
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y DE CORRESPONDENCIA 
BOLETA DE CONTROL PARA LA FORMACIÓN DE EXPED ENTES 

FIRMA DEL TITULAR DE LA OFICINA- LIC. RODRIGO ROBLES 

TURNO EL EXPEDIENTE 

PARA SER LLENADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE FORMAR EL 
EXPEDIENTE: (MIRIAM ÁVILA SALCEDO, ISIDRO ZUÑIGA SOLORZANO, GUADALUPE A. GARZA 
GUILLÉN, ERNESTO ALTAMIRANO LAGUNAS Y RO RIGO ROBLES ENJ;.ÍQl.iEZ) 

:::24=t 1 ¿, . NÚMERO ASIGNADO AL EXPEDIENTE 
ANTECEDENTES SOBRE ASUNTOS ~R~E~LA~C~I~O~N~~O~S-=R~EL~A~T~IV-O~S~A-L~~~~~-----SE 

INTEGRA·------------~~~~~-.~~----------------~~~~~~----

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE FORMA 

TIPO ~ EXPEDIENTE (CLASIFICACIÓN 07 TIVA) 

FIRMA Ó ITI EL UPERVISOR DE LA ~foSA 
RESPECTIVA DE FORMACIÓN DE EXPEDIEJ!ES 

1 ~~~STRUCCIONES 
1. La presente boleta se utilizara y se agregará como primer foja a todo expediente que 
se forme en la Oficina de Certio· i~ción Judicial y de Correspondencia (OCJC). 
2. En la boleta deberá indicar~ la fecha de ingreso y el número de folio, así como el 
tipo de expediente que corre p nda provisionalmente. 
3. El supervis~~ J.a mesa / r spectiva de formación de expedientes y el titular de la 
OCJ<? deb~~. . .... ~.-~ 1· ~la ,~icando. la clas~ficación p~ovisio~al: Posteriorment~ el 
referidO SU~~r:'l.:!~.,; ;, ~~- r;!4 1 material relatiVO al servidOr publiCO que formara el 
expediente res~e~_t.~*~ ·,, Í!~ 1ará los antecedentes. 
4. El seÑidor públiS~'~,~~J ~brme el ex~ediente _deberá estudi~r las cons~n~ias y en 
caso de .. duda sobre:...::el t1 o de expediente asignado lo hara del conoc1m1ento del 
supervisor de l~frie~-~-:-!es'pectiva de formación de expedientes, el cual de inmediato 
confirmará la clasiJjc)cjón asignada o, en caso de duda, lo consultará con el titular. de 
la OCJC, este · últii.'i:tif debEifá confirmar dicha categoría o, en su caso, consultar al 
titular de la Se.crte.taliia-:G-e~eral de Acuerdos o al Secretario de Estudio y Cuenta 
adscrito a ésta, res~on:~}:lple' 'aé la supervisión de dicha oficina. · 
5. Ef servi~.c>.r .. P~((#,p·.:.tQs~otrisable de formar el expediente respectivo asignará el 
número que corresponda, atendiendo a la categoría en que se ubica, revisará los 
antecedentes sobre asuntos relacionados con el asunto relativo al expediente que se 
forma, los indicará en esta boleta y la suscribirá. 
6. El servidor público que forme el expediente lo entregará al supervisor de su mesa 
de formación de expedientes, el cual lo revisará e informará al titular de la OCJC 
cualquier situación que dé lugar a estimar incorrecta la clasificación de aquél, incluso 
la relevancia del asunto que justifique informe especial al Secretario General de 
Acuerdqs. 
7. Con base en lo anterior el titular de la OCJC suscribirá la presente boleta junto con 
el supervisor de la respectiva mesa de formación de expedientes y previa asignación 
del secretario auxiliar al que corresponda su estudio, remitirá el expediente a la 
Subsecretaría General de Acuerdos por conducto de la mesa de informes de la OCJC. 



. , . ; 

r ..,, '1 "'"'CI! 

C.uu;:,...t .. i . ·'F L · .,fUI) 1 
··-- StGCtO¡• 

.. 

-
-

-



'"" "'~.R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

.. 
~:. 

~ . .., 

FORMAS 

O~~W~SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN/ 

En el expediente del recurso de revisión - derivado del juicio de 
amparo indirecto- el Magistrado Presidente dictó el siguiente acuerdo: 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciond n residencia en la Ciudad de 

México y j urisdicción en toda la República, medi .Z el cual acusa recibo del diverso 

2513/2016, del índ ice de este tribunal; c~~ndamento en los artículos 219 y 221 

del Código Federal de Procedimientofi(¡~s, aplicados supletoriamente a la Ley de 

Amparo, conforme a su artículo 2°,/g guese a los autos el oficio de cuenta, para 

los efectos legales a que haya lug' / / 

Por otra parte, visto EJ~Ie' ado procesal que guardan los presentes autos y 

tomando en consideración cy/e 1 expediente se encuentra debidamente integrado, 

pues ya obran todas las c~ot<s ancias de notificación de la sentencia de diecisiete de 

junio de dos mil dieci is en acatamiento a lo ordenado en dicha resolución, 

remítanse los present s a tos, así como los autos del juicio de amparo- (en 

un tomo), dos to st' pruebas, un disco compa~o _que contiene la sentencia 

recurrida, un szre ue contiene dos discos compactos-uno con información 

clasificada co~nfi encial y otro con información clasificada como pública- y un 

sobre amarillo con i formación reservada, a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, previo cuade no de antecedentes que se forme. 

Notifíquese. 

Así lo prove~ó y firma el Magistrado Homero Fernando Reed Ornelas, 

'\ Presidente del Segundo Tribunal Co legiado de Circuito en Materia Administrativa 

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 

residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, ante ltzel 
/ 

Soraya Chavarría Pérez, Secretaria de Acuerdos que autoriza. Doy :e." 

Lo que comunico a usted en vía de notificación conocimiento y efectos 
........ .,,LJ.> l~gales a que haya lugar. 

ltzel Soraya avarrí Pérez 
Secretaria de Acuerdos del Segundo ribunal poleg 

Administrativa Especializado en Competenc a Econórf:~~-E~adtwlfilts 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México 

República 
EGUNDO TRIBUNAl COlEGIADO DE CIRCUITO ~J 
MATERIA ADMINISTRAli'JP ESPECIWZADO ftl 
OMPETENCIA HONÚMIC~, RADIOOIFUSIÓ ~I '1 

l EtECOM~:~I CACIONES. 

3 
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DE DISTRITO EN MA 
ADMINISTRATIV , ESPECIALIZADA 
COMPETENCIA E ONÓMICA, RADIOD 

1 
Y TELECOMUNI ACIONES, CON RESI 

.. EN LA CIUDAD E MÉXICO Y JURISDI 
. ·,. _.(.· EN TODA··h REP ' BLICA. 

¡(~).;);\' 
~~;)~'~~') ,,~3 
·.: \· l.J-.~~ · ' .';'! , 

:;:~~;~j·_;~JOMOVIL D PSA, S.A. DE C.V. (e elante, "Telcel"), por conducto de su 

Vf:fi.~poOe'fado g er 1 para pleitos y cob ~ .............. ~ -
~;y~· na idad debidamente a tada-y reconocida en los autos del sumarfo 

l\ EG\1\DO 1 cit do al rubro, res pe tu 
~\l'Jf\ E'irWt.uHr' . ,' 

~\POS J.ft,·, j ¡:,/.\, Ki,6irli\WE~H1-#o' y for a legales, con fundam 
' v "' ,_._ ·.~(·..,~t.r-·: ·-;:C \:fiFácción t inciso e), y 84 de la Ley de 

~:Jiul~ifi.~~:i Pode~ Judicial de lla Federación; por los 
, 1\\!'~j'J~·-~~~~\l (/l 

·.~-::.l · ''''~~W ~P! 22/2Q,3, del Ple o del Consejo de la Ju 

· _·}P.!' !fJ! de la_;Federación 1 día 9 de agosto de 2 
·. : ;· ?:~"{11; Recúrso de Revis ón en contra de la se 

/ 

del iuicio al rubr citado, mediante la 
.: rrn~' 1.1~q

: , ,<E?-ACIÓ~eg¡:¡._r ·~f!Jj)Paro s licitado por estaco '# . !\ \' 

nE LA ~lACIÓ~ •·'·I,CU~ 

. , · _ ,,- 11cu~:KOo~ ' ~~a~~ tal-efecto, e ta concesionaria exhibe 
.I;•CII( r:¿; ..,¡.,wytO$, 

de agravios corr spondiente, así como ~ 

términos de lo di uesto por el tercer pá · 

1 
ente comparece para exponer: 

en lo dispuesto por los artículos 80, 81, 
y 37, fracción JI de la Ley Orgánica del 

ur tos Cuarto y Sexto, del Acuerdo General 

t:!ura Federal, publicado en el Diario Oficial 

13, se interpone en tiempo y forma legales, 
a dictada en la audiencia constitucional 

(se determinó en el resolutivo SEGUNDO 

djunto al prese nte el escrito de expresión 
ientes copias de traslado del mismo en 

del artículo 88 de la Ley de Amparo. 

Por lo anteriorme te expuesto y fund ado, s licita respetuosamente: 
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Tener por presentada a Telcel, 
legales Recurso de Revisión en 

audiencia constitucional del juici 

Remitir el Recurso de Revisi 

turno corresponda conocer 
corriendo traslado con las 

de expresión de agravios a 1 

Ciudad de México, a 24 d 

do en tiempo y forma 
de la sentencia dictada en 

· al rubro se indica. 

ibunal Colegiado que por 

a su debida sustanciación, 

que se acompañan del escrito 

en el presente juicio. 

1 '',<HvtA CG . " ti ;::¡ 
iU.II~r. '-F:ETI ' ' , '.'-/ 

-' 

-

.. 
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H. TRIBU L COLEGIADO DE 
EN MA ERIA 
ESPECIALI ADO EN 

EN 
REPÚBLIC 1 AL QUE POR 
CORRESP NDA CONOCER . 

. ~DIOMÓ IL DIPSA, S.A. DE 
·' 

dministrativa, 

,.. , 

1 

DIPSA, 

INDIRECTO 

adelante, "Telcel"), por conducto de su 

cobranzas, 11111111111 
debidamente acreditada en los autos del 

, ante este H. Tribunal Colegiado en 

izado en Competencia Económica, 
n y Telecomu ,, .... , ..... ,~Jmc:: ;,, respetuosamente comparece para 

exponer: 

Con funda ento en lo disp 

84 de la Le de Amparo, y 3 

de la Feder ción; por los Pun 

del Pleno d 1 Consejo de la j 

Revisión en 
constitucio al del juicio al 
resolutivos PRIMERO y S 
amparo sol citado por esta 

los artículos 80, 81, fracción I, inciso e) y 

n Il, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

y Sexto, del Acuerdo General 22/2013, 
Federal, publicado en el Diario Oficial de 

, se interpone en tiempo y forma legales, 
la sentencia dictada en la audiencia 

mediante la cual se determinó en los 
ectivamente, sobreseer y negar el 

transcripci nes contenidas en el mismo 

del presente escrito de expresión de 

tados y subrayados añadidos a las 
propios, salvo que expresamente se 

indique lo ontrario. Asimismo, con el mismo fin, a continuación se señalan las 

abreviatur s y referencias que serán empleadas en su desarrollo. 

Página 1 de 68 



-1 '&. 9 ·j~ 
Q / t:• ,. ' ' 
~,..·4) ..l. 1 

1 

í 
l. PROCE ENCIA Y OPORTUNIDAD ppf INTERPONER EL 
RECURSO .. ......................................................... / .. .................................................................... 6 

1 
11. COMPE ENCIA .......................................... ¡ ......................................................................... 6 

111. RESER A DE DERECHOS ...................... / ........................................................................... 9 

IV. PROCE ENCIA DEL JUICIO CONSTrtu IONAL ....................................................... 10 
í 

:~~: :· ~ ~~;~·;''"'~~~-~·~~-;~;~·~~·j··~~~~~· .. ·~~~ .. ··~~~;~~~ ......................... 11 
1 

NORMA TI O IMPUGNADO ................... ¡ ............................................................................ 1 ;l:(.~rd: 
T~ • 

PRIMERO. LA SENTENCIA IMPUGNAp DESATIENDE EL MODELO ¿"~ ~· ~;~:::. 
CONSTITU IONAL DE ESTADO REG\(J ADOR ADOPTADO POR EL ·" /.$ )1: 1 

~ 
¡ .,,.. 'l. ·· ~·· ~ ¡ LEGISLADOR CONSTITUYENTE......... . ....................................................................... · ....... 1¡1.:1:;::-;:_"1··~1 

~.¿X" -4 
SEGUNDO. LA SENTENCIA IMPU ADA VIOLA EL PRINCIPIO ~.1 ':.1-<",,.1;( 
PROCESAL DE CONGRUENCIA Y BIDA MOTIVACIÓN AL NO ""~~;.> ~ t~ 
Vi\LORAR N SUS MÉRITOS LA CA A DE PEDIR VINCULADA CON ~~-....··.~ 
EL CARÁCT · R PRIVATIVO DEL SIST A NORMATIVO .................................................. 32 j 

.-·. ·~~DL:R JUDI':t ,_ r.:; 
TERCERO. LA SENTENCIA IMPUG ADA VIOLA LOS PRINCIPIOS ··~'FBEMACcR· •• ":s 
PROCESAL S DE EXHAUST IVIDAD, ONGRUENCIA Y MOTIVACIÓN St;~ET,-.. ~.. •.¡; 
EN RELACI N CON LOS CONCEP S DE VIOLACIÓN SÉPTIMO A ~&€r,r,~¡t'.<J\q 
DÉCIMO PI IMERO .......................... ....................................................................................... 34 

. SEGUNDA PARTE: ILEGALID D DE LA RESOLUCIÓN 
RECLAMA A .......................................................................................................................... 59 

CUARTO. A SENTENCIA RECUR )IDA PARTE DE UNA INDEBIDA 
INTERPRE' ACIÓN DEL ARTÍCUL CUADRAGÉSIMO TRANSITORIO 
DEL DECR TO DE LA LFTR ............. .......................................... ............................................ 59 
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·' ,:;:>E,1.ACIÓf{ 

. ' fli: LA t!AOÓI-f 
·.DE 1\CUf/l.PQ~/ 

MiiiRO$, ' 

AEP 

"A Quo" o "Juez 
de Dis rito" 

"Acuer o de 
Regis ro de 

Ta ifas" 

C. juez Primero de 
Especializada en C 
Telecomunicaci 

en Materia Administrativa, 
u"'''""'-"' Económica, Radiodifusión y 

ACUERDO por el lece el procedimiento para el 
registro de tarifas de telecomunicaciones, al 
amparo de la Ley "'"'"'"¡¡u• Telecomunicaciones, publicado 
en el Diario Oficial (federación el 18 de noviembre de 
1996, y reformad e'diante publicación en el m ismo 
Diario Oficial de la ación el día 16 d e junio de 1997. 

CFPC Código Federal d 

;;~onve ción 
Mneri ana" 

)r. . 

"Constituc ón" o 
1lEGI AOO DE CJRCOITO cyjonstit ción 
T!VA ESPEWI.IZt\DO [N Fe eral" 

.41CA, RADIODIFUSiÓN y 
ICACIOt-!ES. " orte 

Interameri ana" 

"Decr to de 
Refo mas" 

"Decret de la 
FTR" 

' 

"Dictame de la 
FTR" 

sobre Derechos Humanos. 

La extinta C Federal de Telecomunicaciones, 
i<.'ltrlb th;n desconcentrado de la Secretaría de 

' Tr¡ansportes. 

Constitución P ticJ de los Estados Unidos Mexicanos. 

el que se reforman y adicionan diversas 
los artículos 6!1, 7!1, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Diario Oficial de la Federación el 11 de 

el L, se expiden la Ley Federal de 
es y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

del Estado Mexicano; y se reforman, 
H<>•··i\nrm ·diversas disposiciones en materia de 

y radiodifusión, publicado en el Diario 
n el14 de julio de 2014. 

isiones Unidas de Comunicaciones y 
io, Televisión y Cinematografía, y de Transportes, de 

Estudios Legisla 
expiden la Ley 
Radiodifusión, y la 
del Estado mexicano; 

con proyecto de Decreto por el que se 
de Telecomunicaciones y 

del Sistema Público de Radiodifusión 
se reforman, adicionan y derogan 

Página 3 de 68 



"Dictamen obre 
la procedib. idad 

d una 
contro ersia 

constituc· onal" 

OOF 

"Es atuto 
Org oico" 

: .. } 
'' t 
<13 .. 

"InÍic ativa 
Preside cial" 

COLbi:'•Y· . : ; · ·: ·"ii{~tifiito" o IFT 
RAT!'•·i !~~:·: i. ·. i,i'.~ ··: 1:;-¡ 
1¡ .. \¡ 1~ ·, 'l,', n 'r· ~ .... ·· r : 11 1 ".·:··->· .. :.· ' ''Ley.deAm aro" 

LFT 

LFPA 

LFTR 

"M didas 
M ' viles" 

diversas disposiciones en materia 
radiodifusión", discutido y 
Senado de la República el4 de 

DICTAMEN sobre la 
constitucional por parte 
Telecomunicaciones en 
expiden la Ley 
Radiodifusión y la Ley del 
del Estado mexicano; y 
diversas disposiciones 
radiodifusión, suscrito 
Estavillo Flores y Ad 

controversia 
Federal de 

Decreto por el que se 
Telecomunicaciones y 

Público de Radiodifusión 
rortl ... Trllln, adicionan y derogan 

de telecomunicaciones y 
comisionadas María Elena 
Labardini lnzunza, el 27 de 
al Pleno del 1FT, para su agosto de 2014, y p 

discusión, en la X Se 
septiembre de 2014; 

rdinara celebrada el día 3 de 
o mediante solicitud de acceso 
de Enlace del Instituto Federal a la información a la 

de 

Estatuto 
Telecomunicaci 
Federación· el 
mediante AC 

Ins tituto F 

Anexo 1 
INFORMA 
ACUERDOS 
EQUIPOS 
ASIMÉTRICA 
INCLUYENDO 
ESENCIALES Y, 
FUNCIONAL O 
PREPONDE 

de folio 

del Instituto Federal de 
publicado en el Diario Oficial de la 

de septiembre de 2014, modificado 
publicado en el mismo órgano de 

ía 17 de octubre de 2014. 

por el que se expiden la Ley Federal de 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

de México; y se reforman, adicionan y 

disposiciones en materia de 

y radiodifusión, presentada por el Titular 
eral al Senado de la República el 24 de marzo 

de Telecomunicaciones. 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 

Telecomunicaciones abrogada. 

Procedimiento Administrativo. 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

inado MEDIDAS RELACIONADAS CON 
OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE 
INALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 
TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 
DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 
SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, 

RAL AL AGENTE ECONÓMICO 
EN LOS SERVICIOS DE 
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CDE 

L'·•. r.~~Ei'ACIÓW 
. re.:~-. D~ LA ttACIÓ~ 

,;.t>::t.CJ;;!tiJOS 

, . ,.:.r\~ .. P,.riOS 

.~... ' 
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, \ ' ,:· 

.. . 1 : 

)¡,; ' ·. ' . :' ,_ ' • ! 

"Resoluci n de 
Preponder ncia" 

fC • • . ;:·~· 

r::.: 

.. ';: . ,' 

"Res o 
Recia 

ción 
a da" 

SCT 

"Si tema 
Nor ativo 

TELECOMUNICACIONES MÓVIL 
MEDIANTE LA CUAL EL PL 
DE TELECOMUNJCA 

Organización 
Económicos. 

IMPONE MEDIDAS 
QUE SE AFECTE LA 

LIBRE CONCURRENCIA, aprobada en su 
a celebrada el 6 de marzo de 2014, 

votos de sus comisionados presentes, 

NTE LA CUAL EL PLENO DEL 
DE TELECOMUNICACIONES 

PROPUESTAS TARIFARIAS DE LOS 
DE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

IAGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
f ELECOMUNICACIONES, aprobada en su 

ari·a celebrada el 15 de octubre de 2014, 
~~isionados presentes, 

XXIV, 208, primer párrafo, segundo 
1, II y JII, 267, fracciones Il, inciso a), V y 

Cuadragésimo del DECRETO por el que se 
Federal de Telecomunicaciones y 

la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
· y se reforman, adicionan y derogan 

~1/F-,nm,., e1\ materia de telecomunicaciones y 
blicado en el Diario Oficial de la 

de julio de 2014. 
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l. PROCE ENCIA Y OPORTUNIDAD PARA INT¿ONER EL RECURSO 
·- l 

/ 
El presente ecurso de Revisión resulta procede Zconforme a lo previsto por 

los artículos 80 y 81, fracción 1, inciso e), de laby1de Amparo, toda vez que se 

impugna la sentencia dictada por la A Qua ~r/ la audiencia constitucional 

celebrada el13 de noviembre de 2015 en el j1 id de garantías citado al rubro. 

La sentenci que se impugna fue notificada/pi listas el día 9 de febrero de la 
presente an alidad, por lo que el cómputo gel lazo legal de los diez días para la 

interposició del presente medio de imp~g ación, en términos de lo previsto 

por los artí ulos 19, 22, 31, fracción 11,~ de la Ley de Amparo, descontando 

los días 13, 4, 20, y 21 de febrero de 20 , por ser inhábiles, corre del 11 al 24 • ~{ 

del mismo es y añó, con Jo cual se acr ta que su interposición se realiza con ~P":, -:":'~ ~ 

la oportuni ad procesal debida. j . ( rc·~;' .. {.~~~.J.$; 
~ ·'-, '.:J .:;~ 
.1..\' ::t.,-~ 'T ...... ~ 

11. CO , ETENCIA "':.;~· ··:.~~ 
l'l., •. ··:1 

··~ 

En término del artículo 83 de la Le de Amparo es competente el Alto Tribun~ m.1~--:;. J::i 
para conoc r del recurso de revi)ón interpuesto en contra de sentenciasAc:ort ····r::;;· 
dictadas en a audiencia constitucio lal, cuando se hubieren impugnado norm~s~~· .::.~-(~ '·-

........ <." '<: IJ&.. 
generales or estimarlas incons tucionales, o cuando en la sentencia se 

establezca 1 interpretación direct de un precepto de la Constitución y subsista 

el problema de constitucionalidad.~or s~ parte, el artículo 84 del ordenamiento 

.legal invo ado señala que lo 1 Tribunales Colegiados de Circuito son 
competente para conocer los rec rsos de revisión en los casos en los que no se 

actualice la ompetencia originar·9 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El Acuerdo eneral 5/2013 del Jr·bunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de l.q Nació , profundiza en los s uestos previamente referidos, prescribiendo 

en lo condu ente lo siguiente: , 

.: ·· -~"·'' ;' " EGUNDO. El Tribunal 1,1. ,o de la Suprema Corte de justicia de 
1 Nación conservará par s resolución: 

1 

.. ) 

I l. Los amparos en revisi ' n en los que subsistiendo la materia de 
onstitucionalidad de le s federales o tratados internacionales, 
o exista precedente y, a u juicio, se requiera fijar un criterio de 

i portancia y trascende cia para el orden jurídico nacional y, 
demás, en el caso de los~· terpuestos contra sentencias dictadas 
or los Tribunales Col iados de Circuito, revistan interés 
xcepcional; o bien, cuand encontrándose radicados en una Sala 
sí lo acuerde ésta y el Pie o lo estime justificado; 

e la competencia originaria de la 
uprema Corte de Justicia de la Nación, con las salvedades 
specificadas en los Puntos gundo y Tercero de este Acuerdo 
eneral, corresponderá resol er a los Tribunales Colegiados de 

Jrcuito: 

'!'! 68 
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~ DE ACUERDO;. 

O.iPI\IiOS 

•• i( .': 

1 

j 
I Los recursos de revisión en contra de sente~as anunciadas 

~;~~~;eces de Distritu o los Tnbunale?Z o de Circuito, 

) No obstante haberse impugnado una;le/ fi 'gf 1 o un tratado 
i ternacional, por estimarlos directarrieft ;W latorios de un 

recepto de la Constitución PolíticJ de flp Estados Unidos 
exicanos, o se hubiere planteado ¡.{ i~t yp) tación directa de 

no de ellos, en la sentencia recurricfa Jo biere abordado el 
studio de esas cuestiones por hab¿rJe r sefdo en el juicio o 
abiéndose pronunciado sobre / alés r,teamientos, en los 

gravios se hagan valer causas d7~' r e ¡encia . 

.. . ) . 
) Habiéndose planteado la i ~tucionalidad de leyes 
derales, subsista la materia/ de titucionalidad de éstas, y 

xista jurisprudencia del Piel o~l s Salas de la Suprema Corte 
e Justicia de la Nación, y 

... ) 
1 

OVENO. En los supuesto
1
s 1 u se refiere el inciso A) de la 

acción J del Punto Cuarto el presente Acuerdo General, el 
ribunal Colegiado de Gir it procederá en los términos 

iguientes: ~ 
erificará la procedencia , e s cursos de revisión, así como de 

1 vía y resolverá, en t u ·a. ol sobre el desistimiento o la 
eposición del procedimien ; \./ 

bordará el estudio de 1L vios relacionados con las causas 
e improcedencia del ~u y, en su caso, examinará las 
rmuladas por las parte~ y estudio hubieren omitido el Juez 
e Distrito o el Magistrado ·tario de Circuito, así como las que 
dvierta de oficio; 

1 
e resultar procedente , ~o. cuando el asunto no quede 
omprendido en los s p estos de competencia delegada 
revistos en el Punto Cua1 o, cción 1, incisos 8), C) y D), de este 
cuerdo General, el T! bu al Colegiado dejará a salvo la 

j risdicción de la Supre a orte de justicia de la Nación y le 
emitirá los autos, sin k !izar los conceptos de violación 
xpuestos, aun los de me 

1 
le alidad; 

De lo anter or se colige que el 
1 
t~\ ribunal tiene competencia originaria para 

conocer de los recursos de revisió r elativos a demandas de garantías en las 

pugne la inconstituci nalidad de una ley federal y no exista 

ia del Pleno o de las Sala de la Suprema Corte de Justicia. 

\ 
de ello, se advierte tam fén que se actualiza la competencia de los 

\ 
tribunales olegiados de circuito para pronunciarse en estos supuestos sobre la 

procedenci del juicio constitucional, ebiendo, en su momento, solicitar al Alto 

Tribuna l u e reasuma competenci 'originaria para resolver sobre la 

constitucio alidad de la ley federal im ugnada. Sirve de sustento a lo anterior, 

por analo a, la tesis de jurispruden ia ' ~a.JJ. 86/2006 aprobada por la 

Segunda Sa del Alto Tribunal : ! 
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VISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ¡J TRIBUNAL 
OLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ANALlt:J.. TODAS LAS 
UESTIONES DE PROCEDENCIA ANTES rfE REMITIR EL 
XPE?IENTE A LA suPREMA coRTE pE 1usTICIA DE LA 
ACION, PARA QUE SE HAGA CARGOQ'ErSTUDIO DE LAS 
UESTIONES DE CONSTITUCIONÁLI AD (ACUERDO 
ENERAL PLENARIO 5/2001). Del f1bn o quinto, fracción I, 

i ciso A), en relación con el décimo 1.rirero, fracción n, del 
cuerdo General Número 5/2001 dellfr bunal en Pleno de la 
uprema Corte de Justicia de la¡ ación, relativo a la 
eterminación de los asuntos que co11~e ará para su resolución 
el envío de los de su competencia .ti ·naria a las Salas y a los 
1ibunales Colegiados de Circuito, pf:b ·cado en el Diario Oficial 
e la Federación el 29 de junio d 2001, se advierte que 
m-responde a los Tribunales Cole"J¡a os de Circuito resolver la 
talidad de las cuestiones de proce#.e cía en los asuntos en que i 

e hubiera impugnado en ampar<? i directo una ley federal. un 
atado internacional, o se hubier,e )anteado la interpretación 
irecta de ul)"precepto de la Consr,· ción Federal, cuando el Juez 
e Distrito o el Tribunal Unitario Circuito, al dictar sentencia, 
ubieran decretado el sobreseimi to y en los agravios se ataque 

· sa decisión, ya que a dicho ~- no colegiado se reservó el 
onocimiento de estos aspec . debiendo determinar si 
onfirma o revoca el sobreseimi o relativo. para que partiendo 
e esa premisa se reserven las cuestiones propiamente 
onstitucionales a la Suprema Ca e de Justicia de la Nación: por 
nto, si el Tribunal Colegiado n agota el examen de todas las 

uestiones de procedencia, deb ' ordenarse la devolución del 
xpediente para que las analice.l .. ,-~. ~~0 

iJ'~~~{~~,,~ 7P 
:') <."1 \'{b·~"\~ ~ 

·'-~\l\\':W~~·· o Por su par e, en la tesis de jurisp ru ~ncia 1.15o.A. J/102 sustentada por el 
:i~~: , ·~~~ Ul 
·,~~~7 .o/1! Décimo Qu nto Tribunal Colegiado de Gircuito en Materia Administrativa del 

:,;:,1·~':f/ Primer Cir ui to, se prevé el método e\studio qu e d ebe seguir el Tribunal 
. ~ ,_@ 

.. ~- Colegiado e Circuito al que se turna 1 recurso d e revisión mediante el que se 

'A DO 
0 

impugna u1 a sentencia que versa sob la constitucionalidad de leyes respecto 

ESPE(f~ (IRWJTO Ere las q ue Alto Tribunal tie ne comp tencia originaria. En dicho precedente se 

RADIDDLI~lADq fNindica que os tribunales colegiados d circuito deben proceder conforme a lo 
rUSION " . . 

·:i[S. 's1gu1ente: 

' 1) examinar la procedencia del itado medio de impugnación. es 
ecir, determinar si el escrito ue lo contiene cumple con los 
equisitos formales establecido en la ley de la materia; si el 

recurso se ubica en alguna de la hipótesis de procedencia a que 
e refiere el artículo 83 de la le 'slación en comento; si quien 

- cudc a la instancia está legitima o tanto en el proceso como en 
1 causa, y finalmente si la ·nterposición del medio de 
i pugnación se realizó dentro del lazo legal; 

) verificar la regularidad de procedimiento del juicio. 
dvirtiendo si se actualiza algun violación que conduzca a 
evocar el fallo impugnado y a ordenar su reposición de 
onformidad con lo previsto en el umeral91, fracción IV, del 
rdenamiento legal en cita; 

1 
[]]; 9a. Épo a; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI , Julio de 2006; Pág. 397. 2a.jJ. 86/2006. 

2 U]; 9a. Époc ; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII,!\ asto de 2010; Pág. 1851. 1.15o.A. J/10. 

\ 
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) dilucidar si en la sentencia recurrida el juzgad · de g tantías 
studió en su integridad las causas de improc de ta hechas 
aler por las partes, aun cuando no sean las pro 6estas por 
quellas que se hayan inconformado y, en su cas / /naiizar las 
mitidas; determinar si existe un div rs~v fnotivo de 

· ejercitabilidad de la acción de garantías qu deb studiarse de 
ficio y abordar el análisis de los agravios e u e ,os por la parte 
ecurrente en relación con las causas de il p~ /edencia que se 
stimaron actualizadas o, en su caso, infunf ~Y; 

) una vez superados los presupuestos a t
1 

iores, establecer si 
l asunto se encuentra comprendido en 1 1 na de las hipótesis 
or las que tiene competencia original a Suprema Corte de 

J sticia de la Nación, como es la subsL ~ V cia del problema de 
onstitucionalidad respecto de una ley, efecto de reservarle o 
o jurisdicción sobre el particular, pa a lo cual en principio es 
ecesario que se verifique si el tema batido se identifica con 
lguno de los que integran la co 1 etencia delegada a los 
ribunales Colegiados de Circuito~ gún Jo dispuesto en el 
cuerdo General referido, a saber~ ;. ue exista jwisprudencia 
efinida del Alto Tribunal que re ,va el problema jurídico 
ontrovertido o que coincida con al

1
" no de los enunciados en el 

atálogo previsto en el artículo quir1 o del mencionado acuerdo; 

) determinar si existe algún te4 e legalidad cuyo estudio no 
eba emprender hasta en tant la superioridad defina el 

. · .. '··, ~~ roblema de constitucionalidad 1~ eyes." 

,,.. Hatlida cue ta de lo anterior, esta cona ionaria recurre una sentencia dictada 

.. :):<><;~\·\ en un JUlCI de amparo en el que s controvierte la constitucionalidad de 

i~;l ~:;:~:o~~: ::~:~~ad:1 ;~:~~:~:d;:~; · ~ue exista precedente jmisprudencial 

~ . Es por ello que respetuosamente se r[ / licita a este H. Tribunal Colegiado de 

't\D~' 'J': ;:Lliti \Jó11cuito, e. tudiar la procedencia d~ juicio constitucional y confirmar la 

t~~ cz;.r,~I~A~~ ~~terminac ón adoptada por la A QuoV eservando jurisdicción a l Alto Tribu nal, 
· >4o;,~LI~U)I l) 1 mediante l solicitud de reasunció~ de competencia originaria, para que 

•. J. resuelva so re la constitucionalidad . e Sistema Normativo Impugnado, a la vez 

que se rese ve jurisdicción para resol \ r en su momento los temas de legalidad 

propuestos en el escrito inicial de ~e a da. 
1 

'\ 
111. RESE'RVA E DERECHOS 

Telcel form la la reserva más arn;li qt en derecho proceda con relación a la 

Resolución e Preponderancia y las\ ed~ as Móviles, aclarando que ninguna de 
las manifes aciones o referencias q1 e s formulen en el presente recurso de 

revisión, eberán entenderse coro \ econocimiento, consentimiento, ni 

aceptación ácita o expresa, parcial n 
1
tota, de la regularidad constitucional y jo 

legal de lo mismos, toda vez que TeJe 1 impugnó dichas determinaciones 

mediante j icio de amparo indirect'o, radtcado con el número de expediente 

- d l índice del Juzgado Segundo d Distrito en Materia Administrativa, 
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~~ A E.· 
ICA, k ~:;: 

i CAC IO ;, ~· 

1, 

Especializad en Competencia Económica, Rad· aón y Telecomunicaciones, 

el cual toda±' a no se ha resuelto en definitiva. j 

..-'(5)0! 

En el mis o sentido, se formula reser. a cpn relación a la regularidad 
constitucion 1 del sistema normativo po el cj.ue se instituyó en la LFTR un 
régimen de gratuidad en la terminación e tr/fico en la red de esta justiciable, 

en su carác~l er de parte integrante de AE , el cual ha sido impugnado con 
carácter a toaplicativo por Telcel edi nte juicio de amparo indirecto, 
tramitado ajo el número de expe ient - del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Ad inist ativa, Especializado en Competencia 
Económica, adiodifusión y Telec7ounic ciones. 

-'·' ~ ,-'.• ;y,..~ 
;..'·J '''·· · >~ '· ..... /" .. ·"'·~~ 

IV. PROCEDENCIA EL UICIO CONSTITUCIONAL ~~ ~1~t~~~ 
'' ~- ··~· 

Previo a la xposición de agrav os, e considera necesario referir las diversá's'( ~tf~i 
causas de i procedencia hecha va er por las autoridades responsables en sus "+::~~ 
respectivos informes justifica os, efecto de acreditar lo infundado de sus ~ "'-\'; 

afirmacione : •;,J.'i)o;F..:: ''l'·~,M 

(i) Tel el tiene interés ju,ídi o para impugnar el Sistema Normativo, t<z~~'1"~;{X '-

(ii) 

(iii) 

vez que ello atiende s primer acto de aplicación con motivo de ía $;<.q,9! 

em'sión de la Resoluc ó Reclamada, y no a vicios propios del proceso 
legi~lativo o su mera p omulgación, como erróneamente sostienen el 

Eje utivo Federal, la ' ara de Diputados y la Cámara de Senadores. 

Tel el impugnó la pr~t ulgación y orden de publicación de la LFTR en 
tér inos del artículo ~ 8, fracción III, de la Ley de Amparo, por lo que, 
co trario a lo que re ere el Ejecutivo f'ederal, no constituyen actos 
consumados de mod irreparable, siendo que el efecto del amparo 
con~ra leyes consiste j stamente en la imposibilidad de que la norma 

imt
1 
ugnada sea aplicad hacia el futuro en la esfera jurídica del quejoso. 

Ad más, el carácter de \Ejecutivo Federal como autoridad responsable 
en 1 sumario constitu io~?l atiende exclusivamente a su participación 
en a emisión de la mi ma según lo previsto en el precepto normativo 
se~ alado, siendo que a promulgación y orden de publicación de la 
no ma no se reclamara por vicios propios. 

Corrario a lo que sos ·iene el Instituto, los efectos de una eventual 
se~tencia protectora no implicarían una sustracción del cumplimiento 
de ~as medidas asimétri ·as impuestas a Telcel, en la medida en la que 
Te! el no impugnó en demanda de amparo indicada al rubro la 
Re olución de Preponde ncia o sus respecti vas Medidas Móviles. Ello 
sin perjuicio de que ta to el Sistema Normativo Impugnado y la 
Re olución Reclamada est n sujetos al control de constitucionalidad en 
tér inos de lo dispuesto e el artículo 105 constitucional y en la Ley de 
A paro. 

(iv) No se actualiza la causa de mprocedencia prevista en el artículo 61, 

fra ción XXIII, de la Ley de A aro, en relación con los diversos Sº y 6º 

., ,-



1 

de 
con motivo de la emisión de la Res o uci n R. clamada se aplicó en 

sfera jurídica de esta concesi ar· e Sistema Normativo 

lmp gnado, siendo que, como se advie e e la l~ctura de los conceptos 

de iolación, infringe diversos der. eh s fu#.amentales de Telcel, 

aun do a que la misma tiene diverts vi ios dh ,legalidad. Así, el hecho 
de ue el 1FT haya autorizado las ta ·ifas some¡/das a registro por Telcel 
en rma alguna destruye el perju cío el quejse duele esta justiciable, 

'~ pue no se impugnó la autorizaci n d las t~/fas, sino la aplicación del 
~::-~~~t• Sist ma Normativo, concretame te 1 medi a de regulación asimétrica 

,.{\~ <::~ con istente en la restricción del lib · rtad t ~faria al AEP, a través de la 

<::~\~~ ~~ !ación ex ante de tarifas. / / 
- .. ,·,~;,.~ 
;:;. En odo caso, las cuestiones ue al respec¡to alega el Instituto están 

> ~ vin u ladas con el estudio de rpn o, por td que como acertadamente lo 

.. :.-.. ~:JER..\ClÓ~ señ ló la A Qua se debe dese~ti ar la ca~s~ de improcedencia referida 

•. ·:::vdl~ v.N.o.ci6N en 'rminos de lajurisprudenfci P./}.139/2001.3 

·: : e-;:. .,a.oooo:a / / j 
.~ ..... ,, .• ,.,-,~)s Expuesto lo anterior, Telcel manifies¡a que nos; argumentaron más causas de 

improceden ia que las señaladas, y e a juicib dk esta concesionaria no se 

actualiza ni gún otro supuesto prev1 to en los Lrtíf ulos 61 y 63 de la Ley de 
Amparo, p r lo que este órgano cd egiado esfá eln aptitud de confirmar la 

··D.: ,. ;, proceden cid del juicio constitucional y de remit ir l~s autos del mismo al Alto 
. . '... Tribunal sdlicitándole que ejerza s competehcia \originaria respecto de la 

~~~: ··~ constitucio alidad del Sistema Norm tivo Impu nadm

1

. 
·~1:: 
;~~ 

~~f[:· 
· e~.\·. V. GRA VIOS 1 
~;.~~ \ 

OLEG •. 
.4 Tllf ll 
i M!( ~~ • . 

A continua1ión se desarrollarán lo diferentes gravi'os que se hacen valer en 

. contra de l~ sentencia impugnada, s guiendo pa a tal efecto el mismo orden que 

. .0:9op.tó la f Qua en la sentencia recurrida p ra estudiar los conceptos de 
violación f rmulados en el escrit inicial de demanda, esto es, abordando 
primero 1 s cuestiones de co stitucionali ad 

1 
del Sistema Normativo 

:;:;~~~~ód: :;l:~:~~:iormente, lo argumento r legalidad en torno a la 

1 
PRI ERA PARTE: INCONS ITUCION~ IDAD DEL SISTEMA 

NORMATI O IMPUGNIA.DO 

\ 
ERO. LA S\ENTE~1CIA IMPUGNADA 
TIENDE EL MODELO 

DE ESTADO 

\ 
\ 

3 [J); 9a. Époc ; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, nero de 2002; Pág. 5. P./J. 135¡\2001. 



DOPTADO POR EL 
NSTITUYENTE. 

1 
En el prese te agravio se exponen los argu~mto · por los cuales se justifica que 
la sentencia impugnada viola en perjuicio de st justiciable lo dispuesto por los 

artículos 7 , fracción IV y 7 6, en relació e n el diverso 217 de la Ley de 

Amparo, al eclarar infundados los conce~to de violación CUARTO y QUINTO 

formulados en el escrito inicial de deman<fa, n la medida en la que se concluye 
que el Con reso de la Unión sí se encu~t a facultado para emitir regulación 

asimétrica n materia tarifaría al AEP, Jn ue ello configure una invasión por ...... ,.~6~ 
parte del 1 gislador ordinario a la esfc{ra competencia! del 1FT y sin que e119.¿;..:•" .!._if 
signifique a ectación alguna al estándat e previsibilidad en torno a la políti~~·· ·~· . ~1¡ .J, F-. . -:m¡¡. 
regulatoria ue previamente había def¡ni o el Instituto. ~. ~ ~~ '\5,'~~ 

Como se ar umenta en el desarrollo 41 presente agravio, la determinación del'a~~:·'~:~~ 
Juez de Di trito desconoce el mop o constitucional de Estado regulador "'~~.'llj. 
definido po el legislador constituyer~ en el sector de las telecomunicaciones e 0 
identificad por el Alto Tri~unal /. lo: distintos criterios !urisprudenciaJesRj~l~~ 
resultantes de la Controvers1a Con,t tuc10nal 117 /2014·, configurando con~l1~~~~."~ 
una violaci n al principio de debid~ notivación que le es exigible a los órgan~s sE'-oOI' 
jurisdiccio ales. ! ~ 

, ,•.\iDQc · Con el fin d sustentar lo anterior, l~esarrollo del presente agravio se articula 
J o,7 llf. 

·. · ~~ conforme a lo siguiente: (i) en pri er lugar, se describen las implicaciones que 
("l 

~conlleva el reconocimiento del odelo constitucional de Estado regulador, 
o 
cnadoptado or el legislador const uyente, atendiendo a lo dispuesto por los 

criterios ju isprudenciales sustent dos por el Tribunal Pleno y resultantes de la 

Controvers a Constitucional 117 2 O 14; (ii) posteriormente se exponen los 

lineamient s argumentativos sos enidos por la A Qua para determinar que los 

~OLEGIADO DE C/Réifif({~Ptos eferidos son infundad s; y, (iii) finalmente, se identifican las razones 
:;A:IVA ESPECIALIZA-ef}%t}as cua es dichas considerad nes materializan una indebida motivación de 
N¡f(A, RADIODiFU9FVtA· Quo, or no analizar el Sis ema Normativo Impugnado bajo el modelo 
' •

1f(A('1Hj - ' 
' ,,,,. tS. constitucio al del Estado regLlador, desatendiendo los alcances de la 

jurisprude cia aplicable en la ma ria, y desconociendo la nómina competencia] 

que de ma era específica previó 1 legislador constituyente a favor del 1FT en 
materia de ·egulación asimétrica el AEP. 

1. El mode o constitucional de E tado regulador. 

Con motiv de la Controversia onstitucional 117/2014 promovida por la 
Cámara de Senadores en contra el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal de Teleco unicaciones emite las Reglas de 
Portabilida Numérica y modifica e Plan Técnico Fundamental de Numeración, 

el Plan Té nico Fundamental de Se -alización y las especificaciones operativas 
para la imp antación de portabilida de números geográficos y no geográficos," 
el Tribunal Pleno emitió un conjunto de criterios jurisprudenciales orientados a 
dimension r las potestades normativ s de carácter regulatorio del 1FT frente al 

ejercicio d las facultades legislativa del Congreso de la Unión. La premisa 

fundament 1 de los criterios referid s consiste en el reconocimiento de la 

\ 
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adopción d un modelo de Estado regulador po/:.! del Constituyente 
Permanent en la reforma constitucional de jun) dj2o4. 
Efectivame te, en la tesis de jurisprudencia fj¡J¡ 46/~0154 el Tribunal Pleno 

sostiene q e el modelo de Estado regu~ o( adoptado por el legislador 

constituyen e se entiende como uno~ rn entado a atender necesidades 
específicas e la sociedad postindustria~, . scitada por el funcionamiento de 
mercados complejos, mediante la ación /de agencias reguladoras 
independie tes de los órganos políticos e los e~tes regulados, cuyo mandato 

se circuns ' ribe a ejercer funcione{. especiapzadas sobre la base de 

racionalida es técnicas, de difícil acces ara el p¡roceso político. Estas agencias 

u órganos a tónomos -destacadament 1 1FT- cbnfiguran una innovación en la 

ingeniería onstitucíonal y poseen u . nómin~ competencia! propia que se 

materializa n el ejercicio de funcion s1 o facul ~des regulatorias, diferenciadas 

de las Jegisl tivas y las reglamentaria . 

,, _ El reconoc miento de la adopció del ~deJo constitucional de Estado 
regulador e nlleva una serie de Ji eamient9s importantes para dimensionar, 
como se ha dicho líneas arriba, el e ercicio de la función regulatoria frente a la 

legislativa. 1 respecto, si bien d'chos linJamientos fueron emitidos con la 

finalidad d aportar parámetros d controf y validez sobre el ejercicio de las 
potestades normativas del IFT, esto ed, sobre su facultad para emitir 

disposicion s administrativas de daráctcr ~eneral para el cumplimiento de su 

función reg latoria -prevista en laffracción IV del párrafo vigésimo del artículo 
·:·::.::,::.. .. ·... 28 de la Co stitución Federal-, n menoJ cierto es que configuran elementos 

f:0~)\9J~~;t~~~-~,_útiles y nec sarios para evaluar la regula~~dad constitucional del ejercicio de la 

~~J:)~}J(;r~\;\-~-~}:?1j ;¿;~unción legi lativa en el sector de ~as tele~omunicaciones, habida cuenta de que 
;·;;:~;;;·;;J::}¿-;~~>,:: 1.' :-f.él Alto Trib na! ha reconocido qu~ tanto el 1FT como el Congreso de la Unión 

-~'·'-" ''?. ., .-. ,._ lZ!f 1_ 
'~~,.;::-e;¡~~<< cuentan co facultades concurrent~s de roducción normativa en dicho sector, 
0~ ' ' '\ 1 1 l1 ~~~~ 

~~;~:~t~~~./;J;.'~'<P cuyos límit s y medida están condi iopaqos, en parte, por el ámbito material de 

AL C; ~ ~GI!\D O Df J~( 5!i&ul_aci ' - el desarrollo ~fic.ien\tel def sector-, de tal manera que el poder 
ISTRATiVA E)PHIAlljlRf..r@a,~IVO e uno no se extrahm1te thvadtendo la facultad del otro. 

:ONÓMi U. RAO IOOJf(i(.JÓii '· . 1 . . . 
· __ Habida cu nta de lo antenor, ense~mda se desarrollan los pnnc1pales 

~!.~ I:~W ¡\C: ONt> -¡. 
· "" · lineamient que configuran el marco ju isprudencial delineado por el Tribunal 

Pleno y baj el cual la A Qua debió estudir r los conceptos de violación CUARTO y 
QUINTO f rmulados por Telcel en su demanda, mismos que fueron 

desatendid s en la sentencia recurrid!, en la cual se concluye de manera 
indebida q e las facultades de producci9n normativa del Congreso de la Unión, 
previstas e la fracción XVII del artío

1
ulo 73 constitucional, lo habilitan -

independie temente de la existencia de n órgano constitucional autónomo con 
atribucione en la materia- para emi ,·r regulación asimétrica en materia 
tarifaría, su ordinándose en todo caso la actuación del órgano regulador a las 

prescripcio es del legislador. 

1.1. El lnst tuto tiene una nómina compftencial propia y diferenciada de 
facultades ue configuran el ámbito materf l de la función regulatoria. 

~ 
4 [1] ; l Oa. Ép ca; Pleno; Gaceta S.j.F.; Libro 26, Enero de 2016; Tomo 1 ; Pág. 339. P./J . 46/2015 
(lOa.). \ 
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En término de lo dispuesto en el artí~ 28 d e la Constitución Federal, el 

Instituto tie e a su cargo una nómina :e mpetencial propia y diferenciada de 

facultades asada en disciplinas o rae,~ nalidades técnicas, que configuran un 

ámbito mat ria l distinto al de las fui 1ones legisla tiva y reglamentaria. Dicha 

n ómina co1petencial, al ser propia Yf~ ferenciada, es s uscept ible de ser opuesta 

a cua lquier de los pode res co nstit idos, incluido por supuesto e l legislador 

ordinario. 

Al respecto son relevantes los s uientes razonamientos del Tribunal Pleno, 

visibles e las tesis jurispr enciales resultantes de la Controversia 

Constitucio a l 117/2 014: 

"Fon motivo de la ref9 ma a la Constitución Política de los 

;

stados Unidos Mex:ic os publicada en el Diario Oficial de la 
ederación el 11 de ju io de 2013, se introdujo una serie de 
ontenidos normativos ovedosos en s u artículo 28, entre ellos, 

la creación y regula ón del 1FT como un nuevo ór ano 
utónomo con una nó ·na com etencial ropia y diferenciada 
especto de los otros oderes y órganos previstos en la Norma 
undamental de la cu deriva que no tiene asignada una función 

j 1rídica preponderan e, sino que conjunta las tres clásicas: la de 
reducción de nor as generales, la de aplicación y la de 
djudicación ( ... ) di ho órgano, al contar con competencias 
ro ias _puede o on rlas a los tres Poderes de la Unión en que se 

r·~cl\ .'{.:i}f:"l .:. 

v~ cr , .. Jt 
- 1) ; ;y¡;- 1\ ,·., ".;. 

+vide el poder púb ico ( ... ) en un ámbito material delimitado 
aonstitucionalmente defini<;lo. consistente en el desarrollo 
Jtkiente de la radio ifusión las telecomunicaciones ... "5 

'Dicha facultad e re latoria y constituye una instancia de 
roducción normati a diferenciada de la le islación conforme al 

·onstitucional autó omo -uno para legislar y el otro para 
e ular-, que no inc uye un criterio material para distinguir con 

~
itidez un espacio a artado y diferenciado reservado a cada uno 
e ellos, sino que s dispone de un espacio material común -
enominado com sectores de telecomunicaciones y 
adiodifusión- a los ue ambos están llamados a desplegar sus 
acultades de pr normativa de w1a manera 
oncurrente."7 

5 [Jl ; lOa. É oca; Pleno; Gaceta S.) F.; Libro 25, Diciembre de 2015; Tomo 1 ; Pág. 37. P./J. 
43/2015 (10 .). 

6 fJl ; lOa. Épi ca; Pleno; Gaceta S.J.F.; ibro 26, Enero de 2016; Tomo 1; Pág. 444. P./J. 47/2015 
(lOa.). 

7 [l] ; lOa. É oca; Pleno; Gaceta S.J.F. Libro 25, Diciembre de 2015; Tomo l ; Pág. 1·0. P./ J. 
49/2015 (10 .). 

S~C<~A.; '~· 
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.L ·;¿:Ji.· 'mbito material de la re lacióh y 1 se extralimite invadiendo 
.......... · 1 facultad legislativa del Coní eso de la Unión, definida en el 

<l • __ .. ~ • rtículo 73 constitucional."8 ¡ 
· ),,,:,.'CION 

·,.· "':~~~e los crite ios jurisprudenciales tran! cri s se advierte que el Alto Tribunal ha 
identificado puntualmente que: 

(i) L función regulatoria no s Identifica con una función jurídica 

p ·eponderante -sea legisl · tita,\ administrativa o jurisdiccional- y 
e tre ésta y las funciones ~ ~kionales de los poderes constituidos 

(ii) 

(iii) 

1 Estado existe un ámbito t · rial propio y diferenciado. 

función regulatoria, al co~ ar ~on un ámbito propio y diferenciado, 
oponible a cualquiera d& las funciones asignadas a los poderes 

nstituidos. 

1 ámbito material de la f nció1regulatoria en el sector de las 
t lecomunicaciones se iden ifica con su desarrollo eficiente; sin 

e bargo, no existe un criteri mate ial para distinguir con nitidez los 

poderes de producción norm tiva a~gnados en forma concurrente al 

ongreso de la Unión y a! IF , por lod que los límites de las funciones 

1 gislativa y regulatoria en el eccutroarnd~ lausntelecomunicaciones deben 
efinirse caso por caso, pr "' balance entre ambas y 

e itando una invasión de facu \ 

1.2. Modu ación del principio de le alidad ti\ajo el modelo de Estado 
regulador 

El principi de legalidad bajo su lectur tradicional\ está compuesto por dos 

s: reserva de ley y subordi ación jerárquica. Dicho principio ha 
o parámetro para controlar a regularidahl del ejercicio de otras 

funciones el Estado, notablemente \ reglamentc}\ia. Bajo el modelo 
constitucio al del Estado regulador el Tr~ unal Pleno ha señalado que dicho 

principio ebe modularse, entendiendol~ue el ejercfcio de la facultad 

9 [Jl ; lOa. É oca; Plen o; Gaceta S.J.F.; Libro 25, D .' mbre de 2015; Tomo 1 ; Pág. 38. P./ J. 
45/2015 (10 .). 1 

1 

1 
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regulatoria conlleva un poder para innovar o coffigu ar el ordenamiento 
jurídico, po lo que el lFT se encuentra legitimado p.B.ra r ular aun en ausencia 

de una ley ue preceda a la regulación. Dicho d~ otro modo, el principio de 
legalidad m dulado constitucionalmente bajo el mpdelo e Estado Regulador en 

términos d lo dispuesto por el artículo 28 de la ¡tons tución Federal -esto es, 
e l aplicabl al Instituto-, únicamente compren e la observancia del 

j 

subprincipi de subordinación jerárquica -mas rio el e reserva de la ley- en Jos 

casos en lo que el Congreso de la Unión haya e~erc · do su facultad legislativa y 

ésta se ene entre en conflicto con la regulació~ efinida por el 1FT, pues la 
facultad reg latoria debe respetar la exigencia nor ativa de "no contradicción" 
con las leye . 

e nstitucional esto es la reoulación r pia de un ámbito material 
e mpetencial para desarrollar un cue!o de reglas que avance los 
fi es estructw·ales y de protección d derechos a la libertad de 
e presión y acceso a la inform ión en los sectores de 
t ·lecomunicaciones y radiodifusión, n un especia independiente 
d las presiones políticas que impul an el proceso democrático, 

[ como de los intereses de los en s regulados. Por tanto, QQI 
r la eneral en sede de control ha e evaluarse la validez de las 

P- incipio de legalidad. considerando g~ de los dos subprinciRios 
g e Jo integrm1 sólo el de subor nación ·erárquica de la ley 
L sultª-ª.plicable de una forma di _erenciada (atendiendo a la 
e · encía de no contradicción . ..!JQ el de reserva de ley. a menos 

e en el texto constitucional se~onga expresamente lo 

Sobre el pa ticu lar y sin perjuicio de ab ndar en ello en el numeral 3 de este 

agravio, es ertinente anticipar que la exi encia de no contradicción normativa 
a que se re ·ere el Tribunal Pleno, opera n un contexto específico, esto es, con 

ocas ión del jercicio de las facultades reg latorias del IFT a través de la emisión 
de disposic ones administrativas de carác er general en los términos previstos 
en la fracc i 'n IV del párrafo vigésimo d - artículo 28 constitucional, mas no 

necesariam nte en el marco del ejercicio de facultades regulatorias del AEP, 
conforme la fracción III del artículo ctavo transitorio del Decreto de 
Reformas. 

En efecto, 

44/2015, 
e una lectura cuidadosa de lo criterios jurisprudenciales P./J. 

bserva que la aplicación de dicho 

' [/] ; lOo. É oro; Pl'"o; Ga"ta S.J.F.; Ub•·o 25, Did~bre de 2015; Tomo 1 ; P;g. 34. P./J. 
48/2015 (lOa). \ 

Página 16 de 68 ' 

-

r .. 

-



1 

principio es á vinculado exclusivamente con¡ a rod~!ción de normas generales 
al amparo d la facultad conferida al 1FT evi 1 frad:ión IV del párrafo vigésimo 

del artículo 28 de la Constitución Federa#,~ s· d/Jue la facultad para imponer 
medidas de egulación asimétrica al AEP, Cle v~da de la fracción III del artículo 

OCTAVO tr nsitorio del Decreto de R fo ma'S, debe entenderse como una 

categoría in ependiente a la facultad geryér c~de regulación normativa prevista 

en el artículo 28 constitucional, con finJs lequisitos específicos, orientados a 
alcanzar d manera concreta e in e i~fa los objetivos de la reforma 

o o l t " dtl /.1 constitUCIO a en ma ena e e ecomun e e¡ones. 

Este apunte cobra una importancia su ~ada para el análisis de la regularidad 

constitucio al del Sistema Normati Vi Impugnado, toda vez que dichas 
porciones ormativas fueron emitid] s con posterioridad a que el órgano 

regulador d clarara al AEP y le impu Jra medidas de regulación asimétrica en 

ejercicio de las facultades que le fueJ / conferidas directamente en el régimen 
transitorio e la reforma constitucio 1, de junio de 2013, por lo que la exigencia 

~ ~':"'.AC~ no cont adicción normativa e ste caso sólo puede verificarse frente al 
,A¿¡@gimen tr nsitorio de fuente co7s

1 
itJcional y no frente al marco normativo 

'"BHinido p el legislador ordinar o c\n posterioridad a la declaración de 

prepondera cia y a la imposiciónh 1Ias medidas. 

A mayor ab ndamiento es preciso eñalar que la exigencia de no contradicción 

normativa, e acuerdo con la cd~ os actos o normas regulatorias del Instituto 

deben ser ompatibles con lod fi eamientos prescritos por el legislador, aun 
bajo el sup esto inadmitido dk /q e éste se encontraba habilitado para incidir 

sobre el ej rcicio de facultad~s r gulatorias que el régimen transitorio de la 

Constitució Federal confirió ~k anera directa y exclusiva al 1FT con relación 

al AEP, no uede traducirse Íh oda alguno en una habilitación para que el 
la Unión ejerzr l fu ciones que requieren del ejercicio de una 

racionalida especializada y tl cni a que es ajena al proceso legislativo, y que le 

. . ~~· ~xigible la función regu~ato ia bajo el modelo constitucional del Estado 
regulador. 1 

contri o,rl d 
telecomun caciones. 

validez de las leyes en materia de 

Como se ad lantó, el Congresjr de a Unión y el Instituto tienen un esquema de 

división d trabajo de prod cción normativa en los sectores de 

telecomuni aciones y radio4ifusi n, que ejercen prima facie de manera 
concurrent . Sin embargo\ al f10 dis inguirse en la Constitución de forma n.ítida 
el ámbito aterial de la l egisl~ción la regulación sectoriales, se debe reaÜzar 
un análisis aso por caso tle la valid de dichos actos. En ese estudio resulta de 

particular elevancia quF el r:ns tit to forme parte del sistema de pesos y 

contrapeso que configura el arr\eglo onstitucional de nuestro país, y, por tanto, 
el propio si tema exige q~e las facultcr.des que le asigna la Constitución Federal 

se garantic n en el margJn neces~rio .ra estar en aptitud de cumplir sus fines 

instituciona es a costa ddlo que decida los poderes tradicionales del Estado, tal 

y co~o 1 ha reconocido el prop o Tribunal Pleno en los criterios 

jurispruden iales señalados líneas arriba. 
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Ahora bien de los criterios analizados st desprende expresamente un 
parámetro e control de validez para la nor a ividad que emita el Instituto; sin 

embargo, d · una interpretación ad contr m, se pueden extraer los siguientes 
lineamiento aplicables al modelo de control e las leyes que emita el Congreso 

de la Unión . n materia de telecomunicacil n : 

(i) La facultad legislativa prevista enl e artículo 73, fracción XVII, de la 
Cons titució J Federal, tiene un límite qa erial por virtud del cual no puede 

emitir nor as generales cuyo ámbito m~ erial corres ponda a la nómina propia 
de facultad s regulatorias del Instituto. ~n ese tenor, el control de estas leyes 

cirse bajo el entendimien lo de que a los actos y las normas 

regulatoria no les es aplicable el subp incipio de reserva de ley -a menos que ., .. ~~JJ> 

lo refiera e presamente la Constitució -, precisamente por la nómina propia y.., "' ~ 
" ~ 

diferenciad de competencias dellnsti uto. .(~ ~~~.1 
~¡JJ 
'\'~\ 

(ii) Por ta1 to, se debe determinar i la ley controvertida únicamente funge · · ;;: 

como marc general del campo de a ción del Instituto, para que éste ejerza sus _,_ 
"L potestades egulatorias de manera discrecional, bajo los principio generales • In~ 

J 

delineados or el legislador, en e o caso la norma regulatoria tendrfa que ·• 
ceder frente a la legislativa en e so de contradicción; o, en su defeettr,•ZS.¡Jl>Di::IAL t 

f. 1 . ) 1 . f J d SoJ.!;I}f~t<\ COR.t" ,1!: JI 
con ¡g~ra ura no_rma matena ment . reg_u _atona, que otorga ~cu ta e~ r~g~'tq>E?-.~·~M;~ 

-~;t:.;,~). _ a~ lnst1t~J -vactando con ello el JerciCIO de su competencia espectahzad·a..y._ n~~~~ 
. -\~'.;~~:';;}. V;., t ecnica- 1r umpiendo con ello n la nómina de competencias propias y 
'Í,!JI" "'·•:-U·~"'~\ L' 

~~( "··~11 .. ~'.:. ·, .. ~~ '1? ¿ qW~1~\f~~~~~~~ :~iiferenciad s previamente detall da. Así, para pronunciarse respecto a la 
~ ~~\)U)) .,fl.Ya!idez de 1 s leyes en materia de telecomunicaciones emitidas por el Congreso 
:o: ~~~~ ,"'f: 
~~~IJ!!.Jrj"Jf!P de la Unión se debe analizar caso por caso si éstas se encuentran insertas en el 
b.~~J_;f.~ • ámbito asi nado a su esfera de competencias en términos del artículo 73, 
~·'~'" 

"'"' fracción XVII, de la Constitución 
1 

;?;EGIA DO DE CIRi~frolfl)~Orio asignado a la esfera d 

ederal, en contraste con el ámbito material 

competencias del Instituto . 
. _P. .IVA ESPECIALIZA DO EN 
~~I CJ\ , RADIOD;Ft(#t;~ ~Habid cuenta de lo anteri r, el test desarrollado por el Pleno del Alto 
L. IJCACIONES. Tribunal e la jurisprudencia P./. 49/201510 para determinar la validez de la 

regulación el Instituto, se debe ntender bajo el contexto delineado, esto es, 
teniendo p esente en todo mom nto que si bien el Poder Legislativo puede 

optar por na dirección diferent a la elegida por el órgano regulador y, por 
tanto, la r¡gulación que contra ijera tal determinación sería inválida, la 

legislación ¡que materializa la po ítica pública respectiva no puede llegar al 

punto que regule la cuestión per s , pues ello implicaría una invasión material 
de la nóm na competencia! rese1•vada al 'Instituto, cancelando con ello la 
racionalida es pecializada y técnicl" que la Constitución Federal reservó al IFT 
bajo la ado ción del modelo de Esta1o regulador. 

10 " .. . para ct~kerm inar la validez de dicha r gulación debe acudirse a la ley de la materia y 
determinar si el legislador abordó directamen e la cuestión a debate y aportó una solución: si la 
respuesta es ositiva, debe hacerse explícita la o lución apoyada por el legislador y confrontarla 
con la dispo~ición de carácter general del órgano regulador y sólo en cao de resultar 
contradicto rié1s, debe declararse su invalidez( ... . Por otra parte, si la respuesta es negativa, esto 
es, que la ley ! e la materia no otorgue una respu sta normativa sobre el punto en cuestión, debe 
reconocerse 1 validez de la disposición de caráóter general impugnada, siempre y cuando sea 
una opción n rmativa inserta en el ámbito regula ario asignado a su esfera de competencias en 
su carácter d órgano constitucional autónomo .. . " 
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(. ) e 1 · d. · · d j · · 1 ¡·d d IV omo ementos m lCianos para et¡ mi ar SI una ey en rea 1 a es 

materialme te una norma regulatoria, se d

7
e e onsiderar si para su emisión se 

requiere d un diálogo técnico de difícp in trumentación en el marco del 
proceso legi lativo y si la misma podría re po er con prontitud y eficiencia a la 

dinámica d los mercados y al cambio teff ol gico que caracterizan al sector de 

las telecom nicaciones. j 
(v) En todo caso, si el legislador esti l:ra necesario cambiar de dirección, el 
Instituto te dría que emitir una nuev di posición regulatoria que atienda la 

cues tión pla teada en la ley por el Con e o de la Unión, para así cumplimentar 

el esquema e división de trabajo de pr . ucción normativa entre el legislador y 
;A 

·~ el órgano re ulador que fijó el Constit! e Permanente. 
1~ , p 2. Linea mi ntos argumentativos su t ntados por la A Quo. 

_.P La A Quo, fojas 12 a 21 de la J ntencia impugnada, concluyó que son 

0
infundados os argumentos en los qtf se alega que el Congreso de la Unión es 

:')Ei"!.~,C!)~Icompcten e para imponer regula] n asimétrica en tarifas, por las razones 
L~t-;.o.e.e~ . 

'-•.thll.OO~Igmentes: 
ul."._!!ll.i.S • 

(i) En t ' rminos del artículo 73, ~acción XVII de la Constitución Federal, en 

conc rdancia con lo dispues1 en el párrafo décimo primero del artículo 

28 e nstitucional, y con in de endencia de la existencia del Instituto en su 

cará ter de organismo con titucional autónomo con atribuciones en 

?~~ 

(ii) 

mate ia de telecomunica ones, el Congreso de la Unión t iene 
com etencia originaria elusiva para legislar en materia de 

telec municaciones y fijar e las leyes las modalidades y condiciones que 

aseg ren la eficiencia de la / prestación de dichos servicios; facultad que 

inclu e la autorización de lall tarifas al AEP previo a su comercialización. 

Los rtículos 28, párrafo décimo quinto, décimo sexto y v1ges¡mo, 

fracc ón IV, y 105, fracció I, inciso 1), de la Constitución Federal, no 

insti uyen una delegación irecta de la función regulatoria al 1FT, ni le 

dele an la totalidad de las ribuciones del Congreso de la Unión, porque 

sí bi n el 1FT debe oríe7 r su actuar al desarrollo eficiente de la 

radi difusión y las teleco nicaciones, debe hacerlo con arreglo a la 
Cons 'tución y a las leyes. 

(ii i) estaba obligado a observar el reg1men 

prev amente aprobado po e 1FT en la Resolución de Preponderancia y 
en la Medidas Móviles, to a\ ez que es su facultad legislar en la materia. 
En a medida, no es a ep able estimar que el Sistema Normativo 
Tmp gnado afecte la garan ía seguridad jurídica de Telcel. 

3. Violado es en las que incurr ó la 

y condiciones a las que está sujeta la 
e servicios condici nado , y la regulación asimétrica al AEP. 

Las consid raciones reseñadas erróneas y constituyen indebida 

motivación de la sentencia qu niega amparo, dado que parten de una 

confusión ndamental entre ~~ os tos normativos previstos por la 
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1 
Constitució Federal: las modalidades f co diciones a que está sujeta la 

prestación e servicios públicos concesfnad s, por una parte, y las medidas 

que puede imponerse al AEP, concrQta~ te, las relativas a la regulación 
asimétrica n materia de control tarifaría Estas dos categorías normativas 

deben disti guirse dado que tienen diyers previsión cons titucional, razón por 

la cual la A Qua debió estudiar sus diferey cías y advertir que, en realidad, las 
normas gen rales reclamadas constitJyery una medida de regulación asimétrica 

en tarifas, no una modalidad o cbn 'ción para la prestación del servicio 
público. 

l 
En efecto, elcel nunca cuestionó ~ su escrito inicial de demanda que el 

Congreso t viera facultades para leg1 ar en materia de telecomunicaciones, o 
para impon r modalidades y condici nes a la prestación de servicios pÓ:blicos 

concesiona os, sino que al ejercer die as facultades y concretarlas en la emisiól} · ~· 
del Decreto desbordó sus atribucio es e invadió aquell as conferidas en forl'I}?' '/''. 

exclusiva p r parte del Constituy nte Permanente al 1FT en su calidad ~e . ·~ 
órgano re ulador constitucionaln ente autónomo. Telcel no se duele en .;,-

momento lguno de que el Con reso de la Unión legisle en materia de ,. 

telecomuni aciones, sino de que recisamente al hacerlo, invadió el ámbito 

material d las facultades reg atorias constitucionalmente conferidas' - al 

Instituto. sulta por ello insu iciente que la juez de Distrito aduz~a la '- ..-. 

competenci del Congreso para egislar en materia de telecomunicacione!l - --' .' ~1-
cuestión qu - no fue combatida 1 · argumentada por Telcel- para enfrentar un 

planteamie1 to de invasión de es eras competenciales ocurrida con motivo del 
ejercicio de a competencia legisl tiva ordinaria . 

Para eviden iar lo anterior, deb tenerse presente que tanto el artículo 28 de la 

Constitució Federal como los a ículos transitorios Cuarto y Octavo del Decreto 
·de :Reforma , establecen que co responde al Instituto -y no al Congreso de la 
_Unión- la eterminación e im osición de medidas regulatorias de carácter 

- asimétrico, como consecuencia de su competencia exclusiva dentro de los 
sectores de tel ecomunicacione y radiodifusión en materia de competencia 
económica. 

La juez de istrito desatiende e ta realidad, pasando por alto que la regulación 
de los age t es económicos pr onderantes le corresponde al Instituto por 

mandato ex reso de la fracción 1 1 del artícu lo Octavo transitorio del Decreto de 
Reformas, ue no contempla res rva alguna a favor del legislador -como sí lo 

hace, en co traste, el diverso artí ·ulo transitorio Tercero del mismo Decreto de 
Reformas 1 specto de toda un serie de cuestiones que el Constituyente 
Permanent reservó al legislador rdinario-. Frente a un mandato expreso de la 
norma cons itucional, la Juez de Di trito indebidamente omite considerar que la 
definición, ·mposición, modificac ón y hasta eliminación de las "medidas 
necesarias ara evitar daños a la e mpetencia y libre concurrencia y, con ello, a 

los usuario finales", que se impon an al agente económico que fue declarado 
prepondera te dentro del plazo con titucional previsto para ello en el régimen 

transitorio de la reforma constit cional de junio de 2013, corresponde 

exclusivam nte al Instituto. Esto nos ' lo deriva del sentido literal de la fracción 

III del artíc lo Octavo transitorio del ecreto de Reformas, sino que se acredita 

\ 



1 
1 

Instituto pudo hf -y de hecho realizó- las 

declaracion s de agentes económicos prep!~ lrantes y la imposición de 
medidas asi étricas antes e independienterve 

1
e de la emisión de la LFTR, es 

decir, en ej cicio de una competencia que l,G 0nstitución la reservó de forma 

originaria y exclusiva y que no se despl' 'n 
1 

en modo alguno de cláusula 
habilitante el legislador ordinario. 

Contrariam nte a lo considerado por/ la uez de Distrito en la sentencia 
recurrida, e Sistema Normativo Impu/ b no constituye una "modalidad o 
condición ra la prestación de servic o públicos concesionados", sino de 

;:.. manera cla a, una regulación de cah r asimétrico, impuesta de manera 
0. 
_--.1'--t.. directa y e elusiva al AEP en el sect de las telecomunicaciones. Prueba 
~ ~ irrefutable e ello es que el propio legi 

1
ador ordinario agrupó algunas de las 

\Y Y! porciones rrnativas impugnadas t co , o lo son las fracciones II, V y VI del 

/! artículo 26 de la LFTR- bajo el Título 
1 
écirno Noveno de la ley, denominado -

ni más ni m nos- como "De la Regulaci ' n Asimétrica" . 

. , ,· . . ~~- mayor bundamiento, debe ten se presente que las modalidades y 
. ¡· • : c,;.~hdiciones para la prestación de se 1 vicios públicos concesionados o para el 

.,· · ~- .. aprovecha iento de bienes de ~o 1 inio público, para calificar como tal es, 

requieren ecesariamente proyect rse con generalidad sobre cualquier 
concesiona io al que se autorice la¡p stación del servicio o el aprovechamiento 
del bien. E decir, que el régim

1
e¡ exorbitante de derecho público que el 

legislador rdinario puede impont a través de una ley en sentido formal y 
material, d e abarcar y aplicar a t as aquellas personas que, por el hecho de 
ser concesi narios, deban atende1¡ a dicho régimen en la realización de la 

actividad o xplotación concesiona~ . En contraste, la regulación asimétrica se 
dirige de anera específica a los entes económicos preponderantes o con 

poder sust ncial y constituye, co1 su denominación lo indica, una serie de 
··m edidas de carácter especial y exce cional, cuya aplicación se limita y restringe 

·' : - .. __ ,J;J ~specíficam nte a cierto agente ef nómico o concesionario, a diferencia del 
..... resto de p ticipantes en el merca o o sector de que se trate, quienes están 

sujetos a u régimen distinto. 

Como pued apreciarse de la lect] r de las porciones normativas reclamadas 
corno inco stitucionales, és tas no e nstituyen una modalidad general para la 
prestación el servicio público d t Jecornunicaciones, dado que no resultan 
aplicables cualquier agente econ ' m co tit;.ular de una concesión de red pública 

de telecomt nicaciones y jo de bandas e frecuencias del espectro radioeléctrico. 
Por el con rario, las normas impug adas se dirigen de manera exclusiva y 
específica la esfera jurídica del A· P, razón por la cual participan de la 
naturaleza forman parte de la categ ría normativa de medidas o regulación 
asimétrica efinida por la propia Const1 ución Federal. 

A mayor ab ndarniento debe señalarse ue, desde el punto de vista material, la 
medida . d regulación asimétrica onfigura una intervención estatal 
extraordin ria, cuyo objeto es protege el proceso de competencia y libre 
concurrenc a con carácter estrictame te temporal, en tanto se logren 

condicione de competencia efectiva par el desarrollo eficiente del sector de 
las telecm nicaciones, mientras¡ que las modalidades y condiciones para la 
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prestación 

exorbitante 

/) 
e servicios públicos tienen caL, r permanente, dado el régimen 
al que responden, el cual e nsis e en garantizar la regularidad, 

continuidad e igualdad en su prestación. 

La A Quo no basa su criterio en una refl xión argumentada respecto de por qué 

considera q e el régimen de autoriz ción Cle tarifas ex ante constituye una 

modalidad ara la prestación del ser~icio úblico de telecomunicaciones, sino 

que lo afirm dogmáticamente, bajo p\tició de principio, como presupuesto de 

sus conside aciones, evidenciándose así la alacia en que incurre y que vicia de 

ilegalidad a a resolución recurrida. Es evi ente que el legislador puede imponer 
modalidade para la prestación del ser icio público de telecomunicaciones; 

cuestión dis inta, sin embargo, es la pr visión de regulación asimétrica o de <\:~óS 
~ ~ 

obligacione específicas a cargo del AEP Se evidencia así la naturaleza diver¡f~·- :.:~~i 
de las categ rías normativas apuntadas. ,_ ~- j' (;~: 

~ ~ ~:. '·'¡¡ ~~~·:· 
Lo propio d be decirse del articulado d la LFTR que en diversas disposiciones<;_·-,_.:-:; 

-por ejemp o los artículos 124 y 125 establece modalidades y condiciones\~.;~:;· 
relativas a la interconexión de red , que resultan aplicables a cualquier ·•:~>? 
concesionar o de redes públicas de tel comunicaciones y que establecen que la ~. ,..,. 

'W"-r \" i •. ~ ..... "' 

interconexi n es de orden público, sí como las condiciones en que debera:· : ·. ~· 
darse la mis a. La juez de Distrito de ió apreciar lo anterior, a fin de percatá:t,:s~~r _:...,."='~:~. 

, , ~.- ........ .....,.. 
· ~' , }¡ . .., que el Siste a Normativo Impugnado no constituye, por las razones apuntadas, 

'!~1t§.~~C" una modali ad o condición general ara la prestación del servicio público de 

:.iy;;{~~~~ telecomuni aciones, sino una carga regulatoria concreta y específicamente 
:f·:" ~~- ¡,ra; dirigida al gente económico que fu declarado como preponderante, es decir, 

t"'-l~ .. ~ 

"?;f:.JP$.,.'t'Jfi una medida de regulación asimétrica. 
L~]?o"'~g,· 
~ft~· d d d ,.,...,...,. A icionalm nte, la A Qua omitió co si erar os cuestiones tan notorias como 

"f1LfGIADO Df CIR&nlcJ~lyente , que acreditan que el istema Normativo Impugnado por Telcel 
·il,:A ESPEC/.4LIZ~~tituye na medida de carácter as métrico y no una legislación general sobre 
~/CA, RAOIOOIFU~;®w<ticiones y modalidades para l prestación de un servicio público. La 

"ICAC!ONES. primera, e que el propio Poder Legislativo refiere expresamente en los 

artículos 15 208, 267 y Cuadragésim transitorio del Decreto de la LFTR que las 

obligacione ahí insertas serán aplic bies exclusivamente al AEP, de donde se 

advierte q e se trata de un régim n de asimetría. Y la segunda, evidente 
también, es que la porción normativ impugnada del artículo 267 de la LFTR 

tiene el mis o objeto de regulación q e la Medida Móvil SEXAGÉSIMA CUARTA, 
a saber: det rminar un parámetro par la autorización de las tarifas del AEP. 

En conclus ón, el régimen impuesto a Telcel vía las porciones normativas 
impugnada por inconstitucionales, n constituye una modalidad o condición 
para la pr stación del servicio púb ico de telecomunicaciones, sino una 
regulación simétrica cuya definición y determinación corresponde al IFT y no 
al Congres de la Unión. Se acredita as la ilegalidad del fallo que se recurre, 
dado que e reconocerse que el Siste a Normativo Impugnado constituye 

regu lación simétrica, procedería conced r el amparo a Telcel al evidenciarse 

una invasió franca a la esfera de atribuc ones reservada por el Constituyente 
Permanent al Instituto. 

\ 
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;1 

3.2. La A Q o se abstiene de estudiar la cLL de pedir a la luz del modelo 
constitucio al de Estado regulador 1 doptado por el legislador 
constituye te e identificado por el Trib n PlenJ. 

Bajo el supu sto inadmitido que la medid i pugnada configure una modalidad 

o condición de un servicio conccsiona o, no una regulación asimétrica, es 
1 ' 

ilegal el fall impugnado, pues la juez d o· t rito or ite dialogar con el régimen 
constitucio al de distribución de co petencias en los sectores de 

1 ' 

telecomuni aciones y radiodifusióf, el cual distingue dos esferas 

'..,
1 

competencirles con facultades parti¡:ul res: l? regulatoria y la legislativa, 
~ asignadas a Instituto y al Congreso me 1 Unión, respectivamente. Además, el 

1 1! estudio co]ducido por la Juez de /Dis rito: carece de exhaustividad, pues 
.J ciertament el análisis de la distincióp d comyetencias de un poder tradicional 

. r vis a vis las e un órgano constitucionhl tónomo, debió darse en el marco de la 

./ evolución d 1 principio de división de po ere~ ante la integración de este tipo de 
~ ...... Uf.,~.:..qH~\itucione a la ingeniería constituci na!, len los términos precisados en el 

"l .n~ v-.~·::Ra~era l 1 el concepto de violación CU RT(i) del escrito inicial de demanda, así 
' ,~ r. - .;:.......,. ..... ¡ . 1 / 

.- •• · 1 ,;¡~ . como en el arco de la adopción consti cional del modelo de Estado regulador, 

en los térmi os desarrollados en el nu rc:d 1 del presente agravio. 

Para robus ecer su conclusión la A Qu sJ stiene que el Congreso de la Unión 
tiene facult des para regular en esas 1 materias, con base en el criterio P./J. 
44/2015, el cual se advierte que 1 s /facultades regulatorias del Instituto 

1~~'-.'· ;/.:-.. tienen ··~~ 1 imite jerárquico en atenció a que las disposiciones generales que 

J~W~~:i~:::~;~ éste e~i't1e on inferiores a las leyes de Congreso de la Unión; sin embargo, del 
y~)?./,, •. :,.. ·" . .. . , 

.l\~!tí,k~t~::;-:((;'\-'~:...resto de os criterios j urispruden iales derivados de la Controversia 
:~\q,:._.:.,. -,;.~\~: 1 (.. ""\ 1 
~~~~%i~~ ¡y -~q;~Co nstituc io al 117/2014 se despren en principios que complementan esa 
_.:.:.JS/'J;[;/.:,~t.f afirmación en el sentido contrario al ~puntado por la Juez de Distrito; en 
r\' 1--" <t~.- 1 
~;';~~:~.1·tv particular, fue el Congreso de la Un 

1

ón y el Instituto tienen una nómina 
competencirl propia y diferenciada qu es susceptible de oponerse entre sí y 

·~fu t ;:::: 1_ ?E ·A1!ll~Jl~;hatu, aleza de este último como u órgano constitucional autónomo exige 
IIVA c'·.f" ' 1'·1 IZHl(l f't d 
"r , .~ · ' "" ser ·parte el sistema de pesos y ntrapesos que configura el arreglo 

'. :·:. :~~\~~!:'J[i.l F ~tóW~titucio al, de modo que se garan ticJ ~ej ercicio de sus funciones exclusivas . 
. r,.r l 

Estas consi eraciones fueron abordadas¡ or esta justiciable en el escrito inicial 
de demand , y aun así, no fueron estudiad s por la Juez de Distrito, máxime que 

el la pos tu a adoptada por Telcel fue \e rroborada en gran medida por los 

criterios ju isprudenciales vinculantes y~ ~~·eferidos, al determinar con clar idad 
que el lnst tuto cuenta con una nómin~ e facultades propias, diferencias y 
oponibles las del Legislador. En efecto,\Te ce! hizo un análisis pormenorizado 
del desarr llo de las facultades regula ori s exclusivas a cargo del órgano 
regulador, la luz de la jurisprudencia efiti a en torno de la extinta COFETEL, 

refiriendo ue la distinción competenc1al e tre éste y el Poder Legislativo 
atiende a os racionalidades diferenteJ: la e eficiencia y la democrática, 

r espectiva ente, atendiendo a lo dispu¡ sto e la tesis la. CCCXVII/201411 
sustentada por la Primera Sala del Alto TJibun~l. En esas líneas es r elevante el 

siguiente fr gmento del escrito inicial de yemand : 

1 

u [TA] ; lOa. Época; l a. Sala; Gaceta S.J.F.¡ Libro 10, Septiem 1 re de 2014; Tomo 1; Pág. 574. l a. 
CCCXVII/201 (lOa.) . 
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" .. el e¡erddo de la rectotia del Es'")fl el sector de las 
t lecomunicaciones corresponde ex<jusi amente al órgano 
r guiador y a ninguna otra ins~nci . Este lineamiento 

ormativo, lejos de ser caprichoso, relspon e a la concurrencia de 
os principios que delinean al Estad re lador contemporáneo, 
cuya realización corresponde a dos distintos órganos del 

stado. Por un lado, destaca el rin ipio de legalidad, que 
sponde a una legitimidad o ricio! alidad democrática, de 

, cuerdo con la cual el legislador eb configurar las bases del 
·ercicio de la rectoría del Estado; or el otro, figura el principio 
e eficiencia, que responde a urya 1 gitimidad o racionalidad 

t' cnica, conforme a la cual el órgan regulador debe ejercer la 
ctoría del Estado, diseñando la ~o tica pública con capacidad 

e respuesta a la dinámica de los s¿c res tecnificados. 
\ 

e acuerdo con lo anterior, es v !ido afim1ar que la libertad 
onfigurativa del legislador en el sector de las 

t lccomunicaciones ( ... ) está estringida por la función 
1 gulatmia que el orden constitu ·anal le asigna directamente al 
1 stituto, por lo que es inneg ble ( .. . ) que el legislador es 

"- " . ··::..~ ... ~ 
t,. ": 

··.·- ... 
utoridad incompetente para dictar medidas de política 
egulatoria en el sector, tal y omo ocurre con las medidas 
esn·ictivas a la libertad tarifatia e Telcel."12 

\_ 

':.V: 
De igual m nera, en los numerales 1 2 del CUARTO concepto de violación se 

desaholló a evolución el principio de división de poderes derivado de la 

irrupción d los órganos constitucion- les, precisando las razones por las cuales 

se justifica la aparición de estos úl ·mos y, bajo ese contexto, se analizó la 

emergencia de la competencia regul aria como una nueva función del Estado, 

la cual deb entenderse como un tip de actividad estatal compleja, distinta de 

_la _. tfpicam nte administrativa, le islativa o jurisdiccional, de carácter 
, • .. . ! 
fúrídament !mente normativo. En sas líneas, esta justiciable detalló las 

... ~Qmpetenci s regulatorias exclusiva del Instituto en términos delineados por 

·¡a Constitu ión -esto es , a l tenor de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos 

décimo qu ·nto, décimo sexto y vi ésimo, fracción IV, de la Constitución y 

fracción lii del artículo Octavo tran itorio del Decreto de Reformas-, y refirió 
expresa me te en el numeral 3 de · cho concepto, las razones por las cuales 

estima que el Sistema Normativo Im ugnado configura una invasión de dichas 

facultades. 

En relación con lo anterior, además, sta concesionaria aportó como elementos 
probatorio los Comentarios del S cretariado de la OCDE a la Iniciativa 

Presidenci de la LFTR (ANEXO N ·VE del escrito inicial de demanda), la 

Opinión d fecha 4 de abril de 20 4 rendida por el Pleno del IFT a las 

Comisiones Unidas en relación con el proyecto de la LFTR (ANEXO DIEZ del 

escrito inic 1 de demanda) y el Dicta m · n dell FT sobre la procedibilidad de una 
controversi constituciona l (ANEXO O CE del escrito inicial de demanda), de 

las que se dvierte que la LFTR incluye isposiciones cuyo objeto es regular el 

sector y, p r tanto, deberían estar reser adas al Instituto dada la necesidad de 

adecuar ef cazmente el marco regulat río a la realidad cambiante de los 

12 Escrito inic 1 de demanda, páginas 11 y 4-5. 

. ,,¡. 
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tarifas an n tjaff net, es una medida eminente enr regulatoria, mientras que 

las Comisio adas Estavillo Flores y Labardíni ~nzunza, advietieron en el 
dictamen so re la procedibilidad de una contfove sia constitucional, que dicha 

medida con ·gura una intromisión en el ámbit dJ as competencias regulatorias 

del IFT. 1 
'·, En es~ med da, la A Qua tenía la obligaciói:e nalizar si el Sistema Normativo 
'~Impugnado tiende a una racionalidad téc ·ca o, en cambio, a una democrática 

~ 'Í por tant , si es respetuosa de los lími s ompetenciales delineados en la 
.W ~!'lropia Cont tución Federal, estudio que d~' tomar en consideración no sólo 

'',~Yos .diferent s elementos -argumentativos probatorios- aportados por es ta 

_:;.' justi.ciable, ino además los criterios jurisp{ udenciales de reciente publicación 
por el Alto ribunal. 

- - , 1""·'-R· 
E.~ c-ambio, as consideraciones de la Juez e Distrito descansan exclusivamente 

.en 'la prem sa categórica de que el Con ~res o de la Unión tiene competencia 

originaria y exclusiva para legislar en m deria de telecomunicaciones y fijar en 

las leyes 1 s modalidades y condicio is que aseguren la eficiencia de la 

prestación e dichos servicios, sin reco ~cer que las facultades regulatorias del 

Instituto so oponibles a aquéllas. Así, un y cuando las facultades del Congreso 

· ·"·.- ._ de la Unióry sí incluyen las referidas po / a A Qua, no menos cierto es que dicho 

· ~rgano co · parte con el Instituto un rabajo de producción normativa en los 

.. ... ). . . • . 

sectores de elecomunicaciones y radi 1'fusión -uno para legislar y el otro para 
regular-, el cual se debe ejercer de m nera concurrente, siendo que las esferas 

competenci les que cada una de di ~bs facultades involucra, son oponibles 
· . entre sí; ircunstancia que debió i er considerada en el estudio de la 

con~titucim alidad del Sistema Norm tr o Impugnado. 

;¡~ Al \-'', ·: . En . ese te or, aun cuando la nor atividad regulatoria del Instituto está 

~ometjda a na subordinación jerár uif a -sin que se conceda que la regulación 
··\lt ~! < C:;(! · · derivada d la fracción III del ar ículo Octavo transitorio del Decreto de 

Reformas e t é sujeto al mismo-, las 1 yes que expida el Congreso de la Unión no 

pueden irr mpir en la competenci regulatoria otorgada por la Constitución 

Federal de anera exclusiva al órga 10 regulador; conclusión que se corrobora 
con (i) la di tinción material de las 1 yes y de la normatividad regulatoria, junto 

con la opa ibilidad de una compet cía vis a vis la otra, (ii) los objetivos que 

cada una d ellas persigue, y (iii) l s implicaciones de la no aplicabilidad del 
subprincipi de reserva de ley en la a licación del principio de no contradicción 
normativa efinido por el Alto Trib nal -esto es, la necesidad de modular el 
principio d legalidad bajo el modelo e Es tado regulador-. 

Bajo ese co texto es jurídicamente in dp isible que la frase" ... en los términos 

que fijen la leyes ... " contenida en el a ·fculo 28 constitucional tenga el sentido 
que le otor a la Juez de Distrito, pues d llano se puede extrapolar una función 

regulatoria del Congreso de la Unión m t rializa ble en ley, sino exclusivamente 

que éste podrá continuar ejerciendo facultad legislativa en materia de 

telecomuni aciones, con base en la cual 

su regulac· n, entendidas dichas facult 

distintos. 

e existir-, el Instituto deberá emitir 

es en dos ámbito\. materialmente 
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Más aun, en 1 caso concreto, los principios de abordinación jerárquica y de no 

contradicció normativa no pueden cobr r elevancia en los términos 

apuntados pbr el Alto Tribunal, dado que la olución de Preponderancia y las 
Medidas Mó~iles, como materialización nor ativa del mandato constitucional 

previsto en la fracción III del artículo Octav transitorio del Decreto de la LFTR, 
únicamente eben cumplir con la exigenci de no contradicción frente a dicho 

precepto co stitucional. En efecto, com se puede advertir de una simple 

lectura de icho régimen transitorio e lo apli cable y en contrast~"' con lo 

dispuesto e el ar tículo 28 constituci n l, el Constituyente Perma'n~nte no :,'\"'~ 
b d ' 1 l"d 1 t' 1 ., l d l ,J,!},'! su or ino va 1 ez o os extremos regu acwn a prepon erante a os · w·· 

1 ' • 
términos q e fijaran las leyes, de d nd se corrobora la inaplicabilidad ~de"'- ' \ 

dichos prin ipios. En esa medida, cu lqui r legislación futura, debe respetar·la 
vigencia y fectividad de la Resoltkión de Preponderancia y las respectiJ as 
Medidas M )viles, pues de lo cont;.ario -y como aconteció con el Sistem; ........ 

Normativo Impugnado- incidiría en el e ercicio de facultades constitucional.es 

que expresa e insubordina damente fuer n delegadas al Insti tuto; s iendo ,qu~ si_ . ~ -

bien el Po er Legislativo está faculta o para cambiar la dirección de la >~ ' 
. 'J. regulació n el instituto en materia de p eponderancia, ello debe materializarse . 

hacia el fut ro, esto es, en relación co la determinación de un nuevo agente 
"" , .. 
~ 1? Ji.¡:t"k económico reponderante en término del procedimiento delineado en el 

.. ; • ., -:,~-, ~.# . , 

,,:i"~~';';j)l}..~·:~rtlculo 265 de la LFTR. 
.· ,¿,;.¡JJ¡>'<i·'~:;_~\~ ·'{¡. 
~'ii~1i14~>~~'\~~\)C 9 

(;:l.~~~.~~;· "\\\\/ .~ora bien aun bajo el supuesto i admitido de que los principios de 
···~~.\\1~~1 p ~,,. 
t~r'-~':·1).~"·;,,-.',;.: ((di~u bordinaci ' n jerárquica y no con tr dicción norma ti va sean plenamente 
.... !Jt,..~j·¡,: .. -.l~-x ,'f__!P 
·~~1..~\~.J~"',ffi- aplicabl es la regulación derivada d la fracción 111 del artículo Octavo 
!::~~··t•:--..~.k'"' 

-~ ·/,·~~-:9"" transitorio el Decreto de Reformas, es relevante que el Congreso de la Unión 

i. COLEGIADO DE étifljiTifacult do para expedir leyes d stinadas a imponer condiciones y 
TR,ATIVA ESPfW~dalidade a las concesiones para pre tar servicios públicos o la explotación, 
"JOM IC-A, fiA O! n'uso y apro echamiento de bienes de d minio público de la Federación, tal y 

¡;~l!ltt(!!'. como lo reqere la A Qua, en la medida n la que aun en esa materia se debe 

distinguir e~tre las facultades legislativa y las regulatorias, pues de lo contrario 
no se podr~a lograr el balance que ex·ge el sistema constitucional para la 

consecuciórf de los fines previstos en 1 s artícu los 6 y 28 de la Constitu ción 

Federal. 

En ese teno ·es relevante lo sostenido por la A Quo a foja 20 del fallo impugnado, 
en el sentí o de que el Congreso de la U ión no estaba obligado a observar el 

régimen pr viamente aprobado por el IF en la Resolución de Preponderancia, 
toda vez q es su facultad legislar en la atería. Al respecto, no se desconoce 
que el Pod r Legislativo tenga tal faculta , s in embargo -y se reitera, bajo el 

dmitido de que a la regulació derivada del régimen transitorio le 
nte aplicable el principio de no contradicción normativa-, su 

ejercicio n podría incidir en la competen ia regulatoria del Instituto. En esa 
medida, to a vez que la Resolución de reponderancia y las respectivas 

Medidas M viles fu eron emitidas por el lns ituto en ejercicio de una facultad 
exclusiva y de fuente constitucional -preví ta en el régimen transitorio del 

Decreto de eformas-, las mismas deben subs\stir en sus términos, a menos que 

el Congres de la Unión emitie ra leyes -e 1 contraste con la emisión de 

normativid d regulatoria- que cambiara la dir cción de la política pública en la 
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materia, en uyo caso la regulación del Ins t o tendrfa que ceder frente a dicha 

política ate to al principio normativo de o ontradidción. Sin embargo, si la ley 

que emite e Poder Legislativo es materi ente reJ ulatoria y no legislativa, no 

hay razón álida que permita exting · la v}gp ncia de la Resolución de 

Prepondera das Móvyes, al ser el resultado de una 

invasión de acultades. Así, si bien el Ca greso depa Unión no debe supeditar el 

',. ~jercicio de su potestad al actuar d nstituto f' en tal virtud, puede emitir 
~gislación que tenga como con ec encía /la extinción de normatividad 

w gulatoria de aquél, ésta no ued tener 1 por objeto directo materias 
.Jeservadas 1 ámbito regulatot' o, tal y e mo adonteció en la especie. 

-~·· A mayor ab ndamiento, y a reserva d desa7~lar esta cuestión en el apartado 
3.3 siguient , a un existiendo la posibil dad de ~ue una ley -de notas ajenas a la 

nórmativid d regulatoria- pueda inv idar fe~ulación del Instituto, en materia 

de' prepond rancia, ello no es posible pues 1 1 fracción lli del artículo OCTAVO 
'transitorio el Decreto de Reformas y prev~ n mecanismo de extinción de las 

medidas regulatorias impuestas al A P, qu1e debe ser respetado por el Poder 
1 

Legislativo. 

Ahora bien, la A Qua reconoce expre ameny~ a foja 14 de su sentencia que el 

{.nstituto tie e funciones constitucion les exalusivas de regulación, promoción y 

supervi~J1 del uso, aprovechamiento y exp otación del espectro radioeléctrico, 
-··: -, _':"', las redes ' y la prestación de los ser icios 1í:Je radio y telecomunicaciones, así 

o:(;.;;?)]:,;:·_:·:>c.omo del ac eso a infraestructura act a, p~iva y otros insumas esenciales; sin 

/:;_:/¡;_;:_',)?"( .. ,: · . ~~bargo, ~ sa por alto que en térmi s deJ artículo 28 constitu~i~nal, de igual 
~::.:··-':'··:·:.:.:' ,;· ':manera tt ne facultades para pr mov~r el desarrollo eftcrente de la 

g{:~-~:/:)' . .-'~<';:~·diodifusi ' n ~ las tel:co.municac_ione , y qJ e es al tiempo aut~ridad en materia 

·~~~~: ... ~~;~{.~;~;:·:.-"'11~ c~mpete c1a econom1ca en dtchos ~ec+res. Sobre e~ pa:ttcular, la J~ez de 
-·· · · D1s~r~~,o co funde las facultades enun 1adas con las legrslatrvas, al refenr que 

·W. e~:~~ ~~ ' i ,. ¡; :(úch_b' 'prece to constitucional no impl ca ! na delegación directa de la función 

;·-1\SH;·.:;-.:_:··: :._:~:r~gtifatq.ria l 1FT. Estas afirmaciones onl desacertadas, pues desconocen, por 
:cmt·~ ;. · .\ .. ·· ''iih lado, qu existen dos facultades dife en .jadas -la regulatoria y la legislativa-, 

J.O r·!( . :.~ ·, ·. i : que requie en un ejercicio concurren e t ara poder garantizar el desarrollo 

eficiente de los sectores de telecomunic ci nes y radiodifusión, y por otro lado, 

que dichas acultades son oponibles en re sí. Así, con independencia de que la 

facultad reg latoria deba ajustarse a los i . eamientos de política pública que en 

su caso em ta el Congreso de la Unión t sin que por ell o requiera de dicha 

normativid d para regular-, el ejercicio e la misma es exclusiva del Instituto, 
siendo que a política pública en ley no s debe confundir con la normatividad 
regulatoria, pues, como se refirió, cada un d ~ ellas atiende a una legitimación o 

1 

racionalida de diferente naturaleza. 1 

1 
Se resalta q e esta última conclusión, adem 's de estar indebidamente motivada, 
adolece de ncongruencia, toda vez que pa e de la falsa premisa de que Telcel 

alega que al IFT se le han delegado la totali d de las atribuciones del Congreso 

-página 17 e la sentencia impugnada-, cu do en r ealidad su causa de pedir 

consiste ex lusivamente en la invasión 1 las facultades regulatorias del 

Instituto po parte del legislador ordinario, a a vez que se reconoce la facultad 

legislativa del Congreso de la Unión. Para n1 s ·ar lo anterior se solicita tener a 
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la vista las anifestaciones rendidas por elcel a foja 58 del escrito inicial de 

demanda, q e en lo conducente señalan: 

nión de una función re _ __@ ~i _ con características de acto 
aterialmente administrativ · dividualizado en la esfera 

j rídica de Telcel como con e 10nario perteneciente al AEP 
reviamente declarado, que e ·ce de sustento constitucional y 
ue es com¡¿letamente ajeno,_ a facultad conferida al legislador 
r · rio en el artículo 73 acción XV!l de la Constitución 
ederal para emitir normas enerales, abstractas y obligatorias 
ara el sector de las telecom icaciones." 

" 3.3. La fue de Distrito no ex e as razones por las cuales sostiene que la. ~ · 
regulación tarifaria es fatííÍtad de Congreso de la Unión. . '· 

·--~~· 
' 

El Pleno d Alto Tribunal, en los riterios jurisprudenciales P.JJ. 45/2015 y 

P./J. 46/2±15, determinó que lo límites de las facultades de producdón :JCl~ 

normativa -ntre el Instituto y el Po er Legislativo deben determinarse caso~~~ 
caso, busca do siempre un balan · e, principalmente porque el Co nstituyelite.:, ..,a_~o;.¡ ,...., 
permanent no previó en forma n tida un criterio material para distinguif'ün 

espacio apa tado y diferenciado re ervado a cada uno de ellos, siendo que para 
se debe to ar en consideración ue la materia regulatoria, en esencia, se 

.. caracteriza orla racionalidad esp cializada y técnica que debe desplegar y que 

, . : .es de difíci acceso para e l proces legislativo, y por la flexibilidad que debe 
· · .... revestir fr nte a la dinámica de los mercados y el cambio tecnológico que 

caracteriza 

No obstant ello, la Juez de Distrit , a fo ja 16 del fallo impugnado, se limitó a 
referir que l Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en materia de 
tarifas, en articular la autorizaci de las tarifas del AEP previamente a su 

- •• ""-·'-•4 ) · ·' 

_, : . . :~.-: . .~, ..... .,~ comercializ ción, omitiendo explici ar los razonamientos lógico jurídicos que 

permitiera establecer con clarid d que - contrario a lo que afirma esta 

justiciable- la materia tarifaría es obj to de la legislación y no de la regulación. 

La exigenci de una motivación que tienda al nivel de argumentación referido 
no es un ero capricho, sino que tiende a la existencia de dos tipos de 

normativid d en un mismo sector - egislativa y regulatoria-, siendo que no 
existe definición nítida, de rango con titucional, legal o jurisprudencia], de los 
elementos onfigurativos y de los Jími es de cada uno de esos ámbitos; máxime 
que la mat ria tarifaría carece de ele entos distintivos que pudieran -incluso 
bajo un ese utin io débil- calificarse co ,o evidentes. 

Finalmente se precisa que la cond,lusión apuntada además carece de 
d, pues la A Qua se abst~,~vu de analizar los extremos de los 

preceptos ue componen al Sistema Normativo Impugnado en los términos 

desarrollad s en la Cuestión Previa de la Segunda Pa rte del escrito inicia l de 

demanda, s endo que incluso se limitó a referir que el Congreso de la Unión está 

facultado ara autorizar las tarifas del AEP ex ante, cuando el Sistema 
Nor mativo m pone también la proh ibición de distinguir entre tarifas on net y off 
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net y, por ta to, debió analizar de igual m a . ¡ra si tal 
ser o no obj to de regulación especializada 

! 

dicta debía, en su caso, 

3.4. La Jue de Distrito desconoce el rr/.ecanism 
7 

constitucional para la 
extinción e las condiciones de pre orderanci impuestas por el 1FT, 
previsto e la fracción III del artícu o fctavo tr nsitorio del Decreto de 

Reformas. / ~ 
El régimen impuesto al AEP por e rnstituto diante la emisión de la 
Resolución e Preponderancia y las re pfctivas M das Móviles, respondió a la 

mecanismo ara su extinción, el cual actualiza ía uando el Instituto emitiera 

obl~gación i puesta a dicho en la frac~· n III del ar1tculo Octavo transitorio del 
Decreto de eformas. Ese precepto d igual man r · dispuso expresamente un 

· una declarlión de existencia de co etencia e ec iva en los mercados de que 
se...t·r~re; áxime que en términos/! 1 artículo ri¿ésimo Quinto transitorio de 

v<: lfl'i~~lilecre o, la Resolución de PrJ'p derancia corltinuaría surtiendo todos sus 
.. , "' .. <'Mi::Jl!~l/Wf&{, exc pto en tratándose <¿.é la regula ció de gratuidad por concepto de 
-~-=--~e;minació de tráfico en la r:;Vdel p eponder te l medida que no se reconoce 

como válida 

Se precisa ue esta vía de extinción el régim~n de preponderancia es el único 
que prevé 1 norma constitucional y, omo tal debe prevalecer sobre cualquier 

norma de ri ngo inferior. En tal virtu la posi ' ilidad de invalidar regu lación del 
Instituto m diante la emisión de leye , desar aliada en el numeral 3.1 anterior, 

,'d~Os AfL- , no cobra e ectos en materia de pre onderancia, en la medida en la que el 
¡.)1 ~"~. "-r: t · -~~~~ ~ Constituyen e Permanente perfiló un moda dad específica que debe respetar 

~ \~~~ ~ 
·&~~,~ ~~ ce! Congreso de la Unión. 

, \•' ~ en 
. ..$¡.~ 1l! VI! 
~¡q~ :: d'~,~4Bajo ese co texto, se encuentra inde idam nte motivada la conclusión de la 

~"~· Juez de Dist ita, en el sentido de que el Congrf so de la Unión no estaba obligado 
·'l,~ a observar 1 régimen previamente a roba9o por el 1FT en la Resolución de 

~GIADO DE CIIRY11liJQJldera cía en atención a sus facult!· des legislativas en materia de 
· 'A fSPECIAL/Z~~fPmuni aciones, pues si bien cuent con l · s mismas en términos del artículo 

RADIO OIFIJ5:aJit:(l)nstitu ional, el artículo Octavo ransi orio , fracción lll, del Decreto de 
.;~ r Reformas i stituyó un límite expreso que brctena respetar la normatividad 

regulatoria que en materia de prepon eran!,ia emitiera el Instituto, hasta en 

tanto el mi mo órgano declarara la exi tencia de condiciones de competencia 
efectiva en 1 sector. 

En tal senti o, la juez de Distrito incurre en una indebida motivación originada 
por el estu io sesgado y poco exhaustiv de la causa de pedir, al analizar las 
violaciones ducidas a la garantía de segu idad jurídica exclusivamente a las luz 
de las facu tades del Poder Legislativo, esatendiendo por consiguiente las 

facultades r gulatorias del Instituto, las ca acterísticas de los actos normativos 
materialme te regulatorios y el mecan''is o de extinción de las obligaciones 

regulatoria impuestas al AEP, previsto en la fracción III del artículo Octavo 

transitorio el Decreto de Reformas. Así, at n ' y cuando la A Qua sí vinculó la 

causa de de estimación al precepto transitori en cita, en realidad se abstuvo de 

analizar las implicaciones que éste tiene en la 1 ateria, así como la superioridad 

jerárquica ue el mismo tiene frente la legislac1 ¡n del Congreso de la Unión. 
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Si la A Qua ubiera atendido la totalidad de los elementos que deben incidir en 

un pronunci miento en torno a la cau a de pedir de Telcel, habría advertido que 

al no respe
1
tar el mecanismo cons ~ucional de extinción deJas obligaciones 

impuestas 1 AEP, sin lugar a dud f se afectó la seguridad jurídica de esta 

justiciable, oda vez que las previs' ¿es que ésta tomó, así como los planes de 

negocio y l s sistemas desarroll d s para dar cumplimiento a las medidas 
impuestas or su carácter de pr p nderante, se construyeron con base en la 

Resolución e Preponderancia y a Medidas Móviles, bajo el entendido de que 
no cambiarí n sino por virtud d l declaratoria de competencia efectiva que en 

su momentlemitiera ellnstitut . 

En efecto, 1 Resolución de P ponderancia constituyó a favor de Telcel un 

nuevo esta o jurídico con efe os proyectados hacia el futuro y hasta en tanto 

no se exti uieran sus efec~ s en términos del artículo transitorio en cita; ~'( 
siendo que i bien éste no gf1eran derechos permanentes, tal y como lo refiere ~~(
la Juez de istrito a foja 1 de la sentencia impugnada, sí brinda un marco !~'! fu 
referencial, ues se tenía ert za de que hasta en tanto no hubiere competencia~ ... ~ 
efectiva en l sector, Tel el co tinuaría sujeto al estado jurídico apuntado. ~ · • 

... ~ 
Así, aun y e ando' la misión del Sistema Normativo Impugnado no extinguió la ' 

totalidad d lo/ ef ctos de l s obligaciones resultantes de la determinaciói?-·fSl~s.liJD! . 
preponder nc , o cierto es ue su entrada en vigor tuvo como consecuencL'!~lé!·,..,~fl 

. extinción d Jos efectos de a Medida Móvil SEXAGÉSIMA CUARTA, en clffilast:q:EtA' 
. · s~;cc 

:):,•J:'::::: :;~-:~·'>:: · . contravenc· ón al mecanism previsto en la fracción III del artículo Octavo 
_::;··:··,:¡: .. :_· " •,:' tra nsitorio del Decreto de eformas. De esa manera, la emisión del Sistema 
;, ... ~·· ' ~.~ .. •' ~¡'); ·, ~ 
·. '· \:::.~':-..'.; ·~fr1 Norma tivo uvo las siguiente 

~~,;~#l (i) 

·nATIVA mwwueo EH 
'ÓMICA. R~DiOO!fUSIÓN Y 
~ :-HCACIONES. 

(ii) 

na medida más restrictiva y de carácter privativo 
s·n que mediara a dicncia previa a favor de Telcel; cuestión que fue 

ompletamente de atendida por la Juez de Distrito, no obstante los 

rgumentos vertid s en el numeral 2 del concepto de violación 

UINTO del escrito 'nicial de demanda. 

a aplicación retroa tiva del Sistema Normativo Impugnado, a la luz 

e la teoría de los e mponentes de la norma, en la medida en la que 

i
erivado de la actua ización de la figura de preponderancia prevista 

n la fracción 111 d 1 artícu lo Octavo transitorio del Decreto de 
eformas - supuesto , se constituyó a favor de Telcel un estado 

J~rídico que irradia fectos hacia el futuro - consecuencia-, siendo 

~-ue tanto el supuesto como la consecuencia se actualizaron durante 
la vigencia del régime transitorio y, por tanto, tal situación no era 
usceptible de ser tras ocada con motivo de la entrada en vigor de la 

~FTR, tal y como acont ció en la especie. No opasa inadvertido para 
Telcel que la A Qua eñala en la sentencia que el régimen de 
foncesiones no genera erechos adquiridos; sin embargo, como se 
efirió, la violación a garantía de prohibición de aplicación 

etroactiva se definió en marco de la teoría de los componentes de 

l norma, la cual no fue est diada en el fallo impugnado. 

, -



,, 

Por otro la o, refiere la juez de Distrito a foja .;20 del fallo, que el Congreso de la 
' Unión tam oco estaba constreñido observar los extremos particulares 

relacionado con el cumplimiento de la esolJción Reclamada y que por tanto el 
Sistema No mativo Impugnado no inc'i:le en lb garantía de seguridad jurídica de 

Telcel, perd endo de vista que tenía 1 obligadión de respetar los mecanismos de 

orden con itucional que en mate ia de ~reponderancia impuso el Poder 
Reformado , siendo que precisamen e tal re peto es Jo que generaba seguridad 
jurídica a e ta justiciable. Así, aun y uando l Poder Legislativo debe adecuar el 
marco lega a las condiciones que se viv n en un sector económico -.en los 
términos p puestos por la A Qua-, e be e ndLcir su. actuar bajo los p~rámetros 

-~y_ ·..-~}.efindos-r>o el Constituyente Perm nent . 
• • :,..~ ._,"\ r 

·:~)~Qra bien, aun bajo el supuesto i ad tido que el artículo transitorio en cita 

-·.·:~:bb~mpo~g · la obligación al C~n .~es de 
1
la Unión de res~etar las m~didas 

. .~:· ,\,!atona de preponderancia 1 puestas por el Instituto, el Sistema 
-~ <~~rmativo Impugnado no es su eptiblef de configurar un mecanismo de 
;.:/'' extinción d dicha regulación al er mate¡rialmente regulatorio, de donde se 

. ~ ~ - advier-te de ·gua! manera la inc!.e i ' a motivación de la juez de Distrito. 
· ~-!.~ ,·L[)fRACIÓ~ f 

• 
1 ,r- P:·ñ~§tas lí eas resta señalar q e la facultad del Congreso de la Unión de 

•'-'-•"1\00S 1 
•·.;"adecuar e marco legal a las e ndiciones que se viven en cualquier sector 

económico el país, que en el ca~ o se ve materializado en la existencia de un 

.. : ... operador d minan te en el sector He las te ecomunicaciones", de manera alguna 

;. "·;.-.\ ' . ,., ' ' justifica la necesidad de canta con cor troles tarifarios impuestos por el 
· -~: ·. ··· legislador o dinario, tal y como lo refiere la juez de Distrito a fojas 20 y 21 de la 

( ··. ... :.· ,. :· sentencia, ues además de que se reduce a una mera afirmación dogmática, una 

. ·:. verdadera justificación en la materia \ requeriría de sustentos técnicos } - . 
:>.~ 

especia·liza os y no meramente 1 supues1!a facultad para actuar en tal sentido, 
~ienq~ .... que no sólo la facultad r gulator~a se encuentra reservada al órgano 

:lj~~.\~.~.'~.<:: · .. · .. : 'espe~laliza o, sino que además s éste ~l que tiene la racionalidad técnica, 

·L:NI(;\C:T\.' ~~ig~ada b jo el modelo de Es ado regulador, para desarrollar un control 
tarifaría ad cuado que satisfaga lor extremlos de justificación en los términos de 
los objetiv s delineados por el CorstituyeJ te Permanente en la fracción III del 
artículo Oc vo transitorio del Dec eto de R~formas. 

Habida cue ta de las considerad nes exp~estas en el presente agravio, este 

órgano cole iado podrá advertir qL e la juez ~e Distrito desatendió a su deber de 
motivación al no analizar de ma ra armóhica los criterios jurisprudenciales 
aplicables 1 caso y al no emplear 1 

1 
principilf s que de ellos se desprenden para 

pronunciar e respecto a la invasió~ de facultlades que alega esta concesionaria, 
de donde esulta necesario revodar el fa! o impugnado para el efecto de 
conducir u estudio que cumpla cor dichos ~stándares, notoriamente bajo las 
premisas ue conforman la adopc,ón const\ tucional del modelo de Estado 
regulador. n particular, ello impli<Jará un eh udio puntual de los preceptos 
normativos que componen el Sistema\ NormatiJ o impugnado para determinar si 
su ámbito aterial es parte integrant,~ de la nó~ina competencia] exclusiva del 

Instituto o i, en cambio, el Congreso\ de la un}~n tenía facultades suficientes 
para regula- en la materia; en cuyo caso, se deber á determinar si, aun con esas 

facultades, 1 Poder Legislativo estaba ' 1abilitado ara extinguir el régimen de 
1 
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preponderarcia impuesto por el Instituto jta concesionaria, no obstante el 

mecanismo impuesto por el Poder Reforma o para su extinción. 

SEGUN O LA SENTENCIA IMPUGNADA 
VIOLA PRINCIPIO PROCESAL DE 

U NCIA Y DEBIDA MOTIVACIÓN 
ALORAR EN SUS MÉRITOS LA 

DE PEDIR VINCULADA CON EL 
CARÁ TER PRIVATIVO DEL SISTEMA 
NOR ATIVO. 

-$ 
.i~--" al~ 

. ; ~ ,. 
En el prese te agravio se expon/n los rgumentos que acreditan que el análisi~ 1 ··;·~} 
del concept de violación SEXTO del scrito inicial de demanda, localizable a ''< ~ 
fojas 23 a 27 del fallo impugnado, esatiende los principios procesales de 

congruenci y debida motivación, tute a dos por los artículos 7 4, fracciones ll y 
IV, así com 76 de la Ley de Amparo, toda vez que la A Quo no valoró en sus 
méritos la itis constitucional plantea a por Telcel en relación con el caráEi'er , --: 

privativo d 1 Sistema Normativo lmpu nado. 

· '· En el escri o inicial de demanda es justiciable manifestó que el Sistema 
· Normativo mpugnado está diseñado p ra individualizarse en la esfera jurídica 

del AEP y articularmente en la de T lcel. Al respecto, se argumentó que los 
· artículos 2 8 y 267, fracciones JI, V y VI de la LFTR prevén como sujetos 

normativos (i) al agente económico reponderante preexistente al inicio de 

. : viget;:f ia de dicho ordenamiento legal, sto es, al declarado por el 1FT conforme 
a· la Jracció 111 del artículo Octavo tra sitorio del Decreto de Reformas-al que, 

. indu.bitable nentc, pertenece Telcel-, así como (ii) al agente económico 
prcponder nte que el Instituto declare n el futuro conforme al procedimiento 

previsto en el artículo 265 de la propia FTR. 

En este se tido, la primera categoría e unciada puede inferirse de una lectura 
de las porc ones normativas referidas, n relación con los artículos Trigésimo 

Quinto y Ct adragésimo transitorios del ecreto de la LFTR; el primero de ellos 
salva la vig ncia de las resoluciones admi istrativas que haya emitido el IFT con 
anteriorida a su entrada en vigor en m teria de preponderancia y, por tanto, 
reconoce a categoría del AEP y pr serva los efectos jurídicos de su 

determina ión; el segundo de ellos, po su parte, prescribe que el Sistema 
Normativo Impugnado será aplicable al a ente económico preponderante en el 
sector de 1 s telecomunicaciones -sin pre isar si se refiere al AEP o al que se 

declare en l futuro en los términos de los rtículos 262 y 265 de la LFTR- una 
vez que en re en vigor el Decreto de la LFT 

A mayor bundamiento, esta concesionari señaló a la A Qua que resulta 

lógicament imposible sostener en forma simultánea la existencia de dos 

agentes ec nómicos que directa o indirectam nte cuenten con una participación 

nacional m yo r al SOo/o en el sector, pues dich~ondición implica que solamente 
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.·, 1 
un agente e onómico o grupo de interés cJnómico tenga control sobre más de 

la mitad d l sector de telecomunicaci nej, siendo imposible que exista otro 

agente eco ómico preponderante, pue para ello sería necesario que Telcel y el 
resto de lo agentes económicos qu in egran el AEP, dejen de tener dicho 

carácter. 

De esta marera, se llamó la atenció d la Juez constitucional en el sentido de 
que el Siste a Normativo Impugna o, i corpora elementos de individualización 

. ·--.. _que la regu ción tarifaría tiene en 

, \:Sujeto nor ativo previamente det 
. · p~ibilidad de que el mismo pue 

··~DS'l:anto el EP abandone su e n 

dglun régin en individualiza; y e 

n' rmas priva~ivas, pues resulta inconcuso 
l ~EP -y en Telcel como parte de éste-, a un 

1 
minado, a l que le aplica dicho régimen, sin 

1 
ser aplicable a otro sujeto normativo hasta 

ición de prep0nderancia, por lo que se trata 

Ninguna de estas consideraciones argumentati~as fue abordada en la sentencia 

rec~a. a A Quo simplemente e limitó a afirmar, bajo petición de principio, 

qu,e ~~ 'iiégi en de gratuidad no r viste caractJrísticas privativas porque Telcel 
parte ' de u a premisa equivocad al pensar u e el régimen impugnado está 

individuali ado. Lo anterior se ilustra con las siguientes manifestaciones 

rendidas a oja 26 de la sentencia ecurrida: 

LEGIADO DE CIRCUITO e( 
f/lí¡~ ESPECIALIZADO EN 
!ICA, RP.DIODIFUSiÓN y 
:ICACIONES. 

' ... son infundados los argt mentas en los que la quejosa sostiene 
ue los preceptos impugn dos constitu~en leyes privativas, toda 
ez que no hacen refer ncia a una lpersona nominalmente 
esignada, atendiendo a riterios subjetivos; sino que dichas 
'sposiciones están destit adas a cucÍlquier concesionario de 

'elecomunicaciones que s a agente e~onómico preponderante 
n el sector de las te!eco unicacionel , o que cuente directa o 

j 

ndirectamente con una participación nacional mayor al 
incuenta por ciento en el s ctor. 

llo, pues si bien es cierto ue está destinadas a un sujeto o 
po de personas con ·dad específica (agente económico 

reponderante en telecomu icacion~s)! también lo es, que los 
receptos referidos cuen\an co~ las características de 
eneralidad, abstracción y permanencia, que pueden ser 
plicados a cualquier person~ que sea declarada con tal carácter 
or el Instituto Federal de Telr omunicaciones." 

Contrariamente a lo apreciado pof la J Qua, de atender los argumentos 

formulado por esta justiciable, 'abrí advertido que las disposiciones 
combatida no están únicamente dir ,gidas a los agentes económicos que en el 
futuro se u iquen en la hipótesis de repOJ¡tderancia -conforme a lo previsto en 
los artículo 262 y 265 de la LFTR-, si o qJ e primariamente se aplican al agente 
económico que con anterioridad a la ent+ da en vigor de la LFTR había sido 
declarado reponderante por el 1FT, sto es, al AEP y concretamente a Telcel, 

por lo q e e l régimen impugnad sí tiene un componente claro de 

individuali ación o designación nomin~, po lo que resulta privativo. 

En esa m. dida, es irrelevante que l1 Sistema Normativo Impugnado sea 

susceptible de ser aplicable hacia el fu\uro\ a Jos agentes económicos que se 

ubiquen e el supuesto del artículo 26\ d~pa LFTR, pues lo cierto es que al 

\ 
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inicio de vig ncia de la LFTR preexistía !11EP declarado conforme a la fracción 
III del artíc lo Octavo transitorio d 1 Drcreto de Reformas, siendo que el 

artículo Tri ésimo Quinto transitar· del Decreto preservó dicha condición 
jurídica y el artículo Cuadragésimo ransttorio, por su parte, prescribió que al 

agente econ mico preponderante e el ector de las telecomunicaciones -sin 
precisar si s refiere al AEP o al qu sea eclarado con posterioridad conforme 

al procedimi nto previsto en el ar cul 265 de la LFTR-, le sería aplicable el 

Sistema Nor ativo Impugnado a p rtir: de la entrada en vigor del Decreto de la 
LFTR, de lo ue se infiere que el pro i sistema normativo refirió nominalmente 

al sujeto des 'inatario, aunque fuera manera implícita. 

Finalmente, e advierte que una pr ba de la individualización de la norma en la 

esfera jurídi a de Telcel se ~Y er alizaría ante una sentencia concesoria de 
amparo, pue en términos défártíc lo 78 de la Ley de Amparo, cuando el obJeto 

del amparo s una ley general, com es el caso, éste se otorgará para el efe-éto de _'\! 

que la misma sea inaplicada en la esfera del quejoso, en cuyo caso perder'~ 
eficacia haci el futuro. •:... : 

:.~~~ 
En efecto, la conclusiones a las qu arriba la Juez de Distrito constituyen m{~ ~~< :~ 

•Y'I o 

motivación i suficiente del sentido del fallo, dado que resulta evidente que la~, ·· 
~ 

normas imp gnadas fueron emití as en un momento en que la categoría ' 

"agente eco ómico preponderante n el sector de telecomunicaciones" ya habie 1 ll 
• n .UI 

~\W:,;~·:··>·~.~:sXdo individt alizada y definida por 1 1FT en la esfera jurídica de Telcel; raz9IJ.A ~J\.'¡ 

· .. t!f~~;~;;~~~\~A~ la cual e procedente revocar el allo impugnado para el efecto de otorgat-eJ-l':~~c~ 

-

-~,, .. ,,.,, .. ,., ... ···r ··- ,. . d . . ,. ·:: ~0\:)f.Y:~~:jft 'P,,aro so 1 tta o por esta concesw ana . 
. :: .. ;!1~;;i;\:~·:¡,.:··.4í :·, ~O· ( 

)~1j~~;;¡l TE CERO. LA SENTENCIA IMPUGNADA 

\l COl t '.5 , :, · ·:.:·~·;::;no r¡ VI LA LOS PRINCIPIOS PROCESALES DE 
' ~T RAT II!.': ··· ·: ·· ~ : ::.o-:r• Ell EX AUSTIVIDAD, CONGRUENCIA Y 
~WÓM! -. ·. ::.-: :··::::·:!.¡: '' MO IV ACIÓN EN RELACIÓN CON LOS 
'.H;iF ·., ·: ~ : ·· ·, 

CO CEPTOS DE VIOLACIÓN SÉPTIMO A 

En este agra io Telcel expone las raz nes con las que se demuestra que la Juez 

de Distrito d~satendió los principios p ·ocesales de exhaustividad, congruencia y 
motivación, ~xigibles a las sentencias en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 74, fracciones II, IIl y lV, así e mo 76 de la Ley de Amparo, al negar la 
protección e nstitucional, bajo la estiro ción de que los conceptos de violación 
SÉPTIMO a ÉCIMO PRIMERO del escr to inicial de demanda son inoperantes, 
por una part , e infundados, por la otra. 

Para ello, en primer Jugar (i) se hará una reve referencia a los argumentos con 
base en Jos uales la A Quo estimó inope antes e infundados dichos conceptos 

de violació , y posteriormente (ii) se especificará en qué consisten las 
restriccione que impone el Sistema Nor ativo Impugnado, en Jos términos 

expuestos p r Telcel en el escrito inicial de demanda. Con base en ello, (iii) se 
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esgnm1ran os motivos por Jos cuales de una indebida 
1 

motivación, falta de exhaustividad e íncong 1encia, al realizar un estudio 

superficial e incompleto del derecho fundamen a de libertad de comercio, y (iv) 

se evidencia á la falta de exhaustividad en qu i CUITió la Juez de Dis trito al no 

analizar el cervo probatorio que acredita a falta de propGrcionalidad del 

Sistema No mativo Impugnado, concretam 1t de la regulación asimétrica 
1 

impuesta al AEP por el Congreso de la un ·' , materialízada en un régimen 
. 1 

tarifario ex nte y en la prohibición de discri ar entre t anfas On-nety Off-net 

1. Argume os de la Juez de Distrito. ' 1 
,.La A Qua, a f jas _28 a 31 de la ~entencia imp a da, re,fiere (que en los conceptos 

'J']. violació SEPTIMO a DECIMO PRIM RO, Telcel sostiene, entre otras 

t u'Pstiones, ue el Sistema Normativo lmp, gnado es violÁtorio del derecho de 
1 CJ":a 

JlilJi~rtad de d tarifaría, pr€visto en el artículo Sº 
c.lfnstitucio al. Después de realizar una · esis de dicho~ conceptos, la Juez de 

. 1).~ istrito con luyó que los argumez;· 'os e elcel resultaJ inoperantes, por una 
parte, e infu dados por la otra. 1 

:r;:ACIÓ~ / 
: &N.{t>J!l~ 31 la sentencia recurrida la A Qua sostien la inoperancia de los 
1ctt1rgr;tmentos planteados por Telcel en el s ntido de qu~ el Sistema No rmativo 

JS 

Impugnado concretamente el régimen de autorizació de tarifas ex ante- viola 

· ··. el derecho a la libertad de comercio, 1 carecer e ta concesionaria de la 

. flexibilidad ara presentar ofertas comerci les en dso de que participara en un 

. . , :::.; proceso de icitación, en la medida en la q e - bajo¡la estimació n de la Juez de 
·.· · · · · · . , : Distrito- e ta justiciable hace depender la constit, cionalidad del Sistema 

. . .:· .. .. : Normativo 1 pugnado de circunstancias pa ticularek l hipotéticas. 

·: Pot.-s~ part , a fojas 32 a 40 del fallo co bat ido la Juez de Distri to pretende 

:·.::· . . . . .. -·justi ~~-~ar q e los conceptos de violación ÉPTlMO r DÉCIMO PRIMERO son 

_i_n~ry~ados, con base en las s iguientes consi eraciones: ; .. ~ ~ . . . 

(i) 

(ii) 

(iii) 

\ 
libertad de comercio consagr da en e l artículo Sº constitucional 

n es absoluta y, como tal, es susc ptible de restricciones. 

L s limites de la libertad de come cío en t ~tándose de la prestación 

d los servicios de telecomu icac ioni s· están sujetos a las 

odalidades y condiciones que est blezca ~1 Estado, toda vez que en 

t rminos del artículo 28 consti ucionalJ éste es el explotador 
o iginario de dichos servicios y, or enoe, tiene la potestad de 

e tablecer en las leyes las cond icio es ba~ o lps cuales delegará su 

p estación. 1 ' 

esa medida, los qu1dan supeditados a las 

odalidades y condiciones que el Est do ~rponga respecto a estos 

s rvícios, tal y como es el caso de la au orización previa de tarifas a 

l s usuarios. Estimar lo contrario i p' icaría admitir que los 

e ncesionarios pueden explotar los servi ·ol objeto de sus títulos, sin 

s meterse a la potestad de supervisión de lstado, circunstancia que 

t astocaría los postulados por los que ést~ 'debe velar. Sus tenta lo 
\ 
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(iv) 

a terior, bajo la estimación de la A Qua, e l criterio jurisprudencia] 

2 ./J. 79/2015.13 

E 1 consecuencia, son infundactfs'\los argumentos en los que Telcel 

a irma que el Sistema Normatt~- Impugnado transgrede su libertad 
comercio, en particular pon u e 1(i) no prohíbe de manera absoluta 

e desempeño de sus activi ade comerciales, (ii) no le prohíbe 

e ercer las actividades inher ntes a la concesión que le fue otorgada, 

( ii) ni le impide establecer ibre ente las tarifas que cobrará a los 

u uarios por los servicios que preste, sino que s implemente le 
i pone al AEP una modal dad para el ejercicio de su concesic~n, 

acorde con la rectoría del Es ad en materia de telecomunicaciones. 

(v) inalmente, señala la A o que el dictamen pericial del perito f 
esignado por Telcel, es ins .l~ciente y carece incuestionablemente de }' 

un análisis exhaustivo pa i demostrar que el Sistema Normativo ~: ':l 
1 pugnado transgrede la l~ ertad de comercio. "· ..... . 

1 ~ 
2. Restricc ones que impone el Sist ma Normativo Impugnado conforme a 
la causa d pedir formulada por Te el. . .. 

lidad de brindar clarida 
continuación se precisa que el Siste 

esencia dos restricciones desproporci 

de Telcel e su carácter de parte int 

~U&:.t ._, :·' 

sobre la causa de pedir de Telcel; .a_ 5 ~. 

a Normativo Impugnado comprende en 

nales al ejercicio de la libertad comercial 

rante del AEP, y también a su derecho 

fundament 1 a concurrir a l mercado e condiciones de competencia efectiva -

cuestión, e ta última, que es compl tamente omitida por la A Qua en su 

sent~pcia-. Por un lado, dicho sistema ormativo impone un sistema de control 

de ~;precios ex ante, por virtud del cual, previo a la comercialización o 

· · :: .. P.!J.\J~icitación de los servicios, se req erirá que las tarifas respectivas sean 

aprobadas por el Instituto. Por otro lado, impone al AEP un criterio de 

replicabilid d que le prohíbe distinguí· entre las tarifas al usuario final en 

función de la red de destino del tráfico cursado, esto es, prohfbe realizar una 

diferenciac ón o discriminación tarifaria e tráfico On-net y Off-net. 

Dichas rest ·icciones desproporcionales se deprenden de una lectura sistemática 
de las div rsas porciones que integran el Sistema Normativo Impugnado, 

destacando de entre ellas las prescripcion s previstas por el artículo 208 de la 

LFTR, en r !ación con e l diverso artículo adragésimo transitorio del Decreto 

respectivo, que de manera categórica se a lan que la libertad tarifaría y el 

régimen de autorización ex post de dichas ~a ifas que aplican de manera general 

a los canee ionarios, no aplicarán al AEP, a partir del inicio de vigencia de la 
LFTR, y q e desde ese momento dicho AE tendrá prohibido cobrar tarifas 
diferenciad s por terminación de tráfico On- n t y Off-net. 

Las afectac·ones que las restricciones apuntad 

Telcel fuer n planteadas de manera puntua 

DÉCIMO P IMERO que componen la TERCE 

generan en la esfera jurídica de 

en los conceptos SÉPTIMO a 

PARTE del escrito inicial de 

13 (J) ; lOa. :poca; 2a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 19, Junio de 2015; Tomo 1 ; Pág. 733. 2a./J. 
79/2015 (10 .). 
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dem~nda. A !, tal y como se sintetiza a foja 19 / l.crito inicial de demanda, en 
el SEPTIM concepto de violación Telcel umenta las violaciones a los 

derechos fu damentales a la libertad de co e cio, así cono a la competencia y 
libre concur encia, que entraña la imposici ' e un control de precios ex ante; 

en los con eptos OCTAVO y NOVENO s ntrovierte la razonabilidad de 

imponer a elcel una prohibición para di n nciar tarifas de tráfico On-net y 
Off-net y u régimen de autorización t r aria ex ante, siendo que dichas 
medidas no contribuyen - bajo consider· 'ones de la ciencia económica- a 
cumplir con el fin trazado por el Const t yente Permanente, consistente en 

evitar que s afecte el proceso de compet cia y libre concurrencia y, con ello, a 
los~suarios finales; en el DÉCIMO se arg1 enta por qué el Sistema Normativo 

L 

Impilgnado particularmente por lo qu . se refiere a la regulación ex ante de 

tarifas- mat rializa un desplazamiento e Telcel del mercado de contratación 

PúBlica de ervicios de telecomunica ·CDnes móviles, destacando con ello la 
.fr 
afectación l derecho ~undamental f1 a competencia y libre concurrencia; 
finalmente, en el DECIMO PRJME ' O se desarrolla un examen de 

ptop&l1tion lidad que no es su:zer do p r.· el Sistema Normativo Impugnado. 
!.A MCIO,'f 

··~.i L~!Uf'é'afirma ión de las causa~ e pedir anteadas por Telcel en los conceptos de 
violación e1 unciados, cobra una esp ial importancia dado que la Juez de 
Distrito de atendió los planteamie os formulados por esta justiciable, 

estudiando e manera insuficiente lo agravios y variando igualmente la Litis 

constitucio al del juicio, como se dem ¡stra en el siguiente numeral. 

· 3. Indebid motivación, falta de ex · rstividad e incongruencia al realizar 
un estudio uperficial e incompleto e la libertad de comercio. 

La sentencoa impugnada carece de t a debida motivación y adolece de 
exh<ú)'stivid d y congruencia, toda ez que los argumentos sobre los que 

des·cansa la negativa de amparo no oJ suficientes para atender la cuestión 
· .. · -efédtivame e planteada por Telcel en la ERCERA PARTE del escrito inicial de 

demanda, a nado a que del supuesto el que parten no debe incidir en modo 

alguno en e. anál.isis constitucional, al abr sido reconocido expresamente por 

esta conces1 nana. \ 

En efecto, e su escrito inicial de dema da ífelcel abiertamente reconoce que la 

libertad de omercio que estima violad pdr el Sistema Normativo Impugnado 

no es irres ricta ni ilimitada, y que p r su~uesto en tratándose de servicios 

públicos de nterés general y de aprovec amiento de bienes de dominio público, 
dicha libert d se encuentra sujeta a regí ene~ exorbitantes de derecho público, 

contemplad s en leyes, regulaciones y lo prop'ios títulos de concesión de que es 
titular esta ecurrente. Sin embargo, es el ro y \así lo ha establecido el Pleno de 
la Suprema orte de justicia de la Nación, ue ct\alquier restricción a la libertad 

de comerci -aún de un concesionario e ser\ icios públicos y jo bienes de 
dominio pú lico- debe resistir parámetro de justificación y proporcionalidad. 
En tal senti o, es relevante la siguiente afir ación planteada de manera clara y 

abierta por sta concesionaria desde su escn o inicial de demanda: 
1 \ 
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con razón de ue las medidas ado tadas por el 
islador ordinario en las normas impugnadas, además de 
urpar las potestades regulatorias del liT y por tanto ser 
itidas por autoridad incompete ;}e, constituY-en una 

r stricción excesiva gue vulnera el núcl d mismo de su libertad 
e comercio."14 ! 

En esa med da, la Juez de Distrito debió em r~nder un estudio de las medidas 

impugnada considerando las cuestiones efe~vamente controvertidas por esta 
justiciable, ando respuesta a ellas de mane a razonada y sin variar o ampliar la 

Litis plante da en el juicio. Al respecto, se siste en la deficiencia del estudio 
llevado a e bo por la A Qua al partir de p 'e¡ isas inexactas que nunca fueron 

planteadas por Telcel, como lo es la co {sideración de que la libertad de 

comercio n es susceptible de restriccid es; ello, entre otras apreciaciones 

inexactas, 1 evó a la Juez de Distrito a/o itir un análisis que le era .exigible 
conforme a las pretensiones plantea<¿/s p1 r Telcel, esto es, a valorar el Sistema 
Normativo mpugnado bajo parámetros d proporcionalidad, habida cuenta de 

./ 
que toda m dida de regulación impuesta un agente económico preponderante 
debe ser "n cesaría" para evitar que se af cte el proceso de competencia y libre 

concurrenc a y, con ello, a los usuario finales, tal y como lo prescribe el 

Constituye t e Permanente en la fracción III del artículo Octavo transitorio del 

Decreto de eformas y lo reconoce el pr pio legislador ordinario en el artículo 
.. <; 262 de la L TR. 

¡t. 
o 
/f}Lo anterior se prueba claramente con l conclusión planteada por la Juez de 
~ Distrito al f ja 35 de la sentencia recurr· a, en la que señala, en lo conducente, 

que es incu 1 stionable que los artículos iJ pugnados no transgreden el derecho a 
. la libertad e trabajo y comercio consagr dos en el artículo Sº constitucional, en 
::fG! I\~(J ·~f CIRf.I(Mtfty,.W de u e (i) no se prohíbe al oy recurrente en forma absoluta el 
IV': [' ''lA6es:~mpeño de sus actividades comercia es -cuestión que nunca fue planteada 

1 

--pdr~Telce l n su demanda- ; (ii) no le pro íbe ejercer las actividades inherentes 
a la canees· ' n otorgada -cuestión que d igual manera no fue alegada por esta 
justiciable; , (iii) no le impide establee r libremente las tarifas que cobrará a 

los usuario por los servicios que preste cuestión que no sólo es inexacta sino 
falsa, pues 1 artículo 208 de la LFTR es e tegórico al excluir al AEP del beneficio 

de la liber ad tarifaría. En estos térm nos se evidencia la ilegalidad de la 
sentencia r currida por no estudiar ni ar respuesta de manera congruente, 

exhaustiva y motivada a la cuestión e ectivamente planteada en el juicio 
constitucio al de origen. 

A mayor bundamiento, la razón aduci a por la A Qua en el inciso (iii) 

enunciado íneas arriba, lejos de perjudicar los intereses de esta concesionaria, 
ret1eja la fa ta de estudio de la causa de ped1 planteada por Telcel, pues tanto el 

régimen d autorización tarifaría ex ante ~m o el criterio de replicabilidad, .. .. , .~t\ ;u; ' 

implican p ecisamente una prohibición a T Ice! -en su carácter de integrante .. :~RE''·"c 
del AEP- p ra establecer libremente las tari ·as que cobrará a los usuarios por w.,.;.-.•.$-. :.·: 

los servicio que preste, tal y como se desar · lla en los conceptos de violación 

SÉPTfM O y OCTAVO del escrito inicial de de m nda. 

14 Escrito inic al de demanda, página 103. 
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Por otro la o, la razones expuestas en los inc jos (i~(ii) anteriormente 

enunciados on incompatibles con la cuestión ef t ivanlente planteada por esta 

jus ticiable, n la medida en la que además de r fer·fse a cuestiones que no 

fueron cont overtidas en la demanda de ampar , o contemplan a la libertad de 

comercio en armonía con el derecho a competí y r~fcurrir en el mercado de las 

telecomunic ciones y no toman en considera iór· 1 naturaleza de las medidas 
impugnadas 

En ese teno , se puntualiza que en la TERC ~r/.1.. PARTE del escrito inicial de 

demanda, e ta concesionaria analiza la líbert 1J~~rifaria como una vertiente de 
las libertad s de comercio, de competencia y cW libre concurrencia, reconocidas 

en los artí ulo Sº y 28 constitucionales, .' ',{es la posibilidad de ejercer el 

comercio e tratándose de servicios públia i concesionados, tiene un vínculo 

estrecho - si no indisociable- con la capaci 
1 Id y posibilidad real que tienen los 

agentes eco ómicos para competir y con . u rir en el mercado. Como parte de 

dicho anális s, Telcel se remite a la juris{:l ' /. encía colombiana que dispone que 

el núcleo e encía! de la libertad de co ' ío se encuentra compuesto, entre 

otros elem ntos, por la posibilidad e' /e erce r actos de comercio sin más 

barreras qu Jos límites expresamen pJJv stos por la Constitución, concepción 

que refleja e nueva cuenta la nec idaaj d concebir a la libertad de comercio 

en conjunto con la competencia y la liffe concurrencia. En esas líneas, Telcel 

refirió lo sig tiente en el escrito inicial det anda: 

" .. las normas impugnadas en/ fsta via destruyen uno de los 
1 úcleos esenciales de dicha libet¡trd e la medida en la que hacen 

ugatoria la posibilidad de qu~ e a concesionaria concun-a 
r remente al mercado, con lo ~/ he s neutraliza su desempeño 
e mercial y su despliegue com!{l titiv frente a otros operadores, 
e locándola en un franco e~r¡ o desventaja al impedirle 

: ·: · : : ~ fl.ll rr .,"? ( .J 1 

r accionar efectivamente frente~' al d · mismo del mercado. 

·. 

.. ' 
, 1 ; 

. . el ejercicio de la libertad d~ come ·cio en actividades que el 
onstituyente ha calificado co o pri ritarias exige una lectura 

s stemática de la Ley FundamerH:aL As por ejemplo, es claro que 
artículo 28 constilucional corltiene na serie de restricciones 

bsolutas a la libertad de coment io e i dustria en todas aquellas 
ctividades consideradas como estrat gicas para el desarrollo 

1 acional ... enn·e las uales se encuentran las 
t lecomunicaciones, dado que e ejercí ·o en ellas de la libertad 

e comercio tiene como presup esto u a sujeción a regímenes 
e servicio público... 

1 

hora bien, la sujeción a regíme ~s de s rvicio público no hace 
ugatoria la libertad de comer ·a, la e debe analizarse en 
njunto con la libre competenci y1concu renda. Así como sería 

· uso pretender desde la perspec iva de u particular que dicha 
1 bertad sea absoluta o in·estricta, ~un en tr~ándose de servicios 

úblicos, también resultaría ilógicb y antijUJ 'dico plantear que al 
star en presencia de un régime~ exorbita te, se cancelan las 

1 berta des de los concesionarios ... "\ \ 

' J 

1s Escrito inici 1 de demanda, páginas 103, 107 
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No obstant ello, la Juez de Distrito, en clara contravención a los principios de 

motivación exhaustividad, confinó el análisis de¡fu. violación aducida por esta 

concesiona ia a la libertad de comercio en es trie lo s~ntido, dejando a un lado el 
estudio de as implicaciones que en ese derec o ti nen las restricciones a la 

libertad de ompetir y concurrir al sector de las telec 

Un estudio bajo el contexto delineado en to inicial de demanda y 

previament referido resultaba de prim ra i portancia, en particular 

atendiendo a la naturaleza de las medidas i pugnpdas, pues Telcel no aduce 

que el Siste a Normativo se traduzca en un· prohlición para desempeñar sus 
actividades comercia les o para prestar los s rvicio autorizados en su título de 

concesión, sino que configura una re tricci n desproporcionada a su 

prerrogativ de ejercer el comercio y de i' ocurrir en condiciones de 
competenci efectiva en el sector de la tel comunicaciones. Es decir, la 

imposición de una autorización tarifaría e ant y un criterio de replicabilidad 

de tarifas xclus ivamente al AEP -lo qu ~de1 suyo configura una regulación 
asimétrica hace nugatoria la posibilid e que dicho agente económico 

concurra Ji remente al mercado, neutrali· a do su desempeño comercial y su 

despliegue perativo frente a otros opera ores que, además, no están sujetos a 

xisten otras alternativas regulatorias 
menos rest ·ictivas para lograr el fin con t tucional consistente en evitar que se 
afecte el pr ceso de competencia y libr. e ocurrencia y, con ello, a los usuarios 

finales , en el sector de las teleq,l')mu icaciones, como lo es la medida 

SEXAGESI O NOVENA impuesta en sumo ento por el IFT. 

-:'-:{}:'':.. Habida cu nta de lo anterior, es inaplic ble el criterio jurisprudencia! 2a.jJ. 
i>- 79c/20151 6 invocado por la juez de Distri o como fundamento para la negativa 

_¡¡-. · · .. de amparo toda vez que la admisibilidad de las restricciones a la libertad de 

'1 . 
<;omercio e tratándose de servicios con ·esionados que en él se invocan no 

toman en e nsideración la incidencia de ta restricción a la libertad de competir 

y concurrir en el mercado. De esta forma, 1 hecho de que las restricciones que 
conllevan 1 régimen de autorización arifaria ex ante y el criterio de 

replicabilid d, no prohíban a Telcel prcst r los servicios concesionados, ni se 

traduzcan n la prestación de un servicio si justa retribución, no implica que el 
Sistema Impugnado y supere un examen ;,-de 

proporcion lidad. 

A mayor a undamiento y en relación con el nciso 3.1 del PRIMER agravio en el 
cual se ab rdó y derrotó que la medida im ugnada constituye una modalidad 
para la pr stación de un servicio público, e advierte que la jurisprudencia 
invocada or la A Qua tampoco es aplicabl , pues las consideraciones de la 
Segunda S la para determinar que el artículo S, fracción V, de Ley Aduanera no 
es violator o de la libertad de comercio, atañe a la efectiva imposición, vía..,Íey, ' 

de una 1 odalidad para la prestación de los servicios concesionados o 
autorizado en materia de comercio exterio , circunstancia completamente 
ajena a la regulación as imétrica que impone el istema Normativo Impugnado. 

"[JJ ; lOo. pooo; 2o. 5•1•; Gooota S.j.P.; L;bm 19, juni~ d• 2015; Tomo 1 ; POg. 733. Z..jj. 
79/2015 (10 .). 

0

\ 

Página 40 de 68 
\ 
\ 

, '\~ 

1231 

-

--

, 



1 

1 
e el régimen de la Ley Aduanera se aplica or igual y sin distinción, 

a cualquier concesionario autorizado para li aliza¡ operaciones de manejo, 

almacenaje custodia de mercancías de e e/ cio exterior, mientras que la 
medida imp tgnada exclusivamente es aplica le al A~P. 

Es decir, q e en los supuestos de los q e s

1

, ) cupó la Segunda Sala, sí se 
configura la imposición de modalidades p ra

1 
¡ prestación de un servicio cuyo 

responsable originario es el Estado; a dife erictr de las medidas impugnadas las 

cuales son plicables únicamente al A /Y /~ue, como se ha acreditado ya, 
constituyen medidas asimétricas y no n r . gimen general de condiciones o 

modalidade para la prestación de serv ci~~públicos. Esta sola cuestión torna 

las conside aciones de la Segunda al~ f~naplicables a la presente causa 
constitucio al y debieron ameritar po p . te de la juzgadora de amparo una 

motivación istinta del sentido de su r ol ción. 

Finalmente, el estudio que la A Qu / 1 prendió en torno a la libertad de 
comercio e rece de una debida moti q{ón al determinar, en términos de lo 

referido a oja 31 del escrito/inicia idle demanda, que son inoperantes los 

1 
hipotéticas, lo cierto es que el ~ io ecreto de Reformas prevé en la fracción 

argumentos vinculados con lo{ efect ~/ erjudi ciales a los usuarios finales, toda 
vez que s bien podrían ~stim r e como circunstancias particulares e 

IIJ de su art culo Octavo transitorio q la necesidad de las medidas regulatorias 

u~lDOs ;tr~.f::que se imp ngan al preponderante d ¡be valorarse en función de los beneficios 
1tve se prod zcan a los usuarios final : 

5 
~e:' " ctavo.- Una vez consti ido el Instituto Federal de 

111
/ elecomunicaciones confmme a lo dispuesto en el artículo Sexto 

·:\ <' rtJfi' ransitorio, deberá observars \O siguiente: 
·l¿.~ .--::: •..-W" 
~Y-/)!_~-- , 

e .. ) 
'~L COLEGIADO DE CIRCUITO e,. 
.TRATIVA fSrcC/4lllADO •¡' L • • EN 
··.OWCA, RADIGD!FUS/ÓN y 
:UNICACIOWS . e . 

-~, 
r:..,..) • 
. <Q, 
.. •}_ ':t 

'~~ ~ "'· ~ 
,11 :·"lt 
1 .. ~ 
"'l •• 
.'• ... imponer m didas de esa naturaleza, d igual manera deben ser aplicables al 

Congreso d la Unión, pues aun bajo 1 upuesto inadmitido de que éste fuera 
autoridad e mpetente para emitir la r g !ación impugnada, lo cierto es que el 
elenco de as medidas regulatorias u iprevea para un agente económico 
prepondera te deberá responder a ri erios de proporcionalidad. Ello es 

\ 
incluso rec nacido y adoptado por el p opio legislador ordinario, quien al 
prever en el artículo 262 de la F R las condiciones para declarar 

prepondera te a un agente económico ep -aduce los parámetros identificados 

por ellegisl dor constituyente, al señala q e ellnstituto impondrá las medidas 

necesarias ara evitar que se afecte la co 
1 

pe encía y la libre concurrencia y, con 

ello, a los usuarios finales. 
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En esa medi a, no sólo es válido que esta concesionaria esgrima argumentos en 

torno a die a cuestión, sino que además (i) el Congreso de la Unión es taba 

obligado a creditar que e l Sistema Normativo Imp 11gnado beneficia a los 
usua rios fin les, y, en co nsecuencia (ii) la Juez de ! trito, lejos de declarar 

inoperantes los argumentos relacionados con los ¡ suarios finales, estaba 

obligada a onducir un estudio de los efectos d flas medidas regulatorias 

impugnadas en dichos us uarios, al formar ~rte del parámetro de 

constitucion lidad delineado por el Constituyente fJmanente. 

Finalmente, por lo que hace a la inoperancia _ de 1/rada por la Juez de Distrito 
, f 1 

respecto d 1 DECIMO concepto de violadón~'visible a foja 31 del fa ll o 

impugnado, es preciso señalar que dftha · eterminación se encuentra 

indebidame te· motivada, pues parte de la fa! premisa de que los agravios 

planteados en los referidos concept/s ve an sobre hechos futuros de 
realización ncierta o que se tratan d

1

e situ ciones hipotéticas. A efecto de 

precisar la legalidad de la dterminadón de a A Qua resolución reclamada se 
1 

identifica lo razona mientos que pret~nden r spaldar la supuesta inoperancia:, 
r 
' 

" on inoperantes los argumehtos en que la quejosa sostiene 
q e con la medida impuestake trans de el derecho aludido, al 
e recer de la fl exibilidad pab pres · ofertas comerciales en 
e so de que participara e1

1 w1 J1'0 eso de licitación, con el 
e entual efecto perjudicial ara el · s do, así como los restante 
e que afirma que con tal m di , podría generarse una 

ectación a los usuarios fi aJes, 1 pr varios de la posibilidad de 
e ntratar esas tarifas dura te eVpcrí o de aprobación; toda vez 

ue hacen depender la co sducion Iidad de los artículos 208, 
árrafo primer y 267. Inci a), frac 'ón 11, de la Ley Federal de 
elecomunicaciones y Radiodi en circunstancias 
articulares e hipotéticas."17 

Para fortale er las consideraciones referid s, la A Qua cita el siguiente criterio 
' t : 1 • ' 1 1 ' ;:. ' : ' \ '1! ' ~"V 

· · · ' · · ' ·jú ris:p r'i:iden ial emitido por la Segunda Sal del Alto Tribunal: 
~ ·t. f i ·,; .~~ t 1:t;: .. :.1·: : ¡,·/. ~ U Ef·! 

:':;. · . 1•, r;, , r:. · .' ;· !rul i L'~! Y ONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y AGRAVIOS. SON 
1 .: ~: ; :: ·\(h . .ll' l ~ 5 . 1 OPERANTES CUANDO TIEND N A DEMOSTRAR LA 

1 CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO, 
STENTÁNDOSE EN UNA SIT CIÓN PARTICULAR O 

IPOTÉTICA. Los argumentos qu se hagan valer como 
nceptos de violación o agravios en contra de algún precepto, 
1ya inconstitucionalidad se haga d pender de situaciones o 
rcunstancias individuales o hipotéti as, deben ser declarados 

· operantes, en atención a que no ería posible cumplir la 
nalidad de dichos argumentos con 'stente en demostrar la 
·olación constitucional, dado el cará ter general, abstracto e 

i personal de la Iey.1a 

,. 
"''~os ... \) ...e--: 

,....,-::~ >-.."1:'('-' 

CJ..,/~,~~1 
¡:5 ~ ~.~l.. -
::1) ([(;. ! . l¡j, 
¡:¡.; '~ -~ \ 
.(: ~-.. ,;,. 
~\· ~. ::·;.;~ ~:· 
• : •. ':::J.l .: 

Ahora bien, es importante señalar que en el p esente caso, contrariamente a lo •. ,..,.,~t ., 
r la A Qua, no se está en presenci de s ituaciones o circunstancias razonado p 

hipotéticas, 

Telcel, las e 

toda vez que las obligaciones re ulatorias de las que se d¿é'J~:!R ::.:: ·:.,:..!.. r. 
- lF ' 

a les est án establecidas en los artíc los 208 y 267, fracción XIX, 'sen · 

17 roj a 31 de 1 Resolución Reclamada. \ 
18 [Jl ; 9a. Ép ca; 2a. Sala; S.j. r:. y su Gaceta; Tomo XVI 1, Octubre de 2003; 
88/2003. \ 

\ 
Pág. 43. 2a.j). 
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de individu lización incondicionada en la medida en la que este justiciable 

califica com un agente económico integrante d l AEP, por lo ~ue no se trata de 

un hecho fu uro de realización incierta, pues 
que impone dichos preceptos ya ha surtido s 

esta justicia le. 

carga normativa 

a esfera jurídica de 

Asimismo, ajo el razonamiento de la jue e Distr1o, se podría llegar al 
absurdo de pensar que Telcel estaría en o dicioneft de participar en una 

licitación y n diversos concursos guberna e tales ~1h la necesidad de tener 

las tarifas reviamente autorizadas por el I stitu~to; sin embargo, ello sería 
contrario j stamente a los preceptos no ativos antes citados y que se 

combaten e el presente sumario constituc· na!, los cuales imponen medidas a 

Telcel en su carácter de AEP. 

En este se tido, la tesis de jurisprud~ ~ia que/ Üta la juez de Distrito es 
inaplicable ~l caso que nos ocupa pu/fs) msiste, no se está en presencia de 

hechos o acpntecimientos que no se haya actualizado, dado que la condición 

necesaria y suficiente para que opere el égim~ri de autorización ex ante en 

materia ta ifaria en cualquier context< , incluido destacadamente el del 

mercado de contratación pública de serv 'dos 4e telecomunicaciones móviles, 

:~e::de~~n~~~cesionario en cuestión califí ue como agente económico 

: ·· Para fortale er lo anterior, es necesario o l servar lo argumentado en el amparo 

~ .en revisión 1014/2003 resuelto por la Seguncla Sala del Alto Tribunal, la cual 

. dio origen la jurisprudencia invocada p::>r 1~ A Qua, para evidenciar que ese 

<:,_-,· criterio ver~a sobre un asunto diverso qu en orma alguna puede incidir en la 
.· ... 

· -··- _· Litis del prebente juicio: f 

tn principio debe mencionarse que las alegaciones de 
, .. ~:;. eferencia son inoperantes, en ater ciónf a que se sustentan en 

_. , - na situación de hecho aue oudier acontecer o no. esto es....§1 
N 1 ~ i · · ' : ,. t n hecho futuro de realización im iertk luee-o las sociedades 
--. cat-i.'~. - · ' ·:.··¡- _- ·; .. · . mercantiles queiosas pretenden acrediciu\.la inconstitucionalidad 
COM1:f, .. _:,_!-: .. 

--!JI 

·¡ 
··¡ 

!~receptos reclamados media te an:wmentacionesque se 
efieren a una circunstancia part cJJal- v concreta en que 
udieran en algún momento ubic se lbs suietos pasivos del 
·ibuto lo cual, si se toma e p. cbnsideración que la 
onstitucionalidad o inconstitucional ~ad ae una norma general 
eriva de sus propias característica Y. elil razón de todos sus 
estinatarios, más no de que algun ~s dé ellos puedan tener 
eterminados atributos o característ as, es inconcuso que los 
rgumentos que se hagan valer, en vía de cqnceptos de violación 
n contra de disposiciones de cará ter 'general, abstracto e 

i npersonal, cuva inconstitucionalida · se haf@_depender de 
ituaciones o circunstancias indivi~uales (en la esoecie 
iootéticas). indeoendientemente del cfuniunto de destinatarios 
e la norma deben ser declarados ino~ erantes en atención a 
ue no sería posible cumplir su finalidad que no es otra aue la 
onsistente en demostrar la violación c~nstitucional que se le 
tribuve v aue por la naturaleza de la lev.\debe referirse a todos 
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a la Superioridad revocar la 
pues, como ya quedó acreditado, 

en el prese te caso no se está en presencia e ninguna situación o circunstancia 
hipotética, ues Telcel ha sido d~élar o como AEP en el sector de las 
telecomuni aciones y en esa m~.dida s encuentra sujeto al régimen de 
regulación üarifaria ex ante que pr

1
ífvé 1 L TR sin necesidad de que se actualice 

condición a~icional alguna. / 
1 

3. Falta de exhaustividad al o e d cir un análisis de proporcionalidad 
de las me idas impugnad 
probatori aportados por 

l z de los elementos conceptuales y 

proporcionalid 

En los con eptos de violación SÉPTI O, OCTAVO y DÉCIMO PRIMERO, Telcel 
argumenta que las medidas impues as con motivo del Sistema Normativo 
Impugnado no superan un test de p oporcionalidad, siendo que para brindar 
claridad co ceptual, hizo un análisi de dicho test, al tenor de los criterios 
jurisprude ciales P./J. 130/200720 y 1a.fJ. 2/201221 precisando que de ellos 

d . l l . . se a vterte os stguJentes pasos : 

(i) 

.'·. (ii) 

'"t~ 

'Ita r stricción debe ser admisi le, dadas las previsiones constitucionales. 

La estricción debe ser el m dio adecuado o idóneo -debe permitir 
alea zar el fin buscado- y n cesario - no debe ocurrir que la misma 
final · dad pudiera alcanzarse e n un costo menor-. 

(iii) La r stricción debe encontrar e dentro de las opciones de tratamiento 
·. · ~:,gue puedan considerarse com proporcionales en sentido estricto, esto 

.·: es, fue no exista una relació exagerada entre el favorecimiento del 
. · der eh o priorizado y el des-fav recimiento del restringido. 

Se reitera ue la Juez de Distrito na a dijo en relación con los criterios de ..... 1fb1 

.. -

t 
~ proporcion lidad que debe satis cer toda restricción a derechos ¿.' r{i/4: 

fundament les, Jo que se suma al cúmulo de violaciones desarrolladas :' (r ' \ :_ 
previameni~e a los principios de ngruencia, exhaustividad y debida 1.~. ~~ 
motivación En ese tenor, en líneas sig ientes se expondrá cómo del material ~ ..;~~ 
probatorio de las consideraciones vertí as por esta concesionaria en el escrito ~·.;~..;:. e 
inicial de e manda, se tenían elemento suficientes para determinar que las · ~ 
medidas i~pugnadas no resisten ni super n un examen de proporcionalidad. : rt JUDI:L:.. 

3.2. Eleme tos conceptuales aportados or Telcel. 
t-' ,· ,- ;;'f:; 

·;u¡,.;ao~· ... t-•. • ·; \ . 

,:,_ ... .;:6:1 

19 Foja 90 de a sentencia dictada en el amparo en revis1 ' n 1014/2003. 
20 [1]; 9a. Ép ca; Pleno; S.j.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Di iembre de 2007; Pág. 8. P./J. 130/2007. 

ZL fJ]; lOa. É oca; la. Sala; S.j.F. y su Gaceta; Libro V, Fe rero de 2012; Tomo 1; Pág. 533. la.;¡. 
2/2012 (9a.). 
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En la cuesti n previa de la TERCERA PARTE del escrito 'nict,l, Telcel ?rinda un 

m~rco con ptual para el estudio de los co · eptos ¡ae v·.olación SEPTIMO a 

DECIMO P IMERO, en los cuales, en esenci , se alega que la política pública 

delineada e el Sistema Normativo Impugna no es/ razoJable y no cumple con 

el parámet o de regularidad y con el est dar de ~/tivación delineado la 
fracción III del artículo Octavo transitorio fl Dei reto de Reformas, teniendo 
como canse uencia una vulneración a la lib ~tad ?e co ercio y a los derechos a 
concurrir y competir en el sector de las ~recomunic cioncs. En este sentido, 

Telcel apor ó diferentes elementos que p ymit&ían a~ juzgador constitucional 

conducir u examen de proporcionalidad de l a,~ me1 das impugnadas, esto es, 
que le per itieran determinar si las r ~tri~ciones que éstas implican son 

adecuadas, ecesarias y proporcionales ~ se' tido/;stricto, teniendo presente 
que de lo q e esta concesionaria se duel no es de a posibilidad de comerciar 
per se, sino e las afectaciones que trae consigo d~ has medidas regulatorias a 

la posibilid d de concurrir y competir. e elf merddo y cómo ello, a su vez, se 

traduce en na violación a la libertad e omercio. / 

Así, en la C estión Previa del escrito ini ial t de~anda se analizó el panorama 

legislativo regulatorio que precedió a ef, isión/de la LFTR, destacando que el 

propio Insti uto, durante la sustanciaci ' n del prol edimiento de preponderancia 

y desJ?ués de otorgar audiencia a elch h+ ía descartado como opción 

regulaforia razonables el régimen d aJ torización tarifaria ex ante, al no 
constituir u a regulación eficiente, pro cob petitiva y favorable a los intereses 

de los usua ios. En ese sentido, se refiri' qp e el análisis del Instituto previo a la 
imposición de las Medidas Móviles, a í Tomo las medidas que terminó por 

imponer al EP, constituyen un parám tro de comparación indispensable para 

¡ r~fr~~f ;~~C~ ~~~~~en~i~na y dota~ de. perspectiva a \las medidas impugnadas bajo un 
. .4uft,,.,escrutmw d proporctonahdad. 
'. RADIGD!FUS: .·:·.: \ ¡ 
''i¡'vfS. Asimismo, on el ánimo exhibir que la usttificaoión y motivación de la medida 

' ~?~:; Jegulatoria impuesta se basó en supu st~s f71lsos y sin la solidez técnica y 
: -~ ~~., solvencia r gulatoria que exige una me ida de esa naturaleza, Telcel hizo un 

.. ~ '· ·?.·. análisis de 1 s diversos desaciertos en la mbti
1
t aciones esgrimidas por el Poder 

.. • .-' .. l.v Ejecutivo y por el Congreso de la Unió e~ ja iniciativa y en el Dictamen de 
:r.. Comisiones Unidas, respectivamente - Io1 cuales, en obvio de repeticiones, se 

" solicita ten r por reproducidos en los tér\ino~ desarrolladas de foja 80 a 88 del 

escrito inici l de demanda-. ~ 
"r.~·'\,.:;óN ' 
· ,..., , ,oótlEn otro ten r, esta justiciable hizo un est dio 1de los referentes comparados y 
J\::w'~ mejores pr cticas regulatorias a nivel in ern1cional, cuestiones de especial 

relevancia acto que el Congreso de la Unión supuestamente sustentó la 
necesidad, decuación y proporcionalidad d sus Glecisiones en estas últimas. 

1 

Finalmente, se realizó un análisis de los pa ámetros constitucionales para la 

imposición e medidas y regulación asimétri a con\enidos en la fracción 111 del 

artículo Oct vo transitorio del Decreto de Ref rmas, en relación con el artículo 

28 constitu ional, el cual en esencia dicta ue los actos de autoridad que 

impongan estricciones jurídicas, económicas y materiales profundas de la 

libertad de rabajo y de comercio de un agente e o nómico regulado, deben estar 

debidarnen fundados y motivados, satisfacien o los estándares mínimos de 
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una motiva ión reforzada, y asegurando el logro ~e ~s fines constitucionales -
evitar que e afecte la competencia y la libre co cfrencia y, con ello, a los 

usuarios finales- así como la adopción de las edfdas eficaces, eficient es y 
proporcion les para lograrlos. Si bien este est' dpr sería aplicable para el 

ejercicio de las funciones del Instituto, es de i aV manera aplicable para el 

Congreso d la Unión en el caso de la especie, pue s
1
b actuar materializó un acto 

regulatorio ue impuso restricciones como las re r¡idas. 
1 

Habida cue ta de lo ant erior, el estudio de los e iceptos de violación SÉPTIMO 
a DÉCIMO RIMERO debió atender y dar re uesta a las consideraciones 
desarrollad s en la Cuestión Previa de la deman' a, en la medida en la que (i) el 

1 
proceso de creación de las Medidas Móviles , de las medidas efectivamente 

impuestas Telcel, prevén parámetros obje~ti s de análisis necesario para el 
estudio de r zonabilidad y proporcionalidad d Sistema Normativo Impugnado, 

en la medid en la que fueron el resultado de ' estudio con la solvencia técnica 
necesaria d las circunstancias del mercai;/m xicano pocos meses antes de la 

expedición e la LFTR, por el órgano re,gu~do especializado en la materia; (ii) 
se debió an !izar la veracidad técnica y¿seórica e los supuestos de los que parte 

la fundame tación y motivación del Sistema N rmativo Impugnado en términos 

de los doc mentos que sustentan el proces legislativo de expedición de la 
LFTR, pues con base en ellos es que el C ngreso de la Unión justificó la 

proporcion lidad de las medidas; (iii) en el oceso de creación de la LFTR se 
alegó que la medida impuesta se aj u aba a las mejores prácticas 

internacion les y, por tanto, se requería que 1 estudio de los conceptos en cita 
confrontara dicha medida con la experienci internacional; y, finalmente, (iv) 

el análisis e nstitucional del Sistema Normat vo Impugnado, exigía determinar 
si la regula ión impuesta a Telcel resiste un e crutinio constitucional a la luz de 
los paráme ros de regularidad y estándare de motivación delineados en el 

.. -' . 

;!i,i .: · :·. r : régimen tra sitorio del Decreto de Reformas . . - .' .: .-
' . 
j; 11 
"11" 

;( Júr' i . . 

.N.o obstan e, la A Quo se limitó a refe ir superficialmente los puntos 

desarrollad s, según se transcribe a continua 

' • n diverso apartado, la quejosa realiza anifestaciones en torno 
los antecedentes de la regulación tari ría en el país, así como 

l s principales antecedentes del procesp legislativo del sistema 
1 eclamado; a mejores prácticas interhacionales, conforme a 
1 teratura, experiencias y lineamientos; J sí como los parámetros 
onstitucionales que, sostiene, deben i formar y perfilar a las 
edidas impuestas a los agentes econó icos preponderantes."22 

. ,, 
La falta de estudio de las cuestiones referid s no sólo viola el principio de 
exhaustivid d a l haber desatendido la Litis constitucional en los términos 
planteados por esta justiciable, sino que adrmás conduce a una indebida 
motivación del fallo impugnado, pues en la med\da en la que la violación que fe>DEP 

aduce incid en una restricción a derechos fun\:iamentales, la Ju ez de Distrif~~v~s .. _ . 
debió anal zar su idoneidad, necesidad y p~oporcionalidad, teniendo en ~~ ...•. ., 
considerad ' n los elementos conceptuales que ueron proporcionados en la 

Cuestión P evia del escrito inicial de demanda. No obstante ello, la Juez de 

22 Sentencia il pugnada, página 27. 
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Distrito se li itó a referir categóricamente que la~ mediáas impugnadas no son 

contrarias la libertad de comercio, sin res~ L'dar l icha conclusión en un 

examen de roporcionalidad como le era exigid , cf.nforme a lo dispuesto por la 
fracción IIl el artículo Octavo transitorio del D cr~to de la LFTR 

1 . 

3.3. Eleme tos probatorios aportados por ~1Je;. 
Aunado a 1 anterior, la sentencia que se im Jg;~a viola en perjuicio de Telcel 
los principi s procesales de exhaustividad y 1c?rtgruencia, transgrediendo con 

ello lo di spu sto por los artículos 74, fracció IYI( 75, primer párrafo y 124 de la 

Ley de A paro, al omitir estudiar y v Varar las pruebas admitidas y 

desahogada en el juicio; así como el div1 \b numeral 217 de la ley de la 
materia, al desatender los criterios jurisP, udenciales que contemplan a la 

valoración e los elementos probatorio1 ~amo uno de los componentes 
nucleares e las formalidades del procedimiento y de las 

{i) Derech de las partes para aportJr 1 lementos probatorios a juicio y 
obligación el juez constitucional de adat arios. 

1
1 

1 
El Alto Tri unal se ha pronunciado en iversas ocasiones sobre qué debe 

entenderse cuáles son los componenteJ de las formalidades esenciales del 

procecj.jrnie to, dentro de las cuales 1de taca el derecho que le asiste al 
justiciaBle ara recabar y ofrecer todds 

1
/ quellos elementos probatorios que 

~ 1 
. considere p rtinentes para ejercer una def nsa adecuada. Al respecto, el Pleno 

del Alto Tri una! emitió el siguiente crit~r( c jurisprudencia): 

ORMALIDADES ESENCIALES 1D~ PROCEDIMIENTO. SON 
S QUE GARANTIZAN UNA¡ CUADA Y OPORTUNA 

EFENSA PREVIA AL ACTO ~ ATIVO. La garantía de 
a diencia establecida por el artíe~lo 4 constitucional consiste 

otorgar al gobernado la oportu~id d de defensa previamente 
aLto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o 

erechos, y su debido respeto impon a las autoridades, entre 
tras obli aciones la de ue en el ·uici gue se siga "se cumplan 

1 s formalidades esenciales del roeedi ·liento". Estas son las que 
sultan necesarias para garantiz r la defensa adecuada antes 

el acto de privación y que, de m4 era enérica, se traducen en 
1 s siguientes requisitos: 1) La 1. no cación del inicio del 

rocedimiento y sus consecuencias; ) La oportunidad de 
frecer desaho ar las ruebas ed ue e fingue la defensa; 3) 
a oportunidad de alegar; y 4) El d1ctad rde una resolución que 
irima las cuestiones debatidas De no respetarse estos 

r quisitos, se dejaría de cumplir oom e fin de la garantía de 
diencia, que es evitar la indefensió'n del a ectado.23 

Es importa te destacar que el ofrecimient~ 4e uebas puede tener por objeto 

cualquier e emento de convicción que escl,é r ec nocido por la ley - excepción 
hecha de la onfesional- y siempre que dichos ele entos resulten pertinentes e 

idóneos, e to es, que tengan relación h irect e inmediata con la Litis 

constitucio al y que a través de ellos se rhbuste can los argumentos hechos 
valer por la 

23 OJ ; 9a. Épo ; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 11, Diciembre de 1995; Pág. 133. P./J. 47/95. 
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En este sen ido, no debe pasar inadvertido q~~\ el examen del alcance y valor 

probatorio, dentro del cual se comprende/ pd¡r supuesto el análisis de su 

idoneidad pertinencia, debe llevarse a e bo 1 por el juez constitucional al 

momento d celebrarse la audiencia consti e~· al, concretamente durante la 

etapa de pr e bas de dicha audiencia, com lo refiere el p á rrafo primero del 

artículo 12 · de la Ley de Amparo, a efe to e que sirvan de parámetro y 

referencia a momento de dictar sentencia. 1 

Ahora bien, el derecho para ofrecer prueb s i s tá íntimamente relacionado con 

la obligació del juez constitucional de pt nunciarse respecto a todos y cada 

uno de los lementos de convicción qu(_o ren en los autos del juicio en que se 

actúe, de ta suerte que la determina ó 'udicial que se emita se sustente en 

éstas. Al re pecto, cobran releva ncia los guientes criterios jurisprudenciales, 

de cuya lec ura se advierte que la incorpo ación de estudio y valoración de los 

elementos e prueba tiene como finalidad, por una parte, minimizar la duda y el 

margen de subjetividad d el juzgador, y, por la otra, aportar elementos de 

persuas ión las inferencias justificatorias e la decisión : 

RUEBAS. SU VALORACIÓN EN ' RMINOS DEL ARTÍCULO 
02 DEL CÓDIGO DE PROCEDIM ENTOS CIVILES PARA EL 
ISTRITO FEDERAL. El artíc lo 402 del Código de 
rocedimientos Civiles para el Distr o Federal establece que los 

J 1eces, al valorar en su conjunto lo , medios de prueba que se 
porten y se admitan en una e ntroversia judicial, deben 

Jxponer cuidadosamente los fun mentos de la valoración 
i¡Lrídica realizada y de su decisió , lo que significa que la 

~
aloración de las probanzas debe es delimitada por la lógica y 
experiencia, así como por la conju ción de ambas, con las que 

e conforma la sana crítica, como pro lucto dialéctico, a fin de que 
argumentación y decisión del juz ador sean una verdadera 

xpresión de justicia, es decir, lo su cientemente contundentes 
para justificar la determinación judici 1 y así rechazar la duda y el 

argen de subjetividad del juzgador, on lo cual es evidente que 
e deben aprovechar "las maxima de la experiencia", que 
onstituyen las reglas de vida o verda es de sentido común.Z4 

RUEBAS. SU VALORACIÓN CONSTITUYE UNA 
ORMALIDAD QUE ATAÑE A LA D CISIÓN JUDICIAL Y NO 
EL PROCEDIMIENTO. La valoración robatoria constituye una 

ormalidad que atañe a los aspectos s stanciales de la decisión 
udicial y no del procedimiento, en ra ón de que mientras las 
ormalidades esenciales de éste salva uardan las garantías de 
decuada y oportuna defensa previ al acto privativo, en 
érminos de la jurisprudencia 218 estab ecida por el Pleno de la 
uprema Corte de Justicia de la Nació , visible en la página 
oscientos sesenta, Tomo l, Materia onstitucional, Novena 

:poca, del Apéndice al Semanario Jud¡ ial de la Federación 
917-2000, de rubro "FORMALIDAD ESENCIALES DEL 
ROCEDIMIENTO. SON LAS QUE ARANTIZAN UNA 

ECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 

24 OJ; lOa. Ép ca; T.C.C.; S.j.F. y su Gaceta; Libro IX, Junio de 2 12, Tomo 2; Pág. 744. I.So.C. J/36 
(9a.). 

Página 48 de 68 

. .. 

... 

·- ----

.. 

?O OC. 
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l 

Fortalece 1 antes expuesto, el criterio Caso d1 los "Niños de la Calle" vs. 

Guatemala doptado por la Corte lnteramerica a en el cual se sostuvo que los 
principios e valoración de la prueba dictan u los elementos de convicción 

deben ser a r eciados en su totalidad de forma i tegral, teniendo en cuenta sus 

relaciones 

de hacerlo, 
en el artícul 

n soporte unos a otros o dejan 

las garantías judiciales previstas 

Finalmente, se debe tener presente que la ~ igación del Juez constitucional de 

pronunciar e respecto a todos los ele entbs probatorios aportados por las 

partes es a arde con los principios . conruencia y de exhaustividad, en la 

medida en a que está obligado a resolv~f (i) conforme a las pretensiones, 
negaciones excepciones hechas valer por 1 s partes en el juicio, limitando con 

ello la potes· ad jurisdiccional del juzgador a impedirle resolver más allá o fuera 

de la cuesti n efectivamente planteada, de Wa Litis en que verse el juicio y de lo 

e lementos e convicción que lo integren; y ii) todo Jo planteado por las partes 

en el· juicio, siéndole exigible el deber, en 1 caso del juicio de amparo, de fijar 

co11:: clarida y precisión el acto o actos reclamados y de apreciar todo el 
material pr batorio, así como de separar ebidamente los puntos litigiosos y 
pronunciar e sobre cada uno de ellos. 

Habida cue ta de lo anterior, y a efecto de . ilustrar la fuente del agravio que se 

plantea en el presente apartado y, en onsecuencia, precisar por qué la 

sentencia q e se impugna viola los prin ipios procesales de congruencia y 

exhaustivid d, se transcribe la parte de los ]azoRamientos rendidos por la A Qua 
-~~-., t -.. en la celeb ación de la audiencia consti ucio al, en los que consta que se 

\ : • . .J' ~;!~. · ~ ·. -relacionó el material probatorio aportado po esta concesionaria, por que la 
"· '/' · · · juez constit cional se encontraba obligad a examinarlo y valorarlo. La parte 

~~\· . '~ que interes es del tenor literal siguiente: , J 

---.:._.:/ ..,.· " bierto el periodo probatorio, la S retaria da cuenta con las 
-~' }.¡ .. · · • ocumentales, la pericial en materia e etonomía, ofrecidas por 

• 71 f.~ .· ., ::-,.:::;:.'' ~::·~' l quejosa y las recabadas oficiosame e. ¡ 

/'2:.-~~ .. :~,:¿:~.f"' ·n que sea necesario hacer men iót expresa de aquella 
._L. ~Jú . .J~::>.5 e nforme a la tesis 26, de la Segunda S la 

1 
e la Suprema Corte de 

J sticia de la Nación, publicada en la p ipa treinta y nueve, de la 
s gunda parte del Informe de Labore ~ue rindió el Presidente 

e la Suprema Corte de Justicia de la afiÓn en mil novecientos 
chenta y nueve, de rubro y textos sigui ntes: 

J 

2s O]; 9a. Époc ; T. C. C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Agost de 2009; Pág. 1381. !.2o.P. J/30. 

26 Corte IDH. aso de los "Niños de la Calle" (Villagrán M rales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. 

''"''""' d• 1 d• no,,.m b" d• 1999. '"'' C No. 63, Pá\o 23 3. 
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a Juez acuerda: Con apoyo en los artíc lps 119 y 123 de la Ley 
e Amparo, se tienen por admitidas y eSahogadas las referidas 
robanzas, las que se desahogan or su propia y especial 
aturaleza, y al tenor de los dictáme s que obren en autos que 

. rán valorados al emitir la resoluci ' n u e en derecho proceda. 
no existir pruebas pendientes o desahogar se cierra el 

criodo de referencia." 

De lo transe ito se desprende que t odas y Cla una de las p ruebas d ocumentales 

que Te lcel freció en su escrito inicial d emanda y al momento d e presentar 

su escrito e alegatos, fueron admitidaf por la A Quo y desahogadas por su 

propia y es ecial naturaleza; mientras q e la pericial e n eco nomía desahogada 

e n autos, fu relacionada reservando su aloración para la sentencia respectiva. 

Sin embarg , de una lectura exhaustiv d e la sentencia, se advierte que no hay 

razonamien o a lguno sobre e l alcanc y valor probatorio de las constancias 

stud io exhaustivo de los dictámenes aportadas , or esta justici ab le, ni ·J· 
periciales . / 

{/ 

(ii) Violad nes en las que incurrió 1 juez de Distrito en relación con las 
pruebas do umentales aportadas por Telcel. 

La indebida omisión de valorar las doc menta les - ni siquiera una sola de ellas

que obrab n en los autos del sumario constitucional, no puede ni debe 

escudarse e la falta de idoneidad y pe tinencia de las mismas, pues no media, 

ni consta a lo largo de la sentencia n · en e l acta levantada en la audie ncia 

constitucio al, ninguna manifestación d la A Quo que señale lo contrario, de lo 

cual puede desprenderse que las do umentales exhibidas eran idóneas y 

pertinentes para robustecer lo argumen ado por Te lcel. 

Lo ante rio , por a nalogía, 

AUO DE CIRCU!i1"risprudencial que d elimita 
lSf'W¡\1 '.. idoneidad p ·obatoria: 

se ve f rtalecido por el s iguiente criterio 

los alean es de la calificación implícita de la 

r
,, 
, , 

RUEBA PERICIAL EN EL JUICI DE AMPARO INDIRECTO. 
CALIFICACION DE SU IDONEI AD DEBE CONSIDERARSE 

1 PLÍCIT AMENTE EFECTUADA CUANDO SE TIENE POR 
NUNCIADA Y SE ORDENA ESAHOGARLA, Y SÓLO 
UANDO ES DESECHADA ES NECESARIO EL 
RONUNCIAMIENTO EXPRESO SPECTIVO. Si bien es cierto 
ue el Juez de Distrito está faculta o para desechar, desde su 
nuncio, la prueba pericial en el j icio de amparo indirecto, 
empre que resulte patente la falta d idoneidad del objeto para 
1 que se propuso, según la valorac ón que haga el juzgador; 

t mbién lo es que la calificación de su idoneidad debe 
nsiderarse im lícitamente efectua a cuando se tiene 

o existe duda razonable en cuanto a s pertinencia; en cambio, 
uando se desecha, es imprescindible e presar los argumentos 
e tal decisiónP 

27 U]; 9a. Épo ; T.C.C.; S.].F. y su Gaceta; Tomo XXXII, No iembre de 2010; Pág. 1391. 1.18o.A. 
J/1. 
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De igual for a, la sentencia que se impugna carece ¡ xhaustividad, pues no 
sólo se le rivó el derecho a Telcel, de estudiar 1#, 1 conceptos de violación 

hechos val r en el escrito inicial de demanda 1k luz de los sustentos 

probatorios que se aportaron para acreditar el extr · J de sus manifestaciones, 

sino que ad más, no se hicieron de su conocimient · ep la resolución recurrida, 

las razones específicas por las que la A Qua o~f ,~t>or no asignarles fuerza 

suficiente d convicción o por no otorgarles valor rr atorio. 

Sin perjuici de que la simple omisión de la A jQt o de valorar las probanzas 

ofrecidas p r Telcel, es suficiente para tener po reditada la irregularidad de 
su actuació , en el apartado (iv) siguiente se ha ' n tar que la omisión en la que 

se incurrió en la sentencia, trascendió al s ti del fallo, pues de haber 

estudiado y valorado los elementos de conv cció admitidos y desahogados, 

habría arrib do a conclusiones diversas de las las 

(iii) Violaci nes en las que incurrió la ]u:¡; de istrito en relación con la 
prueba per cial en economfa ofrecida por t lcel. 

concesionar a, la Juez de Distrito refirió lo si uient : 

En relación con la prueba pericial en mattia de economía ofrecida por esta 

'OS )J::,., ... .. ,.. 

~<.:.;::_ " demás, el dictamen P-ericial rendí o en 
· ':·.:. si nado orla ue'osa valorado e térmi 

'·.t .• 

. · i i~; l Código Federal de Proceclitjientos Civiles, aplicado 
s pletoriamente a la Ley de Arn[larO, e insuficiente para 

emostrar que los preceptos imp~gnad transgreden los 
erechos reconocidos en los artícul~k invoc dos, puesto que el 
erito designado para tal efecto se lih1itó a xponer, en esencia, 

" .,~ : . COUG! /. i..' , .. : : · r. ;¡:¡ · ue: a) la exigibilidad de la autordación revia de las tarifas 
r duce las alternativas de consumo ~isponi les para el usuario ,.,' .: ~ATI V.4 fe.;,¡: .i ~ · . 

·:~ :):·I ÓM ICA, f: al; b) limita la adecuación de las d{ertas e merciales a nichos 
. [:\AUN Iet. e mercado específicos; e) limita la f apacid d innovadora y de 

esarrollo de la quejosa; d) reduce la¡dinámi a de los precios a la 
aja de ésta y sus competidores; e) camlleva na sobreregulación 
ue se traduce en distorsiones n~gativas que afectarían al 
suario final; f) la prohibición de difJrenciar arifas en la red del 

1 
a ente económico preponderante y fUera de sta, puede generar 

#
ernalidades adversas, que redundbrían en 1 usuario final y g) 
prohibición impuesta a la quejoJa es una regulación que la 

splaza, al no permitirle replica ofertas del resto de los 
concesionarios. 

jor tanto, es incuestionable gue tales aspect s carecen de un 
kálisis exhaustivo ue ermita ad~ertir la ns resión a los 

erechos ue la ue·osa aduce afecddos· de atl' que no puedan 
reditarse los extremos que prctc~dé la parte j ticiable."28 

De dichas e nsideraciones se advierte, en d rimer lug r, que el fallo impugnado 

desatiende el principio de exhaustividaJ , toda v z que únicamente hizo 

referencia l dictamen pericial rendido por la peri o designada por Telcel, 

cuando del dictamen pericial de la perito oficial es oincidente con la causa 

planteada p r esta concesionaria. Esta circunstancia e bra especial relevancia 

atendiendo que el análisis del dictamen del perito o 'cial es vinculante y no 

za Sentencia i1 pugnada, página 36. 
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optativo pa a el juz constitucional toda vJ que la pericial en materia de 

amparo no s de naturaleza colegiada y, or fan to, aquel dictamen es el único 
necesario p ra su desahogo. Sirve de ust nto de lo anterior la siguiente 

jurispruden ia de la Segunda Sala del Alt 

LAS 

t nor, la Ley de Amparo y, expre al señalar la manera como 
d be rendirse la prueba ~ericial, q e no es la fijada por el Código 

deral de Procedimientos Civiles ni cabe aplicar dicho código 
a jetivo a fin de que el Juez esté obligado, necesariamente, a 

ombrar a un tercer perito cuand > exista discordancia entre el 
ictamen oficial y el de los de nás, pues de hacerlo se 
esconocería la naturaleza de la rueba pericial en amparo, al 

e nvertirla en colegiada, siendo in ongruente con los principios 
bases que rigen este medio de co troJ constitucional.29 

Por otro la o, el estudio de la pericial q e emprendió la Juez de Distrito -por 

demás supe ficial- carece de una debida otivación, al no haberse desarrollado 
COf'! base n los argumentos de con titucionalidad planteados por esta 

concesiona a. Como ya se refirió, las onclusiones del fallo impugnado en 
relación co la tercera parte del escr ito ir icial de demanda se restringen a una 

violación a la libertad de comercio en entido estricto, y no atienden a lo 
efectivame te planteado por Telcel, est es, a la violación a su libertad de 

comercio d rivado de las afectaciones q e las restricciones impuestas tienen 
sobre las libertades de concurrir y competir en el sector de las 

isma razón, el supuesto estudio del 

-

---~~ 

tel ecomuni aciones, siendo que por esa 

dictamen ericial rendido por la perit 
principio d motivación. 

designada por Telcel infringe el · k 

.!~: 
De haber p rtido el estudio de la cuestió efectivamente planteada por esta 

concesiona ia, la A Qua habría advertido q las consideraciones vertidas en el 
dictamen icia l, en concordancia con el dictamen rendido por la perito 

designada or Telcel, son suficientes para creditar que las restricciones a la 
libertad de comercio que impone el Siste a Normativo Impugnado no son 

necesarias , por tanto, no superan un estánd r de proporcionalidad lato sensu. 

(ív) Las vio aciones referidas trascendieron al sentido del fallo, toda vez que 
~ 

con ellas s acredita la falta de proporcio\alidad lato sensu del Sistema 
Normativo mpugnado. \ 

29 [1] ; 9a. Ép ca; 2a. Sala; S.j .F. y su Gaceta; Tomo XX~Ill, Junio de 2011¡ Pág. 300. 2a.JJ. 
81/ 2011. ~ 
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con el régimen de autorizaciri"·arifaria ex ante. 1 
rifario ex ante no configurf u a medida idónea para/procurar la 

competen y libre concurrencia e sector, al generar/ distorsiones 

perjudiciale que terminan afectando a los/usuarios fi nales. Ade111ás, no cumple 
con el ar de necesidad al n existir condiciones! de mercado 

que, en términos de a e periencia internacion i l, justifiquen su 

competir 

dinámico. 

(i) 

·~, 

d autorización tarifard ex post permite 
misma finalidad con costo menor. Y, f halmente, no es 

toda vez que anula la p nta capacidad de rea]ción de Telcel para 

el sector de las tel comunicaciones quy s eminentemente 

eraciones quedar p enamente acreditadas con los elementos 

aportados a juicio, segú se refiere a continuf ión: 

Al establ cer una regulación ef ante se corre el riesgo 

nerar resultados no esperados o no deseables, que podrían 

varal incumplimient de Jos objetivositablecidos en el Decreto 
formas. En esa medida el control tarifari impuesto en la LFTR no 
neo, porque no mejor el proceso de e ocurrencia y competencia 

sector. Tal y como lo s stiene la perito i ficial al dar respuesta a la 
ta 14 del cuestionari principal, el control al mercado minorista 

te limita las dinámica de innovació~ y la reducción de precios, 
o que una regulación ex post es menos restrictiva a las tarifas de Jos 

finales y representa ayores beneficios para los mismos. 

las razones apuntadas, se corrobora del 
1 del oficio número 

e fecha 22 de noviembre de 2013 (ANEXO 

del escrito inicial de de anda) y la Resolución de Preponderancia 
respectivas Medidas Mó 'les (ANEXO DOS del escrito de alegatos), 

s Medidas Móviles el Instituto consideró 
tarifario ex ante (Medida 

siendo que una vez sustanciado el 

imiento respectivo, de rminó modificarlo por estimar que la 

ex post de las tarifas ·nales al usuario es una medida eficiente 

petibvas y evitar una carga regulatoria 

egulado como para la autoridad 

n 1el artículo Deregulation and Managed 
tition in Network lndus r'es (ANEXO CINCO del escrito de 

s), advierten que para garantizar un verdadero proceso 
tivo, es indispensable qu 

1 
todos los operadores cuenten con la 

flexibilidad en el establecí iento de precios o tarifas; mientras 

Laffont et al, en el diverso etwork Competition: l. Overview and 

'minatory Pricing (ANEIX SEIS del escrito de alegatos), 

que la naturaleza ~e la competencia económica en los 
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mere dos de telefonía móvil s torna más agresiva en la medida en la 

que se permite a los operador s es
1
coger libremente sus tarifas. 
1 
! 

Bajo esas consideraciones, es relevante Jo señalado en el lnternational 

Te /ec mmunications Regulati n fia ndbook (ANEXO TRES del escrito de 

alega os) , en el que el Banco Mubdial sostiene que el órgano regulador 

únic mente debe intervenir n ~ determinación de tarifas cuando esté 

clara 1ente justificado, pudie o ello acontecer cuando los precios son 

de m siado altos ( circunstanc que no se verifica, pues incluso las tarifas 
está por debajo el promedi de los países integrantes de la OCDE) o si 
los p ·ecios son anti-compe tivos (la cual tampoco se verifica, pues el 

órga o regulador es el qu h determinado la mayor parte de las tarifas 
desd hace muchos año'~ . v.' 
A m yor abundamiento, se ala la perito oficial al dar respuesta a las 
preg ntas 10, 11, 12 y 13 de cues tionario principal, que este control es 

cont ario al dinamismo del s ctor en la medida en que no permite que la 

auto ización de tarifas se rea ice con la misma velocidad que Jos cambios 

tecn lógicos, lo que a su vez vulnera la capacidad del AEP para realizar 

inno aciones en el mercado, desarrollar mayores alternativas de planes 

de e nsumo e identificar ni hos de usuarios específicos, circunstancia 
''· que necesariamente se tra u ce en que la capacidad del AEP para 

etir en el sector se vea uy limitada, y en una disminución de los 

tivos de los demás opera ores de innovar.30 

ás, de la versión esteno ráfica de la XV Sesión Ordinaria del Pleno 
T de fecha 15 de octubre de 2015 (ANEXO CINCO del escrito inicial 
manda), se corrobora la pinión de dos Comisionados del Instituto, 

lEG IADO ot URCUlTO n~n e sentido de que la autori ación tarifaría ex ante es susceptible de 

TIVA ESHClAUZ!IDO Hi gen ar efectos anticompetitiv s, en particular por lo que hace al tiempo 
' l(A, I:t~DI OD!fU~\D~! ·,¡de e. pera de la resolución resp ctiva. 

(ii) Falt de neces idad. Como lo refi re la perito oficial al dar respuesta a las 
preg ntas S y 15 del cuestionari principal, y a las preguntas 4, 6 y 7 de 

la a pliación del cuestionario d 1 1FT, la medida impugnada implica una 
may r intervención regulatori susceptible de generar mayores 

exte nalidades -principalmente 1 ralentización del proceso comp~i_tiyo _ 

-

en eneral- que el control ex po t previsto en la Medida SEXA~ESIJ'\1A .,,·~; 
CUA TA de las Medidas Móviles, s ·endo que este último es un medio má~ ~ .. 
efici nte, menos restrictivo y con menores externalidades de mercad~j t;~· 
que además aseguraba el acceso a los insumas, evit aba las práctica~ ,,

1 'f'!¿. 
anti ompetitivas, eliminaba las barreras a la entrada y generab1 , ~:: ~-e 
con iciones de mayo r compe encía económica. En efecto, las -· 

·~-, ,· 
reg aciones ex ante suelen genera mayores costos que la regulación ex 
post pudiendo ambas alcanzar los ismos objetivos en ciertos cont€~t:os. 

Lo nterior es compartido por la omisionada Estavillo Flores, p'Ü'e's::r'::-' ,:-¡',, .:;rN:. 
SEC:QÓfi D¡; , 

seg' n se advierte de su artículo de o inión" ¿Cómo se regulan las tarifas - --

de os preponderantes?" (ANEXO QUINCE del escrito inicial de 

30 Respuestas de la perito oficial a las preguntas 10, 11, r y 13 del cuestionario principal. 
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d d ) 'd .1, t . . ' t ·~ . em n a , cons1 era que no es necesa 1a¡ a au onzacwn ar11ana ex ante, 

toda vez que tarifas de intercone ió¡h asimétricas Y/ la prueba de 
' 1 

repli abilidad ex post de las tarifas al / usuario final, son prácticas más 

afine con el proceso de competenc·a yÍiibre concurrencia( 

Este ípo de control, además, es e n•~rio a las experien~ias comparadas 

en la materia y a la conceptuali b;n de los órganc/s reguladores del 
1 1 

Esta o como correctores de las d torsiones generadas en el mercado. Al 

resp cto, la Comisión Europea, ;A.NEXOS OCHO del ~scrito de alegatos) 

reco ienda que los controles regulación de {o/ servicios al público 

sólo . e impongan cuando el ó g no regulador considere que las medidas 

aplic das al mercado mayo/ ta relativas a la seleición o preselección de 

oper ·.dores no harían ~6~ible alcanzar el obj~tivo de garantizar la 

com etencia eficaz y el~terés público. Estas¡ cbnsideraciones, además, 

son r tomadas por la perito ofi ial según se r~f~~re a continuación: 

1 
" n general, ambas fuentes de ejores prácticas regulatorias (la 

IT l e . . , E l 1 1 . " y a omiSion urape p antean una aprmomacwn 
s bsidiaria cuidadosa a las m idas o interven'ciones ex ante en , 
1 s mercados. Es decir, que ser comienda implementar medidas f ante únicamente cuando 1 reguladone¿ ex post resulten 
í suficientes. Existe consenso ntre ambos/ organismos en el 
s ntido de que la regulación ex ost es siempre preferible, y que 
1 regulación ex ante debe dos carse en nlnción de su estricta 

ecesidad para el logro de obje · os regulatdrios concretos." 31 

Bajo esas consideraciones, G rpegui / Kordasiewícz, en el artículo 

So/vi g Problems at the Sour s: wh;¡_ telecommunications regulation 

shou d focus on wholesale, no in etaíl Markets (ANEXO OCHO del escrito 

de al gatos), refieren que la imp sició de medidas ex ante debe atender 

a co diciones que la justifique plenamente, pues de lo contrario se 
' d'd . . / . 1 - l t 1 CQl i:L i 'J:' · ; .. : ::: . ;~ , estar a ante una me 1 a mne esan , en partrcu ar, sena an que a 

R!l.T:':¡'j; ·: ~ · ;< : ,f. ' ¿.: : :.: ¡.;,medí a debe existir únicamente si la regulación emitida para la mejora 

:óM·IU. fti!, ~J~:) ~ : :: ;A, i·~ peta ifas ofrecidas a los usuario fin~les no ha sido efectiva; esto es, se la 
. ~~ ! CAC! Oi6. prop nen como una medida subs diaria. 

·'>.). 
1 

En t 1 sentido, la UIT ha señalado l/ u e para poder ap licar válidamente 
~,.... 

· . --~. una regulación ex ante, se re u ·ere (i) la existencia de barreras 
' 4·· 1 
; SS sust ncial es a la entrada del mere do, (ii) la inexistencia de perspectivas 

.1 :~· reale sobre el desarrollo de una dmpetencia efectiva en el sector en e l 
. 'tl 1 
· •.? fu tu o, y (iii) que la regulación ex ost no sea s uficiente para garantizar 

estr cturas competitivas (ANEXO ES del escrito de alegatos). 

Al re pecto, la perito oficial sostie al dar respuesta a la pregunta 6 del 

cues denario principal que, en la , ida en que no es posible identificar 

esta tres características en el merl a o mexicano, la regulación ex post es 
más adecuada que la regulación e ante -de donde se corrobora la 

ause cia de necesidad- , pues () as tarifas de interconexión por 

term nación de llamadas en Méxi1 s sitúan en el segmento menor del 

com arativo de paises emplead. \ po la autoridad internacional en 

31 Respuesta d la perito oficial a la pregunta 6 del cuestio 
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(iii) 

se di el tiempo suficiente para eva luar 1 ~ fectos y la suficiencia de los 

contr les ex post impuestos previamente o el instituto. 

Falta de r oporcionalidad. La medida i ugnada tampoco cumple con 

e al no haber superado los 

está dares de idoneidad y necesidad, nos ría necesario entrar al estudio 
del ismo. Ello, toda vez que constituy na afectación de grado intenso 

en la esfera de derechos de Telcel, en 1 . medida en la que no le permite 
conc rrir libremente al mercado ni e mpetir, toda vez que no puede 
reac ionar frente a las condiciones del ismo, en clara desventaja frente 

a su competidores, quienes gozan le todos los beneficios que se 

desp enden del ejercicio de la liberta 

h. En relació con el criterio de replicabilid d. 
/ 

El régimen de replicabilidad que p ev'n Jos artículos 208, fracción 1, y 267, 

fracción V, de la LFTR no es un edida idónea para promover la libre 

concurrencia y la competencia en el sector, i para beneficiar a los usuarios, 

toda vez q e tiene como consecuencia un desplazamiento de Telcel en el 
mercado al no permitirle replicar las oferta del resto de los concesionarios, 

una red ucci ' n en el bienestar del consumidor la generación de externalidades 

\J.II.i 

12 ~r7 

.1 '·.'. · adversas en el mercado. 

,.,., 

.. . , . 
._ 

< -
;:. 

.. 
'·' r .. :. 

1 ~/;·.1 :' 

: . . 

' .. 

.· .' :' .... 

Falt de idoneidad. El Poder Legisl tivo refiere que la práctica de 
difet enciar tarifas en la red del e ncesionario y fuera de ella es 

cara terístico de operadores con a os grados de participación del 

mer ado y que, en esa medida, e justificable su prohibición. Sin 

emj· rgo, lejos de ser idónea p ra promover un ambiente de 
com etencia en el sector, genera efe tos contrarios a los buscados. En 

tér inos expuestos por la perito afie' 1 al dar respuesta a las preguntas 

. 19, O y 24 del cuestionario principa , la diferenciación tarifaría on-net 

off-¡ et (i) no es exclusiva ni caracter stica de mercados concentrados y 

poc competitivos; (ii) se presenta tanto en operadores de mayor .... 

tam ño como en los de menor tama o; (ii) permite que los operaqore; ..... ?~t 
apr vechen las eficiencias propias p ra ofrecer precios más bajos a los $?'"J,/'ft': 

.";¡ '4,~. 
usu rios finales que realicen llamada on net -por lo que la prohibición ~ l r(!_ 
de 1 ealizar dicha diferenciación im ica que los precios ofrecidos no ·~. <·.~:: 

' :i.· .f, .• ,. 
este orientados a costos reales-; y Cv) promueve la generación de un .. ~ -:.:;;_ 
pro eso de competencia que incent va a los operadores a ser más -~~:. 
efici ntes. \ 

DE(!. ~UD\ 
En sas mismas líneas, el perito desig~ado por Telcel al dar respuesta a:rw .. v-c"R 

la p!egunta 24 del cuestionario princi~al, sostiene que la diferenciación \.~•hif-F·~-
de tarifas On-Netj Off-Net no 's propio de los mercados ·- -

anti ompetitivos y constituye una her}amienta de competencia entre 

age tes económicos que incentiva a reatzar inversiones en la red para 

hac r más eficiente su uso, disminuyetdo los costos de enlaces de 

llamadas o mensajes en:::,:.u:

6 

::o:.ios ~uarios, Jo que permite a Jos 



•! :' ~~ . : ' · • 

:-, :-:·~ :~ ·. . .. 

': ''•: '· 
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conc sionarios efectuar estrategias c?mercialesi e buscan reducir la 
tarifa de interconexión On-netpara a entar e¡ úmero de usuarios. 

Por tro lado, el Congreso de la n'ón refie¡ e que la prohibición de 

tarifa On-net y Off- net atiende a e genera ¡nuchas externalidades, en 

parti ular el "efecto club", mismo q e se copstituye como una barrera 

que i pide la entrada al mercad d otros competidores o la captación 
de us arios de competidores exis e tes. Sin/embargo, como lo refieren la 
perit oficial y la perito design a por Telcel al dar respuesta a las 

1 
preg ntas 21 y 23 del cuestion ro prin7 pal, dada la existencia de las 

Econ mías Cerradas de Grupo, os usuarios de servicios de telefonía 

móvi no se comunican con los illones Áe usuarios que tienen acceso a 
dich s servicios, sino que ~e e ' munica 

1 
con un número relativamente 

bajo de personas perten~·lt s a su círculo social y, por tanto, los 
usua íos no son propensos a ele ir un proveedor de servicios en función 

al nú ero total de usuarios qu éste tknga, sino en función a aquél que 

su ch culo cercano -es decir, con el que se suelen comunicar- ha elegido. 

En e a medida, la prohibición d diferenciar tarifas según la red a la que 

se d stine la llamada, no es dónea para los fines buscados por el 

Cons ituyente Permanente, sien o que incluso, como lo refiere la perito 

ofici 1, la diferenciación tarifa ia, ante la existencia de círculos de 

llam das y nichos de o específicos, es benéfica para los 
menor tamañ y, por tanto, para el proceso de 

En o ros t érminos, es relevante que la medida regulatoria impugnada 

insti ye un piso tarifario que se raduce en la determinación tarifas más 

elev das para el usuario -afecta do en mayor medida a los usuarios de 

zonal rurales, al no existir más o eradores que Telcel- o, en su defecto, 
en u subsidio cruzado; y en un distorsión al proceso competitivo al 

crea excesos de demanda y ofert , tal y como lo sostuvo la perito oficial 
al d r respuesta a las pregunt s 17, 25, 28, 29, 30, 31 y 33 del 

cues ionario principal, en concord ncia con la opinión de la Comisionada 

Esta illo Flores, pues en su artíc lo de opinión"¿Cómo se regulan las 

tarif s de los preponderantes?" pr bsa que la prohibición de diferenciar 

tarif s on net /off net, introduce u1 a rigidez contraria a la competencia 

en p ecios entre los operadores ha ida cuenta de las tarifas asimétricas 

que n esos momentos estaban vig tes; máxime que con ello se priva a 
los e nsumidores de la posibilidad ' e pagar tarifas más baratas, a pesar 

de q e los verdaderos costos del ser¡ · ci o así 1 o permitan . 

En e e mismo tenor, Hoering sost ief en el artículo On- Net and Off-Net 
Prici g on Asymmetric Telecommunim ions Networks (ANEXO NUEVE del 
escri o de alegatos), que la homqlog~ci 'n artificial de tarifas On-NetjOff
Net ebilita el proceso de com¡.iJete~ci entre los operadores, restando 

dina ismo al mercado. Esto, dado,qu es precisamente en la fij ación 

libre de tarifas On-Net donde grf n arte de la competencia entre 

oper dores móviles se presenta, p<Dr lo q ue también es ahí donde una 

medida de homologación entre / tarif~s debilitaría el proceso de 
\ 
' 
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ncia. Es decir, sostienen que ex ste una relación directa entre la 

d de la competencia en el m reto y los niveles de las tarifas 

1 
1 

la falta de idoneidad se co robora de nueva cuenta del 
el Anexo del oficio número 

de fecha · 2 de noviembre de 2013, la 

ción de Preponderancia y las e pectivas Medidas Móviles, pues 

a la emisión de las Medid s Móviles el Instituto consideró 
eral AEP una prueba de replic ilidad de ofertas de la naturaleza 
hoy impugnada (Medida SE · TUAGÉSIMA PRIMERA), la cual 

la consideración de que el 
ecimiento de un sistema de ca, rol de precios o de precios tope no 

ite obtener los resultados 1 s erados de la regulación, lo cual, 
ás, se hace más crítico cuando bajo el mismo control tarifario se 

inclu servicios fijos y móviles. 

nte, se precisa que con l s documentales exhibidas como 

VEINTE y VEINTIUNO del e crito de alegatos, se acredita que 

en su carácter de AEP, no pue e replicar las ofertas del resto de 

cesionarios, derivado de la pro ibición de diferenciar entre tarifas 
y off net, circunstancia que evi encía la afectación al proceso de 

.!...-"-=4-"'-"'._...!..!..>~"'--'-"'"'""""' El criterio de repli abilidad tampoco constituye una 
med 

EG i~\DQ DE URCUtT~ f .í: es 
VA E5fWAL 'non uf' _.,.. Ade 
,. IL.J\ ' U j~ 

-A, RADiODiFUSiÓN y (AN 
ACIONE5. 

necesaria, toda vez que -se rei era- la diferenciación tarifaría no 

medida que afecte la compete cia, sino que tiende a mejorarla. 
ás, como lo refiere la Comision da María Elena Estavillo Flores 

QUINCE del escrito inicial de demanda), las Medidas Móviles 

aspectos que tienen como final dad eliminar este efecto como lo 

tarifas de interconexión asim ' tricas -hoy sustituido por el 

en de gratuidad- y el criterio de r plicabilidad de tarifas previsto 
Medida SEXAGÉSIMA CUARTA, mis as que tienen precisamente el - ,_._- 

tacto buscado por el Congreso de la nión pero sin generar efectos 
cr-:>1r.,,,.,., en el sector, promoviendo de tal manera una competencia más 

(iii) 

n la Medida SEXAGÉSIMA CUARTA ha erdido relevancia al haberse 

ido un régimen de gratuidad en mate ia de terminación de tráfico 
red del AEP, refleja una opción regulato ia menos restrictiva, pues a 

que se impone un límite inferior pa1 determinar la tarifa que 

l ofrecerá a sus usuarios, no prohibe d ferenciar tarifas On-net y 
permitiendo, en consecuencia tene un mayor márgen de 

a las ofertas de sus competidores. 

La medida impugna~a tampoco cumple con 

estándar, con independencia de que al n~ haber superado los 

dares de idoneidad y necesidad, no sería nece~ario entrar al estudio 

ismo. Ello, toda vez que constituye una afecta~ón de grado intenso 
esfera de derechos de Telcel, en la medida en Í'a que configura una 

-\ 
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barr ra jurídica que desplaza al AEPtal no permitirle repl car las ofertas 
del r sto de los concesionarios - miibe que Telcel s í de~e pagar tarifas 

de t rminación de tráfico, midnt~s que sus co 1petidores no-, 

vuln randa sus libertades de /oncf.rrir libre mente al mercado de 

telec municaciones y competir e el 7ismo. 

Las conside aciones expuestas acredita ~1 qu el estudio abar. 
Distrito en rno a la TERCERA PARTE fiel scrito inicial d demanda, no partió 

de la identi icación clara y precisa de 1~ e estión efectivtente planteada por 
Telcel, en p r ticular porque no atendió ¡as iolaciones que el Sistema Normativo 

Impugnado royecta sobre las libertadfs a competir y e ncurrir en el mercado 

de as teleco unicaciones en r elación c9 la libertad de 7bmercio; no emprendió 

un análisis de proporcionalidad d~ las restriccior,es que abordara Jos 

parámetros constitucionales y juris rudenciales avlicables, así como los 

elementos robatorios aportados ~yi¡ icio. Habida cruenta de ello, se debe 

revocar el f- llo impugnado para el ,r,e to de que se af alice por la Superioridad 

la regulari ad constitucional /}el Sistema Normativo Impugnado bajo 
parámetros de exhaustividad, congrue cía y debida otivación. 

SEGUN A PARTE: ILEGALIDAD . 

CUA TO. LA SENTENCIA RECURRIDA 
PAR E OE UNA INDEBIDA 

INTE: PRE!J:IÓN DEL ARTÍCULO 

~~~~ T~~~~~~ LF;~NSITORIO DEL 

"<>z-.. 1 
'"'·~'.~ el pres nte agr avio se exponen la r¡ ones por las cuales la sentencia 

'} npugnada iola en perjuicio de esta jus ic at.J le Jos principios de motivación, al 
J· , declarar qu Jos argumentos vertidos e Jos conceptos de violació n PRIMERO, 

SEGUNDO TERCERO son infundados e ino erantes, según el caso, partiendo 

de una in ebida interpretación del a tícwlo Cuadragésimo transitorio del 
1 t j 

Decr,eto de a LFTR. / 
1f 1 

Pai-~ tal ef cto, en primer lugar se hará un análisis interpretativo de d icho 

precepto tr nsitorio, para posteriormente ~xponer las razones específicas por 

las cuales 1 s conside raciones de la Juez s~n incorrectas en relación con cada 
uno de los onceptos de violación referid os 

1. Extremo del artículo Cuadragésim~ J ,nsitorio del Decreto de la LFTR. 

Los artícul s 264 y 265 de la LFTR señala~ q~e el Instituto podrá declarar AEP 

en los sect r es de telecomunicaciones y ra~iodifusión, siendo que para ello 

deberá sus anciar un procedimiento seguido en forma de juicio en el cual 

deberá sati facerse la garantía de audiencia del agente económico respectivo, en 
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particular e tratándose de la imposición de medidas de regulación específicas 

o asimétrica . En tal sentido, el artículo 267 de dicho ordenamiento normativo, 

incluye un e tálogo de medidas que el Instituto p drá imponer al AEP declarado 

en término del procedimiento referido, entre las cuales son relevantes las 

s iguientes: 

(i) 

(ii) 

L fracción JI prevé la autorización x ante de tarifas de los servicios 

q e el AEP presta al público, en re otros; precisando que no se 

p drán comercializar o publicit r los servicios en medios de 
e municación, si n la previa autori ción del Instituto. 

L s fracciones V y VI disponen qJ el AEP no podrá discriminar entre 

el tráfico de su propia red y el ciJ{los demás concesionarios, y que no 

p drá diferenciar entre las tarifl1son net y offnet. 

Ahora bien el artículo Cuadragésimo jr nsitorio del Decreto de la LFTR, 

dispone qu el AEP en el sector de ~.;: lecomunicaciones estará obligado a 
cumplir con lo dispuesto en las fraccl~e V y VI del artículo 267 de la LFTR, 

entre otros a partir de su entrada. en~igor. Sin embargo, dicho precepto 
transitorio o impone la obligación tte qu la fracción JI sea aplicable al AEP por 

ministerio e ley y, por tanto, no permite que el Instituto imponga un régimen 

iJG .. _ de autoriza ión tarifaría ex ante sin que m die el procedimiento de declaratoria 
--:_,-~. ' ·. de prepond rancia en términos de lo disp esto en los artículos 264 y 265 de la 

· ... :. LFTR. 
¡::~{::: ... ·:·.:·.'. ··;~, 
.-' : . .< · ·' · :.:·Además se 

: • • l, •• •• ~·· •• • • ' :'. ' 

,:.: • ::, . •• · .' :1 artículos 20 
precisa, ese precepto tran itorio únicamente dispone que los 

y 267, fracciones V y VI, de 1 LFTR serán aplicables a partir de su 
:. ·.: ~ : 1 • .:..· •• ' • .. : 

, __ ,. - . entrada en vigor, disposición que de manera alguna autoriza que los 
1~ .: _. ;,_. procedimie tos de registro de tarifas ini iados previo a ello deban tramitarse 
l_L .i:·~. ! .~L :, : · 'cori'.Base en dichos preceptos. 
\ [ ¡ ~~ : .. ! '· : '· i ¡ :.: ¡.! :·. : 1 ;, 1 ~ 

VdU.. ;,r. : .:::;ITD.é:(esta ma era, el mandato transitorio ue asigna - inconstitucionalmente, 

'IC i\( ¡;_i ,..~ "· como se h hecho valer en el presente juicio - autoaplicatividad a ciertas 

dispos icion s legales que contienen medid s de regulación aplicables al AEP en 

e l sector de las telecomunicaciones, se lim a expresamente a lo previsto en los 

artículos 208 y 2067, fracciones V y VI, y n forma alguna dota del carácter de 

autoaplicati a a la disposición normativa e ntenida en la diversa fracción JI del 

artículo 26 de la LFTR. Así, debe concluirs necesariamente que la autorización 

ex ante de arifas de los servicios de telec municaciones que el AEP presta y 

ofrece al medida que únicamente puede 
imponerse, n su caso, al AEP con carácter eteroaplicativo y, por ende, previo 

procedimie to en que se respete plenamen e la garantía de audiencia de t al 
agente econ 'mico. 

2. Aplicad 

La juez de 

en el que s 

por lo que 

entrada en 

de la Resol 

n retroactiva del Sistema Norm~tivo. · 

istrito declara como inoperante el\oncepto de violación PRIMERO 

aduce la aplicación retroactiva del ~istema Normativo Impugnado 
\ 

ace a las solicitudes de registro de ilarifas presentadas antes de la 

igor de la LFTR, por estimar que Te!¿\¡ hace depender la ilegalidad 

ción Reclamada de la falsa premisa de que la autorización de tarifas 
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solicitadas ebió tramitarse conforme a los a rtículos 60 JI 61 de la LFT, y del 

punto tres el Acuerdo de Registro de Ta ·¡·fas, cuando ef realidad el artículo 

Cuadragési o transitorio dispone que 1 s artículos 1 8, fracción Vlll, 208 y 
267, fraccio es V y VI, de la LFTR debí n! plicarse ~rtir de su entrada en 

vigor. 

Las conside aciones anteriores se encu ntran indebi
1
damente motivadas porque 

parten de n análisis incorrecto de ~·e o precep¡ttransitorio pues, si b ien 
señala que l s artículos referidos será licables al 'AEP a partir de su entrada 

en vigor, el o únicamente puede su ti · efectos f' a Jos procedimientos que 
inicien una ez que dicha normativid se encant ara vigente. Esto, además, se 

corrobora el análisis de dicho r cepto tr~1itorio en conjunto con lo 
dispuesto e el Sexto transitorio de Decreto d a LFTR, ya que indica que la 

a tención, tr ' mite y resolución de~ os asunto procedimientos que hayan 
iniciado pre io a la entrada en vigér jde dicho D reto, se realizarán en términos 

de los dispu sto en el artículo Sépti o transito ·o del Decreto de Reformas, esto 

es, conform a la legislación aplicab e al mome to de su inicio; máxime cuando 

el Sexto tra sitorio únicamente ex eptúa de o anterior a lo dispuesto por el 

artículo Vig sima transitorio del D creta de 1 LFTR, sin hacer mención alguna 

del diverso ra nsitorio invocado po la Juez. 

· : Bajo esa pr misa, es incorrecto qu Telcel 1
1
aya partido de una falsa premisa 

. para susten ar la ilegalidad de la R solución eclamada, tal y como lo refiere la 
· J~ez de Dis rito a foja 43 de la se tencia ecurrida, pues la aplicabilidad del 

· sistema nor ativo vigente previo a la entra~6 en vigor de la LFTR descansa en 

·. elpropio ré imen transitorio del De reto p.,(t que la misma fue expedida. 

Habida cue ta de ello es que TeJe l se duele de la aplicación r etroactiva del 

<'· ~- Sistem·a No mativo únicamente por o que ~+e a las solicitudes de autorización 

:~;~~\. . yregi_stro d tarifas presentadas pre io a la' ey trada en vigor de la LFTR, en cuyo 

':>' .. ,:7: -· caso era ma da torio aplicar el siste a normr tivo que se encontraba vigente en 
· •·· . ··· -·?· tal moment , esto es, los artículos O y 61 pe la LFT, la LFPA, el Acuerdo de 

Registro de arifas, la Resolución de Preponderancia y las respectivas Medidas 
... - J~ 1 

., ~ . Móviles; es ncialmente porque dura te la vi~encia de dicho sistema normativo 

· ~ se act ualiza on tanto el supuesto co o la consecuencia normativos previstos en 

•. U\ .· :1..: .J. •• é el mismo, e igiendo por cons iguient que el\ procedimiento se condujera con 

1: .r:rr..c:u ~,:\{.é,,ase en die a normatividad y vedand toda variación, modificación o supresión 
·_:¡.-.,_ r:..: Acv...I...-~V'del supuest o de la consecuencia. \ 

• r.l.,<hfiO$ \ 

No obstant , la Juez de Distrito se abstuvo de conducir un análisis de la 
aplicación el Sistema Normativo ba ·o · la tebría de los componentes de la 
norma, lo q te configura una violación los principios de exhaustividad, por no 
analizar las onsideraciones expuestas Ór TelcJl, y de motivación, en la medida 
en la que odo análisis de retroactivHiad exige un estudio con base en los 

est ándares fijados por el Alto Tribun~, en este caso, bajo la teoría de los 
component s de la norma. . 

1 1 

En este ten r resta precisar que, aun b~o el supuesto inadmitido de que el 

artículo Cu dragésimo transitorio del 1\)ecreto de la LFTR autorizara la 

aplicación e los artículos 138, fracción VÜ.I, 208 y 267, fracciones V y VI de la 
i 
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LFTR l d. . . . . J. t d . para so ver proce 1m1entos que m1c1aron pr vio a su en ra a en v1gor, 

la Resolució Reclamada configuraría en todo caso u a aplicación retroactiva de 

la fracción 1 del artículo 267 de dicho ordenami to, toda vez que, bajo ese 
supuesto, e transitorio en cita no autoriza la · licación de la autorización 

tarifaría ex nte a procedimientos previos. 

En otro ord n de ideas, se advierte que el régi.fuen de preponderancia al que 

está sujeto elcel como parte del AEP no es ju ificación suficiente para aplicar 

retroactiva ente la LFTR, pues incluso la pro · Resolución de Preponderancia 

y las resp ctivas Medidas Móviles, en p r icular la Medida SEXAGÉSIMA 
CUARTA, y preveían un mecanismo .. dr· utorización tarifaría concebido 
especialme te para el agente econó11,1{c reponderante. Así, aun bajo la 

normativid d vigente previo a la ent;;Jlen igor de la LFTR, la autorización y 

registro de tarifas de esta justiciaJéil con o integrante del AEP no habría 
implicado q e se le diera el tratamiento de ualquier otro concesionario, pues 

ya existían ecanismos asimétricos para a gurar que las mismas cumplieran 

con criterio que promovieran la competenc a y la libre concurrencia. 

Finalmente, se precisa que en términos re ridos en el SEGUNDO concepto de 

violació n, la aplicación retroactiva de la L TR tuvo como consecuencia que la 

Resolución eclamada, por lo que respe ta a las solicitudes de registro de 
., ~ tarifas q~\e s debían resolver con base en 1 sistema normativo vigente previo a 
\:'··· '· ... ··, la entracfá e vigor de la LFTR, se emitiera ediando error sobre el objeto, pues 

F '(:.: 

·.:r 

·:.1 ( 

las mismas fueron sometidas a un régim n de autorización tarifaría ex ante, 
. cuando dicl o marco normativo únicame e preveía el registro de tarifas. Sin 

embargo, es as consideraciones fueron co pletamente desatendidas por la Juez 

de Distrito en el fallo impugnado, toda ez que limitó el estudio de dicho 

concepto a o relativo a las solicitudes d registro de tarifas que en efecto se 
de bfa_h; tram 'tar con base en el régimen im u esto en la LFTR, según se analizará 
en el si:guie te agravio . 
.......... ·.:- ; 

. _. 3. Error so re el objeto, causa, motivo o m de la Resolución Reclamada. 

En el Consi erando CUARTO de la Resolu ión Reclamada, el Instituto concluyó 

que en tér inos del artículo 208 de la FTR, debía mediar un proceso de 
autorizació tarifaria previo a la entrada e vigor de las tarifas cuyo registro se 

solicitó. Der vado de ello, Telcel refiere en SEGUNDO concepto de violación de 
su escrito d demanda que las solicitudes d registro de tarifas presentadas una 

vez en vigoi la LFTR, no debieron haber si o sometidas a un procedimiento de 
autorizació ex ante toda vez que ellnstitut no tenía facultades para ello y que, 

en esa med da, la Resolución Reclamada emitió mediando error sobre su 
objeto, caus , motivo o fin. 

En tal sent do, el Instituto únicamente es aría facultado para autorizar las 
tarifas del gente económico preponderante en términos del artículo 15, 

fracción XXI de la LFTR, y en su análogo 6, f cción XVI, del Estatuto Orgánico, 

en tres sup estos: (i) en términos de la pr pia LFTR, (ii) si los títulos de 

concesión pt evieran tal supuesto y (iii) cuando e trate de medidas establecidas 

al AEP. Tod vez que el segundo supuesto no t á sujeto a debate puesto que 

resulta públ coy notorio que lo::~:::::: ::nce\ de los que es ti rular Telcel 

' 
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no contiene previsión alguna respecto a la autorización ex ante , e tarifas por 

servicios d telecomunicaciones al usuar· final, a contin# ión se hace 

referencia a los otros dos. 1 f 
(i) Por n lado, el artículo 15 de la LF'f.J faculta allnstif to para autorizar 

las t ·ifas del agente económico pr p nderante cuand~ así lo disponga la 

Ley. n tal sentido, la LFTR pre é en su artícu~o 267, fracción JI, el 
régi en de autorización tarif ~if ex ante, sin embargo, para su 
impo ición debe mediar el rocedimiento tle declaratoria de 
prep nderancia previsto en los rtículos 264 y 2 5 de la LFTR. De esa 
man ra, dicho régimen de auto fzación únicam nte puede cobrar vida 

juríd ca una vez que el pre 
proc dimiento respectivo, p ro jamás pue e ser instituido por 

~~:~ t:;~~i!e0l:;s~~o~:~~~ c~~n0oa:~~;e~io :~:;!:~~en el articulo 

En e a medida, siendo qu~kni amente el art culo 267, fracción ll, de la 

LFT prevé la posibilidad de imponer un ecanismo de autorización 

tarif ría ex ante, resulta que 1 Resolución reclamada se dictó sin que 

medi ran las facultades nece arias para fe el Instituto realizara lo 

cond cente. Así, aun y cuando invocó el artlículo 208 de la LFTR, dicho 
')~ n ·) ;1~ prec pto no prevé un régime de esa na tu aleza -esto es, ex ante-, de 

i~~)~~~ dond se advierte el falso sup esto del q~e partió la autoridad y, por 
,p,,;,-~.;;.6, '-t.: 11 ~{i~~:~~~11) .~ tanto la il egalidad de su resol u ión . 
.... ~ ... :~ .• ,. '11¡~ ~~~ 
~:~~~'i;~~.: ?7;; Final ente, se advierte que a autorid i~ responsable refirió en el 

:~:k<:?l~ Cons derando CUARTO de la R solución ~éclamada, que el artículo 208 
~·~~~;~<:..;;;:;.~ de la LFTR la facultaba para au rizar tarifds ex ante; sin embargo, dicho 

,LEGIMW DE CIRCUITO 1WP rec pto normativo únicamente refiere qJJ el Instituto deberá autorizar 

Hi\IA r;~~.c:Auz~oq €00 l~s t rifas del age~te económic preponclJr~nte, sin p~ever que ello se 
.~11DOS·JtyJ,Q DlfuSWIH eJerz en la modahdad adoptad por el ~n~t1tuto, prec1samente porque 

· ":~{~)tii1.tf~ para u imposición se requiere q e medie e procedimiento referido. 
·"" ,• ... ·~ .A!. 

·~ 1 •• ¡' •.. ···. :. "<,·.·.;, ·:. . ',.~· ... ]· ' -
•••. - . 1.· Se pr cisa que respecto a estas e nsider ci nes se abundó al desarrollar 

ctr_t • 
. la cu stión previa de la segunda parte el escrito inicial de demanda, 

'··¡, 
.~ ._:, ..• sien o que con base en el criterio ·urispl dencial VI. 2o. J/22 !32 el Juez 
~;, ~ cons 'tucional está obligado a est diar a d\f manda de garantías en su 

~ 1, • :·:·~~·;:~: ~:~:g i:.ad, deber que la juez A Q\ des te dió en la sentencia que se 

1 t.. .. ~ ••••• • • (ii) Por o ro lado, el artículo 15 de la L R p rmite que el Instituto autorice 
las t rifas del agente económico rep ' nde~fnte cuando se trate de 
medi as establecidas al mismo. Sin e ba go, t, mpoco bajo ese supuesto 
se ac ualiza la facultad del Instituto e e caso concreto, toda vez que la 
únic medida que en materia de co tr 1 tarifaría se impuso a Telcel 
deriv do de la Resolución de Preponde a cia ca~ece de sentido derivado 

de la ntrada en vigor del régimen de gr ' idad i\ uesto en la LFTR. 

" [Jl ; a,. Épo< ; T.C.C.; G' <eta S.).F .; Núm. 58, D<tub" d' ~\2; Pág. S~ VI. 2o.l/221 . 
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En ef cto, la Medida Móvil SEXAGÉSIMA CUAR ~indicaba que las tarifas 

del A P debían cumplir con un criterio de re ficabilidad, consistente en 

que 1 tarifa promedio ponderada del tráro originado y terminado 
dentr de su red debía ser mayor a la tar de interconexión por el 

serví io de terminación de tráfico que és cobra, la cual a la fecha 

cqui le a cero, toda vez que el AEP no pue cobrar cantidad alguna por 
dicho concepto - por disposición de la propia LFTR que Telcel ha 

impu nado y cuya constitucionalidad no e consiente en forma alguna. 

Así, e la medida en la que el criterio dt eplicabilidad carece de objeto, 
se ex inguió la facultad del Instituto d 1 ~probar las tarifas propuestas, 
resta do exclusivamente la posib~lidad J registrarlas. 

Ahora bien, a juez de Distrito r efiere a z;~"'~l !1 fallo recurrido que el Instituto 

se encuent1 facultado para verifica4ueu as tarifas ofrecidas por Telcel 

cumplan co el criterio de replicabilidad esta ' lecido en las Medidas Móviles y, 
en consecue cia, está facultado de igual man a para autorizarlas y ordenar su 

registro. Es ecir, para la juez de Distrito, la facultad del Instituto para autorizar 
tarifas ex a te, surge de las medidas impue tas a Telcel como integrante del 

AEP. En tal s ntido, señala lo siguiente: 

" .. si el Pleno del Instituto Fede de Telecomunicaciones 
i puso a la quejosa, como integran e del Agente Económico 
P eponderante en el sector de las elecomunicaciones, entre 
o ras, la medida consistente en que la tarifas respecto del tráfico 

:~ ~ - .. - . : .. !. 1 ::/< ~·¡ ~ :~ 

· .ú;,. R.j.Drr·· r . ; ~ ¡~:·r~~;·~ l' 
!! :~! :: ~! .. : 

o iginado y terminado dentro de la r d de aquél, que ofreciera a 
s s usuarios en las modalidades de p epago y pospago deberían 
d cumplir con el criterio de replicabi 1dad; es incuestionable que 
e su carácter de máximo órgano . e gobierno y decisión de 
a uél, encargado del desarr llo eficiente de las 
t lecomunicaciones en nuestro paí está facultado legalmente 
p ra verificar que las tarifas ofrecí · s por la quejosa, cumplan 
e n el criterio referido en la medida destacada y, en 
e nsecuencia, para autorizarlas ordenar su registro y 
p 1blicación." 

Estas cons i eraciones son del todo infun . adas, toda vez que la Medida Móvil 
SEXAGÉSIM CUARTA nunca tuvo un alea ce de control o autorización ex ante 
de tarifas por servicios de t elecom nicaciones, sino que representa 
precisamen su opuesto. La Juez de Distr to evidencia así un desconocimiento 

del alcance ormativo y regulatorio de la edida Móvil en cuestión, así como de 
su proceso e emisión y definición por par e del instituto -el cual fue puntual y •··· : . .JDi:r ... 

ampliament referido en el escrito inicia de demanda. En efecto, la Medid~ ~· '-'f''~~:·R-;:~-
Móvil impu sta por el Instituto a Telcel onstituye un control ex post de las ~--<:ci(J'• 

tarifas al pú lico, implementando un meca ismo de verificación de las tarifas y 

su replicabil dad después de que dichas tari as han sido puestas a disposición de 
los usuarios y registradas por el Instituto medida, por cierto, consistente con 
mejores pr ' cticas regulatorias y que en e presente juicio debe servir como 

parámetro e razonabilidad y proporci nalidad al controlarse en sede 

jurisdiccion 1 la r estricción a la libertad de comerio de Telcel que contiene el 

régimen de ontrol tarifario ex ante arbitrari mente impuesto por el legislador 

o rdinario-. e esta manera, es evidente qu a la luz de la Medida Móvil el 
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Instituto no estuvo facultado para autorizar las t/~as previam nte a su oferta 

al público, si o única y exclusivamente a verificarf{replicabili a9( 

Por otro lad , la Juez de Distrito señala que lo df~/uesto en 1 s r acciones ll, V y 
VI del artfc lo 267 de la LFTR, en términos /d lo disp'?'est? por el artículo 
Cuadragési o transitorio del Decreto de la F R, es a1Íicable a los AEP ya 

declarados, sí como para Jos agentes que en s oment~se'alh declarados como 

tales en tér inos del artículo 265 de dicho or e amienyo, p~sando por alto dos 
cuestiones: i) el artículo transitorio en cita o prevé la fri cción TI del articulo 

267 de la L TR como obligatoria para el pr onderaf.te f, por tanto, (ii) sí se 
requiere qu para su imposición medie el rocedimien/ o de declaratoria de 

prepon~era cia y de emisión de regulación asimétt ·ca previsto en ese cuerpo 

normativo. A ¡ 
Esto es de articular relevancia si se ton4~ en cor,sideración que previo a la 

emis ión de a Resolución de Prepondera e a, Telele! y/el resto de las empresas 

que canfor an al AEP en el secto~r le omunicacib nes, fueron sujetos a un 
procedimie to de declaratoria en el e p dierorf eje/ cer su defensa en torno a 

las medidas que le fueron impuest , sien o queje! oontrol tarifario ex ante fue 

descartado or el Instituto por ser una me. ida ~e Jo protege la competencia y 
la libre conc rrencia, ni beneficia a los us 1arios fin l les; de donde se colige que 

es necesari -como lo refirió el le isla~ r-/ que medie un diverso 

procedimie to previo a la imposición de d cha ¡edlcta. 

. .• . Finalmente, a sentencia recurrida manifl sta ~foj~ 46 que son inoperantes los 

: argumentos vertidos en los numerales 1 y 2 ~1 eoncepto de violación en cita, 
~ 

,. porque se Ji itan a referir que la Medid SE GESIMA CUARTA dejó de tener 

efectos con motivo de la entrada en gor cllel/. régimen de gratuidad en la 

~2~~-~~ .. ter~_inación de tráfico en la red de Tel+ l, siendo que no se expone 

!~\~f~-~.;~~t ra~~nadame t.e "p_o,r . qué tal circun. tancir modificó la re~olución . de 
: ~\~~A:·.·.?!:, f?, .. . p.r.e;pondera c1a, deJo sm efectos la med1 a mo1 l destacada o es mcompat1ble 
. <~:::/.[.~,~~ con la obli ación impuesta por el le sladdr_¡en el artículo cuadragésimo 
• :: ¡;_;_:~. :;Í' transitorio el decreto impugnado;" cons deraJianes por demás infundadas con 

' •J>.. , ~. .. 

li .... u.·_ •, ~-·' 
.t.r;·.~:.f.-:... 

(i) 

(ii) 

T Ice! expuso claramente las r zone orlas cuales la Medida Móvil 

re erida ha quedado sin efectos\En ta sentido, véase por ejemplo, lo 
s -alado a fojas 30, 65 y 71 del scritd inicial de demanda. 

E el concepto de violación QUI TO s exponen las implicaciones que 
s re la Reso lución de Prepond rancia tuvo la entrada en vigor de la 
L TR así como el régimen de im revist ilidad que ello generó. 

(iii) T lee! no alega una incompatibil'dad eAtre el artículo Cuadragésimo 
1 \ , 

tr nsitorio del Decreto de la LFT y la r.edida SEXAGESIMA CUARTA, 
o que su causa de pedir se linfta a Eu\ la autorización tarifaría ex 

a te no cobra aplicación en térmi os de d cho transitorio, ni derivado 

d 1 criterio de replicabilidad que p evefa esa medida. 

Habida cuen a de las razones expuestas, ~-~~ ór~ano\olegiado podrá advertir 
que el lnstit to carecía de facultades para imponer en lla esolución Reclamada 

' 
\ 
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un regtmen e autorización tarifaria ex ante X· por t anto, la misma resulta ilegal; 
por lo que 1 s consideraciones que en este¡ás¡pecto sustentan el fallo de amparo 

recu rrido s n infundadas y violan en ¡ 'erjhicio de Telcel los principios de 
congruencia y exhaus tividad que debe atbnder las sentencias en el juicio 

constitucion l. 

En r elación on el TERCER concepto d vio ación, la Juez de Distrito refiere que 

la emisión d la Resolución Reclamad no ue extemporánea en la medida en la 
1 

que las sol ' citudes de registro de t ri~s que Telcel presentara no podían 
tramitarse ' on base en el procedí i[ nto y el plazo contemplados en la 
legislación bregada -artículos 60 Yj 1 de la LFT-, sino en términos de Jo 

dispuesto e el artículo Cuadragési transitorio del Decreto de la LFTR en 
relación con los artículos 138, fracci ' n VIII, 208 y 267, fracciones V y VI, de la 

LFTR, a l haber sido previamente

7
de 1 rada como parte integrante del AEP en el 

sector de te! comunicaciones. 

Ahora bien, stablecido que el a rtícul Cuadragésimo transitorio del Decreto de 

la LFTR únic m ente dispone que los a ·tículos referidos serán aplicables para los 
procedimie tos que inicien una vez que el mismo hubiere entrado en vigor, 

resulta ciar que son inadecuados los argumentos con base en los cuales la Juez 

de Distrito p e tende dar respuesta a 1 causa de pedir de Telcel, toda vez que no 

toman en nsideración el marco ormativo aplicable, por un lado, a las 

solicitud es e registro de tarifas pre ntadas previo a la entrada en vigor del 
Decreto de 1 LFTR y, por otro lado, a · quéllas presentadas bajo el imperio de la 
LFTR, en p r ticular bajo Jo dispuest en e l artículo Tercero transitorio del 

Decreto de 1 LFTR. 

En efecto, d do que a las solicitudes d registro de ta rifas presentadas antes de 

la . entrada n vigor de la LFTR, les e a aplicable el Acuerdo de Registro de 
1t;v;r .. ' . . Tarifas, ésta debieron resolverse en n plazo no mayor a diez días hábiles; 

mientras qu aquéllas presentadas post rior a ello, de igua l manera se debieron 

res olver de tro de dicho plazo, en té minos de lo dispuesto en el artículo 

Tercero tra s itorio del Decreto de la L TR. en particular porque la legislación 
en materia e autorización tarifarí a dis uesta en la LFTR no prevé un plazo 

para tal efec o. 

Finalmente, a Ju ez de Distrito incurre en na falta al deber de pronunciar fa ll os 

exhaus tivos, pues no hace un análisis e las violaciones a la garantía de 
segu1·idad j rídica que implicó la emisi ' n extemporánea de la Resolución 

Reclamada, n particular bajo un contexto n e l que el régimen de autorización L. 
tarifario apli ado en la esfera de derechos e Telcel -de manera retroactiva por , . ::.:1 

lo que hace a a lgunas de las solicitudes d registro de tarifas- configura una ..... .,_ ... . y~-~~. 

restricción su libertad tarifaría y, com tal, exige que -al menos- las 

autorizacion s respectivas se conduzcan con celeridad para incidir en la menor 
medida posi le al proceso de competencia y Ji re concurrencia. 

De las consi eraciones vertidas se advierte q e resulta procedente revocar el 

fa ll o impug ado para el efecto de que este ~rgano colegiado se pronuncie 

respecto a 1 aplicación retroactiva del Sistema\ Normativo Impugnado, y a la 
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emisión ext mporánea de la Resolución Reclamada, partiendo en ,ambos casos 

de una cor ecta y debida interpretación del e norm~tivÓ del artículo 

Cuadragési o transitorio del Decreto,:e,la LFTR ¡' ¡' 
Por lo expuesto y fundado, 

Colegiado d 

' j • 

O. Tener por presentada a 

general para pleitos y co 

dictada en la audiencia 

rubro citado. 

SEGUN O. Tener por exhibidas copi 
de agravios para el expedí 
términos de lo dispuesto 

TERCE 

CUART 

la Ley de Amparo. 

O. Tener por formulada la 
y 9 del Reglamento de la 

y del Consejo de la Jud 
Ley Federal de Transpa 

Gubernamental y prove 

sucesivo se omitan los 
resolución definitiva al 

las listas de notificación 

Tener por autorizados, 
artículo 24, párrafo 

QUINT . Tener por autorizados, con 

Ley de Amparo y en ténnin 

1/2015 de la Suprema 

expediente electrónico en el 
Poder Judicial de la Federaci 

respectivamente. 
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solicita ~ este H. Tribunal 

1 1 
1 

cond~cto de su apoderado 

i~ter~oniendo en tiempo y 
en contra de la sentencia 

1
1 juicio de garantías al 

escrito de expresión 

se refieren los artículos 8 
de Justicia de la Nación 

l para la aplicación de la 

eso a la Información Pública 

a efecto de que en lo 

el que se actúa, así como en 

gano Colegiado . 

rminos de lo dispuesto en el 
de la Ley de Amparo, 

1 
ef to en el artículo 3º de la 

del AFuerdo General Conjunto 
de ju

1
sticia de la Nación y del 

1 para la consulta del 

de -



;., 

SEXTO. De conformidad con la Circular 12/ 

Secretario Ejecutivo del Pleno del 

Federal, permitir a los autorizados 

dictados en el expediente en que se 

medios electrónicos, tales como cá 

ópticos. 

9, suscrita por el 

de la Judicatura 

de los acuerdos 
mediante el uso de 

grabadoras o lectores 

SÉPTI O. En su oportunidad, confirmar procedencia del juicio 

autos al Alto Tribunal constitucional de origen y 
para que reasuma competencia 
las cuestiones de inconstitucional 

Sistema Normativo Impugnado, 

ría y se pronuncie sobre 
planteadas en contra del 

de que se estudien los 

agravios hechos valer en est e y se revoque la sentencia 

impugnada, otorgando el ampar y protección de la justicia de 

la Unión para los efectos pr"'"'~a,~v~ 

En la Ciudad de México, a 24 d 

-

.... ·~r~·.: · ,k,;~:rAL 1_ 

s\-':'"r~·'L .. ~~E J· 

M,·~·~ '' \GEN 

~<:<..161'{);>~ 
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AMPARO EN R 

CUADERNO 

.. ·. 

Ciudad de México a 15 de 

H. SEGUNDO TRIBU AL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
MATERIA ADMINI RATIVA ESPECIALIZADO EN 

) -'~ COMPETENCIA E O NÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
~:~~(J¡ELECOMY,NIC~CIO ES CON RESI_DENCIA EN LA 
':~:.t> ,t l\JDAD DE MEXIC Y JURISDICCION EN TODA LA 
·'~ : ; RE:PÚBLICA 
,;Ji;,· 'AD"MINISTRACIÓN DE LOS EDIFICIOS SEDES DEL PODER 
Ú\:: J(;JDICIAL DE LA FE ERACIÓN EN AV. CANOA N0.79, 
·-·F --w TIZAPAN PUEBLO AN ÁNGEL, ÁLVARO OBREGÓN, 
).::.~- CIUDAD DE MÉXICO, .P. 01090. 

~] 
&~l 
::3 
t'-"oJ 
<:::1 ..... 
...:1 

o 
, Q 

~ 
::> 

:.~.~.:::h: LIC. ADOLFO LOMB RDO BADIL LO AY ALA, Director General de Defens¡ Jurídica del Instituto Federal de 

·· - -Telecomunicaciones ( n lo sucesivo "Instituto" o "1FT"}, con fundamento en los artículos 9 de la Ley de Amparo 

: •... :.- y 55, fracciones 11 y 111, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 1Yelecomunicaciones vigente, en 
1 

,. representación del PI no del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se1alando como domicilio para recibir 

notificaciones relativa al presente asunto, avenida Insurgentes Sur número ¡1 143, colonia Nochebuena, código 

postal 03720, delega ión Benito Juárez, en la Ciudad de México y, desi~nando como delegados de estas 

autoridades, en térmi os de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de A~paro, así como autorizando tomen 

lnsur¡;en s sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720. Deleeación BPnito Juárez, Ciudad de México, 
Tel. (SS) SOlS 4000, www.ift.org.mx 
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I I'.STIT~IT,:• FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

fotografías1 de las act acíones judiciales y documentos que obren en el expedíent~ en que se actúa a los CC. 

Licenciados en Derec o Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labi~din i lnzunza, Adolfo Cuevas 

Teja, Carlos Silva Ra írez, Adolfo Lombardo Badillo Ayala, María Marlene Phea Camacho, María del Pilar 

Vázquez Sánchez, A ada Ceci lia Orozco !barra, Julio César Contreras cas/ellanos, Rolando Bon Prendes, 

Elibeth Saraí Miguel R sales, Vladimir Rosas Pablo, Jaime Montes de Oca Es .lnosa, Edgar Castillo Rojas, Laura 

Patricia Vega López, ilian Aguirre García, Georgina Carrillo Escartin, Benja 1n Rojas Fenochio, Roberto Carlos 

Tovar Cornejo, Juan sé Medina Alvarado y Valeria Bereniz Ramos Barba, así como a la pasante en Derecho 

Alinne Monzerrath Fu ntes Trujillo, con el debido respeto comparezco con 1 fin de exponer lo siguiente: 

SE INTERPONE RECURSO DE REVISIÓN A HESIVA 

Por medio del· ¡}fe~ent oficio y con fundamento en lo dispuesto por el artí ulo 82 de la Ley de Amparo, vengo a 

int~~@~~r RECURS~O DE REVISIÓN ADHESIVA con relación al diverso h cho valer por Radiomóvil Dipsa, S.A. 
... ..,#) 1, 

de,cv:·~~n contra de la sentencia emitida el 29 de enero de 2016, a tra és de la cual la C. Juez Primero de 
¡'~~:-~~. ·, ~:Í! 

Di~trit@: , :·~h Materi Administrativa Especial izada en Competen ia Económica, Radiodifusión y 

T ~~~d~.in~~~icaciones, on residencia en la Ciudad de México y jurisdicc · n en toda la República determinó 
. ,··;• :.:. :.· 

sobf~seer y negar el amparo y protección de la justicia federal a la im etrante del amparo. 

iV::\ t~:!~;·:·~~ ·~:.: ·~_:\~.] í:N 
; ~(:\ . ;~ -~ ~.i i~i l;ii~ us~ ú ~-i y· OPORTUNIDAD DEL RECURSO DE REVIS ÓN 

De conformidad con 1 previsto por el artículo 82 de la Ley de Amparo, la part que obtuvo resolución favorable 

a sus intereses podrá dherirse al recurso de revisión interpuesto por el recurknte dentro del término de cinco 

di as, contados a partir de la fecha en que se le notifique la admisión del recurso. 

' REPRODUCCIÓN ELECTR NICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Epoca, Registro: 167540, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tesis Aislada, Fuente: emanarioJudicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Marzo de 2009. Materia: Civil, Tesis: 1.3o.C.725 C, Página: 2847. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN M ERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 358/2008. Riober, S.A. de C.V. y otros. 12 de febrero de 2009. Unanimidad 
de votos. Ponente: Neófito Lópe Ramos. Secretaria: Greta Lazada Amezcua. 

lnsurgent s sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 
Tel. {55) 5015 4000, www.ift.org.mx 
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-"' INSTITUTO FEC>E i~~- L ;:)!0 
TEU:COM UNfCAClONES 

Debe aclararse que la presente adhesión al recurso de revisión resulta oportuna en virtud de que el acuerdo de 

08 de marzo de 201 , por el cual ese H. Tribunal Colegiado admitió el recurs/ d/ revisión interpuesto por la 

quejosa, fue notificad a esta autoridad el dia 09 del mismo mes y año. f 
En este orden de ide s, el presente recurso de revisión adhesiva resulta 9 : uno, en virtud de que el término 

de cinco días a que r fiere el artículo 82 de la Ley de Amparo, fenece el 16 de marzo de 2016, estando así en 

tiempo y forma para 1 procedencia del mismo. ¡ j 
Lo anterior es asi tod vez que el término que nos ocupa corre del ¡'o A6 de marzo del año en curso, de la 

siguiente forma: 10, 1 , 14, 15 y 16 de marzo de 2016, considerando ¡u los días 12 y 13 de marzo de 2016, 

son inhábiles en térmi os del artículo 19 de la Ley de Amparo2, lol u1 e nfirma que el término de 5 días para 

in;;~:l:r la prese~t·. rnvisión adhesiva renece el 16 de marzo drr . . . 

~h;e-st~,~_ent1do, con damento en el art1culo 82 de la Ley de Ampar , la uscnta autondad se adhiere al recurso 

d~¡~eyi·~~6~ hecho val por la parte quejosa al tenor de los sigui&nt s agr vios: 
~- . . . 
~ · . ~. . 
f;. 
... 
~- . 
~ ~ l 

1 

AGRAVIOS / 

l~ - : ·• • . ;· t 
UN!CO:• ES·INFU.ND DO QUE LA SENTENCIA RECURRIDA PARTA DE 

-~DEL :ARTÍCULO C ADRAGÉSIMO TRANSITORIO DEL DECRET 
TELECOMUNICACIO ES Y RADIODIFUSIÓN ("LFTR"). ~ 

NA INDEBIDA INTERPRETACIÓN 
DE LA LEY FEDERAL DE 

La parte quejosa aleg en el CUARTO agravio de su recurs0 de revisión sust :cialmente lo siguiente: 
1 

· La Juez de Di trito declara como inoperante el concepto de violación PRIMERO en el que se aduce 
la aplicación etroactiva del Sistema Normativo l~pug ado por lo que hace a las solicitudes de 
regi~tro de tar fas presentadas antes de la entrada en vi or de la LFTR, por estimar que Telcel hace 
depender la i egalidad de la Resolución Reclamada ('RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

2 El precepto citadoJextualmente est blece: 

.. · tnsur15ent s sur 1143, Col. Noche Guena, C.P. 03720, Delegación Beni to Ju;ircz, Ciudad de M éxico, 

Tel. (SS) SOlS 4000, www.ift.org. x 
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conforme a 
tres del Acu 
dispone que 
aplicarse a 

ii'!STITU'í() ~EC•E:PAL i) !O 
Téi.ECOMUNIC:~CIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE LAS 
TARIFAR/AS DE LOS SERVICIOS AL PÚBLICO DE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. 

DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDEPI,.NTE EN EL SECTOR DE 
ClONES': aprobada en su XV Sesión Ordinaria e lebrada el 15 de octubre de 

de votos de sus comisionados p sentes, mediante Acuerdo 
de la falsa premisa de que la autorización de ta fas solicitadas debió tramitarse 

artículos 60 y 61 de la Ley Federal de Telecomuni aciones (abrogada), y del punto 
de Registro de Tarifas, cuando en realidad el rtículo Cuadragésimo transitorio 
artículos 138, fracción VIII, 208 y 267, fracci nes V y VI, de la LFTR debían 

rJr de su entrada en vigor. 

Consideracio éstas que la recurrente estima indebidas porq e a su decir parten de un análisis 

.. >.. . ' ' 

artículo Cuadragésimo Transitorio, pues si bien s ñala que los dispositivos referidos 
al Agente Económico Preponderante ("AEP" desde su entrada en vigor, ello 

uede surtir efectos para los procedimientos que inicien una vez que dicha 
encontraba vigente; argumento que además retende sustentar en lo dispuesto 
SEXTO TRANSITORIO del Decreto por el q e se expide la LFTR y SÉPTIMO 

del Decreto de reformas constitucionales en m teria de telecomunicaciones. 

- · La Juez de se abstuvo de conducir un análisis de la apli ación del Sistema Normativo bajo 
la teoría de los componentes de la norma; además en e supuesto de que el transitorio 
Cuadragé autorizara la aplicación inmediata de los diver os 138, fracción VIII, 208 y 267, 
fracciones V VI, de la LFTR, en todo caso, la resolución re Jamada configuraría la aplicación 

Las tarifas n 
que ell 
sentencia 
Resolución 

la fracción 11 del articulo 267 de dicho ordenamien o. 

debieron haber sido sometidas a un procedimiento de autorización ex ante, toda vez 
no tenía facultades para ello, a pesar de que la quo así lo refiera a foja 40 de la 

a, pues añade la impetrante que la Medida Mó il SEXAGÉSIMA CUARTA de la 
Preponderancia nunca tuvo el alcance de control autorización ex ante de tarifas 

telecomunicaciones. • s· 
.. '·'" 

1 incurre en una falta al deber de pronunciar fallo exhaustivos pues no hace un 
violaciones a la garantía de seguridad juríd ica que im lícó la emisión extemporánea 

Reclamada, en particular bajo un contexto en el q e el régimen de autorización 
aoucAclo en la esfera jurídica de Telcel configura una restriCCI ·na su libertad tarifaria. 

Contrario a las 

EL PLENO D.H 

ntos de la recurrente resultan infundados atento a las siguientes consideraciones: 

de la recurrente, la sentencia que por esta vía se recurre se encuentra apegada a. 

la Juez A qua acertadamente desestima que la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 

ITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE LAS PROPUESTAS 

4 
no"'"""'""< sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 

Tel. (SS) 5015 4000, www.ift.org.mx 



!NS~-;ru·;o FEDEi<'AL DE 
~ÍECOMUNiCACIONcS 

TARIFAR/AS DE LO SERVICIOS AL PÚBLICO DE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. INTEGRANTE DEL 
1 

, í 
AGENTE ECONOM/ O PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELE~OMUN/CACIONES'', debiera ser 

tramitada conforme a os artículos 60 y 61 de la Ley Federal de Telecomu fcaciones abrogada y ei "Acuerdo de 

Registro de Tarifas", rtiendo para ello las siguientes consideraciones: ~ 

. 1 

argum~nt s anaiJ·udos. 

P. r I;H>to. ~~ ;:t P:t:Jno lastm.ric Fe:ter::JJ Ue Tt:iecvtllJ91C·:n:·lones 1mpu:w a ia qu-.;fD-'i~. 
·C'mr.o i-;t •· mrite del Agente Ec-cnómico Prap¡';f.'(/er<1nf<3 tm -o.l 1cf0/ ~~~ !;~s TelecomLmit;acior)t'S. 
rmtrc r"Jtr;¡¡,. ¡,,J medida cer:~;i:J!edé eo ~o::t /;J,s ~mif~s rv;;p;;c 7 d;t{.lta!.cc ?liginddo y tmmina;Jo 
Ot?:~:m d.-; (a red áe á~ut:l, <.¡Ut; cf.·ec•<é1r<J e sus u,w<Jr.os :1 l;•s model!fJades de ptet><Jg:J y 
posp:;go · r:.·terf&n de . r:ornp;ír cor: e.t -criiedo dq {t'lp.iic;r.1:!1ii:í<3,¡} (;)$ inct:e:;tio: :a:JJ~ qu-e et) S ¡1 

ri?JráC~N (i ~ fll:~xirno ~~fgi:lriO de gú!.Uamo y r:!e .~i5o'Ófl do .tlq¡:é . e,cfc:<irgf.!d'J d(li dasa:mllo <}[:cien!e 
de la.' fEt comurJ!ca=iorws t:n nuosuo pa!s. estt. f.acw'I;¡if. · 1-:b.atnu;¡)iiJ p.<tr;:, ••e!ifrccr [Jue fe¡;; 
Jr¡:;f,-.,:; ofi• dd,'J~ p:::.or •'j qu•:'jc.sJJ. curnpl.:;,:} con .r;-' criletia rt-f ,rit. r.· flfl 1~ m.~G'¡dJ (fe:;l ::;c;Jd(J y. ~n 
.:;ans•Jcur.:- r ~;h!, p::u';J au::.Úz11tf!Js y C•tdert:r su regí~lro }'1'/ tH·coción Deahi lo infundado de /os 

1)~~{ r,r. ::. .L.: 
• • ,_. _ /}, .... ,. " l 

.,,.~,. /'~~ S n ínftmdiJdos los argumentos sfntetuadbs. / . .1 ·~~f/J \'¡Uf: l•'i'-'i ,)::i>:'i.I!O~ {SO\' Ci: de k! 
;~ap}:W:t~~~,~~l-ey f'ede í ée 1eleccm¡¡nfca<-:ícne.~. ;rbmgar.fiJ ?s!abiece;, . prccecun:er:to .n<Jr<1 ei régistro dr~ 

./;;i-W~':>~~::;+ ··_:?.,efi{.:,s· am ia S~re!.~tia de Ccrnunic<J-',''ones '/ Tmn.~;n.o¡ej, lfL·t~cicr.e.s q1.1::: aho1a carespcr:,'ir::n 
, ,,.,. . .. , •. ,! ' 1 n 1 e · ' d "' · - - \ d · 1· ' · " .:~~...,~~:··:>}:·. ·. ':¡:~; ~ .. ~1 J ,n~~.t,u . ~ O!Ietr¿r ~ , élr:t·cr.';.tlf(Jf:~c;~·:)r:r,¿:¡s; t P cnrc!is.· :Jnos q~us; no 1t:neti e1 caracrt: r .;.~~ 
·:·:·-'V> .;::-_-/ , -:aoer;le ec 'iiÜrrti,~c; priJ¡;ondr:u<mte j ¡ 

."· ::: .:~~~- : ' .. . ' .. : .... 1 

! •• :,:;.~ • -:?'.:),' • :}1" /3fl!a, si iJ{ sei"!-: de mB~'2C de r:;os mil C<i~; re., 1;; qUC";!,~.>a !ufJ dedfif.3Cf<' ¡.x)r e! 
';'~'Y0;. ·· IM/.J1;(o f: "drmsi do TP,.,lecom:.mittir.ion•::s como ifltfib,-.:¡.•tf · de' A~ten!e Ewn6mk:o Prf.·pDndrM!rl!•.' 
"'~ ,. ~. , ...... ,'"' ,.. ... !'Jfl Te1i.}1~' muri.c.tJCi:J.'iGs y, p8rn u:rl efr::c!o, es~ebfeciú Jfy rsa~ 17iOt)lri;Js p~re e•fUtf -l''fi slE 

'· ,?_. ,_:!;;.:;~ •• ; :. ~ - ' ';;;¡¿;;_;-¡¡¡,.¡;¡,¡¡ Cf!l?7r.e(q!r.:ia r r:.; iíi:-re concurrencia P $ inc;J !SIÍQ. ;:¡t;it~ q~:e pi) fe~ ;a a.utoríz aCiOfl d~ 

.~ • f ........ • ~ r • , . . Jo' " \ ,.... ~4JT;;, ;;;:~::.(,' '. ! !IU.S.t.-'J!ifa:- prii!s.e.flt8d,ns. n-o Je tesu.'ia a¡.J.íicab!e ~¡' ·~'~(1} ··rfim1 ;nro v r.fa,;;o c;:;r,ll:mo!adc;s '!1; i:t 
IÍI'!f'· ;•,·,;•: . . , lf.)g,{~lqc¡ó abmg.9diJ, sinti qr¡c t'i7tl.llilOff.<:JC.'Óo'l v ,bP. Crie't'e!" e CO(!Í:;rme O !o di~"P110str; ;;o: el 
;~~··:; : .,_;·· '~"-~':hmiir'tfil!¡J a:"/rvgesirn,l tr.;.1!15jlf.·rrD rft:f df':cre!o :pcr .e' que !:;e. e.>p;dio J;;J Loy F"&r-:Jctill w: 
l ~· NI!. 11;, ; Q¡~;:S. Tifieco:r:¿¡ 1icadones y R:Jdt1-:difusw.t eu r1'!-/;;.:h-Jr~ ct;t'l t·:; tfi¡,::: 'O.i :a;rneraJ~:; 1·J8, b<;Jr:t::on ,¡Jif. 

208 y en/,.-; fmccione:-; V" y V! riel arf!culo 267 de e:oa !El:. / 
1 1 

• . , ccmsi:J&ra c¡u!~ al hacerse ·";"l.'icado ea i!J f?3ó!uc:i'J:7_ imp~;gn(!t".li? /~ ;.> arti;.:Wv.> 
; ·• 208. rm<: :one:; 1, 11 y lll y :?o, , frau:mn \¡ .rJa 11.'1 Lt?:i Fe,~'er<u rf~-< Toft]t;t}lfl!int<.,:r.•or.e~ / 

· pr~~enta o:; O'i(J!nal.mf'nte los (fi;:¡:z; ;;i:::te; oc/la, enes- . élr)l~fl d(: il!;'Osfo de le. diWBHdad ¡;i!Ar~·'l.-.:, ~ 
,,)"-,; , oomsfllt!y una ap¡¡cnc,ón r!J!roaJ:I¡v(l de !ajes DN1it? :os cr, su p.e!f!JiC<O. ton fa r.onsec.ar.m~c 

lli!!l!iQi'!:;S 6n ¿¡1 afif.;u!o 14 rfa Ir; C.~nst,:tuc!6J: Polilica 1" lo::; cst;;do.~ U11id'("S Me.xicanos 

... : R<·ld!odilu ién.. •.tigenfes il partir ó::f fmc{; a·e .::Ji}tsio df dos •ttli t:aJa.(l;o. r%p!X!o 8 ío:; c-s:titr.o~:; 

·Orl ínop~~nt~s f;:¡(c.:> orgu:ne:'1ro!:. pues! quo indepo.-~u~cnteMér.re ae !a :&cba ór: 
pr:esema iorr dl3 ios ~SCii(Os y a~: les alcances dé a ¡;el!(,!s .(¡Ue f1mrr:m r.;rHsenf:<~do;) Htl .'fC/hí.S 
pcsloriCJr">.~. 12 ((!Jf:}G·sa naco rjepenaer /;¡ tleq<il:t1éd t:<; !a a:¡:.¡!;o'<~ rosolu!Ji,':n en la (<!lsa premtsa 

o'e qM.l 78 av!t.:lización ae wrifas soi;crt;:;d~s de'IJ/Ó twn ilars¡.¡ CO!'ifomd a los a;tíCtJ!0:3 150 y 61 d& 
trr t. e¡ .,C¡: ~·r:r:.il d& T-ak:~:omvnic<Jcr(;rlt?t! -<Jbroga(J:$;1 r A p¡;nto ttes dd Acue<\!o de registre• d~ 
fanf~"J-'>, lo que b sido d.eMs:t:·nado cot? ;:1llb)/;iclón. n v1rtud dt~ :a d¡.•c.lar'-ltaiia dC! b que}r;:-..a 
c_omc: int .. rante dr.l A!l~~~I>J Ecrmómico Pt~pumjer<rnl~ ""1 el sector de las t :Jiecomun}c;u.:ion:!s, 

· ' lnsurge t es sur 1l43, Col. Noche Buena. C.P. 03720, Delegació Benito Juárez, Ciudad de M éxico, 
Tel. (55} 5015 4000, www.ift.org. x 
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S n frropcrafJtcs ros Mgamemos s ime(izados. j 

INST!TUTC· t!:DEk·.~:_ DE 
THECOMUrJICACIONES 

{_( :J.rli~."frJr; porr¡u:t ·:r;n mdcf)IJ!l(!~nci<l quú 11/ P!eno de la 4¡prem3 CClrte rl<' Jw¡róa é fi 

ia Nacicn •Jya t~SfJblffh1o q:.;(.} pam q@ p;c,;.'id¿; e1 &stw.:io dP.j los a)J~O?ptos de¡ vJo.•anón, 
b:H:Ja ¡;e;; ·•tJe eo oifo:J Si: (:.:r..íJtY;$8 IJ C·'! IJSi} é!~ {Jf.!Cir. erfo ce l~élllüía .$~iW1·~ impl;c¿¡ qtHJ /8 
Q(J~¡(;...~;~ ;;: hrn.i!t! a rea!rzar n7f:fttS DfinTi'Zl_CX}i~~$ ~~'n SUS!8rft.o O .f'!ndatnonlQ* PI..4~CS ;1 éste 
con·e~ptJt - e f.J'l)(.lner ra2oo.-s(JanP.:an:~: pnrru.Jfi r.~ slJnta 'r•cerns"t,.!ncrrJ ~al el acto recJarnarJo 

p, .,· ~<~No s1 .~1 ímp.:trar .td se Hrlúrú ;¡ :Mili'c.HM qva lj mcdrvJ se-:~1 r;;ó!:írr.ta Cllatrs de 
las. n;edi(J, .s "ilcki1J3 rie¡t eN /f!nr:J sen!iiJo. iitJt•s!o t¡•::e el ii1 •cnfc 13 í, inciso ilJ J•: la U:y 
Fe~eral rie Te!!'ccmrm¡r;('j r;:or:t;;; J R<JJ;,¡)i.Jfíj~~6n ¡mpu:;c ai Ag ~!Q Ecoi1órrú:o Prr:pcrrdr::rante Ja 
Cblig¿¡¡;;¡órr •-1¡;, no cnbr,;,r ¡¡ r;lr(,'.:, Op('r,J :JC!'<~S. pCt /,1 :emilil8Cié.n 1e trtmco er¡ r.U r1!:t . .sir:. éxponet 
razonada. tertte por que tal cirwnstancia modificó fa res lución de pn:ponderanciJ, dejó 
sln cf~c~o la medida móvil destilcada o es incomparibfc con la oblig:u:ión impoas/3 por 
el /(lgisf or en el artículo cuadragésü110 trarrsilun dd decreto tinpugnado. ~s 
in~~u''~~j,j(! t.Jf: qv:: no e.(TJ~)sa rJz<~naé~r:tt:!n!.'::J pt:rq~ est.'rr ) ITJ.t;-,1nsr~!ur:ion~l t:.: rtJso:u~;¡.;>n ctg 
qUifTC{) d ' OC!(Jb fC de dOS 11l'i/ c.; torce, 0~ i3hÍ lO 1 Op(JfilrliiJ (/(: /o.s at'f¡umentOS 

-... "' 

~~~;:~~:~~:~,;~ rrrM¡¡rJ -"· 
¡ .. 
'··' 

' . 

~: 1 

on inf¡¡fl[/¡¡dos tales argUméfl{OS fv(f¡:¡ ve;; que .• b1en e-s cuY!Q q¡¡e r;l .;arácf;:t d~ 
J~Jlegrart!e rJe,' Agen~': Ec;:tt:órnico Prepcn:Jt.::reott-1 en +Xi s.ecio~ (:t~ :'~~s :~(:.r~~-::r.ifJJ:!íf1.•c!~c:ótu}.S con ct 
qóe fue r ·.:. • .;~aradJ 13 ({v&.f-O:JC pe( el !ns!i!UTI) Federa ~ dt: Tr-: e~-:cn:utHC<Jc.;nnr:s, .~~~u·na !Xirfü dei 

. ¡.JJrJcedimi ·¡¡(,) q:¡,q é:>!!i tN!l{HH;,fido en l::; .ft<Jc!·ion lil dt'!l a. 'wl.) aclm;o tr:Jfisir'.)no (!..,..¡ deCf<71ú 
efe ff.;/':;m;. :5 CO{IS(Í{U:;ir..'li•1!t,·$' 

) ·~,r¡¡/1:/)f, f)S Vr)f:)fir1 r¡ur:· (.~) r.i.s¡YJ5ieté!l fLJ':! C.f'J.:idi! {.i{ 1 (jj Coodu'uye-f:!!-3 GOrJ Id f.mi;cJ,1ti 
qe.a!canz,,r ros ;;hir:l.'i OS ca r.:co'w ref..?m:;1. !trt?t1Jdi11u ei es·r.:rt!. -:untesJ!tJ ele w}mMC!ai·'J ';'Jncrc!o 

.f?~ .J.o.~~~i¿¿:,.~. ·rt-~-1P.tí1f' t1ii: Tt-ít-Jcnn;,:ntcar;iQnes )'\ por el)cfe~ !ctr ·sn piltTe l:it:·,: lé:.</0 .: (lnE:l,,:uc,~;;;~a! 
~;i{JOI}ÚJ f{ O FlO p:;I.;(}O <:fJ( C•Jir60tr¡[(¡ I.)Jj (or:rr.:J JUIÓ()I}{YI<:l. 

n .e;;e s·::ntido. e/ {:J!,n:ó pJnafc: :.}:; la rraccióil /.lj • , ; ott•~;qiO oc;r¡~·-' trerr,;;;¡,;ri-.1 c::f 
(!e ere: o "· tvfc~w; r;MSt11lJ::IOn:J.Ies. dr:-:.¡Y) rl8 qve l:ls c·/)1 ·;acione'S> impu&:Ji'3S ~7! ar;c..r.t~ 
econf.m, . oropcndP.mr.ic· ~;e c:air:¡;ui:a;; !.'JI Si.JS e.'~:cló•~ r;o1 ;.1e 1ara!oria ó'ef ,•osMuto Fecl~r;;;! ((¡;o 

TfJfC:t.."'Grr:u .iica,:.:L>nns. una L·r.·:z que t~o.'iÜJt~1 Jr:r rJ I;:J ley !·\/sra~j. cond,c:,_:ne.:. de cr.·n~·:.~ ers·n.~i·:;;. 
eit)ch~'9 e M merc<Jdo df! que se trate. !e qw: min no ha ·?ctwico · 

. •r fi:ifi(O, si.:..;) ;:¡{{ (~·ufo tlloJr.~f)4 ~ irllC /re.lfl5itUr'(.' dt~i decr: · !,:t j) r\l'~?cf Jjl,l~ t:e C.lpirlió 1<1 f. t;y 
Ft:d:7r~i ¡J Tel.ecom!lnic~cior.~::; ~ F~atlir_c!;.rusilJn, en lo t.:;h€ aquí in. wsa. 1Jispo:~e q¡:e e! :ager:/15; 
eCOi!Ún;~·c: f!i~purU,;;;u!{r; iH'l el t¡r;.;J¡:;.r· t,}¡; la;$ ff:íf!COr:.luniC~)O¡;f:S., e ará cbi{g.ado e Ci.:ti7piif COi? 
lo d!spv&:> <:~en íos éil~f.:n'os 13B fror:t:i;_;n Vi/1, 20fl y &N !,:~s fracór:mes \i y' VI de! .rtttiw:o .257 ¡i~;: 
r;.~sa 1f".Y. e p<ttt/r de su ~nfr.:;d.J e,· t~ v.ioot; rs /n;..~;!{l '?lioncttJ!f~ qruJ tn,' J·,ipf.dr)~i~ r}.~~ ,·~·~hc r~¡nttt a 
cua•'quic-r · erscn;; c!'lle .'laya ;:.idc doc!arrtd8 C·~n tal caróci•;·r pif,.·.:iü cr' inf.~io eJe •¡ígeacia c.: esa 
ley)', ·e~ sa tr:edidG, conir<"lfam-m:a a fo que. afi,ma !a :;uftjusa io 6spu:1sto er1 IJs fraccione~ 

r' ,,-
¡:s 
(,)~ 
~ 
t· "<:, 
.\.· . 
-~ ....... -. , _ 

' 

11. V y VI $¡ t&fefJi}C numemt 267, es apl;r;fJbifl !onto para aqtté!la, asf como para Jos agentes >i:,. ::. ~ 
ccr.ulótTlico preponaerante.9 t1~~cfarado.s GfJnf.'Jano a.1 proccdimo:n.'a previsló en ef. arUcu!o 265. ,.) 1·:','1.1\cr .. 
D. L. ' f • j d d d 1 . ' 1' "' . ~ .. l!.)t . .;f',¡;fA,. a ant o 1 m11 a o . ~ róS argumenros a na ¡zai.Jos. ,_- .. ~¡¡,.;, •• 

; lnsurgen es sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 
Tel. (SS) SOl S 4000, www.ift.org.mx 
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iNSTlfUTO ::EnFRr\ L C)E 

Como podran advertir us Señorlas, anle el planteamiento de la impetrante del ampa/t:::~:o~::,~:::: 
de que debían aplicar e a sus solicitudes de registro de tarifas, disposiciones ante?~' a la entrada en vigor de 

la LFTR y, por otro, n cuanto a la aplicación de lo dispuesto por los articulo¡h uadragésimo Transitorio del 

Decreto por el que e expide la LFTR, así como 208 y 267, fracciones!//. VI de la LFTR de manera 

supuestamente retro tiva, la A quo analizó exhaustivamente tales argume 1 tp/ determinando lo infundado de 

los mismos en razón e que: 11 

l. Si bien es ciert que cuando se presentaron los primeros escrito df:, solicitudes de registro de tarifas 

-porque hubo edificaciones a las solicitudes con posteriorida1'Jf de agosto de 2014- aún no entraba 

en vigor de la FTR, la impetrante pasa por alto que dicha pr sentación de solicitudes obedeció a sus 

obli aciones d rivadas de su calidad de AEP articularme~tJ a la revista en la Medida Móvil 
·" ._,.,.... . . 1 1 

· ,_· ·-'S!EXAGESIMA CUARTA de la Resolución de Preponderancia, mot,vo por el cual no era dable resolver tal 

:.' l~f~/ización d registro con sustento en los artículos 60 y J1¡de 1 Ley Federal de Telecomunicaciones 

j abrogada y el • cuerdo de Registro de Tarifas', porque auf 'uand podría pensarse que la aplic~ción de 

.. las disposicio s anteriores tendría cabida en observa[ cia a 1 dispuesto por el artículo SEPTIMO 

. \ TRANSITORI del Decreto de reformas constitucionales /en ma ería de telecomunicaciones, como lo 

, pretende la qu josa, sus Señorías no pueden soslayarlJue tal t'ansitorio dispuso la aplicación de las 

i 1 disposiciones igentes al momento del inicio de un procedlih,iento, s empre que no se opusieran al Decreto 
03 l ',L de reformas co stitucionales, siendo el caso que en el aL nto en co creto ya no resultaban aplicables por 

' ::.-~·~:<~. existir la regut ción contenida en las medidas de prepot erancia. 

~ . ·s '. ii. En efecto, la uez A quo determina conforme a dereJho en la sent ~ia recurrida, que no es posible 

...... · .. pretender que e apliquen disposiciones de autorización y registro de t~rifas aplicables a concesionarios 

• 

4 

~: . f:!Ue no tienen 1 carácter de AEP, cuando existen mediJas que los constriñen a un procedimiento especial, 

· ··~··.:~~;:~~ ··~~~:..;::~~~o lo es la edida Móvil SEXAGÉSIMA CUARTA dk la Resolución de Preponderancia. 
J2F ·~. •. '' ' . ,..._\,;.,: ;,¡¡ . 1 ": ·.- . 

.,z ·'~r -'~"-''1'~'~·~ 

No ~esulta ób ce para tal afirmación el hecho de qre la recurrente alegue en su agravio que sus 

pret~nsiones cuentran sustento y se ven corroborJdas con lo dispuesto en el diverso artículo SEXTO 

/.\~ ., . 
, r 

' . 

del Decreto por el que se expide la l \ TR, afirmando que dicho transitorio prevé como 

In surge tes sur 1143, Col. Noche Ruen:t, C.P. 03720, Delegacióp Benito Juárez, Ciudad de México, 
Tel. (SS) 5015 4 000, www.ift .org.mx 
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INSTITUTO FEOERft, l. DC: 
TELECOMUNtCACION~S 

única excepció de lo dispuesto en el artículo SÉPTIMO TRANSITORIO del Decreto de Reformas 

constituciona\e en materia de telecomunicaciones, lo dispuesto en ,él Vigésimo Transitorio del Decreto 
1 

por el que se xpide la LFTR, ya que, de ser así, se haría nugat~ria la aplicación del diverso artículo 

Cuadragésimo ¡ansitorio del Decreto de la LFTR, que la letra dísp6ne: 

i 
"CUAD 

" 

.:1 

i iL~,;,i¡{As í , tal como 1 resuelve la A quo en la sentencia recurrid , es correcta la aplicación que efectúa el 

Instituto, no s lo de lo dispuesto en la Medida Móvil SE GÉSIMA CUARTA de la Resolución de 

Preponderanci , sino del multicitado articulo Cuadragésimo tr~nsitorio del Decreto por el que se expide la 

LFTR y los iversos 208 y en las fracciones V y VI \del artículo 267 de la Ley Federal de 

Telecomunicac ones y Radiodifusión, pues como refiere en su<: consideraciones, su aplicación obedece a 

la calidad de A P de la solicitante del registro de tarifas; a qu su trámite fue iniciado en cumplimiento a 

las medidas de preponderancia y que, durante el procedimiento de autorización a que se refería la medida 

en cuestión, e tró en vigor la LFTR, que dispuso la aplicación 1 mediata al AEP, de lo dispuesto en sus 

artículos 208 y n las fracciones V y VI del articulo 267. 

De esta maner , sus Señorías podrán advertir que lo resuelto en la entencia de 29 de enero de 2016, se . 

ajusta a derec o, ya que la autoridad responsable no hizo sino obse ·arel principio de legalidad, qqf;~IT 
. :J" . : . ~ 

obliga a aplica lo dispuesto por la Ley. f._. .... ~~ 

: '~~· ·-: ... ~' 
En efecto, entr los requisitos que deben cumplir los actos materialmente administrativos, está el de:sei 

emitido por aut ridad·competente, el cual no es sino un refiejo del principio de legalidad, conforme al cual; -
. .. ... '\1. 

las autoridad s sólo ueden hacer a uello ara lo cual ex resamente les facultan las le es, en el . · 
,' -1JU. 1': 

entendimiento e que éstas, a su vez, constituyen la manifestación de la voluntad general; principio -de. 

legalidad en el u al la doctrina reconoce una garantía primigenia del derecho a la seguridad jurídica: ·-v·; ~4.. 
8 

lnsurgen es sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 
Tel.j55) 5015 4000, www.ift.org.mx 
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INSTii\JTO FEDERA~ D':O 
TELE::.Oi\1U\\IlCACiONES 

· Ahora bien, en palabras de Ferrajoli, el principio de legalidad surge co~o "garantía de certeza y libertad 

. ante la arbitrarí dad"3. Lo primero, por cuanto que al saber la personlque la autoridad sólo puede hacer 

lo que expresa ente prevén las leyes emitidas con anterioridad al afto, tendrá seguridad de que hay un 

margen en el ue puede disfrutar de sus derechos y bienes sin i7tervención de autoridad alguna y, lo 

segundo, porq e al imperar el referido régimen de facultades ef presas, las autoridades no pueden 
1 
1 

a!mente establecido sino fundadas en una/le' si 

arbitrariedad, e racterístico del Estado moderno de derecho. 

Resulta aplicab e al caso el siguiente criterio de ese H. Poder J icial: 
·:rr··, .. ~- ··-~·~~:p. 

:. .. ~~ ~~-

,,~::;; . ;~<::1 . ' . ."' ' 
;;('._;,=· .. :.-) :::¡} 1Epoca: D c1ma Epoca 
_iif,¡~:{/:~:;i~;:b Registro: 005766 
:E.fi:~.:~:\;;<..>i J0stancia: ribunales Colegiados de Circuito 
\-~~:?·;·;>~?--.<Tipo de T sis: Aislada 
\~~:: . Í~:(.>:\ Fuente: G ceta del Semanario Judicial de la Federación 
~>::~:::-f'i;" Libro 3 F brero de 2014 Tomo 111 

1 1 

/ 

:~fi::J;: .~.,/] '.H: lM,9~~f;i¡3 (~J. Constitucional 
:"RA"fiV!; ¡:s;;u.-dr~¡~:w. o.A.51 K (10a.) 
:.¡{;tw ., .~ ... , :, .~,·-. J(.agirjé;l: .2 39 
• .. • : . 1 .. ·• t•.: ' ~- · ~ t~' ·. i. ,· t: .: 1·' ~ 1 1 . • 

{ . /.· 

- : .-~ ~ .. í\ 

'ill PRlNC_JPl DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS DE SU _0BLE ~ NClONALIDAD 
'1 TRATAN OSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELACl N CO~ EL DIVERSO DE 

: ~.:E:;~ :~~:. o;"~'A::~::~~:
0

~n:~~~:o:r::l~i:ZZ.C~~::~~ unidos 
Mexicano , se advierten los requisitos de mandamiento escrito, a(l~ridad competente y 
fundamen ación y motivación, como garantías instrumentales ·que( a su vez, revelan la 
adopción n el régimen jurídico nacional del principio de legalidad/ como una garantía del 
derecho h mano a la seguridad jurídica, acorde al cual las autoridades sólo ueden 

, _~·:.:.~~'!.~· hacer a ello ara lo u e ex resamente les facultan las le e , en el entendido de que 
· :;.:~~~~;~t:~,' -éstas, as vez, constituyen la manifestación de la voluntad genfral. Bajo esa premisa, el 
""' · ' · · principio encionado tiene una doble funcionalidad, particulal ente tratandose del acto 

3 Femi~li. Lulgi, ~~s~~o y futur del Estado de derecho, en: Estado de derecho: conceptos, fundamentos/ emocratizact6n en América Latina. Carbonell, Orozco 
y Vázquez, coord. (en linea) p. 89 

. . 9 

/r\ 
, lnsurgen s sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegación Benito J arez, Ciudad de México, 
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!NSilí:JTO i'E;.)ERt'.L DS 
T::LECCMUN ICACíONES 

administra ivo, pues, por un lado, impone un régimen de facultades expresas en el que 
todo acto de autoridad ue no re resente el e'ercicio de una facultad ex resamente 
conferida n la le a auien lo emite se considerará arbitrario or ello cdntrarío al derecho 
a la se uri ad ·uridica, lo que legitima a las personas para cuestionar 1. validez de un acto 
desajusta o a las leyes, pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como·base de 
todo el ord namiento, se genera la presunción de que toda actuacióte la autoridad deri~a 
del ejercicjo de una facultad que la ley le confiere, en tanto no se emuestre lo contrario, 
presunció~ de legalidad ampliamente reconocida tanto en la doctriry como en la legislación 
nacional. sí, el principio de legalidad, apreciado en su mayo¡{ amplitud, da cabida al 
diverso d interdicción de la arbitrariedad, pero también conllef

1 
que éste opere a través 

de un co trol jurisdiccional, lo que da como resultado que n basta que el gobernadó 
considere que determinado acto carece de fundamentación y motivación para que lo 
estime no bligatorio ni vinculante o lo señale como fuente de n derecho incontrovertible 
a una sen encía que lo anule, sino que, en todo caso, está as cargo recurrir a los órganos 
de contra a hacer valer la asumida ausencia o insuficie cia de fundamento legal y 
motivació dentro de dicho procedimiento y, a su vez, e, rresponderá a la autoridad 
demostrar que el acto cuestionado encuentra sustento en una facultad prevista por la 
norrriai'SO' !pena de que sea declaíado contrario al derecho la seguridad jurídica, lo que 
revela qu ·los procedimientos de control jurisdiccional, con tituyen la última garantía de 
verificació ':;del respeto al derecho a la seguridad jurídi a, cuyas reglas deben ser 
~pnducen es y congruentes con ese propósito. 

SEGUND TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI JISTRATIVA DEL CUARTO 
·· ClRCUIT ' · 

.Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 1 ~ :02 horas en el Semanario 
JudiCial d' la Federación. 

Luego entone s, cuando el legislador emite normas que facultan a las autoridades para actuar en 

determinados ntido, debe observar que éstas encaucen el ámbito de esa actuación a fin de que, por~~\ 
..: 

lado, el obern do conozca cuál será la consecuencia ·uríd ica de los actos aue realice or otro., t:J~·.e·Jf-. 
'-! 

actuar de la re ectiva autoridad se encuentre limitado acotado de tal manera ue la osible afectaci(rl ... , ~ 
a la esfera jur dica de los gobernados no resulte caprichosa o arbitraria. Robustece tal afirmaciórtia~· 

siguiente Tesis[ ...... ¿~ 

~ 
r""' 

,. · ·· · ... . ··•' -~rJt:\. 
· ÉpOca: O cima Época S"' r: ..... '.f'. c.:>Rr= 

Registro: 005552 ¡~w 11~r ..rETAR! 
Instancia: Segunda Sala s~c;c 

lnsurgen es sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 
Tel. (55) 5015 4000, www.ift.org.mx 
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Tipo de T sis: Aislada 
Fuente: G cela del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 3, F brero de 2014, Tomo 11 
Materia(s) Constitucional 
Tesis: 2a. Vl/2014 (10a.) 
Página: 1 13 

; . ~· 

!NSTITLITO F E ~Eí<AI. Dt. 
THECOMUNl;;AClONES 

En este sentid , es que se afirma que si la Ley Feder~l de Telecom icaciones y Radiodifusión entró en 

vigor el13 de gesto de 2014 y en su artículo Cuadradésimo Transit io dispuso la aplicación inmediata 

al AEP, de lo ispuesto por los artículos 208 y en las f cciones V y VI 1 articulo 267 de la propia Ley, 

resulta inconc so que de ninguna forma puede cons erarse retroactiva su aplicación, como ahora lo 

pretende la em resa recurrente. 

11 . ~ 

\ 
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!f·JSTiT!JTC• ~Ei.•FO,>,\. C~ 
TEL!::COMUN!CAClO~ltS 

solicitudes de autorización y registro de tarifas de la impetrante debía aplioár lo dispuesto por los 
1 

artículos 208 267 fracciones V VI de la LFTR tal como lo resolvió la JGez A uo. 

Para pronta r ferencia, se cita la parte conducente de la 

Constitucional 17/2014 y que a la letra dice: 

/ 
} 

sentencf emitida en la Controversia 

1 ¡ 

1 
406. As , ante la decisión del Constituyente de establecer {un espacio material de 
proyecci n de facultades legislativas y regulatorias traslapadastara proveer de un marco 
normativ a los sectores de telecomunicaciones y radiodifusió , se insiste, el Congreso 
mediant legislación y el 1FT mediante regulación, este Tribu · al Pleno concluye que el 

:· .:., 1FT e~tá sujeto al pr~ncipio de no contradicción de !as leyes l la m~teria, toda vez que 
·· ' ·' ·. el artrcu o 28 constrtucronal establece que su objeto lo de .... realizar "conforme a lo 
· · <lispuest en esta Constitución y en los términos que fijen las eyes". 

· 407. En consecuencia, en cumplimiento al referido principio re no contradicción, para 
determi ar la validez de la regulación del 1FT debe acudirs a la ley de la materia y 
determi ar si el legislador abordó directamente la cuestión a de ate y aportó una solución 
normati a la misma. Si la respuesta es positiva, debe ha erse explícita la solución 
apoyad por el legislador y confrontarla con la o las disposicí nes de carácter general 
del 1FT sólo en caso de resultar contradictorias, debe dec rarse la invalidez de la 
dispcsic ón impugnada. Lo anterior, en el entendido que 1FT no es un órgano 
subordi ado jerárquicamente al poder legislativo, sino un ór ano con competencias 
propias pto para configurar el ordenamiemto jurídico con regula ión propia, sin embargo, 
toda ve que debe ajustarse a los términos que establezcan las 1 yes, es claro que el 1FT 
no pued contradecir la legislación del Congreso emitida con fu , amento en el artículo 
73 cons itucional. 

Asimismo, corr bora nuestras afirmaciones la Jurisprudencia derivada de tales consideraciones: 

Ép'oca: Decima Época 
Registro: Q010673 
Instancia: Pleno 
Tipo de T sis: Jurisprudencia 
Fuente: S manario Judicial de la Federación 
Publicad n: viernes 11 de diciembre de 201511 :15 h 

c-tm-.r. !L 
5'-'~'R~.'J\. < 

Sl.li!S€0~ 
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!NSTITLITO rEC- ERi\L DE 
TILtCOMUi··JiCACJOt>l cS 

Materia(s . (Constitucional) 
Tesis: P./ . 49/2015 (10a.) ¡, .. 

. 1 
INSTITU O FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (1FT). ¡SUS Q SPOSICIONES DE 
~ARÁCT R GENERAL SERÁN VÁLIDAS SIEMPRE Y CU~ND~ 1,E I~SERTEN EN UN 
AMBITO EGULATORIO Y NO CONTRADIGAN LO PRESCRIT9 POR LA LEY. 

Para del minar si el 1FT actuó dentro del ámbito mate4 h~ftado en su favor por el 
articulo 2 de la Constitución Política de los Estados U1idos¡M(Xicanos al emitir normas 
administr tivas de carácter general, se debe analizar si ésta%, se insertan en un ámbito 
eminente ente regulatorio, que no implique una inJ¡siórl ~ ámbito de competencias 
legislativa asignadas al Congreso de la Unión /en e1 . rtículo 73, tracción XVII, 
constituci na!, toda vez que el citado articulo 28 precisa/q el objeto del 1FT deberá 
rea!izars conforme a lo dis u esto en la Constitdción 1 e los términos ue fi'en las . 
le' es ... lo ual se constataría cuando se demuestre un~ e ntradicción entre la olítica 

~$ {-i"":' úblic~;'á o tada or el le islador en una le la reaulcfció de aquél. Ahora, el principio 
·;,~~1,~1:!-~~ de no car radicción es el único criterio de resoluclón M an nomias entre ambas fuentes, 

~~. porque ei Constituyente decidió fijar un esquema de /divi 1ón de trabajo de producción 
~. normativa entre el legislador y el órgano constit~cion¿l au ónomo -uno para legislar y el 

otro para egular-, que no incluye un criterio matf rial qara d stinguir con nitidez un espacio 
:::.~;-;-·: apartado diferenciado reservado a cada uno de ellos, sino que se dispone de un espacio 

... ,, ·. .. material e mún -denominado como sectores d~ teledomuni aciones y radiodifusión- a los 
;. · ·.· que amb s están llamados a desplegar sus rdcult~~es de producción normativa de una 

.,~:·: :.,~~.;.:-: .. ~¡·:. ·>:~ ~ rr{aMrra e .ncurrente. En consecu~ncia, para /detef~inar 1. validez de .dic.ha regulación 
!1/1', f~.,- t:J . ;.i:~:~t7,b~H.~cu 1rse a la ley d~ la maten~ .Y de.terrT}mar [! elleg1 la?.or abordo directamen~e.la 
iiiC;i,, lit:D! COfHi~!-!,~.p4o~. debate y aporto un~ soluc1on: s1la rpsp~sta es P. s1t1v~,. ?ebe hac~rse expliCita 

;¡.:;( .v· · ··· la soluc1o apoyada por elleg1slador y confrontar! con la d1 pos1C10n de caracter general 
os M del órgan regulador y sólo en caso de rr sult r contrad torias, debe declararse su 
~~ invalidez, en el entendido de que el regul dor no ~un órgano subordinado 
~)~~< ~;~:r., jerárquica ente al Poder Legislativo, sino un/ órg 

1 
no con co etencias propias apto para 

~~:;:li'·;:f. ~ configura el ordenamiento jurídico con regulació · propia; sin e bargo, toda vez que debe 
~1~_,~~!>·· _,.. . ~ a'ustarse a los términos ue estableztan las le es e claro ue no uede 
~'-(¿~ · . / contra de ir la le islación. Por otra parte, s¡ la respuesta es neg tiva, esto es, que la ley 
:oi·~:: ::· de la ma eria no otorgue una respuesta nprrlJ.ativa sobre el punto en cuestión, debe 
w¡ .. ~~~... . ,· reconoce e la validez de la disposición de ctá~ter general impugnada, siempre y cuando 

. ~ : . sea una pción normativa inserta en el á b1to regulatorio asignado a su esfera de 
~ ~ P~ • """' .,._ ~ competen ias en su carácter de órgano con tit~cional autónomo, siendo innecesario, por 

• ji. , ~:,. ·.'' .tanto, que a la regulación impugnada le sea 8re~edida una ley, sin que lo anterior implique 
~c.'~, •• , .. -~ . .. que el. r g~lador esté h~~ilitado ~ar~ emi\tir ~ la regul~ción que ~esee ~o~ cual~uier 

· contemdo libre de escrutm1o constitucional, p~es el art1culo 28, parrafo dec1mo qumto, 
. constituci na! prevé claramente que su manrllato, como órgano constitucional autónomo, 
·,.;tiene por objeto el desarrollo eficiente de la \r diodifusión y las telecomunicaciones". En 

. ~·': 
' \"· 

\ 

··· consecue cia, la regulación deiiFT debe prove rala realización de dicho fin constitucional 
de una anera no arbitraria ni caprichosa, lb que deberá analizarse caso por caso, e 

.. -. . \ . . 
lnsureen es sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Dele~ación denito Juárez, Ciudad de México, 
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1 
igualment , debe reconocerse que si el legislador discrepa con los jui<,tios técnicos deiiFT 
puede su erarios mediante la emisión de una nueva ley. / 

PLENO 1 
Controver ia constitucional 117/2014. Congreso de la Unión po/conducto de la Cámara 
de Senad res. 7 de mayo de 2015. Unanimidad de once voto~ de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez rtiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatfiz Luna Ramos, en contra 
de las co sideraciones del apartado XII, José Fernando Franho González Salas, Arturo 
Zaldívar L lo de Larrea, por razones distintas, Jorge Mario Parbo Rebolledo, Juan N. Silva 
Meza, Ed ardo Medina Mora 1. , Oiga Sánchez Cordero de Gdrcía Villegas, Alberto Pérez 
Dayán y uis María Aguilar Morales. Ponente: Alfredo Gutié rez Ortiz Mena. Secretario: 
David Ga ía Sarubbi. 

.. 

El Tribun 1 Pleno, el diecinueve de noviembre en curso, ap obó, con el número 49/2015 
(1 Oa.), 1~ esis jurisprudencia! que antecede. México, Dist to Federal, a diecinueve de 
noviemb~. dos mil quince. tr .-. 

. . .\.'··~ Esta tesis e publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a la 11 :1 5 horas en el Semanario 
r}:: .. ~:u.~~!) 1~; Judicial d la Federación y, por ende, se considera de apli ación obligatoria a partir del 
;.~ .... ···.·.~~::?//-' lunes 14 diciembre de 2015, para los efectos previstos en 1 punto séptimo del Acuerdo 

-:i· ·.)i~· · General P enario 19/2013. 
~; . :<' 

. . 
~ : ' 

iv" .,,. A8._0f,?! · e¡: h ho de que durante el procedimiento de autoriza ión y registro de tarifas de la ahora 

recürrente h biera entrado en vigor la Ley y que en la misma e hubiera establecido el "régimen de 

· gratú.idad" n puede considerarse suficiente para que la Medida Móvil SEXAGÉSIMA CUARTA de la 

Resolución e Preponderancia deje de considerarse parte el fundamento de la resolución 

controvertid , pues fue precisamente en cumplimiento a la mism que se dio inicio al trámite que 

concluyó co la Resolución reclamada en el presente juicio, máxime ue, tal como lo refiere la Juez A 

quo en la s tencia de 29 de enero de 2016, "es incuestionable que en su carácter de máximo 

órgano de obierno y decisión de aquél - Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones-, ~<: 

encargado el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones en nuestro país, está facultadj l'j f_ 
~ 

legalmente ara verificar que /as tarifas ofrecidas por la quejosa, cumplan con el criterio referido~ 
'i~ ~. 

en la medí a destacada y, en consecuencia, para autorizarlas y ordenar su registro"'·y__ {~ 
~.· 

publicación '. ~. 

lnsurgen s sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, De legación Benit o Juárez, Ciudad de México, 
Tel. (SS) SOlS 4000, www.ift.org.mx 
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Lo anterior, 

Instituto, co 

' ·· ·.: 

' j 

"A ículo 267. En lo que respecta al ector de telecomunicaciones el Instituto podrá 
imp~n r las siguientes medidas al agen t económico preponderanle: 

. V. Respecto de los servicios de e.lecomunicaciones que se originan o terminan 
. dentro e su red, no podrá ofrecer a s~s usuarios condiciones comerciales, de calidad 

y precí , diferentes a aquellos que se o i~' inen en la red de un tercero y terminen en su 
red, o e originen en su red y terminen en la red de otro concesionario; 
· · VI. No podrán discriminar entre el tráfico de su propia red y el tráfico de los 
demás concesionarios de redes públicals ~e tel,ecomunicaciones; 

15 
lnsurgen s su r 1143, Col. Noche Buena, C.P. 0372 , Del gación Benito Juárez, Ciudad de México, 
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La transcripc ón anterior, permitirá advertir a sus Señorías .que tales dispos~1ones y el resto de las que 

también se itan como fundamento en la "RESOLUCJON MEDIANTE/LA CUAL EL PLENO DEL ... 

INSTITUTO EDERAL DE T~LECOMUNICACIONE~ RESUELVE L~sjPROPUESTAS TARIFAR/AS 

DE LOS S .RVJCJOS AL PUBLICO DE RAD/Ofv/OVIL DIPSA, S.Aj DE C. V. INTEGRANTE DEL 

AGENTE E NÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELpCOMUNICACIONES", justifican 

plenamente competencia de esta autoridad responsable para la e~isión de la misma, circunstancia 

que acredita lo infundados de los agravios de la recurrente y corro ora la legalidad de la sentencia de 

29 de enero el año en curso. 

Aunado a lo nterior, sus Señorías no pueden dejar de considera que tal como lo refiere 12 Juez A quo 

en la senten ia recurrida: 

" ... si la impetrante se limitó a manifestar que la medida sexagésima cuarta de las 
medida móviles dejó de tener sentido, puesto que el artíc Jo 131, inciso a) de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión impu o al Agente Económico 
Prepon rante la obligación de no cobrar a otros operadores por la terminación de tráfico 
en su d, sin exponer razonadamente por qué tal · ircunstancia modificó la 
reso/uc ón de preponderancia, dejó sin efectos la med da móvíJ destacada o es 
incomp tibie con la obligación impuesta por el 1 islador en el artículo 
cuadra ésimo transitorio del decreto impugnado, es inct estionable que no expuso 
razonad mente porqué estima inconstitucional/a resolución e quince de octubre de 
dos mil catorce. De ahí lo inoperante de /os argumentos ~ rmulados." 

• 
·~ 

"" ... ~, 
..,s.~ -

J~ . 
r .li.,.~~; ~ . ~' ~ 
h"~, 7 ', 

---Por otra parte, en cu nto a que, en el supuesto de que el transitorio Gua agésimo autorizara. la apli~~ción 

inmediata de los artí ulos 208 y 267, fracciones V y VI, de la LF)R, en to' o caso, la resolución reclamada .-_., r-.., 
configuraría la aplicac ón retroactiva de la fracción 11 del artículo 267 de dicho ordenamiento, es preciso resaltar~ 

que tal afirmación de iene inoperante, primero porque no es más que una reproducción de los conceptos de-' 
1: J' 

violación hechos vale en su demanda de amparo, con la que además no controvierte las consideraciones de la 
~ .... -·Ó"' c.::' 

sentencia recurrida y, egundo, porque de la simple lectura que sus Señorías realicen de la resolución reclamada 

al Instituto, e incluso e la revisión de todas las constancias que obran en autos, podrán advertir que tal fracción 

11 del artículo 267 de la LFTR, no fue aplicada en la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 

lnsurgen es sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegación Benito Juarez, Ciudad de México, 
Tel. (55) 5015 4000, www.ift.org.mx 
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INSTITUTO FEDE~A DE TELECOMU~ICACIONES RESUELVE LAS!R9PUESTAS TARIFAR/AS D~ LOS 

SERVICIOS AL PUB CO DE RADIOMOV/L DIPSA, S.A. DE C. V. INTEGRANTE DEL AGENTE ECONOMICO 
. Ir 1 

PREPONDERANTE N EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES" razpn por la cual procede se confirme la 

1 
sentencia emitida por a Juez A quo en el juicio que nos ocupa. 

Resultan aplicables al caso, las siguientes jurisprudencias: 

Jurisprudencia 2a./J. 09/2009, con número de registro 1667f8, ie la Novena Época, Materia(s): Común, 

sustentada por la Se unda Seta de la Suprema Corte de Jusllci~}e la Nación, consultable en el Semanario 

Ju:.i~~.•~ :: .. la Federa.ci' n y su Gaceta XXX, Agosto de 2009, p)gin777, de rubro y texto siguientes 

.·. "tiGRAVIOS h OPERANTES EN LA REVISIÓN. SJ A UELLOS QUE REITERAN LOS 
/ :: . C.ONCEPTOS E VIOLACIÓN, ABUNDAN SOBRE EUJ S O LOS COMPLEMENTAN, SIN 
:.. .. ·COMBATIR L S CONSIDER.I\CIONES DE LA SE/N-VE CIA RECURRIDA. Conform;-;;¡ 
'· -~. ·artículo 88 de Ley de Amparo, el recurrente debe/ e~p esar los agravios que le causa la 

··· sentencia impu nada, lo que se traduce en que teng~ 1~ e rga, en los casos en que no deba 
suplirse la quej deficiente en términos del artículo 76~ B· i

1 
d la ley de la materia, de controvertir 

los razonamien s jurídicos sustentados por el órgano ~ risd cional que conoció del amparo en 
. ·. primera instan ia. Consecuentemente, son inoperant s lo agravios que en el recurso de 

-,. · revisión reitera los conceptos de violación formulado en 1 demanda, abundan sobre ellos o 
. f.h;., los complemen n, sin combatir las consideraciones dl11 1a se tencia recurrida." 
~" . 

• ·' 
1
.') 

7

t .',Tesis de jurisp udencia 109/2009. Aprobada por la egund Sala de este Alto Tribunal, en 
.• >e~ón privada el ocho de julio de dos mil nueve. ~ . 

- Jurisprudencia 1 a./J. 5/2008, con número de registro 1 ! 9004, de Novena Epoca, Materia(s): Común, 

~~ .. ,;~··:~r~st:.nt~~a por la Prim ra Sala de la Suprema Corte de Jusli de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 

:, . !.a F~ción y su G ceta XXVIII, Septiembre de 2008, ág na 144, cuyo rubro y texto son d~ l tenor literal 

1 ,.;,,J_ siguféfiié: . 

' , ¡ 

. y . ' 

"AGRAVIO INOPERANTES EN LA REVI IÓN. SON AQUELLOS QUE SÓLO 
PROFUNDI AN O ABUNDAN EN LOS CONCEfTOS

1 
DE VIOLACIÓN, SIN COMBATIR 

LAS CONS DERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA. Esta Suprema Corte de 
.·Jüsticia de a Nación ha señalado reiteradame te qu~ una de las modalidades de la 
in~perancia de los agravios radica en la repeti~ión de\ los argumentos vertidos en los 

\ 
17 

. lnsurgent s sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Deleg "ción Benito\Juárez, Ciudad de México, 
Tel. (SS) 5015 4000, www.i~.org .mx \ 

\ 

~\\ 

\~~\a 



~·· 

ii·!ST!Tl.ITO f EC.E'< . .:.,L ;~¡: 
T::lECOMUN!CACIONES 

conceptos d violación. Al respecto, conviene aclarar que si bien una mera repetición, o 
incluso un a undamiento en las razones referidas en los conceptos de violación, pueden 
originar la in perancia, para que ello esté justificado es menester que con dicha repetición o 
abundamien o no se combatan las consideraciones de la senten9ia del juez de distrito. Este 
matiz es ne esario porque puede darse el caso de que el quej o insista en sus razones y 
las presente de tal modo que supongan una genuina contradi ción de los argumentos del 
fallo. En tal ipótesis la autoridad revisora tendría que advertí una argumentación del juez 
de amparo ~oco sólida que pudiera derrotarse con un per:fecc·onamiento de los argumentos 
planteados Jb initio en la demanda. Sin embargo, también p ede suceder que la repetición 
o abundamilnto de los conceptos de violación no sea má que un mero intento de llevar 
sustancia a la revisión, siendo que las razones sosteni as tanto en los conceptos de 
violación co, o en los agravios ya fueron plenamente resp didas por el juzgador. En estos 
casos, la a toridad revisora debe cerciorarse de que 1 fallo recurrido presenta una 
argumentaci o n completa que ha contestado adecuad ame te todos los planteamientos de la 
demanda d amparo, tanto en lo cualitativo como en lo cu ntitativo, para estar en aptitud de 
.declarar la i o@rancia de los agravios al concluir que un cuando el recurrente intenta 
·abundar o p ofundizar sus conceptos de violación, con ell no combate la ratio decidendi del 
fallo recurrid " 

Tesis de jur prudencia 85/2008. Aprobada por la Prim ra Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de tr s de septiembre de dos mil ocho 

Respecto a la afi rmaci n de la recurrente en el sentido de que las i rifas no debieron haber sido sometidas a un 

procedimiento de aut rización ex ante, ya que la Medida Móvil S XAGÉSIMA CUARTA de la Resolución de 

Preponderancia nünc tuvo el alcance de control o autorizac o n ex ante de tarifas por servicios de 

telecomunicaciones, preciso señalar que de ninguna disposició legal e incluso de la propia medida de 

preponderancia en co ento, se advierte una prohibición para efectua 

de tarifas, por el contra io, de las disposiciones legales y de las medida 

la autorización de tarif s debe ser ex ante. 

/ 

A mayor abundami~nt , el hecho de haber establecido en la medida SEXAGÉSIMA CUARTA de las Medidas 
~ 

Móviles (Anexo 1 de 1 Resolución de 06 de marzo de 2014, por la cual se determina el AEP), que las tarifas a 
: ,, t .. , 

usuarios del AEP deb n cumplir con el criterio de replicabilidad, no implica que tal requisito deba' entenderse 
• ,.., ~ ::! 

.. como un control tarifar o ex post, sobre todo considerando que dicha medida establece en su últlffiot p'á~[§.~q q~~~:.~o 

para efectos de su cu plimiento el AEP debe proporcionar la información que le sea requerida por el Instituto, 

lnsurgent s sur 11430 Col. Noche Buena, C.P. 037200 Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 
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pues sería este últim quien determinaría la tarifa promedio ponder~~' que se consideraría para la aplicación 

del criterio de replica ilidad, lo que evidencia de por sí, un control eJ ante. 
1 

En .efecto, la medida EXAGÉSIMA CUARTA de las Medidas Móv l (Anexo de !a Resolución de 06 de marzo 

, determina el AEP), establece: ~ 

"SEXAGE IMA CUARTA.- Las tarifas respecto del rético ori ínado y terminado dentro de 
la red del A ente Económico Preponderante, que ofrJzca a su Usuarios en las modalidades 
de Prepag y Pospago, deberán cumplir con el criterio de aplicabilidad. Para efectos de 
esta medid dicho criterio consiste en que las ta~r,·f. s· prom dio ponderadas de ese tráfico, 
deberán se mayores a la tarifa de interconexión p r el Se icio de Terminación de Tráfico 
que cobra el Agente Económico Preponderant /cansí erando los planes o paquetes 
tarifarios m s representativos. El Instituto deter 1 inará na tarifa romedio onderada 
or cada odalidad. 1 

En ceso de que alguna de las tarifas promedio p ~derad s por modalidad e que se refiere 
el párrafo a terior, sea menor que la tarifa de lnte ponexi' por el servicio de terminación de 
tráfico que cobra el Agente Económico Prepon erante, aquella será considerada por el 
Instituto co 10 la tarifa de interconexión aplicable r 1 A gen Económico Preponderante, para 
el año cale dario de que se trate. f 

> .:, ~ .: .'JF ( :R::q;a·ra( tal deberá rooorcionar la 
~;~~~.c:.: ;,::~:;;.\~~~f·"::~:,'""'¡?=-=:~oc..:/_m...=;,a~c-ió..:¡-:-::=:........::;.;.,...,;c..=.::..:..:..:-=--~;:;..;.;.,;"'"""'~.....:...:r=..=..:...:..::...=..:¡=-=-~..::c=.=.:;._-=-:...:=-='-'..=.!=:::..,_-'= 

C!f~j(i i{¿;_ (Énfasis añ dido) 

f ' 

. , Luego entonces, pue e claramente advertirse que contrario a las as veraciones de la recurrente, las medidas 

impuestas al AEP no stablecen un control tarifario ex post 
. : . 1 
~ .... ..... :. ; t .. ,,...,. ~ 

Sin P~[jui~io de lo exp esto, no se estima ocioso hacer nota a sus Señorías que las medidas ex-ante que señala 

·la recurrente, no co stituyen cargas desproporcionadas¡ injustificadas, ya que son necesarias tanto al 

liberalizarse ~1 merca o de telecomunicaciones, como en.su besarrollo; esto es, no se limitan a la imposición de 

,condiciones pára que a competencia pueda surgir en un mer~do recién abierto. Se trata entonces de medidas 

. preventivas·, que .tend án que existir mientras no haya una leo petencia efectiva. Entre sus objetivos destacan 

los siguieñtes: J 

\ 
lnsurgen s sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegación enito Juárez, Ciudad de M éxico, 
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Sentar las b ses para el surgimiento de la competencia. / 

Impedir que e reduzca la calidad de servicios por parte del ope_rador do inante y; 

Evitar que é te opere de manera ineficiente . 

En efecto, cuando se stablecen medidas ex-ante a un agente económico pr. ponderante, lo que se pretende es 

que éste, no pueda u ilizar su peso en el mercado para restringir o falsear. la competencia, la regulación por sí 

misma, no es el objet'vo, lo es la medida en que responde a los plantea ientos a los cuales obedece, que son 

el crear condiciones p ra que se desarrolle un modelo de mercado en co petencia y resolver el problema antes 

de que el mismo se or gine, de ahí que, para el caso de que sus Señoria estimen que los conceptos de violación 

de la impetrante no resultan inoperantes como lo señala la Juez A qu. , se solicita atentamente tener presente 

:las io.ó$\(ie(aciones v rtidas en estos párrafos. 
:-.:-':" '(~:·.:~ . ;i .. _::~'~:.~·:/·~. 
:-;;,:·/'. ;;;:<:;,:.:~··, 
: ' i=tna!fnerite, por lo qu hace al agravio del que se duele la recurrente, n el sentido de que la Juez A quo no hace · .. .. 

;'. \J~ ~.n¿li·s.is de las vi ladones a la garantía de seguridad jurídica q e implicó la emisión extemporánea de lé..' 
.· - · ~ 

·Resolución Reclama a, se manifiesta que el mismo deviene infunda o, ya que contrario a las aseveraciones de 

·,· .. : ia r~~currente, de: la--s ritencia de 29 de enero del año en curso, clara ente se desprende que respecto de dicho 
¡ .. : ·. ~ . •, . '¡ ;. 

·· ::: ·.: pwnto la Juez de pist tto señaló: 

... J '\.'( ...... 
o~ ..... 
"' '•' . ., 

P ·t S-I'J prJ.tft: .. ,.~J fHJnH~rte)J ltes r.Jai acuerdO d& n;gisuc d .f .. 1n'ltJ!l-·. Cl~ Ü) {lat~-c- cc.n'.i'!(r~n.!f:-_, ~ '._ ~ 
"" "' '"'C/ ... . ,. IJQ .- '"11 L.,...hi' r"" · ~· ¡ Jirl ..,,. · ~ r ,..,.._,.,.,! .._, I '~J· 'J fl' ¡. - ' ' ,.,,. 'O•:í ,u10f"•~'· "'d;,.. ,~ ~.·lf .. ri't-.-. yl - 'lt"\ / ! f;:"jt ·~~., et,;(;. ... ~J :.. f ·'"..1:t~J."'.¡] c.~n- ~ .:;.,~1) t, • .)n IQ ~,) . i\,.1Jt;J+J.t'l ~(,;~,; .. '). t'~< l~ ' ... , ...,,·,. ..... ¡. I_ •• .,(.,!L lf/. :'P.·J .. v l~t:"sr.t ... ;::? i l .' ·' 

Gil ef P!'O{)I a.;¡¡er-Jo. :a CoJ;m~:ron reg::;tmré! !rH ¡ar:fes en ur: pla;ro que r:o exc~f:f<t u:e d1~ .::::;:; ~~ ~ 
/;JbJitJS. t .lados S pa1iir f!& IR f.:cha rk: r:msr:ntacíán áe: lt'i SLl/[I;J/mf. , .. "l 

'f d d ' t • t t '. d . f ¡ • 1 ~- ~- • ¡ -...t-n n ¡;n J os •OS argumen os sm.c ¡za os. ¡..:u.~·s,o t'¡ue ,oo!tam1:u.Q.:; e:v l'' p ¡ G·'i .a • ,· 
Ley .e: ea~;. ~J de Toie:c(}:W1JC·<CI0fles. ;;t;rog::::dA . fJ<:t:J!!Icoe.rl e: pm-c":dmliento p:arr; ei regis tro ::le '·· •... , 
!::mlas ,;;n.:í i:¡ Sf!•:rdar!a dC' Ccm:mlr.r.r.lnn.;-;. 'f Trarrsp·11-:es tfu::cic-tl!?.S que M<•¡& corrasp;mcJ.en 
al fns1J~ul• Fedef<.i! de Té!i<CC¡:run! •. :;cim'lf:$1, d!J r;o,;csslonanos q<.J<:. no .!ilH:.e/1 él c;;r.sc~er <t<i\cR 'UDIC'.\1 
agefll;;- e.; 'f;ór: rit:O prr:_;:nt•di.'rifnte · '·· •- • 

In surge tes sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 
Tel. (55) 5015 4000, www.ift.org.mx 
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~ 1r fatifo, $i ?í ~-ei.~ ~;; n_1ar.:r:; de c~s mil l:~tor.:~· .'a ~~ j o:;;: ~u;;: d':'!Cisracta ¡,.'0.' e• 
lll:')f¡f~oJiO ,~;; detal CÍ!? ]fJII?O::Ofrl(;m(;{Jt;ta.!'II:).S como mte[¡lrl.!);H ~el .C.gfn! ccc:norrm;o Pre:wnJer:;¡n[~ 
en Ta·ie-cc -:tu;,fcacionC's v psra la! cte.clO, oSib:JfUch3 drlarsj~.s L ~ad:df.J.r~ .r;~-;.tr:! e't!Jar :¡;Je s~ 
~li!CWnt lo com,c:eJ~r.ei¡j y la l!bm cohc;u(rencia. ~::s Jiltui!slio!?ptt.)~ •1\!o:J paw ia autorización d'1 
k~n . lrlfi~a_s prP.SHnlad,~:': r'{J fe re~uf/3 ~p/c~J~•I~t el ~rocedif)_f:o ;¡ pk:lz-.cont~·m{lll!<i:'::; <:r. fa 
/egrsi&CifXl al¡rogadv. :;;mn qm;- !;:;r r;{)l',;nzrJtJI.m debe cb.lt:Jl"'rs~ cooJo~n.,? ' ' fo arsr:1<: ,;.,., J;(H' -~t 
arffculo: .e •<Jdrsge~imn !ransitc-r..:; d~J ce":rc!o ¡:o •:.'1 Q . e l~t: e·<r: ·~¡.¿. la l. F.¡ ¡: e·coml d o: 
Tdt'c:~mw ~Jlcícmc.~ r,r R,¡ok~:iiliT::.:ón en r t':i3crán con fr.:s iv¡;{ o;>, .·~¡ .nar.JI:.;;; f3.S frocr.!.~.r. VIII 
208 y ef' ü ... tmccionf..:!}· V y 'V! (!el artiw!o 26 .r d~ r.;.sa i!:'y: 

En este sentido, si tal como se expuso en los primeros párraf· s de es agravio, no resultaba aplicable para la 

emisión de la "RL OLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EJ PL NO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACI ES RESUELVE LAS PROPUESTA : f RIF RIAS DE LOS SERVICIOS AL PÚBLICO 

D~~ ~A,P{,~MÓVIL DI SA, S.A. DE C. V. INTEGRANTE DEJ A~ENT ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 

.. $E.CTOf1·DE TELEC MUNICACIONES", el Acuerdo de Reg iJtro de Tarifas, es evidente que tal como lo resuelve 

~-,:¡~~'~iJu~z .. _.del conocim ento, tal concepto resulta inope~¡'· pu s se hace depender de uno previamente 

desestimado. 
. . ' 

Resulta aplicable al e so, el siguiente criterio de ese H P der Jud cial: 

Épbca: No na Época 
Registro: 1 8784 
Instancia: T ibunales Colegiados de CircuitJ 
Tipo de Te is: Jurisprudencia 
Fuente: Se anario Jud icial de la Federació y su Gaceta 
·r omo XXI, bril de 2005 
Materia(s): omún 

. ~ ~. · .. ..... Tesis: XVII. o.C.T. J/4 
· Página: 11 4 

, ""1\ i"-r.~.r,;y.,t,"'l.C.·N 

•1 •.•. : •• ·: '· •• -. -~ ). •• CONCEPT S DE VIOLACIÓN. SON INO ERANTES LOS QUE PARTEN O SE HACEN 
· -~!··1, , .- .. t .t DES~ANS R SUSTANCIALMENTE EN L ARGUMENTADO EN OTROS QUE FUERON 

DESESTIM DOS. 

Si de lo ale ado en un concepto de violaciór se advierte que la impugnación planteada se 
hace dese nsar, sustancialmente, en lo q e se argumentó en otro u otros conceptos de 
. vio_laCión q e fueron anteriormente desest ~ados en la misma ejecutoria, en tanto que 
·resultaron i fundados, inoperantes o inatentl ibles, ello hace que aquél resulte a su vez 

. . . . \ 21 
lnsurgen es sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, elegación Benit o Juárez, Ciudad de México, 
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inoperante, ado que de ninguna manera resultará procedente, fundado u operante lo que 
en dicho co cepto se aduce, por basarse en la supuesta procedencia de aquéllos. 

PRIMER T~IBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJeÍ DEL DÉCIMO • 
SÉPTIMO IIRCUITO. 1 -~ 

Por todo lo expuesto r. fundado, procede que ese H. Tribunal Colegiado coirme la sentencia dictada en el 

presente juicio, con fe ha 29 de enero de 2016. / 

Por lo expuesto y fun adose solicita: 1 
PRIMERO.· Tener po interpuesto en tiempo y forma el presente REC RSO DE REVISIÓN ADHESIVA, en el 

recurso:~~ r.evisión R. . . - derivado de sentencia emitida en el j icio de amparo- promovido por 

RADIQMOV:fL DlPSA S .. A.. DE C.V. 

SEGUNDO.· Distribuí entre las partes las copias que para tal efecto se acompañan. 

TERCERO.· De acue o a los argumentos hechos valer, confirmar 

que la C. Juez Primvro de Distrito en Materia Administrativa 

Radiodifusión y Telec municaciones con residencia en la Ciudad d 

determina sobresee¡ negar el amparo y protección de la Justicia d 

\ ATENTAMENTE 

sentencia de 29 de enero de 2016, por la 

pecializada en Competencia Económica, 

México y jurisdicción en toda la República 

la Unión a la impetrante del amparo. 

~--}~-~~-··-~-· -·----.=:---'----~ 
LIC. DOLFO LOMBARDO BADILLO AY ALA 

DIREC R GENERAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL INSTITU O FEDERAL DE TELECOMUNIC.ACIONES t"ER !UDJ:-1 ' l. 

' lnsurgen es sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegación Benito Juá rez, Ciudad de México, 
Tel. (SS) 5015 4000, www.ift.org.mx 
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SECRHi\lliA DE 
¡;O,,\UN ICACIONES 

r~ ...... _....,... ··rm~-.:.11.~ ...... 
j SIN C'C'PIA (S} 

l SIN /..NEXO !S) 

Í ()../'• 'FIRMA AllTbG AFA 
' Ll~ . IV1tl'! -'.N~E ú ABU 

1i:O'!:IRiGuez 

RÚBRICA --o-j¡....,_ 

:"'·· . 

.... ., 

·· .. ¡ 
• .. 
' · ' · ,. 

. . . 

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE PROCESOS 
CONTENCIOSOS 
DIRECCIÓN DE 
SUBDIRECCIÓN 
OFICIO NÚME 

ASUNTO: revisión adhesiva al recurso de 

. - interpuesto por la parte 
contra de la sentencia dictada en el 
paro número- promovido por 

•r'"'""'·" OIPSA, S.A. DE C.V.,, del índice del 
Primero de Distrito en Materia 

Ciudad de México, a 1 

Especializado en Competencia 
Radiodifusión y Telecomunicaciones 

encía ~~ .li,., Ciu~~ de Méiiq,~ y 
l th nl-=:nu~r-ión en to. públi&it~ ~ -~ 

;S ¡¡¡r ~ '!$h :::3 . !t'; g 

marzo de 2 , ~ _.~ -~ -~ -~ 
·-~-- ~· .f-' ~ .¡ .]I 
t.;·n~-< m ·,.,.,f¡!--~ · ·¿ r~ 
...,.. ~fu ;t:~')'?, ;;is· ;:·:¡;; . 4 , ... 

~~s -~ ·.t.".~ .... -~.:. r.t..: H. SEGUNDO TRIBU AL COLEGIADO DE CIRCUITO 
- ::;.. 

EN MATERIA:-ADMINI TRATIVA ESPECIALIZADO 
E~_tOMPÉT~NCIA :E ONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 
Y·mLECOMUNICACI NES CON RESIDENCIA 
EN~ff..A CÍUDAD DE M , XICO Y JURISDICCIÓN 

'l ' 
Etf'TODA LA REPUB ICA, 

§: ir!::: ~ al~ -

~ 'ió':lll~ {/;:) §Él ~1 191 

~m~ P' ~. ~- -: 
~·.s:g :8 ¡~ 
~@a! a;; 

. . !\ 1 (; 

.v FERNANDO JOSÉ B ENO MONTALVO, Titular de la de Asuntos Jurídicos de la Secretaría ::37-.Jt (_ 
::~~;-1 tioiu.~icaciones Transportes, en rep Presidente de la República con .:: ··. ~ í\ 

. 'funoañT.eQto en lo's artí u los 14 y 18 de la Ley de Orgá la .Admini-straclóñ--PÚblfca Federal· 9o oj 2·· r) . ' .. -, ··-·· . . ' ~ ( .,..-t; 
, 9e la:J2ey)ie Amparo, n relación con el 11 , 1 bis del Reglamento Interior de esta " ~f'> ~ , 

(?epehdél)cia del Ejec tivo Federat publicado en el cial de la Federación el 8 de enero de ~:;- f. C 
2009, así' como de co formidad con el artículo tercero, ón XI del "Acuerdo _9-eRer..qJ por el que'é? O 
se establecen las regl s a que se sujetará la represen del Presidente 

1
<;:11{los Estadd\Unido,s,d: ¿;. 

'Mexicanos, en todos 1 s trámites previstos en la Ley de , Reglamentf-ria de los artícu1~s 1 d~ 
-... ,y,; :J~lc,PAe Jc_t!VConstituci n Política de los Estados Unid / publi~do en el Diario ?Dticial ;_1 
· -- cj~J~ F.eder?ción el 6 e febrero de 2014, señalando ·--- mic.UJ.9_para oír Y-r-e~ir notificac\ones -~'<J 
': .. ~éi~Hecinto. Oficial de 1 Unidad de Asuntos Jurídicos, en el Centro Nacional S , erp~ "C", 'í) 

Planta Baja, Avenida niversidad y Xola, Colonia Código Postal 03020, en esta Ciu ad,j 
designando como dele adosen términos del artículo la Ley de Amparo a los ce. Lic. Ge.~ardo [';:~ 
Zamora Orozco, ""u; ;;¡~-Gabriel a Arrazola Perea, Antonio Trejo Hernández, A.~relio \ ../_ \ 
Muñoz Jaramillo, Cl udia Andrea Hernández Gc•nzaJE~z Deibi Carolina Ortiz Aparicio,_: Brian ·· .. , .... __ ./ 
David Jacinto Luna, Angel Matamoros Quintero, Guadalupe Sánchez Santa Ola/la y 
Ricardo Valdés Her. ández, Armando Argüe/les Puente, Armando Fernández Rocha, 
Maribel Ruiz Manjarr z, Marfa Elena Morales Mejia, Cortés Parra, Carlos Lainez 

\ •• ....-? /w. Univ rsidad y Xola s/n. Col. i'-!:;;r'/Hrt<. ::..P. 02D 
~ ""' Te!. (55) 5/l3 9:.:0:'1 

Delc~i:lo:ión Be;1it o Juátr?z, l~:!é;( ico, D.F. 
~-~cb. ;·at;~ -1 
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1 
lzaguirre, Cinthía Gal do Hernández, Edgar Olvera Jim '~ez, Maribel Tovar Frias, Ángeles 
lvonne Ordaz lava/a, Rodolfo Val/arta Barrientos, Luis ~erardo Cancho/a Aguilar, Adríana 
Arroyo Monroy y Se/ ne Viridiana Vera Martínez indisti tamente, ante usted respetuosamente 

comparezco y expongo / 

Con fundamento en lo ispuesto por los artfculos 82 de f y de Amparo, asi como al artículo 37 
fracción IV, ?e la Ley O gánica del Poder Judicial de la eq~ración: vengo a interponer RECURSO 
DE REVISION ADHE IVA, al recurso interpuesto pm RIADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en 
contra de la sentencia ictada el 29 de enero de 2016 . dar la Juez Primero de Distrito en Materia 
Administrativa Especial zado en Competencia Económi ~. Radiodifusión y Telecomunicaciones con 

Residencia en la Ciuda de México y Jurisdicción :v da la República. 

-----pROCED NCIA 

El presente recurso de revisión adhesiva es proced nte en términos del artículo 82 de la Ley de 
Amparo, que dispone e presamente lo siguiente: 

~ /_}s "'·~~~~ 
·~(f:¡ l . 
;,., -i'", . 

~~,~·;~~íc~lo 82. ~ La a~e ?ue obtuvo resolución vorable en el juicio de ampa:o pu~de 
~;~\\~~~ad~enrse a fa re~ ston u~ter~ue.sta por otra _de 1 s partes dentro del plazo ~.e ct~~o dtas, 
~~~~ Qontados a partt del dta s1gwente a aquel e que surta efectos la nottftcacJon de la 
··~··'J'admisión del rec so, expresando /os agravios orrespondientes; la adhesión al recurso 

} -sigue la suerte p cesa! de éste". 

En éfect0, ·el .. recurso d 
Col~giado mediante 
Cci_I!IU'ñlcaciones y Tra 

revisión interpuesto por la p rte quejosa fue admitido por ese H. Tribunal 
cuerdo de 08 de marzo e 2016 notificado a esta Secretaría de 
sportes el 1 O de marzo de 20 6. 

Sirve de apoyo la tesi de jurisprudencia número tes s 1 a./ J. 38/2002, sustentada por la Pri(l~fé't~; 
Sala de la Suprema Co e de Justicia de la Nación, pág na 68, Tomo VI , Materia Común, Sermf~arfd: ~ 

, "\" .... . :~ 

Judicial de la Federaci n y su Gaceta, Agosto de 2002, Novena Epoca, que a la letra dice: _1. }1._~-- . · 

"REVISIÓN ADHESIVA. -L PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QU~ ~ 
SURTA EFECTOS LA NdTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO -

~ 

DEL RECURSO DE REVISIQ.N. De la interpretación sistemática de·fo r. t -

dispuesto en el artículo 83, 'fracción V, de la Ley de Amparo, en <:. 
· ..l!•• -f. ·r; '\ 1·.r ~ ..._ 

relación con /os diversos numerales 24 y 34 del propio ordénamieotor·"~ L·~; 

se advierte que el plazo de cinco días para que la parte que obtuvo · 

/W. Unive sidad y Xola s/n, Col. i•b;varte C.?. OJ020, Deleg::v:ion 3er.ito Juá;ez, :vié;dco, D.F. 
Te!. (55) 5723 9300 '·'I'IJ'N.sc~.;:}·~ . ;-:-.: ·. 
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sentencia favorable se 
computarse a partir del día 
notificación que se hizo del 
anterior es así porque, por su 
afectar al notificado cuando 

revisión necesariamente 
haya sus efectos, 

el que 

recurso de rev1s1on, debe 
a aquel en que surta efectos la 

admisorio de dicho recurso. Lo 
a, una notificación sólo puede 

de la adhesión al recurso de 
que correr hasta que la notificación 

no se diga expresamente en el 
se prevea el plazo específico, 

general establecida en el artículo 
en el sentido de que el cómputo 

.<>,.,.,,n<:>.r,.., comenzará a correr desde el día 

efectos la notificación, incluyéndose en 
En este tenor, debe destacarse que el 

conflicto de redacción 
lado, y el artículo 83, 
en el aspecto a que se 

interpretación de ambos 
mantengan su vigencia 
orden jurídico sea 

entre el artículo 24, fracción 1, por un 
V, por otro, de la citada Ley de Amparo, 
referencia, debe resolverse mediante la 
erales, de manera que se coordinen y 

al caso concreto, a fin de que el 

EriJMonsecuencia, 
rfz'Onamientos del 
eñO<tiarüra. de la Sontohr·í<> 

vez que se estima que 
de Distrito, en vista del recu 

de fecha 29 de enero 

pueden robustecer las consideraciones y 

de revisión interpuesto por la parte quejosa 
2016, de conformidad con las siguientes 

c®'tisideraciones: 
.... 7,.._g,AI) • ) ! 

.... :;r.. 
:~ ; \:~" \ 
'·.¡ ·">¡,# 

' ¡,. ~ ;1 
·'. l''' . ~) 

AGRAV 

~\ 
v~ 

_.J~--

niV,.Irl<: rrt~d y Xola s/n, Col. Narvarte C.P. 030 . 
Tel. (55) 5723 9300 

/ ·· 
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La recurrente confunde la no subordinación que caracteriza a di ho ' rgano para el ejercicio de sus 
funciones, al equi a una exclusión del régimen de legalid d. t:f no subordinación implica que 
el órgano regulador este caso el 1FT) puede tomar sus det rmin . cienes y ejercer sus funciones 
de autoridad sin tener pedir autorización o tomar paree r a ~ ro órgano del Estado, pero en 
ningún momento dicha rística (no subprdinación = a onorljlía) implica que no deba atender 
los parámetros estable os por el legislad9J, no sólo en la conttifución, sino también en las leyes 
que para tal efecto pues son tales normas jurídi s la que los crean, los facultan , Jos 
autorizan y les establ n las pautas de política públic baj las cuales deberán conducir su 
actuación, y son bajo y sin tener qu tomar paree a o o órgano del Estado (autonomía) , 
conforme a las cuales ptarán sus dete minaciones. 

La Juez de Distrito d nó que el artíc o 73, fracción VIl e Constitución Política de los Estados 
que es fa ultad del Co re,~ de la Unión legislar en materia de 

iodifusión, que or su parte, el artfulo 28 constitucional establece que el 
anos de gobier~o competente p eden concesionar, sujetándose a lo que 

n las modalidadet y condicione e aseguren la eficacia de la prestación 

imponer la regl s sobre la ales, se exportará un servicio público 
ción social de 1~ bienes, por anta, es incuestionable que corresponde 

.. . como lo el espectro radi fléctrico y q e en caso específico, el Constituyente dotó 
Federal d Telecomunicacio.\es, de la funciones constitucionales exclusivas de 

· ión, promoción, uso, aprovechamie~o y exp) t ción del espacio radioeléctrico, redes y la 

pr.~~~~ÍÓCIR?fJ¡Wfyicios radio y telecomun1el).és. a í como el acceso a la infraestructura ac~~€\D 

y Mp~y~!IZ·ADO"EN ~0<7- ~ 
.... ... . ~ .. ,, 
iiAD!OD·tFUS!Ótl V , '·., ' . ·' 

En¡cl,~5~eatadas cons es, podemos afirmar el CONSIDERANDO SEPTIMO ae la -~ 
sentencia recurrida de ser confirmado, toda vez que lo órganos constitucionales autónomo~ son .. 
creados efectivamente el legislador, para desempeña una función del Estado que requiere:u.ría ·. 

... _ ..... 

atención específica, pr ria o especial izada, y para ello los dotan de la autonomía que requier~,n_ . 
para cumplir con el fin el que fueron creados, facultá dolos para emitir actos adr:ninistrativos, .... 
tanto de carácter ge eral (normas, lineamientos, etc. como de carácter particular" Jtaef6s, r.~t 
resoluciones, etc.) a de los cuales regulan al sector e que se trate (en et caso es.el 'IPT"en 1~ 

-..- ' ...-' 1 '\RIA · 
el sector telecomun ). Pero tal función sólo es p sible si existe una ley _que facult~~~~~ 
determine las líneas d política pública conforme a las cu¿¡es tal órgano cumplirá su función de · 
regulación, convergien de esta manera en dos niveles de~erarquía: la ley (norma superior) y la 
regulación administra (lineamientos, normas, actos y resol cienes -norma inferior) , tal como se 
explicó en este escrito, que en obvio de repeticiones se tienen or reproducidos. Entenderlo de otra 
manera implicaría esta frente a órganos que guardan un régime 

1 
especial de exclusión de legalidad 

1 

\ 
\ 

Av. Un ski<K! y Xoia s/n, Col. I''C:.rv<lrte C.P. 03C20, Del~gación Benito ju?.;ez. México. D.F. 
Tel. (S S) 5723 93li0 ;::wv.J.s::t.gr!:.n :: 
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ítica de los Estados U nidos 

El hecho de que el legi lador establezca en la ley d 
implica que se cancele o anule la función regulatoria del In 

ulación en materia tarifaría , no 
Federal de Telecomunicaciones, 
1, incluso supeditado a la función pues como fue explica o, esta se encuentra en un 

legislativa, ya que le ictará la·s pautas de política uu• .... ,w,a nivel de detalle que el legislador 
considere pertinente ara cumplir los objetivos 
Posteriormente y bajo 

1 
sos parámetros, el Instituto Fede 

función de órgano re ulador, uien para adoptar 

en aras del interés social. 
Telecomunicaciones desplegará su. 

autorización o parecer ano. Por lo anterior, ........ , ,.,,... 
· rminaciones no tiene que solicitar 
la percepción equivocada que sobre 

los órganos autónomo 

' . 

_. ~.~¡r~¡R~~~ta concreta lo anterior es que el Instituto 
.. :·?Yjeto,~,)ft supremací de la Ley y el Legislativo tiene 
.: J~tlr:lstittitellFederal de Te ecomunicaciones, debe aoea:ars:~ 
••''r·~·.rl 

sus funciones, sin que para hacerlo requiera aprobac 
pues en este aspecto uenta con la autonomía que el 

órganos autónomos justifica que se 
tradicionales: Ejecutivo, Legislativo 

rganos consiste en su competencia o 
actividad estatal compleja distinta a la 

que al tratarse de un órgano del Estado 
del Estado, no lo excluye o exenta del 

cuestión no estriba si el Instituto Federal 
legislativo o no (su autonomía -

sin sujeción a otro órgano estatal) sino 
subordinado a la ley o no. Este es el 

de Telecomunicaciones, se encuentra 
mpetencia para emitirla. Por su parte, el 
la Ley y desplegar bajo esos parámetros 
autorización de otro órgano del Estado, 

legislador le confirió. 

La recurrente enlista u a serie de elementos con base los cuales considera que la competencia 
regulatoria del lnstitut Federal de Telecomunu· .. .,.,..,..,na es clara y excluyente del legislativo e 
incluso afirma ser op nible al mismo en cuanto a que con legitimación para promover 

controversias constitu ionales. Incluso señala un orE!ceaeJ"lte jurisdiccional que estima debiera ser 
igualmente oponible al legislador ordinario. 

Av. Univ rsidad y Xola s/n, Col. Narvarte C.P. 03020, ueue~ac:w 
TeL (55) 5723 9300 www.:s1:~ . .,,:Ju.>;1 
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Sobre estos úl~mo he os dicho que la función legislativa es desde ide comienza la rectoría del 
Estado en . el sector la misma no riñe con la función regul aria del 1 nstituto Federal de 
Telecomunicaciones, n un primer plano se delinean en Ley las di.· ctrices de política pública que 
regirán al sector y pos eriormente se ejerce la función regulatoriaÁ onforme ~ tales directrices. De 
ninguna manera esta f nción regulatoria implica que el Constituy te permanente haya excluido al 
Instituto Federal de Tel comunicaciones, del régimen de legalidal , su característica es regular a un 
sector y emitir actos dministrativos generales o concretos p ra tal fin, pero siempre bajo los 
parámetros y la supr macía de la Ley. El legislador no h sustituido al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, e su función regulatoria, lo que ha hech , es establecer las líneas de política 
pública a las que debe ' apegarse para desplegar su función rk ulatoria, por ello lo desacertado de 
los argumentos de la recurrente. / 

La recurrente sostien falsamlnte que el Congreso d a Unión invade el ámbito de la 
competencia regulat; ría delegflda a/ Instituto Federal d elecomunicaciones, y es autoridad 

incompetente para r ·. u lar al ~P. 

Señ,ala qu~ no es válij o que el ongreso de la Unión se pro uncia sobre cuestiones propias de la 
competencia regulato ia que 1 atribuyó de forma ex lusiva al 1FT en los sectores de 
tele<;:omi.Jnicaciones y radiodifusi n y en materia de omp tencia económica, excluyéndola del 
leg.islador ordinari9 y el Ejecutivo ederal. Que el eje cicio e la función regulatoria no puede ser 
su~tituida so ··p.retéxto de las func1 nes legislativa o regla entaria. Que los artículos 28 de la 
Constitución Política d los Estados ' nidos Mexican s y Oc avo transitorio del Decreto de reforma 
co1~tiJ~.~i.6nal , instituy n sin lugar a udas una d legació de la función regulatoria al lnstit~ 
Federal de Telecomu icaciones, para q e sea é e órgano uien la ejerza de manera exclus~a y-* 

~ "' .... excluyente, sin que pu da llevarse a cabo orma concurre te con el legislativo o Ejecutiv~ r~-· ··~ 

1:2 ~ --. 
Los argumentos de la recurrente son incorrectos, y debe des estimarse ya que parten;de i~s · 
premisas equivocadJs que desarrolló previo a plantear e argumento que se atiende. - ..... 

En efecto, la recurlnte plantea que el Congreso de a Unión invade la compet:nci~.: 
regulatoria dellnstit to Federal de Telecomunicaciones, que es autoridad incompetente '1 

para regular al Age te Económico Preponderante (AEP) orque en sus consider.~~i§n~ ,·~ 
previas estimó Jo sig iente: s.;.:......., l 

i) Que a rectoría del Estado en el sector telecomunicaciones corresponde 
exclus

1
1vamente al 1FT. Tal afirmación es complet~ente desacertada, tal como se 

demo tró en el presente escrito, ya que la re toría del Estado en el sector 
teleco unicaciones comienza desde el seno del \er Legislativo, al ser la sede 

Av. Univ r sidad y Xolv. s/::, Col. h~~rvarte O::.P. c~r; 20. Dí::leg:¡clón ¡:.¿nj·.:o Ju~~rez. h~éKlco, D.F. 
Tel. (:,S) 5713 CJ3i)J ·:!··'·J.;. s·:_ . s;.:.fJ . ~~~~: 
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desde ande con la legitimidad democrática con 
es de política pública que habrán de gu· 
e crea y se faculta a los órganos regu 

política conforme a los parámetros de política pú 
Con b e en ellos, el 1FT desplegará sus funcio 

que cuenta, se adoptan las 
dirigir la rectoría del sector y 

que van a ejecutar dicha 
establecidos por el legislador. 

no exis e invasión o incompetencia alguna del '"'M'"'c,uor. 
Que la función regulatoria es distinta a la 1 va y que el legislador no puede 
interfer r en ella. Lo anterior es incorrecto, o se argumentó en este escrito, 
no exis e separación entre el principio de le , y el principio de eficiencia, sino 
una co xistencia y dependencia del segu io respecto del primero. Por 
consec encía, los órganos reguladores no la rectoría del Estado de manera 
ajena aislada a la función del Poder 
dinámi o o técnico. 
Que di hos criterios de separación entre 
reflejad s en la reforma constitucional e 

, aun cuando se trate de un sector 

_ __ _ recurre te existe un régimen de 

nción legislativa y regulatoria están 
teria, y que a consideración de la 

constitucional de competencias en 
claramente la libertad configurativa 

e acuerdo con lo expuesto en este 
la CPEUM, estableció el régimen de 
lecomunicaciones, considerando el 

materi de telecomunicaciones que 

redorí del Estado ara el se 

d~.· l leg~slador. Es infundado el argu 
escrito, debido a qu el poder r~t • ...,rnl~di 

~K;<, . ~:;~,f~~~~~~~~a su sl:ti~:t~e .--~ .... ,..,"ios de legalidad y el de eficiencia, es 
señalando en diversos puntos del 

de la ley, con lo cual el legislador 
~ -~ · ordinari tiene la legitimidad para lación aplicable a los servicios de 

. teleco unicaciones y a la materia 
., . . · ~r ~ ~ ::. ~ . :;.:·~ 

rectorí sobre el sector. ·.,,;:tu.:·< .. .~:. 

" : .. , r i\' 
.. . · •., ·. \ ) V 

El legis ador creó al órgano técnico 
~'· : 1. ' -:'':"h,,•¡l/¡1~~~ política 1 conforme a las pautas v<llC.l¡J II.v 

:-s , ~·:.. ; , 'C.;:. facultó ara emitir disposiciones 
.:·, "·.liD!)~ general, exclusivamente 

J., .... -, •? ria en el sector de su comn~l-~h,-.í<> 

iv) 

atendie do a la dinámica del sector y 
que cor esponda, pero siempre bajo 
por lo q e de manera alguna es i 
de su unción, haya establecido las 
disposit vos legales impugnados, mism 
su funci ' n regulatoria, y 

1 

, entre otros aspectos de 

1FT, encargado de aplicar dichas 
por el legislador en las leyes y lo 

o lineamientos administrativos de 
cumplimiento de su función 

r, para que el órgano regulador, 
ogía, pueda emitir la regulación 

establecidos por el legislador, 
e el poder legislativo, en ejercicio 

lítica pública en los diversos 
seguir el 1FT para desenvolver 

~ .... :~ 

Que la . utonomía deiiFT implica la n9 injerencia y 
órgano el Estado. Tal cuestión es incorre€ta, de a 

subordinación a ningún otro 
con lo expuesto en los 

Av. Uni•lei .id«t: \';(o~;.~ s/n, Cci. i'!~. ,·v¡:,r·ce C.P. 0:020, [),_:leg<v:ión !';e,l i(o lu~:ez, Héxico. D.F. 
T~l. (55) ~723 930C '..V., ·r lill·.;: ... ·..::: .~·f.:t·.~. r . 
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1\ 
. 1 ! ) ' t't . 1 d 1 s puntos de e~te escnto, porque a ; u o om1a cons 1 uc1ona e ~ q~e 

nvestidos los organos reguladores do1 o el 1FT, no suponen en mngun 
! 

mome to y bajo ninguna razón que se ene én e excluidos, exentos, por fuera o 
por en ' ima del régimen de legalidad , al ~u e encuentran sujetos todos los 
órgano que componen al elemento gobie ¡jo . e un Estado. 

caracteriza a dicho órgano para el 
exclusión del régimen de legalidad. 

La no ubordinación implica que el órg no re ulador (en este caso el 1FT} puede 
tomar us determinaciones y ejercer sus funci nes de autoridad, sin tener que pedir 
autoriz~ción o tar ar parecer a otro órg no ~el Estado, pero en ningún momento 
dicha aracterístj'Ca (no subordinación l au bnomía) implica que no deba atender 
los pa ámetros establecidos por el legisl or, no sólo en la constitución, sino 
tambié en las l ~yes que para tal efecto e ita, pues son tales normas jurídicas las 
que lo crean, l(j)s facultan , los autorizan les establecen las pautas de política 
públic bajo las ~uales deberán conducir u actuación, y son bajo ellas y sin tener 

...,s_;¡./2->,. ''"'"fque to ar parecer a otro órgano del Est do, conforme a las cuales adoptarán sus 
- <: ·~ determinaciones.\ 

~#}~~~~. J \ 
Af§el¡ fñ-:correctos·,e inf ndados los\ptanteamientos prewamente señalados por la recurrente, resulta 
~9~1\W~~ parte de su e ncepto de vll !ación también toles, pues no existe invasión a la competencia 
rf~J.áioria del 1FT, ni ucho menos .1 Congreso de ;f Unión es incompetente, en esa tesitura, debe 
~~é&onfinada la sente cia recurrida considera do séptimo. 

~ ,J;:-

entre la función leqis ativa v la reguladora. 
el de eficiencia es deci r ' .j 

0'~_,· ·t 
~... ll -.' 

• " ~ rr s • 

~ ~·- .. ..: - ' 
Para demostrar tal afir ación, se debe tomar en consideración que el poder revisor determi'ñ6. en ~ 

el artículo 28, párrafo écimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican~os~~:. 
crear al Instituto Fed ral de Telecomunicaciones, como órgano autónomo cuyo o.bjeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, pero señaló expres.a.r.ñ'~ntk1t¿{u e ' 
dicho objeto debe real zarse conforme a lo dispuesto en la CPEUM y en los términos ·q·~~:f.i¡.e¡{'las _:¡ ...... 

~,} 
/~ 

~-e:-

Av. Unive sidad y Xo!a s/n, Col. l'larvarte CP. 03020, Delegación Benit o Juárez. México, D.F. 
Tel. (55) 5723 9300 WVN.'.sct .gob.m;: 
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leyes. Es decir, subo 
Constitución Política 

a lo dispuesto en la 

En otras palabras, en previsión constitucional se corlllrlrl'la/ot.re el poder reformador estableció 
con claridad que la n reguladora del Instituto Federal comunicaciones, se encuentra 
sujeta en todo mn....,,,..,n·rn a las pautas y los paramentos ítica pública que establezca el 
legislador en las leyes pectivas, lo cual es plenamente nte con el principio de legalidad 
al que se refirió la pri sala de la SCJN, pues no de por alto que bajo dicho principio, 
toda autoridad sólo pu hacer lo que le está permitido ley. Entender lo contrario implicaría 
que el 1FT es un órga que puede ejercer sus fu uladoras sin encontrarse sujeto a la 
ley o que hay ciertas nes del 1FT que no están suj a la supremacía de la Ley, lo cual es 
completamente a un Estado de Derecho. 

de ley creada por poder 
nidos Mexicanos, fue 

culos TERCERO y 

r..rrlonbmiento legal convergente qu 
!oración del espectro radioelé 

.6?._¡::.:.===.:.;'-="+-'-'::.=-=:...:...:.;:= de radiad ifus 

A~M1~~MW~rlJlelíh ro-to.rorl<> reserva y supremacía de 
pM,5lf61~é€1/Wcf'l~exto e la CPEUM, ya que en 
m~&Yf~OQI~U~~ se establecen en las 

;-;j~~Rgf?rica. Incluso encuentra en diversos pá 
. é---~~~ ción de espe radioeléctrico, la separación 

". [,' ~~~f?.ti~[d~~ y , contraloría interna, entre 
• bajq él,prtflcipio de lidad, el poder reformador dio 
· '· ·. LJ,'hión.~déhtro de la re a que el Estado debe eje 

r~diÓdifd~ión . 
· .. . ,..> 

en el artículo 281 de la Constitución 
diversas partes del Decreto de reforma 

r,;,n·.,,·,nrios del referido Decreto, el poder 
uaciones necesarias al marco jurídico, 

de manera convergente el uso, 
. co, las redes de telecomunicaciones, así 
telecomunicaciones; y aprobar las leyes, 

se encuentra plasmada en el artículo 28, 
le confieren al 1FT las facultades que en 

la Comisión Federal de Competencia 
relacionados con los mecanismos de 
la autoridad investigadora y resolutora, 
, por lo que no existe duda alguna que 

lugar que le corresponde al Congreso de la 
en los sectores de telecomunicaciones y 

que hace normalmente la Constit ución y de forma excepcional r. f M,ig~e~raepeu1 señala que NLa 
.•. _la ley, para que sea una ley y no 

1 
pdt.vohi rítail del ccinstituyente o 

norma jurídica la que regule determinada En otras palabras, se está frente a una reserva de ley cuando, 

. jurídico. Carbonell, Miguel, 
~-·1Alitónoma de Zacatecas, México, 

decisión del legislador, t iene que ser una ~· ~~~"' "".u formal la que regule un sector concreto del ordenamiento 
la reserva de ley y su problemát ica actual", Jurídico. Revista de la Facult ad de Derecho de la Universidad 

42, Abril - Junio 2000, p. 33 . 

. 4.v. Uni•;e sidad y Xo l~. s/n. Col. Narv::1rte C.P. 0302.0 ,,,~ '"''"''"'~'u' Benito Juárez, i'!lé:dco.D.F. 
Tel. (55 ) 5723 9300 w-v.•o,;1sc,wrrw 
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En segundo término, 
de la CPEUM, para 
leyes sobre tecnolog 
incluidas la banda 

debe considerar que el poder revisor 

•au'""" ' con claridad que el Congreso 
de la información y la comunicació 

mó el artículo 73, fracción XVII , 
la Unión tiene facultad para dictar 

radiodifusión y telecomunicaciones, 
e internet, entre otras. 

Estas disposiciones pe iten constatar que la intención 
facultad del poder lcn,,C!1"''r"''" en la materia, sino tambié 
esta facultad con lo en los artículos 6°, r y 28 
del Decreto de refo constitucional, tal como se 
Comisiones Dictamin ras de la Cámara de Diputad 
de telecomunicaciones na 226) . 

:.:......~-~-=-==:..:;-==.:..=..:..:..=..:.=• se precisa reformar 
, a fin de facultar al Congreso 

e la información y la 

· legislador no solo fue la de reiterar la 
ar coherencia y complementariedad a 
la CPEUM, que también fueron objeto 

del Dictamen emitido por las 
bre la reforma constitucional en materia 

CTAR LEYES EN MATERIA DE 
UNICACIÓN, RADIODIFUSIÓN, 

fracción XVII, del artículo 73 del 
la Unión para dictar leyes sobre 

radiodifusión , 
. (iy 

.: ' ~:~~3-· 
nes, incluida la banda ancha. ( .. " 

Como se desprende 
divers,o~. PrEleg ptos co 

' . . . ' 

reit:en¡mqo,y: G.onfirma 

la f.~9t9ría. <\!~!·! Estado 
·~·.;r· 

principio de eficiencia, 
administrativas de ca 
regulatoria, en el s 
sobre tal función . 

la transcripción anterior, el 
· cionales a las facultades del 

o una vez más la participación q 
el sector telecomunicaciones. 

artículo 28, párrafo vigésimo, 

reformador alineó la reforma de los 
reso de la Unión para dictar leyes, 

le corresponde al Poder Legislativo en 

IV, de la CPEUM, conforme al r: 
el poder reformador dotó al 1FT de la facultad de emitir dispos ~tm 

r general, pero ~~2l.Y.f!.!..!..!2.!.~..J:!5:!.!..f!~~:1!!.!.!.H..!.!~2!...!.~~~~~~!.!..!.4:..:;, 
de su competencia, quedando i 

.... • ....,. r 
Por lo tanto y de ronrnnrm 

reformador no fue la de 
claro que la intención del poder 

un régimen de competencias se o entre el Congreso de la UniÓ~': 
y el 1FT o el Ejecutivo 
sala de la SCJN, y a t 
existe entre los princip 
reguladora. 

\\~ 
. '~ 

eral , al contrario, conforme a los pa""'"""'T,.,....,. establecidos por 1¿! ·primer:ar = i. 

de las diversas disposiciones in cadas, reflejó el co~~¡'Q·~ i~St'Aq7~~:~_nc 
de legalidad y de eficiencia, así co entre la función legislati\Ja~1!"!?E;~ 

y )(ola s/n. Col. Narvartc C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, iV\é;dco, D.F . 
Tel. (SS) 572 3 9300 ·v.;v~\~•. ::::c::.g.Gb.~-r: :· ... 



~· ,.,...,...,..,Jl." 
V~~'-" - --

>t.CRH•ni" Dt 
{"()M UNICACION ES 

Y T R.r\N!'d10RI t.S 

Como fue señalado, el 
del Congreso de la U 
legislativa, es al poder 
política pública para la 

OFICIO NÚMERO 

er constituyente estableció de dive 
ón, toda vez que bajo el principio 

islativo a quien le corresponde 
del Estado de los sectores 

eras reservas de ley a favor 
idad y conforme a la función 
r las pautas y lineamientos de 

municaciones y radiodifusión. 

Por otro lado, acorde principio de eficiencia y atentos ción reguladora, creó al órgano 
técnico autónomo 1FT, o de aplicar dichas poi rme a las pautas establecidas 
por el legislador en leyes y lo facultó para emitir d,<>~-'''~''>-'v'~~q•~:;<> administrativas o lineamientos 
administrativos de general, exclusivamente para plimiento de su función regulatoria 
en el sector de su l"nrnn,orcncia. Es decir, para que el lador, atendiendo a la dinámica 
del sector y de la tec logía, pueda emitir la regulación nda, pero siempre bajo los 
parámetros estab por el legislador. 

C.omo se-ñcr"Viste, el 

.. !~~~-~bfnunicacion~·s,; 
;;ff¡~~:~:i9ad e_l comprom· 

*~~VP~~-el · ~ue . les cor 
·~t~l~.co.munJcacJones y 

er reformador no creo una e>an • .,!l'., · n de principios para el sector de 
nstituyente permanente plasmó con 
y la reguladora, dándoles a cada una 

~,:·.encUehtra suped 
f \il:i ' -.. . 
·~~2- el .. poder legisl 

lo pretende la recurrente. 
que existe entre la función legis 

ponde dentro de la rector 
iodifusión, y estableció v\>lL.I-'VIQJ 
a la función legislativa, por lo 

/ /, " .... . 
en los diversos diSP0!51t)l 

en ejercicio de su función , 
legales impugnados, 

L[Jiunción regulá,toria. 
TIV' .. ,, " .· . .. d 
•MC ... . · . . .. 
' l- ...... , ' 

Jj(~¡.~. · .. . 
<·'· ..., 

' 
~. 

ue el Estado ejerce en los sectores 
que la función reguladora depende y 

e de manera alguna es inconstitucional 
rc;;,,,auovcido las pautas de política pública 
' ue deberá seguir el 1FT para desenvolver 

En el SEGUNDO A VIO, la parte recurrente ex.oone1m el sistema normativo impugnado 
está diseñado para lnltlvJfdLJrallzaJrse en la esfera del AEP y particularmente en la de 
Te/ce/, y refiere 208 y 267 11, V y VI del Ley Federal de 
\• 

Telecomunicaciones Radiodifusión, son porque a su forma de ver, son 
normaS privativa y que Se trata de Un rorurn•t:>nit,n<JI'fliULiai.IZaiUO y COnCreto, que /0 Obliga 

.:;:a;¡ operar en de desventaja que el artículo 208 prevé la no 

rzap/iéaéión de la tarifaría prevista 204 a los concesionarios de 
n ..-:,..;. 

telecomunicaciones, sean declarados preponderantes. 

arque el agravio, es infu 

•au·'"''-'·"' con claridad que son infunOé3.0C>S 
privativas y tampoco 

e la Juez de Distrito en sentencia a 
umentos, que no se trata de leyes 

designada, si no que dichas 

~ 
1 \ 

·-··-- .. -- _ .. ___ -··----'------------+-+--·. \ 
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disposiciones están de tinadas a cualquier concesionario telecomunicaciones que sea agente 
económico prepondera te en el sector de la telecomuni . nes y que si bien están destinadas a 
un grupo de sujetos o ersonas con calidad específica, bién lo es, que los precepto referidos 
cuentan con caracterís icas de generalidad, abstracción/y ncia que pueden ser aplicados 
a cualquier persona que sea declarada con té}~ por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, y ue además en la hipótesis que la rrente hoy recurrente dejara de tener 
ese carácter y existier otro agente económico prepo rante tales preceptos serian aplicables a 
aquella y no a la recur ente. 

La "hoy recurrente", ca ece de razón, ya que de mane 
párrafo primero y 267, racción V de la Ley Federal 
normas individualizada a Telcel o privativas. 

alguna lo dispuesto en los artículos 208, 
Telecomunicaciones y Radiodifusión son 

Para atel")p~r el argum nto de la recurrente se toma 
·· ... ~Si-" 

consideración la siguiente tesis: 

.. ; .. ~ 

Época: Décim Época 
Registro: 2000 52 
Instancia: Tribumales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: islada 
Fuente: Serna ario Judicial de la Fed y su Gaceta 
Libro VI , Marz de 2012, Tomo 2 
Materia(s): Co stitucional 
T~sis : 1.7o.A.1 A (10a.) 

· P~gina: 1132 

~ ~,;·;'ESTABLECIM ENTOS MERCANTILES D DISTRITO FEDERAL EL HECHO DE QUE 
DIVERSOS P ECEPTOS DE LA LEY RE TIVA IMPONGAN OBLIGACIONES A LOS 
TITULARES E LOS ESTABLECIMIE S DE IMPACTO ZONAL, NO VIOLA EL 
ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN FE ERAL (LEGISI,.ACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 4 DE MA ZO DE 2011 ). Es criterio re de la Suprema Corte de Justicia de,-<lá~·P' 
Nación que la leyes privativas, prohibidas el artículo 13 de la Constitución Polítid ' de · ~-
los Estados U idos Mexicanos son aquellas pierden su vigencia después de aplicéÚ .. sé' ;: 
al caso especí coy que se caracterizan por d irse a personas nominalmente desig'()áqªs, ·~ 
en cambio, si tienen vigencia indetermi , se aplican a todas las personas que<sª . · 
coloquen dent o de sus hipótesis normativas no están dirigidas a una persona o -9J .. ~pó· 
individualment determinado, la norma los atributos de generalidad, abstraccion·,y: 
permanencia , por ende, respeta ese pto. Por tanto, el hecho de que diversos ... _ 
artículos de la ey de Establecimientos · es del Distrito Federal, vigente ~-~~~iJL del _ r 
4 de marz~ de 0_11 '.impongan obligaciones a · titulares de establecimientos. de ;~Q;!Rct?to, .. 
zonal, no v1ola el 1nd1cado precepto pues dichas disposiciones no S@~dfdgen; ..: 
en forma esp cífica a un establecimiento , siendo esa indeterminación lo q«"-e:i•:..-:" 
otorga al arde amiento las señaladas caracten 

Av. Unive¡ sidar! v Xo!a !:./1"1, CoL h!arvar·te C.P. 03C20. De!eg::~ción Beni:·o JL!árez. iv:é;\ico. D.F. 
Tel. (55) 5723 9300 ··.\'\\:Y~··.s:: ~.~:··- ~~! . :·:·; ~: 
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SÉPTIMO 
CIRCUITO. 

La interpretación ju 
Mexicanos, permite 
(nominalmente) a las 
vigencia después de a 

En el caso que nos 
como se demostrará a 

-~· 
: -~~!-Vculo 2~B~',.párrafo 
I~J~]!iiente: 
·,;\•.1~ e~ ·M¡•) e;_;";; 
. ''! ~! ···~ .t~l ,~¿ Artículo 208. 
·:r·~:r¡:;:;r 
'.f§i'.; 
-W 
·~ 

~ ':J DI 

x~~E;f.~. _ 
::---.... "k~,.-

BUNAL COLEGIADO 

lecer que una ley 
a las que se va apli 

i ,··· .~ .. . ,_El agente A,..•""n••un preponderante 
:· .,• :o con pode sustancial en el mt:>rr•!:lnln 

¡' ¡·~ 

. ; 

... ·. 
: ,.· .• ,., .. 

mensajes ,..,..1'11'., .. ,, 
'<> 

111. 

1 
sidaM y ;coi?.. s/n, ;:.Ji. "l¿;rv¡¡¡·tc ::.P. C!:2,0 

lt:l. (SS) 57? 3 9300 

• • 

TERIA ADM ISTAATIVA DEL PRIMER 

1 
1 

7 de diciembre de 2011 . 
Secretario: Valentín Omar 

Política de los Estados Unidos 
si menciona individualmente 
que se trata, y ii) si pierden su 

alguna son normas privativas, tal 

iones y Radiodifusión establece 

ecomunicaciones o con 
la regulación específica 
. Estas tarifas deberán 

registro de las mismas, a 

inan y terminan en su 
o terminan en la red 

ios del servicio móvil 
o de la de otros 

de redes públicas 
agente a cualquier 
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usuario final, ebiendo hacerse extensiva 
solicite; 1 

IV. Abstet erse de celebrar acuerdos 
de equipos teqninales, así como de cualqu 
efecto limitar aJ acceso de equipos termi 

V. Abste erse de celebrar contratos 
de distribució , incluyendo compra de ti 

al concesionario que la 

usividad en la compra y venta 
ucta que tenga como objeto o 

ra el resto de competidores, y 

usividad para puntos de venta y 

económico pr ponderante, que impidan u I Otlieíf:~iculicen a otros concesionarios a 
acceder a dich s puntos de venta. 

Como se puede apreci r, la disposición transcrita n dirigida nominalmente a ninguna persona 
o grupos de personas, ucho menos a la recurrente específico. La norma establece con claridad 
que los sujetos oblig dos serán "los con,_o.., .. n,..~"' ios de telecomunicaciones que sean 
declarados., ... como agentes económicos ponderantes en el sector de las 

· .·.~elecomuniclc;:iones con poder sustancial", es d , un número de individuos innominados que 
~~- 'n~orma clasificó en bstracto, por lo que sólo rá aplicable a las personas que lleguen a 
~k~h-i::ontrarse c~mprendi as en sus supuestos (g y abstracción). Aunado a lo anterior, la 
\;{.ef~ri~:a norma no señ la que vaya a aplicarse a u caso específico; mucho menos que dejará de 
~lW~e~:~vigencia una vez plicada, pues a partir de qu se hace aplicable la norma surtirá sus efectos 
:&;_:{~erá ~plicable cua tas veces se configure asta en tanto sea reformada o derogada 
~ermanencia) . 

• 1 ·, ·~· 

Br:>:n·s'U parte el artículo 67 fracción V, dispone los 
, RAíl !ll-: · 

:JOi: · . Artículo 267. n lo que respecta al Instituto 
podrá imponer las siguientes medidas al :am.,.n1r,. económico preponderante: 

V. Respecto d los servicios de te 
dentro de su r d, no podrá ofrecer a sus 
calidad y prec o, diferentes a aquellos que 
terminen en 
concesionario; 

red, o se originen en 

"'-'<""'-'"o.l' es que se originan o terminan 
arios condiciones comerciales, de 
originen en la red de un tercero y 

red y terminen en la red de otro 

Al igual que en las dis osición anterior, no se que se encuentre dirigida nominalmente a 
ninguna persona o gr pos de personas, mucho m a la recurrente en específic&. La norma . , .!! 
establece con clarida que es aplicable a quien el carácter de "agente económico 

-.. 

.... 
preponderante", es d cir, individuos innominados que norma clasificó en abstracto, por lo que • 
sólo será aplicable a 1 s personas que lleguen a <=lnt'n'n.tr!:lrc::t:> comprendidas en sus supuestos 

A't. U;~i-·e¡ )dad y Xolil s/n, Col. r·!<n'<~rte C.~. C30:10. ión Benito juárer. Mé;,ico, D.f. 
T.:l. ( 55) 5723 9300 ·,~.''NV/.:.1:·.~ .gcb.n·r>~ 

,
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(generalidad y abstrae ión). Aunado a lo anterior, la refe 
a un caso específico; ucho menos que dejará de tener 
la norma será aplicable cuantas veces se configuren 
reformada o derogada (permanencia). 

a norma no señala que vaya a aplicarse 
una vez aplicada. Por el contrario, 

supuestos que regula hasta en tanto sea 

Como ha sido demo trado, las disposiciones 
indeterminada, se apli an a todas las personas que 
que regula y no están irigidas a una persona o g 
colman los atributos e generalidad, abstracción 
dispositivos constitucio ales que la recurrente señal 

nadas por la recurrente tienen vigencia 

Si la recurrente considera que la norma le aplica, 
~ dirigida haoi~".ella de f rma nominal, sino porque 
~- ltfqependient~rnente d si encuadra porque el 
:I\:adquirió con anteriorid d o con posterioridad a 
>-'.norma solo aplicará a artir de su vigencia. Como 
,!.;\:oc.ÚFien a partir de su ublicación irretroactiva y 

~)~~tás razones, es infunl ado el argumento de la 

ro'-"En el SEGUNDO AGR VIO, dev1ene mfundado 
hfla sentencia a fojas 1 a 13 relativa a los 
~ f;:t/yi(.,CJ.,ue· cómo se pue 
-h.!"·alirrña·que acreditará q e fa restricción impuesta 

min~risfa constituye, más allá de la i 
Telecomunicaciones, u a decisión desafortunada 
a los parámetros de azonabilidad, justificación 
tratándose de restricció de derechos. 

loq dentro de las hipótesis normativas 
ualmente determinado, por lo tanto, 

por ende, respetan los 

no es porque la norma haya sido diseñada o 
col en el supuesto regulado por la norma, 

preponderante o de concesionario lo 
en vigor, pues evidentemente dicha 

la misma regulará los hechos que 
busca del interés general . Debido a 

rl/!llr~rl•v.:~ en la que pretende controvertir 
Política Pública vertidos en sentencia 

pública que en forma alguna se ajusta 
rcionalidad definidos por la SCJN en 

Que para esta tercera parte ha dividido sus arg .rr~.onlft'\<> entre los conceptos Séptimo y Décimo 
Primero y para precisió explica lo que en su n los mercados minorista y mayoristas . 

. La r EJcurrente señala qwe la tarifa por excelencia e el rcado mayorista es la de interconexión 
qu-e'sé intereambia entrb concesionarios y que no se ni ofrece al usuario final. 

En virtud de que la r currente no expresa argurnc.mT~,,..,r•n alguna sino que la difiere para los 
conceptos de violación que refiere, esta autoridad sus argumentos para desarrollarlos 
específicamente en cad uno de los conceptos de ión. No obstante, es necesario aclarar que 
contrario a lo que manif esta la recurrente, el costo de si se le traslada al usuario. 

Av. Univer idad y Xola s/n, Col. Narvarte C.P. 03020. Del 
Tel. (55) 5723 9300 
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La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) ha nido a la interconexión como "los 
de servicios de telecomunicaciones 

consumidores acceder a servicios y 
stablecen tarifas de interconexión que 
azar una llamada de su red a una red 

arreglos comerciales y t cnicos bajo los cuales los p 
conectan sus equipos, edes y servicios para permitir a 
redes de otros proveed res". Dentro de estos acuerdos 

refieren a los cargos qu! deberá cubrir un operador pa 
distinta y así poder con , retar la conexión entre usuarios 

importante del pago se va a cubrir esa 
decir, un componente de los precios que 

TPnr-nT•<>v ón, por ello es falso lo que afirma la 

Es así que en las llama as que realizamos, un comp _ 
tarifa de interconexión que se cobran entre operadores. 
pagamos los usuarios incluye los costos de i 
recurrente. En la prácti a, los operadores que poseen 
altas al operador cuya d tiene un tamaño menor, p 
barrera a la ~Qtrada y o eración. 'Js .,, .. -· 
~.,. ·,:·. 

~<~ ua;: ., aótrente cita desd su demanda, lo que a su 
~~~ ~ -;e a legisl~tivo regulatorio antes de la 
e~~$~~fcas y de refere cias internacionales por las 
eJ~9~Q~flo regulador. 
f·%~ 
[a recurrente hace una remembranza a su modo 

red más grande podrían fijar tarifas más 
anticompetitiva que ha constituido una 

para señalar que hay otras razones 
la facultad de regular tarifas debe estar en 

que en materia de tarifas regulaba la anterior 
n estudio comparado de legislación y mejores 

absoluta de países otorga a su autoridad 
Ley ·FE?deral.de Teleco unicaciones y refiere que 
prácticas internacional s arrojaría que una ,"""'·""" 
nacional ~a facultad de egular asimétricamente 

Al respecto, esta autori ad reitera lo ya 
para legislar en la mate ia. 

nltE~stéldO sobre la competencia del Congreso de la Unión 

Es importante señalar ue las referencias intern anales comparadas no obligan al Congres~cfe\~ 
la Unión a seguir el mi mo modelo o regulación 11 a en otros países, pues no existe pre6:~¡;>td~-~1 
constitucional o legal ue señale tal obligación, les referencias sólo pueden ser conside~ad~s ;.1 
como un criterio orient dor no vinculante gozando legislador de amplia facultad para determinar : 
si resultan aplicables a realidad que priva en país o a la situación que se pretende regular. 

Respecto las referenci s a la ley anterior de te icaciones, no tiene sustento lo afirmado por 
la recurrente , en princi io porque cita una ley que precisamente abrogada por no responder a 
la realidad del sector a la situación que padec Precisamente el legislador señaló que la _, 
legislación abrogada h bía sido rebasada por la realidad imperante en el sector telecomunicaciones, -~:a 
por ello debía actualiza se. 

f'.v. Unive1 si ciad y Xob s/n, Col. 1\!~•·.;ar :e C.P. 03C•20, Liclegación Beniw Juilr:=z. México, D.F. 
Tri (SS; :723 S'~.~:·O ·,_:;· .. ,, ~ .. '.::·:·~.g{;::: .~ 11: 
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En el punto 1.2 titulad "Exposición de motivos de la · 
las Comisiones Unidas el Senado -la motivación del · 
señala que le parece oca la motivación utilizada por; 
Comisiones Dictamina ras del Congreso de la Unión · 

y consideraciones del Dictamen de 
normativo impugnádo." La recurrente 

Ejecutivo Federaleyd~ducida la que las 

sobre el tema dff~rifas a los usuarios. 

es la cantidad de /ativación de la norma Carece de sustento el eñalamiento de la recurrente.' 
sino el contenido y la norma misma la que debe 
constitucionalidad. Lo nterior tiene sustento en la si 

en conside9ación para analizar su 
ente tesis de jurisp{¡Gdencia: 

Época: Noven Época 
Registro: 1677 2 
Instancia: Seg nda Sala 
Tipo •. q~ Tesis: islada 

·:; .~}., Fuente: Serna ario Judicial de la Federac y su Gaceta 
-.;~.~-Y~<;>·- Tomo XXIX, M rzo de 2009 
~~'•' :.:: ,··, 'A ' 1 
~~t. ~'· ·: :_c~ Materia(s): Co stitucional 
~h ,, •' .. · ' . 
~~~,::.-r;.: · .. ,·Tesis: 2a. XX 11/2009 
(:-.\'l~}:~~1'.~;· . , 
:,:~'1,-. ::- ... . Pagina: 470 

t~_,:::,;· FUNDAMENT CIÓN Y MOTIVACIÓN E LEYES QUE AN TRATO DESIGUAL A 

; ~k · SUPUESTOS DE HECHO EQUIVALE NO NEC~11 ARIAMENTE DERIVAN 
~ : · · DE LA EXPO ICIÓN DE MOTIVOS E LA LEY CO RESPONDIENTE O DEL 

'· A, :..' · PROCESO L
1 

GISLATIVO QUE DIO ORIGE , SINO QUE PUEDEN 

·" ~L: · ~-. D~DUCIRSE DEL PRECEPTO QUE ESTABLEZ1A. La Suprema Corte de 
)'lJ;,.,.-

... :.~--. Justicia_ ~e la ación ha sost~,nido que ose de ac os, de aut~ridad legislativa, 
'.;!:~A.~ ~; el requ1s1to d fundamentac1on se cuando a~uella actua dentro de los 
... \' >,.-~ l ímites de las atribuciones que la n Polítif a de los Estados Unidos 

· Mexicanos le onfiere y la motivación se colma cuan~o las leyes que emite se 

1\., 

... , ; 

refieren a rel ciones sociales que d regularse jdJrídicamente. Asimismo, la 
Segunda Sala de ese Alto Tribunal establecido qJe el principio de igualdad, 
contenido en 1 artículo 1 o. de la ución Polítif a de los Estados Unidos 
M?xicanos, co~o límite a la actividad del islador, no p stula la paridad entre todos 

·r los individuos, ni implica necesariame una igualdad material o económica real, 
§(no que exig razonabilidad en la cia de trato, aomo criterio básico para la 
producción no mativa. Así, del referido p ncipio deriva ~n mandamiento vinculante 

para el legisla or ordinario, que le exig dar trato iguf l en supuestos de hecho 
equivalentes, alvo que exista un fun objetivo y razonable que permita 

darles uno des u al. Por tanto, dada la posición constituci¿nal del legislador. en virtud 
de su le itimidad democrática no se exi e ue toda dife~enciación normativa deba 

l 

"'·u,¡,, idod \ Xolo >lo, Col ,,.,.,,, Cl'. OJ020, D'l'g"i6o B~ito ' "''"· Mh ioo. D.F. 
Tel. (55) 5723 9300 \:~,t.;.i\AI.S:Lg~ú.r:·t;{ 
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~~~~~~=~~=~..:::::....===~~==~· toda vez que fue el propio 
. rídico de que se trate, ha consagrado cu:¡3.r:po legisla 

··~.;¡. 

es~si razones. 
~""~. 

. ·' ~~· 

Ampáro en rO\J!IC'Ir'n Sin Rodar, S.A. de C.V. 4 de marzo 
a Güitrón. Secretario: Ricardo Manuel de 2009. e 

Martínez 

La recurrente aduce 
importantes tales co 
a Telcel un importante 
su red. Que Telcel en 
en· el periodo 2005-20i 
por debajo de los 
equivocado. 

impugna la recurrente, . 
a estas razones: 1) 

mejores condiciones 
es imponer una regu 
beneficio de los usua 

ngún momento histórico 
han sido determinadas p 
edios de la OCDE, por 

el régimen asimétrico partiendo de falacias 
altas en nuestro país y que han permitido 

et/Off-Net para terminación de llamadas en 
determinado tarifas de interconexión sino que 
el regulado y que las tarifas en México están 

que el Ejecutivo partió de un diagnóstico 

--

Comisiones Unidas sobre los artículos que ... / 
ñala que el legislador ordi ario restringió su libertad tarifaría sólo en base " -

afecta negativamente la libertad plena de los usuarios para valorar ·las ·.~ 

lo cual les impone un en su bienestar, 2) Que la mejor práctica 
-'-

en materia de tarifas, qu así se protege el proceso de competencia en '··· 
y, 3) Que la regulación ex te de tarifas al usuario final busca que e.I .. IFJ 

verifique que cumplan la regulación correspondí , que no existan subsidios cruzado y .que 
\~ 

no afecten condiciones e competencia. 

La recurrente señala q 
no se presenta evidenc 

~ 
al contrario, se limitan 

\\ 
~ V 

los tres argumentos son falaces y dogmáticos. En el primer caso dice que 
alguna en los que la libertad tarifaría haya dañado a los usuarios finales, 
restringen las opciones. En el segundo caso, es falso que las mejores 

2--- · y )\ola s/n, :::o!. l~l arv<::n:e C.P. 03020, Delegación Benito Juárez. México, D.r. 
Tel. (53) 5723 9300 ·wv.Jv.J .SCI.goG.r:,~~ 
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prácticas aconsejen i plementar controles ex ante, los 
finalmente, que el objet o que se persigue con el control 

ralentizan el mercado, y 
es consistente con lo señalado 

ilidad y no discriminación, no se en la parte dispositiva ues el control se limita a verificar 
involucran subsidios cr zados ni condiciones de comp 

Añade la recurrente e el punto 2 diversos argum lo que en su perspectiva son 
referentes comparados y mejores prácticas regulatorias y luye su argumentación en el punto 3 
sobre lo que considera arámetros constitucionales de moaun.xa"' y regulación asimétrica. 

Carece de sustento lo rgumentado por la recurrente, que solo considera una porción de 
la motivación de la i iciativa del Ejecutivo Federal . ' los Dictámenes de las Comisiones 
P .ictaminad6tás.del Co greso de la Unión, y omite anar texto de las normas impugnadas, para 
~"r6tender extraer la rae onalidad, proporcionalidad y ~•nlllhatc:>c•nuido por el legislador. 

'l}~,· e. 

~h~cqrretto es conside ar que las medidas establecí 
~kttorial en el que se etectó la existencia de age 
:~Úos niveles de canee tración cuentan con poder 
·.~~rcado y desplazar a us competidores, na.nao•<:>n.rlr.l 

Eri ·efecto, la recurrente mite con toda intención 
.. de telecomunicaciones estableció en el artículo 6° 

· :Me.~icanos:(CPEUM), ~derecho humano y 
i"'i~';'l~JE_!:.r:'ación y la com nicación, así como a los 

incluido el de banda a eh a e internet, con la co 
· ~·1. 

·condiciones de competencia efectiva en la 
¡ 

~El ConstitUyente Perm 
radiodif!Jsión y telecom nicaciones, son instrum.,.nw'"' 
elemento fundamental de participación social 
libertades de expresió y difusión, el acceso a la 
econó~icb~ ··íaN competit vi dad, la educación, la sal 

' ·r ·• 
ideas y la .cuftura, entre otros derechos fundam 

' 4 ' 

Es tal su impacto, que ermite combatir la desig 

las naciones depende en gran medida de su 
información y el cono imiento, por lo que 

telecomunicaciones y 1 radiodifusión es 

2 Publicada en el Diario Oficial de la edernción de 11 de junio de 2013. 

/w. Unive:· ;idad y )(ola s/n, Col. i'larvarte C.P. 030 
Tel. (55) 5723 930\J 

i 

r el legislador parten de un diagnóstico 
micos preponderantes que por sus 
para establecer condiciones en el 

ida de bienestar a los usuarios. 

que la reforma constitucional en materia 
,,,.,., ... __ ,vn Política de los Estados Unidos 

stitucional de acceso a las tecnologías de 

1 de radiodifusión y telecomunicaciones, 
diente obligación del Estado de establecer 

dichos servicios. 

ogías de la información y los servicios de 
icos de las democracias y representan un 

económico, porque favorecen las 
nformación; y potencializan el crecimiento 

seguridad, el conocimiento, la difusión de 

y la exclusión. Hoy día, la prosperidad de 
idad de insertarse en la sociedad de la 
nte que un adecuado desarrollo de las 

para que funjan como habilitadores de una 
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nueva prosperidad. E 
importantes en el desa rollo económico de '-'U'"''"l'"'' 
realidad los derechos f ndamentales de las percnlno:>é:! 

ones y la radiodifusión no solo son 
ís, también son instrumentos que hacen 

A pesar de su importancia e impactos positivos, 
desarrollo del sector de telecomunicaciones son 
(localidades que no e entan con servicios y 

penetración (donde ha servicio, aún existen m 
de mala calidad (lentos y caros), todo en perjui • 

1 
! 

Dadas estas circunst ncias, muchos mex¡ 

slador detectó que en México, los niveles de 
ntes. Existe una baja cobertura de servicios 
solo tienen una oferta) , bajos niveles de 

personas que no pueden tenerlo) y servicios 
los usuarios3 

no pueden acceder a los serv1c1os de 
; y quienes si tienen acceso, no pueden ejercer 
que reciben servicios limitados, lentos, de mala 

\ 
mala situación es la ausencia de competencia 

telecomunicaciones ni los beneficios que apo 

sus derechos fundamet~tales de manera plena, 
calidad y a precios alto 4

. 

~}egislad'd1:j·~.eñaló qu la principal razón de 
~((f~tiva en · el;}sector tel comunicaciones g por altos niveles de concentración en algunos 

de imponer condiciones en el mercado, 
ngiendo el crecimiento y la diversidad de ofertas, 

ue tienen derecho todos los usuarios. 

\\~\ ':-l> .., 
~~a~dores, que les p rmiten contar con la 
U~l~ndo el desarrollo e otros operadores y 
• 1 ·~ .. ~ 

s~~icios y precios, en erjuicio del acceso al 
~';:§..., ~ 

Para remediar esta situ ción, la reforma co cional en materia de telecomunicaciones y las leyes 
rao•1ec:em diversos mecanismos para generar condiciones de 

ncionamiento eficiente de los mercados y, en 
sééM/ó~.a-nias que deriva on de ella, 
cotrl"pétencia efectiva, que den lugar 
cor.is.ecuencia, para qu los usuarios cuenten 
de calidad y precio, pu s solo bajo estas circ 
de telecomunicaciones obtener los ben 

n más opciones de servicios y en mejores términos 
c::r~,nr•~c:: los usuarios podrán acceder a los servicios i~ 

que les generan para su desarrollo personal y el de ''· -
la sociedad. ' ' 

3 Ver iniciativa y dictámenes de las omisiones de las cámaras de Di os y Senadores, tanto de la reforma aonstitucional como de la Ley Federal de 

-

Telecomunicaciones y Radiodifusió LFTR. ..-..... 
4 

En 2012, la Organización para la Cooperación y Desarrollo l:.ca.nO•\I•aos (OCDE) publicó el Es1udio de la OCDE sobre políticas y regulación de 
telecomunicaciones en México, O CD Publishing. En dicho estudio señaló lo s iguiente: Los países -¡. 
miembros de la ocdc reconocen el e cien te papel que ha tenido el telecomunicaciones como herramienta para la mejora de la productividad 
y el crecimiento económico, generi do la posibilidad de que los la prestación de los servicios públicos. México es el país ' con el .'': 1 

menor pib per cápita de la ocde, ado ece de uoa gr~n desigualdad en la del ingreso y tiene una población rural relativamente numerli'Slt r¡fof"l\,~1 ' , 
ello, este país necesita del impulso ociocconómico generado por un a servicios de comunicaciones eficientes, en particular a la band~~<;<;!(; 
ancha de alta velocidad. La pérdid de bienestar atribuida a la sector mexicano de las telecomunicaciones se estima en 129 200 
mi llones de dólares• (2005-2009), decir, 1.8% del pib anual. Entre la OCDE atribuyó esta situación a la falta de aompetencia efectiva 
y altos niveles de concentración en 1 sector telecomu nicaciones de la OCDE fue pane de la motivación de la iniciativa de reforma 
constitucional y de ley secundaria resentadas por el Ejecutivo Federal los respectivos dictámenes de las Comisiones Dictaminadoras de las 
Cámaras de Senadores y de Dipula s . 

.tw. Univ¿; idad ·¡ X o lé! s/n, ·":o' . ¡,!;m•;:; ILG C.P. G2Q20, Delegación Benito Juárez. México, D.F. 
T~l. -:~5) 5713 9300 r·/\.\"N.s!.':t.gob. li1)~ 
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Como primer medid , el Constituyente Pe 
telecomunicaciones y adiodifusión son servicios ~ü . 
satisfacen una necesid d colectiva, atendiendo prec 
es decir, a la función e ser habilitadores para el eje 
progreso de las person s y las naciones, tal comi¡ 
A la par, creó la figu de preponderancia y co 

estableció que los serv1c1os de 
de interés general, pues como tales, 

a la función social que desempeñan, 
de otros derechos humanos y para el 

apuntado. 

la necesidad de establecer al agente 
medidas que permitieran contra restar su 
fin de equilibrar las circunstancias entre 

económico que llegar ' a tener tal carácter, d 
capacidad de imponer condiciones en el 

1 

competidores y genera condiciones de competencia , 
1/ 

Tal como lo señaló el legislador, la ausencia · 
operador prepondera e, genera efectos n' 

··.'jfldr-> .. servlclos ~e. . .Jelec mun1cac1ones y rad 
;; :~· ~:. · ... ·~ 
~1l .. ~§:; -. . .. ..... .,.. 

mpetencia efectiva ante la existencia de un 
en la prestación de los servicios de 

ulan, el derecho de acceso de las personas · ·".!~lecomu~i~a~~ones , mj mo~ qu~ inhiben, ~ i luso 

lj~li)»:~ . . .- . 

f5::~::~:E~·:·~!iZ~::~~:~" · qu: el~;:::~;~~;;:~~J:~~~~~~::~~:.~:~~~~: 
~~~sidad de que el 1 gislador haya en la legislación secundaria la regulación que 
~ñere taJes condici ' nes, atendiendo . asimetrías que padece el sector de las 
·;t~~opmunicaciones, ju ' to para que en un "'"'''en"" de mayor competencia las personas tengan 

.. • • 1 

·~~J9.pes generadas p r una mayor más cobertura y penetración de servicios, con 
.,.r:'cali!rÍ~cJ;y a precios acc sibles de tal forma an ejercer sus derechos fundamentales. Estas 

:~ ' • '' '\ V 

~; .. 'sqn l~s razones que p rsigue el legislador· fundamental que busca proteger con tales 
medidas . . ~ 

La exppsición anterior 

1. El acceso a las tecnologías de la 
·pú6.rf6~s de in erés general de 

. . l\I!.lg~mental , 
~· .. ,.··<e:~ Para que toda ~ersona pueda 

condiciones de competencia efe 
variedad de ofe as de servicios, 

elegir para tenetacceso a los serví 
beneficios que g neran, 

3. La existencia de agentes ec9nómicos 
facultad o cap cidad para imponer 

Av. u .1iver· ida el y Xola s/n, Col. r--1a1varte 
Te! (53) 723 

• 

iente manera: 

n y la comunicación; así como a los servicios 
unicaciones y radiodifusión es un derecho 

tal derecho, es indispensable que existan 
a través de ella los usuarios cuentan con 

de calidades y precios, entre las que pueden 
r.,,",'""'.,.,unicaciones y radiodifusión y obtener los 

rantes o con poder sustancial que tienen la 
ones de mercado, genera distorsiones o 
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desplazamiento 
altos precios, i 
ven limitados e 

en el mercado que se refl la disminución de oferta, baja calidad, 
uficiente cobertura y ncr,CTI"'::lT'•Ir'\IT\ de servicios, por lo que los usuarios se 
incluso impedidos de a los servicios de telecomunicaciones y 

radiodifusión. E decir, su derecho se ve 
4. El legislador d tectó tal situación, por lo 

efectiva que re tituyan a las personas 1 
servicios de tel comunicaciones y radi 
en la materia y en la LFTR, diversas 
económicos pr ponderantes o con 

competencia col sus competidores, de 
a las personas 1 acceso a los referidos : 

~~~-él ca::"~u~ nos oc pa, el legislador estable~' 
r~gulación aplicable al oncesionario que haya s· 
pa.rt.ir de una justificad ' n razonable y objetiva q 

:El, Constituyente perm nente estableció en el a 
'·de reforma constitucion 1, la figura de agentes 
d~Jecomunicaciones. L s razones que suste 
.:. i'lic;~ativa como de los ictámenes emitidos por 
.: Oi[)utados y de Senado es . 

... .. - .. 

bada, 
ue generar condiciones de competencia 

ndiciones que les permitan acceder a los 
estableció desde la reforma constitucional 

para contra restar el poder de los agentes 
sustancial y equilibrar las condiciones de 
a que el mercado se vea restaurado y permita 

de telecomunicaciones y radiodifusión. 

en los artículos 206 y 208 de la LFTR, diversa 
declarado agente económico preponderante a 

deviene de la propia CPEUM. 

lo so transitorio, fracciones 111 y IV del Decreto 
nómicos preponderantes, entre otros, en el sector 

esta determinación se desprenden, tanto de la 
Comisiones dictaminadores de las Cámaras de 

En efecto, en la iniciati a de reforma constitucio al, el Ejecutivo Federal señaló, entre otras cosas, 
que es un derecho fundamental el que mexicanos tengan acceso a servicios de 
telecomunicaciones co cobertura, penetración y buenos precios. Sin embargo, el sector de las 
telecomunicaciones d México, observa disfuncionalidades en cuanto a niveles de& ': 
penetración, cobertura, calidad y precio de los (caros), que comparados con otros paíse~~~-"~ 

~~ ..;.t.., 
se ubican entre los últi os lugares. Entre las razones que explicaban tal situación dest~ta. .. .-~ ·. 
que el sector de las tel comunicaciones m preocupantes índices de concentración. ,( . . ~l..-: 

•' . ... tá: 
En la referida iniciativa se explica la necesidad · e adoptar medidas inmediatas para favorecer la: 
competencia (página 2 de la iniciativa). La expl ión es la siguiente: 

' • 
,(\'/. Univ<:r idad y Xoia s/n, Col. Narvarte C.P. 0 3020, Delegación Benito Juárez. Mé;:icc, D.í-. 

Td (55) 5723 9300 www.s~t.ga!~.,-;r-. 

'i ,.::, .;'At, ( 
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• M e dida8 lnrnedi::aros· pa,... "favorecer la co•moe•te nclal 

Como se ha t:encionado. es necesóairío generar 
sectores de -ra lodlfuslón y telecomunicaciones. a 
servlcios, sau ca idad y los prec\os a ios u suarios . 
Por ello. con 1 objeto de avanzar e n este se•ntid<~ . 
transitorio de 1 iniciativa que el Ins tituto Tc>"l'C<>rr>uoni.é:,a•clcm•<>s 
mayor de 1 BO ras n a tur"Qtes a partir d e s u in1te<>r<>Ci•6r>. 
económicos pr ponderantes en ros sectores de 
imponga la& edidas necesarias para evitar que 
c::::oncurrencia y, con & Uo , a los usuarios fi~.~les. 

'.;~;~;:,,~~~!~lt:,~~";:~n nacional en la t• • p or l o que se 
or·ec•or,d·er.án.te. que cuente. directa o 

ciento, medido este 
s redes o la cap acidad 

dl•oe<:>nl"a el Instituto Federal d e 

Con el mismo fin , se prevé que e l Ins tituto rnod idas que permitan la 
desagre gación f'ectiva. de la l""ed loc al d e l e n telefonra, televfstón 
restringida e ¡ t.erne t fijos. d e manera de telecornunlcaclones 
puedan accede , e ntre otros. a Jos m edios lógicos d e conexfón entre 
cualquier punto terrnfnal de la red pública d e telec:x>,rtu .. nic'•acioones y e l punto d e acceso o l a 
red local perte ecfentes a dlehó agente. aplicable también ·a: · los 
concesionarios .on poder s u stan cial en e l servicios al usuario finaL 

Estas medidas rnplic.an la acc ión Inmediata del or.l!n ncuno, a afecto de que los beneficios 
plant9ados con l a refonna cornlencen a material e n el cort~ plazo, en beneficio de 
los u suarios . 

'i.~a ._Comisión de Punto Constitucionales de la Cám de Diputados, al analizar la iniciativa del 
J~jecutivo Federal, señ~1ó que preveía una serie de para la reordenación de los mercados 
:en ~1 corto plazo, entre ellas, medidas aplicables a nh.i'lt"'"' económicos preponderantes. La referida 

~· Comisión emitió un dic¡
1 
men en sentido positivo, , leciendo diversas consideraciones, que para 

~.~l .ca~o que nos ocupa, interesan las siguientes: 

·: : .. · Al res pe , cabe señalar que en M la falta de competencia en 

. . .. telecomunrcaclones ha generado ineficientes que imponen costos 
: .. ~ 

, fr"l·\ r.;: 1. • 

- '. f.l)o 1\ •• c 

•IZI'IMPI'\I\0!; 

inciden de manera negativa en 

en nuestro país el sector de las 
telecomun cacíones, se ha ,.,.,.,.,-r ... rl7!>.11.-.l 

con ello n bajo porcentaje de 

desarrollo de la infraestructura n 

Av. Unive:·· ic\¿;d y Xol« s/n, Col. 
Tel. (55) 

r 
J 

de los servicios y un pobre 

para prestarlos, generando un 

C.P. 03020, Delega;:;i.)n f:enito JuáJez, l\1!éxico. D.F. 
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amplio re ago en esta materia, lo que se puede /""nrpe·•::.r claramente en el 

estudio d la Organización para la Cooperación 

sobre pohticas y regulación de telecomunir:::~rionn<>c: 

obtienen 1 s siguientes datos estadísticos: 

• En 1 sector de las telecomunicadones/ 

lug r en tamaño entre los países de la 

alrededor de 26,600 millones de dólares en 

México, del cual se 

ocupa el undécimo· 

• En ll sector telefónico móvil, México está 
1 

toJ de suscriptores, pero· en el 33° de 

quinto lugar en número 

34 miembros de la OCDE, 

en luscripclones por cada 100 habitantes. 

• En f mercado de banda ancha, México 

totaJ. de suscripciones y el 34° en 

el décimo lugar en el 

por cada 100 

habr ntes, al flnal de 2009. 

• En 1 número total de líneas fijas, 

, pero el 34° en líneas fijas por 

ocupa el octavo lugar de la 

100 habitantes . 

' el último lugar en relación con los 

• Los de banda ancha son m 
veloci acles ofrecidas son muy lentas en rnl'hn;,r~•.-.r•n 

de la OCDE. Los precios de una •srrinrlnm mensual promedio para 

lfnea) se muestran en la siguiente gráfica. 

Ahora !bien, es Importante considerar que en 

del me1cado (redes fijas, telefonía móvil, tel 

paga y banda ancha) está dominado por una 

una di erencla significativa en la participación 

(con y sin cargos por 

país cada segmento 

abierta, televisión de 

mercado entre el 

Av. Univer ·idad y Xola s/;;, Col. l'letrvarte C.0 . 03010, D-::!egación GeniLO j u<Í r •2Z. México, D.F 
Tel. (55) 5723 9 300 '1·'\'t".-J.s,:•:.gco~: .•.r.:: 
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dominante y su competidor más 

Dicho lo anterior, los 

66~. 

7 . 1"'.4 

5.7o/o 

2.?·Y.~ 

20 % 11 .3 % 

Dictaminadora, 

rr.nc:d<>nli"Fis de que el Sector de las f"PIIPrnnr>l l rllr'r~r•lninE'<: 

¡j._ 
[ <' ,.... , • • 

. )' 

general, que debe ser atendido 

vida de 

reformas en la Inidativa en 

1 
Av. Uni y Xola s/n. Col. !\1arv<Jrte C.P. 

Tel. (55) 5723 93 

ampliamente con las 

1 

f'<:::nii:o Juát-.cZ, México, o. ::. 
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afee e la compete ncia y la libre corl currenda. 

Tele omunlcaclones impondrá las "'"''"'r'"'"' neGtes;~riaos. 

preCISa lo que por "agente econÓmiCO nrE>,.Y,onrlll>r;onh"'" 

cual, uiera que cuente directa o indireoctarltPntP 

núm ro de usuarios, el tráfico en sus 

de a uerdo con datos del Instituto. 

mP•<Ií,ln ese porcentaje por e l 

su capacidad utilizada, 

ica<:ibrle~. establecerá las medidas 

que permitan la desagregación 

prep nderante. 

En la Cámara de SenaLres, las Comisiones DictamJn 

colegis.J.a.d-9~~· en el se tido de que la falta de com 
:rnercados ineficientes . u e imponen costos sign 
·mañera negativa en el ienestar de su población. En 
telecomunicaciones s ha caracterizado por tene~ 

'· porcentaje de penetractón de los servicios y un pobre 
prestarlos, además de n amplio rezago en esta 

Nó pasó desapercibid , como lo señalaron las 
cad~ segmento del m rcado (redes fijas, telefonía 
banda ancha) se encu ntra dominado por una sola e 
e[l la participaCión de mercado entre el operador 

la red local de l agente 

coincidieron con lo expresado por su 
ncia en telecomunicaciones ha generado 

a la economía mexicana y que inciden de 
sentido, en nuestro país, el sector de las 

precios, generando con ello un bajo 
.,.., •. r,..,.,,, ,... de la infraestructura necesaria para 

ones dictaminadoras, que en nuestro país 
1, televisión abierta, televisión de paga y 

presa, existiendo una diferencia significativa 
inante y su competidor más cercano. Al 
utados. .: · r§lspecto, citaron la tablj señalada por la Cámara de 

La Cámara de Senadorbs coincidió con su coleg'~':~nrnr::~ y añadió que es aplicable esta medida para r ~ 
ambos sectores (radio ifusión y telecomunicaciones) pues en ambos se presentan altos niveles d{ 
concentración que har an porque hubiera operado preponderantes, tal como lo establece la 
reforma constitucional (página 268). Y consideró q e para efectos del diseño de la legislación 
secundaria, se deber e los propósitos centrales de la reforma 
constitucional objeto e estudio es la consol n de un régimen regulatorio plenamente 
convergente, es decir, que a partir de la entrada vigor del presente decreto, se crearan las 
condiciones para que t das las redes puedan prestar dos los servicios, es decir, México transitara 
a un ecosistema de re es que podrán prestar todo t de servicio, por ello resulta razonable la . 
lógica de que la prepo derancia de un agente eco se determine a partir del peso que este 
tiene en todo el sector t lecomunicaciones, en función las variables que se señalan en el artículo 
Octavo Transitorio del ecreto objeto de Minuta. 

Av. Univet sic:ad y Xol;:, s/ol, Col. f\l¡~rvane C.?. 03020. upo::¡;"' '-' UI Benito Juárez. México. D.r-. 
Tei. (55) 5723 ?300 
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Asimismo, las dictamin doras destacaron la atinada in 
en el marco constitucio al, que se diferencia del con 
legislación en materia de competencia, conocido com 
mercados relevantes. E concepto de preponderancia ''"''"''n'"'"'' 
mercado en particular, idea que resulta relevante 
radiodifusión , toda vez ue se tratan de economías de 
tecnológica y de infraes ructuras. Señalaron que estas 
que exista competencia efectiva en los sectores de 

Las razones anteriores xplican porque el constituye 
económico prepondera te, al cual, de acuerdo con 
constitucional, se sujet ría a diversa regulación, a fin 
que aquejan al sector t ecomunicaciones en México que 

·!19-ncurrencia:~~ntre otras distorsiones, fortaleciendo y 
:~~~ando en todo mo~ento el interés general de q los usu 
;~~~e~ calidad¡f con cobertura, penetración y buenos precios, a 

~!9;o/g,~entale~. 
•.: ,:.lo ; • r~¡¡, 

·j:}-~ {t.;'¡J; 

:~)fmo se advierte de la consideraciones que tuvo el 
,fue cr"eada por el Cons ituyente Permanente, el leg 

J ~~{~kr-~RP·~\ferancia, pue. ella se encuentra . 
·OS' ~~L\1~Jf,J;9¡ñes antes an tadas. Lo que el legislador 
~:- ~~~~é}.~~~~serva de leytstablecida en la CPEUM a 
I por ef :C'Onstituyente Pe manente, fue determinar qu 
. preponderante, debía Cl!lmplir con las obligaciones 

·¡ 

,1 

Ahora, las razones qt justifican la aplicación 
dictámenes correspond entes de las comisiones d 

' · de la Cámara de Sena ores justificaron los artículos 206 y 208, , r 

1 

"( ... ) Para d r eficacia a esta medida, 
discriminació de tráfico entre las redes vía 
ésta práctica permite ofrecer paquetes 
reflejan en qu las llamadas dentro de su red 
generando e n ello lo que se denomina "efe 
entonces Ca isión Federal de Comno.i~on,,.,l<=> 

perniciosa pa a los usuarios en un mercado 

Av. Univer idad y )(ola s/n. Co l. Narvarte C.P. 03020. O 
Tel. (55) 5723 9300 WWW.:><-c.~;uy. o 

de preponderancia 
literat.ura económica y 

estableció la figura de agente 
os en el Decreto de reforma 

altos niveles de concentración 
afecte la competencia y la libre 
la facultad rectora del Estado y 

os tengan acceso a servicios de 
n de hacer plenos sus derechos 

ador, la figura de preponderancia 
no creó ni determinó la figura 

ia constitución, tal como se refirió 
, en ejercicio de sus atribuciones 

eado con los propósitos señalados 
el carácter de agente económico 

n 1ios artículos 206 y 208. 

aciones se encuentran en los 
Las Comisiones dictaminadoras 
los siguientes términos: 

ibir de inmediato la 
promociones ya que 

o explícitamente se 
para sus usuarios, 

práctica que tanto la 
E señalaron como 
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( ... ) En materia de tarifas a los usuarios, el nro:>c:o.:.nte Proyecto de Decreto 
reconoce co o principio general la libertad partiendo de la base que 
en un ento no de competencia efectiva cu margen de ganancia 
extraordinari es eliminado por la propia com 

Sin embarg9, cuando existan agentes eco preponderantes o con 
poder susta~_cial , dicha libertad tarifaría no será aplicable ya que cuando 
existe eleva~a concentración o poder de , estos agentes tienen el 
poder sufici nte para Influir en las de mercado e imponer los 
precios a lo usuarios de forma que competidores se convierten en 
seguidores e las condiciones económicas ue marcan el agente económico 
preponderan~e o con poder sustancial , y negativamente la libertad 
plena de lo~ usuarios para poder valor r y en su caso tomar mejores 
condiciones arifarias o contractuales \ tes llegan a ofrecer los demás 
operadores, o que impone un costo en el de los usuarios. 

Derivado de esta situación , la mejor es imponer una regulación 
específica e~ materia de tarifas al agente u e tiene la capacidad de determinar 
las condiciones bajo las cuales se p los servicios en el mercado y dejar 
la libertad tJitaria para aquellos que tienen tal capacidad, tal como lo 
plantean estás Comisiones Dictam•'n , ., ,..,~~"''"' el presente Proyecto de Decreto. 
De esta ma~era se establecen mecan de protección al proceso de 

EGIA.DL ·' ,, .. competencia en beneficio de los usua 
IVA ESPé •_ ;;._:.;. ;. <¡ 

HCA, RAD;;;;: ,F!LJn·aspecto importante es que en el prese Proyecto de Decreto se establece 
ljftflr~ · r .. _ 1_ 
', ,¡._ , lJ¡~~ :,. que las tarifas de aquellos agentes Cll"•"'n1"'rnicos preponderantes o con poder 

sustancial deperán registrarse y por el Instituto, previamente a su 
ofrecimiento publicidad a los usuarios. finalidad es que el Instituto pueda 
verificar que las tarifas cumplan con la ulación correspondiente, que no 
existan subsi ios cruzados y que no afe n las condiciones de competencia. 
( ... ) 

( .. . ) El artícul0 Cuadragésimo transitorio diversos análisis realizados 
en el sector d~ telecomunicaciones que destacado medidas que requieren 
de su aplicatión inmediata por parte del operador del agente económico 
preponderantr y del agente económico con sustancial a fin de acelerar 
el desarrollo 9e1 sector. La primera de ellas permitir el intercambio del tráfico 
de datos e territorio nacional. La ca ncia de esta estructura de 
telecomunica iones es una deficiencia grave el sector y una vulnerabilidad 

Av. Univer idad y Xola s/ n. Col. Narvarte C.P. 03020.· Delegación Benito Juárez, México, D.F. 
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a la seguridid nacional que debe ser resuelta 
medidas son las enfocadas a eliminar la discri 
uso de las r des de telecomunicaciones. De a 

·eliminar la di criminación de tarifas y terminar lo 
equipos ter inales que tienen un impacto dire 
usuario final así como acelerar la distribución 
mayor núm ro de puntos de venta. Este 
señaladas e múltiples análisis de la OCDE 

Las Comisiones dicta 
los siguientes términos 

. -. !.~:.: 

nía con diversas disposiciones 

en los servicios y el 
ue es de vital importancia 

erdos de exclusividad en 
en la / enta de servicios al 

venta éJe tiempo aire en un 
unto e medidas han sido 

1 

ra el caso de México 
por la Unión Europea 

j ~stificaron los artículos 206 y 208, en 

. ·, "( ... )Se est blecen mecanismos de orc1tec:cJon al/proceso de competencia en 
beneficio d los usuarios, pues las de los agentes económicos 
preponderan es o con poder sustancial de erán¡registrarse y autorizarse por 
el Instituto, p eviamente a su ofrecimiento publicidad a los usuarios( ... ) 

1 
coinciden con las consideraciones 
mi¡ ar en sentido favorable ( ... ) 

1 

( ... ) SEGUN~A.- Estas Comisiones U 

' .'l•'. . •.~ que se afyóla colegisladora para d1 

" . ~. Prepondera cia. 
\ ¡ 1 ' •: ,· • . .... __ ... ;"' : ' 

J(\ ~: .•: ·.~:.· 
l!f"~ .. ~ ·, --~:.:, 
~ . 

Se reconoce en la Minuta en análisis que 
Ejecutivo co tiene un amplio detalle de 1 
aplicables p ra los preponderantes en r~rtl,..,l"tl~l 

17iciativa de Ley presentada por el 
medidas de regulación asimétrica 

ión y telecomunicaciones, sin 
deriva del propio contenido de la 

:;,. 
.... , f 

.. · :~ 

embargo, ta bién se reconoce que tal h 
Constitución, en donde con detalle se 
deberán inst umentarse para lograr cond 
cobertura un versal de los servicios. Por 

/l. .. .,. ~.-7J(J~·están de ac erdo con la colegisladora 

··'·ordena emi ir la regulación asimétrica 

ra el mínimo de medidas que 
de competencia efectiva y la 

tanto, estas Comisiones Unidas 
1 sentido de que la Constitución 

f: · -r ....... , preponderan es, la desagregación de la 
para los agentes económicos 
local,( ... ) 

/ 

En tal sentid , se está de acuerdo con la 
incorporar e el Proyecto de Decreto el 
requeridas p ra asegurar la competencia 1 

telecomunic cienes y de radiodifusión , como 

nuta en cuanto a que se deben 

1~ de las medidas mínimas 
de los sectores de las 

""'"''"''"los artículos Tercero 

1 
Av. Univer idad y Xola s/n, Col. Narvarte C.P. 03020. Oelegaci n Benito Juárez. México, D.F. 
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y Cuarto Tra sitorios del Decreto de Reforma 
ordenó al C ngreso de la Unión regular de 
aprovechami nto y explotación del espectro 
telecomunica ·iones, así como la prestación d 
telecomunica , iones. Ello es además acorde co 
propio artícul 28 y 73 al legislador de esta 
prestación e los serv1ctos públicos, 

cional, en los que se 
convergente el uso, 

las redes de 
""'' •. '""'n"' de radiodifusión y 

mandato que establece el 
las modalidades para la 

este caso los de las 
salvaguardar y reglar la 

Híc:•n,.c: del dominio público de 
telecomunica iones y radiodifusión , así 
eficiente expl• tación y aprovechamiento de 
la nación com lo es el espectro radioeléctri 

Como se observa en lo L puesto, el legislador adoptó rminación en la existencia de razones 
objetivas·yAo_.ndadas q1

1 
justifican la aplicación de las igaciones contenidas en los artículos 206 

y 208, pue~ .á· .. través d ellas se pueden regular las y el poder que el agente económico 
preponderarlt~ tiene n el sector, e impedir q aplique conductas discriminatorias o 
anticómpetitiif?s que djsplacen o causen perjuicio en. proceso de competencia y que causan 
perjuicios y pérdida de · ienestar a los usuarios en detri de sus derechos fundamentales. Por 
COf"l_Siguiente, son infun adas las argumentaciones de 1 urrente, pues contrario a lo que afirma, 
si ·exiStet:J bases razontbles y fundadas que justifica el tratamiento diferenciado que se le da a 
quien tiene carácter detente económico prenn•nn•:.r:::. 

La recurrente añade en el punto 1.3 denominado "Med s consideradas y adoptadas por el 1FT con 
respecto·a la posible re ulación asimétrica en materia tarifas al agente económico preponderante 
·en telecomunicaciones" que el 1FT le impuso las onadas Medidas Móviles y que eso era un 
hecho notorio para las r sponsables durante el pro legislativo y que son de capital importancia 
que el juez la valore soiJ e respecto de la falta de razo idad, solvencia técnica, proporcionalidad 
y justificación de las no mas impugnadas. También algunos argumentos de una ComisionaQ§~~ 
sobre regulación ex po de tarifas al usuario final. $0 f!;j{. 

Cabe añadir que con r pecto a las resoluciones que 

sobre el estudio compaftivo internacional que realizó 
legal que obligue al leg slador a tomar en conside 
la CPEUM el legislador on la legitimidad democrática 
en atención a necesida es colectivas y establecer a t 
bajo las cuales un part cular podrá explotar y prestar 
originariamente corresp nde al Estado prestarlo. 

,.. V ._..,, 

¡;;' "'ll" 
1 1FT emitió durante el proceso legislativo y'. 
a recurrente, que no existe ningún precepto 

lo anterior. En términos del artículo 28 de.::. 
la que cuente, tiene la potestad de legislar 

·'-

de normas generales, las condiciones. ··~ 

servicio público de interés general que--:-.. ~ " 

Al ser el Estado el originalmente obligado a 
telecomunicaciones, el mismo puede imponer condicion 

un serv1c1o público como el de 
, obligaciones o modalidades para su 

~\\ 'j 
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prestación, encontrán ose sujeto el particular a estas rcrones , má~rma si cuenta con el 
carácter de preponder nte, pues por sus sujetarso/ a las regulación que 
establezca el legislado para generar condiciones de rl"lrnn.a.r""ncia efe7civ~, tal como lo ordenó el 
Constituyente Perman nte. 

Es infundado lo argu entado por la recurrente, pues de seNicios concesionados el 
particular se encuentra sometido a la voluntad del e berano. Enfenderlo como lo pretend~ la 
recurrente impediría o ujetaría al legislador a ejercer de:?ocrática de expedir y adecuar 
el marco legal a los ca bios económicos, sociales, poi y tecno},ogicos a los que se enfrenta la 
nación. De tal suerte q e el Congreso se encontró co lena libertjél de expedir la legislación en la 
materia sin importar la decisiones deiiFT, sencil•""rr'"'n1'"' porque lr s facultades de ambos órganos 
son autónomas entre sí y aunque el 1FT debe atende la ley, no,sucede lo mismo con el legislador, 
pues éste no despliega su facultad con base en lo ecida el ~ guiador. 

' -:.,_,._, .. _:;¡ .~ . 
lff,¡¡.. . : . 

·""!! ··. 
~s~ualment,~ infunda sobre refr.rencias internacionales. Como ya 
{~~~o, las ref_erencias nternacionales no obligan al Congreso de la Unión a seguir el 
.\ili~\;mo mode16 o regul ción llevada en otros país , pues no ef iste precepto constitucional o legal 
i~~Jgeñale ta·i obliga ció , tales referencias sólo n ser consiaeradas como un criterio orientador 
;if!vinculante gozando el legislador de amplia ltad para determinar si resultan aplicables a la 

,g!i~f:;~;:~• priva en n estro pais o a la situa · que se prt de regular. 

~":- "fi~~.fmismo, el segun o agravio de la rec rrente es ~rfundado, toda vez que no logra 
~p$ ~ .;::~~~rovertir la deter inación de la Juez el sentid,~ sus conceptos de violación son 
~; . .. inoperantes, porque según la hoy recu el actd reclamado vulnera la libertad de 
· ·,o:-d,omercio materializa o en la libertad f 

':.'-',~11' 1 
{f ' l . . \-En efecto, son ino rantes los argume en razó~ de que no logra desvirtuar las 

t ~~ conside~aciones de 1 A Quo, en sentido d que la rec~rrente supone que el artículo 208 y 
1.1 ¡:Ji~p1.r ; ::~P• como la edida de obtener a aJtd

1
rización del Instituto Federal de 

TI. -J ~l~lec.o,municaciones ara comercializar y licar tarifas, transgrede la libertad de comercio 
:-., O<Ac~iél•lJqUe la pese a qu la "hoy rec considJra que dicha medida constituye una .. >~ .... ~'~"' J 

intromisión intensa e su esfera de derec al no per itir la implementación de una tarifa, 
sino la censura y qu dicha medida carece de propor ionalidad, deviene infundados los 
argumentos. 

Los argumentos de la ecurrente son inexactos, ebido a qllle el propio artículo so constitucional 
prevé que podrá veda se dicha libertad por dete inaaión jLdicial o por resolución gubernativa, 

M. Uoi"' idod y Xolo 'lo. Col. N"" '" CP. 03020. Ll•goc~o Beoito M'"· Mé>ico. D.F. 
Tel. (55) 5723 9300 wwVo~ sct.gob.hm 
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dictada en los términos que marque la ley. En esta '"''"''"''lr'n normativa se encuentra el sustento 
constitucional para que el legislador establezca en límites a la libertad de trabajo o de 
comercio. Por lo tanto, será con base en la ley ida el legislador conforme a la cual la 
autoridad judicial o gub rnativa , podrá determinar ve · la libertad de. trabajo o de comercio. 

Lo anterior se puede co roborar con la tesis titulada: 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5°. DE LA CON CIÓN FEDERAL, se señala que cuando 
a través de una resolu ión gubernativa se limite ejercicio de la citada garantía, se requiere , 
necesariamente que el brdenamiento que la restring contenga un principio de razón legítima, que 
sustente el interé~ de 1J sociedad y que tienda a p er sus derechos. En tanto que en la tesis 
titulada: GARANTIAS I~D IVIDUALES que son las leyes generales y particulares, el 
conjunto orgánico de 1 limitaciones el poder público impone a la libertad del 
individuo para la conviv . ncia social. 

~edas referidas· tesis s comprende con claridad la libertad de trabajo y comercio establecida 
;;n e·l.artículo 5'?~constitu ional, incluso re con el artículo 1 o del mismo ordenamiento, puede 
ii@,itar$e a través de las leyes generales o es~)ec1ales emanadas del legislador. 

,{\~~:;;::· .·: .: .·:~. . 
· i~J:lora~blen, cabe menc1 nar que cuando se trata e servicios cuyo explotador originario es el Estado 
·:tt:_el:vicios públicos con esionados) se entiend que los límites de la libertad de comercio se 
:·Wncuentrari ·en la sujeci n a las condiciones q ,,.,""'' .. "'igna el propio Estado para su prestación. 

; I A O ~ . · .. ' :\: 
li ~l1t.t?ste senti~o. en tér inos del artículo 28, pr 
:A P\Áb!icos debe llevarse cabo a través de un 
·Aab~.Qngreso de la Unión en el que se establece 

párrafo de la CPEUM, la sujeción a los servicios 
formal y materialmente legislativo expedido por 

imperativos generales, abstractos e impersonales. 
icio público, se someten a la voluntad del ente 

'"'"•ri•tlon''" a las condiciones y modalidades que el Estado 
Entonces, los partícula es, al explotar 
soberado, quedando lo concesionarios 
imponga respecto de e s servicios. 

\T 

Aunado a lo anterior, ~n términos del o 6, apartado B, fracción 11 , de la CPEUM, las ~~· · 
telecomunicaciones so servicios públicos de rés general, por lo que el estado garantizará que?~/ 

~ "" '~ 
sean prestados en e ndiciones de com , calidad, pluralidad, cobertura universáf,~ ·· 
interconexión, convergencia, continuidad, Cl'-'''-'"'~''" libre y sin injerencias arbitrarias. .._- ~ . 

Por tanto, al ser tener lo servicios de telecomun 
general, por satisfacer necesidades colectivas, 
originario, por lo que tie e la potestad de establ 
bajo las cuales se habr · de delegar su dese m 

.. '\ .1 
.. 11 

~-! 

ciones la característica principal de ser de interés -~ _ 
el Estado también convierte en su explotador '~. 
r a través de normas generales, las condicione.s 

::. .. , ~ .;. .. 
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Lo anterior, fue corrobo ado por la SCJN en la siguiente tesi . 

Época: Déci a Época 
Registro: 20 405 
Instancia: Pri era Sala 
Tipo de Tesi : Aislada 
Fuente: Sem nario Judicial de la Federaci n 
Publicación: iernes 13 de febrero de 201 
Materia(s): ( onstitucional) 
Tesis: 1 a. XL X/2015 (10a.) 

"CUSTODIA ~RATUITA DE MERCA CÍAS O COM · EXTERIOR. El 
ARTÍCULO 1 , FRACCIÓN V, DE l LEY AD ANE ~EFORMADO POR 

·_.: (ABAN~:oN DEL CRITERIO SOSTENIDO N LA TE~'~ S 1 a. XXXVII/2004) . 

DECR~T-.0 P BLICADO EN El DIARIO OFIC Al DE ~f' FEDERACIÓN EL 
9 DE DICIE BRE DE 2013, NO VIOLA ~ LIBE~TAD DE TRABAJO 

. · ., . . · . Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Ju ticia de la Nación, al resolver el 
<·:" 

. !: ... .. 

amparo en r visión 288/2003, de la cual erivó la tesis 1 a. XXXVII/2004, 
estableció quF el artículo 15, fracción V, de 1 Ley Aduanera, vigente hasta el 
9 de diciemb e de 2013, transgrede la libe ad de trabkjo por excluir el pago 

/:' ·;.. del servicio d custodia que deben prestar los concesionarios o autorizados 
r:v: .~.· . e p~.r~ -:prestar ervicios de manejo, al macen miento y ¿ustodia de mercancías 
~~e=.,:_: de comercio exterior, con lo cual se imp día obtener la retribución por la 
~ /(;¡,,:__;.-:__ pr~stación de dicho servicio. Ahora bien, e a circunstancia subsiste en el texto 

reformado d ese precepto legal, media te decreto publicado en el Diario 
Oficial de la deración el 9 de diciembre e 2013, en el que expresamente se 

~!'t~ gratuitos los servicios d almacenamiento y custodia de 
~~e-:;:> · comercio exterior durante determinados plazos. Sin embargo, 
~~ ..:~:· · ·• ala considera procedente, n una nueva reflexión, apartarse del 
~~ ·~. , ~ {'. de referencia, en virtud e que la libertad de trabajo, como 
.,., ~ ·~'' cualquier otr derecho humano, no pued entenderse de un modo absoluto e 
' . - ,j> 
E:.~, • irrestricto, sin que debe analizarse a la 1 z del resto de los derechos humanos 
. " 
~- • . reconocidos favor de las personas y de conf?rmidad con el resto de las 
~ . ~-::::-::? .. ~ · ~ :ON disposiciones que integran la Constitu ión Polí.tica de los Estados Unidos 

/• DE t: Mexicanos. e ahí u e si or mandato e nstitudional corres onde al Estado 
;·:¿~:~ "r restar los servicios de ma e·o álmacena·e 

udiendo otor arse a 

modalidades ue el 

Av. Uni'Jel sidad y )(OI<l s/n. Col. Narvaa e C.P. 0302.0. Delegacíé:n Beni·co Juim::z, México, DJ. 
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Asimismo, es infund 
los artículos impugnad 
rijan por un estándar 

tiJp 

·l~;. , 

~ OFICIO NUMERO 

IS se aparta del criterio sosten 
, de rubro: "CUSTODIA DE 
ARTÍCULO 15, FRACCIÓN 

PAGO POR ESE SERVIC 
SCALIZADOS, VIOLA LA 

SIGNADA EN EL ARTÍCU 
aparece publicada en el 

""'"."'"''""' Época, Tomo XIX, abril 
1 
1 

éxico, S.A. de C.V. 12 de 
Arturo Zaldívar Lelo de 

concurrente, José Ramón 
Sánchez Cordero de Garcfa 
r voto concurrente, y Jorge 

ón Cossío Díaz. Secretaria: 

por la propia Sala en la diversa 
ERCANCÍAS DE COMERCIO 
, DE LA LEY ADUANERA, AL 
CUANDO SE REALICE EN 

ARANTÍA DE LIBERTAD DE 
5o. DE LA CONSTITUCIÓN 

nario Judicial de la Federación 
2004, página 415. 

icó el viernes 13 de febrero· de 2015 a las 09:00 horas en el 

é o-
$ ~ 

el argumento de la recurrente, en el sentido de que la medida prevista eÁq ~tt-. ·: 
es innecesaria, ya que la CPEUM exige que las medidas regulatorias se't it

1 
~-

necesidad que en el caso, no se justifican :.:;.1 "-
~-. 
t.~ 

' ' \ 

Lo anterior es así, ya q en las tesis invocadas en párrafos precedentes, se señala que cuando a 
o:::o-=>I.IIUvlun gubernativa se limite el ejercicio de la citada garantía, se requiere, · 

.:::..:....;p~~~~=~'!.!..:J~:.::i"'.it'!;!r.Y~'~"' contenga un principio de razón legítima que "' 

--... 
través de u na 

- -'· 
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Los artículos 208 y 267, fracción 11, inciso a) de la LFTR se ene 
que sustentan el interé de los usuarios y protegen sus dc~arm''"' 

Los servicios de teleco¡municaciones que presta la recu 

(art. 6°) servicios públicjb s de interés general, respecto de 1 
de acceso, en tanto qu : el Estado tiene la obligación de 

En la iniciativa y en los ictámenes de las Comisiones O 
y Senadores de la Reforma constitucional en la materia, 

lo siguiente: 

en razones legítimas 

disposición constitucional 
persona tiene el derecho 

de las Cámaras de Diputados 
sin pretender ser exhaustivos y 

y la relevancia de considerar 
Entre otras cosas se señaló 

sin limitar a este juzgalr a consultar tales documentos, 
a las telecomunicacion s como servicios públicos de i 

Las .tecnologías de 1 i nform ación y los servicios de r adi•oclifi Ión y t'elecomunicaciones se 
~-0~n convertidO ·~n u instrumento b ásico de l as crac>IEIIS . R.epresent.an un elerY\en"to 

·· ) 'fuñdarnental d e pa ·icipación social y d e d@• s .arrb ice. Esto es asr porque 
/- ~'faVC>r.ecen l as 1fb'ertodj'e'S de expresión y di"f"usión, e l in'forrnaciOn y pot:enciallzan 

e l Cree•,..,...Jento ·econ~mico. l a cornpetrtlvid a d . l a la salud~ la. seguridad. e l 
. eon \oc::i.rnfent:o. l a dlf"utón cte idea.& y l a cul~ura, 

·: ... ,J:n el presente siglo 1 prosperidad de las . .-. •• ..., • .,,.....,.k ....,.,~ ; . .-., .. 
. ··:: e ·xrtosarnent e e n la .ocledad de Ja ln1'orT'rlac i 6 n 
·.·~:.~':1-i;d~n.~e que un de~ar:rouo _ _ cornpet:itJvo de las 
· eonstituye el pr1ncip'al h a bolatador de esta ,..., ... ..,,._.,,. 

- "~mbat:e c:on tra t a d d'tsigualdad y la excl usiórl y dc>n:.st:it•.lve 
: ~slc~r. · ef'ect:tvos Jos · ~erechos fündarne ñta res de 

· opoo;tuna. así como ijrno a r ecibirla y difupdirfa . 

;: ~ ·. ·~~··~rtlculo 13 de ta C nvención Amerlcariá so~ . ll>•erec::lnos .Humanos establece que utocla 
.... persona tiene dense o .o lo libe rlac:l ele D<~n•.s,,.n,.,¡,,.if,,to y que e s t e derecho 

c o m prende la l iberta ele buscar. recibir e ideas el& t"oda fnc:Jola~> 
í. ; .. .l ::!f.llrJ · ·.!c~p'*.'.d.Bc¡_fJ!ción d _ l'ronteras, ya sea o en Fo_rrna impresa o 
1• ~" -ah:f!sttca, · O•P?Pr cua/qu,er o tro procectirnlento d e s u ~l'ec;:c~ón .. 

le¡, 
~~':e"C?,~unic::k:l.ciones r adiodff'uslón curn.pfe~ p r-o Por una parte. son 

1 \ 1 ~F.J:~'Íf~;:t~~c;\~!W lj:Je la m a or Importa n cia para el de•• a tT•o ico de c u a l q uie r pais y . al 
rnisrno fr;s: R,po .. son 1 s instru,.,....entos que h acen ""''aiiiQIB•::I los d e r echos 1"und:arnent.ales da 

JVJ:J, ~-;í~[l:i~~9-~U~ l~s te~n~loglas de l a i · municaci6n y los servicios ele 

1 

JJ(AO&i'(f,ers<>na.s. Este s gundo aspe ct<> e " ~l .. p!.Jn1:o d e la presente fnlcia1:i v a _ 

~O~ 41 2. Derecho de acceso a las tecnologías de' y servici os de 

'!' .~.<·!::~ radiodifusión Y t!'rComunicaciones,· in~luido el 

lJ'• ·. '··, La Organización de las N aciones Unidas ha elC:pr~>.ia•do . en. diversos documentos la 
t~ • relevancia de las tecn logias d e la información . .. ..... ,, ...... sociedad y la importancia de 
11:' •• garantizar que todas 1 s personas tengan acceso as. Bajo esta concepción , las 
t" tecnoioglas d e fa infor¡mac ión n o sólo representan de acceso al conocimiento, 
·J •.• f la educación, las idear la información o el que también s on el punto 
~ , :•·,, d e partida.para la gen ración d e l desarrollo ,.,,,,..,,nnomicn 

~ La Declaración de Pri cipios de la· Cumbre Mundial la sociedad de la información, 
celebrada en G lnebra len 2003, establece como un o para las naciones aprovechar 

t Q""-:.· el potencial de las ~ecnologias d e la informa para promover los objetivos de 
,...-..· desarrollo, en particul¡;¡r, e rradicar la pobreza y e l hambre, lograr la educación 
•. fA · primaria universal, p rpmover la e quidad e ntre n "''"'""t-,n.c: y el. e mpoderamiento de las 

mujeres, reducir la m~rtandad infantil, m ejorar la aterna, combatir e l VJH y otras 
enfermedades, aseg rar un m e dio ambiente s y . e n general , asegurar la 
cooperación entre las n aciones_ El documento la re lev ancia d e estas 
tecnologías para gene ar crecimiento económico y c a _lidad d e vida de todos. · 

( .. . ) 
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b) Radiodifusión y eleeornunicaciones corno servicios . 

El servicio públic o 1s· una actividad técnica. d i recta o - Estado. activa o 
a utorizada a los pa iculares, que ha sido creada 'y· contr·d>l:ada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continua, l a sati sfacció n necesidad colectiva d e 
interés general, sujet¡ a un r~gimen esp_e~lal de d e recho pú 

Atendiendo a l a fupción socia l que d esemper\an cios de radiodifusión y 
telecomunicaciones como instrumentos para hacer ' ef'o!'!tc-tivlo ejercicio de l os derechos 
fundamenta l es , la :r.esente iniciativa plantea que reconocidos corno servicios 
públicos. 

Para tal e f ecto, en 1 apartado B qua se a diciona a l a So. se establece que las 
telecomunicacion es ~erán servicios públicos de por lo que el Estado 
garantizará que sea prestados en condiciones de cia , calidad, pluralidad, 
cobertura unive rsal, i \ terconexión , conve:rgenci.a, acceso y conttnuidad. 

De Igual forma, se p rc¡>pone que la radiodifu sión sea un servi•cio público de interés general, 
por lo qua el Estado deberá garantizar que sea lciones de compete ncia y 
calidad, y brinde los t}eneflcios de la cultura· a preservando la plura lidad 
y la veracidad d e lal i nformación, asl como el los valores de la identidad 

. : >~acional, ~ntribuyenlo a los fines establecid os en e _l 3o. constitu ciona l. 

,... . ' ( ... ) 

Lo anterior fortalec rá, desde la Constitución, reguladora del Estado en los 
sectores de las telecomunicaciones y la con pers pectiva d e crecimiento 

:1_3 

económico y compe itividad en e l marco de una s de derechos y libertades. 

Los derechos de los u uarios de acceso a los se públicos de telecomunicaciones se ven 
dis,minuidos e incluso nulados, cuando en el 
econ'ómicü· f:irepondera~te o con poder sustancial5. 

regulación ·necesaria que atienda y proteja el 

p~~ticulár; · incluido el deta recurrente . 

;;~iendo presente lo a~1erior, el legislador emitió los 
de establecer tales dispbsiciones. 

Entre las diversas razies que expuso el legislador, 
entorno de competenci efectiva, en materia de tarifas 
principio general la lib rtad tarifaría, pues bajo este 
extraordinario o faculta para imponer condiciones en 

se presenta la existencia de un agente -
evitarlo, es necesario que se prevea la 

público por encima de cualquier interés 

ptos impugnados explicando las razones 

la pena destacar que partiendo de un 
los usuarios, el legislador reconoció como .., 

uesto cualquier margen de ganancia.,....os 
mercado es eliminado por la competenciq;:?' ', 

'·?? <lt' -... 
Sin embargo, el legisl dor señaló que cuando agentes preponderantes o con pode ·: 
sustancial con elevada oncentración o poder de , estos tienen el poder suficiente de influir 
en las condiciones de ercado -trato preferencial , d ·natorio, exclusivas que desplacen a su 

competencia y deprede 1 el mercado e incluso imponer precios a los usuarios-, de forma que sus ,. 

\' 

competidores se convie¡ten en seguidores de las """'"".1 
''/"\''"""' que marca el preponderante o el que ':~~. 

tiene poder sustancial, ~fectando negativamente a los pues no contarán con opciones de.c· .... . ~ . 
<-:":\... 

5 En los argumentos que anteceden. e explicaron las razones que llevaron al Constituyente a establecer la figura de agente económico 

preponderante y las medidas que det rmlnó para evttar que se afecte la competencia y la libre,concurrencia. 

Av. Univei sidad y )(ola s/n, Col.l' larvarte C.P. 03020, Dclegc-.ci6n Benito Juáre¿, Mé::ico, D.F. 
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mercado y, por ende, n podrán seleccionar entre 
generándose un costo n su bienestar y anulando su d 
telecomunicaciones. Si uiendo este razonamiento, 
incompatible como lo p tende la recurrente. 

Ante esta situación y ac rde con lo señalado por la "'""'""'' 

, especialmente de precio, 
ac(:;e5;u a los servicios públicos de 

bienestar del usuario no es 

legislador ordinario determinó 
que la mejor práctica es que cuando hubiera un agente on'"'n'"'"" (creado y definido 

una regulación específica para por el Constituyente pe manente en la CPEUM), debía 

contra restar su capaci ad de determinar las condic 
en el mercado, incluido el precio; y dejar la libertad 
tienen dicha capacidad como una medida que equ 
como mecanismo de pr tección al proceso de com 

En consecuencia, el le islador determinó la forma en 
Por un lado, establecí · en lo general para los con 

~- ¡:¡J}~ponderantes o po er sustancial -ya que ca 
~pf~iormente-, . el regís ro en línea que permita dar agil 
~¡~-Sé encuentren exe tas de análisis y sanción poste 

~~1j norma o a condi iones de competencia. 

~-!;'?.\~ [(/¡ 
~--otro lado, diferenci ndo para quienes si tienen pod 
~ercado -preponderan es o con poder sustancial- ve 

•. r,k:l-cfeaiJlaG,ió!l correspo diente que le imponga el 1 
I.., U1)~,. tli'<liJJJr 

~e· ;s~~f[i;.rJiflatorios o que o involucren ventas exclusi 
ótl!lre)Jer1ir que se· afecte las condiciones de comp""T""'"'" f· í\ IWIO(.l! ?- · · 
I OM~_ua."~ios · ejercer su de echo de elección y acceso a 

telecomunicaciones co sagrados en el artículo 6° de la 

cuales se prestarán los servicios 
el resto de concesionarios que no 

ciones de poder de mercado y 
en beneficio de los usuarios. 

llevaría a cabo el registro de tarifas. 
os que no tienen el carácter de 
predominio y poder mencionado 

las ofertas en el mercado, sin que por 
caso de incumplimiento o violación a 

idad de determinar condiciones de 
que las tarifas cumplan con 

e no existan tratos preferenciales o 
pu1u~•u•'-•~ cruzados, todo con el fin de 

es estas son las que permiten a los 
'cios públicos de interés general de 
M. 

En v!rtud de lo anterior es claro que los artículos 208 no son violatorios de ninguno de los 
pr~deptos constitucion les señalados por la recu e trata de regulación justificada que 
atiende a la especial s tuación de quien llegue a tener r de preponderante o de poder 
_sustancial , y que tales isposiciones ven por generar un m'""·'""'rl'"' en competencia que ofrezca a los 
_usuarios la diversida de ofertas y precios que les rmitan acceder a los servicios de 

;. . 
r ·telecomunicaciones, tal como se ordena en el artículo 6° CPEUM. 

Incluso la medida es ac rde con el fin que se persigue, pu 
el preponderante esta lezca condiciones en el me~cado 
seguidores, en perjuici del bienestar de los usuarios, pues 
será pasada por la revi ión deiiFT, el cual tendrá la responsa 

Av. Unive sidad y Xola s/n. Col. 1\!arvarte C.P. 03020, Delegacíó 
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competencia y, por end , que no se vean menoscabados o a ul dos los derechos de los usuarios, 
principalmente el de ac eso a los servicios públicos de inter' s eneral de telecomunicaciones. 

Lo anterior no implica i-l pedir que la recurrente realice su tividades o practique el comercio, sino 

que dada su especial s~ación, están sujetos a criterios y mentas establecidos en ley que norman 
su conducta para proteger un bienes jurídicos tutelados uperior, es decir, la competencia efectiva 
que genere mejores co b iciones en el mercado para qu los usuarios tengan acceso a los servicios 
de telecomunicaciones n condiciones de cobertura, netración, calidad y precio, de tal forma que 
puedan ejercer libreme te sus derechos fundamentá.l 

yAI respecto, la SCJN h sostenido la siguiente tesis: 
'· . 

. ~-· 

.:-::·· 

. ~ ~ :~ .!. -· . 

Época: Déci a Época 
Registro: 200

1 
051 

Instancia: Se unda Sala 
Tipo de Tesis Aislada 
Fuente: Sem nario Judicial de la Federa ión y su Gaceta 
Libro XXII, Ju io de 2013, Tomo 1 
Materia(s) : C nstitucional 
Tesis : 2a. LV 11/2013 (1 Oa.) 
Página: 1121 

''PODER SU TANCIAL EN EL MERCA O RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 
12 Y 13 D LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO 
VIOLAN EL ERECHO A LA LIBERTA DE TRABAJO Y DE COMERCIO. 
Los artículos~ citados únicamente establ cen los criterios y elementos para 
determinar el poder sustancial de los age tes económicos en ciertos mercados 
relevantes, ero no les impiden reali r sus actividades ni practicar el 
comercio, só o que al hacerlo y por la e ecial situación que guarden en un 
determinado ercado relevante, podrán s r declarados con poder sustancial; 

.. de ahí que 1 citados artículos no violan 1 derecho a la libertad de trabajo y · 
de comercio contenido en el artículo 5o. \de la Constitución Política de los 

•• (.(;!\( 1 

Estados Uni os Mexicanos". \ 

Amparo en r visión 744/2012. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 17 de abril 
de 2013. Un nimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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"La regulación de ~rifas 

injustificada". l 
¡ 

distorsionante e 

La recurrente afirma q~e tal diferenciación tarifari d scansa 
1
en premisas falaces, reduce el 

bienestar del consumiddr y genera externalidades ad er as en el mercado. Además, señala que las 
medidas que le fueron i~puestas desplazan al AEP al o permitjrle replicar ofertas del resto de los 
concesionarios. Que esta restricción lejos de procu ar ienestay al proceso de competencia y a los 
usuarios finales es una regulación distorsionante y ca ente de justificación y razonabilidad. 

1 1 
Son infundados los ar¡gumentos de la recurre t , pues ~no de los elementos que tuvo en 
consideración el legisla~or ordinario fue el fenó e o de tarir~s llamado on-net off-net. Desde la 
iniciativa de ley hasta 1 el último dictamen apr ado por el legislativo, se consideró el estado 
específico que guarda !1a competencia económ a en un r~mpo y lugar determinados, es decir, 
a~tual~ente en el sect~r d~ las teleco~unicaci es mexica,no_. Co~,base en di~ho análisis, tanto el 
EJecutiVO como el leg1~lat1vol conoc1eron co certeza la! s1tuac1on prevaleciente en el sector, 

· a~_stacando entre otras! cuestiones que: i) la r arma consj itucional abordó la problemática que se 
gehera por la alta conc~ntración de mercado andató definir agentes preponderantes, entre otros, 

,·. en.;él sector telecomu~icaciones, orden n o stablecerj nedidas de regulación que eliminen las 
distórsiones de merca~o que genera ta situ ción; ii) ~ue en un mercado concentrado y poco 

os c~inpetido los incumber tes tienen márgenes e ganancia extraordinarios y no tienen incentivos a 
~:t-~iñ.;t:?rtir, salvo que el mercado se lo exija por istir combetencia real, iii) que el ejemplo más claro 
'/ ~~· ~~ ~~! cas~ de México,¡ caracterizado por su altos nivkles de concentración y bajos niveles de 
~/ ¿ invéJsión; iv) en un mercado competido, los i cumbentJs se obligan a optimizar su competitividad 

_l' ···· .Y} .l~ iniciati~a estable~~rí~ los criterio.s .de reg laci~n p~ra l?s agentes p.repon~,era~tes, conform.e a 
. -~ lqs.;cuales el 1FT podra:gurar sus decrsrones r duc1endo margenes de d1screc1on; v1) que las tantas 

:" _.::fiJé· interconexión han si~o un tema extremada ente litiqioso, vii) las tarifas a nivel internacional han 
·~ ~ bajado considerablemente, viii) que en Méxic no sefan tomado en cuenta las asimetrías en el 
.': '. FED~j¿ifBO de las redes q~e permiten al operado más gr nde realizar prácticas anticompetitivas, viii) 

· nr: &' con~esionario principal maneja un import nte dif rencial entre el cobro on-net/off-net para 
l'-11(.10."( ! 

h~ UfAClteJlminación de llamad~s. permitiéndole capta más suarios ofreciendo paquetes imposibles de 
• '>1\os 1 1 

replicar por sus compe~idores, ya que el costo e la llj mada que ofrece a sus clientes es inferior al 
cobro por tarifa de int~rconex ión que hacía a sus competidores; ix) que el efecto on-net/off-net, 
favorecido por tarifas d;e interconexión (termina ión) j itas, ha inhibido la competencia en beneficio 
del operador más graride, x) ante esta situaci n, las empresas de menor tamaño no han podido 
competir en igualdad ~e condiciones xi) la falta de c~mpetencia elimina la diversidad de ofertas a 
las que .podrían accedfr los usu~ri~s , con m.ejor cali9~d, penetrac.ión, cobertura y precios, xii) que 
lo antenor se ha refleJ.ado en perd1da de b1ene tar pe los usuanos, tal como fue detectado por 
diversos organismos it ernacionales, entre otros spectos considerados por el legislador. 

1 1 
1 

.''.v. Uni,,\::rsidacl v )~ola s/n, Col. i'.!arval' te C.P. 0.~020. Delegación Benito Juárez, t'!lé>:ico, D.F. 
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Al conocer con certeza a situación que guarda el sector mexi ano de las telecomunicaciones, el 
legislador determinó es ablecer las medidas establecidas en 1 s artículos impugnados en tanto se 
logran condiciones de e mpetencia efectiva. 

El legislador consideró aptas estas medidas, porque son tiles para corregir los desequilibrios 
existentes; entre otras razones, por lo siguiente: mientras e ista una considerable asimetría entre 
el preponderante y los oncesionarios menores conviene a optar un régimen transitorio, que trate 
de manera desigual a los desiguales, para promover ejores condiciones de competencia, 
eliminando prácticas on net off-net o el famoso efecto clu , que consiste en que si eres usuario de 
la red más grande, goz s de los beneficios que ofrece el perador al tener posibilidad de no cobrar 
llamadas entre sus usuarios, en tanto que las llamada~ que vienen de sus competidores deben 
pagar tarifas de intercof exión altas, por lo que no exist1Jningún incentivo del usuario de la red del 
preponderante de cambiarse de operador, ya ~ue~ nern ontrará mejores condiciones de mercado; 
e incluso, los usuariosfel competidor del m yor op r dor, verán más atractivas las ofertas del 
operador más grande igrando hacia él, co lo qu staría depredando el mercado; consideró 
~~~f?cto centrar los esf erzos en eliminar las disto io es descritas que impiden el desarrollo de 
}~~.¡tencia efectiva y fectan negativamente iene tar de los usuarios; señaló el legislador que 
t ''\,~~~ida lo que busok es fortalecer la competencia en beneficio de los usuarios, así como el 
~~~JW~.?r transitorio de 1 misma, sin dejar de lado los a tecedentes que se tienen no solamente en ~
'Y*~o, sino también e el contexto internacional; de sta forma otros concesionarios estarán en 
;i~Tdad de circunstan ias para replicar los paquetes tarifas del preponderante (incumbene) en 
15éneficio de los usuari s y con ello garantizar mayor mpetencia, cobertura, diversidad y calidad 
~ IM.eDséíM~Jqp\¡porque n tendrán que afrontar las altas tarifas que el preponderante utilizaba para 
E~i'fi~é0111', ~9~Petir ofrecí ndo servicios a precios accesi les a los usuarios. 
Rf¡ D/OD I?1LIÚ~ 1 

.· 16k~.r.forme"'a lo anterior es incorrecto lo afirmado por a recurrente pues no se trata de premisas 
falaces, sino del anális s específico del sector mexica o de las telecomunicaciones, en las que el 
legislador detectó las di funcionales detectadas, por lo u e particularizó las medidas en los artículos 
impugnados a las circurnstancias específicas del país. D igual forma, estas medidas lejos de reduci~os 

1 

bienestar a los usuari s o al proceso de competenci en realidad lo que buscan es gener9-r-ü~_,$-::: .1 
entorno un competenc a efectiva, en el que los campe idores del AEP no se vean afectaqÓS por ,:~~};:',_·~ 
conductas anticompeti ivas y mediante el equilibrio ue generarán estas medidas tengan la. · \'1~! f:.. 

capacidad de replicar 1 s ofertas comerciales del AEP. s decir, el desequilibrio es con resP,ecto al ..... '" 
AEP y las medidas im~uestas por el legislador lo que bu can es reducir tal asimétrica para permitir 
que el resto de los e mpetidores puedan igualar la of rtas comerciales y competir en mejores 
circunstancias. Es un premisa indiscutible que la com etencia genera diversidad de ofertas e 
innovación en cuanto{ productos, servicios y precios, p r tanto, si la medida establecida por el 
legislador secundari busca generar competencia, entonces, no puede con~iderarse 
inconstitucional, pues s la propia CPEUM la que estable ió la obligación a cargo del Estado de . • 
generar condiciones d competencia efectiva. 

lw. Unive sidad v Xola s/n, Col. Narvarte C.P. 03020, Delegación Be11ito Juárez. México. DJ. 
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A partir de la extracció del argumento central, la ju 
efectivamente plantead s, mediante argumentos esp 
envolventes e innecesa as y por tal motivo debe 

uo procedió a resolver las cuestiones 
y concretos, evitando reiteraciones 

la sentencia recurrida . 

Por lo expuesto y funda o, A ESE H. TRIBUNAL C 

PRIMERO.- Tenerme p r presentado en tiempo y 
al recurso de revisión int rpuesto por RADIOMÓVI 
dictada el 29 de ener de 2016, por la Juez 
Especializado en Comp tencia Económica, · 
la Ciudad de México y J risdicción en toda la 

SEGUNDO.- Admitir el recurso de revisión 
~~-~~9lución corre.?pondie tes. 

''· · .. ·. 
iTERCERO.- Declarar rocedentes las co 
~'ntemqia que sobrese ' el presente juicio de 
M~t~.ri?,:,: Administrativ Especializado en 
0::~ié'9qfnunicaciones co Residencia en la C 
~F·~,~:;· ·.· 
~;· 

ATE 
SUFRAGIO EF 

L TITULAR DE LA UN ;::~~1,·', :;': ... :.:~1 ¡ 
4(!','·'):·\ 

'~l. ~~.> : • ..,., LIC. FERNANDO 

"' '1:l r~~-~RSULA GABRIELA RRAZOLA PEREA, 
n~~ f\djunt~ de_ Proc_~_s_o~ .. )~Q~~mciosos gg, Jg,_ 
'~ 1f~ l~QmunlcaGiones ·y Tran portes, FIRMA en aus 
.::..;, (,i61el Director General A junto de Procesos Co 1 

-.·~~undamento en lo dispu sto por los artículos 2, 
:-· ~ Reglamento Interior de sta Secretaría de 

. ~ f.:<A":~-~;.,oJ 
1 1 • • J 

tf 

FBMIGZOIU~ 
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lADO, atentamente pido se sirva: 

interponiendo recurso de revisión adhesiva 
S.A. DE C.V., en contra de la sentencia 

ro de Distrito en Materia Administrativa 
n y Telecomunicaciones con Residencia en 

interpuesto y ordenar la substanciación y 

ones expuestas, resolviendo confirmar la 
ro dictada por el Juez Primero de Distrito en 

petencia Económica, Radiodifusión y 
México y Jurisdicción en toda la República. 

M E N TE 
. NO REELECCIÓN. 
DE ASUNTOS JURÍDICOS 

BUENO MONTALVO 

de amparos B, de la Dirección General 
.de Asuntos . .:J.t.J~[d!cos de 1? .. ~-~_cr~tar í~ de 

del Titular de @. _Unidad de Asuntos Jurídicos y 
osos de la Unidad dé' Asuñtos--Jüfídicos, con 

fracciones IV y IV bis y 50 primer párrafo del 

\ 

\. 



PRINCIPAL 

QUEJOSA Y RECURRENTE: RADIOMÓVIL 
DIPSA S.A. DE C.V. 

RECURSO DE REVISIÓN -

H. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCI 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y JURISDICCIÓ 
EN TODA LA REPÚBLICA MEXICANA. 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (en lo.,,.""',.,, 
~ara pleitos y 

tiene debidamente - · personalidad 
reconocida en los autos del presente jui ante este H. Tribunal Colegí 
Circuito, respetuosamente comparece pa 

Con fundamento en lo dispuesto por el 
Amparo, por medio del presente e 
autorización, previamente otorgada .aÍ C. 

' d~ lis demás personas autorizadas en 

culo 24, párrafo segundo, de la Ley 
se solicita tener por- revocada 

sin perjuicio 
oportunidad. Además, 

· .~ ' · : r 1 
.: ·ccMlo autorizado s al C. 

J, • • ·-A.simismo, se solicita tener por autorizad con fundamento en el artículo 3 de la 
L~y de Amparo, para la consulta del iente electrónico a través del Portal de 
Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, al 

con nombre de usuario 

Por lo expuesto ante este H. Tribunal 
solicita se sirva: 

ÚNICO. Tener por otorgada y 

egiado de Circuito, atentª!flente ·se 

cada la autorización a las personas 
señaladas, para los efectos e se precisan en el presente escrito. 

PROTESTO LO N 
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impresa fiel de la electrónica 

QUEJOSA: RADIOMÓVIL DIPSA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
717/2016 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y 
DEMÁS ASUNTO 

y siete fojas, es versión 

s de presentación, de 

expresión de agravios, de 1 rev1s1on adhesiva y de revocamiento de 

autorizado ingresados m iante el uso de la FIREL a la versión electrónica 

del expediente del asun citado al rubro, en términos del párrafo quinto del 

artículo ~o de la Le Reglamen artículos 103 y 107 de la 

Unidos M icanos y del artículo 12, 

;f;Dciso g) del Acu rdo G neral Conjunto 1/2 13, el cual dispone "/os 

~umentos digi /izados ingresados a 1 sistemas electrónicos por 

~~~') servidores p licos de Jos , anos del Poder Judicial de la 
:( Vf} 
fleeleración, mediante certificados digitales de firma 

, !(/&~.fr,.énica tendrán el mismo valor que 
• DE LA ~:;.G\O~ 

.!~~~te impreso ~el amparo en revi 

para agregarse al expediente impreso del as 

fe. 

Ciudad de México, a cinco de j 

" , que obran en el 

y se certifican 

alado al rubro. Doy 

111'/!. 
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BOLETA DE RADICACIÓN Y TUR 

[~ ____ A_M_P_A_R_o_E_N __ RE_V_IS_Io_'_N ____ ] 

1) TIPO DE TURNO. 
DADAS LAS CARACTERiSTICAS DEL ASUNTO, ÉSTE 

Remite copia pa 
adscrito a la SCJN 

2) 
ADEMÁS, EL TURNO CORRESPONDE A LA INST 

2.1 ADMINISTRATIVA2 
.. ................... .. ........ .. ............ .. 

2.2 PENAL Y CIVIL (PRIMERA SALA) .... .. .............. .. 

2.3 LABORAL, AGRARIA Y ADMINISTRATIVA3 

2.4 TURNO CRONOLÓGICO .................................. . 

SEÑALADA EN: 

['---¡;;;;:;;;;¡;;5;;;;::/ ;;;;::7 / ::;¡¡¡;1 ::;¡¡¡;;6 ;::;:¡------"'] 

(X ) 

( ) 

( ) 

2.5 TURNO RELACIONADO _______ f------

~. 2.6 TURNO POR DETERMINACIÓN DEL PLENO 
' . ' 
. 1~ 1l 2.7 EL ASUNTO PERTENECE A ALGUNA COMIS 

-.. V); Tema de la Comisión:-----------+----------
~?e~: 
,~,.;¡" 

~-bssERVACIONES: INCONSTITUCIONALI DE LOS ARTÍCULOS15, 
~ FRACCIÓN XXIV; 208, PRIMER Y SEGUNDO RAFOS, FRACCIONES 1, 11 

-~1t~ úí; 267, ,PRIMER PÁRRAFO, FRACC 11, INCISO A), V Y VI Y; 
'.~:UÁDRAGESIMO TRANSITORIO DE LA LEY FEDERAL DE 
~tECOMUNICACIONES Y ~A'DIODIFUSIÓ , PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL CA CE DE JULIO DE DOS MIL 
CATORCE. 

INDICADOS, EL TURNO 
EL QUE SE ASIGNÓ A 
SIGUIENTE: 

1 MARQUE CON UNA X LA OPCIÓN SELECCIONADA. 

LO ANTES PRECISADO 
E CORRESPONDE AL PRE 

DOS ANTERIORES DEL 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
NTE ASUNTO, CONSIDERANDO 
SMO TIPO DE ASUNTO, ES EL 

2 SE TURNARÁN EN PLENO LOS ASUNTOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LOS QUE SUBSISTE El PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES 
FEDERALES E INCLUSO DE LOCALES CUANDO El PLENO HAYA REASUMIDO COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS MISMOS. 
'SE TURNARÁN EN SEGUNDA SALA LOS ASUNTOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LOS QUE SUBSISTE El PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE 
DISPOSICIONES GENERALES CON RANGO INFERIOR A LEY O EN ESA MATERIA SEA NECESARIO REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE TRATADOS INTERNACIONALES QUE CONTENGAN NORMAS DE DERECHOS HUMANOS. EN El SUPUESTO DE QUE EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA SUBSISTA El PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD TANTO DE LEYES FEDERALES COMO DE DISPOSICIONES DE RANGO INFERIOR A BTAS, 
El TURNO RESPECTIVO DEBERÁ ASIGNARSE EN SEGUNDA SALA. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

QUEJOSA: RADI MÓVIL DIPSA, 
A DE CAPITAL SOCIEDAD ANÓ 

VARIABLE 
AMPARO EN 
717/2016 
SUBSECRET 

.ACUERDOS. 
SECCIÓN 
AMPAROS, C 
TESIS Y DEM 

GENERAL DE 

TRÁMITE DE 
NTRADICCIONES DE 

ASUNTOS. 

En la Ciudad de México, a ·n~uli0'de dos mil 
dieciséis, se da cuenta al Presidente e la ~rem~ Corte de 

·t Justicia de la Nación con lo siguiente: 

.~-.. • ,1,.0 -:0ficio de remisión 2655/2016, de vei 

.:!'1 ~· iJuaos mil dieciséis, del índice del 
..,._ . Colegiado de Circuito en/ Mate .... .....,_......,.., ·nistrativa 

Especializado en Compete conómica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con idencia en 
la Ciudad de México y Jurisdicci toda • República, 

istrado con el folio 40 
2. Amparo en revisión 

3. Juicio de amparo 

4. Legajos Prueba relativos al juicio de amparo 

5. rmación pública y reservada, 
re 

Contiene acuse a OJPJF. 

Presentado en: 
Original 

Un cuaderno 

Un cuaderno y un 
disco com acto 

Dos tomos 

Dos piezas 

L~onst 
subsecretaría ~ner 
en curso. Conste. 

nc· s anteriores fueron recibidas en la 
e acuerdos el pr".~ero de julio del año 

a cmco de julid ,de dos mil 

dieciséis. 

términos de la normativa aplicable, con el 

oficio de remisión de los autos de cuenta, fórmese y regístrese 

el toca de revisión relativo al juicio de amparo· promovido por la 

quejosa citada al rubro, contra actos del Congreso de la Unión 



, ~ 

AMPARO EN REVISION 717/2016. 

y de otras autoridades. Acúsese recibo, en la inteligencia de 

que la versión digital de este proveído, que se remita al 

órgano jurisdiccional mencionado en la cuenta, por medio 

del MINTERSCJN, a que se refiere el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, hará las veces de dicho acuse. Con copia 

autorizada de este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al 

que deberán agregarse los documentos que no resulten 

indispensables para sustentar las determinaciones que se 

adopten en este asunto, .en la inteligencia de q~~---aq.ué;b--os 
, _ _,. ~ 

podrá . consu~tarse por, las partes, ,atendiend.o ~· t~·~J~f~~ 
normat1va aplicable. Obtenganse y agreguense, pa~~~t 9'!~~~ 

. , ~.::..:·r.;~ 

surtan los efectos ·legales conducentes, copia certifi~·. · \~: 
~el 

de la versión electrónica de los pliegos de presentación, de ··~ 

expresión de agravios, de las revisiones adhesiva ~ J{~~ 
. , .s.IM'!-~ 

revocamiento de autorizado, que obran en el expedii!nte .-

electrónico y que corresponden al expediente impreso del 

amparo en revisión -

Ahora bien, vista la resolución de diecisiete de 

junio de dos mil dieciséis, pronunciada por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

Jurisdicción territorial en toda la República, en el amparo en 

revisión y como en el caso el apoderado legal de la 

parte quejosa citada al rubro, hace valer recurso de revisión 

contra la sentencia de veintinueve de ene~ de dos mil 

dieciséis, dictada por la titular del Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Administrativa, Especializada en 

Competencia Económica, Radiodifusión y 
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AMPARO EN REVISIÓN 717/2016. 

-~~ •• ~.. 1 
-~:::-......... .....,;~ 1 

PoDERJuo1oALDHA FEDE~~~comunicaciones, con residencia Jn la Ciudad de 
SUPREMA CORTE .DE JUSTICIA DE l~GION. J . d. . , t d 1 R , 1. 1 . . . d •v•ex1co y uns 1cc1on en o a a epub11ca, en e JUICIO e 

amparo en el que se plan eó, entre otros, la 

inconstitucionalidad de los artículos 5, fracción XXIV; 208, 

primer y segundo párrafos, fraccion s 1, 11 y 111; 267, primer 

párrafo, fracciones 11, inciso a), V y VI y; Cuadragésimo 

g Transitorio de la Ley Federal 
•li 

Telecomunicaciones y 

Diario Oficial de la ~· "-- , Radiodifusión, publicada en el 

:.t . Federación el catorce de j~lio de os mil cree; y toda vez· 

,:.:~ . que el Tribunal Colegiado del co caimiento dejó a salvo la 
.;r: . ' 
;.-IZ:. 
~~:·l~r~sdicción de este Alto Tribunal p r~ se haga cargo del 

·JSí·~-·t:'estl1'q·io de los preceptos legales antes citados, se impone 
'! ~: ~ ~ ~: :' Ett':~\B(, 

asumir su competencia originaria. · .. 

Por otra parte, co o el Director General de 

Defensa Jurídica del lnstitut~ ral de Telecomunicaciones, 

en representación d~'leno del Instituto Federal de 

Tel omunicaciones y l~irector de Amparos 8, de la 

1rección General~a~junta de recesos Contenciosos, en 

a~el Titula!:::de la Unida de Asuntos Juridicos y del 

irector General Adjunto de Pr Contenciosos de la 

Secretaría ~ Comunicacion y Transportes, en 

representación del Presidente de la República, interponen 

adhesiones a los recursos de revisió \' principales, con apoyo en 

el artículo 82 de la Ley de Amparo, dje igual forma este Máximo 

Tribunal asume su competencia originaria respecto de dichos 

recursos adhesivos. 

En otro .aspecto, como el apoderado legal de la 

parte queJosa, solicita permiso para la utilización medios 

electrónicos legalmente permitidos, para la obtención de 

3 



AMPARO EN REVISIÓN 717/2016.' 

copias e imponerse de los autos, sentencias y documentos 

que se glosen en el presente expediente; se acuerda de 

conformidad dicha petición, excepto de aquellas constancias 

que tengan el carácter de confidencial o reservado que no 

resulten necesarios para el ejercicio de defensa de la parte 

actora, atendiendo a una aplicación armónica de los derechos 

humanos a la defensa adecuada y a la privacidad, en la 

inteligencia de que el condigno deber de secrecía se 

incorporará a la esfera jurídica del solicitante, com·o de las 

personas que en su nombre tengan acceso, mediante los , 

medios electrónicos cuyo uso se autoriza, a los datos 

personales que constan en autos. 

Asimismo, toda vez que el apoderado legal .ge la 

parte quejosa en su escrito de agravios manifiesta su opo%f~ión 
a la publicación de datos personales; con el objeto de agilizar el 

trámite que corresponda, tomando en cuenta el carácter del 

Módulo de Acceso a la Información de la subsecretaría general 

de acuerdos, en los términos del artículo 24 del Acuerdo 

General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 

Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y 

procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los 

derechos de acceso a la información, a la privacidad y a la 

protección de datos personales garantizados en el artículo 6° 

constitucional, solicítese al Titular de este último, informe al 

Director General de la Unidad de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial y Titular de la 

Unidad de Enlace de la Suprema Corte de Justicia de la 

4 



AMPARO EN REVISIÓN 717/2016. 

PODER Juo1oALDHA FEoEN~ón, sobre las medidas adopta~as respecto de la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI{lN • , 

so11c1tud que se provee, entré otras, os datos que habran 

de cancelarse o no publicarse, la do umentación en la que 

se lleva a cabo lo anterior y cual , uier otro aspecto que 

resulte relevante, en la inteligencia e que el referido informe 

de'berá generarse dentro de los cinc días hábiles siguientes a 

la notificación de este acue·rdo. Con fundamento en el artículo 

297, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

prevéngase a la parte quejosa citad . al rubr~ra que, dentro· 

del plazo de tres días, contados a partir de que · surta efectos la 

notificación del presente auto, ind qu~a cuenta de correo 

electrónico para cumplir con lo ord nado en el artículo 148 del 

Acuerdo General en comento. 

Finalmente, en .virtud e que el apoderado legal de 

la parte quejosa solicita se ~o al expediente 

electrónico del present~~sunto, ado que en la promoción 

~a ria de_?Ste prove~f:10 pre isa los datos de su Clave 

/ nica en( Regist~ _de Poblaci n CURP, hágase de su 

Ü ca ocimiento que, ~érminos del rtículo 3, párrafo quinto, de 

la Ley de Amparo , en relación on el artículo 1 O, párrafo 

primero, del ~ERDO GENERAL CONJUNTO 1/2015 de la 

Suprema Corte de Justicia de la Na ión y del Consejo de la 

Judicatura Federal (AGC 1/20151
), la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial. de la Federación (FIREL) -o una 

diversa firma electrónica de las referidas en el párrafo segundo 

del artículo 14 del AGC 1/2015-, es el medio a través del cual 

se ingresa al Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 

Federación (SEPJF) para promover por vía electrónica, recibir 

1 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente 
dirección: https://www.scjn.gob.mx/transparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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AMPARO EN REVISIÓN 717/2016. 

comunicaciones y notificaciones, así como consultar acuerdos, 

resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos de la 

competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

por lo que a fin de acordar la petición que formula resulta 

necesario que obtenga -incluyendo la o las personas respecto 

de las cuales, en su caso, se solicite la autorización para 

ingresar al expediente electrónico- el certificado digital de 

firma electrónica respectivo que, en el caso del que expide la ., 
j ...... 

Unidad de Control de Certificación de Firmas de este Alto 

Tribunal , podrá obtener mediante solicitud que realice a través 

del portal del Sistema Electrónico de la SCJN en la página ., 
-. 

. oficial de este Alto Tribunal2
, atendiendo al procedimiento : · .. 

establecido en el artículo 4 del ACUERDO GEN~gAL l-(~! 
, ~ ·ti P. rr · 

1 
.,~ 

CONJUNTO NUMERO 1/2013 de la Suprema Corte de J !1~ticia ~~ 

de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y del Consejo de la Judicatura Federal (AGC 

1/20133
) para obtener la FIREL; hecho lo anterior y tomando en 

cuenta lo previsto en el artículo 18 del referido AGC 1/2015, 

podrá realizar nuevamente la referida solicitud, incluso por vía 

electrónica a través del "Módulo de promociones" del SEPJF, 

en la que proporcione su CURP con el objeto de que una vez 

verificada la vigencia de su FIREL en dicho Sistema Electrónico 

de la SCJN, exista la posibilidad de acordar favorablemente la 

referida petición de acceso al expediente electrón ico. 

Consecuentemente, tomando en consideración 

que los recursos de que se trata son competencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en los 

2 Al cual podrá ingresar en la siguiente dirección: https://www.ojf.gob.mx/. 
3 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente 
dirección: https://www.scjn.gob.mx/trans parencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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AMPARO EN REVISIÓN 717/2016. 

PODERJUDICIALDELA FEDE~tfHUios 107, fracción VIII, inciso a), de '/ Constitución Política 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA OE LA I\IACIQN • • 

de 1os Estados Umdos Mex1canos; 26, 83 86 y 91 de la Ley de 
1 

Amparo; 10, fracción 11 , inciso a), y 1 ' , fracció~ 11, párrafo 

primero, de la Ley Orgánica del Poder Ju icial de la Federación; 

así como en el punto Se.gundo, fracción 111 , apl icado en sentido 

contrario y Tercero del Acuerdo G neral Plenario 5/201 3, 

publicado en el Diario Oficial de la F eración el ve intiuno de 

mayo de dos mil trece, se acuerda: 

v< 

l. Este Alto tribunal súm~ .. compet_:ncia · 

ong1nari'! para conocer del recurs d~visi~.n que hace 

~· ~~~ apoderado legal de la_PM!~.Q.S -', así como de f) 

las revisicmes adhesivas interpue tas por la Directora_ ~-p -Amparos 8, de la Dirección G 1 adjunta de Procesos 

Contenciosos, en ausencia del itular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos y del~!~ct r Gene al Adjunto ·de ~~ ~ 
Procesos Contencio~s de la · ecretaría de 

Comunicaciones y ~portes, en representación del 

y 1 Director General de 

In Federal de --- ... "'- ....... 

Telecomunicaciones, en represe tación del Pleno del 

ln~t~~~-~o Fe~~ de Telecomunicac ones. 

11. Con apoyo en los artículos 81, párrafo 

primero y 86, párrafo primero, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, modificado 

mediante instrumento normativo publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dos de febrero de dos mil doce, 

túrnese e exp~diente, para su estudio, al Ministro Jorge 
. ----- -

Mario/~rd~edo, y envíense los autos a la Sala a la 

que-se~ encuentra adscrito, a fin de que su Presidente dicte 

7 



AMPARO EN REVISIÓN 717/2016. 

el acuerdo de radicación respectivo. En lo que atañe al 

~ expediente electrónico, éste será consultable por el 

coordinador de la ponencia y por los demás servidores 

públicos de la misma que aquél autorice, una vez que este 

proveído sea agregado a la lista de notificación respectiva. 

111 . Hecho lo anterior, si se considera necesaria la 

4 intervención del Ple.rLo de este Alto Tribunal, con fundamento en 

el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o 

acuerdo que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría~~ 
' 

general de acuerdos, con la certificación del titular de ésta, 

radíquese en Pleno y remítase al Ministro designado ponente 

para los efectos legales correspondientes; mismo procedirili~nto 

debe llevarse a cabo en el caso de que el expediente ya se _.:,.. 

encuentre radicado en Pleno y se solicite que lo restfél~a ~~~ :~ 
·"'" 

Sala de su adscripción. 

IV. Las partes en el juicio, por sí o por conducto 

de su representante, podrán sol ic itar autorización de 

acceso al expediente electrónico, para sí o para un tercero, 

proporcionando la CURP de ambos, siempre que cuenten 

con firma electrónica (F~) en términos de la normativa 

aplicable. 

V. La autorización para recibir notificaciones 

electrónicas deberá solicitarse expresamente por vía 

impresa o electrónica proporcionando igualmente la CURP 

correspondiente a s·u FfREL vigente y surtirá efectos 

únicamente en este expediente, no así respecto de los 

recursos o incidentes que deriven del mismo, en cuyo caso 

deberá solicitarse en cada uno de ellos. 

8 
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AMPARO EN REVISIÓN 717/2016. 

PooERJuotCIALDELA FEDERACióN VI. Se acuerda favorablemente la solicitud 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LAy.NACIÚN • ~ • / 

rormulada, consistente en el uso de .!!legJ.Q_L~IE?_Gtrórücos al 

efectuar la consulta de este expediente y se hace de su 

conocimiento que el deber de secrecí~ se transfiere a éstas y a 

las personas físicas que en su not bre tengan acceso a las 

co_pstancias respectivas, así oomo la responsabilidad 

, constitucional en la que pueden incl rrir en términos del artículo 

;~) 1°, párrafo tercero, constitucional, Jn el caso de incumplir con el 

referido deber, comuníquese di lha autor® ión mediante 

oficio, al Director General d Seguridad · de este Alto 

·-~-r=r-ibu na l. 
• J'-·· !J-O<'j. 

.n~ 
Q 

VIl. Téngase a la pa te quejosa oponiéndose a la ) 
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AMPARO EN REVISIÓN 717/2016. ' 

fracción 11, del Acuerdo General Plenario 12/2014, el acuse de 

envío que se genere por el citado módulo de intercomunicación 

con motivo de la remisión de la versión digital de este acuerdo, 

hace las veces del respectivo oficio de notificación. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar 

Morales, qui/¡etúa on el Secretario General d rdos 

que da fe, li nc· do Raf el 

RTV/M~R/jmmg. 
O 5 ~GO 2015 

En por lista de la misma fecha, se notificó la 
resolución anterior al( os) interesado(s) de conformidad ~~~o establecido en los 
artículos 26, fracción 111 , y 29 de la Ley de Amparo. Doy~ 
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SUPREMA 
CORTE 
Df! IUS'rtC:IA DI! 
L.J\ No\CIO S 

Destinatario: 

Fecha de envío: 

Tipo y Núm. de Exp. 
en SCJN: 

Núm. de oficio en 
SCJN: 

Fecha de ingreso 
de acuerdo: 

~~ 
Fecha Cfe acuerdo: 

Tipo de acuerdo: 

Síntesis del acuerdo: 

:Jlim<~. c.:: L!l r~/,<..1• , 
~N~".P~. ~f t~~E!'.DQS 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de envío 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

08/08/2016 8:57:28 
. 

1 
1 

. / 
AMPARO EN REVISION 717/201~ 

MI/PL/SSGA/V/2152/2016 1 
01/08/2016 12:14:20 

1 
05/07/2016 

ACUSE DE RECIBO, ADMI IÓN Y TURNO, PARA CONOCIMIENTO 

REG. 040346 

" ... l. Este Alto Tribunal as4me su competencia originaria para conocer 
del recurso de revisión que hace valer el apoderado legal de la parte 
quejosa, así como de las r~visiones adhesivas interpuestas por la 
Directora de Amparos B, ~e la Dirección General adjunta de Procesos 
Contenciosos, en ausenci del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
y del Director General Adj nto de Procesos Contenciosos de la 
Secretaría de Comunicacrones y Transportes, en represe11tación del 
Presidente de la Repúblicb y el Director General de Defensa Jurídica del 
Instituto Federal de Telecbmunicaciones, en representación del Pleno del 
Instituto Federal de Telecbmunicaciones. 
11 . Con apoyo en los artíc~los 81 , párrafo primero y 86, párrafo primero, 
del Reglamento Interior dé la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
modificado mediante instru mento normativo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el dos de febrero de dos mil doce, túrnese el 
expediente, para su estudio, al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, y 
envíense los autos a la S?la a la que se encuentra adscrito, a fin de que 
su Presidente dicte el acúerdo de radicación respectivo. En lo que atañe 
al expediente electrónico, éste será consultable por el coordinador de la 
ponencia y por los demás servidores públicos de la misma que aquél 
autorice, una vez que este proveído sea agregado a la lista de 
notificación respectiva. 
111. Hecho lo anterior, si se considera necesaria la intervención del Pleno 
de este Alto Tribunal, con fundamento en el numeral 87 del referido 
Reglamento, previo dictamen o acuerdo que se emita, recibido el asunto 
en la subsecretaría general de acuerdos, con la certificación del titular de 
ésta, radíquese en Pleno y remítase al Ministro designado ponente para 
los efectos legales correspondientes; mismo procedimiento debe llevarse 
a cabo en el caso de que el expediente ya se encuentre radicado en 
Pleno y se solicite que lo resuelva la Sala de su adscripción. 
IV. Las partes en el juicio, por sí o por conducto de su representante, 
podrán solicitar autorización de acceso al expediente electrónico, para sí 
o para un tercero, proporcionando la CURP de ambos, siempre que 
cuenten con firma electrónica (FIREL) en términos de la normativa 
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Acuercíolen su caso 
constancias) 

Acuerdo 

Fecha de acuerdo: 
05/07/2016 

aplicable. 
V. La autorización para recibir notificaciones electrónicas deberá 
solicitarse expresamente por vía impresa o electrónica proporcionando 
igualmente la CURP correspondiente a su FIREL vigente y surtirá 
efectos únicamente en este expediente, no así respecto de los recursos 
o incidentes que deriven del mismo, en cuyo caso deberá solicitarse en 
cada uno de ellos. 
VI. Se acuerda favorablemente la solicitud formulada, consistente en el 
uso de medios electrónicos al efectuar la consulta de este expediente y 
se hace de su conocimiento que el deber de secrecía sJ transfiere a 
éstas y a las personas físicas que en su nombre tengacl acceso a las 
constancias respectivas, así como la responsabilidadj onslitucional en la 
que pueden incurrir en términos del artículo 1 •, párra¡~ tercero, 
constitucional, en el caso de incumplir con el referido deber, 
comuníquese dicha autorización mediante oficio, alp irector General de 
Seguridad de este Alto Tribunal. j . 
VIl . Téngase a la parte quejosa oponiéndose a la PJUblicación de sus 
datos personales en el presente asunto, en los tév'minos del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencia, Apceso a la Información 
Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del nueve de juli~ de dos mil ocho, 
relativo a los órganos y procedimientos para tu~lar en el ámbito de este 
Tribunal los derechos de acceso a la informacicpn, a la privacidad y a la 
protección de datos personales garantizados ¡h el artículo 5• 
constitucional . 
VIII. Notifíquese, haciéndolo por medio de ofio1o a las autoridades 
responsables y con fundamento en los artículbs 26, fracción 11 , inciso e), 
de la Ley de Amparo, y 107, fracción XV, de 1~ Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al Agente def Ministerio Público de la 
Federación adscrito a este Alto Tribunal. Asimismo, al Juzgado de 
Distrito del conocimiento, por medio del refe ido MINTERSCJN, en la 
inteligencia de que en términos de lo dispue to en el artículo 16, fracción 
11, del Acuerdo General Plenario 12/2014, el acuse de envío que se 
genere por el citado módulo de intercomuni , ación con motivo de la 
remisión de la versión digital de este acuer o, hace las veces del 
respectivo oficio de notificación .... " 

Tipo y núm. exp. en 
órgano destinatario 

IJ.IIIJIAMPARO EN 
REVISION 

Constancia remiti . a Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(12) ORIGINAL 

* En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la videncia criptográfica. 
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: Generico41674_-808_399202.pdf 
Secuencia: 848152 

A uto ridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1 
Nombre: CLAUDIA FLORES DIAZ 1 Validez: OK Vigente 
CURP: FODC730314MMNLZL01 

#Serie: 706a6673636a6e000000000000000000000002f4 Revocación: 
1 

OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de OB/OB/2016T13:57:4BZ / OB/OB/2016TOB:57:4B-05:00 Status¡ OK Valida 
México) 

l 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 1 
Cadena de firma: 4a Sd 1a d2 bf 03 b9 ce e3 f9 cd 16 91 a4 fd f6 eS Oc b4 19 eb 2d 82 ac 27 59 a4 3b 4f 10 59 B7 96 8d 6c 2c ec 

17 c2 9e 40 a3 de 69 Oc b1 09 51 e3 27 46 05 cd 92 ae 54 51 61 d1 95 2d 23 B2 fd B2 ?a 3a 05 ab f7 7b f5 af 20 
c6 db ff b6 e5 59 52 46 Bd a9 25 aB 9c Se c6 24 f2 B5 bd 60 1a 1d 4e fO 1e 1f 6d 16 ea Sa fO 54 b4 Be 6B fe 3e Bd 
cb 2b Ob 94 aO 9B 21 1a 39 Oa 6d 90 25 bb 60 eO 1c 3b Od 05 36}9d d5 BS eB d7 42 Oc fa c2 a2 Ob 1c Oe 76 19 
Ba 4f 36 25 4 f c4 bf 70 B3 ?f 9e 9e 6f 32 Bb bf 4a fO b6 6a f4 5M4 03 9c 17 80 f2 3d fd 81 6d 3e 2f 53 de 9a f9 69 
4 f 3e 71 65 Bf 63 20 16 2c 64 02 OB 55 bb d4 44 d5 Oe f3 B7 4B e f2 3f 32 32 25 Be 01 6e 1f 3d cb fb 00 19 17 dO 
96 36 c3 ad f7 Of fe 62 e? aS 15 89 1B 43 aO B9 69 75 7b a? d BB 95 as 13 ed Sb Be d9 aB fe 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de OB/08/2016T13:57:49Z 1 08/0B/2016T08:57:49-05:00 1 México) 

Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1 
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1 
Número d~serie: 706a6673636a6e000000000000000000000002f4 1 
Fecha : (UTC 1 Ciudad de OB/08/201 6T1 3:57:4BZ 1 OB/OB/2016TOB:57:4B-05:00 1 México) 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nació~ 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación L 
Secuencia: B5034B 1 
Datos estampillados: 1572CABAAFCE3CBDDA 1BA6572D9291 DEBF41 EArf9 
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SUPREMA 
CORTE 
OD JU$TJCI/I OC 
lA S ACIOS 

Destinatario: 

Fecha de envío: 

Tipo y Núm. de Exp. 
en SCJN: 

Núm. de oficio en 
SCJN: 

Fecha de ingreso 
de acuerdo: 

Fecha de acuerdo: 

Tipo de acuerdo: 

Síntesis del acuerdo: 

} . 

,\ 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de envío L 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMI~ISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RJADIODIFUSIÓN 
Y TELECOMUNICACIONES 

08/08/2016 8:57:29 1 
AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

MI/PL/SSGA/V/2153/2016 

01/08/2016 12:14:20 

05/07/2016 

ACUSE DE RECIBO, ADMISIÓN Y TURNO, 

REG. 040346 

" ... l. Este Alto Tribunal asume su competen a ong1naria para conocer 
del recurso de revisión que hace valer el ap derado legal de la parte 
quejosa, asi como de las revisiones adhesiv s interpuestas por la 
Directora de Amparos 8, de la Dirección Ge eral adjunta de Procesos 
Contenciosos, en ausencia del Titular de la nidad de Asuntos Jurídicos 
y del Director General Adjunto de Procesos Contenciosos de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transport s, en representación del 
Presidente de la República y el Director G neral de Defensa Jurídica del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, representación del Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
11. Con apoyo en los artículos 81 , párrafo imero y 86, párrafo primero, 
del Reglamento Interior de la Suprema C e de Justicia de la Nación, 
modificado mediante instrumento normati o publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el dos de febrero de dos mil doce, túrnese el 
expediente, para su estudio, al Ministro J rge Mario Pardo Rebolledo, y 
envíense los autos a la Sala a la que se cuentra adscrito, a fin de que 
su Presidente dicte el acuerdo de radicac ón respectivo. En lo que atañe 
al expediente electrónico, éste será cons ltable por el coord inador de la 
ponencia y por los demás servidores púb icos de la misma que aquél 
autorice, una vez que este proveído sea agregado a la lista de 
notificación respectiva. J 
111. Hecho lo anterior, si se considera nec saria la intervención del Pleno 
de este Alto Tribunal, con fundamento e el numeral 87 del referido 
Reglamento, previo dictamen o acuerdo ue se emita, recibido e l asunto 
en la subsecretaría general de acuerdos, con la certificación del titular de 
ésta , radíquese en Pleno y remítase al nistro designado ponente para 
los efectos legales correspondientes; mi o procedimiento debe llevarse 
a cabo en el caso de que el expediente y se encuentre radicado en 
Pleno y se solicite que lo resuelva la Sal de su adscripción. 
IV. Las partes en el juicio, por sí o por co dueto de su representante, 
podrán solicitar autorización de acceso al expediente electrónico, para sí 
o para un tercero, proporcionando la CU de ambos, siempre que 
cuenten con firma electrónica (FIREL) en · rminos de la normativa 
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¡Acuerdo (eff'SU caso 

constancias) 

Acuerdo 

Fecha de acuerdo: 
05/07/2016 

aplicable. 
V. La autorización para recibir notificaciones electrónicas deberá 
solicitarse expresamente por vía impresa o electrónica proporcionando 
igualmente la CURP correspondiente a su FIREL vigente y surtirá 
efectos únicamente en este expediente, no así respecto de los recursos 
o incidentes que deriven del mismo, en cuyo caso deberá solicitarse en 
cada uno de ellos. / 
VI. Se acuerda favorablemente la solicitud formulada, con~istente en el 
uso de medios electrónicos al efectuar la consulta de esté expediente y 
se hace de su conocimiento que el deber de secrecia sd transfiere a 
éstas y a las personas físicas que en su nombre tenga~ acceso a las 
constancias respectivas, así como la responsabi lidad ,6onstitucional en la 
que pueden incurrir en términos del artículo 1 •, párrafo tercero, 
constitucional, en el caso de incumplir con el refebid · deber, 
comuníquese dicha autorización mediante oficio, al Director General de 
Segu ridad de este Alto Tribunal. 
V Il . Téngase a la parte quejosa oponiéndose a la ublicación de sus 
datos personales en el presente asunto, en los té minos del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencia, 1cceso a la Información 
Pública Gubernamental y Protección de Datos~P.ersona les de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del nueve de juro de dos mil ocho, 
relativo a los órganos y procedimientos para t elar en el ámbito de este 
Tribunal los derechos de acceso a la informac ón, a la privacidad y a la 
protección de datos personales garantizados n el artículo 5• 
constitucional. 
VIII. Notifíquese, haciéndolo por medio de o cío a las autoridades 
responsables y con fundamento en los artíc los 26, fracción 11 , inciso e), 
de la Ley de Amparo. y 107, fracción XV, d la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al Agente el Ministerio Público de la 
Federación adscrito a este Alto Tribunal. A imismo, al Juzgado de 
Distrito del conocimiento, por medio del re erido MINTERSCJN, en la 
inteligencia de que en términos de lo disp esto en el artículo 16, fracción 
11 , del Acuerdo General Plenario 12/2014 el acuse de envío que se 
genere por el citado módulo de intercom nicación con motivo de la 
remisión de la versión digital de este acu rdo, hace las veces del 
respectivo oficio de notificación .... " 

Tipo y núm. exp. en 
órgano destinatario 

••• AMPARO 
INDIRECTO 

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(12) ORIGINAL 

*En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondient a la evidencia criptográfica. 
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Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: Generico41675_-821_399202.pdf 
Secuencia: 848153 

Autor idad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Just icia de la Nación 

Nombre: CLAUDIA FLORES DIAZ 
Validez: OK Vigente 

CURP: FODC730314MMNLZL01 

#Serie: 706a6673636a6e000000000000000000000002f4 Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 08/08/2016T13:57:54Z 1 08/08/2016T08:57:54-05:00 Status: OK Valida 
México) 

' Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 1 
Cadena de firma: 5b 50 44 35 eO ce 21 82 da 36 baca 9d 96 b9 d6 Sf 54 01 17 70 f7 25

1
6a Oc 8b 6b 52 be 16 d6 Sb c1 8d 21 16 3c 

f1 37 87 Of a6 68 03 df 9c 2e b5 00 26 b7 fe 65 cf 72 24 ed 79 c1 2b i3 34 b2 a8 5a c2 be 81 4e 8b f2 c5 Ob 46 
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36 94 58 a8 9a d6 c3 b3 6a 8c 45 c8 Sd c3 da e2 6c 13 ae ea 04 ¡e 2e 98 98 c8 8c 5a 64 Oa 10 eO 46 00 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 08/08/2016T13:57:55Z 1 08/08/2016T08:57:55-05:00 1 México) 

Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1 
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1 
Número de serie: 706a6673636a6e000000000000000000000002f4 1 
Fe_c~a ~fY'l\lfi Ciudad de 08/08/2016T13:57:54Z 1 08/08/2016T08:57:54-05:00 1 Mextco .~' 

Nombl!é del (e,s]fpndedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1 
Emiso~ del rf!;;p~ndedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1 
Secueñcia: 

. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'KEMA COKU DE JUSTICIA DE l A NA( JÚN 

·;. 

. e'-' 
.,.,.,,.,_ .. . \ 
.? 

1 
A , 

QUEJOSA: .. R,~!9M~VIL DIPSA, 
SOCIEDAD,.r ANONIMA DE 
CAPITAL V RIABLE 

AMPARO EN. REVISIÓN NÚMERO: 
717/2016 

SUBSECRE ARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN 9E TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRAD CCIONES DE TESIS Y 
DEMÁS A UNTOS 

En la misma fec a, para notificar el acuerdo que 

antecede, se giraron los siguient s oficios: 

• oF. SsGA-V-24588/2016.-J ZGADO PRIMERO DE DISTRITo / 

EN MATERIA ADMIN STRATIVA, ESPECIALIZADA EN 

COMPETENCIA EC 
1 

NÓMICA, RADIODIFUSION Y 

TELECOMUNICACIÓ ES EN LA CIUDAD DE MÉXICO . 

SSGA-V-24589/2016.- ÁMARA DE DIPUTADOS DEL / 

CONGRESO DE LA U IÓN. 

, ~24590/2016.- ÁMARA DE SENADORES DEL / 

CONGRESO DE LA U IÓN. 

• ~SSGA-V-24591/2016.-P.RESIDENTE DE LA REPUBLICA / 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

CO UNICACIONES TRANSPORTES. / 

··~oF. SSGA-V-24592/2016.-P. ENO DEL. INSTITUTO FEDERAL 

_yE-TELECOMUNICA IONES. 

, ~ SSGA-V-24593/2016.- ITULAR DE LA UNIDAD DE 

CONCESIONES Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELEC ~ MUNICACIONES. 
0 ~QF~SGA-V-24594/2016.- IRECTOR GENERAL ADJUNTO 

DEL REGISTRO PÚB ICO DE TELECOMUNICACIONES 

Y TR NSPORTES 

/ 

DEL INSTITUTO FEDEr L DE TELECOMUNICACIONES 

" QE.. SSGA-V-24595/2016. IRECTOR ~ GENERA~ . DE / 
~~~U)(l > M¡r> 

SEGURIDAD DE ESTE AL T~T~~tJ~~?r 

, ~-V-24596/2016.-A<¡JE!'4IE ~·~; :~!l.~ MINISTERIO / 

PÚBLICO DE LA FEDE~A.t_tq~-~~~~~~1Jo A ESTE 

ALTO TRIBUNAL. •.. ,..~.· ~;,; -~-
~~~:-~ .. -~\_J:~ :·~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . . 

SUI'KtMA COKT.E DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

1 • " 

, ¡;·;> Jl]G!CIAL nE LA FEDERACIÓN 
• • 1• .'-. Ct:';. E :J[ .IUSTICIA DE LP. ~;,\C!Ot·: 
Jú,,Et..11E Tílr\ÍA GENE_d,'L Df 1\CUERDUS 

SECC!DN DE ArJif'¡~ROS 

QUEJOSA: RADIOMÓVIL DIPSA, 
SOCIEDAD 1 ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 

AMPARO EN j REVISIÓN NÚMERO: 
00717/2016 ' , 

o !' 
() •J. 

SUBSECRETARIA GENERAL DE 
ACUE~DOS / , 
SECCION DJ= TRAMITE DE AMPAROS, 
CON1RADICÚCIONES DE TESIS Y 
DEMAS AS NTOS 

En la misma fech/ para notificar el acuerdo que 

antecede, se giraron los siguiente~ oficios: 

. , OF.SSfiA-V-2663012Ó16.-SECRET1 10 DE ACUERDOS DE LA PRIMERA 

/ 'SALA DE LA SUPREMA Ct.TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

/ OF.SSGA-V-26631/2016.-SECRET f RIO DE ACUERDOS DE LA ~EGUNDA 

SALA DE LA SUPREMA C~RTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

• OP.SSGA-V-26632/2016.-DIRECT<!IR GENERAL DE CASAS DE LA 

.,- CU~ TURA JURÍDICA Y l ES TU DIOS HISTÓRICOS (UNIDAD DE 

CRONICAS). 

, OP.SSGA~V-26633/2016.-TITULA, DE LA COORDINACIÓN DE 

/ COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS DE LA SUPREMA 

____--ceRTE DE JUSTICIA DE ~ NACIÓN. 

/'OF.SSGA-V-26634/2016.-TITULAt DE LA OFICINA DE CERTIFICACIÓN 

~ JUDICIAL Y CORRESPONDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 

~JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

/~ OF.SSGA-V-26~35/2016.-SEÑOR LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ 

. CARREON SECRETARIO DE ACUEROOS DE LA SEGUNDA SALA 

_))E-LA SUPREMA CORTE ll>E JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

/ OFSSGA-V-26636/2016.-COORDIJ

1

NADOR DE LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, PONENTE EN EL 

/,. EXPEDIENTE AL RUBRO SEÑALADO. 

/~ OF.SSGA-V-26637/2016.-SECRETt RIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 

7( .SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

• OF:SSGA-V-26638/2016.-DIRECT IR GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE 
o<' '' 

INFORMACIÓN DE LA S PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. 

Ciudad de México, a seis d~jlio de dos mil dieciséis. 

MRBR*j~ 
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AMPARO EN REVISIÓN 

717/2016 

ANTECEDENTES: 

AMPARO EN REVISIÓN -.- . 
JUICIO .DE AMPARQ - ·~ 

¡ .: 

P~ ... 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL V E 

AMPARO EN SIÓN NÚMERO: 
717/2016 

SUBSECRET 
ACUERD 

SECCIÓN 
AMPARO 
DE TESI 

OF. SSGA-V-2458812016 • .;JUZGADO 
MATERIA ADMIN 
COMPETENCIA 

EL COMU~IC~C!ION 
OF. SSGA-V-24589/2016.-CÁMARA 

LA UNIÓN. 

GENERAL DE 

TRÁMITE DE 
CONTRADICCIONES 

DEMÁS ASUNTOS. 

DE DISTRITO EN 
ESPECIALIZADA EN 

RADIODIFUSION Y 
Cl DAD DE MÉXICO. 

UTADOS DEL CONGRESO DE 

OF. SSGA-V-24590/2016.-CÁMARA DE SEINAIDQRE:S'Q 
LA UNIÓN. ' 

OF. SSGA-V-24591/2016.-PRESIDE 
CONDUCTO DE 
COMUNICACIONES ' 

OF. SSGA-V-24592/2016.-PLENO 
TELECOMU, . .,...,,.....,,,'-'~'"ES. 

FEDERAL DE 

OF. SSGA-V-24593/2016.-T LA UNIDAD DE CONCESIONES Y 
SERVICIOS INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMU ES. 

OF. SSGA-V-24594/201 GENERAL ADJUNTO DEL 
REGISTRO PÚB DE TELECOMUNICACIONES DEL 
INST.~TO FE DE TELECOMUNICACIONES Y 
TRA RTES 

OF. SSGA-V-24595/2016.- 1 
ESTE ALTO TRIB 

OF. SSGA-V-~~/2016.-AG~NTE L MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
~EDERACION A ESTE ALTO TRIBUNAL. 

n En el expedie 

Pre~e de la Suprema Co 

acuerdo siguiente: 

que se menciona al margen, el 

de Justicia de la Nación dictó el 

México, a cinco de julio de 
dos mil dieciséis, se da cuenta am~r~.~~d~n•·~ de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con lo .;:,•u•un::u 

1. 
de dos mil dieciséis, del índice del .-.~a11mr•n T•"'""'""'' 
Colegiado de Circuito en Materia 
Especializado en Competencia 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

h~~~~~~~~ con el folio 40346. 
2. Un cuaderno 

3. Juicio de Un cuaderno y un 
disco compacto 

relativos al juicio de amparo tomos 

Dos piezas 
respectivamente. 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Contiene acuse a OJPJF. 

1 

Las constancias anteriores fueron recibidas en la 
subsecretaria general de acuerdos el primero de julio del año en 
curso. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil 

dieciséis. 

En términos de la normativa aplicable, con el 

oficio de remisión de los autos de cuenta, fórmese y registrese el 

toca de revisión relativo al juicio de amparo promovido por la 

quejosa citada al rubro, contra actos del Congreso de la Unión y 

de otras autoridades. Acúsese recibo, en la inteligencia de que la 

versión digital de este proveído, que se remita al órgano 

jurisdiccional mencionado en la cuenta, por medio del 

MINTERSCJN, a que se refiere el Acuerdo General Plenario 

1212014, hará las veces de dicho acuse. Con copia autorizada de 

este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que deberán 

agregarse los documentos que no resulten indispensables para 

sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, en 

la inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a la normativa aplicable. Obténganse y agréguense, 

para que surtan los efectos legales conducentes, copia 

certificada de la versión electrónica de los pliegos de 

presentación, de expresión de agravios, de las revisiones 

adhesivas y de revocamiento de autorizado, que obran en el 

expediente electrónico y que corresponden al expediente 

impreso del amparo en revisión -

Ahora bien, vista la resolución de diecisiete de 

junio de dos mil dieciséis, pronunciada por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

toda la República, en el amparo en revisión - y como en el 

caso el apoderado legal de la parte quejosa citada al rubro, hace 

valer recurso de revisión contra la sentencia de veintinueve de 

enero de dos mil dieciséis, dictada por la titular del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializada en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

República, en el juicio de amparo - en el que se planteó, 

entre otros, la inconstitucionalidad de los artículos 15, fracción 

XXIV; 208, primer y segundo párrafos, fracciones 1, 11 y 111; 267, 

primer párrafo, fracciones /1, inciso a), V y VI y; Cuadragésimo 

·~ 
l 

J 

-
' 
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AL R~FERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONEsf DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, publicada en el Diario O icia/ de la Federación el 

catorce de julio de dos mil catorce; toda vez que el Tribunal 

Colegiado del conocimiento dejó a sf.'vo la jurisdicción de este 

Alto Tribunal para que se haga cargo f e/ estudio de los preceptos 

legales antes citados, se impone asumir su competencia 

originaria. 

Por otra parte, e , mo el Director General de 

Defensa Jurídica de/Instituto Fede al de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y la Directorr de Amparos B, de la 

Dirección General adjunta de L:'rocesos Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la Unid 'd de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto .de · rocesos~tenciosos de la 

Secretaría de Comunicacio~es y ranspo~n representación 

del Presidente de la República, interponen adhesiones a los 

recursos de revisión principales, · o~oyo en el artículo 82 de la 

Ley de Amparo, de igual forma ste ll!fáximo Tribunal asume su 

competencia originaria res ct dichos recursos adhesivos. 

En otro as , como el apoderado legal de la 

parte quejosa, solicita permis · para la utilización medios 

electrónicos legalme~ermitido , para la obtención de copias e 

imponerse de los autos, sentenci s y documentos que se glosen 

en el pres~flJ expediente; se cuerda de conformidad dicha 

petición, exc~ de aquellas con tancias que tengan el carácter 

de confidencial o reservado que o resulten necesarios para el 

ejee de defensa de la pa e actora, atendiendo a una 

apli~n armónica de los del'< chos humanos a la defensa 

adecuada y a la privacidad, en la \ teligencia de que el condigno 

deber de secrecía se incorpor\ á a la esfera j urídica del 

solicitante, como de las persona\ que en su nombre tengan 

acceso, mediante los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, a 

los datos personales que constan en }fltos. 

·Asimismo, toda vez !J_f.le el apoderado legal de la 

parte quejosa en su escrito de agravios manifiesta su oposición a 

la publicación de datos personales; con el objeto de agilizar el 

trámite que corresponda, tomando en cuenta el carácter del 

Módulo de Acceso a la Información de la subsecretaría general de 

acuerdos, en los términos del artículo 24 del Acuerdo General de 

la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nueve de julio de dos 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en 

el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la 

información, a la privacidad y a la protección de datos personales 

garantizados en el artículo 6° constitucional, solicítese al Titular 

de este último, informe al Director General de la Unidad de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial y 

Titular de la Unidad de Enlace de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, sobre las medidas adoptadas respecto de la solicitud 

que se provee, entre otras, los datos que habrán de cancelarse o 

no publicarse, la documentación en la que se lleva a cabo lo 

anterior y cualquier otro aspecto que resulte relevante, en la 

inteligencia de que el referido informe deberá generarse dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a la notificación de este acuerdo . 

. Con fundamento en el artículo 297, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, prevéngase a la parte quejosa citada al 

rubro para que, dentro del plazo de tres días, contados a partir de 

que surta efectos la notificación del presente auto, indique una 

cuenta de correo electrónico para cumplir con lo ordenado en el 

artículo 148 del Acuerdo General en comento. 

Finalmente, en virtud de que el apoderado legal 

de la parte quejosa solicita se le conceda acceso al expediente 

electrónico del presente asunto, dado que en la promoción 

materia de este proveído no precisa los datos de su Clave Única 

de Registro de Población CURP, hágase de su conocimiento que, 

en términos del artículo 3, párrafo quinto, de la Ley de Amparo, en 

relación con el artículo 10, párrafo primero, del ACUERDO 

GENERAL CONJUNTO 112015 de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal (AGC 1120151
) , la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 

(FIREL) -o una diversa firma electrónica de las referidas en el 

párrafo segundo del artículo 14 del AGC 112015-, es el medio a 

través del cual se ingresa al Sistema Electrónico del Poder 

Judicial de la Federación (SEPJF) para promover por vía 

electrónica, recibir comunicaciones y notificaciones, así como 

consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con 

los asuntos de la competencia de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, por lo que a fin de acordar la petición que formula 

resulta necesario que obtenga -incluyendo la o las personas 

respecto de las cuales, en su caso, se solicite la autorización para 

ingresar al expediente electrónico- el certificado digital de firma 

1 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https:/lwww.scjn.gob.mx/transparencia/paginasltrans mn cf acgrales.aspx. 
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electrónica respectivo que, en el caso de que expide la Unidad de 

Control de Certificación de Firmas de este Alto Tribunal, podrá 

obtener mediante solicitud que realice a través del portal del 

Sistema Electrónico de la SCJN en 1J página oficial de este Alto 

Tribunaf, atendiendo al procedimien/o establecido en el artículo 4 

del ACUERDO GENERAL CONJUJ To NÚMERO 112013 de la 

Suprema Corte de Justicia de la N'Jión, del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 1 del Consejo de la Judicatura 

Federal (AGC 11201~) para obtenr r la FIREL; hecho lo anterior y 

tomando en cuenta lo previsto eh el artículo 18 del referido AGC 

112015, podrá realizar nuevamt te la referida solicitud, incluso 

por vía electrónica a través d 1 "Módulo de promociones" del 

SEPJF, en la que proporcione f u CURP con el objeto de que una 

vez verificada la vigencia_, de su FIR~ dicho Sistema 

Electrónico de la SCJN, e~ista la p'Wdad de acordar 

favorablemente la referidal / etición de acceso al expediente 

electrónico. ~ 
Consecuent lmente, tomando en consideración 

que los recursos de que s rat son competencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nac~ , con fundamento en los artículos 

107, fracción VIII, inciso , de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mex~os 26, 83, 86 y 91 de la Ley de Amparo; 

10, fracción 11, inciso a), y 1 , fracción 11, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica defP:Oder Judi ·al de la Federación; así como en el 

punto Segu~ fracción 111, aplicado en sentido contrario y 

Ter~el Acuerdo Ge 512013, publicado en el 

Dia~cial de la Fede ción el veintiuno de mayo de dos mil 

trece, se acuerda: 

l. Este lto Tribunal asume su competencia 

originaria para conocer 1 recurso de revisión que hace valer el 

apoderado legal de la pa e quejosa, así como de las revisiones 

adhesivas interpuestas fOr la Directora de Amparos B, de la 

Dirección General adjJnta de Procesos Contenciosos, en 

ausencia del Titular de li?J. Unidad de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto de Procesos Contenciosos de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en representación 

del Presidente de la República y el Director General de Defensa 

Jurídica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

2 Al cual podrá ingresar en la siguiente dirección: https://www.pjf.qob.mx/. 
3 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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11. Con apoyo en los artículos 81, párrafo primero 

y 86, párrafo primero, del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, modificado mediante instrumento 

normativo publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos 

de febrero de dos mil doce, túrnese el expediente, para su 

estudio, al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, y envíense /os 

autos a la Sala a la que se encuentra adscrito, a fin de que su 

Presidente dicte el acuerdo de radicación respectivo. En lo que 

atañe al expediente electrónico, éste será consultable por el 

coordinador de la ponencia y por los demás servidores públicos 

de la misma que aquél autorice, una vez que este proveído sea 

agregado a la lista de notificación respectiva. 

111. Hecho lo anterior, si se considera necesaria la 

intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con fundamento en 

el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o acuerdo 

que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 

acuerdos, con la certificación del titular de ésta, radíquese en 

Pleno y remítase al Ministro designado ponente para /os efectos 

legales correspondientes; mismo procedimiento debe llevarse a 

cabo en el caso de que el expediente ya se encuentre radicado en 

Pleno y se solicite que lo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV. Las partes en el juicio, por sí o por conducto 

de su representante, podrán solicitar autorización de acceso al 

expediente electrónico, para sí o para un tercero, proporcionando 

la CURP de ambos, siempre que cuenten con firma electrónica 

(FIREL) en términos de la normativa aplicable. 

V. La autorización para recibir notificaciones 

electrónicas deberá solicitarse expresamente por vía impresa o 

electrónica proporcionando igualmente la CURP correspondiente 

a su FIREL vigente y surtirá efectos únicamente en este 

expediente, no así respecto de /os recursos o incidentes que 

deriven del mismo, en cuyo caso deberá solicitarse en cada uno 

de ellos. 

VI. Se acuerda favorablemente la solicitud 

formulada, consistente en el uso de medios electrónicos al 

efectuar la consulta de este expediente y se hace de su 

conocimiento que el deber de secrecía se transfiere a éstas y a /as 

personas físicas que en su nombre tengan acceso a /as 

constancias respectivas, así como la responsabilidad 

constitucional en la que pueden incurrir en términos del artículo 

1°, párrafo tercero, constitucional, en el caso de incumplir con el 
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referido deber, comuníquese dicha autorización mediante oficio, 

al Director General de Seguridad de este Alto Tribunal. 

VI/. Téngase a la parte quejosa oponiéndose a la 

publicación de sus datos personales en el
1
presente asunto, en los 

términos del Acuerdo General de la Comisión para la 

Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
1 

Protección de Datos Personales de la 
1
suprema Corte de Justicia 

de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los 
( 

órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este 

Tribunal los derechos de acceso a lf información, a la privacidad 

y a la protección de datos personales garantizados en el artículo 

6° constitucional. J 

:..:..;:::~=u:..:::e;.;:;s;.;:;e~/¡;.:.;th:.::::a:.::::c;.:..;ie=' n..:..:d::;;o;;,;l;..;:;o~..;:;.o;...r..:.m:..:..e=-d=':..:::·o~d..=;e 
oficio a las autoridades res 

los artículos 26, fracción 11, inciso e), de la Ley de Amparo, y 107, 

fracción XV, de la Constitución ~ca de los Estados Unidos 

Mexicanos, al Agente del Mini teri~úblico de la Federación 

adscrito a este Alto Tribunal. ismo, al Juzgado de Distrito del 

conocimiento, por medí referido MINTERSCJN, en la 

inteligencia de que en término de lo dispuesto en el artículo 16, 

fracción 11, del Acu~o Gen ral Plenario 1212014, el acuse de 

envío que se genere ~r el e ado módulo de intercomunicación 

con motivo 1f );a remisión d la versión digital de este acuerdo, 

hace las vec~e/ respectivo oficio de notificación. 

Lo proveyó firma el Presidente de la Suprema 

Co~ Justicia de la ción, Ministro Luis María Aguílar 

Mo~quien actúa con el Secretario General de Acuerdos que 

da fe, licenciado Rafael Coe lo Cetina ... " FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su 

conocimiento y efectos legales consiguientes, y en 

notificación del auto inse1 . 

consideración. 

Protesto a usted ~
~ 

vía de 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES pE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

1 , 
QUEJOSA: RADIOMOVIL DIPSA, 

DE SOCIEDAD ANÓNIMA 
CAPITAL V BLE 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
717/2016 

SUBSECRET 
ACUE 

SECCIÓN 
AMP 
DE TES 

GENERAL DE 

DE TRÁMITE DE 
CONTRADICCIONES 

Y DEMÁS ASUNTOS. 

OF. SSGA-V-24588/2016.-JUZGADO RIMERO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMIN TIVA, ESPECIALIZADA EN 
COMPETENCIA ICA, RADIODIFUSION Y 
TELI;;;\IJVIIliiUI .. ...,,,.......,,,..,.... EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

OF. SSGA·Y-2458912016.-0~MARA ... z- ;.;::;;;.. :.- .;;;;;~- DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN. 

OF. SSGA-V-24590/201 S~:9ÁMA~A SENAD(JS EL CONGRESO DE 
LA UNION. 

OF. SSGA-V-24591/2016.-PRESID DE [ REPUBLICA POR 
CONDUCTO LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIO Y~NSPORTES. 

OF. SSGA-V-24592/2016.-PLE DEL~NSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNI ES. 

OF. SSGA-V-24593/2016.- DE LA UNIDAD DE CONCESIONES Y 
SERVICIOS INSTITUTO FEDERAL DE 
TELE 

OF. SSGA-V-24594/2016.-[lJRf~"oR GENERAL ADJUNTO DEL 
REGISTRO P DE TELECOMUNICACIONES DEL 

RAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

GENERAL DE SEGURIDAD DE 
N AL. 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
~·.,•vr • .. ADSCRITO A ESTE ALTO TRIBUNAL. 

n En el exp diente que se menciona al margen, el 

Pre~e de la Suprem Corte de Justicia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

" ... En la de México, a cinco de julio de 
dos mil dieciséis, se da ~-• ., ........ ,. al Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación lo siguiente: 

1. Oficio de remisión 265512016, veintinueve de junio 
de dos mil dieciséis, del índice del Segundo Tribunaí 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

1--~=e!::.~~~~~·!!:~'n con el folio 40346. 
2. 

3. Juicio de amparo 

4. relativos al juicio de amparo 

Un cuaderno 

Un cuaderno y un 
disco compacto 

Dos tomos 

Dos piezas 
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Contiene acuse a OJPJF. 

1 

Las constancias anteriores fueron recibidas en la 
subsecretaría general de acuerdos el primero de julio del año en 
curso. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil 

dieciséis. 

En términos de la normativa aplicable, con el 

oficio de remisión de los autos de cuenta, fórmese y regístrese el 

toca de revisión relativo al juicio de amparo promovido por la 

quejosa citada al rubro, contra act?s del Congreso de la Unión y 

de otras autoridades. Acúsese recibo, en la inteligencia de que la 

vers10n digital de este proveído, que se remita al órgano 

jurisdiccional mencionado en la cuenta, por medio del 

MINTERSCJN, a que se refiere el Acuerdo General Plenario 

1212014, hará las veces de dicho acuse. Con copia autorizada de 

este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que deberán 

agregarse los documentos que no resulten indispensables para 

sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, en 

la inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a la normativa aplicable. Obténganse y agréguense, 

para que surtan los efectos legales conducentes, copia 

certificada de la versión electrónica de los pliegos de 

presentación, de expresión de agravios, de las revisiones 

adhesivas y de revocamiento de autorizado, que obran en el 

expediente electrónico y que corresponden al expediente 

impreso del amparo en revisión-

Ahora bien, vista la resolución de diecisiete de 

junio de dos mil dieciséis, pronunciada por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

toda la República, en el amparo en revisió~, y como en el 

caso el apoderado legal de la parte quejosa citada al rubro, hace 

valer recurso de revisión contra la sentencia de veintinueve de 

enero de dos mil dieciséis, dictada por la titular del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializada en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

República, en el juicio de amparo - en el que se planteó, 

entre otros, la inconstitucionalidad de los artículos 15, fracción 

XXIV; 208, primer y segundo párrafos, fracciones 1, 11 y 111; 267, 

primer párrafo, fracciones 11, inciso a), V y VI y; Cuadragésimo 

.. 

1 .. , 
t 

¡ 
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Transitorio de la Ley Federal de Teltcomunicaciones y 

Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
1 

catorce de julio .de dos mil catorce; y to a vez que el Tribunal 

Colegiado del conocimiento dejó a salv la jurisdicción de este 

Alto Tribunal para que se haga cargo del estudio de los preceptos 

legales antes citados, se impone asumir su competencia 

originaria. 

Por otra parte, co o el Director General de 

Defensa Jurídica del Instituto F.eder, 7 de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y la Director. de Amparos B, de la 

Dirección General adjunta de 'Procesos Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la Unida de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto .de rocesos~enciosos de la 

Secretaría de Comunicacion~s y Transpo~n representación 

del Presidente de la República interponen adhesiones a los 

recursos de revisión principales, co~oyo en el artículo 82 de la 

Ley de Amparo, de igual forma este Máximo Tribunal asume su 

competencia originaria res ct e dichos recursos adhesivos. 

En otro as l , como el apoderado legal de la 

parte quejosa, solicita perj iso para la utilización medios 

electrónicos legalme~ermirdos, para la obtención de copias e 

imponerse de los autos, sent ncias y documentos que se glosen 

en el presehfe-?expediente; se acuerda de conformidad dicha 

petición, exc~ de aquella constancias que tengan el carácter 

de confidencial o reservado que no resulten necesarios para el 

ejer~ de defensa de parte actora, atendiendo a una 

apli~ armónica de lo derechos humanos a la defensa 

adecuada y a la privacidad, en la inteligencia de que el condigno 

deber de secrecía se in orporará a la esfera jurídica del 

solicitante, como de las personas que en su nombre tengan 

acceso, mediante los medios\ e/ectrónicos cuyo uso se autoriza, a 

los datos personales que constan en autos. 

Asimismo, toda vez que el apoderado legal de la 

parte quejosa en su escrito de agravios manifiesta su oposición a 

la publicación de datos personales; con el objeto de agilizar el 

trámite que corresponda, tomando en cuenta el carácter del 

Módulo de Acceso a la Información de la subsecretaría general de 

acuerdos, en los términos del artículo 24 del Acuerdo General de 

la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nueve (le julio de dos 
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mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en 

el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la 

información, a la privacidad y a la protección de datos personales 

garantizados en el artículo 6° constitucional, solicítese al Titular 

de este último, informe al Director General de la Unidad de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial y 

Titular de la Unidad de Enlace de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, sobre las medidas adoptadas respecto de la solicitud 

que se provee, entre otras, los datos que habrán de cancelarse o 

no publicarse, la documentación en la que se lleva a cabo lo 

anterior y cualquier otro aspecto que resulte relevante, en la 

inteligencia de que el referido informe deberá generarse dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a la notificación de este acuerdo. 

Con fundamento en el artículo 297, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, prevéngase a la parte quejosa citada al 

rubro para que, dentro del plazo de tres días, contados a partir de 

que surta efectos la notificación del presente auto, indique una 

cuenta de correo electrónico para cumplir con lo ordenado en el 

artículo 148 del Acuerdo General en comento. 

Finalmente, en virtud de que el apoderado legal 

de la parte quejosa solicita se le conceda acceso al expediente 

electrónico del presente asunto, dado que en la promoción 

materia de este proveído no precisa los datos de su Clave Única 

de Registro de Población CURP, hágase de su conocimiento que, 

en términos del artículo 3, párrafo quinto, de la Ley de Amparo, en 

relación con el artículo 10, párrafo primero, del ACUERDO 

GENERAL CONJUNTO 112015 de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal (AGC 1120151
), la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 

(FIREL) -o una diversa firma electrónica de las referidas en el 

párrafo segundo del artículo 14 del AGC 112015-, es el medio a 

través del cual se ingresa al Sistema Electrónico del Poder 

Judicial de la Federación (SEPJF) para promover por vía 

electrónica, recibir comunicaciones y notificaciones, así como 

consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con 

los asuntos de la competencia de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, por lo que a fin de acordar la petición que formula 

resulta necesario que obtenga -incluyendo la o las personas 

respecto de las cuales, en su caso, se solicite la autorización para 

ingresar al expediente electrónico- el certificado digital de firma 

1 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https:/Jwww.scjn.gob.mx/transparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 

- ' 
. ·.t.: ~ 

• 
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electrónica respectivo que, en el caso del que expide la Unidad de 

Control de Certificación de Firmas de este Alto Tribunal, podrá 

obtener mediante solicitud que realice a través del portal del 

Sistema Electrónico de la SCJN en la página oficial de este Alto 

Tribunaf, atendiendo al procedimiento establecido en el artículo 4 

del ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 112013 de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura 

Federal (AGC 11201j3) para obtener la FIREL; hecho lo anterior y 

tomando en cuenta lo previsto en el krtículo 18 del referido AGC 

112015, podrá realizar nuevamente lf referida solicitud, incluso 

por vía electrónica a través del " ódulo de promociones" del 

SEPJF, en la que proporcione su C RP con el objeto de que una 

vez verificada la vigencia, de s FIR~ dicho Sistema 

Electrónico de la SCJN, exista la p~dad de acordar 

favorablemente la referida petici n de acceso al expediente 

electrónico. ~ 
Consecuentement , to.mando en consideración 

que los recursos de que se(fiitif'¡ on competencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Na~ · n fundamento en los artículos 

107, fracción VIII, inciso a), de a Constitución Política de los 

Estados Unidos Mex~os; 26, , 86 y 91 de la Ley de Amparo; 

10, fracción 1/, inciso a), y 14, frac ión 11, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica d¿ FJ{6der Judicial de la Federación; así como en el 

punto Segu~ fracción 1/1, a /icado en sentido contrario y 

Tercero del Acuerdo General enario 512013, publicado en el 

Diae cial de la Federación 1 veintiuno de mayo de dos mil 

trec'Wacuerqa: 

l. Este Alto Tn:~unal asume su competencia 

originaria para conocer del recur. de revisión que hace valer el 

apoderado legal de la parte quejo a, así como de las revisiones 

adhesivas interpuestas por la Dir';;c(ora de Amparos B, de la 

Dirección General adiunta de Pro,~esos Contenciosos, en 
:¡ ) 

ausencia del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto de Procesos Contenciosos de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en representación 

del Presidente de la República y el Director General de Defensa 

Jurídica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

2 Al cual podrá ingresar en la siguiente dirección: https://www.pjf.gob.mx/. 
3 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https://www.scjn.gob.mxltransparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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11. Con apoyo en los artículos 81, párrafo primero 

y 86, párrafo primero, del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, modificado mediante instrumento 

normativo publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos 

de febrero de dos mil doce, túrnese el expediente, para su 

estudio, al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, y envíense los 

autos a la Sala a la que se encuentra adscrito, a fin de que su 

Presidente dicte el acuerdo de radicación respectivo. En lo que 

atañe al expediente electrónico, éste será consultable por el 

coordinador de la ponencia y por los demás servidores públicos 

de la misma que aquél autorice, una vez que este proveído sea 

agregado a la lista de notificación respectiva. 

111. Hecho lo anterior, sí se considera necesaria la 

intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con fundamento en 

el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o acuerdo 

que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 

acuerdos, con la certificación del titular de ésta, radíquese en 

Pleno y remítase al Ministro designado ponente para los efectos 

legales correspondientes; mismo procedimiento debe llevarse a 

cabo en el caso de que el expediente ya se encuentre radicado en 

Pleno y se solicite que lo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV. Las partes en el juicio, por sí o por conducto 

de su representante, podrán solicitar autorización de acceso al 

expediente electrónico, para sí o para un tercero, proporcionando 

la CURP de ambos, siempre que cuenten con firma electrónica 

(FIREL) en términos de la normativa aplicable. 

V. La autorización para recibir notificaciones 

electrónicas deberá solicitarse expresamente por vía impresa o 

electrónica proporcionando igualmente la CURP correspondiente 

a su FIREL vigente y surtirá efectos únicamente en este 

expediente, no así respecto de los recursos o incidentes que 

deriven del mismo, en cuyo caso deberá solicitarse en cada uno 

de e//os. 

VI. Se acuerda favorablemente la solicitud 

formulada, consistente en el uso de medios electrónicos al 

efectuar _la consulta de este expediente y se hace de su 

conocimiento que e{ deber de secrecía se transfiere a éstas y a las 

personas físicas que en su nombre tengan acceso a las 

constancias respectivas, así como la responsabilidad 

constitucional en la que pueden incurrir en términos del artículo 

1°, párrafo tercero, constitucional, en el caso de incumplir con el 
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referido deber, comuníquese dicha autorización mediante oficio, 

al Director General de Seguridad de este Alto Tribunal. 
1 

VIl. Téngase a la parte quej osa oponiéndose a la 

publicación de sus datos personales en el presentp asunto, en los 

términos del Acuerdo General de la Cot isión para la 

Transparencia, Acceso a la Información Públicf :ubernamental y 

Protección de Datos Personales de la Suprem¡ Corte de Justicia 

de la Nación, del nueve de julio de dos mil r cho, relativo a los 

órganos y procedimientos para tutelar en¡ ~1 ámbito de este 

Tribunal los derechos de acceso a la infor,Lmación, a la privacidad 

y a la protección de datos personales gara tizados en el artículo 

6° constitucional. · 

VIII. Notifíguese, haciéndolo por medio de 

oficio a las autoridades responsabl(jjn fundamento en 
los artículos 26, fracción 11, inciso e), de la Ley de Amparo, y 107, 

fracción XV, de la Constitución P 'ti de los Estados Unidos 

Mexicanos, al Agente del Ministerio úblico de la Federación 

adscrito a este Alto Tribuna'#s~mism , al Juzgado de Distrito de1 

conocimiento, por medio~ refe ido MINTERSCJN, en la 

inteligencia de que en términos de lo dispuesto en el artículo 16, 

General PI 1212014, el acuse de 

envío que se genere p 

con motivo Jf}; remisión de la ver. ión digital de este acuerdo, 

hace las vec~e/ respectivo oficio d notificación. 

Lo proveyó y firma 1 Presidente de la Suprema 
1 

CortM Justicia de la Nación, . inistro Luis María Aguilar 

Mo~quien actúa con el Secreta 
1

·o General de Acuerdos que 

da fe, licenciado Rafael Coel/o Cetina 1 •• " FIRMADO 

Lo que a usted para su 

conocimiento y efectos legales e nsiguientes, y en vía de 

notificación del auto inserto. \ 

Protesto a usted mi Qteñfa: 'yt:· .. pistinguida 
!)~ .g r ."' - .;l . .._ 

AC'I r" • . - · 
...~ ~ ' ....t,.. 

!-; • .. "' ~ , - . ,. . ' ·' o 
P.! f( ' Jl .......... 1,) 
¡' . .• 

consideración. 

"' 1 ~ 
Ciudad de Mé ico, a seis de julio de~ dos mil dieciseis. 

'l)¡l •• 

...: '• 

-· .... •' 

MRB~ 
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QUEJOSA: 
SOCIEDAD 
CAPITAL V ARI""' ......... 

DIPSA, 
DE 

GENERAL DE 

TRÁMITE DE 

AMPARO EN 
717/2016 

SUBSECRETARÍ 
ACUERDO 

SECCIÓN 
AMPAROS 
DE TESIS 

CONTRADICCIONES 
DEMÁS ASUNTOS. 

OF. SSGA-V-24588/2016.-JUZGADO 
MATERIA ADMI 
COMPETENCIA 
TELECOMUNICACIÓ 

DE DISTRITO EN 
ESPECIALIZADA EN 

RADIODIFUSION Y 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

OF. SSGA-V-24589/2016.-CÁMARA DE 
LA UNIÓN. 

ADOS DEL CONGRESO DE 

OF. SSGA-V-2459012018.-CAMARA DE ~l!;;'!'"u~!.':!l!l.~., 
LA UNIÓN. 

CONGRESO DE 

OF. SSGA-V-24591/2016.-PRESI REPUBLICA POR 
CONDUCTO LA SECRETARIA DE 
COMUNICACION PORTES. 

OF. SSGA-V-24592/2016.-PLENO STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAC NES. 

OF. SSGA-V-24593/2016.- LA UNIDAD DE CONCESIONES Y 
SERVICIOS INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECO NES. 

OF. SSGA-V-24594/2016.-D•~'¡¿~IhR GENERAL ADJUNTO DEL 
REGISTRO DE TELECOMUNICACIONES DEL 
1 DE TELECOMUNICACIONES Y 

GENERAL DE SEGURIDAD DE 
AL 

6.-J~Gt::NTe DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
A ESTE ALTO TRIBUNAL 

n En el ex¡pecl1e1nte que se menciona al margen, el 

Pre~e de la Suprema de Justicia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

" ... En la '-''L'uaru de México, a cinco de julio de 
dos mil dieciséis, se da al Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con lo SICJU11em~e 

1. de remisión 265512016, de de junio 
de dos mil dieciséis, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

L~~~~~~~~~~.,n con el folio 40346. 
l i Un cuaderno 

4. relativos al juicio de amparo 

respectivamente. 

Un cuaderno y un 
disco compacto 

Dos tomos 

Dos piezas 
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Contiene acuse a OJPJF. 

1 

Las constancias anteriores fueron recibidas en la 
subsecretaría general de acuerdos el primero de julio del año en 
curso. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil 

dieciséis. 

En términos de la normativa aplicable, con el 

oficio de remisión de los autos de cuenta, fórmese y regístrese el 

toca de revisión relativo al juicio de amparo promovido por la 

quejosa citada al rubro, contra actos del Congreso de la Unión y 

de otras autoridades. Acúsese recibo, en la inteligencia de que la 

version digital de este proveído, que se remita al órgano 

jurisdiccional mencionado en la cuenta, por medio del 

MINTERSCJN, a que se refiere el Acuerdo General Plenario 

1212014, hará las veces de dicho acuse. Con copia autorizada de 

este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que deberán 

agregarse los documentos que no resulten indispensables para 

sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, en 

la inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a la normativa aplicable. Obténganse y agréguense, 

para que surtan los efectos legales conducentes, copia 

certificada de la versión electrónica de los pliegos de 

presentación, de expresión de agravios, de las revisiones 

adhesivas y de revocamiento de autorizado, que obran en el 

expediente electrónico y que corresponden al expediente 

impreso del amparo en revisión - · 

Ahora bien, vista la resolución de diecisiete de 

junio de dos mil dieciséis, pronunciada por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

toda la República, en el amparo en revisión - y como en el 

caso el apoderado legal de la parte quejosa citada al rubro. hace 

valer recurso de revisión contra la sentencia de veintinueve de 

enero de dos mil dieciséis, dictada por la titular del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializada en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

República, en el juicio de amparo - en el que se planteó, 

entre otros, la ínconstitucionalidad de los artículos 15, fracción 

XXIV; 208, primer y segundo párrafos, fracciones 1, 11 y 111; 267, 

primer párrafo, fracciones 11, inciso a), V y VI y; Cuadragésimo 

.,.._ ,. 
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Transitorio de la Ley Federal de Tfilecomunicaciones y 

Radiodifusión, publicada en el Diario Oficikl de la Federación el 

catorce de julio de dos mil catorce; y taha vez que el Tribunal 

Colegiado del conocimiento dejó a salv · la jurisdicción de este 

Alto Tribunal para que se haga cargo de estudio de los preceptos 

legales antes citados, se impone asumir su competencia 

originaria. 

Por otra parte, co o el Director General de 

Defensa Jurídica de/Instituto Federa de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno dfj1 Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y la DirectorJ de Amparos B, de la 

Dirección General adjunta Procesos Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la Unid de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto .de rocesos~enciosos de la 

Secretaría de Comunicaciones Transpo~n representación 

del Presidente de la Repúblic , interponen adhesiones a los 

recursos de revisión principale co~oyo en el artículo 82 de la 

Ley de Amparo, de igual form este Máximo Tribunal asume su 

competencia originaria res 

En otro as 

e dichos recursos adhesivos. 

, como el apoderado legal de la 

parte quejosa, solici ta per: iso para la utilización medios 

electrónicos legalme~erm idos, para la obtención de copias e 

imponerse de los autos, sent ncias y documentos que se glosen 

en el prese¡{9Jexpediente; se acuerda de conformidad dicha 

petición, exc~ de aquella constancias que tengan el carácter 

de confidencial o reservado que no resulten necesarios para el 

eje~ de defensa de 1 parte actora, atendiendo a una 

apli~ armónica de lo derechos humanos a la defensa 

adecuada y a la privacidad, la inteligencia de que el condigno 

deber de secrecía se inc porará a la esfera j urídica del 

solicitante, como de las per. onas que en su nombre tengan 

acceso, mediante los medios e ectrónicos cuyo uso se autoriza, a 

los datos personales que consta en autos. 

Asimismo, toda v ~ que el apoderado legal de la 

parte quejosa en su escrito de agravios manifiesta su oposición a 

la publicación de datos personales; con el objeto de agilizar el 

trámite que corresponda, tomando en cuenta el carácter del 

Módulo de Acceso a la Información de la subsecretaría general de 

acuerdos, en los términos del artículo 24 del Acuerdo General de 

la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nueve de julio de dos 
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mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en 

el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la 

información, a la privacidad y a la protección de datos personales 

garantizados en el artículo 6° constitucional, solicítese al Titular 

de este último, informe al Director General de la Unidad de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial y 

Titular de la Unidad de Enlace de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, sobre las medidas adoptadas respecto de la solicitud 

que se provee, entre otras, los datos que habrán de cancelarse o 

no publicarse, la documentación en la que se lleva a cabo lo 

anterior y cualquier otro aspecto que resulte relevante, en la 

inteligencia de que el referido informe deberá generarse dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a la notificación de este acuerdo. 

Con fundamento en el artículo 297, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, prevéngase a la parte quejosa citada al 

rubro para que, dentro del plazo de tres días, contados a partir de 

que surta efectos la notificación del presente auto, indique una 

cuenta de correo electrónico para cumplir con lo ordenado en el 

artículo 148 del Acuerdo General en comento. 

Finalmente, en virtud de que el apoderado legal 

de la parte quejosa solicita se le conceda acceso al expediente 

electrónico del presente asunto, dado que en la promoción 

materia de este proveído no precisa los datos de su Clave Única 

de Registro de Población CURP, hágase de su conocimiento que, 

en términos del artículo 3, párrafo quinto, de la Ley de Amparo, en 

relación con el artículo 10, párrafo primero, del ACUERDO 

GENERAL CONJUNTO 112015 de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal (AGC 1120151
), la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 

(FIREL) -o una diversa firma electrónica de las referidas en el 

párrafo segundo del artículo 14 del AGC 1/2015-, es el medio a 

través del cual se ingresa al Sistema Electrónico del Poder 

Judicial de la Federación (SEPJF) para promover por vía 

electrónica, recibir comunicaciones y notificaciones, así como 

consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con 

los asuntos de la competencia de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, por lo que a fin de acordar la petición que formula 

resulta necesario que obtenga -incluyendo la o las personas 

respecto de las cuales, en su caso, se solicite la autorización para 

ingresar al expediente electrónico- el certificado digital de firma 

1 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https:/lwww.scjn.gob.mxltransparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 

• 
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electrónica respectivo que, en el caso del q e expide la Unidad de 

Control de Certificación de Firmas de es e Alto Tribunal, podrá 

obtener mediante solicitud que realice través del portal del 

Sistema Electrónico de la SCJN en la p[ gina oficial de este Alto 

Tribunaf, atendiendo al procedimiento stablecido en el articulo 4 

del ACUERDO GENERAL CONJUNT NÚMERO 112013 de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nací · n, del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y á 1 Consejo de la Judicatura 

Federal (AGC 1/201il) para obtener a FIREL; hecho lo anterior y 

tomando en cuenta lo previsto en artículo 18 del referido AGC 

112015, podrá realizar nuevament la referida solicitud, incluso 

por vía electrónica a través del 'Módulo de promociones" del 

SEPJF, en la que proporcione su URP con el objeto de que una 

vez verificada la vigencia_ de su FIR~ dicho Sistema 

Electrónico de la SCJN, exi ta la p'Wdad de acordar 

favorablemente la referida pe ición de acceso al expediente 

electrónico. ~ 
Consecuentem nte, tQmando en consideración 

que los recursos de que s r. t son competencia de la Suprema 

con fundamento en los artículos 

107, fracción VIII, inciso a), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Me~os; 6, 83, 86 y 91 de la Ley de Amparo; 

10, fracción 11, inciso a), y 1 fracción 11, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica detf Pbder Judici 1 de la Federación; así como en el 

punto Segu~ fracción 111, aplicado en sentido contrarío y 

Tercero del Acuerdo Ge eral Plenario 512013, publicado en el 

Dia~cial de la Feder. ción el veintiuno de mayo de dos mil 

trec'Weacuerda: 

l. Este lto Tribunal asume su competencia 

originaria para conocer d recurso de revisión que hace valer el 

apoderado legal de la pa quejosa, así como de las revisiones 

adhesivas interpuestas po la Directora de Amparos B, de la 

Dirección General adjunta Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la idad de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto de rocesos Contenciosos de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en representación 

del Presidente de la República y el Director General de Defensa 

Jurídica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

2 Al cual podrá ingresar en la siguiente dirección: https://www.pjf.gob.mx/. . 
3 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https:/lwww.scjn.gob.mx/transparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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11. Con apoyo en los artículos 81, párrafo primero 

y 86, párrafo primero, del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, modificado mediante instrumento 

normativo publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos 

de febrero de dos mil doce, túrnese el expediente, para su 

estudio, al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, y envíense los 

autos a la Sala a la que se encuentra adscrito, a fin de que su 

Presidente dicte el acuerdo de radicación respectivo. En lo que 

atañe al expediente electrónico, éste será consultable por el 

coordinador de la ponencia y por los demás servidores públicos 

de la misma que aquél autorice, una vez que este proveído sea 

agregado a la lista de notificación respectiva. 

111. Hecho lo anterior, si se considera necesaria la 

intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con fundamento eh 

el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o acuerdo 

que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 

acuerdos, con la certificación del titular de ésta, radíquese en 

Pleno y remítase al Ministro designado ponente para /os efectos 

legales correspondientes; mismo procedimiento debe llevarse a 

cabo en el caso de que el expediente ya se encuentre radicado en 

Pleno y se solicite que lo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV. Las partes en el juicio, por sí o por conducto 

de su representante, podrán solicitar autorización de acceso al 

expediente electrónico, para sí o para un tercero, proporcionando 

la CURP de ambos, siempre que cuenten con firma electrónica 

(FIREL) en términos de la normativa aplicable. 

V. La autorización para recibir notificaciones 

electrónicas deberá solicitarse expresamente por vía impresa o 

electrónica proporcionando igualmente la CURP correspondiente 

a su FIREL vigente y surtirá efectos únicamente en este 

expediente, no así respecto de los recursos o incidentes que 

deriven del mismo, en cuyo caso deberá solicitarse en cada uno 

de ellos. 

VI. Se acuerda favorablemente la solicitud 

formulada, consistente en el uso de medios electrónicos al 

efectuar la consulta de este expediente y se hace de su 

conocimiento que el deber de secrecía se transfiere a éstas y a /as 

personas físicas que en su nombre tengan acceso a las 

constancias respectivas, así como la responsabilidad 

constitucional en la que pueden incurrir en términos del artículo 

1°, párrafo tercero, constitucional, en el caso de incumplir con el 

.. 
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referido deber, comuníquese dicha autori ación mediante oficio, 

al Director General de Seguridad de este lto Tribunal. 

VIl. Téngase a la parte uejosa oponiéndose a la 

publicación de sus datos personales e el presente asunto, en los 

términos del Acuerdo General la Comisión para la 

Transparencia, Acceso a la lnformaci n Pública Gubernamental y 

Protección de Datos Personales de a Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, del nueve de julio d dos mil ocho, relativo a los 

órganos y procedimientos para t telar en el ámbito de este 

Tribunal los derechos de acceso a a información, a la privacidad 

y a la protección de datos person les garantizados en el artículo 

6° constitucional. 

VIII. Notifí 

oficio a las autoridades res 

los artículos 26, fracción 11, incis 

or medio de 

fracción XV, de la Constitución P~ca de los Estados Unidos 

Mexicanos, al Agente del Mini teri~úblico de la Federación 

adscrito a este Alto Tribunal. mismo, al Juzgado de Distrito del 

conocimiento, por medí d 1 referido MINTERSCJN, en la 

inteligencia de que en término de lo dispuesto en el artículo 16, 

fracción 11, del Acu do Gen ral Plenario 1212014, el acuse de 

envío que se genere p r el e ado módulo de intercomunicación 

con motivo ~}; remisión d la versión digital de este acuerdo, 

hace las vec~el respectivo oficio de notificación. 

Lo proveyó firma el Presidente de la Suprema 

Cort~ Justicia de la N ción, Ministro Luís María Aguilar 

Mo~quien actúa con el ecretario General de Acuerdos que 

da fe, licenciado Rafael Coe/1 Cetina . . . " FIRMADO 

Lo que a usted para su 

conocimiento y efectos les consiguientes, y en vía de 

notificación del auto inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. ' .r 

i 

. . /j 
j;· 

·¡: • .J -:.:. M!ulí.~.J 

MRB~ 
~>!l • . : · ;: , • r,_· t' ~.CIÓ~ 

'\~.t.":i .:.i ~ , ' .. ~· . _. v.1 LW9~ 
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AÑTECEDENTES: 
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AMP~RO EN REVISIÓN 

~f- l 
111 --- : · \ 
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J. . .... f 

JUI~O DE A~eARO 

~-

SUBSECRETARÍA G 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS CO Y DEMÁS ASUNTOS. 

QUEJOSA: DIPSA, 
DE 

GENERAL DE 

SOCIEDAD 
CAPITAL 

AMPARO E 
717/2016 

SUBSECRE 
ACUE 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
AMP 
DE 

CONTRADICCIONES 
Y DEMÁS ASUNTOS. 

OF. SSGA-V-24588/2016.-JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINI TIVA, ESPECIALIZADA EN 
COMPETENCIA RADIODIFUSION Y 
TELECOMUNICAC,.....,,, ....... EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

OF. SSGÁ-V-24589/2016.-CÁMARA DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN. 

OF. SSGA-V-24590/2016.-CÁMAAA SENADOeEL CONGRESO DE 
LAU 

A-V-245111201 DE REPUBLICA POR 
CONDUCTO LA SECRETARIA DE 
COMUNICACION 

OF. SSGA-V-24592/2016.-PLENO 
TELECOMUNICAC NES. 

FEDERAL DE 

OF. SSGA-V-24593/2016.-TITULAR LA UNIDAD DE CONCESIONES Y 
SERVICIOS INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOM 11\'-''""....u-vNES. 

OF. SSGA-V-24594/2016.-0 GENERAL ADJUNTO DEL 
REGISTRO PÚBL O DE TELECOMUNICACIONES DEL 
INST~TO FEO DE TELECOMUNICACIONES Y 
TRA RTES 

OF. SSGA-V-24595/2016.- IRE SEGURIDAD DE 
ESTE ALTO TRI 

OF. SSGA-V-~J!/2016.-AG~ 
~EDERACION "'""'~"'''' 

n En el exped 

Pre~e de la Suprema 

te que se menciona al margen, el 

de Justicia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

" ... En la de México, a cinco de julio de 
dos mil dieciséis, se da cuenta Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con lo :.o•u•u•t::~, 

1. Oficio de 265512016, de de junio 
de dos mil dieciséis, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

G--~~~~~~~~c:~({,r.in con el folio 40346. 
2. 

4. amparo 

con información pública y reservada, 
respectivamente. 

Un 

Un cuaderno y un 
disco compacto 

tomos 

Dos piezas 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Contiene acuse a OJPJF. 

1 

Las constancias anteriores fueron recibidas en la 
subsecretaría general de acuerdos el primero de julio del año en 
curso. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil 

dieciséis. 

En términos de la normativa aplicable, con el 

oficio de remisión de los autos de cuenta, fórmese y regístrese el 

toca de revisión relativo al juicio de amparo promovido por la 

quejosa citada al rubro, contra actos del Congreso de la Unión y 

de otras autoridades. Acúsese recibo, en la inteligencia de que la 

versión digital de este proveído, que se remita al órgano 

jurisdiccional mencionado en la cuenta, por medio del 

MINTERSCJN, a que se refiere el Acuerdo General Plenario 

1212014, hará las veces de dicho acuse. Con copia autorizada de 

este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que deberán 

agregarse los documentos que no resulten indispensables para 

sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, en 

la inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a la normativa aplicable. Obténganse y agréguense, 

para que surtan los efectos legales conducentes, copia 

certificada de la versión electrónica de los pliegos de 

presentación, de expresión de agravios, de las revisiones 

adhesivas y de revocamiento de autorizado, que obran en el 

expediente electrónico y que corresponden al expediente 

impreso del amparo en revisión -

Ahora bien, vista la resolución de diecisiete de 

junio de dos mil dieciséis, pronunciada por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

toda la República, en el amparo en revisión - · y como en el 

caso el apoderado legal de la parte quejosa citada al rubro, hace 

valer recurso de revisión contra la sentencia de veintinueve de 

enero de dos mil dieciséis, dictada por la titular del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializada en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

República, en el juicio de amparo - en el que se planteó, 

entre otros, la inconstitucionalidad de los artículos 15, fracción 

XXIV; 208, primer y segundo párrafos, fracciones 1, 11 y 111; 267, 

primer párrafo, fracciones 11, inciso a), V y VI y; Cuadragésimo 
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Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

catorce de julio de dos mil catorce; y toda vez que el Tribunal 

Colegiado del conocimiento dejó a salvo la jurisdicción de este 

Alto Tribunal para que se haga cargo del estudio de los preceptos 

legales antes citados, se impone 1'asumir su competencia 

originaria. { 

Por otra parte, como el Director General de 

Defensa Jurídica del Instituto Federal e Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y la Directora Amparos 8, de la 

Dirección General adjunta de Pr : cesos · Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la Unidad e Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto ,de Pro esos~tenciosos de la 

Secretaría de Comunicaciones y Tra spo~n representación 

del Presidente de la República, in erponen adhesiones a los 

recursos de revisión principales, con oyo en el artículo 82 de la 

Ley de Amparo, de igual forma est Máximo Tribunal asume su 

competencia originaria res,fciO)fle "chos recursos adhesivos. 

En otro as~ e o el apoderado legal de la 

parte quejosa, solicita permiso ara la utilización medios 

electrónicos legalme~ermitidos, ara la obtención de copias e 

imponerse de los autos, sentencias y documentos que se glosen 

en el presJe? expediente; se ac erda de conformidad dicha 

petición, ex~ de aquellas const ncias que tengan el carácter 

de confidencial o reservado que n · resulten necesarios para el 

eje~ de defensa de la part actora, atendiendo a una 

apli~n armónica de los derec os humanos a la defensa 

adecuada y a la privacidad, en la int ligencia de que el condigno 

deber de secrecía se incorporará a la esfera jurídica del 

solicitante, como de las personas q e en su nombre tengan 

acceso, mediante los medios electrónico~ cuyo uso se autoriza, a 
' 

los datos personales que constan en autos. 

Asimismo, toda vez que el apoderado legal de la 

parte quejosa en su escrito de agravios manifiesta su oposición a 

la publicación de datos personales; con el objeto de agilizar el 

trámite que corresponda, tomando en cuenta el carácter del 

Módulo de Acceso a la Información de la subsecretaría general de 

acuerdos, en los términos del artículo 24 del Acuerdo General de 

la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nueve de julio de dos 
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mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en 

el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la 

información, a la privacidad y a la protección de datos personales 

garantizados en el artículo 6° constitucional, solicítese al Titular 

de este último, informe al Director General de la Unidad de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial y 

Titular de la Unidad de Enlace de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, sobre las medidas adoptadas respecto de la solicitud 

que se provee, entre otras, los datos que habrán de cancelarse o 

no publicarse, la documentación en la que se lleva a cabo lo 

anterior y cualquier otro aspecto que resulte relevante, en la 

inteligencia de que el referido informe deberá generarse dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a la notificación de este acuerdo. 

Con fundamento en el artículo 297, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, prevéngase a la parte quejosa citada al 

rubro para que, dentro del plazo de tres días, contados a partir de 

que surta efectos la notificación del presente auto, indique una 

cuenta de correo electrónico para cumplir con lo ordenado en el 

artículo 148 del Acuerdo General en comento. 

Finalmente, en virtud de que el apoderado legal 

de la parte quejosa solicita se le conceda acceso al expediente 

electrónico del presente asunto, dado que en la promoción 

materia de este proveído no precisa los datos de su Clave Única 

de Registro de Población CURP, hágase de su conocimiento que, 

en. términos del artículo 3, párrafo quinto, de la Ley de Amparo, en 

relación con el artículo 10, párrafo primero, del ACUERDO 

GENERAL CONJUNTO 112015 de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal (AGC 1120151
) , la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 

(FIREL) -o una diversa firma electrónica de las referidas en el 

párrafo segundo del artículo 14 del AGC 11201~, es el medio a 

través del cual se ingresa al Sistema Electrónico del Poder 

Judicial de la Federación (SEPJF) para promover por via 

electrónica, recibir comunicaciones y notificaciones, así como 

consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con 

los asuntos de la competencia de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, por lo que a fin de acordar la petición que formula 

resulta necesario que obtenga -incluyendo la o las personas 

respecto de las cuales, en su caso, se solicite la autorización para 

ingresar al expediente electrónico- el certificado digital de firma 

1 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https :/lwww.scjn.gob.mx/transparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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electrónica respectivo que, en el caso del que expide la/Unidad de 

Control de Certificación de Firmas de este Alto Trillunal, podrá 

obtener mediante solicitud que realice a el portal del 

Sistema Electrónico de la SCJN en la página ofici 1 de este Alto 

Tribunaf, atendiendo al procedimiento estableció en el artíCulo 4 

del ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚME O 112013 de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tri , una/ Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y del Consej de la Judicatura 

Federal (AGC 1/201:f) para obtener la FIREL; hecho lo anterior y 

tomando en cuenta lo previsto en el artículo 18 del referido AGC 

112015, podrá realizar nuevamente la referí a solicitud, incluso 

por vía electrónica a través del "Módulo e promociones" del 

SEPJF, en la que proporcione su CURP con el objeto de que una 

vez verificada la vigencia de su FIR~ dicho Sistema 

Electrónico de la SCJN, , exista la p'W;dad de acordar 

favorablemente la referida petición de acceso al expediente 

electrónico. ~ 
Consecuentemente, tomando en consideración 

que los recursos de que se(¡{iit" son competencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Na'Mcon fundamento en los artículos 

107, fracción VIII, inciso a), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mex~os; 26, 83, 86 y 91 de la Ley de Amparo; 

10, fracción 11, inciso a), y 14, fracción 11, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica def/J'iJder Judicial de la Federación; así como en el 

punto Segu~ fracción 111, aplicado en sentido contrario y 

Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013, publicado en el 

Diatfo7incia/ de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil 

trec'We'acuerda: 

l. Este Alto Tribunal asume su competencia 

originaria para conocer del recurso de revisión que hace valer el 

apoderado legal de la parte quejosa, así como de las revisiones 

adhesivas interpuestas por la Directora de Amparos B, de la 

Dirección General adjunta de Procesos Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto de Procesos Contenciosos de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, en representación 

del Presidente de la República y el Director General de Defensa 

Jurídica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

2 Al cual podrá ingresar en la siguiente dirección: https://www.pjf.gob.mx/. 
3 Consultable en la página da internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https:/lwww.scjn.gob.mx/transparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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11. Con apoyo en los artículos 81, párrafo primero 

y 86, párrafo primero, del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, modificado mediante instrumento 

normativo publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos 

de febrero de dos mil doce, túrnese el expediente, para su 

estudio, al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, y envíense los 

autos a la Sala a la que se encuentra adscrito, a fin de que su 

Presidente dicte el acuerdo de radicación respectivo. En lo que 

atañe al expediente electrónico, éste será consultable por el 

coordinador de la ponencia y por los demás servidores públicos 

de la misma que aquél autorice, una vez que este proveído sea 

agregado a la lista de notificación respectiva. 

111. Hecho lo anterior, si se considera necesaria la 

intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con fundamento en 

el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o acuerdo 

que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 

acuerdos, con la certificación del titular de ésta, radíquese en 

Pleno y remítase al Ministro designado ponente para los efectos 

legales correspondientes; mismo procedimiento debe llevarse a 

cabo en el caso de que el expediente ya se encuentre radicado en 

Pleno y se solicite que lo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV. Las partes en el juicio, por sí o por conducto 

de su representante, podrán solicitar autorización de acceso al 

expediente electrónico, para sí o para un tercero, proporcionando 

la CURP de ambos, siempre que cuenten con firma electrónica 

(FIREL) en términos de la normativa aplicable. 

V. La autorización para recibir notificaciones 

electrónicas deberá solicitarse expresamente por vía impresa o 

electrónica proporcionando igualmente la CURP correspondiente 

a su FIREL vigente y surtirá efectos únicamente en este 

expediente, no así respecto de los recursos o incidentes que 

deriven del mismo, en cuyo caso deberá solicitarse en cada uno 

de ellos. 

VI. Se acuerda favorablemente la solicitud 

formulada, consistente en el uso de medios electrónicos al 

efectuar la consulta de este expediente y se hace de su 

conocimiento que el deber de secrecía se transfiere a éstas y a las 

personas físicas que en su nombre tengan acceso a las 

constancias respectivas, así como la responsabilidad 

constitucional en la que pueden incurrir en términos del artículo 

1°, párrafo tercero, constitucional, en el caso de incumplir con el 

' 
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referido deber, comuníquese dicha autorización mt:di te oficio, 

al Director General de Seguridad de este Alto Tribunal 

VIl. Téngase a la parte quejosa op iéndose a la 

publicación de sus datos personales en el present/ asunto, en tos 

términos del Acuerdo General de la Co,/,isión · para la 

Transparencia, Acceso a la Información Pública/ Gubernamental y 

Protección de Datos Personales de la Suprem~ Corte de Justicia 

de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los 

órganos y procedimientos para tutelar e el ámbito de este 

Tribunal los derechos de acceso a la infor. ación, a la privacidad 

y a la protección de datos personales gar, ntizados en el artículo 

6° constitucional. 

or medio de 

los artículos 26, fracción 11, inciso e), d 

fracción XV, de la Constitución P 'tí a de los Estados Unidos 

Mexicanos, al Agente del Ministerio 

adscrito a este Alto Tribuna'¡J!s~mis o, al Juzgado de Distrito del 

conocimiento, por medio~ refl rido MINTERSCJN, en la 

inteligencia de que en términos de /¡ dispuesto en el artículo 16, 

fracción 11, del Acu . do General lenario 1212014, el acuse de 

envío que se genere p 

rsión digital de este acuerdo, 

de notificación. 

con motivo c:f!; remisión de la 

hace las vec~el respectivo ofic 

Lo proveyó y fir. . a el Presidente de la Suprema 

Cort~ Justicia de la Naci ·n, Ministro Luis María Aguilar 

Mo~uien actúa con el Se retario General de Acuerdos que 

da fe, licenciado Rafael Coello etina .. . " FIRMADO 

Lo que 

conocimiento y efectos 

notificación del auto inserto. 

a usted para su 

vía de 

Protesto a us 1;t~"~~C~.a.tef!~a y distinguida 

;;t (..... ' . . >' ' ''Ó consideración. 
f-.,: ~' ... .. ' _n 
1:<) ..., ' ' '• \1 \'la 
¡;..¡ • . ~~~ - ' . . \ .~ .f~ 
•'. • --:.' ¡. !j 

o, a seis de julio de dos rph dieciséis. 
r' . . 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICC 

A ESTE OFICIO MENCIONE 

LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
ACUERDOS. 

OF. 

OF. 

OF • 

OF. 

QUEJOSA: 
SOCIEDAD 
CAPITAL V 

AMPARO EN 
717/2016 

SUBSECRET 
ACUERDOS 

SECCIÓN 
AMPARO 
DE TESIS 

DEMÁS ASUNTOS. 

DIPSA, 
DE 

GENERAL DE 

TRÁMITE DE 
CONTRADICCIONES 

DEMÁS ASUNTOS. 

DE DISTRITO EN 
, ESPECIALIZADA EN 

NOI\IIICA. RADIODIFUSION Y 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ADOS DEL CONGRESO DE 

POR 
DE 

DE 

LA UNIDAD DE CONCESIONES Y 
INSTITUTO FEDERAL DE 

••~"'"''~Jou''"ES. 
GENERAL ADJUNTO DEL 

DE TELECOMUNICACIONES DEL 
..,._,.IV"._ DE TELECOMUNICACIONES Y 

SEGURIDAD DE 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
A ESTE ALTO TRIBUNAL 

n En el expedi 

Pre~e de la Suprema C 

acuerdo siguiente: 

que se menciona al margen, el 

de Justicia de la Nación dictó el 

" ... En la ~·L·IUI .. ,IUI de México, a cinco de julio de 
dos mil dieciséis, se da al Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con lo s•~ruHmre: 

1. de remisión 265512016, de ve(ntinueve de junio 
de dos mil dieciséis, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

~~~'!E!!~J.~!P'li""~~~tn con el folio 40346. 
2. 

3. Juicio de amparo Un cuaderno y un 
disco compacto 

relativos al juicio de amparo tomos 

5. Sobres cerrados con información pública y reservada, Dos piezas 
respectivamente. 
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Contiene acuse a OJPJF. 1 

Las constancias anteriores fueron recibidas en la 
subsecretaría general de acúerdos el primero de julio del año en 
curso. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil 

dieciséis. 

En términos de la normativa aplicable, con el 

oficio de remisión de los autos de cuenta, fórmese y regístrese el 

toca de revisión relativo al juicio de amparo promovido por la 

quejosa citada al rubro, contra actos del Congreso de la Unión y 

de otras autoridades. Acúsese recibo, en la inteligencia de que la 

versión digital de este proveído, que se remita al órgano 

jurisdiccional mencionado en la cuenta, por medio del 

MINTERSCJN~ a que se refiere el Acuerdo General Plenario 

1212014, hará las veces de dicho acuse. Con copia autorizada de 

este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que deberán 

agregarse los documentos que no resulten indispensables para 

sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, en 

la inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a la normativa aplicable. Obténganse y agréguense, 

para que surtan los efectos legales conducentes, copia 

certificada de la versión electrónica de los pliegos de 

presentación, de expresión de agravios, de las revisiones 

adhesivas y de revocamiento de autorizado, que obran en el 

expediente electrónico y que corresponden al expediente 

impreso del amparo en revisión -

Ahora bien, vista la resolución de diecisiete de 

junio de dos mil dieciséis, pronunciada por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

toda la República, en el amparo en revisió~, y como en el 

caso el apoderado legal de la parte quejosa citada al rubro, hace 

valer recurso de revisión contra la sentencia de veintinueve de 

enero de dos mil dieciséis, dictada por la titular del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializada en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

República, en el juicio de amparo- en el que se planteó, 

entre otros, la inconstitucionalidad de los artículos 15, fracción 

XXIV; 208, primer y segundo párrafos, fracciones 1, 11 y 111; 267, 

primer párrafo, fracciones 11, inciso a), V y VI y; Cuadragésimo 

' 
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Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, publicada en el Diario Ofi ial de la Federación el 

catorce de julio de dos mil catorce; y t da vez que el Tribunal 

Colegiado del conocimiento dejó a sal o la jurisdicción de este 

Alto Tribunal para que se haga cargo d 1 estudio de los preceptos 

legales antes citados, se impone asumir su competencia 

originaria. 

Por otra parte, co o el Director General de 

Defensa Jurídica del Instituto Fede 1 de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y la Directo a de Amparos B, de la 

Dirección General adjunta de Procesos Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la d de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto ,de Procesos~enciosos de la 

Secretaría de Comunicaciones Transpo~n representac1on 

del Presidente de la Repúbli a, interponen adhesiones a /os 

recursos de revisión principal , co~oyo en el artículo 82 de la 

Ley de Amparo, de igual for, a este Máximo Tribunal asume su 

competencia originaria res 

En otro as 

e dichos recursos adhesivos. 

, como el apoderado legal de la 

parte quejosa, solicita pe miso para la utilización medios 

electrónicos legalme~er, itidos, para la obtención de copias e 

imponerse de los autos, sen encías y documentos que se glosen 

en el presetífff? expediente; se acuerda de conformidad dicha 

petición, exc~ de aquella constancias que tengan el carácter 

de confidencial o reservado que no resulten necesarios para el 

eje~ de defensa de 1 parte actora, atendiendo a una 

apli~n armónica de lo derechos humanos a la defensa 

adecuada y a la privacidad, e la inteligencia de que el condigno 

deber de secrecía se inco \('orará a la esfera jurídica del 

solicitante, como de las pers~nas que en su nombre tengan 

acceso, mediante los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, a 

los datos personales que constan en autos. 

·Asimismo, toda vez que el apoderado legal de la 

parte quejosa en su escrito de agravios manifiesta su oposición a 

la publicación de datos personales; con el objeto de agilizar el 

trámite que corresponda, tomando en cuenta el carácter del 

Módulo de Acceso a la Información de la subsecretaría general de 

acuerdos, en los términos del artículo 24 del Acuerdo General de 

la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nueve de julio de dos 
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mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en 

el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la 

información, a la privacidad y a la protección de datos personales 

garantizados en el artículo 6° constitucional, solicítese al Titular 

de este último, informe al Director General de la Unidad de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial y 

Titular de la Unidad de Enlace de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, sobre las medidas adoptadas respecto de la solicitud 

que se provee, entre otras, los datos que habrán de cancelarse o 

no publicarse, la documentación en la que se lleva a cabo lo 

anterior y cualquier otro aspecto que resulte relevante, en la 

inteligencia de que el referido informe deberá generarse dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a la notificación de este acuerdo. 

Con fundamento en el articulo 297, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, prevéngase a la parte quejosa citada al 

rubro para que, dentro del plazo de tres días, contados a partir de 

que surta efectos la notificación del presente auto, indique una 

cuenta de correo electrónico para cumplir con lo ordenado en el 

artículo 148 del Acuerdo General en comento. 

Finalmente, en virtud de que el apoderado legal 

de la parte quejosa solicita se le conceda acceso al expediente 

electrónico del presente asunto, dado que en la promoción 

materia de este proveído no precisa los datos de su Clave Única 

de Registro de Población CURP, hágase de su conocimiento que, 

en términos del artículo 3, párrafo quinto, de la Ley de Amparo, en 

relación con el artículo 10, párrafo primero, del ACUERDO 

GENERAL CONJUNTO 112015 de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal (AGC 1120151
) , la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 

(FIREL) -o una diversa firma electrónica de las referidas en el 

párrafo segundo del artículo 14 del AGC 112015-, es el medio a 

través del cual se ingresa al Sistema Electrónico del Poder 

Judicial de la Federación (SEPJF) para promover por vía 

electrónica, recibir comunicaciones y notificaciones, así como 

consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con 

los asuntos de la competencia de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, por lo que a fin de acordar la petición que formula 

resulta necesario que obtenga -incluyendo la o las personas 

respecto de las cuales, en su caso, se solicite la autorización para 

ingresar al expediente electrónic~ el certificado digital de firma 

1 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https:/lwww.scjn.gob.mxltransparencia/paqinas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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electrónica respectivo que, en el caso del que expife la Unidad de 

Control de Certificación de Firmas de este Altlrribunal, podrá 

obtener mediante solicitud que realice a travé del portal del 

Sistema Electrónico de la SCJN en la página oy cial de este Alto 

Tribunaf, atendiendo al procedimiento establee do en el artículo 4 

del ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚM RO 112013 de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 

Poder Judicial de la Federación y del Con ejo de la Judicatura 

Federal (AGC 11201:f) para obtener la FIRE ; hecho lo anterior y 

tomando en cuenta lo previsto en el artícu 18 del referido AGC 

112015, podrá realizar nuevamente la ref, rida solicitud, incluso 

por vía electrónica a través del "Módul de promociones" del 

SEPJF, en la que proporcione su CURP e n el objeto de que una 

vez verificada la vigencia. de su FIR dicho Sistema 
' 

Electrónico de la SCJN, exista la acordar 

favorablemente la referida 

electrónico. 

acceso al expediente 

Consecuentemente, tQ ando en consideración 

que los recursos de que s~t" son co petencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Na'&Jicon fu damento en los artículos 

107, fracción VIII, inciso a), de la Co stitución Política de los 

Estados Unidos Mex~os; 26, 83, 86 91 de la Ley de Amparo; 

10, fracción 11, inciso a), y 14, fracción 11 párrafo primero, de la Ley 

Orgánica deÍfPZ>der Judicial de la F eración; así como en el 

punto Segu~ fracción 111, aplicad en sentido contrarío y 

Tercero del Acuerdo General Plenari 5/2013, publicado en el 

Dia~cíal de la Federación el vein iuno de mayo de dos mil 

trec'Weacuerda: 

l. Este Alto Tribunal asume su competencia 

originaria para conocer del recurso de evisión que hace valer el 

apoderado legal de la parte quejosa, as como de las revisiones 

adhesivas interpuestas por la Director Amparos B, de la 

Dirección General adjunta de Proces s Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la Unidad de Asu tos Jurídicos y del 

Director General Adjunto de Procesos Contenciosos de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en representación 

del Presidente de la República y el Director General de Defensa 

Jurídica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

2 Al cual podrá ingresar en la siguiente dirección: https://www.pjf.gob.mx/. 
3 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https:/lwww.scjn.gob.mx/transparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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11. Con apoyo en los artículos 81, párrafo primero 

y 86, párrafo primero, del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, modificado mediante instrumento 

normativo publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos 

de febrero de dos mil doce, túrnese el expediente, para su 

estudio, al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, y envíense los 

autos a la Sala a la que se encuentra adscrito, a fin de que su 

Presidente dicte el acuerdo de radicación respectivo. En lo que 

atañe al expediente electrónico, éste será consultable por el 

coordinador de la ponencia y por los demás servidores públicos 

de la misma que aquél autorice, una vez que este proveído sea 

agregado a la lista de notificación respectiva. 

111. Hecho lo anterior, si se considera necesaria la 

intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con fundamento en 

el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o acuerdo 

que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 

acuerdos, con la certificación del titular de ésta, radíquese en 

Pleno y remítase al Ministro designado ponente para los efectos 

legales correspondientes; mismo procedimiento debe llevarse a 

cabo en el caso de que el expediente ya se encuentre radicado en 

Pleno y se solicite que lo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV. Las partes en el juicio, por sí o por conducto 

de su representante, podrán solicitar autorización de acceso al 

expediente electrónico, para sí o para un tercero, proporcionando 

la CURP de ambos, siempre que cuenten con firma electrónica 

(FIREL) en términos de la normativa aplicable. 

V. La autorización para recibir notificaciones 

electrónicas deberá solicitarse expresamente por vía impresa o 

electrónica proporcionando igualmente la CURP correspondiente 

a su FIREL vigente y surtirá efectos únicamente en este 

expediente, no así respecto de /os recursos o incidentes que 

deriven del mismo, en cuyo caso deberá solicitarse en cada uno 

de ellos. 

VI. Se acuerda favorablemente la solicitud 

formulada, consistente en el uso de medios electrónicos al 

efectuar la consulta de este expediente y se hace de su 

conocimiento que el deber de secrecía se transfiere a éstas y a las 

personas físicas que en su nombre tengan acceso a las 

constancias respectivas, así como la responsabilidad 

constitucional en la que pueden incurrir en términos del artículo 

1°, párrafo tercero, constitucional, en el caso de incumplir con el 

. -..,.13-1 
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referido deber, comuníquese dicha autoriza ón mediante oficio, 

al Director General de Seguridad de este Alt Tribunal. 

VI/. Téngase a la parte quejosa oponiéndose a la 

publicación de sus datos personales en el resente asunto, en los 

términos del Acuerdo General de 1a Comisión para la 

Transparencia, Acceso a la Información úb/ica Gubernamental y 

Protección de Datos Personales de la uprema Corte de Justicia 

de la Nación, del nueve de julio de d s mil ocho, relativo a los 

órganos y procedimientos para tute ar en el ámbito de este 

Tribunal los derechos de acceso a la 

or medio de 

los artículos 26, fracción /1, inciso e) de la Ley de Amparo, y 107, 

fracción XV, de la Constitución P 'tica de los Estados Unidos 

Mexicanos, al Agente del Ministe io úb/ico de la Federación 

adscrito a este Alto Tribuna'#s~mi mo, al Juzgado de Distrito del 

conocimiento, por medí~ r ferido MINTERSCJN, en la 

inteligencia de que en términos de Jo dispuesto en el artículo 16, 

fracción 11, del Acu~o General lenario 1212014, el acuse de 

envío que se genere Pi* el citado módulo de intercomunicación 

con motivo c;p ~a remisión de la rsión digital de este acuerdo, 

hace las vec~el respectivo ofici de notificación. 

Lo proveyó y fi~ a el Presidente de la Suprema 

CortM Justicia de la Nación Ministro Luis Maria Aguilar 

Mo~quien actúa con el Secr tario General de Acuerdos que 

da fe, licenciado Rafael Coello Ceti a ... " FIRMADO 

Lo que 

conocimiento y efectos 

notificación del auto inserto. 

a usted para su 

onsiguientes, y en vía de 

Protesto a usted mi at~~ta , y distinguida 
'\..;~ - ·#"' 

consideración. 
r)~ r - . '.•:, , 

9 ,~ 
¡:; 
t? ~ r_ 
. ' 

o, a seis de julidde-dos mil dieciséis. 

Ac,-; ·¡1\r-. .r• , · ·: · · · '1..,. '·· 
\....! .. ... '-- ; , 
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FORMA A- 52 

RIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

-_.·~· ... -RO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 

QUEJOSA: 
SOCIEDAD 

Y DEMÁS ASUNTOS. 

DIPSA, 
DE 

GENERAL DE 

DE TRÁMITE DE 
CONTRADICCIONES 

Y DEMÁS ASUNTOS. 

OF. SSGA-V-24588/2016.-JUZGADO RIMERO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMIN TIVA, ESPECIALIZADA EN 
COMPETENCIA NÓMICA, RADIODIFUSION Y 
TELECOMUNIC:ACIOI'IIES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

OF. SSGA-V-24589/2016.-CÁMARA DE UTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN. 

OF. SSGA-V-24590/2016.-CÁMARA DE 
LA UNIÓN. 

OF. SSGA-V-24591/2016.-PRESIDE 
CONDUCTO DE 
COMUNICACIONES 

OF. SSGA-V-24592/2016.-PLENO 
TELECOMUNICAC 

OF. SSGA·V-~9312016.
SERVICIOS 

EL CONGRESO DE 

POR 
DE 

DE 

TELECOM~U~~~e,NJ~ 
OF. SSGA-V-24594/2016 GENERAL ADJUNTO DEL 

REGISTRO DE TELECOMUNICACIONES DEL 
DE TELECOMUNICACIONES Y 

"'"'u"u' de México, a cinco de julio de 
Presidente de la Suprema Corte 

1. Oficio de remisión 265512016, de veintinueve de junio 
de dos mil dieciséis, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

~_!:,~~~~~~[.2 con el folio 40346. 
2. 

4. Prueba relativos al juicio de amparo 

Sobres cerrados con información pública y reservada, 
respectivamente. 

Un cuaderno 

Un cuaderno y un 
disco compacto 

Dos tomos 

Dos piezas 
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Contiene acuse a OJPJF. 

1 

Las constancias anteriores fueron recibidas en la 
subsecretaria general de acuerdos el primero de julio del año en 
curso. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil 

dieciséis. 

En términos de la normativa aplicable, con el 

oficio de remisión de los autos de cuenta, fórmese y regístrese el 

toca de revisión relativo al juicio de amparo promovido por la 

quejosa citada al rubro, contra actos del Congreso de la Unión y 

de otras autoridades. Acúsese recibo, en la inteligencia de que la 

versión digital de este proveído, que se remita al órgano 

jurisdiccional mencionado en la cuenta, por medio del 

MINTERSCJN, a que se refiere el Acuerdo General Plenario 

1212014, hará las veces de dicho acuse. Con copia autorizada de 

este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que deberán 

agregarse los documentos que no resulten indispensables para 

sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, en 

la inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a la normativa aplicable. Obténganse y agréguense, 

para que surtan los efectos legales conducentes, copia 

certificada de la versión electrónica de los pliegos de 

presentación, de expresión de agravios, de las revisiones 

adhesivas y de revocamiento de autorizado, que obran en el 

expediente electrónico y que corresponden al expediente 

impreso del amparo en revisión -

Ahora bien, vista la resolución de diecisiete de 

junio de dos mil dieciséis, pronunciada por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en· 

toda la República, en el amparo en revisión - y como en el 

caso el apoderado legal de la parte quejosa citada al rubro, hace 

valer recurso de revisión contra la sentencia de veintinueve de 

enero de dos mil dieciséis, dictada por la titular del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializada en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

República, en el juicio de amparo - en el que se planteó, 

entre otros, la inconstitucionalidad de los artículos 15, fracción 

XXIV; 208, primer y segundo párrafos, fracciones 1, 11 y 111; 267, 

primer párrafo, fracciones /1, inciso a), V y VI y; Cuadragésimo 

... 
,.j 
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1 
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Transitorio de la Ley Federal de Te~comunicaciones y 

Radiodifusión, publicada en el Diario Oficif1 de la Federación el 

catorce de julio de dos mil catorce; y toda vez que el Tribunal 

Colegiado del conocimiento dejó a salvf a jurisdicción de este 

Alto Tribunal para que se haga cargo deí estudio de los preceptos 

::;::ria~ntes citados, se impone 

1 
sumir su competencia 

Por otra parte, com , el Director General de 

Defensa Jurídica de/Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y la Directora Amparos B, de la 

Dirección General adjunta de rocesos Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto ¡Je P cesos~enciosos de la 

Secretaría de Comunicaciones y ranspo~n representación 

del Presidente de la República, interponen adhesiones a los 

recursos de revisión principales, o~oyo en el artículo 82 de la 

Ley de Amparo, de igual forma ste Máximo Tribunal asume su 

competencia originaria res 

En otro as 

e dichos recursos adhesivos. 

, como el apoderado legal de la 

parte quejosa, solicita permi o para la utilización medios 

electrónicos legalme~ermiti os, para la obtención de copias e 

imponerse de los autos, senten ias y documentos que se glosen 

en el presetf~expediente; s acuerda de conformidad dicha 

petición, exc~ de aquellas e nstancias que tengan el carácter 

de confidencial o reservado q e no resulten necesarios para el 

eje~ de defensa de la arte actora, atendiendo a una 

apli~ armónica de los erechos humanos a la defensa 

adecuada y a la privacidad, en a inteligencia de que el condigno 

deber de secrecía se incor, orará a la esfera jurídica del 

solici tante, como de las pers nas que en su nombre tengan 

acceso, mediante los medios el ctrónicos cuyo uso se autoriza, a 

los datos personales que consta 

Asimismo, toda ez que el apoderado legal de la 

parte quejosa en su escrito de agravios manifiesta su oposición a 

la publicación de datos personales; con el objeto de agilizar el 

trámite que corresponda, tomando en cuenta el carácter del 

Módulo de Acceso a la Información de la subsecretaría general de 

acuerdos, en los términos del artículo 24 del Acuerdo General de 

la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nueve de julio de dos 
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mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en 

el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la 

información, a la privacidad y a la protección de datos personales 

garantizados en el artículo 6° constitucional, solicítese al Titular 

de este último, informe al Director General de la Unidad de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial y 

Titular de la Unidad de Enlace de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, sobre las medidas adoptadas respecto de la solicitud 

que se provee, entre otras, los datos que habrán de cancelarse o 

no publicarse, la documentación en la que se lleva a cabo lo 

anterior y cualquier otro aspecto que resulte relevante, en la 

inteligencia de que el referido informe deberá generarse dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a la notificación de este acuerdo. 

Con fundamento en el artículo 297, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, prevéngase a la parte quejosa citada al 

rubro para que, dentro del plazo de tres días, contados a partir de 

que surta efectos la notificación del presente auto, indique una 

cuenta de correo electrónico para cumplir con lo ordenado en el 

artículo 148 del Acuerdo General en comento. 

Finalmente, en virtud de que el apoderado legal 

de la parte quejosa solicita se le conceda acceso al expediente 

electrónico del presente asunto, dado que en la promoción 

materia de este proveído no precisa los datos de su Clave Única 

de Registro de Población CURP, hágase de su conocimiento que, 

en términos del artículo 3, párrafo quinto, de la Ley de Amparo, en 

relación con el artículo 10, párrafo primero, del ACUERDO 

GENERAL CONJUNTO 112015 de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal (AGC 1120151
), la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 

(FIREL) - o una diversa firma electrónica de las referidas en el 

párrafo segundo del artículo 14 del AGC 112015-, es el medio a 

través del cual se ingresa al Sistema Electrónico del Poder 

Judicial de la Federación (SEPJF) para promover por vía 

electrónica, recibir comunicaciones y notificaciones, así como 

consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con 

los asuntos de la competencia de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, por lo que a fin de acordar la petición que formula 

resulta necesario que obtenga -incluyendo la o las personas 

respecto de las cuales, en su caso, se solicite la autorización para 

ingresar al expediente electrónico- el certificado digital de firma 

1 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https:/lwww.scjn.gob.mxltransparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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electrónica respectivo que, en el caso del que f xpide la Unidad de 

Control de Certificación de Firmas de este Alto Tribunal, podrá 

obtener mediante solicitud que realice a f vés del portal del 

Sistema Electrónico de la SCJN en la pá,na oficial de este Alto 

Tribunaf, atendiendo al procedimiento~ ea~lecido en el artículo 4 

del ACUERDO GENERAL CONJUNTO NUMERO 112013 de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura 

Federal (AGC 11201il) para obtener la FIREL; hecho lo anterior y 

tomando en cuenta lo previsto en el rtículo 18 del referido AGC 

112015, podrá realizar nuevamente a referida solicitud, incluso 

por vía electrónica a través del " ódulo de promociones" del 

SEPJF, en la que proporcione su C RP con el objeto de que una 

vez verificada la vigencia, de u FIR~ dicho Sistema 

Electrónico de la SCJN, exist la p~dad de acordar 

favorablemente la referida peti ión de acceso al expediente 

electrónico. ~ 
te, tomando en consideración 

que los recursos de que s son competencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nac · , con fundamento en los artículos 

107, fracción VIII, inciso a), d la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mex~os; 26 83, 86 y 91 de la Ley de Amparo; 

10, fracción 11, inciso a), y 14, fJ cción 11, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica deftJ:óder Judicial e la Federación; así como en el 

punto Segu~ fracción 111, en sentido contrario y 

Ter~el Acuerdo Gener, 5/2013, publicado en el 

Diao cial de la Federaci n el veintiuno de mayo de dos mil 

trece, se acuerda: 

l. Tribunal asume su competencia 

originaria para conocer del r curso de revisión que hace valer el 

apoderado legal de la parte uejosa, asi como de las revisiones 

adhesivas interpuestas por a Directora de Amparos B, de la 

Dirección General adjunta de Procesos Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la U idad de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto de Procesos Contenciosos de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en representación 

del Presidente de la República y el Director General de Defensa 

Jurídica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

2 Al cual podrá ingresar en la siguiente dirección: https://www.pjf.gob.mx/. • 
3 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https ://www.scjn.gob.mx/transparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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11. Con apoyo en los artículos 81, párrafo primero 

y 86, párrafo primero, del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, modificado mediante instrumento 

normativo publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos 

de febrero de dos mil doce, túrnese el expediente, para su 

estudio, al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, y envíense los 

autos a la Sala a la que se encuentra adscrito, a fin de que su 

Presidente dicte el acuerdo de radicación respectivo. En lo que 

atañe al expediente electrónico, éste será consultable por el 

coordinador de la ponencia y por los demás servidores públicos 

de la misma que aquél autorice, una vez que este proveído sea 

agregado a la lista de notificación respectiva. 

111. Hecho lo anterior, sí se considera necesaria la 

intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con fundamento en 

el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o acuerdo 

que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 

acuerdos, con la certificación del titular de ésta, radíquese en 

Pleno y remítase al Ministro designado ponente para los efectos 

legales correspondientes; mismo procedimiento debe llevarse a 

cabo en el caso de que el expediente ya se encuentre radicado en 

Pleno y se solicite que lo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV. Las partes en el juicio, por sí o por conducto 

de su representante, podrán solicitar autorización de acceso al 

expediente electrónico, para sí o para un tercero, proporcionando 

la CURP de ambos, siempre que cuenten con firma electrónica 

(FIREL) en términos de la normativa aplicable. 

V. La autorización para recibir notificaciones 

electrónicas deberá solicitarse expresamente por vía impresa o 

electrónica proporcionando igualmente la CURP correspondiente 

a su FIREL vigente y surtirá efectos únicamente en este 

expediente, no así respecto de los recursos o incidentes que 

deriven del mismo, en cuyo caso deberá solicitarse en cada uno 

de ellos. 

VI. Se acuerda favorablemente la solicitud 

formulada, consistente en el uso de medios electrónicos al 

efectuar la consulta de este expediente y se hace de su 

conocimiento que el deber de secrecía se transfiere a éstas y a las 

personas físicas que en su nombre tengan acceso a las 

constancias respectivas, así como la responsabilidad 

constitucional en la que pueden incurrir en términos del artículo 

1°, párrafo tercero, constitucional, en el caso de incumplir con el 
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referido deber, comuníquese dicha autorización /mediante oficio, 

al Director General de Seguridad de este Alto Trfbunal. 

VIl. Téngase a la parte quejos~ oponiéndose a la 

publicación de sus datos personales en el prlsente asunto, en los 

términos del Acuerdo General de la Comisión para la 

Transparencia, Acceso a la Información Pú lica Gubernamental y 

Protección de Datos Personales de la Su rema Corte de Justicia 

de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los 

órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este 

Tribunal los derechos de acceso a la in ormación, a la privacidad 

y a la protección de datos personales arantizados en el artículo 

6° constitucional. 

VIII. Notifí or medio de 

los artículos 26, fracción 11, inciso e) de la Ley de Amparo, y 107, 

fracción XV, de la Constitución P 'tica de los Estados Unidos 

Mexicanos, al Agente del Ministe io úblico de la Federación 

adscrito a este Alto Tribuna~~mt mo, al Juzgado de Distrito del 

conocimiento, por medí~ eferido MINTERSCJN, en la 

inteligencia de que en términos d lo dispuesto en el artículo 16, 

fracción 11, del Acu "'do Genera Plenario 1212014, el acuse de 

envío que se genere p el cita o módulo de intercomunicación 

con motivo 'Jf}; remisión de l versión digital de este acuerdo, 

hace las vec~el respectivo ofl cio de notificación. 

Lo proveyó y fJ rma el Presidente de la Suprema 

Corn Justicia de la Nac ón, Ministro Luis María Aguilar 

Mo~quien actúa con el S cretario General de Acuerdos que 

da fe, licenciado Rafael Coello etina . .. " FIRMADO 

Lo que a usted para su 

conocimiento y efectos leg les consiguientes, y en vía de 

notificación del auto inserto. 

Protesto a usted .m'f0 ra'tenta y distinguida 
11':> . r. -
~ ~ 

consideración. ' .:: 

s~ - . 
.. ;. . -

Ciudad de Mé co, a SEPiS de julio de dos míl 8 ieciséis. 
n' '">~ "! 
\ } _¡:_. .t. - r .. .., 

MR~ · .. t .~CIC~~ 

.... ' -:_ ;; ~ .. .; 1()~"" 
... _,,, ,¡.us 
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FORMA A· 5Z 

L.r"'"'"'- A ESTE OFICIO MENCIONE 

Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
ACUERDOS. 

, EL 1\ll.JII . ..... ,,. .. 

SUBSECRETARIA GENE 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS CONTRADICCIONES 

QUEJOSA: 

DEMÁS ASUNTOS. 

DIPSA, 
DE 

GENERAL DE 

SOCIEDAD 
CAPITAL V 

AMPARO EN 
717/2016 

SUBSECRET 
ACUERD 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
AMP 
DE TES 

CONTRADICCIONES 
Y DEMÁS ASUNTOS. 

OF. SSGA-V-24588/2016.-JUZGADO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMIN A, ESPECIALIZADA EN 
COMPETENCIA NÓMICA, RADIODIFUSION Y 
TELECOMU,,,'IJ,...'IJ''"''~'~ES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

OF. SSGA-V-24589/2016.-CÁMARA DE ADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN. 

OF. SSGA-V-24590/2016.-CÁMARA SENAD~S EL CONGRESO DE 
LAUNIÓN. . 

OF. SSGA-V-24591/2016.-PRESIDE E DE L REPUBLICA POR 
CONDUCTO O LA SECRETARIA DE 
COMUNICAC Y~NSPORTES. 

OF. SSGA-V-24592/2016.-PLENO DEL ~NSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMU ES. 

OF. SSGA-V-24593/2016.- LA UNIDAD DE CONCESIONES Y 

OF. 

SERVICIOS INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMU ES. 

GENERAL ADJUNTO DEL 
UDIU\.#'U DE TELECOMUNICACIONES DEL 
~::u•~::~lL DE TELECOMUNICACIONES Y 

SEGURIDAD DE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
A ESTE ALTO TRIBUNAL 

n En el exped i 

Pre~e de la Suprema C 

acuerdo siguiente: 

que se menciona al margen, el 

de Justicia de la Nación dictó el 

" ... En la "'""·•uaru de México, a cinco de julio de · 
dos mil dieciséis, se da al Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con lo ISI<Jwenlre 

1. Oficio de remisión 265512016, de de junio 
de dos mil dieciséis, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

con el folio 40346. 
Un cuaderno 

3. Juicio de amparo Un cuaderno y un 
disco compacto 

relativos al juicio de amparo Dos tomos 
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Contiene acuse a OJPJF. 1 

Las constancias anteriores fueron recibidas en la 
subsecretaría general de acuerdos el primero de julio del año en 
curso. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil 

dieciséis. 

En términos de la normativa aplicable, con el 

oficio de remisión de los autos de cuenta, fórmese y regístrese el 

toca de revisión relativo al juicio de amparo promovido por la 

quejosa citada al rubro, contra actos del Congreso de la Unión y 

de otras autoridades. Acúsese rec1bo, en la inteligencia de que la 

versión digital de este proveído, que se remita al órgano 

jurisdiccional mencionado en la cuenta, por medio del 

MINTERSCJN, a que se refiere el Acuerdo General Plenario 

1?.12014, hará las veces de dicho acuse. Con copia autorizada de 

este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que deberán 

agregarse los documentos que no resulten indispensables para 

sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, en 

la inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a la normativa aplicable. Obténganse y agréguense, 

para que surtan los efectos legales conducentes, copia 

certificada de la versión electrónica de los pliegos de 

presentación, de expresión de agravios, de las revisiones 

adhesivas y de revocamiento de autorizado, que obran en el 

expediente electrónico y que corresponden al expediente 

impreso del amparo en revisión -

Ahora bien, vista la resolución de diecisiete de 

junio de dos mil dieciséis, pronunciada por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

toda la República, en el amparo en revisión- y como en el 

caso el apoderado legal de la parte quejosa citada al rubro, hace 

valer recurso de revisión contra la sentencia de veintinueve de 

enero de dos mil dieciséis, dictada por la titular del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializada en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

República, en el juicio de amparo - en el que se planteó, 

entre otros, la inconstitucionalidad de los artículos 15, fracción 

XXIV; 208, primer y segundo párrafos, fracciones /, 11 y 111; 267, 

primer párrafo, fracciones 11, inciso a), V y VI y; Cuadragésimo 
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Transitorio de la Ley Federal de Telec municaciones y 

Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial e la Federación el 

catorce de julio de dos mil catorce; y tod vez que el Tribunal 

Colegiado del conocimiento dejó a salvo jurisdicción de este 

Alto Tribunal para que se haga cargo del tudio de los preceptos 

legales antes citados, se impone a 

originaria. 

Por otra parte, com el Director General de 

Defensa Jurídica de/Instituto Federal e Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y la Directora Amparos B, de la 

Dirección General adjunta de rocesos Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la Unida de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto .de P ocesos!Fcfiwenciosos de la 

Secretaria de Comunicacion,es y ranspoMn representación 

del Presidente de la República, interponen adhesiones a los 

recursos de revisión principales, o~oyo en el artículo 82 de la 

Ley de Amparo, de igual forma ste Máximo Tribunal asume su 

competencia originaria res ct e dichos recursos adhesivos. 

En otro as , como el apoderado legal de la 

parte quejosa, solicita perm o para la utilización medios 

electrónicos legalme~ermiti os, para la obtención de copias e 

imponerse de los autos, sente cías y documentos que se glosen 

en el presetfe? expediente; s acuerda de conformidad dicha 

petición, ex~ de aquellas onstancias que tengan el carácter 

e no resulten necesarios para el 

parte actora, atendiendo a una 

aplica 1ón armónica de los erechos humanos a la defensa 

adecuada y a la privacidad, en la inteligencia de que el condigno 

deber de secrecía se inco orará a la esfera jurídica del 

solicitante, como de las per. nas que en su nombre tengan 

acceso, mediante los medios el ctrónicos cuyo uso se autoriza, a 

los datos personales que consta en autos. 

Asimismo, toda .\z que el apoderado legal de la 

parte quejosa en su escrito de agravios manifiesta su oposición a 

la publicación de datos personales; con el objeto de agilizar el 

trámite que corresponda, tomando en cuenta el carácter del 

Módulo de Acceso a la Información de la subsecretaría general de 

acuerdos, en los términos del artículo 24 del Acuerdo General de 

la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nueve de julio de dos 
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mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en 

el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la 

información, a la privacidad y a la protección de datos personales 

garantizados en el artículo 6° constitucional, solicítese al Titular 

de este último, informe al Director General de la Unidad de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial y 

Titular de la Unidad de Enlace de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, sobre las medidas adoptadas respecto de la solicitud 

que se provee, entre otras, los datos que habrán de cancelarse o 

no publicarse, la documentación en la que se lleva a cabo lo 

anterior y cualquier otro aspecto que resulte relevante, en la 

inteligencia de que el referido informe deberá generarse dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a la notificación de este acuerdo. 

Con fundamento en el artículo 297, fracción 1/, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, prevéngase a la parte quejosa citada al 

rubro para que, dentro del plazo de tres días, contados a partir de 

que surta efectos la notificación del presente auto, indique una 

cuenta de correo electrónico para cumplir con lo ordenado en el 

artículo 148 del Acuerdo General en comento. 

Finalmente, en virtud de que el apoderado legal 

de la parte quejosa solicita se le conceda acceso al expediente 

electrónico del presente asunto, dado que en la promoción 

materia de este proveído no precisa los datos de su Clave Única 

de Registro de Población CURP, hágase de su conocimiento que, 

en términos del artículo 3, párrafo quinto, de la Ley de Amparo, en 

relación con el artículo 10, párrafo primero, del ACUERDO 

GENERAL CONJUNTO 112015 de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal (AGC 1120151), la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 

(FIREL) -o una diversa firma electrónica de las referidas en el 

párrafo segundo del artículo 14 del AGC 11201~, es el medio a 

través del cual se ingresa al Sistema Electrónico del Poder 

Judicial de la Federación (SEPJF) para promover por vía 

electrónica, recibir comunicaciones y notificaciones, así como 

consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con 

los asuntos de la competencia de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, por lo que a fin de acordar la petición que formula 

resulta necesario que obtenga -incluyendo la o las personas 

respecto de las cuales, en su caso, se solicite la autorización para 

ingresar al expediente electrónico- el certificado digital de firma 

1 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https:/lwww.scjn.gob.mx/transparencialpaginas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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electrónica respectivo que, en el caso del que expide la Unidad de 

Control de Certificación de Firmas de este Alto Tribunal, podrá 

obtener mediante solicitud que realice a través del portal del 

Sistema Electrónico de la SCJN en la pá ina oficial de este Alto 

Tribunaf, atendiendo al procedimiento e~s~a~lecido en el artículo 4 

del ACUERDO GENERAL CONJUNTO NUMERO 112013 de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y de Consejo de la Judicatura 

Federal (AGC 1/201i1) para obtener 1 FIREL; hecho lo anterior y 

tomando en cuenta lo previsto en el artículo 18 del referido AGC 

112015, podrá realizar nuevamente a referida solicitud, incluso 

por vía electrónica a través del " 

SEPJF, en la que proporcione su 

vez verificada la vigencia,. de 

Electrónico de la SCJN, 

ódulo de promociones" del 

RP con el objeto de que una 

u FIRn dicho Sistema 

la p~dad de acordar 

favorablemente la referida peti ión de acceso al expediente 

electrónico. ~ 
e, tomando en consideración 

que los recursos de que s son competencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nac· , on fundamento en los artículos 

107, fracción VIII, inciso a), d la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mex~os; 26, 3, 86 y 91 de la Ley de Amparo; 

10, fracción 1/, inciso a), y 14, fra ción 11, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica deÍfPOder Judicial d la Federación; así como en el 

punto Segu~ fracción 111, plicado en sentido contrario y 

Ter~el Acuerdo General Plenario 512013, publicado en el 

Dia~cial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil 

trece, se acuerda: 

l. Este Alto ribunal asume su competencia 

originaria para conocer del rec rso de revisión que hace valer el 

apoderado legal de la parte qu ·osa, así como de las revisiones 

adhesivas interpuestas por la Amparos B, de la 

Dirección General adjunta de Procesos Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto de Procesos Contenciosos de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en representación 

del Presidente de la República y el Director General de Defensa 

Jurídica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

2 Al cual podrá ingresar en la siguiente dirección: https://www.pjf.gob.mx/. 
3 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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11. Con apoyo en los artículos 81, párrafo primero 

y 86, párrafo primero, del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, modificado mediante instrumento 

normativo publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos 

de febrero de dos mil doce, túrnese el expediente, para su 

estudio, al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, y envíense los 

autos a la Sala a la que se encuentra adscrito, a fin de que su 

Presidente dicte el acuerdo de radicación respectivo. En lo que 

atañe al expediente electrónico, éste será consultable por el 

coordinador de la ponencia y por los demás servidores públicos 

de la misma que aquél autorice, una vez que este proveído sea 

agregado a la lista de notificación respectiva. 

111. Hecho lo anterior, si se considera necesaria la 

intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con fundamento en 

el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o acuerdo 

que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 

acuerdos, con la certificación del titular de ésta, radíquese en 

Pleno y remítase al Ministro designado ponente para los efectos 

legales correspondientes; mismo procedimiento debe llevarse a 

cabo en el caso de que el expediente ya se encuentre radicado en 

Pleno y se solicite que lo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV. Las partes en el juicio, por sí o por conducto 

de su representante, podrán solicitar autorización de acceso al 

expediente electrónico, para sí o para un tercero, proporcionando 

la CURP de ambos, siempre que cuenten con firma electrónica 

(FIREL) en términos de la normativa aplicable. 

V. La autorización para recibir notificaciones 

electrónicas deberá solicitarse expresamente por vía impresa o 

electrónica proporcionando igualmente la CURP correspondiente 

a su FIREL vigente y surtirá efectos únicamente en este 

expediente, no asi respecto de los recursos o incidentes que 

deriven del mismo, en cuyo caso deberá solicitarse en cada uno 

de ellos. 

VI. Se acuerda favorablemente la solicitud 

formulada, consistente en el uso de medios electrónicos al 

efectuar la consulta de este expediente y se hace de su 

conocimiento que el deber de secrecía se transfiere a éstas y a las 

personas físicas que en su nombre tengan acceso a las 

constancias respectivas, así como la responsabilidad 

constitucional en la que pueden incurrir en términos del artículo 

1°, párrafo tercero, constitucional, en el caso de incumplir con el 

! 
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referido deber, comuníquese dicha autorizaci:t' n 'ediante oficio, 

al Director General de Seguridad de este Alto Tri una/. 

VI/. Téngase a la parte quejos oponiéndose a la 

publicación de sus datos personales en el prefente asunto, en Jos 

términos del Acuerdo General de la / Comisión para la 

Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y 

Protección de Datos Personales de la su,/,.ema Corte de Justicia 

de la Nación, del nueve de julio de dosjmil ocho, relativo a Jos 

órganos y procedimientos para tutel1 en el ámbito de este 

Tribunal los derechos de acceso a la r·n ormación, a la privacidad 

y a la protección de datos personales arantizados en el artículo 

6° constitucional. 

VIII. Notifí uese haciéndolo or medio de 

oficio a las autoridades respon abl~n fundamento en 

los artículos 26, fracción 11, inciso e , de la Ley de Amparo, y 107, 

fracción X\1, de la Constitución P 'tica de los Estados Unidos 

Mexicanos, al Agente del Minist úblico de la Federación 

adscrito a este Alto Tribuna'#s~m mo, al Juzgado de Distrito del 

conocimiento, por medio~ eferido MINTERSCJN, en la 

inteligencia de que en términos lo dispuesto en el artículo 16, 

fracción 11, del Acu~o Genera Plenario 1212014, el acuse de 

envío que se genere /ii)r el cita o módulo de intercomunicación 

con motivo ~;; remisión de la versión digital de este acuerdo, 

hace /as vec~el respectivo ofi io de notificación. 

Lo proveyó y fi ma el Presidente de la Suprema 

Co~ Justicia de la Nac • n, Ministro Luis Maria AguiJar 

Mo~quien actúa con el S retarío General de Acuerdos que 

da fe, licenciado Rafael Coel/o etina ... " FIRMADO 

Lo que 

conocimiento y efectos 

notificación del auto inserto. 

a usted para su 

consiguientes, y en vía de 

Protesto a usteéj mi a~~Elta's ,~Y .. distinguida 
o-::> 7-c· 

consideración. :y . . "':. ,, 
"" .: . . !-. 
~' 1 ~3 
!~' 'Ll:- • -~'l 

~ 
/ 

, a seis de julio de dos mil dieciséis . 
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FORMA A - 52 

, EL NÚME 
SUBSECRETARIA GENERAL 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE 

ESTE OFICIO MENCIONE 

LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
ACUERDOS. 
DEMÁS ASUNTOS. 

QUEJOSA: RADIO 
SOCIEDAD 
CAPITAL V ARI-cL.I:: 

DIPSA, 
DE 

AMPARO EN 
717/2016 

SUBSECRET ARÍ 
ACUERDOS. 

SECCIÓN D 
AMPAROS, 
DE TESIS Y 

GENERAL DE 

TRÁMITE DE 
CONTRADICCIONES 

ASUNTOS. 

OF. SSGA-V-24588/2016.-JUZGADO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINIST A, ESPECIALIZADA EN 
COMPETENCIA ""'"''"'"''••JCA, RADIODIFUSION Y 
TELECOMUNICACI EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

OF. SSGA-V-24589/2016.-CÁMARA DE DI TADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN. 

OF. SSGA-V-24590/2016.-CÁMARA DE AD~EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN. 

OF. SSGA-V-24591/2016.-PRESIDENTE DE REPUBLICA POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES RTES. 

FEDERAL DE OF. SSGA-V-24592/2016.-PLENO 
TELECOMUNI 

OF. SSGA-V-24593/2016.-TITU 
SERVICIOS 

UNIDAD DE CONCESIONES Y 
INSTITUTO FEDERAL DE 

LI::,~\..IIIYJU' I'II\.•1"\\.IJUI ES. 
OF. SSGA-V-24594/201 GENERAL ADJUNTO DEL 

REGISTRO PÚB 
INST~TO FE 

DE TELECOMUNICACIONES DEL 
DE TELECOMUNICACIONES Y 

TRAN RTES 
P-F. SSGA·Y-2458512016. !RECTOR 

~STE ALTO TRIB 
OF. SSGA-v-#Ji/2016.-AG~NTE 

~EDERACION "'u~uJI"(I 

-eRAL DE SEGURIDAD DE 

INISTERIO PÚBLICO DE LA 
A ESTE ALTO TRIBUNAL. 

n En el expediente ue se menciona al margen, el 

Pre~e de la Suprema Corte e Justicia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

" ... En la Ciudad México, a cinco de julio de 
dos mil dieciséis, se da cuenta al f#Jr,estC1e1nte de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con lo silJI!Ji.enjte 

1. 6, de veintinueve de junio 
de dos mil dieciséis, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

~~~~~~~~~con el folio 40346. 
2 ~ 

3. Juicio 

4. Prueba relativos al juicio de amparo 

5. Sobres cerrados con información pública y reservada, 
respectivamente. 

Un cuaderno y un 
disco compacto 

Dos tomos 

Dos piezas 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Contiene acuse a OJPJF. 

1 

Las constancias anteriores fueron recibidas en la 
subsecretaría general de acuerdos el primero de julio del año en 
curso. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil 

dieciséis. 

En términos de la normativa aplicable, con el 

oficio de remisión de los autos de cuenta, fórmese y regístrese el 

toca de revisión relativo al juicio de amparo promovido por la 

quejosa citada al rubro, contra actos del Congreso de la Unión y 

de otras autoridades. Acúsese recibo, en la inteligencia de que la 

versión digital de este proveído, que se remita al órgano 

jurisdiccional mencionado en la cuenta, por medio del 

MINTERSCJN, a que se refiere el Acuerdo General Plenario 

1212014, hará las veces de dicho acuse. Con copia autorizada de 

este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que deberán 

agregarse los documentos que no resulten indispensables para 

sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, en 

la inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a la normativa aplicable. Obténganse y agréguense, 

para que surtan los efectos legales conducentes, copia 

certificada de la versión electrónica de los pliegos de 

presentación, de expresión de agravios, de las revisiones 

adhesivas y de revocamiento de autorizado, que obran en el 

expediente electrónico y que corresponden al expediente 

impreso del amparo en revisión -

Ahora bien, vista la resolución de diecisiete de 

junio de dos mil dieciséis, pronunciada por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

toda la República, en el amparo en revisión - · y como en el 

caso el apoderado legal de la parte quejosa citada al rubro, hace 

valer recurso de revisión contra la sentencia de veintinueve de 

enero de dos mil dieciséis, dictada por la titular del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializada en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

República, en el juicio de amparo - en el que se planteó, 

entre otros, la inconstitucionalidad de los artículos 15, fracción 

XXIV; 208, primer y segundo párrafos, fracciones 1, 11 y 111; 267, 

primer párrafo, fracciones 11, inciso a), V y VI y; Cuadragésimo 

.... 

• 
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FORMA A· 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial di la Federación el 

catorce de julio de dos mil catorce; y toda Jez que el Tribunal 

Colegiado del conocimiento dejó a salvo ;;¡jurisdicción de este 

Alto Tribunal para que se haga cargo del es·fudio de los preceptos 

legales antes citados, se impone as mir su competencia 

originaria. 

Por otra parte, como el Director General de 

Defensa Jurídica del Instituto Federal e Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y la Directora Amparos B, de la 

Dirección General adjunta de P ocesos Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto ,de Pr · cesos~enciosos de la 

Secretaría de Comunicaciones y anspo~n representación 

del Presidente de la República, interponen adhesiones a los 

recursos de revisión principales, ~oyo en el artículo 82 de la 

Ley de Amparo, de igual forma ste Máximo Tribunal asume su 

competencia originaria res 

En otro as 

e dichos recursos adhesivos. 

, como el apoderado legal de la 

parte quejosa, solicita permi o para la utilización medios 

electrónicos legalme~ermiti s, para la obtención de copias e 

imponerse ~e os autos, senten ias y documentos que se glosen 

en el pres expediente; s acuerda de conformidad dicha 

petición, excep de aquellas e nstancias que tengan el carácter 

de ~encía/ o reservado q e no resulten necesarios para el 

eje~ de defensa de la arte actora, atendiendo a una 

aplicactón armónica de los erechos humanos a la defensa 

adecuada y a la privacidad, en a inteligencia de que el condigno 

deber de secrecía se inco~ orará a la esfera jurídica del 

solicitante, como de las pers nas que en su nombre tengan 

acceso, mediante los medios ele~trónicos cuyo uso se autoriza, a 

los datos personales que consta en autos. 

Asimismo, toda rz que el apoderado legal de la 

parte quejosa en su escrito de agr~vios manifiesta su oposición a 

la publicación de datos personales; con el objeto de agilizar el 

trámite que corresponda, tomando en cuenta el carácter del 

Módulo de Acceso a la Información de la subsecretaría general de 

acuerdos, en los términos del artículo 24 del Acuerdo General de 

la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nueve de julio de dos 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en 

el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la 

información, a la privacidad y a la protección de datos personales 

garantizados en el artículo 6° constitucional, solicítese al Titular 

de este último, informe al Director General de la Unidad de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial y 

Titular de la Unidad de Enlace de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, sobre las medidas adoptadas respecto de la solicitud 

que se provee, entre otras, los datos que habrán de cancelarse o 

no publicarse, la documentación en la que se lleva a cabo lo 

anterior y cualquier otro aspecto que resulte relevante, en la 

inteligencia de que el referido informe deberá generarse dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a la notificación de este acuerdo. 

Con fundamento en el artículo 297, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, prevéngase a la parte quejosa citada al 

rubro para que, dentro del plazo de tres días, contados a partir de 

que surta efectos la notificación del presente auto, indique una 

cuenta de correo electrónico para cumplir con lo ordenado en el 

artículo 148 del Acuerdo General en comento. 

Finalmente, en virtud de que el apoderado legal 

de la parte quejosa solicita se le conceda acceso al expediente 

electrónico del presente asunto, dado que en la promoción 

materia de este proveido no precisa los datos de su Clave Única 

de Registro de Población CURP, hágase de su conocimiento que, 

en términos del artículo 3, párrafo quinto, de la Ley de Amparo, en 

relación con el artículo 10, párrafo primero, del ACUERDO 

GENERAL CONJUNTO 112015 de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal (AGC 1120151
) , la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 

(FIREL) -o una diversa firma electrónica de las referidas en el 

párrafo segundo del artículo 14 del AGC 112015-, es el medio a 

través del cual se ingresa al Sistema Electrónico del Poder 

Judicial de la Federación (SEPJF) para promover por vía 

electrónica, recibir comunicaciones y notificaciones, así como 

consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con 

los asuntos de la competencia de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, por lo que a fin de acordar la petición que formula 

resulta necesario que obtenga -incluyendo la o las personas 

respecto de las cuales, en su caso, se solicite la autorización para 

ingresar al expediente electrónico- el certificado digital de firma 

1 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https:/lwww.scjn.gob.mx/transparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 

.' 

-----

" 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚMERO Y 'LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS¡ DEMÁS ASUNTOS. 

electrónica respectivo que, en el caso del que ex'11de la Unidad de 

Control de Certificación de Firmas de este Altb Tribunal, podrá 

obtener mediante solicitud que realice a trat és del portal del 

Sistema Electrónico de la SCJN en la págin oficial de este Alto 

Tribunaf, atendiendo al procedimiento esta lecido en el artículo 4 

del ACUERDO GENERAL CONJUNTO 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Poder Judicial de la Federación y del 9onsejo de la Judicatura 

Federal (AGC 11201:f) para obtener la ?,REL; hecho lo anterior y 

tomando en cuenta lo previsto en el ar ículo 18 del referido AGC 

112015, podrá realizar nuevamente la¡:.eferida solicitud, incluso 

por vía electrónica a través del "M1dulo de promociones" del 

SEPJF, en la que proporcione su CUIRP con el objeto de que una 

vez verificada la vigencia,. de su FIR~ dicho Sistema 

Electrónico de la SCJN, exista la p'Wdad de acordar 

favorablemente la referida de acceso al expediente 

electrónico. 

Consecuentemente to,mando en consideración 

que los recursos de que se¡;{iiti(\S n competencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Na~ n fundamento en los artículos 

107, fracción VIII, inciso a), de 1 Constitución Política de los 

Estados Unidos Mex~os; 26, 8 , 86 y 91 de la Ley de Amparo; 

10, fracción 11, inciso a), y 14, frac ión 11, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica d~~der Judicial de a Federación; así como en el 

punto Segu~ fracción 111, a licado en sentido contrario y 

Tercero del Acuerdo General P enario 512013, publicado en el 

DiaG ial de la Federación veintiuno de mayo de dos mil 

trec'Wacuerda: 

l. Este Alto Tn una/ asume su competencia 

originaria para conocer del recur. o de revisión que hace valer el 

apoderado legal de la parte quej a, así como de las revisiones 

adhesivas interpuestas por la D Amparos B, de la 

Dirección General adjunta de Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la Unidad . e Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto de Procesos Contenciosos de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en representación 

del Presidente de la República y el Director General de Defensa 

Jurídica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

2 Al cual podrá ingresar en la siguiente dirección: https://www.pjf.gob.mx/. 
3 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/paginas/trans mn cf acgrales.aspx. 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

11. Con apoyo en los artículos 81, párrafo primero 

y 86, párrafo primero, del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, modificado mediante instrumento 

normativo publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos 

de febrero de dos mil doce, túrnese el expediente, para su 

estudio, al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, y envíense los 

autos a la Sala a la que se encuentra adscrito, a fin de que su 

Presidente dicte el acuerdo de radicación respectivo. En lo que 

atañe al expediente electrónico, éste será consultable por el 

coordinador de la ponencia y por los demás servidores públicos 

de la misma que aquél autorice, una vez que este proveído sea 

agregado a la lista de notificación respectiva. 

111. Hecho lo anterior, si se considera necesaria la 

intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con fundamento en 

el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o acuerdo 

que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 

acuerdos, con la certificación del titular de ésta, radíquese en 

Pleno y remítase al Ministro designado ponente para los efectos 

legales correspondientes; mismo procedimiento debe llevarse a 

cabo en el caso de que el expediente ya se encuentre radicado en 

Pleno y se solicite que lo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV. Las partes en el juicio, por sí o por conducto 

de su representante, podrán solicitar autorización de acceso al 

expediente electrónico, para sí o para un tercero, proporcionando 

la CURP de ambos, siempre que cuenten con firma electrónica 

(FIREL) en términos de la normativa aplicable. 

V. La autorización para recibir notificaciones 

electrónicas deberá solicitarse expresamente por vía impresa o 

electrónica proporcionando igualmente la CURP correspondiente 

a su FIREL vigente y surtirá efectos únicamente en este 

expediente, no así respecto de los recursos o incidentes que 

deriven del mismo, en cuyo caso deberá solicitarse en cada uno 

de ellos. 

VI. Se acuerda favorablemente la solicitud 

formulada, consistente en el uso de medios electrónicos al 

efectuar la consulta de este expediente y se hace de su 

conocimiento que el deber de secrecía se transfiere a éstas y a las 

personas físicas que en su nombre tengan acceso a las 

constancias respectivas, así como la responsabilidad 

constitucional en la que pueden incurrir en términos del artículo 

1°, párrafo tercero, constitucional, en el caso de incumplir con el 
4 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICiO MENCIONE 

• EL NÚMERO ~/ OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE CUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS DEMÁS ASUNTOS. 

referido deber, comuníquese dicha autorización ediante oficio, 

al Director General de Seguridad de este Alto Tri una/. 

V/1. Téngase a la parte quejos oponiéndose a la 

publicación de sus datos personales en el prei ente asunto, en los 

términos del Acuerdo General de la Comisión para la 

Transparencia, Acceso a la Información Pú lica Gubernamental y 

Protección de Datos Personales de la Su rema Corte de Justicia 

de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a /os 

órganos y procedimientos para tute/ en el ámbito de este 

Tribunal los derechos de acceso a la i formación, a la privacidad 

y a la protección de datos personales garantizados en el artículo 

6° constitucional. 

VIII. Notiñ or medio de 

los artículos 26, fracción 11, inciso e , de la Ley de Amparo, y 107, 

fracción XV, de la Constitución P 'tica de los Estados Unidos 

Mexicanos, al Agente del Minist rio 

adscrito a este Alto Tribuna'#~ smo~ al Juzgado de Distrito del 

conocimiento, por medio~ eferido MINTERSCJN, en la 

inteligencia de que en términos lo dispuesto en el artículo 16, 

fracción 11, del Acu . do Genera Plenario 1212014, el acuse de 

el cita o módulo de intercomunicación 

con motivo r;p:; remisión de la versión digital de este acuerdo, 

hace las vec~el respectivo ofi io de notificación. 

Lo proveyó y ti a el Presidente de la Suprema 

CortM Justicia de la Nací n, Ministro Luis María Aguilar 

Mo~uien actúa con el Se etario General de Acuerdos que 

da fe, licenciado Rafael Coello e tina . .... FIRMADO 

Lo que tranr cribo a usted para 

conocimiento y efectos legalds\. consiguientes, y en vía 

notificación del auto inserto. 

su 

de 

Protesto a usted mi a~enta · y distinguida 
\,. 

consideración. ~ (.1 
" ' ... /l: 

. ~?! 
' /; 1 

ll ';~·· 

, a seis de julio de· dos mil dieciséis. 
Af'...-¡ ¡ r ,...,.-. l' n· • • ' r·; .. .. ,. ~ "--.- . ! . . 

MRB~ 

PCL- . 
SvF~" • •, 

sue;~~--

. • ;::~ Lft i=~;)i;PACI(\ '~ 
,~ ,.:; "":: o: ~~ LP ~!Ac..··¡ ·.,. 
~· ... : :"' .,. "U~-,!}()'~·. 
': •• ' ..t 
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AMPARO EN' REVISIÓN 

JUICIO DE AMPARO -

FORMA A- 52 

AL REFERIRSE Af STE OFICIO MENCIONE 

, El NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

1 
QUEJOSA: RADIOM1qVIL DIPSA, 

SOCIEDAD A~ONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 

AMPARO EN REV.(SIÓN NÚMERO: 
717/2016 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
AMPAROS, CONTRADICCIONES 
DE TESIS Y , EMÁS ASUNTOS. 

OF. SSGA-V-2458812016.-JUZGADO PRIL RO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRA'f/.VA, ESPECIALIZADA EN 
COMPETENCIA ECONOMICA, RADIODIFUSION Y 
TELECOMUNICACIÓNES7EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

OF. SSGA-V-24589/2016.-CÁMARA DE DI UTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN. 

OF. SSGA-V-24590/2016.-CÁMARA DE SE AD~S EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN. ' 

OF. SSGA-V-24591/2016.-PRESIDENTE DE t.: REPUBLICA POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y NSPORTES. 

OF. SSGA-V-24592/2016.-PLENO D L NSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIO 1 ES. 

OF. SSGA-V-24593/2016.-TITULAR DE A UNIDAD DE CONCESIONES Y 
SERVICIOS S INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMU CA NES. 

OF. SSGA-V-24594/2016.-DIR O GENERAL ADJUNTO DEL 
REGISTRO PÚBLIC DE TELECOMUNICACIONES DEL 
INST~TO FEDE L DE TELECOMUNICACIONES Y 
TRAN RTES 

OF. SSGA-V-24595/2016.- IRECTO GENERAL DE SEGURIDAD DE 
ESTE ALTO TRIBU AL. 

OE. SSGA-V-~2016.-AGENfE- EL MINISTERIO ~ PÚBLICO DE LA 
~~DERACIÓN AD CRITO A ESTE ALTO TRIBUNAL. 

n En el expedient · que se menciona al margen, el 

Pre~e de la Suprema Cort de Justicia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

" ... En la Ciudad 'f!e México, a cinco de julio de 
dos mil dieciséis, se da cuenta al P~esidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con lo siguiente: 

1. Oficio de remisión 265512016, de veintinueve de junio 
de dos mil dieciséis, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

~~~~~~~~con el~~~~--------+-~~------~ 
Un cuaderno 

3. Juicio de amparo 

4. Prueba relativos al juicio de amparo 

5. Sobres cerrados con información pública y reservada, 
respectivamente. 

Un cuaderno y un 
disco compacto 

Dos tomos 

Dos piezas 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMAS ASUNTOS. 

Contiene acuse a OJPJF. 

1 

Las constancias anteriores fueron recibidas en la 
subsecretaría general de acuerdos el primero de julio del año en 
curso. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil 

dieciséis. 

En términos de la normativa aplicable, con el 

oficio de remisión de los autos de cuenta, fórmese y regístrese el 

toca de revisión relativo al juicio de amparo promovido por la 

quejosa citada al rubro, contra actos del Congreso de la Unión y 

de otras autoridades. Acúsese recibo, en la inteligencia de que la 

versión digital de este proveído, que se remita al órgano 

jurisdiccional mencionado en la cuenta, por medio del 

MINTERSCJN, a que se refiere el Acuerdo General Plenario 

1212014, hará las veces de dicho acuse. Con copia autorizada de 

este proveído fórmese cuaderno auxiliar, al que deberán 

agregarse los documentos que no resulten indispensables para 

sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, en 

la inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a la normativa aplicable. Obténganse y agréguense, 

para que surtan los efectos legales conducentes, copia 

certificada de la versión electrónica de los pliegos de 

presentación, de expresión de agravios, de las revisiones 

adhesivas y de revocamiento de autorizado, que obran en el 

expediente electrónico y que corresponden al expediente 

impreso del amparo en revisión -

Ahora bien, vista la resolución de diecisiete de 

junio de dos mil dieciséis, pronunciada por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territprial en 

toda la República, en el amparo en revisió~ y como en el 

caso el apoderado legal de la parte quejosa citada al rubro, hace 

valer recurso de revisión contra la sentencia de veintinueve de 

enero de dos mil dieciséis, dictada por la titular del Juzgado 

Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializada en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

República, en el juicio de amparo - en el que se planteó, 

entre otros, la inconstitucíonalidad de los artículos 15, fracción 

XXIV; 208, primer y segundo párrafos, fracciones 1, 11 y 111; 267, 

primer párrafo, fracciones 1/, inciso a), V y VI y; Cuadragésimo 
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Transitorio de ta Ley Federal de Telecozu icaciones y 

Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de 1 Federación el 

catorce de julio de dos mil catorce; y toda ve que el Tribunal 

Colegiado del conocimiento dejó a salvo la j risdicción de este 

Alto Tribunal para que se haga cargo del es tu , io de los preceptos 

legales antes citados, se impone asu ir su competencia 

originaria. 

·' 1 

Por otra parte, como e Director General de 

Defensa Jurídica del Instituto Federal de elecomunicaciones, en 

representación del Pleno del Federal de 

Telecomunicaciones y la Directora Amparos B, de la 

Dirección General adjunta de Pfí cesos Contenciosos, en 

ausencia del Titular de la Unidad Asuntos Jurídicos y del 

~~ Director General Adjunto .de Pro esos~o enciosos de la 
,..,f~}\.J ' 
·~~~ · Secretaría de Comunicaciones y Tr, nspo , en representación 

; c"t./ del Presidente de la República, i terponen adhesiones a los 

recursos de revisión principales, e n oyo en el artículo 82 de la 

Ley de Amparo, de igual forma e 

competencia originaria res#/~ dichos recursos adhesivos. 

En otro as~ 
1 

omo el apoderado legal de la 

parte quejosa, solicita permis para la utilización medios 

electrónicos /egalme~ermitid s, para la obtención de copias e 

imponerse ?!ie os autos, senten ·as y documentos que se glosen 

en el pres expediente; se acuerda de conformidad dicha 

petición, excep de aquellas e nstancias que tengan el carácter 

de ~encía/ o reservado qu no resulten necesarios para el 

eje~ de defensa de la rte actora, atendiendo a una 

aplicactón armónica de los d rechos humanos a la defensa 

adecuada y a la privacidad, en 1 inteligencia de que el condigno 

deber de secrecía se incorp rará a la esfera jurídica del 

solicitante, como de las perso as que en su nombre tengan 

acceso, mediante los medios ele trónicos cuyo uso se autoriza, a 

los datos personales que constan n autos. 

Asimismo, toda ve~ue el apoderado legal de la 

parte quejosa en su escrito de agravios manifiesta su oposición a 

la publicación de datos personales; con el objeto de agilizar el 

trámite que corresponda, tomando en cuenta el carácter del 

Módulo de Acceso a la Información de la subsecretaría general de 

acuerdos, en los términos del artículo 24 del Acuerdo General de 

la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nueve de julio de dos 
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mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en 

el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la 

información, a la privacidad y a la protección de datos personales 

garantizados en el artículo 6° constitucional, solicítese al Titular 

de este último, informe al Director General de la Unidad de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial y 

Titular de la Unidad de Enlace de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, sobre las medidas adoptadas respecto de la solicitud 

que se provee, entre otras, los datos que habrán de cancelarse o 

no publicarse, la documentación en la que se lleva a cabo lo 

anterior y cualquier otro aspecto que resulte relevante, en la 

inteligencia de que el referido informe deberá generarse dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a la notificación de este acuerdo. 

Con fundamento en el artículo 297, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, prevéngase a la parte quejosa citada al 

rubro para que, dentro del plazo de tres días, contados a partir de 

que surta efectos la notificación del presente auto, indique una 

cuenta de correo electrónico para cumplir con lo ordenado en 'el 

artículo 148 del Acuerdo General en comento. 

Finalmente, en virtud de que el apoderado legal 

de la parte quejosa solicita se le conceda acceso al expediente 

electrónico del presente asunto, dado que en la promoción 

materia de este proveído no precisa los datos de su Clave Única 

de Registro de Población CURP, hágase de su conocimiento que, 

en términos del artículo 3, párrafo quinto, de la Ley de Amparo, en 

relación con el artículo 10, párrafo primero, del ACUERDO 

GENERAL CONJUNTO 112015 de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y del Consejo de /a-Judicatura Federal (AGC 1120151
), la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 

(FIREL) -o una diversa firma electrónica de las referidas en el 

párrafo segundo del artículo 14 del AGC 112015-, es el medio a 

través del cual se ingresa al Sistema Electrónico del Poder 

Judicial de la Federación (SEPJF) para promover por vía 

electrónica. recibir comunicaciones y notificaciones, así como 

consultar acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con 

los asuntos de la competencia de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, por lo que a fin de acordar la petición que formula 

resulta necesario que obtenga -incluyendo la o las personas 

respecto de las cuales, en su caso, se solicite la autorización para 

ingresar al expediente electrónico- el certificado digital de firma 

1 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https :/lwww.scjn.gob.mx/transparencia/paqinas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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electrónica respectivo que, en el caso del que ex7 1de la Unidad de 

Control de Certificación de Firmas de este Al1o Tribunal, podrá 

obtener mediante solicitud que realice a trdvés del portal del 

Sistema Electrónico de la SCJN en la págii oficial de este Alto 

Tribunaf, atendiendo al procedimiento esta , lecido en el artículo 4 

del ACUERDO GENERAL CONJUNTO 112013 de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación y del onsejo de la Judicatura 

Federal (AGC 1120131) para obtener la IREL; hecho lo anterior y 

tomando en cuenta lo previsto en el rtículo 18 del referido AGC 

112015, podrá realizar nuevamente 1 referida solicitud, incluso 

por vía electrónica a través del ~~ ódulo de promociones" del 

SEPJF, en la que proporcione su C 'RP con el objeto de que una 

vez verificada la vigencia, de u FIR~ dicho Sistema 

Electrónico de la SCJN, la pWdad de acordar 

favorablemente la referida peti ión de acceso al expediente 

electrónico. ~ 
te, tQmando en consideración 

que los recursos de que s son competencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nac· , con fundamento en los artículos 

107, fracción VIII, inciso a), e la Constitución Política de los 

Estados Unidos Me~os; , 83, 86 y 91 de la Ley de Amparo; 

10, fracción /1, inciso a), y 14, racción 11, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica de{ P'l>der Judicia de la Federación; así como en el 

punto Segu~ fracción 11, aplicado en sentido contrario y 

Ter~el Acuerdo Gene al Plenario 512013, publicado en el 

Dia~cial de la Federa ón el veintiuno de mayo de dos mí/ 

trece, se acuerda: 

l. Este Al o Tribunal asume su competencia 

originaria para conocer del ecurso de revisión que hace valer el 

apoderado legal de la part quejosa, así como de las revisiones 

adhesivas interpuestas po Amparos B, de la 

Dirección 

ausencia del Titular de la 

Contenciosos, en 

idad de Asuntos Jurídicos y del 

Director General Adjunto de Procesos Contenciosos de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en representación 

del Presidente de la República y el Director General de Defensa 

Jurídica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 

representación del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

2 Al cual podrá ingresar en la siguiente dirección: https://www.pjf.gob.mx/. 
3 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la siguiente dirección: 
https://www.scjn.gob.mxltransparencia/paqinas/trans mn cf acgrales.aspx. 
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11. Con apoyo en los artículos 81, párrafo primero 

y 86, párrafo primero, del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, modificado mediante instrumento 

normativo publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos 

de febrero de dos mil doce, túrnese el expediente, para su 

estudio, al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, y envíense los 

autos a la Sala a la que se encuentra adscrito, a fin de que su 

Presidente dicte el acuerdo de radicación respectivo. En lo que 

atañe al expediente electrónico, éste será consultable por el 

coordinador de la ponencia y por los demás servidores públicos 

de la misma que aquél autorice, una vez que este proveído sea 

agregado a la lista de notificación respectiva. 

111. Hecho lo anterior, si se considera necesaria la 

intervención del Pleno de este Alto Tribunal, con fundamento en 

el numeral 87 del referido Reglamento, previo dictamen o acuerdo 

que se emita, recibido el asunto en la subsecretaría general de 

acuerdos, con la certificación del titular de ésta, radíquese en 

Pleno y remítase al Ministro designado ponente para los efectos 

legales correspondientes; mismo procedimiento debe llevarse a 

cabo en el caso de que el expediente ya se encuentre radicado en 

Pleno y se solicite que lo resuelva la Sala de su adscripción. 

IV. Las partes en el juicio, por sí o por conducto 

de su representante, podrán solicitar autorización de acceso al 

expediente electrónico, para sí o para un tercero, proporcionando 

la CURP de ambos, siempre que cuenten con firma electrónica 

(FIREL) en términos de la normativa aplicable. 

V. La autorización para recibir notificaciones 

electrónicas deberá solicitarse expresamente por vía impresa o 

electrónica proporcionando igualmente la CURP correspondiente 

a su FIREL vigente y surtirá efectos únicamente en este 

expediente, no así respecto de /os recursos o incidentes que 

deriven del mismo, en cuyo caso deberá solicitarse en cada uno 

de ellos. 

VI. Se acuerda favorablemente la solicitud 

formulada, consistente en el uso de medios electrónicos al 

efectuar la consulta de este e_xpediente y se hace de su 

conocimiento que el deber de secrecía se transfiere a éstas y a las 

personas físicas que en su nombre tengan acceso a las 

constancias respectivas, así como la responsabilidad 

constitucional en la que pueden incurrir en términos del artículo 

1°, párrafo tercero, constitucional, en el caso de incumplir con el 
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referido deber, comuníquese dicha autoriza tón mediante oficio, 

al Director General de Seguridad de este Alt Tribunal. 

VI/. Téngase a la parte q ifosa oponiéndose a la 

publicación de sus datos personales en 1 presente asunto, en los 

términos del Acuerdo General de la Comisión para la 

Transparencia, Acceso a la lnformació Pública Gubernamental y 

Protección de Datos Personales de 1 Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los 

órganos y procedimientos para t telar en el ámbito de este 

Tribunal los derechos de acceso a la información, a la privacidad 

y a la protección de datos person les garantizados en el artículo 

6° constitucional. 

or medio de 

artículos 26, fracción 11, incis e), de la Ley de Amparo, y 107, 

fracción XV, de la Constituci n P~ca de los Estados Unidos 

Mexicanos, al A ente d 1 Mini$terio Público de la 

Federación adscrito a Tribunal. Asimismo, al 

Juzgado de Distrito del r.xnHYUimiento, por medio del referido 

MINTERSCJN, en la inteli encía de que en términos de lo 

dispuesto en el a~o 1 , fracción 11, del Acuerdo General 

Plenario 1212014, el acuse e envío que se genere por el citado 

módulo de jtf{l)fcomunicac ón con motivo de la remisión de la 

versión dig~e este ac erdo, hace las veces del respectivo 

oficio de notificación. 

n Lo provey y firma el Presidente de la Suprema 

Co~ Justicia de la Nación, Ministro Luis María AguiJar 

Morales, quien actúa con 1 Secretario General de Acuerdos que 

da fe, licenciado Rafael Co /lo Cetina ... " FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su 

conocimiento y efectos 1\gales consiguientes, y en vía de 

notificación del auto inserto. 

Protesto a usted 

~ '\.~\"J)O )'}In:,. 
D • <.. 

rJJ,l "atenta y distinguida 
~~r. . , 

:(:; :0"' consideración. 
~ 

o, a seis de julio de dos mil dieciséis. 
,\,.. f l '(\o; ..... 
( ~.J .: \ 1 

Li C. ~J'-.i\ :0 :. ;: : - 1 ... '"' ' -... ;_~ lhut$J' ·.;.:.,..) 
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. ... ~AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 

AMPARO EN 

REVISIÓN 

717/2016 

717/2016 
SUBSECRETARÍA 
ACUERDOS ' 

GENERAL DE 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADI IONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNTOS 

de julio de dos mil d. 

tuvo a

de apoderado 

rubr~ me~nada, 

ANONIMA ~APIT 

a la publicación de su 
~ -- - - -
par~ar medidas 

TribYal cuestión, co 

tercero, de la Co 

en su carácter 

ra pleitos y cobranzas de la quejosa al 

RADIOMÓVIL DIPSA, SOCIEDAD 

VARIABLE, manifestando su oposición 

datos personales, y requirió al suscrito 

informara los organos de este Alto 

fundamento en los artículos 1 o , párrafo 

ión Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que obliga a todos los servidores públicos, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, a promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos; así como en los 
i 

diversos 2°, fracción XXI y 8° del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 

Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 29, fracción 

V, numerales uno a siete, 87, 93, primer párrafo, 94, 139, 142, 

segundo párrafo, 146 y demás aplicables del Acuerdo General 

de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de 

dos mil ocho, relativo a los Órganos y Procedimientos para 

Tutelar en el ámbito de este Tribunal los Derechos de Acceso a 

la Información, a la Privacidad y a la Protección de Datos 

Personales garantizados en el artículo 6° Constitucional 

(AGCTAIP), a manera de recomendación, le sugiero gire sus 

apreciables órdenes a quien corresponda para que en aras de 

tutelar el derecho a la privacidad de la referida quejosa, 

garantizado en los artículos 1 o , párrafo primero, 6°, párrafo 

segundo, fracción 11 y 16, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, tomando en cuenta 

los documentos cuya elaboración y actualización son de su 

competencia, se adopten las siguientes medidas: 

Documentación 
Diversa información 
que se captura. 

Versión pública, 
impresa o electrónica 
de: 

a) Listas de 
notificación, 

b) Listas para 
sesión 

e) Listas de sesión 
con resolutivos 

Acción a tomar 
En la Red Jurídica marcar el registro del 
asunto como "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES" y revisar que no se 
esté publicando información en internet, 
pues se hace de manera automática. 
OMISION O SUPRESION DE DATOS: 
Al elaborar una versión pública impresa 
o electrónica de las citadas listas que se 
refieran al expediente en cuestión, 
omitir o suprimir el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
indicada. 

Lo anterior, sin afectar el contenido de 
la versión original impresa de las 
referidas listas, atendiendo al criterio 
establecido por la Comisión para la 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y de Protección 
de Datos Personales de este Alto 
Tribunal, de trece de octubre de dos mil 
once, en el amparo en revisión 
259/2011 (resolución de 13/0CT/2011, 
dictada en la consulta de transparencia, 
relativa al A.R. 259/2011 ). 

Además se recomienda, aplicando por . , 
analogía lo previsto en el artículo 29, 
fracción V, puntos 2 y 5 del 
A.G.C.T.A.I.P.G.P.D.P., que las listas 
respectivas permanezcan en estrados 
únicamente durante quince días 

·. 

'o 
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Documentación Acción a tomar 
naturales. 

Actas 
pública 
pública). 

de sesión SUPRESION DE DATOS: 
(versión Al elabp rar versiones públicas de las 

actas ¡ en las que se incluya el 
expe ente en cuestión, revisar que el 
nom re y demás datos personales de la 
que· sa arriba indicada sean omitidos o 
su imidos. Si el nombre o diverso dato 

En el texto (síntesis) 
de acuerdos de 
Presidencia, que se 
captura en la Red 
Jurídica y al modificar 
el tema del asunto en 
la misma red. 

Versión pública de la 
tesis de jurisprudenci 
y tesis aislada 
emitidas por la Sala. 

Versión pública de lo 
engroses de las 
resolucione~itidas 
por la Sala, í como 
las correspon · ntes a 
los votos respectivos. 

pe sonal se plasma en el acta, vigilar 
q e en las versiones que se difunden se 

, MISION O SUPRESION DE DATOS: 
n la versión pública de los acuerdos de 

Presidencia (síntesis), relativos al 
expediente en cuestión, deberá ser 
suprimido el na o diverso dato 
personal de la die a quejosa, tanto 
en los acuerdos con anterioridad se 
hayan subido a la Red Jurídica, como 
los que~e vayan a subir con 
osteriorid~ este oficio. 

OMISION O SUPRESION DE DATOS: 
Dsá ser suprimido el nombre o 
d ers dato personal de la indicada 
q · a, con fundamento en lo previsto 
en el artículo 22, fracción V, punto 6, del 
A.G.C.T.A.I.P.G.P.D.P. 
OMISION O SUPRESION DE DATOS: 
Antes de ingresar la versión pública de 
los engroses y los votos respectivos, 
verificar que no contengan el nombre o 
demás datos personales de la quejosa 
arriba ind icada; de ser así, hacerlo del 
conocimiento de la onencia res ectiva. 

Cabe ·s ñalar que en ejecución de lo anterior, se 

deberá tomar que los artículos 146 y 147 del 

AGCTAIP establecen: 

Artículo 46.- 11La oposición a la publicación 

podrá resultar fundad~ con independencia de que los 

respectivos datos pJrsonales se hayan difundido 

previamente en cualquidr modalidad, siempre y cuando 

aquéllos no deban ser públicos, conforme a lo establecido 

en cualquier disposición general." 

Artículo 147.- 11EI ejercicio del derecho de 

rectificación y cancelación no podrá dar lugar a la 

modificación de los documentos en que consten las 
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resoluciones emitidas por el Pleno o las Salas de la 

Suprema Corte." 

En ese orden de ideas, en apoyo a la Unidad de 

Enlace de este Alto Tribunal, y en estricto cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 142, párrafo segundo, del AGCTAIP, 

me permito solicitarle: 

1.- Valore realizar las acciones de omisión, 

supresión o cancelación de datos antes referidas. 

2.- Informe a la Unidad de Enlace de este 

Máximo Tribunal, sobre las medidas adoptadas para tutelar el 

derecho a la privacidad de la referida quejosa o, en su caso, de 

los impedimentos que se presenten para llevarlas a cabo. 

A mayor abundamiento, esta subsecretaría 

general de acuerdos, ha adoptado las siguientes medidas: 

Documentación 
Versión pública 
electrónica de los 
acuerdos de trámite 
relativos al 
expediente en 
cuestión. 

Versión pública 
impresa o electrónica 
de las listas de 
notificación del 
expediente en 
cuestión. 

Acción a ado_ptar o por adoptar: 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
Al escanear los acuerdos respectivos, se 
omitirán o suprimirán el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
mencionada. Como medida adicional se 
etiquetó el expediente con la leyenda 
"NO PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES" 

Una vez escaneados los acuerdos y al 
momento de enviarlos a la Actuaría, se 
indicará con una anotación que el 
expediente está etiquetado bajo la 
leyenda "NO PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES." 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
Al elaborar una versión pública impresa o 
electrónica de las citadas listas que se 
refieran al expediente en cuestión, se 
omitirán o suprimirán el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
indicada. 

Lo anterior, sin afectar el contenido de la 
versión original impresa de las referidas 
listas, atendiendo al criterio establecido 
por la Comisión para la Transparencia, 

.. · ·. 
( 

~-
\. 

.,¡¡::l C.\1-
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FORMA A- 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS ·CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS 

Al capturar 
acuerdos en la 
jurídica. 

Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y de Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal , de 
trece de octubre de dos mil once, en el 
amparo er) revisión 259/2011 (resolución 
de 13/0ST/2011, dictada en la consulta 
de tra~·sparencia, relativa al A. R. 
259/20, ). 

Ademps, aplicando por analogía lo 
previSto en el artículo 29, fracción IV, 
pun~ 8 del Acuerdo General de la 
Corytisión para la Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Gubernamental 

1 

y r rotección de Datos Personales de la 
s y,prema Corte de Justicia de la Nación, 
df. l nueve de, julio de dos mil ocho, 
rr lativo a los Or~y Procedimientos 
para Tutelar e el ámbito de este 

ribunal los Dere de Acceso a la 
nformación, a la Privacidad y a la 
Protección~ de Datos Personales 
garantizados~ en el artículo 6° 
Constitucional (AGCTAIP), las listas 
re~~~~as ·sólo permanecen en 
es~ durante quince días naturales. 

1~ OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
red ~1 Secretario Auxiliar respectivo deberá 

omitir y/o suprimir el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
indicada en el expediente en cuestión 
tanto en la información que ya esté en la 
Red Jurídica, como al subir la síntesis del 
acuerdo, y verificar que el registro esté 
marcado como "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES". 

Al capturar las OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
promociones en la Al capturar el texto de las promociones, 
red jurídica (Oficina si se trata del expediente en cuestión 
de Certificación deberá omitirse y/o suprimirse el nombre 
Judicial y y demás datos personales de la quejosa 
Correspondencia de arriba indicada y revisar que esté 

Diversa información 
que se captura en la 
Red Jurídica (Oficina 
de Estadística 
Judicial de la 
Suprema Corte de 

PUBLICACION DE DATOS 
ERSONALES". Y en las promociones 

,~ ue ya se hayan capturado suprimir 
también esos datos. 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
Respecto del expediente en cuestión, al 
capturar el campo de resolución, se 
omitirá o suprimirá el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
indicada. 
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Justicia de la 
Nación). 
Informes o consultas OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
al público. Al rendir algún informe respecto del 

expediente en cuestión, omitir y/o 
suprimir el nombre y demás datos 
personales de la quejosa arriba 
mencionada, el cual deberá estar 
marcado con la leyenda "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES." 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

os mil dieciséis. 

LIC. DAVID ESPEJ L RAMÍREZ 
SUBSECRETARIO GENERAL E ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DER/M~ 
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FORMA A · 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

QUEJOSA: RADIOMÓVIL 
ANÓNIMA DE 

EN REVISIÓN 

DIPSA, 
CAPITAL 

NÚMERO: 

SOCIEDAD 
VARIABLE 
AMPARO 
717/2016 
SUBSECRETA 
ACUERDOS 

GENERAL DE 

SECCIÓN TRÁMITE DE AMPAROS, 
"',...,._. ,~·'<JIONES DE TESIS Y DEMÁS 

OF. SSGA-V-26631/2016. RETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

DE LA NACIÓN. 
SEGUN 
JUSTICI o / 

/ 

ue mediante acuerdo de fecha cinco 

''"' "''~'""'·~, el Pr~nte de este Alto Tribunal, 

tuvo a 

de apoderado general 

rubro mencionada, 

en su carácter 

o1e J1IOs y cobranzas de la quejosa al 

DIPSA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CA~ ARIABLE, manifestando su oposición 

a la publicación de sus s personales, y requirió al suscrito 

para tomar ff~idas informar a los órganos de este Alto 

Tribunal tal ~tión, co fundamento en los artículos 1°, párrafo 

tercero, de la Constitu ón Política de los Estados Unidos 

Me~s que obliga todos los servidores públicos, en el 

ám~e sus res competencias, a promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos; así como en los 

y 8° del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la ción y del Consejo de la Judicatura 

Federal para la aplicación e la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información ica Gubernamental , y 29, fracción 

V, numerales uno a siete, , 93, primer párrafo, 94, 139, 142, 

segundo párrafo, 146 y aplicables del Acuerdo General 

de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de 

dos mil ocho, relativo a los Órganos y Procedimientos para 

Tutelar en el ámbito de este Tribunal los Derechos de Acceso a 
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la Información, a la Privacidad y a la Protección de Datos 

Personales garantizados en el artículo 6° Constitucional 

(AGCTAIP), a manera de recomendación, le sugiero gire sus 

apreciables órdenes a quien corresponda para que en aras de 

tutelar el derecho a la privacidad de la referida quejosa, 

garantizado en los artículos 1 o, párrafo primero, 6°, párrafo 

segundo, fracción 11 y 16, párrafo segundo, de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, tomando en cuenta 

los documentos cuya elaboración y actualización son de su 

competencia, se adopten las siguientes medidas: 

Documentación 
Diversa información 
que se captura. 

Versión pública, 
impresa o electrónica 
de: 

a) Listas de 
notificación, 

b) Listas para 
sesión 

e) Listas de sesión 
con resolutivos 

Acción a tomar 
En la Red Jurídica marcar el registro del 
asunto como "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES" y revisar que no se 
esté publicando información en internet, 
pues se hace de manera automática. 
OMISION O SUPRESION DE DATOS: 
Al elaborar una versión pública impresa 
o electrónica de las citadas listas que se 
refieran al expediente en cuestión, 
omitir o suprimir el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
indicada. 

Lo anterior, sin afectar el contenido de 
la versión original impresa de las 
referidas listas, atendiendo al criterio 
establecido por la Comisión para la 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y de Protección 
de Datos Personales de este Alto 
Tribunal, de trece de octubre de dos mil 
once, en el amparo en revisión 
259/2011 (resolución de 13/0CT/2011 , 
dictada en la consulta de transparencia, 
relativa al A.R. 259/2011). 

Además se recomienda, aplicando por 
analogía lo previsto en el artículo 29, 
fracción V, puntos 2 y 5 del 
A.G.C.T.A.I.P.G.P.D.P. , que las listas 
respectivas permanezcan en estrados 
únicamente durante quince días 
naturales. 

.. 

... ... \ 

) " '!:,;; , 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Documentación Acción a tomar 

Actas de 
pública 
pública). 

· sesión 
(versión 

En el texto (síntesis) 
de acuerdos de 
Presidencia, que se 
captura en la Red 
Jurídica y al modificar 
el tema del asunto en 
la misma red . 

Versión pública de las 
tesis de jurisprudencia 
y tesis aisladas 
emitidas por la Sala. 

Versión pública de lo 
engroses de las 
resolucione~mitidas 
por la Sala, sí como 
las correspon ·entes a 
los votos respectivos. 

deberá tomar 

AGCTAIP establecen: 

SUPRESION DE DATOS: 
Al elaborar versiones públicas de las 
actas en/ las que se incluya el 
expedienlk en cuestión, revisar que el 
nombre y demás datos personales de la 
quejos~arriba indicada sean omitidos o 
supr~·m·aos. Si el nombre o diverso dato 
persa al se plasma en el acta, vigilar 
que n las versiones que se difunden se 
su ( an. 
OMJSION O SUPRESION DE DATOS: 
Al ¡elaborar versiones públicas de las 
ac}ás en las que se incluya el 
exeediente en cuestión, revisar que el 
n~mbre y demá~s personales de la 
q ejosa arriba i aic a sean omitidos o 
s ·primidos. Si e bre o diverso dato 
~ersonal se plasma en el acta, vigilar 
ue ~n l~ersiones que se difunden se 

·upnman. ~ 
MISION O SUPRESION DE DATOS: 

a ser suprimido el nombre o 
dato personal de la indicada 

a, con fundamento en lo previsto 
n el artículo 22, fracción V, punto 6, del 

lA. G. C .T.A.I. P. G.P. D .P. 
OMISION O SUPRESION DE DATOS: 

ntes de ingresar la versión pública de 
os engroses y los votos respectivos, 
erificar que no contengan el nombre o 
emás datos personales de la quejosa 
rriba indicada; de ser así, hacerlo del 
onocimiento de la onencia res ectiva. 

lar que en ejecución de lo anterior, se 

que los artículos 146 y 147 del 

Artículo 1 6.- tiLa oposición a la publicación 

podrá resultar fundada con independencia de que los 

respectivos datos anales se hayan difundido 

previamente en cualquie modalidad, siempre y cuando 

aquéllos no deban ser públicos, conforme a lo establecido 

en cualquier disposición general." 

Artículo 147.- 11EI ejercicio del derecho de 

rectificación y cancelación no podrá dar lugar a la 

modificación de los documentos en que consten las 
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resoluciones emitidas por el Pleno o las Salas de la 

Suprema Corte." 

En ese orden de ideas, en apoyo a la Unidad de 

Enlace de este Alto Tribunal, y en estricto cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 142, párrafo segundo, del AGCTAIP, 

me permito solicitarle: 

1.- Valore realizar las acciones de omisión, 

supresión o cancelación de datos antes referidas. 

2.- Informe a la Unidad de Enlace de este 

Máximo Tribunal, sobre las medidas adoptadas para tutelar el 

derecho a la privacidad de la referida quejosa o, en su caso, de 

los impedimentos que se presenten para llevarlas a cabo. 

A mayor abundamiento, esta subsecretaría 

general de acuerdos, ha adoptado las siguientes medidas: 

Documentación Acción a adoptar o por adoptar: 
Versión pública OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
electrónica de los Al escanear los acuerdos respectivos, se 
acuerdos de trámite omitirán o suprimirán el nombre y demás 
relativos al datos personales de la quejosa arriba 
expediente en mencionada. Como medida adicional se 
cuestión . etiquetó el expediente con la leyenda 

Versión pública 
impresa o electrónica 
de las listas de 
notificación del 
expediente en 
cuestión. 

"NO PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES" 

Una vez escaneados los acuerdos y al 
momento de enviarlos a la Actuaría, se 
indicará con una anotación que el 
expediente está etiquetado bajo la 
leyenda "NO PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES." 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
Al elaborar una versión pública impresa o 
electrónica de las citadas listas que se 
refieran al expediente en cuestión , se 
omitirán o suprimirán el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
indicada. 

Lo anterior, sin afectar el contenido de la 
versión original impresa de las referidas 
listas, atendiendo al criterio establecido 
por la Comisión para la Transparencia, 
Acceso a la Información Pública 

L\1 
t 

' 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS,- CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Gubernamental y de Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal, de 
trece de octub e de dos mil once, en el 
amparo en reftisión 259/2011 (resolución 
de 13/0CT/1011, dictada en la consulta 
de transp rencia, relativa al A. R. 
259/2011). 

Además, aplicando por analogía lo 
previsto n el artículo 29, fracción IV, 
punto ey del Acuerdo General de la 
Comisiq'n para la Transparencia, Acceso 
a la In ormación Pública Gubernamental 
y Prot . cción de Datos Personales de la 
Supre a Corte de Justicia de la Nación, 
del eve de julio de dos mil ocho, 
relati o a los Órganos y Procedimientos 
para Tutelar eiaámbito de este 
Trib nal los Der ho de Acceso a la 
Información, a 1 ivacidad y a la 
Protr cción de Datos Personales 
garintizad~ en el artículo 6° 
Co~stitucion~ (AGCTAIP), las listas 
reswectivas sólo permanecen en 
est~ s durante quince días naturales. 

Al capturar los O ISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
acuerdos en la r El ecretario Auxiliar respectivo deberá 
jurídica. ~tir y/o suprimir el nombre y demás 

d os personales de la quejosa arriba 
in cada en el expediente en cuestión 
ta o en la información que ya esté en la 
Re Jurídica, como al subir la síntesis del 
ac erdo, y verificar que el registro esté 

Al capturar las 
promociones en la 
red jurídica (Oficina 
de Certificación 
Judicial y 
Correspondencia de 
este Alto Tribunal). 

Diversa información 
que se captura en la 
Red Jurídica (Oficina 
de Estadística 
Judicial de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la 

ma cado como "OPOSICIÓN A 
PU LIGACIÓN DE DATOS 
PE SONALES". 
O SION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
Al apturar el texto de las promociones, 
si ; e trata del expediente en cuestión 
deberá omitirse y/o suprimirse el nombre 
y dJrás datos personales de la quejosa 
arrib_r indicada y revisar que esté 
marcado el registro como "OPOSICIÓN 
A 1PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERS¡ONALES". Y en las promociones 
que -~a se hayan capturado suprimir 
también esos datos. 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
Respecto del expediente en cuestión, al 
capturar el campo de resolución, se 
omitirá o suprimirá el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
indicada. 
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Nación). 

Informes o consultas OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
al público. Al rendir algún informe respecto del 

expediente en cuestión, omitir y/o 
suprimir el nombre y demás datos 
personales de la quejosa arriba 
mencionada, el cual deberá estar 
marcado con la leyenda "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES." 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

,, 

Ciudad de México a, seis de j s mil dieciséis. 

LIC. DAVID ESPEJ L RAMÍREZ 
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

~. C!ÓN 
'::IÓN 

~u~.:ROOS 
"• • r.. J.,) ......_,.,__,. 

•· 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

AMPARO EN 
REVISIÓN 

717/2016 

-. . . 

.1 

.1 
1 1 
~ 

FORMA A· 52 

AL REFE~IRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

QUEJOSA: 
SOCIEDAD 
VARIABLE 
AMPARO 
717/2016 
SUBSL..'-IIJ .. L.. 

IOMÓVIL DIPSA, 
ÓNIMA DE CAPITAL 

REVISIÓN NÚMERO: 

GENERAL DE 

DE TRÁMITE DE 
ACUER 
SECC 
AMP 
TESIS 

, CONTRADICCIONES DE 
DEMÁS ASUNTOS 

OF. SSGA-V-26632/2016.- DI GENERAL DE CASAS DE LA / 
CULTURA J RÍDICA Y ESTUDIOS HISTÓRICOs/" 
(UNIDAD DE RÓNICAS). 

de julio de dos mil dieciséi 

tuvo a 

de apoderado general pa 

rubro mencionada, 

ANÓNIMA DE CAPITAL 

a la publicación de~ d 

para tomar medidas para 

Tribunal tal ~tión, con 

tercero, de la Con 

o 
e mediante acuerdo de fecha cinco 

·~.oente de este Alto Tribunal, 

en su carácter 

y cobranzas de la quejosa al 

DIPSA, SOCIEDAD 

LE, manifestando su oposición 

personales, y requirió al suscrito 

informar a los órganos de este Alto 

ndamento en los artículos 1 o, párrafo 

n Política de los Estados Unidos 

MeMs que obliga a los servidores públicos, en el 

ám~ sus respectivas competencias, a promover, respetar, 

proteger y garantizar los erechos humanos; así como en los 

Corte de Justicia de la 

Federal para la aplicación 

so del Reglamento de la Suprema 

y del Consejo de la Judicatura 

la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pú lica Gubernamental, y 29, fracción 

V, numerales uno a siete, 8 93, primer párrafo, 94, 139, 142, 

segundo párrafo, 146 y dem aplicables del Acuerdo General 

de la Comisión para la T rencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de 

dos mil ocho, relativo a los Órganos y Procedimientos para 

Tutelar en el ámbito de este Tribunal los Derechos de Acceso a 

la Información, a la Privacidad y a la Protección de Datos 

Personales garantizados en el artículo 6° Constitucional 
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(AGCTAIP), a manera de recomendación, le sugiero gire sus 

apreciables órdenes a quien corresponda para que en aras de 

tutelar el derecho a la privacidad de la referida quejosa, 

garantizado en los artículos 1 o, párrafo primero, 6°, párrafo 

segundo, fracción 11 y 16, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, tomando en cuenta 

los documentos cuya elaboración y actualización son de su 

competencia, se adopten las siguientes medidas: 

Documentación Acción a tomar 
Crónicas (en "Sinopsis OMISION Y/0 SUPRESION DE 
de asuntos destacados DATOS: 
del Pleno y de las Para el asunto en cuestión revisar 
Salas"). que sean omitidos o suprimidos el 

nombre y demás datos personales de 
la quejosa arriba mencionada, en el 
texto particularmente en los 
antecedentes. 

Cabe señalar que en ejecución de lo anterior, se 

deberá tomar en cuenta que los artículos 146 y 147 del 

AGCTAIP establecen: 

Artículo 146.- "La oposición a la publicación 

podrá resultar fundada con independencia de que los 

respectivos datos personales se hayan difundido 

previamente en cualquier modalidad, siempre y cuando 

aquéllos no deban ser públicos, conforme a lo establecido 

en cualquier disposición general." 

Artículo 147.- "El ejercicio del derecho de 

rectificación y cancelación no podrá dar lugar a la 

modificación de los documentos en que consten las 

resoluciones emitidas por el Pleno o las Salas de la 

Suprema Corte. " 

En ese orden de ideas, en apoyo a la Unidad de 

Enlace de este Alto Tribunal, y en estricto cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 142, párrafo segundo, del AGCTAIP, 

me permito solicitarle: 

1.- Valore realizar las acciones de omisión, 

supresión o cancelación de datos antes referidas. 

2.- Informe a la Unidad de Enlace de este 

Máximo Tribunal , sobre las medidas adoptadas para tutelar el 
•. 

derecho a la privacidad de la referida quejosa o, en su caso, de 

los impedimentos que se presenten para llevarlas a cabo. 

~L, I 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

• EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS,-CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

A mayor abundamiento, esta subsecretaría 

general de acuerdos, ha adoptado laJ siguientes medidas: 
1 

Versión pública OMISION Y O SUPRESION DE DATOS: 
electrónica de los Al escane los acuerdos respectivos, se 
acuerdos de trámite omitirán o suprimirán el nombre y demás 
relativos al datos pe sonales de la quejosa arriba 
expediente en mencion da. Como medida adicional se 
cuestión. etiquetó el expediente con la leyenda 

Versión pública 
impresa o electrónica 
de las listas de 
notificación del 
expediente en 
cuestión. 

"NO PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERS NALES" 

Una ez escaneados los acuerdos y al 
mom ·· nto de enviarlos a la Actuaría, se 
indic rá con una anotación que el 
exp iente está etiquetado bajo la 
leye da "NO PUB~CIÓN DE DATOS 
PE SONALES." o 
OM SION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
Al laborar~a versión pública impresa o 
ele trónica ~las citadas listas que se 
ref ran al expediente en cuestión, se 
o 1 • • n o suprimirán el nombre y demás 
da s rsonales de la quejosa arriba 

o anterior, sin afectar el contenido de la 
ve sión original impresa de las referidas 
lis s, atendiendo al criterio establecido 
po la Comisión para la Transparencia, 
Ac eso a la Información Pública 
G bernamental y de Protección de Datos 
P sonales de este Alto Tribunal, de 
tre e de octubre de dos mil once, en el 
a paro en revisión 259/2011 (resolución 
de 13/0CT/2011, dictada en la consulta 
de transparencia, relativa al A.R. 
25 /2011 ). 

más, aplicando por analogia lo 
pre isto en el artículo 29, fracción IV, 
pun o 8 del Acuerdo General de la 
Co isión para la Transparencia, Acceso 
a la nformación Pública Gubernamental 
y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de lé:i Nación, 
del nueve de julio de dos mil ocho, 
relativo a los Órganos y Procedimientos 
para Tutelar en el ámbito de ·· este 
Tribunal los Derechos de Acceso a la 
Información, a la Privacidad y a la 
Protección de Datos Personales 
garantizados en el artículo 6° 
Constitucional (AGCTAIP), las listas 
res ectivas sólo ermanecen en 
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estrados durante quince días naturales. 

Al capturar los OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
acuerdos en la red El Secretario Auxiliar respectivo deberá 
jurídica. omitir y/o suprimir el nombre y demás 

Al capturar las 
promociones en la 
red jurídica (Oficina 
de Certificación 
Judicial y 
Correspondencia de 
este Alto Tribunal). 

datos personales de la quejosa arriba 
indicada en el expediente en cuestión 
tanto en la información que ya esté en la 
Red Jurídica, como al subir la síntesis del 
acuerdo, y verificar que el registro esté 
marcado como "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES". 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
Al capturar el texto de las promociones, 
si se trata del expediente en cuestión 
deberá omitirse y/o suprimirse el nombre 
y demás datos personales de la quejosa 
arriba indicada y revisar que esté 
marcado el registro como "OPOSICIÓN 
A PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES". Y en las promociones 
que ya se hayan capturado suprimir 
también esos datos. 

Diversa información OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
que se captura en la Respecto del expediente en cuestión, al 
Red Jurídica (Oficina capturar el campo de resolución, se 
de Estadística omitirá o suprimirá el nombre y demás 
Judicial de la datos personales de la quejosa arriba 
Suprema Corte de indicada. 
Justicia de la 
Nación . 
Informes o consultas OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
al público. Al rendir algún informe respecto del 

expediente en cuestión, omitir y/o 
suprimir el nombre y demás datos 
personales de la quejosa arriba 
mencionada, el cual deberá estar 
marcado con la leyenda "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSO 

atenta y distinguida 

consideración. 

Ciudad de México, a seis d 

.DER/M"'R/ 

··',. 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARÍA GE ERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

QUEJOSA: RADIOMÓVIL DIPSA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
717/2016 
SUBS GENERAL DE 
ACUEn.LI'LI~ 

SECC DE TRÁMITE DE 
AMP , CONTRADICCIONES DE 
TESI Y DEMÁS ASUNTOS 

OF. SSGA-V-26633/2016.
COM 
DE 
NAC 

LAR DE LA COORDINACIÓN DE 
IÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESI~ / 

SUPREMA COOE JUSTICIA DE LV 

rubro 

ANÓNIMA DE 

que me~e acuerdo de fecha cinco 

el Presidente eJe este Alto Tribunal, 

en su carácter 

'"'
1
""'',."""' y cobranzas de la quejosa al 

DIPSA, SOCIEDAD 

VARIABLE, manifestando su oposición 

a la public~~ de su datos personales, y requirió al suscrito 

para toma~didas ra informar a los órganos de este Alto 

Tribunal tal cuestión, 

ter~de la Co 

Me'Wnos que obliga 

proteger y garantizar 

diversos 2°, fracción 

fundamento en los artículos 1°, párrafo 

ción Política de los Estados Unidos 

a todos los servidores públicos, en el 

s competencias, a promover, respetar, 

derechos humanos; así como en los 

y ao del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 

Federal para la aplicad de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 29, fracción 

V, numerales uno a si 87, 93, primer párrafo, 94, 139, 142, 

segundo párrafo, 146 y más aplicables del Acuerdo General 

de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de 

dos mil ocho, relativo a los Órganos y Procedimientos para 

Tutelar en el ámbito de este Tribunal los Derechos de Acceso a 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
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la Información, a la Privacidad y a la Protección de Datos 

Personales garantizados en el artículo 6° Constitucional 

(AGCTAIP), a manera de recomendación, le sugiero gire sus 

apreciables órdenes a quien corresponda para que en aras de 

tutelar el derecho a la privacidad de la referida quejosa, 

garantizado en los artículos 1 o, párrafo primero, 6°, párrafo 

segundo, fracción 11 y 16, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, tomando en cuenta 

los documentos cuya elaboración y actualización son de su 

competencia, se adopten las siguientes medidas: 

Documentación 
Versión pública, 
impresa o electrónica, 
de tesis 
jurisprudenciales. 

~----------------~ 
Versión pública, 
impresa o electrónica, 
de las ejecutorias 

Versión pública, 
impresa o electrónica, 
de los votos 
particulares 

Acción a tomar 
OMISION O SUPRESION DE 
DATOS: 
Para el asunto en cuestión revisar 
que sean omitidos o suprimidos el 
nombre y demás datos personales de 
la quejosa arriba indicada, 
particularmente en la cita de 
precedentes. 

Cabe señalar que en ejecución de lo anterior, se 

deberá tomar en cuenta que los artículos 146 y 147 del 

AGCTAIP establecen: 

Artículo 146.- "La oposición a la publicación 

podrá resultar fundada con independencia de que los 

respectivos datos personales se hayan difundido 

previamente en cualquier modalidad, siempre y cuando 

aquéllos no deban ser públicos, conforme a lo establecido 

en cualquier disposición general." 

Artículo 147.- "El ejercicio del derecho de 

rectificación y cancelación no podrá dar lugar a la 

modificación de los documentos en que consten las 

resoluciones emitidas por el Pleno o las Salas de la 

Suprema Corte." 

.,• 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

En ese orden de ideas, en apoyo a la Unidad de 

Enlace de este Alto Tribunal, y en estricto cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 142, pá~ ato segundo, del AGCTAIP, 

me permito solicitarle: 

1.- Valore re¡·lizar las acciones de omisión, 

supresión o cancelación de d¡ os antes referidas. 

2.- Informe a la Unidad de Enlace de este 

Máximo Tribunal, sobre las medidas adoptadas para tutelar el 

derecho a la privacidad de a referida quejosa o, en su caso, de 

los impedimentos que se p esenten para roas a cabo. 

A mayor abundamiento, esta subsecretaría 

general de acuerdos, ha doptado siguientes medidas: 

Documentación 
Versión pública 
electrónica de los 
acuerdos de trámite 
relativos al 
expediente 
cuestión. 

Versión pública 
impresa o electrónica 
de las listas de 
notificación del 
expediente en 
cuestión. 

na vez escaneados los acuerdos y al 
omento de enviarlos a la Actuaría, se 

i dicará con una anotación que el 
e pediente está etiquetado bajo la 
1 yenda "NO PUBLICACIÓN DE DATOS 
P RSONALES." 

ISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
A elaborar una versión pública impresa o 
el ctrónica de las citadas listas que se 
re ieran al expediente en cuestión, se 
o itirán o suprimirán el nombre y demás 
da os personales de la quejosa arriba 
in ·cada. 

LoJnterior, sin afectar el contenido de la 
ver ión original impresa de las referidas 
list s, atendiendo al criterio establecido 
por la Comisión para la Transparencia, 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y de Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal, de. 
trece de octubre de dos mil once, en el 
amparo en revisión 259/2011 (resolución 
de 13/0CT/2011 , dictada en la consulta 
de trans arencia, relativa al A.R. 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
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259/2011). 

Además, aplicando por analogía lo 
previsto en el artículo 29, fracción IV, 
punto 8 del Acuerdo General de la 
Comisión para la Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Gubernamental 
y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
del nueve de julio de dos mil ocho, 
relativo a los Órganos y Procedimientos 
para Tutelar en el ámbito de este 
Tribunal los Derechos de Acceso a la 
Información, a la Privacidad y a la 
Protección de Datos Personales 
garantizados en el artículo 6° 
Constitucional (AGCTAIP), las listas 
respectivas sólo permanecen en 
estrados durante quince días naturales. 

Al capturar los OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
acuerdos en la red El Secretario Auxiliar respectivo deberá 
jurídica. omitir y/o suprimir el nombre y demás 

Al capturar las 
promociones en la 
red jurídica (Oficina 
de Certfficadón 
Judicial y 
Correspondencia de 
este Alto Tribunal). 

Diversa información 
que se captura en la 
Red Jurídica (Oficina 
de Estadística 
Judicial de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la 
Nación). 
Informes o consultas 
al público. 

datos personales de la quejosa arriba 
indicada en el expediente en cuestión 
tanto en la información que ya esté en la 
Red Jurídica, como al subir la síntesis del 
acuerdo, y verificar que el registro esté 
marcado como "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES". 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
Al capturar el texto de las promociones, 
si se trata del expediente en cuestión 
deberá omitirse y/o suprimirse el nombre 
y demás datos personales de la quejosa 
arriba indicada y revisar que esté 
marcado el registro como "OPOSICIÓN 
A PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES". Y en las promociones 
que ya se hayan capturado suprimir 
también esos datos. 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
Respecto del expediente en cuestión, al 
capturar el campo de resolución, se 
omitirá o suprimirá el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
indicada. 

OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
Al rendir algún informe respecto del 
expediente en cuestión , omitir y/o 
suprimir el nombre y demás datos 
personales de la quejosa arriba 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 
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consideración. 

mencionada~el cual deberá estar 
marcado con a leyenda "OPOSICIÓN A 
PUBLICACI N DE DATOS 
PERSONAL! S." 

mi atenta y distinguida 

Ciudad de México, a 

EL RAMiREZ 
SUBSECRETARIO RAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA COR E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

~ 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS; CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

QUEJOSA: RADIOMÓVIL DIPSA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
717/2016 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
AMPAROS, CONTRADICCIONES DE 
TESIS Y DEMÁS ASUNTOS 

OF. SSGA-V-26636/2016.- COORDINADOR DE LA PONENCIA DEL 
MINISTRO JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO. 

Toda vez que mediante ~o de fecha cinco 

de julio de dos mil dieciséis, el President~este Alto Tribunal, 

tuvo a 

de apoderado general para pleitos 

en su carácter 

ranzas de la quejosa al 

rubro mencionada, RADIOMÓVIL DIPSA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITI{( ~RIABLE, manifestando su 

oposición a la publicación ~us datos personales, y requirió al 

suscrito para tomar~idas para informar a los órganos de este 

Alto Tribunal tal cuest1ón, con fundamento en los artículos 1 o , 

párrafo tercJf>h"de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos~ obliga a todos los servidores públicos, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, a promover, respetar, 

pr~ y garantizar los derechos humanos; así como en los 

divM 2°, fracción XXI y 8° del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 

Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 29, fracción 

V, numerales uno a siete, 87, 93, primer párrafo, 94, 139, 142, 

segundo párrafo, 146 y demás aplicables del Acuerdo General 

de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de 

dos mil ocho, relativo a los Órganos y Procedimientos para 

Tutelar en el ámbito de este Tribunal los Derechos de Acceso a 

la Información, a la Privacidad y a la Protección de Datos 

Personales garantizados en el artículo 6° Constitucional 

(AGCTAIP), a manera de recomendación, le sugiero gire sus 

apreciables órdenes a quien corresponda para que en aras de 
' 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
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tutelar el derecho a la privacidad de la referida quejosa, 

garantizado en los artículos 1 o, párrafo primero, 6°, párrafo 

segundo, fracción 11 y 16, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, tomando en cuenta 

los documentos cuya elaboración y actualización son de su 

competencia, se adopten las siguientes medidas: 

Documentación Acción a tomar 
En cuanto a la versión OMISION Y lO SUPRESION DE 
pública impresa o DATOS: 
electrónica de la Se omitirán o suprimirán el nombre y 
sentencia que se dicte demás datos personales de la 
o se haya dictado en el quejosa arriba indicada. 
expediente en mención. 

Cabe señalar que en ejecución de lo anterior, se 

deberá tomar en cuenta que los artículos 146 y 147 del 

AGCTAIP establecen: 

Artículo 146.- "La oposición a la publicación 

podrá resultar fundada con independencia de que los 

respectivos datos personales se hayan difundido 

previamente en cualquier modalidad, siempre y cuando 

aquéllos no deban ser públicos, conforme a lo establecido 

en cualquier disposición general." 

Artículo 147.- ''El ejercicio del derecho de 

rectificación y cancelación no podrá dar lugar a la 

modificación de los documentos en que consten las 

resoluciones emitidas por el Pleno o las Salas de la 

Suprema Corte." 

En ese orden de ideas, en apoyo a la Unidad de 

Enlace de este Alto Tribunal, y en estricto cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 142, párrafo segundo, del AGCTAIP, 

me permito solicitarle: 

1.- Valore realizar las acciones de omisión, 

supresión o cancelación de datos antes referidas. 

2.- Informe a la Unidad de Enlace de este 

Máximo Tribunal , sobre las medidas adoptadas para tutelar el 

derecho a la privacidad de la referida quejosa o, en su caso, de 

los impedimentos que se presenten para llevarlas a cabo. 

A mayor abundamiento, esta subsecretaría 

general de acuerdos, ha adoptado las siguientes medidas: 

Documentación Acción a adoptar o por adoptar: 
Versión pública OMISION VIO SUPRESION DE DATOS: 
electrónica de los Al escanear los acuerdos respectivos, se 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
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acuerdos de trámite 
relativos al 
expediente en 
cuestión . 

t ~ 

Versión pública 
impresa o electrónica 
de las listas de 
notificación del 
expediente en 
cuestión. 

omitirán o suprimirán el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
mencionada. Como medida adicional se 
etiquetó el expediente con la leyenda 
"NO PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES" 

Una vez escaneados los acuerdos y al 
momento de enviarlos a la Actuaría, se 
indicará con una anotación que el 
expediente está etiquetado bajo la 
leyenda "NO PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES." 

OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
Al elaborar una versión pública impresa o 
electrónica de las citadas listas que se 
refieran al exp~d· en cuestión, se 
omitirán o supri 1 án 1 nombre y demás 
datos personales la quejosa arriba 
indicada. 

~ 
Lo anterior, sin afectar el contenido de la 
ve~·, n original impresa de las referidas 
lis s, tendiendo al criterio establecido 
po Comisión para la Transparencia, 
Acceso a la Información Pública 

<0._ Gubernamental y de Protección de Datos 
~:>Personales de este Alto Tribunal, de 

trece de octubre de dos mil once, en el 
amparo en revisión 259/2011 (resolución 
de 13/0CT/2011, dictada en la consulta 
de transparencia, relativa al A.R. 
259/2011). 

Además, aplicando por analogía lo 
previsto en el artículo 29, fracción IV, 
punto 8 del Acuerdo General de la 
Comisión para la Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Gubernamental 
y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
del nueve de julio de dos mil ocho, 
relativo a los Órganos y Procedimientos 
para Tutelar en el ámbito de este 
Tribunal los Derechos de Acceso a la 
Información, a la Privacidad y a la 
Protección de Datos Personales 
garantizados en el artículo 6° 
Constitucional (AGCTAIP), las listas 
respectivas sólo permanecen en 
estrados durante quince días naturales. 

Al capturar los OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
acuerdos en la red El Secretario Auxiliar respectivo deberá 
jurídica. omitir y/o suprimir el nombre y demás 

datos personales de la quejosa arriba 
indicada en el expediente en cuestión 
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Al capturar las 
promociones en la 
red jurídica (Oficina 
de Certificación 
Judicial y 
Correspondencia de 
este Alto Tribunal). 

Diversa información 
que se captura en la 
Red Jurídica (Oficina 
de Estadística 
Judicial de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la 
Nación). 
Informes o consultas 
al público .. 

consideración. 

tanto en la información que ya esté en la 
Red Jurídica, como al subir la síntesis del 
acuerdo, y verificar que el registro esté 
marcado como "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES". 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
Al capturar el texto de las promociones, 
si se trata del expediente en cuestión 
deberá omitirse y/o suprimirse el nombre 
y demás datos personales de la quejosa 
arriba indicada y revisar que esté 
marcado el registro como "OPOSICIÓN 
A PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES". Y en las promociones 
que ya se hayan capturado suprimir 
también esos datos. 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
Respecto del expediente en cuestión , al 
capturar el campo de resolución, se 
omitirá o suprimirá el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
indicada. 

OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
Al rendir algún informe respecto del 
expediente en cuestión, omitir y/o 
suprimir el nombre y demás datos 
personales de la quejosa arriba 
mencionada, el cual deberá estar 
marcado con la leyenda "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES." 

s mil dieciséis. 

LIC. DAVID ESPE EL RAMÍREZ 
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE. LA NACIÓN 

DERI~BR 

PODFR !'':-",''" · 
SUPP~ .'A '· 
SUBSlCiit 
~~C.._tw 
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FORMA P.· 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

?:'ít flGO 1 O Rfi 10 3~· , j 
c. L . . . SUBSECRETARIA¡(3ENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE ~~.!J6-.QE;~MPAROS, CONTRADfCCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

C:Ef!:~~~é-~~?~~~~~~t~~A: RADIOMÓVIL DIPSA, 
y ~ .. e· . . ... ::; ..... . SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 
AMPARO REVISIÓN NÚMERO: 
717/2016 

OF.SSGA-V-26634/2016.-TITUL DE LA OFICINA DE CERTIFICACio/. N 
JUDICIAL Y CORRESPONDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE J STICIA DE LA NACIÓN. 

Por este onducto, me permito informarle que en 

el amparo en revisión 7 7/2016, se enc~aún en trámite la 

solicitud de oposición a 1 publicación de ~personales de la 

quejosa RADIOMÓVIL DIPSA, ~CIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, p r lo que, to~do en consideración que 

mediante proveído de e· 

asunto fue turnado a 

REBOLLEDO, solicito 

correspondientes. 

e~ ~ulio de dos mil dieciséis, dicho 

~RO JORGE MARIO PARDO 

u valioso apoyo para tomar las medidas 

/ Jin otro particul 

mi atenta co~ración 

rotesto las seguridades de 

LIC. DA ID EJ L MÍREZ 
SUBSECRETARIO ENERAL E ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORT DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PC.r 
f. U' 
~ Lib ... , 

"•\M: IóN MRBR*j~ 
··:~:oN 

:J:.."oos 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
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f ~·· ::.1/:-l·h.;. ~- ~· ; .. -·~·.~~\ ....... ~ 
S~C.ii~:~Trn~··ú"·· ,.;tlt.-.~u ... QUEJOSA: 

SOCIEDAD 
VARIABLE 
AMPARO 
717/2016 

RADIOMÓVIL 
NÓNIMA DE 

REVISIÓN 

DIPSA, 
CAPITAL 

NÚMERO: 

OF.SSGA-V-26635/2016.-SEÑOR JUAN JOSÉ RUIZ 
CARREÓN SE ET ARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SAL DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE L NACIÓN. 

Por este co ucto, me p~ informarle que en 

el amparo en revisión 717n 016, se enc~a aún en trámite la - '"' -
solicitud de oposición a la ublicación de datos personales de la 

quejosa- RADIOMóVIL IPSA, ~~AD·- ~~ÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, por o que, tomando en consideración que 

mediante proveído de cin 

asunto fue turnado al 

'ulio de dos mil dieciséis, dicho 

ISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, solici~ su alioso apoyo para tomar las medidas 

correspondiente~, en~ e tendido de que u~~a v;z ~u~ s~ cuente 
--

c~n_las_ ~o,?J~ncias res ectivas, le ~~rán enviadas para ser 

glosadas a~rido expe iente. 

~ Sin otro articular, le protesto las seguridades de 

mi ~ consideración. 

Ciudad de México, de dos mil dieciséis. 

LIC. 

MRBR*j'!l!i(g 
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FORMA A- 52. 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

RADIOMÓVIL DIPSA, 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

EN REVISIÓN NÚMERO: 

GENERAL DE 

DE TRÁMITE DE 
, CONTRADICCIONES DE 

Y DEMÁS ASUNTOS 

OF. SSGA-V-26636/2016.
MINI 
RE 

RDINADOR DE LA PONENCIA DEL 
RO JORGE MARIO PARDO 
LEDO. 

tuvo a 

rubro 

ANÓNIMA DE 

suscrito para 

Alto Tribunal tal 

que mediante ~o de fecha cinco 

· , el President~este Alto Tribunal , 

en su carácter 

RADIOMÓVIL DIPSA, SOCIEDAD 

~ ~RIABLE, manifestando su 

'ón ~us datos personales, y requirió al 

,..,,_,, ....... idas para informar a los órganos de este 

, con fundamento en los artículos 1 o, 

párrafo terc}f>h'de Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos~ ob a a todos los servidores públicos, en el 

ámbito de sus as competencias, a promover, respetar, 

pr~ y gara r los derechos humanos; así como en los 

divM 2°, Tr,;:or'""''n XXI y so del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia e la Nación y del Consejo de la Judicatura 

icación de la Ley Federal de Transparencia y 

Pública Gubernamental, y 29, fracción 

V, numerales uno a siete, 87, 93, primer párrafo, 94, 139, 142, 

segundo párrafo, 46 y demás aplicables del Acuerdo General 

de la Comisión p , la Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de 

dos mil ocho, relativo a los Órganos y Procedimientos para 

Tutelar en el ámbito de este Tribunal los Derechos de Acceso a 

la Información, a la Privacidad y a la Protección de Datos 

Personales garantizados en el artículo 6° Constitucional 

(AGCTAIP), a manera de recomendación, le sugiero gire sus 

apreciables órdenes a quien corresponda para que en aras de 



. SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

tutelar el derecho a la privacidad de la referida quejosa, 

garantizado en los artículos 1°, párrafo primero, 6°, párrafo 

segundo, fracción 11 y 16, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, tomando en cuenta 

los documentos cuya elaboración y actualización son de su 

competencia, se adopten las siguientes medidas: 

Documentación Acción a tomar 
En cuanto a la versión OMISION Y/0 SUPRESION DE 
pública impresa o DATOS: 
electrónica de la Se omitirán o suprimirán el nombre y 
sentencia que se dicte demás datos personales de la 
o se haya dictado en el quejosa arriba indicada. 
expediente en mención. 

Cabe señalar que en ejecución de lo anterior, se 

deberá tomar en cuenta que los artículos 146 y 147 del 

AGCTAIP establecen: 

Artículo 146.- 11La oposición a la publicación 

podrá resultar fundada con independencia de que los 

respectivos datos personales se hayan difundido 

previamente en cualquier modalidad, siempre y cuando 

aquéllos no deban ser públicos, conforme a lo establecido 

en cualquier disposición general." 

Artículo 147.- ''El ejercicio del derecho de 

rectificación y cancelación no podrá dar lugar a la 

modificación de los documentos en que consten las 

resoluciones emitidas por el Pleno o las Salas de la 

Suprema Corte." 

En ese orden de ideas, en apoyo a la Unidad de 

Enlace de este Alto Tribunal, y en estricto cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 142, párrafo segundo, del AGCTAIP, 

me permito solicitarle: 

1.- Valore realizar las acciones de omisión, 

supresión o cancelación de datos antes referidas. 

2.- Informe a la Unidad de Enlace de este 

Máximo Tribunal, sobre las medidas adoptadas para tutelar el 

derecho a la privacidad de la referida quejosa o, en su caso, de 

los impedimentos que se presenten para llevarlas a cabo. 

A mayor abundamiento, esta subsecretaría 

general de acuerdos, ha adoptado las siguientes medidas: 

Documentación Acción a adoptar o gor adogtar: 
Versión pública OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
electrónica de los Al escanear los acuerdos respectivos, se 

f 

f 
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FORMA A· 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

acuerdos de trámite omitirán o suprimirán el nombre y demás 
relativos al datos personales de la quejosa arriba 
expediente en mencionada. Como m~dida adicional se 
cuestión. etiquetó el expedien ~ con la leyenda 

Versión pública 
impresa o electrónica 
de las listas de 
notificación del 
expediente en 
cuestión. 

"NO PUBLICACI . DE DATOS 
PERSONALES" 

Una vez escane dos los acuerdos y al 
momento de en iarlos a la Actuarfa, se 
indicará con na anotación que el 
expediente e tá etiquetado bajo la 
leyenda "NO UBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONAL S." 

OMISION ~ O SUPRESION DE DATOS: 
Al elaborar una versión pública impresa o 
electrónic de las citadas listas que se 
refieran exp~d· en cuestión, se 
omitirán supri 1 án 1 nombre y demás 
datos p sonales la quejosa arriba 
indicada . 

~ 
Lo ante ior, sin afectar el contenido de la 
ver · · n original impresa de las referidas 
lis s, tendiendo al criterio establecido 
po omisión para la Transparencia, 
Acces a la Información Pública 
Guber amental y de Protección de Datos 
Perso ales de este Alto Tribunal, de 
trece e octubre de dos mil once, en el 
ampa en revisión 259/2011 (resolución 
de 13 OCT/2011, dictada en la consulta 
de ansparencia, relativa al A.R. 
259/2 11). 

Ade ás, aplicando por analogía lo 
previ to en el artículo 29, fracción IV, 
punt 8 del Acuerdo General de la 
Comi ión para la Transparencia, Acceso 
a la nformación Pública Gubernamental 
y Pr tección de Datos Personales de la 
Supr ma Corte de Justicia de la Nación, 
del ueve de julio de dos mil ocho, 
relati o a los Órganos y Procedimientos 
para Tutelar en el ámbito de este 
Tribun 1 los Derechos de Acceso a la 
lnform ción, a la Privacidad y a la 
Protecc ón de Datos Personales 
garantizados en el artículo 6° 
Constitucional (AGCTAIP), las listas 
respectivas sólo permanecen en 
estrados durante quince días naturales. 

Al capturar los OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
acuerdos en la red El Secretario Auxiliar respectivo deberá 
jurídica. omitir y/o suprimir el nombre y demás 

datos personales de la quejosa arriba 
indicada en el ex ediente en cuestión 
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Al capturar las 
promociones en la 
red jurídica (Oficina 
de Certificación 
Judicial y 
Correspondencia de 
este Alto Tribunal). 

Diversa información 
que se captura en la 
Red Jurídica (Oficina 
de Estadística 
Judicial de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la 
Nación). 
Informes o consultas 
al público. 

consideración. 

-. 

tanto en la información que ya esté en la 
Red Jurídica, como al subir la síntesis del 
acuerdo, y verificar que el registro esté 
marcado como "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES". 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
Al capturar el texto de las promociones, 
si se trata del expediente en cuestión 
deberá omitirse y/o suprimirse el nombre 
y demás datos personales de la quejosa 
arriba indicada y revisar que esté 
marcado el registro como "OPOSICIÓN 
A PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES". Y en las promociones 
que ya se hayan capturado suprimir 
también esos datos. 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
Respecto del expediente en cuestión, al 
capturar el campo de resolución, se 
omitirá o suprimirá el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
indicada. 

OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
Al rendir algún informe respecto del 
expediente en cuestión, omitir y/o 
suprimir el nombre y demás datos 
personales de la quejosa arriba 
mencionada, el cual deberá estar 
marcado con la leyenda "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES." 

· atenta y distinguida 

dos mil dieciséis. 

'•• 

o - •• o )'. 
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FORMA A ·52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, El N RO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENL_.-..~ .. L_ DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICC Y DEMÁS ASUNTOS. 

QUEJOSA: 
SOCIEDAD 
VARIABLE 
AMPARO EN 
717/2016 
SUBSECRET ARÍ 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE 
CONTRADICCI 
DEMÁSASU 

DIPSA, 
CAPITAL 

NÚMERO: 

GENERAL DE 

ITE DE AMPAROS, 
ES DE TESIS Y 

S 

OF. SSGA-V-26637/2016.- SECRET GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA ORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 

Toda vez que med 
de julio de dos mil dieciséis, el P 

nte Oo de fecha cinco 
de este Alto Tribunal, 

, en su carácter 
nzas de la quejosa al 

DIPSA, SOCIEDAD 
E, manifestando su oposición 

a la publicación de sus aaJ:QS.~e~qscmales, y requirió al suscrito 
para tomar medidas para i r a los órganos de este Alto 
Tribunal tal cuestió~on fu en los artículos 1°, párrafo 
tercero, de la ConStlhJción ica de los Estados Unidos 
Mexicanos que obliga a todos servidores públicos, en el 
ámbito de ~.;,Pespectivas ncias, a promover, respetar, 
proteger y ~tizar los d humanos; así como en los 
diversos 2°, fracción XXI y 8° d Reglamento de la Suprema 
Co~ Justicia de la Nación y 1 Consejo de la Judicatura 
Fe ral ara la aplicación de la Federal de Transparencia y 
Acce a la Información Pública bernamental, y 29, fracción 
V, numerales uno a siete, 87, 93, ·mer párrafo, 94, 139, 142, 
segundo párrafo, 146 y demás bies del Acuerdo General 
de la Comisión para la T ia, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y Protecció de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la N ción, del nueve de julio de 
dos mil ocho, relativo a los Órga s y Procedimientos para 
Tutelar en el ámbito de este Tribunal Derechos de Acceso a 
la Información, a la Privacidad y la Protección de Datos 
Personales garantizados en el artículo 6° Constitucional 
(AGCTAIP), a manera de recomendación, le sugiero gire sus 
apreciables órdenes a quien corresponda para que en aras de 
tutelar el derecho a la privacidad de la referida quejosa, 
garantizado en los artículos ~ 0

, párrafo primero, 6°, párrafo 
segundo, fracción 11 y 16, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tomando en cuenta 
los documentos cuya elaboración y actualización son de su 
competencia, se adopten las siguientes medidas: 
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Documentación Acción a tomar 
Versión pública, impresa OMISION Y/0 SUPRESION DE 
o electrónica de: DATOS: 

a) Listas oficiales 
ordinarias y 
extraordinarias de 
los asuntos con 
los que se da 
cuenta en las 
sesiones públicas 
del Pleno. 

b) Listas oficiales con 
puntos resolutivos 
de los asuntos 
fallados por el 
Pleno en las 
sesiones pública. 

Al elaborar una versión pública 
impresa o electrónica de las citadas 
listas que se refieran al expediente 
en cuestión, omitir o suprimir el 
nombre y demás datos personales 
de la quejosa arriba indicada. 

Lo anterior, sin afectar el contenido 
de la versión original impresa de las 
referidas listas, atendiendo al criterio 
establecido por la Comisión para la 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Gubernamental 
y de Protección de Datos Personales 
de este Alto Tribunal, de trece de 
octubre de dos mil once, en el 
amparo en revisión 259/2011 
(resolución de 13/0CT/2011 , dictada 
en la consulta de transparencia, 
relativa al A.R. 259/2011 ). 

Además se recomienda, aplicando 
por analogía lo previsto en el artículo 
29, fracción 111 , puntos uno 1 y 2 del 
A.G.C.T.A.I.P.G.P.D.P., que las 
listas respectivas permanezcan en 
estrados únicamente durante quince 
días naturales. 

Versiones taquigráficas OMISION Y/0 SUPRESION DE 
de las sesiones del DATOS: 
Pleno. (Versión pública En la versión electrónica de 
impresa o electrónica). versiones taquigráficas de las 

Versión pública impresa 
o electrónica de tesis 
aisladas y 
jurisprudenciales del 
Pleno, que deriven del 
expediente en cuestión. 

Versión pública impresa 
o electrónica de la 
sentencia que se emita 
y/o de los votos de los 
Ministros, relativos al 
expediente en cuestión . 

sesiones en las que se analice el 
asunto en cuestión, omitir y/o 
suprimir el nombre y demás datos 
personales de la quejosa arriba 
indicada. 

OMISION Y/0 SUPRESION DE 
DATOS: 
Al digitalizar las tesis, revisar que 
hayan sido omitidos y/o suprimidos 
el nombre y demás datos personales 
de la quejosa arriba indicada. 

OMISION Y/0 SUPRESION DE 
DATOS: 
Antes de ingresar la versión pública 
de la resolución, verificar que no 
contengan el nombre o demás datos 
personales de la quejosa arriba 
mencionada, de no ser así hacerlo 
del conocimiento de la ponencia 
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FORMA A- 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, ·CONTRADICCIONES O~ TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

res ectiva. 
Versión pública impresa OMISION Y/ SUPRESION DE 
o electrónica de las actas DATOS: 
de las sesiones públicas. Al elaborar 1 s actas, en los que se 

incluya el pediente en cuestión, 
omitir y/o suprimir el nombre y 
demás d tos personales de la 
quejosa a riba indicada. 

Cabe señalar que 

deberá tomar en cuenta 

AGCTAIP establecen: 

ejecución de lo anterior, se 

s artículos 146 y 147 del 

Artículo 146.- 11L oposición a la publicación 

podrá resultar fundada con independencia de que los 

respectivos datos person les s~yan difundido 

previamente en cualquier dalidaMmpre y cuando 

aquéllos no deban ser públic s~onforme a lo establecido 

en cualquier disposición gen al.~ 

Artículo 147.- 1EI ejercicio del derecho de 

rectificación 

modificación 

no podrá dar lugar a la 

entos en que consten las 

resoluciones emi~ por 1 Pleno o las Salas de la 

Suprema Corte." 

- / ~n ese orden d ideas, en apoyo a la Unidad de 

Enlace de ~ Alto Tribunal, y en estricto cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 142, párrafo segundo, del AGCTAIP, 

me eo solicitarle: 

1.- Valore rea zar las acciones de omisión, 

supresión o cancelación de dat antes referidas. 

2.- Informe a a Unidad de Enlace de este 

Máximo Tribunal, sobre las m idas adoptadas para tutelar el 

derecho a la privacidad de la re rida quejosa o, en su caso, de 

los impedimentos que se present n para llevarlas a cabo. 

A mayor abun miento, esta subsecretaría 

general de acuerdos, ha adoptado s siguientes medidas: 

Documentación Acción a adoptar o por adoptar: 
Versión pública OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
electrónica de los Al escanear los acuerdos respectivos, se 
acuerdos de trámite omitirán o suprimirán el nombre y demás 
relativos al datos personales de la quejosa arriba 
expediente en mencionada. Como medida adicional se 
cuestión. etiquetó el expediente con la leyenda 

"NO PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES" 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Versión pública 
impresa o electrónica 
de las listas de 
notificación del 
expediente en 
cuestión . 

Una vez escaneados los acuerdos y al 
momento de enviarlos a la Actuaría, se 
indicará con una anotación que el 
expediente está etiquetado bajo la 
leyenda "NO PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES." 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
Al elaborar una versión pública impresa o 
electrónica de las citadas listas que se 
refieran al expediente en cuestión, se 
omitirán o suprimirán el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
indicada. 

Lo anterior, sin afectar el contenido de la 
versión original impresa de las referidas 
listas, atendiendo al criterio establecido 
por la Comisión para la T ransparencia, 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y de Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal, de 
trece de octubre de dos mil once, en el 
amparo en revisión 259/2011 (resolución 
de 13/0CT/2011, dictada en la consulta 
de transparencia, relativa al A.R. 
259/2011 ). 

Además, aplicando por analogía lo 
previsto en el artículo 29, fracción IV, 
punto 8 del Acuerdo General de la 
Comisión para la Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Gubernamental 
y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
del nueve de julio de dos mil ocho, 
relativo a los Órganos y Procedimientos 
para Tutelar en el ámbito de este 
Tribunal los Derechos de Acceso a la 
Información, a la Privacidad y a la 
Protección de Datos Personales 
garantizados en el artículo 6° 
Constitucional (AGCTAIP), las listas 
respectivas sólo permanecen en 
estrados durante quince días naturales. 

Al capturar los OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
acuerdos en la red El Secretario Auxiliar respectivo deberá 
jurídica. omitir y/o suprimir el nombre y demás 

datos personales de la quejosa arriba 
indicada en el expediente en cuestión 
tanto en la información que ya esté en la 
Red Jurídica, como al subir la síntesis del 
acuerdo, y verificar que el registro esté 
marcado como "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES". 

Al capturar las OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 

r 

r 
t 
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FORMA P.· 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

• EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENE~AL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES E TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

promociones en la Al capturar el text de las promociones, 
red jurídica (Oficina si se trata del xpediente en cuestión 
de Certificación deberá omitirse lo suprimirse el nombre 
Judicial y y demás datos ersonales de la quejosa 
Correspondencia de arriba indica a y revisar que esté 
este Alto Tribunal). marcado el r gistro como "OPOSICIÓN 

Diversa información 
que se captura en la 
Red Jurídica (Oficina 
de Estadística 
Judicial de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la 
Nación . 
Informes o consultas 
al público. 

A PUBLI ACIÓN DE DATOS 
PERSONAL . S". Y en las promociones 
que ya se hayan capturado suprimir 
también es s datos. 
OMISION /0 SUPRESION DE DATOS 
Respecto el expediente en cuestión, al 
capturar 1 campo de resolución, se 
omitirá o suprimirá el nombre y demás 
datos pe sonales de la quejosa arriba 
indicada. 

ION DE DATOS 
Al rend r algún me respecto del 
expedie te en cuestión, omitir y/o 
suprimir ~ nombre y demás datos 
person es ~e la quejosa arriba 
mencio ada, el cual deberá estar 

con la leyenda "OPOSICIÓN A 
CIÓN DE DATOS 

~ ....... "ALES." 

Pro~ a atenta y distinguida 

consideración. 

Ciudad de México a, seis dos mil dieciséis. 

o 
LIC. DAVID E PEJ L MÍREZ 

SUBSECRETARIO GEN RA~ DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE USTICIA DE LA NACIÓN 
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FORMA A· 52 

4co HJ 
AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

.......... ~~ Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SECCIÓN .... .,.., .,.,.., 

QUEJOSA: 
SOCIEDAD 
VARIABLE 
AMPARO 
717/2016 
SUBSECRET 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE 
CONTRAD 
DEMÁS -~~... ..... 

DE ACUERDOS. 
Y DEMÁS ASUNTOS. 

DIPSA, 
CAPITAL 

NÚMERO: 

GENERAL DE 

ITE DE AMPAROS, 
NES DE TESIS Y 

OF. SSGA-V:26638/2016. RECTOR GENERAL DE 
TECNOL~""' .... ~ 
SUPREMA 
NACIÓN. 

DE INFORMACIÓN DE LA 
RTE DE JUSTICIA DE LA 

( f Toda vez que 
de julio de dos mil dieciséis, el 

iante acuerdo". fecha cinco 
r,.. ... ,,ante de este Alto Tribunal, 

tuvo a en su carácter 
de apoderado general para y cobranzas de la quejosa al 
rubro mencionada, ÓVIL DIPSA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL E, manifestando su oposición 
a la publicación de sus datos personales, y requirió al suscrito 
para tomar medida~ara i a los órganos de este Alto 
Tribunal tal cuestión, Cbh fund nto en los artículos 1°, párrafo 

olítica de los Estados Unidos tercero, de~Constitución 
Mexicanos obliga a los servidores públicos, en el 
ámbito de su spectivas cornncf'cncias, a promover, respetar, 
proteger y garantizar los d humanos; así como en los 
div~2o , fracción XXI y del Reglamento de la Suprema 
Co~ Justicia de la Nac y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Públi Gubernamental, y 29, fracción 
V, numerales uno a siete, 87, , primer párrafo, 94, 139, 142, 
segundo párrafo, 146 y dem aplicables del Acuerdo General 
de la Comisión para la Tran Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y n de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de 
dos mil ocho, relativo a los anos y Procedimientos para 
Tutelar en el ámbito de este Tribunal los Derechos de Acceso a 
la Información, a la Privacidad y a la Protección de Datos 
Personales garantizados en el artículo 6° Constitucional 
(AGCTAIP), a manera de recomendación, le sugiero gire sus 
apreciables órdenes a quien corresponda para que en aras de 
tutelar el derecho a la privacidad de la referida quejosa, 
garantizado en los artículos 1°, párrafo primero, 6°, párrafo 
segundo, fracción 11 y 16, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tomando en cuenta 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

los documentos cuya elaboración y actualización son de su 
competencia, se adopten las siguientes medidas: '" 

Documentación 
Con su Ita temática de 
expedientes y módulo 
de informes. 

Acción a tomar: 
Habilitar la etiqueta "OPOSICION A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES" para utilizarla en los 
casos en que las partes manifiesten la 
oposición a su publ icación. 

Consulta temática de OMISION Y/0 SUPRESION DE 
expedientes. DATOS: 

En las páginas que 
muestran el "Detalle de 
Expedientes" 

Sistematización de 
Tesis aprobadas por los 
Tribunales Colegiados 
de Circuito (al consultar 
ei iUS desde Internet). 

En la información que muestra, 
relativa al expediente en cuestión , 
deberá omitirse y/o suprimirse el 
nombre y demás datos personales de 
la quejosa arriba mencionada. 
OMISION Y/0 SUPRESION DE 
DATOS: 
En la información que muestra, 
relativa al expediente en cuestión, 
deberá omitirse y/o suprimirse el 
nombre y demás datos personales de 
la quejosa arriba mencionada. 
OMISION Y/0 SUPRESION DE 
DATOS: 
Al efectuar la consulta de alguna tesis 
en particular revisar que el nombre y 
demás datos de la quejosa arriba 
mencionada, que deriven del 
expediente en cuestión sean omitidos 
y/o suprimidos. 

En el módulo 
informes al público. 

de OMISION Y/0 SUPRESION DE 
DATOS: 
En la versión WEB del expediente en 
cuestión , al desplegar las 
promociones del asunto, que éste 
aparezca etiquetado con la leyenda 
"OPOSICIÓN A PUBLICACIÓN DE 
DATOS PERSONALES" y que no 
aparezca el nombre y demás datos 
personales del remitente de la 
promoción, cuando ésta pertenezca a 
la quejosa arriba mencionada. 
Además es conveniente que de la 
información que se presenta al 
público en general se omita y/o 
suprima el nombre y demás datos de 
dicha quejosa. 

Consulta de OMISION DE DATOS: 
Expedientes en Internet De la información que se despliega en 

la página de consulta omitir el 
apartado referente a las 
promociones, siempre y cuando el 
expediente este marcado como datos 
sensibles u oposición a publicación de 

;!.!:: ... · . -
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AL REFERf SE A ESTE OFICIO MENCIONE 

, EL NÚM O Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENER DE ACUERDOS. 

TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

deberá tomar en cuenta 

AGCTAIP establecen: 

rtículos 146 y 147 del 

Artículo 146.- "La posición a la publicación 

podrá resultar fundada con ndependencia de que los 

respectivos datos person se hayan difundido 

previamente en cualquier odalidad, siempre y cuando 

aquéllos no deban ser públi os, conforme a lo establecido 

en cualquier disposición ge 

Artículo 147. 11EI ejercicio del derecho de 

rectificación y cancelaci n no po~ar lugar a la 

modificación de los do umento.s e'Mue consten las 

resoluciones emitidas r el Pleno o las Salas de la 

Suprema Corte." ~ 

Enlace de este Alto Trib 

ideas, en apoyo a la Unidad de 

y en estricto cumplimiento a lo 

establecido en el a~l 

me permito solicitarle: 

142, párrafo segundo, del AGCTAIP, 

~1 . - Valor 

supresión o cancelación 

n 2.- lnfor 

Má~Tribunal , sobre 

realizar las acciones de omisión, 

e a la Unidad de Enlace de este 

as medidas adoptadas para tutelar el 

derecho a la privacidad d la referida quejosa o, en su caso, de 

los impedimentos que se resenten para llevarlas a cabo. 

A mayor: abundamiento, esta subsecretaria 

general de acuerdos, ha adoptado las siguientes medidas: 

Documentación Acción a adoptar o ~or adoptar: 
Versión pública OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
electrónica de los Al escanear los acuerdos respectivos, se 
acuerdos de trámite omitirán o suprimirán el nombre y demás 
relativos al datos personales de la quejosa arriba 
expediente en mencionada. Como medida adicional se 
cuestión. etiquetó el expediente con la leyenda 

"NO PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES" 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS 

Versión pública 
impresa o electrónica 
de las listas de 
notificación del 
expediente en 
cuestión . 

Una vez escaneados los acuerdos y al 
momento de enviarlos a la Actuaría, se 
indicará con una anotación que el 
expediente está etiquetado bajo la 
leyenda "NO PUBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES." 

OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
Al elaborar una versión pública impresa o 
electrónica de las citadas listas que se 
refieran al expediente en cuestión, se 
omitirán o suprimirán el nombre y demás 
datos personales de la quejosa arriba 
indicada. 

Lo anterior, sin afectar el contenido de la 
versión original impresa de las referidas 
listas, atendiendo al criterio establecido 
por la Comisión para la Transparencia, 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y de Protección de Datos 
Personales de este Alto Tribunal, de 
trece de octubre de dos mil once, en el 
amparo en revisión 259/2011 (resolución 
de 13/0CT/2011, dictada en la consulta 
de transparencia, relativa al A.R. 
259/2011 ). 

Además, aplicando por analogía lo 
previsto en el artículo 29, fracción IV, 
punto 8 del Acuerdo General de la 
Comisión para la Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Gubernamental 
y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
del nueve de julio de dos mil ocho, 
relativo a los Órganos y Procedimientos 
para Tutelar en el ámbito de este 
Tribunal los Derechos de Acceso a la 
Información, a la Privacidad y a la 
Protección de Datos Personales 
garantizados en el artículo 6° 
Constitucional (AGCTAIP), las listas 
respectivas sólo permanecen en 
estrados durante quince días naturales. 

Al capturar los OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
acuerdos en la red El Secretario Auxiliar respectivo deberá 
jurídica. omitir y/o suprimir el nombre y demás 

datos personales de la quejosa arriba 
indicada en el expediente en cuestión 
tanto en la información que ya esté en la 
Red Jurídica, como al subir la síntesis del 
acuerdo, y verificar que el registro esté 
marcado como "OPOSICIÓN A 
PUBLICACIÓN DE DATOS 

-~ijl JUO\f.'"\ r 
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FORMA A ·52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

• EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIOI)IÉS DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Al capturar · las 
promociones en la 
red jurídica (Oficina 
de Certificación 
Judicial y 
Correspondencia de 
este Alto Tribunal). 

Diversa información 
que se captura en la 
Red Jurídica (Oficina 
de Estadística 
Judicial de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la 
Nación . 
Informes o consultas 
al público. 

PERSONALES' . 

OMISION Y. O SUPRESION DE DATOS 
Al captura el texto de las promociones, 
si se tra del expediente en cuestión 
deberá itirse y/o suprimirse el nombre 
y demá datos personales de la quejosa 
arriba indicada y revisar que esté 
marc o el registro como "OPOSICIÓN 
A PUBLICACIÓN DE DATOS 
PE ONALES". Y en las promociones 

ya se hayan capturado suprimir 
ta ién esos datos. 
O ISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 
R specto del expediente en cuestión, al 
e pturar el campo de resolución, se 

mitirá o suprim~·r · nombre y demás 
atos personaJe de a quejosa arriba 

ndicada. 

UPRESION DE DATOS 
Al rendir algún i~f9rme respecto del 
expEente en cüestión, omitir y/o 
su imi el nombre y demás datos 
pe es de la quejosa arriba 
mencionada, el cual deberá estar 
marcado con la leyenda "OPOSICIÓN A 

UBLICACIÓN DE DATOS 
PERSONALES." 

atenta y distinguida 

dos mil dieciséis. 

LIC. DAVID ESPEJ L MÍREZ 
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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UEJOSA: 
S CIEDAD 
V RIABLE 

RADIOMÓVIL 
ANÓNIMA DE 

DIPSA, 
CAPITAL 

AMPARO EN REVISIÓt'J NÚMERO: 717/2016 
SUBSECRETARÍA / GENERAL DE 
ACUERDOS / . 
SECCIÓN DE T~~MITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIOtiES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNTOS "1/ 
INFORME ~~; 

~ -.~~ C. TITULAR. DE~ UNIDAD. G NERAL I?E TR~~SPA~NC.~(Jy 
·. . f' SISTEMATIZACION DE LA l~l RMACION JU~~IAL, g ~ ~.: 

, :. DE LA SUPREMA CORTE D JUSTICIA DE LA~~CIO~ ~ 1J.~ 
;,~,· P R E S E N l E }!( t.~ ....., i~ :~~ 

.... ""- • ,.V!.ill .... lt •'~'· 1, 

- ,)~ g f~ ::0 ~~ '! •. ~ 
·;tt._ ~--~"' (~ ;......-. -"=» <11»' 1._..... 
?.~"é'.~ ·-· ~... _...,. . ,. ;t' 

~." tr- ~::""¡. ,._c.t 
• , ;.i 'll~ "O· ·t':' i11 

\,.._ ... .. k · ~:~~:":,a " : \: :!1 l,oOol 

lE~:\~· . ~ '·" ··- o .... , 1 ... 1 
• t;:::: ~. ~') D i'l'l 

u~~ "'E."-.-1 •• • -::' '"' i! t; 00 z 
~,~~~ ·'!tt ~~~~·~' Q. 
'l..;_..- ;:· : ' ~,¡;¡:. 

-~ . r-
Atento a lo o denado en el auto de fecha cinco de 

julio del año en curso, d 1 cual se acompaña copia certificada, 

pronunciado en el ampa en revisión 717/2016, en términos de 

los artículos 2.4, 29, frac ión IV, numerales seis a once, y 142 del 

Acuerdo General de la omisión para la Transparencia, Acceso a 

la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 

Personales de la Supre a Corte de Justicia de la Nación, rindo el 

siguiente informe: 

~oda vez q e la subsecretaría general de acuerdos a 

mi cargo, es un órgano que tiene bajo su resguardo el amparo en 

revisión 717/2016, le informo que las medidas tomadas para 

tutelar el derecho a la privacidad de RADIOMÓVIL DIPSA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, garantizado en 

los artículos 1°, párrafo primero, 6°, párrafo segundo, fracción 11 y 



AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

16, párrafo segundo, de la Constitución Polftié~ de los. Estados .. . 

Unidos Mexicanos, han sido las que se enumeran a continuaCión: 

Documentación 
Versión pública 
electrónica de los 
acuerdos de trámite 
relativos al expediente 
en cuestión. 

Acción adoptada o por adoptar 
OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
Al escanear los acuerdos respectivos, se omitirán o 
suprimirán el nombre y demás datos personales de la 
quejosa arriba mencionada. Como medida adicional se 
etiquetó el expediente con la leyenda "NO 
PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES" 

Una vez escaneados los acuerdos y al momento de 
enviarlos a la Actuaría, se indicará con una anotación 
que el expediente está etiquetado bajo la leyenda "NO 
PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES." 

Versión pública impresa OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
o electrónica de las Al elaborar una versión pública impresa o electrónica 
listas de notificación del de las citadas listas que se refieran al expediente en 
expediente en cuestión. cuestión, se omitirán o suprimirán el nombre y demás 

datos personales de la quejosa arriba indicada. 

. .. 

Lo anterior, sin afectar el contenido de la versión : ·~..l.n:Cllt-·0 
original impresa de las referidas listas, atendiendo al r c ... ~.'(T'¿(';:' J 
criterio establecido por la Comisión para la :':f-.::}S..:;l'.t,lüA<i6 

Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y de Protección de Datos Personales 

Al capturar 
acuerdos en la 
jurídica. 

de este Alto Tribunal, de trece de octubre de dos mil 
once, en el amparo en revisión 259/2011 (resolución 
de 13/0CT/2011, dictada en la consulta de 
transparencia, relativa al A.R. 259/2011). 

Además, aplicando por analogía lo previsto en el 
artículo 29, fracción IV, punto 8 del Acuerdo General 
de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y Protección de 
Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a 
los Órganos y Procedimientos para Tutelar en el 
ámbito de este Tribunal los Derechos de Acceso a la 
Información, a la Privacidad y a la Protección de Datos 
Personales garantizados en el artículo 6a 
Constitucional (AGCTAIP), las listas respectivas sólo 
permanecen en estrados durante quince días 
naturales. 

los OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS: 
red El Secretario Auxiliar respectivo deberá omitir y/o 

suprimir el nombre y demás datos personales de la 
quejosa arriba indicada, en el expediente en cuestión 
tanto en la información que ya esté en la Red Jurídica, 
como al subir la síntesis del acuerdo, y verificar que el 

2 

' 

.. 
' 
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AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 ~ 
. Ot ,, 

registro esté marcado ~amo "OPOSICI N A 
PODE.iJUDICIAL DE LA PUBLICACIÓN DE DATOS-PERSONALES". 
; u.,KfMA co11u oE Jusn~IA M NACJONcapturar las OMISION Y/0 SUPRESION DE DATOS 

promociones en la red Al capturar el texto de )as promociones, si se trata del 
jurídica (Oficina de expediente en cuestión deberá omitirse y/o suprimirse 
Certificación Judicial y el nombre y demás/ datos personales de la quejosa 
Correspondencia de arriba indicada y revisar que esté marcado el registro 
este Alto Tribunal). como "OPOSICI

7
@N A PUBLICACIÓN DE DATOS 

PERSONALES",¡ Y en las promociones que ya se 
ha an ca turado su rimir también esos datos. 

Diversa información OMISION Y/O'SUPRESION DE DATOS 
que se captura en la Respecto d_¡Í expediente en cuestión, al capturar el 
Red Jurídica (Oficina de campo dev resolución, se omitirá o suprimirá el nombre 
Estadística Judicial de y demás datos personales de la quejosa arriba 

:>s~,. la Suprema Corte de indicada/ 
~.,.~~..... Justicia de la Nación . 
~~ \ Informes o con·sultas al OMISIQN Y/0 SUPRESION DE DATOS 

~ta público. Al r~~fJir . algún informe respecto del expediente en 
f{ cuestión, omitir y/o suprimir el nombre y demás datos .:: ::;:! persJnales de la quejosa arriba mencionada, el cual 

!;/lb deb"rá estar marcado con la leyenda "OPOSICIÓN A 
\r._ V AA" ,__ •• _______ _.__P__,U;t--' _L_IC_A_C_IÓ_N_ D_E_D_A_T_O_S_P_E_R_S_O_N_A_L_E_S_. "----' 
;.tA~d . 

,~rJP.C'é~ 
e-,Ui~~ 

Cabe senalar que en auxilio a esa Unidad de Enlace, 

se requirió al apodel ado general para pleitos y cobranzas de la 

-
queJosa RADIOM0VIL DIPSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABf-E, el correo electrónico en el cual pudiera ser 

notificado, de confbrmidad con el artículo 148 del AGCTAIP. 

Por tra parte, en cumplimiento a lo determinado en 

el acuerdo Presi encial citado inicialmente, y actuando con el 

carácter de Mó ulo de Acceso a la Información, el suscrito 

requirió a diversos órganos de este Alto Tribunal el informe 

previsto en e[ arttculo 142, párrafo segundo, del AGCTA.IP. Cabe 

señalar que l n esos oficios, se realizan diversas 

recomendaciones en cuanto a las medidas a adoptar para tutelar 

el derecho a la privacidad respecto de la quejosa anteriormente 

mencionada, en el amparo en revisión 717/2016; en ese orden de 

ideas, anexo a la presente copia certificada de los oficios en los 

3 
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AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

cuales consta el acuse de recibo respectivo. 

Protesto a usted m1 atenta y distinguida 

consideración. 

once de agosto de dos mil 

dieciséis. 

1 

~~rll-1ft.::E:¡-L-;.RAM Í R EZ 
SUBSECRETARIO GENE AL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DI= LA NACIÓN, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL MÓDULO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

' ~ '. 
J • 

• 1.~. 

·~ . _/ 

• ..J 

V. 

. GIÓN 
' ·¡f¡,'l 

_, ,uos 
•· 

C.c.p. ACTUARIA GUADALUPE DEL ROCÍO OLIVEROS ALVIZU, ENCARGADA DE LA OFICINA DE ESTADÍSTICA 
JUDICIAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

C.c.p. LICENCIADO RODRIGO ROBLES ENRÍQUEZ, ENCARGADO DE LA OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 
CORRESPONDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

(/;• 

C:;J ¡;;;¡ 
,i 1 " (·•·;¡ ~~·~:·~¡ 

; 1 
í'·•" 

i ,.l.; 
,-·t ·:'"" \ ·' ' ,.-¡ .. :1 1 • l 

e::-: ' ) l ......... ....,.._ 
.•· 

·" 
' 

("'? 

1 
.. ,,:_ (-..! ... 

(:¡:11" • ~ 1 l:7' .. 1 

C''. 
·-

C) 

' rn ..,.... 
-~ .......... 
;;/,J :::> r..:::: 

-·; .. ........... 
t -;;··:;o 
( ....... ; 
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FORMA A· 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

SUBSECRET ~RÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
¡.: $EQQI~N QE.TRj\MITE DE AMPAROS, CO~TRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

SEDfiE_:; , ,¡-:~¡:···- - ;;~Ut=nDOSQUEJOSAÍ RADIOMÓVIL DIPSA, 

..... 
__j 

... , 
. \J .. 

·- l .. ~ .l;:. \ , ... 
t.~'l 

.. 

r. m Rt.r~ IÓN 
• , ¡., iJ LA NACIÓN 

,,1.:_ 1'~ ACUERDOS 
'i•A,·, ... u;s 

;11 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABUE 
AMPAR0 EN REVISIÓN NÚMERO: 

··~ 717/20116 

OF.SSGA-V-26635/2016.-SE-ÑOR LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ 
CARREÓN SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIME~ SALA O~ LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION. 

Pofleste conducto, me poinformarle que en 
'i» 

el amparo en revisión 717/2016, se ene aún en trámite la 

solicitud de opos~lón a la publicación de datos personales de la 

quejosa RADIQMÓVIL DIPSA, ~CIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARI~BLE, por lo que, tom_ando en consideración que 

mediante proveído de cin<;{aeaulio de dos mil dieciséis, dicho 

asunto fue t~rnado al 'W'sTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, ~olicit_Q,_ su valioso apoyo para tomar las medidas 

correspondiertes, en~ntendido de que una vez que se cuente 

con las co~ncias respectivas, le serán enviadas para ser 

glosadas al~ido expediente . 

• 1 n ~;~ , Sin otro particul r, le 

mi ~consideración . 
' 

~· 
..n~·. 

lf' 
t 

dos mil dieciséis. 

1
. LIC. DAVID ESPE RAMÍREZ · 

SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA _/ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

MRBR*j~ 
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Poder Judicial de la Federación -Poder Judicial 
de la Federación 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES 

Destinatario: 

Folio electrónico: 

Fecha de envío de la 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
de la SCJN: 

Acuse de Recibo 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

38695/2016 

08/08/2016 08:57 

AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

_j Tipo de acuerdo: 

1 
Núm. oficio de la 
SCJN: 

1r 
'\j' 

( 
\ . ~ipo y.h úm. de exp. 
~el órgano remitente: 

Fecha de recepción 
del órgano remitente: 

Recepción: 

Acuerdo (en su caso 
., '· constancias) 

ACUERDO 

Fecha de acuerdo: 05/07/2016 

MI/PUSSGA/V/2153/2016 ~·; 

;~ 

lit: 
-~~ 

AMPARO INDIRECT0-

09/08/2016 14o21 1 
RECEPCIÓN CONFOR~-E 

Detalle de docurrtentación recibida 
-

Número de fojas y tipo de Razonamiento sobre la documentación recibida 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

., ¡.. . 
(12) ORIGINAL .~ doce fojas 

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja corrispondiente a la evidencia criptográfica. 
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Firmante 

Firma 

OCSP 

TSP 

·' 

Evidenc ia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: A cuseRecepcion41675.pdf 
Secuencia: 851694 

~ 
Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judic,t Federal 

~ 
Nombre: JOSÉ IGNACIO SALINAS DIAZ u ,._., 

Valídez: OK Vigente 
CURP: SADI850514HMCLZG03 :tJ 
#Serie: 706a6620636a66ooooooooooooooooooooooo7d~S' Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de ostoat2016T19:21 :31Z 1 o9toat2016T14:21 :31-d5~oo Status: OK Valida 
México) A 
Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION ~ 
Cadena de firma: 6d 73 64 96 7c 1c fO 37f9 a9 5b 3f d5 c1 1á15d f1 98 a9 38 92 23 f5 ed 38 d7 13 Of 39 09 81 41 f1 aO 03 Oe 17 93 

44 d1 58 c7 ac be 75 dO 2c 49 b1 35 48 lb 81 2d 45 9c 50 12 a9 08 97 25 95 e9 e4 cf 2f 86 b2 a8 a2 5d b8 c5 76 
59 6a c5 16 9e d6 f6 eb f6 81 ee b5 Oc 05 7.4 69 e2 00 d9 d8 bf 4f 3d ea 9d f6 Oa 02 b2 75 8d 8a 42 40 46 27 de 

~~.~~t}. 
ca 7a e4 ba 08 16 57 af e8 21 a2 dd d7 39 eS 68 72 1 e 92 9c b3 66 cO 09 11 75 ff 4d 4f be 92 af a6 b1 92 Od df 
26 75 95 Oe 5c de 11 4f 67 d6 7d be d6 c7~4d 20 10 36 34 94 93 b6 Oe 82 fe 4f 56 26 3f 82 df 5e ab c3 34 d4 b3 

;; . \' de 3e 2a bf 4f 80 1b 81 54 74 a8 15 edr2b 1f 01 7b bO 9a Oa e9 42 23 af 2d da 26 lb 25 7e 6c 97 ce 86 5e 66 d9 
·· . . ~ ., 

.. 
4a 281117 ee b6 56 04 64 ed 78 13 pif.'03 1a 69 60 19 05 c3 05 61 Oc 49 d5 fe f3 eb df 84 73 a2 50 •,, •·,il., ~ 

·,: 'F.e~ba: (UTC 1 Ciudad de 09/08/2016T19:21:31Z 1 09/08/2016Tj4:21:31-05:00 
; Nl~xico) ., 1 

:· Noi'fjbre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judieé!tura Federal 

: ·Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie: 706a6620636a66000000000000ÓÚ0000000007da 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 09/08/2016T19:21 :31Z 1 09/08Í~W1 6T14:2 1 :31-05:00 
México) fl 
Nom9re del respondedor: TSP FIREL de la Suprema CoLte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de JJ!sticia de la Nación 

Secuencia: 853891 """ Datos estampillados: 6B1F6E2511FBD7DD179AB3CBE48AF92C62515271 "' ... .-...........~ 
~ ' 

Evidencia Criptográfica. 
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SUPREMA 
CORTE 
DI: )U5'!1C IA DI! 
LJI. NI\.C"I O N 

Remitente 

Folio y fecha de recepción SCJN: 35667-MINTER 09/08/2016 14:22:33 

Folio electrónico: 38695 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES 

Fecha de envío a la SCJN: 09/08/2016 14:21:00 

Tipo y núm de exp. en SCJN: AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

Ciudad de México, a _..!I:.....::'O~:.....::dt~e~H--'--.::a+/~(}__:,;),¿_¡_:h=---d.-e~-::::...__:2()~::......1c.....,~~-.__ 
Po~ acuerdo presidencial, el suscrito ordena agregar al presente expediente, el acuse de 
rq_~1bo 35667-MINTER, constante de 3 fojas, incluida esta constancia, para efectos legales 
corfespondientes. Conste 
,. ~ 

~ 

~ 
~ ., 

,~ 1 
·.).',! 

-~ .~ 1 

. 
4 

.. EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA . 

-·---~ -- -- --- . --/ 

~-==----~- . - """---====-
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Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial 
de la Federación 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 

RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

Acuse de Recibo 

Destinatario: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

.8 
1 

1 Folio electrónico: 

Fecha de envío de la 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
de la SCJN : 

Tipo de acuerdo: 

Núm. oficio de la 
SCJN: 

il1[ :jR.Q y núm. de exp. 
:S:d,e'fórgano remitente : 

.~~;r· P\ 
:.~~Fech:a ·'d.e recepción 
- dei:Or:gano rem itente : 

f 

.... 

Recepción: 

Acuerdo (en su caso 
constancias) 

ACUERDO 

Fecha de acuerdo: 05/07/2016 

38699/2016 

08/08/2016 08:57 . 
. 1
~ 

.1· 
~~ AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

.. ~ 
ADMISIÓN Y TURNO, ACUSE DE RECIBO, PARA 
CONOCIMIENTO ,1 

~ 
~) 

MI/PUSSGA/V/2152/2016 í 
AMPARO EN REVISI 

09/08/2016 14:26 

RECEPCIÓN CONFORM!j.-' .. .. 
Detalle de docume~tacjón recibida 

Número de fojas y t ipo de "'f Razonamiento sobre la documentación recibida 
documento reproducido y ' , 
remitido electrónicamenté 

(12) ORIGINAL boleta de turno, auto de 5 de julio de 20 16 y evidencia 
criptografica (total 12 fojas) 

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja corresPRndiente a la evidencia criptográfica . 

1 ; 1 i 
7) 't\:J~Jtlt' /IC 
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Nombre: 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion41674.pdf 
Secuencia: 851704 

,....., 
\ 
' 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judi~tura Federal ., 
¡ 

ITZEL SORAYA CHAVARRIA PEREZ » Firmante Validez: OK Vigente 
.~-CURP: CAPI831 D1 DMDFHRTD1 !!! 

#Serie: 7D6a662D636a66DDDODDDDDDDDDDDDDDDDDOD7~f Revocación: OK No Revocado 

Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de D9/D8/2D16T1 9:26: 38Z 1 D9/D8/2D 16T 14:26: 38-'G;5:DD Status: OK Valida 
México) .. 
Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: D3 84 7a 33 3e d7 fe 3e 57 76 92 34 DB 4e e6 fb 11 e9 46 D9 b7 ce 45 ef a7 d3 5d cf db b2 e4 bO b1 78 09 c2 ee 
46 2a 4e 3c d6 fa 13 fa 1f cb 36 c8 be Bb 1 ~'f9 58 df cD 38 db ce f9 12 c6 46 De 2d 9a 47 a3 b7 41 e3 6e 82 b9 b9 
81 38 6f26 67 4ffa Se 23 e7 32 25 92 4e 78 c8 38 e1 50 1a 72 60 ef c2 73 fd cO Od 01 e7 95 a9 e9 Bd d4 63 e7 
bb f4 6f c3 fe d7 52 5b 5a 9d e7 55 31 59 ba aO 58 8d f8 7a 7d d4 fa df de 53 bd 6e 96 c8 da 49 2f 7c 16 5d 29 9e 
fO df ae a7 49 d1 4a 23 51 ce 27 31 f7 48 Cl8 26 95 31 c7 Da bd fd 6e 66 fd 6f bb Dd 64 d7 db f5 da D6 4D bd 98 04 

.,._ ~ ... \. b6 f2 4a 2a b 1 dO b2 f1 a8 3D a 1 ca b5 ~e 19 4 7 DD 3e 15 3c cb 68 2c 9D b2 4e 7f a 7 3b 19 5f ba be 35 18 97 24 

-~· 98 e4 22 69 c3 c9 eS 6b 17 2e fa 1 b 2c;.07 32 8d 7a 3a 81 45 23 2a ac 3a e7 c3 66 d7 fd fe 35 

~ :f..~ha: (UTC,¿'Ciudad de 09/08/2016T19:26:38Z 1 09/08/2D16li14:26:38-D5:0D 
:Mey~o) . 

' -. 
OCSP ~ :~miíte del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

:tnf!sa.g del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia d~l Consejo de la Judicatura Federal 

i$ifmejo de serie: 706a6620636a660DDOODDDDDDDODDODDODD007c8 

~ ~e.rha : (UTC 1 Ciudad de D9/D8/2D16T1 9:26:38Z 1 D9/08/2Q16T14:26:38-05:0D 
.' ' éxico) h 

TSP t:J.~mbre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte~'áe Justicia de la Nación 

_S -Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justieia de la Nación 
.. ,,, Secuencia: 8539D1 ' 
~f· 

Datos estampillados: 21 5D31 82EE40EBFFACDDF9~:440F9E2361 31 DA9BD 

Evidencia Criptográfica. 
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Folio y fecha de recepción SCJN: 35673-MINTER 09/08/2016 14:27:27 

SUPREMA 
CORTE 
OIIJVSTICIADI' 
LA~IÓH 

Remitente 

Folio electrónico: 38699 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES 

Fecha de envio a la SCJN: 09/08/2016 14:26:00 

Tipo y núm de exp. en SCiN: AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

Ciudad de México, a _ j..f) de A9tJs -lo de ?Q¡C, . 
• 

Por acuerdo presidencial, elsuscrito ordena agregar al presente expediente, el acuse de 
recibo 35673-MINTER, corutante de 3 fojas, incluida esta constancia, para efectos legales 
éor ,espondientes. Conste 
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PODER JUDICII\L DE LA FEDERACIÓN 
. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

E lA FEOERACIOII 
ST!CfAOfLA~ 

!ACUER""& 
~..,..,. 

REFERENCIA 
040346 

AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 / 

En dos de septiembre de dos mil dieciséis, el Secretario de 
Acuerdos da cuenta al Presidente en funciones de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
proveído de cinco de julio del año en curso, dictado por el 
Presidente de este Alto Tribunal, así como con los oficios 
SSGA-V-26630/2016 y SSGA-V-26635/2016 por duplicado, 
recibidos en esta Secretaría. C~ . 

..._.. 
Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil 

dieciséis. 

Visto el acuerdo del Presidente de ~Alto Tribunal a 

que se refiere la razón de la Secretaría que antecede, 

ténganse por recibidos los autos deiQaro en revisión citado 

al rubro. 

~ 
Con fundamento en los artículos 86, párrafo primero, del 

Reglamento Interior de ~prema Corte de Justicia de la 

Nación; 21, fracció~ inciso a) ":~~~~ .. .Jracción 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial~~ la Federación, esta Primera 

Justicia de la Nación, SE 

~~onocimiento del presente asunto, por ende, 

h,a~ el ~gistro de ingreso del mismo como corresponda. 

1 S \E M ~ Por ~ra p~rte, agréguense a sus autos los oficios 

SSGA-V-26630/2016 y SSGA-V-26635/2016 por duplicado, a 

través de los cuales el Subsecretario General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, hace del conocimiento de esta Primera 

Sala, la oposición de la parte quejosa a la publicación de sus 

datos personales, lo anterior con el fin de que se tomen las 

medidas pertinentes. 
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En atención a su contenido, con fundamento en el citado 

artículo 25, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, ténganse por recibidos los oficios de cuenta, 

para los efectos legales conducentes. 

Finalmente, envíense los autos a la Ponencia del 

MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, a fin de 

que elabore el proyecto de resolución que corresponda y con 

él dé cuenta a esta Sala. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el MINISTRO JOSÉ RAMÓN ~: .. ·_ ~ --~-; 

COSSÍO DÍAZ, Presd' en funciones de la Primera Sala de ;;;;;:. · .. 

la Suprema Corte ~ticia de la Nación, ante el Secretario '¡¡a-; 

1 1 j 

--~.? --------- 5: ~-

..,_.;:;:..::;:-..:....--- - --

Carreón. 

1 

';... '"" ~~['fb '¡(¡16 
El "- ti) lE: _~_ se notificó el acuerdo anterior a los ------' 
interesados por medio de lista, en términos de lo dis~puesto en los 
artículos 26, fracción 111 y 29, de la Ley de Amparo. Doy fe ~--

. 1 ...ve 
V r 

" ... 
,.., ,. 
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r· RINCIPAL 
AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 , j 
~ .. ~ ..... 

RECURRENTE: RAD OMÓVIL DJesA, S.A. 
~.Eo_C.V~ 

SE OTORGAN AUTORIZACIONES. 

H. PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTE 

DOÑA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

PRESENTE. 

1 
! 

1 
l 

/ 
¡ 

' 1 

RADIOMÓVIL DifSf.!2_;A. DE C.V. (en lo sucesivo, Telcel), en su carácter de 
recurrente en el juicio de amparo en revisión al ruq,ro citado, por conducto de su 
moderª do general para pleitos y cobranzas{ 

· --== 
cuya personalidad est,á. debidamente acreditada y 

recono de origen, ante Usted, 

respetuosamente comparece para exponer: 

~'\ r Con fundamento en lo dispuesto por los artícul9s 3, 12 y 24 de la Ley de Amparo, 
;}'.l · ~ se solicita atentamente se tenga como autqrizado en términos amplios al . ,._ 
t ~· . .l icenciado en Derecho con cédula profesional 

· . número - expedida por la Direcci~n General de Profesiones de la 
,riJ11' Secretaría de Educación Pública y debidamente inscrita en el Registro Único de 

; d Profesionales del Derecho del Consejo de la Juéiicatura Federal; así como para oír 
·U! . 
..... c.;;. y recibir notificaciones, imponerse de los autos, recoger valores y documentos, y 

para hacer uso de medios electrónicos tales como cámaras, grabadoras o 

~ ·.:~ ~ lectores ópticos para dichos efectos al C. . Lo 
anterio r sin perjuicio de las autorizaciones otorgadas con anterioridad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se solicita respetuosamente a su 
Señoría, se sirva: 

ÚNICO. Tener por presentada a Telcel, por conducto de su apoderado 

general para pleitos y cobranzas, solicitando se autorice a las 
personas mencionadas. 

SE PROTESTA LO NECESARIO. 

Apoderado genera l para pleitos y cobranzas de Telcel 

Página 1 de 1 
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(ACUSE)-Registro Nacional de Cedulas Profesionales Página 1 de 1 

SISTEMA COMPUTARIZADO PARA EL REGISTRO ÚNICO DE ¡7 ~ 
PROFESIONALES DEL DERECHO, ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES / 

REGISTRO ELECTRÓNICO 

NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO: -

SE RECIBIÓ El ENVÍO DE SU INFORMACIÓN. 

Información del Funcionario que validó la información y realizó la 
captura 

Nombre: CHILCHOA VÁZQUEZ ROSA DE GUADALUPE 
Adscripción: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Cargo: SECRETARIO DE TRIBUNAL 

Fecha Y hora d~ 24/1 1/2016 11 :18:30 A. M. 

OS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL 
DERECHO REGISTRADO 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 109241680411174163611118 

• .J 

E LA I"EDERA06i1 
;l:CIIIOELA~ 

; ACUERDOS. 
:R.<,~ 

http://1 0.1 00.12.238/RegProf/AcuseRegistro.asp?nc= l 0118979&ru= l68832&m=c&ne=5... 07/12/2016 
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AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

suPREMAcoRreoeJusr¡c,AoELANA(ION En doce de diciembre de dos mil dieciséis, la Secretaria de 

DE lA Ft:DERAoa 

JUSTICIA 'O( '\A~ 
. O!! ACUEROCla 
IMiiM.SM 

Acuerdos da cuenta a la Presidenta · de -la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el. escrito del 
apoderado de la quejosa, · recibido en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia. Conste. V 

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil 

dieciséis. 

Agréguese a·; sus autos el ~scrito dGoderado de la 

quejosa. 

Con fundamento _e~ el artículo~f~=~cign. 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Fedéración, ténganse por 

autorizadas para los efectos ñala a las personas que 

indica, sin perjuicio de autorizaciones hechas con 

anterioridad. ~-
Devuélvans los presentes autos a la Ponencia del 

MINISTRO JO . G~ ~10 PARDO REBOLLEDO. / 

Notifíquese. 

Así lo pr~ó y firma la MINISTRA NORMA LUCÍA 

PIÑA HERNÁNDEZ, Presidenta de la Primera Sala de la 

Suprema~ de Justicia de la Nación, ~nte la Secretaria de 

~cuerdos que autoriza y da fe, licenciada / ar:.' ' los 

Angeles Gut', ez Gatica. ./ 
(.._ ... 

L. ·-· 

x · 
El ft ·3 ~! t ~018, · se notificó el acuer 
interesados por medio de lista, en términos de 
artículos 26, fracción 111 y 29, de la Ley de Am o. 
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PRIMERA SALA 

AMPARO EN REVISIÓN 717/ll s 
J:'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SU/'HEMA COFIT.E DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

• l r 
"'·- .... 

. . L{'-'W • 
. ~OEIA f 

· .... AI.A ~ 

Ciudad de México, a veintitrés de marzo de os mil diecisiete. 

Con fundamento en el artículo 184, de la LE;W Reglamentaria de los 
artículos 1 03 y 1 07 constitucionales, se se- la para la audiencia 
respectiva en este asunto el día cinco de abr· de dos mil dieci'siete y 
siguientes. Doy Fe. 

f ' 
SECRETARIA DE AICUERDOS 

·~ 

. LIC. MARÍ 

. 
;{ ~ 

Ciudad de México, a cinco de abril ~; ~ dos mil diecisiete. 

~~ 
Se hace constar, con fundamento&en el artículo citado, que en 

sesión de esta fecha, celebrada por la Prim,era Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con la asistencia /Je los señores Ministros: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea: José Ramón C~ssío Díaz,V Jorge Mario Pardo 
Rebolledo (Ponente),' Alfredo Gutiérnfz Ortiz Mena' y Presidenta 
Norma Lucía Piña Hernández. A petición t el Ministro Ponente se acordó: 

r 
Que continúe en lista. t 

.r 
t 
~ 
' 1 

{ 

SECRETARIA DEl ACUERDOS 

LIC. MA¿S ÁN · ELES GUTIERREZ GATICA 



1 

't-···· 1 
J f.j,.:.· l l· 
·fo! . • lf,· ! .:· 

,,. 
' t 

' 

... 

. 

-



)\>\\POs 111 , "2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
o"' 114 ·~~~~(~/,...,CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 

<:) fi~ q~~ '. . 
~ l_J ) ]}~~ "!.f: . 

~~l. ··~~ i . PRIMERA SALA 
~ 'f:!SJ,~y;:o· (lfl11 ~ 
~ "' 01,..;:.;:~-~ ,'YJ' 
-~;.:[\\\ ]~'\~ . 

... ~~~~.. AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 :· 
e . 

~ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN j 
SUf'HEMA COfllE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN J 

' 4 

~ 
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l 

Ciudad de México, a seis de abril de dos mil die~Jliete . . ¡ · 
Con fundamento en el artículo 184, de la Ley · ~ eglamentaria de los 

artículos 1 03 y 1 07 constitucionales, se señal para . la aud.iencia 
respectiva en este asunto el día veintiséis de abr" de dos mil diecisiete y 
siguientes. Doy Fe. 

LIC. MARÍA gE LO GUTIÉRREZ GATICA 

. , .. 

Ciudad de México, a veintiséis dt bril de dos mil diecisiete. 

Se hace constar, con fundamenÍ en el artículo 185 de la Ley de 
Amparo, que en sesión de esta fecha, f 1ebrada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nació,~1, con la asistencia de los señores 
Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Lari(ea, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
(Ponente), Alfredo .Gutiérrez Ortiz (Viena y Presidenta Norma Lucía 
Piña Hernández. Ausente: Ministra José Ramón Cossío Díaz. Se 

~ . 

. acordó: f 
Desecha·r el proyecto por may:oría de tres votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfr~do Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piñ·a Hernández y devolvér l~s autos a ·la Presidencia de esta 
Primera Sala, para el efecto de que s~ returne a uno de los Ministros de la 
mayoría, para la elaboración de un mi~vo proyecto. 

LIC. MARÍA ID,E LO 

!S 
~ 
i 

i 
1 
' 
; DE ACUERDOS 

S GUTIÉRREZ GATICA 
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"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 
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1, ·o~~~ · ';_~~~ ~~ PS-01523 

AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

~ '1;J3l$,f!:!fJAvto·· (lj/JI 
"~~[\\·(]~~1 En veintisiete de abril de dos mil di~cisiete, la Secretaria de 
-~~:-~~~ Acuerdos da cuenta a la Presidenta de la Primera Sala de la 

' i 

Ó
Suprema Corte de Justicia de la NacJ'ón, con lo acordado por 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACI 1'11 • • • • · • , 

surREMA coRrE.DEJus'!KIADE LA NACIÓ~os Mmrstros rntegrantes de la mrs a, en ses ron que tuvo 

~· ·~ · 

.. • ;!., . .. 

verificativo el día veintiséis del mes . año en curso. Conste~ 

Ciudad de México, · a 

diecisiete. 

de abril de dos mil 

~ 

Visto lo acordado por ,. os Ministros integrantes de esta 

Sala, en sesión gue tuvo v. : fificativo el día veintiséis del mes y 
.......... •'f 

año en curso,. 'e"n el xpediente en que se actúa; con 

fundamento en lo dis/ i.Jesto por los artí0 17, párrafo . ' 

segundo, 21 , fracción 1, inciso a) y 25, fracciones 1 y 11 de la 

Ley Orgánica del P : er Judicial de l~eración , retúrn~~s_e 

los presentes auto ~·a la Ponencia del ~NISTRO ALFREDO ~ -J 
; 

GUTIÉRRE,Z ORl,Z MENA, a f~.qu~ elabore el proyecto 

de resolucron quJ corresponda y con el de cuenta a esta Sala. 

No:ifiques/ . . , . ~· . , 
Asr lo prpveyo y frrma· la MINISTRA NORMA LUCIA 

PIÑA HERN+DEZ~sidenta de la Primera Sala de la 

Suprema Cort~ de Justicia de la Nación , ante la Secretaria de 
,Y, 

Marí de los ~cuerdos qu'e ~riza y da fe, licenciada 

Angeles Gutiérrez Gatic 
/ 

/ 

o_¿ 
? ? 8 •lliliOJ JO .t,.-,1 
. El ·r- 1~ ~ i l , se notificó el acuerdo anteri r a 
interesados por medio de lista, en términos de lo dispu s o e 
artículos 26, fracción 111 y 29, de la Ley de Amparo. Doy fe 



~ \· .; 
r , 
{' 1 .. 
f· 
~ r 

t 
f 

. . . 
· .. )• 

-



j 

j 

f- .. .:R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FORMA S} 
• . 

erivado del juicio de 
uiente acuerdo: 

-

,: 
., ' , ... 

-

¡-: ·. i.Jf el 
Í ( A ~ r •} 1/ C( 

Con fundamento en lo dispue r los artículos 219 y 221 del 

Código Federal de Procedimientos les de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo por disposición CAILL !IiK:::. sa de su artículo 2, ªgrégue.sg a l q~ 

autos para los efectos legales lugar, .eLe.scrito de_cuenta, 

dígasele que 

Notifíquese por 

/ sGprema Corte de Ju 

Así lo proveyó 

Materia Administra 

n representª c;:ió.r_~ ... 

,.w-.lfE~.Q.U=-G;;~i.bltoP~I,.I<..~'~..,..·-· r..a,l..•-a~. únicar.n_~nte p.a.r.a oju 

er:Sc~ de...autos..._a.la.s,.p_eli.SQr.las j::¡-we ¡SeA"<! I~y~ 
o se enc~entra autorizAda en a~ ' 

a Módulo de Intercomunicación de la 

a de la Nación. 

rma , la Magistrada Adriana Leticia Campuzano 
1 / 

el egundo I.rlb.un.al Co.legiS!,.d..0 de Circuito ¡~n 

Especializado en Competencia Económica, 

Radiod ifusión y Tel'· municaciones, con residen~én la Ciudad de 

México y Jurisdicci en toda la República, anty ·t zel Soraya Chavarría 

rdos que a oriza. op(te." • • -;.:) 

Lo que comunico 
legales a que haya lugar. , 

' '• 

Secretaria de Acuerdos 
Administrativa Espec 

Telecomunicaciones con 

l(jsá 

. / 

. / ?. lentamente '''"!>oo· Ji¡ 

~{¡ So aya Chavarría Pérez ( ~. :Pii,~('-1~, 
Seg do T.Pfhunal Colegiado d~ .<?i ~c·~~i8i~ji~-·~t!_a. 
ado én Competencia Económicai R'a~i.Qet1fA¡· · ~~ ~ 

sidenct¡a en la _Ci~dad de México y 1i.t i'~~!p~í<?jl~~ ~~~~~ la 
• Repubhca · ,~o.~, ... .-~:~ :·: 'U" 
1 ~'l., •· • • ·:r ·;_;:!f._. • t lljl 
1 --~n. ... ~tr-i:~·(".. ' . 
j ~.. • ' • ]-,.:.~Wo t-'1/, ':i • 1\\ •.• , .yg 

·r: . .¿:;>J:;,~e:]; .. 

/ 

::·No O TR!BU~Al íOLH:I,\00 0[ CIRCUITO o:¡ 
1 '-'iEXI /1 At1li\ l~li)f r: ATIVA ESPECIALIZADO, .. 

''WHEIIW~ E(OIIOM! CA R~DIOO; F : ;r. ·· 
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Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial 
de la Federación 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINIS, RATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓ~·y 

TELECOMUNICACIONES ft 
·? 

Folio electrónico: 

Fecha de envío a la 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
en SCJN: 

nexos relacionado /2018 del 

20725/2018 

02/04/2018 14:42 

AMPARO EN REVISIÓN 38/2016 

J 

-::; 1 i 1 _;?-J) 1 ~ 
--------------------------------------------~~----------~ 
Fecha de acuerdo de 27/03/2018 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursid iccional: 

Número de oficio: 

Síntesis del acuerdo 
u oficio: 

s/n 

NUEVO AUTORIZADO 

Detalle de requerimiento y en su caso documentaci remitida 

Acuerdo u Tipo de clasificación o 
oficio(en su documento remitido 

caso 
documentos) 

ACUERDO U DOMICILIO DE LAS 
OFICIO PARTES 

Fecha de 
acuerdo u oficio: 

27/0312018 

Número de fojas y tipo 
documento reproducid 

remitido 

(2) ORIGINAL 

"En el cómputo del número de fojas se induye la foja correspondiente a la e 

Documentación remitida 

NUEVO AUTORIZADO 
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Firmante 

Firma 

OCSP 

oS P 

Evidencia Criptográfica· Transacción SeguriSign ) 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 1879025 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: ITZEL SORAYA CHAVARRIA PEREZ ....-l 
Validez: OK Vigente 

CURP: CAPI831 010MDFHRT01 J 
#Seri e: 706a6620636a66000000000000000000000073~ Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de ozto4t2018T19:42:38Z 1 02/041201BT14:42:3 ·J s:oo Status: OK Valida 
México) .. 
Algori tmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 

,, 

Cadena de firma: Sd 50 Oa d8 12 2a 70 d7 55 25 Oe 2e 94 ba· a a ef 39 4f 3e a6 43 76 3c 42 6d 16 bO eO 9c 7 4 c1 d9 05 Se d6 7b 
eS 95 c2 16 8a 10 44 1f 52 32 d5 57 43 80 03 1 e 4 7 6b 9d ce 71 e e Ba ea fa fd Se 8b cf 29 Se f5 43 a 1 58 1 O 
eO be 65 6e Se 2e 13 21 a 7 14 60 a e ce O ·o 18 11 c7 a9 b7 d5 4f dd c9 dd ea 2c a9 ed 78 91 26 df c9 26 1a 19 
e9 6c 48 22 58 60 27 93 87 91 41 12 Sd e b 8d 62 d8 cf 09 03 d2 6f c5 4c 43 2d 9f de da ce 43 Sf ae aO 6a 87 
ed 9b 7a 42 fe f8 cb b2 f9 Bf 7c 26 d8 48 e7 da ce a4 bO 86 Od 4f c3 4f 68 9d 7c 4e 1 o 08 53 2b 5a Be d2 4f oa 
16 eS 68 20 76 60 e2 ed 14 b6 26 60 00 24 21 bf b5 fb 58 1c 2c bd 90 ec 38 25 42 7a f6 68 c9 4c e6 92 38 94 
9c 19 f5 6e c3 b5 de a4 1 a 00 Se f2 ff 9 · H7 fb ff 6b 47 63 66 Oe 65 79 d2 36 ea 92 30 6e aS 38 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 02/04/2018T19:42:38Z 1 02/04/2018T 
' 

2:38-05:00 
México) 

1 

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatu ~ ederal 

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia de ,, onsejo de la Judicatura Federal 

Número de serie: 706a6620636a66000000000000000 0000073e5 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 02/04/2018T19:42:38Z 1 02/04120 ! 14:42:38-05:00 
México) 

. f!/.ombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte e .Justicia de la Nación 

'Emisor del resp ondedor: AC de la Suprema Corte de Justi 1de la Nación 

Secuencia: 1881743 ; ~ 

. DatOf estampillados: 01 D508166AD8A8CD8244D8F 
" 

84A51132EF8848 

t (1 ., 
~· 

1 

. ~ 

Evidencia Criptográfica. 
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El veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, 
Acuerdos da cuenta a la Magistrada Presidenta con 
en el libro de correspondencia común con el nú 

R.A.-

Ciudad de México, veintisi 

Con fundamento en lo d 

Código Federal de Procedim· 

representación 

·carnente para oír 1 

. ) /1 -· - 1 
rsonas·que sena a y . ;.-_.... 

¡ 
z9da·en autos. 

' 

kisd 





Firmante 

Firma 

Va lidación 
OCSP 

.f;;~ 
>¡('! 
'"1~'-' n 
:)i 
·~. 

Estamp& • 
TSP 

·-
~. ~ 

·¡ ,, 

-

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada J 
Nombre del documento firmado: MINTER.pdf 
Secuencia: 1879026 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corres ponde a su original. 

Autor idad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: ITZEL SORAYA CHAVARRIA PEREZ Estado del 
OK Vigente 

CURP: CAPI831 01 OMDFHRT01 certificado: 

Serie del certificado del 706a6620636a66000000000000000000000073e5 Revocación: OK No Revocado 
firmante: ' : 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 02/04/2018T 19:42:38Z 1 02/04/2018T1 4:4Z:38-05:00 Estatus de OK Valida 
México) Q firma: 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 1 
Cadena de firma: Oa 38 11 c5 25 1d 5d fb a e d7 c6 6a ff d ·!Ob 48 6a d5 f9 08 4e cf 7d 07 ed 47 a5 be 30 90 e4 d6 ?e 46 e9 57 59 

c1 ca ?a 44 bf ac 90 6c d7 02 b8 ad fa e e1 be 28 4d Oe e5 7a dd 41 46 ac 18 ?e 9e de f2 a? ed 4b Se df 31 53 
86 c9 07 96 fe 46 40 c6 a2 d7 a6 43 db · e 1 a e9 cO c8 f9 Bf 72 1 a b9 66 9e 36 bf 6d c2 5c Oe 34 42 a a 11 db 9f 2f 
e? 55 c7 3c a4 1c 94 10 08 e8 c1 5 ed 8 fe 4a 62 fa c7 e9 c9 4a 09 26 24 d6 cd c2 b1 53 5e 36 Oa e9 6b b5 be 
c4 b5 02 f3 b2 54 c9 34 7 4 5f d5 78 2 2 5b ee 91 81 4c 5a 3c cO 2d 4a 40 50 7d 21 f4 11 a2 65 cb 65 09 cb c9 
55 20 4713 a9 97 a1 36 d1 7a 7fde , ad 17 b6 6d Se 46 03 2e 53 cffd 70 92 6d a2 af 1f ed c4 7d 36 89 1f 8b 
74 23 95 Be f9 ec 1d f5 bd 7a d1 Ob. 

·' 
91 31 fb 9d ff 28 25 b3 4e c3 9c 69 68 d5 50 df b4 b5 ?e cd 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 02/04/2018T19:42:39Z 1 02/04/20f 4:42:39-05:00 
México) [ 

Nombre del emisor de la OCSP ACI del Consejo de la Judica a Federal 
respuesta OCSP: ' 
Emisor del certificado de Autoridad Certificadora Intermedia ~ Consejo de la Judicatura Federal 
_DCSP: ' ,, 
;f:!úmero de serie del 706a6620636a6600000000000000.' 00000073e5 

¡, 
fpertificado OCSP: ! 

\fecha: (UTC 1 Ciudad de 02/04/2018T19:42:38Z 1 0210412~ BT14:42:38-05:00 
'México) 

,, 
Nombre del emisor de la TSP FIREL de la Suprema Corte; Justicia de la Nación 
respuesta TSP: ; 1 

,Emisor del certificado AC de la Suprema Corte de Just~Q , de la Nación 
.'[.s'F: 
.Identificador de la 1881744 ~ '-1 .. " • secuencta: ! . • ' '\1~· \ 

Datos estampillados: 21480A230071E004608BA4CC · 6 711 20BF721CBF 
.... · 
' 
~ 
~ 
~ 

1 

< 
-~ 
·~ 

. 

Evidencia criptográfica . 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

Ciudad de México, a dos de abril de dos mil dieciocho. 



1 1 

Folio y fecha de recepción 

Folio electrónico: 

02/04/2018 16:39:18 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
S UPREMA 
CORTE Acuse de Recibo 

Requerimientos de diversos órganos PJF a la SCJN 

·~ 

Remitente (órgano requirente): 

Destinatario (órgano requerido): 

Fecha de envio a la SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Tipo de recepción: 

.!>: 
·:t 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN MATERIA ADMIN I S~f<ATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA EC~NOMICA, 

RADIODIFUSIÓN Y TE¡ · COMUNICACIONES 
• $' 

SUPREMA CORTE D5' STICIA DE LA NACIÓN 
J"", 

AMPARO EN REVI -
CON OBSERVACIO 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano jurisdiccional: 27/03/2018 

Síntesis del acuerdo del órgano NUEVO AUTORIZA 
jurisdiccional: 

Detalle de requerimiento y en su caso doc ' entación recibida 

Acuerdo (en su caso Tipo y núm. de 
constancias) exp. del órgano 

requerido 

ACUERDO U OFICIO AMPARO EN 
REVIStÓ~ 

Tipo de respuesta o de 1É' ·mero de fojas y tipo de Razonamiento 
constancias remitidas cumento reproducido sobre la 

,, remitido documentación 

l
ectrónicamente remitida 

DOMICILIO DE LAS PARTES' ) ORIGINAL DOCUMENTO 
¡~ LEGIBLE EN 2 
•' PÁGINAS 
~~ 

Detalle de documentos con obi~t,aciones 
,;_k 

Acuerdo (en su caso 
constancias) 

ACUERDO U OFICIO 

Tipo de requer imiento o de Tipo de ob~oÍvación 
constancia ;:~ ·!· 

Razonamiento sobre la 
documentación recibida 

l!-~ 
DOMICILIO DE LAS PARTES DOCUMEN\i!JIS REMITIDOS DOCUMENTO LEGIBLE EN 2 

NO CORRESPONDEN AL PÁGINAS 
EXPEDIENTEl SEÑALADO 

~~ 

·li 
• En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondi~~te a la evidencia criptográfica. 

:~¡· 
t~ ., 



r"~: " . 1 • 
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Nombre: 

Evidencia Criptográfica· Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepclonRequerimiento583951 .pdf 
Secuencia: 187954 7 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

)t.'( 

Firmante 
JOEL IBAÑEZ GONZALEZ 

t------------lr--------- ---------------1 Validez: OK Vigente 

Firma 

CURP: 

#Serie: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

OCSP Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
Méxi co) 

1 SP Nombre del respondedor: 

Emisw del respondedor: 

b Secuencia: 

.;:~(li.Qatos estampillados: 

Evidencia Criptográfica. 

IAGJ640115HDFBNL06 

706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOÓ9000010d2 Revocación: OK No Revocado 

02/04/2018T21 :39:42Z 1 02/04/2018T1 S:39:42-05:00 ;, Status: OK Valida 

SHA256/RSA_ENCRYPTION ~ 

47 c6 86 bO 25 25 50 47 90 61 e7~ fe 5.a·99 08 aa 3a oa fO fe 6c 4f 83 d1 92 Be f7 03 9e 17 Be cd 51 f4 55 41 fa 84 
39 ea f2 de Bb 30 78 46 ea ba f2 1d a . 55 91 a2 e1 1c 9a b6 b6 07 fe 23 97 35 Bf f6 cf ae 53 76 4e 85 72 ba b1 7f 
b6 Ba 82 5f 00 b4 f8 Oe 95 7d 2e 12 7: 11 a6 f8 Oe 81 Ob 59 de 44 81 f7 Ba 59 5c 43 fd c4 b1 4d 05 01 de ba ee 
ea e1 3b 53 5b Bd da 70 e6 31 c4 d~ 5 c5 4fb7 91 de 52 de d8 6d 4b 24 e1 c2 54 e9 e2 85 cd 2e 58 54 f8 Oc d1 
01 78 2f c2 22 3a b9 6a 68 fd 5c 57 ' 94 1 O 2f b2 ba cb 99 06 7b 61 54 c3 a3 a9 48 54 43 9f 02 b7 84 9a d9 e6 
ed a2 7d 78 d8 c1 19 36 44 3b 05: b1 07 c4 58 b3 19 3a be 90 68 b7 73 83 9c da 5b 54 86 Oe d9 10 b9 42 ad 
79 1c 9e 36 49 Be 3b 4a 57 Of ab·ji 87 3d a7 5d dO e9 a9 46 2b 8a 70 Bf ed ce a2 e7 Bb b6 51 d1 a3 

02/04/2018T21 :39:43Z 1 02/04, 18T16:39:43-05:00 

OCSP FIREL de la Suprema O'jrte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de .¡' ticia de la Nación 

706a6673636a6eoooooooo.fgoooooooooooo10d2 

02/04/2018T21 :39:42Z 1 . !1t04/2018T16:39:42-05:00 

TSP FIREL de la Supref1( ~ orte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte, ,e Justicia de la Nación 

1882265 .~ 
D86297309548907A01~ 7B6344FA4C7068EFAD7C 

., 
t 
·r 
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ODER 
SUPREMA 

J() . 
PROMOCIONES 
014115 
19036-MINTER 

AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

' Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil dieciocho. 

Agréguense a sus al! os el oficio 2916/2018, del índice del 

Segundo Tribunal Co:legiado de Circo en Materia 

.' 

Administrativa, Especi, lizado en Competencia ~conómica, 

Radiodifusión y Teleotmunicaciones·~ residencia en la 

Ciudad de México y Jt sdicción ~da la República; aSí como 

el acuse y el anexo 
1
emitidos vía MINTERSCJ~ , por el citado 

órgano colegiado. · ~· . 

Con fundamf~n lo dispuesto por el artículo 25, 

fracción 1, de la1 Ley Orgá~ica del Poder Judicial de la 

Federación, té4 a dicho Tribunal Colegiado informando el 
. ~ -·-

~-
contenido . del .proyeído de veintisiete de marzo del año en 

~urso, dic~en ~1 a.rTle.aro en revisión- de su índice, 
t 

por el que ti~_r:le _p~r autoriz~das únicame~te para oír, recibir JJ 
..... ~ .: (\ - - ~ - 1 ·- 1 , 1 1 r 

1 
1 

notificaciones é imp~nerse de autq_s a las personas que señala 
- f. 

~ 

en representación de 

la quejosa; así como i~[~rmándo le que no 

se encuentra autorizada en autos. 

Devuélvanse los autos a la Ponencia del MINISTRO J 

ALFREDO GUT.IÉRREZ ORTIZ MENA. 



AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

2 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma la MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ, Presidenta de la Primera Sala de la Suprema 

Gatica. 

El ,.; "S .ABR 2018 , se notificó el acuerdo a ~a los interesados 
por medio de lista, en términos de lo disR o en los artículos 26, 
fracción 111 y 29, de la Ley de Amparo. Do 



.~· 

Poder Judicial de la Federación • Poder Judicial 
de la Federación 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. EN MATERIA A._~MINI~TRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONOMICA, RADIOI¡I}FUSION Y 

TELECOMUNICACIONES 

Acuse de envío anexos relacionados con el folio electrónic · 74277/2018 del 
MINTER-SCJN , 

Folio electrónico: 74277/2018 

Fecha de envío a la 
SCJN: 23/11/2018 15:19 

~~q~- Tipo y núm. de exp. 
· ·· ··.~·> <'f:; .en SCJN: AMPARO EN REVISIÓN 71 7/2016 
~. ;· :c.~ S'\;c~'·:...._ __________________________ ;¡f.---------

• )' . , , ~.. 

. . ·' .; :·.;
1 

;~)=echa de acuerdo de 16/11/201 8 
· ,·;':requerimiento u 

. · }".oficio del órgano 
~ . :Y. jursídíccíonal: 
~~;,. <> 

.,::.c. -~ 

-- ~,)Núm"i;ro de oficio: s/n 
.~~~ ~f, ··-:-:~~~~~~;· 

,;. ; .. 3\iC',\L'-~l(ltesis del acuerdo SOLICITUD DE INFORMES 
): '.r:: lEPOOS \J-on~!.o: 
~~\~~' ~·~~~~-~-~-~_··---------------------:...._~------------

.... 

z__r;_ 1\JO U ,-f8 
/(): 38 

Detalle de requerimiento y en su caso documentací remitida 

..... ; "" 
·'~u'erdou 

oficio( en su 
caso 

documentos) 

Tipo de clas ificac ión o 
documento remitido 

Número de fojas y tipo d, ' 
documento reproducido; . 

remitido · 

Documentación remitida 

ACUERDO U 
OFICIO 

INFORME SOBRE 
ESTADO PROCESAL 

(2) ORIGINAL SOLICITUD DE INFORMES 

' Fecha de 
acuerdo u ofic1o ~ 

16/11/2018 ~~ 

'En el cómputo del número de foJas se mcluye la foJa correspondiente a la eV<d~ cnptográfica 

i ~\~ ., 

.f. 

~ . 
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Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign ,. 

Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 2300652 

¡ 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Fede.~~ 
~ 

j 

Nombre: ITZEL SORAYA CHAVARRIA PEREZ 1 alidez· Firmante OK Vigente 
CURP: CAP183 1010MDFHRT01 hl . 
#Serie: 706a6620636a66000000000000000000000073e5 .. , 

-~li Revocación: OK No Revocado 

Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de 23/11 /2018T21 :19:57Z / 23/11 /2018T15:19:57-06:00 /f Status: OK Valida 
México) 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION " 
Cadena de firma: 34 f9 33 3f ea b3 ac a8 6c 40 de 53 9b 58 e5 07 96 2 a~OO~~~~~&~~~~~~~~&~ 

06 '' 64 18 621b 1• 26 •b 21 d8 46 46 88 •f 67 ~ 7 •d 7b 63 4• bf30 9o 2b '' O• 00 6f 14 5d 14 04 2o bO 1f 
ad 46 e7 34 da 8c d8 e2 e7 bO d3 6c 84 d5 e5 fb 2 · j b7 99 90 b3 eb f1 b8 51 ad b3 af 03 5a b3 de 9c 7b 60 98 
34 40 f2 00 c5 51 5e fa a9 c7 7f 9b 5e 31 32 36 e 4b 7a 92 09 ab d1 40 aa 7e c5 54 b6 84 94 b6 d4 a4 5f 77 

.,, 76 02 86 a4 af a7 52 2c be 30 6a 78 18 c2 ec 70 3 2c cb fd 5e f9 05 de 01 62 3e 23 22 c6 70 fO ef f7 fd fb 42 
8a 79 Oe 1 b 2c e2 b2 2f b2 d2 cd 22 4c da 73 f5 ea 62 b3 f1 58 7e fe 58 ea 6f 27 8e ce 9d fO 6c 51 1 d 9a 85 c9 

.. 35 ce 60 de 41 89 09 40 a4 21 d1 35 be 25 dO t · e da f2 a1 cd 30 23 8b e5 e9 a8 bd a1 3c ba 

Fech~: (UTC 1 Ciudad de 23/11 /2018T21 :19:58Z 1 23/11/2018T15:19:5 .6:00 
Méxic~) • 

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Fed~ . · 

E.misor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Co~e la Judicatura Federal 

Nlímero de serie: 706a6620636a6600000000000000000000 . e5 

Fecha":-(UTC 1 Ciudad de 23/11/2018T21 :19:57Z 1 23/1 1/2018T15: 1'~7-06:00 
Mi!ixicÓ) • 1 

TSP Ndrnbre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justict éfe la Nación 

E[ñísor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la : · ~ción 

Secuencia: 2303535 
~-

'· ( 

Datos estampillados: D206CD4 7 46E77B833D 1 CCB45271 062 ~EE4F63F5 

-
L 
~ ~ 
~ \, 

Evidencia Criptográfica. 
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cuenta a la Magistrada· Presid 

R.A.-

·, 
' .. 

. . 

na·t,nac mil dieciocho, la Secretaria da 
el estado procesal que guardan 

de noviembre de dos mil dieciocho. 

guarda el presente asunto, solicítese 

uprema Corte de Justicia. de la Nación 

1 

' 

ODE.R JUDICIAl ÓE LA fEDERACIÓI\~ 
. ~. 

(, 
"{ 
"1 

\ 

''----· 

1 , 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada .· 
Nombre del documento firmado : 2tca_20181116_140Ú149_ 431 .pdf 
Secuencia : 2300653 / / 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual' corresponde a su original. 
1 ¡ 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Fedjral 1 

Firmante 
Nombre: 

CURP: 

Serie del certificado del 
firmante: 

Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

r·~~~ii: (UTC 1 Ciudad de 
.Nf~lSJCO) 

Validación .f¡,f;>mbre del emisor de la 
OCSP .respuesta OCSP: 

Estampa 
TSP 

. ~~~~~~j~~ certificado de -. 

~serie del 
· .certÍ fi.caf/p .ocsP: 
~ !...l1l' ..... ~~·~·,.-. 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
M~ico) 

N3mbre del emisor de la 
respuesta TSP: 

Emisor del certificado 
TSP: 

Identificador de la 
secuencia: 

Datos estampillados: 

Evidencia criptográfica. 

ITZEL SORAYA CHAVARRIA PEREZ Estado del 
certificado: 

OK Vigente 
CAPI83 1 01 OMDFHRT01 ( 

706a6620636a66000000000000000000000073e5 Revocación: OK No Revocado 

23111 12018T21 :19:57Z 1 23/11 12018T15:19:57 -06:00 Estatus de OK Valida 
1 firma: 

SHA256/RSA_ENCRYPTION · ~ 1 

00 e9 50 c9 85 aS aa dS 75 e6 9b 37 Sf f8 23 64 a4 e4 da 56 86 20 ea d8 60 ef fe a6 96 ff a8 a2 bd 06 45 25 Oc 
29 dd Od c4 b3 31 01 37 60 45 62 cb cd Sb 2a 62 be f6 1 b 75 c8 e2 fb fa 96 8b 3e a1 54 f1 e9 e4 f3 d8 46 a2 3d 
e2 97 1a 16 3d 13 e7 42 ac 1d a4 b1 a:? a7 2e c2 d4 2d 08 Oe 53 1c 86 66 49 Sf 3b 16 31 9d d4 e2 ea b916 56 
62 37 9a f6 76 b8 19 2a 4e ?a 6a 36 4:1 08 76 b7 51 fd 4e 52 aS 21 da a8 bd dO 8d 53 3b e3 b6 eS a6 be f1 aS Oe 
69 c9 Sa e8 6e 57 9e fd e? a9 df 86 3,0 84 6b 05 1d bS Of 2d ce b3 49 83 76 60 23 02 46 d9 d4 6f 02 bd 21 e3 57 
77 Ob 8d Ob 04 bO a2 4í 17 97 69 4f;be 2e 45 Sf a? cb 30 61 Sd e9 d9 a6 09 f2 25 88 c8 32 a1 00 Sb 4a 65 bb ae 
c3 9b aa ce aS be 3c 2b 90 ea ee 91f es aa f?8 eS be 9e 08 ec aa febO b2 23 aS d2 93 21 Se 12 05 4f 02 79 

23/11 12018T21 :19:58Z 1 23111/20l8T15:19:58-06:00 

f 
OCSP ACI del Consejo de la Judi~atu ra ~ede ral 

~· , 

Autoridad Certificadora lntermediá del Consejo de la Judicatura Federal 
; 

·1 Ir 

706a6620636a66000000000000;. '~ooooooo073e5 
'·' ~ . . 

23111/2018T21:19:57Z 1 2311 . ~18T15: 19 :57-06:00 

TSP FIREL de la Suprema Co, ~e Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de J~ ~ia de la Nación 

2303536 

OAC645348D91148E43FBF8C ~419113561 DBFBFF 

i · 

" ¡ 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

Licenciado Gabriel de la Vega Urdaneta, Secretario adscrito a 

la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo previsto en el 

artículo 18, fracción 11 1, del Acuerdo General Plenario 12/2014 - -- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ E: Fl 1r 1 F= 1 ~ ~= ------------------
Que el presente documento consta~te de _2_ fojas, es versión 

impresa fiel de la versión electrónica de las constancias indicadas en 

el acuse de envío recibidas por el MINlrE:R, con el uso de la fi 

electrónica de los servidores públicos desig dos para s 

Doy fe. 

Ciudad de México, a veintiséis de no 
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l~i.J.\1 .. i· -· 
i"::[( ' 

.lAOE"C' 
PJME..9)'t ~-·' ' ~ 

SUPREMA 
CORTE 

Folio y fecha de recepción S 

Folio electrónico: 

Suprema Corte de Justicia q 
Acuse de Recib/ 

{ 
~ 
I ,. 
' j 

/ J 
-~ 
l 

23/11/2018 21 :15:47 

l 
Requerimientos de diversos órga ' s PJF a la SCJN 

Remitente (órgano requirente): 

Destinatario (órgano requerido) : 

Fecha de envio a la SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Tipo de recepción: 

· ·:' •·Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano jurisdiccional: 

SEGUNDO TRIBUNAL . OLEGIADO DE CIRCUITO 
EN MATERIA ADMINI RATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ' ONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y LECOMUNICACIONES 

SUPREMA CORT E JUSTICIA DE LA NACIÓN 

717/2016 

16/11/201_; 

Sintesos del acuerdo del órgano SOLICI~ÍD DE INFORMES 
jurisdiccional: ~ 

Detalle de requerimiento y ei su caso documentación recibida 

Acuerdo (en su caso Topo y núm. de Tipo de resp sta o de Numero de fojas y topo de Razonamoento 
constancias) exp. del órgano constancias • mitidas documento reproducido sobre la 

requerido S: y remitido documentación 

ACUERDO U OFICIO AMPARO EN 
REVISIÓN 
717/2016 

~ electrónicamente remitida 
¡". 

INFORME s Í BRE ESTADO (2) ORIGINAL 
PROCESAL~ 

$'. 
(!; 

1 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 2 
PÁGINAS 

"' • En el cómputo del número de fojas se incluye la f§ a correspondiente a la evidencia criptográfica . •.. 
~-
~. 

~ 
~~ 
~ 

!. 
1 
}~ 
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Evidencia Criptográfica · Transacción SegdriSign \ 

'" 

Archiv~ Firmado: AcuseRecepcionReql}erimiento7~2001.pdf 
Secuen~a:2301220 ¡ 1 

t V 
Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de JJstlcia de la Nació~· 

l l ¡ . 

i iil:. 
1 ~ 

Nombre: A RTURO GUTIERREZ CRUZ ~~ 
Firmante 

., 
Validez: OK Vigente 

CURP: GUCA651 020HDFTRR09 !! 
#Serie: 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOOOO~OOf34 Revocación: OK No Revocado 

Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de 24/11 /201ST03:15 :5SZ 1 23/1 1 /201ST21~:5S-06:00 Status: OK Valida 
México) 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 1 
Cadena de firma: 05 1e S5 ee f4 59 45 64 25 6e fO f6 OO~é49 f9 Od S6 SS 37 94 9e 39 3b 4a 1d 67 a5 SO S7 49 e4 S5 e1 S5 Se 54 
.; .. .,._. 22 Oa 7a 7S 1 a 5b 04 39 2e 2S S9 3c ~ 4a 1 a ce 5d c3 5c S3 79 64 23 aS 71 b1 f6 fb 53 f9 bb 2S 39 ce Of 07 SS 
' ' . 99 7f 4f Se 44 07 fd 69 12 d2 49 ga~~3S e2 a5 7 4 a9 33 6e 30 6b ef f5 Se 5d 23 ce 31 41 ea 1 a ef 2b eS e e 5b ... . . .., ~ .. 

·.• a1 46 S1 bS1e OS be d2 eS 97 'eS 4 , 9 30 d2 03 94 1b e5 ff b9 7a 95 05 22 34 60 da 43 ce 92 93 32 7S eO S6 05 
\::~. 3S 53 ed 94 bS 99 d3 69 de be 3d 5 . bb Oc 69 22 2f 9d b5 S5 7a 6a ea f4 b3 ff 6d S9 eS 30 17 50 eS 62 be 71 5d 

·:- ·. SO 42 13 b7 ef 96 ec de fd Oc 95, 9~3 e7 2b 34 SS 15 66 eS e5 32 d5 06 eO ca 7e 35 S4 ad 9S 1S 9c 1S ee 42 S4 .,. 
'1 de 4d e5 be 6d d9 c2 77 3e 93 dS e7 fe e7 53 d7 21 20 5d S7 c5 S4 f3 Oa d7 6b 3d 2d 1a 4b 6b fO 3d 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 24/11/201ST03:15:53Z 1 23/11 /2 , ST21 :15:53-06:00 
México) 

OCSP Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Co "e de Justicia de la Nación 

Ef!JisoryJ~I respondedor: AC de la Suprema Corte de Ju ia de la Nación 

Núm~';;i; (je serie: 706a6673636a6eOOOOOOOOOOC 00000000000f34 . ' ,, ~ 

'F.ech.€1 ::r,urc 1 Ciudad de 24/11/201ST03:15:5SZ 1 231 /201ST21 : 15:5S-06:00 
México) 

' 
TSP No'l1f?re del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Cq e de Justicia de la Nación --

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de J :s ticia de la Nación o --· 
Secuencia: 2304103 ~' ~ V) 

Datos estampillados: 23SSA2884FBF9EDA064F4~EOEAOB2F103A2S2C35 .. d 'f' --. e: -
~ -Jl-> (1. -:::. , ... 1L •• $ 
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Evidencia Criptográfica. 
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PROMOCIÓN 
68923-MINTER 

AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

PuuERJUDtCIAL DELA FEDERACióN En veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, la Secretaria 
suPREMA coRrE DE JusnciA DE LA NAciON de Acuerdos da cuenta a la Presidenta de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el acuse 
electrónico y el anexo, recibidos en la¡{)ficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia. Conste. U.__ 

/ 

Ciudad de México, a veintio·cho de noviembre de dos mil 
l 

dieciocho. 
• 

Agréguense a sus autos ~1 acuse y el anexo remitidos vía 
j 

MINTERSCJN, por el Segund?/ ribunal Colegiado de Circuito 

en Materia Administrativa !l'f pecializac()n Competencia 

Económica, Radiad ilusión 1 r T el eco m u nicaciones, con 

residencia en la Ciudad de~~~ éxic~urisdicción en toda la 

República. 1 • 

Con fundamento enj l~uesto por el artículo 25, 

fracción 1, de la Ley 9rg, nica del Poder Judicial de la 

Federación, infórmese ~ho Tribunal Colegiado que el 

presente asunto se encuent~ pendiente de resolución . J< -

Devuélvanse • 1~ pre! entes autos a la Ponencia del J 1 

~ L 
MINISTRO ALFREDO GUliERREZ ORTIZ MENA. JJ 

~ 

Notifíqu~ f , _ 
Así lo proveyó y firma \H MINISTRA NORMA LUCIA PINA 

HERNÁ~, Presidenta ~e la Primera Sala de la Suprema 

Corte de .f0sticia de la Nación, ante la Secretaria de Acuerdos 

que autoriza y d fe, licen · éfa M ía de los Ángele~/ez 
Gat1ca. / /~/ · 

__ ./"1 
r...----·-

........ _ 

~ - i OJC 2018 
~ , se notificó el ac 

por medio de lista, en términos de 1 di uesto en los artículos 26, 
fracción 111 y 29, de la Ley de Ampar . D y fe. 
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SUPREMA 
CORTE 
JJt:'IUHlC IA [IIl 
lJ\ NACIÓN 

Destinatario: 

Fecha de envío: 

Tipo y Núm. de Exp. 
en SCJN: 

Núm. de oficio en 
SCJN: 

Fecha de ingreso 
de acuerdo: 

Fecha de acuerdo: 

Tipo de acuerdo: 

Síntesis del acuerdo: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de envío 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

03/12/2018 20:15:09 

AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 ' • 
MI/PS/7/6999/2018 

03/12/2018 15:34:47 

28/11 /2018 

PARA CONOCIMIENTO, TRÁMITES DIVERSOS 

INFÓRMESE AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE EL PRESENTE 
ASUNTO SE ENCUENTRA PENDIENTE DE RESOLUCIÓN. 
NOTIFÍQUESE. 

Detalle y constancias remitidas len su caso) 

Tipo y núm. exp. en Constancia remitida 
órgano destinatario 

IIIIAM PARO, EN 
REVISION 

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(2) ORIGINAL 

* En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 

' ' 
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Nombre: 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: Generico117305_-808_779463.pdf 
Secuencia: 2320136 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ALEJANDRO MARTIN LOPEZ CERVANTES 
~ ::-rnante Validez: OK Vigente 

Firma 

OCSP 

1 .. , .;, , 

CURP: 

#Serie: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

ot t,echa : (UTC 1 Ciudad de 

K ~xjco) 
7i'·l tf.qmpr.e del respondedor: ¡J 
t\Q f[={n7~b~[!;lel respondedor: k¡ , " H 1 

~~ ~e'cuencia: .. ' 

i ~1_ps estampillados: 
-~~ ... 

m; LA FEO '· ~r-!.~ : 

J:J$TICL~ DE tJ' \~-~~ 1 

• ACUHIOOS !'!lA , 
\.~-\ .......-•.j•:}l 

Evidencia Criptográfica. 

LXCA890921 HDFPRL03 

706a6673636a6e000000000000000000000012d8 Revocación: OK No Revocado 

04/12/2018T02: 16:02Z 1 03/12/2018T20: 16:02-06:00 Status: OK Valida 
.. 

SHA256/RSA_ENCRYPTION ' 

38 e3 b8 7a 7b 15 93 4d ce f3 a7 25 bO 8b 4e c9 36 Bb eb 33 45 25 c4 d3 3f d1 44 71 ed 3b 88 70 50 b5 Se 6c 2b 
f1 b7 ac 95 37 Oa de a9 16 Se Se 3a 66 a1 dO b2 b2 ef 2f 41 be 89 fa 48 60 27 3b eO 7b 6b c1 44 12 2b bf 83 c2 
67 2c dO d3 62 f6 eO bO bO 94 Of 2e f7 87 e2 02 93 b5 2b 9b a2 94 45 19 95 7f 02 be 6a fO 9c c9 ba 23 d9 20 ba 
7e 6d Od 03 da e2 eS e2 f5 e2 e1 dd ba a e f2 1 e 00 6e a2 53 Bf 84 eO db 8a ff d4 Be aSad a2 be f5 df 51 50 3b 6f 
d3 18 71 6e f4 33 aS cf 63 69 ad 32 41 b5 d8 6b 17 54 f6 55 b5 30 d8 88 e9 e6 2d bf 7e 96 18 f4 1f 18 de 8a 95 ,, 
e9 Bf 5d b9 eS 7a eS 53 04 be 9a 18 40 fe 3c 28 Se Oa fe Ba 69 a1 e2 70 51 eO 51 53 d1 26 ec ff b7 d3 05 Bb 1 b 
d6 c1 b8 eS Oa 91 fe b5 80 19 13 aO ea Bb 91 ee 9f 5d 3d f1 37 cf 85 26 c4 66 eO ec e1 96 d2 2e ec 

04/12/2018T02:15:37Z 1 03/12/20,18T20: 15:37-06:00 

OCSP FIREL de la Suprema Cof!e de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Just!cia de la Nación 

706a6673636a6e000000000000000000000012d8 

04/12/2018T02:16:02Z 1 03/12/2018T20:16:02-06:00 
1 

TSP FIREL de la Suprema Co~e de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

2323044 

59D6E656005CA7D8F3FCF70CFOCC2B89FFAFD891 





J 

/ 

• Poder Judicial de la Federación 

¡ 

1 
/ 

Poder Judicial 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA EC<DNIDMII~ 

de la Federación 

Destinatario: 

Folio oloctrónico: 

Fecha de envío de la 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
de la SCJN: 

Tipo de acuerdo: 
... ~. ...~ 

Núm. oficio de la 
Uf!_~~~ SCJN: 

RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

Acuse de Recibo 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

76943/2018 

03/12/2018 20:15 

AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

TRÁMITES DIVERSOS, PARA CONOC 

MI/PSn/6999/2018 

r: _:-~ ~:-~' t¿"~\ ... ~~·.t ~!~\~ ~ .. ri\-----------------------41~-------------
. ~· .. ~:·: ·~f:i 

'· : •. Tipo y núm. de exp. 
j del órgano remitente: 

•': 
"ji . . Fecha de recepción 

del órgano remitente: 
r· lf,Ft::JE~ 

• ,.¡;),•. JE LlN: .. ecepción: 
: t.CUEF.XS IX i.A 
;?,;..;~A 

Acuerdo (en su caso 
constancias) 

ACUERDO 

Fecha de acuerdo: 28/1112018 

AMPARO EN REVISIÓ 

04/12/2018 14:03 

RECEPCIÓN CONFORME 

Numero de foj as y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(2) ORIGINAL 

Razonamiento sobre la documentación recibida 

'En el cómputo del número de fojas se induye la foja conesponcllfn•te a la evidencia criptognifica. 
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Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign : Archivo Firmado: AcuseRecepcion117305.pdf 
Secuencia: 2321989 ! 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora lntennedia del Consejo de la Judicatura Fe · al 

Nombre: JAIME SEVILLA AGUERO ,, 
Firmante Validez: OK Vigente 

CURP: SEAJ8201 04HDFVGM03 1 
#Serie: 706a6620636a660000000000000000000000aa8c 1 Revocación: OK No Revocado 

Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de 04/12/2018T20:03:56Z / 04/12/2018T14:03:56-06:0f Status: OK Valida 
México) 

~fgoritmo: SHA 1/RSA_ENCRYPTION 1 
Cadena de firma: 1e aO Oc 93 52 Se SO 89 9c c7 df 08 81 32 22 33~ 9d 2c d4 d3 fa 1c dO 55 cb e3 af e7 45 f6 af Be ad 4f cO 35 fd 

3b 32 7c bd e9 3a 9c 00 6d 67 4e ae 23 18 a4 ~ eS c8 ee ae 38 79 d6 e2 3e 36 aa aa 3a 24 fa a1 a9 8b Be 68 
8b 6c 07 be 5f" oc 84 24 ee fe b1 00 79 ~1 2 43 70 of 07 69f4 " 4<1 de o4 b7 4 7 e8 6b 42 85 o1 82 7e d3 
bd 09 28 12 ed Se ea a9 21 28 94 f6 3c ce 2 87 1 e df Se 25 25 39 39 2f 23 a1 d7 Se ce 1 d 8b 4b af eS bO 41 
2d aS 09 Be 7a 07 49 eb b2 f2 Be 87 3b a7 b 1 eS 4f 33 c2 eO b4 c4 b7 3e 98 Se b3 31 d9 4b 2f 08 4b fO 78 80 
8e2ae1 b4ba02f98878db511372a2 315ad365bf238f93aceba804144d6a2241 b9c9637b30 
98 6f 7e 69 83 22 db 9d 2c 06 89 cb a6 ab e 87 49 07 Oa 02 f7 46 18 6e 80 37 75 bS ae ce 82 ed 14 c4 

Fecha: (UT.C 1 Ciudad de 04/12/2018T20:03:09Z 1 04/12/2018T1, :09-06:00 
México) 

OCSP Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatur# ederal 

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia de J onsejo de la Judicatura Federal 

Número de serie: 706a6620636a66000000000000000 ' , 00000aa8c 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 04/12/2018T20:03:56Z 1 04/12/20 T14:03:56-06:00 
México) 

TSP Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte ~ Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justi~ ~á de la Nación 

Secuencia: 2324897 ¡ 
Datos estampillados: D59D64A2791 8F8FB9BF85A 7Cf ECF613CB59AOAADC 

t: 

Evidencia Criptográfica. 
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SUPREMA 
CORTE 
::: ~~ .... 

Remitente 

DlGlTALIZADO 

Folio y fecha de recepción SCJN: 71362-MINTER 04/12/2018 16:52:31 

Folio electrónico: 76943 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF 

J 
SEGUNDO TRIBUNAL COL · GIADO DE CIRCUITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIV . ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMI<i:A, RADIODIFUSIÓN Y 

Fecha de envio a la SCJN: 04/12/2018 14:03:00 

TELECOMUNICACIONE/ 

Tipo y núm de exp. en SCJN: AMPARO EN REVISIÓt'-j, 717/2016 

1 \ 
Ciudad de México, a _S...._.__ck:=::.._..z::D=;c""""-'~=e'(Y\'-'--'~-=;v!;r.- =---J_e_\_,_\Zf:j_ \_,<7 

~ 
Por acuerdo presidencial, la( el) suscrita( o) ordena agc~gar al presente expediente. el acuse 
de recibo 71362-MINTER, constante de 3 fojas, inch.iida esta constancia, para efectos 
legales correspondientes. Conste ~ 

1~ 
t. 
li 
~ 
~ 

~ 
f 
il 
~; 
'1 

LA SECRET ARI~DE ACUERDOS 
' DE LA PRIM~RA SALA. 
r: ,, 
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OA~r 

E3 c.... e (i'l ¡¡¡ (0 e~-. 
o 

_, 
....... 0 . 
e-:> ;. ~. 

(1\ t"::l 
rP, 

'· 
::D r· 
::9 ).~ 

..- .. ~ . o ;.. _...... ',· 
N () 1 

1 

:~-:;~ 



• .. 
t. 

f \ , 
y ":' 

/· ...... \ • p .. ;.:.· .... 
' 

. ) ~ 

f~-.,..,,..'7' 
' ·. 

"' 
',\) 

t . ..,., 
. ) e • 

t": cXJ 
•") 

t::"J .. , 
¡!~ ~ 

, .. ..... 
. ! ~ C'J 

( ..,.. M.J . 
\. 

. , 
.. n-: . -

' -
.. _ 

! 1 
&... 
(..', 



PODiR JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

' / 1 
1 ~ 
i 
1 

§ 

PRIMERA SALA 

AMPARO EN REVISIÓN 71~/2016 
·fJ 

' Ciudad de México, a treinta de mayo d~os mil diecinueve. 

t~· 

Con fundamento en el artículo 184, d{ la Ley Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 constitucionales, se S'e ->4a para la audiencia respectiva 
en este asunto el día doce de junio de d9, ' il diecinueve y siguientes. Doy 
Fe. ..· A 

f . 

· RÍA DE LO~ . N ELES GUTIÉRREZ GATICA 

, i 
Ciudad de México, a doce~~ junio de dos mil diecinueve. 

Se hace constar, con funJ~ento en el artículo citado, que en sesión 
de esta fecha , celebrada por f.a Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la a~istemcia de los señores Ministros: Norma 
Lucía Piña Hernández, Luis l'larí~ Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez(Prtiz Mena (Ponente) y Presidente Juan 
Luis González Alcántara Ca,~jrancá. A petición del Ministro Ponente se 

d ' · ~ acor o. ~i 

11.~ 

ti ~-
·~ 

Que continúe en lista. ! 
i1 
~ 
~r 
~ 
) ;; 

~~~ 
~''! 

SECRETARIA DE 

~ 
a¡;: 
:J. 
H 

S GUTIÉRREZ GATICA 
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+~~~~~-~ ~ 1 ···j ~~~~~~~o.. ?¿. :~ ~i <0hdm<> 1 

SECRETARIO.: D ~--~ ....... ~ ....... ~~.l:7;:!'--_ 

FECHA DE LISTA: 3 0)?5¿/q 
FECHA SESIÓN : _ _,_J__.2_4-+A'-I..U~J /;¿"'-':.l_'-'-'--'<:J,____ 
SECRETARI91\\UX. 1.-.iC-QsCQ"'-'''---

"" (. .. ' §:!1 
1 
J 

Q.UEJOSA: RADIOM L DIPSA, S.A. DE 
c.v. 

CC. MINIS"J:ij,¡_OS DE LA PRIMERA SALA DE 
DE LA · Cf'É>N. 

·?'~ f ' 1': .. 

PREMA CORTE DE JUSTICIA 

apoderado~egaldelas 
.¡ 

-----·--
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siguiente: 

En relación con el .Proyecto de S 

publicado para la ,sesión del 12 de junio 

lo dispuesto en el artículo 598 del 

aplicación supletoria de la Ley de 

l 

1, ~~rr~n a realizar- las sigu 

1'' ' 

cia del .amparo e_p revisión 717/2016 

019 de la Primera Sala, en términos de 

Federal de Procedimeintos Civiles de 

por ser agentes 

: 
) 

-' 
e: ~ 

MAN E~S T A C 1 O N E S { 

(_ : 1 
~ ' ' 

"": ~ 11 
~_, \ 

\ 

PRIMERO. LOS ARTÍCULOS PUGNADOS NO CONSTITUYEN UN SISTEMA 
NORMATIVO. 

En un primer momento, importante aclarar que si bien la quejosa pretende 

impugnar los artículos 15, cción XXIV, 208, párrafos primero y segundo, 

fracciones 1, 11 y 111 ; 267, pá primero, fracción 11 , inciso a), fracción V y VI; así 

o de la LFTR como un sistema normativo; dichos 

artículos a saber: (i) la autorización ex ante de las 

tarifas y (ii) la prohibición esp ca de un trato diferencial entre las tarifas On-Nett 

y Off-Net. 

Esto es, por un lado se ala que el agente económico preponderante (en 

adelante el "AEP") o con stancial deberá de obtener la autorización previa 

Para mayor referencia consu ltar la tesis de rubro: "AMICUS CURIAE. SUSTENTO 
NORMATIVO DEL ANÁLISIS Y CONSIDERACIÓN DE LAS MANIFESTACIONES RELATIVAS EN 
EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. " 
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deiiFT para la publicación de tarifas; y por otro se impone una . ligación especifica 

de respetar el mismo precio y calidad de las tarifas On-Net s tarifas Off-Net. 

En ese sentido, al no ser una verdadera unidad n 

relación directa entre sí en cuanto a materia, tema, obj 

es evidente 

normativo 

en un sistema 

Robustece lo anterior la siguiente jurispr ncia emitida por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación· 

"Época: Novena Época 
Registro: 169558 
Instancia: Segunda Sala 
TiJ?o d~Jesis: Jurisprudencia 
F~. t~~~_emanario Judicial de 1 . 

~ -J(~ ·w 

Tq~ J§MV/1, Junio de 2008 · 
;. . -;\\·~ · , 

M . enai(:$): Comun .i' 
Tesis: 2-'rf!J. 100/2008 
Págin~aJ4oo 

~'! 
~~f-~ . 

AMP:~RO CONTRA LE~ S. PARA IMPUGNARLAS COMO 
SIStigMA NORMATIVO ES . . ECESARIO QUE CONSTITUYAN UNA 
VERDADERA UNIDAD. . 

La Suprema Corte de Just"' ia de la Nación ha sostenido que en vía 
de amparo pueden reclama' e dispo~iciones legales que guarden una 
íntima relación entre sí, at} cuando el quejoso sólo acredite el acto 
de aplicación de una de el{¡ s o que se ubique en el supuesto jurídico 
de una sola, que lo legitim para controvertir/as de manera conjunta 
como un sistema normatilh , al irrogar/e un menoscabo en su esfera 
jurídica. Ahora bien, esta_' prerrogativa de impugnación de normas 
desde su sola vigencia o p· r virtud de un acto de aplicación de alguna 
de ellas, requiere que en .: u conjunto formen una verdadera unidad 
normativa, de modo que S' se declara la inconstitucionalidad de una, 
se afecte a las demás en ~ . u sentido, alcance o aplicación; por tanto, 
no cualquier norma pue e integrar junto con otras un sistema 
impugnable a través del f icio de amparo, ya que deben tener una 
relación directa entre sí, e ' i indisociable en cuanto a la materia, tema, 
objeto, causa, principio o~ .uente; de ahí que no pueda integrarse o 
abarcar normas que sót'·' . hacen una mera referencia, mención o 
correlación con otras, sino( ue deban guardar correspondencia entre 
ellas, porque precisamen![J a partir de esa relación estrecha el 
particular puede contrové'f¡tir disposiciones generales aunque no 
hayan sido aplicadas en S~u perjuicio, siendo heteroaplicativas, o 
desde su sola vigencia, las autoaplicativas. 

Amparo en revisión 183412004. El Florido California, S.A. de C. V. 7 de 
mayo de 2008. Mayoría de tres votos en cuanto al sentido de la 
ejecutoria. Mayoría de cuatro votos respecto de este criterio. 
Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
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Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer, 
Israel Flores Rodríguez. 

Tena e 

Amparo en revisión 120712006. Inmuebles Gómez, . :A. de C. V. 7 de 
mayo de 2008. Mayoría de tres votos en cuant .. ·al sentido de la 
ejecutoria. Mayoría de cuatro votos respect de este criterio. 
Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguian Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Mariano Azuela Güitró Secretarios: Martha 
Elba Hurtado Ferrer, Fabiana Estrada Tena e ael Flores Rodríguez. 

Amparo en revisión 126012006. Eduser In m iliaria, S.A. de C. V. 7 de 
mayo de 2008. Mayoría de tres votos . cuanto al sentido de la 
ejecutoria. Mayoría de cuatro votos specto de este criterio. 
Disidentes: Sergio Salvador Aguirre A uiano y Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Genaro David · gora Pimentel. Secretarios: 
Martha Elba Hurtado Ferrer, : strada Tena e Israel Flores 
Rodríguez. 

Amparo en revisión 1351/2006. Me mee, S.A. de C. V. y otras. 7 de 
mayo de 2008. Mayoría de tres tos en cuanto al sentido de la 
ej~?~~oria. Mayo_ría de cuatro 

1 
tos re~pecto de est~ criteri~ . 

Dtsf dentes: Sergto Salvador Ag,· re Angwano y Marganta Beatnz 
Lun?~ Ramos. Ponente: Margari{ Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 
Marina Elba Hurtado Ferrer, F " iana Estrada Tena e Israel Flores 
Rodnl uez. , ; 

. . 
Amparo en revisión 1700/20q Integración de Servicios en Salud, 
S.A. de C. V. 7 de mayo de 2Q 8. Mayoría de tres votos en cuanto al 
sentido de la ejecutoria. Ma . ·ría de cuatro votos respecto de este 
criterio. Disidentes: Sergio .. lvador Aguirre Anguiano y Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Pone: e: Genaro David Góngora Pimentel. 

/... . 
Secretarios: Martha Elba H ! · ado-Ferrer, Fabiana Estrada Tena e 
Israel Flores Rodríguez." 

/ 
Por lo tanto es importante ' e saltar que se debe de analizar de forma 

/' 
se arada la constituéionalida ' o inconstitucionalidad de las diversas 

f 

hipótesis, pues se insiste que los~· rtículos impugnados contienen obligaciones o 

prohibiciones distintas que deben t ser analizadas de forma separada. 

No se omite mencionar q~ el Proyecto en efecto propone estudiar los 

artículos impugnados de forma! separada; sin embargo no se emite una 

declaración en el sentido que rt~ constituye un sistema normativo, sino que, 

de forma por demás ambigua ~icamente señala que " .. . es más conveniente 
·d 

diferenciar las medidas diseñada~ por el legislador para efectos de evaluar la 

validez." 
~'!, 

Cuando dicha conveniencia deriva precisamente de que no constituyen una 

verdadera unidad normativa -al ser distintas hipótesis- y por consiguiente para el 
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correcto análisis de los artículos es fundamental tener prese/e que los artículos 
r 

impugnados no constituyen un sistema normativo. 

Expuesto lo anterior, se hace notar que por así . . r de los intereses de mis 

representadas, en las siguientes manifestaciones · e pretende defender la 
' 

constitucionalid9d de una de la ~ótesis : a saber, . ~ rohibición es ecífica a un 

trato diferencial entre las tanfas On-Net Off- · t prevista en los artículos 208, 

segundo párrafo, fracción 1, 11, y 111, y 267, fraccio . s V y VI de la LFTR; (en adelante 

referidos en su conjunto como "artículos 208 í 67 .de la LFTR") 

SEGUNDO. LA PROHIBICIÓN ESPECÍF; A DE TRATO DIFERENCIAL ENTRE 
LAS TARIFAS On-Net Y Off-Net CONSTITUCIONAL, YA QUE EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN TIEN · FACULTADES EXPRESAS EN LA 
CONSTITUCIÓN PARA ESTABLEC PROHIBICIONES ESPECÍFICAS EN 
MATERIA DE COMPETENCIA ECQ ÓMICA A LOS CONCESIONARIOS EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIO ' S, INCLUYENDO AL AEP. 

' Tal como se señaló en el ap_ · ado anterior, nos avocaremos al estudio de 
,1 

los artícu~s 208 y 26~e la L~: , p_or los cuales el legislador prohibió al AEP 

distinguir ~n~re las tarifas y e di{¡ones de interconexión de las llamadas que 
$-i 

inician y tem~ i. an en su red (On : et) y las tarifas de interconexión de las llamadas 
¡, 

que inician en 1 red de otro co esionario y terminan en su red (Off-Net) . 

Para mayor referencia a_ ontinuación se transcriben los artículos en comento: 

"Artículo 208. La liberl: d tarifaria a que se refiere el artículo 204, así 
como lo previsto en os artículos 205 y 207, no aplicará a los 
concesionarios de tel comunicaciones que sean declarados como 
agentes económico preponderantes en el sector de las 
telecomunicaciones d, on poder sustancial, en cuyo caso, deberán 
cumplir con la regul ión específica que en materia de tarifas le 
imponga el Instituto.: Estas tarifas deberán ser aprobadas por el 
Instituto, el cual deb~ , llevar un registro de las mismas, a efecto de 
darles publicidad. 
El a ente econó · ·co re onderante en el sector de las 
telecomunicaciones ¡ , con poder sustancial en el mercado de 
terminación de 1/am as y mensajes cortos, tendrá, entre otras 
ob/i aciones las si ·' ientes: 
l. No podrá estf!iblecer a sus usuarios cargas o condiciones 
comerciales distintas &len calidad y precio. PARA LOS SERVICIOS 
QUE SE ORIGINAN t TERMINAN EN SU RED, QUE AQUELLAS 
QUE APLIQUE A LbS SERVICIOS QUE SE ORIGINAN O 
TERMINAN EN LA RED DE OTRO CONCESIONARIO; 
11. No podrá cobrar de manera diferenciada a sus usuarios del 
servicio móvil por las llamadas que reciban provenientes de su 
red o de la de otros concesionarios; 





111. 

* * * 

"Artículo 267. En lo que respecta al sector de elecomunicaciones el 
Instituto podrá imponer las siguientes medid al agente económico 
preponderante: 
11. Presentar para la autorización del nstituto las tarifas que 
aplica: i) a los servicios que presta al , blico ii) a los servicios 
intermedios que presta a otros concesion os, y iii) a su operación de 
manera desagregada e individual a e(! to de im edir subsidios 
cruzados entre servicios o es ue as 
competencia. A tal efecto: . 
a) Deberá someter junto con la s icitud de autorización de las 
tarifas al público, los paquetes · omerciales, promociones y 
descu~ñtos, y desagregar el precio e cada servicio. No se podrá 
comerdializar o pub/icitar los servicio n medios de comunicación, sin 

~ la. prey¡/a autorización de/Instituto. f El Instituto deberá asegurars que las tarifas al público puedan 
'ser rep/icables por el resto de los : ncesionarios. Para tal efecto, el 
Jnstituto deberá elaborar y hacer ' blico el dictamen de autorización 

>-:·t~."'i:(J.¿ :r.a-8 tar-ifas. r, 

~.:~ ·~ .- bicho dictamen deberá a alizar los costos que imputa el 
.. / .... ~gente ecc¡mómico preponderante.·· 1 resto de los concesionarios y los 

que se aplica a sí mismo, a fin d evitar que la propuesta comercial 
tenga como objeto o efecto desp~ 'zar a sus competidores; 
(. . .) 
IV. Res ecto de los servici 
ori inan o terminan dentro d 

telecomunicaciones; 
(. .. )" 

i 
• 

(Énfasis añadido) ~ 

Ahora bien, en los conceptos de~iolación Cuarto y Quinto de la demanda 

inicial, la quejosa adujo que el sistema, ormativo impugnado es inconstitucional 
'il•' 

toda vez que a su juicio la regulación al.métrica que se establece mediante los 
JP 

artículos impugnados, es competencia«feiiFT, y no del Congreso de la Unión, 
t; 

por lo que se violenta el artículo 28, párrafo decimosexto de la Constitución Política 

de Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, contrario a lo que aduce la quejosa, (i) el Congreso de la Unión 

sí es competente para legislar en materia de prohibiciones específicas que eviten 
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un trato diferencial de forma consistente con Jos 

económica en virtud de lo establecido en el artículo T · rcero Transitorio del Decreto 

Constitucional en Materia de Telecomunicacione y (ii) distinguir (en precio y 

calidad) entre las tarifas On-Net Off-Net consti 
.r. 

· monopólica relativa regulada por la Ley Feder:· de Competencia Económica (en 

adelante la "LFCE"), por la cual ya ha sido incl . o sancionado el AEP, práctica que 

fue específicamente prohibida mediante 1 . numerales impugnados en forma 

obviamente consistente con los principios competencia económica. 

F. ,1 

A. El Congreso de la Unión es e / petente para legislar en materia de 
prohibiciones específicas que · hiben subsidios cruzados y un trato 
preferencial. 

El Constituyente Permanente · ediante el artículo Tercero Transitorio, 

frac~·ión VIl , d~l Decreto por el que s, eforman y adicionan diversas disposiciones 

de . -~rtículos 6o., 7o., 27, 28, 73, · , 94 y 105 de la Constitución Política de los 
, .. ,~ . ., ' 

Es · ps;~nidos Mexicanos, en m . eria de telecomunicaciones (en adelante el 
~ rA:: '\ .. : ' 

"DEicfile:to Constitucional en Mate ' a de Telecomunicaciones") , expresamente 
t~~ 

le ordenó al Con reso de la Un( n establecer las rohibiciones es ecíficas 

a '1h"t1ib{r subsidios cruzados .~ tratos referenciales con la ÚNICA limitante 
{1 , . . . . 

de ~ ue. e.stas fueran consistent . 

A la letra, la fracción del artículo Tercero Transitorio del Decreto 

Constitucional en Materia de Tel omunicaciones, señala lo siguiente: 

"TERCERO. El Congres 
necesarias al marco jurídi 
los ciento ochenta días n 
deberá: 
(. . .) 

de la Unión realizará /as adecuaciones 
conforme al presente Decreto dentro de 

urales siguientes a su entrada en vigor, y 

VI/. Establecer rohi ·ciones 
subsidios cruzados o ' to referencial, consistentes con Jos 
principios de competen~ · , para el efecto de que los operadores de 
radiodifusión o telecomu 1 

· aciones no otorguen subsidios a los 
serv1c1os que proporc/ · an, por sí o a través de sus 
empresas subsidiarias, fifí .· 'es, afiliadas o que pertenezcan al mismo 
grupo de interés económi{$if. Cada concesionario deberá fijar tarifas 
mínimas, consistentes col /os principios de competencia, para la 
emisión de anuncios, las ct·.· les serán presentadas ante la autoridad 
para su registro público; '1ll 

'· 

(. .. )" \ 
(Énfasis añadido) 
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Esto es, nos encontramos frente a un mandato determ· · ado expreso del 

Constituyente Permanente dirigido al Congreso de la Unión p · · que dentro de los 

180 días naturales a la entrada en vigor del Decreto Consf cional en Materia de 

Telecomunicaciones, estableciera 

subsidios cruzados o .!.!.tr=at=o'---l=-'='-.::::.!..!.= 

competencia. 

de 

de 

Ahora bien , los artículos 208 y 267 de la LFT oncretamente le imponen al 

AEP la prohibición de ofrecer condiciones y tarifas • tintas entre las tarifas On-Net 

y Off-Net, lo que constitu e una de 

telecomunicaciones consistente con los ara 

evitar tratos diferenciados y discriminatorios. 

~ · Las llamadas On-Net son aquellas qu ; e originan y terminan dentro de la 

m~~a red; mientras que las llamadas Off-N .: .s on aquellas que se originan en una 

re~stinta· de aquella en la que terminan. . 
~ ' 
~ · 

!1 

. -:.~ . . ·¡ .a~¡.culo 208 de la LFTR estable · que el AEP (i) no podrá establecer 

car~s 'r'-t)' condiciones distintas en cal id y precio, para los servicios que se 
~· ~· ~ 

originan y terminan en su red (llamadas f r -Net) que aquellas que aplique a los 

servicios que se originan o terminan en la d de otro concesionario (llamadas Off

Net); (ii) no podrá cobrar de manera difer ~ciada a sus usuarios del servicio móvil 
~ 

por las llamadas que reciban provenient '. ·· de su red (On-Net) o de la de otros 

concesionarios (Off-Net); (iii) no podrá e ·_; rar al resto de los concesionarios de 

redes públicas de telecomunicaciones (O .. . et), tarifas mayores a las que ofrece 

dicho agente a cualquier usuario final (On '. ¡et) , debiendo hacerse extensiva dicha 

tarifa al concesionario que la solicite. ~~ 

Por su parte el artículo 267 de la LFl establece como una posible medida 
1', 

al AEP que: (i) respecto de los servicios de ~~lecomunicaciones que se originan o 

terminan dentro de su red (On-Net), no pod¡t. ofrecer a sus usuarios condiciones 
{>¡~·~ . 

comerciales, de calidad y precio, diferentes a1~aquellos que se originen en la red de 

un tercero y terminen en su red (Off-Net), o sE~\:priginen en su red y terminen en la 

red de otro concesionario (Off-Net) ; y (ii) no podrán discriminar entre el tráfico de 

su propia red (On-Net) , y el tráfico de los demás concesionarios de redes públicas 

de telecomunicaciones (On-Net). 

\ ( 





En ese sentido, es evidente que los artículos 20 y 267 de la LFTR al prohibir 

que el AEP no discrimine las tarifas Off-Net de las arifas On-Net, tienen como 

finalidad que no exista un trato diferenciado q 

del AEP del sector de las telecomunicaciones. E 
~~~~~~~~~~~~~ 

consistió recisamente en rohibir es ecífic mente al AEP ue no otor ue 

un trato diferenciado a las llamadas On-Net s ecto de las llamadas Off-Net. 

En tal virtud se afirma que el Congre : de la Unión no invadió la esfera de 

competencia del 1FT, sino que éste, en e ' plimiento al mandato constitucional 

señalado en el artículo Tercero Transitorio: ,racción VIl del Decreto Constitucional 

en Materia de Telecomunicaciones, est ' rohibiciones es ecíficas en 

materia de com etencia económic consistente en evitar los tratos 

diferencial. 
. ) 

Robustece lo anterior el Die . men de las Comisiones Unidas de 

CQJ11ur'licaciones y Transportes, de · 'dio, Televisión y Cinematografía, y de 
@ . r 

est dios Legislativos, con Proyecto dé¡¡,· ecreto por el que se expiden la Ley de 

Te!lecomunicaciones y Radiodifusión ; y ·' Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

del Estado de Mexicano; y se reforman, .dicionan y derogas diversas disposiciones 

en~~~teria de Telecomunicaciones y ~diodifusión de la Cámara de Senadores, 

(eri.:adelante la "Dictamen de Senadoi s"). 

En dicho Dictamen de Senado~ se señaló que el AEP durante muchos 

años abusó de las tarifas de intercon~ión por terminación al establecer precios 

más bajos en las tarifas On-Net increnJntando las tarifas Off-Net lo que provocó 

desplazar a los competidores e increm~tar las barreras de entrada. Por ende, ª 
fin de evitar dichas prácticas y ml orar la competencia en el sector, el 

Congreso de la Unión estableció en látl FTR una regulación asimétrica. 
•·W 
·j~. 
'# . 

·~·· Para mayor claridad a continuact se transcribe la parte conducente del 

Dictamen de Senadores visible de la foja'~~82 a 298: 

~ 
;.:e~ 

"Las tarifas de interconexión excesi(/~mente altas y que no reflejan las 
condiciones de mercado implican de ~acto aceptar grados de distorsión 
en las condiciones de competencia ~·fectiva; con el agravante de que 
en un escenario donde todas las red~s cobran las mismas tarifas de 
interconexión, dejar de fijar las tarifas en su nivel óptimo de costos 
tiende a beneficiar a los incumbentes (redes originales, de mayor 
tamaño y con un mayor número de usuarios), debido a que mantienen 
mayores economías de escala en la explotación de la red, con relación 
al resto de las redes. En ese contexto establecer tarifas de 





Asimismo, se ha visto que contribuyen a ma tener el poder de 
mercado de las redes incumbentes de mayor ta · año, especialmente 
cuando estas duplican su participación de . ercado respecto a 
cualquier competidor, como es el caso de · éxico, donde en el 
segmento móvil, el operador con mayor , .articipación tiene una 
participación equivalente a casi 3.3 veces 1 de su competidor más 
cercano. 

Tal y como se afirma en el estudio del · anco Mundial y la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones "Te communications Regultion 
Handbook (Manual de Regulaciones de· . s Telecomunicaciones, en 
español) de 2011, la regulación asimétri . 'de la interconexión, es muy 
común; su empleo se justifica p reparar o corregir las 
consecuencias del poder de mercado: ·· egulación asimétrica implica 
poner requisitos adicionales o diñ ntes para los operadores 
tradicionales o dominantes, sin la e .· tendrían la suficiente fuerza 
como para impedir o limitar la com . éncia efectiva. En el caso de 

~ México, no pasa desapercibido para . 'as Comisiones Dictaminadoras 
\\"1~ue el enfoque regulatorio durante : os prevaleció en nuestro país 
·f..l11JY:r~ · determinar las condiciones y ' i!as de interco~exión ent~e. las 
~~ri¡i!listmtas redes, fue un enfoque s1m lnco. La carenc1a de efectiVIdad 
:~'" de ese enfoque no ha sido la espera para la competencia en México, 

hoy;,$!¡ 20 años de las primeras deci ' · nes en materia de interconexión 
::ir.~~ ·'arte de las autoridades es evi . nte tal como lo señaló la OCDE 
7 - ~~:~ 1 su re orle de México en 201 · , u e no existen condiciones de 
•,;;. ~om etencia efectiva fundamenta ·ente 

ostenta una artici ación de merca· o re onderante ue mantiene a 
todos los demás o eradores de .o de un límite de artici ación 
conjunta de 30 por ciento en el m ado fijo y de 30 por ciento en el 
mercado de servicios móviles. Po · ello estas Comisiones Unidas 
consideran atinado ue en la le · uede lasmado con claridad 
ba ·o ué condiciones deberá dl.áestar en vi 
interconexión asimétrico. 

1~ 
(. . .) J 

if~ 

De esa forma se garantiza el in~~és público en el acceso a la 
interconexión como un insumo ;¡.~ sencial y carga para todo 
concesionario, la cual al ser un ins mo indispensable es necesario 
regularlo y que tem oralmente se\'1 rovea sin cobro al uno or 

arte del re onderante ara EVIT, · ~R QUE CIERTAS PRÁCTICAS 
COMERCIALES, tales como las llamadas ínter-red gratuitas, así 
como los minutos gratuitos intra-rii.ii v otro tipo de promociones 
gue tienen por objeto inhibir el poder de elección pleno del 
usuario, TENGAN UN EFECTO 'DE DESPLAZAMIENTO DE 
MERCADO E INHIBAN LA COMPET{TIVIDAD. De esta forma otros 
concesionarios estarán en igualdad de circunstancias para replicar 
los paquetes y tarifas del preponderante en beneficio de los usuarios 
y con ello garantizar mayor competencia, cobertura, diversidad y 
calidad de servicios. Con esta medida asimétrica se busca de manera 
inmediata corregir las distorsiones de mercado que por muchos años 
generaron las tarifas de interconexión altas que beneficiaron a los 
concesionarios incumbentes." 
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(Énfasis añadido) 

Asimismo, en el Dictamen de Senadores · pecíficamente se señaló que la 

libertad tarifaría se restriegue para los AEP o co ,· poder sustancial, a fin de mejorar 

las condiciones del mercado. Justificando qu · el Congreso de la Unión tenga la 

facultad expresa de establecer prohibic· nes específicas en materia de 

competencia económica a fin de evitar subs ios cruzados y tratos preferenciales. 

¡;;.;..;:;.¿;;_;;;;..;...;.==-=:;=.....;:;;.....;;;...;;;;;-'-'-';;;..;;;..=~!llifs=ta=n.;..;;c'"'"ia~l., y afectan negativamente la 
ra poder valorar y en su caso tomar 

contractuales que les llegan a ofrecer 

competencia." 

(Énfasis añadido) 

impone un costa en el bienestar de 

en el presente Proyecto de Decreto se 
de aquellos agentes económicos 

er sustancial deberán registrarse y 
viamente a su ofrecimiento o publicidad 
s ue e/ Instituto ueda verificar ue 

Así, ha quedado evidenciad~ que el Congreso de la Unión en ánimo de 

generar igualdad de y con fundamento en al artículo Tercero 

Transitorio, fracción VIl del ~ · ecreto Constitucional en Materia de 

Telecomunicaciones, estableció las\ rohibición específica al AEP de no ofrecer 

condiciones distintas entre las tarifas · ~ e las llamadas On-Net y Off-Net. 

' '' 
Por tanto, se insiste que el cot reso de la Unión es el órgano democrático 

competente, en su carácter de recillr de la economía, para establecer las 



f 



prohibiciones específicas en materia de competencia económica, a fin de evitar un 

trato diferencial, pues así lo determinó el constituyente perm 

B. Los artículos 208 y 267 de la LFTR consti una prohibición 
es ecífica en materia de com etencia económi trasladada al ré imen 
de telecomunicaciones; pues dichos artícul , prohíben la realización 
de una práctica monopólica relativa. 

El artículo 54 de la LFCE define las práct~· s monopólicas relativas (en 

adelante "PMR") como aquellas que lleva a cabo ,. agente económico con poder 

sustancial en el mercado, que tengan por objeto d' pi azar al competidor, impedirles 

el acceso o establecer ventajas exclusivas avor de uno o varios agentes 

económicos; y que encuadran en alguno de 1' · supuestos del artículo 56 de la 
' 

LFCE. Dicho artículo a su letra establece lo si . iente: 
~ 

~rtículo 54. Se consideran ráctica mono álicas relativas las 
'!~ ~nsistentes en cualquier acto, contr¡ o, convenio, procedimiento o 
jt~:~combinación que: 
.... ~· l. .~'Encuadre en al uno de los uestos a ue se refiere el 
~ ... ;ar.tíc]Jio 56 de esta Ley; 
r.,. •. ...,,;;Jy ; 
l~- '"'::.~.-~ ' ~· '1 

·~,·~~:u: Lle,ve a cabo uno o más Age . s Económicos que individual o 
conjuntam~nte tengan poder su · . ncial en el mismo mercado 
relevante en que se realiza la práct } y 

. . 
1/1. Tenga o pueda tener com objeto o efecto, en el mercado 
relevante o en algún mercado re/a~ nado, desplazar indebidamente 
a otros Agentes Económicos, impe~ rles sustancialmente su acceso o 
establecer ventajas exclusivas e ' favor de uno o varios Agentes 
Económicos." 

(Énfasis añadido) 

Ahora bien , en el caso en concre( es de nuestro interés analizar dos PMR: 
!!; 

en un primer lugar, la relativa a la discri :: ación de precios, prevista en la fracción 

X del artículo 56 de la LFCE; y en un s .~ . un do momento, la relativa al incremento 

de costos o la reducción de la demanda .. ue enfrentan los competidores, señalada 

en la fracción XI del mismo artículo. ' 
,, 
~ .. 1 

Para mayor claridad se trascriben~~s fracciones X y XI del artículo 56 de la 

LFCE: ~~ 
.);¡ ~ 
:~ 
;~~ 
75:~~ 

tf. 

"Artículo 56. Los supuestos a losf~.que se refiere la fracción 1 del 
artículo 54 de esta Ley, consisten en cualquiera de los siguientes: 
(. . .) 
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.l w 
X. El establecimiento de distintos precios o condiciones det.t enta 
o compra para diferentes compradores o vendedores situ~fos en 
condiciones equivalentes; ...,if 

J),j~' 

XI. La acción de uno o varios Agentes Económicos c,~~o objeto 
o efecto, directo o indirecto, sea incrementar losl.fcostos u 
obstaculizar el proceso productivo o reducir la de, anda que 
enfrentan otro u otros Agentes Económicos; 

(. .. )" 

(Énfasis añadido) 

Al respecto Pe red o Rivera al analizar la pr:¡· cti ·l r monopólica prevista en la 

fracción X del artículo 56 de la LFCE, relativa a la di ,_, riminación de precios, señala 

lo siguiente: . 
" ~ .. 

,' ;1 . 
,,. ;' .,i( , 

"E)qjsti!i DISCRIMINACION DE PRECI cuando la diferencia de 
re'ffios al ue se vende un roducto si ' bren cantidad calidad no 

reflé'"a la diferencia del costo ma!i in ·l ue im lica venderle a dos 
diff:/f'entes clientes. En este sentido, d h cuando se venda al precio, 

. ' 
se 'i;l,odría estar incurriendo en una cf .criminación de precios, ya que 
el cqsto de, por ejemplo, entregarle .. ·' roducto a un cliente, puede ser 
'distinto al de entregárselo a otro.· ,. in embargo, en la práctica, la 
d¡Jcriminación de precios · era/mente se da cuando 
efectivamente el recio de ven es diferente. Aparte del poder 
sustancial, hay ciertos eleme Yos esenciales que deben de 
presentarse para que se pueda t : ificar la discriminación de precios. 

(. . .) 

Debe de haber un daño al ' roceso de competencia, por lo que 
necesariamente el producto d -yeto de la compraventa debe de ser 
al o ue será utilizado co materia rima ara la elaboración 
de un cierto producto, o bi , un producto que será revendido; de 
ser para consumo final, n ' se estará afectando el proceso de 
competencia." 

(Énfasis añadido) ~ 

Esto es, la discriminación ~ precios prohíbe que un agente económico le 

cobre tarifas distintas a diferentes~. gentes económicos, por el mismo servicio de la 

misma calidad . Ahora bien, para~ue se afecte la competencia del mercado dicha 
M 

distinción debe de llevarse a ca~o respecto de la materia prima y que afecte la 
.~ cadena productiva. •:·,-. 
, ; 

~~ .. , 
~ 

En ese sentido, el AEP tie.ne prohibido ofrecer una tarifa distinta por el uso 
,l 

de su red de la tarifa que se auto imputa a sí mismo. Pues la red de 

telecomunicaciones en un insumo esencial necesario para ofrecer el servicio de 

telefonía, y por ende al encarecerles el precio de la tarifa de interconexión al resto 

l ~ \ 



... 



de los concesionarios, provoca que se encarezcan los prec 

que puedan ser competitivos. 

ue éstos ofrecen sin 

Por lo tanto se afirma que los artículos 208 y e la LFCE únicamente 

establecen una prohibición específica en materia competencia, aplicada 

concretamente al sector de Telecomunica y por consiguiente no 

invaden la esfera de competencia del 1FT. 

En segundo lugar, en relación con la 

referente al incremento de costos a rivales la 

.. 

"Se dice que un agente económico pue 
propia posición mediante el .:..:..:..;::;.:....=..:== 

1 del artículo 56 de la LFCE 

a señala lo siguiente: 

E$to.és, las empresas que increme . n los costos en los que incurren sus 
'fl~~~ 

1 -l':~~ 

competidores o que reduzcan la dema , que enfrentan éstos, con el fin de 

desplazarlos del mercado; actualizan la R establecida en la fracción XI del 

artículo 56 de la LFCE. 

Dicha fracción , claramente se a en caso de que Telcel cobre una 

tarifa distinta de la que se imputa a él mi · o, a los concesionarios que utilizan 

su red ; pues mediante dicha PMR increm el costo real en el que incurren los 

demás competidores por el uso de su red, plazándolos del mercado. 

Expuesto todo lo anterior, es claro qu . . intención del legislador al emitir los 

artículos 208 y 267 de la LFTR, fue estab prohibición específica en 

de evitar los abusos que por muchos años kücedieron en México. 

Por lo tanto queda evidenciado que el Congreso de la Unión notoriamente 

es el órgano democrático competente para legislar en materia de prohibiciones 

especificas en competencia económica; pues como bien ya se demostró, el 

Constituyente Permanente vía el artículo Tercero Transitorio del Decreto 
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Constitucional en materia de Telecomunicaciones 

establecer en la LFTR prohibiciones específicas 

erradicar subsidios cruzados y evitar un trato prefe 

impuso el mandato de 

tuvieran la finalidad de 

C. La CFC y el 1FT han incluso declarado qu 
monopólica relativa prevista en la fra 
abrogada Ley Federal de Competencia 

, lcel ha cometido la práctica 
n XI del artículo 10 de la 

nciado entre llamadas 

Finalmente, cabe señalar que tanto ces Comisión Federal de 

Competencia (en adelante la "CFC"), como 1FT han determinado que Telcel 

actualizó la fracción XI del artículo 56 de la L (antes artículo 1 O, fracción XI de 

la abrogada LFCE), al haberse impuesto rifa más baja a sí mismo, de la que 

1 e cobraba a sus competid o res; esto es, ='-3!11lf"='".:....:..=L=:..:..-=..:....:..:..:....=....:.==--:.:=-:..:.=-=-=-..:......:...:=...J.-.:.~ 

algunos antecedentes 

En consecuencia, con fecha 20 e marzo de 2012, Telcel formuló 

compromisos en términos del artículo 33 b , 2 de la abrogada LFCE; mismos que 

fueron ampliados el día 19 de abril del 12, (en adelante los "Compromisos 

T elcel") . Dentro de éstos, T elcel =-==;.:.:.:.¡=.¡;::..:..:.:.=-=-=-=:......::..::..:...=..=~:....:..:..:==-=:....:..:.::::......::J.= 

Lo anterior, acredita que la práctica cobrar una tarifa distinta según sea 

una llamada On-Net u Off-Net constituye u a PMR, pues la extinta CFC así lo 

2 Cabe señalar que los compromisos realizados Telcel no están publicados actualmente 
en el sitio web deiiFT, sin embargo éstos fueron d por diversas notas periodísticas, visibles 
en los siguientes links \ 
(i) https://www.elsiqlodetorreon.com.mx/noticia/736309.cambia-telcel-multa-por-5-

compromisos.html; 
(ii) http:/ /www. animal politice. com/20 12/05/co noce-los-5-comprom isos-con-los-q ue-telce 1-1 ibro-
multa-millonaria/; y 
(iii) http://www. jornada. unam.mx/2012/05/04/economia/023n1 eco 

' 
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determinó mediante la 

Compromisos Telcel. 

T elcel a firmar los 

Posteriormente, tras la denuncia presentada 

imputo, (en adelante la 

A fin de acreditar los hechos narrados, a 

conducentes de la 

sustanciado en 
el 

se acredito 
.. ~ . s1stentes en que e Ice/, en la 

~'-.:'' .. local On-net: (i) se auto imputaba 
Terminación en su RPT menor a la ta 

-:-.}-. • co~pesionar/os de RPT solicitantes del 
.. . :,: :r.ed; y (ii) ofreció tarifas a sus usuarios 
.. ,,;" • ~.J 

.. , móvil menores a las tarifas de T< 
concesionarios de RPT. 

(. .. ) 
3.1.2 Los hechos analizados 
monopólica prohibida por la LFCE 
(. .. ) 

u ación se trascriben las partes 

costo por el servicio de 
. que cobraba a los terceros 

· · de Terminación en esa 
s del servicio de telefonía 

ación que cobro a otros 

yeron una práctica 

Así, Te/ce/ fue declarado responsable . la comisión de la práctica 
monopólica relativa prevista en el artí . 1 O, fracción XI de la LFCE, 
en virtud de que: (i) tratándose del . ·. de Terminación en la RPT 
de Te/ce!, este agente económico se auto imputaba un costo menor 
que la tarifa que cobraba a los terceros cbncesionarios de RPT que 
solicitaban el mismo servicio; y (ii) la tarifa del servicio de Terminación 
en la RPT de Te/ce/ que este agente económico cobraba a los 
concesionarios solicitantes resultaba incluso mayor que la tarifa 
cobrada por el servicio de telefonía móvil en llamadas On-Net que 
prestaba a sus propios usuarios. 

Dicha conducta actualizo lo dispuesto en la fré?CCión XI del artículo 1 O 
de la LFCE, pues se acredito que tenía por objeto o efecto, directo o 
indirecto, aumentar los costos y reducir la demanda que enfrentaban 
sus competidores en los mercados del servicio de telefonía local móvil 
y fija. Lo anterior, toda vez que, los concesionarios de RPT fijos y 
móviles tenían que pagar una tarifa por el servicio de mayores que los 
precios mínimos y adicionales On-net que Te/ce! ofrecía a sus 
usuarios finales del servicio de telefonía local. 

(. .. ) 

t9( 
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3.2 Hechos denunciados en el Expediente ;.¡ 

1 

Esta autoridad concluye que existen elementos en e i. xpediente que 
acreditan la existencia de los hechos denunciado. consistentes en 
que Te/ce/ se auto imputo una Tarifa de Termínac_~· n menor a la que 
cobro a los Denunciantes por el servicio de Ter, ación en su RPT, 
durante el período comprendido de enero de dos íl siete a diciembre 
de dos mil diez. 

Lo anterior, tiene soporle probatorio en el díñ encía/ que se advíerle 
de las facturas presentadas por /os Denun · ntes; los convenios de 

t 

interconexión registrados por Te/ce/ ante la tete/ y las metodologías 
empleadas en el OPR, come se refíefi en el numeral 2.2 del 
considerado Sexto de esta resolución. 

( . .) 

3.3.5 Conclusión 

t ' 

~--,~Pe lo e·~puesto en este Consideran se tienen por probados los 
\~- · ~ephos ~ ~mputad?s en ~/ OPR co constítutív~~ de la práctica 
·4i· motwpol!ca relattva prevtsta en el art, u/o 1 O, fracc10n XI de la LFCE" 
, .... f 1 ·' ¡ ': 

~ , •. ·ExpuestG todo lo anterior, no cabe 
. ' 

267 de la LFTR no trasgreden las faculta .: 
~ ·::} 

ás que concluir que los artículos 208 y 

s regulatorias del 1FT. Por el contrario, 

n los tratos diferenciales. 

Ello, toda vez que así lo determin el Constituyente Permanente mediante el 

artículo Tercero Transitorio, fracción VI del Decreto Constitucional en Materia de 

Telecomunicaciones, y además, tan onstituye una prohibición específica en 

materia de competencia económica, q la práctica de distinguir entre las tarifas 

On-Net y Off-Net actualiza la PMR pre 1sta en la fracción XI del artículo 56 de la 

LFCE, tal como lo resolvieron la CFC y 

TERCERO. LA PROHIBICIÓN DE TR~ O DIFERENCIAL ENTRA LAS TARIFAS 
ON-NET Y OFF-NET NO CONSTIT( YE UNA MEDIDA ASIMÉTRICA DE 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL 1FT.~ 

~ 

El Proyecto de Sentencia pretendé\tomar como precedente lo resuelto por la 

Segunda Sala al conocer del amparo en\ evisión 1100/2015, sin llevar a cabo un 

verdadero análisis del caso en concreto\ y por consiguiente parte de la falsa 
1· 

premisa de que la prohibición de trato diferencial entra las tarifas On-Net y 

Off-Net constituye una medida asimétrica que únicamente puede ser impuesta 

por el 1FT en términos del artículo Octavo Transitorio, fracción 111 del Decreto 

Constitucional en Materia de Telecomunicaciones. 
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Para más fácil referencia se transcriben las partes co ntes del Proyecto 

de Sentencia: 

141. Esta Sala concluye que las normas 
apartado también son inconstitucionales, pues 
asimétricas -dado que sólo aplican para el 
con poder sustancial de mercado- las cu 
legislativamente en un ámbito material, como 
discriminación, las cuales están reseNadas 
los artículos 28 y tercero transitorio, 
Federal, por exigir de la aplicación de con 
del regulador. 

162. El legislador tiene competencia 
la materia para reglamentar el 

en este 
medidas 

preponderante o 
fueron impuestas 
del principio de no 
sividad al 1FT por 

de la Constitución 

mercado de telecomunicaciones. =-=;.....:...¡¡;;=.==z........==-=-...;=-====.=......:1.:.:. 
q 

dicha facultad legislativa lo 
aplicables para los distintos 
de especificación, esto es, para 
modalidades de prestación de los 
no para diseñar por sí mismo medidas . 
1FT. 

163. Por tanto, esta Sala no la competencia legislativa 
del Congreso para desarrollar el principiq:. de igualdad y clasificar al 
interior del mercado de telecomunicacione~ entre distintos sujetos. Lo 
que esta Sala rechaza es que el Congreso pueda con base en esa 
facultad legislativa imponer directamente . medidas asimétricas -
aplicables únicamente al agente preponderante o poder sustancial de 
mercado con una finalidad técnica-, pues con ello termina 
desplazando al 1FT en el ejercicio de sus competencias, ya que éste 
no podría, por ejemplo, con base en sus facultades de apreciación 
técnica, concluir que tales medidas no son necesarios en un cierto 

'~ 
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momento, o bien, que siéndolas, deben 
condiciones regulatorias. 

con ciertas 

164. Las condiciones en que un agente prepo rante o con poder 
sustancial de mercado distingue, clasifica y di imina los distintos 
agentes económicos en el mercado de tefe unicaciones tiene 
impactos de distintas naturaleza, que escapa ,a la apreciación del 
Congreso de la Unión, ya que su visi ación requiere de 
conocimientos técnicos y especiaizados, por 'que su canalización, 
modulación o supresión deben correspond al órgano regulador 
investido constitucionalmente de esas fa ; ades de apreciación 
técnica. 

165. Retomando lo expuesto en el anteri · -apartado -relativo a la 
tarifas- debe considerarse que el artículo · · tavo transitorio, fracción 
111 de la reforma constitucional en mate .' de telecomunicaciones 
establece que el Instituto Federal de TJ ·comunicaciones "deberá 
determinar la existencia de agentes eco ,"micos preponderantes en 
los sectores de radiodifusión y de te/eco . 'nicaqiones, e impondrá las 
medidas necesarias para evitar que se al,'. · 'cte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios · ·:ates". 

-~~ 166. Esta norma constitucional es ~ ~ra en especificar que debe 
. It .;ser el 1FT quien determine quién esWim agente preponderante o 

· ~:JI .. • fGon poder sustancial en los disti/!i1os mercados, lo cual trae 
./'apa;ejada la diversa facultad de impbsición de medidas . 

... -;)• JF" · ' t1.' 

1 §.~, ·.;-pa norma transitoria en cues~ón inmediatamente especifica 
que "[d]ichas medidas se emitirán en un plazo no mayor a ciento 
ochenta· días naturales contados a partir de su integración, e incluirán 
en lo aplicable, las relacionadas con información, oferta y calidad de 
servicios, ~ acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus 
elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional 
o estructural de dichos agentes. " 

168. Por tanto, como se había concluido, de las disposiciones 
citadas se derivan dos cuestiones esenciales: la primera, que fue el 
propio órgano reformador de la Constitución quien determinó que 
fuera el Instituto Federal de Telecomunicaciones quien impondría las 
medidas técnicas necesarias para evitar que se afecte la competencia 
y la libre concurrencia en el mercado de las telecomunicaciones; es 
decir, se le dio al órgano regulador la atribución para operar las 
condiciones del mercado para que éste funcionara de manera 
eficiente. 

169. En segundo lugar -y más importante aún-, que el Instituto 
multireferido debía regular las cues1 iones relacionadas no sólo con la 
determinación de la existencia o n , de los agentes económicos que 
estimara preponderantes, sino cu .stiones como la "información 
oferta calidad de servicios acu · rdos en exclusiva limitaciones 
al uso de equipos terminales ent :e redes". De ello se desprende 
que desde la Constitución Federal existe un mandato expreso e 
inequívoco para que el regulador emita las disposiciones que 
estime pertinentes para controlar a los agentes económicos 
preponderantes v, simultáneamente, garantice el funcionamiento 
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telecomunicaciones, ya que la 
puede realizarse mediante un 
requiere de conocimientos técnicos y 

(. . .) 

173. De lo anterior se sigue 
delegó, de manera originaria 
relacionadas con el fun 

ión reserva al 
s en el sector de 

cada uno de ellos sólo 
to que necesariamente 
!izados. 

. telecomunicaciones y radio 

Constituyente Permanente 
las cuestiones técnicas 
de los mercados de 
este contexto le otorgó 
ción asimétrica en materia exclusividad sobre la titularidad de 

1- de no discriminación. 
' 111 
';§r)~ ) 

.~!JI' .. . 
~· 

-~~~~p,:;;¡jf.jor tanto, una medida requiere de la previa 
ide~a'fificación - mediante la de conocimientos técnicos-
d€ '1¡ existencia de un merca relevante, y posteriormente la 
·t!Jpreciación con la misma racion .... ,., ...... , ... de las barreras de entrada, en 
el entendido que varias de barreras son generadas por la 
posición privilegiada de agentes, al tener el carácter de 
preponderante en el mercado o poder sustancial, ya que con ello 
tienen el poder de manipular . precio o cantidad de productos o 
servicios ofertados en un do y, así, obtener rentas 
monopolísticas en perjuicio sus competidores y de los 
consumidores finales, por lo se entiende que las medidas 
aplicables a estos agentes con propósito de remover las barreas 
identificadas deban ser por aquel órgano especialista y 
técnico, ya que son sus especializados los que le 
permiten apreciar con nitidez generables al principio de no 
discriminación y, por tanto de manera eficaz es posible imponer 
dicho principio. 

187. Por tanto, una medida es toda aquella que permite 
neutralizar el poder de los · agentes económicos - aplicable 
principalmente a los agentes o con poder sustancial 
de mercado- para manipular la o o la demanda en perjuicio del 
libre mercado. 

188. Por otra parte, como se ·,procede demostrar, el "agente 
económico preponderante" o "poder sustancial" de mercado en el 
sector de telecomunicaciones no es un sujeto indiferente para la 
Constitución,. Para esta Suprema Corte, se trata de un sujeto 
constitucionalmente previsto, el cual se reconstruye en las normas 
constitucionales como un sujeto de imputación de las medidas 

i { 6 
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asimétricas, cuya identificación como su regulación requiere de la 
aplicación de los conocimientos técnicos del regulador. 

(. . .) 

192. Así, las medidas impugnadas ·· n inconstitucionales porque 
contienen medidas asimétricas aplica · es al agente preponderante o 
con poder sustancial en el sector e telecomunicaciones, en un 
mercado relevante definido 1 · fslativamente que terminan 
desplazando la competencia es{); ' cializada y técnica del órgano 
regulador. 

. . 
193. Esta Sala estima relevar( precisar que lo concluido no debe 
interpretarse en el sentido e que el legislador carece de 
competencias legislativas . ra introducir el principio de no 
discriminación. En efecto, d ' e concluirse que el Congreso de la 
Unión tiene facultades · ara reglamentar el mercado de 
telecomunicaciones para e · luir prácticas discriminatorias, lo cual se 
fundamenta de manera e ecífica en el artículo tercero transitorio, 
fracción VI/ del Decreto reforma constitucional publicado en el 
Diario Oficial de la Federa ón el11 de junio de 2013, el cual establece 
lo siguiente: 

(. . .) 

194. 

195. SIN EMBAR' O, ESTAS MEDIDAS LEGISLATIVAS NO 
l , 

PUEDEN CONFUN IRSE CON LAS MEDIDAS ASIMETRICAS 
APLICABLES E ·cLUS/VAMENTE A LOS AGENTES 
PREPONDERANTE O CON PODER SUSTANCIAL CON EL FIN 
ESPECÍFICO DE /MINAR BARRERAS DE ENTRADA LAS 
CUALES NO SÓLO , EQUIEREN DE LA PREVIA DEFINICIÓN DE 
UN MERCADO D.§ RELEVANTE, SINO TAMBIÉN DE LA 
IDENTIFICACIÓN D 'LAS BARRERAS DE ENTRADA LAS QUE 
ESTAN RESERVADA - AL 1FT. Para esta Sala, el legislador tiene a 
su alcance un ampli~ catálogo de medidas para reglamentar el 
principio de no discrimi~fción. La única indisponible para el legislativo 
por el principio de dNt{sión de poderes es el de las medidas 
asimétricas. " \ 

\ 
' 

(Énfasis añadido) 
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No obstante, es importante enfatizar lo resuelto diante el amparo en 

revisión 1100/2015 por la Segunda Sala, al determina . ue (i) la competencia es 

concurrente y por ende tanto el 1FT como el 

establecer tratos asimétricos; y (ii) que la com cia originaria del 1FT se 

encuentra establecida en el artículo Octavo Tra . rio, fracción 111 del Decreto 

Constitucional en Materia de Telecomunicacio señalando que (a) el 1FT tiene 

conocimientos técnicos y especializados para 1tir medidas asimétricas que (b) 

necesariamente deben de ser modificadas con al dinamismo del mercado. 

Esto es, conforme a la resolución d paro en revisión 1100/2015 en el 

.ámbito de las facultades concurrentes e 1FT y el Congreso de la Unión, se 

debe de distinguir entre la competencia o 

28 Constitucional y Octavo Transitorio, 

Materia de Telecomunicaciones) , y la 

aria del 1FT (prevista en los artículos 

ión 111 del Decreto Constitucional en 

ncia del Legislador. Señalado que 

.: .. ~r . 
. ,':"·' Para mayor claridad se la parte conducente del engrose del 

amparo ~n revisión 1100/2015: 
. ·~ 

97. Una vez que ha sido 
Telecomunicaciones tiene la 
como erróneamente lo 
regulación asimétrica 
correspondiente al servicio 
para el caso del prep 
esta sentencia exige ser 

ado que el Instituto Federal de 
cia originaria y no delegada, 

la Juez de Distrito, para emitir 
de la tarifa de interconexión 

i nstitucion a 1 de autonomía, =c-º:;· ~~~o2~:..=.;;:;._.=...;:;..;:.;:;.;:..:;.;;.;:.;;..:;.;:.=:..-=.;;....=..;:;....;:.:-=.;:.=-=~ 

(. . .) 

11 O. A partir del análisis del y función que tiene la norma 
impugnada, en relación con el normativo al que pertenece, se 
ob~erva .que tal precepto ;;.:;¿I:':J;"~""=--=:.:.....:..===:.:.......:..:..=:.......=.:.:...::;.=~~:..::::....;I=a 

111. Es claro que tal determinación legislativa, si bien respeta el 
principio constitucional de asimetría -en este caso tratándose de 
tarifas aplicables al agente económico preponderante-, trastoca 
el régimen de concurrencia que opera en el sector de las 
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• 1\". 
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~ .... 



;l. 
.¡\' .r,. 

telecomunicaciones por determinación constituci6nal, puesto 
que mediante la norma impugnada el legisladof desplaza la 
función regulatoria del Instituto al individualizA'(, como si se 
tratara de una función de carácter ejecutivd{ o de un acto 
administrativo, LA TARIFA aplicable al preponilerante. 

!.Í.O...I. 

¡j)• 
(f!ll' 

112. Esto es, e/ legislador mediante la nonJ~· impugnada no fijó 
principios o directrices a los que debe :?~·tender la regulación 
asimétrica en este caso tratándose de tatUas LO UE INCLUSO 
SE JUSTIFICARÍA EN UN ÁMBITO O ':' CONCURRENCIA DE 
ATRIBUCIONES, sino que directamentfili~stablece una regla que 
incide en el núcleo de la re ulaciónltiarifaria roduciendo un 
desplazamiento competencia/ contiJ 'rio a la distribución de 
com etencias ue establece la Coiis1litución3. Lo anterior es así 
por dos razones: ·¡rkl 

®
~:·,.' 
r~ 

a. Si bien es cierto que el a ~ufo 28 constitucional, párrafo 
décimo sexto, señala que e/lnstitu.tirt'Federal de Telecomunicaciones 
será también la autoridad en mat~ta de competencia económica de 
/os sectores de radiodifusión y (~i'ecomunicaciones, por lo que en 

'!éstos ejercerá en forma exclusil/af tas facultades que este artículo y 
~s tey~~ estab_lecen para la 1.'fm~s~ón Federal de C?mpetencia 

Econorruca; lo c1erto es que la ~ e ., tus/V/dad a la que se ref1ere el texto 
con. stitucional es /a relativa al a · 'rcicio de atribuciones en materia de 
COlJlP..etencia económica, de fre · e o en relación a /as atribuciones que 
-~f¿l.e$a materia tiene también':.·· · Comisión Federal de Competencia 
{ corlómica; ero no su one {i¡7minar o desconocer el rinci io de 
concurrencia de atribucion ~-< •• u e tratándose del sector de las 
telecomunicaciones ha sid·: reconocido or el Tribunal Pleno de 
esta Su rema Corte de Jus cía . 

. &' 
A propósito de tal considera'~ ón, el Pleno de esta Suprema Corte ha 
establecido, en el marco d,a. rincipio de división de poderes, que el 
"hecho de que la división d ·poderes opere de manera flexible sólo 
significa que entre ellos exis una cola/;Joración y coordinación en /os 
términos establecidos, percJ!o /os faculta para arrogarse facultades 
que corresponden a otro p~r. sino solamente aquellos que la propia 
Constitución les asigna. DEfjSTE MODO, PARA QUE UN ÓRGANO 
EJERZA CIERTAS F - : ClONES ES NECESARIO QUE 
EXPRESAMENTE ASÍ ·,•· O DISPONGA LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL O QUE LAi : FUNCIÓN RESPECTIVA RESULTE 
ESTRICTAMENTE NECE . . RIA PARA HACER EFECTIVAS LAS 
FACULTADES QUE LEs· ~ EXCLUSIVAS POR EFECTOS DE LA 
PROPIA CONSTITUCION'~$. 

.f/:3 
;~ 

3 Respecto de la diferencia entre prin~ios y reglas resulta aplicable la distinción propuesta por Atienza 
y Ruiz Manero al señalar que la diferencia estr~a en que los principios configuran el caso de forma abierta, 
mientras ue las re las lo hacen de forma, e rrada. Mientras en las reg las las propiedades que conforman 
el caso constituyen un conjunto cerrado, en t s principios no puede formularse una lista cerrada de las 
mismas: no se trata sólo de que las propied~~.es que constituyen las condiciones de aplicación tengan una 
periferia mayor o menor de vaguedad, sino de\\{~e tales condiciones no se encuentran siquiera genéricamente 
d: terminadas. ~fr. ATI EN~. Manuel y RUIZ ,1NERO, Juan. "Sobre principios y reglas"; Doxa; Marcial Pons, 
N 1 O, 1991, pag. 108. Madnd. ~~ 

4 Véase la tesis de rubro: "DIVISIÓN DEW:ODERES. EL QUE ESTE PRINCIPIO SEA FLEXIBLE SÓLO 
SIGNIFICA QUE ENTRE ELLOS EXISTE UNA,iCOLABORACIÓN Y COORDINACIÓN EN LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS, PERO NO LOS FACU LTA PAtRA ARROGARSE FACULTADES QUE CORRESPONDEN A 
OTRO PODER, SINO SOLAMENTE AQUELLO~QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN LES ASIGNA". Novena 
Época. Registro: 166964. Instancia: Pleno. Tipd~'9e Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Julio de 2~g9 . Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 78/2009. Página: 

·~ 't>. t. 
·~· '·)¡ 
~ 
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En el mismo sentido el Tribunal Pleno ha esi blecido que la 
concurrencia o colaboración entre ooderes no ouedflleaar al extremo 
de aue un ooder oúblico interfiera de maner9# oreoonderante o 
decisiva en el funcionamiento o decisión del J. oder con el cual 
colabora es decir la decisión de los ooderes col~oradores no ouede 
imoerar sobre la del ooder con el cual colaboril va aue de ser así 
se violentaría el orincioio de división de oodr:les consagrado en el 
artículo 49 de la Constitución Federa/5. . • 

. i 

b. Habiendo reconocido la regla efe e ~ currencia en el sector, 
deberá distinguirse necesariamente · tre LOS QUE SON 
PRINCIPIOS O DIRECTRICES EN MA r...RIA DE REGULACIÓN 
ASIMÉTRICA Y LAS MEDIDAS ASIA TRICAS EN SI MISMAS 
CONSIDERADAS: LOS PRIMEROS Vi IDAMENTE PUEDEN SER 
ESTABLECIDOS POR EL LEGISLAD R: LAS SEGUNDAS SÓLO 
PUEDEN SER ESTABLECIDAS POR L INSTITUTO. 

A fin de justificar la afirmación previa." rebe advertirse que el ejercicio 
legislativo contenido en la norma im, Dgnada, contraría el principio 
de competencia especializada deferencia técnica que en 
diversos precedentes ha sido recog b por esta Suprema Corte y que 
oarte del reconocimiento de aue; as cuestiones técnicas deben 
ser necesariamente reservada• < ·al Instituto· máxime cuando 
desde la norma constitucional si ~dvierte. como es en el caso. la 
existencia de una comoetencia ' e carácter oriainario en materia 
de regulación asimétrica." :. ' 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, la Segunda Sala res~ vió que la ley no puede conocer en todo 

momento el dinamismo del mercado ~ por lo tanto el 1FT determinará aquellas 

cuestiones técnicas v esoecializad; s aue ·el leaislador no oueda reformar .. 
constantemente. No obstante, en di ho caso, se analizó la regla de gratuidad 

~~ 

consistente en una medida asimétriÓ relativa a la determinación de una tarifa, 
~ 

misma que, según lo señala el engro~ f , debe de estar basada en un modelo de 
.~ 

costos. Expresamente se señaló lo sid iente: 
.1 

1540. 

~ 
/ 

"119. Es claro que la fijación de.~ ,egulación asimétrica requiere de un 
grado de espectaltzación y efectit jdad que difícilmente puede lograrse 
mediante una ley, puesto que sf/b ien le asiste la razón a la Juez de 
Distrito al señalar que la pot~~tad democrática del Congreso le 
permite adecuar el marco legal alas condiciones económicas que se 
viven en el país, no puede sosla'M¡' rse el hecho de que tal atribución 
debe ejercerse con la máxima J ectividad y en respeto y apego al 
marco competencia/ señalado po ~ ·~ 1 Constituyente. 

:~¡ 
':il 
'~ 
' . 5 Véase tesis identificada con el número CLVIII/2000, publicada en la Novena Epoca del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta , Tomo XII , Septiembre de 2000, página 33, que lleva por rubro: 
"PODERES DE LA FEDERACION. LAS ATRIBUCIONES DE UNO RESPECTO DE LOS OTROS SE 
ENCUENTRAN LIMITATIVAMENTE PREVISTAS EN LA CONSTITUCI ÓN Y EN LAS LEYES QUE A ELLA SE 
AJUSTAN." 
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120. 

121. De ahí que tal 
lo general, en la aplicación 
embargo, se trata de una 
regulador puesto que a él 
política regulatoria para 
en respeto al principio de 

'A ~ · (Énfasis añadido) 

toria adquiere expresión, por 
tarifas orientadas a costos; sin 
que corresponde en definitiva al 

elegir /os medios y el tipo de 
fines constitucionales; lo anterior, 
técnica." 

~"' t¡'s 
~ .. ;~~ No obstante, en el caso en creta la prohibición de trato diferencial 

eF t:t e las tarifas On-Net v Off-Net · consiste en una medida asimétrica cuya 

de_te;r:Jllinación es competencia úni del 1FT en su carácter de órgano regulador; 
• \ ..,.. ': ¡: .. 

s1no ql)e =..:...:.:::==-..:=..:......::..:..::.......c..:...!!..!~=~:::..:..:..::..:.=:..:~:.=...:..:..:..:.c..::==-...~:..::::..:.....;:~=:...:..::~.:...:::.=::..:::......:::..:::e~l~ 

Lo anterior se demuestra a contin 

(i) La prohibición ncial entre las tarifas On-Net y Off-Net 
consiste en un J:..:.;:.:..:..::=:.=..===~·· cuya competencia es del Congreso de la 
Unión. ~ 

Previo a analizar si la prohib 

y Off-Net consiste en un principio asi 

al resolver el amparo en revisión 11 O 

y las reglas según Manuel Atienza 

de trato diferencial entre las tarifas On-Net 

conviene señalar que la Segunda Sala 

015 analizó la diferencia entre los principios 

Juan Ruiz Manero -pie de página 52 del 

engrose- advirtiendo que los princip on más generales o abiertos, mientras que 

las reglas tiene propiedades más cerra 

r~, 
~t~ 

Ahora bien, del análisis que mist representadas llevaron a cabo a dicha 

bibliografía, se desprende que los autores llevan a cabo una clasificación de los 

principios, entre los que destacan los principios en sentido de norma 

programática o directriz, esto es, "norma que estipula una obligación de perseguir 

determinados fines". Señalando además que la generalidad no se refiere a una 
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calidad que tenga que ver con mayores o menores sujetos, sino con la mayor 

o menor cantidad de propiedades al caso en concreto. 

Luego, se hace notar que de un análisis realizad ~~ la fuente utilizada por la . ' 
Segunda Sala para distinguir entre los principios y/o dir, jltrices -que puede imponer 

el legislador- y las reglas -que puede imponer el · - se desprende que son 

forma 

Ahora bien, si conforme a lo resuelto por r . egunda Sala "debe atenderse a 

la función que cumple la norma y su ámbito de idez materiaf' -y no a los sujetos 

de la norma- es evidente que la prohibición d · 

Net y Off-Net consiste una obli ación de no 

'.,¡..:> 

SINJ~l' QUE . REQUIERA DE UN 
:i 

ESI ABL50ERLA. 
~ ..: r.': ''ll'!\ ' lf 
\P.c,.. .:~.t~\ 
::t-.::~ • r'¡Z-J:I • , 

al señalar ue el 

otor ar un trato 

TÉCNICO PARA 

'....r"} -E}i~ha prohibición notoriamente se t~ a de un principio o directriz asimétrica 

al únicamente establecer de forma general~~ , na obligación de no hacer consistente 
: 

en no otorga un trato discriminatorio se ' n si es una tarifa On-Net u Off-Net. En 

ese sentido, no especificar mayores caract . · ísticas ni señalar propiedades de forma 

cerrada se trata de un principio y no ~na r1 la. 

, ' 

Lo anterior permite concluir que n . se trata de una medida regulatoria 
' 

asimétrica, sino en todo caso de una diré triz a licable al ru o determinable 
i 

del AEP a entes económicos con -' der sustancial consistente en un 

,. 
¡ 

(ii) El 1FT no fue expresamente faculitdo para imponer prohibiciones en 
tratos diferenciales; como sí lo fue el Cot: reso de la Unión. 

<t 

~ 
Por otro lado, se evidencia que el P~~yecto parte de una premisa falsa al 

~i· 
afirmar que con base en el artículo Octavo~ Transitorio, fracción 111 del Decreto 

Constitucional en Materia de Telecomunicaciones "El Constituyente permanente 

delegó de manera originaria al 1FT (. . .) la exclusividad sobre la titularidad de la 

regulación asimétrica en materia de no discriminación ." 
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Pues dicho artículo no se refirió concretamente a la regulación de tratos no 

discriminatorios; sino que únicamente se refiere a una regulación de medidas 

asimétricas estableciendo las cuales consisten en: "las relacionadas con 

información, oferta y calidad de servicios, a 

de equipos terminales entre redes, regulación 

de red, incluyendo la desagregación de sus 

separación contable, funcional o estructural . 

Luego, 

no discriminación. 

exclusiva, limitaciones al uso 

esenciales y, en su caso, la 

ue el 

Máxime que el artículo Transitorio, fracción VIl del Decreto 

Constitucional en Materia de Tela.r-.'"'naiH.nicaciones otorgó al Congreso de la Unión 

lat facultades expresas para lecer las prohibiciones específicas para 

eJi\9·¡. los tratos preferenciales y subsidios cruzados, tal como se demostró 
'?;· 

en· el apartado segundo. 

~ .~ ... l.: ..... 
~: <·, Sin que se omita menciona ue dicha norma transitoria es especial y su 
_.,. ~: .. 

ámbito de aplicación es genera ara todos los operadores en materia de 

telecomunicaciones y radiodifus ión o, no puede confundirse que dicha norma 

no le resulta aplicable al AEP. ner ello implica que el Congreso de la Unión 

no puede legislar ni inferir en del AEP y con poder sustancial; y por 

consiguiente debe desconocer el pío de asimetría y dar un tratamiento igual a 

todos. Tornando entonces nugato . el mencionado artículo Tercero Transitorio, 

fracción VIl . 

(iii) La determinación de la pro ición de trato diferencial entre las tarifas 
On-Net y Off-Net .:..:n.=.o-=r-=e...=..=u:.:..ie;:;.:r;..;:e;_d.::;:.e=-.;::u~~·~·~·~·~=im;;.;.;.;;:ie'"'"n;;.,;;t=o-=t=é=c"-'n.;..;ic:;..;;o;;....,¡,....;;;..;;;;.¡;;,;;;;..;:;.;.ia=l=iz=a=d~o. 

Finalmente, tal como se señal analizar el engrose del amparo en revisión 

11 00/2015, la Segunda Sala señaló q · las medidas asimétricas se distinguen por 
,.¡. 
' ., 

necesitar de un conocimiento técnico y ~'~pecializado ; como por ejemplo, fue el caso 
~:t 

del artículo 131, segundo párrafo, inciso a) de la LFTR cuya regla de gratuidad a 

juicio de esa Sala consistía en una "tarifa cero" y por consiguiente al tratarse de 

tarifa su determinación requiere de un modelo de costos, esto es, de un 

conocimiento técnico y especializado. 

.1 
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El caso en concreto, esto es prohibición de tratdtl iferencial entre las tarifas 
!: 

On-Net y Off-Net no requiere de un conocimiento técn~p y especializado, sino que 

únicamente consiste en una obligación de no ·cer a fin de mejorar las 

condiciones del sector en caso de que, según el . · tudio y regulación deiiFT, 
¡, 

exista o no un AEP o con poder sustancial en e. 

¡> 

Máxime que dicha prohibición específ' a no necesita ser modificada .. 
constantemente, ni depende del dinamismo del,: ercado, pues se insiste que es un 

principio cuyo fin es mejorar las condiciones e' mpetitivas del mercado en caso de 

que exista un AEP o con poder sustancial en , sector de telecomunicaciones; y por 
.1 

consiguiente éste no podrá dar un trato difer , cial entre las tarifas On-Nety Off-Net. 

Esto es, dicha prohibición estable . da en la legislación no debe de ser 

modificada constantemente, sino que, en · do caso lo que debe de ser motivo de 

an~lift_s y mGd.ificación por parte deiiFT e ' la existencia o no de un AEP o con poder 

su~t~~·a! . ~orlo tanto, la intención es ·, e la prohibición de trato diferencial entre 

las t:a~tá1# on-Nety Off-Net permanezca ' .e forma definitiva en la legislación, sin que 
:.:fi l 

sea necesaria una modificación. 

~ =!~;~ •.;).f;l. ~ 

?1) . ¡;;9.f.~¡ todo lo anteriormente expu .sto, cabe concluir que la prohibición de . ._;, ... 

ot~fgarun trato diferencial entre las ,. rifas On-Net y Off-Net no constituye una 

medida asimétrica cuya competene originaria sea del 1FT en términos del 

artículo Octavo Transitorio, fracció 111 del Decreto Constitucional en Materia 

del Con reso de la Unión tal como,, ordenó el Constitu ente Permanente al 

establecer el artículo Tercero Transitorio fracci; n VIl del mismo Decreto ue 
' / 

además es consistente con la L ISLACION en materia de competencia 

il l. económica. 

1 
Por lo tanto se solicita a esa Pt era Sala que declare la constitucionalidad 

de los artículos 208 y 267 en lo reft ente a la prohibición de otorgar un trato 
';!.í 

diferencial entre las tarifas On-Net y Off;jNet; y por consiguiente niegue el amparo a 
::f· 
~ ,, 
!. 
f 

la quejosa. 
~: 
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Por lo expuesto y fundado ante Ustedes CC. MINISTROS atentamente 

solicito se sirvan a: 

PRIMERO. Tenerme por·pr:e.5.-e.D!5JdO ~r:~ d.trlll inos del presente escrito y tener 

por reCO!)OCida la personalida(j con la' ~·üe"~e~s~nto a nombre de las distintas 

empresas promoventes. 

o r e r r : : ~ · t·J~ erot 
SEGUNDO. Tener por señalado el domicilio pa oír y recibir notificaciones, 

así como por autorizadas a las .per~bn'~$.;~~ 'para los efectos precisados. ·-· . . .... 
· ;t:):J V 

/ 
TERCERO. Tener por presentadas 

analizarlas en el momento procesal oportuno. 

resentes ,.JJlablife aciones y 

CUARTO. Declarar la constitucional" e los artículos impugnados; así 

como t:Jegar el amparo y protección de la Justi Federal a la quejosa. 

;~ 

'J 

- : . 
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DE LA ESCRITURA QU CONTIENE: LA PROTOCOLIZACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES Adoptadas por Unanim de los Accionistas que representan la totalidad de 

las acciones con derecho a voto de 
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-------------- LIBRO NÚMERO NOVECIENTOS OCH --------------- J .--¡ ¡ ~~- l"r,?'.l. 

1 año dos rnil dieciséis, ANTE MI, ¡ 1 /8°~ é,~ 
S LARA, Notario Público, Titular de 1 ¡ / { . lf~{ 

------------- ESCRITURA CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIE 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a los siete días del mes de ju 

EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER GERARDO 

la Notaría número setenta y cinco del Distrito 

- - - en su carácter 
Resoluciones Adoptadas por Unanimidad de los Acci 

el LICENCIADO - ·, J. - 7 ~1' ••• j~ 
Especial designado en la¡ 4 1.~~ ~¡:~ 

RPP.y~ ·, ' ·~¡ 
s que representan la totalidad de la!. 2B-JUÑ~~~ .. ""' 

' , ~. ' ['¡1 
10:54:59 ~1 ' • ••• ~ . acciones con derecho a voto de 

- · y me pide protocolice las mencionadas 

mayo de dos mil dieciséis, mismas que me exhibe el 

Actas de Asambleas de la Sociedad, en diez hojas 

luciones tomadas con fecha cuatro de Subnum:O 

reciente levantadas fuera del Libro d~ Año: 2°C1
10
6 A 

, COMER 
escritas por el anverso, por las que se Documentos: 1 

acordó, entre otros, DESIGNAR a los 

ES~~CIALES de la Sociedad y otorgar 

GENERALES y a los GERENTES, Pago: 

·;;~ ~.. :; . el de OTORGAR y 
' 

~ · . l J RE~ptA\"~>DERES . - del compareciente, protocolizo las; 

resó~,q_.cion~ lites' relacionadas, mismas que 

est~~~i,~jtu. L bajo Í_¡:¡ letra "A", y que transcribo a 
-----;;~~;~~"!_ __________ ¡" ______________ _ 

--------------;;,1:': ---- RESOLUCIONES POR 
Ot t.~ F:: · t,""f:!{1 

----~~~:·~~~;~-~":e-·---------------- DE LOS 
-----;:-~;~::~-..----- (CUATRO) DE MAYO DE 

AS -----------------------------------------------

6 (DOS MIL DIECISÉIS) ----------------------

---- Las resoluciones 

unánime y confirmadas por escrito por la tnt'"''"'':l'"' 

-n té.rminos del párrafo· de los estatutos 

sociales y del segundo párrafo del artículo ,;.,.n.,~J:::,.,.t.,.nta y ocho de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y entrarán en vigor a partir de esta 

---- Primera Resolución.- En términos de los 

y Seis de la Ley General de Sociedades 

Sociedad, a quienes con tal carácter se les 

representación legal del Consejo de Adminíc:tr,.,;r;,r~ 

cualquier persona física o moral, o ante toda 

sean municipales, estatales o federales, fiscales, 

Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta 

la representación legal de la Sociedad y la 

para que comparezcan indistintamente ante 

autoridades de cualquier orden y grado, ya 

iciales, civiles, penales, administrativas, del 

trabajo o de cualquier otra índole, a defender lo que 'los intereses de la Sociedad corresponda, en 
... 

todas las controversias, arbitrajes y juicios en los que'ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, 

los gerentes generales y los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las 

siguientes facultades y poderes: ------------------------ ------------------------------ - - --

- i) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con 

todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o 
1 

::li 

. e~~~ . ~ _,.. ~ 
~ 

~ ·c. 
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1 i cláusula especial, en los términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y , ¡ 
~ . 

: i Cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artfculos '¡ 
1 

, 1 correlativos de los demás Códigos Civiles de cualquier entidad federativa de los Estados Unidos 

Mexicanos en donde se ejerza, gozanao los apoderados todas las facultades generales y aún las 

; ~ especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder O cláusula especial, inclusive las facultades 

¡¡ 
¡ 

1 

·1 

! ¡ enunciadas en el Articulo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587), (excepto la facultad de hacer ! ¡ 
; ¡ cesión de bienes señalada en la fracción V) del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de ; ¡ 

1 ' 

¡ ¡ sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda ( ¡ 
clase de personas físicas o morales o ~utoridades de cualquier orden y grado, ya sean • r 

:: 
municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo 1 1 

;~ 

o de cualquier otra fndole, quedando autorizados los apoderados para firmar cuantos documentos 
t ¡; públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder, llevar a cabo ¡ ¡ 

¡; actos previos a juicio de los que de manera· enunciativa y no limitativa se señalan, realizar ! ¡ 

: i requerimientos interpelaciones, desahogos, notificaciones, sea a través de fedatario público ' 1 

H •k \)N!i t¡ 
legalmente autorizado o a través de gestiones j.udiciales o extrajudiciales, pudieri~\ftar y 

desistirse de toda clase de juicios y recursos que de ellos deriven, accio~~s~rcursos , , 

· ' administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya sean civiles, mercan(~~\f.erialés, ; ; 

administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de a~'!t~~ y sus , ; 

recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, f ecjbir y ¡ ¡ 
hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, compron:;~ ~ mie~~itros , 

: ¡ intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraor~~'tia~~recusar, . ' ... 'tt,-;.~...,.,,,,' 
entablar denuncias, querellas y acusaciones penales, desistirse de las mismas y ~torgar ·el·perdón 

a que se refiere el Artículo Cien (100) del Código Penal vigente para el Distrito Federal y de sus 

correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; 

exigir la reparación del daño proveniente del delito, quedando autorizados para otorgar 

autorizaciones a licenciados en Derecho en procedimientos de naturaleza mercantil en términos de 

lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1069) del Código de Comercio; otorgar 

' facultades de representación en juicio a licenciados en Derecho, en términos del Articulo Ciento 

Doce (112) del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en las 

diferentes entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a 

licenciados en Derecho en términos del Artículo Cinco (5) de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. ------

- ii) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que indistintamente podrán 

celebrar, rescindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y 

modificar condiciones de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer 

ante particulares y ante todas las autoridades en ~ateria de trabajo, de manera especial ante las 

relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de la Ley Federal del Trabajo, así como ante 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores (INFONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la solución 

de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácter de 

representantes en términos del Artículo Once (11) de la Ley Federal del Trabajo, que determina: 

"Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y 
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ll 
11 

11 ,, 
;l 

Lic. f¿arael Oliveros Lara ; 1 
¡!!_., 

Lic. Javter O live1os Lara 

if 
[' 
l' ,l 
d 
li 

au•"'J"'UY!é''"'' . En consecuencia, en relación ¡ j ,, 
. con esos asuntos, podrán ejercitar las mencionadas '"''-·Uilau·~"'· o sea, comparecer en carácter de ¡ ¡ 
! ! " ¡ ¡
1
' administradores y, por lo tanto, de representantes de la ad , en los términos de los Artículos j j 

j¡ Once (11 ), Seiscientos Noventa y Dos (692), fracción seg Setecientos Ochenta y Seis (786) y i i 
i ¡ Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley Federal Trabajo, así como comparecer a las ! 1 
1! !t 
' ¡ audiencias de conciliación en que sea citada la sn.~•""'•""n por las juntas de Conciliación y de 11 
¡¡ !1 
'1 Conciliación y ArbitraJ·e, con todas las facultades ,.,,n.,,.,_ .. , y aún las especiales que conforme a la : 1 

1!
! ¡¡ 

ley requieran poder o cláusula especial. ---------··------lif~---·----··------·------·------··-------·------·---·----·--- ~ l 
J j --- iii) Para comparecer indistintamente en re[>resetltac!Ctn de la Sociedad, a las diligencias de i ¡ 
¡ 1 

conciliación ante la Procuraduría Federal del midor y sus delegaciones en los Estados f 1 

11 para tal efecto, pudiendo realizar todo J l 
li, !l 
1 1 en que tenga interés la Sociedad, quedando l! 
1 ' ~ i 
r j facultados para suscribir cualquier acto o · 1 

1' ·.: !i li 1 ¡ en los términos del segundo párrafo del ¡ ¡ 
! 1 Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y C ,554) del Código Civil vigente para el Distrito l j 
¡! ~eral y sus correlativos en el lugar en nnnn • .-!'::1'! ejercite, con todas las facultades generales y ¡ J 

¡ j ~~'tJf,t:.de las especiales que de acuerdo con la requieran poder o cláusula especial, para que lo ¡ ¡ 
jj ~JI.an c; njunta o separadamente, con la lim de que el presente poder sólo se podrá ejercer ! ¡ 
! j tlinte .to~a clase de autoridades admin judiciales, penales, fiscales o laborales, y que los i! 
1! apoderados no podrán representar a la en Asambleas de Accionistas, de Socios o de j ¡ 
¡ 1 Aso~~~~ d~ otras Sociedades en las u • ¡t::::.ILd tenga alguna participación, ni podrán firmar j 

11 contr~?~: ---------------------·-----~~----------------·-·------·-------·-------··---------·-

11 
1· , 1 
q 
! 

modifiquen, rescindan o terminen Contratos y/o 

----- Dentro de la especialidad del presente 

pero tan amplio como· en derecho se requiera y 

de la sociedad poderdante, celebren, 

nvenios individuales y colectivos de trabajo. ---

los apoderados gozarán de toda~ las facultades 

ge.nerales para pleitos y cobranzas y actos de ad inistración, en los términos de los dos primeros 

párrafos del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) y del artículo Dos Mil 

Quinientos Ochenta y Siete (2,587) (e)(cepto la facultad para hacer cesión de bienes señalada en la 

fracción V) del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y sus artículos 
3 



1 ¡ 
: ~ 

!; 
·> 

(; ,, 
¡; 

1: 
: 1 correlativos en los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana en donde se 
: ¡ !• 

ejercite. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
!¡ 

' . ----~Tercera Resolución.- Se otorga PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS a favor ! · 
! . 

---------· para que lo ejerzan conjunta o 

separadamente, con todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley 

requieran poder o cláusula especial, en los términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil 

Quinientos Cincuenta y Cuatro {2,554) del Código Civil para el Distrito Federal, del •Códiio Civil 
. ,. ; : • ¡.:-::; 

Federal y de sus artículos correlativos de los demás Códigos Civiles de cualquier entid~d (~~~rativa 

de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderadq-;, 'i~.d~s la~ 
facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieran pod~r o dél!sula 

especial, inclusive las facultades enu~ciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Oc 
1·"'.'". y Siete 

·~ ' ·: .• •l 

{2,587), excepto la facultad de hacer cesión de bienes señalada en la fracción V) . e,i'CODIGO 

CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ~¡;¡te·, por lo 

que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas físicas o morales o ~toridades de 

cualquier orden y grado; ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, 

penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, quedando autorizados los 

apoderados para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren menester para el cabal 

cumplimiento del presente poder, llevar a cabo actos previos a juicio de los que de manera 

enunciativa y no limitativa se señalan , realizar requerimientos, interpelaciones, desahogos, 

notificaciones, sea a través de fedatario público legalmente autorizado o a través de gestiones 

judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de juicios y recursos que de 

ellos deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya sean civiles, 

mercantiles, penales, administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el 

juicio de amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, 

transigir, recibir y hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, 

comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias 

o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y acusaciones penales, desistirse de las 

mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo Cien (1 00) del CODIGO PENAL vigente 

para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte 

civil con . el Ministerio Público; exigir la reparación del daño proveniente del delito, con la 

LIMITACIÓN de que no podrán llevar a cabo negociaciones o adoptar acuerdos, ni firmar 

convenios o contratos en nombre de la Sociedad con sindicatos o agrupaciones de trabajadores. A 

los apoderados antes señalados les queda prohibido delegar las facultades que se les confieren. 

----- Cuarta Resolución.- Se revocan todos los poderes otorgados por la Sociedad a favor de las 

personas que a continuación se indican: ------------~-------------------------------------------------------------

---~- a. Los poderes otorgados a favor del señor mediante 

; escritura número 67,420 (sesenta y siete mil cuatrocientos veinte), otorgada el día 27 (veintisiete) 

de marzo de 2012 (dos mil doce), ante la fe del Lic. Rafael Manuel Oliveros Lara, titular de la 
4 

i¡ 
!: 
11 ,, 
¡¡ 
:! 
'1 ! ¡ .. 
¡: 

1 



·¡ 

Javi~r Oliw~ ros Lara 

Notaría Pública Número 45 (cuarenta y cinco) del Distrito Federal, 

apoderados especiales 

ante el notario público de su elección a 

otorgados con anterioridad a esta 

se hayan mencionado en la Resolución 

--- Sexta Resolución.- Se designan 

artículos diez y ciento setenta y ocho 

indistintamente cualquiera de ellos a 

la protocolización parcial o total de 

simples o certificadas que de las 

mencionados, asimismo quedan 

escritura pública correspondiente ante, 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, comparezcan 

el notario público de su elección a fin de solicitar y otorgar 

Resoluciones, así como para expedir las copias 

fueren solicitadas. Los Delegados Especiales 

para gestionar la inscripción del testimonio de la 

Registro Público de Comercio del domicilio social de la 

Sociedad. -------------------------------4~----------------·---------·------------------------

---- Séptima reconocida la personalidad con que comparecen los 
.J 

il ! j apoderados de los siguientes accion 

¡ t ----- Por quienes ; ; 
!l 
!1 
lí 
:¡ 
!¡ 
¡, 
¡¡ 
¡¡ 
' 1 1, ¡¡ 
¡¡ 

acreditaron su personalidad con la 
! 

ra N" 64,760 (sesenta y cuatro mil setecientos sesenta), ¡ 
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. ; j otorgada el día 22 (veintidós) de diciembre de 2009 (dos mil nueve), ante la fe del Lic. Rafael 

· Manuel Oliveros Lara, titular de la Notaría Pública N" 45 (cuarenta y cinco) del Distrito Federal; y--

---- Por los señores •••••••••••••• 

, . - quienes acreditaron su personalidad con la escritura N" 51,500 (cincuenta y un mil 
:¡ 

! j quinientos), otorgada el día 06 (cero seis) de agosto de 2012 (dos mil doce), ante la fe del Lic. 
:; 

:. Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, titular de la Notarfa Pública N" 75 (setenta y cinco) del 
; ; 

~ ! O i strito Federal. -------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

----- Octava Resolución.- Se resuelve que estas resoluciones, una vez firmadas por cada uno de 

los accionistas de la Sociedad, sean enviadas al Presidente, al Secretario o a los Prosecretarios 

del Consejo de Administración de la Sociedad, para que indistintamente cualquiera de ellos 

transcriba su texto en el libro de actas correspondiente. ----------------------------------------------------

----- En mi carácter de Prosecretario del Consejo de Administración de 

-certifico que las presentes resoluciones fueron adoptadas de conformidad con lo establecido 

en el párrafo O. del artículo Décimo Tercero de los estatutos sociales y en el segundo párrafo del 

artículo ciento setenta y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles. CONSTE. -------------

Prosecretario del Consejo de Administración (firmado)." ----------

----- Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes: ------------------------------------------

----------------------------------------------- C L Á U S U L A S ------------------------------------------------------

---- PRIMERA.- El LICENCIADO en su carácter de 

Delegado Especial designado en las Resoluciones adoptadas por Unanimidad de los Accionistas 

que representan la totalidad de las acciones con derecho a voto de 

el día cuatro de mayo de dos mil dieciséis, deja 

representada por su Delegado Especial 

, formaliza la DESIGNACIÓN de los 

la SOCIEDAD que se 

mencionan más adelante, y en términos del Artículo Diez de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, formaliza el OTORGAMIENTO de los PODERES en favor de los mismos, de 

conformidad con la Resolución Primera, de las Resoluciones que han quedado protocolizadas y 

transcritas en la presente escritura, para quedar como sigue:----------------------------------------------

---- "En términos de los Artículos Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta y Seis de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y Décimo Octavo y Décimo Noveno de los Estatutos Sociales, 

6 
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se designa a los señores: 

moral, o ante toda clase de autoridades de cualquier o 

o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, adm 

índole, a defender lo que a los intereses de la Socied 

l.ic. p,:1fae! Oliveros Lara 

L1r:. Javier OliveiC)S Lar¿, 

y grado, ya sean municipales, estatales 

, del trabajo o de cualquier otra 

arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el "''"r'"'''"''" de sus cargos, los gerentes generales 

y los gerentés especiales, disfrutarán conjunta o de las siguientes facultades y 

p!~~es: ---·----·-··--------------·--·-----------------·---·----·--• -----------·---·---------------·-------·----------------·---

--~\oder general para pleitos y cobranzas, para 

to~ J s facultades generales y aún las t::>lut:•.;laltsb que conforme a la Ley requieran poder o 

clá~Jra especial, en los términos del primer del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y 
·"'~ 

lo ejerzan conjunta o separadamente, con 

Cu~ro {2,554) del Código Civil para el Distrito"'~·"'"""~' del Código Civil Federal y de sus artículos 

corrj:!,IP.ti!Vasiékjos demás Códigos Civiles de ~,;ucil'<l\Jit:l entidad federativa de los Estados Unidos 
- (;I: ;,, • ,..,. .. 

Me~iB,ilP<:>j::én _élqnde se ejerza, gozando los apod 
...,. . t. j 1 

espé"ciales que de acuerdo con la Ley requieran 

todas las facultades generales y aún las 

o cláusula especial, inclusive las facultades 

enunciadas en el ;)rtículo Dos Mil Quinientos 

cesión de bienes señalada en la fracción V) del · o Civil vigente para el Distrito Federal y de 

sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, lo que representarán a la Sociedad ante toda 

¡1 
1 clase de personas físicas o morales o aurnr'rt!;'n"'"' 
1! 
il 

de cualquier orden y grado, ya sean 

ji 
ll 
¡i 

11 
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¡1 
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!1 
•i !¡ 
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¡¡ 
:¡ 
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o de cualquier otra índole, quedando autorizados 

públicos o privados fueren menester para el cabal 

actos previos a juicio de los que de manera 

requerimientos interpelaciones, desahogos, 

desistirse de toda clase de juicios 

administrativos y cualquier tipo de 

administrativos, 

apoderados para firmar cuantos documentos 

nto del presente poder, llevar a cabo 

y no limitativa se señalan, realizar 

sea a través de fedatario público 

o extrajudiciales, pudiendo intentar y 

ellos deriven, acciones, recursos 

ya sean civiles, mercantiles, penales, 

usive promover el juicio de amparo ·Y sus 

recursos y desistirse de él o de sus recursos, .... u,,u •. v,.,, y articular posiciones, transigir, recibir y 

hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y rn••••"r'"''"' en remates, comprometer en árbitros, 

intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, 

entablar denuncias, querellas y acusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón 

a que se refiere el Artículo Cien (100) del Código Penal vigente para el Distrito Federal y de sus 

correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; 

exigir la reparación del daño proveniente del delito, quedando autorizados para otorgar 

autorizaciones a licenciados en Derecho en procedimientos de naturaleza mercantil en términos de 

lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1069) del Código de Comercio; otorgar 
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! ¡ facultades de representación en juicio a licenciados en Derecho, en términos del Artículo Ciento ¡ ¡ 
i 

Doce (112) del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en las :1 
~ ; 

diferentes entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a , ; 

licenciados en Derecho en términos del Artículo Cinco (5) de la Ley Federal de Procedimiento · ' 
•: 

'1 Contencioso Administrativo. ------------------------------------------------------
t: 

:¡ 
·' ---- ii) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que indistintamente podrán 1 ,: 
, ' celebrar, rescindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y ¡; 
" '1 

' · modificar condiciones de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer 
,, 
.1 
¡1 

i 
~ i 
' ¡ 

ante particulares y ante todas las autoridades en materia de trabajo, de manera especial ante las '' 

; ; relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de la Ley Federal del Trabajo, así como ante ; , 

:; el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto ' 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores (INFONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la solución 
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de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácter de 

representantes en términos del Artículo Once ·(11) de la Ley Federal del Trabajo, que determina: 

"Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de direc6~!1 o 

administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representan~es del Pi~-~l~ y 
"" .•. 7;-

en tal concepto lo obligan en sus relaciones con· los trabajadores". En consecuencia, ~Q . reJ~ón 

con esos asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facultades, o sea, comparecer en c~'iábt.,~pe 
--~ 

administradores y, por lo tanto, de representantes de la Sociedad, en los términos de los Artículos 

Once (11 ), Seiscientos Noventa y Dos (692), frac~ión segunda, Setecientos Oche~t~. y-~~~~~Ef~~ y 
!·.~~~ ... ... ~. · ~ ...... ' 

Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley Federal del Trabajo, así como co_íPáre~~-.. ~~lf3s 

audiencias de conciliación en que sea citada 1~ Sociedad por las juntas de Conciliación y de 

Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades generales y aún las espeCiales que conforme a la 

ley requieran poder o cláusula especial. --------------------------------------------------------------------

----- iii) Para comparecer indistintamente en repr~sentación de la Sociedad, a las diligencias de 

conciliación ante la Procuraduría Federal del Consumidor y sus delegaciones en los Estados 

Unidos Mexicanos, considerándolos debidamente facultados para tal efecto, pudiendo realizar todo 

tipo de gestiones y trámites con relación a los asuntos en que tenga interés la Sociedad, quedando 

facultados para suscribir cualquier acto o documento que corresponda. ----------------------------------

----- iv) Poder general para actos de administración , en los términos del segundo párrafo del 

Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal y sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, con todas las facultades generales y 

aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, para que lo 

ejerzan conjunta o separadamente, con la limitación de que el presente poder sólo se podrá ejercer 

ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, penales, fiscales o laborales, y que los 

apoderados no podrán representar a la Sociedad en Asambleas de Accionistas, de Socios o de 

Asociados de otras Sociedades en las que ésta tenga alguna participación, ni podrán firmar 

contratos. -

- --- Los señores 
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generales o especiales dentro de los poderes y facultades que n investidos, conservando su 

il Quinientos Setenta y Cuatro 

Civil vigente para este Distrito 

ejercicio y revoquen los mismos, en términos de los Artículos 

(2,574) y Dos Mil Quinientos Noventa y Tres (2,593) del 

General de Sociedades Mercantiles, formaliza el 

mencionan más adelante, de conformidad con las 

Resoluciones que han quedado protocolizadas y tran 

por su Delegado Especial 

JU:>r·rnn,nc:. del Artículo Diez de la Ley 

lENTO de los PODERES que se 

i j --- "Se otorga en favor de los señores 
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ejerzan conjunta o 
'· ' se~aradamente, t<>riilr<>,rnplio como en derecho se requiera y sea 

ne~~~ario ." para que en nombre y representación la sociedad poderdante, celebren, modifiquen, 
• if . 

n}~~mdan o terminen Contratos y/o Convenios ind ales y colectivos de trabajo. ---------

- ·- Dentro de la especialidad del presente apoderados gozarán de todas las facultades 
·¡ 

generales· para pleitos y cobranzas y actos de 

párrafos · del Artículo Dos Mil Quinientos Cin,......,.n,.,,, 

inistración, en los términos de los dos primeros 

y Cuatro (2,554) y del artículo Dos Mil 

ltad para hacer cesión de bienes señalada en la 

1, del Código Civil Federal y sus artículos 

Quinient~. Ochenta y Siete (2,587) (excepto la 

fracción V) del Código Civil para el Distrito 

correlativos en los Códigos Civiles de los 

para que lo ejerzan conjunta o separadamente, 

esi~ciales que conforme a la Ley requieran poder o 

cláusula especial, en los términos del primer pá 

Cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito 

del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y 

ral, del Código Civil Federal y de sus artículos 

ier entidad federativa de los Estados Unidos 

nn1riPI"::Orllnc:. todaS las faCUltadeS generaleS y aún laS 

correlativos de los demás Códigos Civiles de 

Mexicanos en donde se ejerza, gozando los 

especiales que de acuerdo con la Ley requieran 

enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos 

o cláusula especial, inclusive las facultades 

y Siete (2,587), excepto la facultad de hacer 

cesión de bienes señalada en la fracción V) del CODIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de 

sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda 

clase de personas físicas o morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean 
9 
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1 ¡ municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo , ! 
'1 1 ¡ ¡ o de cualquier otra indole, quedando autorizados los apoderados para firmar cuantos documentos 
;¡ 
:\ 

públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder, llevar a cabo , ;¡ t¡ 
l! ,, 
:¡ ¡, ,, 
i! 
ll 
.! 

actos previos a juicio de los que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, realizar 

requerimientos, interpelaciones, qesahogos, notificaciones, sea a través de fedatario público 

legalmente autorizado o a través de gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y 

desistirse de toda clase de juiciQs y recursos que de ellos deriven, acciones, recursos 

¡' administrativos y cualquier tipo de. procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, 

'' administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de amparo y sus 
" ; ¡ recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y 
¡ 1 
ti ¡ · 
'1 
: 1 
ii 
1' 

!l 
~ ¡ 

:! 
il 
'1 
!, 

hacer pagos, presentar posturas, hacer p,ujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, 

intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, 

entablar denuncias, querellas y acusaciones ~penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón 

a que se refiere el Articulo Cien (1 00) del COD!GO PENAL vigente para el Distrito Federal y de sus 
' 

correlativos en el lugar en don<;fe se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; 
' , . ~ .' 

exigir la reparación del daño proveniente del delito, con la LIMITACION de que no podrán llevar a 
ji r ¡: cabo negociaciones o adoptar acuerdos, ni firmar convenios o contratos en nombre de la Sociedad 

¡! con sindicatos o agrupaciones de trabajadores .. A los apoderados antes señal~dos les queda 

1 • prohibido delegar las facultades que se les confieren." ---------
1 ~ 
11· -- CUARTA.- Por medio de este instrumentq la 
¡¡ 

sociedad denominada 

1' !! 
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representada por su Delegado Especial 

- formaliza la REVOCACIÓN de los 

PODERES que se mencionan más adelante, de conformidad con la Resolución Cuarta, de las 

Resoluciones que han quedado protocolizadas y transcritas en la presente escritura.- Los poderes 

que se revocan son los siguientes:--------------------------------------------------------------------

---- "a. Los poderes otorgados a favor del señor , mediante la 

escritura número 67,420 (sesenta y siete mil cuatrocientos veinte), otorgada en esta ciudad el día 

27 (veintisiete) de marzo de 2012 (dos mil doce), ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara. 

Titular de la Notaría Pública número 45 (cuarenta y cinco), inscrita en el Folio Mercantil 31174 

(treinta y un mil ciento setenta y cuatro) del Registra Público de la Propiedad y de Comercio del 

Distrito Federal."----

1! -- "b. El nombramiento como Gerentes Generales y los poderes otorgados a favor de los señores 

1' :! ¡¡ 
1\ 
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, mediante la escritura número 67,421 

(sesenta y siete mil cuatrocientos veintiuno), otorgada en esta Ciudad el dfa 27 (veintisiete) de 

marzo de 2012 (dos mil doce), ante el Licenciado Ra.fael Manuel Oliveros Lara, titular de la Notarla 

Pública número 45 (cuarenta y cinco), inscrita en el Folio Mercantil 31174 (treinta y un mil ciento 

setenta y cuatro) del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. "-----------

--- "c. Los poderes otorgados a favor del señor mediante la 

escritura número 51,931 (cincuenta y un mil novecientos treinta y uno) otorgada en esta Ciudad, el 

día 20 (veinte) de noviembre de 2012 (dos mil doce), ante el suscrito notario Licehciado Francisco 

Javier Gerardo Oliveros Lara. titular de la Notaría Pública número 75 (setenta y cinco), inscrita en 

el Folio Mercantil 31174 (treinta y un mil ciento setenta y cuatro) del Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del Distrito Federal."-----------------
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iante escritura número ¡ l 
66,605 (sesenta y seis mil seiscientos cinco) otorgada el día 30 (trei de agosto de 2011 (dos mil i 1 

!.',· ¡, 
1. once), ante la fe del Lic. Rafael Manuel Oliveros Lara, titular Notaría Pública Número 45 ! l 
11 ij 
1,.! {cuarenta y cinco) del Distrito Federal. --·---·-------·---·------·---·-----'11~--·----·---··----·------·---·---- 1 l 

11 
11 ----- "e. Los poderes otorgados a favor del señor ·····~········· mediante ¡ 1 
ll 1¡ ¡ ¡ escritura número 70,268 (setenta mil doscientos sesenta y otorgada en esta Ciudad el día 06 ! 1 

l j (cero seis) de febrero de 2014 (dos mil catorce), ante el ._, .... ._, ... ,d,uu Rafael Manuel Oliveros Lara, ) l 
!,. '¡' !,i, titular de la Notarfa Pública número 45 (cuarenta y cinco)."-.. lf-------·- -------·-
'1 ¡¡ ¡¡ -- QUINTA.- En términos del Artículo Veintisiete, párrafo, del Código Fiscal de la .H 
'1 ! 
1 

Federación¡ asf como el Artículo veintiocho, inciso tres o, segundo párrafo del Reglamento l í
1
• 

'¡ t 
1 r del Código Fiscal de la Federación, verifiqué las de los Registros Federales de ~~.· ,. 
ií 
i 

1
1 Contribuyentes de los Accionistas que intervinieron Resoluciones que se protocolizan ' 1 

! !i 
1 ¡ mediante este instrumento, ya que aparecen tran en las mismas, lo cual verifiqué con las ~ Í 
l ¡ cédulas de identificación fiscal que me exhibió el r.,t",.,nlt., , y que en copia fotostática que doy ¡ ¡ 
i i fe concuerdan fielmente con sus originales que ! j 
ll }¡¡ :, 1' leg~jo:correspondiente a esta escritura bajo la ¡! 

j l ---!-~~_¿:.";_ ____ ·~-------------------- "P E R S O N -------------------------------------------- ! : p '· ' ii 
¡ ¡ -~~;La acredita el compareciente en ¡ ¡ 
1'1 ¡, ¡; 
1 il 
¡ :¡: ----- 1.- Corf la escritura número Treinta y ocho ¡ ¡ 

..).J ,1 1 ! 1 

11 el 9,~~ cúatro de octubre de mil novecientos ~.,.,n :t<> y seis, ante el Licenciado Rafael Oliveros 1 l 
1 · Delgado, en aquel ent()nces Notario número ,,ili,intic:,!.i , inscrita en la Sección de Comercio, en el J j d lf ¡ 1 volumen seiscientos cincuenta y nueve, lihr·n 'llt.,r.r.pr·n a fojas ochenta y siete, y bajo el número ! ¡ 
11 !i . sesenta y ocho del Registro Público de la I"'IEWIE~aata y de Comercio de esta ciudad, por la que 1, 
'¡ ¡; 
1¡! previo permiso de la Secretaría de KelaCIOflle~B:):ter res número dieciséis mil quinientos sesenta y ¡ 1 

1 -1~--~ 
1 Í dos mil quinientos setenta y uno, se constituyó l, 
¡· íl 
· domicilio en MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, '1 
1 !1 
1 

• , actualmente j ¡ 
¡ , 

! 1 con Cláusula de Admisión de Extranjeros. --- ¡¡ 
( ¡ ---- 11.- Con la escritura número Dlecinu quinientos cuarenta, otorgada en esta ciudad, el ! i 

!! ii 
1 

día dieciséis de junio de mil novecientos y siete, ante el licenciado Jorge Alejandro '¡ 
¡1 li . ¡ Hernández Ochoa, notario número ciento 

1
! 

1 Í volumen seiscientos sesenta y seis, libro , a fojas ciento cincuenta y ocho y bajo el número 1 j 
1! ciento cuarenta y dos del Registro Público la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, por la ¡: 
¡ 1 ¡¡ ¡1 que previo permiso de la Secretaría de ones Exteriores número nueve mil seiscientos ¡ i 

'1 

setenta, quedó protocolizada el Acta de la mblea General Extraordinaria de Accionistas de l j 
¡! 

j 
1

¡ en esta ciudad el seis de junio de mil ! j 
1 ¡ novecientos sesenta y siete, en la que se AUMENTAR el capital social de la cantidad de ¡ ¡ 
11 actualmente MONEDA NACIONAL, con la ¡ ¡ 
¡, 1 li 
1! MONEDA NACIONAL, para que ascendiera i j 
¡ 1 actualmente É NEDA NACIONAL, refonmando al efecto los ARTfCULOS ¡ 1 

j1 QUINTO, SEXTO, S PTIMO y OCTAVO de sus Estatutos Sociales. --------------------------- ¡ l 
!/ ¡¡ 
1 j 11 ¡! 
!1 !: 
11 '1 
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----- 111.- Con la escritura número Treinta y dos mil ochocientos setenta y siete, otorgada en esta 

.. 
;· 

" 

; i ciudad, el día dieciséis de abril de mil novecientos setenta, ante el Licenciado Horacio Alemán ~; 
i . 
1¡ ti 
; ' Tortolero, Notario número ciento diecisiete, inscrita en la Sección de Comercio, en el volumen ~; 

~ j 

1 
, setecientos cincuenta y seis, libro tercero, a fojas setenta y seis, y bajo el número ochenta y 

1
! 

' tres, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, por la que previo permiso ; : 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores número ocho mil setecientos veintiuno, quedó 

• 1 protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 1 
en esta ciudad el dieciséis de enero de mil novecientos setenta, ; q 

en la que se tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el capital de la sociedad de la j ¡ 
cantidad de actualmente MONEDA NACIONAL, :, 

i¡ , , con actualmente 

-

¡: 
¡; 

MONEDA NACIONAL, para quedar en la cantidad de 

actualmente , MON 1 
i ¡ reformando al efecto el ARTICULQ QUINTO de los Estatutos Sociales, ha 
•/ 

:: además los ARTÍCULOS: SEGUNDO, NOVENO, DÉCIMO PRIMERO, DÉC 

; ; VIGÉSIMO OCTAVO de sus Estatutos Sociales. --·---------·------·--·---------·-----·F..rE1r:~~ 
': ~~ .. ~~;s::~ 

--IV.- Con la escritura número Cuarenta y nueve mil trescientos setenta y tres, 

ciudad, el día catorce de octubre de mil novecientos setenta y seis, ante el Licenr.t:::ul.~~l~PI 
:· 
. ¡ Oliveros Delgado, en aquel entonces Notario número veintiséis, inscrita en la Se~· · fl~~Qtietti:b, 

! ¡ en el volumen un mil seis, libro tercero, a fojas veinticuatro y bajo el núm ~~'[ft~f~~l 
¡ Í Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, por la que prtt_yio permf!lli <f~1a 
d, 
q 
1 ~ 

Secretaría de Relaciones Exteriores número veinticinco mil ciento cincuenta y cuatro, quedó 

protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

,.,,. l,.nr~na en esta ciudad el primero de noviembre de mil novecientos 

setenta y cuatro, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el capital social de 

la cantidad de - - - · • - · actualmente - • 
con la cantidad de 

MONEDA NACIONAL, para quedar en la cantidad 

••••••••••••••••••••••• actualmente ••••••• 

reformando al efecto el ARTICULO QUINTO 

de sus Estatutos Sociales.-----

--- V.- Con la escritura número Veintinueve mil trescientos sesenta y uno, otorgada en esta 

ciudad, el día veinte de febrero de mil novecientos ochenta y uno, ante el Licenciado Rafael Manuel 

Oliveros Lara, Notario Público número cuarenta y cinco, inscrita en el Folio Mercantil número tres 

ceros treinta y un mil ciento setenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 

esta ciudad, por la que previo permis? de la Secretaría de Relaciones Exteriores número un mil 

seiscientos sesenta y nueve, quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria 

de Accionistas de celebrada en esta ciudad el día 

diecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta, en la que se tomaron entre otros acuerdos el 

de AUMENTAR el capital social de la Sociedad de la cantidad de 
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Lic. Rafael Oliv·~ros Lata 
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dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el 

Oliveros Lara, Notario Público número cuarenta y cinco, inscrita en el 

ceros treinta y un mil ciento setenta y cuatro del Registro Público de '¡1 
l j de esta ciudad, por la que previo permiso de la Secretaría de 
L Í! sesenta y ocho mil quinientos cincuenta y siete, quedó 

! , General Extraordinaria de Accionistas de 
¡1 
¡j 

11 
íi 
ij 
'r !¡ 
l¡ 
ft 
!i 
11 
'1 ¡, 

11 l¡ 

11 
ij 
!¡ 
!¡ 
il 
1¡ 

l' d 
l! 
jj 

l' ¡J 
¡¡ 
:¡ 

l! 
li 
lj ,, 
11 
IJ 

1¡ 
!¡ 
l! 
q ¡, 

!1 1¡ 
j. 

¡¡ 

11 l¡ 
¡, 

¡· 
¡ 
ft ¡¡ 
¡· ,1 

otros acuerdos el de 

acuerdos el de CAMBIAR el tipo de circulación de lasJm-,r.írlnP·~ de al Portador por Nominativas, 

reformando al efecto el ARTICULO QUINTO de sus Sociales.-----------------------

· Oliveros Lara, Notario Público número cuarenta y cinco, 

y un mil ciento setenta y cuatro del Registro Públ 

Ciudad, por la que previo permiso de la Secretaria de 

nueve mil, expediente número doscientos noventa y 

protocolizada el acta de la Asamblea General l-v 1'r<>r>rr1o 

celebrada en esta ciudad, a las 

novecientos ochenta y seis, en la que se tomaron entre 

laciones Exteriores número cincuenta y 

y uno, quedó 

de Accionistas de 

horas del día cuatro de agosto de mil 

acuerdos el de REFORMAR los 

ART[CULOS SEGUNDO, SEXTO y.SÉPTIMO de sus Est:aHlltos Sociales. -----------------------

--- IX.- Con la escritura número Cuarenta y un mil treinta 

seis de junio de mil novecientos ochenta y nueve, ante el 

tres, otorgada en esta Ciudad, el día 

nciado Rafael Manuel Oliveros Lara, 

Notario Público número cuarenta y cinco, inscrita en el Mercantil número treinta y un mil 

ciento setenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, por la 

que · quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

•••••••••••••••• celebrada en esta ciudad, a las once horas del día 

diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, en la que se tomaron entre otros 
13 
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¡ .. 
¡; acuerdos el de TRANSFORMAR la Sociedad Anónima en 

• -fijando su capital social mfnimo o fijo en la suma 

:¡ 
~ í 
:! . ~ . ' 

- actualmente ; : 

MONEDA NACIONAL, mínimo, máximo ilimitado; reformando al efecto la TOTALIDAD de sus , ¡ 
: ~ ¡ ~ 

, , Estatutos Sociales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 1 ¡ 
~ ~ p -----X.- Con la escritura número Cuarenta y tres mil ochocientos noventa y ocho, otorgada en esta r: ¡· ¡ 

" ; , 
! • 

·¡ ~ Ciudad, el día cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Licenciado Rafael 
! 

Manuel Oliveros Lara, Notario Público número cuarenta y cinco, inscrita en el Folio Mercantil ~ ) 
! j ! ~-· ¡ número treinta y un mil ciento setenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 1 ¡ 

~ _ de esta Ciudad, por la que quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de l; 
; : Accionistas de·························· celebrada en 
~ : 
1: esta Ciudad, a las diecisiete horas del día veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, 

en la que se tomaron entre otros acuerdos el de MODIFICAR el OBJETO SOCIAL, reformando al 

~ ¡ efecto el ART[CULO SEGUNDO de sus ESTATUTOS SOCIALES.------------------------------------------

----XI.- Con la escritura número Cuarenta y tres mil novecientos uno, otorgada en ~~ta Ciudad, el 
-, ~ l día cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Licenciado ' f?{afael Manuel 

/ . ~ ¡ 
Oliveros Lara, Notario Público número cuarenta y cinco, inscrita en el Folio Mercantil ;número treinta 

!' . 

y un mil ciento setenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio ae esta ciudad, 
¡ 7 • :• 

por la que previo permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes n~mero siete mil 

doscientos cincuenta y tres, de fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y uno, 

, quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Arcionistas de 

•••••••••••••••••••••••••• celebrada en esta~~iu?ad , a las 

nueve horas del día dieciséis de enero de mil novecientos noventa, en la que se tdmaron entre 

otros acuerdos el de MODIFICAR la redacción de la CLÁUSULA DE EXTRANJERIA y la 

TRANSMISIÓN DE ACCIONES de la SOCIEDAD, reformando al efecto los ART[CULOS QUINTO 

y DÉCIMO SEGUNDO de los ESTATUTOS SOCIALES.-------------------------------------------------

----- XII.- Con la escritura número Cuarenta y cuatro mil ciento veintidós, otorgada en esta Ciudad, 

el dfa diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Licenciado Rafael 

Manuel Oliveros Lara, Notario Público número cuarenta y cinco, inscrita en el Folio Mercantil 

número treinta y un ·mil ciento setenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

de esta ciudad, por la que quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de celebrada en 

esta ciudad, a las diecinueve horas del día tres de diciembre de mil novecientos noventa, en la que 

i se tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL VARIABLE de la SOCIEDAD con 
!; 

l. 1¡ 
¡ l 

·i! 
¡ ¡ actualmente el capital 

1....... MONEDA NACIONAL.--------------------------------------------------------------------

---- XIII.- Con la escritura número Cuarenta y cuatro mil ciento veintiocho, otorgada en esta 

' Ciudad, el día veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Licenciado Rafael 

Manuel Oliveros Lara, Notario Público número cuarenta y cinco, inscrita en el Folio Mercantil 
14 



número treinta y un mil ciento setenta y cuatro del Registro 

de esta ciudad, por la que quedó protocolizada el Acta 

Lic. Raíael OII'Jeros L;ua 

l.1c. .Javier Olivero> Lara 

:¡ 
de la Propiedad y de Comercio = ,. 

il ,, 
¡.¡ 

celebrada en ! 1 
ij 
!1 

VARIABLE de la SOCIEDAD de la ': 

actualmente -~ 
con la cantidad de

: f 

la escritura número Cuarenta y 
1 

Ciu~~~ • . ,el día veintitrés de junio de mil no•>~ec:rl!ll i ¡ 
, Ma~~.g( Olivero~s- Lara, Notario Público núme y cinco, inscrita en el Folio Mercantil ji 
¡ núm~t:>:,~r~iQta:Y, un _mil ciento setenta y cuatro ,o,,,;,, •• ,.. Público de la Propiedad y de Comercio ) 1 

1 del Ói~trito.Fedé~~l. por la que previa AutorrzacJOillf,<:c ¡! 
1 y Tran'i 6brtes y del Permiso concedido por la j! ~---n 

1~ nueve millones dieciocho mil ochocientos cuare y tres, expediente número seis mil seiscientos !
1

. ,l 

, nueve millones doscientos noventa y dos mil "'1ili0'1•.::•ntr'" diecisiete, quedaron protocolizadas las l i 
¡ ¡ actas de las Asambleas Generales Ordinarias y i i 
,, 1! 
11 ! i 
Í 1 diEl(lt)CI"IO de diciembre de mil novecientos noventa ! ¡ 
¡, ll 
!,., !l 

il 
1 

actual;:. - -~ 

'l ll 
¡j 

íj 
1: 
i: 
:¡ 
1! 
!¡ 

o fijo es la cantidad de - 1 
' !! 

1 quedó fijado en la cantidad de ¡ j 
! 

~ ! j MONEDA NACIONAL- En consideración de que el capital mínimo o fijo es la cantidad d~ 
1! 15 ¡, 
¡1 ., 
IJ 
ií 
'¡ 1¡ ¡¡ 

1! 

'i '¡ l, 
¡¡ 
i: ¡¡ 



·: 
'• 

(i 
( 

f 

;¡ .. 
'· ~ ' 
! 1 capital social total ascendió a la cantidad de 

i· 
·' ': -e).- Y la celebrada a las nueve horas del día veinticinco de agosto de mil novecientos noventa 

,; 

·' 
~ i 
'• 1 

; ~ 
i 
i ~ 

': 

i: y tres, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de REFORMAR los ARTICULOS QUINTO y r 
1 

:i SEXTO de los Estatutos Sociales, referentes a la NACIONALIDAD y CAPITAL y ACCIONES de la ;; 
': .; ; ! SOCIEDAD. ----------- ------------------

. ; -- XV.- Con la escritura número Cincuenta mil quinientos cuarenta y ocho, otorgada en esta 
1• 
~! Ciudad, el día veintisiete de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Licenciado Rafael 
!¡ 
:: Manuel Oliveros Lara, Notario Público número cuarenta y cinco, por la que quedó protocolizada el 

,. 
¡' 

acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

celebrada en esta Ciu.dad, a las doce horas del día once de agosto d,E?. mil , ... ... 

y siete, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de DISMI 

CAPITAL de la SOCIEDAD en su PARTE VARIABLE 

, .. <;~~X. ~ ~: .:· · 
. ------ \ ·~~¡;~\~~~-

--XVI.- Con la escritura número Treinta y ocho mil doscientos setenta y tres, é!'tor:gad~e~' esta 

1: ciudad, el día veintitrés de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Licenciado Manuel ¡! 
•! Enrique Oliveros Lara, Notario Público, Titular ·de la Notaría número Cien, actuando en ese 

!: , , entonces como asociado y en el protocolo de la Notaría número setenta y cinco, a cargo del ., 
; : suscrito notario, inscrita en el Folio Mercantil número treinta y un mil ciento setenta y cuatro del 
l! ¡; 
1 ~ 

1 ¡: 
¡¡ 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la que quedó protocolizada el 

acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

celebrada en esta Ciudad, a las nueve horas del dia tres de 

julio de mil novecientos noventa y ocho, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de 

REFORMAR los ESTATUTOS SOCIALES en su TOTALIDAD; De la relacionada escritura copio a 

continuación lo conducente:" .. ....... ---- En relación con el Primer Punto del Orden del Día, la 

Presidente manifestó a los señores accionistas que en relación con los trámites que se siguen en la 

/ :' Comisión Federal de telecomunicaciones relativos a la autorización para el cambio de la concesión 

que tiene otorgada la Sociedad para construir, establecer y explotar un sistema de televisión por 

cable en la Ciudad de México y áreas circunvecinas del Estado de México, a una red pública de 

telecomunicaciones para prestar los servicios de televisión, música digital e internet, con la misma 

de fecha 

dos de julio de mil novecientos noventa y ocho, emitido por la Coordinación General de Servicios 

de Telecomunicaciones y Verificación de dicha Comisión, es necesario reformar los Estatutos 

Sociales, en los términos del proyecto que entregó a los presentes. -----------------

-- Los señores accionistas solicitaron a la Presidente la información que consideraron necesaria 

y después de un amplio cambio de impresiones, por unanimidad de votos tomaron las siguientes 

resoluciones: -----------------------------------------------
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Lic. Rarael Oliveros Lara 

Llc Javier Oliveros Lar3 

--------------------------- R E S O L U C 1 O N E S--------------------
----- PRIMERA.- Se reforman en su totalidad los Estatutos Sociales que rigen a la Sociedad, para 

quedar redactados en los términos del proyecto presentado Presidente y que a continuación 

se transcribe: -- -----·------------------··------·-------·----iJli-·--·---·---·----·--·---·-------·----·---------
---------------------------------------------------ESTATUTOS ---·--#:r--··---··----------------------·-------------·---
- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN, DOMICILIO, 

---- La denominación de la sociedad es irá seguida siempre por las palabras 

abreviatura-------------

-----ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.-----··---··---,ili---------·----·----·--··--·---·----------·---··--

--- El domicilio de la sociedad es la Ciudad de Distrito Federal; sin embargo, la sociedad 

podrá establecer agencias, sucursales, oficinas, in aciones y cualesquiera otras dependencias 

en cualquier lugar de los Estados Unidos Mexi o del extranjero y someterse a domicilios 

~.onvencionales, sin que se entienda cambiado por 
'i"¡... -

su domicilio social.-------------------

~.'::.,._.,. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL • ---------··---··---'·---------------------·------------·----·'fi :;-, 
~~~ -~ La sociedad tiene por obj'eto: ------------------..... ·--------------- ----
. 5' 

;".:_;¡.~ a) La instalación, operación y explotación ,..,o•n,.,-,..,,;:~1 de redes públicas de telecomunicaciones 
~ 
· para prestar todo tipo de servicio públicos, los que se encuentran los de televisión y radio 

::~J~~~fjl~os! que se efectúan a través de h , medios ópticos, físicos u otros 

Sf~~s electromagnéticos, en cualquier tecnología permita y de sistemas de 
jl '' • •.• 1; ~ 
·éorpunrcación para la prestación de servicios suministro, transporte y distribución de signos, 

.,'f:J 
imágenes,' ~o nidos o información de cualq naturaleza, por los sistemas de modulación, 

codificación -~ digitalización que fa técnica pe · en las bandas de frecuencias y/o posiciones 

orbitales de satélites asignadas a los mismos, ello previa la autorización, per:miso o concesión 

que otorgue la Secretaría de Comunicaciones 

federal facultada(s) para esto, así como la nrr\l'llll"'""''"'"'"'" de esa misma clase de redes, estaciones 

y sistemas de comunicación; ------------------·---·---1• -·-----------------·------·-----·----------·--·-------------------
----- b) Ocupar posiciones orbitales ae•oel>tal::(tll s y órbitas satelitafes asignadas al país, y 

explotar sus respectivas bandas de 

----- e) Explotar los derechos de emisión 

asociadas a sistemas satelitales extranjeros o n 

territorio nacional; -----------------------------·-----·-'!<ir-----------·--·-------··----------·------·-------·------·----

----- d) La prestación de los servicios derivados o ·=''"''"'"--.n con los objetos anteriores.----

-- e) La compra, venta, fabricación, renn=•<::Pnt::o•MF•n 

eléctricos o electrónicos. ----------------·-------------·--ii!:l-- ·---·----·---·-------··------·--------·---·---------·------··------

conexos, así como adquirir o transmitir la 

por el derecho de autor y los derechos 

•uou"'~-''" derechos sobre las mismas y realizar todo 

acto j u ri d ico a 1 respecto;--------------------·-------·-------·-----~>:--·--··--·---··---·---··-------·---·---·---·------·--·--------

-- g) Producir, adquirir, ejercer, usar y transmitir ri.,, . .,,..,,nc:: de propiedad industrial; --------

----- h) Obtener, adquirir, transmitir, usar, registrar, negociar y conceder el uso o goce de toda clase 

de permisos, licencias y concesiones; ----------- ---- -------

---- i) La producción, compra, venta, comisión, mediación y comercio en general, de publicidad y 

propaganda comercial de ideas, sistemas, instituciones, empresas, productos y bienes en general, 

utilizando preferentemente los medios masivos de publicidad;- ----------
17 
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1 . . 

;i 
• ; 

¡; 

:; ,. 
; ; ---- j) Importar, exportar, adquirir, comprar, vender, arrendar, manufacturar, producir, distribuir y en 

general, comercializar con toda clase de bienes y servicios, materias primas, productos terminados 

o semi-terminados y de cualquier otra forma celebrar todos los actos de comercio o de industria 

~ l 
civi l o mercantil que no estén expresamente prohibidos por las leyes; ------------------------------------

--- k) Arrendar, subarrendar, tomar y dar en comodato, usar, poseer, adquirir, comprar, vender, 

construir, reparar, enajenar y operar por cualquier título legal toda clase de equipos, bodegas, 

: ! almacenes, plantas, oficinas, salones, locales y demás establecimientos necesarios o convenientes 

:, para la realización de los objetos de la Sociedad, incluyendo la adquisición y enajenación de 

:. muebles, inmuebles y derechos reales que se consideren indispensables y que las leyes permitan;

~ · ----- 1) Representar en calidad de agente, intermediario o mediador, comisionista, factor, 
¡; 

consignatario, representante legal o mandatario de toda clase de empresas o personas nacionales 
:¡ 
: ! o extranjeras; ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

. : ----- m) Promover, constituir, establecer, organizar, administrar, tomar participación en el capital y 
'' :; patrimonio de todo género de sociedades mercantiles, civiles, asociaciones o e.r:npresas 

:; ind~s~riales , comerci~l~s, d~.servi.cio~ o d~ otra índole, tanto nacionales como extranje~~i:~~i como 

'' part1c1par en su adm1n1strac1on o hqwdac1on· --------------------------------------------------.,:-:;.--.:.,~---------

: 
! i 

' ¡ 

' 1 
t 

i 

' 

: 
l 

' : 

1 
' ' 1 

¡ ; 

¡ 
' 1 ' i 
; 

! ' 
¡ 

1 

' 
t 

1 
: 
: 

\ ' 
: ! 

i : 

; 

' 

, ~ 1 ~:~ ~ ¡, . :~·=-~··;·. 

--- n) La adquisición, negociación, custodia y enajenación de cualquier título, acctp\Q~.s; bonos, ! i 
:! obligaciones y en general, títulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades m~~cantiles, :! ., 

civiles o asociaciones de cualquier índole, tanto nacionales como extranjeras; --------------------

----- o) Contraer o conceder préstamos, otorgando o recibiendo las garantías co·t~:Eispondientes, 
(:~:~::, . 

emitir obligaciones con o sin garantía específica, aceptar, girar, endosar y avalaf toda clase de 

títulos de crédito y otorgar fianzas o garantías de cualquier clase respecto de las obligaciones 

contraídas por la Sociedad o de los títulos emitidos o aceptados por terceros; ----------------------------

----- p) Proporcionar y recibir toda clase de servicios o asesorías de carácter técnico, 

administrativo, de supervisión, de organización, de :mercadotecnia, de investigación, de desarrollo, 

de ingeniería, legal y en general, cualquier clase de servicios relacionados con las actividades 

industriales o comerciales de empresas, sociedades y asociaciones, ya sean de la República 

Mexicana o del extranjero; --------------------------------~-------------------------------------------------------------

---- q) Ejecutar todos los actos y celebrar los con.venios o contratos de cualquier naturaleza, que 

se relacionen con los fines anteriQres. -----------------------------------------------------------------------

----- ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN .-----------"---------------------------------------------------------------

----- La duración de la sociedad es de noventa y nueve años, contados a partir de la fecha de firma 

de 1 a escritura con s ti tu ti va.----------------------------"-------------------~-----------------------------------------------

----- ARTÍCULO QU 1 NTO.- NACIONALIDAD. ------------------------------------------------------------------

----- La sociedad es de nacionalidad mexicana. Los socios extranjeros actuales o futuros de la 

sociedad se obligan y convienen con la Secretaría de Relaciones Exteriores en considerarse como 

nacionales respecto a las acciones que adquieran de esta sociedad o de las que sean titulares, así 

como de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares tales 

sociedades, o bien de los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que sea parte la 

propia sociedad, con autoridades mexicanas y a no invocar, por lo mismo, la protección de sus 

Gobiernos, por lo que se refiere a aquellos, bajo la pena en caso contrario de perder en beneficio 

de la Nación las participaciones que hubieren adquirido. Por lo tanto, la sociedad y sus socios 

extranjeros, en su caso, se comprometen a no pedir ni aceptar la intervención diplomática de algún 

país extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los bienes y 
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derechos que hubiesen adquirido para instalar, operar 

Lic. Rafdel Ol1vero:; Lz11 a 

Lic. .Javier Oliveros Lara 

las redes públicas de 

telecomunicaciones que tuviere concesionadas la sociedad.-- .: . -----------------------------------------

------------------------ -------.. . .. ..... .. ....... .. .. .. 

- -- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- ACTAS.--------

--- A. Las actas de las asambleas de accionistas, ya se 

juntas del Consejo de Administración, así como las de 

quórum, serán firmadas cuando menos por la perSOfl.! 

ordinarias o extraordinarias, y de las 

uellas que no se celebren por falta de 

ue presida, por el Secretario y por los 

Comisarios que estén presentes. ----------------------~ . -------------------------------------------

---- B. Las actas de las asambleas y las de las junta ' el Consejo de Administración, se asentarán 

sambleas, se anexarán a un expediente las 

ocatoria, en su caso, y los informes, cuentas 

asamblea o a la junta.-------------------------

en los libros de actas. En el caso de las actas de la 

cartas poder, ejemplares de la publicación de la co 

de la sociedad y demás documentos presentados ~ 

--- C. Cuando el acta de una asamblea o · una junta de consejo no pueda asentarse 

ocolizará ante notario público. Las actas de 

¡, 
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1í ¡¡ 
¡¡ en el libro correspondiente, dicha 

las asambleas extraordinarias de .. se protocolizarán y se inscribirán en el ii 
¡¡ 

fi.~gistro Público de Comercio.--.... .... ..... ..... " --~ 
'f¡,}. 
~;,;; XVII.- Con la escritura número Cincuenta 

ltta Ciudad, el día tres de junio del año dos 

inco mil ochocientos treinta y seis, otorgada en 

dos, ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros 

Lara, Notario Público número cuarenta y cinco,· scrita en el Folio Mercantil número treinta y un mil 

ciet~-~enta y cuatro del Registro Público de. Propiedad y de Comercio _del Distrito Federal, por 
41.. \ : ~ 

la que ' q uedó protocolizada el acta de la A Extraordinaria de Accionistas de 

las catorce horas del día quince de mayo del -o dos mil dos, en ·la que se tomaron entre otros ,, 
acuerdos el de REFORMAR los ARTÍCULOS ÉCIMO TERCERO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO 

SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO, DÉCIMO OCl; VO, DÉCIMO NOVENO y VIGÉSIMO de sus 

ESTATUTOS SOCIALES, quedando redacti . · s los .artfculos DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO 
1 

SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO, DÉCIMO OCTAV DÉCIMO NOVENO y VIGÉSIMO de la siguiente 

forma: ------------------------------------------- , ------------------------------------------------------

"ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. ASAM . •EAS DE ACCIONISTAS.-------~---

A La suprema autoridad radica en las asarfJ. leas de los accionistas. Estas serán ordinarias o 

extraordinarias y se celebrarán en el domicilio de sociedad. ----'------------------------------------------

" ----- B. La asamblea anual ordinaria de accio , · tas se celebrará dentro de /os cuatro meses 

siguientes a la terminación del ejercicio social.'ir:?tras asambleas ordinarias y las asambleas 

extraordinarias de accionistas podrán celebrarse ~ando hayan sido convocadas en la forma que 
,.!..-1 

se establece en estos estatutos. -----------------------~\------------------------------------------.,.,,¡ 
---- C. Las asambleas de accionistas serán convQcadas por el Consejo de Administración, a 

\, 
través de su presidente, secretario o pro-secretario. En su ausencia, por los comisarios en la forma 

prevista por la Ley General de Sociedades Mercantiles.--------------------------------------------------

---- D. Las convocatorias deberán incluir el orden del día, la fecha, lugar y hora en que habrán de 
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celebrarse /as asambleas y serán firmadas por quien las haga. Deberán publicarse en el Diario ¡! 
Oficial de la Federación o en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional. Tanto ! Í 
para /as asambleas ordinarias como para /as extraordinarias, la primera convocatoria deberá 

publicarse cuando menos con quince días naturales de anticipación a la fecha fijada para la 
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. ¡ asamblea, tratándose de segunda o ulterior convocatoria, deberá publicarse cuando menos con 
q 
' ' 

ocho días naturales de antelación a la fecha fijada para la celebración de la asamblea. ----------------

, 
1 

----- E. No se requerirá agotar los requisitos de publicación o entrega de la convocatoria en la 
~ ; 

forma prevista en el punto D. anterior, cuando todos /os acc.ionistas estén presentes o 
' \ 

representados al momento de la votación. Las asambleas de accionistas considerarán únicamente 

; ¡ los asuntos incluidos en el Orden del · Oía de fa convocatoria respectiva, a menos que los 
': 
• 1 accionistas que representen el cien por ciento del capital en forma unánime acuerden la inclusión 
'! 

de otros puntos. -----------------------------------;---------------------------------------------------------------------

----- F. Las asambleas ordinarias podrán resolver toda clase de asuntos, con excepción de los 

siguientes, que quedan reservados para /as asambleas extraordinarias: ----------------------------------
.; 
;¡ 

!¡ 
' . 

1 ' 

; . 

; : 
!¡ 

uno. prórroga de la duración de la sociedad; ---------------------------------------------------------------

dos. disolución anticipada de la sociedad; ------------------------------------------------------------------

tres. aumento o reducción del capital social en su porción mínima o fija;----------------------------

cuatro. cambio de objeto de la sociedad;-----------------------------------------------------------------
. . . . . . , :-:·.:Tilo.-; , 

cmco. cambiO de naciOnalidad de la soc1edad; ------------------------------------------~~~-----:-,¡Y:',-:-'-
. ,.. <··!~.;; · 

seis. transformación de la sociedad;-------.------------------------------------------'--c.,--,..;(f'----
j! ... ,,: ... ~~ ... 

siete. fusión con otra sociedad y escisión de la sociedad· ----------------------------/-~..:;.::·¡~::~------
' t~~~<;: , 

ocho. emisión de acciones privilegiadas; ------------------------------------------------~--~~~~~~-~~'f'--

nueve. amortización por parte de la sociedad d~ acciones de la porción mín~~Ji4~~e/ 
. . ~ .... 

capital social y emisión de acciones de goce o de voto limitado, preferentes o de cualquier clase m: .jl!D¡C[A.:_ :y 
: 1 distintas a /as ordinarias; --------------------------------------------------------------------------~w-7:=------;¡ f 

: : . . . ~""T;\Rt:' . 
dtez. em1s1ón de bonos;------------------------------------------------------------------------------.,.,-----------

;; 

once. reclasificación o intercambio de acciones;---------------------------------------------------------

doce. cualquier otra reforma a /os estatutos. ------------------------------------------ --------------

8. Para que exista quórum en una asamblea ordinaria de accionistas celebrada por virtud de 

: ; primera convocatoria, deberá estar presente o representado por lo menos el sesenta por ciento .. 
:' (60%) del capital social. En segunda o ulterior convocatoria, habrá quórum y se declarará 
; ~ 
; 

1 legalmente instalada fa asamblea, cualquiera que sea el número de acciones presentes o 

representadas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

; ---- H. Tratándose de asambleas extraordinarias de accionistas instaladas por virtud de primera 
t: 
1 
¡ convocatoria, habrá quórum si se encuentra presente o representado, por lo menos, el setenta y 

cinco por ciento (75%) del capital social. Para fa legal instalación de las asambleas extraordinarias 

de accionistas celebradas en virtud de segunda o ulterior convocatoria, serán válidas cuando esté 

presente, por lo menos, la mitad del capital social.--------------------------------------------------------------

---- l. Si la asamblea, ya sea ordinaria o extraordina-ria, no pudiera celebrarse por falta de quórum 

! , de asistencia en el día señalado para su reunión, s~ hará una segunda convocatoria con expresión 

de esta circunstancia. Queda prohibido la publicación o el envío de la primera y segunda 

con vaca tori as simultáneamente. -------------------------------------------------------------------------------------
' J. Las resoluciones de /as asambleas 'ordinarias de accionistas por virtud de primera 

convocatoria serán válidas cuando sean tomadas por el voto favorable de /as acciones presentes o 

representadas que constituyan por lo menos la m{tad más una de /as acciones del capital social. 

Las resoluciones adoptadas en /as asambleas ordinarias que se reúnan por virtud de segunda o 

1 ulteriores convocatorias, deberán ser adoptadas por el voto favorable de la mayoría de las 

acciones presentes o representadas. Por excepción, /as asambleas ordinarias que se reúnan para 
20 
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tratar sobre aumentos o disminuciones en la parte variable( del capital social, requerirán para la ¡ j 

t 
lt 

validez de sus resoluciones, que sean adoptadas siempr. · por el voto favorable del número de :.·.' ¡! 

acciones que representen por lo menos las tre cuartas partes del capital social, 

¡'i independientemente de que se trate de primera o ulterior onvocatoria. -------------------. -- :! 
!¡ ----- K. Las resoluciones adoptadas por las asamblea extraordinarias de accionistas, en primera : 1 
t¡ 

convocatoria, deberán ser adoptadas por el voto favo ·ble de las acciones que representen por lo '' ¡¡ 
menos, el setenta y cinco por ciento (75%) del ca 1 social. En el caso de segunda o ulterior 

ean tomados por el voto favorable de las convocatoria, los acuerdos serán válidos cuand .• 
acciones presentes o representadas que constitu n por lo menos el cincuenta por ciento (50%) 

del capital social .. ----------------------- ---------------. 

---- L. En las asambleas de accionistas, los m bros del consejo de administración no podrán 

votar para aprobar sus cuentas ni en relación cualquier asunto que afecte su responsabilidad 

personal.-----------------------------~-----

-- M. Sólo las personas inscritas como acc· islas en el libro de registro de accionistas tendrán 

der~cho de comparecer o de ser representa 

~qd;án votar personalmente o por medio de 
\..'!1 

\~g nepesitará ser accionista de la sociedad. 

f.(iil voto por cada acción. Los miembros 
f) - .: 

en las asambleas de accionistas. Los accionistas 

apoderado nombrado mediante carta poder, quien 

ada accionista o su representante tendrá derecho a 

consejo de administración, el director general o los 

;¡ 
i! 
¡i 
; f 
;¡ 
;¡ 
:¡ 
'i 
!i ;, 
!¡ 
\( 
!i ¡¡ 
ll 
i; 

q 
!¡ 
H 
;¡ 
¡j 
i! 

!i 
;1 
!1 

sus propias acciones, pero no podrán representar a •. ! . ~orrlis.arios podrán, en su caso, represent 

ningún otro accionista en las asambleas. --
¡, 

¡; 
- -- N. Al iniciarse una asamblea de accio fas, el funcionario que presida nombrará a uno o dos ! ¡ 

· ~~~t~l~dores, quienes certificarán qué a: ionistas están presentes y el número de acciones ¡ i 
,._ • 1' 

representadas. Los accionistas decidirán · erca de las objeciones que se presenten respecto de 

la lista de asistencia o a la capacidad 1 al de las personas presentes, una vez que se haya 

escuchado al secretario.-----------------------

----- O. Los accionistas podrán adoptar oluciones fuera de asamblea por unanimidad de los 

accionistas que representen la totalidad d las acciones con derecho a voto, dichas resoluciones 

tendrán, para todos los efectos legales, la isma validez que si hubieran sido adoptadas por los 

accionistas reunidos en asamblea general, ·empre que se confirmen por escrito. El documento en 

el que conste la confirmación escrita de . da accionista deberá ser enviado al presidente, al 

secretario o al pro-secretario del Consejo , Administración de la sociedad, quien transcribirá las 

resoluciones respectivas en el libro de acta ' orrespondiente, y certificará que dichas resoluciones 
f 

fueron adoptadas de conformidad con lo esta' ecido en el presente punto. -------------------

- P. Las asambleas especiales serán aqu as convocadas a solicitud de los accionistas de una 

serie de acciones exclusivamente para trat . ,cualquier asunto que afecte los derechos de los 

accionistas como serie. Para que las asamb s especiales se consideren válidamente reunidas 

en primera convocatoria, se requerirá que se ~uentren presentes o representadas por lo menos 

el setenta y cinco (75%) de las acciones de ], _. serie que corresponda. En . segunda o · ulterior 

convocatoria, cualquiera que sea el número de \¿s accionistas presentes o representados y con 

derecho a votar, constituirá el quórum. Las resoluciones en asamblea especial en primera 

'' convocatoria se tomarán por el voto del setenta y cinco (75%) mencionado. En caso de segunda o 

ulterior convocatoria, las resoluciones se adoptarán por mayoría de los accionistas presentes."--

----- ARTiCULO DÉCIMO SEXTO. JUNTAS DEL CONSEJO Y RESOLUCIONES FUERA DE Í 

JUNTA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
' 
1 

2 1 

¡¡ 
! : ¡: 
! 



~ ,· ¡; 
' ;t 

; ~ ¡ : ----- A. El consejo de administración se reunirá en el domicilio de la sociedad o en cualquier otro , , 
¡ ~ 

¡ • lugar, según el propio consejo determine y sea necesario. Las juntas podrán ser convocadas por el 
11 
, presidente, el secretario o el pro-secretario. ----------------------------------------------------------------------

,. 
'' ,, 
'; ,' ¡ ¡ 

:: ----- B. Las convocatorias para /as juntas se notificarán por correo certificado, mensajerfa privada, o ; ! 
,¡ 

' ¡ telefax, al domicilio que los consejeros hayan señalado para tal objeto, cuando menos con 8 (ocho) ! ; 
' ' días naturales de anticipación a la fecha de la junta y contendrán el orden del dfa, la fecha, el lugar, i . 
' ' 
· t la hora de la junta, debiendo Ser firmadas por quien las haga. Cuando todos los miembros 

i' propietarios o sus respectivos suplentes del consejo de administración, se encuentren presentes y i! 

estén de acuerdo con el orden del dfa, no será necesario agotar /as formalidades para la 

' · notificación de la convocatoria. ------------------------------------------------------------------------------------,, 
i · ----- C. Las juntas de consejo de administración considerarán y tomarán resoluciones únicamente : ¡ 

¡: ,, \_¡ ¡: en relación con los asuntos que se indiquen en el orden del día. Se podrán incluir asunto$ .en el 
.... ,~·~ 

, . orden dfa; a solicitud de cualquier consejero, siempre y cuando dicha inclusión se i!.?.ct..~e por 

:: ~:n;:,d:::~ '::::·~:::::::~:::;~~~:~:;::-~~:-::~~:::Ji~:n~;e 
,. .:{,, -

:! presente la mayoría de los consejeros propietarios o integrada con los suplentes respe'ct1v9s. -:~--
' 

----- E. Cada consejero tendrá derecho a un voto y el presidente no tendrá voto de calidad para el 

, . caso de empate.----------------------------------------------------------------------------------------------------

----- F. Para que sean válidamente adoptadas las resoluciones del Consejo de Administración, se 

requerirá del voto favorable de la mayoría de los consejeros presentes en la junta. --------------------

----- G. El consejo de administración podrá adop(ar resoluciones fuera de sesión por unanimidad 

de votos de /os consejeros propietarios o sus resp.ectivos suplentes. Dichas resoluciones tendrán, 

para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran sido adoptadas por Jos consejeros 

reunidos en sesión de consejo, siempre que. se confirmen por escrito. El documento en el que 

conste la confirmación escrita de cada consejero, deberá ser enviado al presidente, al secretario o 

al pro-secretario del Consejo de Administración de la sociedad, quien transcribirá /as resoluciones 

respectivas en el libro de actas correspondiente, y certificará que dichas resoluciones fueron 

adoptadas de conformidad con lo establecido en el presente punto. ------------------------ --------------

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. FACULTADES DEL CONSEJO.--------------------------------

El Consejo de Administración tendrá las más amplias facultades para celebrar todos Jos 

contratos y llevar a cabo todos los actos y operaciones que por ley o por los estatutos no se 

reserven expresamente a la asamblea de accionistas, para administrar y dirigir Jos asuntos de la 

sociedad, para cumplir el objeto social de la sociedad y para representar legalmente a la sociedad 

ante cualesquier persona y autoridad judicial, penal, civil, laboral o administrativa, ya sean 

federales, estatales o municipales, con autoridad tan amplia como en derecho proceda, incluyendo 

sin limitación, las que se mencionan en /os puntos siguientes, hecha excepción de las facultades 

que se delegan a los gerentes generales y 'a los gerentes especiales y que se citan en el artículo 

décimo octavo de estos estatutos.-----------------------------------------------------------------------------------

----- A. Adminístrar /os negocios y bienes sociales, con poder amplio de administración en /os 

términos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo segundo, del Código Civil para 

el Distrito Federal o sus correlativos en e/ lugar en que se ejercite.-----------------------------------------

----- B. Ejercitar actos de dominio respecto de /os bienes muebles e inmuebles de la sociedad o de 

sus derechos reales o personales, en /os términos del párrafo tercero del artículo dos mil quinientos 
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cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal j sus correlativos en e/ lugar en que se ¡ Í 
ejercite. --~--~------------------------------------------------------~------------------------------------------- ! 1 
----- C. Administrar los negocios de la sociedad y los 1l hes muebles e inmuebles de la misma, ·¡ 1 . . " 
con poder general para pleitos y cobranzas, con to~qis las facultades generales y aún las ¡ ¡ 

iJ ,, 
especiales que conforme a la Ley requieran poder o el sula especial, en los términos del primer ¡ l 
párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cu : o (2, 554) y dos mil quinientos ochenta y ¡! 
siete (2,587), excepto la facultad señalada en su frac 

Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en 

. .1 
n IV, del CÓDIGO CIVIL vigente para este ¡ ¡ 

q 
e se ejercite, por lo que representará a la 1 • 

;l ;¡' 
11 sociedad ante cualquier persona física o moral, o · te toda clase de autoridades de cualquier ; ¡ 

l ( orden y grado, ya sean municipales, locales o erales, fiscales, judiciales, civiles, penales, ¡ / 
! 1 administrativas, o de cualquier otra índole, ant toda clase de juntas de conciliación y de ¡ ¡ 
11 lt ¡ ¡ conciliación y arbitraje, ya sean federales o loca/e demás autoridades del trabajo y ante árbitros ; 1 

j¡ ¡( arbitradores.------------------ ---- --- ---- - --------- ( l 
! ! ~;.~,~- Ent~blar denuncias, querellas y acusacion: penales y otorgar el perdón a que se refiere el j ¡ 
11 ifVé111o noventa y tres (93) del CÓDIGO PENA FEDERAL, vigente y de sus correlativos en el ! ¡ 

1 ~ 1'J&.I en q.ue se ejercite, coadyuvar como parte ivil con el Ministerio Público, así como exigir la ¡ ¡ 
¡ ¡ r/ttaración del daño proveniente del delito. --- : ------- - ----- ---------------------- -- ¡ ¡ 
i j , .. ~- Intentar y desistirse de toda clase juicios, recusaciones, incidentes, recursos y ! 1 

i ¡· apér4Ciones ordinarias o extraordinarias, acciori y procedimientos ya sean civiles, mercantiles, i' 
1· !l 

1! ::::::. :::~:s_tr._a~:~~~-::~~~-~~~~so~-~--~~~~-: ':~· __ ::~~~~~~:-~~:=-~::~-~~-~~:~~:--~~-~:::~~-: ! ¡ 
¡ ~ ----- F. Hacer cesión de bienes, transigir, recibí' agos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras ! j 
! 1 en remates, comprometer en árbitros, - ---¡11--------------------- - - (i 
! 1 - - G. Girar, aceptar, endosar, otorgar y aval o de cualquier otra manera suscribir títulos de i ¡ 
¡ ¡ crédito, conforme a lo previsto por el artícu/. noveno (9") de la Ley General de Títulos y 
1, 
il ;¡ 
l¡ 
¡¡ 
¡¡ 
¡¡ 
íl 
¡í ,, 
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: ! 

Operaciones de Crédito;-------------- .,..·---------- --

- - H. Contraer o conceder préstamos otorga. o o recibiendo las garantías correspondientes; 

emitir obligaciones con o sin garantfa específic ' aceptar, girar, endosar y avalar toda clase de 

títulos de crédito y otorgar fianzas o garantías , cualquier clase, respecto de las obligaciones 

contraídas por la sociedad o de los títulos emitido aceptados por terceros; --------------------

---- /. Aportar bienes muebles e· inmuebles a as sociedades y suscribir acciones o tomar 

participaciones o partes de interés en otras empres 

--- J. Nombrar y remover a los funcionarios, em ados, auditores externos y apoderados que 

sean necesarios para la debida atención de los a' ntos sociales, señalándoles sus facultades, 

deberes y remuneraciones.----------------------------- ! 

- -- K. Otorgar y revocar los poderes que se con eren convenientes, con o sin derecho de 

substitución, pudiendo otorgar en ellos las facultades ~e estos estatutos confieren al Consejo de 

Ad .. t .. d . . . t • mmts racton en su caso, conservan o su e¡erctcto; ----~-------------------------------------------

1• 

----- L. Decidir sobre todos los asuntos que se refieran a '/ª adquisición o venta por la sociedad, de ., 
acciones, bonos o valores, a la participación de la sociedad en otras empresas o sociedades y a la 

adquisición, construcción o venta de inmuebles;------------------------------------------------------------

----- M Ejecutar los acuerdos de las asambleas, delegar sus funciones en alguno o algunos de los 

Consejeros, funcionarios de la sociedad o apoderados que designe al efecto, para que las ejerzan 

en el negocio o negocios y en los términos y condiciones que el mismo Consejo señale; ------------
23 
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N. Determinar los egresos;--------------------------------------------------------------------------------------

0. Formular los estados financieros; -------------------------------------------------------------------

,. 
:· 
,, 

1 

P. Convocar a /as asambleas;-------------------------------
:' 

Q. En general, llevar a cabo /os actos y operaciones que sean necesarios o convenientes para i 

el objeto de la sociedad, hecha excepción de los expresamente reservados por la Ley o por estos 

1, estatutos a la asamblea.--------------------------------------------------------------------------------------- !' 
i¡ \' 

¡ l --- La asamblea podrá limitar o regiEJmentar dichas facultades. El Consejo de Administración ¡ ¡ 
~ f 

actuará como órgano colegia.do, por lo que sus integrantes no podrán ejercer los poderes que i l 
~. mencionan en el presente artfcu/o, ya sea en forma individual o actuando conjuntamente, excepto 

;¡ 
cuando lo autorice expresamente el Consejo de Administración o la Asamblea de Accionistas. -- '. 

!' 
, ; --- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.· FACULTADES DE LOS GERENTES DE LA SOCIEDAD. -- ¡: 

----- Se confiere a /os gerentes generales y a /os gerentes especiales que designe la asamblea, la ; : 
¡ 

¡¡ 
1 

1 
representación legal de la sociedad y la representación legal del Consejo de Administración, para ; ' 

l. 

· i que comparezcan indistintamente ante cualquier persona física o moral, o ante toda clase de 
:; 
!; 

oi":, 

autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, locales o federales, fiscales, .
1 

' : judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra Indo/e, a defender lo que · ; 
: ~·¡. f: 

a /os intereses de la sociedad corresponda, en todas /as controversias, arbitrajes y .juicip~ en /os ' ' 

; : que ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, /os gerentes generales y /os gerentks especiales, 
; · 

disfrutarán conjunta o separadamente de las siguientes facultades: --------------------------------------

, · ----- i) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o sep~adamente, ¡ ¡ 
:; con todas /as facultades generales y aún /as especiales que conforme a la Ley requ/fin poder o ~; 
1; t¡ 

cláusula especial, en los términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y ¡: 
l ¡ Cuatro y del Artículo, Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete, excepto la facultad señalada en su 1 ! 
t· r¡ 

fracción V, del COD/GO CIVIL vigente para este Distrito Federal y de sus correlativos en e/ lugar en ¡ . 
. i ¡! 

que se ejercite, por lo que representarán a la sociedad ante toda clase de personas físicas o 1 ! 
d 
'1 mora/es o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, locales o federales, 

fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, pudiendo 

intentar y desistirse de toda clase de juicios. acciones y procedimientos ya sean civiles, 

mercantiles, penales, administrativos, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de 

amparo y desistirse de él, absolver y articular posiciones, transigir, recibir pagos, presentar 

posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, 

incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, 

querellas y acusaciones penales y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo Noventa y Tres del 

COD/GO PENAL FEDERAL, vigente y de sus correlativos en el lugar en que se ejercite, coadyuvar 

como parte civil con el Ministerio Público, asf como exigir la reparación del daño proveniente del 

delito, quedando autorizados para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren menester 

para el cabal cumplimiento del presente poder. ----------------------------------------------------------

- ii) Administrar /as relaciones laborales de la sociedad, por lo que indistintamente podrán 
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lo 

celebrar, rescindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y ! ¡ 
modificar condiciones de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer 

ante particulares y ante todas /as autoridades en materia de trabajo, de manera especial ante /as 

relacionadas en el artículo quinientos veintitrés (523) de la Ley Federal del Trabajo, así como ante 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONA VIT), Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 
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Trabajadores (FONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites/necesarios para la solución de 11 
los asuntos que se le ofrezcan a la ~ociedad, a los que c;l,parecerán en el carácter de i 1 l " :¡ 
representantes en términos del artículo once (11) de la Lei F eral del Trabajo, que determina: ! 1 

"Los directores, administradores, gerentes y demás personas ; e . ejerzan funciones de dirección ¡ ¡ 
de administración en las empresas o establecimientos, ser; . · considerados representantes del 1 1 

l! 
patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con lo · abajadores". En consecuencia, en ¡ 1 

,¡ 
l¡ relación con esos asuntos, podrán ejercitar las menciona · s facultades, o sea, comparecer en 

carácter de administradores y, por lo tanto, de represent es de la sociedad, en los términos de 

/os artículos once (11), seiscientos noventa y dos (692), ' cción segunda, setecientos ochenta y 

seis (786) y ochocientos setenta y seis (876) de la Ley F 

las audiencias de conciliación en que sea citada la so 

Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades gene 

ley requieran poder o cláusula especial. ------------

ral del Trabajo, asf como comparecer a 

dad por las juntas de Conciliación y de 

s y aún /as especiales que conforme a la 

·--- - ·----
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-- iii). Para comparecer indistintamente en repres 

conciliación ante la Procuradurfa Federal del Con 

il 
'i 

(ación de la sociedad, a las diligencias de 

idor y sus delegaciones en la República ¡ l 
ra tal efecto, pudiendo realizar todo tipo de Mexicana, considerándolos debidamente facultados 

.!j, 

gestione5r y trámites en relación a los asuntos J. que tenga interés la sociedad, quedando 
•.T 

facultados para suscribir cualquier acto o documf!nt · ue corresponda. ----------------

___ ::::-...iv). Poder general para actos de administra n, en los términos del segundo párrafo del 

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del C - .. .. ~;.;.. """ 
igo Civil vigente para el Distrito Federal y sus 

corre!ativds en· el lugar en que se ejercite, con 1 das las facultades generales y aún de las 

especiales que de acuerdo con la Ley requieran der o cláusula especial, para que lo ejerzan 
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11 conjunta o separadamente.-------

, ¡ - - ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. FACUL TADE; DE LOS FUNCIONARIOS------------
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----- A. El presidente del consejo presidirá todas l asambleas de accionistas y las juntas de 

Consejo de Administración, presentará informes a s consejeros y a /os accionistas y llevará a 

cabo todas las funciones que le confiera el Con ejo de Administración. Las ausencias o . 
incapacidades del presidente serán suplidas por /a i ersona que designe la asamblea o por el 

· 1' 
consejero que designe la junta de que se trate.----

f, 
----- B. El secretario actuará con tal carácter en las a 

.i 
Consejo de Administración; preparará las convd 

l 

ambleas de accionistas y en las juntas del 

torias de /as juntas del Consejo de 

Administración; expedirá certificaciones y desempeñar, ~as demás funciones inherentes a su cargo 

o que le sean encomendadas por el presidente del e· sejo o por el Consejo de Administración. 
1 

En ausencia del secretario, lo suplirá el pro-secretario r¡;n su defecto, la persona que designe la 
··t 

asamblea o por el consejero que designe la junta de que'$ trate. ---------------------------------------

-- C. Habrá uno o varios gerentes generales y gerentel { speciales, quienes estarán a cargo de 

las operaciones y de la administración diaria de la socieda'f.;;, Dichos funcionarios serán designados 

por la· asamblea ordinaria de accionistas o por el Consejo aS, Administración y tendrán además de 

las facultades que se les otorguen en el momento de su nom~ramiento o con posterioridad, las que 

se señalan en el articulo décimo octavo de los estatutos. -------·----------------------------------------------

ARTÍCULO VIGÉSIMO. CAUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS --------------

Con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones, cada funcionario 

depositará con la sociedad la garantía que al efecto señale la asamblea de accionistas o el consejo 

de administración que lo elija; según sea el caso, la asamblea o el consejo podrán dispensar este 
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! : requisito. En su caso, dicha garantía no podrá ser cedida durante el tiempo en que el funcionario ¡ ¡ 

i) esté en funciones y no le será devuelta sino hasta que la asamblea haya aprobado sus gestiones." ' ' 

¡: 
,¡ ' l Oliveros Lara, Notario Público número cuarenta y cinco, inscrita en el Folio Mercantil número 

' Treinta y un mil ciento setenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del '' 
d ~ ~ t: Distrito Federal, por la que quedaron protocolizadas las Resoluciones adoptadas por Votación 

:' Unánime de Jos Accionistas de - - • -

- · de fecha treinta de junio del año dos mil ocho, por las que se acordó, entre otros, ;• 
1

• REFORMAR el ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO de los ESTATUTOS SOCIALES, el cual quedó 
;J ,. 
1: 

redactado de la siguiente forma: -------------------------------------------------------------------------------

¡ ¡ ----- "ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. ---------------4.,~*_~•-----

, ¡ ----- A. La dirección y el manejo de todos Jos asuntos, bienes e intereses de la s~f:~a.gf·~rán 
! ; encomendados a un consejo de administración compuesto por el número del~ -: ·fiue 

: ! designe la asamblea ordinaria de accionistas. Los consejeros podrán ser o no ser a·u·-. _ .. ;;t_--
¡ ' --- B. La mayoría de Jos miembros del consejo de administración de la sociedad d ~~r de 
f, ~ 

' · nacionalidad mexicana. No podrán ser miembros del consejo de administración de la socitJaad (i) 

personas que participen en el órgano de administración o cualesquier otro órgaiJmdeJ'ili!cisi6n u 
cw: · 

i: operación de alguna persona moral. distinta a: (1) la Sociedad o sus subsidiarias ~tales,' y (2) las 
1 
' : : subsidiarias o filiales directa o indirectamente de que sean titulares de una 

,, 
: 1 o más concesiones de redes públicas de telecomunicaciones en Jos Estados Unidos Mexicanos y 
,li 

(ii) personas que sean socios o accionistas, directa o indirectamente, de otras personas morales, , , 
l' distintas a: (1) la Sociedad o sus subsidiarias o filiales; y (2) las subsidiarias o filiales directa o ,, 
1! 

indirectamente de que sean titulares de una o más concesiones de redes d 
1: públicas de telecomunicaciones en Jos Estados Unidos Mexicanos, salvo en aquéllos casos en que 

! ¡ su participación en el capital social de dicha sociedad no le permita designar a uno o más 
'1 

; ¡ miembros de su órgano de administración ni de cualquier otro órgano de decisión u operación. ---

l ! ---- C. Los cargos de Jos consejeros tendrán las denominaciones que la propia asamblea 
1: 

i l determine.--------------------------------------------------,1 
d 
1 - D. El presidente del consejo cuidará del cumplimiento de estos estatutos, de los reglamentos 

! ¡ de la sociedad y de la ejecución debida a las resoluciones que tomen la asamblea o el propio 
·' 1; consejo. El presidente no tendrá voto de calidad en caso de empate. -----------------

l ¡ ----- E Los gerentes generales y gerentes especiales que designe la asamblea, tendrán la 

1 i representación legal del consejo de administración ante cualquier persona física o moral, o ante 
¡¡ 
1 ¡ toda clase de autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, locales o federales, 

. ¡ fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra indo/e! en todas 
J; 
1; las controversias, arbitrajes y juicios en los que la sociedad sea parte y disfrutarán de las 
l; ¡ ¡ facultades que se citan en el articulo décimo octavo de estos estatutos. En consecuencia, el 

! l presidente y /os demás miembros del consejo de administración no están autorizados para 
¡, 

! i representar al consejo o a la sociedad en ninguna controversia, arbitraje o juicio en los que la 
;j 
• • sociedad sea parte. ------- -- ---------------

j ¡ -- F. La asamblea general de accionistas podrá nombrar a un consejero suplente por cada 
1¡ 

consejero propietario que haya designado. Los consejeros suplentes, entrarán en funciones en 

caso de ausencia de Jos consejeros propietarios para los cuales hayan sido expresamente 
26 
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designados. Si la asamblea, al momento de designarlos, no hubiere ........ w-.. ,,...,, un orden especial al 

efecto, /os suplentes serán llamados en el orden que acuerde el 

----- G. Cualquier accionista minoritario o grupo de accionistas m;,,i'irit~t'inc:: que representen por lo 

menos el veinticinco por ciento (25%) de /as acciones del capital 

a un consejero propietario y a su respectivo suplente. Dicho rtP.rP.r·nn no podrá ser ejercitado por el 

accionista o grupo de accionistas que ya hubiere votado acciones para la elección de 

consejeros. Los consejeros podrán ser reelectos. -----------·--------.sr'--------------------------·---------------------
----- H. Los consejeros serán nombrados por el término de y continuarán en su cargo hasta 

que sqs sucesores hayan sido nombrados y hayan tomado aGJses:tón de sus cargos. ---------------

----- l. Cualquier consejero propietario o suplente podrá 

momento, con o sin causa, mediante resolución de una "'-"""m.nr"'"' ordinaria de accionistas. Cuando 

la remoción_ sea sin causa, bastará el voto afirmativo accionista que lo hubiere nombrado. 

C~quier v~cante en el consejo de administración cubierta mediante resolución de una 

a~~lea ordinaria de accionistas. - - ---·- --------:51-- ---------·--------- ·-------------------------

de sus obligaciones, cada consejero -~~~ Con el objeto de garantizar el fiel " '""'n"""'""n 

Ptp~iétario y su suplente depositará con la garantía que al efecto señale la asamblea 

de aqcionistas que lo elija; la asamblea podrá rlic::·nA:~,~r este requisito. En su caso, dicha garantía 

n~s~er cedida durante el tiempo en que el esté en funciones y no le será devuelta 

swhlf'frásfa' qUe la asamblea haya aprobadO laS IAJC,IIGI.:> COrreSpOndienteS al periOdO en que el 
~ ¡~~ 

consejéro haya estado en funciones. --------·--·-------~~---------------------------·-------·-------·------

---- K. Los consejeros percibirán la determine la asamblea de accionistas por su 

desempeño como tales." --·---------------·-----------·--,il'----------- ------------·---------·-----------·--------------·--·---

----- XIX.- Con la escritura número Diecisiete m ocientos catorce, otorgada en esta ciudad, el 

día veintiséis de diciembre del año dos mil el Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, 

Notario Público, Titular de la notarla número inscrita en el Folio Mercantil número Treinta y un 

mil ciento setenta y cuatro del Registro Púbr la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 

ARTICULO SEXTO de los ESTATUTOS SOCIALES quedó redactado como sigue:-----------

-- "ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL ----
' 27 
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A. La porción mínima o fija del capital social es la cantidad de 

representado 

y está 

acciones Clase "1 ". -----------------------------------------------

l ---- B. La porción variable del capital social es ilimitada y estará constituida por acciones de la 
'' 

Clase "11". ---------------------------------------------------------------------

- C. Las acciones representativas del cien por ciento del capital social son ordinarias, 

. , nominativas, con valor nominal de 

•• 
••••••••• cada una.------------------ · . 

1 
1 ---- D. La totalidad de las acciones del capital de la Sociedad, en su caso, estarán divididas en dos 

1· 
' series de acciones. Las acciones de la Serie "A" que únicamente podrán ser suscritas o adquiridas 

por inversionistas mexicanos, y las acciones de la Serie "B" que serán de libre suscripción. ---------,, 
/• 
'~ --- E. En ningún caso las acciones de la Serie "B" podrán amparar más del cuarenta y nueve por 

1 • ciento del capital social. ---------------------------------------------------------------------------------------~--------

; : ---- F. Todas las acciones confieren a sus tenedores, independientemente a la cla~e y serie a la 

; ; que correspondan, .los mismos derechos corporativos, patrimoniales o pecuniar!os1 inclu~endo la 

participación en las utilidades y el derecho preferente para suscribir los aumentos de capit~l en la 
'¡ 
'. porción que les corresponda y les imponen las mismas obligaciones, excepto lo dispuesto en los 

1 : presentes estatutos." ---------------::-:-------

•
1 

--XX.- Con la escritura número Dieciocho mil setecientos siete, otorgada en esta ciudad, el día 

• 1 veintisiete de Enero del año dos mil diez, ante el Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario 

Í: Público, Titular de la Notaría número Cien, inscrita en el Folio Mercantil número treinta y un mil 

¡ l ciento setenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, por 

, { la cual quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General ¡; Extraordinaria de Accionistas de 

celebrada en esta Ciudad, a las '¡ 
¡¡ 
ti diez horas del día veintiuno de diciembre del año dos mil nueve, en la que se tomaron entre otros 
•r 
:! acuerdos, el de APROBAR la ESCISIÓN PARCIAL de la sociedad denominada ., 
1' 
1
! y de su patrimonio, en dos entidades ,. 

! ¡ económicas y jurídicamente distintas, las que tendrán su régimen normativo independiente, 
'i 
'; subsistiendo como sociedad escindente 
;¡ 
i: - como titular de un bloque patrimonial en tanto que el otro bloque patrimonial 

; ¡ corresponderá a una nueva sociedad que resultará de la escisión y cuya denominación propuesta 

1 es así como la REDUCCIÓN del Capital 

1 Social de la Sociedad Escindente, en su porción variable, toda vez que se transmitió un total de 

.................................... Moneda 

Nacional, al Capital Social de la Sociedad Escindida de nueva creación ; quedando el capital social 

de --·--·· ... 
- representado por Doscientas un mil trescientas ochenta y nueve acciones, ordinarias, 

nominativas, con valor nominal de Un mil pesos, moneda nacional, cada una, de los cuales 

corresponden la cantidad de ••••••••••••••••••••• 

-- XXI.- Con la escritura número Veintiún mil ochocientos ochenta y uno, otorgada en esta 

ciudad, el día treinta de octubre de dos mil trece, ante el Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, 
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----- XXIII.- Con la escritura número 

el día siete de junio del año dos mil diE~5éiS, estando pendiente de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio Ciudad, por lo reciente de su otorgamiento, por la 

conducente: " ..... . .... .. ..... . 

resoluciones 

Administración y Comisarios de la 

de Accionistas de 

En virtud de las 

sus cargos a los miembros del Consejo de 

por lo que la administración y Vigilancia de la 

Sociedad queda encomendada a las personas· con los cargos que a continuación se mencionan: 

---------------------------- Funcionarios del Consejo de Administración--------------------

---- --------- --- ---------------------

--- XIV.- Con las Resoluciones que han quedado protocolizadas mediante este instrumento.--

-- Declara el compareciente, bajo protesta de decir verdad, que su representada goza de 

capacidad legal y que las facultades de que disfruta no le han sido revocadas ni limitadas en forma 
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alguna y que continúan vigentes en todos sus términos, que lo asentado en las resoluciones que se 

; ! protocolizan concuerda fielmente con la realidad, que las firmas que aparecen asentadas al pie de 
¡: 
. , las mismas son auténticas y pertenecen a las personas a quienes se les atribuyen y que se han ' 
" 1: respetado las disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera y su Reglamento.-----------------------

) : ----- POR SUS GENERALES, el compareciente manifestó ser de nacionalidad mexicana por 
i ~ ; ! nacimiento, como sus padres, nacionalidad que aún conserva, originario de esta ciudad, en donde 

: i nació el día ·-· Abogado y con 

----YO EL NOTARIO DOY FE: 1.- De que me identifiqué plenamente como Notario y me aseguré 

de la identidad del compareciente con su Credencial para Votar con •••••••••• 

misma que en copia fotostática que doy fe concuerda fielmente con su documento original que:~lie 
.. r _· -

a la vista, la agrego al apéndice en el legajo correspondiente a esta escritura bajo la letra "C"; 11.

De que a mi juicio goza de capacidad legal para contratar y obligarse, pues nada pí~ :·Gonsta en 

contrario; 111 .- De que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus docume~t~s .'originales 
que he tenido a la vista y a los cuales me remito; IV.- De que no tengo indicio alguj, d: ··la falsedad 

del documento protocolizado; V.- De que le hice saber al compareciente el dere! o que tiene de 

leer personalmente la escritura, y de que su contenido le sea explicado por el suscrito notario; VI.

De que ILUSTRÉ, LEI Y EXPLIQUÉ, la presente escritura al compareciente, quien enterado del 

valor, las consecuencias y alcances legales de su contenido, manifestó su conformidad y 

comprensión plena de la misma, firmando para constancia el día ocho del 

mes de su otorgamiento.- Acto continuo AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente escritura por 

estar satisfechos todos los requisitos legales. -----------------------------------------------------------------------

( F 1 RMADO). ----------------------------------

.-(FIRMADO). ---------------

----- EL S ELLO D E AUTOR 1 ZAR. ------------------------------------------------------------- ----------------------

--------------------"ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO"------------------------

1 ----- En todos los poderes generales para Pleitos y Cobranzas, bastará que se diga que se otorga 

con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la 

Ley, para que se entiendan, conferidos sin limitación alguna. -------------------------------------------------

----- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese 

carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.---------------------------

----- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter 

para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes como 

para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos.-----------------------------------------------------

---- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.----------------------------

----- Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. -------------
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ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE DE SU ORIGINAL PARA 
¡ 

t; 

- - • - - A_(j FIN DE HACER CONSTAR LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE RESQLUCIONES QUE EN ·'-{Jp_ PRESENTE SE CONTIENE.- VA . ., ... 
COTEJADO Y CORREGIDO EN TREINTA Y UN PÁGIN..j ~TILES, EN LOS TÉRMINOS DE L:Y, 

PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS.- EN LA CIUDAD O lfMEXICO, A OCHO DE JUNIO DEL ANO 

DOS MIL DIECISÉIS.- DOY FE. ------------------- - ---- -------------- ------------- ---- --
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Las resoluciones que a continuación 

consentimiento unánime y confirmadas 

recen, fueron adoptaq~s por el 

crito por la totalidad ~e los c;~ccionistf3s 

de 11 en térmil1os del párrafo O. del 

les y del segundo párrafo del artículo 

e Sociedades Mercantiles y entrarán en ciento setenta y ocho de la Ley Gene 

vigor a partir de. esta fecha. 

Primera Resolución.- los ArtículoS' Ciento Cuarenta y Cinco y 

y Seis de la Ley Ger1Eiral .dé Sociedades 

Dééimo Octavo y Décimo Noveno de los· 

señores: ~ 

de la Sociedad, a quienes con tal carácter ·se les otorga la 

representación legal de la Sociedad y la represehtación 

.legal del .Consejo de Administración, p.ara que 

comparezcan indistintamente ante cualquier persona 

ffsica o moral, o ante toda clase. de autoridades de 

cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o 

federales, fiscales, judiciales, civil~s. penales, 

administrativas, del trabajo o de. cualquier otra índole, a 

defender lo que a l0s intereses de la Sociedad 

corresponda, en todas las controversias, arbitrajes y 

jwicios en los que ésta sea parte. Eh el ejemicio de sus 

c/argos, los·gerentes generales y los gerentes especiales, 
/ 
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amente de las siguientes 

y cobran~as, para que lo 

radamente, con todas las 

las e.speciales ·que conferme a 

la Ley requieran 

términos del primer · 

Cincuenta y Cu 

Ft;Jderal, del C 

r o cláusula especial, en los 

del Artículo Dos Mil Quinientos 

) del Código Civil para el Distrito 

Civil Federal y de sus .artículol' 

correlativos demás Códigos Civiles de cualquier 

e los· Estados Unidos Mexicanos en 

gozando los apoderados todas las· 

es y aún las especiales que de acuerdo 

poder o cláusula especial, inclusive 

enunciadas en el ArtÍG:ulo Dos Mil 

y Siete (2,587)., (excepto la facultad 

de hacer c. ~ 3SII!~ de biene.s· $eñalada en la fracción V) del 

físicas 

grado, ya 

presente 

que de 

realizar 

para ei Distrito Federal y de sus 

. el lugar en donde se ejercite, por lo que 

la Sociedad ante toda clase de personas 

o c¡qtoridades de cualquier orden y 

n municipales, estat~les o federales, 

s, civiles., penales,. administrativas, del 

alquier otra índole, quedando autorizados 

para firmar cuantós doc.umentos públicos· 

· n menester para el cabal cumplimiento del 

llevar a cabo aotos p.r.evios a juicio de los 

enunciativa y no limitatíva se señalan, 

interpelaciones, desahogos, 

a través de fedatarro público 

legalmente o o a través de gestiones, judiciales o 

extrajudiciales, pudiendo intentar y desistirse de toda 

clase de jui.cios·,Y recursos que de ellos <:jeriven, acciones, 

recursos administrativos y cualquier tipo de 

procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, 

aGlmínistrativos, fiscales, contenciosos y laborales, 

inclwsive promover el juicio de amparo y sus recursos y 

r¡j!j·~sistirse de él o de sus recursos, absolver y articula: 

.· 
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el Articu lo Cien (1 00). del O.qdigo Penal 

Distrito Federal y de sus. correlativos en el 

se ejercite, coadyuvar como parte civil con 

Público; exigir la reparación del daño 

del delito, quedé!ndo autorizados para otorgar-

a ¡icenGi~dos en Derecho en 

de naturaleza mercantil en términos de lo 

por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1 069) del 

ComerCio; otorgar facultades de representaéión 

a licenciados en Derecho, en términos del 

ento Doce {112) del Cód)go de Procedimientos 

el Distrito Federal y· sus ~qrrelativos en las 

entidades federativas de los Estados Unidos 

y otorgar autorizaciones a licenciados en 

términos del Artículo Cinco (5) de la Ley 

e Procedimient0 Contencioso Administrativo. 

nistrar las relaciones labor.ales de la Sociedad, 

indistintamente podrán celebrar, rescindir, 

v terminar c.ontratos ind~viduales y colectivos de 

·.',¡eslatolecer y modificar condiciones de trabajo, 

· lamentos interiores de trabajo, y en general, 

compareqer ante particul~res y ante todas las autoridades 
~ .. . , 

en ma~~ia de trabajo, de manera especial ante las 

relaciona~as en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de 
~· 

la Ley Fe~eral del Trabajo, así como ante el Instituto del 

Fondo Na\ i.onal de la Vivienda para los TrabaJ·adores ,. . . 

(INFONAVIl)~t Instituto Mexicano ·del Seguro Social 
··~ 

(IMSS) e lnst1t9to del Fondo NaGional para el Consumo de 
·,· 

los Trabajad0res (INFONACOT), a realizar todas las 

gestiones y trámites necesarios para la solución de los 

asuntos que se l.e ·ofrezcan a la Sae::ieoad, a los que 

r¡j?omparecerán . en el carácter de represéntantes e~ 
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y Ochocie 

Trabajo, 

ercitar las menc(onadas facultades., o 

carácter de administradores y, por lo 

ntes de la So~iedad , en los términos 

Once (11), Seiscientos Noventa y Dos 

a, Setecientos O.d')enfa y Seis (786) 

Setenta y Seis (876) de la Ley .Federal del 

co.mo comparecer a las audiencias de 

que sea citada la Sociedad por las juntas 

y dé Conciliación y Arbitraje, con todas las 

y aún las especiales que conforme a 

poder o cláusula especial. 

recer indistintamente e.n re,Presentaci0n de 

oc,,eac:~m! a las diligencias de conciliación ante la 

Federal del Consumidor y s'Us delegaciones 

os UA.idos Mexicanos, considerándolos 

ltados para tal efecto, pudiendo realizar 

gestiones y trámites. con relación a los 

asuntos en · tenga interés la Sociedad, quedando 

facultados p suscribir cualquier ácto o documento que 

1 para. actos. de administración, en los 

párrafo del Artículo Dos Mil 

Quinientos Cin y Cuatro (2,554) del Código Civil 

vigente para el rito Federal y sus correlativos en el 

lug<:lr en donde ejercite, con todas !a~ facl!ltad.es 

generales y aún de: ·las especiales que de acuerdo con la 

Ley requieran poder o cl~usula especial, para que lo 

ejerzan conjunta o separadamente, con la limitación de 

el presente poder sólo se podrá ejercer ante toda 

de autoridades administrativas, judi'ciales, penales, 

4 
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ésta tehga 

contratos. 

Federal 

ejercite. 

ividual otorguen poderes generales o 

de los pod.er~s y facultades que están 

nservando su ejercicio y revoquen los 

nos de los Arfícwlos Dos Mil Quinientos 

(2,574) y .Dos Mil Quinientos Noventa y 

Código Civil vigente para este Distrito 

sus correlativos del lugar en donde se 

Segunda Resolución.-

para que lo 
., 

conjunta o separadamente, un PODE,R ESPE.CIAL, peró 

tan amplio como e~ derecho se requiera y sea necesario, 

para que en nombre y representación de fa sociedad 
.. '·t 

poderdante, celebren, modifiquen, rescindan o terminen 
\ . 

/\ Contratos y/o Conve.0ios individuales y colectivos de 

/ 
1 trabajo. \:, 

. ~ 
•• ~ 1• ;; .. , 

.¡ ., 
\':rt ,, 

5 
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Tercera Resolución.-

Código Civil 

Federal y sus 

de los demás 

se ejercite. 

d del presente poder, los 

. e todas las facultades generales· 

s y actos de 'administración, en los 

meros párrafos del Artículo Dos Mil 

y Cuatro (2,554) y del artículo Dos 

y Siete (2,qS7) (excepto la facuit~d 

bienes señalada en la fr~ccion V) del 

el Distrito Federal,. de·l 'Código Civil 

ulos correlativos en los Códig6s Civiles 

os de la República Mexicana en donde 

GENERAL PARA 

para que lo ejerzan conjunta. o 

n todas las facultades generales y aún 

las especiales conforme a la Ley requieran poder o 

cláusula especi los términos del prirner párrafo del 

Artículo Dos .Mil ientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del 

Código Civil para·. Distrito Federal, del Código Civil 

Federal y de sus culos correlativos de los demás 

Códigos Civiles de de .los 

Estados Unidos Me~ , os en donde se ejerza, gozando 
·.~· 

los apoderados todas las facultades ge.nerales y aún las 

especiales qüe de acuerdo con ¡a Ley requieran poder o 

cláusula especial, inclusive las facultades enunciadas en 

el Artículo Dos Mil Quin.íentos Ochenta y" Siete .(2,587) , 

~~Cepto la facultad de hacer cesión de bienes señalad: 

/l 
1 

V 
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á_ L•• "'- ·,"~·..-'' '·'' .,'•'\ -;• •, ~ 

.. ~ \ ~'1' ~ .... - l -~·Y'; : .. ~::- -~1,"' / <~ ~
.._; 1 "'.;\l i.;· r~ .... ·"'-\ v.~.J-~'..~!,1 .\t~ 1,. ... 

,. ''1'1J' 1¡\.L•:r.l!~\ ~\"'--.T !..•·,·-- .•:·• ... ~ 1 
/ , .. - ~)'' 1~ - ~ 1 __:::}_s. ~· .... ·~-\r\~.',':..!..,_;.:_ \~\~~"~("!r ·{-:'.'<:" / • 

.· ..:~ - >-~{.:; !/¡-.¡¡~ >--~~~,;-...... :.-: ~;~_-.;,.":'' ·:, "'í:S)' 
r ' t/..:;.~ ,.,. ,..., ... , ~ '·.rA ·-.'X.f!~: .. -..·.··r"' : , .. :{ ~ .. f~:..... ~ 
,-~- . -~ ..- l.v~~,-~~':dJ:~ -,¡ ··._ ···.; .. ~!.d_~~.:....- en la fracción V) del GuDIGO CIVIL vigente para el 
-,'.'( -~ :, l!: -,.'l\~~;.~~f,-·¡··¡~ ~ "' 
:;~~ . -~ ~};:;;:~_fi·. ¡•,1 .'~ ~;~ . ~~ ,1 Distrito Federal y de su<~ correlativos en el lugar en donde 
·' •. ·!k·:.;, '·--·::;!H 'i!.r_ .. , 1 •··· B 

·. :--\~:/!~T(_ .... ··~ ·-=!)/. , j'. ' se ejercite, por lo qu IJ'épresentarán a la Sociedad ante 
; '·".·:'. - .:~~~.;4" .t ·.¡5 ,·~/.:-< ~~J . ~ ~ 
,, .:.'B:;--:1';:--::~-: . ~ ...... '13:-i:··-::' toda cláse de p.erso · físicas o morales o autorídades de 

"U;l? ~ · .. -' : 

,. 
=¡:r;r._:,·~-~;~ ~ .. ... 
~,:! .-: ... " .. "\l. 

~.::; .. ··': 

cualquier orden y g ao, ya sean municipales, estatal~s o 

' federales, fisc judiciales; civiles, penaies, 

administrativas, _,_'· trabajo o de cualquier otra íhdole, 

quedando autorj- dos los apoderados para fitniar cuantos 

documentos p ·' icos ~ privados fuereh menester para el 

cabal .cumplí . nto del presente poder, llevar a cabo 

actos previos_· juicio de los que de manera enunciativa y 

no limitativ. se señalan, realizar requerimientos, 

desistirse 

deriven, 

S, desahogos, notificaciones, sea a través 

úblico legalmente autorizado o a través de 

iciales o ~xtrajudiciales, pudiendo intentar y 

toda clase de juíclos y recursos qUe ·de ellos 

iones, recursos administrativos y cualquier 

tipo de ocedimientos ya sean Civiles, mercantiles, 

penales, fiscales, contenciosos . y 
laborales,; clusiv~- promover el juicio de ampa.ro y sus 

recursos esistirse de él. o de sus recursos, absolver y 

.articular siciohes, transigir, recibir y hacer pagos, 

presentar ~ esturas, nacer pujas y mejoras en remates, 
., 

comprom~ r en -árbitros, intentar y proseQuir juicios, 

incidentes¡· 

extraordin 

recursos y apelaciones ordinarias o 

as, recusar, entablar denuncias, querellas y 

penales, desistirse de las mismas y otorgar 

que se refiere el Artículó Cien (1 00) del 

AL vigente para el Distrito Federal y de sus 
• 1 

correlativos, el Jugar en donde s~ ejercite, coadyuyar 

como part~ · ivil con el Ministerio Público; e':>cigir la 

reparación \_- . daño proveniente del delito, con la 
, ,.·J 

LIMITACION \~ _e que no podrán llevar a cabo 

négociaciones\l adoptar acuerdos, ni firmar convenios o 

contratos en nó~re de la ·Sociedad con sindicatos o 

rupaoiones de '1tabajadores. A. los apoderados antes 

Íqdos les queda prohibido dele§ar las facultades q1,1e 

7 
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b. 

c. 

d. 

..... ,.,._ r'""' otorgados por la Sociedad 

a continuación .se indican: 

me9iante escritura húmero 

Manu~l Oliveros Lara, titular ee la 

úmero. 45 del Distrito Fedéral, inscrita 

· lico de Comercio del Distrito Federal 

ntil - el27 de abril de 2012. 

ro 67,421 , otorgada el día 2V. de marzo 

de la Notarla Pú.blica Número 45 del 

"Hl:l·n<=-r::. , inscrita en ei Registro Público de· 

Distrito Federal en el Follo Mercantil 

de mayo de 2012. 

,...;~r-nr·•<=<r·r~ Javier Gerardo Oliveros Lara, titular 

Pública Número 75 del Distrito Federal, 

. Registro· Público de Comercio del Distrito 

Folio Mercantil - el 06 de di.ciembre 

a favor del señor -

mediante escritura número 66,605 

otorgada el di a ··30 de agosto de 20"11 j ante la fe del 

Lic. Rafael Ma"nuel Oliveros Lara, titular· de la Notaría 

Pública Número 45 del Distrito· Federal. 

e. Los poderes otorgados a favor del sefi~r -
mediante escritura número 

,268 otorgada el día 06 de fei!Jrero de 2014, ante la 

8 
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Séptima Resolución.-

y 

1 Oliveros .Lara, titular de la 

elección a revocar .los poderes 

que hayan sido otorgados con 

esta fecha por la Sociedad, que· a su juicio 

que no se hayan mencionado en la 

a los señ·ores 

ra que eri términos de lo dispuesto por los 

1os:rn1e~z y ciento setenta y ocho de la L'ey General de 

Mercantiles; cornparetcan indistintamente 

de ellos ant~ el notario pú0llco a e. su eleccíó~ ·a 

r y ·otorgar la protocolización pardal o total de 

Resoluciones, así como para expedir las 

les. o certificadas que de las mismas le.s fueren 

Los Delegados Especiales mencionados,· 

uedan facultados para gestiona.r la inscripción 

nio de la escritura p-ública cdrrespondiente 

. istro Públicb de Cotnetcio del domicilio soda! 

reconocida la personalidad con que 

recetti!os apoderados de los siguientes accionistas: 

quienes 

fa escritura W 64,760, otórgada el día 

22 dé diciembre de 2009, ante la fe dei Lic. Rafael Manuel 

iveros Lara, titular de la Notaría Pública No 45 del 

Federal; y 

9 
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Octava Resolución.-

Francisco Javier Gerard 

Notaría Pública W 75 del 

Lara, títular de la 

al Presidente, al 

Consejo de Adm 

luciones, una vez firmadas por 

nn'""""'"'' de fa Sociedad, sean enviadas 

·o a los Proseqetarios del 

de la Sociedad, para que 

de ellos transcriba su texto ·en ·el 

En mi carácter de Prosecretario del Có 

certifico que las proc;,'o~rn·to<> resoluCiones fueron 

C·I'Jser¡;\ymci'Jstiiio\Docurnent;;'•CORPORA 

O. del artJculo Décimo Tercero de los 

el artículo ciento setetita y ochd ·de la Ley 

<" 
10 lf-
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Regfsíro~ 

Nombre; denominMion o l'azón sódaf 

VALIDA TU INF§kb!C:Ot FJSOAL 

RFC: 

Oenomlnaclón/Razóir Social: 

Régimen Cápltal: 

Nombtp Comercial: 

Fech.Jinlclo de operaciones: 
Estat~s en él pa,<lrón: 

Fecha do último cambio de e 

- TI 

D!>cl.aración anual de ISR del ejercicio Personas 
morales. Régimen general, sociedades cooperativas y 

Pago ·provisional mensual de R personas morales 
régimen general 

Entero de retención de ISR po( servit:ios pfofesionales. 
MENSUAL f 

1 

17 del mes 
perlad¡>. q~e 

17 del mes 
perlbdo qu¡¡ 
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Notaria 1 00 ·· 

Lic ... Manuel Oliveros Lara 

1 
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/ 

f~ota~ía 88 ,~-~ 1 
L1c. Rrcardo Vargas Navarro 

PRIMER T TIMONIO 

------
DE LA ESCRITURA QUE 

RESOLUCIONES tomadas fuera de Asamblea 

PROTOCOLIZACION de las 

totalidad de las Acciones con derecho a voto, de la ;w,.., ... ... u u. """-'J•u« 

~ (' 1 n • '' 11• '· 1 1 " 1 1 1 1t1 '1 , '1 1 tu. h l ,, 1 Calle Río Rhín No. 24 ' . ~~ •-' ··L .. ,,.~, Y "1.. "t, .,, .. .! , ... , ,,~,,Y 111.111 ,._, ,, ~-• 
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r.aT'T'·"""' TREINTA Y UNO ----------------------------~-----t 
;; 

~- ------------------ ESCRITURA NÚMERO VEINTICUA CINCUENTA Y CINCO ---------------------~ 
"' 
~ ----- En la Ciudad de México, a los diez días del mes ... 
~-

/'- LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS .. 
,~: del Dish·ito Federal, comparece el seílor •••••• 

• Especial de las Resoluciones tomadas fuera de 

o 
;:¡ 

Junio del año dos mil dieciséis, ANTE MI, EI¡.
0 

, Notario Público, titular de la notaría número Ciek 
.:; 

• •••••••••• en su carácter de Delegad~· 
.o 

votación unánime de Jos Accionistas que representan't 
o t la totalidad de las Acciones con derecho a voto, de ad denominada - 11111 J 
~ 

y me pide protocolice las ones tomadas fuera de Asamblea por unanimidad de Josi ,. 
E •.. 
f c. Accionistas que representan la totalidad de las .. 
c¡;l Mayo del año dos mil dieciséis, mismas que me 

con derecho a voto de la citada sociedad, con fecha tres d~ f !~ ,-;:.-::: 
1 

ibe el compareciente levantadas fuera del Libro de Actas d~ ~: ~' ~~ ~ 
'les, escritas únicamente por el anverso y firmadas por ef "·,,,,¡,e~''' J 

• Asambleas de la citada Sociedad, en once 

-b Secretario Suplente de l Consejo de Adn1ini de la sociedad; en las que se tomaron entre otros Acuerdos el d~ ~n 
~ W'·f(QJ (. 

E designar GERENTES GENERALES y a 
~· 

GERENTES ESPECIALES de la Sociedad; así como el~ 
o 

.::, REVOCAR y q~ORGAR PODERES en de las personas y con las facultades que se consignan en la~, 

Resoluciones que ·~~~protoco lizan; de la solicitud del compareciente, protocolizo las Resoluciones ante§' 
~ l ~-"~ 
~ mencionadas, agregándolas al apéndice, en o correspondiente a esta escritura y bajo la letra "A"; las cuale~~ 

Q 
¡j. t son del tenor Ji ter~.! si gu ien te: ---·----·--------- ---~lll--------·----·---------·----·---------·----· ---------·----·----------------------------------¡,¡ 

u ~. •< 
; 

" ¡. 
-------------------------------------·------·-------·---;. 

.. 
< ,, POR VOTACIÓN UNA.NIME -----------------------------------------
o .. 

LOS A CCI ONJST AS--------------------------------------+ 
:;¡ e: ,, 

·:.1 YO DE 2016 (DOS MIL DIECISÉIS) ---------------------------------~'-
• 
e ----- Las resoluciones que a 

.z:: 
aparecen, ji1eron adoptadas 

g, 
confirmadas por escrito por la totalidad 

~ 

"' f términos de la cláusula Trigésima de los 0 "'""'' 11n sociales y segundo párrafo del artículo ciento setenta y ocho 
•.; 
0 ~ 
• la Ley General de Sociedades Mercantiles y .....,,.,.m·nn en vigor a partir de esta fecha. ----------------------------------S 

,J, ----- Prbnera Resolución. - En térn1inos de Artículos Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta y Seis de 

" Ley General de Sociedades Mercantiles, 
g 

' ' .. 
f legal del Consejo de Administración, para 
t 
u 
o comparezcan indistintamente ante cualquier ""'''·'"''''"'fisica o moral, o ante toda clase de autoridades de 

a orden y grado, ya sean municipales, estatales o 
0 
• trabajo o de cualquier otra índole, a defender 
c. 
g controversias, arbitrajes y juicios en los que ésta 
~, 

es, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, 

a los intereses de la Sociedad corresponda, en todas 

En el ejercicio de sus cargos, los gerentes " 00
"

0 1
'',..,"'" 

~· los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o de las siguientes facultades y poderes: 
'" !: 

(:. ----- i) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas 

' facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en 

; tér1ninos del prin1er párrafo del Articulo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil para g¡ 
1 

~ Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de los demás Códigos Civiles + 
•· cualquier entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados tod~s r. ~ 
' las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especia}, 

'• 
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:inclusive las facultades enunciadas en el Artículo Dos Mi:Í'Qufv1entos Ochenta y S iete (2, 587), (excepto la facultad ¡~ 
w .. "' . . ' \. . !li 

'~de hacer cesión de bienes señalada en la fracción V) del é Jdigo Civil vigente p:(u·a el Distrito Federal y de sus :~ . ·,t·. . . . ~- .· ': 
?correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que represe'nta;áñ á la Sociedad ante toda clase de personas ¿ 
':;¡¡sicas o morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fisca,les,' ,m 

~udiciales, civiles, penales, ad~1inistrativas, del trabajo o de cualquier otra 'indo/e, quedando autorizados los &' 

~'apoderados para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren menes(er para el cabal cumplimiento del ;~. 
e ~ 

; resente poder, llevar a cabo actos previos a juicio de los que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, ~ 
' ~ 

<:realizar requerimientos interpelaciones, desahogos, notificaciones, sea a través de fedatario público legalmente ~ 

~autorizado o a través de gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de : 
rc 
e ·n 
fjuicios y recursos que de ellos deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier t ipo de procedimientos ya ~ 

Q • 
•sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio 1

0 . n 

.3pe amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y ~ 
~ " 
e-hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir '2 
< ~ u· . J 

~juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y 
m ,. 

~acusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo C{en (100) del ~) 
.r~ -( Í~ . . .l 

';código Penal vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se eje'i-ett.e; coadyuvar M 
1 ¡ ,t:¡ G 

~como parte civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del daño proveniente del '}¡~~'yo, quedando ~· 
: autorizados para otorgar autorizaciones a licenciados en, Derecho en procedimientos de natu~a~ij; -~~t;rc;ntil en -~
: ,términos de lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1 069) del Código de Comercio; otorg?Í?j.acultades ~ 

f de representación en juicio a licenciados en Derecho, en ·términos del Artículo Ciento Do9i.:f/Ji~:: del C.ódigo de ;. 

·~Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en las diferentes entid5~ifS,ífe*ratiíJ.as: de los ~ 

~Estados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a licenciados en Derecho en términoi"el'Arfri{iJá'Cinco (5) ~ 
0 J 

"'!de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. -----------------------------------------------------~------ ~ 
o ~ 

g'----- ii) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que indistintamente podrán celebrar, rescindir, 6 
"' ~ modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y modificar condiciones de trabajo, ~ 
~ ~ 

~1emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer ante particulares y ante todas las autoridades ¡: 
• :o 
~ en materia de trabajo, de manera especial ante las r~lacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de la >j 
ü! • .. ~ 
•Ley Federal del Trabajo, así como ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores~ 
J ~ 
~!(INFONA VIT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los ·~ 

~~ Trabajadores (INFONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la solución de los asuntos '; 
w ' ·~ 

~ que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácter de representantes en términos del Artículo ~ 
• 

~Once (11) de la Ley Federal del Trabajo, que determina: "Los directores, administradores, gerentes y demás ? 

~/ersonas que ejerzanfimciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento, serán consid~rados~ 
c. 

~ representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores". En consecuencia ·s-
d , o 

~en relación con esos asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facultades, o sea, comparecer en carácter de • 
;;; 0 
5ladministradores y, por lo tanto, de representantes de la Sociedad, en los términos de los Artículos Once (11), : 

::Seiscientos Noventa y Dos (692), fracción segunda, Setecientos Ochenta y Seis (786) y Ochocientos Setenta y Seis ?? 
~ ~ 

~ (876) de la Ley Federal del Trabajo, asi como comparecer a las audiencias de conciliación en que sea citada la ~ 

) sociedad por las juntas de Conciliación y de Concil iación y Arbitraje, con todas las facultades generales y aún las~ 
~ • ~1 

'"] especiales que conforme a la ley requieran poder o cláusula especial. ------------------------------------------------------. 
E 0 t ----- iii) Para comparecer indistintamente en representación de la Sociedad, a las diligencias de conciliación ante ~ 
o • 
• la Procuraduría Federal del Consumidor y sus delegaciones en los Estados Unidos Mexicanos, considerándolos o 
e ,-. 

~; debidamente facultados para tal efecto, pudiendo realizar todo tipo de gestiones y trámites con relación a los ~ 
• • - '< 

Jl asuntos en que tenga interés la Sociedad, quedando facultados para suscribir cualquier acto o documento que g 

~: corresponda .. ------------------------------------------------------------------------~---~---------------------------------------------z 
m • 
~ -2- n 
e J. 
o ~ 
O. 

. -



~ quedan facultados para que en forma individual 

c.· facultades que están investidos, conservando su 
~ 
" Mil Quiniei1tos Setenta y Cuatro (2,574) y Dos Mil 

Notarios D.F. 

1 ic. Manuel Oliveros Lara 
f\Jotaría 100 

ic. Hicard6 Vargas Navarro 
Notmía· 88 

I . 

- '1 

/·~~ 
1 1 • 1 

en su carácter de GERENTES GENERALESf!. 

poderes generales o especiales dentro de los poderes j 
y revoquen los mismos, en términos de los Artículos Dos; 

ientos Noventa y Tres (2,593) del Código Civil vigent'e-

se¡:,,a~I,~iaamente, un POP$R_ESPECIAL, pero tan amplio como el~ 

e y representación de la sociedad poderdante, celebren: 
(l 

r 
modifiquen, rescindan o terminen Contratos y/o .nll'll"-'nuu individuales y colectivos de trabajo. ---------------------::-

' "• -·· ----- Dentro de la especialidad del presente poder, 

i pleitos y cobranzas y actos de administración, en o . ~ 
•· Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) y del 

apoderados gozarán de todas las facu ltades generales pari 

minos de los dos primeros párrafos del Artículo Dos Mil 

Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587) (excepto la, 
c.' ' 
"¡ facultad para hacer cesión de bienes señalada en acción V) del Código Civil para el Distrito Federal, del . 

Código Civil Federal y sus artículos correlativos os Códigos Civiles de los demás Estados de la Repúblic~· 

Mexicana en donde se ejercite. 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS a/avor de los señore~· 

conjunta o separadamente, con todas las facultades generales y aún 
0 

que conforme a 

• requieran poder o cláusula especial, en los términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta 

t, y Cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Fede~al y de sus artículos correlativ"cij¡ · 

""' de los demás Códigos C~viles de cualquier entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerzJ f . .., 

2 gozando los apoderados todas las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieJJ n 

u poder o cláusula especial, inclusive las facultades enunciadas en el Articulo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete 
~ • • 

1l 
(2,587), excepto la facultad de hacer cesión de bienes seí1alada en la fracción V) del CODJGO CIVIL vigente pa!Íf 

1 

el Distrito Federal y de sus correlativos en e! lugar en donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociediji 

ante toda clase de personas fisicas o morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipale~·· 

estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra índol~, 
-3-
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"
1 quedando autorizados los apoderados para firmar cuan!~ .documentos p~blí.eos o privados fueren menester para:;, 

f -\ . •. . .· o ? 

·~ el cabal cumplimiento del presente poder, llevar a cabo actÓs'previos :djuicio~de los que de manera enunciativa Y,~ 

J.' no limitativa se señalan, realizar requerimientos, interpelaciones, ·de;~·hogos, notificaciones, sea a través de'3. 
u p 
~ 1 

~' fedatario público legalmente autorizado o a través de gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar}(_ 
~ . 
{j desislirse de toda clase de juicios y recursos que de ellos deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier~ 
o 
: tipo de procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, fiscales, contenciosos y laborales.-;: 

~ inclusive promover el juicio de amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular~ 
~ ·~ 

~· posiciones, trans~gir, recibir y ha~e~· pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en ; 

~ árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes; recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, . 
C· 
=: entablar denuncias, querella_s y acusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón a que se refiere' 
J 
• el Artículo Cien (100) del r;oDJGO PJ!-NAL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en? 

~~ donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del daño proveniente· 
1 • 

~1 del delito, co~ la LIMITACIÓN de que no podrán llevar a cabo negociaciones o adoptar acuerdos, ni firmar~ 
:: • ' . _j 

'~ convenios o contratos en nombre de la Sociedad con sindicatos o agrupaciones de trabajadores. A los apoderados,. 
·-: • • 1 ,-

~ antes seí1alados les queda prohibido delegar las facultades que se les confieren. -------------------------------------------~ 

~~ ------ Cuarta Resolución. - Se revocan todos los poderes otorgados por la Sociedad a favor de las personas que an: 

J continuación se indican: ----------------------------------------------------------------------------------- -----------------------, . ~ ., . 
~· ----- a. Los poderes otorgados a favor de los seíiores 

o, mediante escritura número 64,903 (sesenta y cuatro mi( nóvecientos tres)," 
} • R 

~ otorgada el día 24 (veinticuatro) de febrero de 2010 (dos mil diez), ante !aje del Lic. Rafael Mahit~l Oiiveros Lara,Q 
e-¡ • .. :.. 

·j titular de la Notaría Pública Número 45 (cuarenta y cinco) del Distrito Federal. ---------------------·:.~------------------• 

:'
1 
----- b. Los poderes otorgados a favor de los ~~'P•n•·•?-~ 

11n.?ainn1e escritura número 64,844 (sesenta y cuatro mil ochocientos cuar~nta Y-2 
. :í 

.o cuatro), otorgada el día 03 (cero tres) de febrero de 2010 (dos mil diez), ante la fe del Lic. Rafael Manuel Oliveros> 
;.! 

~ 

~ Lara, titular de la Notaría Pública Número 45 (cuarenta y cinco) del Distrito Federal. 
~ . ----------------------------------·¡ 

~ e . 

.) ----- c. Los poderes otorgados a favor de los señores 

• mil doscientos treinta y ocho), otorgada el día 15 (quince) de diciembre de 2011 (dos mil once), ante la fe del Lic.~ 
1 o 

0 ~ g Manuel Enrique Oliveros Lar a, .titular ~le la Notaría Pública Número 100 (cien) del Distrito Federal, inscrita en el3 

: Regist:o Público de la Propiedad y de Comercio de Jalisco, en el Folio Mercantil Electrónico 377 3 7* 1 (treinta y~, 

~ siete mil setecientos treinta y s iete asteri;co uno), e/17 (diecisiete) de febrero de 2012 (dos mil doce).----------~-----~: 
: ----- d. El nombramiento como Gerentes Generales y los poderes otorgados a favor de los señores ., . . { 

:3 

"' 
5· ~o,scientos treint~ y siete), 
d . 

mpmn•nrP escritura número 20,237 (veinte mit 
) 

otorgada el día 15 (quince) de diciembre de 20/1 (dos mil once), ante la fe del Lic.~ 

:;; Manuel Enrique Oliveros Lara, titular de la Notaría Pública Número 100 (cien) del Distrito Federal, inscrita en el~ a . n 

~· Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Jalisco, en el Folio Mercantil Electró;1ico 37737* 1 (treinta y~ 
1 • 

:1 siete mil setecientos treinta y siete asterisco uno), el16 (dieciséis) de febrero de 2012 (dos mil doce). ----------------~ 

3,----- e. Los poderes otorgados a favor del sePíor ediante escritura número 68,874! 

~! (sesenta y ocho mil ochocientos ~etenta y cuatro) otorgada el día 01 (cero uno) de marzo de 2013 (dos mil trece),¡ 
~1 . ',J 

~ ante la fe del Lic. Rafael Manuel Oliveros Lara, titular de la Notaría Pública Número 45 (cuarenta y cinco) del. 
~ º t Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Jalisco, en el Folio Mercanti/5 
o • 
•: Electrónico 37737* 1 (treinta y siete mil setecientos treinta y siete asterisco uno), el 29 (veintinueve) de julio deG 
r. ~ 

~~ 201 3 (dos mi 1 trece). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------1 
~~ ----- f Los poderes otorgados a favor de la señora mediante escritura número 62,551~ 
~, (sesenta y dos mi/quinientos cincuenta y uno) otorgada el día 14 (catorce) de marzo de 2008 (dos mil ocho), ante~ 
t -4- .. 
t 
::. • 
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" la fe del Lic. Rafael Manuel Oliveros Lara, titular de la Notaría ru.nu r:n Número 45 (cuarenta y cinco) del Distritl 
;-:.: 

e Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Jalisco, en el Folio Mercanti'l 

!.1 Electrónico 37737*1 (treinta y siete mil setecientos treinta y 
L 

.~, 2 008 (dos mil ocho). ---------------------------------------------------jt~S.r -·--------·---·--------·---·---- --------·---·--------·--- ·--- -----·-- . . , 
'.J ----- g. Los poderes otorgados a favor de los señores 
l 

f mil seiscientos cuatro) otorgada el día JI (once) de ·~'"'""'CHDI 
1 

r··: ----- h. Los poderes otorgados a favor del señor 

· 53,552 (cincuenta y tres mil quinientos cincuenta y 

•. catorce), ante la fe del Lic. Francisco Javier 

, (setenta y cinco) del Distrito Federal. 

revocar los poderes generales o esr.1e.WL1?S que hayan sido otorgados con anterioridad a esta fecha po1¿r 
'Í -----------------, 

u er• ¡mcws Especiales a los seí1ores 

para que en de lo dispuesto por los artículos diez y ciento setenta y ocho d~ 

la Ley .. QeJt'efr'al de Sociedades Mercantiles:- :on1DiJrezct:m indistintamente cualquiera de ellos ante el notarifi 
~·;.: ~.~ "' !- '" •. 

l ¡ público de su elección a fin de solicitar y "".,_,,r ... fa protocolización parcial o total de las presentes Resoluciones: ., 
~ así como para expedir las copias simples o 
~ ' ti: 
, Especiales mencionados, asimismo para gestionar la inscripción del testimonio de lq 

~ escritura públ ica correspondiente ante el . Público de Comercio del domicilio social de la Sociedad. ----~ 
r'. 
•

1 
----- Séptima Resolución.- Se tiene por rer:~nc1·aa la personalidad con que comparecen los apoderados de lo~. 

+ 
,. 
t el 22 (veintidós) de diciemb~e ·de 2009 
l' e 
• 
t 

8 ----- Por 

acreditaron su personalidad con la escritura 

s! 22 (veintidós) de diciembre de 2009 (dos mil 
,.1 

Notaría Pública N° 45 (cuarenta y cinco) del 
f' 
~ ----- Octava Resolución.- Se resuelve que una vez firmadas por cada uno de los accioni 

l la Sociedad, sean enviadas al Presidente, al ..... e.r~M•Tm"'n o al Secretario Suplente del Consejo de Administración ck 
ü 
• la Sociedad, para que indistintamente cualqu ellos transcriba su texto en el libro de actas correspondiente. ~._ 

-5-



:; Por: -Apoderado. - (firmado).--

lfll --- -------------------------------------------------------------

'.' 

:-:... 
!' 

.. . · .. , 

\ ···' ' 
·,· ·.C 

Fo.r: 
...:: , .... 

'. 

Apoderado.- (firma- 'O ... 
::r 

" la. . 
1" 
" 

1 ....... ! 
IR 

'j 

.ii , .. 
o ------------------------------------------------------------------- '~ 

•) 
~ 

(firmado). --

0 --------------------------------------------------- ----·--·-------
() 

Por: Apoderado.- (firma-

el o). --------------------------------------------------------------

:0 
.:J 

;::: 
o 
'l 
J 

~~---- En mi carácter de Secretario Suplente del Consejo ele Administración de certifico h 
~~ue las presentes resoluciones jiteron adoptadas de conformidad con lo establecido en la Cláusula Trigésima de : 
• 1 
r::los estatutos sociales y en el segundo párrafo del artículo ciento setenta y ocho de la Ley General de Sociedades ':? 
G ~ 
~Mere ant i les. CONSTE. - ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- '" ., 
o a 
-5-~--- Nemer Antonio Fa1jat Carlos.- Secretario Suplente del Consejo de Administración.- (Firmado).-"---------------- '} 
J ,o 

~~----- Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes: ---------------------------------------------------------------,• 
t 0 
-;; --------------------------------------------------- C L A U S U L A S -----------------------------------------------------------------·~ 
~ 1 
:·-: ___ PRIMERA. - El señor Licenciado , en su · cará~l,ir ~de Delegado 

~:Especial de las Resoluciones tomadas fuera de Asamblea por votación unánime de los Acci~e representan 

a totalidad de las Acciones con derecho a voto, de la sociedad denominada-

deja Protocolizadas las Resoluciones tomadas fuera de Asamblea por unanimidad de los 

~·Accionistas que representan la totalidad de las Acciones con derecho a voto de la citada Sool'~~g, de fecha tres de 
o, ~ ....... . 
:iMayo del año dos mil d ieciséis, mismas que han quedado protocolizadas en este instrumen(91_Y.Zque se tienen aquí 
¡ .~ .. 

~por reproducidas como si se insertasen a la letra, para todos los efectos legales a que haya lugar. ---··------··------··---: 
• 
ol ----- SEGUNDA.- Por medio de este instrumento la sociedad denominf a 

~ representada por su Delegado Especial· de las Resoluciones tomadas fuera de Asamblea 

~: votación unánime de los Acc ionistas que representan la totalidad de las Acciones con derecho a voto de la uv"Á'"·'u.u 1, 

~ . 

•; antes citada, el señor Licenciado formaliza la t.Ll.!lli~~~ill!!~.!1k) 

e~: tomada fuera de Asamblea por unanimidad de los Accio~istas que representan la totalidad de las Acciones con · 
~ . ~ 

~1 derecho a voto de la citada Sociedad, documento que en este instrumento se protocoÚza, por la cual, la sociedad~ 
~ ~ 
~~ denominada , representada por su Delegado Especial, en' 

~~ los términos de los A1tícu los Diez, Ciento Cuarenta y . Cinco y Ciento Cuarenta y Seis de la Ley General de~ 
~1 Sociedades 

" 

como GERENTES ESPECIALES de la Sociedad, a quienes con tal carácter se les otorga 

•1 representación legal de la Sociedad y la representación legal del Consejo de Administración, para que comparezcan< 
o :o 

g indistintamente ante cualquier persona física o moral, o ante toda clase de autoridades de cualquier orden y grado,~ 
_,, 

~¡ ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civi les, penales, administrativas, del trabajo o de~, 
.r; ,, 

()¡ cualquier otra índole, a defender lo que a los intereses de la Sociedad corresponda, en todas las controversias,: 

~~ arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, los gerentes generales y los gerentefs' 
I.J • 1 <.g 
101 especia es, disfrutarán conjunta o separadamente de las siguientes facultades y poderes: ----------------------------------2! 

u 

B ----- i) Poder General para Pleitos y Cobranzas, para· que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas lasi 
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~~"~-- lt.f.., ¡ ~~[;i,\~ 
............ ~~ . ),~ \~u~_~r!t'. ~ .... ., .. ~ 

Ar t"ftl~UE 0,~. . ~ ~~ ,:-.\ · ·'±;.'·>:{~.~?;¡;> 
/.~~"'::~'>> ·--·:· "-<"lf;...:;;·\. o ~ ~ f: ·;.,,:;; ~\\·~ ,,. ·~ 

Notarios D . F. 

/ ~~>~ ~-,\1\J),/}!¡ .!¡;:>.;'(;'1,. \. ~ g ü·~!J~··/:.;::.;,:),l. -~ ~ 
'·-.;::¡/., ~· ... ~. ~·r!.\."''·' · ~ ¡¡'-\~Y.:r-1• .. \\\ • ;:::_ Lic. Manuel Oliveros Lara r-. &...,. ..,~,~ ~'\,"'1~~ ... .,. .. _,c:::..,.,\ ....., .,_ f{. ;-.o..- .. }, . ? · rltS ...--. -..' :'¡ ••· t:;' ''••"" l¡l · ~, •ji', .- '. ";::l oJ"o ~~.~.-~ •• e.~• ·· ~~ ~ ~ Notaría 100 .J 1·., 'i•- ·~ ·~ ' ·'f·· ·f, \ ;x3 • o,..1 .~.!'"'" ·~~·V·.,I .::111!; 

•· ; •• ¡jo' 'J>'JIJ( ' ',. ~¡·1 r) _..w o * .... ~---: . ;¡ """'\· J'-/ J.'!l ¡ ~, ' ~.1 :1 v· . , .. ,¡'t ·-.~ ,-:1 ..,, \ .1* 1 .J. ~-~ Cc;\.. .. •IJ} ;• .JIU'~ ::--.r 
.K-1 .1•. ';,·f.·,'·· " ;·.,,~:·Nl·~ W)J 1 ,.. ~) ~."'- ,., .. <"'~· --~ ~ 

' -t:_.: ·.~ .,..,. ,. J1-Y.j'C:J ~ ...... •7 \. ~;::---a-. ~ 
--;:-\·~-:-~l!.t··i~':.-:~~·:t;·,.~ ~...,,. ~ ~.;~~-(<~ L' R' d. v· .. N '...;. 

.. 
r 

· ·:j.>\ ·"·~· .. ·.r'::"rJ'~..:j ·~-·~¿; 'rl..fM.ft-- \1.~' 1c. 1car o argas avarro 1 ·. • 
.. .:...- ·.··~?-.\''.J:··"·f~· -~' ~vvDIS19.n . l N t. 88 ''•\' ¡• \'/M_ J,f .... , """'. '\.... o ana , 1 

1 • ~~~t~~rales y aún las especiales que conforme a la Ley requiera11L oder o cláusula especial, en los términos~ 
~ . del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatr'il!del Código Civil para el Distrito Federal. 

~ del Código Civ il Federal y de sus artículos correlativos de los deJás Códigos Civ iles de cualquier entidadM 

~· federativa de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerza, 'zando los apoderados todas las facu ltadeS: 
'¡ ~ : -

generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requ· an poder o cláusula especial, inclusive las~ 

• facu ltades enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta : Siete, (excepto la facultad de hacer cesión de 
- l '· bienes señalada en la fracción V) del Código Civil para el Distrito,: deral y de sus correlativos en el lugar en dondé 

• n 

se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda el de personas físicas o morales o autoridades de; 

, cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales J. .'federales, fiscales, judiciales, civiles, penales; 

~. administrativas, del trabajo o de cualquier otra (ndole, qued o autorizados los apoderados para firmar cuantos .. 
' 

: ~ 
• documentos públicos o privados fueren menester para el cab 

' 
umplimiento del presente poder, llevar a cabo acto~; 

previos a juicio de los que de manera enunciativa y no limit ' ·a se señalan, realizar requerimientos interpelacionesj'-

~ desahogos, notificaciones, sea a través de fedatario público galmente autorizado o a través de gestiones judiciales 

< o extrajudiciales, pudiendo intentar y desistirse de toda e, ~ de j'u\cios y recursos que de ellos deriven, acciones;· 
' . ' n 

. recursos administrativos y cualquier tipo de procedimie ' ya sean civiles, mercantiles, penales, administrativos,· 
'• ' 

J. fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover e 
1 ~ 

~l recursos, absolver y articular posiciones, transigir, reci; 

en remates comprometer en árbitros, intentar y pros ~ 

ó d:tw: bt d · 11 f: extraer ll}!j¡•las, recusar, enta ar enunc1as, quere as_ 
O¡ t( 

perdón a .~ue se refiere el Artículo Cien del Código . 

( en donde se ejercite, coadyuvar como pa1te civil' 

' proveniente del delito, quedando autorizados pa ~-

. 
icio de amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus 

.J 

y hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejo_ras. 

ir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias 6 
cusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar e¡] . 

al para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugaf 

n el Ministerio Público; exigir la reparación del dañi:J 
o 

otorgar autorizaciones a licenciados en Derecho e~ 

e lo establecido por el A1tículo Mil Sesenta y Nueve deJ 

;Q 

procedimientos de naturaleza mercanti l en término 

Código de Comercio; otorgar facu ltades de repres ción en juicio a licenciados en Derecho,' en términos del 

Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en la~, ·: A1tículo Ciento Doce del Código de Procedimient' 
r r. -
0¡ diferentes entidades federativas de los Estados U ~ ·: s Mexicanos y otorgar autorizaciones a licenciados eij 
H, 

Derecho en términos del Artículo Cinco de la Ley Fe' ·al de Procedimiento Contencioso Administrativo. ----------~ 
\ -

----- i i) Administrar Las relaciones laborales de la S~ · dad, por lo que indistintamente podrán celebrar, rescindí[, 

t modificar y terminar contratos individuales y colecti~ ,· de trabajo, establecer y modificar condiciones de trabajó~ 
~ emit ir reglamentos interiores de trabajo, y en general,

1

\ mparecer ante particulares y ante todas las autoridades e~ 
t materia de trabajo, de manera especial ante las relacion~'das en el Artículo Quinientos Veintitrés de la Ley Federál 

• del Trabajo, así como ante el Instituto del Fondo Naci~~l de la Vivienda para los Trabajadores (INFONA VIT,~ 
i: 

~, Insti tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto d~) Fondo Nacional para el Consumo de los Trabaj .. 
(INFONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites ... necesarios para la solución de los asuntos que se 

0 o1iezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácter de representantes en términos del Artículo Once • 
!!' Ley Federal del Trabajo, que determina: "Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzáj} 
'• 
• funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes d~l 
t 1A 

~ patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores". En consecuencia, en relación con esos 
> 

!~ asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facul tades, o sea, comparecer en carácter de administradores y, por , 
~ 
r_. tanto, de representantes de la Sociedad, en los términos de los Artículos Once, Seiscientos Noventa y Dos, 

• 
segunda, Setecientos Ochenta y Seis y Ochocientos Setenta y Seis de la Ley Federal del Trabaj o, así como 

~ f 
• comparecer a las audiencias de conciliación en que sea citada la Sociedad por las juntas de Conciliación y qe 
~ o o 

Conciliación y Arbitraj e, con todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la ley requ1er~ 
_j 

~ poder o clá u su 1 a especia l. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------~--
;:¡ 

----- iii) Para comparecer indistintamente en representación de la Sociedad, a las diligencias de conciliación ante ]a 
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' 
/ t 1; (Jj' 1 '· ,/ .. 

' . 
• !.. ' -\ f¡\j :- • ¡--, •1 '-' .. ' .. 

cProcuraduría Federal del Consumidor y sus delegacibn~s ~1} los. E~tados U¡íidos Mexicanos, considerándolos ~~ 
1 • • ' ... } ~ • • 

debidamente facultados para tal efecto, pudiendo realizar to~o: ·: i~~ . d~. ·gestiones y trámites con relación a los ;~ 

asuntos .en que tenga interés la Sociedad, quedando facultados para suscr!bir cualquier acto o documento que ~ 
,;corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- :~ 

:¡ _____ iv) Poder General para Actos de. Administración, en los términos del segundo párrafo del Attículo Dos Mil ,:, 

: Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en el lugar en donde se ·~ 
~ ~ 

~·ejercite, con todas las facu ltades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o ~ 

;<cláusula especial, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con la limitación de que el presente poder sólo se ~ 
~ o 
. podrá ejercer ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, penales, fiscales o laborales, y que los • 

( . o 
f apoderados no podrán representar a la Sociedad en Asambleas de Accionistas, de Socios o de Asociados de otras I 
o • 
:~sociedades en las que ésta tenga alguna participación, ni podrán firmar contratos. -----------------------------------------~9 

n 
ü 1 -. GENERA LES, quedan facultados para que en forma individual otorguen poderes generales o especiales dentro de ~ 
e • ,n 

a: los poderes y facultades que están investidos, conservando su ejercicio y revoquen los mismos, en tér'minos de los ~ . ~ 

ti Artículos Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro y Dos Mil Quinientos Noventa y Tres del Código .Civil para este!~ 
< ,. 

·~ Djstrito Federal y de sus correlativos del lugar en donde se ejercite. -----------------------------------------,-----------------;" 
~ . 
} ----- TERCERA.- Por medio de este instrumento la sociedad denominadtl···············~ 

:J 

representada por su Delegado Especial de las Resoluciones tomadas fti~ra de Asamblea por• 
. 1 o 

¿ votación unánime de los Accionistas que representan la total idad de las Acciones con derecho~ª ':,2tO de la Sociedad~ 

:, antes citada, el señor , formaliza en términos <le · · A1:t:iculos Diez y~ 
~ Ciento Setenta y Ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Segunda Resolución tomada fuera de~ 
d • 
~~ Asamble<l: por UJ!anim idad de los Accio~istas que representan la totalidad de las Acciones con derecho a voto de laQ 
e ·· .b 

~~ ~itada Sociedad, . documento que en este instrumento se protocoliza, por la cual, la Sociedad denominada~ 
~~ representada por su Delegado Especial, 

rJI 

•¡ PODER ESPECIAL otorgado a favor de los señores: 
o 
r: 

para que lo ejerzan conjunta o separadamente, pero tan amplio como eni 
J ~ 
•1 derecho se requiera y sea necesario, para que en nombre y representación de la sociedad poderdante, celebren~ 
o 'fi ~ ii: .modt tquen, rescindan o terminen Contratos y/o Convenios. individuales y colectivos de trabajo. ------------------------€-
~· .----- Dentro de la especialidad del presente poder, los apoderados gozarán de todas las facultades generales para~ 
'" (j 

2! pleitos y cobranzas y actos de administración, en los términos de los dos primeros párrafos del Attículo Dos Mil~ 
:1 Quinientos Cincuenta y Cuatro y del artículo Dos Mil Quini entos Ochenta y Siete (excepto la facultad para hace& 
~1 ~ 

~ cesión de bienes señalada en la fracc ión V) del Cód igo Civil para el Distrito Federal, de l Código Civil Federal y su~ 
'< 

~ artículos correlativos en los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana en donde se 
" .,; ----- CUARl A.- Por medio de este instrumento la sociedad denominada 
~ . n 
~ por su Delegado Especial de las Resolu~iones tomadas fuera de Asamblea pop 

:. votación unánime de los Accionistas que representan la total idad de las Acciones con derecho a voto de la Sociedad; 
~ ~ 

~~ antes citada, el seftor formaliza en términos de los Artículos Diez ~ 

.2 Ciento Setenta y Ocho de la Ley General de Sociedades Mercan~iles .la Tercera Resolución tomada fuera d~ 
u ' ':Y 
o . " 
"': Asamblea por unan!midad de los Accionistas que representan la totalidad de las Acciones con derecho a voto de la 
<:: t: -8- () 
u ~ o 

... 

. . .... 



Notarios D.F. 

Lic. Manuel Oliveros Lara . tF\ ·, 

Notaría 100 I''L.!/ 
L--1 

"' 
~ -

,.. 

Lic. Ricardo Vargas Navarro :;: :-

'1\. . .. 
Notaría 88 1 • \ ,. 

protocoliza, por la cual, la Sociedad denominada 

rP.rlrP<,P.ntMI<> por su Delegado Especial, formaliza e], 

, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas tades generales y aún las especiales que conforme: 

• a la Ley requieran poder o cláusula especial, en Jos 

;; Cincuenta y Cuatro del Código Civil para el D'iootritni'lllri 

del primer pá1Tafo del Aitfculo Dos Mil Quinientos: 

ra l, del Código Civil Federal y de sus mtlculo~ 

idad federativa de los Estados Unidos Mexicanos en1 

generales y aún las especiales que de acuerdo con• 

' correlativos de los demás Códigos Civiles de cualqu 

il donde .. se ejerza, gozando los apoderados de todas las · .. 
¿; la Le~je;uieran poder o cláusula especial, inclus· 

Ochen~ y·Sie~1· excepto la facultad de hacer ces 
k . 11 ' · . 

~1 el Di~rtito Federal y de sus conelativos en el lugar 

·; toda ~e de personas físicas o morales o 

, , federa~~ fisca)~s, judiciales, civiles, penales, 

~ autortzádos~';Jos . apoderados para firmar cuantos 
~ ¡:;,,.')!JI;;i.. ,, 
'-' cum~nto . ?el presente poder, llevar a cabo . ...,......_ 

( 

facultades enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos 

bienes señalada en la fracción V del CODIGO CIVIL par' : 
::> 

nde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ant~. 

de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o 

istrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, quedand~ 

n limitativa se señalan, realizar requerimientos, · ""\.l!lt-'a"' u' 

f: público lega!íÍente autorizado o a través de 

públicos o privados fueren menester para el cab~f 

previos a juicio de los que de manera enunciativa y n9:. 

desahogos, notificaciones, sea a través de fedatariri' 

judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y desistirse d~· 

ven, acciones, recursos administrativos y 'cualquier tipo d~ 
administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusiv~ 

de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, 

pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitroi~ 

toda clase de juicios y recursos que de ellos 

~ procedimientos ya sean civiles, mercantiles, 
~J 
o. promover el juicio de amparo y sus recursos y 
* 
. transigir, recibir y hacer pagos, presentar 

~~ intentar y proseguir juicios, incidentes, re 
~ 

~ 

o 
Cien del CODIGO PENAL para el Distrito 

apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entabla!· 
' 

de las mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo 

sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar ,.., 

la reparación del daño proveniente del delito, con la 1,. 

• LIMITACIÓN de que no podrán llevar a cabo n iones o adoptar acuerdos, ni firmar convenios o contratos 

up•'\.~~1'1! ""., de trabajadores. A los apoderados antes señalados en nombre de la Sociedad con sindicatos o 
'· 
i' queda prohibido delegar las facultades que se les 

0 ----- QUINTA.- Por medio de este instrumento la 

por su Delegado 1 de las Resoluciones tomadas fuera de Asamblea pÓr 
l) ~ . 1 

• votación unánime de los Accionistas que representan la totalidad de las Acciones con derecho a voto de la Socieda~ 
ti . <: 
' antes citada, el señor formaliza la Cuarta Resolución tomada fuera de 
<i 

~ Asamblea por unanimidad de los Accionistas que representan la totalidad de las Acciones con derecho a voto de · 
!' 
o 
•. 
e 

' 

citada · Sociedad, documento que en este instrumento se protocoliza, por la ·cual, la sociedad denomi 
. . 

representada por su Delegado Especial , formal iza l~ 
rr 

• REVOCACION de todos los PODERES otorgados por la Sociedad a favor de las personas que a continuación s_e 

indica: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------~--------------------~---~-
f ----- a. Los poderes otorgados a favor de los señores: .. 
f 

(1 
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... 

¡' 

1 , .... 

! t '. ·: 

. : •. .: V ,, 
. - 1 ,_l J 
.. -~ ·1 

í 

.' 

,. 
· .. ·· . . , . 

mil novecientos tres, otorgada en esta ciudad, el díá· veipti~u.atJ_-o de fe~r~ro del año dos mil diez, ante el ~· 
1 ', ~ •• • 1 'l 
Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, Notario Público;. ti(pl~r ~e.'lé!_Notaría · número Cuarenta y cinc9 del ~ 

.... t.l,' ' -r·- ,.... 

Distrito Federa l. --------------------------------------------------------------::::...~ ___ ; _____ --------------------------------------------- .~ 
1 

----- b. Los poderes otorgados a favor de los señores: 1 
mediante la Escritura número Sesenta y cuatro mil ~ . . 

, ochocientos cuarenta y cuatro, otorgada en esta ciudad, el día tJ·es de febrero del año dos mil diez, ante el 9 
- ~ 
'.Licenciado Rafael Manuel O liveros Lara, Notario Público, titular de la Notaría número Cuarenta y cinco del :: 

1 

_Distrito Federa 1 . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

J---- c. Los poderes otorgados a favor de los señores: , 

~e~"~"ó~Ve~l doscie,tos t.e~ ta~g~ o 
J• ~ 

;:,suscrito Notario el día quince de diciembre del at1o dos mil once, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 1 
·~ , (¡¡ 

<?Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercanti l número treinta y siete ~ 

.... mil setecientos treinta y siete asterisco uno eJ día d iecisiete de febrero del año dos mil doce. -----------------------------~ 
~~ ' . 
¿ _____ d. El nombramiento como Gerentes Generales y los poderes otorgados a favor de los señores: 

ante la ; 
- .. n 

~¡Escritura número Veinte mil doscientos treinta y siete, otorga~a ante el suscrito Notario, __ el~~%~J¡¡i~ce de ~ 

_g:d iciembre del año dos mil once, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público ·~1_1~~-{Ó. ·~d y de c. 

~~Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número treinta y siete mil setecientos treinfaJ~'sw , 'terisco .Z 

~· Id' d' . é' d fib d l ñ d ' l d ~~·~~11~ ~ i!¡ uno, e ta Iecis 1s e e. re ro e a o os m1 oce. ------------------------------------------------------"'~<t~J;- ;~-----··t 
" . ~~ - >:' ¡~ 
~~ ----- e. Los poderes otorgados a favor del señor mediant a f:scritura¡• 

U·~¡
1

número Sesenta y ocho. mil ochocientos setenta y cuatro, otorgada en esta ciudad, el di~~~~,/..!J{~zo de111'~ . ~ .;.d~~~D! ;< 

·, año dos mil trece, ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, Notario Público, tituf~~~6tá'f.RViiúmerot: 
_g 1:11 u~~~...ll· ~ ~ 
~ Cuarenta y cinco del f?istrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad¡ó 

·o· y de Comercio del Distrito Federal, en ¡1 Folio Mercantil ••••••••••••••••••••• , 

. --------·----------------------------------------------------------. 
1 • o 

· ----- f. Los poderes otorgados a favor de la señora mediante la Escri tura númerd% 
12. 

1 
Sesenta y dos mil quinientos cincuenta y uno, otorgada en esta ciudad, el día catorce de marzo del año dos mil~ , 

~ ocho, ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, Notario Público, titular de la Notaría número Cuarenta yJ , 
i. cinco del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el RegistJ·o Público de la Propiedad y de~ 
.C· i 

01 Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número treinta y siete mi l setecientos treinta y siete asterisco" .1 • 

~~ uno, el día nueve de abril del año dos mil ocho. ------·-·--·---------··-···---------··--··--------········--·----------···-··---------·-····-------1 d . 
•

1 

----- g. Los poderes otorgados a favor de los señores: 

8 
el 

~ mediante la Escritura número Sesenta y sieté mil seiscientos cuatro, otorgada en esta ciudad, el día once de mayo~ 

t ?el año dos mil doce, ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, Notario Público, titu lar de la Notaríi 

:¡ número Cuarenta y cinco del Distrito Federal. -------------------------------------------------------------------------------------~ 
w .~ 0 ~ 
• 1 ----- h. Los poderes otorgados a favor del set1or CONSTANTINO , mediante la~ 

K 

~ Escritura número Cincuenta y tres mil quinientos cincuenta y dos, otorgada en esta ciudad, el día seis de febrero; 
e o 

!:: del año dos mil catorce, ante el Licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara Notario Público titu lar de Ja .. 
C• • • ' ' 

J~ Notaría número Setenta y cinco del Distrito Federal. ----------------------~---------~--------------------~----------------------3 
;. ----- SEXTA.- Por medio de este instJ·umento la sociedad denominada 

~ . . represent~da. por su Delegado Especial de las Resolu_ci~nes tomadas fuera de Asamblea "' 

ti votac1ón unán1me de los Acc10mstas que representan la totalidad de las Acciones con derecho a voto de la Sociedacf3 
. ~ 

~ antes c1tada, el set1or formaliza la Quinta Resolución tomada fuera de. 
~ 

~ 
- l O-

• 

11 

-
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Notarios D.F. 

Lic. Manuel Oliveros Lara 

r. r• 
1 - 1 

(,¡\ 1 . Lic. Ricardo V,argas Navarro 
' . ·:· Notaría 88 

con derecho a voto de la: 

la sociedad denominada 

~...., . ..... , , n , 1;"u'v Especial, formaliza la 

lililÍ 

.. sociedad para que comparezcan indistintamente cualquiera de ellos ante el 

los poderes generales o especiales que hayan sido otorgados con anteri · 

o Público de su elección a revocai, 
·' ¡; 

esta fecha por la Sociedad, que a SI}, 

· juicio sea conveniente y que no se hayan mencionado en la Resolución de las resoluciones que por medi~ 
1 

del presente instrumento se protocolizan. --------------------·------·----·------··-.fliW·----·------··------·----·------·------- ·----·------··---~

----- SEPTIMA.- En términos del Artículo Veintisiete 

., Veinticuatro del Reglamento de este último Código, verifiqué las CI 

los accionistas que intervinieron en las Resoluciones que en este in 

fotostática constan en los documentos que agrego al apéndice en 
·•t ... 

1 
letra "B" y que-son las siguientes: -----------------------------------------

( '•: 

Federación y el Artículq_ 

Registro Federal de Contribuyentes dd 
"' 

se protocolizan, mismas que en copia 

o corTespondiente a esta escritura bajo la 

f. 

la constituc ión de la Sociedad 

los Estatuto; 

1 Sociales y su carácter de Delegado Especial, de la siguiente roriTTil~,---------·---------·----·---------··---·-----------·---------·-----

----- 1.- Por Escritura número Dieciséis mil quinientos quince, 
7• Jalisco, el día veintidós de Marzo del año dos mil siete, ante el , .. 
' Notario Público, titular de la notaría número Nueve de la 
t,. 
e• • correspondiente a la Subregión Centro Conurbada, cuyo primer 

,, la Propiedad y de Comercio de Guadalajara, Estado de J 

ro 

en la Ciudad de Guadalajara, Estado de , 
ado Felipe Ignacio Vázquez Aldana Sauza, 

' W.!'j~"' 'l-''"idad de T laquepaque, Estado--de Jalisco: 

nio quedó inscri to en el Registro Público de 
( 

en el Folio Mercantil 
,, ____________ , 
t Penniso de la Secretaría de Relaciones. Exteriores Ión cuatrocientos un 

Expediente número: Veinte mil setenta y un millones 

e la sociedad denominada 
• 
:¡ domicilio en LA CIUDAD DE GUADALAJARA, Estado de 
G 
• AÑOS, cláusula de ADMISIÓN DE EXTRANJEROS, con mínimo o fijo de CINCUENTA Mlt 
'O 

t PESOS, Moneda Nacional, y variable o máximo ilimitado y ten ~1do por Objeto Social, entre otros: Úno,{ 

f Instalación de cableados y canalizaciones telefónicas, llevándose é~a a cabo con sujeción a las disposici 

~: aplicables de la Ley de Vías Generales de Comunicación, reglamentos apl icables y disposiciones administratl . ' 
j· por la autoridad competente.-
.r 
r -----De la Certificación Notarial de dicha escritura, Yo, el Notario, copio a continuación lo conducente: ------------1 ... 
e . r~ 

t ----- " ......... ....... ---------------------------------- C L A U S U L A S.- ----------------------------------------------------- ~ 
~ m 

·~ 

, ----------------------------------------------------- CAPÍTULO P R1 MERO. - ---------------------------------------------------:?-
r -----------------DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, DURACIÓN Y NACIONALIDAD ------------------~-

·11 - ~ 

,....... 

'· \ ../ 



' 

• ~·; ¡ 

!:( 1s{/ . , . . . ., ' \~ ' 

PRIMERA.- DENOMINACIÓN. Los compar~cie~tes constituyen 
. ': \, ' . . . . . ~ .. 

Esta denominación ir,á f.._~guida de la.s palabras 

-

' ~: ~ ;: .'.'!_.: : . 
o de sus abreviaturas --------<------------------------------------------------------ , 

l!}.' 
L....::.' 

l • ~ • 

.. 
'' 

~----SEGUNDA.- OBJETO: La Sociedad tendrá como objeto: 1 (Uno). - Instalación de cableados y canalizaciones ~ 
.. -

telefónicas, llevándose ésta a cabo con sujeción a las disposiciones aplicables de la Ley de Vías Generales de ~ 
' . 

"comunicación, reglamentos aplicables y disposiciones administrativas por la autoridad competente.- 2 (Dos).- t' 
.í 

, Usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio nacional.- 3 (Tres).- Instalar, operar o ; 

~explotar redes públicas de telecomunicaciones.- 4 (Cuatro).- Ocupar posiciones orbitales geoestacionarias y ; 
e 

.... 'órbitas satelitales asignadas al país y explotar sus respectivas bandas de frecuencias.- 5 (Cinco).- E;r:plotar los ., .. () 

:C:derechos de emisión y recepción de seíiales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros I 
C• . . " 

~:que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional. - 6 (Seis). - Explotar comercialmente sen1icios de ~ 

•::1redes de telecomunicaciones. - 7 (Siete).- Instalar, operar o explotar estaciones terrenas transmisoras.- 8 (Ocho).- : 

;:
1
0peración e interconexión de redes públicas o privadas de telecomunicaciones.- 9 (Nueve).- Instalar, operar y~ 

; 

~;explotar redes locales complementarias para redes privadas.- JO (Diez).- Instalaciones eléctricas. ;.., { 1 (Once).- . 

~Elaboración de estudios, proyectos y cálculos que se relacionen o sean consecuencia de los obj~lf.?:<!(jciales.- 12 1~) 
O' : ·l\t¡! , , 1 

m,(Doce).- Construcción de toda clase de obras de ingenierla civil y cualquier otra espec_ial1~~,_4!{!tcluyendose 1~ 
~/ambién, toda clase de edificaciones o instalaciones comerciales, industriales y habitaci01iale~:'~~~ár~ce).- La ~ 
:·compra, venta, arrendamiento y administración de toda clase de bienes muebles e inmuebles, ne;e=s"a;·ios para el~ 

;:r 

~, cumplimiento de su objeto social.- 14 (Catorce).- La prestación de toda clase de asesoría tée~f~~ relacionada con · 
!! . ~¡~.'7' ~. • 

~; Los objetos mencionados.- 15 (Quince).- Ser agente, representante, mediador o comisionista\f!e ctJ.,izlquier Persona ~' 

~[fisica o moral, nacional o extranjera, para le~ compra, ~enta, importación, exportación y distt)[;~·étón de equipos y'; 
e n 

,~ materiales de telecomunicación y radiocomunicación, im;:luyendo aparatos, equipo adicional y sus componentes.- { 

~¡ I6 (Dieciséis).- Solicitar, obtener, registrar; comprar, ceder o en cualquier otra forma disponer o adquirit·S 

)_Patentes, marcas, nombres comerciales, derechos de autor, invenciones y procesos relacionados con la actividad' 
e 
~! de cableado, canalización, comercializqción de equipo y materiales de telecomunicaciones.- .17 (Diecisiete).-,; 

;¡¡ - " ~~Prestar o recibir dinero en préstamo, con o sin garantías y, en general, realizar todos los actos y contratos sed,. 
10 d cuaf.fuere su n~tturaleza, que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social.- 18 (Dieciocho).-.~ 

·: Convertirse en asocian/e o asociada con otras empresas.- 19 (Diecinueve). - Emitir toda clase de valores para Slf¡J 
~ > 
~ oferta pública o privada, incluyendo obligaciones con o sin garantía y Acciones representativas de su Capitar:: 

~ Social. - 20 (Veinte).- Otorgar toda clase de garantías y avales de obligaciones o títulos de crédito a cargo propio o: 

o, de Sociedades, Asociaciones o Instituciones en las que ' ta Sociedad tenga interés o participación, así como! . 
~ obligaciones o titulas de crédito a cargo de otras Sociedades o personas con las que la Sociedad tenga relaciones~ 
(j, . .. 5 
•1 de negocios, o recibir dichas garantías.- 2/ (Veintiuno).- La compra, venta, consignación, comisión. ~ 

6i intermediación, distribución, representación, importación, exportación de cualquier efecto de comercio, permitido~ 

~- por la Ley, para la industria de cableado telefónico o inalámbrico en general, de partes, accesorios, refacciones ~ 

6 todo lo relacionado con esta industria, sean para fabricante o talleres de reparación y mantenimiento de loi' 

;· mi¡mos, así como la prestación, distr~bución, intermediación, administración y en general cualquier contratación q~' 
·;

1 subcontratación mercantil de este reuno por cuenta propia o por encargo de terceros.- 22 (Veintidós).- Instalar,] 
·-..: 

~ operar o explotar una red pública de telecomunicaciones a ser concesionada, en su caso por la Secretaría de¿ 

~i Comunicaciones y Transportes.- 23 (Veintitrés).- Recibir créditos de proveedores, con o sin garantías.- 24• 
~ • o • • - • .-

-~ (Veinticuatro).- Vender, revender o rentar capacidad de Telecomunicaciones a terceros.- 25 (Veinticinco).- LdJ . . 
; celebración de toda clase de actos y contratos relacionados con su objeto social.- 26 (Veintiséis).- El uso,¡r 
~ ~ 

~. aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico.- 27 (Veintisiete).- Cualquie1~ 
f otra actividad lícita que sea necesaria para la explotación de su objeto social.- ------------------------------------------~; 
;;; ----- TERCERA.- DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad es la . incluyendo sz~ 
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~
;'\". 

1 

' . 

·:. 1 'lb 
.. 
(" 

• zona conurbada y en especial el municipio de Zapopan, 

agencias en cualquier parte de la República Mexicana y en el 

----- CUARTA.- DURACIÓN: La duración de la Sociedad será de '''"'"'""'ny nueve) aí1os, contados a partir de-.. 
la fecha de firma de esta escritura. ------·---··--··----------------·---··--··----•:-_,;-:

----- QUINTA.- NACIONA.LIDAD DE LA SOCIEDAD. La sn·,• TPttnrl es de Nacionalidad Mexicana y se regirá' 
o 

por las Leyes Mexicanas. Al momc_nto de suscribir acciones de l.fll;o oc.:u:·uaa. los Accionistas extranjeros actuales p 
:: futuros quedarán obligados ante la Secretaría de Relaciones iores en considerase como mexicanos respectq, 

) 

de: (i) las acciones, partes sociales o derechos que de la Sociedad; (ii) los bienes, derechosl 

, concesiones, participaciones o intereses de que sea • Sociedad, y (iii} los derechos y obligaciones que, 
'M 

deriven de los contratos en que sea parte la propiedad socreflact. Igualmente, se entenderá que dichos AccionistaS, 
_, 
' extranjeros renuncian a invocar la protección de sus o-n.-rnrJ~ bajo la pena, en caso contrario, de perder en,_: 

' beneficio de la Nación los derechos y bienes que ir id o. -------------_________________________________________ .:! 
~ " 

.. ---~lfo anterior de conformidad con lo dispuesto Articulo 27J{veintisiete) fracción I (primera) de 1~ 

CoíÍ.fi"tución Politica de los Estados Unidos M e•'""'nv•n Artículo 15 (quince) de la Ley de Inversión Extranjera y 

el A-julo 1 ~ (catorce) del Reglamento de la Ley de ¡,.,,_.,11,,. Extranjera. ----------------------------------------------t 
ó -----CAPÍTULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y .. 

ofl}o es de -

representado por 

(" 
valor nominal, totalmente suscritas y pagadas. El capital 

"' má.:'Cimo autorizado, es ilimitado. En su , .. n .-Yerr .mu: al social · variable estará representado por acciones' 

- nominativas de la Serie "B", o de series swosf:c.:uen.le.Jiws ••n expresión de valor nominal.--------------------------------·--
• o .., 

······ ·················· ----------------------------
-------------------,------------- LAS ASAMBLEAS 

f. 

, O Q U 1 NTO -------------------------------------------------------~; 
~; 

... ,_.,..,_ .... ..,....,~"'"'DE ACCIONISTAS --------------------:-------------T-
~· 

,_ ----- VIGÉSIMA PRIMERA.- NATURALEZA ASAMBLEA. La Asamblea Generaf'de Accionistas es (!7 
15• 
~- órgano supremo de la Sociedad, estando sw'Jo1·ctn1acua m ella todos los demás.- -----------------------------------------~ 

é ----- VIGÉSIMA SEGUNDA.- CLASES DE .-Las Asambleas de Accionistas serán Extraordinaria~ 

u Ordinarias y todas se celebrarán en el domicilio · 

' incluidos en el Articulo 182 (ciento ochenta y dos) 
~· 

Las convocadas para tratar cualquiera de los asuntÓ~' 
Ley General de Sociedades Mercantiles serán Asaniblea_5· 

incluyendo aquellas para detern'linar el aumento 'O r. Extraordinarias. Todas las demás serán Asambleas c.vJ:cl"'JJ·wrln.~ 
(. 

• disminución de capital social variable. - ----- --··--··------::-'i!..-~,--------- ··--··--··-- -·------------··--··-- ··---·---· ------------·---··--

~ ----- VIGÉSIMA TERCERA.- CONVOCATORIA (· 

;:· 
convocatorias para las Asambleas de Accionistcis 

e e 

deberán ser hechas por el Administrador General 

t Co1nisario. Sin e1nbargoJ los Accionistas que 

el Presidente del Consejo de Administración o por e,.J 

lo menos el 33% (treinta y tres por ciento) del 

~ social podrán pedir _por escrito, en cualquier liempo~CI:fe el Administrador General 'Único, el Presidente 

! Consejo de Administración o el Comisario convoquen a } na Asamblea de Accionistas para discutir los que 
• .'..¡ 11 

"Jo~ . -

.~ especifiquen en su solicitud.- Cualquier Accionista titular:: de 1 (una) acción tendrá el mismo derecho e cualquie1~ 

• de los casos a que se refiere el Artículo 185 (ciento ochenta y cinco) de la Ley General de Sociedades MercantileS. 
~ . ~ 

Si el Administrador General 'Único, el Consejo de Administración o los Comisarios no hicieren la convoccitori.b 
,_· 

::. 

dentro de los 15 (quince) días siguientes a la fecha de la solicitud, el Juez competente del domicilio de la Socieda§J 
1 n ,, 
o la hará a petición de cualquiera de los interesados, quienes deberán exhibir sus acciones para ese objeto. -
• 
~ convocatorias indicarán el lugar, fecha y hora de la Asamblea, contendrán el Orden del Dia, y deberán 
rj--

.. firmadas por la persona o personas que las hagan. Los Accionistas que tengan su domiéilio en el extranjer'Q, 
q o 

tendrán derecho a recibir aviso de las convocatorias, ya sea mediante fax o correo electrónico. con la misn~a 

,~ anticipación arriba señalada. Las asambleas podrán celebrarse sin convocatoria previa, si al tiempo de [a 

votación la totalidad de capital social está representado.- ----------------------------------------------------------------'L 
-13-



----- ------- --------

-' . , 

', 
' . \, r i 

1 ) ; 
·-\}~ 

l.·_,-.\_!,¡;:: .. _·:-< . - ; . . 
VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIONES. Las ~~i1v'~ecitorías para .1/..sm,nblea_.s deberán publicarse en el ~ 

r ·, ~ '- ~ . • • • - • ·' 'J; 

periódico oficial del domicilio de la Sociedad o en uno de lo~'fl}a~i9.fi~- ~~GY,~!;~¡~gulación en dicho_ domicilio, por !~ 

,:lo menos con 15 (quince) días de anticipación a la fecha fijada p~rá la Astn~biea y ser entregadas, además, a todos ~
:los Accionistas con la misma anticipación en el domicilio que tengan registrado en la Sociedad- ---------------------- • 
e r 

l~---- VIGÉSIMA QUINTA.- LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES. Serán admitidos en las Asambleas los ~ 

j4ccionistas que aparezcan inscritos en el Libro de Registro de Acciones como dueí1os de 1 (una) o más acciones de -~' 
.S 

~la Sociedad o, en su defecto, aquellos que acrediten su calidad de Accionistas por cualquier otro medio legal.- ----- ·~ 
2----- VIGÉSIMA SEXTA.- ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS. Las Asambleas serán presididas ~ 
~~~ ' g 

?por el Administrador General Único o Presidente del Consejo de Administración. Si éstos estuvieren ausentes, .. · 
r · 0 
~entonces las Asambleas serán presididas por la persona a quien se designe por mayoría de votos de las acciones -~ 

~~epresentadas en la Asamblea. El Secretario del Consejo de Administración actuará como Secretario en las -~ 
e ~ 

O Asambleas de Accionistas, pero si es tulliese ausente, · entonces esta función será desempeñada por la persona a -~ 
~ ~ 

'l:Ruien designe la mayoría de votos de las acciones representadas por la Asamblea. - Las actas de Asambleas se % 

~registrarán en un libro especialmente determinado para este efecto y serán firmadas por quienes jimgiesen como : 

~!Presidente y Secretario de la Asamblea, así como po1: los Comisarios que asistieren, y por los Accionistas o -~ 
o 

· ~'representantes de Accionistas que deseen hacerlo.- ------7--------------------------------------------------------------------- ~~ 

3t____ VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ASAMBLEAS ORDINARIAS. Las Asambleas Ordinarias de .,f§'tf'i.·'ó'il_istas se l 
Rl 7 A-) ~)'¡: f.':"" . / :.t 

celebrarán por lo menos 1 (una) vez al año, dentro de los 4 (cuatro) siguientes meses a la .clquSÍ/.I'p{de cada ~ 
E¡ .-4· r :~'':.t·.·· ... ··~:•' -f 
~ejercicio social. Además de los ~s-untos esp~cificados en el Orden. del Día, de.berán: J. Discutir;__ -~-f~bar o;: 
~1modificar el informe de los admmtstradores a que se refiere el Arttculo 172 {ctento setenta y dos).~ip::Ja Ley ,~ 

~!General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el dictamen de los Comisarios, y tomm.-las -~-;~{~ps que¡: 
. -·~.~ o 

~Vuzgue oportunas, y; 1/. Nombrar a los miembros del Consejo de Adn'linistración y a los Comisar,ios J.· d~-t~rnúnarl· 

1
! sus re m une raciones. - ------------------------------------------~--------------------------------------------------------~-7~----------:< 

o ~ 
.:::: -\ '' 'f il 

~! ----- VIGÉSIMA OCTAVA. - QUÓRUM DE INSTALACIÓN. Para ser válidas, las Asamblea$ Ordi;;arias de ? 
"' . ~Accionistas celebradas por virtud de primera convocatoria, deberán reunir, por lo menos, el 50% (cincuenta por1

r:_:-
c ro 

{)' ciento) de las acciones representativas del capital ·social. Las Asambleas Ordinarias de Accionistas serán : 
~ . o 
5¡ válidamente celebradas en virturJ desegunda o ulterior convocatoria, sin importar el número de acciones que estén~ 

•1 representadas. En cualquier caso las resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto favorable de la~ 
J g 
~ mayoría de acciones representadas en la Asamblea.- ·--------------------------------------------------------------------------:; 
~1 • ' ' . 
~ ----- VIGESJMA NOVENA.- QUORUM DE INSTALACION EN ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. Para; 
~ • ·O o

1 
ser válidas, las Asambleas Extraordinarias de Accionistas celebradas por virtud de primera convocatoria, deberán: 

; reunil:, por lo menos, el 7 5% (setenta y cinco por ciento) de las acciones representativas del capital social y sus~ 
ü ~ 
•

1 
resoluciones se tomarán por el voto de las acciones que representen la mitad del capital social. En caso de,~ 

o o 
-g, segunda o ulterior convocatoria, éstas se celebrarán con cualquiera que sea el número de acciones representadas,~ 

; pero ias resoluciones se tomarán siempre por el voto favorable del número de acciones que representen cuando• 
~~ . . n 

~~ menos la mitad del capital social.- ------------------------------------------------~-----------------------------------------------~ .. , ' - . el ----- TRJGESIMA .- RESOLUCIONES.- Las resoluciones adoptadas por los Accionistas serán válidas aún cuando>i 
"' :r 

e~~ se adopten sin existir Asamblea, siempre y cuando hayan sido unánimemen~e aprobadas, consten por escrito y sean! 

i lfirmadas por todos los Accionistas. ----- .................... .. ". ------------------------------------------------------------------------1: 
~ . . ~-

~: --~-- JI.- Por Escritura número Dieciséis m il novecientos setenta, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Estado de• 

~ Jalisco, el día tres de julio .del año dos ~il siete, ante el Licenciado F~Úpe Ignacio Vázq~ez Aldana Sauza, Not-ario~ 
:• Público, titular de la notaría número Nueve de la Municipalidad de Tlaquepaque, Estado de Jalisco, correspondiente~ 
~ . ~ 

~~ a la Subregión Centro Conurbada, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y~ 

o de Comercio de Guadalajara, Estado de J~lisco, en el Fol.io Merc.anti l Electrónico ~úmero: -·~~~~~~~~~~ 
1 ••••••• - - por la cual, previO permiso de la Secretana de Relaciones Exteriores~ 
C· 
! -1 4- ~ 
~ ~ .. 

. -



Notarios D.F. 

un mil trescientos ochenta~ tres, quedó protocolizada el Acta de 

:,; de la sociedad denominada 

' ' estatutos sociales. -------------------------------------------·-----------·--, 
' ' ----- III.- Por Escritura número Diecisiete mil ciento veinf otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Estado d€ 

; Jalisco, el día veintiséis de Julio del año dos mil siete, 

, Notario Público, titular de la notaría número Nueve de 

~ correspondiente a la Subregión Centro Conurbada, cuyo 

la Propiedad y de Comercio de Guadalajara, Estado de J 

"' siete mil setecientos treinta y siete asterisco uno, por 

b Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denomi 

cel~ada en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jali 

·~ milt{r'e,te, en la que se tomaron entre otros 

.l P~~RA de los estatutos sociales, quedando 
~: .... 
:K 

·-""'T'"..... - CAPITAL SOCIAL. El capital 

Licenciado Felipe Ignacio Vázquez Aldana Sauzar 

icipaliaad de Tlaquepaque, Estado de Jalisco::~ 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público d~~ 
" 

en el Folio Mercantil Electrónico número: Treinta y} 

quedó protocolizada el Acta de Asamblea Gener~J: 

las doce horas del día veinticinco de julio del año dos~ 

de MODIFICAR las c)áusulas SEXTA y DECIMÁ; 

cláusula SEXTA de la siguiente forma: -------------------+-

por -
; 

1j 
O¡ 

• - acciones ordinarias, nominativas de la s,,., Pllll~ " . sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y 
-. );:' . 
:, pag~'~s. EJ..capital máximo autorizado, es ilimitado. caso, el capital social variable estará representado po.~, 

acciones 'bbininativas de la Serie "B", o de series ntes, sin expresión de valor nominal.- Cuando menos -eJ.\ 

"='j 51% (cincuenta y w1o por ciento) del capital social y el trol efectivo de la Sociedad recaerá, en todo momento, ¡; 

" in vers ion i stas m exi can os".---·-------·------·----·-------·------ ··---~----·------··---·-------·------·----·-------·------·----·------·-------·----·----"'-
~;: 
• -----IV.- Por Escritura número Diecisiete mil quin 

v Jalisco, el día once de Octubre del año dos mil siete, 

.-' Notario Público, titular de la notaría número Nueve 
J.. 
'· 

correspondiente a la Subregión Centro Conmbada, por 
' 
e Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denomin 
¿¡¡ 
•. celebrada en la Ciudad Guadalajara, Estado de Jalisco, a 

siete, en la que se tomó entre otros acuerdos el de M 
• 
" fi' -----V.- Por Escritura número Diecisiete mil setecientos d' 
r:: 

arenta, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Estado d~, .. 
el Licenciado Felipe Ignacio Vázquez Aldana Sauza: 

a Municipalidad de Tlaquepaque, Estado de Jalisc~~ 
o 

ue quedó protocolizada el Acta de Asamblea Genera] 
'· 

Sociedad Anónima de Capital Variable? 

eve, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, 

el Licenciado Felipe Ignacio Vázquez A ~ de Jalisco, el día quince de Noviembre del año dos mil " '"'''""''" 
r ~ 

~ Sauza, Notario Público, titular de la notaría número Nueve de Municipalidad de Tlaque~aque, Estado de Jay sco,., 

f correspondiente a la Subregión Centro Conurbada, por la que quedó protocolizada el Acta· de Asamblea Genen& 
u ~ -
• Ordinaria de Accionistas de "OPERBES", Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en la Ciuda'CI 
~ . ~ 

§ Guadalajara, Estado de Jalisco, a las diez horas del día quince de octubre del año dos tnil siete, en la que se toniarq~ 
"}-! • .. 5.i 

% entre otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL de la SOCIEDAD en su porción V ARJABLE a la cantidád 
~ ñ 
t ~ 
r los cuales sumados a la porción fija del capital de 

total de 

----·-------·------·---------------------------------------------------------------
n O 
~ ----- VI.- Por Escritura número Diecisiete mil setecientos veintiuno, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Esta~p 

:;¡ 

de Jalisco, el día quince de Noviembre del año dos mil siete, ante el Licenciado Felipe Ignacio Vázquez Alda1~a 
e 

- Sauza, Notario Público, titular de la notaría número Nueve de la Municipalidad de Tlaquepaque, Estado de Jalisco, 

-15-
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. ~ . 
. ¡, 
' :• 
• 1 

~correspondiente a la Subregión Centro Conurbada, por la 

;Ordinaria de Accionistas de la sociedad denominada 

.... . 1 

·nrotc,cohz:ada ~l~)Acta de Asamblea General 1:< 
! . ~ 

• ili 
~ 

t:i 

•~celebrada en la Ciudad Guadalajara, Estado de Jal isco, a l diez ·ciiecinueve de octubre del año dos ~ 
o ·. 

; \u¡¡ siete en la que se tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL de la SOCIEDAD en su • 
~ ¡ ' • • • Ci 

.~ orción VARIABLE a la suma de 1 
que .'-' 

1 
1---·---- ---·---- --- ·-------··------··- -----··------··--- ---··---·------· ---------- - . 

o 
- VII. - Por Escritura número Diecisiete mil setecientos veintidós, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Estado .~ 

~ de Jalisco el día quince de Noviembre del año dos mil siete, ante el Licenciado Felipe Ignacio Vázquez Aldana .; 
e:: ' () 

'J,Sauza, Notario Público, t itu lar de la notaría número Nueve de la Municipalidad de Tlaquepaque, Estado de Jalisco, ¡[ 
~ -
g:correspondiente a la Subregión CentTo Conurbada, por la que quedó protocolizada el Acta de Asamblea General" 

~Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denq_minada - --• 

~, celebrada en la Ciudad Guadalaj ara, Estado de Jalisco a 'las d ieciocho horas del día diecinueve de 
d ' 
~¡ dos mil siete, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL de la 

~IABLE a la suma de 

- representado 

~millones seiscientas sesenta y tTes mil ciento ochénta y dos Acciones, Serie "B".- En consid~ac.ión d_e que 
,J . . .:·~";··~~-..WDE. !.AH ' 
i porción mínima o fija del capital, es de CINCUENTA MIL PESOS, Moneda Nacional, represf~t·o~<il.tri~~:ntas ~ 

t Acciones, Serie "A"; el capital social total ascendil a la cantidad de - ~ llll 
, Moneda;i 

. ~ 

•1 Nacional, representado por Veintisiete mi llones seiscientas sesenta y tres mil seiscientas ochenta y dos Acciones,~ 
o. ' ' ~ 
Ll ' " 9, SIN EXPRESION DE VALOR NOMINAL. ----------------------------------------------------------------------------------------~ 
~ . 

~11 - - --- VIII.- Por Escritura número Sesenta y tres mil, trescientos cincuenta y uno, otorgada en esta ciudad, el día; 
L , m 

.s: catorce de Octubre del año dos mil ocho, ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, Notario Público, titular: 
~ . . ' b 
~; de la notaría número Cuarenta y cinco del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Regish·ol 
o ~ 

• Público de la Propiedad y de Comercio de Guadalajara, Estado de Jalisco, en el Folio Mercantil Electrónico~ 
o¡· g 
~. número: por la cual quedaron protocolizadas las5 
;.; 
~1 Resoluciones adoptadas por Votación Unánime de los Accionistas de la sociedad denominada 

·-- de fecha treinta de j unio del año dos mil ocho, en las que se tomaron: 
, n 

~· entre otros acuerdos, el de REFORMAR la CLAUSULA DECIMA SEGUNDA de los Estatutos Sociales de la8 
~ . ~ 

•1 Sociedad, la cual quedó redactada de la siguiente forma: ------------------------------------------------------------------------~ 
d . ' ' . ' . . o 
f. -~--~ "DECIMA SEGUNDA.- ORGANO DE ADMINISTRACION. -------------------------------------------------------g. 0 . . V 

'i -----La administración de la Sociedad estará a cargo de un Adminish·ador General Único o de un Consej o de" 
~ . 0 
.g, Adm inistración formado por el número de Consejeros propietarios y sus respectivos suplentes, según lo acuerde y~ . 
:

1'sean des ignados por la Asamblea Ordinaria de Accionistas. ---------------------------------------------------------------------P. 
~1 ~ 

~~ ----- En caso de optarse por adm inistrar la Sociedad mediante Consejo de Administración, cada Accionista o grupo~ 
. . ' ~ 

~. de Accionistas tendrá ~ 1 derecho de designar un Consejero propietario por cada 20% (veinte por ciento) del cap ita~ 

;; social emitido de que sean propietarios. Una vez que el referido derecho haya sido ejercitado, los· Consejeros' 

J propietarios, .. se;·án n~mbrados por m~yoría de votos de los demá¿· Accioni.stas, sin to~ar en consideración a~ 
. . 

•¡ aquellas acciones respecto de las cuales se hubiere ejercitado el derecho mencionado. -------------------------------------"-> 
i S 
0¡ ----- Los miembros del Consejo de Administración no necesitan ser Accionistas· durarán en su caro-o hasta que las~.~ • ' o 1,1 

21 personas des ignadas para substituidos tomen posesión de sus cargos,· podrAn ser ree lectos y recibirán la~i 
g . - .:) 
é remuneraciones que determine la Asamblea Ordinaria de Accionistas. ----------------:---------------------------------------¡:-
1 - 16- ~l 
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Notarios D.F. 

Lic. Manuel Oliveros Lara 
Notaría 100 

'(/-'\ ·. 
1 1 l.' 

T_: -, 
• 

(i) personas que pmticipen en er 

; órgano de administración o cualesquier otro órgano de decisión u operación " "'''"'"'""a persona moral, distinta a: (l)i 
~ 

; ~ la Sociedad o sus subsidiarias o filia les; y (2) las subsidiarias o filiales · 
• 
- · que sean titulares de una o más concesiones de redes públicas de icaciones en los Estados Unidos• ,-
• Mexicanos y (ii) personas que sean socios o accionistas, directa o m""'""'""' te, de otras personas morales~ 
, distintas a: (1) la Sociedad o sus subsidiarias o fi lia les; (2) las subsid o fi liales directa o indirectamente de_ 

" 
que sean titulares de una o más con redes públicas de telecomunicaciones en 

los Estados Unidos Mexicanos, salvo en aquéllos casos en "~!'n,.-t · cipación en el capital social de dicha 

·· sociedad no le permita designar a uno o más miembros de su Ól'!~al}.t;tle administración ni de cualquier otro órgano~ 
,, 
· de decisión u operación."------··------·----·------··------------------··------··--, 

----- IX.- Con el acta de las Resoluciones tomadas fuera de por votación unánime de los Accionistas quf 
sociedad denominada 

de fecha veintinueve de Julio año dos mil ocho, mismas que obran asentadas a• 
e 

de la ochenta y cinco a la ochenta y nueve inclusive, Libro de Actas de Asambleas de ia Sociedad, ef 

·' primero dentro de los de su clase, en la que se tomaron otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITA~ 

'; 
u dentro de los de su clase, en la que se tomaron entre 

e 
t' representan la totalidad de las Acciones con derecho a 
~! 
?.i 
f . 
n compareciente y levantadas fuera del Libro de Actas de A 

del año dos mil quince, mismas que exhibe ~ 

eas de la Sociedad, en cuatro hojas útiles, estlta§ 
w 

~ únicamente por el anverso y firmada por el Secretario Su del Consejo de Administración, en las que s~ 
,-) 

tomaron entre otros acuerdos el de DISMINUIR el CAPITAL· SOCIAL, en su porción Y ARlABLE a la suma d~ .,. 

representado por 

. 
que el capital mínimo o fijo es de representado por -

acciones, Serie "A", sin expresión de valor nominal, el capital social total quedó en la suma de -

' 1 .~;:~:::,:~:tostática de la celaoiooada Acta de la Asamblea, que d~, 
-1 7-



. 
'' 

' 

/ 

• · 1-

' 

,. 
,. 

. ' 
l • .;: . , . , 

c;oncuerda fielmente con su documento 6~·igin~l ; que tu\ e, ~ la vista, la agrego al apéndice en el legajo ~ 
1 • • • • •í 

·c;orrespondiente a esta escritura baj o la letra "'C" ----------------:~.:--~--:-~---------------.-,-·-------------------------------------- ·¡_; 
• ' •• f.t : · . • •• ·.; 1 \ . 

·----- XIT.- Con el Acta de la Asamblea General Ordina.ria de ·A~cio~istás de la sociedad denominad-~ 

- lebrada en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a las nueve .. 
" . n 
,·paras del día veinte de marzo del año dos mil quince, misma que me exhibe el compareciente y levantada fuera del ''. 

1 

;Libro de Actas de Asambleas de la Sociedad, en seis hojas úti les, escritas únicamente por el anverso y fimiadas por ," 

~el Presidente del Consejo de Adm inistración de la sociedad, por el Secretario y el Escrutador de la Asamblea, así ~ 
' fpomo por el Comisario de la Sociedad; en la que se tomaron entre otros acuerdos, el de nombrar Secretario ~ 

~ 11111111111111111111111111 :Suplente (no miembro) del Consejo de Administración de la sociedad, al sef\or 

~; una copia fotostática de la relacionada Acta de la Asamblea, que doy fe, concuerda fielmente con su P 
~documento original, que tuve a la vista, la agrego al apéndice en el legajo correspondiente a esta escritura, bajo la ~ 
ru . 
·~ ] etra "D" . ----------------------------------------------------_______ :",---------------------------------------------------------------------- ~ 

¡ -----XIII.- Con las Resoluciones tomadas por unanimidad de. )os accionistas de la citada sociedad que representan la ~ 

~totalidad de las Acciones con derecho a voto que han quedado protocolizadas mediante el presente instrumento.------
~:: . 
!.----- Declara el señor Licenciado , bajo protesta de decir verdad, que su ~-

•1representada goza de capacidad legal y que las facultades de que disfruta se encuentran vigentes en todos sus ~ 
e r . U 
u ~ • e 
(\términos y que no le han sido revocadas, ni limitadas en forma alguna, que lo asentado en las Resoluciones que se ~ . ~ ,. ~ 

1 • .- -

~ protocolizan concuerda fielmente con la realidad, que las firmas que aparecen asentadas al pie de las¡.esoluciones "" 

~protocolizadas son auténticas y pertenecen a las personas a quienes se les atribuyen y que se han' respet~do las ::-
Q, . • 

~¡1disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera y del Reglamento de esta última Ley. --------------------------------------0 
u m o . ~ 

.,-----POR SUS GENERALES.- El compareciente manifestó ser de nacionalidad mexicana por nacimiento, como • 
.f 

• ! expedida a su favor por el Registro Nacional de Población, de la Secretaría de Gobernación. -----------·-----------··---·-----":7 

---YO, EL NOTARIO, DOY FE: I.- De que el compareciente se identifica con su Pasaporte 

6, que a mi ju icio goza de capacidad legal para contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario; IIJ.- De que lo ~ 
• 
~ relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la vista y a los cuales mei 
() 

•¡ remito; IV.- De que no tengo indicio alguno de falsedad del documento protocolizado; V.- De que el compareciente,; 

Ri man ifiesta que no existe una Relación de Negocios con el suscrito Notario, por el otorgamiento del presente} 
' ~- instrumento; VI.- De que le hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer personalmente la escritura, y; 
~ de que su contenido le sea explicado por el suscri to Notario; VIl.- De que me IDENTIFIQUÉ como Notario y de~ 
., . • • 1~ 

.~ que ILUSTRE, LEI Y EXPLIQUE, la presente escritura al compareciente, quien enterado del valor, las2 
0 ' 
•

1 consecuencias y alcances legales d~ s_u contenido, manifestó su conformidad y comprensión plena de la misma) 

;: fi rmando para constancia el día quince del mes de su otorgamiento.- Acto continuo AUTORIZO} 
·:, . . 

i DEFINITIVAMENTE la presente escritura por estar satisfechos todos los requisitos legales. --------------------------:-
~· - . . .. . . '_) 

~¡ :---- (Firmado). ----------------------------------------------------------l~ 
• • 

~~ ~~~~~ EL SELLO DE AUTORIZAR. ------------------------------------~i~=~~~!~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~] . l 
' ---------------------------------------------~----NOTAS COMPLEMENTARIAS -!3 ------------------------------------------- . 

, 1 ----- CIUDAD DE MEXlCO, A QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MlL DIECISEIS.- CON ESTA FECHA SE' 

;. 18 1~ - - ) 



Notarios D.F. 

Lic. Manuel Oliveros Lara 
Notaría 100 

,_ 

\!I_Y. ,_,' 
1 
* 'n 
ró 
" 

~ OTORGADOS EN FAVOR DE LOS SEÑORES: ;-u 
.- CONSTE. (FIRMADO). -------·-----·.'ifii+-----·-----·------------·-----·---

o • fl ---- CIUDAD DE MEXICO, A QUINCE DE JUNIO O DOS MIL DIECISÉIS.- CON ESTA FECHA SÉ! 

i TOMÓ RAZÓN EN NOTAS COMPLEMENTA 

~ DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE, OTORG 

, 
DE LA ESCRITURA NUMERO VEINTE Mm 

1 

E EL SUSCRITO NOTARIO, EL DÍA QUINCE D~) 
~ ~ 

.. DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL ONCE, 
; 

A VISO DE QUE QUEDARON REVOCADOS ETC .. 
~ NOMBRAMIENTO COMO GERENTES 

----- CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTE DE 
n ;(. 

'" FtJl DADO EL A VISO QUE MEDIANTE 

'~. PO~JtRES OTORGADOS A FAVOR DEL 
".). ~ 

:? LA :"'ESCRITURA NÚMERO SESENTA 

~ OT¿:RGADA EN ESTA CIUDAD, EL 

; LICE~CIADO RAFAEL MANUEL OLIV 

~ NÚMERO CUARENTA Y CINCO DEL 
r • .,·~ 
(,' • f~ 1 

u ----- CIOOAD DE MEXICO A VEINTE 

: FuE DADo E~ Av iso Qu~ MEDIA 
D. 
o PODERES OTORGADOS A FAVOR 

:i 
OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO~ 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ANTE E~ 
•::r 

LARA, NOTARIO PÚBLICO, TITULAR DE LA NOTARÍA . 
FEDERA L.- CONSTE. (FIRMADO). ----------------------------\2 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- CON ESTA FECH~ 
.o 

LA PRESENTE ESCRITURA, QUEDARON REVOCADOS LOS· 

LOS SEÑORES: 

vn ... .._.u, EL DÍA ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ANT~ 
. '~ • 

EL LICENCIADO RAFAEL MAN OLIVEROS LARA, NOTARIO PUBLICO, TITULAR DE ' L~ 
~ t 
~ NOTARÍA NÚMERO CUARENTA Y r--n.·,... ,..... DEL DISTRITO FEDERAL.- CONSTE. (FIRMADO).-------------:~ 
"' . ~ ----- CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEClSEIS.- CON ESTA FECHA' 
~ " ° FUE DADO EL A VISO QUE PRESENTE ESCRITURA, QUEDARON REVOCADOS LOS 

~ PODERES OTORGADOS A 
(i 

o: 
.o:: 
¡, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL 
" 

CUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

~ LICENCIADO FRANCISCO JAVIER \. J L'..I-..r, .. nJ\.J 

.,.., 
ó NOTARÍA NÚMERO SETENTA Y CINCO 

ii. -----CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIUNO JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- CON ESTA F 

~ FUE DADO EL A VISO AL ARCHIVO G DE NOTARIAS DEL DISTRITO FEDERAL, QU~ 
r:' ~ ~ 
~. MEDIANTE LA PRESENTE ESCRITURA QUEDARON REVOCADOS LOS PODERES OTORGADOS ~ 

;.t FAVOR DE LA SEÑORA MEDIANTE LA ESCRITURA NÚMER0 r,; o 

~: SESENTA Y DOS ·MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL DÍÁ 
w e • • 

.. CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ANTE EL LICENCIADO RAFAEL MANUE:t 
~ , , @ 
• OLIVEROS LARA, NOTARIO PÚBLICO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO CUARENTA Y CINCO 

' DEL DISTRITO FEDERAL.- CONSTE.- DICHO A VISO LO AGREGO AL APÉNDICE DE LA PRESENll~ ~ ~ 
;J ESCRITURA BAJO LA LETRA " E" .- CONSTE. (FlRMADO). (FIRMADO).-----------------------------------------~-
'- -----CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- CON ESTA FECH~ . 

• -19-



.- . 

... f" 
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:. . \ . . :·· . ~· ~. ¡. \ 
;FUE DADO EL A VISO AL ARCHIVO \ óENERAL DE N~T_A~AS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 2 

. "'" •• ;¡; 
·;MEDIANTE LA PRESENTE ESCRITURA RON REYOCÁJ?OS LOS PODERES OTORGADOS A S 

'.-"' . • •• :. r"" 

~LOS SEÑORES: , 

- NUMERO 
~l· • . r 
[CUATRO MIL NOVECIENTOS TRES, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL DIA VEINTICUATRO DE .'s 
·¡ ~ 

: FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE EL LICENCIADO RAFAEL MANUEL OLIVEROS LARA, ~' 
~ ~ 

~NOTARIO PÚBLICO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO CUARENTA Y CINCO DEL DISTRITO ~ 
'< 

"FEDERAL. DICHO A VISO LO AGREGO AL APÉNDICE DE LA PRESENTE ESCRITURA BAJO LA LETRA ?: 
7

~~,, F '' .- CON S TE. (FIRMA DO). --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 1~ 
¡ , ' "": • :o 
~ ----- CIUDAD DE MEXICO, A VEINTIUNO DE JUNIO DEL ANO DOS MIL DIECISEIS.- CON ESTA FECHA ¡~ 
,') 

~ FUE DADO EL AVISO AL ARCHIVO GENERALpE NOTARIAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE C 
(. . ·; p 

.~;.MEDIANTE LA PRESENTE ESCRITURA QUEDARQ~ REVOCADOS LOS PODERES OTORGADOS A ~; 
'' ·.·· ! ~~ 

FAVORDELOSSEÑORES: . , ~~ 
MEDIANTE LA ESCRITURA NUMERO SESENTA}Y. CUATRO 

-~- ·' ... 

:MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, OTO~GADA EN ESTA CIUDAD, EL~~ TRES DE~ 
~ FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE EL LICENCIADO RAFAEL MANUEL OLIV~S LARA, 1

' 

' .1" "' o 
-l NOTARIO PÚBLICO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO CUARENTA Y CINCO D~fDISTRITO ,~ 
... , ..... !. } 

u' FEDERAL.- DICHO A VISO LO AGREGO AL APENDICE DE LA PRESENTE ESCRITURA BAJO LA:, 
. ,. - ~JUí 0 
~ LETRA "G " .- CONSTE. (FIRMADO). ____________________________ _: ______________ _____________________________ ~-.... -~.---------------1" 1 ,..,..¡_;._ ., 
~;, -~~-· ..; 
-! -------------------------- "ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO"_"·::;-__·--------------------':' 
"; :s 
~~ ----- En todos los poderes generales para Pleitos y Cobranzas, bastará que se d iga que se otorga con todas las1. 

~· facul tades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan,8 
o; . . . . . , ~ 
• confendos s1 n l1m 1tac1on alguna. ------------------------------------------------------------------------------------------------------~: 
C' o g ----- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el ~ 

.'i' apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.------------------------------------------------------------------------
:~ b 6 ----- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el~~ 

~ apoderado tenga todas las facultades de dueí'ío, tanto en ló relativo a los bienes como para hacer toda clase dd; 
~ k 

u: gestiones, a fin de defender 1 os. --------------------------------------------------------------------------------------------------------~I 
~1 ; 

2
1 
----- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes 1'nencionados, las facultades de los apoderados, s¿g 

ó . , 1 1' - - 1 d ' - 1 . " 
1 cons1gnaran as 1mltac1ones, o os po eres seran especm es. -~-------------------------------------------------------------------0 ,, 
~ -----Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. ---------------------------------;1 
IJ 0 

·; ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE DE SU ORIGINAL PARA LA SOCIEDAD DENOMINADA!~ 

~: A FIN DE HACER CONSTAR L~~ 
ü • ;{J 

•; PROTOCOLIZACIÓN DE LAS RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE ASAMBLEA POR~ 
~ UNAN IMIDAD DE LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTAN LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES CON~ 
u 0 

~· DERECHO A VOTO DE LA CITADA SOCIEDAD, QUE EN LA PRESENTE SE CONTIENE, VA CÓTEJADd· 

~· Y CORREGIDO EN VEINTE PAGINAS ÚTILES, EN LOS TÉRMINOS DE LEY.- CIUDAD DE MÉXICO, A!j 
~· LOS VEINTIÚN DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- DOY FE. ---------------------------'~) 
e • ' u •l . p 
ü ESC. No. 24,055 · ·{, 

1 f :J 

.:: LIBRO No. 531 ~~ ;:, ·l . ~ 
g REF. 47695 mrc k3¡ ~Ah¡¡ ' (} ¡-,f.J. $''"-"' p. i'' 

'Pl'> --.:; 1 
"·'·'''"ih.• :/>' •• h 

~· 

~~ ~ 
" ,, ., 

1,; 
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SE 
.S( Cft.ETARL\ DE ECONO:~o\1 \ 

A;,dmblea 

\. ' " l .·· 

. ..· : '.,'• •' ·. ~ ... ·. 
(• ,. . ~·~ 
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0 w- 1 --• o'~ .. ....:'". ~ 
·:::-... .. . 

Folio mercantil electrónico: 
-
Por instrumento No. 24055 

De fecha: 

Fc-rmalizado ante: 

Nombre: 

Estado: Ciudad de México 

Con~ta que a solic:;ltugJ~e : 
!/ t$ 

C' ~o representa)Jle's(s) y/o delegado(s) de la asamblea de 
~ .os de la soci~aad denominada: 

-.:;~ 

Se formalizó el acté!~~¡,{í~~mblea: 
~ ~ ."1!4.~ ; . ,---, 

;;.;;-;·· . J J General 
.~ 

En caso de asamblea general ,...-,-....,, 
'-· ---'Ordinaria 

úe fecha: 

Y se tomaron los siguientes acuerdos 

Gtros acuerdos que conforme a la ley deben inscribirse (anotar e 

ARTICULO 21, FRACCION VIl, DEL CODIGO DE COMERCIO. 

J.... (arel resumen de acuerdo(s)objeto de la inscripción y que fue 

---- Primera Resolución.- En términos de los Artículos Ciento Cuarenta 
Sociedades Mercantiles, sed 

.. 
. \ . .: :-

... ,_¡. · 

Sec:"e1arfa 
Ge-ne1.al de Go-biE; 

G<)B;IER,;\'Ol>EL E:STA OO [ •E f .\ 

Número Único de Documento 

-Cuauhtémoc 

la Sociedad, a quienes con tal carácter se les oforga la representación legal de la Sociedad y la 
sejo de Administración, para que comparezcan indistintamente ante cualquier persona física o 

moral, o ante toda clase de autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, a defender lo que a los intereses de la 
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SE 
SECRITIIRÍJI or FCO~<o>~i• 

Asamblea 

lico .de 
)!\~~o~jo 

.Sociedad corresponda, en todas las controversias, arbitrajes y juicios en los uu',....,"'"' 
los gerentes generales y los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o· 
poderes: -- -- i) Poder general para pleitos y cobranzas ---- ii) 
Para comparecer indistintamente en representación de la Sociedad, a 
F~deral del Consumidor y sus d ciones en los Estadbs Unidos M 
administración ----- Los c:<>r""""'"' 

'~: 

J;iiV~ 
~ 

í)¿ 
' ' l :::·e r:re:fa na 

Ge ner·,::d de Gobi~ 
•.J<)iJ I(R:-o·o OH. l:ST,\DüiOE lA 

Número Único de Documento 

para que lo ejerzan 
co unta o nte, con es y que a la Ley requieran poder o 
cláusula especial , en los términos del primer párrafo del Artículo Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código 
para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artícu los de los demás Códigos Civi les de cualquier 
entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos en donde se eJ ..... ~~·.-l~:·-<'"'"'' do los apoderados todas las facultades 
generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieran O·:Ciáusula especial, inclusive las facultades 
enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete la facultad de hacer cesión de bienes .,.,,,,.,, ,,., 
en la fracción V) del CODIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal 
Cuarta Resolución.- Se revocan todos los poderes otorgados 
indican: ----- a. Los eres otorgados a favor de los señ 

, mediante escritura número 
{dos mil diez), ante la fe del Lic. 

del Distrito Federal. ---- b. Los 
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SE 

Asamblea 

Ster;r·t.: ta rfa 
Gen,~·n:l ¡ d·=: Go·bir= 
wEt.l 0~;-;1) l>l L ( ~ r. '• Dü [>E }f>, 

201700063916002L 

Número Único de Documento 

, como ap 
para que comparezcan indistintamente cualquiera de e 1 pyblico de su elección a revocar los poderes 
generales o especiales que hayan sido otorgados con ant<>rinrit'liSH a esta fecha por la Sociedad, que a su juicio sea 
conveniente y que no se hayan mencionado en la Resolución 

El quórum de asistencia·a la asamblea fue de 

100 

Generales de (los) representante(s) y/o delegado(s) 

Datos de inscripción 

NCI -Fecha inscripción 

2: /2017 02:54:14 T.CENTRO 

~ . 

.. .. 
lidad.q~~V~ú;:onserva, originario de esta ciudad, 
y ocho, cas_ado~· Licenciado en Derecho y con domicilio en la 

Fecha ingreso 

- 09:16:55 T.CENTRO 
Responsable de oficina 
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ffl -., . SAT 
Servicio OeAdm:nlstrad6n Tf1l:ularta 

- a=t:!D.Iat l u.a.;&fCS¡:trOIV&cO 

IOLIO -

CLAVE DEL R.F. C 

/lt: IIV!I>,\0 Servicios de consultoria en 

FECHA OE IN$CRIPCtON 

OBLIGACIONES 

Ut:::3CRIPCION 

I' F.C HA DE itJ il ' IO OE 
O PEP.ACIUNt;S -

PrcscniRr h.1 J.I I!CI.ltaCIOn .1nu:d do lmpucShJ S oDtC' l:s R!.!nUI (ISR) deudo s u lnlt.umo ~obro lbs 

Ptucnt<~r IJ dccl::.rnion ¡o¡nuill de lmpuesl o Sobre 1:. tlcn i:J (ISn) I.Jo ndn lnlomu:n ~()bro llls 

Prescnbt 1~ decl.uDcion am.1al dF lrnJJUUID Sobre Ja Reul:t fiSR) d o nch: 5e ln tormt G-obnl 

du ~ltfVtCIOS prof~!slorHJIC!s~ tperson iS~ mo:a.los) 

Propo rc1r>nnr la lnfomt:Jcl:u. df!:l flnpues.~o :.1 Valor Aou~gado tiVA) q lltt sa solicito en los do•:lo•"iii>n o<S 

Pru cnt:n la oec:l:autdun y Pi90 provl~>•tmol himes1r::.l d11 Impuesto Snbro la Rcnt.:J (ISR) 

PrutnUJr l:a tJt:claracron y p.1go provr&ron:~l mcnsuBI de Impuesto Sohrc la Renb fiSR' de 

Prrsenuu l i' Occl;trDclon nuual11l' lmpullslo Snbr~ lu ltcnlói( ISRt dft por .. onas mOralns · 

morales por ln1c1o ¡Jcl SCQUil dG cje~rch:r o h sc:'ll. 

m~r.tle& "del r~g•men _tjerii:u011t, 

Prc!ient~ l 1:1 decl:u ccltin rnonsU31 (j&>ndc sr: ln lorrnc !tObt ~ l B~ opcr<tdori~s con IC!rcDros pnra ' llw lmpuoslo·ó11 V:~lor Agrcg"do (IVA). 

Proscnt:u la tJ uct;~~nu:lon y plli)O JlrOY!:don¡:¡l 111cn :;;uj¡ d~ llnp.UI!:tlo Sohm 1.1 R t-nlil (lSRJ oo• l•i• l•n<lo'""' rct~CIItarl"s por s~rvlcio.s profo~lono lu. 

Pros~nf¡lf 1:~ dcdcr;lcl6n y P"uu lll l.'!nsmt) de rch:nc:!une)l de lmpuc&.1o <ll Vc.lor Agrcgullo 1 

Prc.:umttu ~3 de:cl::~r3cltm y ¡>ngo provlsí on ¡c l rneusu31 do 1:.~ retenclonc.:l d e lmpues:h~ Sobn• 
.,ro5~utou lil d cciJrnclon y p;rgo d l!flniUvo mensu.11 de lmp uuto ul Val~>r AgreoJd~ (IV A) , 

Pmsenlar l3 d Yclaraclbn y po.!Jo provrslonc.l num!>unl ftcl hn¡•u~!a lu Cmprcs;u l:d ~ 1 a!!::'! llnl•u '• ru l. 
Prost-n l;u la dcc1Jt3Cion y p~go ;; nu;,l tJCl.llmriuo:st c. E.m~uu:ltl.ll.l TOlSOI Única IIE1 U). 

TR o\h111 ES EF:C'fU'<llOS 

Reu. Fcdcro~l Conltlbuyento 1 AtluiiUt.u .rónt C;;,mbio dr
Oomtclllo 
!tEn. feOl'filt C~Jrllr !blr)'cnto 1 Voliflcsciór• f Oomlc.llio 

REg. FetJor.1l Contrlbuyctttu 1 Vorlllcnelón 1 Oumlcllio 
REy. FcnJcr D1 CQIIIt~bu y oncc 1 Vurllltflch'Jn t Duaniellfl.' 

Rrog. F!.!lhtr.ll ConHíl.wymlle 1 ACUlilll.t:tr.lcin 1 C:Jmblo de 
Ovmh: llio 

Focha ti(! biiJ.."(dsir,n. 09 •:te Sapbf!'mbrc dC! 2C.C8 
TCLEfONO DE Al ENCIOI~ CIUO,\DAN•\ 
tCitHrf\\S Y Sune:'l:.~lc,Ol.s) C! t -800..:fG3-6728 

r OLlO Ot;l TH~Mii E 1 
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LIC. RAFAEL MANUEL OLIVEROS LARA 
NOTARIO PÚBLICO No. 45 DEL DISTRITO FEDERAL. 
P R E S E N T E. 

t 
! 

1 • 

Por medio de la presente comunico a usted, a fin de dar 

Art. 119 de la Ley del Notariado en vigor para este D.F., que ., _, . 

plimiento a lo establecido en el 

!~nte instrumento número 24,055 

C!ño 2016, se hizo constar la 

uo:a.a u~>e Asamblea por votación unánime 

firmado ante el suscrito Notario, el dfa 15 de Junio 

PROTOCOLIZACIÓN de las RESOLUCIONES tomadas 

de los accionistas que representan la totalidad de las Accio 

denomr ada 

año dd"s mil dieciséis, en la que se tomaron entre otn::>&~lflcuer 
poderes otorgados por la Sociedad a favor del señor 

fecha tres de Mayo del 

el de REVOCAR todos los 

mediante la~E_?critura número Sesenta y ocho mil oc 
t~· 

primero de fu:arzo del año dos mil trece, en el protocolo a digno cargo. 

México, D.F., a 15 de Ju 

MEOUmrc 

UC. RAFAF! n1'':!!.ROS LARA 

·* 2 O JUN. 2015 * 
N..! .. . ·.: 0. 45~ 

- ::· , D.F. 
~~==~-

rvl ,:.: ~ ... 
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LIC. RAFAEL MANUEL OLIVEROS LARA 
NOTARIO PÚBLICO No. 45 DEL DISTRITO FEDERAL. 
P RE S E N TE. 

Por medio de la presente comunico a usted, a 

Art. 119 de la Ley del Notariado en vigor para este D. 

firmado ante el suscrito Notario, el dla 15 de 

PROTOCOLIZACIÓN de las RESOLUCIONES tom 

, e los accionistas ue 

'denominada 

dar cumplimiento a lo establecido en el 

mediante instrumento número 24,055 

del año 2016, se hizo constar la 

con derecho a voto, de la sociedad 

e fecha tres de Mayo del 

iete mil seiscientos cuatro, otorgada el 

orotocos:e su digno cargo. 

Reitero a usted, las seguridades de mi 

MEOUmrc 

LIC. MANUEL EN 
NOTARIO No. 1 . 

y distinguida consideración. 
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LIC. FRANCISCO JAVIER GERARDO OLIVEROS LARA 
NOTARIO PÚBLICO No. 75 DEL DISTRITO FEDERAL. 
P R E S E N T E . 

Por medio de la presente comunico a usted, a fi · dar cumplimiento a lo establecido en el 

Art. 119 de la Ley del Notariado en vigor para este D. F mediante instrumento número 24,055 

firmado ante ,el suscrito Notario, el día 15 de del año 2016, se hizo constar la 

PROTOCOLIZACIÓN de las RESOLUCIONES to 

de los accionistas que representan la totalidad de 1 

denorinada 

año )'dos mil dieciséis, en la que se tomaron 

poderes otorgados a favor del seño 

Escritura,;número Cincuenta y tres mil quinie 
~ .. ~.-

d-:: 
febrer9':0~I año dos mil catorce, en el protocolo a 

.. :: . 

Reitero a usted, las seguridades de mi 

MEOL/mrc 

con derecho a voto, de la sociedad 

de fecha tres de Mayo del 

y distinguida consideración. 

UC. JAViER OUVEHOS lARA 

* ~ ... D .J~;i .. l~~~ 1f 
iij QT;\ ¡;., .·• i\1 o. 7 5 

1\li É ;~:· : ,·.. ü 1 O . F. 
----·---···---------' 
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C. JEFE DEL ARCHIVO GENERAL 
DE NOTARIAS DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E. . 

Por medio de la presente comunico a usted, a fin 

Art. 119 de la Ley del Notariado en vigor para este D. F., 

firmado ante el suscrito Notario, el dla 15 de J 

PROTOCOLIZACIÓN de las RESOLUCIONES 

de los accionistas que representan la totalidad de las 

denominada 

año dos mil dieciséis, en la que se tomaron entre 

otorgados a favor de la señora ••••••• 

62,551 .{$,esenta y dos mil quinientos cincuenta y u 
' >' ::.. 

2008 (dt)~·~ mil ocho), ante la fe del Líe. Rafael ··, .... ~ .. 
Número 45 (cuarenta y cinco) del Distrito Federal. 

Reitero a usted, las seguridades de mi más 

MEOL/mrc 

·cumplimiento a lo establecido en el 

mediante instrumento número 24,055 

del año 2016, se hizo constar la 

ra de Asamblea por votación unánime 

con derecho a voto, de la sociedad 

de fecha tres de Mayo del 

acuerdos el de REVOCAR .los poderes 

mediante la escritura número 

el dla 14 (catorce) de marzo de 
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Por medio de la presente comunico a u;:, .. :::u,¡¡F fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 

Art. 119 de la Ley del Notariado en vigor para F., que mediante instrur:nento número 24,055 

firmado ante el suscrito Notario, el día 1 Junio del año 2016, se hizo constar la 

PROTOCOLIZACIÓN de las RESOLUCION . fuera de Asamblea por votación unánime 

denominada 

(sesenta ( c:uatro mil novecientos tres), 

mil diez), a~te la fe del Lic. Rafael Manuel 

(cuarenta y cinco) del Distrito Federal. 

Reitero a usted, las seguridades d 

MEOUmrc 

las Acciones con derecho a voto, de la sociedad 

fecha tres de Mayo del 

a el día 24 (veinticuatro) de febrero de 2010 (dos 

Lara, titular de la Notarla Pública Número 45 

más atenrn y disti~~::r 

15deJuniodel~~ C 113A.IO Q 
fii'AfllA T""M ITI! 
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e dar cumplimiento . á'i"o: -ei"t~bleGido en el 
~· ~ .. . .. ' ; . -. 

, que mediante instrumento número 24,055 
/ ' . 

. · unio del año :' 2016, se hizo 'coostar la 

Por medio de la presente comunico a usted, a 

Art. 119 de la Ley del Notariado en vigor para este O 

firmado ante el suscrito Notario, el dfa ._15 

PROTOCOLIZACIÓN de las RESOLUCIONES tnn"OMI'rl-:. 

de los accionistas que representan la totalidad de 

denominada 

y cuatro mil ochocientos cuarenta y cuatro), 

mil di~~~' ante la fe del Lic. Rafael Manuel 

(cuª~~9f~ y cinco) del Distrito Federal. . 
• l,. • ~ ~· 

~ ·· ~·~.;:tt 

Reitero a usted, las seguridades de 

México, D.F. 

MEOL!mrc 

. . 
fuera de Asamblea por votación unánime 

' . 
Acciones con derecho a voto, de la sociedad 

fecha tres de Mayo del 

iante la escritura número 64,844 (sesenta 

ada el día 03 (cero tres) de febrero de 2010 (dos 

s Lara, titular de la Notaría Pública Número 45 



EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS TRES DÍAS_ DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL -¡ 

DIECINUEVE, YO, EL LICENCIADO M4~ÉL ~NRIQúE .OLIVEROS LARA, NOTARIO 
7 ....... , ~ . ~ , 

PUBLICO, TITULAR DE LA NOTARI~~-4WM1j:RO c:n¡:N. ])E LA ClllDAD--..D~EXICO, 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COP~; yo~~s:ÁTIC~TIDÓ~ HOJAS t1TILES, 

CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON'. 'SU DOCUMENTO:r-0Itt<Jf'1';jKL'UE'C'"-"CU"f\t FUE 
'. ' ... , : 

TOMADA Y QUE HE TENIDO A LA VISTA;":'y. AL . EFECTO~:SENTÉ EL REGISTRO NUMERO 

T REINTA X NUEVE MIL NOVECrENTOS OCJ'.j·'ENT:A'::Y: ... l_jNO, EN EL CORRESPONDIENTE 

LIBRO DE REGISTRO DE COTEJOS DE LA NOTARlA A MI CARGO.- DOY FE.----------------------------

NOTARIO PUBLICO No. CIEN 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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t\fotarios 

U\RA 

1,, 

l~c . l f<afae~ O 

Lic. Javier veros Lara 

PRIM ER T 

DE LA ESCRITURA QUE LA PROTOCOLIZACION DE LAS-

RESOLUCIONES Adoptadas por Unanimidad de los istas que representan la totalidad de 

las acciones con derecho a voto de 

Montes Urales No. 735 Col. Lomas de Cllapultepec México. D.F. C.P. 11 000 
Teléfonos: 5520-0661, 5520-0662 y 5520-0392 Fax: 5520-1200 
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--------------------- LIBRO NÚMERO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO------------------------

------------------ESCRITURA SETENTA Y CUATRO MIL SETE CUATRO----------------------

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a los veintisiete días del mes de 

ANTE MI, EL LICENCIADO RAFAEL MANUEL OLIVEROS LA 

Notaría número cuarenta y cinco de esta Ciudad, comparece 

en su carácter de Delegado Espe 

Adoptadas por Unanimidad de los Accionistas que represe 

veintiocho de julio de dos mil dieciséis, mismas que me 

del Libro de Actas de Asambleas de la Sociedad, en 

las que se acordó, entre otros, DESIGNAR a los GE 

ESPECIALES de la Sociedad y otorgar poderes en 

REVOCAR PODERES.- De acuerdo con los des 

resolucione~'¡.· \ ' tes relacionadas , mismas que en copia 

con su doéfiento original que he tenido a la 
-~ 

correspondie'flte a esta escritura ba 

~~~i·.-

------------------:~----7-------------------- DE LOS ACCIO 
. ·~ ¡ 

-------------------- 28 (VEINTIOCHO) DE JULIO DE 201 

----- Las resoluciones que a continuación aparecen 

unánime 

Sexto de los estatutos sociales y del segundo párrafo 

General de Sociedades Mercantiles y entrarán en vigor 

----- Primera Resolución .- En términos de los Artículos 

y Seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, s 

con tal carácte::· se les otorga la representación legal de 

el compareciente levantadas fuera 

útiles escritas por el anverso, por 

GENERALES y a los GERENTES ,. . 
d~ éstos; así como OTORGAR y 

del . compareciente, protocolizo las 

· a que doy fe concuerda fielmente 

agrego al apéndice en el legajo 

n adoptadas por el consentimiento 

de los accionistas de - 1 
"), en términos del artículo Décimo 

iedad y la representación legal del 

Consejo de Ac:ministración, para que comparezcan ind istint~[ente ante cualquier persona física o 

moral , o ante t ·da clase de autoridades de cualquier orden y ~rado , ya sean municipales, estatales 

. . o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativ?s, del trabajo o de cualquier otra 

índole, a defender lo que a los intereses de la Sociedad corresponda, en todas las controversias, 

arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, los gerentes generales 

y los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las siguientes facultades y 

poderes: -----· ------------------------------------------------------------------------------------------------



.• . '• 
. . ·· ·.· 

----- i) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con 

todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o 

cláusula especial, en los términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y 

Cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos 

correlativos de los demás Códigos Civiles de cualquier entidad federati va de los Estados Unidos 

Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados todas las facultades generales y aún las 

especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, inclusive las facultades 

enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587), (excepto la facultad de hacer 

cesión de bienes señalada en la fracción V) del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de 

sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda 

clase de personas físicas o morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean 

municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo 

o de cualquier otra índole, quedando alltorizados los apoderados para firmar cyant~ documentos 
.. · t"~":' 

públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente pod~r'(! llevar a cabo 
. •:·~· 

actos previos a juicio de los que de .manera enunciativa y no limitativa ~e se'iTe lan, realizar 

requerimientos interpelaciones, desahogos, notificaciones, sea a través de fedatario público 

legalmente autorizado o a través de gestiones judiciales o extrajudiciales, ~~di§ndo intentar y 
,,.__ -· 

desistirse de toda clase de juicios y recursos que de ellos deriven, la~ciones , recursos 

administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya sean civiles, mer¿antiles, penales, 

administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de amparo y sus 

recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y 

hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, 

intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, 

entablar denuncias, querellas y acusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón 

a que se refiere el Artículo Cien (1 00) del Código Penal vigente para el Distrito Federal y de sus 

correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; 

i ' 
'' 

'' 

,. 

ex igir la reparación del daño proveniente del delito, quedando autorizados para otorgar , . 

autorizaciones a licenciados en Derecho en procedimientos de naturaleza mercantil en términos de 

lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1 069) del Código de Comercio; otorgar 

facultades de representación en juicio a licenciados en Derecho, en términos del Artículo Ciento 

Doce (112) del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en las 

diferentes entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a 

licenciados en Derecho en términos del Artículo Cinco (5) de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

----- ii) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que indistintamente podrán 

celebrar, rescindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y 

modificar condiciones de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer 

ante particulares y ante todas las autoridades en materia de trabajo, de manera especial ante las 

relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de la Ley Federal del Trabajo, así como ante 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores (INFONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la solución 
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de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los q 

representantes en términos del Artículo Once (11) de la Ley 

"Los directores, administradores, gerentes y demás persona 

1 o ¡ , 

o 1 1 1 o 

en el carácter de 

eral del Trabajo, que determina: 

administración en la empresa o establecimiento, serán representantes del patrón y 

en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los En consecuencia, en relación 

con esos asuntos, podrán ejercitar las mencionadas o sea, comparecer en carácter de 

administradores y, por lo tanto, de representantes de la , en los términos de los Artículos 

Once (11 ), Seiscientos Noventa y Dos (692), fracción nda, Setecientos Ochenta y Seis (786) y 

Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley Fede Trabajo, así como comparecer a las 

audiencias de conciliación en que sea citada la por las juntas de Conciliación y de 

Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades· ge 

ley requieran poder o cláusula especial. ---·----·-----------illlli-------·----·--------------·----·--------------·----·-------------

----- iii) Para comparecer indistintamente en r"'r""'c:~Fit::. de la Sociedad, a las diligencias de 

y sus delegaciones en los Estados 

os para tal efecto, pudiendo realizar todo 

en que tenga interés la Sociedad, quedando 

conciliación ante la Procuraduría Federal del 

Unidos Mexicanos, considerándolos debidamente 

tipo de gestiones y trámites con relación a los asu 

facultados para suscribir cualquier acto o docume 

----- iv) Poder' general para actos de adminis , en los términos del segundo párrafo del 

Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y C ,554) del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal y sus correlativos en el lugar en d ejercite, con todas las facultades generales y 

aún de las especiales que de acuerdo con la L n poder o cláusula especial, para que lo 

ejerzan conjunta o separadamente, con la limi de que el presente poder sólo se podrá ejercer 

ante toda clase de autoridades administrativas, iales, penales, fiscales o laborales, y que los 

apoderados no podrán representar a la Soci en Asambleas de Accionistas, de Socios o de 

Asociados de otras Sociedades en las que tenga alguna participación, ni podrán firmar 

contratos. ---·----·-------------- ·----·-------·-------------- ----·-~~~----------------- -----------------------·-------------- ----·-----------

facultados para que en forma individual otorgu poderes generales o especiales dentro de los 

poderes y facultades que están investidos, con ando su ejercicio y revoquen los mismos, en 

términos de los Artículos Dos Mil Quinientos y Cuatro (2,574) y Dos Mil Quinientos 

Noventa y Tres (2,593) del Cód igo Civil vigente este Distrito Federal y de sus correlativos del 

lugar en donde se ejercite. ------------------------------------------------------

----- Segunda Resolución .- .Se otorga _ .. __ 
ejerzan 

PODER ESPECIAL, pero tan amplio como en derecho se requiera y sea necesario, para que en 
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nombre y representación de la sociedad poderdante, celebren, modifiquen, rescindan o terminen 

Contratos y/o Convenios individuales y colectivos de trabajo. ------------------------------------------------

----- Dentro de la especialidad del presente poder, los apoderados gozarán de todas las facultades 

generales para pleitos y cobranzas y actos de administración, en los términos de los dos primeros 

párrafos del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) y del artículo Dos Mil 

Quinientos Ochenta y Siete (2,587) (excepto la facultad para hacer cesión de bienes señalada en la 

fracción V) del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y sus artículos 

correlativos en los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana en donde se 

eje re i te . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----Tercera Resolución.- Se otorga PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS a favor 

~ . ~~~ ~--~

- para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las facult¡:¡q·es~ ge1;1erales y 
·l'~~ - ~ 

aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en lo·s· \é[.minos del 
~ .. ~-

primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) de~~~.Qdigo Civil para el 
- .:.~y,~-~ ,~J[ 1: • . .. 

Distrito Federal, ~el Código Civil Federal y de sus artículos correlativos d ~~~~~~~·s Códigos 

Civiles de cualquier entidad federativa de los Estados Un1dos MexJcanos i:i'tt dor:rde..;;se eJerza, 

gozando los apoderados todas las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la 

Ley requieran poder o cláusula especial, inclusive las facultades enunciadas en el Artículo Dos Mil 

Quinientos Ochenta y Siete (2,587), excepto la facultad de hacer cesión de bienes señalada en la 

fracción V) del CÓDIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el Jugar en 

donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas físicas o 

morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, 

fiscales, judiciales, civiles, penales , administrativas , del trabajo o de cualquier otra índole, 

quedando autorizados los apoderados para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren 

menester para el cabal cumplimiento del presente poder, llevar a cabo actos previos a juicio de los 

que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, realizar requerimientos, interpelaciones, 

desahogos, notificaciones, sea a través de fedatario público legalmente autorizado o a través de 

gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de juicios y 

recursos que de ellos deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier tipo de 

procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, fiscales, contenciosos y 

laborales, inclusive promover el juicio de amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus 

recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y hacer pagos, presentar posturas, hacer 

pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, 

recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y 

acusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo Cien 

(100) del CÓDIGO PENAL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el Jugar en 
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blico; exigir la reparación del daño 

a cabo negociaciones o adoptar 

acuerdos, ni firmar convenios o contratos en nombre de la edad con sindicatos o agrupaciones 

de trabajadores. A los apoderados antes señalados les a prohibido delegar las facultades que 

se les confieren. -----------------------------------------·---------:.a-------·------··---·------------·--------- -------·--
--'---Cuarta Resolución.-Se revocan todos los poderes por la Sociedad a favor de las 

personas que a continuación se indican: ---·-------·----·------~------·-------·----·------·-----------·------·----·---·--------

----- a. Los poderes otorgados a favor de los 

anterioridad a la adopción de las presentes resol y en especial los otorgados mediante 

escritura número 48,874 (cuarenta y ocho mil och tos setenta y cuatro), otorgada el día 30 

(treinta) de septiembre de 2011 (dos mil once), la fe del Lic. Antonio Velarde Violante, titular 

de la Notaría Pública Número 164 (ciento y cuatro) del Distrito Federal, inscrita en el 

en el Folio Mercantil Electrónico 

,P'll .. nrrnparezcan indistintamente cualquiera de ellos 

poderes generales o especiales que hayan sido 

ad, que a su juicio sea conveniente y que no 

público de su elección a revocar 

con anterioridad a esta fecha por la 

se hay.;:~n mer:t0ionado en la Resolución Cuarta. ·--------------------------------------------------------------
_t.::n:.~ . 

~1ill!:!.!;~~::!QQD.. - Se designan como ados Especiales a los señores -

para que en términos de lo dispuesto por los 

eral de Sociedades Mercantiles, comparezcan 

indistintamente cualquiera de ellos ante el n público de su elección a fin de solicitar y otorgar 

la protocolización parcial o total de las nn=•c:..,nrawr:: Resoluciones, así como para expedir las copias 

simples o certificadas que de las mismas fueren solicitadas. Los Delegados Especiales 

mencionados, asimismo quedan facultados gestionar la inscripción del testimonio de la 

escritura pública correspondiente ante el Reg Público de Comercio del domicilio social de la 

Sociedad. --------------·--------------·-------·-------------~-~-------------------------------------------··----------------------- --

-----Séptima Resolución.- Se la personalidad con que comparecen los 

apoderados de los siguientes accionistas: ---·-----~ii---·------ --------·----·--------------·---·------·- ------·----·---

08 (ocho) de febrero de 2010 (dos mil diez), 

de la Notaría Pública N" 45 (cuarenta y cinco) 

- · quienes acreditaron su personalidad con ;Ja escritura W 51,500 (cincuenta y un mil 

quinientos), otorgada el 06 (seis) de agosto de 20~ 2 (dos mil doce), por el Licenciado Rafael 

Manuel Oliveros Lara, titular de la Notaría Pública W 45 (cuarenta y cinco) del Distrito Federal, 
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actuando como suplente en el protocolo del Licenciado 

titular de la Notaría 75 (setenta y cinco) del Distrito FederaL --------------------------------------------------

----- Octava Resolución .- Se resuelve que estas resoluciones, una vez firmadas por cada uno de 

los accionistas de la Sociedad, sean enviadas al Presidente, al Secretario o al Prosecretario del 

Consejo de Administración de la Sociedad, para que indistintamente cualquiera de ellos transcriba 

su texto en el libro de actas correspondiente. ----------------------------------------------------------------------

1 

1 

----- En mi carácter de Prosecretario del Consejo de Administración de 

certifico que las presentes resoluciones fueron adoptadas de 

conformidad con lo establecido en el articulo Décimo Sexto de los estatutos. sociales y en el 

segundo párrafo del articulo ciento setenta y ocho de la Ley General de Socie~ad~'s Mercantiles. 
}1 .= 

C O N S TE. -----------------------------------------------------------------------------------------------+-------------------
-,¡ r 

----- Nemer Antonio Farjat Carlos Prosecretario del Consejo de Administración (firmáao) ." -----------
¡ 

----- Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes:-------------,------------------------

-------------------------------------------------- C L Á U S U L A S ------------------------------i. ~:--------------------
·r 

---- PRIMERA.- El LICENCIADO . ~ su carácter de 

Delegado Especial designado en las Resoluciones adoptadas por Unanimidad e los Accionistas 

que representan la totalidad de las acciones con derecho a voto de 

dos mil dieciséis, deja protocolizadas las mismas para todos los efectos legales a que haya lugar. -

- -- SEGUNDA.- Por medio de este instrumento la sociedad denominada 

representada por su De legado Especial LICENCIADO 

formaliza la DESIGNACIÓN de los GERENTES GENERALES y de los GERENTES ESPECIALES 

de la SOCIEDAD que se mencionan más adelante, y en términos del Artículo Diez de la Ley 

Genera l de Sociedades Mercantiles, formaliza el OTORGAMIENTO de los PODERES en favor de 

los mismos, de conformidad con la Resolución Primera, de las Resoluciones que han quedado 

protocolizadas y transcritas en la presente escritura. para quedar como sigue: ------------------------

----- "En términos de los Artículos Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta y Seis de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, se designa a los señores: _ .. ___ _ 
como GERENTES GENERALES y a los señores, ___ .. _ 
- como GERENTES ESPECIALES de la Sociedad, a quienes 

con tal carácter se les otorga la representación legal de la Sociedad y la representación legal del 

Consejo de Administración, para que comparezcan indistintamente ante cualquier persona física o 
6 
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ya sean municipales, estatales 

o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administra del trabajo o de cualquier otra 

índole, a defender lo que a los intereses de la Sociedad corres nda, en todas las controversias, 

arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de cargos, los gerentes generales 

y los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadam de las siguientes facultades y 

poderes: 

----- i) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo <> i'll~ "'n conjunta o separadamente, con 

todas las facultades generales y aún las especiales que 

cláusula especial, en los términos del primer párrafo del 

Cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito Federal , d 

correlativos de los demás Códigos Civiles de cualquier 

Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderad 

lo Dos Mil Quinientos Cincuenta y 

igo Civil Federal y de sus artículos 

especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder especial, inclusive las facultades 

enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y · te (2 ,587), (excepto la facultad de hacer 

cesión de bienes señalada en la fracción V) del Códi ivil vigente para el Distrito Federal y de 

sus corr~Tativos en el lugar en donde se ejercite, por representarán a la Sociedad ante toda 

·~ clase de personas físicas o morales o autorid cualquier orden y grado, ya sean 

mun icip~~es , estatales o federales, fiscales, judiciales, les, penales, administrativas, del trabajo 

o de cu~I~uier otra índole, quedando autorizados los erados para firmar cuantos documentos 

públicos R privados fueren menester para el cabal miento del presente poder, llevar a cabo 
'-

actos pr~v~os a juicio de los que de manera enu y no limitativa se señalan, realizar 
"( .. : . 

requerinilentos interpelaciones, desahogos, noti sea a través de fedatario público 

legalmente autorizado o a través de gestiones jud1 o extrajudiciales, pudiendo intentar y 

desistirse de toda clase de juicios ellos deriven, acciones, recursos 

administrativos y cualquier tipo de procedí · ya sean civiles, mercantiles, penales, 

administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, sive promover el juicio de amparo y sus 

recursos y desistirse de él o de sus recursos , absol y articular posiciones, transigir, recibir y 

hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y en rema.es, comprometer en árbitros, 

intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apel es ordina··ias o extraordinarias, recusar, 

entablar denuncias, querellas y acusaciones penales, istirse de lé,s mismas y otorgar el perdón 

a que se refiere el Artículo Cien (1 00) del Código ente para el Distrito Federal y de sus 

correlativos en el lugar en donde se ejercite, coady parte civil con el Min isterio Público; 

exigir la reparación del daño proveniente del del otorgar 

autorizaciones a licenciados en Derecho en procedimie de naturédeza mercantil en términos de 

lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve 9) del Código de Comercio; otorgar 

facultades de representación en juicio a licenciados en ho, E::.l términos del Artículo Ciento 

Doce (112) del Código de Procedimientos Civiles para el strito F ·deral y sus correlativos en las 
1 

diferentes entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanvs y otorgar autorizaciones a 

licenciados en Derecho en términos del Artículo Cinco (5) de la Ley Federal de Procedimiento 

e o n ten e i o so AdminiStra ti V o . ----------------------------------------------------------------------------------------

----- ii) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que indistintamente podrán 

celebrar, rescindir, modificar y terminar contratos individuales y co~~!ctivos de trabajo, establecer y 
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modificar condiciones de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer 

ante particulares y ante todas las autoridades en materia de trabajo, de manera especial ante las 

relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de la Ley Federal del Trabajo, así como ante 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores (INFONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la solución 

de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácter de 

representantes en términos del Artículo Once (11) de la Ley Federal del Trabajo, que determina: 

"Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la empresa o establecimiento, serán considerados repres.entantes del patrón y 

en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores". En consecuencia, en relación 

con esos asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facultades, o sea, comparecer en carácter de 

administradores y, por lo tanto, de representantes de la Sociedad, en los términos de los Artículos 

Once ( 11 ), Seiscientos Noventa y Dos (692), fracción segunda, Setecientos Ochent~-Y Seis (786) y 
<' {", -

Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley Federal del Trabajo, así comctC:om·parecer a las .. ~,,,,, 

audiencias de conciliación en que sea citada la Sociedad por las juntas ~e Concnr~'6ión y de 

Concil iación y Arbitraje, con todas las facultades generales y aún las especia:(es que conforme a la 
' . 

ley requieran poder o cláusula especial. ----------------------------------------------------'~:~-e ________ _ 

--- iii) Para comparecer indistintamente en representación de la Socied~ a ~as d ili~encias de 

conciliación ante la Procuraduría Federal del Consumidor y sus delega<fpne~ ' en los Estados 
~. . .. 

Unidos Mexicanos, considerándolos debidamente facultados para tal efecto, pudiendo realizar todo 

tipo de gestiones y trámites con relación a los asuntos en que tenga interés la Sociedad, quedando 

facultados para suscribir cualquier acto o documento que corresponda. ----------------------------------

----- iv) Poder general para actos de administración, en los términos del segundo párrafo del 

Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y ·cuatro (2,554) del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal y sus correlativos en el. lugar en donde se ejercite, con todas las facultades generales y 

aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, para que lo 

ejerzan conjunta o separadamente, con la limitación de que el presente poder sólo se podrá ejercer 

ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, penales, fiscales o laborales, y que los 

apoderados no podrán representar a la Sociedad en Asambleas de Accionistas, de Socios o de 

Asociados de otras Sociedades en las que ésta tenga alguna participación, ni podrán firmar 

contratos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- Los señores 

facu ltados para que en forma individual otorgue'} poderes generales o especiales dentro de los 

poderes y facultades que están investidos, conservando su ejercicio y revoquen los mismos, en 

términos de los Artículos Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro (2,574) y Dos Mil Quinientos 

Noventa y Tres (2,593) del Código Civil vigente para este Distrito Federal y de sus correlativos del 

lugar en donde se ejercite."--------------------------------------------------------------------------------
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TERCERA.- Por denominada - 1 

• --representada por su Delegado Especial LICENCIADO 

Mercantiles, formaliza el 

te, de conformidad con las 

n quedado protocolizadas y 

términos del Articulo Diez de la Ley General de 

OTORGAMIENTO de los PODERES que se mencionan más 

Resoluciones Segunda y Tercera, de las Resoluciones que 

transcritas en la presente escritura.- Los poderes que se cont•o••or.1..,r'n 

----- "Se otorga en favor de los señores 

ejerzan 

amplio como en derecho se requiera y sea necesario, ue en nombre y representación de la 

sociedad poderdante, celebren, modifiquen, terminen Contratos y/o Convenios 

individuales y colectivos de trabajo. 
~ 

- --- D'~ntro de la especialidad del presente poder, los a os gozarán de todas las facultades 

gener~Í'es para pleitos y cobranzas y actos de adminis , en los términos de los dos primeros 

párratGf¿ del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta atro (2 ,554) y del articulo Dos Mil .. 
Quinientos Ochenta y Siete (2 ,587) (excepto la facultad hacer cesión de bienes señalada en la 

fraccióJ.KV) __ del Código Civil para el Distrito Federal, . Código Civil Federal y sus artículos 
~· ;.. 

correlativo"s· en los Códigos Civiles de los demás E de la República Mexicana en donde se 
\ 

ejercite." - -··----- - ··---·------··------··- - -·---·--------- ------·---·---·----:il!i--------·----·- - --- ··- --- - - ·----·----- -------·---·-----

para que lo ejerzan aún 

especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláu especial, en los términos del primer 

párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro ,554) del Código Civil para el Distrito 

Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos de los demás Códigos Civiles de 

cualquier entidad federativa de los Estados Unidos Mexican ~ en donde se ejerza, gozando los 

apoderados todas las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley 

requieran poder o cláusula especial, inclusive las facultades enunciadas en el Artículo Dos Mil 

Quinientos Ochenta y Siete (2 ,587) , excepto la facultad de hacer cesión de bienes señalada en la 

fracción V) del CÓDIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en 

donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas físicas o 

morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, 

fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualqu ier otra índole, 
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quedando autorizados los apoderados para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren 

menester para el cabal cumplimiento del presente poder, llevar a cabo actos previos a juicio de los 

que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, realizar requerimientos, interpelaciones, 

desahogos, notificaciones, sea a través de fedatario público legalmente autorizado o a través de 

gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de juicios y 

recursos que de ellos deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier tipo de 

.... 

1' 

procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, fiscales, contenciosos y '1 

laborales, inclusive promover el juicio de amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus 

recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y hacer pagos, presentar posturas, hacer 

pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, 

recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y 
i.i-;!ID}IJ,!, 

acusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón a que se " I.JIO Cien 

(100) del CÓDIGO PENAL vigente para el Distrito Federal y de sus 

donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; exig 

proveniente del delito, con la LIMITACIÓN de que··no podrán llevar a cabo 

de trabajadores. A los apoderados antes señalados les queda prohibido 

se 1 es confieren . " ---·----·-----------·--------------·----·---·----·-------·-----------·---·------------------~'r-=-<'>'&1""'-",.,~'"-c-.• ., •..• -------
PRi~~ ' 

----- CUARTA.- Por medio de este instrumento la sociedad denominada - 1 

• --·--representada por su Delegado Especial LICENCIADO 

formaliza la REVOCACIÓN de los PODERES que se mencionan más adelante, de conformidad 

con la Resolución Cuarta, de las Resoluciones que han quedado protocolizadas y transcritas en la 

presente escritura.- Los poderes que se revocan son los siguientes: ---------------------------------------

----- "a. Los poderes otorgados a favor de los señores ••••••••••••••• 

1 con 

anterioridad a la adopción de las presentes resoluciones y en especial los otorgados mediante 

escritura número 48,874 (cuarenta y ocho mil ochocientos setenta y cuatro), otorgada en esta 

Ciudad, el día 30 (treinta) de septiembre de 2011 (dos mil once), ante el Licenciado Antonio 

Velarde Violante. titular de la Notaría Pública número 164 (ciento sesenta y cuatro), inscrita en el 

Folio Mercantil Electrónico del 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Campeche."--------------------------------------------

----- QUINTA.- En términos del Articulo Veintisiete, octavo párrafo, del Código Fiscal de la 

Federación; así como el Artículo veintiocho, inciso tres romano, segundo párrafo del Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación, Verifiqué las Claves de los Registros Federales de 

Contribuyentes de los Accionistas que intervinieron en las Resoluciones que se protocolizan 

mediante este instrumento, ya que aparecen transcritas en las mismas, lo cual verifiqué con las 

cédulas de identificación fiscal que me exhibió el compareciente, y que en copia fotostática que doy 

fe concuerdan fielmente con sus originales que he tenido a la vista, las agrego al apéndice en el 

legajo correspondiente a esta escritura bajo la letra "8". -------------------------------------------------------

-------------------------~-------------------- P E R S O N A L 1 D A D -------------------------------------------------
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.: ____ a).- Con la escritura número Doscientos cuarenta y seis, en la Ciudad de Mérida, 

Estado de Yucatán, el día veinte de octubre de mil novecientos ta y nueve, ante el Licenciado 

Fernando Sauri Sánchez, Notario Público número doce de e Ciudad, cuyo primer testimonio 

quedó inscrito a fojas de la doce a la veintiuno del tomo ci ta y siete (romano) guion A, libro 

tercero (romano) , segundo auxiliar, sección primera, con la i pción número diez mil trescientos 

cincuenta y cinco del Registro Público de Comercio de Cam e, Estado del mismo nombre, por 

la que previo permiso concedido por la Secretaría de Relac 

~con ~1 siguieÍlte r concesiones, permisos y registros, 

incluy~do concesiones para instalar, operar y ex1:>1a11:1 r redes públicas de telecomunicaciones y 

registro para prestar servicios de de acuerdo con la Ley Federal de 

Telec~p,nicaciones y demás disposiciones lega 

para ~~'ª-r servicios de 

cubiertas-.Í or dich-as concesiones, permisos y regi 

ensamblar, arrendar, instalar, maquilar, importar, 
J 

en las zonas geográficas y 

entregar en comisión todo tipo de equipo, partes, rzt,=>f"r·•nnes, y demás bienes y servicios, ya sea 

directamente o a través de terceros, relacionados la instalación, operación y explotación de las 

concesiones, permisos y registros a que se el inciso (1) uno, inmediato anterior, y la 

prestación de servicios de Televisión por Cable valor agregado, cumpliendo en su caso con 

todas las disposiciones reglamentarias, anales y fiscales que imponga la legislación 

a p 1 i ca b 1 e. ---··------··-------·-------·---·-------·--------·-------·---:liE-----·--------·-------·-------·---·----·---·-------·------·----- --·---

----- b).- Con la escritura número ntciS,I IPchenta y nueve, otorgada en la Ciudad de 

Campeche, Estado del mismo nombre, el día dos noviembre del año dos mil, ante el Licenciado 

José Antonio Rodríguez Rodríguez, Notario P número treinta y siete del Primer Distrito 

Judicial de ese Estado, cuyo primer testimonio q ó inscrito a fojas de la doscientos veinte a la 

doscientos veinticuatro, del tomo sesenta (roma guión B, libro segundo (romano), segundo 

auxiliar, sección primera, con la inscripción número mil setecientos sesenta y seis, del Registro 

Público de Comercio de Campeche, Estado del mis 

Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accio 

Campeche, Estado del mismo nombre, a las doce horas del día primero de noviembre del año dos 

mil, en la que se tomó entre otros acuerdos, el de AUMENTAR el capital social, en su parte 

variable, de la cantidad de 

- · que sumados al capital mínimo fijo, que es la cantidad de 
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el capital social ascendió a la cantidad 

efecto sus Esta tu tos S ocia 1 es. ----------------------------------------------------------------------------------------

----- e).- Con la escritura número Treinta y tres mil ciento ocho, otorgada en esta Ciudad el día 

veintidós de mayo del año dos mil uno, ante el Licenciado Antonio Velarde Violante, Notario 

Público número ciento sesenta y cuatro, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil 

¡ , 

Electrónico , del Registro Público de la ti 

Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, por la que quedó protocolizada el Acta de la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

En consideración de que el capital mínimo fijo, 

el capital social ascendió a la cantidad total 

- reformando al efecto sus Estatutos Sociales. -----------------------------------------------------

----- d) .- Con la escritura número Treinta y siete mil cuatrocientos sesenta y cinco, otorgada en esta 

Ciudad el día primero de diciembre del año dos mil tres, ante el Licenciado Antonio Ve larde 

Violante, Notario Público número ciento sesenta y cuatro, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 

el Folio Mercantil Electrónico del 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, por la que quedó 

' protocolizada el Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de - 1 
celebrada 

en la Ciudad de Campeche, Estado del mismo nombre, a las nueve horas del día veinte de octubre 

del año dos mil tres, en la que se tomó entre otros acuerdos, el de AUMENTAR el capital social, en 

su parte variable, de la cantidad de 

-----e).- Con la escritura número Treinta y nueve mil seiscientos dieciséis, otorgada en esta Ciudad 

el día diecisiete de febrero del año dos mil cinco, ante el Licenciado Antonio Velarde Violante, 

Notario Público número ciento sesenta y cuatro, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio 

Mercantil Electrónico número del Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, por la que quedó protocolizada el 
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Campeche, Estado del mismo nombre, a las once horas del día cua de enero del año dos mil 

cinco, en la que se tomó entre otros acuerdos, 

variable, de la cantidad de 

cincuenta y nueve, otorgada en 

tres mil doscientos cuatro, otorgada en esta Ciudad el 

, ante el Licenciado Antonio Velarde Violante, Notario 

yo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil 

del Registro Público de la 

che, por la que quedó protocolizada el Acta de la 

, celebrada en la Ciudad de Campeche, Estado del 

mismo nombre, a las once horas del día n~eve de enero del año dos mil siete, en la que se tomó 

entre otros acuerdos, el de REFORMAR los ESTATUTOS SOCIALES en su totalidad, para quedar 

con la denominación mencionada, duración INDEFINIDA, domicilio en la CIUDAD DE CAMPECHE, 

ESTADO del mismo nombre, con Cláusula de ADMISIÓN de EXTRANJEROS, capital social 

mínimo o fijo de máximo ilimitado, y el siguiente 

objeto social: a).- Instalación, operación, explotación y/o mantenimiento de Redes Públicas de 
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Telecomunicaciones que le sean concesionadas, en su caso por la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes.--- b).- Prestar Servicios de Telecomunicaciones de Valor Ag regado, previo registro 

ante la Comisión Federal de Telecomunicaciones.--- e).- Comprar, vender, importar, desarrollar, 

adquirir, intercambiar, distribuir, fabricar, y en general comerciar en todas las categorías de bienes 

y servicios, materias primas, productos terminados o productos semiterminados en busca de 

desarrollar sistemas de televisión o de telecomunicaciones.--- d).- promover, organizar y 

administrar, toda clase de entidad mercantil o civiL--- e) .- Adquirir o participar en el capital o 

patrimonio de otras entidades mercantiles o civiles, formando parte en su constitución o 

adquiriendo acciones o participacion_es, así como enajenar o transferir tales acciones o 

participaciones.--- f) .- Proveer y obtener servicios de asesoría, consultoría y administrativos y 

asistencia técnica en asuntos de carácter industrial, comercial, financiero y de mercadotecnia y 

publicidad, así como enajenar o transferir tales acciones o participaciones.-- g).- Proveer y obtener 

servicios de asesoría, consultoría y administrativos y asistencia técnica en asuntos de carácter .. 
industrial, comercial, financiero y de mercadotecnia y publicidad, así como er;¡ la producción de .. 
películas.--- h).- Establecer, adquirir, const~uir, arrendar, operar y poseer talleres, plantas, bodegas, 

oficinas, tiendas y otros establecimientos, así como adquirir toda clase de negocios industriales y 
1 

comerciales, incluyendo sus acciones, bienes y derechos.--- i).- Tomar y dar dinero a título de 

préstamo y obtener financiamiento en general para el logro de los fines sociales, emitiendo los 

títu los de crédito, incluyendo obligaciones, que sean necesarios; garantizando su pago, así como el 

pago de sus intereses, por medio de cualquier tipo de gravamen, pignoración o afectación· en 

garantía.--- j).- Emitir, otorgar, aceptar, endosar, certificar, garantizar, afianzar, avalar o por 

cualquier otro concepto suscribir, toda clase de títulos de crédito y obligar cambiariamente a la 

sociedad.--- k).- Garantizar bajo cualquier título, obligaciones propias o de empresas afi liadas, 

subsidiarias o de terceros en generaL--- 1).- Amortizar sus propias acciones y emitir acciones con el 

mismo derecho a dividendos que otorgan las acciones ordinarias, pero sin o con derecho a voto 

limitado.--- m).- Representar en calidad de agente, comisionista, mediador, fiador, contratista, 

representante legal o mandatario a toda clase de personas físicas o morales, nacionales o 

extranjeras.--- n).- Adquirir, desarrollar, poseer, enajenar, ceder, licenciar, arrendar, conceder 

autorizaciones de uso, usar, gozar, y explotar patentes, invenciones, marcas, nombres 

comerciales, derechos de autor o de propiedad industrial y obtener y concesionar de o a terceros 

licencias para la explotación de dichos derechos.--- o).- Adquirir, poseer, enajenar, ceder, arrendar, 

usar, administrar, explotar, hipotecar, gravar, fideicomitir, constituir prenda, gozar y operar por 

cualquier titulo legal, toda clase de bienes e inmuebles, y derechos reales sobre los mismos, 

incluyendo toda clase de maquinaria, equipo, accesorios, oficinas y demás establecimientos 

necesarios o convenientes para la realización de los fines anteriores .--- p) .- La compraventa, 

distribución, consignación, comisión , importación , exportación y producción de toda clase de bienes 

y productos permitidos por las leyes aplicables.--- q).- La celebración en general de los contratos y 

la realización de las operaciones relacionadas, accesorias o incidentales que sean necesarias o 

convenientes para la real ización de los objetos antes mencionados y cualquier otro acto civil o 

mercantil permitido por las leyes aplicables.- - r) .- Celebrar y/o llevar a cabo, en los Estados Unidos 

Mexicanos o el Extranjero. por cuenta propia o de terceros, toda clase de actos principales o 

accesorios, civiles y comerciales o de cualquier otra índole (inclusive de dominio), contratos o 
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adeudos de terceros.--- De la relacionada escritura copio a' ontinuación lo conducente: 

" ... ..... . ..... . ----------------------------------CAPÍTULO TERCERO-----

--------------------------------------- ASAMBLEAS DE ACCIONIST 

----- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Asambleas de Accioni as. ----------------------------------------

----- La Asamblea General de Accionistas es el órg~n upremo de la Sociedad estando 

" subordinados a él todos los demás, y sujeto a todo lo previs en el Artículo Décimo Noveno estará 

facultada para tomar toda clase de resoluciones y nomb o remover a cualquier consejero, al 

Administrador Único, funcionarios o empleados de la Soc· ad en los términos establecidos en los 

presentes estatutos. Sus resoluciones quedarán debida te registradas en el Libro de Actas de 

Asamblea y su cumplimiento será vigilado por el Canse de Administración, por el Administrador 

Único o por la persona o personas que expresamente . , igne para tales efectos la Asamblea de 

Accionistas.--------------------------------------------------------

---- Sujeto a lo establecido en el Articulo Décimo , en o de estos estatutos, las Asambleas 

Generales de Accionistas podrán ser Ordinarias o Ext' brdinarias. Son Asambleas Ordinarias las 

que se reúnen para tratar cualquiera de los asuntos qu ·a estén reservados por la Ley General de 
1 

Sociedades Mercantiles o por estos estatutos pa las Asambleas Extraordinarias, y son 

Asambleas Extraordinarias las que se reúnan para tr ~ r cualquiera de los asuntos mencionados 

en el artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la citad 1ey General de Sociedades Mercantiles y 

para las que se ~stablezca un quórum especial por est testatutos. --------------------------------------

----:- Las Asambleas Generales Ordinarias deberán efe arse por lo menos una vez al año, dentro 

de los cuatro meses siguientes al cierre del año fiscal a sociedad.----------------------------------------

----- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Convocatorias. -

----- Las convocatorias para efectuar las Asambleas ; ' Accionistas deberán ser hechas por al 

menos dos miembros del Consejo de Administración, A inistrador Único o por el o los Comisarios 

de la Sociedad. Los accionistas que representen por lo ~nos el 33% (treinta y tres por ciento) del 

capital social, ~odrán pedir por escrito, en cualquier m <t.:, , ; ento, al Consejo de Administración, al 

Administrador IJnico o a cualquiera de los Comisarios qu onvoquen a una Asamblea General de 

Accionistas par :1 discutir los asuntos que se especifiquen · la orden de la señalada en su petición 

así como cualquier otro que pueda ser discutido por lcha Asamblea de Accionistas. Todo 

accionista duen-o de una acción, tendrá el mismo derech;\ n cualquiera de los casos a que se 

refiere el artículo 185 (ciento ochenta y cinco) de la Ley Ge~e\1 de Sociedades Mercantiles.-------

----- Las convocatorias para las Asambleas de Accionistas debe} án publicarse en el periódico oficial 

del domicilio s :ocia! y en algún diario de circulación nacional en México. Asimismo, deberán 

notificarse de fe ma personal y escrita, incluyendo vía telefax (para lo cual se requerirá contar con 

la confirmación de la recepción), por correo certificado, por cualquier servicio de mensajería 

especializado qua cuente con un sistema de rastreado confiable o por mensajero, con una 

anticipación a la fecha en la que se deba realizar la asamblea de por lo menos 15 (quince) días 

naturales. La convocatoria será entregada a los accionistas de la Sociedad en el domicilio que para 
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tal efecto tenga registrado el Secretario y deberá contener la orden del día, la fecha, hora y lugar 

en el que se llevará a cabo la Asamblea. ---------------------------------------------------------------------------

----- Las Asambleas podrán ser celebradas sin previa convocatoria si el capita l social estuviere 

totalmente representado en el momento de la votación. Los asuntos no contenidos en la orden del 

día podrán ser vál idamente discutidos si todos los Accionistas se encuentran presentes o 

de b id a m en te representad os . -------~~e---------------------------------------------------------------------------------

----- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.:-Representantes de los Acc ionistas.--------------------------------

----- Los accionistas podrán hacers~:·-representar" ·a las Asambleas mediante carta poder suscrita 

ante dos testigos o mediante poder debidamente otorgado.---------------------------------------------------

----- Los miembros del Consejo de Administración, el Administrador Único y el o los Comisarios no 

podrán representar a los accionistas en- asamblea alguna. ----------------------------------------------------

----- ARTÍCULO O É C 1M O SEXTO. 1 nsta.lac ió n. --------------------------------------;:----------------------------

----- Salvo por lo previsto e n el Artículo Décimo Noveno de estos estatutos sociales, -las Asambleas 

Generales Ordinarias se considerarán legalmente instaladas en virtud de primera f~nvocatoria si 

en ellas está representado, por lo menos,_ el 51% (cincuenta y uno por ciento} ~el cap ital social 

pagado. E_n caso de se~unda convocatoria,_ se instalarán legalmente cualquiera qu~ s.ea el número 

de las acc1ones que es ten representadas. -------------------------------------------------------..:-~-----------------
. ~ 

----- Asimismo, salvo por lo previsto en el A_rt[cu lo Décimo Noveno de estos esta_tu¡os sociales, las 

Asambleas Generales Extraordinarias se in~talarán legalmente en virtud de pr.irn~r1 c.onvocatoria si 

en ellas están representadas, cuando menos . el 75% (setenta y cinco por ciento) ~e l capital social 

pagado, y en virtud de segunda convocato~ia, si los asistentes representan por lb menos el 50% 

(cincuenta por ciento) del referido capital. --------------------------------------------------------------------------

----- Si por cualquier motivo, no pudiere i9.stalarse legalmente una Asamblea, este hecho y sus 

causas se harán constar en el Libro de Actas de Asamblea de la Sociedad.------------------------------

----- Asimismo, podrán adoptarse resoluc!ones fuera de Asamblea por unanimidad de los 

accionistas. Dichas resoluciones tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si 

hubieren sido adoptadas por los accionistas reunidos en Asamblea General, siempre que se 

confirmen por escrito. El documento· en el que conste la conf irmación escrita deberá ser enviado al 

Secretario de la Sociedad, qu ien transcribirá las resoluciones respectivas en el Libro de Actas de 

Asamblea, y certificará que dichas resoluc-iones fueron adoptadas de conformidad con el presente 

Artí e u 1 o Décimo Sexto. -----------------------"---------------------------------------------------------------------------

----- Serán admitidos en la Asamblea de Accionistas los que además de haber cumplido con los 

requisitos de depósito que se hubieren 'especificado en la convocatoria, aparezcan inscritos en el 

Libro de Reg istro de Acciones que lleve la Sociedad como dueños de una o más acciones de la 

misma. Dicho registro se considerará cerrado tres días hábiles antes de la fecha fijada para la 

ce leb rae ión de la Asamblea. --------------------------------------------------------------------------------------------

----- ARTÍCULO O É C 1 MO SÉPTIMO. Desarrollo. ----------------------------------------------------------------

----- Presidirá las Asambleas el Presidente del Consejo de Administración o el Administrador Único. 

Si por cualquier motivo aquel no asistiere al acto, la presidencia corresponderá al accionista o al 

representante de accionista que designen por mayoría los concurrentes. ---------------------------------

----- Actuará como Secretario de las Asambleas de Accionistas quien lo sea del Consejo o, en su 

ausencia, la persona que designe el Presidente de la Asamblea. ---------------------------------------------
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el Presidente nombrará como 

Escrutador al Secretario o a algún Secretario Asistente, quien validará la lista de asistencia con 

indicación del número de acciones representadas por e asistente; se cerciorarán de la 

observancia de lo dispuesto en el artículo 192 (ciento y dos) de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y rendirá a este respecto un informe a Asamblea, lo que se hará constar 

en el Acta respectiva. -----------------------------·- ---------------------------illlr---·---------------------------·----- -------------

----- No se discutirá ni resolverá cuestión alguna que no prevista en la orden del día, excepto 

por lo previsto en la parte final del Artículo Décimo Cuarto estatutos.---------------------------

----- Independientemente de la posibilidad de aplazam que se refiere el artículo 199 (ciento 

noventa y nueve) de la Ley General de Sociedades les, si no pudieren tratarse en la fecha 

señalada todos los puntos comprendidos en la arde día, la Asamblea podrá continuar su 

celebración mediante sesiones subsecuentes que n lugar en la fecha que la misma 

determi_~;·7h~sin nece'SJJ.~ad de nueva convocatoria, cada sesión no podrá mediar más de 

tres día~; ti~,oile~. Estás sesiones subsecuentes 
:'h .:"\ . .. r~~!., " 

para sé)_g~nda ~j~t_~ca~oria . 

---- ARTICULd Ji)ECIMO OCTAVO. -=-=====-~.-;::.:.=..::== 
·~ • i;..:~· 1 

----- En'j~s Asqdt'bleas,:cada acción en circulación d::o•~'rt,,.r~>r-n 
·>Y;~~: · t 

Saf':íti" por lo p~~v.isto en el Artículo Décimo de estos estatutos sociales, en las 
' 1 r-·· '1-'>'-

Asamb~eas · ·Gé.r;iE:r~les ' Ordinarias, ya sea que por virtud de primera o ulterior bt -· ...t. ,¡,,¡r-:..., • 

convodhoriá .. "~g:;:~dfuciones serán tomadas mayoría de votos de las acciones 
~.!!.;JV'• ...N.A JÁ>d' 

representadas.-----------------------------------------" 

----- Salvo por lo previsto en el Artículo Décimo N o de estos estatutos sociales, si se trata de 

Asamblea General Extraordinaria, bien que se por primera o ulterior convocatoria, las 

resoluciones serán válidas si son aprobadas por el (cincuenta y uno por ciento) del total del 

capital social pagado. -------------------------------!i'B'-----------·-------------------·-------------------------------

----- Respecto de cualquiera de los siguientes 

cualesquiera de sus subsidiarias ya sea en As::om'"''"'"' 

considerarán debidamente instaladas en virtud de p 

representadas, cuando menos el 75% (setenta y ci 

Sociedad y las resoluciones serán válidas si son apro 

tratados por la Sociedad y/o 

Extraordinaria o Especial , se 

o ulterior convocatoria si en ellas están 

cie.nto) del capital social pagado de la 

as por el 75% (setenta y cinco por ciento) 

del total del capital social pagado, cuando menos: ----------~h.-----------------------------------------·---------··-------

---- a) Cualquier modificación, alteración, revoca (ya sea por fusión, consolidación , 

combinación, reclasificación o de cualquier otra manera de cualquier disposición de la escritura 
1 

constitutiva o de cualquiera de los estatutos sociales de la Sociedad o sus subsidiarias;---------------

----- b) El decreto o pago de cualquier dividiendo o cualquier otro tipo de distribución de recursos a 

los accionistas de la Sociedad, salvo por los dividendos o distribuciones contemplados en la 

política de dividendos de la Sociedad;----------------------~------------------------------------------------------

----- e) La aprobación o consentimiento para una liquidación o disolución de la Sociedad o 

cualquiera de sus subsidiarias ya sea voluntaria o involuntariamente;------------------------------------
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----- d) Cualquier aumento o disminución del capital social de la Sociedad o sus subsidiarias, salvo 

para la primera oferta pública primaria que se realice de conformidad con lo que hubieren acordado 

previamente los accionistas de la Sociedad; -----------------------------------------------------------------------

----- e) Sujeto a lo que hubieren qcordado previamente los accionistas de la Sociedad, la emisión 

de cualquier clase de valores de deuda o capital o cualquier otro instrumento o valor convertible en 

acciones o que estén referenciados a dichas acciones en forma alguna, ya sea de la Sociedad o de 

cualquiera de sus su bs id ia rías; ---------~------------------------------------------------------------------------------

----- f) La aprobación de los estados financieros de cada ejercicio social de la Sociedad o de 

e u a 1 quiera de sus su bs id ia rías; ----------~-~---------------------------------------------------------------------------

----- g) El cambio del órgano de administración de la Sociedad de un consejo de administración a 

administrador único, o vi ce versa; -------------------------------------------------------------------------------------

----- h) La compra, consolidación, inversión, ca-inversión, fusión o cualquier combinación similar 

que involucre a la Sociedad o a cualqui~ra de sus subsidiarias (salvo por la fusión de cualquier 

subsidiaria de la Sociedad en o con otra subsidiaria de la Sociedad, siempre y cuando la Sociedad 

tenga una participación de al menos el 99.9.9% (noventa y nueve punto noventa y nueve;'por ciento) · .. 
de las subsidiarias obJ. eto de la fusión) · --------------------------------------------------------------:¡~-------------

• . ·~ 

----- i) La escisión o des-inversión de la Sociedad o cualquiera de sus subsidiari'¡;ls, que (a) 
·) 't:-. 

represente más del 20% (veinte por ciento) de los activos consolidados de la Socied~.~. o (b) que . ' 

involucre a la Sociedad o a sus subsidiarias que sean titulares de concesiones, incluyendo 
· ;.~ J!~t!!~ 

concesiones para la prestación del servicio de televisión por cable o para instalar.:ro~~tar y explotar . . . . . . ·. ~~:::~~it 
u na red pu bllca de te leca m umcac1ones, ---------------------------------------------------,~¡¡;..~---¡.."F--------------

----- j) La incursión o participación por la S<?.ciedad o cualquiera de sus subsidiarias en cualquier 

procedimiento de quiebra o de concurso mer~antil voluntario; ------------------------------------------------

----- 1<) La aprobación de las remuneraciones-de los miembros del Consejo de Administración y sus 

respectivos comités, as í como de los directivos de la Sociedad y sus subsidiarias de conformidad 

con lo que hubieren acordado previame-nte los accionistas de la Sociedad, (B) (sic) el 

establecimiento o modificación de cualesquiera planes de compensaciones a directivos y 

empleados a través de planes de opciones 9e acciones u otros planes relacionados con acciones o 

participación en las utilidades, y (C) (sic) la remoción y designación de directivos de la Sociedad, 

con excepción de la remoción y designaci<?n del Director General y/o del Director de Finanzas, las 

cuales se llevarán a cabo de conformidad con lo que hubieren acordado previamente los 

Accionistas de 1 a Sociedad; --------------------------------------------------------------------------------------------

----- 1) El otorgamiento de poderes o delegación de facultades para llevar a cabo cualesquiera de 

1 os a n te ri o res ; y -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- m) Cualquiera de los asuntos de mayoría calificada a nivel del consejo de administración a que 

se refiere el Articulo Vigésimo Sexto de estos estatutos sociales. -------------------------------------------

----- ARTÍCULO VI G ÉS 1 MO. Actas. ----------------------------------------------------------------------------------

----- Las Actas de las Asambleas se consignarán en el Libro de Actas de Asamblea y serán 

firmadas por quien presida la asamblea, por el Secretario y por el o los Comisarios que concurran. 

----- A un duplicado del Acta, certificado por el Secretario, se agregará la lista de los asistentes con 

indicación del número de acciones que represente, los documentos justificativos de su calidad de 

accionistas y, en su caso, el acreditamiento de sus representantes, así como un ejemplar de el o 
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documentos que se hubieren presentado en el acto de la e ebración de la Asamblea o 
¡ 

previa mente a e 11 a. --------------------------------------------------~----- ---------------------------------------
. ¡ 

------------------------------------------------ CAPITULO CUARTO ------- -----------------------------------------
. 1 

------------------------------------------------- A O M 1 N 1 S TRA C 1 O N ---L - ------------------------------------------

-----ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Ór anos de Adminid ción. -------------------------------------

----- La administración y representación de la Sociedad estar· cargo de un Administrador Único o 

un Consejo de Administración, según lo determinen la Asa l~a de Accionistas en términos de lo 

dispuesto en el Artículo Décimo Noveno de estos estatuto. ociales . El consejo de Administración 
~ 

de la Sociedad estará integrado por al menos 3 (tres) · mbros propietarios nombrados por la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la soc· · ad. Por cada miembro propietario, se 

podrá designar a un suplente. --------------------------------- ~ ,----------------------------------------------------
u rae ión. ------------------ -----------------------~~~~~~~~~~ 

----- El Administrador Único o los miembros del Canse· ·be Administración así como sus suplentes 

podrán ser accionistas o personas extrañas a la 

Administración cada uno de los cuales podrá tener · 

Ún ic~ serán nombrados y removidos por la Asambl 

Acci~n istas disponga otra cosa , el Administrad 

ociedad. Los miembros del Consejo de 
1 

suplente, o en su caso, el Administrador 

·de Accionistas. Salvo que la Asamblea de 
:. . 

Unico o los miembros del Consejo de 

Administración no cesarán en el desempeño de su 

cargo~;quienes hayan de sustituirlos. Las vacantes 
- < 

despues 'ide{ que el primer Consejo fue designa 
t 

· nciones mientras no tomen posesión de sus 

e hubieren en el Consejo de Administración 

o, serán ocupadas por quien determine la 

Asa m ble·a"de accionistas. ----------------------------------

-----ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Presidenci 

----- Los Accionistas reunidos en Asamblea de ccionistas elegirán de entre los miembros 

propietarios, a un Presidente. Con excepción de lo .suntos de mayoría calificada previstos en el 

Artículo Décimo Noveno de estos estatutos sociale · ·• 1 Presidente tendrá voto de calidad en caso . 
de empate. --------------------------------------------------- "------------------------- ----------------------------

-----ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. Sesiones def • onse·o de Administración. -------------------

----- El Consejo de Administración se reunirá con la 'f riodicidad que él mismo determine, previa 

convocatoria que el Secretario, el Presidente o cualquier miembro del Consejo real ice. Las 
'1' 

convocatorias para las sesiones del Consejo serán he6has en forma escrita , incluyendo vía telefax 

(para lo cual se requerirá contar con la confirmación ~~ la recepción) , por correo certificado, por 

cualquier servicio de mensajería especializada que cuente con un sistema de rastreado confiable o 

por mensajero, con una anticipación a la fecha en la que se deba realizar la sesión de por lo menos 

cinco días naturales. La convocatoria será entregada a los Consejeros en el domicilio que para tal 

efecto tenga registrado el Secretario y deberá contener la orden del día, la fecha, hora, y lugar en 

el que se llevará a cabo la sesión. Los asuntos no indicados en la orden del día podrán ser votados 

siempre que en la sesión se encuentran presentes todos los consejeros de la Sociedad. Las 

sesiones del Consejo de Administración podrán celebrarse sin previa convocatoria, si todos los 

Consejeros estuvieren presentes en la sesión.------------------------ ----------------------------------------

----- Salvo por lo previsto en el Artículo Vigésimo Sexto de estos estatutos sociales, las sesiones 

del Consejo quedarán legalmente instaladas con la asistencia necesaria de la mayoría de sus 
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miembros y las resoluciones serán válidas únicamente cuando se tomen por la mayoría de votos 

de los presentes. Las sesiones del consejo deberán celebrarse en el domicilio social de la 

Sociedad o en cualquier otro lugar dentro o fuera de la República Mexicana según conste en la 

e o n vocato ri a e o rres pon diente. -----------------------------------------------------------------------------------------

----- Las Actas de las sesiones del Consejo de administración deberán ser firmadas por el 

Presidente, por el Secretario y por el o los Comisarios que concurrieren, y se consignarán en 

Libros especiales, de los cuales el ~ecretario o su suplente podrán expedir copias certificadas 

certificaciones o extractos auto rizad os. ------------------------- ---------------------------------------------------

----- Asimismo, podrán adoptarse resoluciones fuera de sesión de consejo por unanimidad de sus 

miembros y dichas resoluciones tendrá~, para todos los efectos legales, la misma validez que si 

hubieran sido adoptadas por los Consejeros reunidos en sesión del consejo, siempre que 

confirmen por escrito. El documento en el que conste la confirmación escrita deberá ser enviado al 

Secretario de la Sociedad, quien transcribirá las resoluciones respectivas en el ~ibro de Sesiones, . ~ 

de Consejo, y certificará que dichas resoluciones fueron adoptadas de con~o,rmidad con esta 
~ ,, 

es ti p u 1 a e i ó n . ------------------------------------------~----------------------------------------------~----------------------

----- ARTÍCULO VI G ÉS 1M O Q U 1 NTO. Fa e u ltád es. ---------------------------------------h'-----------------------
. . IJ 

----- El Consejo de Administración o el Adminístrador Único tienen las facultade~ que a los órganos 

de su clase atribuyen las Leyes y estos estatutos, dentro de las que se incluyen: -;--~-·- -..~----------------
• ; 1 .. 

----- 1 (uno). Poder para pleitos y cobranzas, ·. qu~ se otorga con todas las facu¡t!?&~s generales y 

especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley; por lo qÚe:t.se confiere sin 

limitación alguna, de conformidad con lo estableqido en el párrafo primero del Artículo 2554 (dos 

mil quinientos cincuenta y cuatro) y el Artículo 2587 (dos mil quinientos ochenta y siete) del Código 

Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en .~ 1 Código Civil Federal y los Códigos Civiles para 

. los demás Estado s de la República Mexicana, estando por consiguiente facultad~ para interponer 

o desistirse aún de juicios de amparo; para querellarse penalmente y desistirse de las querellas 

que presente; para constituirse en coadyuvante del Ministerio Público y otorgar perdón, si procede 

de acuerdo con la Ley; para transigir; para someterse a arbitraje; para articular y absolver 

posiciones; para recusar jueces; recibir pagos y ejecutar todos los otros actos expresamente 

determinados por la Ley, entre los que se incluyen representar a la Sociedad ante autoridades y 

tribunales mercantiles, civiles y administrativos, y ante autoridades y tribunales del trabajo; --------

----- 2 (dos). Poder para actos de administración de conformidad con las disposiciones del segundo 

párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito 

Federal y sus correlativos del Código Civil Federal y los Códigos Civiles de los Estado de la 

Re p ú b 1 i ca. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- 3 (tres). Poder para pleitos y cobranzas para asuntos laborales, conforme a las disposiciones 

de los Artículos 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) y 2587 (dos mil quinientos ochenta y 

siete) del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en el Código Civil Federal y los 

Códigos Civiles para los demás Estados de la República Mexicana, para que, de manera 

enunciativa pero no limitativa, represente a la Sociedad ante autoridades y tribunales locales y 

federales en particular ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, así como ante autoridades y 

tribunales administrativos, penales y civiles, quedando expresamente facultado para participar en 

procedimientos relativos a demandas laborales y juicios de amparo; para transigir; para articular y 

2Q 

;; . 



f 1 1 1 1 ' q 1 

¡ ¡ 1 ,\ ·1 q , 

absolver posiciones y para 

representante legal de la misma.------------------------------- ··--------------------------------------------

----- 4 (cuatro). Poder para actos de dominio, de acuerdo con establecido en el párrafo tercero 

del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del 
1 

digo Civil para el Distrito Federal y 

sus correlativos en el Código Civil Federal y los Códigos viles para los demás Estados de la 

Re p ú b 1 i ca M e xi can a. -------------------------------------------------- --------------------------------------------

----- 5 (cinco). Las siguientes facultades en materia laboral· ------------------------------------------------

----- i. La representación legal de la Sociedad canfor y para los efectos de los artículos 11 

(once) , 46 (cuarenta y seis), 47 (cuarenta y siete), 132 1ento treinta y dos) fracciones XV, XVI y 

XVII , 134 (ciento treinta y cuatro) fracción 111 , 689 (se-' lentos ochenta y nueve), 692 (seiscientos 

noventa y dos) fracciones 1, 11 y 11 1, 786 (setecient,- ochenta y seis),787 (setecientos chenta y 

siete),873 (ochocientos setenta y tres), 874 entos setenta y cuatro), 875 (ochocientos 

setenta y cinco), 876 (ochocientos setenta (ochocientos setenta y ocho), 880 

(ochocientos ochenta), 884 (ochocientos ochenta:· 895 (ochocientos noventa y cinco) y 

siguientes, 906 (novecientos seis) y siguientes y (novecientos veintiséis) y siguientes de la Ley 

Federa 1 de 1 Traba jo· ------------------------------------ -------------------------------------------------------------
~ 1 • 

----- ii. La Representación patronal de la Socied en los términos del artículo 11 (once) de la Ley 

Federal del Trabajo, para efectos de cualquier · nflicto que llegare a instaurarse en contra de la 

sociedad; -------------------------------------------1 -----------------------------------------------------------

----- iii. Poder~~eneral para pleitos y cobranza, aCtos de administración para efectos laborales, 
; 

con todas las facultades generales y aún las e eciales que conforme a la ley requieran poder o 

cláusula espe.ci.al, en los términos de los d primeros párrafos del articulo 2, 554 (dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro) del Código C( para el Distrito Federal y sus correlativos en el 

Código Civil Federal y los Códigos Civiles p'· los demás Estados de la República Mexicana, 
1 

incluyendo, de manera enunciativa y no limit · a, las facultades señaladas en el artículo 2,587 
! 

(dos mil quinientos ochenta y siete) del Códi ·Civil citado y sus correlativos en el Código Civil 

Federal y los Códigos Civiles para los demás ' ' ados de la República Mexicana y en los artículos 

11 (once) y 689 (seiscientos ochenta y nueve) . 93 (seiscientos noventa y tres) de la Ley Federal 
(. 

del Trabajo; ------------------------------------------· -----------------------------------------------------------
4 

----- iv. El poder que se otorga, la representad , legal que se delega y la representación patronal 

que se confiere mediante el presente instru· nto, las ejercitarán los mandatarios con las 

siguientes facultades que se enumeran en form nunciativa y no limitativa: actuar ante o frente al 
~ 

o los sindicatos con los cuales existan celebrado~~¡ontratos colectivos o de trabajo y para todos los 

efectos de conflictos individuales o colectivos; en ~·~neral para todos los asuntos obrero-patronales, , 
especialmente ante la Secretaría de Trabajo y Pr~visión Social, sus Delegaciones, Direcciones, 

Funcionarios Comisiones en todo lo relativo a aspectos de Capacitación y Adiestramiento, 

Seguridad e Higiene y ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, Fondo Nacional de Consumo para los Trabajadores y 

cualesquiera otros necesarios; para ejercitarse ante cualesquiera de las autoridades del trabajo a 

que se refiere la Ley Federal del Trabajo; podrán, asimismo, comparecer ante las Juntas Federales 

de Conciliación, Juntas Locales de Conciliación, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las 
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Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje o ante las Juntas Accidentales o Permanentes; en 

consecuencia, llevarán la representación patronal de la Sociedad para efectos de los artículos 11 

(once}, 46 (cuarenta y seis}, 47 (cuarenta y siete}, 134 (ciento treinta y cuatro), fracción 111 y 692 

(seiscientos noventa y dos) y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo y también la 

representación legal de la Sociedad para los efectos de acreditar la personalidad, y su capacidad 

en juicio o fuera de ellos; podrán, en co'nsecuencia y también, comparecer al desahogo de la 

prueba confesional, en los términos, de los artículos 787 (setecientos ochenta y siete) y 788 
! 

(setecientos ochenta y ocho) de la Ley- Federal del Trabajo, con facultades amplísimas para 

articular y absolver posiciones, desahogar la prueba confesional en todas sus partes; podrán 

señalar domicilio para recibir notificaciones, en los términos del artículo 866 (ochocientos sesenta y 

seis) de la Ley Federal del Trabajo; podrán comparecer con toda la representación legal , bastante 
' ~ 

y suficiente a la audiencia de conciliación, demanda, excepciones, ofrecimiento . y·jdmi_~·ión de 
l
.t ~ ": . ... 
'1 ·-'•·:C: 

pruebas a que se refiere el artículo 873 (ochocientos setenta y tres) de la Ley 7ed~~~,l~del yabajo, 

en todas sus tres fases, de conciliación, de demanda y excepciones, ofrecim!ento \ { ádm:isión de 
• ''< · ~· 

pruebas, en los términos de los artículos 875 (ochocientos setenta y cinco}, 876 (ochódentos 

setenta y seis) fracciones 1 y IV, 877 (ochocientos setenta y siete}, 878 (ocho_c,rentos setenta y 
. ... ... /-~' ~· ... ' . 

ocho}, 879 (ochocientos setenta y nueve) y 880 (ochocientos ochenta) de la Ley Federal del 

Trabajo; también podrán acudir a la audiencia de desahogo de pruebas, en los términos de los 

artículos 873 (ochocientos setenta y tres) y 874 (ochocientos setenta y cuatro) de La Ley Federal 

del trabajo; asimismo, se confieren igualmente facultades para proponer arreglos conciliatorios, 

celebrar transacciones, para tomar toda clase de decisiones, para negociar y suscribir convenios 

laborales; al mismo tiempo, podrán actuar como representantes de la Sociedad en calidad de 

administradores laborales respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de trabajo que se 

tramiten ante cualesquiera autoridades de carácter laboral y ejercitar toda clase de acciones, 

excepciones, defensas y reconvenciones y comprometerse en árbitros para tales efectos, así como 

para formular reglamentos interiores de trabajo. Los mandatarios gozarán de todas las facultades 

de un mandatario general para pleitos y cobranzas y actos de administración, en los términos de 

los dos primeros párrafos del articulo 2,554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil 

para el Distrito Federal y sus correlativos en el Código Civil Federal y los Códigos Civiles para los 

demás Estados de la República Mexicana, incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, las 

facultades señaladas en el artículo 2 ,587 (dos mil quinientos ochenta y siete) del Código Civil 

citado y sus artículos correlativos el Código Civil Federal y en los Códigos Civiles de los demás 

Estados de la República Mexicana en donde se ejercite el mandato, pudiendo también intentar 

cualquier recurso o incidente que sea procedente, así como para intentar el juicio de amparo 

di recto o indirecto, e in el u so des i sti rse de éstos.-------------------------------------------------------------------

----- 6 (seis). Poder para emitir, suscribir y ejecutar títulos de crédito en los términos del Artículo 

Noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. ---------------------------------------------
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la Sociedad, girar en contra de ellas 

y designar a las personas que podrán girar en contra de di s cuentas bancarias.--------------------

----- 8 (ocho). Facultades para contratar y remover a fu arios y empleados de la Sociedad y 

para determinar sus atribuciones, condiciones de trabajo muneraciones. ----------------------------

----- 9 (nueve) . Facultades para preparar reglamentos in riores de trabajo. -------------------------------

----- 1 O (diez) . Facultades para contratar présta 

instituciones f inancieras nacionales o extranjeras en 

----- 11 (once). Facultades para desempeñar todos 

o créditos a cargo de la Sociedad con 

uier cantidad. ---------------------------------

actos señalados por estos estatutos o que 

sean consecuencia de ellos . ---·----·--------------··------·----• ----··------·----·------··------·----·------··------·----·-----------

----- 12 (doce). Facultades para convocar Asambl de Accionistas y cumplir o hacer cumplir sus 

resoluciones. -------------------------------- ----------------• ·---------------------------··-------------------------------·------··--

----- 1;.~_Jtrece). Facultades para representar a la ::;• cre<Jaa frente a autoridades fiscales de acuerdo 
:;·~ ··; 

con eli-lftt. -~ ít:M,Io 19 (diecinueve) del Código Fiscal 

----- 1,·~·,; · :):r·:~le) ~ Facultades para otorgar pode .. ... 
~ párraf~§o ,.ariteriores , con o sin autoridad pa tZ : . 

especiales y generales en los términos delos 

legar, así como para revocar los poderes 

otorgados.-.. . . : ...... " 

----- h) ~---rc;,~scritura número cuarenta y 
~"){-<..~ ·~ 

mil trescientos veintinueve, otorgada en esta 

Ciudad 'é'l día siete de junio del año dos mil ante el Licenciado Antonio Velarde Violante, 

Notario Público número ciento sesenta y cuatro, primer testimonio quedó inscrito en el Folio 

Mercantil Electrónico del Registro 

variable, en la cantidad -· consideración de que el capital mínimo fijo, es de 

reform ando al efecto sus 

Esta tu tos Socia les. --------------------------------------------------------------------- ---- -------------------------

----- i).- Con la escritu ra número Cuarenta y cinco mil doscientos nueve, otorgada en esta Ciudad el 

día veintiséis de agosto del año dos mil ocho, ante el Licenciado Antonio Velarde Violante, Notario 

Público número ciento sesenta y cuatro, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercanti l 

Electrónico número , del Reg istro Público de la 
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Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, por la que quedó protocolizada el Acta de la 

Asamblea General Extraordinaria de Accion istas de 

en la que se tomó entre otros acuerdos, el de 

REFORMAR el Artículo Vigésimo Segundo de sus Estatutos Sociales. ------------------------------------

----- j).- Con la escritura número Cuarenta y siete mil quinientos ve intitrés, otorgada en esta Ciudad 

el día diecisiete de agosto del año dos mil diez, ante el Licenciado Anton io Velarde Violante, 

Notario Público número ciento sesenta y cuatro, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio 

Mercantil Electrónico del Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, por la que quedó protocolizada el 

Acta de la Asamblea Genera l Extraordinaria de Accionistas de 

celebrada en ~ Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Estado de Campeche, a las quince horas del día treiriJa de julio del año ,. 
¡¡ 

dos mil diez, en la que se tomó entre otros acuerdos, el de ESCINDIR de~ la Sociedad, una 
' 

Sociedad más denominada -

- y en consecuencia de lo anterior, el capital social, en su parte variable .·quedó fijo en la 

mínimo fijo, que es la cantidad de 

ascendió a la cantidad total de 

el capital social 

reformando al efecto sus Estatutos Sociales. ----------------------------------------------------------------------

----- 1<).- Mediante las Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por los accionistas de 

con fecha veinticuatro de enero del año dos mil trece, por las que se acordó entre otros, el de 

AUMENTAR el capital social, en su parte variable, de la cantidad de 

para quedar el capital variable , en la cantidad de 

capital mínimo el capital social 

ascendió a la cantidad total de 

----- 1).- Mediante las Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por los accionistas de 

con fecha ocho de diciembre del año dos mil catorce, por las que se acordó entre otros, el de 

AUMENTAR el capital social, en su parte variable, de la cantidad de 
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de _l_éll_ 
- con fecha veintisiete de febrero d 

otros, el de AUMENTAR el capital social, en 

111111. -------------------·------·-----·-----------

1.1• , .. ,, :. 1 l: l/1, 1• 

t 1 •. \, 1.. ~, 1\l .. , ) 1 

--·-

veintisiete de octubre del año dos mil die · , estando pendiente de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de Ciudad, por lo reciente de su otorgamiento, por la 

que quedó protocolizada el Acta de mblea General Ordinaria de Accionistas de 

111111, celebrada en esta Ciudad a las horas del día veinte de mayo de dos mil quince, 

'· en la que se tomó entre otros acuerdos, el de GIR o REELEGIR en su caso, a los miembros 

del Consejo de Administración, Funcionarios emisarios de la Sociedad.- De la relacionada 

1 escritura copio a continuación lo conducente: .. .. .. . ... .. . .... . ----- Resolución 111 .4 {tres romano 

punto cuatro) . En virtud de las resoluciones que anrcr·onon, se ratifican en sus cargos a los demás 

miembros del Consejo de Administración y Comisarios de la Sociedad, por lo que la administración 

y Vigilancia de la Sociedad queda encomendada a las personas y con los cargos que a 

continuación se mencionan: ---------------------------------------------------------------------------------------------

--- - ... ... . .. ..... ----------- Funcionarios del Consejo de Administración --------------------------------

... .... ... Nemer Antonio Farjat Carlos ---------------------------- Prosecretario (No miembro)--. .. .. .. "---
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. . , ... ~ ~ . 
' -. : ' f ' 

. ,.· . ', , 

.-. ·. -~·.L~:.: __ ;,~ ... ... ~ ... :> . .,.. 

----- o).- Con las Resoluciones adoptadas por Votación Unánime de los Accionistas, que han 

quedado protocolizadas mediante este instrumento. ------------------------------------------------------------

----- Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad, lo s iguiente:---------------------------

----- a).- Que la Sociedad de referencia no ha sufrido modificación alguna en sus estatutos sociales 

distinta de las relacionadas en la presente escritura y que no existen más antecedentes que deban 

' . 

' 1 

' 
¡· 

ser re 1 a e ion a dos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- · : 

----- b).- Que su representada goza de capacidad legal y que las facultades de que disfruta no le 

han sido revocadas, ni limitadas en forma alguna, que lo asentado en las resoluciones que se 

protocolizan concuerda fielmente con la realidad, que las firmas que aparecen asentadas al pie de 

las mismas son auténticas y pertenecen a las personas a qu ienes se les atribuyen y que se han 

respetado las disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera y su Reglamento.--------------------------

~ 
----- e) .- Que su representada no se encuentra en los supuestos del artículo t~é·i.~ta y dos: fracción 

, ·.¡ 

uno romano de la ley de Inversión Extranjera. -------------------------------------------,------~---,-•. ;r------------
1 ~ :"; .: ... .~,.-:.; 

----- POR SUS GENERALES, el compareciente manifestó ser de nacionalidad mexicana por : ... ~/-:.: : 

nacimiento, como sus padres, nacionalidad que aún conserva, originario de esta ' ~i;~¡;(rl~·~. en donde 
~ 

nació el día casado, Abogado y con 

domicilio --
----- YO EL NOTARIO DOY FE: 1.- De que me identifiqué plenamente como Notario y me aseguré 

de Ía identidad del (",...,,..,.,n::~~·(" 

- por la Secretaría de ·R.;~iadíones Ex.teriores, en la Delegación Cuauhtémoc de esta Ciudad; 

mismo que en copia fotostática que doy fe concuerda fielmente con su documento original que tuve 

a la vista, lo agrego al apéndice en el legajo correspondiente a esta escritura bajo la letra "C"; 11. -

De que a mi juicio goza de capacidad legal para contratar y obligarse, pues nada me consta en 

contrario; 111.- De que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales 

que he tenido a la vista y a los cuales me rem ito; IV.- De que no tengo ind icio alguno de la falsedad 

del documento protocolizado; V.- De que le hice saber al compareciente el derecho que tiene de 

leer personalmente la escritura, y de que su contenido le sea explicado por el suscrito notario; V I.

De que ILUSTRÉ, LEÍ Y EXPLIQUÉ, la presente escritura al compareciente, quien enterado del 

valor, las consecuencias y alcances lega les de su contenido, manifestó su conformidad y 

comprensión plena de la misma, firmando · para constancia el día treinta y uno 

del mes de su otorgamiento.- Acto continuo AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente escritu ra 

por estar satisfechos todos los requ isitos legales. ------------------------------------------------------------------

----- LICENCIADO 

----- LICENCIADO 

- ( F 1 R MA DO).-----------------------------------

( F 1 R MADO). ------------------------------------

----- EL S ELLO O E AUTOR 1 ZAR. --------------------------------------------------------------------------------------
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----- En todos los poderes generales para Pleitos y Cobranzas, bastará que se diga que se otorga 

con todas las facultades generales y las especiales que requi n cláusula especial conforme a la 

Ley, para que se entiendan, conferidos sin limitación alg 

----- En los poderes generales para administrar bienes, ~"" '"t"" 1'" expresar que se dan con ese 

carácter para que el apoderado tenga toda clase de facu 

----- En los poderes generales para ejercer actos de d nio, bastará que se den con ese carácter 

para que el apoderado tenga todas las facultades de o, tanto en lo relativo a los bienes como 

para hacer toda clase de gestiones, a fin de s. -----------------------------------------------------

apoderados, se consignarán las limitaciones, o lo oderes serán especiales.--------------------------

----- Los notarios insertarán este artículo en los imonios de los poderes que otorguen. ------------
r 

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE DE SU ORIGINAL PARA - 1 

TÉRMINOS DE LEY, PROTEGIDAS 
;f 

A FIN DE 

E RESOLUCIONES QUE EN LA PRESENTE SE 

EN VEINTISIETE PÁGINAS ÚTILES, EN LOS 

nr.n• II/INEGRAMAS.- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 

~· -
S MIL DIECISÉIS.- DOY FE. ------------------------------TREI(S:JTA Y UNO DE OCTUBRE DEL ANO 

ESC. No. 74,704 

LIBRO No. 1,734 
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Asamblea 

Folio mercantil electrónico: 

Por instrumento No. 11111 
De fecha: 

Formalizado ante: 

Nombre: 

Registro Público de 
Comercio 

-
M2 - Asamblea 

--Notario Público 

No. 

Estado: Ciudad de México Municipio: 

Consta que a solicitud de: 

Como representantes(s) y/o delegado(s) de la asamblea de 
socios de la sociedad denominada: 

1 

Se forma lizó el acta de asamblea: 

Número Único eJe Documento 

..... 'J"' #. ·-·-··--

n;'~·,·\:i.; ,',_::.¡ :: 
., . •' 

Libro: -

• -
X !General "------'1 Especial 

En caso de asamblea general 

.,-x---,1 Ordinaria ..._ _ ___.!Extraordinaria 

De fecha: 

Y se tomaron los siguientes acuerdos 

Nombre .. , ~ ·~ Primer apellido ----

-
Revocación y/o renuncia de funcionarios y/o apoderados 

Segundo apellido RFC/CURP ---
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LOS GERENTES 
GENERALES Y LOS 
ESPECIALES, e quienes 
con tal carácter se les 
otorga la representación 
legal de la Sociedad y la 
representación legal del 
Consejo de Administración, 
para que comparezcan 
indistinlamente ante 
cualquier persona flsica o 
moral, o ante toda clase de 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, a 
defender lo que a los 
intereses de la Sociedad 
corresponda, en todas las 
controversias, arbitrajes y 
juicios en los que ésta sea 
parte. En el ejercicio de sus 
cargos, los gerentes 
generales y los gerentes 
especiales, disfrutaran 
conjunta o separadamente 
de las siguientes facultades 
y poderes: 1) Poder general 
para pleitos y cobranzas, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o cláusula especial, 
en los términos del primer 
parra ro del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenfa y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus articules correlativos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de tos Estados 

Mexicanos en donde 
, gozando los 

todas las 

de bienes 
en la fracción V) 

Código Civil vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se 



,--.-
~- ~ 
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Asamblea 

~ ... ' 
Nombre ~. 

Regis~ro Público de 
Comercio 

-
.. Número Único de: Documento ... . . 

,•', 

'• ·. •1 .. 

· .. · : 

. ;:;,.,_.¡/_,. ' .,., ........ .. · 
·, . ~ .. . · 

Nombramiento de funcionarios y/o apoderados y sus respectivas facultades 
. .... , .. ~•,.::-

Primer apellido Segundo apellido RFC/CURP Cargo Facu ltades 

representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
físicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales. esta ta les o 
federales. fiscales, 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra indole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documenlos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 

1 
!P,oder, llevar a cabo actos 
!previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no , llmilativa se señalan, 
realizar requerimientos 

/.f, interpelaciones, desahogos. 
notificaciones. sea a través 
de fedatario público 

Jf 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajud icial<, 
pudiendo Intentar y 
desistirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles. mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales. 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates. comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desislirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del Código Penal 
vigente para e l Distrito 
Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, 
quedando autorizados para 
otorgar autorizaciones a 
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licenciados en Derecho en 
procedimientos de 
naturaleza mercantil en 
términos de lo establecido 
por el Articulo Mil Sesenta y 
Nueve (1069) del Código de 
Comercio; otorgar 
facultades de 
representación en juicio a 
licenciados en Derecho, en 
términos del Articulo Ciento 
Doce (112) del Código de 
Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y sus 
correlativos en las diferentes 
entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos 
y otorgar autorizaciones a 
licenciados en Derecho en 
términos del Articulo Cinco 
(5) de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso 
Administrativo. ii) 
Administrar las relaciones 
laborales de la Sociedad, 
por lo que indistintamente 
podrán celebrar, rescindir, 
modificar y terminar 
contratos individuales y 
colectivos de trabajo, 
establecer y modificar 
condiciones de trabajo, 
emitir reglamentos interiores 
de trabajo, y en general, 
comparecer ante 
particulares y ante todas las 
autoridades en materia de 
trabajo, de manera especial 
ante las relacionadas en el 
Articulo Quinientos 
Veintitrés (523) de la Ley 
Federal del Trabajo, a si 
como ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional 

ra el Consumo de los 
adores 

(INFONACOT), a realizar 
todas las gestiones y 
trámites necesarios para la 

· de los asuntos que 
a la 

• a los que 
l ~n.mn'""'~A•r~n en el carácter 

ret)re:se~1tar1tes en 
del Articulo Once 

(11)de la Ley Federal del 
Trabajo, que determina: 
"Los directores, 
administradores, gerentes y 
demas personas que 

n funciones de 
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Nombre 

Registro Público de 
Comercio 

-
Nombramiento de funcionarios y/o apoderados y sus respectivas facultades 

Primer apellldo Segundo apellido RFC/CURP 

. 

. 
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-~.~~..,.:.~·,~~ .. .:.:.:~ 
Cargo Facultades 

dirección o administración 
en la empresa o 
establecimiento. serán 
considerados 
representantes del patrón y 
en tal concepto lo obligan en 
sus relaciones con los 
trabajadores". En 
consecuencia . en relación 
con esos asuntos. podran 
ejercitar las mencionadas 
facultades. o sea, 
comparecer en carácter de 
administradores y. por lo 
tanto, de representantes de 

ti; la Sociedad. en los términos 
1 de los Artículos Once ( 11 ). 

{AA~ 
Seiscienlos Noventa y Dos 

., (692), lracción segunda, 
' ~~\,• 

" \...,~~ Setecientos Ochenta y Seis r 
!. (786) y Ochocientos Setenta 

y Seis (876) de la Ley 
Federal del Trabajo, asl 

'b 
como comparecer a las 
audiencias de conciliación 

~ en que sea cilada la 
. Sociedad por las juntas ~ 

. ~~ 
Conciliación y de 
Conciliación y Arbitraje. con 
todas las facultades 
generales y aún las 
especiales que conlorme a 
la ley requieran poder o 
cláusula especial. iii) Para 
comparecer indistintamente 
en representación de la 
Sociedad. a las d iligencias 
de conciliación ante la 
Procuradurta Federal del 
Consumidor y sus 
delegaciones en los Estados 
Unidos Mexicanos, 
considerándolos 
debidamente facultados 
para tal efecto, pudiendo 
realizar todo tipo de 
gestiones y tramites con 
relación a los asuntos en 
que tenga interés la 
Sociedad, quedando 
facultados para suscribir 
cualquier ac1o o documento 
que correspo~da. iv) Poder 
general para actos de 
administración, en los 
términos del segundo 
párrafo del Ar11culo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil vigente para el Distrito 
Federal y sus correlalivos 
en el lugar en donde se 
ejercite, con todas las 
facultades generales y aún 
de las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
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requieran poder o clausula 
especial. para que lo 
ejerzan conjunta o 
separadamente, con la 
llmHación de que el presente 
poder sólo se podrá ejercer 
ante toda clase de 
autoridades administrativas 
judiciales, penales, fiscales ' 
o laborales, y que los 
apoderados no podrán 
representar a la Sociedad 
en Asambleas de 
Accionistas, de Socios o de 
Asociados de otras 
Sociedades en 
tenga alguna 
ni 
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-Asamblea -
------~=-=-~=-~~~-===~~~====~~---

; . : 

.::. 

l . 
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ESPECIALES, a quienes 
con tal carácter se les 
otorga la represenlacion 
legal de la Sociedad y la 
represenlacion legal del 
Consejo de Administración. 
para que comparezcan 

.)ndistlnlamente ante 
'cualquier persona flsica o ' r .:~ora l , o ante toda clase de 

;··. = <:J $"?~utoridades de cualquier 
...' (b.f:" ~ ·orden y grado, ya sean 
~·. \.j~~;~~\;· mL.micipales, estatales o 
~ '!{:"• '.> • .. ,federales, ftscales , 
'$'11 ~t..,;.:.-r:- .j¡jpiciales, civiles, penales, 
'\~?:~.,::~f~~inistr~tivas, d~ l trabajo r 

'Já.:;;-<,_\~!Je cualquter otra mdole, a 
"••~ey{@~~der lo que a los 

:, intereses de la Sociedad 
~~JLIDi"'l~ ~ . .cp¡r~sponda , en todas las 
·~~ _ u CW!ífroversias, arbitrajes y 
;i:~:~ DE ·Ai,1iiJelos en los que ésta sea 
lt-_'lll:~{)f,' . .('g[r:)e. En el ejerc icio de sus 

·:":·~_.. PRIMER ti ~,gos, los gerentes 
generales y los gerentes 
especiales. disfrutaran 
conjunta o separadamente 
de las siguienles facultad· ~ 

y poderes : i) Poder gene . 
para pleitos y cobranzas, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aun las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o clausula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus articulas correlativos 
de los de mas Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde 
se ejerza . gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aun 
las especiales que de 
acuerdo con la ley 
requieran poder o clausula 
especial, inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Ochenla y Siete (2,587), 
(excepto la facultad de 
hacer cesión de bienes 
seña lada en la fracción V) 
del Código Civil v igente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se . por lo 
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representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
flsicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
publicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones , sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales. 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 

pujas y mejoras en 
, compromete r en 
intentar y proseguir 

'""·'u'"""'· recursos 

1 

,;o,aa•vu'"" como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del dano 
proveniente del delito, 
quedando autorizados para 
otorgar autorizaciones a 
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Cargo Facultades 

licenciados en Derecho en 
procedimientos de 
naturaleza mercantil en 
términos de lo establecido 
por el Articulo Mil Sesenta y 
Nueve (1069) del Código de 
Comercio; otorgar ,. 
facultades de 
representación en juicio a 
licenciados en Derecho. en 
términos .del Articulo Ciento 
Doce (1 12) del Código de 
Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y sus 
'correlativos en las diferentes 

• ·., entidades federativas de los 
. , ·r·· ''¿:'1 ·.._1::stados Unidos Mexicanos 

•• ._C.!(.·' :¡y otorgar autorizaciones a 
f. 1~ ':.:~· .. .licenciados en Derecho en 

~}:'., ·,;\~':>:· tér':'inos del Articulo Cinco 
\!:: .. -:-::·-:'(:"(~.!~!' la Ley Federal de 

~:~. -~~, .. :.:P"rocéd imiento Contencioso 
'..•:_:;..;_:.i...,:·}.dÍriiK¡strativo ii) 

... ~7.~·~adr~íntSi:rar las relaciones 
laborales de la Sociedad, 

·¡.-~ .~.\~;::r.\1_ .... p9r lo ,gue indistintamente 
: ~7;., ·. , ..• ~< ·'" L''l'bdrlio celebrar. rescindí' 
..;.,¿- ',..' .. .' .. ~ - ~~·· ... :; .~:rñ~Pilicar y 1erminar 
: ..• ·=: =...~v~,i..i[).~ .'·contraios individuales y 

··' .~ ~';~"•!t~~~~Aci~;@Cfvos de trabajo, 
establecer y modificar 
condiciones de trabajo, 
emitir reglamentos interiores 
de trabajo, y en general, 
comparecer ante 
particulares y ante todas las 
autoridades en materia de 
trabajo, de manera especial 
ante las relacionadas en el 
Articulo Quinientos 
Veintitrés (523) de la Ley 
Federal del Trabajo, asl 
como ante el i nstituto del 
Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVJT), 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los 
Trabajadores 
(INFONACOT), a realizar 
todas las gestiones y 
tramites necesarios para la 
solución de los asuntos que 
se le ofrezcan a la 
Sociedad, a los que 
comparecerán en el caracter 
de representantes en 
términos del Articulo Once 
(1 1) de la Ley Federal del 
Trabajo, que determina: 
"Los directores, 
administradores, gerentes y 
demas personas que 
ejerzan funciones de 
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dirección o administración 
en la empresa o 
establecimiento, serán 
considerados 
representantes del patrón y 
en tal conceot" la obligdn "" 
sus tel..:trir· , ~:. ... un los 
trabajadores·. En 
consecuencia, en relación 
con esos asuntos, podrán 
ejercitar las mencionadas 
facultades, o sea, 
comparecer en carácter de 
administradores y, por lo 
tanto, de representantes de 
la Sociedad, en los términos 
de los Articules Once (11 ), 
Seiscientos Noventa y Dos 
(692), fracción segunda, 
Setecientos Ochenta y Seis 
(786) y Ochocientos Setenta 
y Seis (876) de la Ley 
Federal del Trabajo, asl 
como comparecer a las 
audiencias de conciliación 
en que sea citada la 
Sociedad por las juntas de 
Conciliación y de 
Conciliación y Arbitraje, con 
todas las facultades 
generales y aún las 
especiales que conforme a 
la ley requieran poder o 
cláusula especial. iii) Para 
comparecer indistintamente 
en representación de la 
Sociedad, a las diligencias 
de conciliación ante la 
Procuraduría Federal del 
Consumidor y sus 
delegaciones en los Estados 
Unidos Mexicanos, 
considerándolos 
debidamente facultados 
para tal efecto, pudiendo 
realizar todo tipo de 

nes y trámites con 
a los asuntos en 

interés la 
quedando 
para suscribir 

o documento 
~nrrP<nnr,ri:o . iv) Poder 

de 

"Ju1m.,,mc1s Cincuenta y 
del Código 

para el Distrito 
1 y sus correlativos 

en el lugar en donde se 
ejercite, con todas las 
facultades generales y aún 
de las especiales que de 
acuerdo con la 

/ 
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requieran poder o cláusula 
especial. para que lo 
ejerzan conjunta o 
separadamente. con la 
limitación de que el presente 
poder sólo se podra ejercer 
ante toda clase de 
autoridades administrativas, 
judiciales. penales , fiscales 
o laborales. y qL•e los 
apoderadas na podran 
representar a la Saciedad 
en Asambleas de 
Accionistas, de Socios a de 
Asociadas de otras 
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LOS GERENTES 
GENERALES Y LOS 
ESPECIALES, a quienes 
con tal carácter se les 
otorga la representación 
legal de la Sociedad y la 
representación legal del 
Consejo de Administración, 
para que comparezcan 
indistintamente ante 
cualquier persona fisica o 
moral, o ante toda clase de 
autoridades de cualquier 
orden y grado. ya sean 
municipales. estatales o 
federales. fiscales, 
judiciales. civiles, penales. 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, a 
defender lo que a los 
intereses de la Sociedad 
corresponda. en todas las 
controversias. arbitrajes y 
juicios en los que ésta sea 
parte. En e l ejercicio de sus 
cargos. tos gerentes 
generales y los gerentes 
especiales, disfrutaran 
conjunta o separadamente 
de las siguientes facultades 
y poderes: i) Poder general 
para pleitos y cobranzas, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aun las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o cláusula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 

sus articulas correlativos 
los demás Códigos 
1 de cualquier entidad 

de los Estados 

cesión de bienes 
señalada en la fracción V) 
del Código Civil vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se por lo que 
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representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
flsicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado. ya sean 
municipales. estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales. civiles. penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra índole. 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 

1 poder, llevar a cabo actos 

~ previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos 

r• :, Interpelaciones, desahogos, 

~~' notificaciones. sea a través 
de fedatario público 

~- legalmente autorizado o a ~:-

7 ~.;; través de gestiones 

:L;,. judiciales o extrajudicia le· 
pudiendo Intentar y 

1 deslstirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales. 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos. absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas. 
hacer pujas y mejoras en 

i remates, comprometer en 
arbilros. intentar y proseguir 
juicios. incidentes. recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias. recusar. 
entablar denuncias, 
querellas y acusac1ones 
penales. desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Anlculo 
Cien (100) del Código Penal 
vigente para el Distrito 
Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, 
quedando autorizados para 
otorgar autorizaciones a 

página 14 de 11 o 
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licenciados en Derecho en 
procedimientos de 
naturaleza mercantil en 
términos de lo establecido 
por el Articulo Mil Sesenta y 
Nueve (1069) del Código de 
Comercio; otorgar 
facultades de 
representación en juicio a 
licenciados en Derecho, en 
términos del Articulo Ciento 
Doce (112) del Código de 
Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y sus 
correlativos en las diferentes 
entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos 
y otorgar autorizaciones a 
licenciados en Derecho en 
términos del Articulo Cinco 
(5) de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso 
Adminis tra tivo. ii) 
Administrar las relaciones 
laborales de la Sociedad, 
por lo que indistintamente 
podran celebrar, rescindir, 
modificar y terminar 
contratos individuales y 
colect ivos de trabajo, 
establecer y modificar 
condiciones de trabajo, 
emlllr reglamentos interiores 
de trabajo, y en general, 
comparecer ante 
particulares y ante todas las 
autoridades en materia de 
trabajo, de manera especial 
ante las relacionadas en el 
Articulo Quinientos 
Veintitrés (523) de la Ley 
Federal del Trabajo, asl 
como ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los 
T rebajadores 
(INFONACOT). a realizar 
todas las gestiones y 
trámites necesarios para la 
solución de los asuntos que 
se le ofrezcan a la 
Sociedad, a los que 
comparecerim en el carácter 
de representantes en 
términos del Articulo Once 
(1 1) de la Ley Federal del 
Trabajo, que determina: 
"Los directores, 
administradores, gerentes y 
demás personas que 
ejerzan funciones de 



Asamblea 

Nombre 

Registro Público de 
Comercio 

-
Nombramiento de funcionarios y/o apoderados y sus respectivas facultades 

Primer apellldo Segundo apellido RFC/CURP 

. 

-

página 16 de 110 

... ' 
·~.,~· ~ ...... w ................... 

Cargo Facultades 

dirección o administración 
en la empresa o 
eslablecimiento, serán 
considerados 
representantes del patrón y 
en lal conceplo lo obligan en 
sus relaciones con los 
lrabajadores". En 
consecuencia, en relación 
con esos asuntos, podrán 
ejercitar las mencionadas 
facultades, o sea, 
comparecer en carácter de 
administradores y, por lo 
tanto, de representantes de 
la Sociedad, en los términos 
de los Articules Once ( 11 ), 
Seiscientos Noventa y Dos 
(692), fracción segunda, 
Setecientos Ochenta y Seis 
(786) y Ochocienlos Selenta 
y Seis (676) de la Ley 

•. Federal del Trabajo, asl 
-;.. como comparecer a las 

' audiencias de conciliación 

.-:¡ J.iD¡ en que sea cilada la 
Sociedad por las juntas d; 

, ...... WAcv.· Conciliación y de 

,;;. ~A" Conciliación y Arbitraje, con 

·-~~ Pi< !odas las facultades 
generales y aun las 
especiales que conforme a 
la ley requieran poder o 
cláusula especial. iii) Para 
comparecer Indistintamente 
en representación de la 
Sociedad, a las diligencias 
de conciliación ante la 
Procuradurla Federal del 
Consumidor y sus 
delegaciones en los Estados 
Unidos Mexicanos, 
considerándolos 
debidamente facultados 
para tal efecto. pudiendo 
realizar todo tipo de 
gestiones y trámites con 
relación a los asuntos en 
que tenga interés la 
Sociedad, quedando 
facultados para suscribir 
cualquier acto o documento 
que corresponda . iv) Poder 
general para actos de 
administración, en los 
términos del segundo 
pimafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil vigente para el Distrito 
Federal y sus correlativos 
en el lugar en donde se 
ejercite, con todas las 
facultades generales y aun 
de las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
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requieran poder o clausula 
especial, para que lo 
ejerzan conjunta o 
separadamente, con la 
limitación de que el presente 
poder sólo se podré ejercer 
ante toda clase de 
autoridades administrativas 
judiciales, penales. fiscales' 
o laborales, y que los 
apoderados no podran 
representar a la Sociedad 
en Asambleas de 
Accionistas. de So.cios o de 
Asociados de otras 
Sociedades en las que ésta 
tenga alguna participación, 
ni firmar contratos . 
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LOS GERENTES 
GENERALES Y LOS 
ESPECIALES. a quienes 
con tal carácter se les 
otorga la representación 
legal de la Sociedad y la 
representación legal del 
Consejo de Administración, 
para que comparezcan 
indistintamente ante 
cualquier persona física o 
moral, o ante toda clase de 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales. estatales o 
fE\derales. riscales, 

.~~l"j~'díciales. civiles, penales, 
-~~~dministrat ivas . d~l trabajo e 

.~-f ~de cualqUier otra mdole, a 
·:~~ ~ defender lo que a los 
.• .- . Intereses de la Sociedad 
~~~ li4"3'SJ corresponda, en todas las 
-~~, ~ controversias, arbitrajes y 

• " juicios en los que ésta sea 
·-. parle . En el ejercicio de sus 

cargos. los gerentes 
generales y los gerentes 
especiales, dislrutarim 
conjunta o separadamente 
de las siguientes faculta<'-' 
y poderes: i) Poder genE . . 
para pleitos y cobranzas, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o clausula especial, 
en los términos del primer 
pérrafo del Anlculo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus aniculos correlativos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde 
se ejerza, goz:ando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aün 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o clilUsula 
especial, inclusive las 
lacullades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Siete (2,587), 
(excepto la lacultad de 
hacer cesión de bienes 
señalada en la fracción V) 
del Código Civil vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se . por lo 
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representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
flsicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales. estatales o 
federales, fiscales, 
judicia les, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole. 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder. llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se senalan, 
realizar requerimientos 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones. sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales. 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles. penales. 
admin istrativos, fiscales. 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desislirse de él o de sus 
recursos , absolver y 
ar1icular posiciones, 
transig ir. recibir y hacer 
pagos . presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias. recusar, 
entablar denuncias. 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del Código Penal 
vigente para el Distrito 
Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite. 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del deli to, 
quedando autorizados para 

autorizaciones a 
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' ., .~acultades 
tlcim~lados en Derecho en 
procedimientos de 
naturaleza mercantil en 
términos de lo establecido 
por el Articulo Mil Sesenta y 
Nueve ( 1 069) del Código de 
Comercio; otorgar 
facultades de 
representación en juicio a 
licenciados en Derecho. en 
términos del Articulo Cienlo 
Doce (112) del Código de 
Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y sus 
correlativos en las diferentes 
entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos 
y otorgar autorizaciones a 
licenciados en Derecho en 
términos del Articulo Cinco 
'(5) de la Ley Federal de 
P•·ocedimiento Contencioso 
Administrativo. ii) 
Administrar las relaciones 
laborales de la Sociedad, 
por lo que Indistintamente 
podran celebrar. rescindir 
modificar y terminar 
contratos individuales y 
colectivos de trabajo . 
establecer y modificar 
condiciones de trabajo. 
emitir reglamentos interiores 
de trabajo. y en general, 
comparecer ante 
particulares y ante todas las 
autoridades en materia de 
trabajo, de manera especial 
ante las relacionadas en el 
Articulo Quinientos 
Veintitrés (523) de la Ley 
Federal del Trabajo, a si 
como ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT). 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los 
Trabajadores 
(INFONACOT). a realizar 
todas las gestiones y 
trámites necesarios para la 
solución de los asuntos que 
se le olrezcan a la 
Sociedad. a los que 
comparecerán en el carácter 
de representantes en 
términos del Articulo Once 
(1 1) de la Ley Federal del 
Trabajo. que determina: 
"Los directores. 
administradores, gerentes y 
demas personas que 
ejerzan funciones de 
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dirección o administración 
en la empresa o 
establecimiento, serán 
considerados 
representantes del patrón y 
en tal concepto lo obligan en 
sus relaciones con los 
trabajadores". En 
consecuencia, en relación 
con esos asuntos, podran 
ejercitar las mencionadas 
facultades, o sea, 
comparecer en carácter de 
admin istradores y, por lo 
tanto, de representantes de 
la Sociedad, en tos términos 
de los Art iculas Once (11), 
Seiscientos Noventa y Dos 
(692), fracción segunda, 
Setecientos Ochenta y Seis 
(786) y Ochocientos Setenta 
y Seis (876) de la Ley 
Federal del Trabajo, a si 
como comparecer a las 
audiencias de conciliación 
en que sea citada la 
Sociedad por las juntas de 
Conciliación y de 
Conciliación y Arbitraje, con 
todas las facultades 
generales y aún las 
especiales que conforme a 
la ley requieran poder o 
cláusula especial. iii) Para 
comparecer indistintamente 
en representación de la 
Sociedad, a las diligencias 
de conciliación ante la 
Procuradurla Federal del 
Consumidor y sus 
delegaciones en los Estados 
Unidos Mexicanos, 
considerándolos 
debidamente facultados 
para tal efecto, pudiendo 
realizar todo tipo de 
gestiones y trámites con 
relación a los asuntos en 
que tenga interés la 
Sociedad, quedando 
facultados para suscribir 
cualquier acto o documento 
que corresponda. iv) Poder 
general para actos de 
administración, en los 
términos del segundo 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil vigente para el Distrito 
Federal y sus correlativos 
en el lugar en donde se 
ejercite, con todas las 
facultades generales y aún 
de las especiales que de 
acuerdo con la 
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requieran poder o cláusula 
especial, para que lo 
ejerzan conjunta o 
separadamente, con ta 
limitación de que el presente 
poder sólo se podrá ejercer 
ante toda clase de 
autoridades administrativas, 
judiciales, penales, fiscales 
o laborales, y que los 
apoderados no podrán 
representar a la Sociedad 
en Asambleas de 
Accionistas, de Socios o de 
Asociados de otras 
Sociedades en las que ésta 
tenga alguna participación, 
ni podran firmar contratos. 

~ .. 
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LOS GERENTES 
GENERALES Y LOS 
ESPECIALES, a quienes 
con tal carácter se les 
otorga la representación 
legal de la Sociedad y la 
representación legal del 
Consejo de Administración, 
para que comparezcan 
indistintamente ante 
cualquier persona física o 
moral, o ante toda clase de 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, a 
defender lo que a los 
intereses de la Sociedad 
corresponda, en todas las 
controversias, arbitrajes y 
juicios en los que ésta sea 
parte. En el ejercicio de sus 
cargos, los gerentes 
generales y los gerentes 
especiales, d isfrutaran 
conjunta o separadamente 
de las siguientes facullades 
y poderes: i) Poder general 
para pleitos y cobranzas, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facul tades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o clausula especial, 
en los términos del primer 
parrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus articulas correlativos 
de los de mas Códigos 

de cualquier entidad 
de los Estados 

hacer cesión de bienes 
se~alada en la fracción V) 
del Código Civil vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se · 
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representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
fisicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado. ya sean 
municipales. estatales o 
federales. fiscales, :(>, 
judiciales. civi les. penales. 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra índole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder,llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos 
interpelaciones. desahogos. 
notificaciones, sea a través 
de fedatario publico 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudicialef 
pudiendo intentar y 
deslstlrse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
ellos deriven. acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles. mercantiles. penales, 
administrativos, fiscales. 
conlenciosos y laborales, 
Inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
deslstirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibi r y hacer 
pagos, presentar posturas . 
hacer pujas y mejoras en 
remates. comprometer en 
árbitros, Intentar y proseguir 
juicios. incidentes. recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar. 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistlrse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del Código Penal 
vigente para el Distrito 
Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con et Ministerio Publico; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito. 
quedando autorizados para 
otorgar autorizaciones a 



nblea 

1 

... 
~· 
r 

:d.· 

Registro Público de 
Comercio 

Campeche 

página 25 de 11 O 

Número Único de Documento 

licenciados en Derecho en 
procedimientos de 
naturaleza mercantil en 
términos de lo establecido 
por el Articulo Mil Sesenta y 
Nueve (1069) del Código de 
Comercio; otorgar 
facultades de 
representación en juicio a 
licenciados en Derecho, en 
términos del Articulo Ciento 
Doce (112) del Código de 
Procedimientos Civiles para 
el Dis tri l o Federal y sus 
correlativos en las diferentes 
entidades federativas de los 
Es:;;dos Unidos Mcxic=;,=::: 
y otorgar autorizaciunes a 
licenciados en Derecho en 
términos del Articulo Cinco 
(5) de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso 
Administrativo. ii) 
Admin istrar las relaciones 
laborales de la Sociedad, 
por lo que indistintamente 
podran celebrar, rescindir, 
modificar y terminar 
conliatos individuales y 
colectivos de trabajo, 
establecer y modifrcar 
condiciones de trabajo, 
emitir reglamentos interiores 
de trabajo. y en general, 
comparecer anle 
particulares y ante todas las 
autoridades en materia de 
trabajo, de manera especial 
ante las relacionadas en el 
Articu lo Quinientos 
Veintitrés (523) de la Ley 
Federal del Trabajo, a si 
como ante el instituto del 
Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los 
T rebajadores 
(INFONACOT), a realizar 
todas las gestiones y 
tramites necesarios para la 
solución de los asuntos que 
se le ofrezcan a la 
Sociedad, a los que 
compareceran en el carácter 
de representantes en 
términos del Articulo Once 
(1 1) de la Ley Federal del 
Trabajo, que determina: 
"Los d irectores, 
admin istradores, gerentes y 
demás personas que 

n funciones de 



e¡¡:: 
._)1,._, 

_S_K_IlrU'-,IÚh-Dl-~-CC-•1~-0•-1{-; 

Asamblea 

.;. ·• .. 
' Nombre ~ 

Registro Público de 
Comercio 

-
Nombramiento de funcionarios y/o apoderados y sus respectivas facultades 

Primer apellido Segundo apellido RFC/CURP 

página 26 de 11 O 

. ;-·..:. 

Número Único de Documento 

'.-.. ,. 
\ ··~~ ,¿~' :. : 

·- "'" ' 

Cargo Facultades 

dirección o administración 
en la empresa o 
establecimiento, serén 
considerados 
representantes del patrón y 
en tal concepto lo obligan en 
sus relaciones con los 
trabajadores·. En 
consecuencia, en relación 
con esos asuntos, podrén 
ejercitar las mencionadas 
facultades, o sea, 
comparecer en carécter de 
administradores y, por lo 
tanto, de representantes de 
la Sociedad, en los términos 
de los Articules Once ( 11 ), 
Seiscientos Noventa y Dos 
(692), fracción segunda, 
Setecientos Ochenta y Seis 
(786) y Ochocientos Setenta 
y Seis (876) de la Ley 
Federal del Trabajo. asl 
como comparecer a las 
audiencias de conciliación 
en que sea citada la 
Sociedad por las juntas d• 
Conciliación y de 
Conciliación y Arbitraje. con 

t todas las facultades 

l 
generales y aún las 
especiales que conforme a 
la ley requieran poder o 

f cláusula especial. iii) Para 
comparecer indistintamente 
en representación de la 
Sociedad, a las d iligencias 
de conciliación ante la 
Procuraduría Federal del 
Consumidor y sus 
delegaciones en los Estados 
Unidos Mexicanos, 
considerándolos 
debidamente facultados 
para tal efecto, pudiendo 
realizar todo tipo de 
gestiones y tramites con 
relación a los asuntos en 
que tenga Interés la 
Sociedad, quedando 
facultados para suscribir 
cualquier acto o documento 
que corresponda. iv) Poder 
general para actos de 
administración, en los 
términos del segundo 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil vigente para el Distrito 
Federal y sus correlativos 
en el lugar en donde se 
ejercite, con todas las 
facultades generales y aún 
de las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
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requieran poder o cláusula 
especial, para que lo 
ejerzan conjunta o 
separadamente, con la 
limitación de que el presente 
poder sólo se podrá ejercer 
ante toda clase de 
autoridades administrativas, 
judiciales, penales, fiscales 
o laborales, y que los 
apoderados no podrán 
representar a la Sociedad 
en Asambleas de 
Accionistas. de Socios o de 
Asociados de otras 
Sociedades en las que ésta 
tenga alguna participación, 

'----------------------...:.n...:.i= firmar contratos. 
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LOS GERENTES 
GENERALES Y LOS 
ESPECIALES, a quienes 
con tal carácter se les 
otorga la representación 
legal de la Sociedad y la 
representación legal del 
Consejo de Administración, 
para que comparezcan 
indistintamente ante 
cualquier persona fisica o 
moral, o ante toda clase de 
autoridades de cualquier 
orden y grado. ya sean 
municipales, estatales o 
federales. fiscales, 
judiciales. civiles, penales, 
administrativas. del traba jo e 
de cualquier otra indole, a 
defender lo que a los 
Intereses de la Sociedad 
corresponda , en todas las 
controversias, arbitrajes y 
juicios en los que ésta sea 
parte. En el ejercicio de sus 
cargos, los gerentes 
generales y los gerentes 
especiales, disfrutaran 
conjunta o separadamente 
de las siguientes faculta~' • 
y poderes: i) Poder genL. 
para pleitos y cobranzas. 
para que lo ejerzan conjunta 
o sepa radamente. con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o cláusula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus articulas correlativos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde 
se ejerza. gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o cláusula 
especial, inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Siete (2,587), 
(excepto la facultad de 
hacer cesión de bienes 
señalada en la fracción V) 
del Código Civil vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se 
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representaran a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
flsicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipa les, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles. penales, 
adminlslrallvas, del trabajo o 
de cualquier otra Indo! e, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitalíva se señalan, 
realizar requerimientos 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones, sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o exlrajudiciales. 
pudiendo intentar y 
desislirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
ellos deriven. acciones, 
recursos adminislralivos y 
cualquier lipo de 
procedimientos ya sean 
civiles , mercantiles. penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desislirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros. intentar y proseguir 

incidentes, recursos 
aoela1cicmE!S ordinarias o 

caaa·vuo/ar como parte civil 
el Ministerio Público; 

exigir la reparación del daño 
proveniente del delilo, 
quedando autorizados para 

r autorizaciones a 
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Facultades 

licenciados en Derecho en 
procedimientos de 
naturaleza mercantil en 
términos de lo establecido 
por el Articulo Mil Sesenta y 
Nueve (1069) del Código de 
Comercio; otorgar 
facultades de 
representación en juicio a 
licenciados en Derecho. en 
términos del Articulo Ciento 
Doce (112) del Código de 
Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y sus 
correlat ivos en las diferentes 
entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos 
y otorgar autorizaciones a 
licenciados en Derecho en 
términos del Articulo Cinco 
(5) de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso 
Administrativo. ii) 
Administrar las relaciones 
laborales de la Sociedad, 
por lo que indistintamente 
podrán celebrar, rescindir 
modificar y terminar 
contratos individuales y 
colectivos de trabajo. 
establecer y modificar 
condiciones de trabajo, 
emitir reglamentos interiores 
de trabajo, y en general, 
comparecer ante 
particulares y ante todas las 
autoridades en materia de 
trabajo, de manera especial 
ante las relacionadas en e l 
ArtiCLllo Quinientos 
Veint itrés (523) de la Ley 
Federa l del Trabajo, así 
como ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT). 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los 
Trabajadores 
(INFONACOT), a realizar 
todas las gestiones y 
tramites necesarios para la 
solución de los asuntos qL'e 
se le ofrezcan a la 
Sociedad, a los que 
comparecerán en el carácter 
de representantes en 
términos del Articulo Once 
( 11 ) de la Ley Federal del 
Trabajo , que determina: 
"Los directores, 
administradores, gerentes y 
demás personas que 
ejerzan funciones de 
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dirección o administración 
en la empresa o 
establecimiento, serim 
considerados 
representantes del patrón y 
en tal concepto lo obligan en 
sus relaciones con los 
trabajadores·. En 
consecuencia , en relación 
con esos asuntos, podran 
ejercitar las mencionadas 
lacullades, o sea, 
comparecer en carácter de 
administradores y, por lo 
tanto, de representantes de 
la Sociedad, en los términos 
de los Articulas Once (11), 
Seiscientos Noventa y Dos 
(692), fracción segunda , 
Setecientos Ochenta y Seis 
(786) y Ochocientos Setenta 
y Seis (876) de la Ley 
Federal del Trabajo, a si 
como comparecer a las 
audiencias de conciliación 
en que sea citada la 
Sociedad por las juntas de 
Conciliación y de 
Conciliación y Arbitraje, con 
todas las facultades 
generales y aún las 
especiales que conforme a 
la ley requieran poder o 
cláusula especial. iii) Para 
comparecer indistintamente 
en representación de la 
Sociedad, a las diligencias 
de conciliación ante la 
Procuradu rla Federal del 
Consumidor y sus 
delegaciones en los Estados 
Unidos Mexicanos, 
considerándolos 
debidamente facultados 

tal electo, pudiendo 
todo tipo de 

y trámites con 
los asuntos en 
interés la 

"'u''"'"""''~ Cincuenta y 
)del Código 

para el Distrito 
y sus correlativos 

en el lugar en donde se 
ejercite , con todas las 
facultades generales y aún 
de las especiales que de 
acuerdo con la 
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Facultades 

requieran poder o c láusula 
especial. para que lo 
ejerzan conjunla o 
separadamente, con la 
limitación de que el presenle 
poder sólo se podrá ejercer 
ante toda clase de 
autoridades administrativas, 
judiciales, penales. fiscales 
o laborales, y que los 
apoderados no podran 
representar a la Sociedad 
en Asambleas de 
Accionistas, de Socios o de 
Asociados de otras 
Sociedades en las que ésta 
tenga alguna participación, 
ni podrán firmar contratos. 
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LOS GERENTES 
GENERALES Y LOS 
ESPECIALES, a quienes 
con tal carácter se les 
otorga la representación 
legal de la Sociedad y la 
representación legal del 
Consejo de Administración, 
para que comparezcan 
indistintamente ante 
cualquier persona l isica o 
moral, o ante toda clase de 
autoridades de cualquier 
orden y grado. ya sean 
municipales. estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles. penales. 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, a 
defender lo que a los 
intereses de la Sociedad 
corresponda, en todas las 
controversias, arbitrajes y 
juicios en los que ésta sea 
parte. En el ejercicio de sus 
cargos, los gerentes 
generales y los gerentes 
especiales, d isfrutarán 
conjunta o separadamente 
de las siguientes facultades 
y poderes: i) Poder general 
para pleitos y cobranzas, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades genera les y 
aún fas especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o cláusula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para e l Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus articules correlatívos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde 
se ejerza. gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o cláusula 
especial, Inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Siete (2,587), 
(excepto la facultad de 
hacer cesión de bienes 
señalada en la fracción V) 
del Código Civil vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlatívos en el lugar en 
donde se por lo que 
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representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
flsicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, .... 
judiciales. civiles. penales, 
adminislrallvas, del trabajo o 
de cualquier otra índole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 

. .j ~ Imitativa se señalan. 
t ~~ realizar requerimientos 

•• interpelaciones. desahogos. 
notificaciones. sea a través 
de fedatario publico 
legalmente autorizado o a . - través de gestiones 

(..:- . judiciales o extrajud lciale~ .......... 
""''. pudiendo inlentar y 
;., ....... ~~ 

desistirse de toda clase de f'- iE¡ juicios y recursos que de 
ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones. 
transigir. recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
arbitras, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias. recusar. 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del Código Penal 
vigente para el Distrito 
Federal y de sus 
correlatrvos en el lugar en 
donde se ejercite. 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Publico; 
exigir la reparac1ón del daño 
proveniente del delito. 
quedando autorizados para 
otorgar autorizaciones a 



' 
\ 

~ 

' 1 

J ~ 
~ 

Registro Público de 
Comercio 

-

página 35 de 11 O 

Número Único de Documento 

licenciados en Derecho en 
procedimientos de 
naturaleza mercantil en 
términos de lo establecido 
por el Art iculo Mil Sesenta y 
Nueve (1 069) del Código de 
Comercio; otorgar 
facultades de 
representación en juicio a 
licenciados en Derecho, en 
términos del Articulo Ciento 
Doce (1 12) del Código de 
Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y sus 
correlativos en las diferentes 
entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos 
y otorgar autorizaciones a 
licenciados en Derecho en 
términos del Articulo Cinco 
(S) de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso 
Administrativo. ii) 
Administrar las relaciones 
laborales de la Sociedad, 
por lo que indistintamente 
podrán celebrar, rescindir, 
modificar y terminar 
contratos individuales y 
colectivos de trabajo, 
establecer y modificar 
condiciones de trabajo, 
emitir reglamentos interiores 
de trabajo, y en general, 
comparecer ante 
particulares y ante todas las 
autoridades en materia de 
trabajo, de manera especial 
ante las relacionadas en el 
Articulo Quinientos 
Veintitrés (523) de la Ley 
Federal del Trabajo, a si 
como ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los 
Trabajadores 
(INFONACOT). a realizar 
todas las gestiones y 
trámites necesarios para la 
solución de los asuntos que 
se le ofrezcan a la 
Sociedad. a los que 
comparecerán en el carácter 
de representanles en 
términos del Articulo Once 
(11) de la Ley Federal del 
Trabajo, que determina: 
"Los directores, 
administradores, gerentes y 
demás personas que 

funciones de 
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Cargo Facultades 

d irección o administración 
en la empresa o 
establecimiento. seran 
considerados 
representantes del patrón y 
en tal concepto lo obligan en 
sus relaciones con los 
trabajadores". En 
consecuencia, en relación 
con esos asuntos, podran 
ejercítar las mencionadas 
facultad es. o sea, 
comparecer en carácter de 
administradores y, por lo 
tanto , de representantes de 

·'· 
la Sociedad, en los términos 

:t de los Articules Once (1 1 ). 

·. ~. Seiscientos Noventa y Dos 

' \ l. (692), fraccí6n segunda, 

~ 
Setecientos Ochenta y Seis 
(786) y Ochocientos Setenta 
y Seis (876) de la Ley 
Federal del Trabajo, asl 

~ -·!-"; ,; 
como campa recer a las 
audiencias de conciliación 

'tn.¡.¡. en que sea citada la 

1~---· 
Sociedad por las juntas dr, 

&...,_...,.,, Conciliación y de 
_. Conciliación y Arbitraje, con 

todas las facultades 
generales y aún las 
especiales que con forme a 
la ley requieran poder o 
clausula especial. iii) Para 
comparecer indistintamente 
en representación de la 
Sociedad, a las diligencias 
de conciliación ante la 
Procuradurla Federal del 
Consumidor y sus 
delegaciones en los Estados 
Unidos Mexicanos, 
considerándolos 
debidamente facultados 
para tal efecto, pudiendo 
realizar lodo tipo de 
gestiones y tramites con 
relación a los asuntos en 
que tenga Interés la 
Sociedad. quedando 
facultados para suscribir 
cualquier acto o documento 
que corresponda. iv) Poder 
general para actos de 
administración, en los 
términos del segundo 
parrafo del Articulo Dos Mil 
Q uinientos Concuenta y 
Cualro (2 ,554) del Código 
Civil vigente para e l Distrito 
Federal y sus correlativos 
en el lugar en donde se 
ejercite , con todas las 
facultades generales y aún 
de las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
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requieran poder o cláusula 
especial, para que lo 
ejerzan conjunta o 
separadamente, con ta 
limitación de que el presente 
poder sólo se podrá ejercer 
ante toda clase de 
autoridades administrativas 
jud icia les, penales, fiscales' 
o laborales, y que los 
apoderados no podrán 
representar a la Sociedad 
en Asambleas de 
Accionistas, de Socios o de 
Asociados de otras 
Sociedades en las que ésta 
tenga alguna participación, 

-------------+-----------------~li:._ _________________ _.:n~i~~ firmar contratos. 
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LOS GERENTES 
GENERALES Y LOS 
ESPECIALES, a quienes 
con tal caracter se les 
otorga la representación 
legal de la Sociedad y la 
representación legal del 
Consejo de Administración, 
para que comparezcan 
indistintamente ante 
cualquier persona física o 
moral, o ante toda clase de 
autoridades de cualquier 

•.. orden y grado. ya sean 
municipales, estatales o 
federales. fiscales, 

-~ judicia les, civiles, penales, 
~administrativas, dellrabajo r 
de cualquier otra indole, a 
defender lo que a los 
intereses de la Sociedad 
corresponda, en todas las 
controversias, arbitrajes y 
juicios en los que ésta sea 
parte. En el ejercicio de sus 
cargos. los gerentes 
generales y los gerentes 
especiales, disfrutarán 
conjunta o separadamente 
de las siguientes facultados 
y poderes: i) Poder gen• 
para pleitos y cobranzas. 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente. con todas 
las facultades generales y 
aun las especiales que 
conlorme a la Ley requieran 
poder o clausula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Art iculo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus artlculos correlativos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde 
se ejerza, gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aun 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o clausula 
especial, inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Siete (2,587), 
(excepto la facultad de 
hacer cesión de bienes 
señalada en la fracción V) 
del Código Civil vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se 
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representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
risicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales. 
judiciales, civiles, penales. 
administrativas. del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuan los documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitat iva se señalan, 
realizar requerimientos 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones, sea a lravés 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desislirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
ellos deriven. acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles. mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 

absolver y 
posiciones, 
recibir y hacer 

, presentar posturas, 
pujas y mejoras en 

, comprometer en 
intentar y proseguir 

"'"'u'""~~ . recursos 
aoela,cicme!s ordinarias o 

y acusaciones 
desislírse de las 

y otorgar el perdón 
se refiere el Art iculo 
00) del Código Penal 
para el Distrito 
y de sus 

cor·relatili 1os en el lugar en 
se ejercite, 

coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, 
quedando autorizados para 

autorizaciones a 
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Facultades 

licenciados en Derecho en 
procedimientos de 
naturaleza mercantil en 
términos de lo establecido 
por el Articulo Mil Sesenta y 
Nueve (1069) del Código de 
Comercio; otorgar 
facultades de 
representación en juicio a 
licenciados en Derecho. en 
términos del Articulo Ciento 
Doce (1 12) del Código de 
Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y sus 
correlativos en las diferentes - entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos 
y otorgar autorizaciones a 
licenciados en Derecho en 
términos del Articulo Cinco 
(5) de la Ley Federal de 

~~~~ Procedimiento Contencioso 
Administrativo. ii) 
Administrar las relaciones 
laborales de la Sociedad, 
por lo que indistintamente 
podrán celebrar, rescindir, 
modificar y terminar 
contratos Individuales y 
colectivos de trabajo. 
establecer y modificar 
condiciones de trabajo, 
emitir reglamentos interiores 
de trabajo, y en general, 
comparecer ante 
particulares y ante todas las 
autoridades en materia de 
trabajo, de manera especial 
ante las relacionadas en el 
Articulo Quinientos 
Veintitrés (523) de la Ley 
Federal del Trabajo, así 
como ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los 
Trabajadores 
(INFONACOT), a realizar 
todas las gestiones y 
trámites necesarios para la 
solución de los asuntos que 
se le ofrezcan a la 
Sociedad, a los que 
comparecerán en el caracter 
de representantes en 
términos del Articulo Once 
( 11 ) de la Ley Federal del 
Trabajo, que determina: 
"Los directores, 
administradores, gerentes y 
demas personas que 
ejerzan funciones de 
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en la empresa o 
establecimiento, seran 
considerados 
representantes del patrón y 
en tal concepto lo obligan en 
sus relaciones con los 
trabajadores". En 
consecuencia, en relación 
con esos asuntos, podran 
ejercitar las mencionadas 
facultades, o sea, 
comparecer en caracter de 
administradores y, por lo 
tanto, de representantes de 
la Sociedad, en los términos 
de los Artlculos Once ( 11 ), 
Seiscientos Noventa y Dos 
(692). fracción segunda, 
Setecientos Ochenta y Seis 
(786) y Ochocientos Setenta 
y Seis (876) de la Ley 
Federal del Trabajo, asl 
como comparecer a las 
audiencias de conciliación 
en que sea citada la 
Sociedad por las juntas de 
Conciliación y de 
Conciliación y Arbitraje, con 
todas las facultades 
generales y aún las 
especiales que conforme a 
la ley requieran poder o 
cláusula especial. iii) Para 
comparecer indistintamente 
en representación de la 
Sociedad, a las diligencias 
de conciliación ante la 
Procuraduria Federal del 
Consumidor y sus 
"'""'"';n,,,.. en los Estados 

1 Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del CódigÓ 
Civil vigente para el Distrito 
Federal y sus correlativos 
en el lugar en donde se 
ejercite, con todas las 
facultades generales y aún 
de las especiales que de 
acuerdo con la ley 



Asamblea 

Nombre ">" · '· 

Registro Público de 
Comercio 

-
Nombramiento de funcionarios y/o apoderados y sus respect ivas facultades 

· ' : 

~ .... 

\·~.úr:r:1e!o úhi~o ._ .. _,-
1 
}~rento 

'<~:~'- .·~·~- • • ~~.:· o•c .·~~ffl 
Primer apellido Segundo apellido RFC/CURJ> Cargo Facultades 

página 42 de 11 O 

requieran poder o clausula 
especial , para que lo 
ejerzan conjunla o 
separadamente, con la 
limitación de que el presente 
poder sólo se podrá ejercer 
ante toda clase de ,. 
autoridades administralivas, 
judiciales, penales, fiscales 
o laborales, y que los 
apoderados no podran 
representar a la Sociedad 
en Asambleas de 
Accionistas, de Socios o de 
Asociados de otras 
Sociedades en las que ésta 
tenga alguna participación, 
ni podrán firmar contratos. 
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LOS GERENTES 
GENERALES Y LOS 
ESPECIALES, a quienes 
con tal caracter se les 
otorga la representación 
legal de la Sociedad y la 
representación legal del 
Consejo de Administración, 
para que comparezcan 
indistintamente ante 
cualquier persona física o 
moral, o ante toda clase de 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penates, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, a 
defender lo que a los 
intereses de la Sociedad 
corresponda, en todas las 
controversias, arbitrajes y 
juicios en los que ésta sea 
parte. En el ejercicio de sus 
cargos, los gerentes 
generales y los gerentes 
especiales, disfrutaran 
conjunta o separadamente 
de las siguientes facultades 
y poderes: 1) Poder general 
para pleitos y cobranzas, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o cláusula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 

1 para el Distrito Federal, 
Código Civil Federal y 
sus articules correlativos 
los de mas Códigos 

de cualquier entidad 
i de tos Estados 

hacer cesión de bienes 
sellalada en la fracción V) 
del Código Civil vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se lo que 
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representaran a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
físicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales. fiscales, 
judiciales. civiles, penales, 
administrativas. del trabajo o 
de cualquier otra índole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se sel'\alan. 
realizar requerimientos 
Interpelaciones, desahogos. 
notificaciones. sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles, penales. 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
anicular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
arbitras, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistlrse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Anlculo 
Cien (100) del Código Penal 
vigente para el Distrito 
Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Publico; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito. 
quedando autorizados para 

autorizaciones a 
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licenciados en Derecho en 
procedimientos de 
naturaleza mercantil en 
términos de lo establecido 
por el Articulo Mil Sesenta y 
Nueve ( 1 069) del Código de 
Comercio; otorgar 
facultades de 
representación en juicio a 
licenciados en Derecho, en 
términos del Articulo Ciento 
Doce (112) del Código de 
Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y sus 
correlativos en las diferentes 
entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos 
y otorgar autorizaciones a 
licenciados en Derecho en 
términos del Articulo Cinco 
(5) de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso 
Administrativo. ii) 
Administrar las relaciones 
laborales de la Sociedad, 
por lo que indistintamente 
podran celebrar, rescindir, 
modif icar y terminar 
contratos individuales y 
colectivos de trabajo, 
establecer y modificar 
condiciones de trabajo, 
emitir reglamentos interiores 
de trabajo, y en general, 
comparecer ante 
particulares y ante todas las 
autoridades en materia de 
trabajo, de manera especial 
ante las relacionadas en el 
Articulo Quinientos 
Veintitrés (523) de la Ley 
Federal del Trabajo, asl 
como ante el instituto del 

ore,seJnlantes en 
del Articulo Once 

la Ley Federal del 
que determina: 

"Los directores, 
administradores, gerentes y 
demás personas que 
· n funciones de 
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Facultades 

dirección o administración 
en la empresa o 
eslablecimiento. serán 
considerados 

•. , 4 epresentantes del patrón y 
{ (,,>;f.'ri.lal concepto lo obligan en 

7 ~~.~ r~laciones con los 
\ "'"A·· •• uaba¡adores·. En 
~ ~·::~·secuencia. en relación 
~ ":;::JCóri<esos asuntos. podrlm .,, ~· · 

~~l!#~ar las mencionadas 
raeuil'ádes, o sea, 
comparecer en carácter de 

.:=n JIJDICl-\ .. fK!mJnistradores y, por lo 
~YA ('()(TE r•-~a!,11o . de representantes de 
·:(¡:·:=·pffi• r·c laSocledad, en los términos 

•· ',.;.,~ ¡¡. ~~los Art icules Once (1 1 ). 
·'·• ' 'Seiscientos Novenla y Dos 

(692), fracción segunda. 
Seteclenlos Ochenta y Seis 
(786) y Ochocientos Se tenta 
y Seis (876) de la Ley 
Federal del Trabajo, asi 
como comparecer a las 
audiencias de conciliación 
en que sea citada la 
Sociedad por las juntas de 
Conciliación y de 
Conciliación y Arbitraje, con 
todas las facultades 
generales y aún las 
especiales que conforme a 
la ley requieran poder o 
cláusula especial. iii) Para 
comparecer indistintamente 
en representación de la 
Sociedad, a las diligencias 
de conciliación ante la 
Procuraduría Federal del 
Consumidor y sus 
delegaciones en los Estados 
Unidos Mexicanos, 
considerandolos 
debidamente facultados 
para tal efecto, pudiendo 
reallz:ar todo tipo de 
gestiones y trámites con 
relación a los asuntos en 
que tenga interés la 
Sociedad, quedando 
facultados para suscribir 
cualquier acto o documento 
que corresponda. iv) Poder 
general para actos de 
administración, en Jos 
términos del segundo 
parra fa del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2 .554) del Código 
Civil vigente para el Distrito 
Federal y sus correlativos 
en el lugar en donde se 
ejercite, con todas las 
facultades generales y aún 
de las especiales que de 
acuerdo con la Ley 



r 

_. 

Registro Público de 
Comercio 

-

página 47 de 110 

requieran poder o cláusula 
especial, para que lo 
ejerzan conjunta o 
separadamente, con la 
límitación de que el presente 
poder sólo se podrá ejercer 
ante toda clase de 
autoridades administrativas, 
judicia les, penales, fiscales 
o laborales, y que Jos 
apoderados no podrán 
representar a la Sociedad 
en Asambleas de 
Accionistas, de Socios o de 
Asociados de otras 
Sociedades en las que ésta 
tenga alguna participación, 
ni podnin firmar contratos. 
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Facultades 

GERENTES ESPECIALES LOS GERENTES 
GENERALES Y LOS 
ESPECIALES, a quienes 
con ta l carácter se les 
otorga la representacíon 
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• legal de la Sociedad y la 
·'- ·: '( representación legal del 
~ • • l conse¡o de Admm•strac•on. 
~ '"''· para que comparezcan 
'!'~ { indistinlamenle ante 
~ cualquier persona física o 
~moral, o ante toda clase de 

· autoridades de cualquier 
orden y grado. ya sean 

<:·· municipales. estatales o 
~~ J'. , •. federales. fiscales. 
~~~}• judiciales. civiles. penales. 
~ ~ •. • adminislrativas. del trabajo o 
'í'i. ...... de cualquier otra índole, a 

defender lo que a los 
Intereses de la Sociedad 
corresponda, en todas las 
controversias, arbitrajes y 
juicios en los que ésta sea 
parte. En el ejercicio de sus 
cargos, los gerentes 
generales y los gerentes 
especiales. disfrutaran 
conjunla o separadamente 
de las siguientes facultar'·' 
y poderes: i) Poder genl 
para pleitos y cobranzas. 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o cláusula especial. 
en los términos del primer 
párra fo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civi l Federal y 
de SliS articules correlalivos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier enlidad 
federaliva de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde 
se ejerza. gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aun 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o clausula 
especial, Inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Siete (2.587). 
(excepto la facullad de 
hacer cesión de bienes 
señalada en la fracción V) 
del Código Civil vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercile , por lo que 
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representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
físicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penales. 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limita tiva se señalan, 
realizar requerimientos 
Interpelaciones, desahogos, 
notificaciones, sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar e l perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (1 00) del Código Penal 
vigente para el Distrito 
Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite. 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, 
quedando autorizados para 

autorizaciones a 
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licenciados en Derecho en 
procedimientos de 
naturaleza mercantil en 
términos de lo establecido 
por el Articulo Mil Sesenta y 
Nueve (1069) del Código de 
Comercio; otorgar 

. facultades de 
['epresentación en juicio a 

"'" licenciados en Derecho, en 
li~ -~~erminos del Articulo Ciento 
'.:¡¡1 ~oce (112) del Código de 

, '"~rocedimientos Civiles para 
.,. 1 Distrito Federal y sus 

t~éorrelativos en las diferentes 
.11ntidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos 

·'i'>J:t> y otorgar autorizaciones a 
:- • .;jo, ,1\.;'[ "' licenciados en Derecho en 
~::r.~~!)""l' términos del Articulo Cinco 
·. ~i,:Jirr.;. (5) de la Ley Federal de 
~ 1

' • Procedimiento Contencioso .:s. ,.. 
Administrativo. ii) 
Administrar las relaciones 
laborales de la Sociedad, 
por lo que indistintamente 
podrán celebrar, rescind11, 
modificar y terminar 
contra los individuales y 
colectivos de trabajo. 
establecer y modificar 
condiciones de trabajo, 
emitir reglamentos interiores 
de trabajo, y en general, 
comparecer ante 
paniculares y ante todas las 
autoridades en materia de 
trabajo, de manera especial 
ante las relacionadas en el 
Arllculo Quinientos 
Veintitrés (523) de la Ley 
Federal del Trabajo, asi 
como ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT). 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los 
Trabajadores 
(INFONACOT), a realizar 
todas las gestiones y 
trámites necesarios para la 
solución de los asuntos que 
se le ofrezcan a la 
Sociedad, a los que 
comparecerán en el caracter 
de representantes en 
términos del Articulo Once 
(11) de la Ley Federal del 
Trabajo, que determina: 
"Los directores, 
administradores, gerentes y 
demás personas que 
ejerzan funciones de 
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dirección o administración 
en la empresa o 
establecimiento, serán 
considerados 
representantes del patrón y 
en tal concepto lo obligan en 
sus relaciones con los 
trabajadores·. En 
consecuencia , en relación 
con esos asuntos, podrán 
ejercitar las mencionadas 
facultades. o sea, 
comparecer en carácter de 
administradores y, por lo 
tanto, de representantes de 
la Sociedad, en los términos 
de los Artlcu/os Once (11 ) •. 
Seiscientos Noventa y Dos 
(692), fracción segunda, 
Setecientos Ochenta y Seis 
(786) y Ochocientos Setenta 
y Seis (876) de la Ley 
Federal del Trabajo, as/ 
como comparecer a las 
audiencias de conciliación 
en que sea citada la 
Sociedad por las juntas de 
Conciliación y de 
Conciliación y Arbitraje, con 
todas las facultades 
generales y aún las 
especiales que conforme a 
la ley requieran poder o 
cláusula especial. iii) Para 
comparecer indistintamente 
en representación de la 
Sociedad. a las diligencias 
de conciliación ante la 
Procuradurla Federal del 
Consumidor y sus 
delegaciones en los Estados 
Unidos Mexicanos, 
considerándolos 
debidamente facultados 
para tal efecto, pudiendo 
realizar todo tipo de 
gestiones y trámites con 
relación a los asuntos en 
que tenga interés la 
Sociedad, quedando 
facultados para suscribir 
cualquier acto o documento 
que corresponda. iv) Poder 
general para actos de 
administración, en los 
términos del segundo 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil vigente para el Distrito 
Federal y sus correlativos 
en el lugar en donde se 
ejercite, con todas las 
facultades generales y aún 
de las especiales que de 
acuerdo con la Ley 



. .., ~ 
, , ~:-1 
I,J l:.w 

Registro Público de 
Comercio 

- ·"::; .. .. · 
... ... 

Asamblea -
------------------------------~--~----~--

, Nombramiento de funcionarios y/o apoderados y sus respectivas facullades 

Nombre Primer apellido Segundo apellido RFC/CURP Cargo 

página 52 de 11 O 

Número Único de 'D_ocumento 

Facul tades 

requieran poder o cláusula 
especial, para que lo 
ejerzan conjunta o 
separadamente, con la 
limitación de que el presenle 
poder sólo se podrá ejercer 
ante toda clase de 
autoridades administrativas, 
judiciales, penales, fiscales 
o laborales, y que Jos 
apoderados no podran 
representar a la Sociedad 
en Asambleas de 
Accionistas. de Socios o de 
¡\s9.ciados de otras 

,o;·· vi" ~béiedades en las que ésta 
· -1. ,...,_, len¡¡ a alguna participación. 
""'iit:;.'!JfP,qdrán firmar contratos. 

' ·-:.¡c~lt a~ Li 
--~e-: .. :8'
:l~ e.:··!.:~~~ 

, .:~!!._,;'-Q •• ~~ 
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ESPECIALES, a quienes 
con tal carácter se les 
otorga la representación 
legal de la Sociedad y la 
representación legal del 
Consejo de Administración, 
para que comparezcan 
indistintamente ante 
cualquier persona física o 
moral, o ante toda clase de 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penales. 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra fndole, a 
defender lo que a los 
intereses de la Socieda d 
corresponda, en todas las 
controversias. arbitrajes y 
juicios en los que ésta sea 
parte. En el ejercicio de sus 
cargos, los gerentes 
generales y los gerentes 
especiales, disfrutarán 
conjunta o separadamente 
de las siguientes facultades 
y poderes: i) Poder general 
para pleitos y cobranzas, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o cláusula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus articulas correlativos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde 
se ejerza. gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o clausula 
especial, inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Siete (2,587), 
(excepto la facultad de 
hacer cesión de bienes 
señalada en la fracción V) 
del Código Civil vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se lo que 



Registro Público de 
Comercio 

Campeche 

..... 

Asamblea -
~~----------==~~------------------~ . 

Nombramiento de funciÓnarios y/o apoderados y sus respectivas facultades 

Nombre Primer apellido Segundo apellido RFC/CU.RP 

página 54 de 11 O 

Número Único de Documento 

-· .-

Cargo · tJ,~ · - Facultades 

representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
físicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado. ya sean 
municipales. estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales. civiles. penales. 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra indole. 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder. llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos 
interpelaciones. desahogos. 
notificaciones. sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudicial e~ 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
ellos deriven, acciones. 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles. penales, 
administrativos. fiscales. 
contenciosos y laborales. 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos. absolver y 
articular posiciones. 
transigir. recibir y hacer 
pagos, presentar posturas. 
hacer pujas y mejoras en 
remates. comprometer en 
árbitros. intentar y proseguir 
juicios, incidentes. recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraord inarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales. desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del Código Penal 
vigente para el Distrito 
Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Publico; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito. 
quédando autorizados para 
otorgar autorizaciones a 
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Facultades 

licenciados en Derecho en 
procedimientos de 
naturaleza mercantil en 
términos de lo establecido 
por el Articulo Mil Sesenta y 
Nueve (1 069) del Código de 
Comercio; otorgar 
facultades de 
representación en juicio a 
licenciados en Derecho, en 
términos del Articulo Ciento 
Doce (11 2) del Código de 
Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y sus 
correlativos en las diferentes 
entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos 
y otorgar autorizaciones a 
licenciados en Derecho en 
términos del Articulo Cinco 
(5) de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso 
Administrativo. ii) 
Administrar las relaciones 
laborales de la Sociedad, 
por lo que indistintamente 
podrán celebrar, rescindir, 
modificar y terminar 
contratos individuales y 
colectivos de trabajo, 
establecer y modificar 
condiciones de trabajo, 
emitir reglamentos interiores 
de trabajo, y en general, 
comparecer ante 
particulares y ante todas las 
autoridades en materia de 
trabajo, de manera especial 
ante las relacionadas en el 
Articulo Quinientos 
Veintitrés (523) de la Ley 
Federal del Trabajo, a si 
como ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los 

retJreseJnta.ntEls en 
nos del Art iculo Once 

(11) de la Ley Federal del 
Trabajo, que determina: 
"Los directores, 
administradores, gerentes y 
demas personas que 
ejerzan funciones de 
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dirección o administración 
en la empresa o 
establecimiento, serán 
considerados 
representantes del patrón y 
en tal concepto lo obligan en 
sus relaciones con los 
trabajadores·. En 
consecuencia. en relación 
con esos asunlos, podrán 
ejercitar las mencionadas 
facullades, o sea, 
comparecer en carácler de 
administradores y, por lo 

.. •· • ·-~· ··' · \apto, de representantes de 
-ta Sociedad , en los términos 

' • ' d_¡¡-lol?''Artlculos Once (11), 
$i¡:iscíentos Novenla y Dos . . (6l:l?lt fracción segunda . 

' '· " Se'le~entos Ochenta y Seis 
· '({'BGj y Ochocientos Setenta 

.. . • ~ ... j y:S;eí~(876) de la Ley 

- ' f~de~l del Trabajo, asl 
como comparecer a las ... a'Üdiencias de conciliación 
en que sea citada la 
Sochf<jad por las juntas de 
Conciliación y de 
Co'n~Oiación y Arbitraje, con 
todás las facultades . geneJ"ales y aún las 
especiales que conforme a 
la ley requieran poder o 
clá~sula especial. iii) Para 
comparecer indistintamente 
en representación de la 
Sociedad, a las diligencias 
de conciliación ante la 
Procuradurla Federal del 
Consumidor y sus 
delegaciones en los Estados 
Unidos Mexicanos, 
considerandolos 
debidamente facultados 
para tal efecto, pudiendo 
realizar todo tipo de 
gestiones y tramites con 
relación a los asuntos en 
que tenga interés la 
Sociedad, quedando 
facultados para suscribir 
cualquier acto o documento 
que corresponda. iv) Poder 
general para actos de 
administración, en los 
términos del segundo 
parra lo del Articulo Dos Mil 
Quinienlos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil vigente para el Distrito 
Federal y sus correlativos 
en el lugar en donde se 
ejercite, con todas las 
facultades generales y aún 
de las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
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requieran poder o cláusula 
especial, para que lo 
ejerzan conjunta o 
separadamente, con la 
limitación de que el presente 
poder sólo se podrá ejercer 
ante toda clase de 
autoridades administrativas, 
judiciales, penales, fiscales 
o laborales, y que los 
apoderados no podrán 
representar a la Sociedad 
en Asambleas de 
Accionistas, de Socios o de 
Asociados de otras 
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LOS GERENTES 
GENERALES Y LOS 
ESPECIALES, a quienes 
con tal caracter se les 
otorga la representación 
legal de la Sociedad y la 
representación legal del 
Consejo de Administración, 
para que comparezcan 
indistintamente ante 

.·. ¿'?é~al!?,uier persona física o 
. " ·:··' . ff-aJJie toda clase de 
· : .;·? ., ~de cualquier 
. ~-- .. ~~fl ·-. do, ya sean 
"~N( le) estatales o 

:. :<: \•:;'~i' é.{~.r.. ,tes.'~qales , 
· ., ·~;:·;,-;~,,.J\i'dlól~'{é s, aivJies, penales, 

'' • "~'·.'~ .. ;i!d~\~!.s!ra't~~s. del trabajo o 
' ·'-' --,"i~e:c¡Jalqul•wotra lndole, a 

·- ·:.~-~efé.,f.~er 16' que a los 
.. • f .lreire'Ses de la Sociedad 

corresponda, en todas las 
· conl•dversia;!¡', arbitrajes y 
juicios en los,que ésta sea 
parte. En él' ejercicio de sus 
cargos, los gerentes 
generales y los gerentes 
especiales, disfrutaran 
conjunta o separadamente 
de las siguientes facultacte~ 
y poderes: i) Poder gem 
para pleitos y cobranzas, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o clausula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus articulas correlativos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde 
se ejerza. gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o cláusula 
especial, inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Siete (2 ,58 7), 
(excepto la facultad de 
hacer cesión de bienes 
señalada en la fracción V) 
del Código Civil vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se 
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representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
ffsicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penates. 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra fndote. 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se sef\alan, 
realizar requerimientos 
interpelaciones. desahogos, 
notificaciones, sea a través 
de fedalarlo público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales. 
pudiendo Intentar y 
desistirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
ellos deriven, acciones. 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles. penales, 
administrativos. fiscales, 
contenciosos y laborales , 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistlrse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos. presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros. intentar y proseguir 

icios. incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias. 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del Código Penal 
vigente para el Distrito 
Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, 
quedando autorizados para 

r autorizaciones a 
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Cargo - Facultades 

licenciados en Derecho en 
procedimientos de 
naturaleza mercantil en 
términos de lo establecido 
por el Articulo Mil Sesenta y 
Nueve (1069) del Código de 
Comercio; otorgar 
facultades de 
representación en juicio a 
licenciados en Derecho. en 
términos del Articulo Ciento 
Doce (112) del Código de 
Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y sus 

• correlativos en las diferentes 
1 entidades federativas de los 

' Estados Unidos Mexicanos 
1 y otorgar autorizaciones a 

\ licenciados en Derecho en 
términos del Articulo Cinco 

l· (5) de la Ley Federal de ., 
Procedimiento Contencioso 1 

\, Administrativo. il) 
Administrar las relaciones 

~ laborales de la Sociedad. 
por lo que indistintamente 

l podran celebrar, rescindir. 
modificar y terminar 
contratos individuales y 
colectivos de trabajo. 
establecer y modificar 
condiciones de trabajo, 
emitir reglamentos interiores 
de trabajo, y en general, 
comparecer ante 
particulares y ante todas las 
autoridades en materia de 
trabajo, de manera especial 
ante las relacionadas en el 
Articulo Quinientos 
Veintitrés (523) de la Ley 
Federal del Trabajo, asl 
como ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional 
p¡¡ra el Consumo de los 
Trabajadores 
(INFONACOT), a realizar 
todas las gestiones y 
trámites necesarios para la 
solución de los asuntos que 
se le ofrezcan a la 
Sociedad, a los que 
comparecerán en el carácter 
de representantes en 
términos del Articulo Once 
( 11) de la Ley Federal del 
Trabajo, que determina: 
"Los directores. 
administradores, gerentes y 
demás personas que 
ejerzan funciones de 
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dirección o administración 
en la empresa o 
establecimiento, serán 
considerados 
representantes del patrón y 
en tal concepto lo obligan en 
sus relaciones con los 
trabajadores·. En 
consecuencia, en relacíón 
con esos asuntos, podrán 
ejercitar las mencionadas 
facultades, o sea, 
comparecer en carácter de 
administradores y, por lo 
tanto, de representantes de 
la Sociedad, en los términos 
de los Articulas Once (11}, 
Seiscientos Noventa y Dos 
(692}, fracción segunda, 
Setecientos Ochenta y Seis 
(786) y Ochocientos Setenta 
y Seis (876} de la Ley 
Federal del Trabajo, a si 
como comparecer a las 
audiencias de conciliación 
en que sea citada la 
Sociedad por las juntas de 
Conciliación y de 
Conciliación y Arbitraje, con 
todas las facultades 
generales y aún las 
especiales que conforme a 
la ley requieran poder o 
cláusula especial. iii) Para 
comparecer indistintamente 
en representación de la 
Sociedad , a las diligencias 
de conciliación ante la 
Procuradurla Federal del 

•dn1ini,str;acil:>n, en los 
segundo 

Articulo Dos Mil 
Cincuenta y 

(2.554} del Código 
1 vigente para el Distrito 

Federal y sus correlativos 
en el lugar en donde se 
ejercite, con todas las 
facultades generales y aún 
de las especiales que de 
acuerdo con la 
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Facultados 

requieran poder o cláusula 
especial , para que lo 
ejer2an conjunla o 
separadamente, con la 
limitación de que el presente 
poder sólo se pod rá ejercer 
ante toda clase de 
autoridades administrativas, 
judiciales. penales. fiscales 
o laborales. y que los 
apoderados no podrán 
representar a la Sociedad 
en Asambleas de 
Accionistas. de Socios o de 

. { Asociados de olras 
• ' Sociedades en las que ésta 

· tenga alguna participación, 
1 • ~-: ni podrán firmar contratos. 

,.. 
~-.,... .... .. 

· ~ 

"' . '• .... 
' . 
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ESPECIALES, a quienes 
con tal caracter se les 
otorga la representación 
legal de la Sociedad y la 
representación legal del 
Consejo de Administración, 
para que comparezcan 
indistintamente ante 
cualquier persona física o 
moral, o ante toda clase de 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, a 
defender lo que a los 
intereses de la Sociedad 
corresponda, en todas las 
controversias, arbitrajes y 
juicios en los que ésta sea 
parte. En el ejercicio de sus 
cargos, los gerentes 
generales y los gerentes 
especiales, disfrutarán 
conjunta o separadamente 
de las siguientes facultades 
y poderes: i) Poder general 
para p leitos y cobranzas, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aün las especiales que 
conforme a la ley requieran 
poder o cláusula especial, 
en los términos del primer 
pérrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 

sus articulas correlativos 
los demas Códigos 

de cualquier entidad 
de los Estados 

hacer cesión de bienes 
se~alada en la fracción V) 
del Código Civil vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correla tivos en el lugar en 
donde se por lo que 
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Facultades 

representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
físicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado. ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra índole , 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos . públicos o privados fueren 

;.,menester para el cabal 
•!r' cump,l jmiento del presente 

, ¡¡cider',-llevar a cabo actos 
' -previo'$ a juicio de los que 

': i#~: i:rf~lñera enunciativa y no 

1 
;., · tirjl}t~~a se señalan, 
~re<\1~ requerimientos ; 

· 1hler-~elaciones , desahogos, 
i nóíitiS~ciones. sea a través 

de fedatario público 

·.- legalmente autorizado o a 
.... ··.:. traY'é~ de gestiones 

·~ .· judiciales o extrajudiciales, 
, ·pudiendo intentar y 

CÍes'i~iirse de toda clase de 
juicio'$ y recursos que de 
ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros. intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar. 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorga r el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del Código Penal 
vigente para el Distrito 
Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del deli to. 
quedando autorizados para 
otorgar autorizaciones a 
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licenciados en Derecho en 
procedimientos de 
naturaleza mercantil en 
términos de Jo establecido 
por el Articulo Mil Sesenta y 
Nueve (1069) del Código de 
Comercio; otorgar 
facultades de 
representación en juicio a 
licenciados en Derecho, en 
términos del Articulo Ciento 
Doce (112) del Código de 
Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y sus 
correlativos en las diferentes 
entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos 
y otorgar autorizaciones a 
licenciados en Derecho en 
términos del Artículo Cinco 
(5) de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso 
Administrativo. ii) 
Administrar las relaciones 
laborales de la Sociedad, 
por lo que indistintamente 
podr<in celebrar, rescindir, 
modifica r y terminar 
contratos individuales y 
colectivos de trabajo, 
establecer y modificar 
condiciones de trabajo, 
emitir reglamentos interiores 
de trabajo, y en general, 
comparecer ante 
particulares y ante todas las 
autoridades en materia de 
trabajo , de manera especial 
ante las relacionadas en el 
Articulo Quinientos 
Veintitrés (523) de la Ley 
Federal del Trabajo, a si 
como ante el Instituto del 

que 
lcomoar!>ce:rá n en el carácter 

representantes en 
términos del Artfculo Once 
(11 ) de la Ley Federal del 
Trabajo, que determina: 
"Los directores, 
administradores, gerentes y 
de mas personas que 

n funciones de 
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Facultades 

dirección o administración 
en la empresa o 
establecimiento, seran 
considerados 
representantes del patrón y 
en tal concepto lo obligan en 
sus relaciones con los 
trabajadores". En 
consecuencia. en relación 
con esos asuntos, podran 
ejercitar las mencionadas 
facullades, o sea, 
comparecer en caracter de 
administradores y, por lo 
tanto, de representantes de 
la Sociedad, en los términos 
de los Articules Once (11 ). 
Seiscientos Noventa y Dos 

. · .. (692), fracción segunda, 

1 • ." • ,s .e.t.eG:ientos Ochenta y Seis 
t · '"' (7·86) ·y Ochocientos Setenta 
~ ··; y· Seis (876) de la Ley 

1~-~ . .-:..."' F~deral del Trabajo, a si 
,'~ . ,: como comparecer a las 
• ~')~ audiencias de conciliación 

• $.. en que sea citada la 
, • Sqciedad por las juntas de 

~-· • .......... ..... - .....:, ',. . ' . 

ciinciliación y de 
Conciliación y Arbitraje, con 
todas las facultades 
generales y aún las 
especiales que conforme a 
la ley requieran poder o 
cláusula especial. iii) Para 
comparecer indistintamente 
en representación de la 
Sociedad, a las diligencias 
de conciliación ante la 
Procuraduría Federal del 
Consumidor y sus 
delegaciones en los Estados 
Unidos Mexicanos, 
conslderandolos 
debidamente facultados 
para tal efecto, pudiendo 
realizar todo tipo de 
gestiones y trámites con 
relación a los asuntos en 
que tenga interés la 
Sociedad, quedando 
facultados para suscribir 
cualquier acto o documento 
que corresponda. iv) Poder 
general para actos de 
administración, en tos 
términos del segundo 
parrafo del Art iculo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil vigente para el Distrito 
Federal y sus correlativos 
en el lugar en donde se 
ejercite, con todas las 
facultades generales y aun 
de las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
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PODER ESPECIAL 

requieran poder o clausula 
especial, para que lo 
ejerzan conjunta o 
separadamente, con la 
limilación de que el presente 
poder sólo se podrá ejercer 
ante toda clase de 
autoridades administrativas, 
judiciales, penales, fiscales 
o laborales, y que los 
apoderados no podnln 
representar a la Sociedad 
en Asambleas de 
Accionistas, de Socios o de 
Asociados de otras 
Sociedades en las que ésta 
tenga alguna participación, 
ni podr~n firmar contratos. 

Para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, un 
PODER ESPECIAL, pero 
tan amplio como en derecho 
se requiera y sea necesario, 
para que en nombre y 
representación de la 
sociedad poderdante, 
celebren, modifiquen, 
rescindan o terminen 
Contratos y/o Convenios 
individuales y colectivos de 
trabajo. Dentro de la 
especialidad del presente 
poder, los apoderados 
gozarán de todas las 
facultades generales para 
pleitos y cobranzas y actos 
de administración, en los 

de tos dos 
párrafos del 

Mil Quinientos 
(2,554 ) 

Dos Mil 
Ochenta y Siete 

) (excepto la facultad 
acer cesión de bienes 

en la fracción V) 
Civil para el 

del Código 
y sus articulas 

nrra'"'""'< en los Códigos 
los demás 

la República 
en donde se 
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PODER ESPECIAL Para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, un 
PODER ESPECIAL, pero 
tan amplio como en derecho 
se requiera y sea necesario, 
para que en nombre y 
representación de la 
sociedad poderdante. 
celebren, modifiquen, 
rescindan o terminen 
Contralos y/o Convenios 
individuales y colectivos de 
trabajo. Dentro de la 
especialidad del presente 
poder, los apoderados 
gozarán de todas las 
facultades generales para 

página 68 de 11 O 

; pleitos y cobranzas y actos 
- ~ '~e administración. en los 
'"r.!,.términos de los dos 

"· 'pr,ime ros párrafos del 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Cincuenta y Cuatro (2,554) 

.. .::\ !(}. ,y del_artlculo Dos Mil 
•• . ' ··· OUinoentos Ochenta y Siete 

., ~ :..,~;x·.:(2.587) (excepto la facultad 
~· ~ ,:5~"\r"-L-. para hacer cesión de bien<' o 
I~W'' ~s.~P,<t).ada en la fracción V) 

del éódigo Civil para el 
Distrito Federal. del Cód' 1 

Civil Federal y sus articL ; 
correlativos en los Códigos 
Civiles de los demas 
Estados de la República 
Mexicana en donde se 
ejercite. 
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Para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, un 
PODER ESPECIAL, pero 
tan amplio como en derecho 
se requiera y sea necesario, 
para que en nombre y 
representación de la 
sociedad poderdante, 
celebren, modifiquen, 
rescindan o terminen 
Contratos y/o Convenios 
ind ividuales y colectivos de 
trabajo. Dentro de la 
especialidad del presente 
poder, los apoderados 
gozarán de todas las 
facultades generales para 
pleitos y cobranzas y actos 
de administración, en los 
términos de los dos 
primeros párrafos del 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Cincuenta y Cuatro (2,554) 
y del artículo Dos Mil 
Quinientos Ochenta y Siete 
(2,587) (excepto la facultad 
para hacer cesión de bienes 
señalada en la fracción V) 
del Código Civil para el 
Distrito Federal, del Código 
Civil Federal y sus articulas 
correlativos en los Códigos 
Civiles de los demás 
Estados de la República 
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Para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, un 
PODER ESPECIAL, pero 
tan amplio como en derecho 
se requiera y sea necesario, 
para que en nombre y 
representación de la 
sociedad poderdante. 
celebren, modifiquen, 
rescindan o terminen 
Contratos y/o Convenios 
individuales y colectivos de 
trabajo. Dentro de la 
especialidad del presente 
poder, los apoderados 
gozarán de todas las 
facultades generales para 
pleitos y cobranzas y actos 
de administración, en los 
términos de los dos 
primeros parrafos del 
Art iculo Dos Mil Quinientos 
Cincuenta y Cuatro (2,554 ) 
y del articulo Dos Mil 
Quinientos Ochenta y Siete 
(2,587) (excepto la facultad 
para hacer cesión de biene• 
seflalada en la tracción V) 
del Código Civil para el 
Distrito Federal, del Cód'·- , 
Civil Federal y sus artlct • 
correlativos en los Códigos 
Civiles de los demás 
Estados de la República 
Mexicana en donde se 
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Para que lo eje~an conjunta 
o separadamente, un 
PODER ESPECIAL, pero 
tan amplio como en derecho 
se requiera y sea necesario, 
para que en nombre y 
representación de la 
sociedad poderdante, 
celebren, modif¡quen, 
rescindan o terminen 
Contratos y/o Convenios 
individuales y colectivos de 
trabajo. Dentro de la 
especialidad del presente 
poder, los apoderados 
gozarán de todas las 
facultades generales para 
pleitos y cobranzas y actos 
de administración, en los 
términos de los dos 
primeros párrafos del 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Cincuenta y Cuatro (2,554) 
y del articulo Dos Mil 
Quinientos Ochenta y Siete 
(2,587) (excepto la facultad 
para hacer cesión de bienes 
selialada en la fracción V) 
del Código Civil para el 
Distrito Federal, del Código 
Civil Federal y sus articulas 
correlativos en los Códigos 
Civiles de los demás 
Estados de la República 
Mexicana en donde se 
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PODER ESPECIAL Para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, un 
PODER ESPECIAL, pero 
tan amplio como en derecho 
se requiera y sea necesario, 
para que en nombre y 
representación de la 
sociedad poderdante , 
celebren, modifiquen, 
rescindan o terminen 
Contratos y/o Convenios 
individuales y colect ivos de 
trabajo. Dentro de la 
especialidad del presente 
poder, los apoderados 
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..-.._'t, gozarán de todas las 
•. ~>"w: f~cultades generales para 

i' :~' •• •pleitos y cobranzas y actos 
(';· ~v;éle administración, en los 

;.,:.: .· !.l-(V" térfíiinos de los dos 
. •.••· '~,·;-. ¡~r-lf!Íeros párrafos del 
:~¡~ "f;. Ar.il~ulo Dos Mil Quinientos "E. .... . .. .. 
·>~•·. Gir~~uenta y Cuatro (2.554) 

'~.~ y ~E;I articulo Dos Mil 
"'~-~¡ñientos Ochenta y Siete 

.;,, (2:587 ) (exceplo la facultad 
<~ j~·~· n ¡r-.¡ . 

1 
P,a~? hacer cesión de bienec: 

..;~- .. ~..L.,. .~.~A!eoalada en la fracción V ) 
.·:\_~~("¡).);·~- ~~Código Civil pa ra el 

,:,: ~\;;.:r ; :} ;Jiljstrilo Federal, del Códi"~ 
). ····.d r1;vil Federal y sus artlct . 

correlativos en los Códigos 
Civiles de los demás 
Estados de la República 
Mexicana en donde se 
ejercite . 
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Para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente. un 
PODER ESPECIAL, pero 
tan amplio como en derecho 
se requiera y sea necesario, 
para que en nombre y 
representación de la 
sociedad poderdante, 
celebren, modifiquen, 
rescindan o terminen 
Contratos y/o Convenios 
individuales y colectivos de 
trabajo. Oentro de la 
especialidad del presente 
poder, los apoderados 
gozaran de todas las 
facultades generales para 
pleitos y cobranzas y actos 
de administración, en los 
términos de los dos 
primeros párrafos del 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Cincuenta y Cuatro (2,554) 
y del artículo Dos Mil 
Quinientos Ochenta y Siete 
(2,587) (excepto la facultad 
para hacer cesión de bienes 
señalada en la fracción V) 
del Código Civil para el 
Distrito Federal, del Código 
Civi l Federal y sus articules 
correlativos en los Códigos 
Civiles de los demás 
Estados 
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Para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente. un 
PODER ESPECIAL, pero 
tan amplio como en derecho 
se requiera y sea necesario, 
para que en nombre y 
representación de la 
sociedad poderdante. 
celebren, modifiquen, 
rescindan o terminen 
Contratos y/o Convenios 
individuales y colectivos de 
trabajo. Dentro de la 
especialidad del presente 
poder, los apoderados 
gozarán de todas las 
facultaqes generales para 
pleito~.Y cobranzas y actos 
de administración, en los 
términos de los dos 
prim~¡9s parrafos del 
Artlcofo Dos Mil Quinientos 
Cincü:enta y Cuatro (2,554) 
y .del,¡irticulo Dos Mil 
Qu¡ni¡mtos Ochenta y Siete 
(2,587) (excepto la facultad 
para hacer cesión de biene' 
señalada en la fracción V) 
del Código Civil para el 
Distrito Federal, del CódhJ 
Civil Federal y sus artic•. 
correlativos en los Códigos 
Civiles de los demás 
Estados de la República 
Mexicana en donde se 
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Para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, un 
PODER ESPECIAL, pero 
tan amplio como en derecho 
se requiera y sea necesario, 
para que en nombre y 
representación de la 
sociedad poderdante, 
celebren, modifiquen, 
rescindan o terminen 
Contratos y/o Convenios 
individuales y colectivos de 
trabajo. Dentro de la 
especialidad del presente 
poder, los apoderados 
gozarán de todas las 
facultades generales para 
pleitos y cobranzas y actos 
de administración, en los 
términos de los dos 
primeros parrales del 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Cincuenta y Cuatro (2,554) 
y del artículo Dos Mil 
Quinientos Ochenta y Siete 
(2,587) (excepto la facultad 
para hacer cesión de bienes 
señalada en la fracción V) 
del Código Civil para el 
Distrito Federal, del Código 
Civil Federal y sus artículos 
correlativos en los Códigos 
Civiles de los demas 
Estados 
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PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o clausula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus arllculos correlativos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en dondL 
se ejerza, gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o cláusula 
especial, inclusive las 
facultades enunciadas en e' 
Articulo Dos Mil Quiniento• 
Ochenta y Siete (2.587), 
excepto la facultad de hr·'P.r 
cesión de bienes señal<. 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representaran a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
flsicas o morales o 
auloridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales. 
judiciales, civiles, penales. 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra indole. 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos, 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones, sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
deslstirse de toda clase de 

recursos que de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles , penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias. recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 
sindicatos o agrupaciones 
de trabajadores. A Jos 
apoderados antes 
señalados les queda 
prohibido del 
facultades 
confieren. 
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para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la ley requieran 
poder o cláusula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus artlculos correlativos 

;. · ¡ de los demás Códigos 
! ·, Civiles de cualquier entidad 

·~ federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en dondE 
se ejerza, gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la ley 
requieran poder o cláusula 
especial, inclusive las 
facultades enunciadas en et 
Articulo Dos Mil Quinien10> · 
Ochenta y Siete (2.587), 
excepto la facultad de ha~"' 
cesión de bienes señal<· 
en la fracción V) del 
CODIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representaran a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
Hsicas o morales o 
allloridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
p(rblicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitati va se sel\atan, 
realizar requerimientos. 
interpelaciones, desahogos, 
nollllcaciones, sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 

recursos que de 
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ellos deriven , acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
deslstirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite. 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÚN de que no 
podran llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 
sind icatos o agrupaciones 
de trabajadores. A los 
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para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las fa cultades generales y 
aun las especiales que 
conforme a la Ley requieran ~ 
poder o cláusula especial, 
en los términos del primer 
pérrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2.554 ) del Código 
Civil par a el Distrito Federal, 

. :'i'lel Có'digo Civil Federal y 
·'l:i de sus,:artfculos correlalivos 
" ' deJ~'~i~emás Códigos 

''~(Viles de cualquier entidad 
.~ ~·e'd,erat1va de los Es lados 
:;1Jnl dos Mexicanos en dondl 
. se. ejerza, gozando los 

\·.',,3poderados todas las 
· facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 

"~ requieran poder o cláusula 

··:· ~~~~ ,··~· . ~;¿~~~~~~n~~uu~~~a~:s en el 

• ·'. :i Articulo Dos Mil Quin iento~ · · 
Ochenta y Siete (2.58i ), 
excepto la facullad de har er 
cesión de bienes señal• 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
físicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
Judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder. llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos, 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones, sea a través 
de fedatario público 
legatment~ autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles. mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intenta r y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distri to Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parle civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 
sindicatos o agrupaciones 
de trabajadores. A los 
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PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente. con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o clausula especial. 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2.554) del Código 
Civil para el Distrito Federal. 
del Código Civil Federal y 
de sus articules correlativos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en dond& 
se ejerza. gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o cláusula 
especial, inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Ouiniento" 
Ochenta y Siete {2,587), 
excepto la facultad de ha~er 
cesión de bienes señalo 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representaran a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
fisicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civi les, penales. 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para formar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan. 
realizar requerimientos, 
interpelaciones. desahogos, 
notificaciones, sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 

icios recursos que de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos. presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100} del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 
sindicatos o agrupaciones 
de trabajadores . A los 
apoderados antes 
señalados les queda 
prohibido 
facultades 
confieren. 



s=: 
- 5-CC_ru:_T}-dÚ.- \ OC-~-CC\1-~-0•-:1¿-., 

Asamblea 

Registro Público de 
Comercio 

-
Nombramiento de funcionarios y/o apoderados y sus respectivas facultades 

. ..... . .. - .. :. ... . .. o apellido RFCICUR? Cargo 

.. 
• • •• l 

Número Únicó de Documento 

Facultades 

APODERADOS GENERAL PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, 
para que lo ejerzan conjunla 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o dausula especial. 
e'\ los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
cLatro (2.554) del Código 
Civil para el Distrito Federal. 
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' det' Código Civil Federal y 
d,e sus articulas correlativos 
de los de mas Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde 
se ejerza, gozando los 
apoderados todas las 

' facultades generales y aun 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 

' requieran poder o clausula 

1 especial, inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quiniento~ 

Ochenta y Siete (2,587), 
excepto la facultad de h?."2r 
cesión de bienes señal¡ 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representaran a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
físicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales. civiles, penales. 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
publicas o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder. llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan. 
realizar requerimienlos, 
Interpelaciones. desahogos, 
notmcaciones, sea a través 
de fedatario publico 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistlrse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓOIGO 
PENAL vigente para e l 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del dan o 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 
sindicatos o agrupaciones 
de trabajadores. A los 
apoderados antes 
señalados les queda 
prohibido delegar las 
facu 
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PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS. 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aun las especiales que 
conlorme a la Ley requieran 
poder o clausula especial. 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 

.•• ·--.P.~illj.enlos Cincuenta y 
.. ...... ·cuatro (2,554} del Código 

' .;;.,_ Civl(para el Distrito Federal. 
•:. det)~ódigo Civil Federal y 

' de SÍJs artículos correlativos 
de)'"19,s demás Códigos 
'civiles de cualquier entidad 
1e~emtiva de los Es lados 

~. t;iR1~bs Mexicanos en donde 
~ .s~··ei~rza , gozando los 

'apo~rados todas las 
facultades generales y aún 

• • .\. ~..., J~s,..rspeciales que de 
•· .• : ·acuerdo con la Ley 

:t<:_: .(·>'"' r"iíqw&ran poder o cláusula 
-'~~ --~· espe,!;ial, inclusive las 
• ~~!!P.J~des enunciadas en el . 

'). Aiilculo Dos Mil Quinientos , 
Ochenta y Siete (2.587), 
excepto la lacultad de h~"''" 
cesión de bienes señal~ 
en la fracción V} del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
físicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales. 
judiciales, civiles, penales, 
admin istrativas. del trabajo o 
de cualquier otra Indo! e, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limita tiva se señalan, 
realizar requerimientos, 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones , sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo Intentar y 
desislirse de toda clase de 

de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles , penales. 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlat ivos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en. 
nombre de la Sociedad con 
sindicatos o agrupaciones 
de trabajadores. A los 
apoderados antes 
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para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o cláusula especial , 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554 ) del Código 
Civil para el Distrito Federal. 
del Código Civil Federal y 
de sus articulas correlativos 
de los de mas Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en dondt 

•se ejerza. gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aun 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o cláusula 
especial, inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Siete (2.587). 
excepto la facultad de h~~P.r 
cesión de bienes señal<• 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representaran a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
físicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos, 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones, sea a través 
de fedatario publico 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistlrse de toda clase de 
juicios de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles. penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
Inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 
sindicatos o agrupaciones 
de trabajadores. A los 
apoderados antes 
se~alados 1 

prohibido 
facullades 
confieren . 
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APODERADOS GENERAL PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o clausula especial, 
en los términos del primer 
parrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal. 

)~el Código Civil Federal y 
;,,.de sus articulas correlativos 
;, d~ los demás Códigos 

Civiles de cualquier entidad 
féoerativa de los Estados 
UJ\idos Mexicanos en donde 
~~ ejerza, gozando los 
a~oderados todas las 
facultades generales y aún 
la~ especiales que de 
acuerdo con la Ley 
re~uieran poder o c lausula 
especial. inclusive las 
fatultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinienlos 
Ochenta y Siete (2.587), 
excepto la facultad de h~~er 
cesión de bienes señal¡, 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representaran a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
físicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales , estatales o 
federales, fiscales. 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos, 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones, sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 

.. 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civi les , mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones , 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, compromeler en 
árbitros, inlenta r y proseguir 
juicios , incidenles, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
enlabiar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y olorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, c9n la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni fi rmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 
sindicatos o agrupaciones 
de trabajadores. A los 



~~ E:; u¡,_., ------
Registro Público de 

Comercio 

Campeche 

página 92 de 11 O 

. ' ,. 

·' 

PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o cláusula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Artículo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal. 
del Código Civil Federal y 
de sus artículos correlativos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en dond<. 
se ejerza, gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o cláusula 
especial, inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Ar1i culo Dos Mil Quinientos ·· 
Ochenta y Siete (2.587), 
excepto la facultad de har.er 
cesión de bienes seña k. 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
flsicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos, 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones. sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 

de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles , penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, deslstirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (1 00) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 
sindicatos o agrupaciones 
de trallal;!dores 
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para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente. con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o clausula especial, 
en los términos del primer 
parrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,5 5~) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus articulas correlativos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde 
se ejerza, gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o cláusula 
especial, inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos · 
Ochenta y Siete (2,587), 
excepto la facultad de h2cer 
cesión de bienes señal< . 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representaran a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
flsicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales. 
judicia les, civiles, penales. 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos, 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones, sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 

de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles , penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
Inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de é l o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones , 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 



Registro Público de 
Comercio 

-

página 96 de 11 O 

'· 

para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aun las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o clausula especial, 
en los términos del primer 
parrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus articulas correlativos 
de los demas Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde 
se ejerza, gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o cláusula 
especial, inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Siete (2 ,587), 
excepto la facultad de ha('er 
cesión de bienes señal<. 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
físicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civi les, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de tos que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos, 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones , sea a través 
de fedatario publico 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales. 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 

icios recursos que de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles , mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover e l juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de é l o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates , comprometer en 
árbitros, Intentar y proseguir 
juicios. incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, deslstirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podran llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 
sindicatos 
de 
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PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las lacultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o clausula especial, 
en tos términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrilo Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus articulas correlativos 
de los de mas Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en dondé 
se ejerza, gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o clausula 
especial, inclusive las 

; acuitadas enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Siete (2 ,587), 
excepto la facultad de harer 
cesión de bienes señale:. . 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representaran a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
flsicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales. 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra índole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimier1to del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos, 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones, sea a través 
de fedatario p(rblico 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civi les, mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desislirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
arbitres, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se re fiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 
sindicatos o ag 
de Ira 
apoderados a 
señalados 1 
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APODERADOS GENERAL PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley reqL1ieran 
poder o cláusula especial. 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
OL1inientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus articulas correlativos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en dond< 
se ejerza, gozando los 
apoderados todas las 
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facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o cláusula 
especial , inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Siete (2,587), 
exceplo la facullad de hacer 
cesión de bienes señal< 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
flsicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para fi rmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos, 
interpelaciones, desahogos, 
noti ficaciones, sea a través 
de fedalario público 
legalmenle aulorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desisti rse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias. 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Publico; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de 
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para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aun las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o cláusula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus articules correlativos 
de los demás Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Es lados 
Unidos Mexicanos en dond¡ 
se ej~rza. gozando los 
appderados todas las 
faG·~Itades generales y aún 
las 'especiales que de 
acue'rdo con la ley 
requleran poder o cláusula 
especial, inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Arti culo Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Siete (2, 587), 
excepto la facultad de h;>r.er 
cesión de bienes seña l~ 

en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representaran a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
físicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales, 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se senalan, 
realizar requerimientos , 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones, sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 

de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes , recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Minislerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la 



r.'l' 
,) t:: 

---- ----

Asamblea 

Registro Público de 
Comercio 

página 104 de 110 

•' 
Núm~rq Único de Documento 

para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aun las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o cláusula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554 ) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus artfculos correlativos 
de los demas Códigos 
Civiles de cualquier entidad 
federativa de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde 
se ejerza, gozando los 
apoderados todas las 
facultades generales y aun 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o clausula 
especial, Inclusive las 
facultades enunciadas en el 
Articulo Dos Mil Quinientos 
Ochenta y Siete (2,587), 
excepto la facultad de h"cer 
cesión de bienes señal. 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representaran a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
flsicas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales, fiscales. 
judiciales, civiles. penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra lndole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
pübllcos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos, 
interpelaciones , desahogos, 
notificaciones, sea a través 
de fedatario püblico 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales, 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 

de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos , presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para et 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 
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PODER GENERAL PARA 
PLEIT OS Y COBRANZAS, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o cláusula especial. 
en los términos del primer 
párrafo del Articulo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2.554) del Código 
Civil para el Distrito Federal. 
del Código Civil Federal y 

(,~P.e SI{ S articules correlativos 
-<~ d,e los demás Códigos 

~'fft--~-:t,óiv~¡~ de cualquier entidad 
,C '7f eé(iip'!tlva de los Estados 
'A' ~ · ~ · Mexicanos en donde 

, • : 'f. a. gozando los 
~W erados todas las 
··"' ltades generales y aún 

. !,. :: ~{{.éspeciales que de 
~-;;~;., :a~~rdo con la Ley 

· ..., reQ01eran poder o cláusula 
.,..... especial , inclusive las 
\~ • ,,_,, • f~ultades enunciadas en el 
·~~ti'-"'L "'~ •. , 1 o M'I Q .. l ~ JCm::JJ~ ~ ... , __ ~r cu o os 1 Ulmen os 
·,~.-. ~..1.':" '-• 0chenta y Siete (2,587), 
:¡. ~: ... · ixcepto la facultad de h•cer 

'" ' cestón de bienes señal; 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
flslcas o morales o 
autoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales. estatales o 
federales. fiscales, 
judiciales, civi les. penales, 
administrativas. del trabajo o 
de cualquier otra índole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder. llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos. 
interpelaciones, desahogos, 
notincaciones, sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudiciales. 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 

de 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles, mercantiles, penales, 
administrativos, fiscales, 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos. presentar posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
árbitros, Intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desistirse de las 
mismas y otorgar el perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del daño 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podran llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 
sindicatos o agrupaciones 
de tra 
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PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, 
para que lo ejerzan conjunta 
o separadamente, con todas 
las facultades generales y 
aún las especiales que 
conforme a la Ley requieran 
poder o clausula especial, 
en los términos del primer 
párrafo del Artículo Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y 
Cuatro (2,554) del Código 
Civil para el Distrito Federal, 
del Código Civil Federal y 
de sus artlculos correlativos 
de los demás Códigos 
Cívile,s.de cualquier entidad 

,., fedeja[iva de los Estados 
·:..,, Unidps Mexicanos en dondE 

·• -· '. se e¡erza, gozando los 
'<\ ápoderados todas las 

•; facultades generales y aún 
las especiales que de 
acuerdo con la Ley 
requieran poder o cláusula 
especial, inclusive las 

_ facultades enunciadas en el 
::·!, Articulo Dos Mil Quinientos 
.e Ochenta y Siete (2,58i). 

excepto la facultad de h.• cer 
cesión de bienes señale· 
en la fracción V) del 
CÓDIGO CIVIL vigente para 
el Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, por lo que 
representarán a la Sociedad 
ante toda clase de personas 
físicas o morales o 
alltoridades de cualquier 
orden y grado, ya sean 
municipales, estatales o 
federales , fiscales, 
judiciales, civiles, penales, 
administrativas, del trabajo o 
de cualquier otra índole, 
quedando autorizados los 
apoderados para firmar 
cuantos documentos 
públicos o privados fueren 
menester para el cabal 
cumplimiento del presente 
poder, llevar a cabo actos 
previos a juicio de los que 
de manera enunciativa y no 
limitativa se señalan, 
realizar requerimientos, 
interpelaciones, desahogos, 
notificaciones, sea a través 
de fedatario público 
legalmente autorizado o a 
través de gestiones 
judiciales o extrajudic iales, 
pudiendo intentar y 
desistirse de toda clase de 
juicios y recursos que de 

• 
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ellos deriven, acciones, 
recursos administrativos y 
cualquier tipo de 
procedimientos ya sean 
civiles. mercantiles. penales, 
administrativos, fiscales , 
contenciosos y laborales, 
inclusive promover el juicio 
de amparo y sus recursos y 
desistirse de él o de sus 
recursos, absolver y 
articular posiciones, 
transigir, recibir y hacer 
pagos, presenta r posturas, 
hacer pujas y mejoras en 
remates, comprometer en 
arbitras, intentar y proseguir 
juicios, incidentes, recursos 
y apelaciones ordinarias o 
extraordinarias, recusar, 
entablar denuncias, 
querellas y acusaciones 
penales, desislirse de las 
mismas y otorgar e l perdón 
a que se refiere el Articulo 
Cien (100) del CÓDIGO 
PENAL vigente para el 
Distrito Federal y de sus 
correlativos en el lugar en 
donde se ejercite, 
coadyuvar como parte civil 
con el Ministerio Público; 
exigir la reparación del d año 
proveniente del delito, con la 
LIMITACIÓN de que no 
podrán llevar a cabo 
negociaciones o adoptar 
acuerdos, ni firmar 
convenios o contratos en 
nombre de la Sociedad con 

señalados 
prohibido 
facultades 
confieren. 

Anotar el resumen de acuerdo(s)objeto de la insc 
SE REVOCAN Y OTORGAN PODERES 

ión y que fueron señalados anteriormente 

El quórum de as istencia a la asamblea fue de 

100% 

Genera les de (los) representante(s) y/o delegado(s) 
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Fecha ingreso 

; .. 

ue aún conserva, 
casado, Abogado 

' . ··:; .t.: 
·. · .. .. .... .. ·' 

¡' . 
' • ,¡;¡ 

-

• 



. -
"-

~ 
J 



EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, YO, EL LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, NOTARIO 

PUBLICO, TITULAR DE LA NOTARlA NUMERO CIEN DE 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA E 

---- --~---A--ciUDAD DE MÉX O, 

SETENTA HOJ 

CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON SU DOCUMENTO ORIGINAL DEL CUAL FUE 

TOMADA Y QUE HE TENIDO A LA VISTA; Y AL EFEtJ.:O ASENTÉ EL REGISTRO NUMERO --- .. 
TREINTA y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO, EN EL CORRESPONDIENTE LIBRO DE 

REGISTRO DE COTEJOS DE LA NOTARIA A MI CARGO.- DOY FE.-------------------------------------------

NOTARlO PUBLICO No. CIEN 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

·. 

~! 
~~ 

N 

' ,. 

11 
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Libro No. q 86 
Ese. No. 56,515 

Notar~ os 1 

Ol~VERO 
~'Jotarias 45 y 75 

' 1 

.. 
····· 

~~veros lara 

PRIMER STIMONIO 

' 

1 

l RESOLUCIONES Adoptadas por Unanimidad 

DE LA ESCRITURA QUE 
- -------., 

PROTOCOLIZACIÓN DE LAS . 

los Accionistas que representan la totalidad de 

1 las acciones con derecho a voto de •• 

. ~ .. '¡ .• 

~-----------------------------------------------!~-----------------------------------------------

Montes U rafes /\lo. 7 35 Col. Lomas de Cllapultepec México. D.F . C.P. JI 000 
Teléfonos: 5520-0661 . 5520-0662 y 5520-0392 Fax: 5520- 1200 
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----- --------------LIBRO NÚMERO NOVECIENTOS OCHENT 

Lic. l<a faf' l OIIV•:crm Lclf a 
J.WI(.r Oliveros Lvra 

H 
i;1 
r 

acuerdo con los deseos del compareciente, 

mismas que agrego al apéndice en el legajo 

las resoluciones antes relacionadas, ¡! 
1 

que '{¡.Jp scri bo a con tin u ación: ---------------• ----------·--·----·---·------·---------------------·-----·--------

-----~-#---------------------------------
_____ ..:::_______________________ RE S O LUCIONES 

;, 
VOTACIÓN UNÁNIME ---------------------------------- t j •1 

-----------;.,:--,"------------------------ DE LOS 
q¡~ ,, 

IONIST AS ----------------------------------------------- f j 
---------~Ve'4------ 03 (CERO TRES) DE MA 

i¡élf::) · ~ 
if 

DE 2016 (DOS MIL DIECISÉIS) ------------------------ , 1 

----- Las rAso l.~ciones que a continuac~Jóri'Siémarecen , fueron adoptadas por el consentimiento 
i! 
~ ~ 
•l 

unánime y coñ'f.irmadas por escrito por la 

- (la "Sociedad"), en términos de la C la Trigésima Primera de los estatutos sociales y del ; j 

segundo párrafo del artículo ciento sete ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 

entrarán en vigor a partir de esta fecha. --áiF------·---·----·---·----------------·-------·-- -·----·---·----·---·----------------·--

----- Primera Resolución.- En términos 

--------GERENTES ESPECIALES de la So 

Artículos Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta 

·-··-----~--·--- como 

ad, a quienes con tal carácter se les otorga la 

representación legal de la Sociedad y la re'presentación legal del Consejo de Administración, para 

que comparezcan indistintamente ante cualquier persona física o moral, o ante toda clase de 

autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, 

judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, a defender lo que 

a los intereses de la Sociedad corresponda, en todas las controversias, arbitrajes y juicios en los 

que ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, los gerentes generales y los geren 

especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las siguientes facultades y poderes: ---------

~ ! 

\1 •¡ 

----- i) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con ¡; 
¡! 
¡; todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o 
.. 

cláusula especial, en los términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y : j 
1 . ; 



·' :, 
1 

; 1 

·¡ ... -. 
···' i .. : 

Cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos 

correlativos de los demás Cóaigos Civiles de cualquier entidad federativa de los Estados Unidos 

Mexicanos en donde se ejerza, g.?zando los apoderados todas las facultades generales y aún las 

especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, inclusive las facultades 

enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587), (excepto la facultad de hacer 

cesión de bienes señalada en la fracción V) del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de 

sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda 

clase de personas físicas o morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean 

municipales, estatales o federales, fiscales! judiciales, civile:;;, penales, administrativas, del trabajo 

o de cualquier otra índole, quedando autorizados los apoderados para firmar cuantos documentos 

públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder, llevar a cabo 

actos previos a juicio de los que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, realizar 

requerimientos interpelaciones, desahogos, notificaciones, sea a través de fedatario público 

legalmente autorizado o a través de gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y 

desistirse de toda clase de juicios y recursos que de ellos deriven, acciones, · recursos 

administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya sean civiles, mercantiles, :penales, 
~ 

administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de amparo y sus 

recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y 
1 ~ 

hacer pagos, presentar posturas, hacer -pujas y mejoras en remates, comprometer, en árbitros, 

intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, 

entablar denuncias, querellas y acusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón 

a que se refiere el Artículo Cien (1 00) del Código Penal vigente para el Distrito Federal y de sus 

correlativos en el lugar en donde se ejercite, coady,uvar como parte civil con el Ministerio Público; 

exigir la reparación del daño proveniente del ·delito, quedando autorizados para otorgar 

autorizaciones a licenciados en Derecho en procedimientos de naturaleza mercantil en términos de 

lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1069) del Código de Comercio; otorgar 

facultades de representación en juicio a licenciados en Derecho, en términos del Artículo Ciento 

Doce (112)' del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en las 

diferentes entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a 

licenciados en Derecho en términos del Artículo Cinco (5) de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. -------------------------------------------~-----------------------------------------------

----- ii) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que indistintamente podrán 

celebrar, rescindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y 

modificar condiciones de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer 

ante particulares y ante todas las autoridades en materia de trabajo, de manera especial ante las 

relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de la Ley Federal del Trabajo, así como ante 

el Instituto del Fondo Nacional de la Viviénda para los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores (INFONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la solución 

de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácter de 

representantes en términos del Artículo Once ( 11) de la Ley Federal del Trabajo, que determina: 

"Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y 

en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores". En consecuencia, en relación 
2 

~. 

· . ./ 
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Lic. Rztl'ael 0 /iv..;ms Lar;:; 

/_te. J;wit:·r O li 11e: r:.>s Ldr::' 

con esos asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facultades, o 

administradores y, por lo tanto, de representantes de la Socied 

, comparecer en carácter de 

los términos de los Artículos 

Once (11 ), Seiscientos Noventa y Dos (692) , fracción segunda, !JI'tec:iertos Ochenta y Seis (786) y 

Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley Federal del así como comparecer a las 

audiencias de conciliación en que sea citada la Socied or las juntas de Conciliación y de 

Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades gen aún las especiales que conforme a la 

ley requieran poder o cláusula especial. ---·------------·----·----

----- iii) Para comparecer indistintamente en de la Sociedad, a las diligencias de 

conciliación ante la Procuraduría Federal del Con idor y sus delegaciones en los Estados 

Unidos Mexicanos, considerándolos debidamente os para tal efecto, pudiendo realizar todo 

tipo de gestiones y trámites con relación a los asu en que tenga interés la Sociedad, quedando 

facultados para suscribir cualquier acto o docume ue corresponda. -----------------------------------

----- iv) Poder general para actos de admi 

Artículo Dá.s Mil Quin ientos Cincuenta y Cuatro 
1 

Federal y s,Ls correlativos en el lugar en don 

, en los términos del segundo párrafo del 

. ,554) del Código Civil vigente para el Distrito 

ejercite, con todas las facultades generales y 

aún d~ las especiales que de acuerdo con la 

ejerzan conjunta o separadamente, con la lim 

ante toda clase de autoridades admin•cTr<>T"'"' 

apoderados ~o podrán representar a la So 

Asociados de otras 

requieran poder o cláusula especial, para que lo 

de que el presente poder sólo se podrá ejercer 

udiciales, penales, fiscales o laborales, y que los 

ad en Asambleas de Accionistas, de Socios o de 

tenga alguna participación, ni podrán firmar 

contratos. ---··f --·---·----·--------------·----·---------------E -·-------------- ··-- ----·-- - -·--------------·----·--------------·----·------··--

quedan para que en forma individual otorguen poderes 

generales o especiales dentro de los po s y facultades que están investidos, conservando su 

ejercicio y revoquen los mismos, en térm de los Artículos Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro 

(2,574) y Dos Mil Quinientos Noventa y (2,593) del Código Civil vigente para este Distrito 

Federal y de sus correlativos del lugar en . de se ejercite. --------------------------------------------------

----- Segunda 

ejerzan 

conjunta o separadamente, un eODER ESPE'~IAL, pero tan amplio como en derecho se requiera y 

sea necesario, para que en nombre y representación de la sociedad poderdante, . celebren, 

modifiquen, rescindan o terminen Contratos y/o Convenios individuales y colectivos de trabajo. ---

----- Dentro de la especialidad del presente poder, los apoderados gozarán de todas las facultades 

generales para pleitos y cobranzas y actos de administración, en los términos de los dos prim 

párrafos del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2 ,554) y del artículo Dos 

Quin ientos Ochenta y Siete (2,587) (excepto la facultad para hacer cesión de bienes señalada en la 

fracción V) del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y sus artículos 

3 



correlativos en los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana en donde se 

! ' eje re i te . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
\1 

----- Tercera Resolución.- Se otorga PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS a favor 

separadamente, con todas las facultades generales y aún las especiales que c;:onforme a la Ley 

:; requieran poder o cláusula especial, en los términos del primer párrafo d~(Artículo Dos Mil 

:! Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito Fede~·. d ~~Ódigo Civi l 

; : Federal y de sus artí~ulos corr~ lativos de los demás Códigos Civiles de cualqu i~~. en"'i8~·tl federativa 

de los Estados Un1dos Mex1canos en donde se eJerza, gozando los apo 'era.a,e$ todas las 
\ '4· 

facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requiera poder o cláusula 

especial, inclusive las facultades enunciadas en el Artículo Dos Mil Quiniento! Oche'nta y Siete 
'1 
, l (2,587), excepto la facultad de hacer cesión de bienes señalada en la fracción del CÓDIGO 

1 

CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde s~ ejercite, por lo 

que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas físicas o morales o autoridades de 

: ¡ cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, ', 1: 

penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, quedando autorizados los 
¡¡ 
1

; apoderados para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren menester para el cabal 
1' 
1

: cumplimiento del presente poder, llevar a cabo actos previos a juicio de los que de manera 
. 1 

•l 

enunciativa y no limitativa se señalan, realizar requerimientos, interpelaciones, desahogos, 

notificaciones, sea a través de fedatario público legalmente autorizado o a través de gestiones 

judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y desistirse de toda 'clase de juicios y recursos que de 

ellos deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya sean civiles, 

mercantiles, penales, administrativos, fiscales , contenciosos y laborales, inclusive promover el 

juicio de amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, 

' transigir, recibir y hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, 

' comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias 
:! ·, o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y acusaciones penales, desistirse de las 
'1 

· t: mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Artícu lo Cien (1 00) del CÓDIGO PENAL vigente 
;¡ ¡ ~ para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte 

; í civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del daño proveniente del delito, con la 
t ~ 
1: LIMITACIÓN de que no podrán llevar a cabo negociaciones o adoptar acuerdos, ni firmar 
¡. 

¡' convenios o contratos en nombre de la Sociedad con sindicatos o agrupaciones de trabajadores. A 

i 1 los apoderados antes señalados les queda prohibido delegar las facultades que se les confieren. 
¡· 
·1 ---- Cuarta Resolución.- Se revocan todos los poderes otorgados por la Sociedad a favor de las 
¡ 
' personas que a continuación se indican : ------------------------------------------------------

~ --- a. Los poderes otorgados a favor de los señores 

l ~ escritura número 67,079 (sesenta y siete mil setenta y nueve), otorgada el día 15 (quince) de 
í. 4 
1\ 
! ! 
[• 

i! 

.· 



diciembre de 2011 

Notaría Pública Número 45 (cuarenta y cinco) del Distrito Federal, insc 

escritura número 67,080 (sesenta y siete mil ochenta), 

de 2011 (dos mil once) , ante la fe del Lic. Rafael Manuel 

Número 45 (cuarenta y cinco) del Distrito Federal, inscrita 

de Comercio de Jalisco, en el Folio Mercantil Electrón 

----- c. Los poderes otorgados a favor del señor 

número 68,873 (sesenta y ocho mil ochocientos 

marzo de Í 013 (dos mil trece), ante la fe del Lic. R 
. . ~ 

Pública N~mero 45 (cuarenta y cinco) del Distrito 
" ' • 

Propieda~ ·!Y de Comercio de Jalisco, en el Folio 

') 1 lo 

1' 1/ 

Lara, titular de la 

poderes generales o especiales que hayan sido 

, que a su juicio sea conveniente y que no 

indistintamente cualquiera de ellos ante el n 

la protocolización parcial o total de las prese 

simples o certificadas que de las mismas 

mencionados, asimismo quedan facultados 

escritura pública correspondiente ante el R 

ados Especiales a los señores -

para que en términos de lo dispuesto por los 

General de Sociedades Mercantiles, comparezcan 

público de su elección a fin de solicitar y otorgar 

Resoluciones, así como para expedir las copias 

fueren solicitadas. Los Delegados Especiales 

gestionar la inscripción del testimonio de la 

Público de Comercio del domicilio social de la 

Sociedad . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- Séptima Resolución .- Se tiene por reconocida la personalidad con que comparecen los 

apoderad os de 1 os sigui entes accionistas: --------------------------------------------------------------------------

---- Por los señores 

!1 . 

!i~ ~6 
1! j 1 
!l i 
1¡ 
¡· 
.! 
' 1 
!¡ 
11 ,. 
1! 
'1 1¡ 
1· ¡! 
1! 
d ¡: .l 
1' ·' ,. 
!1 ¡o 

¡¡ 
!¡ ,. 
d 
il 
1¡ 
1' '1 ~ ! 

i, 
i¡ 
1¡ ,, 
¡¡ 
l¡ ,. , ¡ 
!¡ ,, 
lr 
1' t! 
'1 !t 
,1 
¡1 
·' 1' :¡ 
'1 ¡: 

1 

IÍ 
!¡ 

1 

l 
¡ 
! 

1' 
1 

i !¡ 

quienes acreditaron su personalidad con la escritura N" 64,765 (sesenta y cuatro mil setecientos ! i 
sesenta y cinco) , otorgada el 22 (veintidós) de diciembre de 2009 (dos mil nueve), por el Licenciado 

Rafael Manuel Oliveros Lara, titular de la Notaría Pública N" 45 (cuarenta y cinco) del Distrito 

Federa 1 ; y ------------------------------------------------..:_---------------------------------------------------------
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11 
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¡! 
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,1 ¡¡ 
11 
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·- ··---........ -----

¡ ., 
l i. ,¡ 
1 ¡ 

1! 
!1 
1 • ----- Por 
! 

., 
. . •. 

~.... . 
··~. ·::: ~ 

los señores 

quienes acreditaron su personalidad con la escritura W 64,760 (sesenta y cuatro mil setecientos 

¡, 
Ir 
¡ 

' sesenta), otorgada el día 22 (veintidós) de diciembre de 2009 (dos mil nueve). ante la fe del Lic. : · 

• , Rafael Manuel Oliveros Lara, titular de la Notaría Pública W 45 (cuarenta y cinco) del Distrito 
¡ 

' i' 

Federa l. ---------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------- : 1 

ti i 
1 

----- Octava Resolución .- Se resuelve que estas resoluciones, una vez firmadas por cada uno de :: 

í ~ . , los accionistas de la Sociedad, sean enviadas al Presidente, al Secretario o al Secretario Suplente ·' 

certifico que las presentes resoluciones fueron adoptadas de conformidad con lo 1: 
;t 

1 
1 establecido en la Cláusula Trigésima Primera de los estatutos sociales y en el segundo párrafo del i 

i: artículo ciento setenta y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles. CONSTE. ---- -------- ~; 
r: 
' Secretario Suplente del Consejo de Administración (firmado)." ---

1, 
----- Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes: ----------------------- ------------

!, - ------------------------------------------ C L Á U S U L A S ---------------------------------------
' ; , \ ----- PRIMERA.- El LICENCIADO 
l. 

, en su carácter de 

[í 
1 

Delegado Especial designado en las Resoluciones adoptadas por Unanimidad de los Accionistas 

li 
,: 

que representan la totalidad de las acciones con derecho a voto de 

el día tres de mayo de dos mil dieciséis, deja protocolizadas i¡ 
¡: 
11 las mismas para todos los efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------,¡ 

1 
1: 
¡, 
'1 ,, 
1¡ 

l! ,1 ¡¡ 
!¡ 
:¡ 
i¡ 
'1 
¡: 
'' 

¡) 
'lt 

¡· 
ti ¡ ~ 
1 

l! 
¡i 
il 
li 
'l !r 
11 
r¡ ,, 
!1 
ll 
!1 
!1 

--- - SEGUNDA.- Por medio de este instrumento la sociedad denominada 

, representada por su Delegado Especial 

formaliza la DESIGNACIÓN de los 

GERENTES GENERALES y de los GERENTES ESPECIALES de la SOCIEDAD que se 

mencionan más adelante, y en términos del Artículo Diez de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, formaliza el OTORGAMIENTO de los PODERES en favor de los mismos, de 

conformidad con la Resolución Primera, de las Resoluciones que han quedado protocolizadas y 

transcritas en la presente escritura, para quedar como sigue:------------------------------------------------

-- "En términos de los Artículos Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta y Seis de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, se designa a los señores: 

1 -.._. 
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! ~ 
' · ¡¡ 
]Í ,, 
¡t 
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1, ¡. 
·j 1, 
j i 
Jf 
¡¡ 
'1 ! . 

,, 
1: :¡ ., 
l¡ /} 
!j 

r ,. 1 '" • 

l. 
fl ,, 

1 H . ' ,. 
r •1, ..... ,. 1! 

'1 ,, 
11 
¡t 
¡! 
'1 [¡ 
it 
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- ¡ 
1 ¡ 
1 

l 
¡ 

GERENTES ESPECIALES de la Sociedad, a 

representación legal de la Sociedad y la representación 

que comparezcan indistintamente ante cualquier person 

autoridades de cualquier orden y grado, ya sean 

judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo 

el Consejo de Administración, para 1 

a los intereses de la Sociedad corresponda, en tod 

que ésta sea parte. En el ejercicio de sus 

o moral, o ante toda clase de 

, estatales o federales, fiscales, 

cualquier otra índole, a defender lo que 

controversias, arbitrajes y juicios en los 

, los gerentes generales y los gerentes 

siguientes facultades y poderes: -------

lo ejerzan conjunta o separadamente, con 

que conforme a la Ley requieran poder o 

,¡ 
I: 
1¡ 

li ¡¡ 
¡! 
\1 
~ 1 

l í 
ti 
¡· 
.1 
:¡ 
l! 
J¡ 
¡, 
'l 

especiales, disfrutarán conjunta o separadamente 

----- i) Poder general para pleitos y cobranzas, 

todas las facultades generales y aún las esp 

cláus~~esJ'ecial, en los términos· del primer 

Cuatro~,SS~) del Código Civil para el Distrito 

¡, 
del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y 1 • ,¡ 
1, del Código Civil Federal y de sus artículos 1 1 

· ·~ ~ . 
correlaf ivos ae los demás Códigos Civiles de uier entidad federativa de los Estados Unidos 1 \ 

Mexicanos en donde se ejerza, gozando los a 

especiale.~qltl~ 'de acuerdo con la Ley requie 

enunciad~~~eñ el Artículo Dos Mil Quinientos 

cesión de 6ienes señalada en la fracción V) 

sus correlativos en el lugar en donde se eje 

clase de personas físicas o morales o 

os todas las facultades generales y aún las 

o cláusula especial, inclusive las facultades 

municipales, estatales o federales, fiscales . diciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo 

o de cualquier otra índole, quedando a dos los apoderados para firmar cuantos documentos 

públicos o privados fueren menester para cabal cumplimiento del presente poder, llevar a cabo 

actos previos a juicio de los que de 

requerimientos interpelaciones, desa 

legalmente autorizado o a través de g<>•~n''"'"' 

enunciativa y no limitativa se señalan, realizar 

sea a través de fedatario público 

extrajudiciales, pudiendo intentar y 

desistirse de toda clase de juicios 

administrativos y cualquier tipo de 

administrativos, fiscales, contenciosos y · 

recursos y desistirse de él o de sus 

hacer pagos, presentar posturas, hacer 

ellos deriven, acciones, recursos 

penales, 

es, inclusive promover el juicio de amparo y sus 

os, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y 

y mejoras en remates, comprometer en árbitros, 

intentar y proseguir juicios, incidentes, rec:I;Jl~:;os y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, 

entablar denuncias, querellas y acus""''nn.::•., penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón 

a que se refiere el Artículo Cien (1 00) del igo Penal vigente para el Distrito Federal y de sus 

correlativos en el lugar en donde se ejercite;; coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; 

exigir la reparación del daño proveniente¿, del delito, quedando autorizados para otorgar 

autorizaciones a licenciados en Derecho en procedimientos de naturaleza mercantil en términos de 

lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1069) del Código de Comercio; otorgar 

facultades de representación en juicio a licenciados en Derecho, en términos del Artículo Ciento 

Doce (112) del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en las 

diferentes entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a 
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. 
,l 

' ,, 
t! 

d 
¡· 

1 

'1 
1 

• ·: ·¡ . 

!r 
1 

~ ! 
1· 
!; 
;j ,. 
·' 
•' ;. 
'1 

¡! licenciados en Derecho en términos del Artículo Cinco (5) de la Ley Federal de Procedimiento ; ; 

! 1 Contencioso Administrativo. ------------------------------------------------------------------------------------------- . ' 
1 ¡ ! 1 

1 ' --- - - ii) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que indistintamente podrán ! : 
1: :; 
, celebrar, rescindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y '1 
t 1 ,; 

1 

' i modificar condiciones de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general , comparecer ¡ l 

ante particulares y ante todas las autoridades en materia de trabajo, de manera especial ante las 

relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de la Ley Federal del Trabajo, así como ante .l 
'1 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto ; ~ 

¡ 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los ¡ i 

! ; Trabajadores (INFONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la solución ¡' 
i 

1
: de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácter de 

t! 
¡ ~ representantes en términos del Artículo Once (11) de la Ley Federal del Trabajo, que determina: 
·. · '•~'lf r 
: 

1 
"Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan fun~jones;ae dirección o 

t: administración en la empresa o establecimie~to, serán considerados repres~nta'~~; del patrón y 
- ~ <fr, l '\; 1 

:\ en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores". En cons~cu~~")o~ . en relación 
1 

· con esos asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facultades, o sea, comp~recer en carácter de 

administradores y, por lo tanto, de representantes de la Sociedad, en los térm\ os de los Artículos 
,l~ 

Once (11 }, Seiscientos Noventa y Dos (692), fracción segunda, Setecientos Oct\tf.W y Seis (786) y 

Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley Federal del Trabajo, así como Dmparecer a las 

audiencias de conciliación en que sea citada la Sociedad por las juntas de Conciliación y de 

1 Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la 
1 

1" ¡ ¡ ley requieran poder o cláusula especial. -------------------------- -----------------------------------------------

' : i 

' ! 
: 

' ¡ 
! ' 
1 

' 

1 ¡ 
l 

'1 
1: 
í 
i 
¡ 
! 
¡ 

¡ ----- iii) Para comparecer indistintamente en representación de la Sociedad, a las diligencias de 1 

1 i 
¡ ¡ conciliación ante la Procuraduría Federal del" Consumidor y sus delegaciones en los Estados 
l 

r · Unidos Mexicanos, considerándolos debidamente facultados para tal efecto, pudiendo realizar todo 
1! ¡; .. tipo de gestiones y trámites con relación a los asuntos en que tenga interés la Sociedad, quedando 
1 ¡ 
1 

:1 
facultados para suscribir cualquier acto o documento que corresponda. --------------------------------

----- iv) Poder general para actos de administración, en los términos del segundo párrafo del 

Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro {2,554) del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal y sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, con todas las facultades generales y 

1 ¡ aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, para que lo 

'· ejerzan conjunta o separadamente, con la limitación de que el presente poder sólo se podrá ejercer 

ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, penales, fiscales o laborales, y que los 

1 

apoderados no podrán representar a la Sociedad en Asambleas de Accionistas, de Socios o de 

Asociados de otras Sociedades en las que ésta tenga alguna participación, ni podrán firmar 

contratos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

t GERENTES GENERALES, quedan facultados para que en forma individual otorguen poderes 
i 
i 
r 
t 
i 
¡ 
1• 
1! 

il 
11 
l. 
'1 
!1 

generales o especiales dentro de los poderes y facultades que están investidos, conservando su 

ejercicio y revoquen los mismos, en términos de los Artículos Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro 
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vigente para este Distrito 

Federal y de sus correlativos del lugar en donde se ejercite." - -·----¿J¡I------------·-----------·-----·---

----- TERCERA.- Por medio de este instrumento 

mencionan más adelante, de conformidad con las 

Resoluciones que han quedado protocolizadas y tran 

que se confieren son los siguientes: ---·-------·----·---·----·--· 

---- "Se otorga en favor de los coonnoroco 

sept radamente, un PODER ESPECIAL, pero 

a por su Delegado Especial 

del Artículo Diez de la Ley 

lENTO de los PODERES que se 

es Segunda y Tercera, de las 

ejerzan conjunta o 

como en derecho se requiera y sea 

ij 
'1 
11 ¡: 
í! 
Íl 
1¡ 

¡¡ 
ll 
¡• ,¡ 
il 
ll 
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11 ¡· 
'1 ¡¡ 
,¡ 
11 ¡· 
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'l 11 ,, 
¡· ,1 
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i1 ¡: 
11 
li 
li 1¡ 
lt 
li 
11 

il 
1 • 

'i 
'1 
'1 

' . b necesano, para que en nom re y represe la sociedad poderdante, celebren, modifiquen, 1; 

rescindan 6 terminen Contratos y/o Convenios 
•' 

----- Der'ftf-o _Qe la especialidad del presente 

generales p.a! a pleitos y cobranzas y actos d 
'./ 

párrafos del Artículo Dos Mil Quinientos 

Quinientos Ochenta y Siete (2 ,587) (excepto 

fracción V) del Código Civil para el o· 

i ¡ 
uales y colectivos de trabajo. -------------------- 1 ¡ ,. 

los apoderados gozarán de todas las facultades ; j 

nistración, en los términos de los dos primeros '1 

enta y Cuatro (2,554) y del artículo Dos Mil 

ltad para hacer cesión de bienes señalada en la 

para que lo ejerzan conjunta o separadamente, 

:¡ 
:, 
1· 

~ 1 

!i 
¡, ,: 
,! 
¡, 
11 
1' ¡! 
:¡ 
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11 

n !¡ ,, 
¡¡ 
lj 

l! ¡¡ ,, 
li 
!l 
" l! 

1! cláusula especial, en los términos del pri ,, 
pedales que conforme a la Ley requieran poder o 

fo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y 
., ,, 
,! ( ¡ Cuatro (2 ,554) del Código Civil para el 

! ¡ correlativos de los demás Códigos Civiles 

, Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos 

alquier entidad federativa de los Estados Unidos ¡, 
i! ¡¡ 
'i 
11 ¡¡ 

Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados todas las facultades generales y aún las 

especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial , inclusive las facultades 

enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587), excepto la facultad de hacer 
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11 
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" l! 
cesión de bienes señalada en la fracción V) del CODIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de i 
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sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda 

clase de personas físicas o morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean 

municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo 

o de cualquier otra índole, quedando autorizados los apoderados para firmar cuantos documentos 
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i; 

1 
t 

.. ' 

1! públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder, llevar a cabo 

1 ~ 

.. 

! ¡ actos previos a juicio de fas que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, realizar · i 
1: 
i ! requerimientos, interpelacione?, desahogos, notificaciones, sea a través de fedatario público ' · 

¡ ~ legalmente autorizado o a través de gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y 
• 1 

desistirse de toda clase de juicios y recursos que de ellos deriven, acciones, recursos 

administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, 

• 
1 administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de amparo y sus 

recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y 

hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, 

intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, 
1, 

entablar denuncias, querellas y acusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón 

., 

,, 

i; a que se refiere el Artículo Cien (1 00) del CÓDIGO PENAL vigente para el Distrito FE?d.~ral · y de sus , , 
; ! ¡\ 
•: correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Minist~rio Público; 
1 t ; ' 0 r-~~ t,l.'•' ~0 ~ 
'.; exigir la reparación del daño proveniente del delito, con la LIMITACION de que no, ~odr~n llevar a ; ¡ 

·'',./< ... 1' 

· cabo negociaciones o adoptar acuerdos, ni firmar convenios o contratos en nomqre de .1~ Sociedad 1; 
... > ~ • ' 

' · con sindicatos o agrupaciones de trabajadores. A los apoderados antes señaladqs ·(es, queda \. 
ii !: 

prohibido delegar las facultades que se les confieren." --------------------------------.-----------------

' --- CUARTA.- Por medio de este instrumento la sociedad denominada 

su Delegado. Especial 1 

formaliza la REVOCACIÓN de los 

1 1 PODERES que se mencionan más adelante, ~e conformidad con la Resolución Cuarta, de las 

' Resoluciones que han quedado protocolizadas y transcritas en la presente escritura.- Los poderes 
l; 

que se revocan son los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------' 1 
1 

• ----- "a. Los poderes otorgados a favor de los señores .¡ 
11 1. 
¡1 
¡ 1 

'1 
escritura número 67,079 (sesenta y siete mil setenta y nueve), otorgada en esta Ciudad, el día 15 

: • (quince) de diciembre de 2011 (dos mil once) , ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, 

:: titular de la Notaría Pública número 45 (cuarenta y qinco), inscrita en el Folio Mercantil Electrónico 
L.· del Registro Público de la j! 
.; 
1

1 Propiedad y de Comercio de Jalisco/ ----------------- ---------------------------------------------------
' 
11 ----- "b. El nombramiento como Gerentes Generales y los poderes otorgados a favor de los señores 
1· 
1 : , mediante la 

Íi escritura número 67,080 (sesenta y siete mil ochenta) , otorgada en esta Ciudad, el día 16 

i i (dieciséis) de diciembre de 2011 (dos mil once), ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, ¡; 
:, titular de la Notaría Pública número 45 (cuarenta y cinco), inscrita en el Folio Mercantil Electrónico 
1: 

l i del Registro Público de la 
i 1 

1
1 Propiedad y de Comercio de Jalisco." --------------------------------------------------------------------------------

11 

i ¡ ----- c. Los poderes otorgados a favor del señor , mediante la 
1 

1 escritura número 68,873 (sesenta y ocho mil ochocientos setenta y tres) otorgada en esta Ciudad, 

¡ 1 el día 01 (cero uno) de marzo de 2013 (dos mil trece), ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros 

1 i Lara, titu lar de la Notaría Pública número 45 (cuarenta y cinco) , inscrita en el Folio Mercantil 
¡1 ~ 

1: Electrónico ) del Registro Público 
1 
lJ ¡! de la Propiedad y de Comercio de Jalisco."--------------------------------------------------------------------,. 
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1 '1 
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escritura número 67,605 (sesenta y siete mil seiscientos cinco) nrnlll'ri :Oin 

(once) de mayo de 2012 (dos mil doce), ante el Licenciado 

la Notaría P ú b 1 ica número 4 5 (cuarenta y cinco). " ---··------·----·-----.'------··---·---·----·------··---·---·----·------··--

il ~ l! 

1!'1 1/ 
,, ) 
¡! 
') 
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!1 ;¡ 
1¡ 
t • . , ,, 
¡, 
1' d ., 
;, 
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1 
:¡ ., 
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11 
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----- QUINTA.- En términos del Artículo Veintisiete, 

Federación; así como el Artículo veintiocho, inciso tres _,,..,...,.,,,.. 

del Código Fiscal de la 

segundo párrafo del Reglamento 

de los Registros Federales de 

Resoluciones que se protocolizan 

del Código Fiscal de la Federación, verifiqué las 

Contribuyentes de los Accionistas que intervinieron 

mediante este instrumento, ya que aparecen transcri 

,t 
'1 1¡ 
1' 
ji 
:; ,, 
¡: 
1 

.¡ 
!¡ n las mismas, lo cual verifiqué con las 
!, 

cédulas de identificación fiscal que me exhibió el com 

fe concuerdan fielmente con sus originales que he 

~,..'1in-r'l:u:n.nnriiente a esta escritura bajo la letra 

nte, y que en copia fotostática que doy i i ., 

la siguiente forma: 

---~~~~r$'fá póliza 'número Mil novecientos 

.n"'•nr:r.,,_,_.,,.,"...,,..,·., ntos noventa y ocho, 

Secretaría de Relaciones Exteriores marcado 

novecientos setenta y tres, expediente núme 

mil doscientos cincuenta y dos, se constituyó 

-con duración de NOVENTA Y 

DISTRITO FEDERAL, capital social mini 

a la vista, las agrego al apéndice en el 

otorgada en esta ciudad el día veintiuno de 

el Licenciado , Titular 

yo primer testimonio quedó inscrito en el Folio 

del Registro Público 

- máximo ilimitado, con Cláusula Admisión de Extranjeros y con el siguiente objeto 

social, entre otros: A) .- La instalación de dos y canalizaciones telefónicas, llevándose ésta a 

cabo con sujeción a las disposiciones aoJIICli!IO IE~s de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 

reglamentos aplicables y disposiciones ad istrativas por la autoridad competente.--- B) .- Usar, 

aprovechar o explotar una banda de cias del espectro radioeléctrico en el territorio 

nacional.--- C).- Instalar, operar o explotar 

--- 11.- Con la póliza número Cuatrocie 

de Jalisco, el día tres de octubre de dos 

es públicas de telecomunicaciones. ----------------------

ueve, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Estado 

il uno, ante el Licenciado Eduardo de Alba Góngora, 

Corredor Público número treinta y ocho de la plaza del. Estado de Jalisco, cuyo primer testimonio 

quedó inscrito en el Folio Mercantil número 

Público de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por 

protocolizada el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
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1 d ¡¡ 
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¡l 

celebrada en esta ciudad, a las diez horas del día 1 
i 

treinta de octubre de mil novecientos noventa y ocho, en la que se tomó entre otros acuerdos el de 11 ., 
MODIFICAR la CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA de los Estatutos Sociales. ----------------------------- j¡ ,. 
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; . ----- 111.- Con el acta de lé;i Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

celebrada en esta ciudad, a las diez horas del día ~' 
1: 

veinte de diciembre del año dos r:nil uno, misma que obra asentada a fojas de la treinta a la treinta y ... 

dos inclusive del Libro número uno de Actas de Asambleas de la Sociedad, en la que se tomó entre , ¡ 
1' 

'i 

1 
l i 

otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE a la cantidad de 

- · el capital social ascendió a la cantidad total 

1) 

' '· 'j 

1 
1 

•· • j , 

' ---- IV.- Con la escritura número Dos mil ciento noventa y nueve, otorgada en la Ciudad de .. 

Guadalajara, Estado de Jalisco, el día veintitrés de julio del año dos mil cuatro. ante el Licenciado , , 
i . 

Alberto García Ruvalcaba, Notario Público número Noventa y Siete de dicha ciudad, cuyo primer •' . ; 

' '· 
'1 

testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil número 

del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Fed~ral, 

Registro Público de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por la que que,dó 

protocolizada el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

celebrada en esta ciudad, a las diez horas del día 

siete de Julio del dos mil cuatro, en la que se tomó entre otros acuerdo~ el de CAMBIAR el 

·l DOMICILIO de la SOCIEDAD de la CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, a la CIUDAD DE 
l: 

., GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, reformando al efecto la CLÁUSULA QUINTA de los 

'· Estatutos Sociales. --------------------------------------------·------------------------------. \ 
:¡ 

----- V.- Con el acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

' 
' 1: 

! ~ 
, . 

• l ' 

, celebrada en esta ciudad, a las diez horas del día ·l 
1 

'! dos de mayo del año dos mil cinco, misma que obra asentada a fojas de la cuarenta y tres a la 

cuarenta y c inco inclusive del Libro número uno ae Actas de Asambleas de la Sociedad, en la que 

se tomó entre otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE a la 

representado por treinta millones setenta y nueve mil trescientas noventa y 

' 
nueve acciones, sin expresión de valor nominal. ------------------------------------------------------------

1 ! ----- VI.- Con la escritura número Dieciséis mil ochocientos ochenta y cinco, otorgada en la Ciudad 
i ; 1 
>¡ 

1 
de Guadalajara, Estado de Jalisco el día veinte de junio de dos mil siete, ante el Licenciado Felipe 

Ignacio Vázquez Aldana Sauza, Notario Público número nueve de la Municipalidad de 

, ' Tlaquepaque, Jalisco, correspondiente a la Subregión Centro Conurbada, cuyo primer testimonio 
'1 ' ! 1 quedó inscrito en el Folio Mercantil Electrónico numero 

( i - del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, 
l 

! Estado de Jalisco, por la que quedó protocolizada el acta de la Asamblea General Extraordinaria 

de Accionistas de celebrada en 

la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, a las trece horas del día quince de mayo de dos mil siete, en la 

que se tomó entre otros acuerdos el de REFORMAR los ESTATUTOS SOCIALES en su 

1 ¡ TOTALIDAD; De la relacionada escritura copio a continuación lo conducente: 
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lebrada el ! ¡ 
1• 

!! 15 (quince) de Mayo de 2007 (dos mil siete) a las 13:00 (trece) 

ESTATUTOS SOCIALES ' 1 
lt 
1• 

PRIMERA.- La Sociedad es una Sociedad Mercantil en forma 

se regirá por lo que establecen las presentes cláusulas 

Anónima de Capital Variable, que 

lo no previsto en éstas, por lo 

¡! 
t! ,, 
'j 
l¡ 

establecido en la Ley General de Sociedades Mercantiles. --• .. - ·---·---·------··------·----·------··------·----·---·-- ii 
il 

------------------------- ------------------------- DE N OM 1 NAC 1 Ó N - -llr---·---·---- -·---·----·------ -------- --- -·----·--- 'l :! 
!j SEGUNDA.- DENOMINACIÓN. La Sociedad se denomi 

usará seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA 

esta denominación se 

"S.A. DE C.V.", indicativas del tipo social que se adool[a:JI• ------·---·-------·-------·--------·------··-------·---·------ !¡ ,, 
------------------------------------- NAC 1 ONALI 

TERCERA.- NACIONALIDAD. La Sociedad es 

Extranjeros presentes o futuros de la Sociedad 

E~t.e:r:~e.r:~.p ~-~ co¡~iderarse como Nacionales 

o de ·q'Je?s·~n-.títulares , así como de los bienes, d 

de .9f~~ti¡~~~r, la Sociedad, o bien de los 
. ··"'~ •1 1' 
en que .. sea '.J:>,árte de la Sociedad con Autoridad 

l~'i· :l...;..i~ ... !fi;· 

prot~cclpn":~sus Gobiernos, bajo la pena, en ca 
'"'r _,. .. 't= ~·~:· ... 

Mexican'a, las participaciones sociales que hub' 

.,}ít~ lo~ ~~ ; ~~~·A~'éion~s que se emitan. La Socied 

!i 
; 1 
!1 Nacionalidad Mexicana. Los Accionistas 1 

obligan con la Secretaría de Relaciones 

las Acciones de la Sociedad que adquieran 

concesiones, participaciones o intereses 

!i 
!, 
11 
!' 

d 
:Í 
' 

y obligaciones que deriven de los contratos : 1 
Mexicanas. y a no invocar, por lo mismo, la ~ ~ 

'• contrario, de perder en beneficio de la Nación 
!i 

adquirido. Este Artículo se insertará en los 

observará las disposiciones relativas de la Ley 
1 
l 

. • " 1 1 'j 'll't'\ f 'l" 
de 1 n v é rs 1 ó ri''Extra n jera. ---·----·- - - ·-- --·----- ----------------ill?.'---·- -----------·-- ----------·-------·------·-- ----------·------------

, __ ·.-.... : : . 
11 
'1 
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!¡ 
-----------------------------------------------------D U J 

CUARTA.- DURACIÓN. La duración de la Su ... •c;uc•u será de 99 NOVENTA Y NUEVE AÑOS, 

,' ¡, 
lj 

será en la Ciudad de GUADALAJARA, ¡ ¡ 
en especial los municipios de Zapopan y ! ¡ 

QUINTA.- DOMICILIO. El domicilio de la 

JALISCO, incluyendo en ésta su zona co 
lj 

:~~:ux~~:n~~~~. ps~~i:::op:~:s~:::r ;~i:~~:sq: .. ..,,.runrns'a"'l:: :::~:¡11:ui:~~:-l~g~~~~a-~-:~~~~c~ o ¡ 1 

'1 ¡, ., 
: A) Instalación de cableados y canalizaciones 1! 

¡ ' 

a las disposiciones aplicables de la Ley de Vías ¡ 1 

SEXTA.- OBJETO. El Objeto de la Sociedad 

telefónicas, llevándose ésta a cabo con suj 

Generales de Comunicación, reglamentos icables y disposiciones administrativas por la ¡ ¡ 
autoridad competente. banda de frecuencias en el territorio ' ' ji 
nacional. C) Instalar, operar o explotar s públicas de telecomunicaciones. D) Ocupar 1! 
posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales asignadas al país y explotar sus ! l 

' 
respectivas bandas de frecuencias. E) Explotar Íos derechos de emisión y recepción de señales de l! 
bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar ! j 

J¡ 
servicios en el territorio nacional. F) Explotar comercialmente servicios de redes de · ' 

telecomunicaciones . G) Instalar, operar o explotar estaciones terrenas transmisoras. H) Operación ; 

e interconexión de redes públicas o privadas de telecomunicaciones. 1) Instalar, operar y explotar ; i 
1 

redes locales complementarias para redes privadas. J) Instalaciones eléctricas. K) Elaboración de 11 
iÍ 

estudios, proyectos y cálculos que se relacionen o sean consecuencia de los objetos sociales. L) : 1 

i¡ 
Construcción de toda clase de obras de ingeniería civil y cualquier otra especialidad, incluyéndose ! ¡ 

13 !¡ 
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1· 
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.. 

también, toda clase de edificaciones o instalaciones comerciales, industriales y habitacionales. M) 

! 
1 \ 
~ ~ 
1 

i 

i 

1 
! 

' 1 

1 

j '. La compra, venta, arrendamiento y administración de toda clase de bienes muebles e inmuebles, 
1

, 

; ' necesarios para el cumplimiento de su objeto social. N) La prestación de toda clase de asesoría 1' 
! . 1 

técnica relacionada con los objetos mencionados. O) Ser agente, representante, mediador o • · 
1' 
' comisionista de cualquier persona física o moral, nacional o extranjera, para la compra, venta, '• 

importación, exportación y distribución de equipos y materiales de telecomunicación y 

radiocomunicación, incluyendo aparatos, equipo adicional y sus componentes. P) Solicitar, obtener, : 1 

registrar, comprar, ceder o en cualquier otra forma disponer o adquirir patentes, marcas, nombres :' 
il comerciales, derechos de autor, invenciones y procesos relacionados con la actividad de cableado, 

canalización, comercialización de equipo y materiales de telecomunicaciones. Q) Prestar o recibir 1 
• 

dinero en préstamo, con o sin garantías y, en general, realizar todos los actos y contratos sea cual 
• ¡ 

fuere su naturaleza, que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social. R) Convertirse ; ; 

, 1 en asociante o asociado con otras empresas. S) Emitir toda clase de valores para su b_ferta pública ; ; 

o privada, incluyendo obligaciones con o sin garantía y acciones representativas de su Capital 
1 

Social. T) Otorgar toda clase de garantías y avales de obligaciones o títulos de crédito a cargo 

propio o de Sociedades, Asociaciones o Instituciones en las que la Sociedad tenga interés o 

participación, así como obligaciones o títulos de crédito a cargo de otras Sociedades o personas 

1; con las que la Sociedad tenga relaciones de negocios, o recibir dichas garantí~s . U) La compra, 
1 

r; venta, consignación, comisión, intermediación, distribución, representación, importación, 

, exportación de cualquier efecto de comercio, permitido por la Ley, para la industria de cableado 

telefónico o inalámbrico en general, de partes, accesorios, refacciones y todo lo relacionado con 

esta industria, sean para fabricante o talleres de reparación y mantenimiento de los mismos, así 

como la prestación, distribución, intermediación, administración y en general cualquier contratación 

o subcontratación mercantil de este ramo por cuenta propia o por encargo de terceros. V) Instalar, 

: 1 operar o explotar una red pública de telecomunicaciones a ser concesionada, en su caso por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes . W) Recibir créditos de proveedores, con o sin 
1

: garantías. X) Vender, revender o rentar capacidad de Telecomunicaciones a terceros. Y) La 

' 1 celebración de toda clase de actos y contratos relacionadas con su objeto social. Z) El uso, 
r; 
1 i 
1. aprovechamiento y explotación de bandas de frecuen cias del espectro radioeléctrico. ----------------

----------------------------·------------------------------------------·------------------------------.... ................... 

--------------------LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS--------------------------

'· VIGÉSIMA SEGUNDA.- NATURALEZA DE LA ASAMBLEA. La Asamblea General de Accionistas 
1 

es el órgano supremo de la Sociedad, estando subordinados a ella todos los demás. -------------

!, VIGÉSIMA TERCERA.- CLASES DE ASAMBLEAS. Las Asambleas de Accionistas serán 
! 1 
! Extraordinarias u Ordinarias y todas se celebraran en el domicilio social. Las convocadas para 
1¡ 
• tratar cualquiera de los asuntos incluidos en el Artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la Ley 

, ¡ General de Sociedades Mercantiles serán Asambleas Extraordinarias. Todas las demás serán 
'l 
1 1 Asambleas Ordinarias, incluyendo aquellas para determinar el aumento o disminución del capital 

1 

! i social variable. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
·\ 1

1 VIGÉSIMA CUARTA.- CONVOCATORIAS. Las convocatorias para las Asambleas de Accionistas 1) 

', 1 • deberán ser hechas por el Administrador General Unico, por el Presidente del Consejo de 

1 
Administración o por el Comisario. Sin embargo, los Accionistas que representan por lo menos el 

1 

33% (treinta y tres por ciento) del capital social podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, que el 

l Administrador General Único, el Presidente del ConseJ·o de Administración o el Comisario 
r' ,. 14 
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que especifiquen en su ~ J 

solicitud. Cualquier Accionista titular de 1 (una) acción tendrá mismo derecho en cualquiera de • 1• 1 

los casos a que se refiere el Artículo 185 (ciento ochenta y ci o) de la Ley General de Sociedades i l 
!. ,. 

Mercantiles. Si el Administrador General Único, el Consej e Administración o los Comisarios no 1! 

hicieren la convocatoria dentro de los 15 (quince) días si 

competente del domicilio de la Sociedad la hará a 

ientes a la fecha de la solicitud, el Juez 
ll 

1 

¡1 
ición de cualquiera de los interesados, ¡ l 

quienes deberán exhibir sus acciones para ese objeto as convocatorias indicarán el lugar, fecha y ~ 1 

hora de la Asamblea, contendrán el Orden del Dí. 
! 

y deberán estar firmadas por la persona o 1 1 

i 

personas que las hagan. Los Accionistas que teng su domicilio en el extranjero, tendrán derecho : ¡ 
a recibir aviso de las convocatorias, ya sea m ante fax o correo electrónico, con la misma i • 

anticipación arriba señalada. Las asambleas po 

de la votación la totalidad del capital social está 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIONES. Las e, 
"•,. 

el periódjco oficial del domicilio de la Socied 

,. 
celebrarse sin convocatoria previa, si al tiempo ,¡ 

i l 
resentado. ----------------------------------------------

acatarías para Asambleas deberán publicarse en 

o en uno de los diarios de mayor circulación en 

1, 

'1 
.1 

1 
1: 
; 1 

1 

dicho domicilio, por lo menos con 15 (qui ~) días de anticipación a la fecha fijada para la d 
• i 

Asamblea. -------------------------------------

VIGÉSIMA SEXTA.- LIBRO DE REGISTRO 

Accionistas que \~parezcan inscritos en el · 

(una) o más accl\)nes de la Sociedad o, e , 

dichos accionista~ registrados, lo cual de 
1 

presencia de 2 dos testigos.---------

,. 
-------------------------------------------------------- 1 1 

ll 
!¡ ACCIONES. Serán admitidos en las Asambleas los 
¡· 

bro de Registro de Acciones como propietarios de 1 ¡ l 
u defecto, aquellos que acrediten ser mandatarios de ¡, 

rán demostrar con simple carta poder firmada ante la í! 
·; 
1¡ 

1, 
¡; 
11 VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ASAMBLEAS G. 
i) 

ERALES DE ACCIONISTAS. Las Asambleas serán 11 

¡, 
i! 
'¡ 

¡¡ 
¡, 
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il 
'1 1! 
¡¡ ., ,, ,, 
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!1 
1Í 

¡; 
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¡1 

1! ., ¡, 
1¡ ¡. 
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¡1 
11 
!1 
i' 
1 
1! 
i¡ ,, 
!¡ 
l¡ 

ll 
'l l. ·¡ •, 1, 
l. 

11 ¡, 
u 

' l 

presididas por el Administrador General 

sea el caso. Si éstos estuvieren ausente 

1co o Presidente del Consejo de Administración, según 1 i 
¡; 

ntonces las Asambleas serán presididas por la persona 

a quien se designe por 
1 

s de las acciones representadas en la Asamblea. El l! ,, 
· n actuará como Secretario en las Asambleas de '• Secretario del Consejo de Administr 

Accionistas, pero si estuviese ausente • o lo hubiere, entonces esta función será desempeñada 

por la persona a quien designe la m 

Asamblea. Las actas de Asambleas se a . 
oría de votos de las acciones representadas por la 

ntarán en un libro especialmente determinado para este 

efecto y serán firmadas por quienes fun 'sen como Presidente y Secretario de la Asamblea, así 
'tl 

como por el o los Escrutadores y el o la isarios que en su caso asistieren, y por los Accionistas 

o representantes de los mismos que des ~ j hacerlo. -------------------------------------------------

VIGÉSIMA OCTAVA.- ASAMBLEAS OR 

celebrarán por lo menos 1 (una) vez al añ~ 

, ARIAS. Las Asambleas Ordinarias de Accionistas se 

entro de los 4 (cuatro) siguientes meses a la clausura 

de cada ejercicio social. Además de los á untos especificados en el Orden del Día, deberán: 1.-

Discutir, aprobar o modificar el informe d~ .los administradores a que se refiere el Artículo 172 

(ciento setenta y dos) de la Ley Genera~de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el 

dictamen de los Comisarios, y tomar las me~Jdas que juzgue oportunas, y; 11.- Nombrar a la o las 

personas que deberán llevar la Administraciori de la Sociedad, y a los Comisarios, y determinar en 

su caso sus remuneraciones . -------------------------------------------------------------------------

VIGÉSIMA NOVENA.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN. Para ser válidas, las Asambleas Ordinarias i 
de Accionistas celebradas por virtud de primera convocatoria, deberá reunirse por lo menos, el 

51% (cincuenta y uno por ciento) de las acciones representativas del capital social. Las Asambleas 

Ordinarias de Accionistas serán válidamente celebradas en virtud de segunda o ulterior 
15 
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convocatoria, sin importar el número de acciones que estén representadas. En cualquier caso, las 

1 . 
.i 
,:· 

1 

!Í 
,! 
! 

1 ' . ' 

' resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto favorable de la mayoría de acciones ' 

representadas en la Asamblea.-------~-----------------------------------------------------------------------------

TRIGÉSIMA.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN EN ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. Para ser 

válidas, las Asambleas Extraordinarias de Accionistas celebradas por virtud de primera 

i. convocatoria, deberán reunirse por lo menos, el 75% (setenta y cinco por ciento) de las acciones 

representativas del capital social y sus. resoluciones se tomarán por el voto de las acciones que 

representen la mitad del capital social. En caso de segunda o ulterior convocatoria, éstas se 

celebrarán con cualquiera que sea el número de acciones representadas, pero las resoluciones se 

tomarán siempre por el voto favorable del número de acciones que representen cuando menos la ' 

mitad del capital social. ----------------------------------------------------------------------

TRIGÉSIMA PRIMERA.- RESOLUCIONES. Las resoluciones adoptadas por los Accionistas serán 

válidas aún cuando se adopten sin existí~ Asamblea, siempre y cuando hayan ,sido;:$ ánimernente 
1 1 ,¡~ J 1 ( 

·aprobadas, consten por escrito y sean firmadas por todos los Accionistas de lá~Sq~j~cfad.-: . : . : . " ---
~1' 'r 

----- VIl.- Con la escritura número Sesenta y tres mil trescientos cincuenta y'rcu~~~ otorg~da en 
1 

' esta ciudad, el día catorce de octubre del año dos mil ocho, ante el Licenciado Rafael Manuel 1 
i ¡: 

¡ · Oliveros Lara, Notario Público número cuarenta y cinco, cuyo primer testimonio~9yedó inscrito en el 1 
1 

Folio Mercantil Electrón ico número Treinta y nueve mil ciento ochenta y tres asterisco uno del . . ...; 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Guadalajara,~tado· de Jalisco, 
~· . ! 

por la que quedaron protocolizadas las Resoluciones adoptadas por Votación Unánime de los 

'· Accionistas de de fecha treinta 

1 ' de junio de dos mil ocho, por las que se acordó, entre otros, REFORMAR la CLAUSULA DECIMA ! l 
TERCERA de los ESTATUTOS SOCIALES.-------------------------------------------------------------------

¡ 

(! 
----- VIII.- Con la escritura número Sesenta y siete mil setenta y siete , otorgada en esta ciudad, el ! ; 

!i 
día quince de Diciembre del año dos mil once, ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, 

Notario Público número cuarenta y cinco, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio 

1: Mercantil Electrónico número del Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por la que 

1 .: 
¡: 
if 
>¡ ,. 
d 
il 
:• ., 
li quedaron protocolizadas las Resoluciones adoptadas por Votación Unánime de los Accionistas de 
!! 

de fecha veintinueve de julio ; ¡ 
t 

! : 
• 

1 
de dos mil ocho, en. la que se tomaron, entre otros acuerdos, el de AUMENTAR el CAPITAL de la 

1 SOCIEDAD en su PARTE FIJA de la cantidad de CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 

' con la cantidad de 

~ - · para quedar en la cantidad de 

j ( reformando al efecto la CLÁUSULA SÉPTIMA de los ESTATUTOS SOCIALES; así como el de 
¡ 
! ; AUMENTAR el CAPITAL de la SOCIEDAD en su PARTE VARIABLE de la cantidad de -

¡, 1-- - · para quedar en la cantidad de - -
~ La 

, . CLÁUSULA SÉPTIMA quedó redactada de la siguiente forma:---------------------------------------------

¡ ¡ ----- "SÉPTIMA.- CAPITAL SOCIAL. El Capital Social es variable. El capital Social mínimo o fijo, 
11 

sin derecho a retiro es la cantidad de 

16 

t ! .1 
'¡ 

,r 

ti 



. ,-.., 

- representado por 

"A", sin expresión de valor nominal. El Capital 

disminuirse si ello no es acordado en Asamblea Ge 

reforman consecuentemente los Estatutos Sociales. El 

aumentado o disminuido, sin necesidad de modificar 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas. El capi 

acciones ordinarias, nominativas, de la serie "B" o s 

---- En todo momento, cuando menos el 51 % (cincu 

control efectivo de la sociedad, recaerá en inversion 

----- IX.- Con las Resoluciones adoptadas por 

de Jalisco, a las nueve horas del día veintiséis de mayo 

otros acuerdos, el de ELEGIR o REELEGIR en su 

Administración y Comisarios de la Sociedad.- De la rel 

1' 1 d •• 1 1 

, ,, 1 ,, 

li /1 \1 
ll ) 
¡¡ 
íl ,, 
¡¡ 
!l 
' ii 

as, nominativas, de la serie ¡ ¡ 
1¡ 

podrá aumentarse o ¡ i 
de Accionistas y se 1 l 

¡: 
Variable es ilimitado y podrá ser 1! ¡¡ 

tutos Sociales, por resolución de la ' 
[! 

cial variable, estará representado por 11 
!/ 
'• 

, sin expresión de valor nominal.-- ! ¡ 
.¡ 
'1 
1 
J¡ 
1" ,, 
l t 

ii 
de fecha treinta de noviembre de ¡ 1 _, 

en la Ciudad de Guadalajara, Estado 

mil quince, en la que se tomó, entre 

a los miembros del Consejo de 

ada escritura copio a continuación 

1, 
1¡ 

lo conducente: " .. . ..... ...... . .... . ----- m~~~..!_!_~:....l!!.ELJ4::!.!.!.!~!:LJ~.ill:''..J,.!::!.!:!.!~ En virtud de las 

resoluciones que anteceden, se ratifican en sus cargos a los miembros del Consejo de 

Administración y Comisarios de la Sociedad, por lo que la administración y Vigilancia de la 

Sociedad queda encomendada a las personas y con los cargos que a continuación se mencionan: 

-------------------------------Funcionarios del Consejo de Administración-----------------------------------

----- XI.- Con las Resoluciones que han quedado protocolizadas mediante este instrumento. ---------

----- Declara el compareciente, bajo protesta de decir verdad, que su representada goza de . ¡ 
ll 

capacidad legal y que las facultades de que disfruta no le han sido revocadas ni limitadas en forma 
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alguna y que continúan vigentes en todos sus términos, que lo asentado en las resoluciones que se 

protocolizan concuerda fie lmente con la realidad, que las firmas que aparecen asentadas al pie de 

las mismas son auténticas y pertenecen a las personas a quienes se les atribuyen y que se han 

respetado las disposiciones de la Ley de ln.versión Extranjera y su Reglamento.-------------------------

-----Asimismo declara el compareciente que su representada no se encuentra en los supuestos del 

artículo treinta y dos, fracción uno romano, de la Ley de Inversión Extranjera . --------------------------

---- POR SUS GENERALES, el compareciente manifestó ser de nacionalidad mexicana por 

nacimiento, como sus padres, nacionalidad que aún conserva, originario de esta ciudad, en donde 

-----YO EL NOTARIO DOY FE: 1.- De que me identifiqué plenamente como Notario y me aseguré 

de la identidad del compareciente con su Pasaporte 

1' ¡' 
'1 

'' 

1• 

1 
1 
,, 

mismo que en copia fotostática que doy fe concuerda fielmente con su documento origin~l que tuve ¡ i 

a la vista, lo agrego al apéndice en el legajo correspondiente a esta escritura bajo la letra "C"; 11 .-

-

, De que a mi juicio goza de capacidad legal para contratar y obligarse, pues nada me consta en • .._¡ • 

contrario; 111.- De que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documbntos originales 

que he tenido a la vista y a los cuales me remito; IV,- De que no tengo indicio algunp de la falsedad · 1 

! 
del documento protocolizado; V.- De que le hice saber al compareciente el derec,ho que tiene de ¡. 

! 

leer personalmente la escritura, y de que su contenido le sea explicado por el suscrito notario; VI.

De que ILUSTRÉ, LEÍ Y EXPLIQUÉ, la presente escritura al compareciente, quien enterado del 

valor, las consecuencias y alcances legales de su contenido, manifestó su conformidad y 

comprensión plena de la misma, firmando para .. constancia el día ocho del mes de su 

otorgamiento.- Acto continuo AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente escritura por estar 

satisfechos todos los requisitos legales. -----------------------------------------------------------------

---- LICENCIADO 

---- LICENCIADO (FIRMADO). -----------

1 ----- EL SELLO DE AUTORIZAR. -------------------------------------------------------------------------------
1 

1 • -------------------- "ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO"------------------------
1

' ----- En todos los poderes generales para Pleitos y Cobranzas, bastará que se diga que se otorga 
1 ¡ con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ., 
, 1 Ley, para que se entiendan, conferidos sin limitación alguna.---------------------------------------------------

----- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese ¡, 
carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.--------------------------

----- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter 
¡· 

para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes como 

para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos.-----------------------------------,: 
'1 

---- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.----------------------------

i 
1 

-----Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. ---------

¡, 
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COTEJADO Y CORREGIDO EN DIECINUEVE PÁGINAS ILES, EN LOS TÉRMINOS DE LEY, 

PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS.- EN LA CIUDAD D 

DOS MIL DIECISÉIS.- DOY FE.-----------------------------/ 
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ser rie nacionalidad mexicana por nacimiento, como sus padres, 
de. . nació el día veintinueve de septiembre de mil novecientos 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, YO, EL LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, 

NOTARIO PUBLICO, TIT:ULAR DE LA NOTARIA NUMERO CIEN DE 

TOMADA Y QUE HE TENIDO A LA VISTA; Y AL EFECTO ASENTÉ EL REGISTRO NUMERO 

TREINTA y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA y UNO, EN EL CORRESPONDIENTE LIBRO 

DE REGISTRO DE COTEJOS DE LA NOTARIA A MI CARGO.- DOY FE.--------------------------------------

LIC. MANUEL-ENRIQUE OLIVEROS LARA 

NOTARIO PUBLICO No. CIEN 

DEL DISTRITO FEDERAL 

N 



Libro No. 
;¡ Ese. No. 

Notarios 

Ol=~\VER lARA 
Notarias 45 y 7 

Lic. Rafael 

Lic. Javier veros Lara 

PRIIVIEI~ TES ONIO 

,--- --

/ DE LA ESCRITURA QUE CONTIEN LA PROTOCOLIZACION de las 
1 

Resoluciones Adoptadas por Unanimidad los Accionistas 

Montes Urales No. 735 Col. Lomas de Chapultepec México. D.F. C.P. 11000 
Teléfonos: 5520-0661, 5520-0662 y 5520-0392 Fax: 5520- 1200 
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---------ESCRITURA SETENTA Y CUATRO MIL TRESC 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a los quince dias del mes de 

MI , EL LICENCIADO RAFAEL MANUEL OLIVEROS LA 

LIL R¿¡fael ultv _·¡os La1 a 

L'\.. JcJ\IIer •Jlíveros Lara 

!i 
1 

número cuarenta y cinco de esta Ciudad, comparece el Ll 
¡ 

í i - · en su carácter d.e Delegado Especial desig 

!1 ¡¡ 
1! 
i¡ ¡, 

n !• 
lj 
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,1 
'1 
11 ,¡ 

11 
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'1 l. 
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1¡ 
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lj 

1~ 
iJ !¡ 
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l¡ 
¡1 
l. 
d 

1! 
¡1 
!, 
ll 
11 ¡¡ 
11 ,, ,, 
/1 

¡1 
.1 

las acciones con derecho a voto de / " . .,f.. . . 

y me!- ~-~~~}··~~ 
. ' - ...,..,.... .. ~ fecha veintiocho de julio de dos mil L ·" ~-~· ~~1. 

dieciséis, mismas que me exhibe el comparecie 

Asambleas de la Sociedad, en doce hojas útiles 

entre otros, DESIGNAR a los GERENTES GEN 

fuera del Libro de Actas de 

por el anverso, por las que se acordó, 

y a los GERENTES ESPECIALES de la 

OTORGAR y REVOCAR PODERES.- De Sociedad y otorgar poderes en favor de éstos; así 

acuerdo con los deseos del compareciente, p 

mismas que en copia fotostática que doy fe concu 

tenido a, la vista, las agrego al apéndice en el le 

----- Las ~eSG!fuciones que a continuación a 
•• 1 . 

. confirmadas por escrito por 1 

las resoluciones antes relacionadas, 

16 (DOS MIL DIECISÉIS)-------------------- . 

n, fueron adoptadas por el consentimiento 

lidad de los accionistas de -

n términos del artículo Décimo Sexto de 

rtículo ciento setenta y ocho de la Ley General de 

de esta fecha.-------------------------------------------

culos Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta 

NTES ESPECIALES de la Sociedad, a quienes 

gal de la Sociedad y la representación legal del 

Consejo de Administración, para que com indistintamente ante cualquier persona física o 

moral, o ante toda clase de autoridade$ de cu orden y grado, ya sean municipales, estatales 

o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales · 

índole, a defender lo que a los intereses de la Su•"'"'"''lJ corresponda, en todas las controversias, 

arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el rcicio de sus cargos, los gerentes generales 

y los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las siguientes facultades y 
11 
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todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o , 1 
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11 ¡¡ cláusula especial, en los términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y 

Cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos n 
ll 
11 correlativos de los demás Códigos Civiles de cualquier entidad federativa de los Estados Unidos 
;¡ 
!i 
11 

Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados todas las facultades generales y aún las 

especi!'Jies que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, inclusive las facultades 

! ¡ enunc.iadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587), (excepto la facultad de hacer 

i! cesión de bienes señalada en la fracción V) del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de 
1: 
, ! sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda 
!¡ 
11 clase de personas físicas o morales o autoridades de cualquier orden· y grado, ya sean 
!1 ! : municipales, estatales o federales, fiscales, judicia les, civiles, penales: administrativas, del trabajo 

, 1 o de cualquier otra índole, quedando autor~zados los apoderados para firmar cuantos documentos 

! 1 públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder, llévar a ·cabo 

11 
!1 ¡, 

!! 

actos previos a juicio de los que de manera enunciativa y no limitativa se señalan; real&ar 

requerimientos interpelaciones, desahogos~ notificaciones, sea a través de fedatario público 

legalmente autorizado o a través de gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y 

desistirse de toda clase de juicios y recursos que de ellos deriven, acciones, recursos ¡' 
1 ¡ administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, ,, 
1: administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de amparo y sus 

1 ~ recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y 

! 1 hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, 
!' .j 
1¡ intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, 

entablar denuncias, querellas y CJCUsaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón li 
l
l a que se refiere el Artículo Cien (1 00) del Código Penal vigente para el Distrito Federal y de sus 

¡ correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; 
lt ! ¡ exigir la reparación del daño proveniente del delito, quedando autorizados para otorgar 

i ¡ autorizaciones a licenciados en Derecho en procedimientos de naturaleza mercantil en términos de 

! i lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1 069) del Código de Comercio; otorgar 

! 1 facultades de representación en juicio a licenciados en Derecho, en términos del Artículo Ciento 
li :, 
!¡ 
1, ,. 

Doce (1 12) del Código de Procedimientos Civiles para el Qistrito Fe:?eral y sus correlativos en las 

diferentes entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a 
ji , ¡ licenciados en Derecho en términos del Artículo Cinco (5) de la Ley Federal de Procedimiento 

1 j Con ten e ioso Administrativo.· -------------------------~--------------------------------------------------------------
!¡ ; , ----- ii) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que indistintamente podrán 

1 J celebrar, rescindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y 

11 modificar condiciones de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer 
!! ¡¡ 
1¡ 
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!1 

ante particulares y ante todas las autoridades en materia de trabajo, de manera especial ante las 

relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de la Ley Federal del Trabajo, así como ante 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
1! ¡ ¡ Trabajadores (INFONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la solución 

li 
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de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácter de 

representantes en términos del Articulo Once 0_11) de la Ley Federal del Trabajo, que determina: li 
1' "Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección ~ 
¡1 
1! administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y 
¡j 2 
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con esos asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facultades, o sea, r.mtrnn::.r~>r<> 
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administradores y, por lo tanto, de representantes de la Sociedad, en 1 

Once (11 ), Seiscientos Noventa y Dos (692), fracción segunda, Setec 

Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley .Federal del Tra 

rminos de los Artículos 11 
Ochenta y Seis (786) y 

audiencias de conciliación en que sea citada la Sociedad 

Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades generales y 

i como comparecer a las 

juntas de Conciliación y de 

s especiales que' conforme a la 

ley requieran poder o cláusula especial. 

--- iii) Para comparecer indistintamente en re 

conciliación ante la Procuraduría Federal del Consu 

Unidos Mexicanos, considerándolos debidamente facu 

tipo de gestiones y trámites con relación a los asuntos 

facultados para ~yscribir cualquier acto o documento q 

Podert'§eneral para actos de admi 

'M~ I Quinientos Cincuenta y Cuatro (2 

c~rrelativos en el lugar en donde 

speciales que de acuerdo con la Ley 

unta o separadamente, con la limitació 

la Sociedad, a las diligencias de 

sus delegaciones en los Estados 

términos del segundo párrafo del 

del Código Civil vigente para el Distrito 

, con todas las facultades generales y 

ran poder o cláusula especial, para que lo 

que el presente poder sólo se podrá ejercer 

les, penales, fiscales o laborales, y que los clas~ de autoridades administrativas, j 

!:tpffi::ler'if&;~t~bdrán representar a la Socied 
~ J.JS'OOA OE liK~~ 

Asambleas de Accionistas, de Socios o de 

nga alguna participación, ni podrán firmar kJ§~rumMSIJ€!é!'Mtras Sociedades en las que 

~~~. ---·' .. '_' __ •_•_P----··-------·----------··-------·----------··------·---··------··----------··------··----------··------··----------··--

facultados para que en forma individual otorg poderes generales o especiales dentro de los 

poderes y facultades que están investidos, r-nr,a:>n,::.ndo su ejercicio y revoquen los mismos, en 

nta y Cuatro (2 ,574) y Dos Mil Quinientos 

Noventa y Tres (2,593) del Código Civil vigente 

lugar en donde se ejercite. ----·---·------- ··-------·---·----s.~ ----------·---·--------·-------·---·--------·-------·---·--------·---·----

PODER ESPECIAL, pero tan amplio como en derecho se requiera y sea necesario, para que en . ~--·----

nombre y representación de la sociedad poderdante, celebren, modifiquen, rescindan o terminen 
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Contratos y/o Convenios individuales y colectivos de trabajo. ----------------------------------

----- Dentro de la especialidad del presente poder, los apoderados gozarán de todas las facultades 

generales para pieitos y cobranzas y actos de administración, en los términos de los dos primeros 

párrafos del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) y del artículo Dos Mil 

Quinientos Ochenta y Siete (2,587) (excepto la facultad para hacer cesión de bienes señalada en la ¡ 
fracción V) del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y sus artículos ¡ ¡ 
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correlativos en' los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana erf donde se 

ejercite. ----------------------------------------------~-----------------------------------------------------------------------

----- Tercera Resolución.- Se otorga .PQDER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS a favor 

de los señores: 

- · para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las favu¡ .. ~aui¡Oq.. 

aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, 

primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del 

Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de 

Civiles de cualquier entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos en l.rnr,nrllo 

gozando los apoderados todas las facultades generales y aún las especiales que 

Ley requieran poder o cláusula especial, if'lclusive las facultades enunciadas en 

Quinientos Ochenta y Siete (2,587}, excepto la facultad de hacer cesión de bie señalada en la 

fracción V) del CÓDIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en 
.. 

donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas físicas o 

morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, 

fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativa~. del trabajo o de cualquier otra índole, 

quedando autorizados los apoderados para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren 

menester para el cabal cumplimiento del presente poder, llevar a cabo actos previos a juicio de los 

que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, realizar requerimientos, interpelaciones, 

desahogos, notificaciones, sea a través de fedatario público legalmente autorizado o a través de 

gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y desistirse. de toda clase de juicios y 

recursos que de ellos deriven, acciones, recursos administrativos _ y cualquier tipo de 

procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, fiscales, contenciosos y 

laborales, inclusive promover el juicio de amparo y sus recursos y desistirse de· él o de sus 

recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y hacer pagos, presentar posturas, hacer 

pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, 

recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y 

acusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo Cien 

(1 00) del CÓDIGO PENAL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en 

donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del daño 

proveniente del delito, con la LIMITACIÓN de que no podrán llevar a cabo negociaciones o adoptar 

acuerdos, ni firmar convenios o contratos en nombre de la Sociedad con sindicatos o agrupaciones 

de trabajadores. A los apoderados antes señalados les queda prohibido delegar las facultades que 

se 1 es confieren . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- Cuarta Resolución.- Se revocan todos los poderes otorgados por la Sociedad a favor de las 

personas que a con ti n u ación se indican: ---------------------------------------------------------------------------

----- a. Los poderes otorgados a favor de los señores 

anterioridad a la adopción de las presentes resoluciones y en especial los otorgados mediante 
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r: afael Olivero Lar a 

_j.Jvíer Oliveros Lar.J 
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escritura número 48,580 (cuarenta y ocho mil quinientos oche 

de julio de 201 ~ (dos mil once), ante la fe del Lic. Antonio 

¡, 
11 
1' 

ada el dra·o7 (cero siete) ¡1 
11 

:¡ 

. ll 
¡j 
¡¡ 

Pública Número 164 (ciento sesenta y cuatro) del Distrito 

la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Fo 

el 23 (veintitrés) de 
JI ¡ 1 ----- Quinta Resolución.- Se designan a los señores 

¡¡ - como apoderados especiales para que indistintamente. cualquiera de ellos 

. ¡ ¡ ante el notario público de su elección a revocar los 
:¡ 
! 1 otorgados con anterioridad a esta fecha por la 
1! 

generales o especfales que hayan sido 

, que a su juicio sea conveniente y que no 

¡ ¡ se h.~yan mencionado en la Resolución Cuarta. ,, 
1, 

H :; ¡¡ 
d 
11 

indistintamente cualquiera de ellos ante el nota 

la protocolización parcial o total de las presen 
ii 
!! ¡¡ 
i 1 simples o certificadas que de las mismas 1 

11 ¡¡ 
¡¡ 
ti 

mencionados, asimismo quedan facultados 

escrityr¡;¡ pública correspondiente ante el 

Sociedad . -------·----·---··------·--.----··---·-------··------, 
il 

¡ ¡ --- Séptima Resolución.- Se tiene por 
l. ¡ ¡ apoderaq~,~ de los siguientes accionistas: 

11 ----- Por 
íl 
'1 
ll 
¡i 
li ¡¡ 

- quienes acreditaron su n<=>r·c:nln!:>ll 

setecientos sesenta y tres), otorgada el 

Licenciado Patricio Garza Bandala, titu 

Federal, actuando como asociado de la 

Especiales a los señores -

que en términos de lo dispuesto por los 

blico de su elección a fin de solicitar y otorgar 

así como para expedir las copias 

Los Delegados Especiales 

ge~.tionar la inscripción del testimonio de la 

Público de Comercio del domicilio social de la 

personalidad con que comparecen los 

N" 52,763 (cincuenta y dos mil 

) de agosto de 2014 (dos. mil catorce), por el 

Notarla Pública N" 18 (dieciocho) del Distrito 

!j ¡¡ 
(ciento noventa y cinco) del Distrito F ed eratmii-------··------··---··------··------··---··------··-------·---··------··--------

q 
!! l¡ 
'1 h ¡¡ 
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'1 1, 
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11 
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- quienes acreditaron su pe 

setecientos sesenta y ocho), otorgada 

Federal, actuando como asociado de la 

(ciento noventa y cinco) del Distrito F 

(trece) de agosto de 2014 (dos mil catorce), por el 

la Notaría Pública N" 18 (dieciocho) del Distrito 

nciada Ana Patricia Bandala Tolentino, Notaria 195 

los señores 

. , los señores 

quienes acreditaron su personalidad con la escritura N" 64,856 (sesenta y 

cuatro mil ochocientos cincuenta y seis), otorgada el 08 (cero ocho) de febrero de 201 o (dos mil 
1! ¡¡ ¡¡ 
Í 1 diez), por el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, titular de la Notaría Pública No 45 (cuarenta y 

i j cinco) del Distrito Federal; --------------------------------------------------------------------------
1! los señores ¡ ¡ . --- Por 

j j - quienes acreditaron su personalidad con la escritura N" 51,500 (cincuenta y un mil 
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11 
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11 ¡¡ ' 
¡l quinientos), otorgada el 06 (cero seis) de agosto de 2012 (dos mil doce), por el Licenciado Rafael 
·1 ! ¡ Manuel Oliveros Lara, titular de la Notaría Pública W 45 (cuarenta y cinco) del Distrito Federal, 

:: actuando como suplente en el protocolo del Licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, 

! ! titular de la Notaría 75 (setenta y cinco) del Distrito Federal.--------------------------------------------
'· 1 ---- Por los señores ·-
,_ quienes acreditaron con la escritura W48,858 (cuarenta y ocho mil 

i j ochocientos cincuenta y ocho), otórgada el 28 (veintiocho) de septiembre de 2011 (dos mil once), 

)¡ por el Licenciado Antonio Velarde Violante, titular de la Notaria Pública W164 (ciento sesenta y 

Í ¡ cuatro) del Distrito Federal; y --------:---------------------------------------------------------------------,. . 

· ----- Por los señ?res -

quienes acreditaron su personalidad con la 'escritura W 47,502 

(cuarenta y siete mil quinientos dos), otorgada el día 9 (nueve) de diciembre de 2008 (dos mlt~~~) 
¡ ante la fe del Lic. Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, titular de la Notaría Pública~~~;~5 

. ¡l (setenta y cinco) del Distrito Federal. ----------------------------------------------------------------..:5:'*-~'L • .:_:;Jr 
1 ~~~ ¡ ¡ ----- Octava Resolución.- Se resuelve que estas resoluciones, una vez firmadas por ¿a~a: u.t-1~1!e 
1 i los accionistas de la Sociedad, sean enviadas al Presidente, al Secretario o al Prosecre~fo~el 
l! Consejo de Administración de la Socie,dad, para que indistintamente cualquiera de ellos transcri~a 
1
1
1
j t t 1 l'b d t d' t ·:, ~·~~ ~OIC , su ex o en e 1 ro e ac as correspon 1en e. ----------------- --------.:----.:¡:¡;r--. .. 

¡: RFC: 

! ----------------------------------------------------------------
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RFC: 

adoptadas de conformidad con lo establecido en el a "'"J''-8"-'"'"'·mo Sexto de los estatutos sociales 

y en el segundo párrafo del artículo ciento setenta y de la Ley General de Sociedades 

M e rca n ti 1 e S. e o N ST E. ----·---·------------·---·------------·---·----·-----.:áir--·----·--------·---·----·--------·--------·-·------·----
-- Nemer Antonio Farjat Carlos Prosecretario del Consejo 

---- Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguie 

Administración (firmado)."----- -

en su carácter de 

por Unanimidad de los Accionistas 

de -

m1smas para les a que haya 

1 u g a r. ---------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------

-- SEGUNDA.- Por medio 

su Delegado Especial LICENCIADO 

DESIGNACIÓN de los GERENTES GENERALES y 

SOCIEDAD que se mencionan más adelante, y en términos del Artículo Diez de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, formaliza el OTORGAMIENTO de los PODERES en favor de los mismos, 
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de conformidad con la Resolución Primera, de las Resoluciones que han quedado protocolizadas y 

transcritas en la presente escritura, para quedar como sigue: -------------------------------------------------

----- "En términos de los Artículos Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta Seis de la 

General de Sociedades Merca.ntiles, se designa a los señores: 

------· como GERENTES ESPECIALES de la Sociedad, a quienes 

con tal carácter se les otorga la representación legal de la Sociedad y la representación legal del 

Consejo de Administración, pa ra que comparezcan indistintamente ante cualquier persona física o 

moral, o ante toda clase de autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, ·estatales 
. '· . ... ~ 

o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualqt,Ji~r ·otra 

índole, a defender lo que a los intereses de la Sociedad corresponda, en todas las contPóversias, 

arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, los gerentes·gerierales 

y los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las siguie.nte~ fact..iltades y 
. .f\·'t 

poderes: --------------------------------------------------------------------------------------------------'-"-----------------
1 

----- i) Poder general para pleitos y cobranzas, pa~a que lo ejerzan conjunta o separ~~damente, con 

todas las facultades generales y aún las espedales que conforme a la Ley req~eran poder o 

cláusula especial, en los términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientcfs Cincuenta y 

Cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos 

correlativos de los demás Códigos Civiles de cualquier entidad federativa de los Estados Unidos 

Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados todas las facultades generales y aún las 

especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, inclusive las facultades 

enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587), (excepto la facultad de hacer 

cesión de bienes señalada en la fracción V) del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de 

sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda 

clase de personas físicas o morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean 

municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo 

o de cualquier otra índole, quedando autorizados los apoderados para firmar cuantos documentos 

públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder, llevar a cabo 

actos previos a juicio de los que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, realizar 

requerimientos interpelaciones, desahogos, notificaciones, sea a través de fedatario público 

legalmente autorizado o a través de gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y 

desistirse de toda clase de juicios y recursos que de ellos deriven, acciones, recursos 

administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, 

administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de amparo y sus 

recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y 

hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, 

intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, 

entablar denuncias, querellas y acusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón 

a que se refiere el Artículo Cien (1 00) del Código Penal vigente para el Distrito Federal y de sus 

correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; 

exigir la reparación del daño proveniente del delito, quedando autorizados para otorgar 
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Ltc. Rafael 01ivero. Lara 

ll 
ll 
;t 
11 

ll !j 
¡¡ 
¡¡ 
11 
lJ 
Ji 
ll 

ntil en términos de 11 

lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1069) del Cód 

facultades de representación en juicio a licenciados en Derecho, en 

Doce (112) del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Comercio; otorgar 

nos del Artículo Ciento 

1 y sus correlativos en las 

diferentes entidades federativas de los Estados Unidos 

licenciados en Derecho en términos del Artículo Cinco (5) de 

Contencioso Administrativo. ----·---·------------------·-----------------------F 
--- ii) Administrar las relaciones laborales · de la Socied 

celebrar, rescindir, modificar y terminar contratos individual 

modificar condiciones de trabajo, emitir reglamentos interio 

Federal de Procedimiento 

lo que indistintamente podrán 

lectivos de trabajo, establecer y 

ante particulares y ante todas las autoridades en 

relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de 

, de manera especial ante las 

Federal del Trabajo, así como ante 

Trabajadores (INFONAVIT), Instituto el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

Mexicano del Seguro Social {IMSS) e Instituto del 

Trabajadores .ífNFONACOT), a realizar todas las 
~ w. 

de l~sunto~s que se le ofrezcan a la Sociedad, 

r~~~-·~ ~ :ntes1 en términos del Artículo Once (11 ) 

"L0,$. · ¡ectores·, administradores, gerentes y demás ,,.,.,... (' ' . 
a~~1~~ación~en la empresa o establecimiento, 

en,;~a-éf-oncept~ lo obligan en sus relaciones con 1 

Nacional para el Consumo de los 

y trámites necesarios para la solución 

que comparecerán en el carácter de 

Ley Federal del Trabajo, que determina: 

que ejerzan funciones de dirección o 

considerados representantes del patrón y 

con esos a~u~;'ltos, podrán ejercitar las mencion des, o sea, comparecer en carácter de 
·: ,., '~· 

administra9?res y, por lo tanto, de represe la Sociedad, en los términos de los Artículos 

Once (11 ). Seiscientos Noventa y Dos (692), tr<Jr' illll".n segunda, Setecientos Ochenta y Seis (786) y 

Ochocientos ?etenta y Seis (876) de la Ley 

audiencias de conciliación en que sea citada 

1 del Trabajo, así como comparecer a las 

Sociedad por las juntas de Conciliación y de 

Conciliación y Arbitraje, con todas las facu rac1e~rae~nerales y aún las especiales que conforme a la 

ley requieran poder o cláusula especial. 

-- iii) Para comparecer indistintamente en 

conciliación ante la Procuraduría Federal 

Unidos Mexicanos, considerándolos debidatne 

tación de la Sociedad, a las diligencias de 

umidor y sus delegaciones en los Estados 

facultados para tal efecto, pudiendo realizar todo 

tipo de gestiones y trámites con relación a los tos en que tenga interés la Sociedad, quedando 

facultados para suscribir cualquier acto o docum~nto que corresponda. --------------------

----- iv) Poder general para actos de administración, en los términos del segundo párrafo del 

Articulo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal y sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, con todas las facultades generales y 

aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, para que lo 

ejerzan conjunta o separadamente, con la limitación de que el presente poder sólo se podrá ejercer 

ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, penales, fiscales o laborales, y que los 

apoderados no podrán representar a la Sociedad en Asambleas de Accionistas, de Socios o de 

Asociados de otras Sociedades en las que ésta tenga alguna participación, ni podrán fi rmar 

contratos. -----------------------------------------------------------------------------------------------
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¡; ¡· 
¡l 
:1 
lt 
·i ,, 
¡, 

!l 
i! ¡¡ 
:1 
!i 
q 
¡ l facultados para que en forma individual otorguen poderes generales o especiales dentro de los 

l i poderes y facultades que están investidos, conservando su ejercicio y revoquen los mismos, en ¡l 
1! términos de los Artículos Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro (2,574) y Dos Mil Quinientos ,, 
; • Noventa y Tres (2,593) del Código Civil vigente para este Distrito Federal y de sus correlativos del 
! 

1 ug a r en don de se ej ere i te."----------------------------------------------------------------------------------------

----- TERCERA. - Por medio de este instrumento la sociedad denominada -

representada por 

en términos del 

! • Articulo Diez de la Ley General de Sociedades Mercantiles, formaliza el OTORGAMIENTO de los 
p 
i! ,, 
!j 
" ¡i 
d 
lj 
l¡ 
{j 
~ ~ 
¡¡ 
¡: ,, 
¡ ¡ 
j! 

:1 ,, 

PODERES que se mencionan más adelante, de conformidad con las Resoluciones Segun9a y 
: .;J> 

Tercera, de las Resoluciones que han quedado protocolizadas y transcritas en la pr,esé~te 
;( ~~::(.~ 

escritura.- Los poderes que se confieren son los siguientes: -----------------------------------------~~---7l"_ 

para que lo ejerzan conjunta o separadamente, un PODER ESPECIAL,-;;p\ecor<.tan 
,(' ·,..:t,t.Jt 

amplio como en derecho se requiera y sea necesario, para que en nombre y representación ae la 

¡: 
¡j 
¡¡ 
~ ¡ sociedad poderdante, celebren, modifiquen, rescindan o terminen Contratos y/o Convenios 
¡¡ 
¡ ¡ individuales y colectivos de trabajo. ---------------------------------------- - -\ --------------

!! 
'l !¡ 
¡¡ 
l• 
!! ,, 
:: 
¡; 
!1 !¡ 
' 

- - Dentro de la especial idad del presente poder; los apoderados gozarán de todas las facultades 

generales para pleitos y cobranzas y actos de administración, en los términos de los dos primeros 

párrafos del Articulo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) y del artículo Dos Mil 

Quinientos Ochenta y Siete (2,587) (excepto la facultad para hacer cesión de bienes señalada en la 

fracción V) del Código Civil para el Distrito Fed.eral, del Código Civil Federal y sus artículos 

correlativos en los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana en donde se 

ejercite."------------------------------------------------------------------------ ------ -------- --------

----- "Se otorga PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS a favor de los señores: 

para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las facultades generales y aún las 

especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del primer 

, . párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito 
¡; 
¡¡ 

f 
i 

1 

Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de los demás Códigos Civiles de 

cualquier entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerza, gozando los 

apoderados todas las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley 

requieran poder o cláusula especial, inclusive las facultades enunciadas en el Articulo Dos Mil 

Quinientos Ochenta y Siete (2,587), excepto la facultad de hacer cesión de bienes señalada en la 

! l fracción V) del CÓDIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en 

! . donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas físicas o 

10 



1 Lic lavieor Olivero~ L<~ra 
·' 

'1 
li ¡¡ 

¡¡ ,, 
1! 
¡J 
.1 ¡¡ 
!i 
il 
!l municipales, estatales o federales, .1 

¡ 
1 
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i 1 quedando autorizados los apoderados para firmar 

!i 

trabajo o de cualquier otra índole, 

documentos públicos o privados fueren 
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ll 
11 

11 

'l ¡, 
li 

menester para el cabal cumplimiento del presente 

que de manera enunciativa y no limitativa se señ 

desahogos, notificaciones, sea a través de fedata 

a cabo actos previos a juicio de los 

realizar requerimientos, interpelaciones, ¡ 1 

blico legalmente autorizado o a través de ¡· 
gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo 

recursos que de ellos deriven, acciones, 

tar y desistirse de toda clase de juicios y 

administrativos y cualquier tipo de 

1 

f¡ 
administrativos, fiscales, contenciosos y ¡ 1 

sus recursos y desistirse de él o de sus ! j 
procedimientos ya sean civiles, mercantiles, 

laborales, inclusive promover el juicio de am 

recursos, absolver y articular posiciones, transi 

pujas y mejoras en remates, comprometer intentar y proseguir ju icios, incidentes, 

¡¡ 

11
! 

recursos y apelaciones ordinarias o 
Oc l 
~.~.~~iones penales, desistirse de las r el perdón a que se refiere el Artículo Cien 1 

~f9)~g.~l CÓDIGO PENAL vigente para el Federal y de sus correlativos en el lugar en · 

~~R~~~trrejercite , coadyuvar como parte civil el Ministerio Público; exigir la reparación del daño 1! 
P¡t,~v.~i.1~te del delito, con la LIMITACIÓN e no podrán llevar a cabo negociaciones o adoptar !l 
~-g~J4Ss, ni fi rmar convenios o contratos en re de la Sociedad con sindicatos o agrupaciones ll 

¡1 

de tfg~.§lj~do·res. A los apoderados antes se os les queda prohibido delegar las facultades que ! l 
• 1 • Ml ) l_: O ~ t 

se les capfier'en." ---·-------------·---------·---------r -----------------------------------------·-------------------- ! ' 
' ! ! 

-···<>··'--- -~l d 

su Delegadp Especial LICENCIADO 

REVOCACIÓN de los PODERES que 

representada por 1 lj 

formaliza la ¡ 

' la ! 

presente escritura.- Los poderes que se rcu,,...,., 

----- "a. Los poderes otorgados a favor 

anterioridad a la adopción de las presentes 

escritura número 48,580 (cuarenta y ocho m 

de julio de 2011 (dos mil once), ante el L 

protocolizadas y transcritas en la ¡ 

con 

soluciones y en especial los otorgados mediante 

inientos ochenta), otorgada el día 07 (cero siete) 

ado Antonio Velarde Violante, titular de la Notaria 

del Distrito Federal, inscrita en el Folio Mercantil 

del Registro Público de la Propiedad y 

QUINTA.- En términos del Artículo Veintisiete, octavo párrafo, del Código Fiscal de la 

Federación; así como el Articulo veintiocho, inciso tres romano, segundo párrafo del Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación, verifiqué las Claves de los Registros Federales de 

Contribuyentes de los Accionistas que intervinieron en las Resoluciones que se protocolizan 

mediante este instrumento, ya que aparecen transcritas en las mismas, lo cual verifiqué con las 

cédulas de identificación fiscal que me exhibió el compareciente, y que en copia fotostática que doy 

fe concuerdan fielmente con sus originales que he tenido a la vista, las agrego al apéndice en el 

legajo correspondiente a esta escritura bajo la letra "B". ------------------------------------------------------

---------------- ----------- "PE R SONA L 1 DA O" --------------- - ------------------
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La ac redita el compareciente 

• • • • : ¡. ~· 

en representación de
, de la siguiente 

forma:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- 1. - Con la escritura número Tres mil doscientos veintiuno, otorgada en Ciudad Obregón, Estado. 

de Sonora, el día veintidós de septiembre de mil novecientos setenta y siete, ante la Licenciada 

Josefina Pérez Contreras, Notario Público, titular de la notaría número cincuenta y nueve de esa 

Ciudad, cuyo primer testimonio quedó inscrito bajo el número Ciento cuarenta y seis, a Fojas 

Ciento dieciocho, Volumen Mil cincuenta .y dos, Libro Tercero, Sección de Comercio, del Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la que previo permiso concedido por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes con expediente número trescientos veinticinco punto 

siete diagonal cuatrocientos ocho punto veintidós mil seiscientos trece punto treinta y seis mil 

cuatrocientos setenta y ocho, de fecha ocho de agosto de mil novecientos setenta y~s iet.!¡l; así como 

previo el . permiso concedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores t~'n nÚmero 
! ;l';J • 
,y· Ó¡!Ja_tro mil 

domicilio en la CIUDAD de CHIHUAHUA •. Estado del mismo nombre, con una 

de capital de - actualmente -

-L. y la porción va riable o máxima ilimitada del capital, con cláusula de E>QCLUSIÓN DE 

EXTRANJEROS y cuyo Objeto Social es, entre otros: La instalación, operación, mantenimiento y 

explotación del sistema de distribución de señales de televisión a través de líneas flsicas que le 

concesione la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, previo el cumplimiento de los 

requisitos que para ello se le fijen. ----------.---------------------------------------------------------------------------

----- 11.- Con la escritu ra número Ocho mil seiscientos cuarenta y uno, otorgada en esta Ciudad el 

día veintiuno de j ulio de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Licenciado Antonio Velarde 

Violante, Notario Público, titular de la notaría ·número ciento sesenta y cuatro , cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil número 

• del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la cual quedó 

protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 

denominada en 

la que se tomó entre otros acuerdos el de CAMBIAR el DOMICILIO SOCIAL a la CIUDAD DE 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, reformando al efecto la CLÁUSULA CUARTA de sus Estatutos 

S o e i a 1 es. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- 111. - Con la escritura número Diez mil cuatrocientos ochenta, otorgada en esta Ciudad el día 

veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Licenciado Antonio Velarde 

Violante, Notario Público, titular de la notaría número ciento sesenta y cuatro, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil 

- del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la cual quedó 

protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 

denominada n 

la que se tomó entre otros acuerdos, el de CAMBIAR el DOMICILIO SOCIAL a la CIUDAD DE 

CHIHUAHUA, ESTADO DEL MISMO NOMBRE, reformando al efecto la CLÁUSULA CUARTA de 

sus Estatutos Socia 1 es . ----------------------------------------------------------------------------------------------------

----- IV.- Con la escritura número Dieciocho mil novecientos sesenta y seis, otorgada en esta 

Ciudad el día veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y dos, ante el Licenciado 
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primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil 

- del Registro Público de la Propiedad y de Com 

Lic Rafa ·r Oliveros Lan 

Lic. JaYi"'l Oliveros Lara 
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nta y seis, otorgada en esta Ciudad l. j 
Licenciado Antonio 1 . 

Velarde Violante, Notario Público, titular de la notaría n 

tes'tim.onlo quedó inscrito en el Folio Mercantil n 
·"" 

. el ~egistro Público de la Propiedad y de Co 

protocolizada el Acta de la Asamblea General 

el capital social quedó 

actualmente -

do:scu:mto•.se1~enta y seis, otorgada en esta Ciudad el 

día ocho de septiembre de mil novecientos noventa 

Violante, Notario Público, titular de la notaría nú 

testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil número 

tres del Registro Público de la Propiedad y de 

tres, ante el Licenciado Antonio Velarde 

ciento sesenta y cuatro, cuyo primer 

millones dos mil setecientos setenta y 

rcio de esta Ciudad, por la cual quedó 

.- Con la escritura número Veintitrés mil ciento cuarenta y tres, otorgada en esta Ciudad el 

día veinte de julio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Licenciado Antonio Velarde Violante, 

Notario Público, titular de la notaría número ciento sesenta y cuatro, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Folio Mercantil Registro · 

Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la cual quedó protocolizada el Acta de 

la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada 

, en la que se tomó entre otros acuerdos, el 
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,· 

-.··: / · · ...... : ..... -

de AUMENTAR la porción VARIABLE del Capital, a la suma de - -

actualmente PESOS, Moneda Nacional, mismo que sumado 

con la porción mínima o fija del cap!tal, que es la suma de 

----- VIII.- Con la escritura número Veintitrés mil ciento cuarenta y cinco, otorgada en esta Ciudad el 

día veinte de ju lio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Licenciado Antonio Velarde Violante, 

Notario Público, titular de la notaría número ciento sesenta y cuatro, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Folio Mercantil 1 Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la cual quedó protocolizada el Acta de 

la Asamblea General Extraordinaria de Acéion istas de la sociedad denominada 
. -en la que· se tomó entre otros 

acuerdos, el de REFORMAR en su TOTALIDAD sus Estatutos Sociales. ---...,:~':-:z~-!J-At_------
----- IX.- Con la escritura número Veintiséis mil ciento sesenta y nueve, otorgadá; · dad el . ~ 

día quince de abril de mil novecientos noventa y seis, ante el. Licenciado 

Notario Público, titular de la notaría núm senta 

inscrito en el Folio Mercantil 

Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la cual 

la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 

acuerdos, el de REFORMAR las CLÁUSULAS CUARTA y NOVENA de 

----- X.- Con la escritura número Veintinueve mil veinticuatro, 

diecinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante 

de 

• 
Ciudad el día 

iado Antonio Velarde 

Violante, Notario Público , titular de la notaría número ciento sesenta y cuatro, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil 

- del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la cual quedó 

protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 

denominada en la que se 

tomó entre otros acuerdos, el de MODIFICAR el OBJETO SOCIAL, reformando al efecto la 

cláusula relativa de sus Estatutos Sociales.------------------------------------------------------------------------

-----XI.- Con la escritura número Treinta y cuatro mil trescientos ochenta y cuatro, otorgada en esta 

Ciudad el dla quince de abril del año dos mil dos, ante el Licenciad<;> Antonio Velarde Violante, 

Notario Público, titular de la notaría número ciento sesenta y cuatro, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Folio Mercantil del Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la cual quedó protocolizada el Acta de 

la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada 

en la que se tomó entre otros 

acuerdos, el de CAMBIAR el DOMICILIO SOCIAL a la CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 

FEDERAL, reformando al efecto la cláusula relativa de sus Estatutos Sociales. ------------------ -----

-----XII.- Con la escritura número Treinta y cinco mil doscientos ochenta y cuatro, otorgada en esta 

Ciudad el día treinta de septiembre del año dos mil dos, ante el Licenciado Antonio Velarde 

Violante, Notario Público, titular de la notaría número ciento sesenta y cuatro, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil 

• del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la cual quedaron 

protocolizadas las Actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de las 
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acue~os, REFORMAR la CLÁUSULA .. ~ 
· - -'< 

----- Xlt'.- Con la escritura número Cuarenta y 
J;-:_ :¡~ ... 

día qu1pce g_e ago_sto del año dos mil seis, 
, .. '-~· 'l!.; 

Públic6, titular de la notaría número ciento ses . . ..,., 
en el Folio Mercantil núme 

de la Propiedad 

----- XV.- Con la escritura número Cuarenta y 

dfa dieciocho de mayo del año dos mil siete, 

en el Folio Mercantil núm 

en la que se tomó entre otros 

de sus Estatutos Sociales. ----------

il sesenta y seis, otorgada en esta Ciudad el 

Licenciado Antonio Velarde Violante, Notario 

en la que se tomó entre otros 

A de sus Estatutos Sociales.--------------------

doscientos trece, otorgada en esta Ciudad el 

el Licenciado Antonio Velarde Violante, Notario 

y cua~ro, cuyo primer testimonio quedó inscrito 

el Registro Público 

en la que se 

acuerdos, el de REFORMAR en su TOTALIDAD sus ESTATUTOS SOCIALES.- De la relacionada 

escritura copio a continuación lo conducente:" ...... ...... ------------ ORDEN DEL DÍA-----

--- l. Reforma Total de los Estatutos Sociales.------------------------------------------------

----- 11 .- Designación de delegados que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas 

por la Asamblea.- ----.. ...... .......... . 1. Reforma Total de los Estatutos Sociales. -----...... .... . En 

relación con este punto de la Orden del ora. la Asamblea a propuesta del Presidente. por 

un a n im idad adoptó las siguientes:--------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------- RESOL U C 1 ON ES -------------------------------------------------

-- 1.1 (uno).- Se resuelve la modificación total de los Estatutos Sociales a efecto de quedar 

redactad os como si g u e: ---------------------------------------------------------------------------------------------------

---ARTÍCULO PRIMERO.- Denominación.---- --------------------------------------------
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----- ARTICULO SEGUN DO.- Objeto S?cial. -------------------------------------------------------------------------

----- El objeto o fines de la sociedad son los siguientes: ----------------------------------------------------------

----- a).- Instalación, Operación, Explotación y/o mantenimiento de Redes Públicas de 

Telecomunicaciones que le sean conces"ionadas, en su caso, por la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. --------------------------------------~.-------------------------------------------------------------------------

----- b).- Prestar previo reg istro ante la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones. "-----------------------------------------------------------------------

----- e).- Comprar, vender, importar, desarrollar, adquirir, intercambiar, distribuir, fabricar, y en 

general comerciar en todas las categorías de bienes y servicios, materias primas, productos 

terminados o productos semiterminados en busca de desarrollar sistemas de televisión o de 

te 1 eco m u ni ca e iones. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- d).- Promover, Organizar y Administrar, toda clase de entidad mercantil o civil.----~:~---------------
----- e).- Adquirir o participar en el Capital o patrimonio de otras entidades mercantiles .o civiJes, 

formando parte en su constitución o adquiriendo acciones o participaciones, así como ~najen&:r o ... _. 
tra n sfe ri r tales acciones o participaciones. ------------------------------------------------------------------:-~~:----

~ :'":~; 

----- f) .- Proveer y obtener servicios de asesoría, consultoría y administrativos y asistenci~J~~nica 

en asuntos de carácter industrial, comercial, financiero y de mercadotecnia y publt¡idad, as r"Jomo 

enajenar o transferir tales acciones o participaciones. -----------------------------------------------------------
\ • r 

----- g).- Proveer y obtener servicios de asesoría, consultoría y administrativos y as{stel;ícia técnica 

en asuntos de carácter industrial, comercial,· financiero y de mercadotecnia y publiáidad, así como . . ! 

en la p rod u cció n de pe 1 í cu las. ------------------------------------------------------------------------------------------

----- h).- Establecer, adquirir, construir, arrendar, operar y poseer talleres, plantas, bodegas, 

oficinas, tiendas y otros establecimientos, así como adquirir toda clase de negocios industriales y 

comerciales, incluyendo sus acciones, bienes y derechos. -----------------------------------------------------

----- i).- Tomar y dar dinero a título de préstamo y obtener financiamiento en general para el logro 

de los fines sociales, emitiendo los títulos de crédito, incluyendo obligaciones, que sean 

necesarios; garantizando su pago, así como el pago de sus intereses, por medio de cualqu ier tipo 

de gravamen, pignoración o afectación en garantía.--------------------------------------------------------------

----- j).- Emitir, otorgar, aceptar, endosar, certificar, garantizar, afianzar, avalar o por cualquier otro 

concepto suscribir, toda clase de títulos de crédito y obligar cambiariamente a la sociedad. ----------

----- k) .- Garantizar bajo cualquier título, obligaciones propias o de empresas afiliadas, subsidiarias 

o de terceros en gen era l.--------------------------------------------------------------------------------------------------

----- 1).- Amortizar sus propias acciones y emitir acciones con el mismo derecho a dividendos que 

otorgan las acciones ordinarias, pero sin o con derecho a voto limitado.------------------------------------

----- m).- Representar en calidad de agente, comisionista, mediador, fiador, contratista, 

representante legal o mandatario a toda clase de personas físicas o morales, nacionales o 

extra n jeras. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- n) Adquirir, desarrol lar, poseer, enajenar, ceder, licenciar, arrendar, conceder autorizaciones 

de uso, usar, gozar, y explotar patentes, invenciones, marcas, nombres comerciales, derechos de 

autor o de propiedad industrial y obtener y concesionar de o a terceros licencias para la explotación 

de di eh os de re eh os. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- o).- Adquirir, poseer, enajenar, ceder, arrendar, usar, administrar, explotar, hipotecar, gravar, 

fideicomitir, constituir prenda, gozar y operar por cualquier título legal, toda clase de bienes e 

inmuebles, y derechos reales sobre los mismos, incluyendo toda clase de maquinaria, equipo, 
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accesorios, oficinas y demás establecimiento necesarios o co~~enientes para la realización de los 
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---- p).- La compraventa, distribución, consignación, misión, importación, exportación y 

r las leyes aplicables.--------------------producción de toda clase de bienes y productos permitido 

--- q).- La celebración en general de los 

relacionadas, accesorias o incidentales que sean n 

los objetos antes mencionados y cualquier otro 

as o convenientes para la realización de 

il o mercantil permitido por las leyes 

aplicables.--··--·---·---~---··----·---·-------·-·--·--·----+."B-------------------·----··---·---··------··---··-

propia o de terceros, toda clase de actos 

cualquier otra índole (inclusive de dominio), 

de garantía. O de cualquier otra índole que esté 

además, bien sea como garante, fiador, aval o 

solidario o mancomunado, y garantizar obligacio 

-----ARTICULO TERCERO.- Duración. --------··---· 

---.t~a duración de la Sociedad es indefinida .. 

---"\\RTICULO CUARTO.- Domicilio. El domicil 

Fed!:k~l. Estados Unidos Mexicanos. La Socied 
:~1 r 

estip\.J)lr' domicilios convencionales en cualqu 
~-

Mexicanos, sin que por ello se cambie o conside 

os Mexicanos o el Extranjero, por cuenta 

o accesorios, civiles y comerciales o de 

o convenios civiles, mercantiles, principales o 

>riTlitirino::: por la legislación aplicable, pudiendo 

cualquier otro carácter, inclusive el de deudor 

y adeudos de terceros. -------------------

la Sociedad será la Ciudad de México, Distrito 

rá establecer oficinas, agencias, sucursales y 

lugar dentro o fuera de los Estados Unidos 

mbiado su domicilio social.-----------------

----- ARTICULO QU 1 NTO.- Nacionalidad. ---------E !!---·--- ·---··---··---·----·-------------------··---·---··---··---·-----
----- LJ~':foci~dad será mexicana y, para los etecti S\de los artículos 14 (catorce) del Reglamento de 

, , ;it, • 

la Ley 8~t !nversión Extranjera y del Registro N ;;_ __ 

Ley de Vías Generales de Comunicación, queda 

a tener uno o varios socios extranjeros, éstos se . 

o las Concesiones de que fuere titular, obligánd 

de Inversiones Extranjeras, y 12 (doce) de la 

blecido que "para el caso que tuviere o llegare 

rán como nacionales con respecto de la 

a no invocar, por lo que a ella se refiere, la 

protección de sus gobiernos, bajo la pena de perder, sí lo hicieren, en beneficio de la Nación, todos 
-~ 

los bienes que hubieren adquirido para instalar, operar y explotar las Redes Públicas de 

Telecomunicaciones que le hayan sido concesionadas, así como los demás derechos que les 

otorgue 1 a o las Con ces ion es. ----------------------------------------------------------------------------------------

----------·------------------------·---------------------------·------------··· ··· ········ ······ ················· · 

------------------------- CAPÍTULO TERCERO-------------------------------

---------------------------------------- ASAMBLEAS O E AC C 1 O N 1ST AS --------------------------------------------

-----ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Asambleas de Accionistas. ---------------- ------------------

----- La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo de la Sociedad estando 

subordinados a él todos los demás, y sujeto a todo lo previsto en el Artículo Décimo Noveno estará 

facultada para tomar toda clase de resoluciones y nombrar o remover a cualquier consejero, al 

Administrador Único, funcionarios o empleados de la Sociedad en los términos establecidos en los 

presentes estatutos. Sus resoluciones quedarán debidamente registradas en el Libro de Actas de 

Asamblea y su cumplimiento será vigilado por el Consejo de Administración , por el Administrador 

Único o por la persona o personas que expresamente designe para tales efectos la Asamblea de 

Acci o n is tas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- Sujeto a lo establecido en el Articulo Décimo Noveno de estos estatutos, las Asambleas 

Generales de Accionistas podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. Son Asambleas Ordinarias las 

que se reúnen para tratar cualquiera de los asuntos que no estén rese:rvados por la Ley General de 
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Asambleas Extraordinarias las que se reúnan para tratar cualquiera de los asuntos mencionados 

en el artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la citada Ley General de Sociedades Mercantiles y 

para las que se establezca un quórum especial por estos estatutos.------------------------------------

----- Las Asambleas Generales Ordinarias deberán efectuarse por lo menos una vez al año, dentro 

de los cuatro meses siguientes al cierre del año fiscal de la sociedad. ----------

--- Artículo Décimo Cuarto. Convocatorias.----------------------------------------

--- Las convocatorias para efectuar las Asambleas de Accionistas deberán ser hechas por al 

! j menos dos miembros del Consejo de Administración, Administrador Único o por el o los Comisarios 
j 1 .!. 
1¡ de la Sociedad. Los accionistas que representen por lo menos el 33% (treinta y tres por ciento) del 
lí ¡! capital social, podrán pedir por escrito, en cualqu ier momento, al Consejo de Administración, al 
li 
1 ¡ Administrador Único o a cualquiera de los Comisarios que convoquen a una Asamblea ~eneral de 

[ ¡ Accionistas para discutir los asuntos que se especifiquen en la orden de la señalada e~~.s~ petición 

¡ l así como cualquier otro que pueda ser discutido por dicha Asamblea de Accionist~s. Todo 

¡; accionista dueño de una acción, tendrá el mismo derecho en cualquiera de los cas~~~ a que se 

1 
l refiere el artículo 185 (ciento ochenta y cinco) de la Ley General de Sociedades Mercantifes. -----

¡ t ----Artículo Décimo Sexto. lnstalación.-------------------------------------
¡1 
1' ---- Asimismo, podrán adoptarse resoluciones fuera de Asamblea por unanirT.ttdad de los 
1 i ' •· . 
f i accionistas. Dichas resoluciones tendrán, para todos los efectos legales, la misma~ validez que si 
!j ¡ ¡ hubieren sido adoptadas por los accionistas reunidos en Asamblea General, siempre que se 
11 l ¡ confirmen por escrito. El documento en el que conste la confirmación escrita deberá ser enviado al 

:! Secretario de la Sociedad, quien transcribirá las resoluciones respectivas en el Libro de Actas de 
¡¡ 
11 

Asamblea, y certificará que dichas resoluciones fueron adoptadas de conformidad con el presente 

i ¡ Artí cu 1 o Décimo Sexto. -------------------------------------------------------------------------------------------------

¡ l -----------------------------------------------CAP !TU LO CUARTO ---------------------------------------------------

: i ------------------------------------------------ADM 1 N 1 STRAC 1 ÓN ---------------------------------------------------
1! 1 ¡ -----ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. órganos de Administración.-----------------------------------
11 
1! ----- La administración y representación de la Sociedad estará a cargo de un Administrador Único o 

! ¡ un Consejo de Administración, según lo determine la Asamblea de Accionistas en términos de lo 
!; 
¡! 
:¡ 
¡¡ 
11 
IJ !¡ 

dispuesto en el Artículo Décimo Noveno de estos estatutos sociales. El Consejo de Administración 

de la Sociedad estará integrado por al menos 3 (tres) miembros propietarios nombrados por la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad. Por cada miembro propietario, se 

podrá designar a un suplen te. --------------------------------------------------------------------------------------
'1 L . . 
,, -----ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Designación y Duración.-------------------------------------
[¡ 
n 
!; 
1! 
1¡ 

!1 

----- El Administrador Único o los miembros del Consejo de Administración asf como sus suplentes 

podrán ser accionistas o personas extrañas a la Sociedad. Los miembros del Consejo de 

Administración, cada uno de los cuales podrá tener un suplente, o en su caso, el Administrador 

¡ ¡ Único serán nombrados y removidos por la Asamblea de Accionistas. Salvo que la Asamblea de 
lj 
i[ 

n 
'1 
1! 
d 
1' ¡¡ 
l' .1 
lf 
li 
¡¡ ,, ,, 
!l ¡; 
11 

Accionistas disponga otra cosa, el Administrador Único o los miembros del Consejo de 

Administración no cesarán en el desempeño de sus funciones mientras no tomen posesión de sus 

cargos quienes hayan sustituirlos. Las vacantes que hubieren en el Consejo de Administración 

después de que el primer Consejo fue designado, serán ocupadas por quien determine la 

Asamblea de Accionistas.------------------------------------------------------------------------

----- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. Presidencia. ------------------------------------------------------------
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de e·ntre los miembros 

propietarios, a un Presidente. Con excepción de los asuntos de cal ificada previstos en el 

Artículo Décimo Noveno de estos estatutos sociales, el Presidente ndrá voto de calidad en caso 

de empate.--... " --·-------·--------·---·-------·--------·---·----------------·---·--------·--J~---·---·----------------·---·--------·--------

----- XVI.- Con la escritura número Cuarenta y cuatro mil 

Ciudad el día veintiséis de mayo del año dos mil ocho, ante el 

Notario Público, titular de la notarla número ciento sesenta 

veintisiete, otorgada en esta 

iado Antonio Velarde Violante, 

inscrito en el Folio Mercantil 

La Sociedad se denominará Esta denominación irá seguida de 

le", o de su abreviatura "S.A. de C.V."--------------

----- XVII.- Con la escritura número Cuarenta mil ciento veinticinco, otorgada en esta Ciudad 

el día primero de agosto del año dos mil oc . ante el Licenciado Antonio Velarde Violante, Notario 

en el Folio ~ercantil número el Reg istro Público 

de la Propietdad y de Comercio de esta , por la cual quedaron protocolizadas las Actas de 

de Accionistas de las sociedades denominadas 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y "TV 

Variable; "CABLE Y COMUNICACIÓN DE MERIDA", 

LECABLE MEXICANO", Sociedad Anónima de Capital 

m,o SOCIEDADES FUSIONADAS y que se extinguieron. 
·.' 

----- XVIII.- Con la escritura número Cuarenta y siete mil seiscientos setenta y seis, otorgada en 

esta Ciudad el día treinta de septiembre del año dos mil diez, ante el Licenciado Antonio Velarde 

Violante, Notario Público, titular de la notaría número ciento sesenta 'y cuatro, cuyo primer 
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i testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil 

1 - del Registro Públic~ de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la cual quedó 

\ protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
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Variable; quedando en consecuencia el capital de la sociedad denominada -

variable o 

máxima de 1 cap ita 1 socia l. ------------------------------------------------------------------------------ -~---------------.. 
----- XIX.- Con la escritura número Cuarenta y siete mil setecientos treinta y uno, otorgaqa en esta 

Ciudad el dla doce de octubre del año dos mil diez, ante el Licenciado Antonio Velarde Violante, 

Notario Público, titular de la notarla número ciento sesenta y cuatro, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Folio Mercantil del Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la cual quedó protocolizada el Acta de . 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada -

en la que se tomó 

entre otros acuerdos, el de REFORMAR el ARTICULO SEXTO de sus Estatutos Sociales, el cual 

quedó redactado de la siguiente forma:-------------------------------------------------------------------

----- ARTICULO SEXTO.- Capital Social.- El Capital de la Sociedad es variable. El Capital Mlnimo 

- cada una de ellas. La Parte Variable del capital estará representado por un número 

indeterminado de acciones que tendrán precisamente el carácter de nominativas, con valor nominal 

j de cada un a de ellas". ---------------------------------------------

ll -----XX.- Con la escritura número Cuarenta y ocho mil quinientos quince, otorgada en esta Ciudad 
!1 ¡ ¡ el día veintitrés de junio del año dos mil once, ante el Licenciado Antonio Velarde Violante, Notario 

l 1 Público, titular de la notaría número ciento sesenta y cuatro, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
¡¡ 
, . en el Folio Mercantil del Registro Público 
i! li de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la cual quedó protocolizada el Acta de la 

¡; Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad denominada -

en la que se tomó entre otros 

la sociedad, en virtud de la FUSIÓN 

¡; 
ii .. 
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----- XXI.- Con la escritura número Cuarenta y nueve mil setecientos setenta y s 

Ciudad el dia once de julio del año dos mil doce, ante el Licenciado Antonio 

Público, titular de la notarla número ciento sesenta y cuatro, por la que quedó 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

----- XXIIL- Con la escritura número Cuarenta y 

esta Ciudad el dfa once de julio del año dos m 

Notario Público, titular de la notaría número cie 
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- · -------------------------------------------------------- --------------------------------
: ----- XXIV.- Con las Resoluciones adoptadas por Votación Unánime de los Accionistas de 
\ 
1 
! 

i 
l 
! 
1 

de 

fecha veintitrés de enero de dos mil trece, por las que se acordó AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL 

en su PARTE VARIABLE de la cantidad de 

~ -· ! 
1 
¡ 
1 

----- XXV.- Con las Resoluciones adoptadas por Votación Unánime de los Accionistas de 

de 

fecha primero de octubre de dos mil trece, por las que se acordó AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL 

en su PARTE VARIABLE de la cantidad de 

- · ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- XXVI.- Con las Resoluciones adoptadas por Votación Unánime de los Accionistas de 
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j¡ ¡ ¡ -----.XXVIII.- Con la escritura número Setenta y cuatro 
·¡ ... 
! . junio de .. l .~~o dos mil dieciséis, cuyo primer testimonio 
i l -rt , 
1 r nueve millones dos mil setecientos setenta y tres, 
i i \:! i! cuarenta mil qumientos setenta y tres, trescientos cincu 
'í 
! i dieciséis mil quinientos cuarenta y cuatro del Registro 1, 
i¡ 
1 ¡ Ciudad, por la que quedaron protocolizadas las actas 

Accionistas de 

- y que se extinguen, celebradas todas 

i dos mil dieciséis, la de la sociedad Fusionante a las ¡¡ 
¡ ¡ las once, a las diez, a las nueve y a las ocho horas 
!¡ 
¡¡ 
ii 

L1c. Rafa;, .. Jiiveru;. LJra 

Ll.: Javit:r Olivero• Lara 

ciento doce, pasada ante mf, el día treinta de 

inscrito en los Folios Mercantiles números: 

mil novecientos dieciocho, doscientos 

- - L.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1 ¡ ----- XXIX.- Con la escritura número Setenta y cuatro mil trescientos cuarenta y dos, pasada ante 

1 1 mf el día quince de agosto del año dos mil dieciséis, estando pendiente de inscripción en el ¡i 
¡! 

u 
11 

ll ;1 ,. 
,¡ 
11 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, por lo reciente de su otorgamiento, 
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por la que quedó protocolizada el acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

celebrada en esta ciudad, a las diecisiete horas del día veintidós de mayo de dos mil quince, en la 

que se tomó, entre otros acuerdos, el de ELEGIR o REELEGIR en su caso, a los miembros del 

Consejo de Administración, Funcionarios y Comisarios de la Sociedad.- De la relacionada 

escritura copio a continuación lo cónducente: " .................... -----Resolución 111.4 (tres romano 

punto cuatro). En virtud de las resoluciones que anteceden, se ratifican en sus cargos·,a lo¡ d~más 
' 1 

miembros del Consejo de Administración y Comisarios de la Sociedad, por lo que la adml¡¿istración 

y Vigilancia de la Sociedad queda enc~mendada a las personas y con los cargos•. qae a 

continuación se m en e ion a n : --------------------------------------------------------------------------:-------------

-----..... .. ....... ------------Funcionarios del Consejo de Admin istración-------------------: --,,-----------
• • ., ~. 11 

---·-----·------·--··---·---·1-'rosecretano (No mtembro )-;~ .. .... ---,. . 
----- XXX.- Con las Resoluciones adoptadas por Votación Unánime de los AccionistaS.,• que han 

quedado protocolizadas mediante este instrumento. -----------------------------------------

-----Declara el compareciente bajo protesta de deci r verdad, lo siguiente: ----------------------

----- a).- Que la Sociedad de referencia no ha sufrido modificación alguna en sus estatutos sociales 

distinta de las relacionadas en la presente escritura y que no existen más antecedentes que deban 

ser relacionados. --------------------------------------------------------------------

• -- b).- Que su representada goza de capacidad legal y que las facultades de que disfruta no le 
d han sido revocadas, ni limitadas en forma alguna, que lo asentado en las resoluciones que se 
!' ,! ¡! 
.1 
!í : 1 
¡¡ ¡: 

protocolizan concuerda fielmente con la realidad, que las firmas que aparecen asentadas al pie de 

las mismas son auténticas y pertenecen a las personas a quienes se les atribuyen y que se han 

respetado las disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera y su Reglamento.-----------------------
,: 
t : ---- e) .- Que su representada no se encuentra en los supuestos del artículo treinta y dos, fracción 
'! 
; ! uno romano de la ley de Inversión ExtranJ·era.----------------------------------------------------------
1! 
i ~ 

i! ----- POR SUS GENERALES, el compareciente manifestó ser de nacionalidad mexicana por ¡¡ 
1 i nacimiento, como sus padres, nacionalidad que aún conserva, originario de esta ciudad , en donde 
¡¡ 
:! 
!¡ 

ii 
!l 
!! 

rt p 
:r -----YO EL NOTARI9 DOY FE: 1. - De que me identifiqué plenamente como Notario y me aseguré ., 
¡; 
¡¡ 
¡¡ 
}! 
i! 
¡¡ 
' '; 
j 

de la identidad del compareciente con su Pasaporte 

mismo que en copia fotostática que doy fe concuerda fielmente con su documento original que tuve 

a la vista, lo agrego al apéndice en el legajo correspondiente a esta escritura bajo la letra " C" ; 11.-

De que a mi juicio goza de capacidad legal para contratar y obligarse, pues nada me consta en 

contrario; 111. - De que lo re lacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales 

que he tenido a la vista y a los cuales me remito; IV.- De que no tengo indicio alguno de la falsedad 

del documento protocolizado; V.- De que le hice saber al compareciente el derecho que tiene de 

leer personalmente la escritura, y de que su contenido le sea explicado por el suscrito notario; Vl.-

24 



-·. 

11 

1 ¡ 
l 
! , 
¡ 

1 
1 
¡ 

¡ 
De que ILUSTRÉ, LEÍ Y EXPLIQUÉ, la presente escritura al comn<=>r"'"":~n te, quien enterado del ¡ 

l·¡ 
valor, las consecuencias y alcances legales de su contenido, 

,! 
ll 
!l ¡¡ 

comprensión plena de la misma, firmando para constancia el 

otorgamiento.- Acto continuo AUTORIZO DEFINITIVAMENTE 

diecisiete del mes de su 

presente escritura por estar il 
11 satisfechos todos los requisitos legales. -------·-------·--·-----.-~---------------------·--·-------

¡ i -----LICENCIADO 
¡, 
¡ 1 --- LICENCIADO 
il 
ij ll --------------------"ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS Cl 

!! -~ ~\todos los poderes generales para Pleitos y C 

\1 co·rt · tt~ as las facultades generales y las especiales q 
li • 

ENTA Y CUATRO" ------------------------

nzas, bastará que se diga que se otorga 

requieran cláusula especial conforme a la 

! 
i 

1 
1 

1 

1 

l 
! 
i 

1 

1 
i ¡ ¡ Lt¡!_li."para que se entiendan, conferidos sin limitación 

!. to • ¡ ¡ ---- En lo~oderes generales para administrar 
¡' :6fé.~, 
1 ¡ cari3ctf~~a : que el apoderado tenga toda clase 

, bastará expresar que se dan con ese 

cultades administrativas. --------------------------

! .¡ 
il ......, ~, . ' 

·¡ 
1 l ,_<:--Je;¡;¡vyo_ .p.<¡>deres generales para ejercer actos 
H -Ri<~ ' 

dominio, bastará que se den con ese carácter 

dueño, tanto en lo relativo a los bienes como ¡ ¡ · para que el apQderado tenga todas las faculta 

! Í para hacer tod'a clase de gestiones, a fin de 1'1<>t·o .-! a 

" H 
ri 
f i ,, 
i! 
11 
jí 

[! 
11 
'· ¡¡ 

--- Cuando se quisieren limitar, en los tres 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o 

CONSTAR LA PROTOCOLIZACION DE 

CONTIENE, VA COTEJADO Y CORREGI ~ 1 

~ ¡ TÉRMINOS DE LEY, PROTEGIDAS PO 

ll DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
¡, 
rl 
!l 
ji ESC. No. 74,343 

¡ j LIBRO No. 1,721 
i ~ 

1! 
1' 

i/ 
!¡ 
1¡ 
!! 
¡¡ 
lj ., ¡, 
:¡ 
!¡ ¡, 
~ l 
ll 
ij ¡, 
¡¡ 
¡¡ 
li 
H ¡1 
d ¡¡ 

11 
il 

FIN DE HACER 

RESOLUCIONES QUE EN LA PRESENTE SE 

EN VEINTICINCO PÁGINAS ÚTILES, EN LOS i 
1 NEGRAMAS.- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
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·~:::!:"''ofw~ ISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ISTRITO FEDERAL 

' .. t-1E,;-tc.O , .,M\'"""""RÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

NÚMERO DE E 
NÚMERO DE ESC 
FECHA DE ESCRITURA: 
NÚMERO DE NOTARIA: 45 

INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLI CO DE 
NÚMERO: FOLIO ME 

DERECHOS: $~ 
LÍNEA DE CAPTURA 1 CAJA: 
DEFECHA:
PAGO REALIZADO EN BANAMEX, S.A. 
PARTIDA: 

MÉXICO, D.F., A 28 DE SEPTIEMBR- .. - .," -
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SE TOMÓ RAZÓN EN EL 
PROTOCOLO.- CONSTE 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MlL -------- --------
DIECINUEVE, YO, EL LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, NOTARIO 

PUBLICO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO CIEN DE XJCO, 

CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON SU DOCUMENTO 

TOMADA Y QUE HE TENIDO A LA VISTA; Y AL EFECTO ASENTÉ EL REGISTRO NUMERO 

CUARENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA X SIETE, EN EL CORRESPONDIENTE LIBRO DE 

REGISTRO DE COTEJOS DE LA NOTARIA A Ml CARGO.- DOY FE.-------------------------------------------

LIC. MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA 
NOTARIO PUBLICO No. CIEN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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------------------------------- LlBRO NÚMERO QUINIENTOS CUARENTA 

------------------ ESCRITURA NÚMERO VE lNTICUATRO MTL CU 

· ---- En la Ciudad de México, a los seis días del mes de Octubre del dos mil dieciséis, ANTE Ml. EL 

LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LAHA, Notario ico, titular de la notaría número Cien 

r ••••• en su carácter de Delegado 

dos mil dieciséis, mismas que me exhibe el 

de la citada Sociedad, en diez hojas útilus, 

Consejo de Gerentes de la sociedad y por lns 

de Apoderados de los soc ios; en las qnc se.· 
1 

PECIALES de la citada Sociedad; así como ,:;!' 

y con las fac11ltade5 que se consignan ea las 

del compareciente, protocoliza las Resoluciones 

'~"'""''""icnte a esta cscritur;¡ y bajo la LetJ·a "A"; las 
1 

'i de Geremes, para que comparezcan indistintamente 

'¡;3 autoridades de cualquier orden y ¡{rado, ya sean estatales o federales, fiscales, judiciales, civil 

!- penales, administrativas, del 'trabajo o de cualquier · fndole, a defender lo que a los in!ereses de la Snciet.'ad! ' 
r . 
> corresponda, en todas las controversias, arbitrafes y juicios en los que ésta sP.a parle. En el ejercicio de su~ 

~ cargos, los gerentes especiales, di.~fhttará/1 coPjunta o separadamente, indistintamente, de las si¡{uientes 

jfacultade~· y poderes: ----------------------- --·------------------------------- --------

rj --·-- (} PoJer general para pleitos y cobranzas. para que la ejerzan conjunta o separadamente, con !odas las 

J jacultades generaies y aún la!! especiales que conformP. a la Ley requieran poder o cláusula especial, e11 lus 

j 1 
L , ' 

-~ 

. ) 



,. 

-t rminos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil para el .., 

·.f istrito Federal. del Código Civil Federal y de sus art[culos correlativos de los demás Códigos Civiles de 

, cualquier entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados todas 
~ 

9as facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, 
1inclmivc las facultades enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587), (excepto la facultad " 

.Jde hacer ce.~ión de bienes señala(la en la ji-acción V) del Código Civil vigente para el Distr~fo Federal y de sus 

correlaiivos en el lugar en donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas 

ljisicas o morales o auloridades de cualquie.,. orden y grado, ya sean municipales, estatales o f ederales, ¡¡;cales, 

J udiciales, civiles, penaies, administrativas, del trabq¡o o de cualquier otra índole, quedando autorizados los 

~~apoderados para firmar cuantos documentos públicos o privados }iteren menester para el cabal cumplimiento del • 

presente poder, llevar a cabo actos previos a juicio de los que ele manera enunciativa y no limitativa se se!lalan, 

realizar requerimientos interpelaciones, desahogo.>, notificaciones, sea a través de fedatario público legalmente 

autori:wdo o a 1ravés de gestiones judiciales o extr(liudiciales, p!!diendo inten/ar y desislirse ele toda clase de 

}uicios y recursos que de ellos deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier tipo de proc~dimientos ya 

. ean civiles, mercantiles, penales, administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio " 

' ¡de amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, tranfigir, recibir y ., 

]hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mt!joras en remates, comprometer en árbitros. intentb · y proseguir ' 

¡uicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, emablar denuncias, ~~úirellas y .. 

:!acusaciones penales, desistirse de las mismas y alargar el p erdón a que se refiere el Artículo c}en (100) del 
1 

!Código Penal vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar • 
1 

¡como parte civil con el t\1/inislerio Público; exigir la reparación del dai'ío provenienle del delilo. quedando 

·jautorizados para otorgar au/orizaciones a licenciados en Derecho en procedimientos de naturaleza mercanlil en 

·\términos de lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (/069) del Código de Comercio; otorgarj'acu!tades 
' . 
· de representación en juicio a licenciados en Derecho, en términos del Artículo Ciento Doce (/ 12} del f\ódigo de , 

]Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en las dijeren/es entidades federativas de los • 

l

Eslados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a licenciados en Derecho en términos ele/ Articulo Cinco (5) ;¡ 

· de la Ley Federal ele Procedimiento Contencioso Administrativo.------------------------------------------------------ < 

' ----- ii) Adm inistrarlas rt!laciones laborales de la Sociedacl, por /o que indistintamente podrán :.:elebrar, rescindir, 

1modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, eslablecer y modificar· condiciones de trabajo, __ 

·1 emitir reglamentos interiores de trabaj o, y en genernl, comparecer ante particulares y ante todas las autoridades • 

en materia de trabajo, de manera especial ante las relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) ele la 

. jl Ley Federal del Trabajo, así como ante el Instituto del Fondo Nacional de la Viv ienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT). Instituto Mexicpno del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 

' los Trabajadores (/NFONACOT). a realizar todas las gestiones J,. trámites necesarios para la solución de los " 

) asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácter de representantes en términos del ' 

Artículo Once (11) de la Ley Federal del Trabajo, que determina: "Los directores, administradores, geren/es y '. 

demás personas que ejerzan fimciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento. serán 

; considerados represen/antes da/ patrón y en /al concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores". En 

J consecuencia, en relación con esos asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facu ltades, o sea, comparecer en 

·j carácter de administradores y, por lo tanto, de representantes de la Sociedad, en los términos de los Artículos -

Once (/ 1), Seiscientos Noventa y Dos (692), fracción segunda, Se1ecientos Ochenta y Seis (786) y Ochocientos 

J Setenta v Seis (876) de la Ley Federal del Trabajo, así como comparecer a las audiencias de conciliación en que ~ 

j - 2- f 
J • 
J h. 

t 



Li~. Ric.-m:¡, 

L,] ~ sea citada la Sociedad por los juntas de ConciliaciÓ11 y de Conciliación y A con todas las facultades 

I~ 
J 
;j 

~ 
~ 
':¡: 
~ (. 

J 
Tj 

~1 

~ ¡ 
ll1 n¡; .. , 

·~ 

generales y aiÍn las especiales que conforme a la ley requieran poder o cláusula 

--··· iii) Para comparecer indisti!uamente en representación de la .':;tJciedad, 

la Procuraduría Fe.f/eral del Consumidor y sus delegaciones en los 

asuntos en que tenga interés la Saciedad. 

corresponda. 

··- · iv) Poder general pa_ra actos de administración, 

Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil vigente 

lugar en donde se ejercite, con todas las facultades generales y 

requieran poder o cláusula especial, para que lo ejerzan 

presente poder sólo se podrá ejercer ante todu clase de 

laborales, y gue los apoderados no podrán representar a la 

Mexicanos, considerándolos 

. y trámites . con _relación a los 

cualquier acto o docz~mento que 
1 

segundo párrafo del Artículo Dos Mil 

Distrito Federal y sus correlativos en M . L 

las especiales que. de aC!Ierdo con la Ley 

Asociado.s de. otras Sociedades en las que ésta tenga alguna nn'l'll.r- lllr:rnn 

Código Civil Federal y sus articulas correlativos en los 

• Mexicana en donde se ejercite. ---··--··-- -·-····------.:;-------·-·--·-- - ·--------------·----·----··· ·--,,.-

y CO.BRANZAS a favor de los seño,:es: 

- 3 -
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~~u 

generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del 

primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinienlos Cincuenta y Cu(l!ro (2,554) del Código Ctvil para el Distrito 
1 

F'ederni, del Código Civil Federal y de sus artículos correlarivos de los demás Códigos Civiles dtt cualquier 

~ 

~ 

e~tidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados todas ias 

fjcultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, inclusive 

las facultades enunciadas en el Artículu Dus Mil Quinientus Ochenra y Siete (2,587), excepto lafacullad de hacer 

cestón de bienes sei'ialada en la fracción V) del CODIGO CIViL vigente para el Distrito Federal y de sus 

corre/cuivos en el lugar en donde se ejercite, por fu que represemarátl a la Sociedad ante toda clase de personas 

flsicas o morales o autoridades de cualquier orden)' grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, 

j 1[diciales, civiles, penales, administrativas, del trabaJO o de cualquier otra índole, quedando autorizados los 

apoderados para firmar cuantos documentos públicos o privados ji1eren menester para el cabal cumplimiento del 

presente poder, llevar a cabo actos previos a juicio de !os que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, 

realizar requerimientos, interpelaciones, desahogos, notificaciones, sea a través de fedarario público legnlmenre 

autorizado o a través de gestiones judiciales o exirr¡;uc/icio.les, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de 

j~icios y recursos que de ellos deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier tipo de prt;J,cedimief]_tos'ya 

s~an civiles, mercamiles. penales, administrativos, fiscales, contenciosos)' laborales, inclusive prjmov~i ~~-íticio 

r 
i \ 

' 

' 

1 :• ~.f " 
de amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver· y articular posiciones, trdhsig/r~~leibir y 

hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, int~tar:~~i~i1ir 
)ticios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denun~ias, quet'f:llas y 

't 

a¡cusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Articulofien (/'JO) del 

C:ODIGO PJ:.NAL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en don'cle"'stt., ;jercite, 
.-.:L:f 

coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del dai'io proveniente del /liJ_tto, con la '!..r 
lil fii/ITACJÓN de que no podrán llevar a cabo negociaciones o adoptar acz:erdos, ni firmar conveniosJo ~ontratos 

en nombre de la Sociedad con sindicatos o agrupaciones de trabajadores. A los apoderados antes sei'ialados les 

~ueda prohibido delegar las facultades que se les cOt?fieren. --------------------------------

_:_ __ C!t~trltt Resolución- Se revocan todos los poderes otorgados por la Sociedad a favor de las personas que a 

don! in u a e i ón se in el i can: -----------.. --------------- --------------------------- ---------------------------------------------------

_:_ __ a.- Los poderes otorgados a favor ele/ señor Luis Felipe Mancera de Arrigzmaga mediante escritura número 

52, 770 (cincuentG y dos mil seteciemos setenta), otorgada :!1 día i 3 (trece) de agosto d.e 2014 (dos mil catorce), 

Jme la fe del Lic. Patricio Garza Banda/a, iilu/,w de la Notaría Pública Número 18 (dieciocho) del Distrito 

Federal, actua.·ulo como as·ociado de la Licenciada Ana Parricia Banda! a Tolentino, Notaria 195 (ciento noventa y 

4iuco) del Distrito Federal, inscrita en el Regi$tro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en 

11 Folio Mercantil •••••••••••••••••••••••• ----- ----------------------------- ----------------- -------
----- b.- Los poderes otorgados a favor de la señora Ana MarÍc1 Solórzano Luna Parra, con anterioridad a la 

~dopción ele las presentes resoluciones y en especial/os otorgados mediante esct'itura número 57,814 (~incuenta y 
1 ' 
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' ~) 
t" siete mil ochocientos catorce), otorgada el día 12 (doce) de enero de 20 JI (dos mil once), ante fa fe del Lic. 
l. ' 

f urias A/ej~n~ro Durán l.nP~·n. titular de la Notaría Pública Número 1 1 (once) ~el Distrito Federal, inscrilu en el ( ,,_ ' 

Regtstro Publtco de la Proptedad y de Comercto del Dl:, trtto Federal, en el Folto !vfercantil ~ 

el 23 (veintitrés) de septieP~bre de 2011 (dos mil once).- , 
1 Quinta Resolución.- Se designan a !os señores 1· 
- como apoderados especiales para que comparezcan indistintamente cualquiera de ellos ante el notario 
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" 

/. / •1 ,. 
•,'. 

público de su elección a revocar los poderes generales o especiales que 

esta fecha por la Sociedad, que a su juicio sea conveniente y que. no 

Cuarta. ---------------·---------------·------------·-----------·--------·------------·-------c 

----- Sexta Resolución. - Se designan como Delegados Especiales a 

sido otorgados con anterioridad á 
1~ 

mencionado en la Resolució\1 
1 

' •-·-·1. "'"""'"·"·-- ~-

• 

••••••••••••• para que en términos de lo u•ouu"""• por el artículo diez de la Ley General de 
1• 

Sociedades Mercantiles y el párrafo S. del Artículo Octavo de .:loliFn tut,-,,. Sociales, comparezcan indistintamente ,, 
y otorgar la protocolización parcial o 

= •-"'"", simples o certificadas que de las mismas les' 

ismo quedan facultados para gestionar !a --:flM-~r· 

e .. w, ante el Registro Público de Comercio def , 2. awr. ~ l 

·----·----·----·-----------------------------·----·----·-------------------- ·f-k!\1 ~ ~~ 

cualquiera de ellos ante el notario público de su elección a }in 

total de las presentes Resoluciones, así como para expedir 

fz¡e¡:en solicitadas. Los Delegados Especiales men:clc>narao 

inscripción del testimonio de la escritilra pública 

domicilio social de la Sociedad. ---------·------------·-------------

----- S§ptima Resolución. - Se tiene por reconocida 

sig~i~ntes socios:---------------------·------·--,·---·---·---·---·---·- , 

';~,)> . 

con que comparecen los apoderados de ü)s 1 

· ~-
----~ Por--··--·· los 

acr,qdizaron su personalidad con !a escritura No 52, 

13 '(trecej de agosto de 2014 (dos mil catorce), por 

Pública No 18 (dieciocho) del Distrito Federal, 

Tol¡ntino, Notaria 195 (ciento noventa y cinco) del 

-----\Poi··············· 

qtti-el·ies acreditaron su personalidad con la 
t· 

otorgbda e/13 (trece) de agosto de 2014 (dos mil 

Notaría Pública N° 18 (dieciocho) del Distrito 

quienes 

y dos mil setecientos sesenta y tres), otorgada el 
' 

7c~:nctaú•o Patricio Garza Banda/a, titular de la Notarla 
' 

como asociado de la L icenciada Ana Patricia Bandola 

Federa{; y --------------------------------------------------.;.:.-

seí'íores -52, 768 (cincuenta y dos mil setecientos sesenta y ocho),, 

por el Licenciado Patricio Garza Bandola, titular de {a 

actuando como asociado de la Licenciada Ana Patricia 

Bandola Tolentino, Notaria 195 (ciento noventa y del Distrito Federal. ---------------------------------------------
¡ 

----- Octava Resolución- Se resuelve que estas re:~!lcio11es. una vez firmadas por · cada uno de los socios de (a 

Sociedad, sean enviadas al Presidente, al se,~retar'Alo al Prosecretario del Consejo de Gerentes de la Socieda'd, 
1' 

para que indistintamente cualquiera de ellos su te.:-cto en el libro de actas correspondiente. --------------;.---· 
e 

'\ 9\ 
1, 

Por: Julio !Jarba Hurtado.- (fil''lnoad(7)----·-------·-----~lñ'--

~ Apodera do ----------------------------------------------------

a ----- En mi carácter de Prosecretario del Consejo de Gerentes de 

·~ 

A ooderado ------------------------------------------------ · 
- ¡ 
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~. fi d dd rfi dd 1 bl .d !~-._: certifico que las presentes resoluciones ueron a opta as e con ormi a con o esta ec1 o _ 

términos de los párrafos Q. y R. del artículo Octavo de los Estatutos Sociales y del artículo ochenta y dos de la 

General de Sociedades Mercantiles. CONSTE. ------------------------------------------------------------------------ ----

.1 -----------------------------"---------------~-------------------------------- > 

I~~ Prosecretario del Consejo de Gerentes.- (Firmado).-"---------------------------------------------------------- , 

_l_ __ Expuesto lo anterior el compareciente. otorga, las siguientes clausulas:-----------------------------------------

_1 ________________________________ C L A U S U L A S --------------------------------

en su carácter de Delegado Especial de las Resoluciones tomadas ._ 
J 
fue ra de Asamblea por votación unánime de los Socios de la sociedad antes citada, formaliza la Primera 

-==== del documento que en este instrumento se protocoliza, por la cual, la sociedad denominada -

f 
r¡;:tlre:sentlacla por su Delegado Especial, en términos del Alticulo Cuarenta y dos de la Ley General de Sociedades ~ 

t0ercantiles y del Artículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales, por la cual se designa a los señores: . ~ 
o 

*:.:....::"-=.:..:...:.='-"' de la Sociedad, a quienes con tal carácter se les otorga la representación legal de la Sociedad y la 

r¡epresentación legal del Consejo de Gerentes, para que comparezcan indistintamente ante cualquier persona física o 

t oral, o ante toda clase de autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, • 

yscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra indole, a defender lo que a los : 

l. Jtereses de la Sociedad corresponda, en todas las controversias, arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ~

~ercicio de sus cargos, los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente, indistintamente, de las 

Jiguientes facultades y poderes: ------------------------------------------- -------------------- ----- . ·, 
1 ¡¡; 

----- i) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las ., 

facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial , en los 

Jérminos del primer párrafo del A1tfculo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civil para el Distrito 
1 
federal, del Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de los demás Códigos Civiles de cualquier entidad 

·federativa de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados todas las facultades • 
'1 
· fenerales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, inclusive las " 

, acultades enunciadas en el Articulo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete, (excepto la facultad de hacer cesión de 

1 ioo~ "'''''' oo 1• fuodóo V) dol Código Ci'il p-: <~ Di«,ito Fodornl y do '"' roml"'''' ' " ol '"&" 00 ~ 



,, 
, 'l!l 

1 -

' 1 

l' ¡' , 
\. l" 

1 

onas flsicas o morales o autoridades 
t 

penales, 

administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, quedando autOJ · os los apoderados para firmar cuantos 

to del presente poder, llevar a cabo actos documentos públicos o privados fueren menester para el cabal cumpli . 

previos a juicio de los que de manera enunciativa y no Ji ~ tiva se señalan, realizar requerimiento.~. .. 
interpelaciones, desahogos, notificaciones, sea a través de fedatafi úblico legalmente autorizado o a través de 

l.o 

gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y desistic · e toda clase de juicios y recursos que de ellos 
¡· 

deri':'~n, ¡¡cciones, recursos administrativos y cualquier tipCl procedimientos ya sean civiies, mercantiles, 
1 

ive promover el juicio de amparo y sus recursop 

ciones, transigir, recibir y hacer pagos, presentar; 

'1 árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes; 
. ~~ 
entablar denuncias, querellas y acusaciones penale~, 

're el Artículo Cien del Código Penal para el Distrito• 

fe(i~Q.i¿Q.~~·ú,SJf:OITel.atívos en el Jugar en donde se eje ,e, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Públ ico; 

daño proveniente del deli' · uedando autorizados para otorgar autorizaciones a 

en procedimientos de natural' mercantil en términos de Jo establecido por el An!culo 

·r fa<:ultades de representación en juicio a licenciados en 

Derecho, en ténninos del Artículo Ciento Doce del 'go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y su,s, 
; 

correlativos en las diferentes entidades federativas · los Estados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a. 

licenciados en Derecho en términos del Artícu ' Cinco de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. ----------------------------. 

----- ij) Administrar ias relaciones laborales de la, ciedad, por lo que indistintamente podrán celebrar, resciJ1dir; 

modificar y terminar contratos individuales y col : vos de n·abajo, establecer y modificar condiciones de trabajo; 
' j 

emitir reglamentos interiores de trab~o, y en gen .· , comparecer ante pmticulares y ante todas las autoridade• e~ 

materia de trabajo, de manera especial ante !as re.!i7ionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés de la Ley Federa,! 
~ del Trabajo, así como ante el Instituto del Fond, acional de la Vivienda para ios Trabajadores (INFONA VIT)(' 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Il ituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

(rNFONACOT), a realizar todas las gestiones . . ámites necesarios pm·a la solución de los asuntos que se le_ 

ofrezcan a la Sociedad, a Jos que comparecerán e 'l carácter de representantes en términos del Articulo Once de la. 

Ley Federal del Trabajo, que detennina: "Los di"" ~· tores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzati , 

funciones de dirección o administración en la e~resa o establecimkmto, serán considerados representantes de/· 

pan·ón y en tal concepto lo obligan en sus relaci<Ws con los trabajadores". En consecuencia, en relación con esos 
~ J 

asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facult~es, o sea, comparecer en carácter de administradores y, por )6 

tanto, de representantes de la Sociedad, en Jos tériJ.nos de los Artículos Once, Seiscientos Noventa y Dos, fracción 

.~, segunda, Setecientos Ochenta y Seis y Ochoci~ios Setenta y Seis de la Ley Federal del Trabajo, asi fomo 
~"1! comparecer a las audiencias de conciliación en ~e sea citada la Sociedad por las juntas de Conciliación y d7 

,. Conciliación y Arbitraje, c:on todas las facultade:;i i.enerales y c:.ún las especiales que conforme a la ley requieran 
J ~ 
b! poder o cláusula especial.---------------------------:~---------------------------------------------------------------------,-
0: 
.J 

·¡ 
~! 

~ 

---- iii) Para comparecer indistintamente en representación de la Sociedad, a las diligencias de conciliación ante la 

Procuraduría Federal del Consumidor y sus 
1
delegaciones en los Estados Unidos Mexicanos, considerándolos 

debidamente facultados para tal ef~cto, pudiendo realizar todo tipo de gestiones y trámites con relación a los 

asuntos en que tenga interés la Sociedad, quedando facultados para suscribir cualquier acto o documento que 
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i ¡/ 
f ' 
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' 

f.:' 
' ; . C_?rresponda. ----------------------------------------------------------------------------------2------------.--------------------------------- :~ 

----- iv) Poder general para actos de administración, en los térm inos del segundo párrafo del Articulo Dos Mil 

Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos en el lugar en 

qbnde se ejercite, con todas las facultades ge1ferales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran 

pbder o cláusula especial, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con la limitación de que el presente poder 

sólo se podrá ejercer ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, penales, fiscales o laburale~, y que 

los apoderados no podrán representar a la Sociedad en Asambleas de Accionistas, de Socios o de Asociados de 

pmticipación, ni podrán firmar contratos.------------------------------------

quedan facultados para que en forma individual otorguen poderes generales o 

especiales dentro de los poderes y facultades que están investidos, conservando su ejercicio y revoquen los 

rnismos, en términos de los Artículos Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro y Dos Mil Quinientos Noventa y Tres 

i-

~ 

del Código Civil para este Distrito Federal y de sus correlativos del lugar en donde se ejercite. --------------------------- '• 

"---- TERCERA.- Por medio de este instrumento la sociedad denominada 

para que lo ejerzan conjunta o separadamente, un PODER ESPECIAL, pero tan amplio como en 

derecho se requiera y sea necesario, para que en nombre y representación de la sociedad poderdante, celebren, 

rpodifiquen, rescindan ·o terminen Contratos y/o Convenios individuales y colectivos de trabajo.------------------------- " 

-~--- Dentro de la especialidad del presente poder, Jos apoderados gozarán de todas las facultades generales para 

~leitos y cobranzas y actos de administración, en los términos de los dos primeros párrafos del Artículo Dos Mil 

(¡)uinientos Cincuenta y Cuatro y del artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete, (excepto la facultad para hacer 

cesión de bienes señalada en la fracción V) del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y sus 

artículos correlativos en los Códigos Civiles de Jos demás Estados de la República Mexicana en donde se ejercite. 

----- CUARTA.- Por medio de este instrumento la sociedad denominada 

por los Socios de la sociedad antes citada, formaliza la Tercera 

Resolución del documento -· en este instrumento se protocoliza, por la cual, la sociedad denominada- :, , 

te presentada -------t~. por su Delegado Especial, en los términos del Articulo Diez de la Ley General de. Sociedades r~ 

t:v!ercant!les, por la cual se otorga PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS a favor de los señores: ¡:.e 
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/ 

•• ~". 1 

. ¡.,. 

1 ' ' . ..... . , .... 
\· 

Civiles de cualquier entidad federativa de los 

apoderados todas las facultades generales y aún 

especial, inclusive las facultades enunciadas en el 

~~ _: 

especiales que conforme a la Ley requieran poder;.p 

Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro d,~.l 

y de sus articulas correlativos de los demás CódigÓs . r 
Unidos Mexicanos en donde se ejerza, gozando lv,s 

r• 
que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula 

l 
Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete, excepto la facultad 

" 1 
de hacer cesión de bienes señalada en la del CODIGO CIVIL para el Distrito Federal y de s~s 

correlativos en el lugar en donde se ejercite, que representarán a la Sociedad ante toda clase de person~~ 
t~ 

flsicas o morales o autoridades de cualquier y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscale,S, 

judici~les, civiles, penales, administrativas, o de cualquier otra índole, quedando autorizados lb~ 
apoderados para firmar cuantos documentos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento d~l 

~-· 
presente poder, llevar a cabo actos previos a de los que de manera enunciativa y no limitativa se señalap, 

reali'11r requerimientos, interpelaciones, notiñcaciones, sea a través de fedatario público legalmente 

autori~ado o a través de gestiones judiciales udiciales, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de juicib~ 
y recursos que de ellos deriven, acciones, rsos administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya sefn 

civiles, mercantiles, penales, administrati scales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de 

e . amparo y sus recursos y desistirse de él o de recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y hacbr 

• pagos, presentar posturas, hacer pujas y mej en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicidfs, 

5, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias ·as, recusar, entablar denuncias, querellas y acusaciongs ,, 
,. penales, desistirse de las mismas y otorgar P.l<lii>P.r.~ón a que se refiere el Artículo Cien del CODIGO PENAL para b1 
t Distrito Federal y de sus correlativos en el en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio 
L r 
f Público; exigir la reparación del daño "rr>vPnOIJintP del delito, con la LIMITACIÓN de que no podnin llevar a ca~o 

~ negociaciones o adoptar acuerdos, ni o contratos en nombre de la Sociedad con sindicatos [o 
agrupaciones de trabajadores. A los 

lesconfieren . ----·------·-------·--- -·-------·------·--- -·~c----------·--------------·-------·----·-------·------·-----------·----- -·-------·-----------·~r 

el señor llllllllllllllllllllllllll 
tomadas fuera de Asamblea por votación 

Resolución del documento que en este · 

la sociedad 

en su carácter de Delegado Especial de las Resoluciones 
1' 

de los Socios de la sociedad antes citada, formaliza la Cuarta 

se protocoliza, por la cual se REVOCAN todos los PODER~S 
1· 

otorgados por la citada Sociedad a favor de ~~~D'"·~o •n~s que a continuación se indican: ---------------------------------~~-

----- a).- Los poderes otorgados a favor del ···················mediante la ~ e escritura número Cincuenta y dos mil set:ec11enJos setenta, otorgada en esta ciudad, el día trece de agosto del aílo 

_g dos mil catorce, ante el Licenciado Patricio Bandala, Notario Público, titular de la Notaría número Diecioc~o 

" del Distrito . Federal, actuando como asociado y en el protocolo Je la notaria número Ciento noventa Y cinco d~J 
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·¡ 
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1 

1 . 

\Vf-' 
.... ih' 

Distrito Federa l, de la que es titular la Licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino: ~~yo primer testimonio quedó ~ 
inscrito en el Folio Mercantil , del 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, el día dos de septiembre del año dos mil 
~ . 

c'átorce. -----------------------------------------------.:_: ___ _____________________________________________________ ________________________ _ 

~ 
'0 

_ j___ b).- Los poderes otorgados a favor de la señora mediante la 

escritura número Cincuenta y ocho mil setecientos. catorce, otorgada en esta ciudad, el dla doce de enero del afio , 

dos mil once, ante el Licenciado Carlos Alejandro Dúrán Loera. Notario Público, ti~lar de la notaría número once 

<t Distrito Federal, cuyo primer testimon io quedó in~crito en el Folio Mercantil l 
•••••••••••••••••• del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito ~ 
Federal, el día veintitrés de septiembre del año dos mi l oñce.------------------------------------------------------

.: ... SEXTA.- En términos del Artículo Veintis iete del Código Fiscal de la Federación y el Artículo Veinticuatro 

dbl Reglamento de este último Código, verifiqué las Claves de.! Registro Federal de Contribuyentes de los Socios 

que intervinjeron en !as Resoluciones que en este instrumento se protocolizan, mismas que en copia fotostática 

±:·::: ::. ::.:::::::~·~-·~~,-~:~:_::~J==~~~;eo:_:¡,_:·oc;::~~'-! 
r 

T--=====·==~=======~!'5 ••• ................................. .. ---··- ---------------------------------------------------------------------- ~ 
-'------------------------------------------------ "P E R S O N A L 1 DAD"------------------------------------------------------ " 

l_ __ Acredita el señor la constitución de la sociedad denominada 

, así como sus reformas a los Estatutos Sociales y su carácter de Delegado Especial de las Resoluciones, 

de 1 a s igui ente forma: - --------------------------------------------------------------------------------------------------------
1 

+--- 1.- Por Escritura número Diecisiete mil quinientos cincuenta y cuatro, otorgada en esta Ciudad, el dfa primero • 

de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Licenciado Miguel Soberón Mainero, Notario Público, titular de 

11 notaría número Ciento ochenta y uno del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número: ••••••••• 

••••••••••••• por la cual previo Penniso de la Secretaría de Relaciones Exteriores número: ' 

Nueve millones doce mil ciento cuarenta y seis, Expediente oúmero: Nueve mil ochocientos nueve millones once 
1 . 

il ochocientos noventa y uno, se constituyó la sociedad denominada ' 

, duración ~ 

~OVENT A Y NUEVE AÑOS, cláusula de ADMISIÓN DE EXTRANJEROS, con capital social mfnimo o !iju f 
1e , y variable· o máximo ilimitado y teniendo por Objeto ~.1 
! ~ 

· ~ocia! , enh·e otros: Prestar servicios de telecomunicación por cualquier medio en los términos previstos en las • 

9oncesiones, autorizaciones o cualquier permiso que obtenga la sociedad en los términos de la legislación aplicable. ~ 

¡-- 11.- Por Escritura número Cincuenta y cuatro mil ciento ciocnenta y seis, otorgada en esta Ciudad, el día [ 

- 1 o- r 



\ ·. 

'·· / ::,.; . \ ~ \ 

primero de'septiembre del año un mil novecientos noventa y 

Notario Público, titular de la notaría número djecinuevc del D 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

Doscientos treinta y seis mil cuatrocientos setenta y 

Var:.¡.;1s f\l<Wé11TO 
Nr1\2ría88 

¡' 

' ,, 
,·, 
'" 

, ante el Licenciado Miguel Alessio Roblds, 
1 ~ 

Federal, cuyo primer testimonio quedó inscri¡~ 

Federal, en el Folio Mercantil númer~: 
l. 

cual quedó protocolizada el Acta de la Asamblea 
f'o 

1' 

se tomaron entre otros acuerdos MODIFICAR, ~1 

o ----- III.- Por Escritura número Cincuenta y cuatro 

~ veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 

1
~ Público, titular de la notaría número diecinueve 

f Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

"" . ·Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 

j 
.¡ 

~ 
~ 

----- IV.- Por Escritura número Cincuenta y 

veintiuno de diciembre de mil novecientos 

Público, en ese entonces titular de la notaría 
' 1 

~ en el protocolo de la Notaria número 
(} .. / ~ 

Alessio Ro~~ cuyo primer testimonio 

Distrito FedllJ, en el Folio Mercantil 

notaría número uno del Distrito 

Propiedad y de Comercio 

e 

noventa y tres, otorgada en esta Ciudad, el dla 
• 1 

ante el Licenciado Miguel Alessio Robles, Notarlo t'¡ 
Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 

"FUSIONADAS" y que ~~ -~ i,' 
~

9 
-----VI.- Por Escritura número Cincuenta y·~.~., .. ~nm,..,i! seiscientos sesenta y cinco, otorgada en esta Ciudad, el d~a 

gj diecinueve de diciembre del año dos mil s... el Licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público, 

~ tltul" de''"""'' •úmero ""'del Dl<trlto Fed~''· '_";~~~m~ te<tlmonlo qoedó '""'"''"el Regl<tro PObiioO 

.,j _____ _ 



, 

------

)

·, 1 

~ 
dy la Propiedad y de Comercio ·del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número: ••••••••••• 1 

, por la cual quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de ~· 

Socios de la sociedad denominada . ~ 

en la que se tomaron entre otros acuerdos REFORMAR los 

i~c isos b), e), e) y t) de la Cláusula Sexta, los incisos b) d) y e) de la Cláusula Séptima y la Cláusula Décima cuarta 

de sus estatutos sociales. --------------------------------------------------- --- ----------------------------------------------

----VII.- Por Escritura número Veintiún mil seiscientos ochenta y uno, otorgada en el Municipio de Naucalpan de ' 

J ~árez, Estado de México, el dfa veinticinco de febrero del año dos mil nueve, ante el Licenciado Guillermo 

Eduardo Velázquez Quintana, Notario Público, titular de la notaría número veintiuno del Estado de México, cuyo ~· 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el ' .. 

::~::c~:::~:ii A:~~;~~~ Asamblea General Extraordinaria de Socios de la sociedad denomin::. la cual quedó ff_; 

en la' 'q. ~e se. tómaron 
" .;. ,y ~ 

entre otros acuerdos MODifiCAR las CLÁUSULAS SEXTA, SÉPTIMA y DÉCIMA CUARTA,\:~e~ s~~~tatutos " 

Sociales. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------~~:~--~.{"------- , 

e---- VIII.- Por Escritura número Veintitrés mil trece, otorgada en el Municipio de Naucalpan de J~~ez: E~~do de f: 
México, el día catorce de mayo del afio dos mil diez, ante el Licenciado Guillermo Eduardo Veláil¡uez Quintana, ,.-, 

Sociedades "FUSIONADAS" y que se extinguen, AUMENTANDO en consecuencia por la fusión su capital social 

l·" '"''" ·~ '~'~' 1 - -

': 
~ 

l 

~· 

~ 
~ 

del cual corresponde a la porción mínima o fija del capital, la cantidad de ~ 

~:,::,:::::,;::'"_':' .. ~'1_:_'::•:_~:''~::::•~~,~-nn~~=~--''::~~L~US~~'_"T~'.'_':. ~ 
L_ IX.- Por Escritura número Sesenta y tres mil seiscientos doce, otorgada en esta Ciudad, el día veintiséis de ~ 

junio del año dos mil trece, ante el Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público, titular de la notaría ¡.~ 

número trece del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 

de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número: ••••••••••••••••••• 

- por la cual quedaron protocolizadas las Reso luciones Adoptadas fuera de Asamblea en forma unánime por 

los socios titulares de la totalidad de las partes sociales con derecho a voto de la sociedad denominada 
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V m~ !<lS N~IViln, , 
N·)\a!Ín 1.1e 

( /t \ 

~ --- X.- Por Escritura número Cincuenta y dos mil setecientos 

,• 
" ''1 
"1 

RESOLUCIÓN-----------------·----------------------

haya lugar, reformar en su totalidad los estat!ltos sociales de 

redactados conforme al documento que se agrega o las 

pera protocolizar total o parcialmente el rmn ... m~rn de es/as resoluciones e inscriban su contenido en el Registro 
1 

Público de Comercio correspondiente al dom de la Sociedad.----- ...................... ---------------------------------

-----Expuesto lo anterior, el compareciente las siguientes: -----------------------------------------

- ------- ------·-------Ci.tÁ U S U LA 8.----------------------------

UA IJ.) -------------------------------

~1 
;

1 
----- La denominación de la Sociedad es 

r 
;.¡ 
'J - 13-



, 
V 

11; ' 

1 ' ' \ ¡! 
•. 

L. 

KJ 
~-

::~:::~~:~::::N DO.· DURA C/;;::::::::::::::: :::::::::::::::::=::::::==:::::::::::::::::::::=::::~:~~ ~ 
_j ___ La duración de la sociedad será INDEFINIDA -·-------------·------------------------------------------------------------- -,f 

~:= ~;~:~~~;~~::~:~;~~~::~:~~;A-;:;::;;;~~:-~;~;;;;~-~~-;;,~~~:·:~~:;:;~;:;;~;;:::: i 
;bdrá establecer agencias, sucursales, oficinas o repr¿sen/aciones en cualesquier otro lugar de los Estados Unidos ~ 
~exicanos o del e."Ciranjero y pactar domicilios convencionales, sin que por ello se entienda cambiado su domicilio t~ 
sbciai. ------------------------------------------------------------"-----------------------------------------------------------------"-- ~ 
-i--- ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL -----------~-------------------------------------------------------------'-~::- '1:) 
-*--- La sociedad tiene por objeto: -------------------------------:------------------------------------------------------------~~- i 
-f--- a). Llevar a cabo toda clase de actividades propias, vinculadas o relacionadas con el ramo d~í las ~ 
t~lecomuni-::aciones en territorio nacional, previa C<JnCesión (/ll'" en su caso le otorgue la Secr~taríii'. de r 
Gonn;nir:adones y Transporíes o como empresa comercia!izadoru para prestar servicios de telecomunicacio~e~.- .· ~: 
' 1, 

,;¡ediante el uso de capacidad de concesion arios de redes públicas de telecomunicaciones previo permiso de .'la J; 
Secretaría de e omunicaciones y Transportes; ------------ - - ------------------------------------------------------~---_:_--------~- .li 
1 l 

-~--- b). La ir;sl'cdación, opetación, comercialización, administración, dirección y representación de redes pública~· .. l 
de telecomunicaciones para prestar servicios de televisión y radio restringidos que se efectúan a través de hiíos: f.' 
r'adioeleclricidad, medios ópticos, flsicos u otros sistemas der:iromagnélicos, en cualquier forma/o que la 

i 

¡; 
F 
,·.1 

tecnología permita y de sistemas de comunicación para la prestación de s ignos, imágenes, sonidos o ir[formación • 
~? 

de cualquier naturaleza, por los sistemas de modulación, codificación, o digitalización que la técnica permita, en 

l(ls bandas de frecuencia y/o posiciones oróitm'es de satélites asignadas a !os mismos, sistemas trunking, sistemas 

'ae telefonía, servicios de interne! de banda ancha, servicio de última milla, servicio de carrier de carriers, 
1 

:T 

1::'> 

~ 
'; ... 

conexión inalámbrica a in/eme/, servicios satelita!es y cualquier otro tipo de radiocomunicación y o 
~ 1 

t~lecomunicación en todas sus modalidades presentes o futuras, en la república mexicana y en el extranjero; ------- " 

_L ___ e:). La instalación operación y explotación comercial de redes públicas de Telecomunicaciones para prestar e! 

f;ervicio de Televisión reslringida por salélite, así como de Televisión Restringida en cualquier forma que la 
.¡ 

/~enología permita y de sistemas de comunicación para la prestación de servicios de suministro y distribución de 
1 

imágenes, sonidos y datos codificados o no a través de satélites mediante cualquier sistema conocido o pro (así) ~) 

~onocer, previa concesión que otorgue la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por lo que la sociedad ] 

} ' 1 d { { _, .. porll'a ap .icar in istintamente salé ites naciona es o extranjeros en operación o que operen en el futuro y por lo ~ 

; 
~anta, con las bandas de frecuencia y posiciones orbitales asignadas a los mismos, todo ello previa autorización, L 
permiso o concesión que le otorgue la citada dependencia del Gobierno Federal, así como la programación de esa lb 
J . l d 1 . ' 1 ' " !· 1~usma e ase e rec.es, estaciOnes y Sistemas G e conmn:cacwn; ---------------------------------------------------------------- f;' 
l--·-- d). La instalación, operación, comercialización, administración, dirección y representación de redes públicas !"¡ 
1e telecomunicaciones para prestar servicios de interne/ de banda ancha, sistemas trunking, sistemas de telefonía, ¡~ 

~ervicio de última milla, servicio de carrier de carriers, con exión inalámbrica a interne/, servicios satelitales y [~ 
~ua/quier otrn tipo de radinr:rmnmir:ación y telecomunicación en todas sus modalidades presentes o futuras, en ia p 
-¡ ,, .. ' 1 - ¡ 
r~~IL:;_C:;~::;~:a:ear~i:;:: {;:t~:;~::O~n~~~=~~i-:~-~;~--~-~~~~~~;,--~~-~~;~~~;~-~~~~~,--;;·:~~~;~:;:-~:-~~:~:-:~~~~~~: i 
J~ac:ional e internacional y cualquier otro tipo de serPicios de telecomuniccrciones; -------------------------------------- :¡ 

!· 

-
1
---- j). Usar, aprovechar o explotar una banda de fi'ecuencias en el territorio nacional; -------------------------------- r 1 

t 
'0 
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----- i}. lns(alar, mantener, 

o explotar bqndas de frecuencias en el territorio •.n·r;,,..,,,¡ 
1'!> 

. Obt_~ner, ser titular de y explotar todo tipo 
11'. 

de-Comunicaciones y Transportes y/o 

Var:ldS NJ\r:mn 
1\JotiliÍ<J üR 

ülliir h.?n,in.< de frecuencias asociadas a sistemas 
t 

de telecomunicaciones; ------------------------
1 

ante la Secretaría de Comunicaciones y 
1 

permisos y/o autorizaciones que otorgue la 

ml.•'nt'ln•I1P.< como empresa comercializadora. mediante el 

públicas de telecomunicaciones, previo permiso de la 1 , _, l 
1 'd d 1.{ ' • it¡ :.,;¡J 

5 ----~1 · ·"~aducción, distribución, 

o.ra auton a competente en mexrco; ------------------¡-- ~ ,,._. --~ @1 
' ;:.~;, 1 ~ '~El· 

ALQ):l.AFE .. ~ 
compra, venta, arrendamiento y el comercio en general de 1 .c.¡¡;;;; .. ~~-" \ 

: oqJS"Iniil:ll~ . ~--. amas, de toda clase de obras 

Ao,.. ~,1~os. "JJ!:. : 
~,S..~m~;:,v;.t ;televisión por cable, redes 

' e intelectuales, para transmitir por radio, cine, televisió~, ; f0-n ~ 
de telecomunicaciones y cualquier otro sistema de ' W"\k.J ! 

telecomunicaciones; ------------------·----------------------~ 
., 
1:'; ----- m). La producción, 

~-¡ .,., comercial de ideas, sistemas, instituciones, 
~~ 'J medios masivos de publicidad, tales como 

-~· electrónicos de publicidad, periódicos y 

----- 11}. Promover, constituir, establecer, 

mediación y comercio en general, de publicidad y propaganda 

productos y bienes en general, utilizando preferentemente los 

ei cine, la televisión, sistemas de telecomunicaciones, medios 

, administrar, tomar participación en el capital y patrimonio de 

todo género de sociedades mercantiles, asociaciones o empresas industriales, comerciales, de servicios, o 

~ de otra índole, tanto nacionales como exl'ranDIJ·a•s. así como participar en su administración o liquidación; ----------

~'
~·--~ ----- o). La adquisición, negociación, y enajenación de cualquier título, acciones, bonos, obligaciones, 

. derechos. bienes, divisas, instrumentos títulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades 

mercantiles, civiles o asociaciones de CJ111.1tawe:r _ índole, tanto nacionales como extranjeras, incluyendo el 

~ con las actividades anteriores; ---------------------------------

1.j ----- p}. Contraer o conceder recibiendo las garantías correspondientes, emitir 

:~1 obligaciones con o sin garantía es¡oec;íJIIC) f.\ liCepttélr, girar, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito y 

';j 
' 1 
·¡ 
j 
~j 

J 
~1 .J ¡ 
:-:1 

.¡il 
O¡ 

:1 ,, 
u¡ 
"1 
ol 
~ 

supervisión, de organización, de 

respecto de las obligaciones contraídas pcr la Sociedad o de los 

asesorías de carácter técnico, administrativo, r 
de investigación, de desarrollo, de ingeniería, y en geni al, 

1 ' 
las actividades industriales o comerciales de empresas, sociedádes y 

----- r). Importar. exportar, adquirir, r:n.mr.11mr vender, arrendar, manufacturar, producir, distribuir y en genera,!. 

comercializar con toda clase de bienes y .• ,,..,,rull'' materias primas, productos terminados o semi-terminados y de 

cualquier otra forma celebrar todos los 

las leyes; 

----- s). Arrendar, subarrendar, tomar y 

reparar, enajenar y operar por cualquier 

salones, locales y demás establecimientos 

comercio o de industria civil o mercantil que estén permitidos por 

. en comodato, usar, poseer, adquirir, comprar, vender, construir, 

legai toda clase de equipos, bodegas, almacenes, plantas, oficinas, 

o convenientes para la realización de los objetos de la 

:.¡ Sociedad, incluyendo la adquisición y enajenación de ntuebles, inmuebles y derechos reales que se consideren 
~1 ,. 
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~'o ? ..... . 
:.1 f\ii .. 
. '\J 

ihdispensables y que las leyes permitan; ------------------------------------------- e!~,-:' 
_j_ __ 1). Representar en calidad de agente, intermediario o mediador, comisionista, factor, consignatario, . 

represen/ante legal o mandatario de toda clase de empresas o personas nacionales o extranjeras; ----------------

-----u). Producir y usar obras susceptibles de protección por el derecho de autor y los derechos conexos, así como i' ... ' 
Jdquirir o transmitir la titularidad de derechos sobre las mismas y realizar todo acto jurídico al respecto, 

,1 . 

iJrclusivc, constituirse en causahabiente sobre los derechos de cualquier tipo de autores; --------------------------

f. ---- v). Producir, adquirir, ejercer, usar y /ransmitir derechos de propiedad induslrial; ----------------

4--- M'l. Obtener, adquirir, transmitir, usar, registrar, negociar y conceder el uso o goce de toda clase de permisos, 

licencias y concesiones; y-----------------------------------------------------------------------------------------------
---- x). Ejecutar todos los actos y celebrar los convenios o contratos de cualquier naturaleza, que se relacionen 

con los fines anteriores. --------- ---------------------------------·------------------------------ ----------------------

_1_ __ A RTÍCULO QUINTO.- NA CJONALIDAD ------------:·--------------------------------------------- .f:.------
~~1 

-- -- La sociedad es de nacionalidad mexicana. Los socios extranjeros actuales o futuros de la sociedad s~.f¡ligan • 

y convienen con la Secretaría de Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales respec1o a las acc iones 

Jue adquieran de esta sociedad o de las que sean titulares, así como de los bienes, derechos~ concesiones, 
1 

participaciones o intereses de que sean titulares tales sociedades, o bien de los derechos y ob~gaciones que :; 
J 1 {':7 ~ 

deriven de los contratos en que sea parte la propia sociedad, con autoridades mexicanas y a no inf&ear, por lo ~.';; 
mismo, la protección de sus Gobiernos, por lo que se refiere a aquellos, bajo la pena en caso contr¡;''}ffti:ie perder ~ 
en beneficio de la Nación las participaciones que hubieren adquirido. Por lo tanto, la sociedaC;us socios • 

extranjeros, en su caso, se comprometen a no pedir ni aceptar la intervención diplomálicaf e algún país • 
1 ~ extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los bienes y derechos que hubiesen 

Jdquirido para instalar, operar y explotar las redes públicas de. telecomunicaciones que tuviere. concesionadas la 

spciedad. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

~L- ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL, PA RTES SOCIA LES Y SOCIOS------------------------------------- " 
1 

----- A. Las aportaciones de cada socio correspondientes a la parle fija del capital social estarán represen! odas 
~· por una parte social distinla a la parle social que represen/e las aportaciones correspondientes a la parte variable ;i' 

¡ ~ 

~~~:;it;~;::i;~~ ~::.~~~~-:~~;:~:~-~~=~:::::·:·~~~:.~~~:~:~:~::~~::~::.~~::~;,~-~~~:·:·~-~~-~::.~~:~~-::~:~-:~-~;-::~;/:~ ~ 
L 

:::~:~o~~s)::;:/:.;,:1:,:;:,::.o~:c~~;:;~::v;: ;:,~:;;·e;;',: ::,.1;: ::,~;;;:~::~ ;e/~:a;1:7;;~:r~:: ~:;;:;; ::;¡:::;:~
1

:~ ~,' 
salvo por disposición expresa en contrario previsla en los presentes estatutos. ----- --------- ~ 

- C. Cuando un >acia haga una nu"a apanacibn a ad<]uiwa la <ata/idad a ""a fra~ión d, la P~" 'acial d• ¡ 
:~:ii~~=~~~~~;:;~iiJi!0~:i~:;~:ª~:~~=~~f:~i~::~:;~:;;::::;·~;;; ¡; 
~---- E. Ningún socio podrá ser dueño de más de una parle social a no ser que se trate de partes sociales que , ¡ 

l. 
tengan derechos diver.tM, p11es entonces se conservará la individualidad de cada parte social. -------------- , 

-----F. Las partes sociales podrán ser suscritas por personasjisicas o morales mexicanas o extranjeras. ------------ [; 

--- G. Los socios sólo estarán obligados por el monto de sus aportaciones. -------------------------- 1: 
' ---- H La porción no exhibida de las partes sociales será pagada en el plazo y la forma establecida en la '' 

t-': asamblea de socios que aprobó su suscripción y a falta de dicha determinación, dentro de los 90 (noventa) días 1 
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1 

_ [~ 

~ 
] naturales siguientes al. dia en que la Sociedad reclame 

público o dos testigos. ------·---·----·---·------------·---··------- ---------·--------.~ 

----- l. Para la cesión áe partes sociales, así 

consentimiento previo de los socios que representen la m 

fas partes sociales no requerirá el consentimiento de los 

Líe. . ;:ve ro~ Lt1r2 
ríotarí::l "100 

VarLJ.JS Navarro 
1\lotmía 88 

• 1 
• .1 

o extrajudicialmente ante fedatario 

socios, se requerirá del 

f. ----- J La Sociedad no tendrá nzás de cincuenta socios. 
·:~ 

~ 
"' ,e) 
,.\ 

partes sociales, así como la cesión parcial de las . ~ 
Cu~i¡.do en virtud de la cesión de las partes sociales 

" fH1fí-Jw,.,idnd con lo previsto en el párrafo ante.>·i~r . 

de conformidad con lo dispuesto en estos estatutos 

;J sea ~1ecesario dividir dichas partes sociales, esto se 
d 

1 

P" ~::::;:,~::::,::",~:::,d::::::::,;: ! ~~~:Ji ··1 ',: resulten más de cincuenta socios. 

~j1 ----~ lf· Cuando la cesión parcial o total de una 

~ ext1;~&f, a la Sociedad, los demás socios tendrán 

: __ ~~"~~~.~.~,- :::;;;:;:i:,:r:ie;~:::r~~,.;~ntado desde la 

pro¡¿prción q sus aportaciones. 

-;:.-!e-~~- La S(iciedad llevará un libro de 

un.a, con indi~ación de sus aportaciones y de 

i5j ----- lv1. Todo aumento o disminución del 

del tanto y gozarán de un plazo de 15 (quince) dí~s ~ l 
'- ' .~J. 

asamblea de socios en que se hubiere otorgado la , , · 

usar de este derecho, les competerá a todos ellos en 

departes sociales. ---------------------------------------

social deberá asimismo inscribirse en un libro de variaciones de 

~ capital, que al efecto llevará la Sociedad. 

:1 -----N. Los asientos que se hagan, tanto en 

_::1 deberán ser autorizados con /afirma del 

~ miembros del Consejo de Gerentes de la 

¡ 

de registro de socios como en el libro de variaciones de capital, 

o según sea el caso, del Gerente único o de cualquiera de los 

~ concesionaria para instalar, operar y explotar una red pública de 

~ telecomunicaciones. que otorga Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 

[~ Transportes, la suscripción o en,11enac10 
~; 

partes sociales, en un acto o sucesión de ac:os, que represente el 10% 

:!( 
-~¡ 

l . 
< 

. 
e 

'j 
H 
.. ¡1 
· ·¡ 

t·' ., 
p' 

-1 
~-l 

< 
"' 
,,1 
~1 
:1 
ll 
FJ 

·~¡ 
... 

·1 

j 
~ 

·j 

interesados en realizar la 

----- Il. La Secretaría de 

aprobada. 

social de la sociedad, fa sociedad se obliga a observar el régimen 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes de la intención de los 

enajenación de las partes sociales, debiendo acompañarlo con la 

lmen~sGiaGI:r~m adquirir fas partes sociales; -------------------··------------------------------.

Transportes tendrá un plazo de 90 (noventa) días naturales, contados 

por escrito y por causa justificada la operación de que se trate, 

la operación hubiere sido objetada por dicha Secretaria, se en.re~1ae~r.a 

-----IV. Solo fas operaciones que no nurm'r"''' sido objetadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

podrán en su caso, inscribirse en el ' de Registro de Accionistas de la sociedad sin perjuicio de fas 

autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones aplicables. No se requerirá, 

presentar el aviso a que se refiere el punto /) anterior, cuando la suscripción o enajenación se refiera a partes 

sociales representativas de inversión neutra en términos de la l,ey de Inversión Extranjera, o cuando se trate fe 

aumentos de capital que sean suscritos por los mismos accionistas siempre que en éste último caso no se modifiql(_e 

la proporción de la participación de cada uno de ellos en el capital social. -----------------------------------------------

----- V. En caso de que el interesado en suscribir o adquirir fas partes sociales sea una persona moral, en el aviso 
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( i • 1 ! 1 . 

\ 
\ _,__ J I 

1 ()/ 
1 ('\ 1\ ' 
L • t '\.. \ ~/ .. . 

•' 

¡ 1'. 

a ·¡ que se refiere la _Facción 1) antenor, deberá presentarse la inforn:ación necesaria para que la ci~ada · 

drene/encía del Gob1erno Federal conozca la idenlldad de las pc1.·sonas fistcas que tengan rntereses patnmomales ' 

mayores al 10% (cbez por ctento) del capital de dicha persona mm al.------------------------------------------------------- • 
~~~-- ...... .. ... ... .. -----AR TÍCULO OCTAVO.~ 'ASAlviBLEAS DE SOCIOS. ------------------------------------------------ -~ 
_J __ A. La asamblea de socios es el órgano supremo de la Sociedad y sus resoluciones serán obligatorias para r: 

j ~ 
tddos los socios. incluyendo a los socios ausenre.~ o di:;identes. La asamblea de socios pudrú adoptar toda clase de ~ 

rJsoluciones y ratificar todos los actos y operacio.nes de la Sociedad. Las asambleas de socios serán celebradas 
1 

pprc resolver cualquiera de los asuntos previstos en el artículo 78 (setenta y ocho) de la Ley General de 

Spciedades !vfercantiles. -----------------------------------------------·----------------------------------------------------------

-+-- B. Las asambleas serán convocadas en términos del artículo 81 (ochenta y uno) de la Ley General de 

S pciedades Mercantiles. Las convocatorias a las asambleas de socios podrán hacerse mediante cualquiera de los f. 
s~guientes procedimientos, en forma indistinta. sin que se entienda que una misma convocatoria deba efectuarse a l~ 

/~dos los socios conforme al mismo procedimiento, y a que ajuicio de quien la haga, Se podrá COIIVOCar'~: cad~.;}.i~O e 
de los socios en la forma que más convenga, pero en todo caso respetando las formalidades establecl~'as ~'fir"las ~' 

i::. ~:·~k -- F 
presentes esta 111t os. -----------------------------------------------------· ---------------------·-------------------------~~~-----¡----- [ 

;fr r-; 
-~--- 1 (uno). Se podrán hacer por medio de carta certificada, correo electrónico, facsímile o telegrama 

1
fon acuse ,,, 

cie recibo, debiéndose dirigir a cada socio con por lo menos 8 (ocho) días naturales de anticipación a l~t~ha de !'~ 
cFlebración de la asamblea, contados a partir del día siguiente en el que dic~a carta certificada o telegf~t'e ~ 

r~,:~ ;~:; ;~=~~:~-~~==~;~-:;:;-:::-;::=~::;:::-=:~;:~,:-:~::~=~::::::::-=-::::-;::-:~,t ~ 
c>tlbo d• /o '""'"'"''" ""''poodl'""· too w lo m<Oot 8 (ooho) dios " " '""'" dt nnlitipndón n lo ~ 
~el e br a e i ón de la as a m b 1 ea. ---------------------------------------------------------------------------------~---------------------- 1' 

:l. 

;~~:: a~a ~:~~:::::~:o::g:o~~-~~~~~~-~-~~-~:-~~~:~:~_.':~~:~:~::~~~~-~~~~~~~~~::~~~-~:~-~~~-~~~-~-~~-~~~=~~:~-~~~::~ i 
----- D. Cualquier asamblea de socios podrá celebrarse sin necesidad de previa convocatoria si en el momento de ,., 

lh vol ación se encuentra representada la tota/id,7d de las pa;·tes sociales representativas del capital social.---·-------- ~ 
'¡ ~ 
-~--- E. Los socios tendrán derecho a participar en la asamblea de socios ya sea que concurran por sí o por medio ~-

1e representante legalmente acreditado, incluso mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. -------------- r 
-'---- F. Las asambleas se reunirán en cualquier lugar dentro del domicilio social.----------------------------------------- '•' 

F 
~ 

-~--- G. Las asambleas se reunirán en cualquier tiempo según se convoque a los socios para ello, pero por lo 
.1 • 
numos una vez al año, dentro ele los seis meses que sigan a la clausura del ejercicio social anterior. -----·------------

j ____ 1-f La asamblea de socios resolverá sobre los asuntos relacionados en el artículo 78 (setenta y ocho) de la Ley 
1 

rpeneral de Sociedades Mercantiles y sobre cualquier otro asunto reservado a la asamblea conforme a la ley o a 

los presentes estatutos.-------------.. ---------------------------------------------·--·- ------------------------------------------------

~---- J. Solamente aquellas personas fisicas o morales cuyos nombres estén registrados en el !ibro de regís/m de • 
1 ·1 

~ocios .1erán reconocidas como tenedores de las partes sociales de la Sociedad, con el objeto de poder asistir a una iS 

asamblea de socios, y dicho registro será suficiente para la admisión de dichas personas a la asamblea.-------------- l 
1---J. Presidirá la asamblea de socios el Gerente Único ele la Sociedad, o quien ocupe dicho cargo en el Consejo ~ 
de Gerentes, según sea el caso. En el caso de que este no esté presente, ocupará dicho cargo la persona designada l-. 
1 . ¡~ 

i?ar simple mayoría de votos de los socws presentes o representados en la asamblea. Así mismo, actuará como " 
~·, 

s,ecretario de la asamblea, la persona designada por simple mayoría de votos ele los socios presentes o 11 ., 

~epres e ni a dos e 11 1 a mÍ S 111 a. -------------------------- ·------------------------------------------------------------------------------ r• 
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n• 
1 

,J 
~;i ----- K. El presidente de la asamblea realizará el recuento de /as 

;j representen en el capital social, así como el número de vo/os que 
fu¡ 

~ 
uno o más escrutadores que realicen dicho recuenlo. Una 

.~ declarará /a asamblea legalmente ins/a/ada si se enconlrare 

' podrán añadir asuntos adicionales al orden del dia de la 
1 

~ /a totalidad del capilal social. 

~~ ----- L. Para que la asamblea pueda instalarse le~·aiJneJ•7le 

. ' 

1 
L ~ í , 

y de /a proporción que cada una 

tenga derecho a emitir, o designará a 

el recuen/o, la persona que presida 

o representado el quórum requerido. So 

sólo si lo aprobasen los socios que representen· 

estar presente o representada, por lo menos, /a 
1 

dicho quórum de instalación, los socios serán .ti mitad del capital social. Si en la primera reunión no 

~: convocados por segunda vez, en cuyo caso /a asamblea 

c1 social Í·epresentado en la misma. -------------------------· 

instalarse cualquiera que sea /a porción del capital 

'llil \. ·: · 

~- Ni Los socios tendrán derecho a participar 

;)JI¿rtación. 

"(---- N ·§ on excepción a lo dispuesto por el 

=1 Merc~nt4-es, /as resoluciones de la asamblea de 
~ ~ ... 
-~~ ~o.J!t? -;• ?ria, por la mayoría de votos de /os 

fi 
~ asf!.!l.i 

asambleas gozando de un voto por cada peso de su 

83 (ochenta y tres) de /a Ley General de Sociedades 

serán válidas si son aprobadas, en primera o ulterior 

o representqdos. --------------------------------------------. 

socios que será firmada por el presidente y secretario de /a 

debidamente convocada no se hubiere celebrado, este hecho 
fl ~
: -----P. Si por cualquier razón una asamblea de 

: y el m olivo por el cual no fue celebrada serán r-.mt7ntl< en el libro de actas respectivo. ---------------------------------~ 

¡~ ----- Q. Resoluciones Unánimes fuera de Las resoluciones adoptadas jitera de asamblea de socios, p01; 

para todos los efectos legales, la misma validez que si .J unanimidad de los socios con derecho 

:_¡ hubieren sido adoptadas reunidos en 

~·~ ----- R. Las resoluciones adoptadas fuera de 11Jt1JnO/ea podrán ser asentadas en el libro de actas de asambleas y el 

·~·~ asiento respectivo deberá ser firmado por Único de la Sociedad o por cualesquiera dos miembros del 

;', consejo de Gerentes (según sea el caso), 
,.i . 

1 tal efecto; o incluso podrán mantenerse en IIIXJoel1Ie.111epor separado bajo la responsabilidad del Gerente Único o 

'j del Secretario del Consejo de Gerentes 

~~ -----S. El Gerente Único de la Sociedad o ,.. ,7,n'""'r miembro de/ Consejo de Gerentes (en su caso), el Secretario q 

~~j cz:alquier delegado especialmeme para tal efecto estará facultado para comparecer ante fedatario 

.m,:J publico a fin de protocolizar total o los acuerdos, en caso quejirere necesario o convenieme.----------
1 

•¡ -----....... .. ...... ...... ---- ARTÍCULO TERCERO.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS 

¡ j FU N C/0 N A RJ OS. ----·-----·----------·-------4lí- -- --·--------------·------- ·----·---------------·--------·---·-------·-----·----l 
,_¡ 
~1 ----- La asamblea de socios, o bien el Único o el Consejo de Gerentes (según sea el caso), sujetándose, 

.::1 lo aplicable, a lo dispuesto en el artículo 'i!llir,culweJ•?trJy dos) de /a Ley Genera/ de Sociedades Mercantiles, 

,~ designar a uno o más funcionarios de la s .,:'liiedad. determinando, en cada caso, sus poderes y facultades, con las 

'1 /imitaciones pertinenles en su caso, así fijándoles /as estrategias, politicas y lineamientos a seguir. L~ 

~ ,¡¡ asamblea de socios, o bien el Gerente o el Consejo de Gerentes (según sea el caso), podrá asimismo, 
~ . 
¡;; · acuerdo con este artículo.---- ... ...... ... ..... "----------------------:"·-----
{.] 

<'í¡ --·-~-~--.X~I.~-~C~o;n~el~A~c;ta~d;e~la~A~s;am;b~le;a~;~~A~n;u;al~O:rd~i;n;ai~·i;a~d~e~s;o~c~io;s~d~e~la~S;o;c~i;ed~a~d~de;n;o;m;i~n~a;da~:::: -· ·¡ 
¡.¡ 

~~ 
~1 
'; 

"1 

celebrada en esta ciudad, a las dieciocho del día primero de mayo del año dos mil quince, misma que me 

exhibe el compareciente levantada fuera del Libro de Actas de Asambleas de la Sociedad, en cinco hojas útiles, 
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1,) 
~ 

1 ¡ ' 

\1 

escritas únicamente por el anverso, en la que se tomaron entre o;ros acuerdos el de designar Prosecreta rio del~~~:· 
Consejo de Gerentes a l señor , una copia fotostática de la relacionada . 

l acta, que ~oy fe, c~ncuerda fie lmente con su documento original, la agrego al apénd ice en el legajo correspondiente 

! ~-~~-taXelsl~: ~t~:~ b,:: :e~o~~~~~~:··~~:~~-~:-~~::-~~~~~·~~i-~~~-~:-~:-~~-~~~~--~~--~~-:~~:~:-~-~:~:~~-~-~:: re~::::~::~-~~t 

j 
totalidad de las partes sociales han quedado protocol izadas mediante el presente instrumento:---------------- --~ 

----- Declara el señor: o protesta de dec1r verdad, que su~ 

1 representada goza de capacidad legal y que las facu ltades de que disfruta no le han sido revocadas, ni lim itadas eJ 
J l~ 
j fo rma alguna y que continúa vigente en su cargo corno Pro-secretario del Consejo de Gerentes de esta soc iedad.-----f 

l._, •• POR SUS GENERALES, El compareciente manifestó ser de nacionalidad mexicana por nacimiento, • 

: sus padres, nacionalidad que aún conserva, originario de esta ciudad, en donde nació el d ia ••••• , 

1 1 

--··· 
1 

por la Secretaria de Relaciones Exteriores, en la Delegación Cuauhtémoc de esta 

: que a mi j uicio goza de capacidad legal para contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario; 
"1 ' ·· ~ 
.; relac ionado e inserto concuerda fie lmente con sus documentos or iginales que he tenido a la vista y a los cuales 

j remito; IV.- De que no tengo indicio alguno de falsedad del documento protocolizado; V.- De que el cotmo;are•clt:l 

manifiesta que no existe una Relación de Negocios con el suscrito Notario, por el otorgamiento del nr~ •• ,.,., , ,.; 

instrumento; VI.- De que le hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer personalmente la escritura, 
1 ' 
.1 de que su contenido le sea explicado por el suscrito Notario; VIL- De que me IDENTIFIQUE como Notario y d 

1 que 1 LUSTRÉ, LEÍ Y EXPLiQUÉ, la presente escritura al comparec iente, qu ien enterado del valor, 1 
1 
1 

consecuencias y alcances legales de su conten ido, man ifestó su conformidad y comprensión plena de la mism 

,,1 

firmando para constancia el d ía primero del siguiente mes de su otorgamiento.· Acto continuo AUTORI 

DEFINIT IVAM ENT E la presente escritura por estar satisfechos todos los requisitos legales. ---··-------------------t" 
_____ SEÑOR 

( F i nn a do).---···--·--··----------··------··-------·---··------··-,.';' 

----- EL SELLO O E AUTO Rl ZAR. -----------------------------------·-------------------------------·---------------------------

------------------------------------------------ NOTAS COMPLEM ENTARIAS --····---·---··-·-··---··---··---··-·····--··---·------+; 
----- CIUDAD DE MÉX ICO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE NOVTEMBRE DE NOVIEMBRE DEL AÑ 

DOS MIL DIECISÉIS.- CON ESTA FECHA FUE DADO EL AVISO AL ARCHIVO GENERAL 

NOTARIAS, QUE MEDIANTE ESTA ESCRITURA QUEDARON R EVOC ADOS LOS POD 
1 OTORGADOS A FAVOR DE LA SEÑORA MEDIANTE 

ESCRITURA NÚMERO C INC UENTA Y SI ET E MlL OC HOCIENTOS C AT ORCE, OTORGADA EN 

CIUDAD, EL DÍA DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ANT E EL LICENCIADO 

AL~JANDRO DURÁN LOERA, NOTARlO PÚBLICO, T ITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO ONCE 

j .. DISTRITO FEDERAL.- CONSTE.- (Finnadci).-··--··---··---··---··---··--··-----··----------------------·----·---··---·---··--·---··--J. 
'"¡ . 

----- CIUDAD DE MÉXICO, A LOS SIETE DÍAS 

DIECISÉIS.- CON ESTA FECHA FUE DADO EL AVISO QUE MEDIANTE ESTA ESCRJTURA QUED 
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' .f SETENTA, OTORGADA EN ESTA CIUDAD, EL DÍA TRECE DE 
( 

· ANTE EL LICENCIADO PATRICIO GARZA BANDALA, NOT 
" e NÚMERO DJECIOCHO DEL DISTRITO FEDERAL, 

. PROTOCOLO DE LA LICENCIADA ANA PATRIC IA 
·" 

;_jc;_ lvhnud e :•/ 

,. 1 
1, 
1 

''l 

Y DO~ MIL SETECIENTOS¡ 

DEL ANO DOS MIL CATORCE;" 

LICO, T ITULAR DE LA NOTARíA ' 

COMO ASOCIADO Y EN EL , 

TOLENTINO, NOTARIA PÚBLICA, 

C INCO DEL DI STRITO FEDERAL. -· 
" 

~ TI~ULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO CIENTO 

~l ( F 1 rmado). -------··---··----------··---··--------------··---·------------·---··----

~ 
-------------------------- "ARTICULO DOS MIL QUIN 

"-------·---··--------------··---·------------·---·--------------'' ' 

.. ! . 
. .:. -,~-- En todos los poderes generales para Pleitos y Co 

" facultades generales y las especiales que requieran cláus 

~)-. ~ conferidos sin 1 imitación alguna. --------·---··---·------------·---··-i 
j ----- En _los poderes generales para administrar bienes, 

~
apoderado tenga toda clase de facultades admi · · 

--~.-- En los poderes generales para ejercer actos de 

a.p'oderado tenga todas las facultades de dueño, 

1
: :~:~io~:~n~:ns:eq:::::r::rl~~itar, en los tres 

Í consignarán las limitaciones, o los poderes serán ,, 
• ----- Los notarios insertarán este artículo en los 

conforme a la Ley, para que se entienáári ,, 

expresar que se dan con ese carácter para que el , 

nio, bastará que se den con ese carácter para que el 

relativo a los bienes como para hacer toda clase d1 

mencionados, las facultades de los apoderados, 

1 
SU ORIGINAL PARA LA SOCIEDAD DENOMINADA 

1 

, A FIN DE PROTOCOLIZACIÓN DE LAS 

~ RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE ru?SJ>>~•liJ'-''-'·1"\ POR VOTACIÓN UNÁN IME DE LOS SOCIOS 

o • ~: 

( 

~ 
'-' 

EDAD, VA COTEJADO Y CORREGIDO EN VEINTIÚ~ 
.-CIUDAD DE MÉXICO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES 

S.- DO Y FE.----------------------------------------------------------.----~ 

t. 
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~ ,-
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ERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

;.? iNf'CRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
·'·· NUMERO: ..:.....::=:.:::..=~~!.!..!..!e=.¡ 

DERECHOS: 
LÍNEA DE CAPTURA 1 CAJA: 
DE FECHA: 23/11/2016 
PAGO HECHO EN BANAMEX, S.A. 
PARTIDA: 

MÉXICO, D.F., A 5 DE ENERO DEL 2017 

\ 
1: 

DE COMERCIO EN EL FOLIO 
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Hegislru- ycntes 

idC I ~:_ •••• 
VI\LIDA TU INFORMACIÓN 

FISC/\1. 

¡Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: 

Denominación/Razón Social: 

Régimen Capllal: 

Nombre Comercial: 

SHCP ----
\11 l •l l \ .. 1, 1U U'~ H :•I'\ 

r .:Hr.nnll'f\11:<• 

Fecha Inicio de operaciones: 18 DE MAYO DE 1993 

Eslalus en el padrón : 

Focha de último cambio de estado: 
~: 

r: 
¡Datos 'de Ubicación: .... .•. 
1 Código 'ilosla-

\.' 
Nombre de Viallda 

Número Interior: 

Nombre de la Localidad : 

ACTIVO 

16 DE MAYO DE 1993 

Nombre del Estado o Dis l rllo Federal: DISTRITO FEDERAL 

YCalle:l·················· 
MÉXICO '":.: . • i 

J_ • . !. 

-~\-~·;;~:_-;~ ---

A:!!Jf?E/1 CO]],_.,, ... 
t:l!tkiJllfflflfldl 

lA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
BREGON , DISTRITO FEDERAL A 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015 

Contacto 
~~~~~~~~-7 7. col. Guerrero. e p 06300. 

Alcnción telefónica 01800 4636 728. 
DcsdcEst.1dos Unidos y Conod.í 1 87 7 4 ~ 8 8 723. 
dCIIIIfiCi.lSt§'S,lt I;Ob.nUC 
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Estatus en el padrón: 

••sAT 
-· S~d~ Admlnlur~el6n 'nlb.uW 

- social 

idCIF: ~~~ .. ~~ 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

del Contribuyente: 

-~echa de último cambio de estado: 

Número Interior: 

Nombre de la Localidad: 

MÉXICO co1:~.!! ------l,;OIIUt ... O tJ[ 1.1\ MLro.I.IC\ lt lltltll ltp},flrU 

SHCP ••sAT 
-- Servicin efe Adtnlnl~t~c;ll\n Trlhutarlil 

------'I(IUfl f\fAf•I II.O,.Or NI'\.• 

lA DE SITUACIÓN FISCAL 

y Fecha de Emisión 
~BF~EGiON , DISTRITO FEDERAL A 30 DE 

I<::IVIDn<:: DE 2015 

Contacto 
~'é~~~~~~n. col. Guerrero, c.p 06300, 

Atención telefónica .01 800 46 36 728. 
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 88 728. 
d~nunci.1s._~sat.gob.mx 
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de Ley Personas Morales 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, 
http://sal gob.mx 

MÉXICO 

·' 

31/03/2002 

01/07/2002 

01/07/2002 

01/07/2002 

01/09/2006 

01/02/201 2 

01/02/2012 

sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección 
sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las 

acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la 

Contacto 
~é~~~~'a'fn. col. Guerrero. c.p. 06300. 

Atención telefónica 01 800 46 36 728. 
Desde Estados Unidos y Canadá l 877 44 88 728. 
dtnuncias(9•sat.gob.mx 
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MÉXICO 

---L-

Contacto 
~~~~~~~~_77. col. Guerrero. c.p. 06300. 

Atenci6n teleFónica 01 800 46 36 728. 
Desde Estadas Unidas y Canadá 1 877 44 88 728 
denunciils@sat.gob.mx 
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ICDMX 
1 CIUDAD DE M~XIt;O 

ATO MÚLTIP.LE DE PAGO A 

CUALQUIER ANOTACION MARGINAL O COMPLEMENTARIA EN UN 
PROTOCOLO, AUN Y CUANDO SE REALICEN VARIAS EN UN 
MISMO FOLIO SE PAGARA POR CADA UNA (ARCHIVO GENERAL 
DE NOTARIAS) 
NUMERO DE FOLIO: 0571738 
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LIC . MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA 
NOTARIA PÚBLICA No. 100 DEL D. F. 

RÍO RHIN No.24, COL. CUAU 
C. P. 06500 MÉXICO, 

TEL. 55-35-72-77 y 55··titi··54:-1 
· \CI·JT.•\hl1'l i 1• !·¡¡ ,;-(:\ 1 e¡/ 

C. JEFE DEL ARCHIVO GENERAL 
DE NOTARIAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
P R E S E N T E. 

Por medio de la presente comunico a usted, a fin 

Art. 119 de la Ley del Notariado en vigor para este D. 

firmado ante el suscrito Notario, el dfa 01 de 

PROTOCOLIZACIÓN de las RESOLUCIONES 

de Socios con derecho a voto, de la 

fecha veinticinco de julio del año dos mil diecisé · 

--· ' " ... .. ' · / ' ~ -- ·- -·---·-· .. . . .. '"1 / 

Í 03 NO'( 2016 ~ j 
1-!'. t~ e 1 n .l f_J c-; 

T F~ /h, i\i i ' j' !;-:; 

cumplimiento a lo establecido en el 

mediante instrumento número 24,400 

del año 2016, se hizo constar la 

) 

d~· ,HEVOCAR, los poderes otorgados a favor · 

- mediante escritura número 57,814 

otorgada el día 12 (doce) de enero de 201 1 
l . 

mil once), ante la fe del Lic. Carlos Alejandro 

Durán Loera, titular de la Notaría Pública 

1 
'#/:! 
":; ~J Reitero a usted, las seguridades de 

1 (once) del Distrito Federal. 

/ 

1 
atenta y distinguida consideración. 

MEOL/mrc 
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.... ,. 

Por medio de la presente comunico a 

en el Art. 119 de la Ley del Notariado en vigor 

24,400 firmado ante el suscrito Notario, el dfa 01 

PROTOCOLIZACIÓN de las RESOLUCIONES 

Garza Bandala, titular 

fin de dar cumplimiento a lo estableci~o 

D.F., que medjante instrumento número 
. . . 

oviembre del año ·20.16, se hizo constar la 
• .. 

s fuera de Asamblea po"r-vqtaéión-unánime 

en las que se tomaron entre otros acuerdos el 

del señor 

otorgada el 

Federál, actuando como asociado de la da Ana Patricia Bandala Tolentino, Notaria 195 

(cient~ooventa y cinco) del Distrito Federa 

MEOL/mrc 

a 02 de noviembre del2016. 

NRIQUE OLIVEROS LARA. 
O No. 100 DEL D.F. 



LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA E ILES, t,O~CUERDAN FIEL.)' EXACTAMENTE CON 

E HE TENIP9 A .LA VISTA.- AL EFECTO AS ENTE EL 

....:::..;::..:....:.,..:.=,__,_,_.:......:...-=.::==--==-==.:..:'-'--"'.....:..:..;:....¡-:=f-T:...:..A.:......:...Y-=U:...:..N;:,;:O=.QE. FECHA DI~CIOCHO DE ENERO DEL 
R DE REGIST-RO DE COTEJOS DE LA NOTARIA A MI 

LIC. FRANCISCO JAVIER GERARDO OLIVEROS LARA 

NOTARIO PÚBLICO No. 75 DE LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

.;. 
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Lic( M a u e Oliveros ~ .2ra 
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PRH\/IE 

DE LA ESCRITURA 

RESOLUCIONES tomadas fuera de 

totalidad de las Acciones con derecho a . 

il: 1 11'11 .. 1, 11 1 1 1"· • 
1 

·-·· • 1 

EST~MOI\110 

--- - .... .. .. ..._,,~.,·•v 

' ' 

.··. .. 

. : t 

CONTIENE: LA PR . OTOCOLJZACION de las 

lea por votación unánime de 1 A . . . os CCI0111Stas que representan la 

, de la soc1edad den o m· 

Calle Río Rhín No. 2-t 
Col. Cuauhtémoc 

México, D.F. 
C.P. 06500 

¡, 1 1, 11 · 111 "ho • f \.\1 lt_lll 

rvargas@notarias88y1 00 .com 
ricardovargasn@hotmail.com 

moliveros@notarias88y1 OO.com 
olivlara@prodigy.net.mx TELS: 5535-7277 y 5592-7918 FAX: 5546-4036 " 11, 1 t•l, V •.:· .1 • • 
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... •, ·~ . . . .. . . ,• :: /, ~-::: . 
1 ¡ · .. l:_,~,.l ... ~~ 1 

• l •• :: ' . ; ..-.... __ :__ .. --
Lic. Ricardo 

---------------------------------- LIBRO NÚMERO QUINIENTOS CUARENT 

------------ ESCRITURA NÚMERO VEINTlCUATRO MILTRESCIE 

----- En la Ciudad de México, a los cinco días del mes de octubre d 

LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, 

del Distrito Federal, comparece el señ 

Especial de las Resoluciones tomadas fuera de Asamblea por 

me pide protocolice 1 

representan la totalidad 

sociedad, con fecha veinticinco de Julio del año dos mil 

levantadas fuera del Libro de Actas de Asambleas de la ci 

por el anverso y fi rmadas por el Prosecretario Suplente 

Notarios D.F. 

tomaron entre otros Acuerdos el de designar GE 

la Sociedad;· así como el REVOCAR y OTORGAR 

ENERALES y a los GERENTES ESPECIALES e 

-.'"'''""''-' en favor de las personas y con las facultades 
e 

0 se consignan en las Resoluc iones que se protocol 

o 
.e 
u o 
> 

e 
"' .e 
u o 

e 

"' ü 
• 

las Resb~uciores antes mencionadas, agregándolas a 
¡., 1 

la letra ""«''; las cuales son del tenor literal siguiente: ·¡r ' 
-------------, ---------------------------
__________________ L ____________________ RESOL 

----- Las resoluciones que a continuación 

confirmadas por escrito por la totalidad de los 

términos del párrafo O. del artículo Décimo ,,.,,,.,,,,uu 

adoptadas por el consentimiento 

"Sociedaa"), 

ciento setenta y ocho de la Ley General de "'"·'-'''tu••<s Mercantiles y entrarán en vigor a partir de esta fecha. · 
, ,: ... 

------- Primera Resolución.- En términos de 

de la Sociedad y la representación legal del Consejo 

Administración, para que comparezcan indist ente ante cualquier personafisica o moral, o ante toda clase 

autoridades de cualquier orden y grado, ya m~inicipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civ 

penales, administrativas, de/trabajo o de f'lll1tn:~APr.•ntrn índole, a defender lo que a los intereses de la Soci 

corresponda, en todas las controversias, arb y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio 

cargos, los gerentes generales y los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las 

facultades y poderes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------~--
----- i) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas Jis 
facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en ~~~s 

términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil para~/ ,. 
o 

1 • 

•.:-_ 

"A" 



' , . 
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. ·, 

.:,~ 

J , . ~ 
/2,istrito Federal del Código Civil Federal y de sus articulas correlativos de los demás Códigos Civiles de 

jtalquier entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejl rza, gozando los apoderados todas 

l~s facultades generales y azín ·las especwles que de acuerdo con la Ley <-eqweran poder o cláusula especial, 

i~clusive las facultades enunciadas en el Articulo Dos Mil Quinientos Ochenta y Szete (2,587), (excepto la facultad 

. ~~ hacer ceszón de bienes señalad~ en la fi'acción V) del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de sus 

rw.rrelativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas 

!
: icas o morales o autoridades de cual~ujer orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, 

I diciales, civiles, penales, administrativas; del trabajo o de cualquier otra indo/e, quedando autorizados los 
O r, 

~oderados parafirmar cuantos documentos Jl~Íblicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del 

¡YJ.-esente poder, llevar a cabo actos previos a juicio de los que de manera enunciativa y no limitativa se sei1alan, 

t~aUMt "qu"lm/,nta' /ntap,/adan", d"aha;o,, natificadan>'S, '"a a ''""'' dc fcdata6o púbUco lcgalmcntc 

arorizado o a través de gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de 

}~licios y recursos que de ellos deriven, acciones, r~~ursos administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya 

~an civiles, mercantiles, penales, administrativos, fiJe.ales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio 

~ amparo y sus recursos y desistir se de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y i"' pago,, p,escntac po,um, hacec puja' y m'joc;, cn "mat", campmmct" cn ácb/tco,, lntcnt?c y~c~scgult 
jtcios, incidentes, recursos y apelaciones ordmarias o extraordinarias, recusar, entablar denunci~s, querellas y 

ti usaciones penales, desistir se de las mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo Cie!!: (1 00) del 

' ódigo Penal vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ejercile, coadyuvar 

~ mo parte civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del daPío proveniente del delÚ,á,. quedando 
• 
~ tOI-izados para otorgar autorizaciones a licenciados en Derecho en procedimientos de naturaleza mercantil en 

t.qrminos de lo establecido por el Articulo Mil Sesenta y Nueve (1069) del Código de Comercio; otorgar facultades 

o 
n 
::r 
o 

o 
n 
::r 
/1) 

~ 

. ~~~ representación en juicio a licenciados en Derecho, en términos del Artículo Ciento Doce (1 i 2) del Código de ::r 

c.rocedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en las diferentes entidades federativas de los ., 
.estados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a licenciados en Derecho en términos del Artículo Cinco (5) 

Je la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. -----------------------------------------------------------

~--- iz) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que indistintamente podrán celebrar, rescindir, 

~odiflcar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y modificar condiciones de trabajo, 

-~nit~r reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer ante particulares y ante todas las autoridades 

~7 materia de trabajo, de manera especial ante las relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de la 

bley Federal del Trabajo, así como ante el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

~NFONA VIT), instituto Mexicano del Seguro Social (iMSS) e instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 

~s Trabajadores (JNFONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la solución de los 
oj 
dsuntos que se le oji-ezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácter de representantes en términos del 

J¡rticulo Once (11) de la Ley Federal del Trabajo, que determina: "Los directores, administradores,· gerentes y 

demás personas que ejerzan jimciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento, serán ~ 
tn,ldctodm tcp~escntantc' dd pa¡,ón y en tal conc,pto lo obligan en m cdaclon" con /o, tcobojadom". En ~ 
tnsecuencia, en relación con esos asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facultades, o sea, comparecer en ~ 

e.arácter de administradores y, por lo tanto, de representantes de la Sociedad, en los términos de los Artículos 
0 

~nce (1 1), Seiscientos Noventa y Dos (692), ji-acción segunda, Setecientos Ochenta y Seis (786) y Ochocientos ~· 
$etenta y Seis (876) de la Ley Federal del Trabajo, asi como comparecer a las audiencias de conciliación en que 

~a citada la Sociedad por las juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades 

~enerales y aún las especiales que conforme a la ley requieran poder o cláusula especial. ------~-----------------------
j~--- iii) Para comparecer indistintamente en representación de la Sociedad, a las diligencias de conciliación ante ¡¡; 

~ - 2- :J 

-
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rgas Navarro W.l . 
1\Jotaría 88 ~ 

la Procuraduría Federal del Consumidor y sus delegaciones en los Estados 

debidamente facultados para tal efecto, pudiendo realizar todo tipo de v =•rurws y trámites con relación a 

asuntos en que tenga interés la Sociedad, quedando facultados para 

corresponda. -------------------------------------------------------------------

----- iv) Poder general para actos de admi~istración, en los térm · 

Quinientos Cincuenta y Cuatro (2, 554) del Código Civil vigente 

lugar en donde se ejercite, con todas las facultades generales 

requieran poder o cláusula especial, para que lo ejerzan 

presente poder sólo se p odrá ejercer ante toda clase de 

y fj;~ los apoderados no podrán representar a 

individu'Cf~t~rguen poderes generales 

conservando su ejercicio y revoquen los mismos, en 

(2,574) y Dos Mil Quinientos Noventa y Tres {2,59 

correlativos del lugar en donde se ejercite. ----------&f----------··---·------------·--------·---·------------·---··-------·--------------:1':,--

ECJAL, pero tan amplio como en derecho se requiera y 

necesario, para que en nombre y rPI1r"'~"''"'tfl•ri'in de la sociedad poderdante, celebren, modifiquen, rescin 

----- Dentro de la especialidad del presente , los apoderados gozarán de todas las facultades generales 

pleitos y cobranzas y actos de administraci los términos de los dos primeros párrafos del Artículo Dos 

Quinientos Cincuenta y Cuatro {2,554) y artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587) 1"Y""'" "" 

facultad para hacer cesión de bienes ~0"'n117nn en la fracción V) del Código Civil para el Distrito Federal, 

· Código Civil Federal y sus artículos en los Códigos Civiles de los demás Estados de la 

Mexicana en donde se ejercite. ---------·---··---.,,;'--·------------·---·-------------------------------------·------------·------------·---·--:;;-

generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los térm 

primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro {2,554) del Código Civil para el 

Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de los demás Códigos Civiles de 

entidad federa tiva de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados todas 
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generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requferan:poder o cláusula especial, inclusive 

facultades enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Si;t~ {2.587), excepto la facultad de hacer 

de bienes señalada en la fracción V) del CODIGO . CIVIL · vigeJ1te para el Distrito Federal y de sus 

r.:mJ•'rPJmivos en el lugar en donde se ejercite, por lo que repres~Í1tarán a la Sociedad ante toda clase de personas 

icas o morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, 

civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, quedando autorizados los 

rinnnpn·Jru·,, para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del 

te poder, llevar a cabo actos previos ajuicio de los que de manera enunciativa y no limitativa se seí?alan, 

izar requerimientos, interpelaciones, desahogos, not{ficaciones, sea a través de fedatario público legalmente 

o a través de gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y clesistirse de toda clase de 

·os y recursos que de elfos deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya 

. civiles, mercantiles, penales, administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio 

amparo y sus recursos y clesistirse ele él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y 

pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir 

os, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, quúellas y 

aciones penales, desistir se ele las mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Articulo Cien (1 00) del 

DIGO PENA L vigente para el Distrito Federal y ele sus correlativos en el lugar en donde se ejercitd~f~oadyuvar 

o parte civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del daíio proveniente del delit~<>con la 

MITACIÓN de que no podrán !levar a cabo negociaciones o adoptar acuerdos, ni firmar convenios o contratos 

nombre de la Sociedad con sindicatos o agrupaciones de trabajadores. A los apoderados antes~si%i1alados les 

prohibido delegar las facultades que se les confieren. ---------------------------------------------,L;~----------------
i ?. 

Cuarta Resolución.- Se revocan todos los poderes otorgados por la Sociedad a favor de las personas que a 

. se in di e a n: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

a Los poderes otorgados a favor del sei'ior escritura número 

, 771 (cincuenta y dos mil setecientos setenta y 

orce), ante la fe del Lic. Patricio Garza Bandala, titular de la Notaría Pública Número 18 (dieciocho) del 

Federal, actuando como asociado de la Licenciada A na Patricia Banda/a Tolentino, Notaria 195 (ciento 

"'n'"'""'n y Cinco) del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y ele Comercio del Distrito 

en el Folio Mercantil-· e/11 (once) de septiembre de 2014 (dos 

il e al ore e). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

b Los poderes otorgados a .favor de la sePíora con anterioridad a la 

ón. de las presentes resoluciones y en especia/los otorgados mediante escritura número 57,823 (cincuenta y 

mil ochocientos veintitrés), otorgada el dia 12 (doce) de enero de 2011 (dos mil once), ante la .fe del Lic. 

los Alejandro Durán Loera, titular ele la Notaria Pública Número 11 (once) del Distrito Federal, inscrita en el 

Pi.íblico de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil-· 

Quinta Resolución.- Se designan a los sePiores 

apoderados especiales para que com¡j arezcan 

a que en términos de lo dispuesto por los ar 

Mercantiles, comparezcan indistintamente cualquiera de ellos ante el notario 

co de su elección a fin de solicitar y otorgar la protocolización parcial o total de las presentes Resoluciones, 

- 4 -
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Especiales mencionados, asimismo quedan facultados para 

escritura pública correspondiente ante el Registro Público de 

----- Séptima Resolución.- Se tiene por reconocida la per 

siguientes acci on is t as: -----------------------------------------------

----- Por 

acreditaron su personalidad con la escritura N° 52, 763 (. · 

13 (trece) de agosto de 2014 (dos mil catorce), por el L 

Pública N° 18 (dieciocho) del Distrito Federal, 

rgas Navarro ~DJ 
Notaria 88 ~ 

g quienes acreditaron su personalidad con la 

otorg~~a el 13 (trece) de agosto de 2014 (dos mil 

Notaría Pública N° 18 (dieciocho) del Distrito F 
;_:0) 

Banda/a Tolentino, Notaria 195 (ciento noventa y 

, por el L icenciado Patricio Garza Banda/a, titular 

, actuando como asociado de la Licenciada ·Ana P 

----- Octava Resolución-Se resuelve que estas 

Sociedad, sean enviadas al Presidente, 

una vez firmadas por cada uno de los accionistas 

al Prosecretario del Consejo de Administración 

transcriba su texto en el libro de actas correspondiente. 

--------------------------------------------··---------··--·· ··---··---
- - - --- --------------- -------------- -··- - ··--··-- -·-- -------·-- -11!'- ··---·---

Por: if¡rmad~ ---··-----~5---------

- - ------ ----------------------------------------·---·----·---:&- -------

if¡rmado) ---·-------,""' 

----- En mi carácter de Prosecretario del 

que las presentes resoluciones jiteron aaan.tac.ra.~,~(Je. conformidad con lo establecido en el párrafo O. del 

Décimo Segundo de los Estatutos Sociales y en segundo párrafo del artículo ciento setenta y ocho de la 

General de Sociedades Mercantiles. CONSTE. ----: -------------------------------------------··------·----·------··------··----{'"'--

"""'"·nr • ón.- (Firma do) ". -------------------------------·---··---------··---·------·---;··---

----- Expuesto lo anterior e l compareciente otorga, las s iguientes : -------------------------------------------------------··--;;.---

----------------------------------------------------- C L A U S U L A S ----·----·----·----·----·----·----·----·----·----·----·----·---···E--

----- PRIMERA.- El señor en su carácter de Delegado Especial 

Resoluciones tomadas fuera 1 " .. ~ ••• '•. 1 J • ~ - . - • 

las Acciones con derecho a voto de la sociedad denom 



.' .. 

1, 

a Protocolizadas las Resoluciones tomacjas fllera de Asamblea por unan imidad de los Accionistas que 

tan la totalidad de las Acciones con derecho a ·":',oto de la c itada sociedad, de fecha veinticinco de julio del 

dos mil dieciséis, mismas que han quedado protocolizadas en este instrumento y que se tienen aquf por 

reducidas como si se inser1asen a \a letra, para todos los efectos legales a que haya lugar. -----------------------------

ienes con tal carácter se les otorga la representación legal de la Sociedad y la representación legal del Consejo de 

inistración, para que comparezcan indistintamente ante cualquier persona física o moral, o ante toda c lase de 

dades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, 

administrativas, de l trabajo o de cualquier otra índole, a defender lo que a los intereses de la Sociedad 

"'i"·rP<,nnnda, en todas las controversias, arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, 

gerentes generales y los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las siguientes facultades y 

Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo eje!·zan conj unta o separadamente, con todas las 

las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los 

inos del primer párrafo del Artícu lo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civil para e l Distrito 

1, del Código Civil Federal y de sus artículos corre lativos de los demás Códigos Civiles de cualquier entidad 

va de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados todas las facultades 

les y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, inclusive las 

ltades enunciadas en el Ar1ículo Dos Mil Quin ientos Ochenta y Siete, (excepto la facultad de hacer cesión de 

señalada en la fracción V) del Código Civil para e l D istrito Federal y de sus correlativos en el lugar en 

se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas fís icas o morales o autoridades 

cualquier orden y grado, ya sean municipales, estata les o federales, fiscales, judiciales, civi les, penales, 

inistrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, quedando autorizados los apoderados para firmar cuantos 

mentes públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder, llevar a cabo actos 

os a juicio de los que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, rea lizar requerimientos 

laciones, desahogos, notificaciones, sea a través de fedatario público legalmente autorizado o a través de 

nes judicia les o extrajudicia les, pudiendo intentar y desistirse de toda c lase de juicios y recursos que de ellos 

ven, acciones, recursos administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya sean civi les, mercantiles, 

administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de amparo y sus recursos 

desistirse de é l o de sus recursos, absolver y articular posiciones, trans igir, recibir y hacer pagos, presentar 

hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, 

- 6 -
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Notarios D. F. 

Lic. Manuel Oliyeros Lara 
· .~lolaría 100 

Lic. Ricardo 

recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denunc 

desistirse de las mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo 

Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar 

exigir la reparación del daño proveniente del delito, quedando 

licenciados en Derecho en procedimientos de naturaleza mercanti 

Mil Sesenta y Nueve del Código de Comercio; otorgar facul 

Navarro 
l'llotaría 88 

Derecho, en términos del Artículo Ciento Doce del Cód igo de mientas Civiles para el Distrito Federal y 

correlativos en las diferentes entidades federativas de los 

licenciados en Derecho en términos del Artículo 

Unidos Mexicanos y otorgar autorizacion 

Proced imiento 

Ad m in istrati vo. --------------------------------------------·-------· 

----- ii) Administrar las relaciones laborales de la Soc 

modificar y terminar contratos ind ividuales y co 

emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general 

materia de trabajo, de manera especial ante las relac· as en el Artículo Quinientos Veintitrés de la Ley F 

del Trabajo, así como ante el Instituto del Fondo nal de la Vivienda para Jos Trabajadores (INFONA 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabaj 

(INFONACOT), a realizar todas las gestiones y ites necesarios para la solución de los asuntos que se e 

ofrezcan a la Sociedad, a Jos que comparecerán en r de representantes en términos del Artículo Once 

Ley Federal del Trabajo, que determina: "Los d' administradores, gerentes y demás personas que ej 

funciones de dirección o adm inistración en la a o establecimiento, serán considerados representantes 

patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaci con Jos trabajadores". En consecuencia, en relación con 

asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facu , o sea, comparecer en carácter de administradores y, por 

tanto, de representantes de la Sociedad, en los 

segunda, Setecientos Ochenta y Seis y Oc 

comparecer a las audiencias de conciliación 

Conciliación y Arbitraj e, con todas las 

inos de los Artículos Once, Seiscientos Noventa y Dos, fracc 

Setenta y Seis de la Ley Federal del Trabajo, así 

que sea ci tada la Sociedad por las juntas de Conciliación y 
generales y aún las especiales que conforme a la ley requ 

poder o el á u su 1 a es pe e i a l. ----------------------·· ---'iYr· -- ----------------------------- ----------------------------·--- ·----·---·- - - - -----~:.---

----- ii i) Para comparecer indistintamente en 

Procuraduría Federal del Consumidor y sus 

debidamente facu ltados para tal efecto, pudi 

asuntos en que tenga interés la Sociedad, 

ión de la Sociedad, a las diligencias de conciliación 

egaciones en los Estados Un idos Mexicanos, consideránd 

o realizar todo tipo de gestiones y trámites con relación a , 

facultados para suscribir cualquier acto o documento 

corresponda.------------------------------------------'il>-----·----·--------------------------------------------------·----·--------------·--1--·i:!---

----- iv) Poder general para actos de en Jos térm inos del segundo párrafo del Artículo Dos 

Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en el Jugar en d 

ij ejercite, con todas las facu ltades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran 
ü 

cláusula especial, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con la limitación de que el presente poder sól 

podrá ejercer ante toda clase de autoridades administrativas, j udiciales, penales, fiscales o laborales, y 

apoderados no podrán representar a la Sociedad en Asambleas de Accionistas, de Socios o de Asociados de 

Sociedades en las que ésta tenga alguna participación, ni podrán firmar contratos.--------------------------------

generales o especiales dentro de los poderes y facu ltades que están invest 

- 7 -
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servando su ej ercicio y revoquen los mismos, en térrri inos de los Artículos Dos Mil Quini entos Setenta y Cuatro 

Mil Quinientos Noventa y Tres de l Código Civil p~ra este Distrito Federal y de sus correlativos del lugar en 

se eje re i te. --------------------------------------------------------.:~---~-·----------------------------------------------------------

que erzan , . . 
¡ ... 

. . se req~iera y sea ne~esario , para que en nombrer rep.res~l~t.'lción de 

soc1edad poderdante, celebren, modifiquen, rescmdan o termmen Contratos y/o Convef\tos mdJvJduales y 
1·,~~ ·-

ect i vos de traba j o. -------------------------------------------------------------------------------------------7--;~~---------------
¡; -~~··. 

Dentro de la especialidad de l presente poder, los apoderados gozarán de todas las faculta~,5s generales para 

tos y cobranzas y actos de administración, en Jos términos de los dos primeros párrafos del Artículo Dos Mil 

inientos Cincuenta y Cuatro y del artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete, excepto la facu ltad para hacer 

ión de bienes señalada en la fracción V) de l Código Civil para e l Distrito Federal, del Código Civi l Federal y sus 

ículos correlativos en los Códigos C iviles de los demás Estados de la República Mexicana en donde se ejerc ite.---

para que Jo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las facultades generales y aún las espec iales 

conforme a la Ley requieran poder o c láusula especia l, en los términos del primer párrafo del Artículo Dos M il 

in ientos C incuenta y Cuatro del Código Civil para el Distrito Federa l, del Código Civil Federal y de sus artículos 

lativos de los demás Códigos Civi les de cualquier entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos en 

e se ejerza, gozando los apoderados todas las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la 

requieran poder o c láusula especia l, inclusive las facultades enunciadas en e l Artículo Dos Mil Quinientos 

ta y Siete, excepto la facultad de hacer cesión de bienes señalada en la fracción V) de l Cód igo C ivil para el 

Federal y de sus correlat ivos en el lugar en donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante 
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toda clase de personas físicas o morales o autoridades de cualquier orden y 

federa les, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del tra 

autorizados los apoderados para fi rmar cuantos documentos públicos 

cumplimiento del presente poder, llevar a cabo actos previos a jui 

limitativa se señalan, real izar requerimientos, interpelaciones, 

público legalmente autorizado o a través de gestiones judiciales o 

toda clase de¡ juicios y recursos que de ellos deriven, ""'''v'"' 
f 1 

procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, admi 

promover' el juicio de amparo y sus recursos y desistirse de 

trans~r, re~ibir y hacer pagos, presentar posturas, hacer pu 

inten~r y proseguir juicios, incidentes, recursos y ape 

denuncias, querellas y acusaciones penales, desistirse de las 

Cien d,ei~~ódigo Penal para el Distrito Federal y de sus 

como patte "élvil con el Ministerio Público; exigir 1 
~.: 

LIMITÁCIÓN de que no podrán llevar a cabo negoc iac 

en nombre de la Sociedad con sindicatos o agrupacion 

queda prohibido delegar las facultades que se les rnln T I/>J"Iilla-1 

----- QUINTA.- Por medio de este instrumento la soci 

presentada por el señor 

Delegado Especial de las Resoluciones tomadas 

representan la totalidad de las Acciones con n .. , ... rlh,.~<> 

----- a).- Los poderes otorgados a favor del s 

Escritura número Cincuenta y dos mil setecientos 

del año dos mil catorce, ante el Licenciado Patricio 

e sus recursos, absolver y articular posicio 

mejoras en remates, comprometer en árbi 

Dieciocho del Distrito Federal, actuando como "~''" 11"-'V y en el protocolo de la Licenciada Ana Patricia Band 

Tolentino, Notaria Pública, titular de la notaría nú Ciento noventa y cinco del Distrito Federal, cuyo pri 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Propiedad y de Comercio. del Distrito Federal, en el 

Mercantil número: Setenta y cinco mil uno a , el día once de septiembre del año dos mil catorce.---·----f~ .... -

----- b).- Los poderes otorgados a favor de la señora 

escritura número Cincuenta y siete mil ochocientos 

dos mil once, ante el Licenciado Carlos Alejandro D 

del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 

del Distrito Federal, en el 

----- SEXTA.- En términos del Artículo Veintisiete del Código Fiscal de la Federación y el A1tículo ve· 

del Reglamento de este último Código, verifiqué las Claves del Registro Federal de Contribuyentes 

accionistas que intervinieron en las Resoluciones que en este instrumento se protocolizan, mismas que en 

fotostática constan en el documento que agrego al apéndice en el legajo correspondiente a esta escritura bajo la 1 

"B" y que son las siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------- ·----·-------·~;; __ _ 
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constitución de la sociedad denominada 

como sus reformas a Jos Estatutos y su carácter 

1.- Por Escritura número Veinticuatro mil doscientos veinticinco, otorgada en esta Ciudad, el día veintitrés de 

brero del año un mil novecientos sesenta y seis, ante el Licenciado Alfonso Román Talavera, Notario Público, en 

entonces titular de la notaría número Ciento treinta y cuatro del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en la Sección de Comercio, 
,¡t. 

bro tercero, Volumen seiscientos veintiocho, a Foj as cuatrocientos, bajo el número doscientos o ,. 

cual previo Permiso concedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores 

-- 1.- Solicitar, tramitar, obtener, adquirir y explotar concesiones federales en el ramo de comunicaciones y 

m i si o n es. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- IJ .- Jnstalar, administrar y explotar comercialmente plantas y estaciones de radio y te levisión.- ---------------------

-- Ul.- Insta lar, administrar y explotar comercialmente estudios e instalaciones para radio, televisión y 

n e mato grafía. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- IV.- Explotar comercialmente la industria cinematográfica. ---------------------------------------------------------------

V.- Adquirir bienes, muebles, equipo y maquinaria. ------------------------------------------------------------------------

VL- Adqui rir bienes inmuebles, previo permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. -------------------------

VII.- Adquirir acciones y participaciones en sociedades o empresas y --------------------------------------------------

VIl!.- Celebrar los actos, convenios y contratos, propios de su objeto social. -------------------------------------------

11.- Por Escritura número Cuarenta y tres mil ciento sesenta y cinco, otorgada en esta Ciudad, el día nueve de 

"lio del año un mil novecientos sesenta y ocho, ante el Licenciado Jesús Castro Figueroa, Notario Público, en ese 

titular de la notaría número Treinta y ocho del Distrito Federal, c_uyo primer testimonio quedó inscrito en 

Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el número: 

en la que se tomó entre otros acuerdos ADICIONAR la 

tu tos Sociales, referente a la transmisión de acciones. --------------------------------------------------------------------

- 111.- Por Escritura número Cincuenta y siete mil ochocientos cincuenta y siete, otorgada en esta Ciudad, el día 

de febrero del año un mil novecientos setenta y uno, ante el Licenciado Jesús Castro Figueroa, Notario 
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Público, en ese entonces titular de la notaría número Treinta y ocho 

quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 

doscientos cuarenta y siete, Volumen ochocientos cuarenta y se 

Sección de Comercio, por la cual previo permiso concedido 

nacional), representado por mil acciones ordinarias, 

- oneda nacional, cada una, y REFORMAR en 

Notarios D.F. 

Notaria 100 

Vargas Navarro 
Notaria 88 

strito Federal, cuyo primer 

----- IV.- Por Escritura número Diez mi l setec· 

Hidalgo, el ;día trece de junio del año un mil 

Mazoy Kuri, Notario Público, en ese entonces ti 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro 

y seis, otorgada en la Ciudad de Apán, Estado 

noventa y cuatro, ante el Licenciado Francisco Ja 

la notaría número Uno de Apán, Estado de Hidalgo, 

Folio Mercantil número: Setenta y cinco mi l por la cual previo permiso de la Secretaria de Relaci 

de Accionistas de la soc · 

la que se tomaron entre 

la referente al régimen de extranjería y reformó en canse 

la Cláusula Séptima de sus estatutos sociales. -----------------------------------------------------------------------

----- V.- Mediante Póliza número Cincuenta otorgada en esta Ciudad, el día veintiséis de octubre del 

un mil novecientos noventa y cinco, ante el iado Francisco Javier Mazoy Cámara, en ese entonces titular 

la correduría número Treinta y siete, con za en el Distrito Federal, cuyo primer original quedó inscrito 

Registro Público de la Propiedad y de Com 
ro 

~ - · por la cual quedó protocolizada 
.e: 
u 
o 
• 
e 
" o 

.e: o 

y REFORMAR en consecuencia la Cláusula Quinta de sus 

sociales. 

----- VI.- Mediante Póliza número Seten siete, otorgada en esta Ciudad, el día dieciséis de enero del año 

novecientos noventa y seis, ante el iado Francisco Javier Mazoy Cámara, en ese entonces titular 

correduría número Treinta y siete, aza en el Distrito Federal, cuyo primer original quedó 

Registro Público de la Propiedad y de C ·o del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número: 

- · por la cual quedó protocol 

sociedad den o m· 

----- VII.- Mediante Póliza número C 

un mil novecientos noventa y seis, ante Francisco Javier Mazoy Cámara, en ese entonces titu 

correduría número Treinta y siete, con el Distrito Federal, cuyo primer original quedó inscri , 

Registro Público de la Propiedad y de o del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número: -

._ por la cual el Acta de la Asamblea General 

o sociedad denominada 
• 

----- VIII.- Por Escritura número Veinticuatro mil cuatrocientos veintiséis, otorgada en esta Ciudad, el día 

abri l del año dos mil cinco, ante el Licenciado Enrique Antonio Muñoz Barradas, Notario Público, en ese en 

titu lar de la notaría número Ciento sesenta y dos del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número: Setenta y 
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la que se tomó entre otros 

IX.- Por Escritura número Veinte mil trescientos tres, otorgada en el Municipio de Naucalpan de Juárez en el 

o de México, el día dieciocho de septiembre del afio dos mil siete, ante el Licenciado Gui llermo Eduardo 

ázquez Quintana, Notario Público, titular de la notaría número Veintiuno del Estado de México, cuyo primer 

monio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio 

·1 número : •••••••••• 

la que se tomaron entre otros acuerdos 

ARel Artículo tercero de sus estatutos sociales. -------------------------------------------------------------------

X.- Por Escri tura número Veintidós mi l ochenta y cuatro, otorgada en el Municipio de Naucalpan de Juárez, 

do de México, el día diecinueve de junio del año· dos mil nueve, ante el Licenciado quillenno Eduardo 

ázquez Quintana, Notario Púb lico, titular de la notaría número Veintiuno del Estado de México, ~uyo priw.er 
- : - ~~..... . t"'" 

'monio quedó inscri to en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 

narias, nominativas y sin expresión de valor nominal, y reformando el Artículo Sexto de sus estatutos sociales. -

XI.- Por escritura número Cincuenta y dos mil setecientos setenta y uno, otorgada en esta Ciudad, el día trece 

agosto del año dos mil catorce, ante el Licenciado Patri cio Garza Bandala, Notario Público, titular de la notaría 

mero dieciocho del Distrito Federal, actuando como asoc iado y en el protocolo de la notaria numero ciento 

venta y cinco del Distrito Federal de la que es titular la Licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, cuyo primer 

timonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio 

A . 

dos mil catorce, en q 

por la cual quedaron protocolizadas las Resoluciones adoptadas fuera 

1 1 1 t t l"d d d 1 

1 1 • p 

nes con derecho a voto de 

e fecha trece de agosto del 

MA INTEGRAL de los 

T ATUTOS SOCIALES, así como OTORGAR PODERES en favor de las personas y con las facultades que se 

ignan en las resoluciones protocolizadas, de la certificación notarial de dicha escritu ra, Yo, el Notario copio a 

n uac i ó n 1 o conducente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------

" ................. .... "RESOLUC/0 AS FUERA DE ASAMBLEA POR LA 

'LA "SOCIEDAD'), EN TÉRMINOS DE LA 

USULA DÉCIMA SÉPTIMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES Y DEL ARTÍCULO 178 (CIENTO SETENTA Y 

~DE LA LEY GENERAL DE SOCiEDADES MERCANTiLES.. ------------------------------------------------------

Con efectos al 13 (trece) de agosto de agosto (así) de 2014 (dos mil catorce), 

i entes res o 1 u e ion es: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-fil----- - ·----·· ----·---------------- ·----·-----·----·------P Rl M ERA RESOL U Cl Ó N -----------------------------------------------------

Se resuelve para todos los efectos legales a que haya lugar, reformar en su totalidad los estatutos sociales de 

- 12 -
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la Sociedad, para que a partir de esta fecha queden redactados .-.. nuJnrt~< al documento que se agrega a 

presentes resoluciones como Anexo A. 

para protocolizar total o parcialmente el contenido de 

Público de Comercio correspondiente al domicilio de la 

-----Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las 

-------------------------------------------------------C L Á U 
' .,'(1 

----- PRIMERJ/.- Queda protocolizada, lo que cert · . ' 

----- El domicilio de la Sociedad es la 

podrá establecer agencias, sucursales, oficinas o 

Mexicanos o del extranjero y pactar domicilios onales, sin que por ello se entienda cambiado su dom 

social. ------·· --··--··------------------··-- ··--··---------------·--1~------------------··--··--··-----------------------------··--··--··-------~=--~ 

-----ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL 

-----La sociedad tiene por objeto: -----··---·------·----·-----lirr------·------·---··---------··------------------·------ ·--- ··-------------,~-i~!.--

----- a). Llevar a cabo toda clase de actividades 

telecomunicaciones en territorio nacional, previa 

Comunicaciones y Transportes o como empresa 

mediante el uso de capacidad de concesionarios de 

vinculadas o relacionadas con el ramo de 

Secretaría de Com un i caci ones y Transportes; ------·---··--··--im---------------··--··---·---------------·---·· --··---·-----------------~.-~-

----- b). La instalación, operación, comercialización, adm 

de telecomunicaciones para prestar servicios de televisión 

dirección y representación de redes 

radioelectricidad, medios ópticos, frsicos u otros sistemas electromagnéticos, en cualquier formato 

tecnología permita y de sistemas de comunicación para la prestación de signos, imágenes, sonidos o inform 

de cualquier naturaleza, por los sistemas de modulación, codificación, o digitalización que la técnica 

las bandas de frecuencia y/o posiciones orbitales de satélites asignadas a los mismos, sistemas trunking, s 

de telefonía, servicios de interne! de banda ancha, servicio de última milla, servicio de carrier 

conexión inalámbrica a interne!, servicios satelitales y cualquier otro 
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· ~-

~lecomunicación en todas sus modalidades presen_tes o Í,!.!tL!ras, en la repúblicd mexicana y en el extranjero; -------
~ - o • 1 
~--- e). La instalación operación y explotación coJnetcial 'de redes públicas ;:fe Telecomunicaciones para prestar el 

~~!'Vicio de Televisión restringida por satélite, así cómo de_,.T_eJevisión--Restringida en cualquier forma que la 

~enología permita y de sistemas de comunicación para la prestación de servicios de suministro y distribución de • 

~~ágenes, sonidos y datos codificados o no a través de satélites mediante cualquier sistema conocido o pro (así) -

c¡¡,bnocer, previa concesión que otorgue la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, por lo que la sociedad 

~bdrá aplicar indistintamente satélites nacionales o extranjeros en operación o que operen en el futuro y por lo. " 

einto, con las bandas de ji·ecuencia y posiciones orbitales asignadas a los mismos. todo ello previa autorización, 

f:·miso o concesión que le otorgue ~a citada depende~cia_ ~el Gobierno Federal, as[ como la programación de esa o 

~1sma clase de redes, estacwnes y Sistemas de comumcacwn; --------------------------------------------------------------- " 

_;:; ____ d). La instalación, operación, comercialización, administración, dirección y representación de redes públicas 

~e telecomunicaciones para prestar servicios de interne! de banda ancha, sistemas trunking, sistemas de telefonía, 

~rvicio de última milla, servicio de carrier de carriers, conexión inalámbrica a interne!, servicios satelitales y 

falquier otro tipo de radiocomunicación y telecomunicación en todas sus modalidades presentes o fitturas, en la • 

(ipública mexicana y en el extranjero; --------------------------------------------------------------------------·-': ______________ _ 

·1 ' r·-e). Prestar servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, de telefonía local, de telefonía de larga distancia :r 

~aciana! e internacional y cualquier otro tipo de servicios de telecomunicaciones; --------------------------------------

~--- j). u,a,, ap,-o,.,hac o <xplotac una banda d•fmu•nda' '" •i tmitoda nadono/; ------------' ----:--------------- , 

~--- g}. Explotar los derechos de emisión y recepción de seFíales de bandas de ji-ecuencias asociadas a sistemas 

tgtelitales extranjeros que cubran y puedan prestar sen,icios de redes de telecomunicaciones; -------------------------

3,___ h). Prestar serv1c1os de valor agregado, previo su registro ante la Secretaría de Comunicaciones y 

i~~;;o:;:~~~~~-~~~;:~:~~-~~:~~:-~·:;;::,~·;::::·~~:;,:~:·:~;;::~o~-~:~~;:~::~~;:::;~~~:~-:,~;~:;;:::::; : 
~explotar bandas de ji-ecuencias en el territorio nacional; ------------------------------------------------------------------

~--- j). Obtener, ser titular de y explotar todo tipo de concesioJqes, permisos y/o autorizaciones que otorgue la 

~ecretarfa de Comunicaciones y Transportes y/o cualquier otra autoridad competente en A1éxico; ---------------------

i
~--- k). Proporcionar toda clase de servicios de telecomunicaciones como empresa comercializadora, mediante el " 

o de capacidad de terceros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, previo permiso de la 

ecretaría de Comunicaciones y Transportes y/o cualquier otra autoridad competente en México; --------------------

~--- 1). La producción, distribución, representación, compra, ve~ta, arrendamiento y el comercio en general de • 

l{entos, programas, de toda clase de obras artísticas e intelectuales, para transmitir por radio, cine, televisión, 

s-istemas de televisión por cable, redes públicas de telecomunicaciones y cualquier otro sistema de 
1 

{§;1 e e o m un i e a e ion es; -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~--- m). La producción, compra, venta, comisión. mediación y comercio en general, de publicidad y propaganda • 

!~mercial de ideas, sistemas, instituciones, empresas, productos y bienes en general, utilizando prefere;?temente los -

~~edios masivos de publicidad, tales como el radio, el cine, la televisión, sistemas de telecomunicaciones. medios 

electrónicos de publicidad, periódicos y revistas; -------------------------------------------------------------------------------

¡":1_ __ n). Promover, constituir, establecer, organizar, administrar, tomar participación en el capital y patrimonio de 

. ·'do género de sociedades mercantiles, civiles. asociaciones o empresas industriales, comerciales, de seJ'Vicios, o 
e 
GJ 

e otra índole, tanto nacionales como extranjeras, asf como participar en su administración o liquidación; ----------
• ,f -- o). La adquisición, negociación, custodia y enajenación de cualquier título, acciones, bonos, obligaciones, 

r rechos, bienes, divisas, instrumentos financieros, títulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades 

~ercantiles, civiles o asociaciones de cualquier índole, tanto nacionales como extranjeras, incluyendo el 

J.forgamiento o recepción de las garantías relacionadas con las actividades anteriores; ---------------------------------

81 - 14 - :> 



... ~<{~~lou?o--;;'J---
·" .... ,~ ... ~\, .... ---- ..... ((J~~', Notarios D.F. 

- . 1~-:\:. .. ~· '- -:~t:n:. "fr'~r\ -.f,_·¡, ·:;-· (' / ·.:\ ;'.--:,_,~'1-:, \<·•;\ 
- ... ~· . . '\Y' ~ 
-~1 . '.. 1 ) ··~,. J.\ , .... 
:~ / :.r •: • l' '.., · ,, :\ .~,\, .J j' 

\

·::;: 1 .~ • '• ' • 'll . J '~ 

Oliveros Lara 
1\lolaria 1 00 

~~ t·:·· ·. 1 ... 1 ('..:-

.~: .. " ··.~ . "',. .;, 
';-::;4 :._~.: ; l. 1 • • • ~ ~ol.,./ 

',,~!-. - . - - . \ ./ 
'-'''J, ~ ...... ·/ 

Vargas Navarro 
Notaria 88 ~¡J;•,¡¡ ·¡· r'\J"~"~' •" 

'..!!'i:.:.·l:_'::~ l -----p). - Contraer o conceder préstamos. otorgando o 

~~ obligaciones con o sin garantía específica, aceptar, girar, 

otorgar fianzas o garantías de cualquier clase respecto de las 

títulos emitidos o aceptados por terceros; ---------------·---·----·--··--

----- q). Proporcionar y recibir toda clase de servicios o 

correspondientes, 

toda clase de títulos de r-r~·nut» 

~ 
e: 
11) 

.<::: 
u o 

e 
Ql 

u 

o 
• 
e: 

" ü 

o 
{i 
o 

~ 
11) 
,;:: 
u 
o 

e: 

" u 
• 
o 
ti 
o 

Q) 
,;:: 
u o 

supervisión, de organización, de mercadotecnia, 

cualquier clase de servicios relacionados con las n rrn ll .nnt70 

asociaciones, ya sean de la República Mexicana o del 

----- r). Importar, exportar, adquirir, comprar, vender, 

comercializar con toda clase de bienes y servicios, 

cualquier otra forma celebrar todos los actos de de industria civil o mercantil que estén permitidos 

1 as leyes; ---------------------·------·---··---·------ ·----·-----------•~--------------------------------------·----·------·--------·------·----· !n---

----- s). Arrendar, subarrendar, usar, poseer, adquirir, comprar, 

reparar,_ en,~jenar y operar por cualquier título texwiDJC.."' clase de equipos, bodegas, almacenes, plantas, 

salones, ' locales y demás establecimientos o convenientes para la realización de los objetos 

Sociedad/: incluyendo la adquisición y inmuebles y derechos reales que se consi 

indispensables y que las leyes permitan; 

----- t). Representar en calidad de agente, 

representante legal o mandatario de toda clase u""""' ·w 

o mediador, comisionista, factor, 

----- u). Producir y usar obras susceptibles de nn:•,..r:r:•nn por el derecho de autor y los derechos conexos, así 

adquirir o transmitir la titularidad de las mismas y realizar todo acto jurídico 

n,_u"'-""''"1"' de cualquier tipo de autores; ------------·------------------b----

----- v). Producir, adquirir, ejercer, usar y derechos de propiedad industrial; ---------------------·-----·---,;---

----- w). Obtener, adquirir, transmitir, usar, rocrat r nr, negociar y conceder el uso o goce de toda clase de perm 

licencias y concesiones; y---------------------

----- x). Ejecu-tar todos los actos y celebrar •n•• rrmlJ·on.rn o contratos de cualquier naturaleza, que se 

con 1 os fin es anterior es. ------·---··-------·- --·- --- - - - -IIF--·------ - -·---·- - - --- --- ----- ------------------·---·------ - -·------------·---·--------\~--

----- ARTÍCULO QUINTO.-

----- La sociedad es de nacionalidad mexJcan.71flti.~os socios extranjeros actuales o futuros de la sociedad se 

y convienen con la Secretaría de Relaciones 

que adquieran de esta sociedad o de las 

ores en considerarse como nacionales respecto a las nr•"m:rooo 

sean titulares, así como de los bienes, derechos, conces 

participaciones o intereses de que sean tales sociedades, o bien de los derechos y obligaciones 

deriven de los contratos en que sea parte la sociedad, con autoridades mexicanas y a no invocar, 

mismo, la protección de sus Gobiernos, por lo se refiere a aquellos, bajo la pena en caso contrario de 

en beneficio de la Nación las participaciones hubieren adquirido. Por lo tanto, la sociedad y sus 

extranjeros, en su caso, se comprometen a ni aceptar la intervención diplomática de algún 

extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio la nación mexicana, todos los bienes y derechos que """" 0 '" 0 "' 

adquirido para instalar, operar y explotar las públicas de telecomunicaciones que tuviere concesion 

sociedad. 

-----A. La porción mínima o fija del capital social es la cantidad de 

Moneda Nacional) y está representada por acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal 

Clase "/", íntegramente suscritas y pagadas. -------------------------------------------------------------------------·---·-----;,,--

----- B. La porción variable del capital social es ilimitada y estará constituida por accioffes 
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~ominativas, sin expresión de valor nominal, de la Clase "11". -----------------------+--------------------------------------
~t--- C. Las acciones representativas del éapita~ social son ordinarias, nominativas, sin 

@x.presión de valor nominal. ---- ----------------------------------

~--- D. La totalidad de las acciones del capital de la sociedad, en su caso, estará divididas en dos series de 

~cion" Los o'cion" d' lo Sai~ ::A:: qu' ún:'omeme pod,án se: susaitos o odqui, idos po' inve,ionistos 

~ex1canos, y las accwnes de la Sen e 8 · . que seran de l1bre suscn pcwn. --------------------------------------------------

...,. ___ E. En ningún caso las acciones de la Serie "B " podrán amparar más del 

~el e a pita l socia l. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~--- F. Todas las acciones confieren a sus tenedores, independienteme'nte a la clase y serie a la que correspondan, 

is mismos derechos corporativos, patrimoniales o pecuniarios, incluyendo la participación en las utilidades y el 

erecho preferente para suscribir los aumentos de capital en la proporción que les corresponda, y les imponen las 

. bl" . l d" l ..-}.hif 

i
lsmas o 1gac10nes, excepto o 1spuesto en os presentes estatutos. ------------------------------------------(¡¡, . .?':-"-) ------

o • • ts ..., , 
r --- ............ ..... ----- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. -------.~t---- -------

f~ --- A. La suprema autoridad radica en las Asambleas de accionistas. Estas serán Ordinarias o Ex:rq~J;;~ias y 
QJ 1 ~ - ?-"'- 9 

~r celebrarán en el domicilio de la Sociedad. -------------------------------------------------------------~-----------~~:S------
" ! • 
._---- B. La Asamblea Anual Ordinaria de accionistas se celebrará dentro de los cuatro mes?s·. siguientes a la 

~Lminación del eiercicio social. Otras Asambleas Ordinarias y las Asambleas Extraordinai:ts.·~.:J:;;;¡;;;.f¡,1istas 
1 Cj , f S.}f.;._~·~,:~ ~ 

1odrán celebrarse cuando hayan sido convocadas en la .forma que se establece en estos estatutor.~~.~:"------~~---------

~--- C. Los AsamblMs d' o''ionistos mán 'on•o,odos po' <1 Consejo d, Administm,>¡Jn a /'avis d' su 

~residente, secretario o cu.alquiera de los ~ro-secretarios. En su ausencia, por los Comisarios en la forma prevista 

R,Vr la Ley General de Sociedades Mercantiles. --------------------------------------------------------------------------------

~---D. Las convocatorias deberán incluir el orden del día, la fecha, lugar y hora en que habrán de celebrarse las . 

js'ambleas y serán firmadas por quien las haga. Deberán publicarse en el sistema electrónico establecido por la 

~ecretaría de Economía. En el caso de las Asambleas Ordinarias, la primera convocatoria deberá publicarse 
e 

" g ando menos con quince dfas naturales de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, tratándose de segunda 

~ nvocatoria, deberá publicarse cuando menos con ocho dfas naturales de antelación a la fecha .{1jada para la 
Q) 

2 lebración de la Asamblea. En el caso de las Asambleas Extraordinarias, ya sea en primera o en segunda 

t::::/::r~~~-~~~~~~~-~-t~~:~~-~~~:-~~-~~-~~-~~7-~~:~-~~::_:~~?-~-~::~-~~~~~~~~~-~~-~~:~i-~~:~~~~~-~-~~-~-~~-~~~~~~~~~~-~: 
j_ __ E. No se requerirá agotar los requisitos de publicación de la convocatoria en la .forma prevista en el punto D. 

lterior, cuando todos los accionistas estén presentes o representados al momento de la votación. Las Asambleas 
·~ 
Zle accionistas considerarán únicamente los asuntos incluidos en el Orden del Día de la convocatoria respectiva, a 

~en os que los accionistas que representen el cien por ciento del capital en forma unánime acuerden la inclusión de i'"' puntos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~--- F. Las Asambleas Ordinarias podrán resolver toda clase de asuntos, con excepción de los siguientes, que 

~tedan res~rvados para las As~mbleas Extraordinarias: -----,.---------------------------------------------------------------

-,¡---- (i). Prorroga de la duracwn de la Sociedad; --------------~---------------------------------------------------------------

]_ __ ('?· Disolución anticip~~a de la Socieda~; -------------~-.-----~-~---------.-------------------------------------------------
] ___ (ui) Aumento o reduccton del capllal socwl en su porc10n mmmw o .fu a; ---------------------------------------------

~--- M- Cambio d' obj,ta d' la Sad,dad; . --------------------,---------------------------------------------------------------

j--- {v). Cambio de nacwnaltdad de la Sociedad; ------------------------------------------------------------------------------

1 __ (v~.· Tr01~s!ormación de la Sociedad:· ~~--------------.------------------------------------------------------------------------

] ___ (v1i) Fus10n con otra sociedad y escision de la Sociedad; ----------------------------------------------------------------l-- (viii) Emisión de acciones privilegiadas; ----------~-~-~-~------------------------------------------------------------------
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----- (ix) Amortización por parte de la Sociedad de acciones de la porción 

de acciones de goce o de voto limitado, preferentes o de cualquier clase 

----- (x) . Emisión de bonos; -----------·----·--------------------·----·---------··----

----- (xi) Reclasificación o intercambio de acciones; 

----- (xii) Cualquier otra reforma a los estatutos sociales. ----------

----- G. Para que una Asamblea Ordinaria se considere 1 

deberá estar presente o representada por lo menos el 

convocatoria, \ fa Asamblea Ordinaria se considerará legal m 
1! 

accio . resenies o representadas. 

"""'c•rn "' Lara 
ría 100 

o .f¡ja del capital social y em 

ra ·que una Asamblea Extraordinaria se 

ia, deberá estar presente o representado por lo 

convo"catoria, la Asamblea Extraordinaria se 

legalmente reunida por virtud de 

segun 

cincuenta~ un~por ciento del capital social. 
,~. 

41': . ., 

----- l. St' ~·samblea, ya sea Ordinaria o r.xlra•nr,wr.wrl 

en el día !Jtfi~lado para su reunión, se hará una 
: • ..i,.! 

----- J. Las resoluciones de las Asambleas Ordinarias 

ia con expresión de esta circunstancia. 

accionistas, por virtud de primera convocatoria, 

acciones presentes o representadas que constituyan 

lo menos, la mitad más una de las acciones del suscrito y pagado. Las resoluciones adoptadas en 

Asambleas Ordinarias que se reúnan por virtud de convocatoria, deberán ser adoptadas por el 

favorable de la mayoría de las acciones presentes o esentadas. Por excepción, las Asambleas Ordinarias 

se reúnan para tratar sobre aumentos o dism en la Parte Variable del capital social, requerirán nn,-n,,n 

validez de sus resoluciones, que sean adoptadas por el voto favorable del número de acciones 

representen por lo menos, el cincuenta y uno por del capital social suscrito y pagado, independientem 

de que se trate de primera o segunda convocatoria. -------------------------------------------------------------------

----- K. Las resoluciones adoptadas por las A Extraordinarias de accionistas, ya sean en nn,rm<ru 

ulterior convocatoria, deberán ser adoptadas p or favorable de las acciones que representen, por lo 

el cincuenta y uno por ciento de las acciones del social suscrito y pagado. ------------------------------------~·--

----- L. En las Asambleas de accionistas, los m del Consejo de Administración no podrán votar 

aprobar sus cuentas, ni en relación con cualquier que afecte su responsabilidad personal. 

----- M. Sólo las personas inscritas como en el Libro de Registro de Acciones tendrán derecho 

comparecer o de ser representadas en las Asa m Accionistas. Los accionistas podrán votar per 

por medio de un apoderado general o especial, en último caso nombrado mediante simple carta poder, 

cada acción. Los miembros del Consejo de Adm , el Director General o los Comisarios podrán, 

caso, representar sus propias acciones, pero no representar a ningún otro accionista en las Asambleas. 

----- N. Al iniciarse una Asamblea de A el funcionario que la presida, nombrará 

escrutadores, quienes certificarán qué accionistas tán presentes y el número de acciones re)?ré~senuwt¡s .. IJ(;J?s 

accionistas decidirán acerca de las objeciones que presenten respecto de la lista de asistencia o a la rn•nm-~nnn 

legal de las personas presentes, una vez que se haya escuchado al Secretario. ------------------------------------

----- O. Los accionistas podrán adoptar resoluciones fuera de Asamblea por unanimidad de los accionistas 

representen la totalidad de las acciones con derecho a voto dichas resoluciones tendrán, para todos los 

legales, la misma validez que si hubieran sido adoptadas por los accionistas reunidos en Asamblea 

siempre que se confirmen por escrito. El documento en el que conste la confirmación escrita de cada accion 

deberá ser enviado al Presidente, al Secretario o al Prosecretario del Consejo de Administración de la 
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~~ien transcribirá las resoluciones respectivas en el LiÚo: de Actas co;-,;esporl~ien(~. Dichos funcionarios, una vez 

~e hayan v~rificado que dichas .resoluciones fueron 1:!:~?(1tadas ~e ,c~~ifor111idad ~on lo estab~ecido. en. el. presente 

p~nto, podran expedtr las certificaciOnes que sea necesano, · pai'a lo cual quedan amplw e md1stmtamente 

1cul t a dos: -------------------------------~------------ ---------------------------------------------------------------------------------

-Sf.-- ARTICULO DECIMO TERCERO.- ACTAS ----------------------------------------------------------------------------

_1 __ A. Las actas ~e las asambleas de accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, y de las sesiones del 

c~nsejo de administración, asf como las de aquellas que no se celebren por falta de quórum, serán firmadas 

~fando menos por fas personas que actúen .~omo presidente y secretario de la reunión, y por los comisarios que, 
~ ' . 

e'/j su caso, esten presentes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- () i--B. Las actas de las Asambleas de Accionistas y las de las sesiones del Consejo de Administración se asentarán ~ 

~:::~::~::~;;:,:~:;::;~~~~-";~-~~-~:~_~::~~~~:~~~;-~:~:~-:~~~~::~-~:-~~-~~~==:~~-~~:~~~~:~;~~::~::~ : 
ir-- C. Ct:ando el acta de una As~mbl~a o de w~a s_esi~n de Consejo no pueda asentarse en .:J ·. libro ~ 

((§)rrespondiente, d1cha acta se protocolizara ante Notano Publico. -----------------------------------------------'-;:.--------- ~ 

~~l __ D. Las actas de las Asambleas Extraordinarias de accionistas se protocolizarán ante fedatario ;~blico e ~ 
;~scribirse en el Registro Público de Comercio. Los inst1;umentos públicos en los que se haga constar el cambio de ~ 
4nominación, domicilio, objeto social, duración, el aumento o disminución del capital mínimo o fijo, la ~ 
t~nsformación, fusión, escisión, disolución y liquidación deberán inscribirse en el Registro Públic~ de Comercio 0 

t:-d::;;;;:;:;~;;:;~;;;/:~:-·;~~~¡~~D~;~~~;-~~~~~~~~~~~:-~~~;~~~"":::::::::::::: ~ 
-J-- A. Se confiere a los Gerentes Generales y a los Gerentes Especiales que designe la Asamblea de Accionistas o 

~ Consejo de Administración la representación legal de la Sociedad y la representación legal del Consejo de 

¡;J ministración, para que comparezcan indistintamente ante cualquier persona fisica o moral, o ante toda clase de 

toridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, . 
10/es, administrativas, agrarias, del trabajo o de cualquier otra índole, a defender lo que a los intereses de la 

-
~riedad corresponda, en todas las controversias, arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio d~ 

SJ¡s cargos, los Gerentes Generales y los Gerentes J:;speciales, disfi'utarán conjunta o separadamente de las 

~i' n 1« fa e u 1 t ad" y pad" ·". ------------------------------------"--------------------------------------------------------------

-~--- 1) Poder General para Pleitos y Cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las 

facultades generales y aún las especiales que c011jorme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los 
~ 
términos del primer párrafo del Artículo Dos /vfil Quinientos Cincuenta y Cuatro y del Art iculo, Dos Mil 

~uinientos Ochenta y Siete, (excepto la facultad de hacer cesión de bienes, señalada en la fracción V) del 

~ODIGO CIVIL para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de los Códigos 

~i~iles en cualquier lugar en donde se ejercite, por lo que representarán al~ ~ociedad ante toda clase de personas 

.fi.sicas o morales o autondades de cualquter orden y grado, ya sean muniCipales, estatales o federales, fiscales, 

)tdiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, pudiendo intentar y desistirse de 

t~da clase de juicios, acciones y procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, 

~ntenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de amparo y desistirse de él, absolver y articular posiciones, 
~r 
~ansigil~, recibir p~go~, presentar posturas, hacer pujas y ~nejoras en remate~, co:nprometer en árbitros, intentar y 

p¿-osegUir JUICIOS, mctdentes, recursos y apelacwnes ordmarws o extraordmanas, recusar, entablar denuncias, 

~terellas y acusaciones penales y otorgar el perdón a que se refiere el Articulo Cien del CODIGO PENAL para el ,. 

i!STRITO FEDERAL vigente, y de sus artículos correlativos del Código Penal en el lugar en donde se ejercite, 

tadyuvar como parte civil con el Ministerio Público, as[ como exigir la reparación del daFio proveniente del ~ 
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D.F. 

Lic. Ricardo s Navarro ~ 

delito, quedando autorizados para firmar cuantos documentos públicos o pr 

cumplimiento del presente poder.- ----------------------------------------·--------·-· 

----- /!) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que 

modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, 

emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, 

en materia de trabajo, de manera especial ante las r~<Jur:lflf"lfH/fl . .., 

Ley Federal del Trabajo, así como ante el Instituto del 

(INFONAVIT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

los Trabajadores (INFONACOT), a realizar todas las 

asuntqf que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que Lu.mr,•w . 
, • 

Artícu_~· · (Once (1 1) de la Ley Federal del Trabajo, que 
·. ~ ...... 

demás }~~sanas que ejerzan funciones de dirección o 
!J' t conside1tdo~ representantes del patrón y en tal 

conseclrencia, en relación con esos asuntos, podrán 

carácter de administradores y, por lo tanto, 
t...~ .j 

Once (1 Jj;"Seiscientos Noventa y Dos (692), 
' • 1 

Setenta Y,fFl_~s (876) de la Ley Federal del Trabajo, 

sea citada la .fsociedad por las Juntas de Concil 

generales y aún las especiales que conforme a la ley 

del Fondo Nacional para el Consumo 

y trámites necesarios para fa solución de 

en el carácter de representantes en términos 

: "Los directores, administradores, ger 

istración en la empresa o establecimiento, 

obligan en sus relaciones con los trabajadores". 

las mencionadas facultades, o sea, comparecer 

de la Sociedad, en los términos de los Art 

Setecientos Ochenta y Seis (786) y 

---- III) Para comparecer indistintamente en rt:>J1rP.·sltlltn•rit1n de la Sociedad, a las diligencias de conciliación 

la Procuraduría Federal del Consumidor y ante delegaciones en la República Mexicana, 

debidamente facultados para tal efecto, pudiendo izar todo tipo de gestiones y trámiles en relación a 

asuntos en que tenga interés la Sociedad, 

corresponda. - -------------------------·---·---··---·--------------·---·-----------------------------------------·-----------··---------------··---- ~u---

----- JV) Poder General para Administrar 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil 

correlativos de los Códigos Civiles en cualquier 

aún de fas especiales que de acuerdo con la Ley 

los términos del segundo párrafo del Artículo Dos 

Dislrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artí 

o separadamente, con la limitación de que el m-,,~~>••"' poder solo se podrá ejercer ante toda clase de autor 

administrativas, judiciales, penales, fiscales, agrar · 

Sociedad en Asambleas de Accionistas, de socios u .,.L,,_,r.;u"JurJ., de otras sociedades en las que ésta tenga 

parti e i pac i ón, ni podrán firmar contratos. - ---------·- '111!;-------·----- ------------------------------ ---··--·----------- --------------·-----i'!'---

----- V.- Los Gerentes Generales quedan ara otorgar poderes dentro de las facultades de que 

invest idos, pudiendo otorgar en elfos las facultades que los ap oderados puedan a su vez otorgar poderes 

su caso, revocar los poderes que haya otorga la por conducto de cualquier representante, con 

de los que haya otorgado la Asamblea, conservando su ejercicio. --------------------------------------------

-----B. La Asamblea podrá ampliar o restringir las 

----- ARTÍCULO DECIMO OCTAVO. - FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS.-

----- A. El Presidente del Consejo presidirá todas ,&s Asambleas de Accionistas y las sesiones de Consejo 

Administración. presentará informes a los consejeros y a los accionistas y llevará a cabo todas lasfimciones 

confiera el Consejo de Administración. Las ausencias o incapacidades del Presidente serán suplidas 

persona que designe la Asamblea o por el consejero que designe la sesión de que se trate. El Presidente 

Consejo de A dminislración tendrá la facultad de ejercer, en forma discrecional, directamente o a través 

~ persona o personas que designe, el derecho de voto que corresponda a las acciones y/o partes sociales prop 
o 
• de fa Sociedad en otras sociedades.---------------------------------------------------------------------------------------------:-.----
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El Secretario actuará con tal carácter en las Asambleas de Accionistas y en las sesiones del Consejo de 
. ' . ' .. 1 

inistración; preparará las convocatorias _ de' las juntas del Con~ejo d~ Administración; levantará las actas; · 

certificaciones; tendrá a su cuidad~ .los. · l.i~ros de _actas: de la Sociedad y preparará los informes y 

á las demás funciones inherentes a su cargo o que le sean encomendadas por el presidente del Consejo 

el Consejo de Administración. En ausencia del secretario, lo suplirá el prosecretario o la per~ona que 

la Asamblea o por el consejero que designe la junta de que se trate. -----------------------------------------------

C. Habrá uno o varios Gerentes General/¿s y Gerentes Especiales, quienes estarán a cargo de las operaciones 

·de la administración diaria de la Sociedad Dichos jimcionarios serán designados por la Asamblea Ordinaria de 

islas o por el Consejo de Administración y gozarán de las facultades que se establecen en el Artículo 

Séptimo de los Estatutos Sociales, salvo que la Asamblea que los designe acuerde otra cosa.- ---------------

Con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones y en caso de así resolverlo 

,,mun'fln.«u de accionistas o el Consejo de Administración que los designe, cada jimcionario depositará con 

edad la garantía que al efecto seí1ale la propia Asamblea de accionistas o el Consejo de Administración; según 
. - ~ · 

el caso, la Asamblea o el consejo podrán dispensar este requisito. En su caso, dicha garantía no,i-~r;drá ser 
' t\ ' 

durante el tiempo en que e!.funcionario esté enjimciones y no le será devuelta sino hasta qu:e ~~~A~amblea 
' ). \ i 

aprobado sus gestiones.- -----------------------------------------------------------------------------------~t~+---------- ----

1 E. Los Consejeros estarán obligados a cumplir y hacer cumplir lo establecido en los pres~ntes E;~atutos y en 

· Ley General de Soc1edades Mercantiles. ---------------------------------------------------------------~-----------------------

1--- F- Adi-cionalmente, se enumeran en forma enunciativa: algunas de las_ obligaciones de los Co~~¿~7,r~~: --~------
, 1.- Seran solidanamente responsables para con la Soc1edad de la realidad de las aportacLOnesj };(!.;.-lt-;-s·.sociOs. ---

.1---I/.- Deberán presentar la Información Financiera de la Sociedad a los accionistas y al o i'lo;~Comi:~,:ios, en 

, términos seí1alados en los presentes Estatutos y en la Ley General de Sociedades Nfercantiles. ----------------------

1---111.- Abstenerse de participar en toda deliberación y resolución de la Sociedad, cuando tenga interés opuesto · 

de 1 a S o e i edad. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~---IV- Vigilar que se constituya la reserva legal, en términos de lo establecido en el Artículo Veinte de la Ley 

t"rP'nPrm de Sociedades Mercantiles y serán solidariamente responsables con la Sociedad, de entregar una cantidad 

a la que hubiere debido separarse.------ ... ...... ... .. " ----------------------------------------------------------------------

- V.- Con el Acta de la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominad 

designar Prosecretario del Consejo de Adm in istración al 

a copia fotostática de la relacionada acta, que doy fe, 

agrego al apéndice en e! legajo correspondiente a esta escritura, bajo la letra "C". -------------

VI.- Con las Resoluciones tomadas por unanimidad de los accionistas ele la citada sociedad que representan la 

de las Acciones con derecho, a voto que han quedado protocolizadas mediante el presente instrumento. ----

bajo protesta de decir verdad, que su 

no le han sido revocadas, ni limitadas en 

a alguna y que continúan vigentes en todos sus términos. -------------------------------------------------------------------

-- POR SUS GENERA LES, El compareciente manifestó ser de nacionalidad mexicana por nacimiento, como 

conserva, originario de esta ciudad, en donde nació el 

{/) 

1 

"C" 
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!· ¡ 1 1 u',_\~~ . : ' Notaría 88 ~ li 
• expedida a s~-favor pÓr el Registro Nacional de Población, de la Secretaría ----------------------------~-

~~ 

' " favo< o! dia trointa y uno '""o d' 

· Cuauhtémoc de esta ciudad; U.- Di 

0 
----- YO, EL NOTARIO, DOY FE: 1.- De que el compareciente se · 

.. . . . . . ,p o 

e: que a mi juicio goza de capacidad legal para contratar y 

• relacionado e inserto concuerda fielmente con sus doc:un1entos 

nada me consta en contrario; III.- De que \~ 

que he tenido a la vista y a los cuales rrl~ 
protocolizado; V.- De que el comparecien~ 
Notario, por el otorgamiento del presen~ 

ho que tiene de leer persona~ente la escritura, @ 

Vll.- De que me IDENTIFIQUE como Notario y de 

remito; IV.- De que no tengo indicio alguno de falsedad del 

manifiesta que no existe una Relación de Negocios con 

instrumento; VI.- De que le hice saber al compareciente 

de que su contenido le sea explicado por el suscrito 

u que ILUSTRÉ, JLEÍ Y EXPLIQUÉ, la presente 

consecuencias y alcances legales de su contenido, 

firmando 'para constancia el día cinco del 

------------------------------------------------ NOTA 

al compareciente, quien enterado del valor, 

su conformidad y comprensión plena de la 

su otorgamiento.- Acto continuo 

todos los requisitos legales. -----------··--------------.!,-

ARIAS --------------------------------·----------------;~-

----- CIUDAD DE MÉXICO, A LOS SIETE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉI 

FECHA FUE DADO EL 

PODERES OTORG 

lHLJUln.NTE LA 

SETENTA Y UNO, OTORGADA EN 

CATORCE, ANTE EL LICENCIADO PA 

LA NOTARÍA NÚMERO DIECIOCHO 

TITULAR DE LA NOTARÍA 

CONSTE.- (FIRMADO). --------------------

----- CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 

o DEL AÑO DOS MIL ONCE, ANTE EL 

PÚBLICO, TITULAR DE LA NOT 

O QUE MEDIANTE ESTA 

RA NúMERO CINCUENT 

CIUDAD, EL DÍA TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

GARZA BANDALA, NOTARlO PÚBLICO, TITULAR 

' DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO ASOCIADO Y 

A PATRICIA BANDALA TOLENTINO, NOTARlA PÚBLI 

Y CINCO DEL DISTRITO 

(FIRMADO). -------------------·---------------------~------------------------------------------------------·---------------------------------------:---

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se 

e o nfer id os sin 1 imita e i ó n alguna. ---------------------··----------------------------··-------·---------------·---------------------------------"----".;,--

----- En los poderes generales para administra¡;, bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que 

apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.----------------------------··-----------··---·--------·---··----------··---·,=--

----- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que 

apoderado tenga todas las facu ltades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes como para hacer toda clase l 
gestiones, a fin de defenderlos. -------------------------------··----------------·----------- ··----------------------------·------------··-------1~--

----- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, 
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signarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. -----~~---:--:--!-----------------------------------------------------

- Los notarios inse1tarán este artículo en los testimonios de Jós, pqderes que otorguen. ____ : ____________________________ _ 
... 

ORIGINAL PARA LA SOCIEDAD DENOMINADA g ::r 
o 

FIN DE HACER CONSTAR LA 

DE LAS RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE ASAMBLEA POR VOTACIÓN ~ 
:J 

ÁNIME DE LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTAN LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES CON ~ 

A VOTO, DE LA CITADA SOCIEDAD, VA COTEJADO Y CORREGIDO EN/ VEINTIDÓS ~ 
AS ÚTILES, EN LOS TÉRMINOS DE LEY.- CIUDAD DE MÉXICO, A LOS SIETE D~~ DEL MES ~ 

N , ·,~ , ~ g. 

OCTUBRE DEL ANO DOS MIL D IECISEIS.- DOY FE. ----------------------------------------------,¿,---~:-···:·---- ' 
\v . •· 

/... 
-22-

"' ......... . 

•,--..:.._J( · , · ·¡ · ,... .. , __ .... . . 

o ::r 
<1> 
:J w 
< 
o 
o 
::r 
o 

• 
() 
¡;;· 
:J 

o o 
::r 
<1> 
:J 
¡¡; 

o 
6 

o o 
::r 
ro 
::> 
w 

• 

1~ 



-
" 

IV~I""'\0. PÚBLICA DEL 
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\ . ~l<~:,.'\ NÚMERO.DE ENTRADA: 

\ •\\ . \ · · .. ~ · NUMERO DE ESCRITU 
'l¡ \\\ FsCHA DE ESCRITURA: 
'JI ~,\ NUMERO DE NOTARIA: 100 
\ .·r ,.

1
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'1 ( -: 
.~,, ~: .: / INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ,':l' . ' 
~ •. . ' NÚMERO: FOLIO MERCANTIL 

·}:;.' .. ~ 
;cj;: './~ DERECHOS: 

LÍNEA DE CAPTURA 1 CAJA: 
DEFECHA:-
PAGO REA~BANCO NACIONAL DE 
PARTIDA: 

, d,.F., A 5 DE DICIEMBRE DEL 2016 
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idCIF:······ 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

s de Identificación del Contribuyente: 

o de estado: 

Código Postal:-

Nombre de Vialidad: 

Número Interior: 

Nombre de la Localidad: 

Y Calle: 

l\tlÉXICO 

,.. 

Tipo de Vialidad: 

eeSAT 
•• Se.rvk:lo dr Adrnlnb:t~l..\n Trlhu lArla 

Contacto 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
MéKico. D.F. 
Atención teler6nica 01 800 46 36 728. 
De~de Estados Unido< y Car,adá l 877 44 88 728. 
denunciast@Sc1 t.gob.mx 
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Régimen 

del ejercicio Personas morales. 
~oci,edades cooperativas y Controladas 

de IV A. 

al de clientes y proveedores de 
lbiEme!S!'\~•si~fV,ilJlill~lh\1:iuE!sto sobre la renta. 

informativa anual de pagos y retenciones de 
profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la 

informativa mensual de operaciones con terceros 

a residentes en el extranjero sin establecimiento 
ln"''m'm"n'" México. MENSUAL 

ativa anual de retenciones del Impuesto 
efectuados a residentes en el extranjero. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos 
Personales y con diversas disposiciones f iscales y 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, 
http://sat.gob.mx 

.. a iWi 

lVlÉXICO 

' 1 

Fecha Inicio Fecha Fin 

Fecha Inicio Fecha Fin 

Fecha Inicio Fecha Fin 
31/03/2002 

3 1/03/2002 

31/03/2002 

31/03/2002 

31/03/2002 

01/07/2002 

01/07/2002 

01/07/2002 

01/09/2006 

sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de 
sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer l 

acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 

Página [2] de [3] 

Contacto 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300. 
México, D.F. 
Atención telefónica 01 800 46 36 728. 
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 88 728. 
denuncias@sa t,gcb.mx 
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MÉXICO 
Contacto 
Av. Hid~lgo 77. col. Gucrrcro,c.p.06300. 
México, D.F. 
Atenci6n tclef6nica Ol800 46 36 728. 
Desde Estados Unidos y Canadá l 877 44 88 728. 
denuncias@s.JC.gob.mx 
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SHCP -----. ......... ¡. •. : •• , ... ,¡•. 
· . ... ~.l"'l" "'.:~ •h., • 

1 Denominación/Razón Social: 

~i=ffiF.RJ, 
~91Vt\'~ .capflal: 

·r '{;S !.f' 
. 1:/Q,..mbre.Cómerclal: 

1"'"4,• .... 

, Fecha Inicio de operaciones: 

1 Eslalus en el padrón: 

social 

idCIF""""'· 
Vt\LIDA TU INFOilMACIÓN 

FISCAL 

Fecha de ú ltimo cnmblo de estado: 

1Daios ele Ubicación: 

Código 

Número ln lerlor: 

Nombre de la Localidad : 

Y Calle: 

MÉXICO 

~~SAT 
~ ~ s~,....icio l.lc Atlmlnl\fr'Xión Tlibut.i)Ñ 

NSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

. . . . .. . . 

Cont acto 
~v¿~~~~IBI.77. col. Guwero. c.p. 06300, 

Atcucióutelefónico 01 800 46 36 728. 
Desde Estados Unidos v C>nod.i 1 877 4•1 88 723. 
tlenurJ<iJS$'5JC.gob,mx 
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LIC. PATRICIO GARZA BANDALA, 
NOTARIO PÚBLICO No. 18 DEL D.F. 
ACTUANDO COMO ASOCIADO 
DE LA LIC~NA PATRICIA BANDALA TOLENTINO, 
NOTARIA PUBLICA No. 195 DEL D.F. 

1'u& ~ i S E N T E. 
;, ~ 

' 

1 
.1 

1 
/ 

medio de la presente comunico a usted, de dar cumplimiento a lo establecido en el 

\ la Ley del Notariado en vigor para es .F., que mediante instrumento número 24,359 

ante el suscrito Notario, el día 05 Octubre del año 2016, se hizo constar la 

OCOLIZACIÓN de las RESOLUCIONES as fuera de Asamblea por unanimidad de los 

poderes otorgados a favor del 

escritura número 52,771 (cincuenta y dos rt)J,I!'Setecle 

del Lic. Patricio Garza Bandala, titular de la 

rno~elaeral, actuando como asociado de la Licenciada 

de agosto de 2014 (dos mil catorce), ante 

Pública Número 18 (dieciocho) del Di 

Patricia Bandala Tolentino, Notaria 195 to noventa y cinco) del Distrito Federal. 

Reitero a usted, las seguridades , mi más atenta y distinguida consideración. 

MEOL!mrc 

~' 
-~ 
;I 
~ 

Ciudad de México, a 06 de octubre del 2016. 

LIC. MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA. 
NOTARIO No. 100 DEL D.F. 
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C. JEFE DEL ARCHIVO GENE::;u,L 
DE NOTARIAS DEL DISTRITO FEU~;:~.:.,¡__ 

P R E S E 1\J T E. 

,, \ ,- .; /\ ~: .. :- . •, ;·, l¡ .· "i.' -
,. ,1 ., ·' ~ ';. - ,-: : . f 

Por meaio de la presente comur; ic:;~ r: cumplimiento a lo establecido ,=¡n e' 
; "" · . 

. F., que rnediantt; r\lstrumento núrnem 24 , :~sp 
l - • -

Octubre del año 2016, so hizo. cónstar.Íia 

·-··· ··• ~ s fuera de )\samblea fJOr_ unanimidad.;.d~ ios 
~' -· ..... -

Arl. 119 de la Ley del Notariado en '>tig~:.- para .:; 

firmaclo ante el suscrito ~~ota rio , el dia (} 

PROTOCOLIZACIÓN de las Resolucione:; 

voto de la sociedad 
~\ 
¡ 1 deno~ninada fecha veinticinr.o ele 

julio clel año 

l.odcres otorgado~ a fé''Jor de la seño:·;;¡ 

@ scíitu;a rrCJmero 57,823 (cincuenta y sie 
•'-5 

- ~:K:ro de 2011 (dos mil once), an:e la fe .,._ 
Pública Número ·11 (once) del Dislrilo Fcd 

Reitero a usted, las seg:.Jridc::ti% 

MEOL/rnrc 

rnediante 

ochoci ento~; vein titrés), otorgada el día 12 (coc~) de 

·:·; . Ca;io~ /\!ejandro Duran Loera, titular r:iP- ia 1-.Jotarí 

·.i rna:: -~ li.:mta y distinguida consideración. 

:; QJ t:8 octubre del 20·1 G. 

~~!.Z l QUt: OLIVEROS LARÁ. 
_:1 N.:;_ 1 Oú DEL D.F. 

, 1 , J 

'7 ¡'·, .-·.· 'itl'í }' ' 
r - ) 1• ·' l . /_ IJ n! 

: ... J . . ! y: ~ .·:f 

·¡ \ ' ,......, ' 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECINUEVE, YO, ·EL LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, NOTARIO 

PUBLICO, TITULAR DE LA NOTARlA NUMERO CIEN DE MÉXICO,. 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA E DIECISIETE HOJAS ÚTILES,' ' 

CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE · .. co~ SU DOCUMENTO CUAL FU E 

TOMADA Y QUE HE TENIDO A LA YISTX.;, Y AL EFECTO ASENTÉ EL REGISTRO NUMERO 

TREINTA X NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENT.A-~: NUEVE, EN EL CORRESPONDIENTE 

LIBRO DE REGISTRO DE COTEJOS DE LA NOTARIA A MI CARGO.- DOY FE.----------------------------

NOTARIO PUBLICO No. CIEN 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

N 
-



ESC. No. 74,825 

LIBRO No. 1,738 

' 

DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE: LA PROTOCOLIZACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES Adoptadas por Unanimidad de los Accionistas que representan la totalidad de 

las acciones con derecho a voto 

RMOL*sde 
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EROS 
Lic. Ra fael Oliveros La ra 

Lic. Javier Oliveros Lara 

---------------------LIBRO NÚMERO MIL SETECIENTOS A Y OCHO --------------------------

-------ESCRITURA NÚMERO SETENTA Y CUATRO MIL HOCIENTOS VEINTICINCO ----------

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a los dieciocho días del de noviembre del año dos mil dieciséis, 

ANTE MI, EL LICENCIADO RAFAEL MANUEL LARA, Notario Público, Titular de la 

Notaría número cuarenta y cinco de esta Ciudad, 

ORTIZ, en su carácter de Delegado Especial d 

y me pide 

protocolice las mencionadas resoluciones toma con fecha dos de agosto de dos mil dieciséis, 

mismas que me exhibe el compareciente lpv·::~nsu"l::~c: fuera del Libro de Actas de Asambleas de la 

anverso, por las que se acordó, entre otros, 

l
ad,. en diez hojas útiles escritas por 

t-JAR a los GERENTES GENERALES a los GERENTES ESPECIALES de la Sociedad y 

r poderes en favor de éstos; así co OTORGAR Y REVOCAR PODERES.- De acuerdo 

~j;s de.\5eos del compareciente, orc>toi:OIIzli las resoluciones antes relacionadas, mismas que en 
~~ 
~opia fotostática que doy fe concuerda fie ente con su documento original que he tenido a la 

spondiente a esta escritura bajo la letra "A", y que 

OR VOTACIÓN UNÁNIME----------------------------------

--------------------------------- DE LO SI ACCIONISTAS - -------------------------------
d • 

-------------------------- 2 (DOS) DE AGOSTO pE 2016 (DOS MIL DIECISEIS) -----------------------------

---- Las resoluciones que a continuación aparecen, fueron adoptadas por el consentimiento 

unánime y confirmadas por escrito por la totalidad de los accionistas de -

(la "Sociedad"), en términos del párrafo N. del artículo Décimo 

Segundo de los estatutos sociales de la Sociedad y del segundo párrafo del artículo ciento setenta 

y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles y entrarán en vigor a partir de esta fecha. ----

----- Primera Resolución .- En términos de los Artículos Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta 

y Seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de los Artículos Décimo Séptimo y Décimo 

Octavo de los Estatutos Sociales de la Sociedad, se designa a los señoresr 

---~-como GERENTES ESPECIALES de la Sociedad, a quienes 

con tal carácter se les otorga la representación legal de la Sociedad y la representación legal del 

Consejo de Administración, para que comparezcan indistintamente ante cualquier persona física o 

moral , o ante tqda clase de autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales 

o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativa·s, del trabajo o de cualquier otra 

índole, a defender lo que a los intereses de la Sociedad corresponda, en todas las controversias, 

arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, los gerentes generales y 

i 
¡ 
1 ¡¡ 
' ! 



los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las siguientes facultades y 

poderes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- i) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con 

todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o 

cláusula especial, en los términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y 

Cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito Federal , del Código Civil Federal y de sus artículos 

correlativos de los demás Códigos Civiles de cualquier entidad federativa de los Estados Unidos 

Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados todas las facultades generales y aún las 

especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, inclusive las facultades 

enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587), (excepto la facultad de hacer 

cesión de bienes señalada en la fracción V) del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de 

sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ,ante toda 

clase de personas físicas o morales o autoridades de cualquier orden y grado?fya s'ean 

municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo 

o de cualquier otra índole, quedando autorizados los apoderados para firmar cuantoS';p_gcumentos 
~.>! 

públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder, ¡!!.éliar a cabo 
,tot ¡ 

actos previos a juicio de los que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, realizar 

requerimientos interpelaciones, desahogos, notificaciones, sea a través de fedatario público 

legalmente autorizado o a través de gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y 

desistirse de toda clase de juicios y recursos que de ellos deriven, acciones, recursos 

administrativos y cualquier tipo de procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, 

administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de amparo y sus 

recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y 

hacer pagos, presentar posturas, hacer pujas y .mejoras en remates, comprometer en árbitros, 

intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, 

entablar denuncias, querellas y acusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón 

a que se refiere el Artículo Cien (1 00) del Código Penal vigente para el Distrito Federal y de sus 

correlativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; 

exigir la reparación del daño proveniente del delito, quedando autorizados para otorgar 

autorizaciones a licenciados en Derecho en procedimientos de naturaleza mercantil en términos de 

lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1069) del Código de Comercio; otorgar 

facultades de representación en juicio a licenciados en Derecho, en términos del Artículo Ciento 

Doce (112) del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en las 

diferentes entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a 

licenciados en Derecho en términos del Artículo Cinco (5) de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. ---------------------------------------------------------------------~-------------

---- ii) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que indistintamente podrán 

celebrar, rescindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y 

modificar condiciones de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general , comparecer 

ante particulares y ante todas las autoridades en materia de trabajo, de manera especial ante las 

relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de la Ley Federal del Trabajo, así como ante 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

2 
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Lic. Rafael Oliveros Lara 

Lic. Javier Oliveros Lara 

rán en el carácter de 

representantes en términos del Artículo Once (11) de la Ley F 

"Los directores , administradores, gerentes y demás personas 

administración en la empresa o establecimiento, serán co 

ral del Trabajo, que determina: 

ejerzan funciones de dirección o 

en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los traoa¡¡aa~~:>n:ls ·· . En consecuencia, en relación 

con esos asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facu , o sea, comparecer en carácter de 

administradores y, por lo tanto, de representantes de la ~rCIE!acla, en los términos de los Artículos 

Once (11 ), Seiscientos Noventa y Dos (692), fracción da, Setecientos Ochenta y Seis (786) y 

Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley Fede 1 Trabajo, así como comparecer a las 
t":.-:·" 

¡·enéias de conciliación en que sea citada la por las juntas de Conciliación y de , r; 
C fii~~)ón y Arbitraje, con todas las facultades ge s y aún las especiales que conforme a la 

., 
1 equieran poder o cláusula especial. ---·--·------·--,~·-----·-------·-----·----·------··-----·---·------·-----

--~-- iii) '\tara comparecer indistintamente en re~,re~~!tac;iól de la Sociedad, a las diligencias de 

idor y sus delegaciones en los Estados 
1 

co2~n ante la Procuraduría Federal del 

Un~exicanos , considerándolos debidamente 

tipo 2t~estiones y trámites con relación a los as 

facultados para suscribir cualquier acto o docu 

ltados para tal efecto, pudiendo realizar todo 

en que tenga interés la Sociedad, quedando 

----- iv) Poder general para actos de admin , en los términos del segundo párrafo del 

Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y C 554) del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal y sus correlativos en el lugar en do ejercite, con todas las facultades generales y 

aún de las especiales que de acuerdo con la requieran poder o cláusula especial, para que lo 

ejerzan conjunta o separadamente, con la de que el presente poder sólo se podrá ejercer 

ante toda clase de autoridades administrativa ciales, penales, fiscales o laborales, y que los 

apoderados no podrán representar a la Soc11eQ~a en Asambleas de Accionistas, de Socios o de 

Asociados de otras Sociedades en las que tenga alguna participación, ni podrán firmar 

contratos. ---·----·------·--------·------··----·-----------·~·---·-----·----·-----------·--------·--------·-------·-----·---

facultados para que en forma individual otorg 

poderes y facultades que están investidos, 

poderes generales o especiales dentro de los 

rvando su ejercicio y revoquen los mismos, en 

términos de los Artículos Dos Mil Quinientos ta y Cuatro (2,574) y Dos Mil Quinientos 

Noventa y Tres (2,593) del Código Civil vigente para este Distrito Federal y de sus correlativos del 

lugar en donde se ejerc_!te. ---------------------------------------------------------------------------

--- Segunda Resolución.-_ .. ___ _ 
ejerzan conjunta o separadamente, un 

PODER ESPECIAL, pero tan amplio como en derecho se requiera y sea necesario, para que en 
~ 
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nombre y representación de la sociedad poderdante, celebren, modifiquen, rescindan o terminen 

Contratos y/o Convenios individuales y colectivos de trabajo. ------------------------------------------------

----- Dentro de la especialidad del presente poder, los apoderados gozarán de todas las facultades . ' 
generales para pleitos y cobranzqs y actos de administración, en los términos de los dos primeros ,, 
párrafos del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) y del artículo Dos Mil 

Quinientos Ochenta y Siete (2,587) (excepto la facultad para hacer cesión de bienes señalada en la 

fracción V) del Código Civil para el . Distrito Federal, del Código Civil Federal y sus artículos 

correlativos en los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana en donde se 

ejercite. -------------------------------------------------------------------------------------

----- Tercera Resolución.- Se otorga PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS a favor 

--------
- para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las facultades generales y 

aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del 

primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil para el 

Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de los demás Códigos 

Civiles de cualquier entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerza, 

gozando los apoderados todas las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la 

Ley requieran poder o cláusula especial, inclusive las facultades enunciadas en el Artículo Dos Mil 

Quinientos Ochenta y Siete (2,587), excepto la facultad de hacer cesión de bienes señalada en la 

fracción V) del CÓDIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en 

donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas físicas o 

morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, 

fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, 

quedando autorizados los apoderados para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren 

menester para el cabal cumplimiento del presente poder, llevar a cabo actos previos a juicio de los 

que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, realizar requerimientos , interpelaciones, 

desahogos, notificaciones, sea a través de fedatario públiéo legalmente autorizado o a través de 

gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de juicios y 

recursos que de ellos deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier tipo de 

procedimientos ya sean civi les, mercantiles, penales, administrativos, fiscales, contenciosos y 

laborales, inclusive promover el juicio de amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus 

recursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y hacer pagos, presentar posturas, hacer 

pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, 

recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y 

acusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo Cien 

(100) del CÓDIGO PENAL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en 

donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del daño 
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proveniente del delitO;-oo~hll~ IT ACION de que no podrán llevar arc:aoo negociaciones o adoptar 

acuerdos, ni firmar convenios o contratos en nombre de la Socie n sindicatos o agrupaciones 

de trabajadores. A los apoderados antes señalados les queda delegar las facultades que 

se les confieren. 

----- Cuarta Resolución.- Se revocan todos los poderes otorg 

señores Luis Felipe Mancera de Arrigunaga, Juan 

Villalobos, con anterioridad a la adopción de las presentes 

mediante escritura número 38,407 (treinta y ocho mil 

(diecinueve) de mayo de 2011 (dos mil once), ante la fe u'"'~''"· 

la Notaría Pública Número 211 (doscientos once) 

Público de 

2011 (dos mil once). -----·---------·----------·-------

___ _::"' Quinta Resolución .- Se designan a los señores 
. ·. ·:. ~ 

- · 'como apoderados especiales para que 

ante el ndtario público de su elección a revocar los 
·1 

otorgadds con anterioridad a esta fecha por la , . 

por la Sociedad a favor de los 

López y Diego José Pani 

uciones y en especial los otorgados 

siete), otorgada el día 19 

el Registro 

en el Folio 

el 7 (siete) de junio de 

a los señores -
J . - d 1 para que en termtnos e o 

Ley General de Sociedades 

de ellos ante el notario público de su elección 

o total de las presentes Resoluciones, así como 

para expedir las copias simples o celrtiTICa •aa~>~~.crue de las mismas les fueren solicitadas. Los 

testimonio de la escritura pública ante el Registro Público de Comercio del 

domicilio socia 1 de 1 a Sociedad. ---·----·--------------iJr-------------------·---------------------------·---··------·-------------------

---- Séptima Resolución.- Se tiene por la personalidad con que comparecen los 

apoderad os de los siguientes accionistas: ------il-·'------------------------------------------------------·-------------·------··--

... n.,":nnalidad con la escritura W 64,856 (sesenta y 

nt,-,,rifl ,•rfa el 08 (cero ocho) de febrero de 201 O (dos mil 

Lara, titular de la Notaría Pública W 45 (cuarenta y 

quienes acreditaron su personalidad con la escritura W 21,144 (veintiún mil ciento 

cuarenta y cuatro), otorgada el 20 (veinte) de noviembre de 2012 (dos mil doce), por el Licenciado 

Manuel Enrique Oliveros Lara, titular de la Notaría Pública W 100 (cien) del Distrito FederaL ------

--- Octava Resolución.- Se resuelve que estas resoluciones, una vez firmadas por cada uno de 

los accionistas de la Sociedad, sean enviadas al Presidente, al Secretario o al Prosecretario del 

Consejo de Administración de la Sociedad, para que indistintamente cualquiera de ellos transcriba 

su texto en e 1 1 i b ro de actas e o rrespo n di ente. ----------------------------------------------------------------------
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----- En mi carácter de 

, cer:tifico que las presentes resoluciones fueron adoptadas de 

conformidad con lo establecido en el párrafo N. del artículo Décimo Segundo de los estatutos 

sociales de la Sociedad y del segundo párrafo del artículo ciento setenta y ocho de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. CONSTE. - ---------------------------- -------------- ---------

--- Nemer Antonio Farjat Carlos Prosecretario del Consejo de Administración (firmado) ------------

----- Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes: --------------------------------------

-------------------------------------------------- C L Á U S U L A S -----------------------------------------------:-------. 
----- PRIMERA.- El LICENCIADO n su carácter de 

Delegado Especial designado en las Resoluciones adoptadas por Unanimidad de los Accionistas 

que representan la totalidad de las acciones con derecho a voto de 

, el d ía dos de agosto de dos 

mil dieciséis, deja protocolizadas las mismas para todos los efectos legales a que haya lugar.------

----- SEGUNDA.- Por medio de este instrum'ento la sociedad denominada 

representada por su 

Delegado Especial LICENCIADO - - - - · formaliza la 

DESIGNACIÓN de los GERENTES GENERALES y de los GERENTES ESPECIALES de la 

SOCIEDAD que se mencionan más adelante, y en términos del Artículo Diez de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, formaliza el OTORGAMIENTO de los PODERES en favor de los mismos, 

de conformidad con la Resolución Primera, de las Resoluciones que han quedado protocolizadas y 

transcritas en la presente escritura, para quedar como sigue:----------------------------------------------

---- "En términos de los Artículos Ciento Cuarenta· y Cinco y Ciento Cuarenta y Seis de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y de los Artículos Décimo Séptimo y Décimo Octavo de los 

Estatutos Sociales de la Sociedad, se designa a los señores: _ .. ___ _ 
como GERENTES ESPECIALES de la Sociedad, a quienes 

con tal carácter se les otorga la representación legal de la Sociedad y la representación legal del 

Consejo de Administración , para que comparezcan indistintamente ante cualquier persona física o 

moral, o ante toda clase de autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales 

o federales , fiscales, judiciales, civiles , penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra 

índole, a defender lo que a los intereses de la Sociedad corresponda, en todas las controversias, 

arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, los gerentes generales 

y los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las siguientes facultades y 

poderes: -------------------------------------------------- -- --------------- --------
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----- i) Poder general'~a~~ cobranzas, para que lo ejerzan co · ta o separadamente, con 

todas las facultades generales y aún las especiales que conform .· la Ley requieran poder o 

cláusula especial, en los términos del primer párrafo del Artículo . 

Cuatro {2,554) del Código Civil para el Distrito Federal, del Códi Civil Federal y de sus artículos 

correlativos de los demás Códigos Civiles de cualquier entid 

Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados to 

especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o el ' 

enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Si 

federativa de los Estados Unidos 

las facultades generales y aún las 

ula especial, inclusive las facultades 

{2,587), (excepto la facultad de hacer 

cesión de bienes señalada en la fracción V) del Código vil vigente para el Distrito Federal y de 

sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo, e representarán a la Sociedad ante toda 

de\ . rsonas físicas o morales o autoridad de cualquier orden y grado, ya sean 

r~l'f.ll!i~é:llt::~ estatales o federales, fiscales, judiciale iviles, penales, administrativas, del trabajo 

r otra índole, quedando autorizados lo poderados para firmar cuantos documentos 

os fueren menester para el cabal ' mplimiento del presente poder, llevar a cabo 

a juicio de los que de manera 

uerii·mie Jos interpelaciones, desahogos, no 

1~ · utorizado o a través de gestione m oc·IA ··; 
~1§fif'§Ei.~e toda clase de juicios y recu 
\&\L\ ~~~-:: 

nciativa y no limitativa se señalan, realizar 

caciones, sea a través de fedatario público 

udiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y 

ellos deriven, acciones, recursos 

administrativos y cualquier tipo de procedí · ientos ya sean civiles, mercantiles, penales, 

administrativos, fiscales, contenciosos y labor es, inclusive promover el juicio de amparo y sus 

recursos y desistirse de él o de sus recurso absolver y articular posiciones, transigir, recibir y 

hacer pagos, presentar posturas, hacer puja y mejoras en remates, comprometer en árbitros, 

intentar y proseguir juicios, incidentes, recurs y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, 

entablar denuncias, querellas y acusaciones nales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón 

a que se refiere el Artículo Cien (1 00) del C tligo Penal vigente para el Distrito Federal y de sus 
' correlativos en el lugar en donde se ejercite, ; oadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; 

exigir la reparación del daño provenient del delito, quedando autorizados para otorgar 

autorizaciones a licenciados en Derecho en .. ocedimientos de naturaleza mercantil en términos de 

lo establecido por el Artículo Mil Sesenta Nueve (1069) del Código de Comercio; otorgar 

facultades de representación en juicio a lic, ciados en Derecho, en términos del Artículo Ciento 

Doce (112) del Código de Procedimientos C~iles para el Distrito Federal y sus correlativos en las 

diferentes entidades federativas de los Est~os Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a 

licenciados en Derecho en términos del Art~ulo Cinco (5) de la Ley Federal de Procedimiento 

e o n ten e i oso Ad m in i S tra ti V o . ---------------------l --------------------------------------------------------------------
-óf. 

---- ii) Administrar las relaciones laborales ·.pe la Sociedad, por lo que indistintamente podrán .•. 
celebrar, rescindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y 

modificar condiciones de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer 

ante particulares y ante todas las autoridades en materia de trabajo, de manera especial ante las 

relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de la Ley Federal del Trabajo, así como ante 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores {INFONAVIT), Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores (INFONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la solución 

de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácter de 

representantes en términos del Artículo Once (11) de la Ley Federal del Trabajo, que determina: 
7 



"Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y 

en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores". En consecuencia, en relación 

con esos asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facultades, o sea, comparecer en carácter de 

administradores y, por lo tanto, de representantes de la Sociedad, en los términos de los Artículos 

Once (11 ), Seiscientos Noventa y Dos (692) , fracción segunda, Setecientos Ochenta y Seis (786) y 

Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley Federal del Trabajo, así como comparecer a las 

audiencias de conciliación en que sea citada la Sociedad por las juntas de Conciliación y de 

Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la 

ley requieran poder o cláusula especial. -------------------------------------------------------------------------

----- iii) Para comparecer ind istintamente en representación de la Sociedad, a las diligencias de 

conci liación ante la Procuraduría Federal del Consumidor y sus delegaciones en, los Estados 
,, ;, 

Unidos Mexicanos, considerándolos debidamente facultados para tal efecto, pudiendo _realizar. todo 

tipo de gestiones y trámites con relación a los asuntos en que tenga interés la Sociedad, qu·~.dando . . . 
facultados para suscribir cualquier acto o documento que corresponda. --------------------~-------..::_ ____ _ 

----- iv) Poder general para actos de administración, en los términos del segundo párrafo del 

Artícu lo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil vigente para el Qistrito 

Federal y sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, con todas las facultades generales y 

aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, para que lo 

ejerzan conjunta o separadamente, con la limitación de que el presente poder sólo se podrá ejercer 

ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, penales, fiscales o laborales, y que los 

apoderados no podrán representar a la Sociedad ~n Asambleas de Accionistas, de Socios o de 

Asociados de otras Sociedades en las que ésta tenga alguna participación, ni podrán firmar 

con tratos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

, en su carácter de GERENTES GENERALES, quedan 

facultados para que en forma individual otorguen poderes generales o especiales dentro de los 

poderes y facultades que están investidos, conservando su ejercicio y revoquen los mismos, en 

términos de los Artículos Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro (2,574) y Dos Mil Quinientos 

Noventa y Tres (2,593) del Código Civil vigente para. este Distrito Federal y de sus correlativos del 

lugar en donde se ejercite." -------------------------------------------------------------------------------~-------------

----- TERCERA. - Por medio de este instrumento la sociedad denominada 

representada por su 

Delegado Especial LICENCIADO en términos del Artículo 

Diez de la Ley General de Sociedades Mercantiles, formaliza el OTORGAMIENTO del PODER 

que se menciona más adelante, de conformidad con las Resoluciones Segunda y Tercera, de las 

Resoluciones que han quedado protocolizadas y transcritas en la presente escritura.- Los poderes 

que se confieren son los siguientes: ---------------------------------------------------------

--- "Se otorga en favor de los señores 
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-· para que- ·lcf -ejerzan conjunta o separadamente, un 

amplio como en derecho se requiera y sea necesario, para que en 

sociedad poderdante, celebren, modifiquen, 

individuales y colectivos de trabajo. 

Lic. Rafael Oliveros Lara 

Lic. Javier O liveros Lar a 

pero tan 

y representación de la 

----- Dentro de la especialidad del presente poder, los apoderados ~a'ir1·7~r·:'ln de todas las facultades 

generales para pleitos y cobranzas y actos de administración, en términos de los dos primeros 

párrafos del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cu 

Quinientos Ochenta y Siete (2,587) (excepto la facultad para cesión de bienes señalada en la 

fracción V) del Código Civil para el Distrito Federal, del Civil Federal y sus artículos 

correlativos en los Códigos Civiles de los demás Estados 

ejercite." ---·----·------------··------·----·-----·------·--··------·-----·---~•·---------------·---·------·----·----·------··----

especiales que conforme a la Ley requieran p 

párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Ci . 

Federal , del Código Civil Federal y de sus a 

cualquier entidad federativa de los Estados 

aún 

cláusula especial , en los términos del primer 

Cuatro (2,554) del Código Civil para el Distrito 

correlativos de los demás Códigos Civiles de 

Mexicanos en donde se ejerza, gozando los 

apoderados todas las facultades generales n las especiales que de acuerdo con la Ley 

requieran poder o cláusula especial, inclusive facultades enunciadas en el Artículo Dos Mil 

Quinientos Ochenta y Siete (2,587), excepto de hacer cesión de bienes señalada en la 

fracción V) del CÓDIGO CIVIL vigente para el strito Federal y de sus correlativos en el lugar en 

donde se ejercite, por lo que representarán a Sociedad ante toda clase de personas físicas o 

morales o autoridades de cualquier orden y ya sean municipales, estatales o federales, 

fiscales, judiciales, civiles, penales, admini , del trabajo o de cualquier otra índole, 

quedando autorizados los apoderados para cuantos documentos públicos o privados fueren 

menester para el cabal cumplimiento del p te poder, llevar a cabo actos previos a juicio de los 

que de manera enunciativa y no limitativa señalan, realizar requerimientos, interpelaciones, 

desahogos, notificaciones, sea a través de ataría público legalmente autorizado o a través de 

gestiones judiciales o extrajudiciales, o intentar y desistirse de toda clase de juicios y 

recursos que de ellos deriven, recursos administrativos y cualquier tipo de 

procedimientos ya penales, administrativos, fiscales , contenciosos y 

laborales, inclusive promover el juicio de ro y sus recursos y desistirse de él o de sus 

recursos , absolver y articular posiciones, sigir, recibir y hacer pagos, presentar posturas, hacer 

pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, 

recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y 

acusaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo Cien 

(1 00) del CÓDIGO PENAL vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en 
9 
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donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del daño 

proveniente del delito, con la LIMITACIÓN de que no podrán llevar a cabo negociaciones o adoptar 

acuerdos, ni firmar convenios o contratos en nombre de la Sociedad con sindicatos o agrupaciones 

de trabajadores. A los apoderados antes señalados les queda prohibido delegar las facultades que 

se les confieren." ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- CUARTA.- Por medio de este instrumento la sociedad denominada -

representada por su 

Delegado Especial LICENCIADO - - - - formaliza la 

REVOCACIÓN del PODER que se menciona más adelante, de conformidad con la Resolución 

Cuarta, de las Resoluciones que han quedado protocolizadas y transcritas en la _pr.~sente 
. . . ' (( 

escntura.- Los poderes que se revocan son los s1gu1entes: ----------------------------------------------~------

----- "Se revocan todos los poderes otorgados por la Sociedad a favor de los señores 

con anterioridad 

a la adopción de las presentes resoluciones y en especial los otorgados mediante 1~: ~s'c~itu;a 
número 38,407 (treinta y ocho mil cuatrocientos siete), otorgada en esta Ciudad, el!;día 19 

(diecinueve) de mayo de 2011 (dos mil once),. ante el Licenciado José Eugenio Castañeda, titular 

de la Notaría Pública número 211 (doscientos once), inscrita en el Folio Mercantil 

del Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León. ------------- -----------------------------

----- QUINTA.- En términos del Artículo Veintisiete, octavo párrafo, del Código Fiscal de la 

Federación; así como el Artículo veintiocho, inciso tres romano, segundo párrafo del Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación, verifiqué las Claves de los Registros Federales de 

Contribuyentes de los Accionistas que intervinieron en las Resoluciones que se protocolizan 

mediante este instrumento, ya que aparecen transcritas en las mismas, lo cual verifiqué con las 

cédulas de identificación fiscal que me exhibió el compareciente, y que en copia fotostática que doy 

fe concuerdan fielmente con sus originales que he tenido a la vista, las agrego al apéndice en el 

legajo correspondiente a esta escritura bajo la letra "B". ------------------------------------------------------

---------------------------------------------- P E R S O N A L 1 O A D ------------------------------------------------

----- La acredita el compareciente en representación de 

la siguiente forma: ----------------------------

----- 1.- Con la escritura número nueve mil cuarenta y dos, otorgada en la Ciudad de Monterrey, 

Estado de Nuevo León, el día once de agosto de mil novecientos sesenta, ante el Licenciado 

Enrique Montaña Carbajal, Notario Público número ciento veintitrés, la cual quedó inscrita bajo el 

número trescientos veintinueve, volumen ciento sesenta y siete, del libro tercero, segundo auxiliar, 

de la sección de comercio, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Nuevo León, y en el Folio Mercantil , del 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, por la que previo permiso 

concedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, se constituyó 

con duración de - años, domicilio en la 

, capital social de 

· con cláusula de EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS y con el objeto social que 

en dicha escritura quedó especificado. ----------------------------------------------------------------------------

JO 
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guión ochenta y nueve, libro cuatro, tercer auxiliar, actos y s diversos, de la sección de 

comercio, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio Estado de Nuevo León, y en el 

Folio Mercantil , del Registro Público de la 

nta, séptima, octava y novena de sus 

Mb!!llll.- Co:t~ad:::i~~:v:úL::~~ e~u;~e::~s ~euj~ni ~:::ve~~:~t::o~~~:~t:~ ~:e~~~d:n~e de~ 
.s1IDA . 
l;!~~«da Enrique Montaña Carbajal, Notario P número ciento veintitrés, la cual quedó 
!1 S.f!.A . ;r 
inscrita bajo el número dos mil cuatrocientos ocho, umen ciento noventa y uno guión cincuenta y 

nueve, libro cuatro, tercer auxiliar, actos diversos, de la sección de comercio, del 

Registro Público de la Propiedad y del el Estado de Nuevo León, por la que quedó 

rdinaria de Accionistas de 

""'1'-.r"'r'"' el día veintidós de mayo de mil novecientos 

, el de TRANSFORMAR a la Sociedad en 

la suma de-

mil cinco, pasada ante mí el día trece de agosto 

inscrita bajo el número cinco mil cuatrocientos 

cincuenta y cuatro. volumen ciento nrnl<~nt,::>'ll \1 siete guión ciento diez, libro cuatro, tercer auxiliar, 

Comercio del Estado de Nuevo León, 

General Extraordinaria de Accionistas de 

en la que se 

comercio, del Registro Público de la Propiedad y del 

que quedó protocolizada el Acta de la Asamblea 

entre otros acuerdos, el de REFORMAR el artículo 

décimo de sus Estatutos Sociales. ---·----·----!Y-·------·-------·----·------··------·----·------··------·----·------·-------·----·-

----- V.- Con la escritura número treinta y 

Ciudad el día nueve de marzo de mil 

Gálvez Pérez Aragón, en ese entonces 

bajo el número cuatro mil novecientos 

mil novecientos cincuenta y uno, otorgada en esta 

·entos noventa y cinco, ante el Licenciado Armando 

rio Público número ciento tres, la cual quedó inscrita 

ueve, volumen setecientos siete guión cien , libro 

cuatro, tercer auxiliar, actos y contratos , de la sección de comercio, del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, por la que quedó protocolizada el Acta 

de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

- que sumados al capital mínimo fijo, que es la cantidad de 

el capital social ascendió a 
11 
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-----VI.- Con la escritura número cuarenta y cinco mil setecientos treinta y nueve, otorgada en esta 

Ciudad el día nueve de febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el Licenciado Armando 

Gálvez Pérez Aragón, Notario Público número ciento tres, la cual quedó inscrita bajo el número mil 

doscientos treinta y ocho, volumen doscientos tres guión veinticinco, libro cuatro, tercer auxiliar, 

actos y contratos diversos, de la sección de comercio, del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Nuevo León, por la que quedó protocolizada el Acta de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de 

celebrada el día ocho de enero de mil novecientos noventa y seis, en la 

que se tomó entre otros acuerdos, el de REFORMAR los artículos segundo y sexto de sus 

Estatutos Sociales. -------------------------------------------------------------------------------------------------:+----
-----VIl.- Con la escritura número ochenta y seis mil trescientos ochenta y cuatro, otorgada e1~~sta <>;, 

Ciudad el día catorce de mayo del año dos mil uno, ante el Licenciado Armando Gálvez Pérez 

Aragón, Notario Público número ciento tres, la cual quedó inscrita bajo el número cuatro mil 

se.tecientos treinta y ocho, volumen dos, libro primero, del Registro Público de la Propied 

Comercio del Estado de Nuevo León, por la que quedó protocolizada el Acta de la ' 

General Extraordinaria de Accionistas de 

celebrada el día veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve, en la que se tomó entre otros acuerdos, el de REFORMAR el artículo segundo de sus 

Estatutos Socia 1 es . --------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- VIII.- Con la escritura número noventa y tres mil setecientos setenta y uno, otorgada en esta 

Ciudad el día dieciséis de agosto del año dos mil dos, ante el Licenciado Armando Gálvez Pérez 

Aragón, Notario Público número ciento tres, la cual quedó inscrita bajo el número ocho mil 

seiscientos noventa y tres, volumen tres, libro primero, dei Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Nuevo León, por la que quedó protocolizada el Acta de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de 

celebrada el día catorce de mayo del año dos mil dos, en la que se tomó 

entre otros acuerdos, el de REFORMAR el artículo quinto de sus Estatutos Sociales. ----------------

----- IX.- Con la escritura número diez mil trescientos cuarenta y siete, otorgada en la Ciudad de 

Monterrey, Estado de Nuevo León, el día trece de noviembre del año dos mil dos, ante el 

Licenciado Jesús Salazar Venegas, Notario Público número sesenta y tres, la cual quedó inscrita 

bajo el número novecientos cuarenta y dos, volumen cuatro, libro primero, del Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, por la que quedó protocolizada el Acta de 

la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de -

celebrada el día veintiocho de agosto del año dos 

mil dos, en la que se tomó entre otros acuerdos, el de ADICIONAR el artículo décimo segundo. bis, 

en sus Estatutos Sociales. ---------------------------------------------------------------------------------------------

----- X.- Con la escritura número doce mil trescientos sesenta y siete, otorgada en la Ciudad de 

Monterrey, Estado de Nuevo León, el día siete de abril del año dos mil seis, ante el Licenciado 

Jesús Salazar Venegas, Notario Público número sesenta y tres, la cual quedó inscrita en el Folio 

Mercantil Electrónico del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, por la que quedó protocolizada 

el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
12 
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-----XI.- Con la escritura número ciento diecinueve mil doscientos ., .... ,.,.,ni,,. y tres, otorgada en esta 

Ciudad el día veintinueve de enero del año dos mil siete, ante el ado Armando Gálvez Pérez 

Aragón, Notario Público número ciento tres, la cual quedó i 

se tomó entre otros acuerdos, el de REFORMAR 

-~S.~- XII.- ·~on la escritura número ciento veinti 

e~::é;iqdad; el día veintiuno de septiembre ... ., ·. - ~ 

<?,~.1 \(~Z,·~f,ér~z Aragón , Notario Público 
;1;:-.... ,m ~ t 1 
M.ercanfir Electrónico 
¡-• • ..¿ ~·" • .. ·· · , ... ,..,... { 

P~blrco de la' Propiedad y del Comercio 

culo séptimo de sus Estatutos Sociales. ---

il doscientos ochenta y cuatro, otorgada en 

dos mil siete, ante el Licenciado Armando 

celebrada el día once de enero del año dos mil 

el de REESTRUCTURAR la composición de las 

13 



----- XIV.- Con la escritura número treinta y tres mil novecientos cuarenta y dos, otorgada en esta 

Ciudad el día veinticuatro de septiembre del año dos mil nueve, ante el Licenciado José Eugenio 

Castañeda Escobedo, Notario Pú~lico número doscientos once, la cual quedó inscrita en el Folio 

Mercantil Electrónico del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, por la que quedaron 

protocolizadas las Resoluciones Unánill")eS adoptadas fuera de Asamblea por los accionistas de 

, con fecha 

catorce de julio del año dos mil nueve, por. las que se acordó REFORMAR los artículos décimo 

octavo, vigésimo segundo, vigésimo quinto, vigésimo octavo y trigésimo de sus estatutos sociales. 

----- XV.- Con la escritura número treinta y cin9o mil setecientos noventa y uno, otorgada en esta 

ciudad el día veintitrés de junio de dos mil diez, ante el Licenciado José Eugenio C9stañeda 

Escobedo, Notario Público número doscientos once, la cual quedó inscrita en el F,o l iof~ercan~il 
Electrónico del R~gistf\rúblico 

• J . . 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, por la que quedaron protocolizadas las 
f 

Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por los accionistas de .~ 

fecha do.~-~enero del 

año dos mil diez, por las que se acordó REFORMAR el artículo vigésimo sexto de~'s: estatutos 

sociales. ------------------------------------------------------------------------------------------~----------------
----- XVI.- Con la escritura número cincuenta y seis mil ciento tres, otorgada en esta Ciudad el día 

cuatro de marzo del año dos mil dieciséis, ante el Licenciado Patricio Garza Bandala, Notario 

Público número dieciocho, actuando como asociado de la Licenciada Ana Patricia Bandala 

Tolentino, Titular de la notaria pública número ciento noventa y cinco, la cual quedó inscrita en el 

Folio Mercantil Electrón ico del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, por la que quedaron 

protocolizadas las Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por los accionistas de 

con fecha 

siete de enero del año dos mil dieciséis, por las que se acordó REFORMAR sus ESTATUTOS 

S OC 1 AL E S en su T OT ALI DAD. ----------------------------------------------------------------------------------------

----- XVII.- Con la escritura número cincuenta y seis mil ciento cuatro, otorgada en esta Ciudad el 

día cuatro de marzo del año dos mil dieciséis, ante el ~icenciado Patricio Garza Bandala, Notario 

Público número dieciocho, actuando como asociado de la Licenciada Ana Patricia Bandala 

Tolentino, Titular de la notaria pública número ciento noventa y cinco, la cual quedó inscrita en el 

Folio Mercantil Electrónico del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, por la que quedaron 

protocolizadas las Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea por los accionistas de 

con fecha 

veintinueve de febrero del año dos mil dieciséis, por las que se acordaron entre otros, el de 

AUMENTAR el capital social, en su parte variable, de la cantidad de 

En consideración de que el capital mínimo fijo, es de 

el capital social ascendió a la cantidad total de 
14 
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- así como REFORMAR sus ESTATUTOS 

relacionada escritura copio a continuación lo conducente: " 

Novena Resolución:----- Se hace constar la designación del 

como Secretario no miembro del Consejo de Administra 

como Prosecretario no miembro del Con 

----- XVIII.- Con la escritura número cincuenta y seis rJm;ciE~ntos siete, otorgada en esta Ciudad 

el día dieciocho de marzo del año dos mil diec1:sa.~~ .. la Licenciada Ana Patricia Bandala 

y cinco, la cual quedó inscrita en el Folio 

•••••••••••• del Registro 

de Nuevo León, por la que se hizo constar la 

Tolentino, Titular de la Notaría número ciento 

v~~~ evé de febrero del año dos mil d 

agl' 'do al apéndice con el número u 
.5A\ .. . .: 

corlªtJcente: " ........... ----- "ESTA 

Sociedad es 

siempre de las palabras 

, es el que se contiene en el documento que quedó 

la relacionada escritura copio a continuación lo 

- - - ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- - -

la cual irá seguida 

DURACIÓN.- -- - La Sociedad tendrá una duración 

r períodos de doce meses, comenzarán el primero de 

bre de cada año, a excepción del primero que durará 

de la fecha de firma de esta treinta y uno de diciembre del presente año.- - - -

ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO.- - El domicilio de la Sociedad estará ubicado en la ciudad 

de embargo, la Sociedad podrá establecer agencias, 

sucursales, oficinas o representaciones cualesquier otro lugar de los 

o del extranjero y pactar domicilios co cionales, sin que por ello se entienda cambiado su 

domicilio social.---- ARTICULO CU .-OBJETO SOCIAL.- --- La sociedad tiene por objeto: 

- - - a) . Llevar a cabo toda clase de es propias, vinculadas o relacionadas con el ramo de 

las telecomunicaciones en territorio nal , previa concesión que en su caso le otorgue el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones Federal de Telecomunicaciones (sic) o como empresa 

comercializadora para prestar servicios de telecomunicaciones, mediante el uso de capacidad de 
! 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, previo permiso del Federal de 

Telecomunicaciones (sic) ; - - - b). La instalación, operación, comercialización, administración, 

dirección y representación de redes públicas de telecomunicaciones para prestar servicios de 

televisión y radio restringidos que se efectúan a través de hilos, radioelectricidad , medios ópticos, 

físicos u otros sistemas electromagnéticos, en cualquier formato que la tecnología permita y de 

sistemas de comunicación para la prestación de signos, imágenes, sonidos o información de 

cualquier naturaleza, p~:>r los sistemas de modulación, codificación o digitalización que la técnica 

permita, en las bandas de frecuencia y/o posiciones orbitales de satélites asignadas a los mismos, 

sistemas trunking, sistemas de telefonía, servicios de internet de banda ancha, servicio de última 

milla , servicio de carrier de carriers, conexión inalámbrica a internet, servicios satelitales y cualquier 

otro tipo de radiocomunicación y telecomunicación en todas sus modalidades presentes o futuras, 
15 
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en la república mexicana y e~ el extranjero; - - - e). La instalación operación y explotación 

comercial de redes públicas de Telecomunicaciones para prestar el servicio público de Televisión 

restringida por satélite, así como de. Televisión Restringida en cualquier forma que la tecnología 

permita y de sistemas de comunicación para la prestación de servicios de suministro y distribución 

de imágenes, sonidos y datos codifica~os o no a través de satélites mediante cualquier sistema 

conocido o pro (sic) conocer, previa concesión que otorgue el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones Federal de Telecomunicaciones (sic), por lo que la sociedad podrá aplicar 

indistintamente satélites nacionales o extranjeros en operación o que operen en el futuro y por lo 

tanto, con las bandas de frecuencia y posicioÍ)es orbitales asignadas a los mismos, todo ello previa 

autorización, permiso o concesión que le otorgue la citada dependencia del Gobierno Federal, así 

como la programación de esa misma clase de r~des, estaciones y sistemas de comunicación; - - -

d). La instalación, operación, comercialización, administración, dirección y representación de redes 

públicas de telecomunicaciones para prestar s~rvicios de internet de banda ancha, sistemas 

trunking, sistemas de telefonía, servicio de última- milla, servicio de carrier de carriers, conexión 

inalámbrica a internet, servicios satelitales y cualquier otro tipo de radiocom~nicació~ y 

telecomunicación en todas sus modalidades present~s o futuras, en la república mexicana y en el 

extranjero; - - - e). Prestar servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, de telefonía local, de 

telefonía de larga distancia nacional e internacional y cualquier otro tipo de st rvicios de 

telecomunicaciones; - - - f). Usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio 

nacional; - - - g). Explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 

frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios de 

redes de telecomunicaciones; -- - h). Prestar servicios d:e valor agregado, previo su registro ante el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones Federal de T~lecomunicaciones (sic); - - - i). Instalar, 

mantener, operar o explotar redes públicas o privadas de telecomunicaciones y usar, aprovechar o 

explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional; - - - j). Obtener, ser titular de y explotar 

todo tipo de concesiones, permisos y/o autorizaciones que otorgue el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones Federal de Telecomunicaciones (sic) y/o cualquier otra autoridad competente 

en México; - - - k). Proporcionar toda clase de servicios de telecomunicaciones como empresa 

comercializadora, mediante el uso de capacidad de terceros concesionarios de redes públicas de 

telecomunicaciones, previo permiso del Instituto Federal de Telecomunicaciones Federal de 

Telecomunicaciones (sic) y/o cualquier otra autoridad competente en México; --- 1). La producción, 

distribución, representación, compra, venta, arrendamiento y el comercio en general de eventos, 

programas, de toda clase de obras artísticas e intelectuales, para transmitir por radio, cine, 

televisión, sistemas de televisión por cable, redes públicas de telecomunicaciones y cualquier otro 

sistema de telecomunicaciones; - - - m). La producción, compra, venta, comisión, mediación y 

comercio en general, de publicidad y propaganda comercial de ideas, sistemas, instituciones, 

empresas, productos y bienes en general, utilizando preferentemente los medios masivos de 

publicidad, tales como el radio, el cine, la televisión, sistemas de telecomunicaciones, medios 

electrónicos de publicidad, periódicos y revistas; --- n). Promover, constituir, establecer, organizar, 

administrar, tomar participación en el capital y patrimonio de todo género de sociedades 

mercantiles, civiles, asociaciones o empresas industriales, comerciales, de servicios, o de otra 

índole, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración o liquidación.-

- - o) . La adquisición, negociación, custodia y enajenación de cualquier título, acciones, bonos, 

obligaciones, derechos, bienes, divisas, instrumentos financieros, títulos de crédito, valores y 
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de cualquier índole, tanto 

nacionales como extranjeras, incluyendo el otorgamiento o rec:ep,Qdlm de las garantías relacionadas 

con las actividades anteriores; - - - p). Contraer o conceder os, otorgando o recibiendo las 

garantías correspondientes, emitir obligaciones con 

endosar y avalar toda clase de títulos de crédito y 

respecto de las obligaciones contraídas por la Socieda 

terceros; - - - q). Proporcionar y recibir toda clase 

administrativo, de supervisión, de organización, de 

s o garantías de cualquier clase 

los títulos emitidos o aceptados por 

,'"'1 '"''"'c o asesorías de carácter técnico, 

~adoltec:nia, de investigación, de desarrollo, 

de ingeniería, y en general, cualquier clase relacionados con las actividades 

in~tustriales o comerciales de empresas, sacie asociaciones, ya sean de la República 

~~~ana o del extranjero; r). Importar, exportar, uirir, comprar, vender, arrendar, manufacturar, 

pr9~~cir, distribuir y en general, comercializa toda clase de bienes y servicios, materias 

p~Gs, productos terminados o semi-termin de cualquier otra forma celebrar todos los actos 

" de comercio o de industria civil o mercantil estén permitidos por las leyes; - - - s). Arrendar, 

sur:fartendar, tomar y dar en comodato, usa , adquirir, comprar, vender, construir, reparar, 
: ,,~; 

~-~l~cir y operar por cualquier título legal clase de equipos, bodegas, almacenes, plantas, 

~¿ttffs::~~alones, locales y demás estab necesarios o convenientes para la realización 

de los ob1etos de la Sociedad, incluyend adquisición y enajenación de muebles, inmuebles y 

derechos reales que se consideren indis y que las leyes permitan; -- - t). Representar en 

calidad de agente, intermediario o comisionista, factor, consignatario, representante 

legal o mandatario o personas nacionales o extranjeras; - - - u) . 

Producir y usar obras susceptibles de p por el derecho de autor y los derechos conexos, 

así como adquirir o transmitir la titula de derechos sobre las mismas y realizar todo acto 

jurídico al respecto, inclusive, constitu en causahabiente sobre los derechos de cualquier tipo 

de autores; - - - v). Producir, adquirir, ej , usar y transmitir derechos de propiedad industrial; - -

- w). Obtener, adquirir, transmitir, usar, istrar, negociar y conceder el uso o goce de toda clase 

de permisos, licencias y concesiones ; - - x). Ejecutar todos los actos y celebrar los convenios o 

contratos de cualquier naturaleza, qu relacionen con los fines anteriores.- - - - ARTICULO 

QUINTO.- NACIONALIDAD.- - - - sociedad es de nacionalidad mexicana. Los socios 

extranjeros actuales o futuros de se obligan y convienen con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores en considerarse mo nacionales respecto a las acciones que adquieran de 

esta sociedad o de las que sean res, así como de los bienes, derechos, concesiones, 

participaciones o intereses de que titulares tales sociedades, o bien de los derechos y 

obligaciones que deriven de los en que sea parte la propia sociedad, con autoridades 

mexicanas y a no invocar, por lo mis la protección de sus Gobiernos, por lo que se refiere a 

aquellos, bajo la pena en caso contrario perder en beneficio de la Nación las participaciones que 

hubieren adquirido. Por lo tanto, la y sus socios extranjeros, en su caso, se comprometen 

a no pedir ni aceptar la intervención diplomática de algún país extranjero, bajo la pena de perder, 

en beneficio de la nación mexicana, todos los bienes y derechos que hubiesen adquirido para 

instalar, operar y explotar las redes públicas de telecomunicaciones que tuviere concesionadas la 

sociedad.---- ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.---- A La porción mínima o fija del capital 

social es la cantidad 

representada por 

y está 

La porción variable del 

capital social es ilimitada y estará constitu ida por acciones de la Clase "11".- - - - C. Las acciones 
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del capital social son ordinarias, nominativas, con valor 

nominal de cada una.- - - - D. La totalidad de las 

acciones del capital de la Sociedad, en su caso, estará dividida en dos series de acciones. Las 

acciones de la Serie "A" que únicamente podrán ser suscritas o adquiridas por inversionistas 

mexicanos, y las acciones de la Serie "B" que serán de libre suscripción.-- -- E. En ningún caso 

las acciones de la Serie "B" podrán amparar más del del capital 

social.--- - F. Todas las acciones confieren a sus tenedores, independientemente a la clase y serie 

a la que correspondan, los mismos derechos corporativos, patrimoniales o pecuniarios, incluyendo 

la participación en las utilidades y el derecho preferente para suscribir los aumentos de capital en la 

proporción que les corresponda , y les imponen las mismas obligaciones, excepto lo dispuesto en 

los presentes estatutos.-... .... ... - - -· ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- ASAMBLI;!:AS DE 
i 

ACCIONISTAS.- - - - La suprema autoridad radica en las Asambleas de accioni~tas 

Ordinarias o Extraordinarias y se celebrar~n en el domicilio de la Sociedad.- - - ~ A. ~~amblea 
.. 1 ~ . 

Anual Ordinaria de accionistas se celebrará dentro de los cuatro meses siguientes a f~ ' 
¡ ' 

del ejercicio social. Otras Asambleas Ordinarias y las Asambleas Extraordinaria,s de accionistas 
\ 

podrán celebrarse cuando hayan sido convocadas en la forma que se establece en estos 
' '? 

estatutos.- - - - B. Las Asambleas de accionistas serán convocadas por el ~S:;~nsejo de . . :"'·., 
Administración a través de su presidente, secretario o cualquiera de los pro-secretá'dos. En su 

ausencia, por los Comisarios en la forma previst':l por la Ley General de Sociedades Mercantiles.-

- - C. Las convocatorias deberán incluir el orden del día, la fecha, lugar y hora en que habrán de 

celebrarse las Asambleas y serán firmadas por quien las haga. Deberán publicarse en el sistema 

electrónico establecido por la Secretaría de Economía. En el caso de las Asambleas Ordinarias, la 

primera convocatoria deberá publicarse cuando menos con quince días naturales de anticipación a 

la fecha fijada para la Asamblea, tratándose de segunda convocatoria, deberá publicarse cuando 

menos con ocho días naturales de antelación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 

En el caso de las Asambleas Extraordinarias, ya sea en primera o en segunda convocatoria, 

deberá publicarse cuando menos con ocho días naturales de anticipación a la fecha fijada para la 

Asamblea.- - - - D. No se requerirá agotar los requisitos de publicación de la convocatoria en la 

forma prevista en el punto D. anterior, cuando todos los accionistas estén presentes o 

representados al momento de la votación . Las Asambleas de accionistas considerarán únicamente 

los asuntos incluidos en el Orden del Día de la convocatoria respectiva, a menos que los 

accionistas que representen el cien por ciento del capital en forma unánime acuerden la inclusión 

de otros puntos.- - - - E. Las Asambleas Ordinarias podrán resolver toda clase de asuntos, con 

excepción de los siguientes, que quedan reservados para las Asambleas Extraordinarias: - - - (i). 

Prórroga de la duración de la Sociedad; - - - (ii). Disolución anticipada de la Sociedad; - - - (iii). 

Aumento o reducción del capital social en su porción mínima o fija; --- (iv) . Cambio de objeto de la 

Sociedad; - - - (v). Cambio de nacionalidad de la Sociedad; - - - (vi). Transformación de la 

Sociedad; - - - (vii). Fusión con otra sociedad y escisión de la Sociedad; - - - (viii) . Emisión de 

acciones privilegiadas; - - - (ix). Amortización por parte de la Sociedad de acciones de la porción 

mínima o fija del capital social y emisión de acciones de goce o de voto limitado, preferentes o de 

cualquier clase distinta a las Ordinarias; - - - (x). Emisión de bonos; - - - (xi). Reclasificación o 

intercambio de acciones; --- (xii). Cualquier otra reforma a los estatutos sociales.---- F. Para que 

una Asamblea Ordinaria se considere legalmente reunida por virtud de primera convocatoria, 

deberá estar presente o representada por lo menos el sesenta por ciento del capit¡al social. En 
18 
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segunda convocatoria, la Asamblea Ordinaria se considerará legalmente i~~alada con cualquiera 

que sea el número de acciones presentes o representadas.- - - - G. : · a que una Asamblea 

Extraordinaria se considere legalmente reunida por virtud de primera vocatoria, deberá estar 

presente o representado por lo menos el setenta y cinco por ciento d 

convocatoria, la Asamblea Extraordinaria se considerará legalment 

apital social. En segunda 

el cincuenta y un por ciento del capital social.- - - - H. Si 1 

Extraordinaria, no pudiera celebrarse por falta de quórum de a · ncia en el día señalado para su 

reunión , se hará una segunda convocatoria con expresión . esta circunstancia.- - - - l. Las 

resoluciones de las Asambleas Ordinarias de accionistas, p irtud de primera convocatoria, serán 

válidas cuando sean tomadas por el voto favorable de las iones presentes o representadas que 

constituyan por lo menos, la mitad más una de las acc· s del capital social suscrito y pagado. 

Las· resoluciones adoptadas en las Asambleas Ordin que se reúnan por virtud de segunda 

i co,nvoéatoria, deberán ser adoptadas por el voto favor 
~ ~ . . ' de la mayoría de las acciones presentes 

. narias que se reúnan para tratar sobre ~~ o "t~pres.eñtadas. Por excepción, las Asambleas 
, 

aum.entos o disminuciones en la Parte Variable del 

r~,s9luciones , que sean adoptadas siempre por el 

ita! social, requerirán para la validez de sus 

,bto favorable del número de acciones que 
·~t· r~'ít~senten por lo menos, el cincuenta y uno p - ' ciento del capital social suscrito y pagado, 
~ ' -·1· ' ' 

in,qf/!P.endientemente de que se trate de primera o · gunda convocatoria.- -- - J. Las resoluciones 

a~-~·~}adas por las Asambleas Extraordinarias accionistas, ya sean en primera o ulterior 

convocatoria, deberán ser adoptadas por el voto vorable de las acciones que representen, por lo 

menos, el cincuenta y uno por ciento de las ac nes del capital social suscrito y pagado.- - - - K. 

En las Asambleas de accionistas, los miembr · , del Consejo de Administración no podrán votar 

para aprobar sus cuentas, ni en relación ca ualquier asunto que afecte su responsabilidad 

personal.- - - - L. Sólo las personas inscritas co o accionistas en el Libro de Registro de Acciones 

tendrán derecho de comparecer o de ser rep sentadas en las Asambleas de Accionistas. Los 

accionistas podrán votar personalmente o por " i dio de un apoderado general o especial, en este 

último caso nombrado mediante simple cart oder, quien no necesitará ser accionista de la 

Sociedad. Cada accionista o su representant ,endrán derecho a un voto por cada acción. Los 

miembros del Consejo de Administración, el Dir~tor General o los Comisarios podrán, en su caso, 

representar sus propias acciones, pero no pt án representar a ningún otro accionista en las 

Asambleas.- - M. Al iniciarse una Asamblf de Accionistas, el funcionario que la presida, 

nombrará a uno o más escrutadores, quienesr,ert1f1caran que accJonJstas estan presentes y el 

número de acciones representadas. Los accior;astas decidirán acerca de las objeciones que se 

presenten respecto de la lista de asistencia o a l.á capacidad legal de las personas presentes, una 
· ~ 

vez que se haya escuchado al Secretario.- - - -f.N. Los accionistas podrán adoptar resoluciones .. 
fuera de Asamblea por unanimidad de los accion'í~tas que representen la totalidad de las acciones 

con derecho a voto, dichas resoluciones tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez 

que si hubieran sido adoptadas por los accionistas reunidos en Asamblea general, siempre que se 

confirmen por escrito. El documento en el que conste la confirmación escrita de cada accionista , 

deberá ser enviado al Presidente, al Secretario o al Prosecretario del Consejo de Administración de 

la Sociedad, quien transcribirá las resoluciones respectivas en el Libro de Actas correspondiente. 

Dichos funcionarios, una vez que hayan verificado que dichas resoluciones fueron adoptadas de 

conformidad con lo establecido en el presente punto, podrán expedir las certificaciones que sea 

necesario, para lo cual quedan amplia e indistintamente facultados.- - - - ARTICULO DECIMO 
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TERCERO.- ACTAS.- --- A Las actas de las Asambleas de Accionistas, ya sean Ordinarias o 

Extraordinarias, y de las sesiones del Consejo de Administración, así como las de aquellas que no 

se celebren por falta de quórum, serán firmadas cuando menos por las personas que actúen como 

Presidente y Secretario de la reunión, y por los Comisarios que, en su caso, estén presentes.--- 

B. Las actas de las Asambleas de Accionistas y las de las sesiones del Consejo de Administración 

se asentarán en los Libros de Actas respectivos. En el caso de las actas de las Asambleas, se 

anexarán a un expediente las cartas poder, ejemplares de la publicación de la convocatoria, en su 

caso, y los informes y demás documentos presentados a la Asamblea.- - - - C. Cuando el acta de 

una Asamblea o de una Sesión de Consejo no pueda asentarse en el libro correspondiente, dicha 

acta se protocolizará ante Notario Público.-- - - D. Las actas de las Asambleas Extraordinarias de 

accionistas se protocolizarán ante fedatario público e inscribirse en el Registro Público de 

Comercio. Los instrumentos públicos en los que se haga constar el cambio de denomirtación, 
.. 1 

domicilio, objeto social, duración, el aumento o disminución del capital mínimr;l o .fijo, la 

transformación, fusión , escisión, disolución y liquidación, deberán inscribirse en el Regist\d.P~plico 
·. ... .... ~t.;. .. r 

de Comercio del domicilio social de la Sociedad.---- ARTICULO DECIMO CUARTO.- COÑ.SEJO 

DE ADMINISTRACIÓN.- -- - A La dirección y el manejo de todos los asuntos, bienes e i n1e@~es 

de la Sociedad estarán encomendados a un Consejo de Administración compuesto por el número 
. .d ... ~.· 

de miembros que designe la Asamblea Ordinaria de accionistas, quienes podrán ser 9, ~fiO ser 

accionistas.- - - - B. Los cargos de los consejeros tendrán las denominaciones que ·¡~·-•pi~pia 
Asamblea determine.- - - - C. El Presidente del Consejo cuidará del cumplimiento de estos 

estatutos, de los reglamentos de la Sociedad y de la ejecución debida a las resoluciones que 

tomen la Asamblea o el propio Consejo.---- D. Los Gerentes Generales y los Gerentes Especiales 

que designe la Asamblea, tendrán la representación legal del Consejo de Administración ante 

cualquier persona física o moral, o ante toda clase de autoridades de cualquier orden y grado, ya 

sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del 

trabajo o de cualquier otra índole, en todas las controversias, arbitrajes y juicios en los que la 

Sociedad sea parte y disfrutarán de las facultades-que se citan en el Artículo Décimo Séptimo de 

estos Estatutos. En consecuencia el presidente y los demás miembros del Consejo de 

Administración , no están autorizados para representar al consejo o a la Sociedad en ninguna 

controversia, arbitraje o juicio en los que la Sociedad sea parte.- - - - E. La Asamblea General de 

Accionistas podrá nombrar a un consejero suplente, por cada consejero propietario que haya 

designado. Los consejeros suplentes suplirán las ausencias de los consejeros propietarios en 

forma indistinta , salvo que la Asamblea de accionistas resuelva otra cosa.- - - - F. Cualquier 

accionista minoritario o grupo de accionistas minoritarios que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento de las acciones del capital social , tendrá derecho a nombrar a un consejero 

propietario y a su respectivo suplente. Dicho derecho no podrá ser ejercitado por el accionista o 

grupo de accionistas que ya hubiere votado sus acciones para la elección de consejeros. Los 

consejeros podrán ser reelectos.-- - - G. Los consejeros serán nombrados por el término de un año 

y continuarán en su cargo hasta que sus sucesores hayan sido nombrados y hayan tomado 

posesión de sus cargos.- - - - H. Cualquier consejero propietario o suplente podrá ser removido de 

su cargo en' cualquier momento, con o sin causa, mediante resolución de una Asamblea Ordinaria 

de accionistas. - - - - l. Con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones, la 

Asamblea de accionistas 'que los designe podrá resolver que cada consejero propietario y su 

suplente deposite en la Sociedad la garantía que al efecto señale la propia Asamblea de 
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cedida durante el tiempo en que el consejero esté en 

que la Asamblea haya aprobado las cuentas correspondie 

estado en funciones; - - - J. Los consejeros no percibirán 

tales; - - - K. No podrán ser miembros del Consejo de 

caso, dicha garantía no podrá ser 

rL-rln•u:;;::, y no le será devuelta sino hasta 

al periodo en que el consejero haya 

neración por su desempeño como 

sea socio o accionista directa o indirectamente de otras .-."'r"'r•n morales que sean titulares de 

concesiones de redes públicas de telecomun icaciones Estados Unidos Mexicanos, salvo en 

aquellos casos en que su participación en el capital soc;ra~roe dicha sociedad no le permita designar 

a uno o más miembros de su órgano de administra de cualquier otro órgano de decisión u 

operación, o (ii) participe en el órgano de admi o cualquier otro órgano de decisión u 

operación de uno o más agentes económicos 

telecomunicaciones de los Estados Unidos M 

. ~ers~ras morales sean subsidiarias o filiales de 

us ·subsidiarias. Esta limitación dejará de te 

bci~~ad deje de ser Subsidiaria de 

sW!!$idiarias sea 
r- :r .. 

representativas del capital social de 

n concesionarios de redes públicas de 

en ambos supuestos dichas 

incluyendo a la Sociedad y 

, o cualesquiera de sus 

de las acciones 

CONSEJO.- - - - El Consejo de Administración 

tendrá las más amplias facultades para todos los contratos y llevar a cabo todos los actos 

y operaciones que por ley o por los no se reserven expresamente a la Asamblea de 

accionistas, para administrar y dirigir los asu de la Sociedad, para cumplir el objeto social de la 

Sociedad y para representar legalmente a Sociedad ante cualesquier persona y autoridad 

judicial , penal, fiscal, civil, laboral o admin , ya sean federales, estatales o municipales, con 

la representación tan amplia como en de proceda, incluyendo sin limitación, las que se 

mencionan en los puntos siguientes, hecha ción de las facultades para comparecer en 

cualquier controversia, arbitraje o juicio en e la sociedad sea parte, que se delegan a los 

Gerentes Generales y a los Gerentes y que se citan en el Artículo Décimo Séptimo de 

estos estatutos:- - - A Administrar los y bienes sociales, con Poder General para 

Administrar Bienes, en los términos del segun _Párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro, del Código Civil para el Distrito Fed , del Código Civil Federal y de sus artícu los 

correlativos de los Códigos Civiles en cualquier gar en donde se ejercite.- - - - B. Ejercitar Actos 

de Dominio respecto de los bienes muebles e in de la Sociedad o de sus derechos reales 

o personales, con Poder General para Actos de Dominio, en los términos del párrafo tercero del 

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, del Código 

Civil Federal y de sus artículos correlativos de los Códigos Civiles cualquier lugar en donde se 

ejercite.--- - C. Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y aún 

las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del 

primer párrafo del Artículo Dos mil quinientos cincuenta y cuatro y del Artículo Dos mil quinientos 

ochenta y siete, del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos 

correlativos de los Códigos Civiles en cualquier lugar en donde se ejercite, por lo que representará 
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a la Sociedad ante cualquier ·persona física o moral, o ante toda clase de autoridades de cualquier 

orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, 

administrativas, o de cualquier otra índole, ante toda clase de juntas de conciliación y de 

conciliación y arbitraje, ya sean federales o locales y demás autoridades del trabajo y ante árbitros 

y arbitradores.- - -- D. Entablar denuncias, querellas y acusaciones penales y otorgar el perdón a 

que se refiere el Artículo Cien del CODIGO PENAL para el DISTRITO FEDERAL vigente, y de sus 

artículos correlativos del Código Penal en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil 

con el Ministerio Público, así como exigir la reparación del daño proveniente del delito.- - - - E. 

Intentar y desistirse de toda clase de ·juicios, recusaciones, incidentes, recursos y apelaciones 

ordinarias o extraordinarias, acciones y' procedimientos ya sean civiles, mercantiles, fiscales, 

penales, administrativos, contenciosos , agrarios y laborales, inclusive promover el juicio de amparo 

y desistirse de él.---- F. Hacer cesión de bienes, transigir, recibir pagos, presentar postura~, hacer 

pujas y mejoras en remates, comprometer eh. árbitros.- - - - G. Girar, aceptar, endoJar, ~~9rgar ·y 
avalar, o de cualquier otra manera suscribir títulos de crédito, conforme a lo previsto ~or ~'·[fArtíc.~lo 

. ' t 

Nueve de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- - - - H. Contraer o é ~ceder 
préstamos otorgando o recibiendo las garantias correspondientes: emitir obligaciones con o sin 

' 
garantía específica; aceptar, girar, endosar y avalar toda clase de títulos de crédit<:?,~:J;1?torgar 
fianzas o garantías de cualquier clase, respecto ·de las obligaciones contraídas por la Sdeíetlad o 

t.:, { e 

de los títulos emitidos o aceptados por terceros.- -: -- l. Aportar bienes muebles e inmuebles a otras 

sociedades y suscribir acciones o tomar participación o partes de interés en otras sociedades.---

J. Nombrar y remover a los funcionarios, empleados, auditores externos y apoderados que sean 

necesarios para la debida atención de los asunt<:?s sociales, señalándoles sus facultades, deberes y 

remuneraciones.- - - - K. Facultad para otorgar poderes dentro de las facultades de que están 

investidos, pudiendo otorgar en ellos las facult~des para que los apoderados puedan a su vez 

otorgar poderes y en su caso, revocar los poderes que haya otorgado la Sociedad, por conducto de 

cualquier representante, con excepción de los que haya otorgado la Asamblea, conservando 

siempre su ejercicio.- - - - L. Ejecutar los acuerdos de las Asambleas, delegar sus funciones en 

alguno o algunos de los Consejeros, funcionarios de la Sociedad o apoderados que designe al 

efecto, para que las ejerzan en el negocio o negocios y en los términos y condiciones que el mismo 

Consejo señale.- --- M. Determinar los egresos.---- N. Formular los estados financieros.---- O. 

Convocar a las Asambleas.- - - - P. En general, llevar a cabo los actos y operaciones que sean 

necesarios o convenientes para el desarrollo del objeto de la Sociedad, hecha excepción de los 

expresamente reservados por la Ley o por estos estatutos a la Asamblea.- - - - El Consejo de 

Administración actuará como órgano colegiado, por lo que sus. integrantes no podrán ejercer los 

poderes que se mencionan en el presente artículo en forma individual, excepto cuando lo autorice 

expresamente el Consejo de Administración o la Asamblea de Accionistas.-........ "--------------------

----- XIX.- Con la escritura número setenta y cuatro mil seiscientos ochenta y cuatro, pasada ante 

mí, el día veintiséis de Octubre del año dos mil dieciséis, cuyo primer testimonio se encuentra 

pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Nuevo León, por la que quedaron protocolizadas las Resoluciones Adoptadas por Unanimidad de 

los Accionistas que representan la total idad de las acciones con derecho a voto de 

con fecha dieciséis de 

marzo del año dos mil dieciséis, por las que se acordó, entre otros, REFORMAR el ARTÍCULO 

OCTAVO de sus Estatutos Sociales. --------------------------------------------------------------------------------
22 
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Lic. Rafael Oliveros lara 

Lic. Javier Oliveros Lara 

-----XX.- Mediante las Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de amblea por los accionistas 

- . con fecha de 

----- XXI.- Con las Resoluciones adoptadas por 
~ lt,.,~l 

~ daq't protocolizadas mediante este instrumento. 

Tf Deqlara el compareciente bajo protesta de verdad, lo siguiente:---------------------------

(. .: a).: Que la Sociedad de referencia no ha s edificación alguna en sus estatutos sociales 

istinta d¡e las relacionadas en la presente escritu que no existen más antecedentes que deban 

s ... ionados. 

-t~jf_Que su representada goza de al y que las facultades de que disfruta no le 

na~siffb revocadas, ni limitadas en forma que lo asentado en las resoluciones que se 

protocolizan concuerda fielmente con la rea las firmas que aparecen asentadas al pie de 

las mismas son auténticas y pertenecen a las a quienes se les atribuyen y que se han 

respetado las disposiciones de la Ley de lnve njera y su Reglamento.--------------------------

----- e).- Que su representada no se encuentra los supuestos del artículo treinta y dos, fracción 

u no ro m a no de 1 a ley de 1 n versión Extranjera. ------.--------·--------------··- -·------------------------------------··

----- POR SUS GENERALES, el com manifestó ser de nacionalidad mexicana por 

n conserva, originario de esta Ciudad en donde 

casado, Abogado y con 

mismo que en copia fotostática que doy fe concuerda fielmente con su documento 

original que tuve a la vista, lo agrego al apéndice en el legajo correspondiente a esta escritura bajo 

la letra "C"; 11 .- De que a mi juicio goza de capacidad legal para contratar y obligarse, pues nada 

me consta en contra~io; 111.- De que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus 

documentos originales que he tenido a la vista y a los cuales me remito; IV.- De que no tengo 

ind icio alguno de la falsedad del documento protocolizado; V.- De que le hice saber al 

compareciente el derecho que tiene de leer personalmente la escritura, y de que su contenido le 

sea explicado por el suscrito notario; VI.- De que ILUSTRÉ, LEÍ Y EXPLIQUÉ, la presente escritura 
23 
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al compareciente, quien enterado del valor, las consecuencias y alcances legales de su contenido, 

manifestó su conformidad y comprensión plena de la misma, firmando para constancia el dfa 

veintitrés del mes de su otorgamiento.- Acto continuo AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente 

escritura por estar satisfechos todos los requisitos legales.-------------------------------------------

----- LICENCIADO - ( F 1 RMAD O). ------------------------------------------

----- LICENCIADO ( F 1 RMADO). ------------------------------------

----- EL S ELLO DE AUTOR IZAR. -------------~---------------'---------------------------------------------------------

------------------"ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO"-----------------------

----- En todos los poderes generales para Plei_tos y Cobranzas, bastará que se diga que se otorga 

con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la 

Ley, para que se entiendan, conferidos sin limitación alguna.-------------------------------------------------

---- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese 

carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ---------------,.-~--------

----- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter 

para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes como 

para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos.-------------- ------------ . ,~-~---------

----- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facul~adfts de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.---------------------------

----- Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. ------

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE DE SU ORIGINAL PARA 

A FIN DE HACER 

CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE RESOLUCIONES QUE EN LA PRESENTE SE 

CONTIENE.- VA COTEJADO Y CORREGIDO EN VEINTICUATRO PÁGINAS ÚTILES, EN LOS 

TÉRMINOS DE LEY, PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS.- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 

VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- DOY FE.---------------------------------

ESC. No. 

LIBRO No. 
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CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

LA CIUDAD DE MÉXICO, a ocho de abril del año dos mil diecinueve.- YO, EL LICENCIADO RAFAEL 

MANUEL OLIVEROS LARA, Notario Público, Titular de la Notaria número cuarenta y cinco de esta 

Ciudad: CERTIFICO: Que en la escritu~f SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO, 

pasada ante mi el día dieciocho de novie"inbre del año dos mil dieciséis, obran las constancias copiadas ., 
anteriormente en este documento que se .expide e catorce hojas útiles.- Al efecto tomo razón en nota 

complementaria de la referida escritura.- DOY FE. -------------------------------------------------------------------------

< 
LIC. RAFAEL MANUEL OLIVEROS LARA 

NOTARIO PÚBLICO No. 45 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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PRIMER r- TIMONIO 
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DE LA ESCRITURA QUE COf iENE: LA PROTOCOLIZACTON de las .;, 

RESOLUCIONES tomadas fuera de Asamblea por vot .ción unánime de los Acc·ioni~tas que representan la 

totalidad de las Acciones con derecho a voto, de la so . edad denominada , 
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CUARENTA Y CINCO 

Wlanimidad de los Accionistas 

sociedad, con fecha veinticinco de julio del año dos 

levantad¡¡s fuera del Libro de Actas de Asambleas de 

por el.;anverso, firmadas por el Prosecretario del 
~. ;· 

entre :ptros Acuerdos el de designar GERENTES 
· 1 

Sociedad; así como el REVOCAR y OTORGAR 

consignan en las Resoluciones que se protocol' 

y a Jos GERENTES ESPECIALES 

•. .n..:....-..._,.., en favor de las personas y con las facultades 

' i 
Resolláciones antes mencionadas, agregándolas au•tJ'"Il'~" .. "· en el legajo conespondiente a esta escritura y baj 

¡¡ 
L~(ra "A"; las cuales son del tenor literal 
.r~' :_~ 

-----------------------25 (VEINTICINCO) 

----- Las resoluciones que a continuación • rlnr .r>r,•n 

confirmadas por escrito por la totalidad de 

"Sociedad"), en términos del párrafo O. del 

párrafo del artículo ciento setenta y ocho de 

culo Décimo Segundo de los Estatutos Sociales y del 

General de Sociedades Mercantiles y entrarán en vigor a 

de esta fecha. ------·---··---·------··---·------·---··------;&r-----··---------··---·------·---··---------··--··------··--··---·---· ---·----·------·------i::.:,--

----- Primera Resolución.- En términos de uJ.,,-. .ruc:uuJ., Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta y Seis 

carácter se les 

Administración, para que comparezcan indistintamente ante cualquier persona fisica o moral, o ante toda el as 

autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, 

penales,' administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, a defender lo que a los intereses de la 

corresponda, en todas las controversias, arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de 

cargos, los gerentes generales y los gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las s 

facultades y poderes: ------------------------------------------------------------------------------------------·---··--··--··-------!"'---

----- i) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, 

facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, 

términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil 
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Distrito Federal, del Código Civil Federal y .de sus artículos correlativos de los demás Códigos Civiles de . 

cztlquier entidadfederativa de los Estados Unidos Mexicanos en d~nde.-se ejerza, gozando los apoderados todas 

la~ facultades generales y aún las especiales que· ... de _acu~~-d~_:_~?~-.i'(.l: ley requieran poder o cláusula especial, 

inj lusive las facultades enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587), (excepto la facultad 

dj hacer cesión de bienes señalada en la fr.acción V) del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de sus 

c~relativos en el lugar en donde se ejercit~, por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas 

· fi~cas o morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, 

" ju_ iciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, quedando autorizados los 

ag~derados para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del 

pibsente poder, llevar a cabo actos previos a juicio de los que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, 

rA lizar requerimientos interpelaciones, clesahog~-s, notificaciones, sea a través de fedatario público legalmente 

a~orizado o a través de gestiones judiciales o ~~trajudiciales, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de 

Ji.·urc~o:i:i;e:~l::~:::a~:;;le:~ ;~:~l:~r:;~·in~:t::t:::~.
1

;::~~::. :::;:~:;~:~:: :::~~~;e:e~n~~u:i~: ;::::::i;~~:~~: 
-~ 

amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones, transigir.;.¡-~cibir y 

h~cer pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, COI'nprometer en árbitros, intentar y ;{'~Seguir 
d .a 

jzg¡ios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, quf#:ellas y 

a~tsaciones penales, desistirse de las mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Articulo Cien (1 00) del 

C~digo Penal vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, cpadyuvar 

ci,no parte civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del daño proveniente del delito, i¡~edando 
a<iJwrizados para otorgar autorizaciones a licenciados en Derecho en procedimientos de natural?za mercantil en 

t~minos de lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1069) del Código de Comercio; otorgar facultades 
u 

dé representación en juicio a licenciados en Derecho, en términos del Articulo Ciento Doce (1 1 2) del Código de 
o 

p':' cedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en las diferentes entidades federativas de los 

·lados Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a licenciados en Derecho en términos del Artículo Cinco (5) 

· la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. ------------------------------------------------------------
6 

-:: -- ii) Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que indistintamente podrán celebrar, rescindir, 

nfl dificar y terminar contratos indiv~duales y colectivos de trabajo, establecer y modificar condiciones de trabajo, 
o 

e~ itir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer ante particulares y ante todas las autoridades 

e materia de trabajo, de manera especial ante las relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés (523) de la 

JJf' Federal del Trabajo, así como ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(l FONA ~1T), Instituto Mexicano del Se~tro Social (Ilv!SS) . e fnstitut~ d~l Fondo Nacional para el C~~sumo de 

lo Traba;adores (INFONACOT), a realizar todas las gestiOnes y tram1tes necesanos para fa· soluc10n de los 

a~mtos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácter de representantes en términos del 

A~tículo Once (11) de la Ley Federal del Trabajo, que determina: "Los directores, administradores, gerentes y 

dimás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento, serán 

Jns iderados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores". En 

c~n~ecuericia, en. relación con esos asuntos, podrán ejercitar las mencion.adas facultades, o_ sea, com~arec,er en 

c~racter de adnumstradores y, por lo tanto, de representantes de la Soc1edad, en los térmmos de los Arflculos 

JJce (J 1), Seiscientos Noventa y Dos (692), fracción segunda, Setecientos Ochenta y Seis (786) y Ochocientos 

.Jltenta y Seis (876) de la Ley Federal del Trabajo, así como comparecer a las audiencias de conciliación en que 

s~a citada la Sociedad por las juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades 

~n,al" y aún las esp"ial" que canfa,me a la ley requlemn pad" a cláusula especial. --------------------- ------

-!'--- iii) Para comparecer indistintamente en representación de la Sociedad, a las diligencias de conciliación ante 

1~ Procuraduría Federal del Consumidor y sus delegaciones en los Estados Unidos Mexicanos, considerándolos 1 . -2-
(1 
¡¡;· 
::J 

._ 

., . 

-



._ 

.-

.,~-;;;:;~:--= ··t. 
.... ~ ·,~. ?.,r~. 1n:. :. !·;:}/'. ~ .... 

/ <~J.:~ -~~r)-.. :. :~ ~~ .. :· ·.{~;:;,, 
/..¡:t /'\'C-'· .. ... ... ,•,, .,, 
!~¡<.> '1 •:_··:·' · .->~> _..:-t::=_\ 

(

;::-., ,f .. ~ ·. :·)~;:;.. " •. ··~; ·:·- ."";,' ·:-;;.\_ 
~~., ~ 1 'f' :- ·· ."' .. \ ;Of 

~: Tl ex--.~~-~·;:-;~ .- .... \~ ~-- \~.1 
.-- • ,t, ""'~ .. :l:.;·~ . 1 · ·~· • • • : r·- t \:g '· ··.f.·: ,C • .. : .. ~ ·', '/.Ji/="" • ·-··-¡ 

. \o.\ -::..;;:/j:-' ''.. ·,•-'1/!')' ~): _, ,,, 
~ \ ~-~ !j':¡-.. - . '·· . . . .; 1 .: :- •• -J -/ 

\ ~...., ' · '-.:.,~\.-..:~ .. ~ :·:-; . ~J .. <. ~' ,.:¡ ./ 
" '1'/;-0""' ..... .:- :-:-"~ ... _ .... .. .r:. >} 

;r.;.,-E-p·~:-:J'¿\-'~ 
1:(./ 11 t.\.'" 

debidamen e acuitados para tal efecto, pudiendo realizar todo 

asuntos · en que tenga interés la Sociedad, quedando facultados 

Notarios D.F. 

' nuel Oliveros Lara 
Notaría ·¡ 00 

Vargas Navarro 
Notaría 88 

ibir cualquier acto o documento 

corresponda. -----------------------------------------------------------------..&.~~---------------------------------------------------------+-- ~;ZJ&:l~~ 

----- iv) Poder general para actos de administración, en los térm 

Quinientos Cincuenta_y Cuatro (2,554) del Código Civil vigente 

lugar en donde se ejercite, con todas las facultades generales y 

requieran poder o cláusula especial, para .que lo ejerzan 

presente poder sólo se podrá ejercer ante toda clase de n7ll'nnn. 

laborales, y que los apoderados no podrán representar a la 

Asociados de otras Sociedades en las que ésta tenga alguna 

individual otorguen poderes generales o especiales ...... 
. ~:'i--vando su ejercicio y revoquen los mismos, en tP.rlnlliilí'i>s 
e~~~ . 
;t~1) y Dos Mil Quinientos Noventa y Tres (2,593) a~~llclaH!O 

del segundo párrafo del Artículo Dos 

el Distrito Federal y sus correlativos 

\ .-.,.~ . 
correlativos del lugar en donde se ejercite. -----------------a :r;----------·-----------------------------·------------------------------f;;.---

ejerzan conjunta o separadamente, un Pr;_JDER 

necesario, para que en nombre y representación de sociedad poderdante, celebren, modifiquen, 

terminen Contratos y/o Convenios individuales y de trabajo. ------------------------~----------------------------;::---

-----Dentro de la especialidad del._gresente poder, derados gozarán de todas las facultades generales p 

pleitos y cobranzas y actos de adn;inistración, en los minos de los dos primeros párrafos del Artículo Dos 

Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) y del Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587) (¡Prr'P7J.rn ~rr 

facultad para hacer cesión de bienes seí1alada en 1 

Código Civil Federal y sus articulas correlativos 

Mexicana en donde se ejercite. ------------------------------~-------------- ---------------------------------------------------------------------+'"--

-----·Tercera Resolución. - Se otorga PODER G 

para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las 

generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos 

primer párrafo del Articulo Dos Mil Q~inientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil para el 

Federal, del Código Civil Federal y de sus articulas correlativos de los demás Códigos Civiles de r.u.aw•uu~r 

entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados 

facultades genero.les y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, inclus 

las facu_ftades enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587), excepto la facultad de 
- ~ -
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ceswn de bienes señalada en la fracciór. V) del CODIGO CiVIL vigente para el Distrito Federal y de sus:~/ +·- .. --· .. -- ,. . .· .. ·./ 
cé~relativos en el lugar en donde se ejercite, ~orlo que representarán a la Sociedad ante toda clase de'per~~'!as. 

fiSJcas o morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales; fiscales, 
~ ·. ' 

jtftliciafes, civiles, penales, administrativas, del tr.abajo o de cuqlquier otra índole, quedando autorizados los 

al_aderados para firmar cuantos documentos públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del 

p~sente poder, llevar a cabo actos previos -~ juicio de los que de manera enunciativa y no limitativa se señalan, 

r~lizar requerimientos, interpelaciones, desá~ogos, notificaciones, sea a través de fedatario público legalmente 

~~~rizado o a través de gestione~ judicial~s o __ extrajudiciales .. ~udie~do intentar ~ de~istirse de to~a clase de 

JifJcros y recursos que de ellos denven, accwnes, recursos admrnrstratzvos y cualqwer tzpo de procedrmientos ya 

s~~n civiles, mercantiles, penales, administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio 
o • 

·J?. amparo y sus recursos y desistirse de él o de sus 1:ecursos, absolver y articular posiciones, transigir, recibir y 

h~cer pegas, presentar posturas, hacer pujas y mejoras .en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir 

j tt)cios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y 
_g 

a&tsaciones penales, desistir se de las mismas y otorgar · el perdón a que se refiere el Artículo Cien (1 00) del 

e~:~ DIGO PENAL vigente para el Distrito Federal y de sus éorrelativos en el lugar en donde se ejercite, coadyuvar 

es 10 parte civil con el Ministerio Público; exigir. la reparación del daño proveniente del delito, con la 

L¡· 1ITACIÓN de que no podrán llevar.a cabo negociaciones o adoptar acuerdos, ni firmar convenios o co)Jtratos 

e/í nombre de la Sociedad con sindicatos o agrupaciones de trabajadores. A los apoderados antes señalados les 

qf e da prohibido delegar las facultades que se les confieren. -----------------------------------------------------: ---------

-1--Cuarta .Resolución. -Se revocan todos l~s poderes otorgados por la Sociedad a favor de las perso,::"as que a 

~t:':;;~:::::::,:::~~:~~-~~~~~;-:;;-;:~:;-~~-,~-~~~~;-:~~-;;;:-;::;~,~=~~~:-=~~;~==-=~:::::;;,::;: 
5¡· 780 ~cincuenta y dos mil setecientos ochenta), otorgada el día 13" {trece) de agosto de 2014 (dos mil catorce), 

ar: te la fe del Lic. Palricio Garza Bandala, titular de la Notaría Pública Número 18 (dieciocho) del Distrito 

A" deral, aétuando ·como asÓciado de la Licenciada Ana Patricia BanClala Tolentino, Notaria 195 (ciento noventa y 
" .e 

ct éo) del Distrito Federa.!, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en 

e~Folio Mercantil Electrónico - el 02 (cero 
(.) 

dr.)de septiembre de 2014 (dos mil catorce). ---------------------------------------------------------.: _________________________ _ 

-"";--- b) Los poderes otorgados a favor de la señora Ana Maria Solórzano Luna Parra, con anterioridad a la 

a~opción de las presentes resoluciones y en especial/os otorgados mediante escritura número 57,816 (cincuenta y 

s/J:te mil ochocientos dieciséis), otorgada el dia 12 (doce) de enero de 2011 (dos mil once), ante la fe del Lic. 

otios Alejandro Durán Loera, titular de la Notaría Pública Número 11 (once) del Distrito Federal, inscrita en el 

R~gistro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mer;;~til Electrónico -

......................... el 27 (veintisiete) de noviembre de 2012 {dos mil 

dece). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-~--Quinta Resolución.- Se designan a !os señores , 

~~m~ apoderados especiales para que comparezcan indistintam ente cualquiera de ellos ante el notario público de 

s9 elección a revocar los poderes generales o especiales que hayan sido otorgados con anterioridad a esta fecha 

pgr la Sociedad, que a su juicio sea conveniente y que no se hayan mencionado en la Resolución Cuarta.------------

-5-- Sexta Resolución.- Se designan como Delegados Especiales a los señores 

~·para que en términos de lo dispuesto por los articulas diez y ciento setenta y ocho de 

1~· Ley General de Sociedades Mercantiles, comparezcan indistintamente cualquiera de ellos ante el notario 

~
~r.blico de su elección a fin de solicitar y otorgar la protocolización parcial o total de las presentes Resoluciones, 

c. i como para expedir las -copias simples o certificadas que de las mismas les fueren solicitadas. Los Delegados 

reciales _mencionados, asimismo quedan facultados para gestionar · fa inscripción del testimonio de la 

~ -4-
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siguientes accionistas: 

----- p ·-· los seí1ores 
acreditaron su personalidad con la escritura N° 52,763, (lr ,.,r,on: .. 

13 (trece) de agosto de 2014 (dos mil catorce), por el Licen 

Pública N° 18 (dieciocho) del Distrito Federal, actuando 

Tolentino, Notaria 195 (ciento noventa y cinco) del 

----- Por 

,, 

I~-:=:!JD rdo Vargas Navarro !:!J 
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otorgada e/13 (trece) de agosto de 2014 (dos mil , por el L icenciado Patricio Garza Banda/a, titular 

\votaría Pública N° 18 (dieciocho) del Distrito F 

~ $~andala Tolentino, Notaria 195 (ciento noventa y 
1! ~~ • 
~ s ' ----- Por 
• t' 
e: .t quienes, acreditaron su personalidad con la N° 52,765 (cincuenta y dos mil setecientos sesenta y 

• 
e: 

" ü 
• 
o 
.e 
g 

·~ 

por el Licenciado Patricio Garza Bandala, titular 

Banda/a Tolentino, Notaria 195 (ciento no1~en·ta1wcmco1 

---- Octava Resolución.- Se resuelve que est'asllt'esol'uciorles 

la Sociedad, sean enviadas al Presidente, 

-------------------------------.-------- ·---··---·-------~----

----------------------·---··--··---·---------·---··--··---·----;'!!----

- (Firmado) ---··---.;-~-----·--

----·-----------------------·------------------------1-------
Por: .- (Firmado) -----------------

Apoderado----------------------------------------------

---------------------------------------------------------------- - --------------------------------------------------

- " -
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: ····. 

. ·. ·.;. '. <:\ . 
. . . . ·.! . • , l 

•········-(Firmado) -----------------.. ,, Por: -- !Firmado 1 -----------~_:---'~_i~~-}1 (J '/ • • • ~ ... ¡·"· ' 
.' ~ 1 .· .: -~· 

ApoderatjoL ______ · · 
· .. 

En mi carácter de Prosecretario del Consejo iie Adm;nfstración d

que las presentes resoluciones fueron adoptadas de conformidad con lo establecido en el párrafo O. del 

o Décimo Segundo de los Estat.utos Sociales y en el segundo párrafo del artículo ciento setenta y ocho de la 

Gen eral el e S ocie dad es M ere a n t il es. CONSTE. -----------------------------------------------------------------------------

Prosecretario del Consejo de Administr-ación.- (Firmado).- ------------------------------------------------------------

Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes:----------------------------------------------------------

--r.---------·---··---··---·--------------------------------- C L A U S U L A S 

PRIMERA.- El señor en su carácter de Delegada Especial de las 

luciones tomadas fuera de Asamblea por votación unánime de Jos Accionistas que representan la totalidad de 

deja Protocolizadas las Resoluciones tomadas fuera de Asamblea por unanimidad de Jos 

representan la totalidad de las Acciones con derecho a voto de la citada sociedad, de fecha 

ticinco de julio del año dos mil dieciséis, mismas que han quedado protocolizadas en este instrumento y que se 

aquí por reproducidas como si se insertasen a la letra, para todos los efectos legales a que haya lugar.---------

instrumento la sociedad denominada 

representada por el señor 

egado Especial de las Resoluciones tomadas fuera de Asamblea por votación unánime de los Accionistas que 

la totalidad de las Acciones con derecho a voto de la sociedad antes citada, fonnaliza en términos de los 

los Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta y Seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y del 

lo Décimo Séptimo y Décimo Octavo de los estatutos sociales se designa a los señores: -

la representación legal de la Sociedad y la representación legal del Consejo de Administración, para que 

n indistintamente ante cualquier persona fisica o moral, o ante toda clase de autoridades de cualquier 

y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del 

o o de cualquier otra índole, a defender lo que a los intereses de la Sociedad corresponda, en todas las 

versias, arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, los gerentes generales y los 

especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las siguientes facultades y poderes: -----------------------

Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las 

· ultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos 

. 1 primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, 

Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de los demás Códigos Civiles de cualquier entidad 

va de los Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerza, gozando los apoderados todas las facultades 

les y aún las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, inclusive las 

ltades enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete, (excepto la facultad de hacer cesión de 

es señalada en la fracc ión V) del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar 

donde se ejerci te, por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas fís icas o morales o 

de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, 

- 6 -
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.'!! 
e: 
Q) 
.e 

cuantos ·documentos públicos ·o privados fueren menester para el cabal cu 

cabo actos previos a juicio de los que de manera enunciativa y no limit · 

interpelaciones, desahogos, notificaciones, sea a . través de fedatario p · 1co legalmente autorizado o a través 

gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y desistirse d · da clase de juicios y recursos que de el 

deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier tipo de proc 

administrativos, fiscales, contenciosos y laborales, inclusive p1 

desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular posiciones nsigir, recibir y hacer pagos, presentar 

o J~ hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros tentar y proseguir juicios, incidentes, 

; ~~~elaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar d 
(} ''!:.' 
~las mism~s y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo 

,~éle sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, coady 
:~ . 

~ ~·reparación del daño proveniente del delito, quedando 
Q) 
.e 
~ .Fffi>.erecho en procedimientos de naturaleza mercantil e ,m1inos de lo establecido por el Artículo Mil 
• 'AQ:, 
; ~-a"ueve del Código de Comercio; otorgar facultades , · representación en juicio a licenciados en Derecho, 

·• AL\éffií~os del Articulo Ciento Doce del Código de Pro irnientos Civiles para el Distrito Federal y sus corre! 

en las diferentes entidades federativas de los Estados nidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a licenciados· 

Derecho en términos del Artículo Cinco de la Ley F - ~al de Procedimiento Contencioso Admir¡jstrativo. ----------f-"' 
----- ii) Administrar las relaciones laborales de la ciedad, por lo que indistintamente podrán celebrar, 

modificar y terminar contratos individuales y cole vos de trabajo, establecer y modificar condiciones de 

emitir reglamentos interiores de trabajo, y en gene 1, comparecer ante pa1ticulares y ante todas las autoridades 
( 

materia de trabajo, de manera especial ante las re! ionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés de la Ley 
~ 

del Trabajo, así corno ante el Instituto del Fond acional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONA 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e I tituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabaj 

(INFONACOT), a realizar todas las gestiones .
1
trámites necesarios para la solución de los asuntos que se 

ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán el carácter de representantes en términos del A1tículo Once ( 
t 

de la Ley Federal del Trabajo, que determina: ~os directores, administradores, gerentes y demás personas 
t 

ej erzan funciones de dirección o administraciónl n la empresa o establecimiento, serán considerados representan 

del patrón y en tal concepto lo obligan en sus ~aciones con los trabajadores". En consecuencia, en relación 
e 

esos asuntos, podrán ejercitar las mencionadas ' cultades, o sea, comparecer en carácter de administradores y, 

lo tanto, de representantes de la Sociedad, en lo ~~érminos de los A1tículos Once, Seiscientos Noventa y Dos (6 

fracción segunda, Setecientos Ochenta y Seis y ' chocientos Setenta y Seis de la Ley Federal del Trabajo, así . 

comparecer a las audiencias de conciliación e~ que sea citada la Sociedad por las juntas de Concil iación y 

. Concil iaci~n y Arbitr~je, con todas las faculta; generales y aún las especiales que conforme a la ley 

• poder o clausula especial. ----------------------------¡v---------------------------------------------------------------------------
"!!i 

----- iii) Para comparecer indistintamente en représentación de la Sociedad, a las diligencias de conciliación 

"' Procuraduría Federal del Consumidor y sus delegaciones en los Estados Unidos Mexicanos, consi 

debidamente facultados para :tal efecto, pudiendo realizar todo tipo de gestiones y trámites con relación a 

asuntos en que tenga interés la Sociedad, quedando facultados para suscribir cualquier acto o docum 

corresponda.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- iv) Poder general para actos de administración, en los términos del segundo pánafo del A1tículo Dos 

Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos en el lugar 

donde se ejercite, con todas las facultades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requ · 

poder o cláusula especial, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con la limitación de que el presente 

sólo se podrá ejercer ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, penales, fiscales o laborales, y que 
- '7 -
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apoderados no podrán representar a la ' ci~dad en Asambleas de Accionistas, de Socios o de Asociados ,de 

pación, ni podrán firmar contratos. ----------------------------~-~-----

carácter de . GERENTES GENERALES, quedan facultados para que en forma 

poderes generales o 7speciales dentro de los poderes y facultades que están investidos, 

ervando su ejercicio y revoquen Jos mismos, en términos de Jos Artículos Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro 

Mil Quinientos Noventa y Tres del Código Civil vigente para este Distrito Federal y de sus correlativos del 

en donde se ejercite; acuerdo tomado 'de .conformidad con la Primera Resolución contenida en las 

luciones adoptadas fuera de Asamblea por votación unánime de los accionistas que representan la total idad de 

acciones con derecho a voto de la citada sociedad, que han quedado protocolizadas en este instrumento, y' cuyo 
1 . . 

se tiene aquí por reproducido como si se insertase a la letTa.-------------------------------------------------------------

1 instrumento 1~· sociedad denominadtl············· 

representada· por el señor 

legado Especial de las Resoluciones tomadas fuera dé·Asamblea por votación unánime de los Ac( ionistas que 

sentan la totalidad de las Acciones con derecho a voto de la sociedad antes citada, formaliza eJ términos del 

cu lo Diez de la Ley General de Sociedades MercantÜe~ la Resolución por la cual se otorga l favor de los ---------
eJerzan conjunta o 

nte un PODER ESPECIAL, pero tan amplio como en derecho se requiera y sea necesario, para que en 

representación de la sociedad poderdante, celebren, modifiquen, rescindan o terminen Contratos y/o 

· n ven ios in di vi duales y co lec ti vos de trabajo. ------------------------------------------------------------------------------------

! Dentro de la especialidad del presente poder, los apoderados gozarán de todas las facultades generales para 

itos y cobranzas y actos de administración, en los términos de los dos primeros párrafos del Artículo Dos Mil 

ientos Cincuenta y Cuatro y del artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete, excepto la facultad para hacer 

ón de bienes señalada en la fracción V) del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y sus 

los correlativos en los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana en donde se ejercite; 

tomado de conformidad con la Segunda Resolución contenida en las resoluciones adoptadas fuera de 

lea por votación unánime de los accionistas que representan la totalidad de las acciones con derecho a voto 

citada sociedad, que han quedado protocolizadas en este instrumento, y cuyo texto se tiene aquí por 

do co1no si se insertase a la letra.-------------------------------------------------------------------------------------------

instrumento la sociedad denominada 

representada por el señor 

• 
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en Jos términos del primer páuafo del Artículo Dos Mil Quin ientos y Cuatro del Código Civil 

Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos con·el 

entidad federativa de Jos Estados Unidos Mexicanos en ejerza, gozando los apoderados todas 

facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con requ ieran poder o cláusula especial, inclus 

las facultades enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos y Siete, excepto la facultad de hacer cesión 
.--~» 

-uu•"'·"~" seffitada en la fracción V) del Código Civil vigente 

~~-""~'u" f? ejercite, por lo que representarán a la ante toda clase de personas físicas o 

I'Olli!l'li'u'o::. de cualquier orden y grado, ya sean mun estatales o federales, fiscales, judiciales, 

administrativas, del trabajo o de cualquier e, quedando autorizados los apoderados para 

~~,....a~n''" documentos públicos o privados fueren para el cabal cumplimiento del presente poder, 11 

cabo actos previos a juicio de los que de manera ativa y no limitativa se señalan , real izar requerimien 

\~-aciones, desahogos, notificaciones, sea a ' de fedatario público legalmente autorizado o a través 

'g~1>nes judiciales o extrajudiciales, pudiendo in y des istirse de toda clase de juicios y recursos que de 

deriven, acciones, recursos administrativos y cual tipo de procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penal , 

administrativos, fiscales, contenciosos y inclus ive· promover el j uicio de amparo y sus 

desistirse de él o de sus recursos, absolver y '"-ti r.l~r posiciones, transigir, recibir y hacer pagos, presentar 

hacer pujas y mejoras en remates, árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, 

apelaciones ordinarias o extraordinarias, recus 

las mismas y otorgar el perdón a que se refiere Cien del Código Penal vigente para el Distrito 

de sus conelativos en el lugar en donde se ej coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público; 

reparación del daño proveniente del delito, LIMITACIÓN de que no podrán llevar a cabo negoc"'"'v"""'· 

adoptar acuerdos, ni firmar convenios o en nombre de la Sociedad con sindicatos o agrupaciones . e 

trabaj adores. A los apoderados antes les queda prohibido delegar las facultades que se les confi 

acuerdo tomado de conformidad con Resolución contenida en las resoluciones adoptadas fuera 

que representan la totalidad de las acciones con derecho a 

nrr, IU"\r A>izadas en este instrumento, y CUYO texto se tiene aquí de la citada sociedad, que han quedado 

reproducido como si se insertase a la letra. ---

-----QUINTA.- Por medio de este· 

Especial de las Resoluciones tomadas fuera de 

la totalidad de las Acciones con derecho a vo 

revocan todos los poderes otorgados por la ci 

----- a. - Los poderes otorgados a favor del 

escritura número C incuenta y dos mil setecien ochenta, otorgada en esta ciudad, el día trece de agosto del 

dos mil catorce, ante el Licenciado Patricio Bandala, Notario Público, titular de la Notaría número D,..,..,,vvuv• 

del Distrito Federal, actuando como asociado la Licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, Notaria Púb 

número ciento noventa y cinco del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedo inscri to en el Folio 

Electrónico número f- del Registro Público 

Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, el día dos de septiembre del año dos mil catorce. ----------------

----- b.- Los poderes otorgados a favor de la señora •••••••••••••••••••• 

anterioridad a la adopción de las presentes resoluciones y en especial los otorgados mediante escritura 

C incuenta y siete mil ochocientos dieciséis, otorgada en esta ciudad, el día doce de enero del año dos mil 

ante el Licenciado Carlos Alejandro Durán Loera, Notario Público titular de la Notaría Pública número once 
-o-



ito Federal, inscrita en el Registro 

<v.<Prr,.:mj] Electrónico - *

•, 
j, 

. ... , ' . 

'de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el F~l·i~ 
' ... . ·: 

el 27 (veint is iet~). de 

e m bre de 20 12 (dos mil doce). ---··------··-----•,~----------------------,¿------------------------------------------------~--------... -.. . -· ... "' 
SEXTA.- En términos del Artículo Veintisiete at'it-Gatf+go"~Fiscal de la Federación y el Artículo Veinticuatro 

Reglamento de este último Código, verifiqué las Claves del Registro Federal de Contribuyentes de los 
' · 

·onistas que intervinieron en las Resolu~_iones que en este instrumento se protocolizan, mismas que en copia 

tr\tAct<>+u-" constan en el documento que agrego al apéndice en el legajo correspondiente a esta escritura bajo la letra 

" y que son las s igui en tes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------- "P E R S O N A L I D A D" --------------------------------------------------------

••••••••••••••••••••• ita! Va riable, así como sus reformas a los Estatutos 

iales y su carácter de Apoderados Generales de la citada sociedad, de la siguiente forma: ----------------------------

- I.- Po!· Escri tura número Cincuenta mil ochocientos setenta y seis, otorgada en esta Ciudad, el día tres de 

del año un mi l novecientos setenta y cinco, ante el Licenciado Jorge Héctor Falomir Baptista, Notario 

en ese entonces titular de la notaría número trece del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en la Sección de Comercio, 

tercero, Volumen novecientos cuarenta y h·es, a Fojas veintidós y bajo la partida número trescientos 

por la cual previo Permiso ele la Secretaría de Relaciones Exteriores número: 

con domicilio en la 

••••••••• cláusula de EXCLUSIÓN DE 

JEROS, con capital social mínimo o fijo de········' (actualmente Cien Pesos) MONEDA 

NAL, y vari able o máximo ilimitado y teniendo por Objeto Social, entre otros: La instalación, operación, 

u;¡,p•u"'"'miento y explotación de los sistemas de distribució~de señales de televisión por cable de acuerdo con las 

ncesiones que le otorgue la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, previo cumplimiento de los requisitos 

para ello le fijen, la adquisición, operación o arrendamiento por cuenta propia o ajena de toda clase de muebles 

muebles, maquinaria, equipo, implementos, refacciones o vehículos convenientes o necesarios para el desarrollo 

los fines sociales antes mencionados; la adquisición, instalación, operación o alquiler por cuenta propia o de 

t ~>i·rp,·r.c de toda clase de laboratorios, talleres, estudios, bodegas u oficinas que en cualquier forma se relacionen 

n los objetos antes indicados; y en general la ejecución de toda clase de actos y la celebración de toda clase de 

tratos que directa o indirectamente se relacionen con los fines sociales antes descritos. -------------------------------

II.- Por Escritura número Cincuenta y dos mil trescientos cuarenta y ocho, otorgada en esta Ciudad, el día doce 

- 1 o-
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" o Público, en ese entonces titular de la notaría número trece del 
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~ inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
~ 

" o Libro tercero, Volumen novecientos noventa y siete a Fojas 
• 
e: 

" u 
• 

cuatro, por la cual previo petmiso de la Secretaria de Relaci 

Asamblea Genéral Extraordinaria de Accionistas de la soc · 

en la que se tomaron entre otros 

sociales. 

----- III.- Por Escritura número Treinta y seis mil quinien 

de sehtiembre del año un mil novecientos setenta y ante el Licenciado Salvador Godú1ez Viera, N 
· -.ttu 

• ~ . Públ{9~, titular de la notaría número cuarenta y dos del Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
' ,; , ~~~ 

.<:: _.,·~egi~Jfo Público de la Propiedad y de Comercio del Federal, en la Sección de Comercio, Libro 

e: )y V olufiJen novecientos cuarenta y tres a Fojas · 

.<: _; • pre~ili) permiso de la Secretaria de Relaciones 
{ . 

e: 
" .<:: 

" o 
• 
e: 

" u 
• 

·'drdinaria de Accionistas de la sociedad 
.• ¡. 
'
1 se tomaron entre otros acuerdos el de ORMAR a la sociedad, de Anónima en Anónima de 

consecuencia los Artículos primero y quinto de 

variable a la suma de·············· 

al capital anterior, alcanzó la suma de un millón de 

~ ----- IV.- Por Escritura número Catorce mil · 
o 

novecientos noventa y seis, ante el Licenciado 

número Ciento sesenta y siete del Distrito F 

- · por la cual quedó protocolizada el 

sociedad denominada 

el objeto social y PRORROGAR la duración de la socie 

reformando en consecuencia los Artículos S Cuarto y Sexto de sus estatutos sociales.---·----·------··------·---··-+---

----- V.- Por Escritura número Veinte mil qui cuarenta y tres, otorgada en Naucalpan de Juárez, Estado 

México, el día diez de diciembre del año dos mil ante el Licenciado Guillenno Eduardo Velásquez Qui 

Notario Público, titular de la notaría número del Estado de México, cuyo primer testimonio q 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil nú 

la cual quedó protocolizada el Acta de la Asamblea G 

y nueve, otorgada en el Municipio de Naucalpan de 

Estado de México, el día diecinueve de agosto del año dos mil ocho, ante el Licenciado Guillermo Edu 

Velásquez Quintana, Notario Público, titular de la notaría número veintiuno del Estado de México, cuyo 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada 

en la que se tomó entre otros acuerdos el de MODIFICAR el obj 

social y REFORMAR en consecuencia el Artículo Tercero de sus estatutos sociales. ------------------------------ 1 

----- VII. - Por Escritura número Veintidós mil ochenta y dos, otorgada en el Municipio de Naucalpan de J 
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Estado de México, el día diecinueve di~ju~1io del año dos \Ui l nueve, ante el Licenciado Guillermo Eduar:~o 
\l¡~lásquez Quintana, Notario Público, tituÍ:~r de' la notaría número veintiuno del Estado de México, cuyo pr¡mer 

. _ te~timonio quedó inscrito en el · Pú~Úco de· la . . de Comercio del Distrito Federal en el Folio 
1 1 ~ ' 

..::::.-·--\! Mercantil número: la cual quedó protocolizada el Acta de la 
~ ..... 

blea General Extraordinaria de A~~ionistas de la sociedad d_enow'inada 

ce)ebrada en esta ciudad, a las doce horas del día primero de junio del 

dos mi 1 nueve, en la que se tomaron entre . otros acuerdos el de FUSIONAR a la sociedad denominada - ':J' 

como sociedad "FUSIONANTE" y que subsiste, 

'ón variable o limitada del capital, representado por ci-ncuenta y cuatro millones novecienas cuarenta y tres 

1 doscientas treinta y siete acciones, Ser ie "B", ordin'arias, nominativas y sin expresión de valor nop1'inal, - .. 
o el Artículo Sexto de sus Estatutos Sociales. -----------------------------------------------------------------~------

VIII.- Por Escritura número Sesenta y tres mil quin ientos ochenta y cuatro, otorgada en esta Ciudad, el día 

· inco de junio del año dos mil trece, ante el Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público, titular 

la notaría número trece del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 

'"'~"'"'"au y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número: 

la cual quedaron protocolizadas las re!:oluciones adoptadas fuera de asamblea por unanimidad de 

accionistas que representan la totalidad de las acciones con derecho a voto, de la sociedad denominada - : 

celebrada en esta ciudad, el día treinta de ~ 

Moneda Nacional, máximo il imitado, cláusula de admisión de extranjeros, y por 

el que se precisó en dicha escritura. ------------------------------------------------------------------------------------------ · • 

IX.- Por Escri tu ra número Cincuenta y dos mil setecientos ochenta, otorgada en esta Ciudad, el día trece de 

del año dos mil catorce, ante el Licenciado Patricio Garza Bandala, Notario Público, titular de la notaría 

""'""p'·" dieciocho del Distrito Federal, actuando como asociado y en el protocolo de la Notaría número Ciento 

n 'í'\\./Pnt"' y cinco del Distrito Federal, de la que es titular la Licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, cuyo primer 

imonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio 

·1 número: por la cual quedaron protocolizadas las 

de fecha trece de agosto del año dos mil catorce, en la que se tomaron entre otros acuerdos 

robar la REFORMA INTEGRAL de los Estatutos Sociales, as í como OTORGA PODERES en favor de las 

y con las facultades consignadas en las resoluciones que se protocolizan; del primer testimonio de dicha 

Yo, el Notario copio a continuación lo conducente: -------------------------------------------------------------------

" .. ......... RESOLUCIONES UNANIMES ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA POR LA TOTALIDAD 

LOS ACCIONISTAS DE "SOCIEDAD''), EN TÉRMINOS • 
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----- Se resuelve, para todos los efectos legales a que haya 

la Sociedad, para que a partir de esta fecha queden 

nr.r>«m·"'"' resoluciones como Anexo A.----- ... ........ . .. . ... . . 

-----La duración de la sociedad será INDEF 

reformar en su totalidad los estatutos sociales ~~t'~rm~~¡J 

conforme al documento que se agrega a 

----- AR TÍ CULO TERCER O. - DO MI CILIO --.;;:.-----------------------------------"-------·----·----·----·----·----·----·-----

----- El domicilio de la Sociedad es la CIUDAD k!ÉXICO, DISTRITO FEDERAL, sin embargo, la So 

podrá establecer agencias, sucursales, oficinas o ·ones en cualesquier otro lugar de los Estados Uni 

Mexicanos o del extranjero y pactar domicilios rn""'"'"'"'n"'n·es, sin que por ello se entienda cambiado su domi 

social. ------------------------------------·---·----·---·------1~----·---·---··---·---·------------·---·---··---·---------------··--·· --··---·--------.)g, 

----- ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL '>r ··--------·------------ ----·--------·----------------·--------··----------· 

-----La sociedad tiene por objeto: ------·--------------··r:-------

----- a). Llevar a cabo toda clase de actividades propias, vinculadas 

telecomunicaciones en territorio nacional, previa concesión que en su caso le otorgue la Secretaría 

Comunicaciones y Transportes o como empresa comercializadora para prestar servicios de telecomunicw:·w;•?es 

mediante el uso de capacidad de concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones previo permiso 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; --------- ·------- ··---·---· ------------ ·- --·· --··---·---------------·---··--··---·----------~--

- 11 -
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-·;¡- b). La in,alao::~pcmción, oom~oialh~pión, admini"moión, db·cooión y •·cpmentaoión de ,d.,_p~bho_~ 
el~ telecomunicaciones para prestar serv'l~ios de televisión y radio restringidos que se efectúan a través de hilos, 
~ \ · 

r~flioelectricidar:l, medios ópticos, jlsLcos ) i.;, •. f]¡t 9f ~jst(:!mas electromagnéticos, en cualquier formato q~1e la 

1::~:~:,::;:,~~,::. s:::~:: ,~:;:~:;::;:::.:;;nla :a;;,:::::n,d: ~:::;~::::";, ::n;:::,:a :::~;:':: 
las bandas de frecuencw y/o posLcwnes orbJtales de satel1tes as1gnadas a los mismos, Sistemas trunkmg, sistemas 

d~ telcfonia, "~ioi" de Internet de bdn~a anoha, ""ido de última milla, set>icio de ca"i" de ca"'"'' 
c~rexión inalámbrica a internet, servicios satelitales y cualquier otro tipo de radiocomunicación y 

té~ecomunicación en todas sus modalidades presentes o jitturas, en la república mexicana y en el extranjero; -------
~ ' -] -- e). La instalación operación y explotación comercial de redes públicas de Telecomunicaciones para prestar el 

s~.rvicio público de Televisión restringida por satélite, así como de Televisión Restringida en cualquier forma que 

!~tecnología permita y de sistemas de comunicación para la prestación de servicios de suministro y distribución 

d~~ imágenes, sonidos y datos codificados o no a través de satélites mediante cualquier sistema conocido o : ro (así) 

c!rocer, previa concesión que otorgue la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por lo que la 'soci~dad 

p~drá aplicar indistintamente satélites nacionales o extranjeros en operación o que operen en el fiLturo _J¡':jivr lo 

t~1to, con las bandas ele frecuencia y posiciones orbital e~ ~signadas a los mismos, todo ello previa autori fbvión, 

p{!;rmiso o concesión que le otorgue la citada dependencia'" del Gobierno Federal, así como ZC! programación ele esa 

o 

1!1l . . . . , . tó · ~c. 
nusma clase de redes, estacwnes y Sistemas de comumcacwn; --------------------------------------------------~.~:;.;.._.,._______ o 

-~-- d). La instalación, operación, comercialización, administración, dirección y representación de red~blicas ~ 1 telecomunicaciones para prestar servicios de internet de banda ancha, sistemas trunking, sistemas j : ':jelefonía, ~ 
s~rvicio de última milla, servicio de carrier de carriers, conexión inalámbrica a internet, servicios satelitales y ; 

c.fjalquier otro tipo de radioconn.tnicación y telecon?-unicación en todas sus 1nodalidades presentes o futurasJ en la ~ 
¡¡; 

r 
~ 

~-~-~íb:;c:::::~~:a_;:,:i:::l :~Yt:::~::o~n~-¿~,:~~~~-:~-;,;~--~-~1~~~~;,--~~--1~;;;~~-;~-~~~~~.--~;-;~~~;~:;~-~:-~=~~:-~~:~:,:~-i: ~ 
n~cional e internacional y cualquier otro tipo de servicios de telecomunicaciones; --------------------------------------- ; 
¡ ~ 

_c;L_ j). Usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio nacional,· ---------------------------------

-~-- g). Explotw los de;eoha. d' em~ión y noepdón d• "ñaies de bandas de ¡,,cu,ncias asociadas a sistemas 
s~telitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios de redes de telecomunicaciones; ------------------------

-~-- h). Prestar servicios de valor agregado, previo su registro ante la Secretaría de Comunicaciones y • 

1~~:;,
0

;:;;;/~:~-::~-~~:~~:.--~;~:::-~-~:;~~-t-~/~-:.~~::-;~~-/~~~:-:~~~~:~~~-~;-t~;~::~:~:;~~-:;~~-;~-~-::;~~~-~~:.:~~~~:,~ . ~ 
~bxplotar bandas de ji-ecuencias en el territorio nacional; -----•------------------------------------------------------------- . i 
j __ j). Obtener, ser titular de y explotar todo tipo de concesiones, permisos y/o autorizaciones que otorgue la ~ 
S~cretaría de Comunicaciones y Transportes y/o cualquier otra autoridad competente en México; ---------------------

o¡ -j-- k). Proporcionar toda clase de servicios de telecomunicaciones como empresa comercializadora, mediante el 

ü§,o de capacidad de terceros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, previo permiso de la 

S~cretaría de Comunicaciones y Transportes y/o cualquier otra autoridad competente en México,· --------------------

-~-- 1). Lá producción, distribución, representación, compra, venta, arrendamiento y el comercio en general de 

+ntos, pmg,amas, d< toda dase d, obms a'tistioas e inteleotual.,, pam t'ansrnili' po' mdio, cine, televisión, 
slremas ~le ~elevisión por cable, redes públicas de telecomunicaciones y cualquier otro sistema de 

t~ e e o m un 1 e a e 1 o n es; -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~~=e:~,a~::;;::,~::,~;;:~:;;,;::,~~e:~~=;~;;a:e:;:;::,:, :o;:::o,:ng::;;~;,l:,:;,:a:~~:~:;:,:::::,:n1:: 
:~::;:;n:::i:~p::~;¡:;:.r:;::i~:::::~::v;;t:;.d~~~-~~-~::~~-~~-~:~:::::_~~

1

~-~~~~~:~~~~~~~-::~:~~~~=~~~-~~~~-~~:~-~~-~~:~-~ 
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todo género de sociedades mercantiles, civiles, asociaciones o 

de otra índole, tanto nacionales como extranjeras, así como part 

----- o). La adquisición, negociación, custodia y enajenación de 

derechos, bienes, divisas, instrumentos financieros, títulos 

mercantiles, civiles o asociaciones de cualquier índole, 

otorgamiento o recepción de las garantías relacionadas con 

valores y partes sociales 

nacionales como extranjeras, 

-----· p). Contraer o conceder préstamos, otorgando 

obligaciones con o sin garantía específica, aceptar, 

endo las garantías correspondientes, 

oto1~ar fianzas o garantías de cualquier clase 

• ) ttulos emitidos o aceptados por terceros; --------------_.,; . 
s: j r'::L q). Proporcionar y recibir toda clase 
o.'.• .o; ¡ 
-~/':. supervisión, de organización, de mercadotecnia, 
" • • 1 
S: ' 

cualquier clase de servicios relacionados con las 

• - .. asdh~~iones, ya sean de la República Mexicana o . ~ . 

• . ··· • -.,~; 1). Importar, exportar, adquirir, comprar, 
wV~J 
'\~btfte1:Jializar con toda clase de bienes y 

cualquier otra forma celebrar todos los actos 

asesorías de carácter técnico, administrativo, 

igación, de desarrollo, de ingeniería, y 

. idades industriales o comerciales de empresas, sn.r:lr>·rm· n~<x-

manufacturar, producir, distribuir y en ve,vze¡·'aL 

primas, productos terminados o semi-terminados y 

ercio o de industria civil o 1~1ercantil que estén permitidos 

las leyes; ----------------------------------------------::----------··---·------·----·---------·----·--------··---·--------------------·----·--,"--

• 

----- s). Arrendar, subarrendar, tomar y dar comodato, usar, poseer, adquirir, comprar, vender, 

reparar, enajenar y operar por cualquier título toda clase de equipos, bodegas, almacenes, plantas, nr1rrno1'1.< 

salones, locales y demás establecimientos ios o convenientes para la realización de los objetos 

Sociedad, incluyendo la adquisición y de muebles, inmuebles y derechos reales que se 

indispensables y que las leyes permitan; 

o mediador, comisionista, factor, 

representante legal o mandatario de toda el 

..:11-in tn~~;ón por el derecho de autor y los derechos conexos, así 

sobre las mismas y realizar todo acto jurídico 

----- v). Producir, adquirir, ejercer, usar y derechos de propiedad industrial; ---------------------- ··--··----~-

----- w). Obtener, adquirir, transmitir, usar, vn.,.,..,,.,,., negociar y conceder el uso o goce de toda clase de perm 

licencias y concesiones; y -------------------------21;------------------- ----------------------------------------··--·----·---·------~;:;-

----- x). Ejecutar todos los actos y celebrar l veníos o contratos de cualquier naturaleza, 

con los fin es a nt er i ores. -----------·--··--··--··--··--··--··-T.~--·--··--··--··---------------------------------------------------------------

-----AR TÍCULO QUINTO.- NA 

----- La sociedad es de nacionalidad mexicana. socios extranjeros actuales o futuros de la sociedad se 

y convienen con la Secretaría de Relaciones r-Y.:LeJe~n.n:~.~ en considerarse como nacionales respecto a las ar:t~ln.r1e.l 

que adquieran de esta sociedad o de las que sean titulares, así como de los bienes, derechos, 
J 

participaciones o intereses de que sean titulares tales sociedades, o bien de los derechos y obliva.r:u:111t>s' 

deriven de los contratos en que sea parte la propia sociedad, con autoridades mexicanas y a no invocar, por 

mismo, la protección de sus Gobiernos, por lo que se refiere a aquellos, bajo la pena en caso contrario de 

en beneficio de la Nación las participaciones que hubieren adquirido. Por lo tanto, la sociedad y sus 

extranjeros, en su caso, se comprometen a no pedir ni aceptar la 

extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los bienes y derechos que m.lnu<s~:n 

- 1 <; -
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adquirido para instalar, operar y explotar las redes públicas .de ,telecomunicaciones que tuviere concesionadas ~a 

stiedad. ---------------------------------------~~----------------: ____ : ________________________________________________ 7-----~~----
j __ ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL sock ~-~----------,---------------------------------------------------:--~-~------l- ~1. La porción mínima o f¡ja del capital ;~~;~i··~s. ld ~aritidad de 

• - está representada por acciones ordinarias, 

n~mmativas, sin expresión de valor nominal, de .la Clase "1", íntegramente suscritas y pagadas. ---------------------

-~-- B. La porción variable del capital soc~a! es ilimitada y estará constituida por acciones ordinarias, 

n~minativas, sin expresión de valor nominal, de la Clase "11". --------------------------------------------------------------

-~-- C. Las acciones representativas del 100% (cíe~ por ciento) del capital social son ordinarias, nominativas, sin 
i -eX,pres i ón de valor nomina l. ----------------------------:----------------------------------------------------------------------------
~ . 

_3 __ D. La totalidad ele las acciones del capital de ··¡á sociedad, en su caso, estará divididas en dos series de 

a~ciones. Las acciones ele la Serie "A" que únicame~te podrán ser suscritas o adquiridas por inversionistas 

mi xicanos, y las acciones ele la Serie "B" que serán ele libre suscripción. --------------------------------------------------

l:pi~~ ~;:~n ~-a~~~-~~-a~c'~~:~-~'-/a~"i'_~:~:·_~od~~~-~~~~::~:-~~:~'1_4~~-(=o':n:a_~ ""_=·-~=-~~:~:-
-!-- F. Todas las acciones confieren a sus tenedores, indepé~?clienlemente a la clase y serie a la que con~~spo~an, 
lf?S mismos derechos corporativos, patrimoniales o pecuniar~os, incluyendo la participación en las util[dades&.._·el 

f echo preferente para suscribir los aumentos de capital en ~a proporción que les corresponda, y les imponen las 

n1/Sinas obligaciones, excepto lo dispuesto en los presentes estatutos.----- ................... ..... --------------------..--------
~ -~ 

-¡¡;¡-- ..... ... . . . . ... .. -----ARTICULO DECLMO SEGUNDO.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. ____________ :_.1;-:t-----
.ci • . ~[!' 

-~--A. La suprema autoridad radica en las Asambleas de accionistas. Estas serán Ordinarias o Extraordipprias y 

sgj celebrarán en el domicilio de la Sociedad. --------------------------------------------------------------------------··-------

-~--- B. La Asamblea Anual Ordinaria de accionistas se celebrará dentro de los cuatro meses siguientes a la 

t~minación del ejercicio social. Otras Asambleas Ordinarias y las Asambleas Extraordinarias de accionistas 

p~drán celebrarse cuando hayan sido convocadas en la forma que se establece en estos estatutos. --------------------

]-- C. La' A'ornbl'a' d, acciani"os "'án convocado' po' ,¡ Coru•Jo d• Admin~¡,acián o ¡,CNés d' su 
1:';:::· ~::,:/:;: ::::~:~::-::~:::,;:'~~:~:~~:~'-~~-':_au~•n_ci~~~~:-~~-~~~:~a:'o'-~~-~~~~~=a_p'_'V:':: 
_¡;.. __ D. Las convocatorias deberán incluir el orden del día, la f echa, lugar y hora en que habrán de celebrarse las ::r 

jamble~s y serán flrn:adas por quien las haga. Deberán pu~li,c~rse en elsistema electróni~o establ~cido ~or la 

JLretana de Economza. En el caso de las Asambleas Orclmanas, la pnmera convocatona debera publicarse · 

~ando menos con quince días naturales de anticipación a lafechaftjada para la Asamblea, tratándose de segunda 

c1nvocatoria, deberá publicarse Ctlando menos con ocho días-naturales de antelación a la fecha frjada para la 

&!ebración de la Asamblea. En el caso de las Asambleas Extraordinarias, ya sea en primera o en segunda 

tnvocatoria, deberá publicarse cuando menos con ocho días naturales de anticipación a la fecha fijada para la 

amble a. ----------------------------------------------------------------------------------------------------'------------------------

~.--E. No se requerirá agotar los requisitos de publicación de la convocatoria en la forma prevista en el punto D. 

~terior. cuando todos los accionistas estén presentes o representados al momento de la votación. Las Asambleas 

~ accionistas considerarán únicamente los asuntos incluidos en el Orden del Día de la convocatoria respectiva, a 

1~enos que los accionistas que representen el cien por ciento del capital en forma unánime acuerden la inclusión de 

!'o' ;':::A~~=~;:~~-~;~;~~~,::-~~~;~:-;:~~:~-;~~:~~=:-~:-=:~~;~~-~~:-:~:~~;~-:~~=-~:;:;~:;~;-~~= 
Íeclan reservados para las Asambleas Extraordinarias: ---------------------------------------------------------------------

-~-- (i). Prórroga de la duración de la Sociedad;------------------------------------------------------------------------------

.:J.-- (ii). Disolución anticipada de la Sociedad;-------------------------------------------------------------------------------- • 

~ - 16-
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----- (iv ); Cambio de obj eto de la Sociedad; ---··------·----·-------·------·--- ::.a~---------·----·------··------·----·------··------ ·-------r~--

----- (v) . Cambio de nacionalidad de la Sociedad;---·---··---·------·----, 

----- (vi). Transformación de la Sociedad; ---·--------------··---·------· 

----- (vii). Fusión con otra sociedad y escisión de la Sociedad; 

----- (viii}. Emisión de acciones privilegiadas; -----------------. 

----- (ix). Amortización por parte de la Sociedad de de la porción mínima o fl)a del capital soci 

emisión de acciones de goce o de voto limitado, nr•'t" ''""~'''' 

----- (x). Emisión de bonos;---------------------·---··--··--··---

de cualquier clase distinta a las Ordinarias; --------;~---

----- (xi). Reclasificación o intercambio de acciones; 

----- (x~~! Cualquier otra reforma a los estatutos 

Olt!ll! .. ~ ....... - G. 1:>ara que una Asamblea Ordinaria se 
~ 
~star presente o representada por lo 
'; 

dlíóllill&~~fJ!UICat~ria, la Asamblea Ordinaria se ,. 

--------------------------------------------··------·-------·----·~--

legalmente reunida por virtud de primera rnnv•"Jrfllrl.l"'lrl 

el sesenta por ciento del capital social. 

legalmente instalada con cualquiera que sea el número 

presentes o representadas. -----------------~-------------------------------·---·--··---·---·---·---·---·---·---·---·---·--··--··-+:--

' 
Para que una Asamblea 

~~'M&S:~~-to1 ia, deberá estar presente o 

ifiE~e~undci' convocatoria, la Asamblea 

a se considere legalmente reunida por virtud de 

,.,..<.,_,.,,_.lfl por lo menos el setenta y cinco por ciento del capital social. . 

se considerará legalmente instalada, con cuando menos 
-.ft',· ~! 

cincuenta y un por ciento del capital social. 

a, no pudiera celebrarse por falta de quórum de as''''"n'"'n -----J. Si la Asamblea, ya sea Ordinaria o H_.,,. ,....., ,..,.,, 

en el día señalado p ara su reunión, se hará convocatoria con expresión de esta circunstancia. 

arias de accionistas, por virtud de primera convocatoria, 

válidas cuando sean t_omadas por el voto rrn.mr.nw de las acciones presentes o representadas que constituyan 

----- J Las resoluciones de las Asambleas 

social suscrito y pagado. Las resoluciones adoptadas en 

Asambleas Ordinarias que se reúnan por de segunda convocatoria, deberán ser adoptadas por el 

favorable de la mayoría de las acciones un~s~<:r••<-' o representadas. Por excepción, las Asambleas Ordinarias 

se reúnan para tratar sobre aumentos o 

validez de sus resoluciones, que sean 

mrrru.u""''es en la Parte Variable del capital social, requerirán 

uuu¡;.t~ws siempre por el voto favorable del número 

ciento del capital social suscrito y pagado, mczeven,cueme!mE!YJCE 

de que se trate de primera o segunda COJ'1V()Ct:rto;'.ta. -----------------------------·---·---·---·---·---·---·---·---·- --·---·--··--·· ---·---·~'-<- · 

----- K. Las resoluciones adoptadas por las bleas Extraordinarias de accionistas, ya sean 

ulterior convocatoria, deberán ser adoptadas voto favorable de las acciones que representen, por lo m 

el cincuenta y uno p or ciento de las acciones del social suscrito y pagado. ------------------------------------~"-, 

----- L. En las Asambleas de accionistas, los del Consejo de Administración no podrán 

aprobar sus cuentas, ni en relación con cualquier que af ecte su responsabilidad personal. 

----- M Sólo las personas inscritas como en el Libro de Registro de Acciones tendrán 

comparecer o de ser representadas en las Asambleas de Accionistas. Los accionistas podrán votar per 

por medio de un apoderado general o especial, en este último caso nombrado mediante simple carta poder, 

no necesitará ser accionista de la Sociedad. Cada accionista o su representante tendrán derecho a un voto 

cada acción. Los miembros del Consejo de Administración, el Director General o los Comisarios podrán, en 

caso, representar sus propias acciones, pero no podrán representar a ningún otro accionista en las Asambleas. 

----- N. Al iniciarse una Asamblea de Accionistas, el funcionario que la presida, nombrará a uno o 

escrutadores, quienes certificarán qué accionistas están presentes y el número de acciones representadas. 

accionistas decidirán acerca de las objeciones que se presenten respecto de la lista de asistencia o a la t:fl.I JfLr:tt,uu.r 

legal de las personas presentes, una vez que se haya escuchado al Secretario. ---------------------------·---·------·--··---h--
- 1 '7 -
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--~-- O. Los accioni~tas podrán ad~ptar reff luciones fuera de ~~a~:~:lea por unanilnid~d de los accio':~stas. ·~·tie 
r~f'·esenten la totalidad de las acciOnes coKJ!. .,der.f!cho a voto, dt.chas resoluciones tend~·an, p~ra todos los efectos 

le.gales, la misma validez que si hubieran s4gp ~doptadas por ·!oS:iiccionistas reunidos en Asa~blea general, 

s1 mpre que se confirmen por escrito. Ét' c/ocu;~~~·¡~· ... ~n.:el.:que con~·te la confirmación escrita de cada accionista, 

d~~erá ser enviado al Presidente, al Secretario o al Prosecretario del Consejo de Administración de la Sociedad, 

q! ien transcribirá las resoluciones respectiv~~ _en el Libro de Actas correspondiente. Dichos jimcionarios, una vez 

q~e hayan verificado que dichas resoluciones fiie:on adoptadas de conformidad con lo establecido en el presente 

p~¡to, podrán expedir las certificaciones que ~ea necesario, para lo cual quedan amplia e indistintamente 

f 4:cu 1 t a dos. -----------------------------------------------__ :. _____ ----------------------------------------------------------------------
j ~ 

-~'2-- ARTICULO DECIM O TER CER O.- ACTAS. --,'--------------------------------------------------------------------------

-l A. La' acta' de la' A'amblea' de Acciani,¡a, , Y~ "an Q,dina,ia' a Ertma,dinadm, y de la' '"ian<' del 

q_~nsejo de Administración, así como las de aque/las ·que no se celebren por falta de quórum, serán firmadas 

t:d::::n:,:~a~::e::::a~~'--~·-~-ac:~:"~a~u-a_P~:~:'~-~~ec~et::~~e~=~eu-~i6~~~a~~a:_~~:~:~~~::~-q~~-
~ :, 

-.fu~ -- B. Las actas de las Asambleas de Accionistas y las de las sesiones del Consejo de Administración se aseñ(J¡.rán 

e8

1

los Libros de Actas respectivos. En el caso de las act~s de las Asambleas, se anexarán a un expedie,;je

1

las 

clrrtas poder, ejemplares de la publicación de la convocatoria, en su caso, y los informes y demás documentos 
~ . ~ 
p~sent a dos a 1 a Asamblea. -----------------------------------------------------------------------------------------------=--- --

-J-- C. Ct~ando ~1 acta de una As~mbl~a o de w~a S.e~i~n de Consejo no pueda asentarse en el libro 

c~rrespond1ente, d1cha acta se protocolizara ante Notan o Pub~iCO. -------------------------------------------------------~

_1_ D. Las actas de las Asambleas Extraordinarias de accionistas se protocolizarán ante fedatario público. Los 

i!rg¡trumentos públicos en los que se haga constar el cambio de denominación, domicilio, objeto social, duración, el 

a3 men.to .o di~~~~~ución del ~a~ital ,mí~imo o fijo, l~ transfor~~c.ión, fusión, escisi~n, disolución y liquidación, 

dJberan mscnbuse en el Reg1st1 o Publ1co de ComerciO del donucilto soc10l de la Sociedad.-----......... ... ....... . 

ª ' -=---................... .. ... ... ------ARTICULO DECIMO SEP TIMO. FACULTA DES DE LOS GEREN TES DE LA 

.JbciEDAD. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

_;1__ A. Se confiere a los Gerentes Generales y a los Gerentes Especiales que designe la Asamblea de Accionistas o 

e~ Can,ja de Admini,¡,·aci6n, la '<pmentación legal de la Saciedad y la '<pesen/ación legal del Can,.ja de 

~ministración, para que comparezcan indistintamente ante cualquier persona [1Sica o moral, o ante toda clase de 

~toridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, 
J: 

p na/es, administrativas, agrarias, del trabaj o o de cualquier otra índole, a defender lo que a los intereses de la 

S:;- ciedad corresponda, en todas las controversias, arbitrajes y j uicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de 

cargos, los Gerentes Generales y los Gerentes Especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las 

s~ientes facultades y poderes:---------------------------------------------------------------------------------------------------

-~-- i) Poder General para Pleitos y Cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las 

Jcultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o c/áusúla especial, en los 

titminos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro y del Artículo dos Mil Quinientos 
U• 
(j 

Ochenta y Siete (excepto la facultad de hacer cesión de bienes, señalada en la fracción V) del CÓDIGO CIVIL 

p~ra el Distrito Federal del Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de los Códigos Civiles en 

~alquier lugar en donde se ejercite, por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas físicas o 

~rafes o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, 

~~iles, p enales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra índole, pudiendo intentar y desistirse de toda clase 

~ juicios, acciones y procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, contenciosos y 

!~hora! es, inclusive promover el juicio de amparo y desistirse de él, absolver y articular posiciones, transigir, 

r~cibir pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir 
) -1 8 - . 
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~ acusaciones penales y otorgar el perdón a que se refiere el Artículo 

FEDERAL vigente, y de sus artículos correlativos del Código P 

como parte civil con el Ministerio Público, así como 

quedando autorizados para firmar o privados fueren menester para el 

cumplimiento del presente poder. ---------·---·----·---·------------·-• 

----- ii) Administrar las relaciones laborales de la ,.n"'""/" 

mod~car y terminar contratos individuales y colectivos 

emil'ir reglamentos interiores de trabajo, y en general, 

.-. ¿n m~teria de trabajo, de manera especial ante las 
\.;\ 

• h_ey.~Federal del Trabajo, así como ante el Instituto 
1 ' ~-, 
1!J(llj' ONAVJT), Instituto Mexicano del Seguro 
- 1 : 

s .riJos Trabajadores (JNFONACOT), a realizar todas 
~ 'J i 

asunta.s que se le ofrezcan a la SoCiedad, a los que 
• ,... -"""'-"'' -~ 
e A¡~tículo Once (1 1) de la Ley Federal del 

demás;.personas que ejerzan funciones de 
, ,., ~ 

considerados representantes del patrón y en tal 

consecuencia, en relación con esos asuntos, 

carácter de administradores y, por lo tanto, 

Once (1 1), Seiscientos Noventa y Dos (692), rrnlnl!'um 

Setenta y Seis (876) de la Ley Federal del 

sea citada la Sociedad por las Juntas de 

generales y aún las especiales que conforme a la 

----- iii).- Para comparecer indistintamente en 

la Procuraduría Federal del Consumidor 

establecer y modificar condiciones de 

nn••o,•or ante particulares y ante todas las autor 

e Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 

gestiones y trámites necesarios para la solución de 

Gl"ecerán en el carácter de representantes en términos 

determina: "Los directores, administradores, rroo•o,ro<-

debidamente facultados para tal efecto, todo tipo de gestiones y trámites en relación a 

as.untos en que tenga interés la Sociedad, facultados para suscribir cualquier acto o documento 

corresponda. ----------------------------------·---·----·----l,ci-

----- iv).- Poder General para Administrar del segundo párrafo del Artículo Dos 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para ita Federal, del Código Civil Federal y de sus nrcu:11rr-. 

.correlativos de los Códigos Civiles en cualquier 

aún de las especiales que de acuerdo con la Ley ro'"' """/""' 

o separadamente, con la limitación de que el m•.o«>1ot.~lh/vto•· solo se podrá ejercer ante toda clase de autor 

administrativas, judiciales, penales, fiscales, agrarias 

Sociedad en Asambleas de Accionistas, de socios o de de otras sociedades en las que ésta tenga 

part ic ipaci ón, ni podrán firmar contratos .. ---------·--------·•;_. _________________ ------·---·--------·---------------·---·----·---·-------4=· 

----- V. Los Gerentes Generales quedan facultados otorgar poderes dentro de las facultades de que 

investidos, pudiendo otorgar en ellos las facultades para que los apoderados puedan a su vez otorgar poderes 

su caso, revocar los poderes que haya otorgado la Sociedad, por conducto de cualquier 

excepción de los que haya otorgado la Asamblea, conservando siempre su ejercicio.------------·---·----·---·------------P-

----- B. La Asamblea podrá ampliar o re~tringir sus facultades. ---------·---·----·---·---------------·---·----·---·------------·--t:~--

----- ARTI CULO DECIM O OCTAVO.- FACUL TADES Y OBLIGACIONES DE L OS FUNCI ONA !U OS ----·- ~-t--

----- A. El presidente del consejo presidirá todas las Asambleas de Accionistas y las sesiones de Consejo 

Administración, presentará informes a los consejeros y a los accionistas y llevará a cabo todas las funciones 

confler": el Consejo de Administración. Las ausencias o incapacidades del Presidente serán suplidas por 
- 1 o -
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pe(·sona que designe la Asamblea o por if.,_l consejero que de~igne la sesión de que. se trate . . El Presiden,.te:·del 
e V, .. 

Consejo de Administración tendrá la fact fi.tai·de ejercer, en jorma discrecional, directamente o a ·través ~de la 

p~rsona o personas que de~igne, el derecho''~iY~~~.,~~~~:~~o:;~~ponda a las acciones y/o p~rtes s;ciales;~~piedad 
de la Soc1ec!ad en otras soc1edades. -------------------;~·--------------------------------------------------------------------------

-~-- B. El Secretario actuará con tal cm:ácter en las Asambleas de Accionistas y en las sesio~es del Consejo de 
()i 

Ad ministración; preparará las convocatorias de las juntas del Consejo de Administración; levantará las actas; 

e~edirá certificaciones; tendrá a su cuidado-Jos Libros de Actas de la Sociedad y preparará los informes y 

d[ empei1ará las demás funciones inherentes á su cargo o que le sean encomendadas por el presidente del Consejo 

or;por el Consejo de Administración. En ausencia del Secretario, lo suplirá el prosecretario o la persona que 

r.w.'·'"'""' la Asamblea o por el consejero que designe /ajunta de que se trate. --------------------------------------------

Habrá uno o varios Gerentes Generales y Gerentes Especiales, quienes estarán a cargo de las operaciones 

la administración diaria de la Sociedad. Dichos funcionarios serán designados por la Asamblea Ordinaria de 

onistas o por el Consejo de Administración y gozarán de las facultades que se establecen en el Artículo 

. -Séptimo de los Estatutos Sociales, salvo que /a ·asamblea que los designe acuerde otra cosa. --------"~ -----;; 
; y ~,1-j 

D. Con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones y en caso de así res?.iief?R::l~ 

lea de accionistas o el Consejo de Administración que los designe, cada fimcionario deposita~á -·'c~J11a 
. \ '\;,;1 ·' 

c)HL:le:LIU' U la garantía que al efecto seí1ale la propia Asam'blea ~le accionistas o el Consejo de Adminis;ración~e;ín 
el caso, la Asamblea o el consejo podrán dispensar este requisito. En su caso, dicha garantía no podrá ser 

durante el tiempo en que el fimcionario esté en fimciones y no le será devuelta sino hasta que la b".samblea 

X.- Con el Acta de la Asamblea General Ord inaria de Accionistas de la Sociedad denominada 

celebrada en ~sta ciudad, a las veinte horas del día dos 

compareciente levantada fuera del Libro de Actas de 

des ignar P rosecreta rio del Co nsejo de Administración a l seño r 

una copia fotostática de la relacionada acta, que doy fe, concuerda fielmente con su 

orig inal, la agrego al apéndice en el legajo correspondiente a esta escritura, bajo la letra "C". -------------

Por Escritura número Veinticuatro mil ochenta y nueve, otorgada ante el suscrito Notario, el día 

intinueve de junio del año dos mil dieciséis, cuyo primer testimonio se encuentra pendiente de inscripción en el 

Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número: -

~······················· por lo reciente de su otorgamiento, por la cual 
protocolizadas las Resoluciones tomadas fuera de Asamblea por votación unánime de los Accionistas que 

la total idad de las Acciones con derecho a voto, de la sociedad denominada •••••••• 

~ti···················· de fecha dos de Mayo del año dos mil d ieciséis, en las que 
tomaron entre otros acuerdos el de REFORMAR el ;Artículo Octavo de los Estatutos Sociales, el cual quedó 

de 1 a s igui en te forma: -----------------------------~~-----------------------------------------------~------------------------ • 

"ARTICULO OCTAVO.- PROPIEDAD Y TRASPASO DE ACCIONES. ---------------------------------------

De conformidad con lo establecido por el artículo ciento treinta de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

estipula que la lTansmisión de las acciones solo podrá hacerse con autorización del Consejo de Administración y 

dicho organismo podrá negar la autorización, designando al comprador de las acciones al precio corriente en el 

m 'Pr r ••r1n, resolución que deberá tomarse por mayoría de votos de los consejeros."--------------------------:-------------

Asimismo, la sociedad tendrá que observar lo establecido en el Artículo Ciento doce de la Ley Federal de 

ecomunicaciones y Radiodifus ión, el cual a continuación se trascribe, cuando se ubique en cualquiera los 

puestos ah í seña 1 ad os: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

"Artículo 112 (ciento doce). El concesionario, cuando sea una persona moral, presentará al Instituto Federal de 

- 20-
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que se trate, con sus respectivos porcentajes de participación, 

que sean titulares del cinco por ciento o más del capital social de así como el nombre de las p 

fisicas que participen directa o indirectamente con el diez por o más del capital social de la empresa, 

principales accionistas y sus respectivos porcentajes de partí ón, a la que acompal1ará la información en 

fonnato que determine el Instituto. ---·---··---·------··--··---------··--~ 

----- En cualquier supuesto de suscripción o enajenación 

actos, que represente el diez por ciento o más del mon 

obligación de notificar la operación conforme a lo 

c~Í.onario estará obligado a observar el régimen 
l~ 

·ones o partes sociales en un acto o sucesión 

su capital social, y siempre que no se actual' 

en la Ley Federal de Competencia Económica, 

----- 1 : El concesionario deberá dar aviso al 
( 

teresados en realizar la suscripción o 
t. 

as acciones o partes sociales; ---------··--··--··---·--------· 

----- II. El Instituto Federal de Tel 

----- IV. El Instituto Federal de Telecomunicaci 

reciba la opinión de la Secretaría, o en caso que 

referido en la fracción que antecede, para o 

'dicho plazo, sin que la operación hubiere sido obje 

----- Las operaciones que no hubieren sido 

inscribirse en el libro de registro de accionistas o 

se requieran de otras autoridades confonne a las d 

de Telecomunicaciones de la intención de 

acciones o pattes sociales, ya sea directa o 

'ón detallada de las personas interesadas en adq 

un plazo de diez días hábiles contados a partir 

tendrá un plazo de treinta días naturales 

un plazo de quince días hábiles contados a partir de 

hubiere emitido opinión, a partir de que fenezca el 

causa justificada la operación de que se trate. Transe 

por el Instituto, se tendrá por autorizada.------·---··--··---·----+"-

por el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

----- No se requerirá presentar el aviso a que se la fracción l de este attículo cuando la suscr 

enajenación se refiera a acciones o partes entativas de inversión neutra en términos de la Ley 

Inversión Extranjera o cuando se trate de de capital que sean suscritos por los mismos 

siempre que no se modifique la proporción de la ipación de cada uno de ellos en el capital soci al. ---··--··-----~ .• -

----- E. Tampoco se requerirá presentar el aviso a refiere la fracción I de este attíct'.lo en el caso de fusión 

empresas, escisiones o reestructuras corporativas, si que los cambios en la tenencia accionaría sean dentro 

mismo grupo de control o dentro del mismo agente nómico. A tal efecto, se deberá notificar la operac 

Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes 

· ----- En caso de que el interesado en suscribir o adqu r acciones o partes sociales sea una persona moral, 

aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, presentar la información necesaria para que el Ins 

conozca la identidad de las personas fisicas que intereses patrimoniales mayores al diez por ciento 

capital de dicha persona moral. ---·---··--··--··------------·---·---·'--··---·------------·---··--··---·---------------·---··--··--··---·---------J!l+.,. 

----- En caso de que se actualice la obligación de notificar una concentración conforme a lo previsto en 

Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite a la solicitud conforme a lo previsto 

procedimiento en la ley de la materia, considerando además los criterios establecidos en esta Ley."---------·---··--··-t--'-

----- Este rutícuJo deberá incluirse mtegra y expresamente en los estatutos sociales del concesionario, así 

los títulos o certificados que éste emita. Para efectos de lo anterior, el concesionario contará con un 

noventa días hábiles contados a partir de la fecha de la concesión, para presentar ante el Instituto las mod 

e o rres pon di entes a sus estatutos so e ia les." -----------------~----------··--··---------··---·---------·· --··---------·---··---·------··--··---r-'---
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---·-- XII.- Por Escritura número Veinticuatro~~nil noventa y cuatro, otorgáda ante el suscrito Notario, el día tie\n!ir.; 

, ,. . . . , 

junio del año dos mil dieciséis, ~uyo pri~.r t~stimonio se en~':lent;r~ pendiente de inscripción en el ~egÍsirÓ 

lico de la Propiedad y de Comercio del D' 

la cual, 

se extinguen; y la sociedad denominada •••••••• 

como la "SOCIEDAD FUSIONANTE" y que subsiste; 

bajo protesta de decir verdad, que su 

facultades . de que disfruta se encuentran vigentes en todos sus 

y que no le han sido revocadas, ni limitadas en forma alguna, que Jo asentado en las Resoluciones que se 

p'ftc1toc:olizan concuerda fielmente con la realidad, que las flrmas que aparecen asentadas al pie de las Resoluciones 

oTiCitoc:olizadas son auténticas y pertenecen a las personas a quienes se les atribuyen y que se han respetado las 

osiciones de la Ley de Inversión Extranjera y del Reglamento de esta última Ley. --------------------------------------

-- POR SUS GENERALES, El compareciente manifestó ser de nacionalidad mexicana por nacimiento, corrio 

padres, nacionalidad que aún conserva, originario de esta ciudad, en donde nació el día veintinueve de 

iembre de mil novecientos setenta y ocho, casado, Licenciado en Derecho y con domicilio en la -

YO, EL NOTARIO, DOY FE: I .- De que el compareciente se identifica con su Pasaporte Tipo P número G 

seis millones ciento noventa y un mil novecientos trece, expedido a su favor el día treinta. y uno de enero del. 

dos mil once, por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la Delegación Cuauhtémoc de esta ciudad; II.- De 

a mi j_uicio goza de capacidad legal para contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario; JII.- De que lo · 

acionado e inse1to concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la vista y a los cuales me 

; IV.- De que no tengo indicio alguno de falsedad del documento protocolizado; V.- De que el compareciente 

IJ'l:anifiesta que no existe una Relación de Negocios con el suscrito Notario, por el otorgamiento del presente · -· 

~strumento; VI.- De que le hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer personal~ente la escritura, y 

de que su contenido le sea explicado por el suscrito Notario; VII.- De que me IDENTIFIQUE como Notario y de 

J e ILUSTRÉ, LEÍ Y EXPLIQUÉ, la presente escritura al compareciente, quien e!lterado del valor, las 

Jtnsecuencias y alcances legales de su contenido, manifestó su conformidad y comprensión plena de la misma, 

~ .. ~ -22-
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continuo AUTORIZO 

., ----- EL SELLO DE AUTORIZAR. ------------------------··--------·---a. ---------------------------------------------··----·1':: 
u 
• ------------------------------------------------NOTAS COMPLE ARIAS ----------------------------··---··---·-----------I<D 
~ ----- CIUDAD DE MÉXICO, A LOS TRES DÍAS DEL OCTUBRE DEL AÑO DOS MTL DTECISÉIS.

IANTE ESTA ESCRITURA QUEDARON 
o 

2 CON ESTA FECHA FUE DADO EL AVISO QU 
e ., 
-§REVOCADOS LOS PODERES OTORGADOS A F 
o 

MEDIANTE ESCRITURA ·--A TRECE DE AGOSTO DEL AÑO 

0 CATORCE, ANTE EL LICENCIADO PATRICIO G BANDALA, NOTARIO PÚBLICO, TTTULAR DE 

FEDERAL, ACTUANDO COMO ASOCIADO Y EN 

CJA BANDALA TOLENTJNO, NOTARlA PÚBLICA 

FEDERAL.- CONSTE.- (FIRMADO). --------------

MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-

~ 

u ' ' 0 LA·NOTARIA NUMERO DIECIOCHO DEL DI 
2 \ " .. 

- ~EL PROTOCOLO DE LA LICENCIADA ANA P 
' ~ ' 

¡. ~fruMÉRO CIENTO NOVENTA Y CINCO DEL . : ..... 

~ .§ --:t-- ciUDAD DE MÉXICO, A LOS TRES DÍAS 

_:. doN 7EST A FECHA FUE DADO EL A VISO •.. 
FEDE;RA~, QUE MEDIANTE ESTA 

e= 8:E~GADOS A FAVOR DE LA 

-. ~St:.1UTURA NÚMERO CINCUENTA Y SIE 

Qc CT·:BDAD, EL DÍA DOCE DE ENERO DEL 
;s;'~,¡ 

·-ALEJANDRO DURÁN LOERA, NOTARIO 
• 
_gONCE DEL DISTRITO FEDERAL.- DICHO 
u 
0

ESCRITURA BAJO LA LETRA "C".- CONSTE. 

~--------------------------"ARTICULO DOS MIL 
u. o . 

----- En todos los poderes generales para Pleitos 

conferidos sin lim itación alguna. -------------------

~ ----- En los poderes generales para administrar bi 

~apoderado tenga toda clase de facultades adm in istrati 
" 8----- En los poderes generales para ejercer actos de 

• apoderado tenga todas las facultades de dueí'ío, tanto 
·-
.gestiones, a fin de defenderlos. -----------------------------

----- Cuando se quisieren lim itar, en los tres casos 

CHIVO GENERAL DE NOTARIAS DEL DISTRITO 

QUEDARON REVOCADOS LOS PODERES 

OCHOCIENTOS DIECISÉIS, OTORGADA EN ESTA 

. DOS MIL ONCE, ANTE EL LICENCIADO CARLOS 

, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 

LO AGREGO AL APÉNDICE DE LA PRESENTE 

A DO). ---------------------------------------------------------------~n 

inio, bastará que se den con ese carácter para que 

lo re lativo a los bienes como para hacer toda clase 

consignarán las limitaciones, o los poderes serán especial .-:.~ >-·----··--------------------------------------------------------
c: 
e---- Los notarios insertarán este artículo en los testimonios ' los poderes que otorguen. -------------------------

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE DE SU ORJGINAL PARA LA SOCIEDAD DENOM ADA 

•••••••••••••••••••••••••••• , A FIN DE HACER 

CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE LAS RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE ASAMBLEA 

POR VOTACIÓN UNÁNIME DE LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTAN LA TOTALIDAD DE LAS 

ACCIONES CON DERECHO A VOTO, DE LA CITADA SOCIEDAD, VA COTEJADO Y CORREGIDO EN 
~ 

o VEINTICUATRO PAGINAS ÚTILES, EN LOS TÉRM fNOS DE LEY.- CIUDAD DE MÉXICO, A LOS TRES 
• 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DIST ERAL 

NÚMERO DE ENTRADA: 
NÚMERO DE ESCRITURA:--1\\~ 
F~CHADE ESCRITURA: 
NUMER9~ DE NOTARIA: 100 

INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
NÚMERO: TIL· 

DERECHOS: $~ 
LÍNEA DE CAPTURA 1 CAJA: 
DE FECHA 
PAGO EFECTUADO EN BANAMEX S.A. 
PARTIDA: 

MÉXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE:O :.:t. ~ ¡ .. · ' . 

' ,; 

Y DE COMERCIO . EN EL FOLIO 
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. oostt;~J ::·· 
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' NO'I,l'lbr~G~Ial : 

l FP.éha IniCió oé oper.ilciónes: 

,. E~,IB!\!S ~n.(;J.jiadi'ón: 

lciCIF.:-
VALI[lA'- ¡'(~i~ 

" :FISCTII. . . 

-
---·ACTIVO 

1 
~et;!l~ !le. úlilmQ cáin~lo .<íe es t~cJ.q : 

.l[l'atos tle Ub.lcaci6t1: 

l Cód.lgo· Postal-

¡· Nort11.Jr~ 9e .Yiatlílad: 

f!liJiierp ·l_hJ!!i"19i: 

.j v·-cálle: 

.? ';'" • . ·, 

DE S1TUÁC1ÓN ~ISCAL 

i[clad:-

. Contactó · 
Áv: H!iJ~rBo :77\:¿61. Gu.er[ero: cp,."Olí3ií~ ... 
~~~~!~_<¡. ,.F:.¡ . . . ' . . 
Atcnci6n tclclonlc• ól :goo ~G.)G nn. · . . 
Ocsd,~: t~!~Í(IQ~\J,\krds y(;oti~\IAt Bit .1 .~ ·:88 72.8:. 
dc~IUI.f{/J~llf'S~·~,f;~b, l>.lli . . . -
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Nombre Comercial: 

Fecha inicio de operaciones: 

Eslalus en el padrón: 

Registro Federal de Conlribuyenlns 

Nombre, denorninar:ión o razón 
social 

ídCIF:····· 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

Fecha de último cambio de estado: 

atos de Ubicación : 

Código Poslil-

Nombre de Vialidad : •••••••••• 

Número Interior: 

Nornbre de la Localidad: 

Nombre del Estado o Distrito Federal: 

Y Calle: 

/'//:> '\ .. J ,.;.. ._ 
"· 1 

~) 

O~SAT 
O Serv'c'Jo rle: Ad•nlnf.Slraclón Ttlhul7-rl.-



fA..ctividades Económicas: 

~ ....... 

.. ·.\ 

'· 

Orden Actividad Economica ~~ 
Otros servicios profesiona les, científicos y técnico_s_, _____ ___ ___r_ 

Ré irnen 
en General de Ley Personas Morales 

anual de clientes y proveedores de 
Impuesto sobre la renta . 

a residentes en el extranjero sin establecimiento 
en México. MENSUAL 

ón informativa anual de retenciones del impuesto sobre 
y pagos efectuados a residentes en el extranjero. 

-

centaj e Fecha Inicio Fecha Fin 

--

Fecha Fin 

Fecha Inicio ha Fin 
31/03/2002 

31/03/2002 

31/03/2002 

31/03/2002 

01/07/2002 

01/07/2002 

01/07/2002 

01/09/2006 

01/0212012 

01/02/2012 

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposic iones f iscales y legales sobre confidencial idad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
confer idas a la autor idad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 
http://sat.gob.mx 
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Sello Digital: 
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LIC. PATRICIO GARZA BANDALA, 
NOTARIO PÚBLICO No. 18 DEL D.F. 
ACTUANDO COMO ASOCIADO 
DE LA LIC. ANA PATRICIA BANDALA TO 
NOTARIA PÚBLICA No. 195 DEL D.F. 
P R E S E N T E. 

·(~·~ l t' 
~!·¡ 

-~ Por medio de la presente comunico a 
··' \' 
~'1 19 de la Ley del Notariado en vigor para 

~do ante el suscrito Notario, el día 27 

Resoluciones 

n deEóminada 
A r-t:DE~'~~ 
O?.DHAWeFrdi ticinco de julio 
:.i1DO~ i.%: i.~l 
'AlA R5VOCAR, los poderes otorgados a 

mediante la escritura número 

el Lic. Patricio Garza Bandala, titular de la 

asociado de la Licenciada Ana Patricia Bandal 

Reitero a usted, las seguridades de mi 
· :, ' 

fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 

.F., que mediante instrumento número 24,345 

ptiembre del año 2016, se hizo constar la 

as fuera de Asamblea por unan imidad de los 

sociedad 

780, otorgada el día 13 de agosto del 2014, ante 

.ría No. 18 del Distrito Federal, actuando como 

J1entino, Notaria No. 195 del Distrito Federal. 
• 

s atenta y distinguida consideración. 
Ai\I.A P/\IHlC!i\ H/l, f.J;::I\l.r~ ?. . 
-~AHUCIO GAHZJ\ 81\ND/!,L/l, 
NOT.'-d~Í!\,$ Hlú Y 111 D EL D.E 

·¡ fUFA;; 5[;.ti3- ~if;D8 

O J U CT 20íG 

LIC. MANUEL ENRIQU 
NOTARIO No. 1 . 

MEO L/mrc 
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C. JEFE DEL ARCHIVO GENERAL.. 
DE NOTARIAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
P R E S E N T E . 

.;:i~·. Por medio de la presente comunico a usted, a fin de dar e miento a lo establecido en el 
V" 

Art 119 de la Ley del Notariado en vigor para este D.F., que rn<•m~:ll"\ 11<> instrumento número 24,345 
'• 

:-; firmado ante el suscrito Notario, el día 27 de Septiembre 
;,t't l. • mv ~ :¡ PR;-OTOCOLIZACION de las Resoluciones tomadas fuera 

~· '~ .~ ¡ Accionistas e re ntan 
"* ''->'' denominada 

~~nticinco de julio del año dos mil dieciséis, 

· . .-:· ~EVOCAR, los poceres otorgados a favor de la s 

--- · mediante la escritura número 57,816, otorg 

del Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, titular de la No 

·:: ;,';,: ... 
. .. ...... . ' 

Reitero a usted, las seguridades de mi más a a y distinguida consideración. 

. ' O 3 OCT 2016 ¡ 

Ciudad de México, a 28 

MEOL!mrc 

p e·: G ~ n l 1 ... 1 O 
tiembny.g~)>fq~~· ¡.;;_ T F . /\ l\!l ¡ T C 

1 ·.-:··::o .. i! • •. 



• ·- .. _w 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A UJ S.YEINTTNUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECINUEVE, .YO, EL u4.É~CtADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, NO: ARIO 

PUBLICO, TITULAR DE LA ~~TARJA NUMERO CIEN D LA CIUDAD DE MEXICO, 
\ · ' ' 

CERTIFICO: QUE LA PR.ESENT:E ~QPlA FOTOSTATICA E DIECINUEVE HOJA UTILES, 
' 'J • ' 

CONCUERDA FIEL Y EXACTAME~TE CON SU DOCUMENTO ORJGIN AL DEL CUAL FUE 

TOMADA Y QUE HE TENIDO A LA·. VISTA; .y ÁL. EFECTO ASENTÉ EL R.EGISTR.O NUMER.O 

TREINTA X NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA, EN EL COR.R.ESPONDIENTE LIBR.O DE 

REGISTRO DE COTEJOS DE LA NOTARIA A Ml CARGO.- DOY: FE.-------------------------------------------

NOT A~IO PUBLICO No. CIEN 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
( l 

·' 

, ... . 

. , 

' ' 



ESC. No. 23,945 

LIBRO No. 526 

PRIMER 

ANVERSO. FIRMADA DICHA ACTA POR EL PRESlD 

LIZACION POR LA CUAL COMPARECIÓ 

CARÁCTER DE DELEGADO ESPECIAL DE I"A 

LA SOCIEDAD DENOMINADA ·

ME PIDE PROTOCOLICE EN LO CONDUCENTE 

ACCIONISTAS DE LA CITADA SOCIEDAD, 

DE JALISCO, A LAS NUEVE··HORAS DEL DÍA 

E OBRA LEVANTADA FUERA DEL LIBRO DE 

QUINCE HOJAS ÚTILES ESCRITAS POR EL 

SECRETARIO Y LOS ESCRUTADORES DE LA 

ASAMBLEA, EN LA QUE SE TOMARON ENTRE OTROS ACUERDOS EL DE DESIGNAR GERENTES 

GENERALES Y GERENTES ESPECIALES Y OTORGAR PODERES EN FAVOR DE LAS PERSONAS Y CON 

LAS FACULTADES QUE SE CONSIGNAN EN EL ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.--------------------------------------

MEOLIELY/DMS 
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nueve horas del día tres de mayo del año dos mil d 

-:~:~¡ Presidente, 

de la citada Sociedad, en quince hojas 

el Secretario y los Escrutadores de la . u .. 
'Z{;i des ignar GERENTES GENERALES y GERE 

'~{ personas y con las facultades que se consignan en 

1~'i. compareciente protocolizo en lo conducente dicha 
~~{ . 
:_~;!: 
~~tr 

~~ 
L'¡ -----Asamblea General Ordinaria ---------·---·----·---

-:1 ----- 3 (tres) de mayo de 2016 (dos mil dieciséis) 
¡ · 
(' 

~~ 
~ reunieron en el domicilio social de 

t t.i 

· · ~~ 111encionan con objeto de celebrar 

~~ debidame/1/e convocados. También estuvieron 

~~ - en su carácter de MrPmhrt1<111~t"' 
n 

i lotarios D.F. 

Oliveros Lara 
Notaria ·1 00 

Varaas Navarro 
Notaria {)8 

¡.)1 

Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a las 

que obra levantada fuera del Libro de Actas de 

anverso, firmada dicha acta por el 

tomaron entre otros Acuerdos el de 

. ECIALES y OTORGAR PODERES en favor de las 

se protocoliza; de acuerdo con la solicitud del 

al apéndice en el legajo correspondiente a esta 

cente, del tenor literal siguiente:---------------------------

~: Sociedad, quien no estuvo presen/e.----====~~=========~---·---·------------·---·----·---·------------·---·- ----

J ----- Actuó como Presidente el señor 

t- ambos por designación unánime 
el ;¡ ----- El Presidente en uso de sus facultades 

~1 Barba Hurtado, quienes procedieron a 

,, 
:-T presentes y represe/1/adas de la siguiente 

-------A CCION !STA S------

por 

seí'íores - --

como Secretario el seFíor 

como escrutadores a los seí'íores E.frén Yaber Jiménez y Julio 

el libro de registro de acciones y los poderes exhibidos, e 

que se divide el capital social de la Sociedad se enconlraban 

---------%------- ----------------JI AL O R ---------------

! 
----------------------·----------;·------~ 

"AY 

j 



1 1 ' 

\ 

-- ------------------~----------~---------== ------~-----·----------~ ..... ,.. .. :_:, __ 

1 R. F.C. 

~ T O T A L-------------------

~ -------------------------
j 
·; -------------------------------
~¡ ------------------------------
, 
:i ~~~~~~~~~~~~~===~~=~=~~~ 
l 

----------------------------¡-------;-; 

·~ ---------------------------- ----·-·------- ----------------~-----------~ 

t --- Con base en la certificación de los escrutadores y tomando en consideración que se encontraban reunidos .. o 
J . . '~ 
~epresentados la totalidad de los accionistas, por lo que no fue necesaria la publicación de convocatoria previa, . 

J an fundamento en lo dispuesto por los artículos ciento ochenta y ocho y ciento ochenta y nueve de la Ley General 

,0~/e Sociedades Mercantiles y en los estatutos sociales de la Sociedad, el Presidente declaró legalmente instálada_J¡;¡ 

2
r samblea. con lo cual estuvieron de acuerdo todos los presentes. Acto seguido, el Secretario dio lectura · al 

>?'tgutente: --------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------'--------

;_~--------------------------------------------ORDEN DEL DÍA -----------------------------------------------------------
J~ 

:·~----- l. Designación de Gerentes Generales y Especiales de la Sociedad. ----------------------------------------------------

{ ____ JI. Otorgamiento de P oc/eres. -------------------------------------------------------------------------------------------------

;1_ ____ 111. Cualquier otro asunto que deseen tratar los accionistas relacionado con/os puntos anteriores. --------------

J ____ Los accionistas aprobaron el Orden del Día y procedieron a Stt desahogo de la siguiente forma:----------------

~---- !. Designación de Gerentes Generales v Especiales de la Sociedad. ---------------------------------------------------

En relación a este punto del Orden del Día. el Presidente propuso a la Asamblea la conveniencia de designar 

los señores 

-· como Gerentes Generales y a los 

como Gerentes Especiales de la Sociedad. --

r·-- Enseguida, los socios adoptaron por unanimidad de votos las siguientes resoluciones: -------------------------

. .}---- Resolución l . / . (uno romano punto uno) La Asamblea de Socios, en su calidad de órgano supremo de la 

~ociedad, designa a los seí'tores - ; , como Gerentes Generales y a los seí'iores, - --como Gerentes Especiales 

(Uno romano punto dos) Los señores: 

2 

., 
' . 

. ti .... ~· 

-



. ~\:\~tRó'Sl4;· -.. 
<,\. '\: ~..¡ ' 

~~ .... .,..._o:IC.1 .... ·o', *· '- -~· . / ri)"? ....-::~~.,.. S' · c:J / 
¡ $!' ~~ .... ~~~ $¡ \..;:., 
- .::¡ .é l~~~~)i;lá~C.. ,2:J ., J:· f{!-.~·· '>' --'-.:f'n .iJ .... -:;t; . 
~ c.o ~~ ~--~J':il l, .' ) ·' ......... . 

. -.. Q . . ? ·<-:• )Y, ' -~ - '. \g¡;; J. ;-;¡;)>" ll {tf;.-~¡~. r \ 

~,~::~~~~~~~ ... .-'·s ·:. 
\~h "!!l~;pt>--·~~~{1~ v:· '~ 

"-.'1"0,;. ! . ~-&f- ... 1 ¡¡: '-> 

",f~M/~ .(SO\~x~;-; ~-. ",:.:~ . ·--..;.;.;.,~-~·~·;-:1:' .." \ ... ! ·' 1 v, 

• -~ 1. ,. :.: ::. --~.-.t;:> 

l leotarioc- D.F 

Oliveros Lara :f· 
Notaría lOO 

r~J8S Ncwarro 
Notaria 83 

1 

11 
1 

'(~·¡;¡¡ fli~'t\i'-' 
"j manifesta;:on con anterioridad a este acto su conformidad p ara ocupar 
e 

a quienes se les exime de la , 

g: obligación de caucionar el manejo de los mismos ante la Sociedad.------------ iiiiF----··-···----------------------·------······---

,, ----- //. Otorgamiento de Poderes. 
•1 

t ----- Con respecto a este Punto del Orden del Día, el Presidenle la propuesta de designar nuevos 

~ apoderados de la Sociedad en los términos del proyecto que circulÓ 
• 
":: ----- Después de haberse comentado la propuesta citada, los por unanimidad de votos adopraron las 

" siguientes resoluciones: -- ---·--·---·-----------------------------. 
< 
' Resoluci611 /1.1. (Dos romano punto uno) En términos 

y Seis de la Ley General de Sociedades 

Artículos Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento 

S!!...5!!._n~re er¡_favor de los se11ores -

-de la Sociedad, la represemación legal de la 

para que comparezcan indistintameme ante 

autoridades de cualquier orden y grado, ya sean 

penales, administrativas, del trabajo o de cualquier 

j
' otro índole, a defender lo que a los intereses de la Socftfdad corresponda, en todas las controversias, arbitrajes y 

juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de cargos, los gerentes generales y los gerel7les especiales, 

~ disfrutarán conjunta o separadamente de las y poderes:--------------------------------------------

a ----- i) Poder _g_ener_g[ para pleitos y cobranzas, .que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las 

" 1 facultades generales y aún las especiales que a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los 

~ términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil para el 
>1 
"' Distrito Federal, del Código Civil Federal y de 
~ 
~ "'"'•"'" •n<ldad f•d•m;;,a d• 1~ &;adru 

.! 

lr•i.dnr WIArr•írnr•.m en donde se ejerza, gozando los apoderados todas 

J de hacer cesión de bienes seíialada en la fi·trN·ilr,rll\11: 

acuerdo con la Ley requieran poder o clér11sula especial,' 

Mil Quinientos Ochenta y Siete (2, 587), (excepto /a .facultad 

del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de sus 
5I 
' -l 
' 
' físicas o morales o autoridades de cualquier 
t 
r judiciales. civiles, penales, administrativas, del 

apoderados para firmar cuantos documemos 

" presente poder, llevar a cabo actos previos a 

· que representarán a la Sociedad ante toda clase de personas 

y grado, ya sean municipales, estatales o federo/es. f iscales, 

o de cualquier otra índole, quedando autorizados los 

o privados fueren menester para el cabal cumplimiento 

~ realizar requerimientos interpelaciones, de.sa)1oifm 

de los que de manera enunciativa y no limitativa se 

notificaciones, sea a través de fedatario público 
;¡ 
1: . t juicios y recursos que de ellos deriven, 

sean civiles, mercantiles, penales, ""'m''"""·'rm fiscales, contenciosos y laborales, inclusive promover el 

recursos, absolver y articular posiciones, transigir, reci/f¡r 

ejoras en remates, comprometer en árbitros. intentar y pro/eg 

juicios, incidentes, recursos y apelaciones nr.'lli1•ar.w.~ o extraordinarias, recusar, entablar denuncias. querellas 

otorgar el perdón a que se refiere el Artículo Cien 

• Código Penal vigente para el Distrito de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, r nr".,"'"" 

como parte civil con el Ministerio Público; exigir la reparación del dm1o proveniente del delito. 

autorizados para otorgar autorizaciones a licenciados en Derecho en procedimientos de naturaleza mercantil 

~ términos de lo establecido por el Artículo Mil Sesenta y Nueve (1069) del Código de Comercio; otorgarfacu!Jades 

~ de representación en juicio a licenciados en Derecho, en términos del Artículo Ciento Doce (112) del Código de 

~ Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos en las diferentes entidades federativas de los 

3 

1 

t i 
-1 

1 

1 

.1 

1 
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t 

' 
' 

' ,, . ' • 
\-' -? .1 P./. 

- '-\~ 

Esiados Unidos Mexicanos y olorgar a!lloriwciones a licenciados en Derecho en términos del Artículo Cinco (5) 

de la Ley Federal de Procedimien/0 Conlencioso Adminislrativo. ----------------------------------------------------
' _----- ii} Administrar las relaciones laborales de la Sociedad, por lo que ind istinlamenle podrán celebrar, rescindir, 

_:modificar y /erminar contra/os individuales y colectivos de trabajo, establecer y modificar condiciones de /rabajo, 

;emitir reglamentos inferiores de lrabajo, y en general, comparecer ame parliculares y ante todas las autoridades 

·:.en materia de trabajo, de manera :especwl ante las relacionadas en el Articulo Quinientos Veintitrés (523) de la 

'&.ey Federal del Ti·abajo, así como ante el lnstilllto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
•t. • 

J'NFONA VIT), lnslillltO Mexicano del S~guro Social (IMSS) e lnsliluto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

;'Trabajadores (INFONACOT), a realizar todas la~· gesliones y trámiles necesarios para la solución de los asuntos 

.gue se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácler de representantes en términos del Arlículo 

~Once {11) de la Ley Federal del Trabajo, · q~te determina: "Los directores, administradores, geren/es y demás 

,_personas que ejerzan funciones de dirección o oc(minislración en la empresa o establecimiento, serán considerados 

-·representan/es del patrón y en /al conceplo lo ' obligan en sus relaciones con los lrabajadores ". En CO•"'S~!cu·eY.Iett.r:oií 

~en relación con esos asunlos, podrán ejercitar. las mencionadas facultades, o sea, comparecer en 

~dminislradores y, por lo /anta, de represen/antes de la Sociedad, en los iérminos de los Arlículos Once 

~Seiscientos Noven/a y Dos (692), fracción segunda, 'Selecientos Ochenta y Seis (786) y Ochocienlos Setenta y 
1 . 
"(876) de la Ley Federal del Trabajo, así como co1i1parecer a las audiencias de conciliación en que sea 

~~ociedad por las junios de Conciliación y de Conciliación y Arbilraje, con !Odas las facul!ades generales y 
' 
"~~pecio/es que conforme a la ley requieran poder o cláusula especial.---------··---·----------------------------·------------------- !< 

~---- iii) Para comparecer indistintamente en represen/ación de la Sociedad, a las diligencias de conciliaciówanlé 

~fa Procuraduría Federal del Consumidor y sus delegaciones en los Estados Unidos Mexicanos, considerá.ndolos 
'.1 • 
''debidamente facultados para tal efec/o, pudiendo realizar todo lipa de gestiones y lrámites con relación a los 

~asumos en que tenga interés la Sociedacf. quedando faculiados para suscribir cualquier acto o documento que 

}orresponda. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

'""---- iv) Poder general para actos de administración, en Íos términos del segundo párrafo del Arlículo Dos Mil 

~Óuinienlos Cincuen/a y Cua/ro (2,554) del Código Civil vigenle para el Dislrito Federal y sus correlalivos en el 

.~lugar en donde se ejercile, con ladas las facul/ades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley 

{requieran poder o cláusula especial, para que lo ejerzan conjunta o separadamenle, con la limitación de que el 

~reseme puder sólo se podrá ejercer ante !oda clase de allloridades adminislrativas, judiciales, penales, .fiscales o 

'jlaborales. y que las apoderados no podrán representar a la Sociedad en Asambleas de Accianisws, de Socios o de 
1 

-,;:Asociados de o! ras Sociedades en las ésta • 

·~uedan facultados para que en forma individual olorguen poderes generales o especiales dentro de los poderes y 

'tacultades de las que eslán investidos, conservando su ejercicio y revoquen los mismos, en lérminos de los 

'~rtículos Dos Mil Quinientos Setenta y Cualro {2,574) y Dos Mil Quinientos Noventa y Tres (2,593) del Código 

-~Civil vigente para este Dislríto Federal y de sus correlalivos de/ lugar en donde se ejercite. -----------------------

,------ Resolución 11.2. (Dos romano punlo dos) Se otorga en favor de los señores 

para que lo ejerzan conjunta o separadamenle, un PODER 

~ESPECIAL, pero tan amplio como en derecho se requiera y sea necesario, para que en nombre y represenl;ció~ de 

'~~a sociedad poderdanle, celebren, modifiquen, rescindan o terminen Contra/os y/o Convenios individuales y 

~coleclivos de trabajo. --------------·---------------------------·-------------------·---------------··--··--·-------------------·--·------- ll 
~ 
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~ 
----- Dénli;,c¡,de,(a.esmj,c/alidad del presente poder, los apoderados gozaran 

'•, , ¡ , . , 1111'" ·' . 

pleitos y ;Óbi·~~7zá[y-~ctos de administración, en los términos de los dos 

~ mil quinientos cincuenta y cuatro) y del artículo 2,587 (dos mil 

ª para hacer cesión de bienes señalada en la fracción V). del Código Civil 

iJ Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de los 

'l- donde se ejercite. 

: ----- Resolución 11.3. (Dos romano punto 

' favor de los señores: 

--

O.F 

•/¡. 

l. 
1 

fas facultades generales para 

párrafos del artículo 2,554 (dos 

y siete) (excepto fa facultad , 

el Distrito Federal, del Código Civil 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS a 

-
ara que lo ejerzan conjunta o 

especiales que conforme a la Ley requieran poder o 

e' Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2. 

, con todas las facultades generales y aún fas 

especial, en los términos del primer párrafo del 

Código Civil para el Distrito Federal, del Código . 
u¡ Civil Federal y de sus artículos correlativos de los 

-~ Estados Unidos Mexicanos en donde se ejerza, .sv·"'IIB'· 

~ especiales que de acuerdo con la Ley requieran 

:; Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2 

especial, inclusive las facultades enunciadas en el 

lm'ex.cet7tn la facultad de hacer cesión de bienes señalada en/a 

Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se 

toda clase de personas físicas o morales o autoridades de 

o federales, fiscales, judiciales, civiles, pemdes, 

quedando autorizados los apoderados para firmar cuantos 

el cabal cumplimiento del presente poder, llevar a cabu 

actos previos a j uicio de los que de manera ..,.,u,,,..,fJ.,un y no limitativa se señalan, realizar requerimientos 

~ fracción V) del CÓDIGO CIVIL vigente para el 
e 
< 
l 
• cualquier orden y grado, ya sean 

administrativas, del trabajo o de cualquier otra 

~ documentos públicos o privados fueren ml"nl".<·t~ 
1!1 

l J 
;: 
w 

interpelaciones, desahogos, notificaciones, sea 

gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo 

través de fedatario público legalmente autorizado o a través c(e 

y desistirse de toda clase de juicios y recursos que de ellos 

~cw7ln·ui•~r tipo de procedimientos ya sean civiles, mercantiles, deriven, acciones, ree4u·sos administrativos 

y desistirse de él o de sus recursos, 
f\ 
O, M r>ml11"11'""''"'' en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, 

=J recursos y apelaciones ordinarias o exl'ranntii1ifr•'as recusar, entablar denuncias, querellas y acusaciones penales, 
u 
• desistirse de las mismas y otorgar el perdón se refiere el Artículo Cien {100) del CÓDIGO PENAL vigente 

~ para el Distrito Federal y de sus el lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el 

~1 proveniente del delito, con la LIMITACIÓN de que no podrán 

¡
·.~. llevar a cabo negociaciones o adoptar n c :111"1Wr.'s ni firmar convenios o con/ralos en nombre de la Sociedad con 1 

sindicatos o agrupaciones de trabajadores. los apoderados antes señalados les queda prohibido delegar la_s 

facultades que se les confieren. --------·----------!;le--------------------------------------·----·--·---·-------------------- ----·---------
- • •••• •••• • •••• o ••• o ••• -------------------------------------------------.----~--

----- 111. ------------------------------------

~ ----- En 

L U C 1 O N:-------------------------------------------------------------~ -----Resolución Única.- Se designan como delegados de la presente Asamblea en/os términos del Artículo Diez ~le 

t la Ley General de Sociedades Mercantiles a los sei'íores, •••••••••••••••••••••• 

f - · para que en términos de lo dispuesto por los artículo diez y ciento setenta y ocho de la Ley General de 
1 Sociedades Mercantiles, comparezcan indistintamente cualquiera de ellos ante el notario público de su elección a 
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jiu de solicitar y otorgarla protocolización parcial o towl de las presentes resolucionel), así como para expedir lq~ ·~> 

copias simples o certificadas que de las mismas fes fueren solicitadas. ------------------------------------------------~----- fo 
1 . -

----- No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la Asamblea, redactándose para constancia la ~ 

~res ente acta, la cual una vez leída, fue aprobada y firmada por todos los que en ella intervienen. -------------------- " 

, 1L__~55555555[~~~~~j· · PRESIDENTE.- (Firmado).------------------------------------ ~ 
. - S E CRETA R 10.- (Firmado). ----------------------------------------------------------------- • -¡----
- ESCRUTADOR. - (Firmado).-------------------------------------------------------- , 

l--- .-ESCRUTADOR.- (Firmado). ". ----------------------------------------------------

;~---- Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes:-------------------------------------------------------------

., _______ _______________________________________ ' 'C L A U S U L A S'' ---------------------------------------------------------- " 

·----- PRIMERA.- El señor Licenciado , en su carácter de DelegadoJ 

ial de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad denominada ;¡ l. , 
••••••••••••• celebrada en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a las nueve, ~ .. .. ,:~ 

del dia tres de mayo del año dos mil d ieciséis, deja protocol izada el Acta de la misma en lo conducente, p;~.~;f . ~: 
los efectos legales a que haya lugar. -----------------------------------------------------------------------:f-':!:..-.;.: · ' .... -·· 

~ '~· . ,., 
,---- S EG UNDA.- Por medio de este instrumento la sociedad denominada , Socil¡¡~~: ~· .'·: -

.. : e •: ,- ' 

1 
, representada por su Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de.--·~~.: 

•foccionistas, cuya acta en este instrumento se protocoliza, el señor ~ 

. liza la reso luc ión, por la cual, se DESIGNA a los señores: - ~ 

F 

como ~ . 
1 

,.GERENTES GENERA LES y a los señores: i 
como GERENTES ESPECIALES de la Sociedad; de conformidad con la Resolución Uno ~ 

3-omano punto uno, tomada en relac ión al Primer Punto del Orden del Día, de la Asamblea General Ord inaria de ~ 
~ccion istas , cuya acta ha quedado protocolizada, en lo conducente, en este instrumento y que se tiene aquí por Q 

'Jeproducida como si se insertase a la letra, para todos los efectos legales a que haya lugar.-------- ------------------------
9 

::----- TERCERA.- Por medio de este instrumento la sociedad denominada ~ 

- representada por su Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de ~ 
~as que en este instrumento se protocoliza, el señor , formaliza ~ 
1' ,·owl"dóo, poc 1• ""'· '" re'"" ! 

- ~ 
como GERENTES ~ 

, GENERALES y los señores, 
~ 

1 ¡. 
. , como GERENTES ESP ECIALES mani festaron con anterioridad a este acto su conformidad para ocupar ~ 

')dichos cargos, a quienes se les ex imió de la obl igación de caucionar el manejo de los mismos ante la Sociedad; de ¡. 

,"bonform idacl con la Resolución Uno romano punto dos, tomada en relación al Primer Punto del Orden del Día, de ~ 
j a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, cuya acta ha quedado protocolizada, en lo conducente, en este . 

· nstrumcnto y que se tiene aquí por rc::pr~duc ida como s i se insertase a la letra, para todos los efectos legales a que ~ 
:, 1a ya 1 u ga r. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6 
~---- CUARTA.- Por medio de este instrumento la sociedad denominada ~ 
, ••••••••••••• representada por su Delegado Especial de la Asamblea General b rdinaria de ~ 
'tccion istas que en este instrumento se protocoliza, el seftor Licenciado , ~ 
} ormaliza la resolución por la cual en términos de los A11ículos Ciento Cuarenta y Cinco y Ciento Cuarenta y Seis ~ 
·de la Ley General de Sociedades Mercant iles, se confiere en favor de los sefto res: ••••••••••••• 
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--
como GERENTES GENERALES y 

~ representación legal de la Sociedad y la representación legal del Ccms•eidr.ife 

!otario:; fJ .1·. 

181 \·livw0..., Laru 
l'lotarla ·100 

Var::!<JS l'~lavarro J 
Notaria 88 1 

---
' ind istintamente ante cualquier persona física o moral, o ante toda 

1~. ~ ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, 
~ u 

~ ·' ...... .. , 
···· .. ._ 
~ ~J: 

i ~~ - · 
{;, ¡ .. , ,. 

. Lfl~ ... 
~ 1:);\t • 

. • 
~:.-:. 

, ~ cualquier otra índole, a defender lo que a los intereses de la So•ciel~d 

, X arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercic io de los gerentes generales y los gerentes 

¡~1 especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las siguientes tades y poderes: -----------------------------------
~· .1í, ----- i) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo conjunta o separadamente, con todas las 

~i facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley poder o cláusula especial, en los término~ 
;r.~ del primer párrafo del Articulo Dos Mi l Quinientos Cincuenta "'"''· ""''·~ del Código Civil para el Distrito Federal. 

;,
1 

del Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de . demás Códigos Civiles de cualquier entida~ 

lii federativa de los Estados Unidos Mexicanos en donde se gozando los apoderados todas las facultades 

d generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley ieran poder o cláusu la especial, inclusive las 

~ facultades enunciadas en el Artículo Dos Mil Quinientos y Siete, (excepto la facu ltad de hacer cesión de 
0 bienes señalada en Ja fracción V) del Código Civil vigente 
t 

·el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar 

• en donde se ejercite, por lo que representarán a la ante toda clase de personas fís icas o morales o 

autoridades de cualquier orden y grado, ya sean mun estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, 

" penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra quedando autorizados los apoderados para firmar 
.~ .., cuantos documentos públicos o privados fueren menester el cabal cumplimiento del presente poder, llevar a 
~i 
e, cabo actos previos a juicio de los que de manera enu y no limitativa se señalan, realizar requerim ientos .. 
• interpelaciones, desahogos, notificaciones, sea a través ·o público legalmente autorizado o a través de 

' gestiones judiciales o extrajudiciales, pudiendo intentar y . istirse de toda clase de juicios y recursos que de ellos· 

deriven, acciones, recursos administrativos y cualquier ti de procedimientos ya sean civ iles, mercantiles, penales, 

admin istrativos, fiscales, contenciosos y laborales, promover el juicio de amparo y sus recursos y 

desistirse de él o de sus recursos, absolver y articular po.s.1ciones, transigir, recibir y hacer pagos, presentar posturas, 
~ !1 
: hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en ár.,l;:>itros, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y 
~ ~~ 

' apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y acusaciones penales, des istirse de 
'i' 

~ las mismas y otorgar el perdón a que se refiere el Arti~~ lo Cien del Código Penal vigente para el Distrito Federal y 
r ~ 

de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, C~j,ldyuvar como parte civil con el Min isterio Público; exigir la 

~. reparación del daño proveniente del delito, quedan~? autorizados para otorgar autorizaciones a licenciados en 

~ Derecho en procedimientos de naturaleza mercanti l
1
•:l::n términos de lo establecido por el Articulo Mil Sesenta y e ~ 

"1 Nueve del Código de Comercio; otor
0
oar facultad~f de representación en juicio a licenciados en Derecho, en 

~ ~ 
".1 términos del Articulo Ciento Doce del Código de Pr:.Íifedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus corre lativos 

¿1 en las diferentes entidades federativas de los Estad~~;:Unidos Mexicanos y otorgar autorizaciones a licenciados ~n 
"1 \¡'¡ ' 
fi Derecho en términos del A11ículo Cinco de la Ley F~,~era l de Procedimiento Contencioso Administrativo.------f ----·-

~1 ----- ii) Administrar las relaciones laborales de la S~lciedad, por lo que indistintamente podrán celebrar, rescindir, 

~
. modificar y terminar contratos individuales y colectl'~os de trabajo, establecer y modificar condiciones de trabajo, 
t t( 
" emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general; comparecer ante particulares y ante todas las autoridades en ., 
" materia de trabajo, de manera especial ante las relacionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés de la Ley Federal 

~ del Trabajo, as í como ante el Instituto del Fondo N~cional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONA VIT). 

~ 
~ 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

(INFONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la solución de los asuntos que se le 

ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el carácter de representantes en términos del Artículo Once de la 
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:1 

Ley Federal del Trabajo, que determina: " Los directores, administradores, gerentes y demás personas que. ~jerza!l:·(· ·· .. _ . 

. funciones de dirección o adm inistración en la empresa o establecimiento, serán considerados representa-ntes í:I;J ···· 
1 ' < 

,patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores". En consecuencia, en relac10n con esos 

asuntos, podrán ejercitar las mencionadas facultades, o sea, comparecer en carácter de administradores y, por lo 

tanto, de representantes de la Sociedad, en los tém1inos de los Artículos Once, Seiscientos Noventa y Dos, fracción ~ 
? 

segunda, Setecientos Ochenta y Seis y Ochocientos Setenta y Se is de la Ley Federal del Trabajo, así como 

!omparecer a las audiencias de co'nciliación en que sea c itada la Sociedad por las juntas de Conciliación y de 
1 • 

Concil iación y Arbitraje, con todas las facultades genera les y aún las especiales que conforme a la ley requ ieran 

~~od er o e 1 á us u la especia l. -----------------~----------------------------------------------------------------------------------------------
; ---- ii i) Para comparecer indistintament~ en. representación de la Sociedad, a las diligencias de concil iación ante la 

,-Procuraduría Federal del Consumidor y sus delegaciones en los Estados Unidos Mexicanos, cons iderándolos 

debidamente facultados para tal efecto, pudiendo realizar todo tipo de gestiones y trámites con relación a los 
·•1 
:·llsuntos en que tenga interés la Sociedad, quedando facultados para suscr ibir cualquier acto o documento que 1 . 
. corresponda.---·--------............... --------------------·--------.. ·---------------------------------·------------------·-------------·----------------- - ií. l--- iv) Poder general para actos de administr~ción, en los términos del segundo párrafo del Artícu lo Dos Mil 

•Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civi l vigente para e l Distrito Federal y sus correlativos en el lugar en 

"~onde se ejerc ite , con todas las facultades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran 

·poder o c láusula especial, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con la limitación de que el presente poder 

~ó lo se podrá ejercer ante toda clase de autoridades a.dministrativas, judicia les, penales, fi scales o laborales, y 
·1 

·:¡os apoderados no podrán representar a la Sociedad en Asambleas de Accionistas, de Socios o de Asociados 

~otras Sociedades en las que ésta tenga alguna participación, ni podrán firmar contratos.------------------------------·----"---

Los se~ores: 

1 , en su carácter de GERENTES 
' 
f ENERALES, quedan facultados para que en forma individual otorguen poderes generales o especiales dentro de 

~)os poderes y facultades de las que están investidos, conservando su ejercicio y revoquen los mismos, en términos 
..., 
:pe los Art ícu los Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro y Dos Mil Quinientos Noventa y Tres del Código Civil 

'-i~ igente para este Distrito Federal y de sus correlativos del, lugar en donde se ejerc ite; acuerdo tomado de 

f:Onfonnidad con la Resolución Dos romano punto uno, tomada en relación al Segundo Punto del Orden del Día 

'%e la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, cuya acta ha quedado protocolizada, en lo conducente, en este 

~) nstrumento y que se tiene aquí por reproducida como si se insertase a la letra. ----------------------------------------------------r.:. 
.'t---- QUINTA.- Por medio de este instrumento la sociedad denom inada ••••••••••••••• 

.••••••••••••• representada por su Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de 

~ccion istas , cuya acta en este instrumento se protoco liza en lo conducente, el se~or Licenc iado •••• 

•••••••••••••• formaliza en términos de los Artículos Diez y Ciento Setenta y Ocho de la Ley 

Mercantiles, la resolución por la cual, se otorga en favor de los señores: 

para que lo ejerzan conjunta o 

·•separadamente, un PODER ESPECIAL, pero tan amplio como en derecho se requiera y sea necesario, para que en 

_nombre y representación de la soc iedad poderdante, ce lebren, mod ifiquen, rescindan o terminen Contratos y/o 

, ;convenios individuales y colectivos de trabajo ........................................................................ -----------------------·F 
:;·--- Dentro de la especialidad del presente poder, los apoderados gozaran de todas las facultades generales para 

F leitos y cobranzas y actos de admin istración, en los términos de los dos primeros párrafos del artículo dos mil 

-.~uin ientos cincuenta y cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete (excepto la facu ltad para hacer cesión 

·~de bienes seña lada en la fracc ión V), del Código Civi l para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y sus 
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·1, 

,, acuerdo tomado de conformidad con la Resolución Dos romano punto dos, 

icana en donde se ejercite, 

en relación al Segundo Punto 

!: del Orden del Día de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, cuya 

conducente en este instrumento y que se tiene aquí por reproducida como si 

1----- SEXTA.- Por medio de este instrumento la sociedad denomi 

representada por su Delegado Especi 

instrumento se protocoliza, en lo ClJI~UtJceme 

••••••••••••• formaliza en términos de los A 

especiales que conforme a la Ley requ ieran poder o 

especial, en los términos del primer pán·afo Artículo Dos Mil Quinientos Cincuema y Cuatro del 
1 

Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil ral y de sus artículos correlativos de los demás Códigos 

• Civi les de cualquier entidad federativa de los Un idos Mexicanos en donde se ejerza, gozando los 

apoderados todas las facultades generales y aún las "~'"'"'a"'~ que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula 

especial, inclus ive las facultades enunciadas en ulo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete, (excepto la 

e; 
facultad de hacer cesión de bienes señalada en la V) del CÓDIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal Y. 

~ de sus correlativos en el lugar en donde se por lo que representarán a la Sociedad ante toda clase de 
,; 
f personas fisicas o morales o autoridades de "u '" 4 11..1" ' orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, 
< t• fiscales, j udiciales, civ iles, penales, 1 trabaj o o de cualquier otra índole, quedando autorizados los 

"1 apoderados para firmar cuantos documentos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento de l' 
ii 
~ presente poder, llevar a cabo actos previos a ju de los que de manera enunciativa y no limitati va se señala!] , 

"' realizar requerimientos interpelaciones, """''"nn"''~ 
~ 

notificaciones, sea a través de fedatario público legalmente 

diciales, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de juicios 

administrativos y cualqu ier ti po de procedimientos ya sean 

:4 autorizado o a través de gestiones j udiciales o 

~ y recursos que de ellos deriven, acciones, 

• civiles, mercantiles, penales, administrativos, 

amparo y sus recursos y desistirse de él o de 

" pagos, presentar posturas, hacer pujas y 

:' incidentes, recu rsos y apelaciones ordinarias 

" penales, desistirse de las mismas y otorgar el 

para el Distrito Federal y de sus correlativos 

: Ministerio Público; exigir la reparación del 

1 

contenciosos y laborales, inclus ive promover el juicio de 

recursos, absolver y articular posiciones, trans igir, recibir y hacer 

· en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, 

· arias, recusar, entablar denuncias, querellas y acusaciones 

a que se refiere el Artículo Cien del CÓDIGO PENAL vigente 1 

el lugar en donde se ejerc ite, coadyuvar como patte civ il con el ' 

proveniente del delito, con la LIMITACIÓN de que no podtán 

' l llevar a cabo negociaciones o adoptar ni firmar convenios o contratos en nombre de la Sociedad ;con 

sindicatos o agrupaciones de trabajadores. A los apoderados antes señalados les queda prohibido dele{ar las 

:l facultades que se les confieren, acuerdo tomado de confo rmidad con la Resolución Dos romano punto t res, 

CJ tomada en relación al Segundo Punto del Orden del Día de la Asamblea General Ordinaria de Acc ionistas, cuya 
J 

; acta ha quedado protocolizada, en lo conducente, en este instrumento y que se tiene aqu í por reproducida como si se 

~ ~:~-~rt~s; :~: ~:~~ --~~--:~~::~~-~--~:~--~-~~:~~~--~~~~~~~~~-~:--~:~--~:~-i~~--~~~~:1--~~--~~---;~~~~.:~~~~~--~--~-~-~~~t-í~-~~~-
... 
<; Veinticuatro del Reglamento de este último Código, verifiqué la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de 

;· los Accionistas que intervinieron en la Asamblea que en este instrumento se protocoliza, n1 istnas que obran en las 

9 
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Cédulas que en copia fotostática constan en los documentos que agrego al apéndice de esta escritura bajo¡l!l ~~tra~ 

"B" y que son las siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------------~--~:::.~-:~----
: con Registro Federal 

de Contribuyentes: 

1 ·- ·--· 1 ... ·-----------------------··------·--------------------------------- ¡< 

------------------------------------------------ "P E R S O N A L 1 DA D" ------------------------------------------------------

·~-~--~--~A~c~rc;d~i~ta~e~l~s;el~io·l~· ::::::::::::::::::::::::::::::::~~ 1 , as í como sus reformas a los ._,,,.""'""v, 

Socia les y su carácter de Delegado Especial. de la siguiente forma: ---··---·--------------·------------------·-----------·-;:.':~-- ·-•...:•" 
· ·~ ---- 1.- Por Escritura número M il trescientos once, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jal 

~reinta y uno de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Licenciado Vidal González 

·Público, titular de la notaria número Cincuenta y ocho, de la Ciudad de Guadalaj ara, Estado de Jalisco, cuyo 

:'restimonio quedo inscrito en la Sección de Comercio, Libro Primero, Tomo Cuatrocientos sesenta y dos y bajo 

(~número Treinta y s iete g uion Treinta y ocho, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 1¡¡ 

:Ouadalajara, Estado de Jalisco, y en el Folio Mercantil número: , del Registro 
.• , .......... ,w 

'Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, por la cual, previo permiso concedido por la Secretaría de u:::fi:<~;w~~ 

"Exteriores, se constituyó la sociedad denominada 

- con domicilio en la 

, y variable o máximo ilimitado, cuyo 

pbjeto Socia l es, entre otros: A).- Instalar, operar y explotar redes públicas de 

.-boncesionadas, en su caso, por la Secretaría de Comunicac iones y Transportes. B).- Prestar servicios de 

:·telecomunicac iones en general previstos en la legislación que la regula, previa concesión o permiso que la 
' 

fpecretar ia de Comunicaciones y Transportes le otorgue. ---··------··--··--------------·----------·-------------··--··------··-----··-----r.' 

·------ 11.- Por Escritura número C inco mil setecientos setenta y dos, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Estado 

~:Jalisco, el día cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos, ante el Licenciado Vida! González Durán, 

'.:Notario Público, titular de la Notaría número Cincuenta y ocho, de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, 
1 

'!cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercanti l número: del Registro Público de la 

._.Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, y en la Sección de Comercio, Libro Primero, Torno Cuatrocientos 

\ esenta y dos y bajo el número Treinta y siete gu ion Treinta y ocho, del Registro Público de la Propiedad y de 

·Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por la cual se Protocolizó el Acta de Asamblea General 

~Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada····················· 

-···· en la que se tomó entre otros acuerdos el de aprobar el cambio del domicilio social, de la Ciudad 

de México Distrito Federal, a ltl······························· ~1"--~- 111.- P01: Es~ritura número C inco mil setec~entos seten ta y tres, otorgada e~ la C~udad de Guadalajara, Estado ~ 
·~al1sco, el d1a cmco de octubre de 11111 novec1entos noventa y dos, ante el L1cenc1ado Vida! González Durán, 1~ 

~Notario Público, Titular de la Notaría número Cincuenta y ocho de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, . 

•cuyo primer test imonio quedó inscrito en la Sección de Comercio, Libro Primero, Tomo Cincuen!a y nueve, y bajo . 

~la partida número Ciento ochenta y cinco, del Registro Público de la Prop iedad y tle Comercio de la Ciudad de 
' ... ~uadalajara, Estado de Jalisco, por la cual se hizo constar la Protocolización del Acta de la Asamblea General • 

'Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada····················· 

••••••• en la cual se tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el Capital Social en su porción 

n inima o fija a la suma de • 

~ 



,·'\'! . - . 
... _ •., :'1 --~-' •. :: _•.;,_---<: . ~ ... / 

o el día oc.~?.'9~~¡ü~ ip;Ae mil novecientos noventa y tres, ante el Licenciado Vida! 

!. Titular de Tá "N Maria número Cincuenta y ocho de la Ciudad de Guada 

~ testimonio quedó inscrito en la Sección de Comercio, Libro Primero, Tomo 

(· la partida número Doscientos noventa y cinco, del Registro Público de la P 

Guadalajara, Estado de Jalisco, por la cual se hizo constar la Protocol 

<-_ Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada 

de fecha veintisiete de mayo de mil novecientos no 

• acuerdos: el de APROBAR la Donación de acciones por parte de los 

1 "{l en favor de 

~J; :; ~ Objeto Social, reformando al efecto la Cláusula Segunda. de su EstatJJ!il!Sc>c 

ez Durán, Notario Público, 

1 ~. ,~' s1gue: -------------- ·----------··----------------------------------------------------------~:.tt----------------------------------------------------------------,.,.< T' "' • 

• : !-;: ---~-"CLAUSU LA 2'.- OBJETO SOCIAL.- El objeto de la so<: Je<1á'lllt~eni· la instalación y operación comercial de 

Í ~ sistemas de televisión por cable y prestación de todo tipo de de telecomunicaciones, de va lor agregado, .. ' ... , , •¡ 

-~~; ¡1 pennis ionados o concesionados en la República Mexicana, por la 

~~ ~~'Ú~:·~; ----- V.- Por Escritura número Ocho mil ochocientos e 

de Comunicaciones y Transportes''.---~
dos, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, 

... ;;ti • 
,, ~:. '" Estado de Jalisco, el día catorce de junio de mil novecientos 

' .. ~.'!;, .. ~-~ ~' 
y cuatro, ante el Licenciado Vida! González 

.. y ocho de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Durán, Notario Público, Titular de la Notaría número Cinc 

::J Jalisco, cuyo primer testimonio quedó inscrito en la Sección 

~
., y siete, y bajo la partida número Ciento setenta y uno, del 

Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por la cual se 

General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad den 

io, Libro Primero, Tomo Quiniemos treinta 

Público de la Propiedad y de Comercio de la 

~ de fecha seis de junio de m 

~ •l C.pl~l s~; y""· ototg'd''" '' Cl"d' d d• G"'d' l'j"'· E""' 
~ de Jalisco, el día primero de jun io de mil novecientos y cinco, ante el Licenciado Javier Lozano Casillas,, 

, Notario Público Suplente y encargado de la Notarían Cincuenta y ocho de la Ciudad de Guadalajara, Estado 
):. ;t ión de Comercio, Libro Primero, Tomo Quinientos 

~ treinta y ocho y bajo la pa1tida número Cuatroctentos lve intisiete, del Registro Público de la Propiedad y de 
' ~ Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jal 

r en su porción mínima o fija, con la suma de 
>. 
~ quedar la porción mín ima o fija del capital en la 
~ 
" reformando al efecto la Cláusula Sexta de su Estatuto 

~1 
'~ Jal isco, el día diecisiete de enero de mil novecientos 

g Notario Público Suplente y encargado de la N 

~ Guadalajara, Estado de Jalisco, cuyo primer testimonio ,, 

1 

l. ----------------------------------------------------------------

ce, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Est}do de 

y seis, ante el Licenciado Javier Lozano Casi llas, 

lica número Cincuenta y ocho, de la Ciudad de 

inscrito en la Sección de Comercio, Libro Primero, 

<' 
1 Tomo Quinientos noventa y ocho y en el número Ciento inta y cinco, del Registro Público de la Propiedad y 9e ,, 
~' Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por la cual se hizo constar la protocolización de dos 

i:1 Actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas, de la sociedad denominada······· 

• , la primera celebrada en la Ciudad de Guadalajara, Estado de 

"' ~ Jalisco, el dia veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, en la que se tomaron entre otros 

~~ acuerdos el de reclasificar y AUMENTAR el Capital Social en su porc ión mín ima o fija para quedar en la sun1a de 
i.. 

•••••••••••••••• Nacional; y la segunda asamblea celebrada el dia ocho de enero de mil 

11 

----··- -----



( 
\ ··~ 

.. : 

hovecientos noventa y seis, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de REFORMAR el OBJETO SOCI'AL· d~ 
1 
¡a sociedad, asi como la reforma a la Cláusu la Sexta de su estatuto Social. ---··------·----·------··------·----·------··------··-------1§ 
~----VIII.- Por Escritura número Veintidós mil ciento cincuenta, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Estado de 

'Jalisco, el d ía dos de febre~o de mil novecientos noventa y nueve, ante el Licenciado Javier Lozano Casillas, 

·Notario Público Suplente y Asociado al titular de la Notaria número Cincuenta y ocho de la Ciudad de Guadalajara, 

~stado de Jal isco, cuyo primer .testimonio quedó inscrito en la Sección de Comercio, Libro Primero, Tomo 

setecientos y bajo el número Tresciemos veimiocho, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 

Ciudad de Guadalajara, Estado de jalisco, por la cual previo permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se 
~ 
)1izo constar la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 

Clenominada ••••••••••••••••••••••••••• celebrada e l día veintisiete 

.,de enero de mil novecientos noventa y nueve, en 

'DENOMINACIÓN de la sociedad 
i' 

·¡Jor la de 

lnínima o tija del capital a la suma de , reformando al efecto los 
; 

( sta tutos Sociales. • 

-~---- IX.- Med1ante Póliza número Novecientos cincuenta y cinco, otorgada en la Ctudad de GuadalaJara, Estado 
.l· 
' de Jalisco, e l día treinta de diciembre del a~o dos mil dos, ante el Licenciado Eduardo de Alba Góngora, Corredor 
'1 
i Público número Treinta y ocho adscrito a la Plaza del Estado de Jalisco, cuya póliza quedó inscrita en EL FOLIO 
'\ 

· )VI ERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO: , del 
1 

l egistro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por la cual se 

J onstar la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de la sm;','~o~1o 

·tlenom inada celebrada e l día dos 

·~iciembre del año dos mil dos, en la que se tomaron entre otros acuerdos e l de FUSIONAR a la 
•1 

,_~ubs iste , con las sociedades denominadas: 

como SOCIEDADES FUS IONADAS y 

se EXTINGUEN, aumentando su cap ital soc ial con la suma de 

• •••••••••••• y reformando a l. efecto la Cláusula Sexta de su Estatuto Socia l. 

---- X.- Mediante Póliza número Novecientos sesenta y ocho, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Estado de 
·' 

.,.Ja lisco, e l día treinta de di ciembre del año dos mi l dos, otorgada ante e l Licenciado Eduardo de Alba Góngora, 

",Corredor Público número Treinta y ocho adscrito a la Plaza del Estado de Jalisco, cuya póliza quedó inscrita en el 

·\Folio Mercantil Electrónico número: del Registro Público de la Propiedad 

.~ de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por la cual se hizo constar la protocol ización del 

~Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada·········· 

•••••••••••••••• ,celebrada el d ía veintisiete de diciembre del año dos mil dos, en la que se 

tomaron entre otros acuerdos e l de aprobar entre otros actos los Convenios de F usión celebrados e l día diec is iete de 

; dic iembre del año dos mil dos, entre las sociedades 

como SOCIEDAD FUS IONANTE y que subsiste, con las sociedades denominadas 

1 
~como sociedades fus ionadas y que se extinguen, aumentando su capital soc ial a la suma de 

••••••••••••••••••••• y reformando a l efecto la Cláusula Sexta de s u Estatuto 

~Social. ---····------···-----··--··------------··------·--------···------··------···--------··------··-----·----------··------··-----·--··------·-------f 
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~~l.iO<._. ·- el 

número Treinta y ocho adscrito a la Plaza del Estado de Jal isco, cuya pó liza q 

Electrónico número: ••••••••••••••• 

í·lotarios D.F. 

d 1 ,, ' • 
/ .. ' 

1 

Estado de Ja lisco1,-

1.-"' 
. Góngora, Corredor Públic[ ¡; ;· -:·- : .' ~ 1 

inscr ita en el Folio Mercantil 1 ¡1. ~~~~ ·! 
de la Propiedad y de Comerciq , ~ ..... ~ _c:r 

la protocolización del Acta de la l de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por la cual se hizo 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denomi 

•••••••••••• celebrada el día veintis iete de diciembre ----año dos mi l dos, en la que se tomaron 

entre otros acuerdos el de aprobar la FUSIÓN de la sociedad derwn"IDl"l'lda 

----- XII.- Por Escritura número Ocho mil seiscientos trein 

Estado de Jalisco, e l día veintiuno de Julio del año dos m il 

Notario Público, titular de la Notaría número Ciento seis de 

en e l protocolo de la Notaría Pública número Diecinueve 

mer testimonio quedó inscrito en el Fol io Mercantil n 

Registro Públ ico de la Propiedad y de Comercio de la 

que se EXTINGUEN, 

la Ciudad de Guadalajara,, 

ante el Licenciado Jav ier Lozano Casillas,,' 

de Guadalajara, Estado de Jalisco, actuando 

constar la protocol ización de las sigu ientes Actas: ---··------- -c;'/1{,~-- - ··------··--------- ··------·· - -----··- - - ---·---·· - - ----··-- - ---··---~-

13 

rdinaria de Accionistas de la sociedad denominad¡t' 

celebrada a las diez horas del día treinta y 

efecto la 
1 

1 

1 

denominada 

ionistas de la sociedad denominada 

rada el día quince de d iciembre del añp 

el Capita l Social de la sociedad, en su 



' ; 

j ¡ 

··¡\:L_Q/ . o .. 1 

rv::·'\ ' . 
-·w\).;. . . 

:....:,, ..•. -. 

.. .. 
. ... ~ 

) . 
L ____ XIV.- Por Escritura número Tres mil nueve, otorgada en la C iudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, el dia !b; 

t·es de Abril del año dos mil ocho, ante el Licenciado Javier Lozano Casi llas, Notario Público, titular de la Notarla ~·~ 
lnúmero Ciento seis de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, cuyo primer testimonio quedó inscrito, en el " 
1 5 
'Fo lio Mercantil número· del Registro Público de la Propiedad y de~ 

Comercio de la Ciudad de Guadala!ara, Estado de Jalisco, por la cual se hizo constar la iiiiiíiiiotocolización del Acta de 1.' 

la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada " 
-· 

ce lebrada el día dos de julio del año dos mil siete, en la que se tomaron , 

:entre otros acuerdos el de AUMENTAR el Capita l Social de la sociedad, en su porción VARIABLE a la suma de " 

, mismos que sumados a la porción mínima o fija del capital, que es la suma de 

' u 

Nacional , dan un total del capital social por la cantidad 1
,~ 

----XV.- Por Escritura n~~~~:-~--~:~~-~~:;~:~:-~~--;~-~~~~:~-~-~-~~-~~-~~:;::1- / 

~Estado de Jalisco, el dia veintiocho de Enero del año dos mil nueve, ante el Licenciado Javier Lozano Casi llas,{. 
~ : ~ . 
~:Notar io Pú bl i~o. titular ele la Notaría número Ciento seis rle la Ciudad ele Guadalajara, Estado de Jalisco, cu~o c. 

j primer testimonio quedó inscrito, en el Folio Mercantil número , de'! .. . 

~Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por la cual se hizo 

constar la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
) 

:

1

denominada •••••••••••••••••••••••••••• celebrada el dla nueve de enerd. ¿'del año dos mil nueve, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de reformar la CLAUSULA SEXTA de los~;· 
~ -
:''Estatutos Socia les, relativa al Régimen de Enaj enación o Adjudicación de Acciones. ------------------------------------- • 

J---- XVI.- Mediante Póliza número Mil ciento cincuenta y cinco, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Estado ., . 
·~de Jalisco, el día veintiocho de septiembre del año .dos mi l nueve, ante el Licenciado Fernando Hernández Gómez, 

:f orredor Públ ico número Nueve, adscrito a la Plaza del Estado de Jalisco, cuya pó liza quedó inscrita en el Folio 

::Mercantil número: del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 

;~ ra Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por la cual se hizo constar la protocolización del Acta de la Asamblea ~ 
8General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada···················) 

••••••• celebrada el día veintiocho de agosto del año dos mil nueve, en la que se tomaron entre otros a 
uerdos el de APROBAR la compulsa de los Estatutos de la Sociedad; de la copia certificada de la relacionada 

liza, Yo, el Notario, copio a continuación lo conducente: -------------------------------------------------------------------

......... ... ... ... .. . --------------------- PRIMERA RESOLUCIÓN----------------------------------------------- • 

f:-----En virtud ele la necesidad y conveniencia de que se reflejen/os cambios que ha sufrido la "SOCIEDAD" desde 

•· :w conslitución has/a la fecha de firma de la presente Acta de Asamblea, las accionistas resolvieron por ~:{ 

.~~unanimidad de votos el que se lleve a cabo una compulsa de los estawtos sociales, así como ciertas precisiones a 

_lt~s mismos .. con el fin de que a partir de la fecha ele la presente acta de asamblea queden redactados en los i 

: s 1 g u 1 c:nt es ter m 111os: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------1 
~~------------------------~------------------------ CAP !TU LO P Rl M ERO------------------------------------------------------------~ 
r--- D ENOM 1 N A C! ON, DO M IC! L/0, OBJETO--------------------------------------------------------------------------------~ 

e: ~~;:,~~: ~:;~~~:.~'::;:.:=---------------~~~;:;:-~~~;;-~~--=:~~;;:;:;;~~~ 
.......... ... --TERCERA.- Lo do'Odón d• In Soci,dod '"" d• onn<nd! , a pm·a, ~ 

la fecha ele firma de esta escritura, los ejercicios sociales serán del 1° (primero) de enero al 31 (treinta y uno) ¡> 

de diciembre de cada ai'io, excepto. el primero que será irregular, de la fecha del presente instrumento, al 31 " 

:';(treinta y uno) de diciembre del corriente OliO. ---------- ---------------------------------------------------------------------- • 
' J---- CUA I?TA.- El domicilio de la Sociedad será Guadal ajara, Jalisco; sin embargo podrá establecer agencias o 

::'t·ucursales en cualquier parte de la República o del Extranjero y someterse a los domicilios convencionales en los 
6 
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1\lota;ía 80 
'¡·.' 

¡', 

con la Sociedad a la 

narti.~'aciim social alguna o ser propietaria de 

nPr.wmr• :·nc endonadas anteriormente, por cualquier 

n"''l'7"'"'""" una o más acciones, contraviniendo así lo evento llegaré a adquirir una participación social o a ser 

establecido en el párrafo que antecede, se conviene desde ahora 

(rancelada y sin ningún valor la participación social de que se 

dicha adquisición será nula y por tan/o 

n_educido el capital social en una cantidad igual al valor de la pa•Jil.Wr-•ación cancelada". -------------------------------
,-. 
-~------------------------------------------------- CAP !TU LO SEG 

'¡ 
--~-- CAPITAL SOCIAL Y A CCJON ES ----------------·----··----·-----at.i~-----------·----··----·----·----------------·----··---··----·----

----- DÉCIMA.- La suprema Autoridad de la Sociedad 

" ser Extraordinaria u Ordinaria. Las Asambleas ,.,,,,,,rfl•rlilr~' 

~
E·~~.· ·: refiere el artículo !82 (ciento ochenta y dos) de la Ley 

la Ley o estos quórum especial serán Extraordinarias. 

----- DÉCIMA PRIMERA.- Las Asambleas Ordinarias se '"'''""''m·m• por lo menos una vez al ai'ío dentro de los 

~~ cuatro meses siguientes a la clausura de cada Ejercicio 

cualquier tiempo cuando sean convocadas al efecto por ,.,,_,·utvu·tw de Administración o por el Comisario par(J ;1 

Las Asambleas Exlraordinarias se reunirán en 

~ tratar los asuntos a que se refiere el Artículo ochenta y dos) de la Ley General de Sociedades 

~ ;;::::~;::r:sa;:~~:~a:::7:::s:::bl::s ~:án Ordinari~. -----~~:~~~~~~~--e~~~~~-:~~
1

--~~~~~~~:~--~~~-~~~~:- -~~~~~~-
e ~ 
n! ----- DÉCIMA PRIMERA.- Las Asambleas Ordinarias se célkbrarán por lo menos una vez al año dentro de los 

~· cuatro meses siguientes a la clausura de cada Ejercicio s f/d/.al. Las Asambleas Extraordinarias se reunirán en 

~ cualquier tiempo cuando sean convocadas al efecto por elifMf'ano de Administración o por el Comisario par~1:' 
t /ratar los asuntos a que se refiere el Artículo 182 cientoV!Jchenta y dos de la Ley General de Sociedad~$ 
~ Mercantiles o aquellos para los que la Ley o los presenles Estd'7ft}os, exijan un quórum especial.-----..... ,

1 
•• 

~l ;t1 1 

J

·- -----DÉCIMA NOVENA.- Las asambleas serán presididas por ell¡¡tdministrador único o Presidente del Consejo de • ,¡¡.. • 
Administración. En caso de que estuvieren ausentes, por quielf~ deben substituir/os en sus fimciones; y en Sfl 

f defecto, por el accionista nombrado por mayoría de votos por los ~'i¡[ionistas presentes.-----... ... ... ----------------

~ ----- VIGÉSIMA OCTAVA.- El Administrador Único o el Co,;l}}o de Administración, en su caso, será ~1 
{ ~ 

representante legal de la sociedad y tendrá por lo tanto las siguientes'Btribuciones: --------------------------------------

----- a).- Administrar los negocios y bienes de la sociedad con Poder General, en los términos del artículo 255.4 

(dos mil quinientos cincuenla y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y el artículo 2207 dos mil 

doscienlos siete del Código Civil en vigor para el Es lado de Jalisco. --------------------------------------------------------

!!! ----- b) Representar a la sociedad con poder general para pleitos y cobranzas, con todas las .facultades generales y ,. 
!' las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley sin limitación alguna, en los términos de los 
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.. , · ....... 
arlículos 255-1 (dos mil quinienlos cincuema y Cltalro) párrafo primero y 2587 (dos mil quinienlos ochen/a'y si;;e) 

del Código Civil para el Dislrilo Federal y el artículo 2207 dos mil doscientos siele del Código Civil en vigor para 

k1 Es/ada de Jalisco es/ando facullodo inclusive para promover Juicio de Amparo, seguirlo en todos sus trámites y 

desisl irse de e l. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- e) Represen/ar a la sociedad con poder general para actos de dominio en los términos del arlículo 2554 (dos 

' mil c¡uinifmlos cincuenla y cua1ro) del Código Civil para el Distrito Federal y el artículo 2207 dos mil doscientos 

siete del Código Civil en vigor para el Es lado_ de Jalisco. -------------------------------------------------------------------

~---- d) Representar a la sociedad con poder general para ac/os de Administración Laboral, en los términos de los 
1 

·'artículos 11 (once) y 692 (seiscientos noventa y dos) de la Ley Federal del Trabajo, ante las Juntas Locales y 
1 • 

··'Federales de Conciliación y Locales y Federales éie Conciliación y arbitraje. -------------------------------------------

,'}---- e) Celebrar convenios con el Gobierno Fe~e:al en los términos de las fracciones 1 y IV del artículo 27 

(veintisiete) constitucional, su ley orgánica y los reglamenlos de esta. 

:·''} ----./)Formular y presentar querellas, denuncias o c/qtsaciones y coadyuvar con el Ministerio Público en m·,,r,, • .., .• , r~ 
~enales, pudiendo conslilllir a la Sociedad como parle Civil en dichos procesos y otorgar perdones cuando, á·.~(' 
) uicio el caso lo amerite. ' \'· ·< 
: _____ g) Adquirir participaciones en el capital de otras sociedades. ---------·---··--··--··---·-----------·- --··-- -·--··---·----:---c~!.F q . 
'~---- h) Otorgar y suscribir títulos de crédito a nombre de la sociedad. ---------·---·· --··--··-------------·---··--··--··--··---·.::.::.-e~.~ , 

if ___ i) Abrir y cancelar cuenlas bancarias a nombre· de la sociedad con facultades de 

personas que giren a cargo de las mismas. 
,,¡ • 
_. _____ j) Conferir poderes generales o especiales, con facul~ades de subslitución o sin ellas y revocarlos. ------··----,-,.., ~;.., 

: ~---- k) Nombrar y remover a los Gerentes, Sub-Gerentes, Apoderados. Agentes y Empleados de la sociedad, . 
"delerminando sus atribuciones, condiciones de trabajo y remuneraciones. 

'L ___ 1) Celebrar contratos individuales y colectivos de trabajo e intervenir en la formación de los reglamentos ,, 
,- imeriores de trabajo . 

. ----- m) Delegar sus facullades en uno o varios Consejeros en casos delerminados señalándoles sus atribuciones 

:;p ara r¡ue las ejercí/en en los lérminos carrespondienles. ----------------------------------------------------------------------
··; 
. ----- n) Convocar a Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de accionislas, ejecular sus acuerdos, y en 
f• 
' general. llevar a cabo los actos y operaciones que fueren necesarios o convenien/es para los fines de la sociedad. 

~con excepción de los expresamen/e reservados por la Ley o por es/os eslalutos a la asamblea. ----- ....... ". ------··--··---·lii: 

' 'l_ ____ XVII .- Mediante Póliza número , otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Estado de 

Jalisco, el día veinticuatro de diciembre del año dos mil nueve, ante el Licenciado Fernando Hernández Gómez, ., 
Corredor Público número Nueve, adscrito a la Plaza del Estado de Jalisco, la cual quedó inscrita en el Fol io 

,f;.Mercantil número:··············· del Registro Público de la Propiedad y de Comerc io de 

'la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por la cual se hizo constar la protocolización del Acta de la Asamblea 

·-General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad denominada ·•••••••••••••••••• 
•••••••••• celebrada el día ocho de diciembre del año dos mi l nueve, en la que se tornaron entre otros 

: acuerdos el de Aprobar la Fusión de la sociedad, quedando como SOCIEDAD FUSIONANTE y que SUBS ISTE 

, en su porción VARIABLE a la 

Moneda Nacional , mismos que sumados a la porción mínima o fija del capital, que es la suma de 

reformando al efecto la Cláusula 

de su Estatuto Social. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

XVIII.- Mediante Póliza número··········· otorgada en la Ciudad de Guadalajara, Estado de 
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1 Jal isco, el-día tre inta y uno de diciembre de l año dos mi l once, ante 
o 

·cenciado Fernando Hernández Gómez,, 

Jalisco, por la cual se hizo constar la: g' Corredor Público número Nueve, adscrito a la Plaza del Estado 
.1 

~ protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria 

~ v,;,bl<, oomo SOCIEOAO FUSIONADA y qoe ;e 

;; SOCIEDAD FUSIONANTE y que SUBSISTE, 

denominada 

==~~~~ 

'inientos cuatro, otorgada en la Ciudad de Guadalajar~, 
Estado de Jalisco, el día nueve de junio del 1 catorce, ante el Licenciado Pablo González Vázquez, 

Notario Público, titular de la notaria número ca del Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, cuyo 

"' primer testimonio quedó inscrito en el Folio del 

J Registro Público de la Propiedad y de Comercio de de Guadalajara, Estado de Jalisco, por la cual se hi zo 

~ constar la protocolización del Acta de la Accionistas de la Sociedad 

~ denomi mclal····························celet>ra el día once de febrero 

" del año dos mil catorce, en acuerdos el de AMPLIAR el OBJETO SOCIAL de la . 

~ sociedad, reformando al efecto la Cláusula 
ü; 

sus Estatutos Sociales, la cual quedó redactada de la 

• sigui ente forma: ------------------------------------·---·---·1!"-'~-----·---·---·---·---·---·- --·- -·· --··--··--··---·--··--·---··--·-------··--·· - -··--··--··--··--

~ ----- "SEGUNDA.- El ob>J"eto de la Sociedad 
'1 
~ ---- a).- Instalar, operar y explotar redes uuuur;us i!Cte telecomunicaciones a ser concesionadas, en su caso. por la 

~~ Secretaría de Comunicaciones y Transportes; -·-..:e:rc--·---·---·---·---·---·---·---·------------··----------------------------------··--··--·---·--

~ ----- b).- Prestar servicios de telecomunicaciones general previstos en la legislación que la regula. previa 
r? 

C. concesión o permiso que La Secretaría de on:1U/'1Waa)[Q~<resy Transpones le otorgue; ----------------------------------

:1 ---- e).- Prestar servicios de valor agregado a su registro ante la Secretaría de Comunicaciones y 
~ " 
-1 Transportes; --------------- -------------------·-----·---·---·zr.:.·---·---·---·---·---·---·-----·---·--··--··--·------··--·---·-------··--·---··--·---·---·----

j ----- el).- Compra y venta de equipos electrónicos y aquellos bienes necesarios para el cump/imie/1/o de su 
.. ,. 
~~ objeto socia 1: ---·-----------·-----------·------------·-------·w:------·----·-----·--·------·------------------·-----------·------·----·------·---

~! ----- e).- La celebración de toda clase de contratos 
''¡ 
" ji1eren necesarios o convenientes para cualquier fin 
\,)' 

explotación, franquicia, arrendamiento o compraventa que 

y para la realización de los objetos indicado>; ------------

_;servicios administrativos, adquisición y venta de todo tipo 

como su arrendamiento; y la adquisición de acciones y 

~ ----- j).- Otorgamiento y recepción de 

~ 
~ ~-~~~e~s-o~~~~t:: :;:; :::ed;ee::::s;:;comercio e n' 1rn'Jstnfl pudiendo comprar, vender, importar Y exportar tqc)a 

'-' el as e de a rt í culos y mercancías; ----------------------------;":----------------------------------·------- -------·------·---·--------·-------------

,, ------ h).- Contratar activa o pasivamente toda clase 
L ,, 
t.: así como adquirir por cualquier titulo patentes, 1narc~t' no1nbres coJnercíales, opciones y preferencias, derecho4 

~ de propiedad Literaria, industrial, artística o concesiones de alguna autoridad;-------------------------------------------, 

·~ ----- i).- La obtención de todo tipo de préstamos, créditos, mutuos y financiamientos en general. por lo que podrá ._

1

:. endosar, emitir, girar, aceptar, avalar, descontar y suscribir /oda clase de Títulos de Crédito, s in que se ubique en 

-

los supuestos del artículo 4 (cuatro) de la Ley del Mercado de Valores, -----------------------------------------------------

----- j).- Formar parle de otras sociedades de objeto similar o de cualquier género permitido por la ley: --------------

----- k).- Adquirir acciones, participaciones y partes de imerés, formar parte de aquellas y entrar en comandita, 
' o sin que se ubique en los supuestos del artículo 4 (cuatro) de !a Ley del Mercado de Valores; ----------------------------

:_1 
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----- 1).- Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrando en su propio nombre o en ~ 

n 0111 bre de 1 con1 it en 1 e o nt andan le;-----------------------------------------------------------------------... ---~-------------------- ~~ 
! ~---- m).- Adquirir o por cualquier ~ítulo, poseer y explorar toda clase de bienes muebles, derechos reales y ~

personales, así como los inmuebles que sean necesarios. para destinarlos a cualquier fin; -------------------------------

, _____ n).- Contratar al personal necesario para el cumplimiento de mandatos, comisiones, servicios y demás -
1 

act ividadcs propias de su objeto;----------------------------------------------------------------------------------------------

----- i1).- La Sociedad podrá otorgar avales y obligarse solidariamente por terceros, así como sustituir garantías a 

favor de terceros; ------------------------------------.0 ------------------------- --- -------- - --------------------------- ----------------

' . F---- o).- En general, la realización y emisión de toda clase de actos, operaciones, convenios, contratos y títulos, ya ~ 

~-~·ean civiles, mercantiles o de crédito; ____________ : __ .ce---------------------------------------------------------------------------- ~-
·~ a1 

: ----- p).- Edición de software y edición de software·(así) integrada con/a reproducción; -------------------------------- . 

, ----- q).- El asesoramiento, comercialización, insu;lación, desarrollo y mantenimiento ele soluciones para redes de ~ 

-'telecomllllicac:iones:-------------------------------------·------------------------------ ----------------------------- --

----- r).- La prestación, contratación, subcontratación, elaboración, desarrollo, control y ejecución de todo tipo de 

_ s erv i e i os i nfor m á ti e os. · · ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ • 

:~1 ---- XX.- Por Escritura número Veintisiete mil dos¿entos setenta y uno, otorgada en la Ciudad de Guadalajara, ;· 

'~Estado de Jalisco, el d ía primero de septiembre def añ.o dos mil catorce, ante el Licenciado Pablo González ~ 
·,~ázquez, Notario Público, titu lar de la notaria núm~ro Treinta y cinco del Municipio de Zapopan, Estado de ~ 
Jalisco, por la cual se hizo constar la protocolización del acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de -

(o 

~la sociedad denominada , celebrada el día 
·'. 

;·-d iec inueve de agosto de l año dos mi l catorce, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de establecer la 
... • ,. • • t.;:~'\,. r• 

;;integración de l Capital Socia l de la sociedad en virtud de la aprobación de las operaciones parciales de particÍón y ' ' 

:,adjudicación a bienes del Sei'lor , instruyéndose al órgano de administración de la 
~ o 
;~¡Sociedod para que actualizara los libros corporativos de la Sociedad, cancelara los tftulos accionar ios actuales, y se ~ 

/ mitieran nuevos tít ulos accionarios que amparen la te,nencia accionar ia actual, quedando el capital social en sul 
· porción mínima o fija de la sociedad de en la suma de 

que es la suma E 
, , el capital social total es ~ 

'_¡de , Moneda ~ 

EE~:::;:::::::::;,,~E::;~-:;:·::~;~-::::::::~:,::~:~:~:~::~:~~::~;;:~~::~::~;:tª 
"_Publico, 11tular de la notana numero Tre mta y cmco del Muntctpto de Zapopan, Estado de Jalisco, cuyo primer ,, .,. 
•~testimonio quedó inscrito en el Fo lio Mercantil número: , del Registro ~ 

:'Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Guadalaj ara, Estado de Jalisco, por la cual se hizo constar _ 

' la protoco lización del Acta de la Asamblea General Extraordinar ia de Acc ionistas de la sociedad denominada 

.• , ••••••••••••••••••••••••• celebrada el día once de diciembre del año --

dos mi l catorce, en la que se lomaron entre otros acuerdos el de Reformar la CLÁUSULA QUINTA de sus 

~estatutos de la Sociedad, relativa a la Cláusu la de Exclusión de Extranjeros a efecto de que los estatutos prevean la 

'
1
posibil idad de admitir personas de nacionalidad extranjera como accion istas de la Sociedad.----------------------------

+--- XXII. - Por Escritura número Veintiocho mil yuinientos cincuenta y tres, otorgada en la Ciudad de , 

:puada lajara, Estado de Jal isco, el día d iecinueve de diciembre del año dos mil cato rce, ante el Licenciado Pablo " 

;:.:González. Vázquez, Notario Público, titular de la 11otaria número Treinta y cinco del Municip io de Zapopan, Estado-· 

be Jalisco. por la cual se h izo constar la protocolización del Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

~be la sociedad denominada···························· celebrada el día 

quince de d iciembre del ailo dos mil catorce, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de Aumentar el Capital de 

1• Soclod•d. '" '" po~lóo V"l•blo, • 1• '"'"' do 
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::l instrumento. ---·----·-----·------·-----·----·-------·------·------·------·----
~ 

----- Declara el señor Licenciado 

~ representada goza de capacidad legal y que las facultades 

~ sido revocadas, ni limitadas en forma alguna, que lo 

.~ fie lmente con la realidad, que las fi rmas que aparecen 

en las Resoluciones que se protocolizan concuerda 

al pie de las Resoluciones protocolizadas son 

y que se han respetado las disposiciones de la Ley . " auténticas y pe11enecen a las personas a quienes se les 

. ~ de Inversión Extranjera y del Reglamento de esta última 
"' ----- POR SUS GENERALES.- El compareciente 

sus padres, nacionalidad que aún conserva, 

ser de nacionalidad mexicana por nacimiento, como 

esta ciudad, en donde nac ió el dí 

ores, en la Delegación Cuauhtémoc de esta Ciudad de 

México; 11.- De que a mi juicio goza de caJJac•uaUJ legal para contratar y obligarse, pues nada me consta en 

rn contrario; lll.- De que lo relacionado e inserto rn 1n"' ' "'"'~' 

~ la vista y a los cuales me remito; IV.- De que no 

fielmente con sus documentos originales que he tenido a 

De que el compareciente manifiesta que no existe 

~ otm.,miooto dol P'~'"te i"trumooto; VI.- Do q 

" indic io alguno de falsedad del documento protocolizado; V!-

na Relación de Negocios con el suscrito Notario, por ~ 1 
hice saber al compareciente el derecho que ti ene de l e~r 

~ IDENTIFIQUÉ como Notario y de que 1 

~ quien enterado del valor, las consecuencias y alcances le.gales de su contenido, manifestó su conformidad y 
~ l 

sea explicado por el suscrito Notario; VIl .- De que 1n~ 

LEÍ Y EXPLIQUÉ, la presente escritura al compareciente, 

j comprensión plena de la misma, fi rmando para coJns.t;anc:Ja el día diez del mes de su otorgamiento.- Acto contin 

1 
AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente por estar satisfechos todos los requisitos legales . 

. - (Firmado). ---·----------·---·-----------·---··---·------------·---·------· 

(Firmad o). -------·--·------·-------·---·-------·-------·-----~ ----- LICENCIADO 

~ ~~~~~-~-~-~~~-~~-~-~-~.~:~~~~:~--D·--0---S-·-M-·--I··L--·-Q----~~---·E·--N·--T·--O--S--C---I-N··-C-·--U--E-N--T-A·---y-·-C-·-U--A--T--R·--O·· -,-·,--------_-_-_-__ --_·_--_·_·-_-_·-_-_-_-_-; --_,.!' __ · __ 

~ ----- En todos los poderes generales para Pleitos bastará que se diga que se otorga con toclas las 

~ :::,;::,::: ::;,':',:,;,:":,::::'_ia··-le--s--q-·_u_e ___ r,.e_q--u--i·e-·r--a-n-·-•!.í~-- -· ---1-a_ -e·· -s-p_e--c·-i·a·-1--c-·o·-n·--fi-o-·r-m·---e--a··--1-a ___ L .. e_y __ ' __ P __ a_r_a_._.q __ l_'_e __ s_.e ___ e_._,._r_i_e_n_·rl·-a·--n_._ 

~ ----- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el 
.. g apoderado tenga toda clase de facu Ita des administrativas. -------------------------------------------------------------------------

? ----- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el 

~ apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes como para hacer toda clase de 

<i gestiones, a fin de defenderlos. ----------------------------- ----------------------------------------------------------------------
)1 

;:.; ----- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 

~ 
L 

L 
consignarán las lim ilaciones, o los poderes serán especiales. ---------------- --------------------------------------------------
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----- Los notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen. ---~-~~-c.-------------~---"- ~----- 10 
, • ,,J • • , r 

ES PRIMER TESTIM ONIO E SE EXPIDE DE SU ORIG IN AL PARA LA . DHlOMINADA " 

,CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA, QUE EN LA PRESENTE SE CONTIENE, VA COT EJADO u 

. ' . -~ 
.Y CORREG IDO EN VEINTE PAGINAS UTILES, EN LOS TERMINOS DE LEY.- CIUDAD DE MEXICO, A " 

- . " LOS DI EZ OlAS DEL MES DE MAYO DEL ANO DOS MIL DIECISEIS.- DOY FE. ------------------------------------ , • 

;:Ese. No. 23,945 

·LIBRO No. 526 " 

. REF. 47,419 
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Asamblea 

Folio mercantil electrónico: 

Por instrumento No. -

De fecha: 

Formalizado ante: 

Nombre: 

Estado: 

;consta que a solicitud de: 

Registro Público de 
Comercio 

Guadalajara 

'~Como representantes(s) y/o delegado(s) de la asamblea de 
1fcios de la sociedad denominada: 

J \~ formalizó el acta de asamblea! : X 

r- !General 
'---'-------' 

E~ caso de asamblea general 

~\ ~Ordinaria 
. : ¡ t 

~\f '-. :fecha: 

.!f.~~ tomaron los siguientes acuerdos 

Otros acuerdos que conforme a la ley deben inscribirse el fundamento legal) 

Secreta ría 
General. de Go bie 
GQD I ER~O DEL f S.T;'>l>O DE 11• 

ARTICULO 21 FRACCIÓN VIl DEL CÓDIGO DE COMERCIO ~l111..11vlc>I'V\Iv11ENTO DE FUNCIONARIOS, Y OTORGAMIENTO 
DE PODERES) 

Anotar el resumen de acuerdo(s)objeto de la inscripción y 

SE DESIGNA A LOS SEÑORES 

página 1 
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• JALISCO / 

. l . 
Secretaría de Planeacjón, Administració•l y FinariLa$ 

.GOB IER.·N, O.,O E.L ESTADO.. 

01 . ABARROru 

02. ALCOHOLiS 

03. ALIMENTOS VARIO$ 

0 4, ANUNCIOS 

05. A.RT(CUlOSOEPORTIVOS 

06. ARTfCUI.os PARA EL HoGAR 
0 7. AYH Y DERrYADOS 

' \ 

30. MUEBLES EN GENERAL 

31. NUPC:IAL 
32. PAN Y SIMILARES 

~!:l::~~~~:STRLAL 
35. I'APilERlA I N Gll!t>ii!RAI. 

36. PSU'TlRfA 

Secretaríá de Movilidad 

·- CODIFICACIONES 
"Cl.ASE Y TIPO DELJtEHfCULO" 

1 1. "AUTOMÓVILES" 
11. coNVimllE 16. SPOin' 71. AMIUI.ANClA 74. liRUAJ: 

- 4. "DIVERSOS" 

12. COU,II 17, YAOONI!TA 

13. Jlli.P 
72. CARROZA 

73. EQUIPO lSPiiC1At. 

75. REVOlVIOOAA 

76. NO IE5P,.tiFICADO 

14. UMOUSINE 51. MINIYAN 

08. IAHOUIETfS 

09. 11810AS fM80Tn1AOAS 

10. CARNES Y DERWA90S 

11, COMIUSTJDI.LS 

37. PtNTUM. Y SIM, 

38. PL.lmCOS 
39:fRODUCTOS AGRICOlAS 

:::1'=· =sc=o~======='2=.v=~========~~F==~~~~·v~E~H~k~U~L~O~O~F~IC~J~A~~~~==~ 
2. ·CAMIONES.. ¡. 2.1. GOII.RNOFlOOAI. 3.. Goetii:NOMUfhCH"At. L =.,..,.;;;;;;;~=r=-1 

GO-*DINO DTATAL t= 
31. AUTQ{AHOUE 42. PIPA 

12. DESPERDICIOS INDUSTRIALES 

13. II!FECTIYOYVALORES 

~:: ~~~~A f 
16. FLORES, FRUTAS, LEGUMBRSS 

YABAIUlOTES 

17, flJNERARIOS 

1 8. GANADO EN GENERAl. 

19. G.AS 

40. PRODUCTOS ,ORI!STALLS 

41. PRODUCTOS MARINOS 

42. PRODUCTOSOU/MICOS 

43. PULQUE 

44. TEXTlLES 

4s. TURimcos 
46. TRANSPORTI t N GENERAL 

47. VeDIIIEAIA 
48. VEHicUI..OS 

49. OTROS 

SO. r.u.u• 

~~: ~:NA., / _, 43. PlATAFORMA 1 

34. CASITA • \ ~: ::~::::cv:maLE 
35. CELDIIJ.AS 

36: OIASIJ 
37. UTACAS 
38. Mtc'JtOIÓS 

39. OMNIÑS 
40. ,ANU. 
A.1 . PfCXUI' 

46. TANQUE 

47. TRACTOR 
48. VANm! 
49. vomo 
50. NO ESPEOnCADO 

SO. MINIIU$ 

81. AIIT'Oit)s 

22 . fAROINERIASIM. 
51

" CARGA 3. "REMQLQUESH 
23, i..4CTI!I.»TD8UVAPOS 61. CAJA 68. TANQUE/SI 6 (JII 

21. HIELO 

24. LAYANDERIA YTlNTOR&:RIA 62. DOUY 69. NO ESPECIFICADO 

2 5. UTOG.PAPELERIA 63. HAilTACIÓN 

"MOVIMIENTOS" 

01. ALTA 

02. lAJA 

03. suarnrucr6N 
04. CAMBIO DI! P'ROI'I!TAIUO 
05. CAMilO DI DOMIC1UO 

06. CAMilO 01 MOTOit 

07. ÓUI'UCAOO 

08. CAMilO DEVEHICULO 

~~: ~·:~::~~:~0 
11. CANJ~OlEFRENDO 
12.. RIP'OSIOÓN "TARJrfA Dl 

CIIIC1JUOÓN 

"SERVICIO" 
01, ,.ARTICULAII 04, SEIW.Ptli.FE.DERAL 

02. SERVICIO POIUCO LOCAL 05. ontOS 

03. DIPLOMÁTICO Y CONSULAR 

"COMBUSTIBLES" ;~: ::·:::slAC~N=~~N 1. NACONAL ::: :~mtlAL / 

~~-- ~: ::..LA= u.tcnUCOS .... - 2. REGULAJUZADO !;: ~:~r:lt ~~ ::OUNA 

~~~~~~~~~~=:~~~~~~~==~~========~==========~~0~3~- ~~un~========================¿_----------~-,~ 

04. OTAOS 

05. NO USA 

1 o. n.tcnuco 
1 1. GAS NAruaA.L 

1 

1 

l:= ____ _ 

1 J • - • . ' ..... 
\ 

'·' 

\. 

"'t~ .···, 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO D~· 
MIL DIECISIETE, YO, EL LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, NOTARIO 
PU~LICO TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO CIEN DEL DISTRITO FEDERAL; CERTIFICO: 
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA EN UNA HOJA ÚTIL, CONCUERDA FIEL Y 

EXACTAMENTE CON SU DOCUMENTO OIUGINAL DEL CUAL FUE TOMADA Y QUE HE TENIDO 

A LA VISTA; Y AL EFECTO ASENTÉ EL REGISTRO NUMERO TREINTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CATORCE, EN EL COR.p.ESPONDIENTE LIBRO DE REGISTRO DE COTEJOS 

DE LA NOTARlA A MI CARGO.- DOY FE.-----------------------------------------------------------------------------

.. .... 

----

LIC. MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA 
NOTARIO PUBLICO No. CIEN 

DEL DISTRITO FEDERAL 

LIC. AA AEL MANUEL OLIVEROS LARA 
NOTARIO PUBLICO No. 45 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

l . 
.'• 

.·. : 
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PROMOCIÓN 
022370 

AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

En dieciocho de junio de dos mil die 
1 
n eve, la Secretaria de 

Acuerdos da cuenta al Presidente qe la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nacip , con el escrito y anexos 
de amicus curiae, recibidos en la Ofic'na de Certificación 
Judicial y Correspondencia. Conste. '"" · 

Ciudad de México, a die iocho de junio de dos mil 

diecinueve. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 25, 

fracción 1, de la Ley Org · ica del Poder Judicial de la 

Federación, agréguense al p esente asuntescrito y anexos ' · -

de amicus curiae, para que bren como corresponda. 

Devuélvanse los a u s a la ~ncia del MINISTRO 1' -

J j ~ ALFREDO GUTIÉRREZ TIZ MEN~' 
Notifíquese. 

Así lo proveyó . firm~ MINISTRO JUAN LUIS 

GONZÁLEZ ALCÁNT ~ro.. ~ARRANCÁ, Presidente de la 

Primera Sala de la Supr ~rte de Justicia de la Nación, ante 

la Secretaria de Acue s que autoriza y da fe, lic~ 

de los Ángeles Gutie . 

r· r a los interesados 
o en los artículos 26, 
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. i 

' ¡ 
Ciudad de México, a veinte de j (Jnio de dos mil diecinueve. 

• i ,1 

! ' ¡/ 
Con fundamento en el artículo~h 84, de la Ley Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 constitucionales, pe señala para la audiencia respectiva 
en este asunto el día tres de julio d,~ dos mil diecinueve y siguientes. Doy 

Fe. . j ¡ 
i 

SECRL..._....,.. .. ,fiA DE ACUERDOS 
,/ 

/ ~ 
LIC. ~~ÍA DE LOS 4 NGELES GUTIÉRREZ GATICA 

1 t 

1 
. ' 

~ 

i 
~ 

Ciudad de México, a tres de: julio de dos mil diecinueve. 
' 

¡ 

Se hace constar, con fundamento en el artículo citado, que en sesión 
de esta fecha, celebrada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la asistencia de los señores Ministros: Norma 
Lucía Piña Hernández, Luis María AguiJar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Presidente Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. A petición del Ministro Ponente se 
acordó: 

Que continúe en lista. 

SECRE'fARIA DE ACUERDOS 
/ 

/// 

/' 

// 
/ , , , 

LIC. MARIA DE LOS ANGELES GUTIERREZ GATICA 
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~~"i"O:::"'· f- l.A~"i~ 

;; ··;.., ·:-:¡/("' !1: Lf~ 
. . :. ;~>·t-: ... ~-::! 

Ciudad de México, a cuatro de julio de df il diecinueve. 

Con fundamento en el artículo 184, de 1 · Ley Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 constitucionales, se señala ·'ara la audiencia respectiva 
en este asunto el día diez de julio de dos mil iecinueve y siguientes. Doy 
Fe. 

LIC. MA LES GUTIÉRREZ GATICA 

Ciudad de México, a diez de j ,iio de dos mil diecinueve. 

Se hace constar, con funda : ento en el artículo 185 de la Ley de 
Amparo, que en sesión de esta fe ''a, celebrada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la ación , con la asistencia de los señores 
Ministros: Norma Lucía Piña H . nández, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, :lfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) 
y Presidente Juan Luis Gonzál · Alcántara Carrancá. Se acordó: 

Desechar el proyecto por · ayoría de cuatro votos de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, 'uis María Aguilar Morales, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Juan Luis 'Jonzález Alcántara Carrancá, y devolver 
los autos a la Presidencia de e~ta Primera Sala, para el efecto de que se 
returne a uno de los Ministros e la mayoría, para la elaboración de un 
nuevo proyecto. 

//,. t 
/ ¡ 

LIC. MARÍ~E LOSJ.\NGELES GUTIÉRREZ GATICA 
·'t'\ 
·~ ~· ;. 
k 
L'l 
'l 

·' 
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REFERENCIA AMP)\~0 EN REVISIÓN 717/2016 
PS-02495 J 

/ 
En once de julio de dos mil die<tinueve, la Secretaria de 
Acuerdos da cuenta al Presidente! de la Primera Sala de la 

1 

Suprema Corte de Justicia de la p4ación, con lo acordado por 
los Ministros integrantes de la inisma, en sesión que tuvo 
verificativo el día diez de julio del año en curso. Constee¡¿ 

i! ;:¡ 
1 

¡"'1~ 

~ 

l 
6i 

Ciudad de México, a ojÍce de julio de dos mil diecinueve. 
il , .. 

Visto lo acordado Pcj los Ministros integrantes de esta 

Sala, en sesión que tuvo ~~rificativo el día diez de julio del año 
. ~· 

en curso, en el expedient~ en que se actúa; con fundamento en 
tJ 

lo dispuesto por los artí<fulos 17, párrafo ~ndo, 21 , fracción 

11, inciso a) y 25, fracci/ nes 1 y 11 de la Le'f6'rgánica del Poder 

Judicial de la Federa+ n, retúrne~os presentes autos a la 

Ponencia del MINIS~~O LUIS MARBf AGUILAR MORALES, 

a fin de que elabore ~ proyec~ resolución que corresponda 

y con él dé cuenta aÍ sta Sal~ 
Notifíquese. 1 Rt>" 
Así lo prov yó ~ma el MINISTRO JUAN LUIS 

GONZÁLEZ ALC TARA CARRANCÁ, Presidente de la 

Primera Sala de la ·. rema Corte de Justicia de la Nación, ante 

la Secretaria cj:§ ~f.uerd~s que autoriza y da fe, lice 

de los ÁngeleYJt~ 2 Gatica. 

/ 

11 ·?. .JUL l . ,.~~ ·t· · 1 d · 1 · t d ij ~ ~ , se not1 1co e acuer o antenor a os m eresa os 
por medio de 1 ~ta, en términos de lo dispuesto en los 
fracción 111 y 2~ de la Ley de Amparo. Doy fe. 

l 
" f¡ 
~ 

culos 26, 

i 
~ 

" 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

LICENCIADA 

Ó 
MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA 

.JODER JUDICIAl DE LA FEDERAl] N... · 
:.uPREMACORTEDEJUSTICIADELANACION::;ECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA Sf\LA DE 

Oficio Núm. 
SGA/MFEN/1137/2019 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 
PRESENTE 

Hago de su conocimiento que en sesión pública ordinaria 
de diez de octubre de dos mil diecinueve, el Tribunal Pleno 
determinó ante la ausencia del señor Ministro Medina Mora l., 

,r 
cambiar de adscripción al señor Ministro Luis María Aguilar 
Morales a la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 

/ 
la Nación, con efectos a partir del primero de ,.énero de dos mil 

.~ 

veinte, y en su sesión privada del veintioch<}de noviembre de dos 
mil diecinueve el propio Pleno dete~inó que los asuntos 
turnados al Ministro Luis María Aguila( Morales radicados en la 
Primera Sala, se returnen a la s;ru?ra . Ministra Margarita Ríos
Farjat, siendo conveniente qu~7í~~ acuerdos presidenciales 
respectivos se emitan el próximtl6 de enero de 2020. 

a 11 de diciembre de 2019 

~U~~ EMA CORTB ~D 
... ~···' . . J). DI=' L.P~ NACI®'N 
J ··~· - • ... ... . t:. - ~ • 

;¡; ::;¡,¡:¡·,;,;.¡; ~¡ glr~at.~L D~, f,CUHi • • 

. v C/MFEN/HMMG 



... 
,.,.;;, ·,. ...... ~- -

LA PRESENTE ES COPIA FOTOSTÁTICA QUE SE OBTUVO DEL 
OFICIO ORIGINAL SGA/MFEN/1137/2019, QUE SE TIENE A LA VISTA 
Y SE CERTIFICA EN UNA FOJA ÚTIL. DOY FE. 

" ' CIUDÁD DE MEXICO, A DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

~ 
SECRE.l'ÁRIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA 

Ll ARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA. 

MAGG/ AGG/JAGS 

' o' 

-
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REFERENCIA 
PS-03785 

AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

En seis de enero de dos mil veinte, la Secretaria de Acuerdos 
da cuenta al Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con la copia certificada del oficio 
SGA/MFEN/1137/2~19 , recibido en esta Secretaría de 
Acuerdos. Conste~ 

Ciudad de México, a seis de enero de dos mil veinte. 

Vista la copia certificada del oficio SGA/MFEN/1137/2019 

suscrito por el Secretario General de Acuerdos de este Máximo 

Tribunal , y en cumplimiento a lo determinado por el Tribunal 

Pleno en sesión privada de veintiocho de noviembre de dos mil 

diecinueve, toda vez que el presente ~to se encuentra 

radicado bajo la Ponencia del MINISTRO LUIS MARÍA 

AGUILAR MORALES, quien fue ad~ a la Segunda Sala de 

esta Suprema Corte de Justicia de 'W Nación, con efectos a 

partir del uno de enero de dos&einte, con fundamento en el 

artículo 25, fracciones 1 y 11 , ~ la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federac~ r~etúr~ese a la Ponencia de la 

MINISTRA ANA MARGA~TA RIOS-FARJAT, a fin de que 

formule el proyecto~esolución que corresponda y con él dé 

cuenta a esta Primera Sala. 

Not ifíqu~.n 

Así lo ~eyó y firma el MINISTRO JUAN LUIS 

GONZÁ~ ALCÁNTARA CARRANCÁ, Presidente de la 

Primera S~ de la Suprema Corte de Justicia de la.N- ción , ante 

la Secretaria de Acuer 

de los Ángeles Gutiérre 

O A. 

a ría 

~. ~ '"tf[ 117~ 
El :-- 1 \;~ , se notificó el acuerdo anterior a los interesados 
por medio de lista, en términos de lo ~~s en los artículos 26, 
fracción 111 y 29, de la Ley de Ampary oy fe. -~ 
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SE SOLIC:HA ACCESO AL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

¡ 
1 
'] 

' 

¡ 

J~ 
H. PRIMERA SALA DE LA SUPREM!Á CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN. l 
J 

"1: 
¡~ 
.~1 
~ 

quejosa en el 
juicio de amparo del que deriva el de revisión citado al rubro, por 
conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas 

ya persqi1alidad está debidamente acreditada y 
t 

reconocida en autos, respetuosamen~e comparece para exponer: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 6, 23, 25 y 28 del Acuerdo 
General 9/2020 de este Alto Tribunal, se solicita la autorización de acceso al 
exped iente elech·ónico, asLcomo para recibir notificaciones electrónicas a l_o_s __ 
licenciados en deres::hu...que se precisan en la .siguiente tabla, quienes cuentan 
----· 
con FIREL vigente~ -----·---

Persona 
autorizada 

CURP 

Página 1 de 2 

Acceso al Recepción de 
expediente notificaciones 
electrónico electrónicas 

Sí Sí 

Sí Sí 

Sí No 
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A 
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Persona 
autorizada 

CURP Ac¿~so al 
•1 

exp1ediente 
ele'ctrónico 

at ( , 
ti.. 

Recepción de 
notificaciones 

electrónicas 

No 

Por lo anteriormente expuesto y 

PRIMERO. _pres.entado_en términos del presente 
el acceso al expediente elec trónico a 

las personas mencionadas. 
~1 

SEGUNDO. Ordenar que i~das las notificaciones, incluso las 
personales, se [practiquen por vía elech·ónica a los 
usuarios seil.alad,os. 

TERCERO. Tener por otorgadas las autorizaciones a las personas 
que se indican. 

Ciudad de México, a la fecha de su presentación. 

Página 2 de 2 
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PROMOCIÓN 
012522 

AÑfPARO EN REVISIÓN 717/2016 
~ 

,.; ~
. 

El diecisiete de agosto de do~. mil veintiuno, el Secretario de 
~-T ' 

Acuerdos da cuenta a la Pres¡\Clenta de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia dé la Nación, con el escrito del 

"' apoderado legal de la quej®sa, recibido en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspf ndencia. Conste. 

f 
t 

Ciudad de México, diecisil te de agosto de dos mil veintiuno. 

Agréguese a sus autos eiJ scrito de 

- _apoderado de la quejo, r , mediante el cual proporciona su 

Clave Unica de Registro de : blación (CURP) , así como las de 

cuatro personas para que S: autorice su ac~ al expediente 

electrónico, pero solo a él y .· fotra de ellas a re~ notificaciones 

por la misma vía; autoriza a otras en términos 

restringidos . , ~ 
Con fundamento en lo: dispuesto en los artículos 25, fracción 

1, de la Ley Orgánica del r:§der J~ de la Federación1, 18, 23 

y 40 del Acuerdo General~/2020 d;;y'Tribunal Pleno: se otorga a 

las personas menctonada~ ~E:bescnto de referencia,, el acceso 

solicitado, ya que se ptóp~onaron sus Claves Unicas de 

Registro de Poblaci<í~CURP) , además cuentan con Firma 

Electrónica Certificad'M'el Poder Judicial de la Federación 
~· 

(FIREL) y e.fiJtWa" vig~ntes2 ; en tanto que para recibir 

notificaciones ~ la ~isma vía, solo al promovente y a 

respecto de quienes se hizo esa 

precisión ~samente. 
Lo anterior, en la inteligencia que el acceso y la recepción de 

notificaciones correspondientes están condicionados a que 

dichas firmas se encuentren vigentes al ingresar al expediente y, 

surtirán sus efectos en este asunto en los términos solicitados. 

Asimismo, se tienen por autorizadas solo para oír, recibir 

notificaciones e imponerse de autos, a quienes se mencionan 

para esos efectos. 

En consecuencia, devuélvanse los autos a la Ponencia de la 

MINISTRA que suscribe. 

1 Vigente hasla el siete de junio de dos mil veintiuno, y aplicable en tenninos del Articulo Transitorio Quinto del Decreto por el 
que se expide la Ley Orgúnica del Poder Judicial de la Federación, publicado en el D. O. F. en la misma fecha. 
2 Constancia de verilicación de li rma electrónica. realizada por el secretario auxil iar respectivo, para proveer una 
solic itud de autorización para acceder a un expediente electrónico. 



AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma la MINISTRA ANA MARGARITA 

RÍOS FARJAT, Presidenta de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación , ante el Secretario de Acuerdos 

que autoriza y da fe, licenciado Raúl Mendiola Pizaña. 

EGO/OACA 
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3636a6eOOOOOOOOOOOOOQQ000000019d5 Revocación OK No revocado 
. "*·· --
21 T23:43:48Z 1 17 /08/202~T18:43 :48-05:00 Esta tus firma OK Valida 

·----:.,:7:- -'---
/RSA ENCRYPTION .. ':" ' 

- ' •1 

Cadena de firma . .. .- . ,. ... --7('<-'-

a2 bf c6 el 8118 64 tO :c4 55 96 b6 18 28 e2 be 46 eS 610613 Oc 10 01 ea a2 6e 70 
7 1 a 45 2a b5 1105 OB e6 5c 36 e4 62 a a 55 03 65 7b 79 1 b d2 9d 60 4a d9 02 1d 

Firma 55 47 33 59 b9 Be 00 f8 02 20 72 e? 2c c1 98 45 Oa d2 
Q3262e51030ITce86331043ece5305ccbdea 
63 fd a5 75 c4 1 b 85 3d Od 41 f3 70 04 d5 52 5a ac f9 14 be 66 56 e? 1 a 2e:~3 99 b5 Ob 15 67 9e eO 63 29 18 61 4c 9c 29 68 bB d3 36 6d 

l :r 1 

82 ad ad d7 4197 1f 37 1f 84 ab 10 b4 56 le 94 ab Be 4c 4a 1d c2 a3 bd e6:l b 81 df 93 4f 01 f6 de 7d 34 00 81 b8 e6 ce 08 6c 88 3f ce e2 
53 27 13 20 c1 93 5a c9 5d 76 6a 31 00 94 ab 82 33 08 Od 4a df 86 e9 6e}.~ 51 ?e 09 49 6e b5 03 94 b2 77 77 5e d3 28 c3 ea d6 8b Oa ec 
b4 b2 52 d5 60 c5 7 a e4 88 65 71 3c 41 22 de 16 46 cf 6b 88 ce 17 Se 51 f~ ?b 7 e a O a4 

·------+F-e-ch_a_(-UT_C_I_C_iu-d-ad_d_e_MéXic~-------r1 ::-c7 /:.0-:8:-:c/2=-o-=-21:--T-=-2i43:48z 1 
4
HfOB/2021 T18:43:48-05:00 

Validación Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema ~jfe-de-J-,-u-st-,-ic-,-ia_d,_e-,-la-:N-:a-c,.,.ió_n ___________ _ 

OCSP Emisor del certificado de OCSP C de la Suprema Corf~tdeJusticia de la Nación 

.. 

,--,----,------+7=0=6a-:-:66-:-:7-:-36=3--:-:6a,--,6eooog~pooo~ • ..,.o~oo-=-oo=o..,.,oo,-o,.,.oo--,-o-=-19-:-:d:-:5 ,.,----- - - -------1 
17/08/2021 T23:43:48~ff 17/08/2021 T18:43:48-05:00 

J;;.-.. Nombre_d_e_l -em- is_o_r_d_e_l_a -re-s-pu_e:__s-ta_T_S_P __ +-TS-PFiREL de la Sup1~ma Corte de Justicia de la ÑiiCiÓñ----

1 c:stam~R Emisor del ceitifiCadOTSP AC de la Suprema ci'~~e ·de Justicia de la Nación ___ j 

1 
~~/~\~ wentificador de la secuencia 4024 735 -j_-~· ;+,-~---:-----:-=-e-::-:----- ~ 

L .. ---#~fp~~~ estampillados B~705A81 OACC66,~~51 676F2484CB439BBAD95ACF91 CEE9AE~8ACB~B209EA2 _ ¡ 
~·7 ~ 

Firmi~"-~~bre. ____ __ ~ 
Jr;¡GtJRP 

_;,~{~;.,f~~ye del ~rtiffca~o d 

~~~!~. ~~f,h~-(_~T~/ Ciuda~ i 

- ~-· 
OK 1 

RAU L MENDIOLAP)ZAÑA Estado del Vigente 
--~------ -------"~ ------------------ certificado 

MEP~800227~DFNlL04 

el firmante 706a6620636a66ó0,0000000000000000000164ae Revocación OK No revocado 

de México) -- 17/08/2021T15:58:~1Z 1 17/08/2021T10:58:31-05:00 
-·- -----

Estatus firma OK Valida 
it:.~_ .:c:l:l'! 7fl9ontmo ¡ -----------jSHA256/RSA_E~dr.YPTION 

·- ·--· ~ 

-- ·- ~ 

Cadena de firma ~ J 
Firma 71 ?a 39 ?e d6 72 71 38 c4 e9 9c cf 29 b2 f6 7f 04 14 cf 89 92 6d S~ e9 Id 03 a1 3a c6 b9 bf b6 51 d6 90 da 91 eO 38 88 dS31-26 d5 80 f393 j 

51 d3 35 57 87 87 9e 26 d6 06 1 b 77 35 ce 12 e9 Od e 1 c4 40 94 f~ O e fe 46 3d 12 4 f cb 1 d 02 Ob ce O e e e 58 be cd 31 be d7 38 9d 64 bf os ¡ 
14 ?e 2e be b? Be 08 05 a3 3c 1e 34 73 9b 71 a4 96 59 1e 45 aa fO bf ed e4 28 aS fd 07 72 04 52 ea e? bO b3 cf 9b 48 6d 88 d7 eS 54 24 3f 
54 4b 83 IT e1 53 d3 f9 38 Od aO 13 05 ac 29 9d 55 b5 ac e9 fb bc&3 71 ca 02 7f 73 07 9e 45 62 88 3c b2 78 77 Oe 0715 2c 68 e2 48 71 ae 
a3 19 59 82 be 32 ab 2d bd 6a c3 0314 61 a4 cb 661138 6d b14cb a4 ac 48 9b 1f 52 20 Se 97 78 b19a 6e c1 a5 afee 16 2b b3 ff 151e 

f 
1_ 5 ed 6c 5f 94 2a 67 4e 97 67 1 e fO 55 4a 7f 41 eS 61 a6 e8 a6 1 2¡d1 51 91 

Fecha (UTC 1 Ciudad de Méxi~---- 17/08/2021T15:58:i4Z 1 17/08/2021T1 0:58:34-05:00 
Validación Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Con~ejo de la Judicatura Federal 

OC S P Emisor del certificado de OCSP Autoridad Ce--rt-,if,-ic-ad+o-'-ra-:1-nt-er_m_e...,di,-a· -,de-:-1-::Cc--o-ns-e::-jo-d--,e,-la_J,_u-,d i-ca-tu-ra--=Fe-d:-e-ra::-1 -----------

---+N_ú_mero de serie del certificado OCSP 706a6620636a66000000000000000000000164ae ------------~-----. 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) j17/08/2021T15:58:3F / 17/08/2021T1 0:58:31-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP 'TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Estampa TSP Emisor del certificado TSP C de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ~ 
Identificador de la secuencia 4022351 

Datos estampilla_~os _ _ __ __ 006CBE27883EA 19F9391282BDB1488C98A866B954589CA6C327648C6CAA6A57~--
1 

Evidencia criptográfica 
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Suprema Corte de Justi~ia de la Nación 
,.jj 
ll~¡ 

ACTUARÍA DE PRI . ~ERA SALA 
i 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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AMPARO EN REVISIÓN 717/2016 

t :.f 
.~~~~'\ EL DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL VE INTIUNO SE r¡I,~1TIFICÓ EL ACUERDO ANTERIOR A LOS 

· ~· ~·~ lf' ~l~,~~J.i ~~.TERESADOS POR MEDIO DE LISTA, LA CUAL SE PUBLI~·EN EL PORTAL DE INTERNET DE ESTA 

~~~ . ~i st PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN TÉR~· I,NOS DE LO DISPUESTO EN LA LEY DE 
l'!f. l ' ' ' ,! 
;~ / AMPARO AP LICABLE, ASI COMO EN EL ARTICU LO OCT:A;~O, DEL ACUERDO GENERAL PLENARIO 
~ · . 

.. -..1.4/2020 DE ESTE ALTO TRIBUNAL. CONSTE. . 
·. i-1:00'.M2( 
~.l, Cf.~ .. Mi~tTUARIO 
J~nt.h ,, 

( " 

LI C. JONATAN EDUARDO LARA BAZA 

1 

l 
~ 
!' 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA NOTIFICACIÓN DEL ACLJÍERDO DE DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS 
( ' 

MIL VE INTIUNO, DICTADO EN EL EXPEDIENTE AMPARO E\N REVISION 717/2016. CONSTE. 
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Firmante 

Firma 

Validació n 
OCSP 

Estampa 
TSP 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 799739.pdf 
Secuencia: 3885779 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 

AC de la Suprem a Corte de Just icia de la Nación 

Nombre: JONATAN EDUARDO LARA BAZA Estado del 
OK Vigente 

CURP: LABJ890628HDFRZN04 certificado: 

Serie del certificado del 706a6673636a6e00000000000000000000001b5f Revocación: OK No Revocado 
firmante: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 18/08/202 1T03:09:01Z 1 17/08/2021T22:09:01-05:00 Estatus de OK Válida 
México) firma: 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: b4 42 bd 04 75 22 3a 23 9f f5 3a 34 f8 c5 Bf 39 87 3c fO 1d 76 c7 80 82 a4 23 d8 d3 50 05 f3 36 74 Od 55 65 9a 
65 63 6d Ba af de 6a 30 21 fb 52 71 dd 95 e1 d8 10 aa f9 9d 4f dd c2 a9 ae b4 91 ae 7d 81 cf Be a7 d8 9c 29 4d 
4e 33 34 Oc aa 38 2a 81 d4 aS 76 11 Bd 4c c6 1 e 6b 35 67 7b b4 e6 8b 2d e4 77 f4 55 d7 57 91 80 f7 c4 57 60 .,~ 
19 b4 c4 df29 b6 94 9d e1 f3 Of b948 1315 bd 78 Oe Od 54 94 ad 49 c1 74 d1 4a 3a aO fa b444 1fff 17 2a a! 
c2 b2 42 a6 c6 4a 24 d6 83 f3 83 ed 7d 8a b9 4f 4a 7d 36 3c 4e c9 5d f5 5d f2 20 77 e2 9e 85 a5 d9 38 51 a7 Bu 
14 69 09 a e 38 02 ed 51 d2 bb 09 37 c9 5b 37 57 1 a 73 1 O 79 2a 2e 55 1 e 59 ff 5d 65 61 ce 53 db 61 dO 20 6c 4c 
fd d3 5e ac 9d 46 64 cf DO 1e f6 9d ea 30 cd 79 09 cO 14 b7 66 00 94 cO d7 d4 dO e3 9f d1 6f e2 33 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 18/08/2021T03:09:0 1 z 1 17/08/2021T22:09:01-05:00 
México) 

Nombre del emisor de la OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respuesta OCSP: 

Emisor del certificado de AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
OCSP: 

Número de serie del 706a6673636a6e00000000000000000000001 b5f 
certificado OCSP: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 18/08/2021T03 :09 :01 z 1 17/08/2021T22:09 :01-05:00 
México) 

Nombre del emisor de la TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respuesta TSP: 

Emisor del certificado AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TSP: 

Identificador de la 4025503 
secuencia : 

Datos estampillados: 540607741C58ED5828F573C 1B54517032D33B5CB1CC9EE41 FF193C80 56842F7D 

Evidencia criptográfica. 


	AMPARO EN REVISIÓN 717-2016 PAG. 001-250_Censurado FINAL
	AMPARO EN REVISIÓN 717-2016 PAG. 251-500_Censurado FINAL+AMICUS
	AMPARO EN REVISIÓN 717-2016 PAG. 501-750_Censurado FINAL_Censurado--
	AMPARO EN REVISIÓN 717-2016 PAG. 751-930_Censurado FINAL+AMICUS_Censurado--



